
...... 

J 

FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua. otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua · 

ofrece. al final del curso "deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario diseñado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

División de Educación Conti 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Oeleg. Cuauhtemoc 06000 Mexico, D.F. 
T elefonos: 512-41955 512-5121 521-7335 521-1987 Fax 5HHl573 521-4020 AL 26 
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DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

TEMA 

'.'PROGRAMA" · 

M en l. RAÚL VICENTE OROZCO SANT0\'0 
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MODULO IV 
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TEMA 
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1) INTRODUCCION 

CONCEPTOS BASICOS QUE SE DEBEN ANALIZAR PARA LA 

INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 

CRITERIOS DE ANALISIS QUE DEBEN SEGUIRSE PARA DAR 

RESULTADOS OPTIMOS. 

DIVERSAS PAQUETERIAS QUE EXISTEN EN EL MERCADO PARA 

FORMULACION DE PRECIOS UNITARIOS. 

2) COSTOS DIRECTO 

3) INDIRECTOS 

MATERIALES 

MANO DE OBRA 

EQUIPO 

OTROS CARGOS 

CAMPO 

OFICINA CENTRAL 

4) FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

S) EVALUACIQN DE RESULT AOOS 

~ PROGRAMASDECOMPUTO 

SOPORTE TECNICO 



1) INJRODUCCION 

DENTRO DE LOS ESTUDIOS BASICOS QUE SE REALIZAN EN LA INGENIERIA, 

SON LOS DE OBTENER EL COSTO DE LOS INSUMOS, SISTEMAS Y PROYECTOS QUE 

GIRAN ENTORNO A LAS NECESIDADES DEL SER HUMANO. ES SABIDO QUE UN 

PLANTEAMIENTO ERRONEO DE ESTOS CONCEPTOS, OCASIONA UNA SERIE DE 

FRACASOS QUE DAN ORIGEN A PERDIDAS ECONOMICAS QUE INTEGRAN PARTE 

DE LA GLOBALIZACION DEL DESARROLLO DEL HOMBRE. 

ES CONVENIENTE DEJAR CLARO LAS BASES DEL . PROCESO DE • 

REALIZACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS, SIENDO ESTE: PROCEDIMIENTO 

CONSTRUCTIVO, MATERIALES ADECUADOS, EQUIPO NECESARIO, MANO DE OBRA 

CALIFICADA, INDIRECTOS REALES, FINANCIAMIENTO APROPIADO, ETC. Y 

TRATANDO DE SER LO MAS OBJETIVO EN LOS ALCANCES QUE SE DESEAN NO 

OLVIDANDO QUE PARA TODO CALCULO SE DEBE SER CUIDADOSO Y PRECISO EN 

LOS FINES BUSCADOS. 

DENTRO DEL MERCADO DE LA CONSTRUCCION PARA EL CUAL ESTA 

DIRIGIDO EL TEMA DEL DIPLOMADO, SE HAN PRESENTADO DIVERSAS 

SITUACIONES PRINCIPALMENTE DEL TIPO SOCIOECONOMICO, QUE HAN 

GENERADO CONDICIONES DEL TIPO: MAYOR DEMANDA QUE OFERTA EN LOS 

TRABAJOS DE LAS OBRAS, FINANCIAMIENTO ESCASO O NULO PARA CIERTOS 

PROYECTOS, PARTICIPACION MAS ACTIVA DE LOS GRUPOS EXTRANJEROS, ETC., 



RAZONES QUE HAN OBLIGADO A LOS RESPONSABLES DE LAS EVALUACIONES DE 

LAS OFERTAS A TOMAR EN CONSIDERACION EN SUS ESTUDIOS, PARA OBTENER 

MEJORES RESULTADOS Y SER COMPETITIVOS DENTRO DE LOS CONCURSOS 

NACIONALES, INTERNACIONALES Y COTIZACIONES QUE SE REALIZAN EN EL 

PAIS, DEBIENDO APLICAR ESTE CRITERIO A OTRAS INFORMACIONES DE 

CARACTER CONSULTIVO. 

UN CONOCIMIENTO VERDADERO DE LOS PROBLEMAS QUE HUBIERA EN UN 

PROYECTO, SUS COSTOS REALES, EL FINANCIAMIENTO APLICADO, LAS POSffiLES 

VARIANTES QUE INFLUYERAN EN EL MERCADO DE COMPETENCIA Y LA 

REDUCCION DEL RIEZGO A OFRECER EN UNA PROPUESTA, NOS PERMITE 

OBTENER UNA SITUACION VENTAJOSA, RAZON POR LA CUAL SERA POSffiLE LA 

ADJUDICACION DEL PROYECTO EN CUESTION CON LOS BENEFICIOS Y VENTAJAS 

QUE SE PLANEARON Y BUSCARON PARA LA OBRA ESTUDIADA. 

UNA DE LAS HERRAMIENTAS DE TRABAJO PRINCIPALES QUE SE CUENTA 

PARA LA HECHURA DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y ANEXOS DE PROGRAMACION 

RESPECTIVOS, SON LAS PAQUETERIAS QUE HAY ACTUALMENTE: BASE DE DATOS, 

PROCESO DE CALCULO Y ENTREGA DE REPORTES POR MEDIO DE PANTALLA O 

IMPRESIONES QUE PERMITE AL USUARIO CON RAPIDEZ UN TRABAJO AGIL Y 

LIMPIO, OBTENIENDO UNA INFORMACION AGRUPADA Y CLASIFICADA 

FACILIDADES QUE AYUDAN EN LA PRESENT ACION DE LOS CONCURSOS. 

2 
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EXISTEN EN EL AMBIENTE DE LA INGENIERIA DIVERSOS APOYOS DE 

COMPUTO QUE PERMITEN LA SOLUCION A DIVERSOS PROBLEMAS DE ACUERDO A 

LOS PRINCIPIOS Y ALCANCES QUE BUSCARON LAS EMPRESAS DEDICADAS A 

IMPLEMENTAR ESTOS PAQUETES DE INFORMATICA; EN PARRAFOS POSTERIORES 

SE DESCRIBIRAN SISTEMAS ESPECIFICOS QUE NOS AUXILIARAN EN EL TEMA QUE 

ESTAMOS ANALIZANDO. 

2) COSTO DIRECTO 

AL ANALIZAR UN PROCESO O TRABAJO DE CONSTRUCCION DEBEMOS DE 

RECORDAR LAS DOS FUNCIONES PRINCIPALES QUE SE DEBEN DE CONSIDERAR: 

METODOWGIA 

cosro 

ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN AMBOS CASOS LA INTERRELACION 

QUE EXISTE ES FUNDAMENTAL, YA QUE EN UN MAL PLANTEAMIENTO DE 

RECURSOS ORIGINA UN COSTO EQUIVOCADO Y POR CONSIGUIENTE RESULTADOS 

NO PREVISTOS. 

CONVIENE SEÑALAR LAS PARTIDAS BASICAS QUE ESTAN INVOLUCRADAS 

EN EL DESARROLLO DE CUALQUIER PROPUESTA: 



A) MATERIALES: 

B) MANO DE OBRA: 

C) EQUIPO: 

D) OTROS CARGOS: 

- . 

LOS INSUMOS QUE SE TIENEN EN ESTE PUNTO 
DEBEN DE SER ESTUDIADOS SIEMPRE BAJO LA 
PERSPECTNA DE LA OFERTA Y DEMANDA, PARA 
ASI OBTENER LOS MEJORES PRECIOS DEL 
MERCADO, Y PODER ANALIZAR LA CALIDAD, 
EXISTENCIA Y ENTREGA DE MANOFACTURAS 
NACIONALES O EXTRANJERAS EN CASO DE SER 
NECESARIO. 

EN NUESTRO PAIS EL PERSONAL DE OPERACIÓN 
DE MAQUINARIA Y DE CAMPO LO DEBEMOS DE 
CONSIDERAR BUENO EN TERMINOS GENERALES , 
Y A QUE SU APRENDIZAJE HA SIDO PRODUCTO 
DE UNA FORMACION TEORICO - PRACTICA O DE 
LA INTUICION DE LOS CONOCIMIENTOS QUE SE 
REQUIERAN PARA EL TRABAJO SOLICITADO; POR 
TAL MOTIVO LOS SALARIOS QUE SE PUEDEN 
APLICAR EN LAS OBRAS DEBERAN SER ACORDES 
A LAS POLmCAS ACTUALES DE LAS EMPRESAS 
O DEPENDENCIAS, RESPALDADAS POR LOS 
MARGENES DE LEY Y LA FACILIDAD QUE SE 
TENGA EN ENCONTRAR TRABAJADORES PARA 
LAS DIFERENTES TIPOS DE ACTNIDADES QUE SE 
REQUIERAN. 

LAS COTIZACIONES DE LA MAQUINARIA 
SIEMPRE SERAN DE VALOR NUEVO CON SUS 
IMPLEMENTOS RESPECTIVOS, RESPETANDO LA 
NORMA TIVIDAD DE OBRA PUBLICA QUE INDICA 
LA CONSIDERACION PARA OBTENER COSTOS 
HORARIOS ACTIVOS E INACTIVOS. 

POR LO GENERAL SE PUEDEN TENER 
CONCEPTOS ADICIONALES DEL TIPO 
SEÑALAMIENTO, MANTENIMIENTO DE 
CAMINOS, PRORRATEO DE PROYECTOS, ETC., 
LOS CUALES SE PUEDEN MANEJAR EN EL COSTO 

4 



POR PORCENTAJES O PARTIDAS DEL 
PRESUPUESTO. 

3) INDIRECTOS 

AL TERMINAR EL ESTUDIO DEL COSTO DIRECTO, SE DEBEN ESTABLECER 

LOS COSTOS DEL INDIRECTO CORRESPONDIENTE A CAMPO Y OFICINA CENTRAL, 

CUYOS IMPORTES SE REFLEJARAN POSTERIORMENTE EN PORCENTAJES DENTRO 

DE LOS P.U., SIENDO ESTOS REFLFJO DEL TIPO DE OBRA QUE SE ESTE 

ANALIZANDO Y DE LOS CARGOS GENERALES DE CONSTRUCCION EN CAMPO 

COMO DE LA PARTE PROPORCIONAL QUE SE DEBE GRAVITAR DE LAS OFICINAS 

CENTRALES CORRESPONDIENTES. 

4) FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

ESTOS ELEMENTOS SE DEBEN DE CONSIDERAR BAJO LA OPTICA DE 

OBTENER UN BENEFICIO REDITUABLE CON UN COSTO FINANCIERO MINIMO, 

TRATANDO DE DAR UN EQUILffiRIO EN LA TOMA DE IMPREVISTOS QUE SE 

TIENEN DE ESTOS PROCESOS EN CUALQUIER TIPO DE OBRA. 

EL FINANCIAMIENTO VA INTIMAMENTE LIGADO A LAS APORTACIONES 

QUE SE TENGAN DEL EXTERIOR (ANTICIPOS) Y DEL INTERIOR CON LOS RECURSOS 

PROPIOS DE LA EMPRESA O INSTITUCIONES. 



EN LO QUE RESPECfA AL CARGO POR UTll..IDAD, SIEMPRE ESTARA DADO 

POR EL TIPO DE RIESGO QUE SE TOME DE UNA OBRA, ESTABLECIDO EN LAS 

BASES QUE SE TUVIERON DE TODOS LAS ELEMENTOS QUE INTERVINIERON EN EL 

COSTO DIRECTO, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y CARGOS ADICIONALES, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL MANEJO ECONOMICO QUE SE DESEE LOGRAR DE 

ACUERDO A LA ROTACION DEL DINERO PARA UN PLAZO ESTABLECIDO. 

5) EV ALUACION DE RESULTADOS 

AL TENER EL ESTUDIO FINAL BUSCADO, EN NUESTRO CASO LA 

TERMINACION DE UNA LICITACION O LA PRESENTACION QUE SE TENGA PARA UN 

CLIENTE DE SU PRESUPUESTO PEDIDO, ES CONVENIENTE EVALUAR LOS 

RESULTADOS QUE SE OBTUBIERON CON OTROS PARAMETROS DE MERCADO, 

COMO: COTIZACIONES DE LOS CONCEPTOS PRINCIPALES DE OBRA, TIPO DE 

MERCADEO QUE SE MANEJO EN MATERIALES-PERSONAL-EQUIPO, 

FINANCIAMIENTO MINIMO SOLICITADO, PRECIOS DADOS EN GLOBAL DE 

ACUERDO AL PROYECTO EN CAMINOS, PUENTES, EDIFICACION ETC. ($ 1 KM O $ 

1M2), NO OLVIDANDO QUE LA PREMICIA DE OFERTAR EN LA CONSTRUCCIONES 

EL DE OBTENER UN TRABAJO DE OBRA CON TODAS SUS PARTICULARIDADES 

BAJO UN COSTO ESTABLECIDO Y UN BENEFICIO ESPERADO, YA QUE ESTE 

PRECEPTO NOS PUEDE AUXILIAR EN LA TOMA DE DECISION FINAL. 



6) PRQGRAMAS DE COMPUTO 

PARA LA ELABORACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y SUS PROGRAMAS 

DE TRABAJO, A TRA VES DE LOS AÑOS HAN EVOLUCIONADO DE UNA MANERA 

NOTABLE DESDE LA FORMULACION DE LOS COSTOS Y EVALUACIONES DE 

RECURSOS EN FORMA MANUAL DONDE SE EJECUTABAN LAS RUTINAS CON EL 

AUXILIO DE MAQUINAS MECANICAS PARA CONTABILIDAD O POR EJEMPLO GAMA 

EN COMPUTO, CON LO CUAL SE INVERTIA UN MAXIMO DE TIEMPO Y 

RESULTADOS CON POCAS VARIANTES (SE HACE NOTAR QUE ESTA 

PROCEDIMIENTO FUE DE GRAN UTILIDAD CON LAS ESPECTATIVAS QUE REGlAN 

EN SU MOMENTO). EL AYER QUE NOS REFERIMOS DIO LA PAUTA EN LOS 

PRINCIPIOS BASE DE CALCULO DE LOS CONCEPTOS REFERIDOS, ASI COMO DE 

IMPLEMENTAR LA NORMATIVIDAD QUE RIGE EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y 

OBRAS PUBLICAS DEL PAIS. EL HABER EMPLEADO METODOS MANUALES Y 

HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS DE SENCILLEZ EN PREPARACION Y 

FUNCIONAMIENTO, DIERON PIE A UNA INGENIERIA CON MAYORES 

ALTERNATIVAS DE CRECIMIENTO COMO LAS QUE SE EJERCE EL DIA DE HOY. 

ACTUALMENTE SE CUENTA CON SISTEMAS DE SOPORTE INFORMATICO 

COMPUTARIZADO PARA EL AUXILIO EN LA SOLUCION DE: 

A) PRECIOS UNITARIOS 

B) VOLUMENES DE OBRA 

C) ESCALATORIAS 

D) ESTIMACIONES 

E) PROGRAMAS CALENDARIZADOS, ETC. 
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EL MERCADO EN MEXICO DE ESTOS SOPORTES ES MUY AMPLIO POR LO 

QUE SOLAMENI'E SE MENCIONARAN CIERTOS PROVEEDORES QUE EXISTEN 

ACTUALMENTE, TRATANDO SIEMPRE POR PARTE DE NOSOTROS EN RELACIONAL 

TRABAJO DE ELLOS, DE SER OBJETIVOS EN LOS RAZONAMIENTOS QUE SE 

GENERAN DE ESTE TEMA DENTRO DEL DIPLOMADO QUE SE ESTA IMPARTIENDO 

EN ESTAS FECHAS. 

ALGUNOS SISTEMAS QUE FACILITAN ESTOS SERVICIOS SON: 

1.- SAICIC ND PARA WINDOWS 

2.- NEODATA 

3.- CAMPEON PLUS VI, ETC. 

EN TODAS LA PRESENTACIONES EXISTEN APOYOS COMUNES PARA LAS 
. 

DIFERENTES EMPRESAS QUE DAN ESTOS SERVICIOS, SIENDO ESTOS: 

A) BASE DE DATOS 

B) HOJA DE CALCULO 

C) IMPORTACION Y EXPORTACION DE INFORMACION DE 

DIFERENTFS PROGRAMAS 

D) REPORTES POR PANTALLA O IMPRESOS 

E) CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD DE OBRA PUBUCA 

EL MATERIAL QUE EXISTE DE ESTOS CONCEPTOS SE INTEGRA EN LOS 

ANEXOS INCORPORADOS A ESTA EXPOSICION, EN LOS CUALES VEREMOS 

DIFERENTES FORMATOS EN PRESENTACION. 

8 



ES DE VITAL IMPORTANCIA EL CONOCIMIENTO Y MANFJO DE LOS 

SISTEMAS QUE SE OPEREN, DEBIENDO LOGRARSE ESTO POR MEDIO DE LOS 

"MANUALES DE USUARIO" QUE SE OFRECEN EN CADA UNO DE ELLOS, YA QUE 

PERMITIRA EL MAXIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS QUE SE TENGAN 

EN UN TIEMPO MINIMO DE RESPUESTA. POR LO GENERAL EL USUARIO COMETE 

ERRORES DE APLICACIÓN EN LA OPERACIÓN DE ESTOS PAQUETES, POR DOS 

RAZONES PRINCIPALES: 

1) DFSCONOCIMIENTO DEL MANUAL 

2) INTERPRETACION ERRONEA DEL CONCEPI'O A PREPARAR 

LO ANTERIOR OBLIGA A QUE LAS PERSONAS QUE ESTAN INVOLUCRADAS 

EN ESTOS TRABAJOS, SE PREPAREN EN FORMA ADECUADA Y CONOZCAN LOS 

PROBLEMAS QUE PUEDAN PRESENTARSE EN LOS DIVERSOS PROYECTOS POR 

ESTUDIAR. 

DEBEMOS MENCIONAR QUE ESTOS SISTEMAS SE APLICAN POR LO 

GENERAL EN AMBIENTE WINDOWS Y POR MEDIO DE COMPUTADORAS DEL TIPO 

PERSONAL (P.C.) O EN RED, LO QUE PERMITE UN MANFJO INTEGRAL DE TODAS 

LAS NECESIDADES QUE SE VAYAN PRESENTANDO. SE DEBE TENER PRESENTE 

QUE LA COMPUTADORA ES UN PROCESADOR FORMIDABLE CON LA CUAL SE 

PUEDE REALIZAR UNA SERIE DE CALCULOS CON RAPIDEZ Y EXCATITUD, PERO 

REQUIEREN ESTOS PAQUETES DE UN MANTENIMIENTO EN SU LOGISTICA, 



TENIENDO EL USUARO UN PAPEL IMPORTANTE EN TODOS LOS CAMBIOS QUE 

MEJOREN Y ACTUALICEN ESTOS SISTEMAS DE SOPORTE. 

PARA FINALIZAR ESTE TEMA DEBEMOS MENCIONAREMOS QUE EL 

SISTEMA Y APOYO INFORMATJCO MEJOR PARA EL USUARIO O EMPRESA, ES 

AQUEL QUE LES PERMITE DE ACUERDO SU PERSONALIDAD Y OBJETIVOS A 

SATISFACER, OBTENER LOS RESULTADOS LOGICOS, PRECISOS Y CLAROS QUE 

LES PERMITAN CUMPLIR SUS COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

A CONTINUACION SE DARAN DEMOSTRACIONES DE ESTOS APOYOS CON 

LOS CUALES NOS AMBIENTAREMOS EN LOS PROCESOS QUE OFRECEN ESTAS 

EMPRESAS. 

10 



RELACION DE PERSONAL 

SALARIO DIARIO 1 1 
FACTOR 

1 CLAVE 11 DESCRIPCION ~~~M·I Salario Real SALARlO REAL 1 
MOMM0002 OBRERO GENERAL J R 36.00 15815 56.93 

MOMM0004 OPERARIO DE 2a. DIVS OFCS. JOR 75.00 1 5815 118.61 

MOMM0005 TOPOGRAFO JOR 65.00 1.5815 102.80 

MOMM0006 OPERADOR DE ROMPEDORA ELEC. JOR 43 20 1.5815 68 32 

MOMM0011 OPERADOR DE MALACATE JOR 43 20 1 5815 68 32 

MOMM0014 OPERADOR DE REVOLVEDORA JOR 43 20 1 5815 68.32 

MOMM0015 OFICIAL ALBAÑIL JOR 63.00 1.5815 99.63 

MOMM01 PEON JOR 50.00 1.58.15 79 08 

MOSM0001 AYUDANTE GENERAL JOR 40.00 1.6422 65 69 

'' 

ll 



ANALISIS DEL FACTOR DE EMPRESA DE LA MANO DE OBRA (FACTOR SALARIO REAL) 

FASAR MAYOR AL MINIMO 

SALARIO REAL • FSR X SALARIO BASE TíPO DE TURNO 
Á 8 

OlAS TRABAJADOS AL ANO OlAS PAGADOS AL AliiO 

Olas Calendario 365 25 a) Olas Calendario 365.25 PRESTACIONES 
OBLIGATORIAS DEL IMMS: 

Olas no Trabajados b) Aguinaldo por Ley 15.00 
1 • R•esgos de Traba¡o 

g) Domingos 52.00 e) Prima Vacacional 0.25% por ley 1 50 
2.- Enfermedad y Matermdad 

h) Olas Festtvos por Ley 7.17 d) Pnma Dominical O 25% por Ley 1 50 
3 -lnvahdez. Vejez, Cesantía y muerte 

1) Oías por Costumbre 3.00 e) Oías equivalentes por hrs extra 0.00 
4 - Guarderias al ano (especifique), por ley 

j) Olas Sindicalo 3.00 

f) Prestaciones por Contrato 000 FSS = 
k) Vacaciones 600 de trabajo (anexar copia contrato 

1) PermisOs y Enfermedad 300 
y análisis correspondiente) 

e 1 

5 1420 

7 0001 

5 2122 

1 0000 

18 3543 

m) Condiciones Climatológicas 3.00 
TOTAL XI (OlAS)= 1 383.251 FACTOR X2. XIJYI•FFS =SEGURO SOCIAL 'lo EN FRACGIOE o 24421 

PAGOS A TERCEROS 
Xl = X1JVI•FPT • SO:GURO SOCIAL 'lo EN FRACCION 1 ooo¡ 

n) Horas lnacttvas por Arrastre 0.00 
RESUMEN FACTOR DE SALARIO REAL 

o) Olas no trabajados por Guard•a 0.00 

1 1 
FACTOR FSR • XIIYI+X2+X3 • 1.5815 

TOTAL VI (OlAS) 
1 288 081 NOMENCLATURA 

X 1 = EQUIVALENTE EN OlAS DE SALARIO DEL FSS • % CUOTA DEL SEGURO SOCIAL 
TOTAL DE PAGOS AL TRABAJADOR EN UN AÑO FPT = % PAGO A TERCEROS 

VI • EQUIVALENTE EN OlAS DE SALARIO DEL FSR • FACTOR DEL SALARIO REAL 
NUMERO DE OlAS TRABAJADOS AL AÑO 

A = N' DE HORAS POR JORNADA 
Factor para Salario Integrado X1fY1 

1 1.33031 
X2 = PAGOS AL SEGURO SOCIAL 

B = N' DE OlAS CONTINUOS DE TRABAJO 
X3 = TOTAL DE PAGOS A TERCEROS 

C • N' DE OlAS DE DESCANSO CONTINUC 

REPRESENTANTE: ING. JORGE DAVALOS MICELI. 
¡•IKMI\ 

---~ ---------------·-
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ANALISIS DEL FACTOR DE EMPRESA DE LA MANO DE OBRA (SALARIO REAL) 

FASAR SALARIO MINIMO 

SALARIO REAL • FSR X SALARIO BASE nPODETURNO 

A 8 e 
OlAS TRABAJADOS AL ANO OlAS PAGADOS AL ANO 

Olas Calendario 365.25 a) Olas Calendario 365.25 PRESTACIONES 
OBLIGATORIAS DEL IMMS: 

Olas no Trabajados b) Aguinaldo por Ley. 15 00 
1.- Riesgos de TrabaJO 

t--
7 5888 

g) Domingos 52 00 e) Prtma Vacac1onal 0.25% por ley 1.50 
2 · Enfermedad y Matermdad 7.5000 

h) Olas Festivos por ley 7 17 d} Prima Dominical O 25% por ley 0.00 
3 • lnvahdez. VeJeZ, Cesanlla y mut!rte 5.9500 

1) Olas por Coslumbre 3.00 e) OíaS equtvalentes por hr$ extra 000 
4.· Guarderías 1 0000 al ano (espectfique), por ley 

J) Olas Sindtcato 3 00 

f) Prestactones por Co!ltralo 000 FSS = 22.0388 
k) Vacaciones 6 00 de trabajo (anexar copia contralo 

1) Permisos y Enfermedad 300 
y análisis correspondtente} 

m) Condictones Chmatológtcas 3 00 
TOTAL X1 (OlAS) • 

1 
381.751 FACTOR X2. X1/Y1"FFS = SlGURO SOCIAL 'lo EN FRACCIOE o 29201 

PAGOS A TERCEROS 
X3 • X1/Y1'FPT • SEGURO SOCIAL 'lo EN FRACCION 1 o 021 

n) Horas Inactivas por Arrastre o 00 
RESUMEN FACTOR DE SALARIO REAL 

o) Oías no trabajados por Guardia 0.00 

1 1 
FACTOR FSR • X1/Y1+X2+X3 • 1 6422 

TOTAL Y1 (OlAS) 
1 

288 081 NOMENCLATURA 

X 1 = EQUIVALENTE EN OlAS DE SALARIO DEL FSS = 'lo CUOTA DEL SEGURO SOCIAL 
TOTAL DE PAGOS AL TRABAJADOR EN UN AÑO FPT • 'lo PAGO A TERCEROS 

Y1 =EQUIVALENTE EN OlAS DE SALARIO DEL FSR = FACTOR DEL SALARIO REAL 
NUMERO DE OlAS TRABAJADOS AL AÑO 

A = N' DE HORAS POR JORNADA 
Factor para S1' Integrado X1/Y1 

1 
1 32511 

X2 = PAGOS AL SEGURO SOCIAL 
B = N' DE OlAS CONTINUOS DE TRABAJO 

X3 =TOTAL DE PAGOS A TERCEROS 
C = N' DE OlAS DE DESCANSO CONTINUC 

REPRESENTANTF.: ING. JORGE DAVALOS MICELI. T""M~ l 



Importe de la mano de obra gravable a costo directo para SAR e INFONAVIT 

~b DESCRIPCION 18 BRERO GENERAL 

SALARIO FACTOR PARA 
SALARIO 1 SALARIO 

BASE INTEGRADO INTEGRADO. 
36.00 1.3304 47.89 

MOMM0004 OPERARIO DE 2a DIVS OFCS. JOR 75 00 1 3304 99 78 

MOMM0005 TOPOGRAFO JOR 65 00 1.3304 86 48 

MOMM0006 OPERADOR DE ROMPEDORA ELEC. JOR 43.20 1.3304 57 47 

MOMM0011 .OPERADOR DE MALACATE JOR 43 20 1.3304 57.47 

MOMM0014 OPERADOR DE REVOLVEDORA JOR 43 20 1.3304 57 47 

MOMM0015 OFICIAL ALBAÑIL JOR 63.00 1.3304 83.82 

MOMM01 PEON JOR 5000 1.3304 66.52 

MOSM0001 AYUDANTE GENERAL JOR 40 00 1 3252 53.01 

CANTIDAD 
1 

8.5986 

5 6250 

326 3888 

2 8125 

14 2857 

1 2240 

84.8627 

66.9733 

312 5000 

IMPORTE 1 

411.79 

561 26 

28,226.10 

161 63 

821 00 

70 34 

7,113 19 

4,455 06 

16,565.63 

58.386 00 



ANALISJS DE COSTO HORARIO DE MAQUINARIA. REGISTRO NUM. 16 

DATOS GENERALES 

J •• 

MAQUINA 
MODELO 
MARCA 

TRACTOR D8 N 
D 8 R 
CATERPILLAR CAPACIDAD : 305 H.P. MOTOR 

VALOR DE ADQUJSJCION 
RESCATE 20.00 X 
VALOR DE DEPRECIACION 
TASA DE JNTERES ANUAL 

(VA): 
(VR): 
(VD): 

(1): 

3,052,584.00 
610,516.80 

2,442,067.20 
20.0000(%) 

VIDA ECONOMICA (VE): 
HORAS ANUALES (HA): 
FACTOR DE DPERACION ( FO): 
FACTOR DE MANTENIMIENTO (FM): 

PRIMA ANUAL DE SEGUROS (S): 3.0000(%) COSTO ANUAL ALMACENAMIENTO: 

CARGOS FIJOS. 
A) DEPRECIACJON. (VD/VE) 

8) INVERSION. ((VA+VR)I)/2HA 
C) SEGUROS. ((VA+VR)S)/2HA 
D) MANTENIMIENTO. (DEPRECIACION X FM) 
E) ALMACENAMIENTO. (ALMACENAMIENTO 1 HA) 

*** TOTAL DE CARGOS FIJOS. 

HOJA: 1 

DIESEL 

12,000 hrs 
2,000 hrs 

1.0000 
0.7000 

0.00 

ACTIVA X INACTIVA 

203.51 15.0000 30.53 
183.16 100.0000 
27.47 100.0000 

142.46 0.0000 
0.00 0.0000 

556.60 

183.16 
27.47 
0.00 
0.00 

*** SlJ4A DE CARGOS FIJOS POR HORA 1 FO. 556.60 

11.· CARGOS POR CONSUMO. UNID. COSTO UNITARIO CONSUM/HR 

A) COMBUSTIBLES EN USO MEDIO: LT 2.54 35.0000 88.90 5.0000 4.45 
8) LUBRICANTES:Lubr;cante para Motor LT 12.58 0.8000 10.06 

Lubricante de Transmisiln LT 15.75 0.0000 0.00 
Lt.bricante Mandos Finales LT 17.50 O.OOOD O.OD 
Lub. Sistema Hidr ulico LT 17.50 0.0000 0.00 
Grasa KG 13.75 0.0000 o.oo 

---------------
10.06 5.0000 0.50 

C) FILTROS: 0.00 5.0000 0.00 

D) OTROS CONSUMOS: 

*** SlJ4A DE CARGOS CONSUMOS POR HORA. 98.96 0.00 

*** Continta en la siguiente hoja ** 

JNG.BENJTO RAMIREZ MARTINEZ 

15 



ANALISIS DE COSTO HORARIO DE MAQUINARIA. 

11 1.- CARGOS POR _OPERAC ION. 
A) SALARIO REAL DEL OPERADOR (8 HRS). 

FACTOR DE RENDIMIENTO EN OPERACION. 
CARGO POR OPERAD0R.(SR/(8HRS X F.REND)) 

*** NO HAY CARGOS POR AYUDANTE. 

*** SUMA DE CARGOS OPERACION POR HORA. 

*** COSTO DIRECTO DE HORA/MAQUINA. 

Seiscientos Noventa y Tres Pesos 53/100 m.n. 
INACTIVA: 
Doscientos Ochenta y Cuatro Pesos 08/100 m.n. 

REGISTRO NUM. 

ING.BENITO RAMIREZ MARTINEZ 

16 

303.77 
1.00 

HOJA: 2 

37.97 100.0000 

37.97 

693.53 

37.97 

37.97 

284.08 

16 



ANALISIS DE COSTO HORARIO DE MAQUINARIA. REGISTRO NUM. 17 

DATOS GENERALES 

MAQUINA 
MOOELO 
MARCA 

TRAXCAVO 950 F 
950 F 
CATERPILLAR 

VALOR DE ADQUISICIDN 
RESCATE 20.00 X 
VALOR DE DEPRECIACIDN 
TASA DE· INTERES ANUAL 

(VA): 
(VR): 
(VOl: 
(1): 

PRIMA ANUAL DE SEGUROS (S): 

CAPACIDAD : 2.5 YD3 170 H. MOTOR 

1,506,240.00 
301,248.00 

1,204,992.00 
20.0000(%) 

VIDA ECON~ICA (VE): 
HORAS ANUALES (HA): 
FACTOR DE OPERACIDN (FO): 
FACTOR DE MANTENIMIENTO (FM): 

3.0000(%) COSTO ANUAL ALMACENAMIENTO: 

HOJA: 1 

DIESEL 

12,000 hrs 
2,000 hr-s 

1.0000 
D.7DOO 

D.DO 

ACTIVA X INACTIVA 

1.- CARGOS FIJOS. 
Al DEPRECIACIDN. (VD/VE) 

8) INV'ERSIDN. ((VA+VR)I)/2HA 
C) SEGUROS. ((VA+VR)Sl/2HA 
D) MANTENIMIENTO. (DEPRECIACIDN X FM) 
El ALMACENAMIENTO. (ALMACENAMIENTO 1 HA) 

*** TOTAL DE CARGOS F 1 JOS. 
••• SUMA DE CARGOS FIJOS POR HORA 1 FO. 

JI.- CARGOS POR CONS\.010. UNID. COSTO UNITARIO CONSUM/HR 

Al C~BUSTIBLES EN USO MEDID: LT 
8) LUBRICANTES:Lubr;cante para Motor LT 

C) FILTROS: 

Lubricante de Transmisiln LT 
Lubricante Mandos Finales LT 
Lub. Sistema Hidr ulico LT 
Grasa KG 

Dl OTROS CDNSUMOS:4 LLAIITAS 18 X 25 

._ SUMA DE CARGOS CONSUMOS POR HORA. 

••• Contin~a en la stgufente hoja ** 

ING.BENITO RAMIREZ MARTINEZ 

2.54 24.0000 
12.58 0.5500 
15.75 0.0000 
17.50 0.0000 
17.50 0.0000 
13.75 0.0000 

1Q~.42 15.0000 
90.37 100.0000 
13.56 100.0000 
70.29 D.OOOO 
0.00 O.DOOD 

274.64 
274.64 

60.96 
6.92 
0.00 
0.00 
o.oo 
0.00 

---------------
6.92 

5.0000 

5.0000 

o.oo 5.0000 

32.32 15.0000 

100.20 

15.06 
90.37 
13.56 
0.00 
0.00 

1l 

3.05 

0.35 

0.00 

4.85 

4.85 

17 



ANALISIS DE COSTO HORARIO DE MAQUINARIA. 

111.· CARGOS POR OPERACION. 
A) SALARIO REAL DEL OPERADOR (8 HRS). 

FACTOR DE RENDIMIENTO EN OPERACION. 
CARGO POR OPERADOR.(SR/(8HRS X F.REND)) 

*** NO HAY CARGOS .POR AYUDANTE. 

*** SUMA DE CARGOS OPERAClON POR HORA. 

••• COSTO DIRECTO DE HORA/MAQUINA. 

Cuatrocientos Cinco Pesos 16/100 m.n. 
INACTIVA: 
Ciento Cfncuenta y Siete Pesos 56/100 m.n. 

REGISTRO NUM. 

ING.BENITO RAMIREZ MARTINEZ 

17 

242.59 
1.00 

HOJA: 2 

30.32 100.0000 

30.32 

405.16 

30.32 

68.29 

479.61 

., 

18 
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ANAL/SIS DE PRECIOS UNITARIOS 

Concepto 94003-3 Unidad de Medida M2 

1 bESCRIPCION 1 ~ 1 cOsTO ONIT. 1 cANTiDAD 11 IMPORTE 
MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 14 CM. DE ESPESOR. ASENTADO CON MORTERO CEMENTO ARENA PROP 1·4 

ACABADO COMUN. HASTA UNA ALTURA DE 3.60 M. EN LOS DIFERENTES NIVELES. INCLUYE EN EL P. U .ACARREO DE 

MATERIAL. DESPERDICIO. ANDAMIOS. HERRAMIENTA Y LIMPIEZA DE LA ZONA DE TRABAJO 

MATERIALES 
TABIQUE ROJO RECOCIDO 5.5X14X28 
BARROTE DE PINO DE 2a. DE 1.5 

MANO DE OBRA 
OFICIAL ALBAÑIL 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 

TOTAL MATERIALES 

TOTAL MANO DE OBRA 

PZ' 
PT 

JOR 

HERRAMIENTA MENOR 'loMO 
TOTAL EQUIPO Y HERRAMIENTA 

BASICOS 
MORTERO CEMENTO.ARENA 1·5 

COSTO DIRECTO 

INDIRECTOS 

SUBTOTAL 

FINANCIAMIENTO 

SUBTOTAL 

UTILIDAD 

PRECIO UNITARIO 

TOTAL BASICOS 

("CUARENTA Y NUEVE PESOS 16/100 M.N. •¡ 

REPRESENTANTE. ING. JORGE DAVALOS M. 

M3 

15.0000% 

2.5000 % 

8 0000% 

0.50 42 000000 
3 50 1 000000 

99.63 0.120000 

11.96 0.030000 

102.98 0.017500 

S 

S 

S 
S 

S 

S 
S 

FIRMA: 
- 19 

21 00 
3 50 

2450 

11 96 
11.96 

o 36 
o 36 

1 80 
l so 

38.62 

5 79 

44 41 

1 11 

45 52 

364 

49 16 



Concepto 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
94001-1 Unidad de Medida M2 

DESCRIPCION ~~~ COSTOUNIT. 1 CANTIDAD /1 IMPORTE 

TRAZO Y NIVELACION DE LA OBRA CON EQUIPO TOPOGRAFICO. INCLUYE EN EL P U. : HERRAMIENTA, MANO DE OBRA 

CLAVO PARA FIJACION DE NIVELES Y LIMPIEZA DEL LUGAR DE LOS TRABAJOS. 

MATERIALES 
MADERA DE PINO DE 3a. 
CALHIDRA 

MANO DE OBRA 
CUADRILLA No. 1 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 

TOTAL MATERIALES 

TOTAL MANO DE OBRA 

PT 
TON 

JOR 

HERRAMIENTA MENOR %MO 
TRANSITO HORR Y CHOPERENA HR 

TOTAL EQUIPO Y HERRAMIENTA 

COSTO DIRECTO 

Costos Indirectos Oficinas Centrales 
Costos Indirectos De Campo 
Subtotal 
Costo FinanCiero 2.9200% 

Utilidad 8.0000 'lo 

SAR, 2 00% del salano Base Salarios Minimos 
Salarios May. al Min. 

INFONAVIT 5% del salano Base Salanos Mlnimos 

% 
% 

6.5000 
4.0000 

0.0292x27.25 

(0.080000x28.05)11-(0.34+0.1 0) 
(1.2901x8 23x0.02) /1.6422 
(1.2901x15 51x0.02) /1.5815 
(1.2901x8.23x0 05) /1.6422 

Salanos May. al Mtn. (1 2901x15.51x0.05) /1 5815 
Subtotat 
SECODAM, 5.00 al mtllar (33.39/1 - 0.005)-33.39 

4 50 O.Q20000 

450.00 o 000200 

185.34 o 125000 

23 17 O.D30000 

15.30 o 040000 

$ 

S 
$ 

S 
S 
S 
S 
S 
S 
$ 

S 
S 
S 

0.09 
0.09 
o 18 

23 17 
23.17 

o 70 
o 61 

24 66 

1.60 
0.99 

27.25 
0.80 

28.05 
4 01 

0.13 
o 25 
o 32 
o 63 

33.39 
o 17 

· Total $ 33.56 

("TREINTA Y CUATRO PESOS 60/100 M.N. ") 

20 
REPRESENTANTE. ING. JORGE DAVALOS M. 
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Ccnceptc 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
94003-2 Unidad c:le Med1da ML 

1 o!;scRIPCION 1 ~ 1 costo ONIT. 1 1 CANTIDAD 11 IMPORTE ~~ 
CADENA DE 20 X 20 CM DE SECCION EL PRECIO INCLUYE. CONCRETO F'C=250 KGICM2. ARMADO CON 4 VARILLAS DE No. 4 

( 112"). CIMBRA COMUN EN LAS CARAS. HASTA UNA ALTURA DE 3.60 M. EN LOS DIFERENTES NIVELES. INCLUYE EN EL P U: 

ACARREOS DE MATERIAL. ALAMBRE RECOCIDO DEL No. 18. CHAFLANES HABILITADO DE REFUERZO. CIMBRA COMUN 

ANDAMIOS. TRAZO Y NIVELES. RESANES. DESPERDICIOS. EQUIPO. HERRAMIENTA Y LIMPIEZA DEL LUGAR DE TRABAJO. 

MATERIALES 
ACERO FY= 4200 KGICM2 No 4 DE PRUEBA 
ACERO FY=4200 KGICM2 No. 3 
ALAMBRE RECOCIDO No 18 
MADERA DE PINO DE 3a. 

MANO DE OBRA 
OFICIAL ALBAÑIL 

TOTAL MATER~ES 

TOTAL MANODEOBRA 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
HERRAMIENTA MENOR. 

TOTAL EQUIPO Y HERRAMIENTA 

BASICOS 
FABRICACION DE CONCRETO F'C=250 KGICM2 

TOTAL BASICOS 

COSTO DIRECTO 

INDIRECTOS 

SUBTOTAL 

FINANCIAMIENTO 

SUBTOTAL 

UTILIDAD 

SUBTOTAL 

CARGOS ADICIONALES 

SUBTOTAL 

SAR SOBRE SALARIOS INC. BASICOS Y EQUIPO 

INFONAVIT SOBRE SALARIOS DEBAS Y EQUIPO 

SAR SOBRE INDIRECTOS 

INFONAVIT SOBRE INDIRECTOS 

SUBTOTAL 

OBRAS DE BENEFICIO SOC~ 

SUBTOTAL 

SECODAM 

PRECIO UNITARIO 

I.V.A. sobre matenales me. basJCOs 

PRECIO DE VENTA 

("CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 661100 M N ") 
VOLUMEN DEL PRESUPUESTO 

IMPORTE 

REPRESENTANTE ING. JORGE DAVALOS M. 

TON 
TON 
KG 
PT 

JOR 

%MO 

M3 

20.0000% 

2.5000 < 

6.0000. 

2.0000. 

2.0000% 

5.0000% 

1.5000% 

3 2000% 

2.0000 ~ 

0.5000 ~ 

15.0000 ¡, 

2350 00 
1900 00 

7 50 
4.50 

99.63 

15.17 

215.11 

15.29) 

15.29) 

24.42) 

24.42) 

106 27) 

0.019580 
o 019580 
0.250000 
2.100000 

0.152236 

0.030000 

0.055470 

$ 

$ 

$ 

S 

S 
$ 

$ 

$ 

S 

S 
$ 

S 
$ 

S 

S 

S 
S 

S 

S 

S 

FIRMA: 

46 01 
37 20 

, 88 

9.45 
94 54 

15 17 

15 17 

0.46 
046 

11.93 
11.9~ 

..... ?.10 

42 

146.52 

3.66 

150 18 

9 01 

159 19 

318 

162.37 

0.31 

0.76 

0.37 

0.78 

164.59 

3 29 

167 88 

0.84 

168.72 

15.94 

184.66 

120.0000 
22.159.20 

21 

77 

12 

; 

9 
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ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

Concepto 94003-1 Un1dad de Medida ML 

DESCRIPCION 1 ~ 1 costO UNIT. 1 Jr'c"'AN"""'TI"'DAD...,..,Iir'IM"P"'O"'R"'T,..E -, 
CASTILLOS DE 15 X 20 CMS DE SECCION. CONCRETO F'C=200 KG/CM2. ARMADO CON CUATRO VARILLAS DEL No. 4(1/2"). 

ESTRIBOS DEL No 3 (3/8"). A CADA 20 CM CON CIMBRA COMUN EN LAS CARAS. HASTA UNA AlTURA DE 3.50 M EN LOS 

DIFERENTES NIVELES. INCLUYE EN El P U: ACARREOS DE MATERIAL. ALAMBRE RECOCIDO DEL No 18. HABILITADO DEL 

REFUERZO. ANDAMIOS. TRAZO Y NIVELES. RESANES. DESPERDICIOS. EQUIPO. HERRAMIENTA Y LIMPIEZA DEL AREA DE 

TRABAJO 

MATERIALES 
ACERO FY= 4200 KG/CM2 No. 4 DE PRUEBA TON o 019000 
ACERO FY=4200 KG/CM2 No. 3 TON, 0.016000 

ALAMBRE RECOCIDO No. 18 KG 0.250000 

MADERA DE PINO DE 3a. PT 1.920000 

AGUA M3 0.003500 

CHAFLAN de 5 Ml 0.250000 

GRAVA DE 3/4" TRITURADA M3 0.026000 

TOTAL MATERIALES 

MANO DE OBRA 
OFICIAL ALBAÑIL JOR 0.100513 

TOTAL MANO DE OBRA 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
HERRAMIENTA MENOR. %MO 0.030000 

TOTAL EQUIPO Y HERRAMIENTA 

BASICOS 
FABRICACION DE CONCRETO F'C=200 KG/CM2 M3 0.032000 

TOTAL BASICOS 

FIRMA: 22 

REPRESENTANTE ING. JORGE DAVALOS M 

·.\ 
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ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
Concepto 94001-1 Unidad de Medida M2 

DESCRIPCION 1 ~ j coSto UNIT. 1 1 CANTIDAD 11 IMPORTE 

TRAZO Y NIVELACION DE LA OBRA CON EQUIPO TOPOGRAFICO. INCLUYE EN EL P.U. HERRAMIENTA. MANO DE OBRA. 

CLAVO PARA FIJACION DE NIVELES Y LIMPIEZA DEL LUGAR DE LOS TRABAJOS 

MATERIALES 
MADERA DE PINO DE 3a. 

CALHIDRA 

MANO DE OBRA 
CUADRILLA No 1 

TOPOGRAFO 

AYUDANTE GENERAL 

MAESTRO DE OBRA 

TOTAL MATERIALES 

TOTAL MANO DE OBRA 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
HERRAMIENTA MENOR. 

TRANSITO HORR Y CHOPERENA 

VOLUMEN 

TOTAL EQUIPO Y HERRAMIENTA 

COSTO DIRECTO 

INDIRECTOS 

SUBTOTAL 

FINANCIAMIENTO 

SUBTOTAL 

UTILIDAD 

PRECIO UNITARIO 

("TREINTA Y UN PESOS 40/100 M.N ") 

REPRESENTANTE: ING. JORGE DAVALOS M. 

PT 

TON 

JOR 

jUNI 11 COSTO 1 

JOR 102.80 

JOR 65.69 

%MO 

%MO 

HR 

15.0000 % 

2 5000 % 

8.0000 • 

5278.12 

0.125000 

4 50 

45000 

0.020000 

0.000200 

CANTIDAD 11 IMPORTE 1 
1.000000 102.80 

1.000000 65 69 

0.100000 16.85 

185.34 
CARGO 

'. 
23.17 0.030000 

15.30 0.040000 

S 

S 

S 

S 

S 
$ 

$ 

FIRMA: 
23 

0.09 

o 09 

o 18 

23 17 

23.17 

o 70 

o 61 

1 31 

24 66 

3.70 

28.36 

o 71 

29 07 

2.33 

31 40 



Basteo 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
BAS006 

1 OESCRIPCION 

FABRICACION DE CONCRETO F'C=200 KG/CM2 

MATERIALES 
CEMENTO GRIS 
ARENA DE MINA XX DE PRUEBA 
GRAVA DE 3/4" TRITURADA 

AGUA 
TOTAL MATERIALES 

MANO DE OBRA 
OBRERO GENERAL 

TOTAL MANO DE OBRA 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
REVOLVEDORA DE CONCRETO MIPSA R-10 
HERRAMIENTA MENOR. 

TOTAL EQUIPO Y HERRAMIENTA 

COSTO DIRECTO 

("DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 61/100 M. N. •¡ 

REPRESENTANTE. ING. JORGE DAVALOS M. 

Unidad de Medida M3 

1 ~~COSTO UNIT. 
1 

CAÑTIDAD 
11 

IMPORTE 

TON 300 00 o 356000 106 80 
M3 75 00 0.460000 34 50 
M~ 75.00 0.540000 40.50 
M3 S 00 o 100000 o 50 

182.30 

JOR 56 93 0.442500 25 19 

25 19 

HR 18.72 o 500000 9 36 
%MO 25.19 o 030000 0.76 

10 12 

$ 217 5~ 

FIRMA: 
- 24 



PRESUPUESTO. 

NUM. P.U. DESCRIPCION. 

Grupo: 1 • TRABAJOS DE DESARROLLO DEL SITIO,CAMINO DE ACCESO Y CARRILES 
Partida: 1 • TRABAJOS PRELIMINARES 

1 4 DESMONTE EN AREA DE PASTIZAL (75%) Y SELVA (25%) 
P.U.: Siete Mil Treinta Pesos 29/100 M.N. 

2 5 DESPALME DEL TERRENO NATURAL EN CAPA DE 30 CM 
P.U.: Cuatro Pesos 98/100 M.N. 

Grupo: 1 • TRABAJOS DE DESARROLLO DEL SITIO, CAMINO DE ACCESO Y CARRILES 
Partida: 2 • TERRACERIAS 

3 6 ESCARIFICACION A UNA PROFUNDIDAD DE 15cm Y RECOMPACTACION 
DEL TERRENO NATURAL AL 95% DE SU PVSM , PRUEBA PROCTOR 

P.U.: Dos Pesos 22/100 M.N. 

4 7 EXPLOTACION DEL BANCO Y CARGA DE MATERIAL 
P.U.: Catorce Pesos 24/100 M.N. 

S 14 ACARREO DE MATERIAL DE BANCO EN EL PRIMER KM ZONA RURAL 
P.U.: Seis Pesos 67/100 M.N. 

6 8 ACARREO DE MATERIAL DE BANCO EN KILOMETROS SUBSECUENTES EN 
ZONA RURAL 

P.U.: Tres Pesos 33/100 M.N. 

7 9 FORMACION Y COMPACTACION DE TERRAPLENES CON MATERIAL DE 
BANCO COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM ,PRUEBA PROCTOR 

P.U.: Doce Pesos 13/100 M.N. 

Grupo: 1 • TRABAJOS DE DESARROLLO DEL SITIO,CAMINO DE ACCESO Y CARRILES 
Partida: 3 • PAVIMENTOS 

8 10 EMULSION ASFALTICA RL·2X PARA PROTECCION DE SUB·BASE EN 

JNG.BENJTO RAMIREZ MARTINEZ 

Hoja: 

UNID. VOLUMEN. PRECIO UNIT. TOTAl 

HTA 31.62 7,030.29 222,297.7 

M2 255600.00 4.98 1,2n,888.0 

~----------------
TOTAL PARTIDA: 1,495,185.7 

M2 255600.00 2.22 567,432.D 

M3 395000.00 14.24 ·.,soo.o 

M3 395000.00 6.67 2,634,650.0 

M3·KM 4740000.00 3.33 15,784,200.0 

M3 395000.00 12.13 4, 791,350.0 

-----------------
TOTAL PARTIDA: 29,402,432.0 

M2 3noo.oo 5.62 209,064.() 
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EXPLOSION DE INSUMO$.· GLOBAL. 

TIPO REG. N O M B R E 

* Materiales 
MA 1 ACARREO 1 ER KM. TERR CAMP 
MA 2 ACARREO < 20 KM TERR (comp) 
MA 3 ACARREO EMULSIONES 
MA 4 ACERO DE REFUERZO 
MA 5 ALAMBRE RECOCIDO 
MA 6 ARENA L.A.B. BANCO 
MA 7 CEMENTO PORTLAND 
MA 8CLAVO 
MA 9 CURACRETO ROJO 
MA 10 DIESEL 
MA 11 EMULSION RL·2K 
MA 12 EMULSION RR·2K 
MA 13 GRAVA 
MA 14 MADERA PARA CIMBRA 
MA 15 MAT. SELLO 2·A 
MA 16 MATERIAL P/SUB·BASE Y BASE HIORAULICA 
MA 17 MEZCLA ASFALTICA DE 3/4" A FINOS ELABORADA EN PTA. 
MA 18 PAGO REGALIA A MUNICIPIO 
MA 19 PAGO REGALIA A PROPIETARIO 
MA 20 TARIFA KMS SUBS<20 TERR TAB 
MA 21 TARIFA PAV. <20 KM (TAB) 
MA 22 TARIFA PAV. > 20 KM (TAB.) 
MA 23 TARIFA TERR. 1ER. KM (TAB:l 
MA 24 TUBO DE LAMINA GALV.CORRUG.DE 450 MM. 

* Mano de Obra 
MO 1 AYUDANTE 
MO 2 AYUDANTE 
MO 4 CABO 
MO 
MO 

5 OFICIAL 
10 PEON 

* ~inaria 
MQ 1 BARREDORA MECANICA 

2 CAMION DE REDILAS 

CAL. 14 C/REC 

ING.BENITO RAMIREZ MARTINEZ 

CANTIDAD UNID. PRECIO UNITARIO 

513942.7710000 M3 
6163771.0840000 M3·KM 

7437.0000000 T·KM 
2. 7788508 TON 

91.47D60DO KG 
442.7710000 M3 

4.9183200 TON 
21.6000000 KG 
27.0000000 LT 

3216.0000000 LT 
48.9250000 M3 
2.1424000 M3 

12.2958000 M3 
648.0000000 P.T 
28.6546000 M3 

8680.5000000 M3 
338.0000000 M3·S 

513500.4320000 M3·S 
513500.0000000 M3·S 

12.2958000 M3·KM 
178719.7618000 M3·KM 

1552146.8160000 M3·KM 
9394.6546000 M3 
356.4000000 M 

206.6902800 Jor. 
18.1764000 Jor. 
71.8273584 Jor. 

143.5563800 Jor. 
316.0115236 Jor. 

111.0592000 Hora 
1.4754960 Hora 

3.66 
1.83 
0.40 

3,500.00 
6.00 

15.00 
950.00 

6.00 
6.50 
2.01 

1,314.56 
1,200.00 

80.00 
4.95 

200.00 
80.00 

600.00 
1.00 
1.00 
1.74 
1.39 
1.31 
3.55 

329.60 

S\.11\a = 

103.98 
103.98 
303.77 
181.51 
103.98 

Suna • 

12.16 
158.24 

Hoj•: 

TOTAL 

1,881,030.54 
11,279,701.08 

2,974.80 
9,725.98 

548.82 
6,641.57 
4,672.40 

129.60 
175.50 

6,464.16 
64,314.85 
2,570.88 

983.66 
3,207.60 
5,130.92 

694,440.00 
202,800.00 
513,500.43 
513,500.00 ... 

21.39 
248,420.47 

2,033,312.33 
33,351.02 

117,469.44 

---------------
17,625,687.44 

21,491.66 
1,889.98 

21,819.00 
26,056.92 
32,858.88 

---------------
104,116.44 

1,350.48 
233.48 

26 



EXPLOSION DE INSlJIOS.· GLOBAL. Hoja: 2 

TIPO REG. N O M 8 R E CANTIDAD UNID. PRECIO UNITARIO TOTAL 

~--- --------------------------------------------------- ------------------ ----- --------------- ---------------
MQ 3 CAMION VOLTEO 7 M3 2434.1250000 Hora 161.70 393,598.01 
MQ 4 COMPACT ADOR CA 25 A 3031.4481000 Hora 230.67 699,264.13 
MQ 5 COMPACTADOR CC·421 6.6950000 Hora 221.96 1,486.02 
MQ 6 COMPACTADOR CP271 91.0000000 Hora 250.13 22,761.83 
MQ 7 ESPARCIDOR R 10 6.6950000 Hora 26.03 174.27 
MQ 8 FINISHER PF·172 n.3240000 Hora 468.86 36,254.13 
MQ 9 MOTOCONFORMADORA 120 G 3335.4481000 Hora 326.13 1,087,789.69 
MQ 10 PETRO S/CAMION 4 M3 1114·1834 229.5554000 Hora 220.51 50,619.26 
MQ 11 PIPA DE AGUA 10 M3 8018.5068933 Hora 153.06 1,227,312.67 
MQ 12 RETROEXCAVADORA 350 3751.7695200 Hora 804.46 3,018,148.51 
MCI 13 RE VOL VE DORA R10 144.0000000 Hora 29.60 4,262.40 
MCI 14 TANQUE ALMACEN 78.8500000 Hora 11.84 933.58 
MCI 15 TRACTOR AGRICOLA 6600 111.0592000 Hora 75.00 8,329.44 
MQ 16 TRACTOR D8 N 2490.9400000 Hora 693.53 1,727,541.62 
MCI- 17 TRAXCAVO 950 F 31.6200000 Hora 405.16 12,811.16 

---------------
s ..... 8,292,870.68 

TOTAL DE INSlJIOS 26,022,674.56 

ING.BENITO RAMIREZ MARTINEZ 
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EXPLOSION DE INSUMOS.· GLOBAL. 

TIPO REG. N O M B R E 

••• CARGOS EN PORCENTAJE 
Herrami ente 
INDIRECTOS 
FINANCIAMIENTO 
UTILIDAD 

SUBTOTAL PRESUPUESTO. 

TOTAL. 

••• 

CANTIDAD UNID. PRECIO UNITARIO 

Suna = 

ING.BENITO RAMIREZ MARTINEZ 

Hoja: 

TOTAL 

5,206.24 
6,917,244.87 

97,040.88 
3,394,349.99 

10,413,841.98 

36,436,516.54 

36,436,516.54 

28 
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EXPLOSION DE INSUMOS.· INSUMOS DE MAQUINARIA. Hoja: 

TIPO REG. N O M B R E CANTIDAD UNID. PRECIO UNITARIO TOTAL 

* Mano de Obra de M~inaria 
MM 3 AYUDANTE DE OPERADOR 384.2034000 Jor. 103.98 39,949.47 

* Cons1.1n0s de Maquinaria 
CM 2 Diesel 
CM 
CM 

1 Gasolina 
10'Lubricante para Motor 

* Mano de Obra de M~inaria 
M4 6 OPERADOR •A• 
MM 
MM 
MM 

7 OPERADOR "811 

8 OPERADOR •e• 
9 OPERADOR "D" 

* ConsLJOOS de M&CJJ h\8r i a 
CM 30 OTROS CONSliiOS 

TOTAL DE INSUMOS 

ING.BENITO RAMIREZ HARTINEZ 

557646.7156032 LT 
178.5600000 LT 

14027.4096577 LT 

1197.2697025 Jor. 
25.8298750 Jor. 

1n8.2712612 Jor. , , 
18.8368750 Jor. 

112420.6800000 $ 

s ...... 39,949.47 

2.54 1,416,422.66 
3.05 544.61 

12.58 176,464.81 

---------------
51.11111 = 1,593,432.08 

303.77 363,694.62 
242.59 6,266.07 
146.60 253,364.57 
123.34 2,323.34 

---------------
s ..... 625,648.60 

1.00 -----~~~:~~~ 
SllnB = 112,42~ 

2,371,450.83 
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REPORTE DE EXPLOSION DE INSUMOS 

CLASIFICADO POR IMPORTE 

1 CODIGO 11 DESCRIPCION 11 U.MJI FECHAII COSTO UNIT.II CANTIDAD 11 IMPORTE 11 % 

MOMM0005 TOPOGRAFO JOR 96.10.17 102.80 326.3888 33.552.77 26 71 

MOSM0001 AYUDANTE GENERAL JOR 96.10.21 65.69 312.5000 20.528.13 1634 

MAAC02 ACERO FY= 4200 KG/CM2 No 4 TON 96.10.27 2.350.00 6.3396 14.898.06 11.86 

MAAC01 ACERO FY=4200 KG/CM2 No 3 TON 96 10.27 1.900.00 5 7096 10.848.24 864 

MOMM0015 OFICIAL ALBAÑIL JOR 96.10.17 9963 84 8627 8.454 87 6 73 

MATA01 TABIQUE ROJO RECOCIDO 5.5X14X28 PZA 96.10.21 0.50 14.700.0000 7.350 00 5.85 

MOMM01 PEON JOR 96.10.21 79 08 66.9733 5.296 25 4 22 

"'oM000002 MAESTRO DE OBRA %M096.10.18 5.278.12 4 20 

MACE01 CEMENTO GRIS TON 96.10.18 300.00 13 6279 4.088.37 3 26 

MAMA01 MADERA DE PINO DE 3a PT 96.10.27 4.50 705.2000 3.173.40 2.53 

%M000001 HERRAMIENTA MENOR. %MO 96.01.03 2.190.11 1.74 

MAAG02 GRAVA DE 314" TRITURADA M3 96.10.27 75 00 27.7928 2.084.46 1 56 

MAAG01 ARENA DE MINA M3 96.10.27 75.00 19 4939 1.462.04 1 16 

MAMA04 BARROTE DE PINO DE 2a DE 1.5 . PT 96.10.27 3.50 350.0000 1.225.00 o 98 

10MM0011 OPERADOR DE MALACATE JOR 96.10.17 68.32 14 2857 976.00 0.78 

.~OMM0004 OPERARIO DE 2a. DIVS OFCS. JOR 96.10.17 118.61 5 6250 667.18 0.53 

MAAL02 ALAMBRE RECOCIDO No. 18 KG 96.10.27 7 50 82.5000 ·- 618.75 0.49 

CFPE07 MALACATE DE 3.0 TON. HR 96 10.21 4.53 114 2857 517 71 o 41 

· MOMM0002 OBRERO GENERAL JOR 9610.17 56 93 8.5986 489.52 0.39 

MAAD03 ACIDO OXALICO LTO 96.10.27 9.50 30.4600 289.37 0.23 

MADE01 DETERGENTE EN POLVO KG 96.10.27 7.50 37.9040 284.28 0.23 

MACE0486 CAL HIDRA TON 96.10.27 450.00 0.5000 225.00 0.18 

MOMM0006 OPERADOR DE ROMPEDORA ELEC. JOR 96.10.17 68.32 2.8125 192.15 0.15 

MAMA OS CHAFLAN de 5 ML 96.10.27 3.50 52.5000 183.75 0.15 

CFPE72 ROMPEDORA ELECTRICA HR 96.10.21 6.08 22.5000 136.80 o 11 

ELECTRICA ENERGIA ELECTRICA HR 96.10.17 5.00 22.5000 112.50 o 09 

CFTR0001 TRANSITO HORR Y CHOPERENA HR 96.10.21 1.02 100.0000 102.00 0.08 

MOMM0014 OPERADOR DE REVOLVEDORA JOR 96.10.17 88.32 1.2240 83.62 0.07 

MAAD01 FERROFEST "G" KG 96.10.27 2.50 32.5000 81.25 0.06 

MAH001 AGUA M3 96.10.18 5.00 14.7147 73.57 0.06 

CFPE63 REVOLVEDORA DE CONCRETO MIPSA R-10 HR 96.10.21 5.78 9.7919 56.60 0.05 

GASOLINA GASOLINA LTO 96.10.17 2.40 16.3668 39.28 0.03 

MAAD02 CURAFEST ROJO LTO 93.02.03 2.91 12.5000 36.38 0.03 

ACEITE ACEITE LTO 96 10.17 12.00 0.3143 3.77 000 
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94003-3 

94003-2 

LOS DIFERENTES NIVELES INCLUYE EN EL P. U : 

ACARREOS DE MATERIAL, ALAMBRE RECOCIDO 

DEL No. 18, HABILITADO DEL REFUER20, 

ANDAMIOS, TRAZO Y NIVELES, RESANES, 

DESPERDICIOS, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 

LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO 

MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 14 CM. M2 

DE ESPESOR. ASENTADO CON MORTERO 

CEMENTO ARENA PROP. 1 4_ ACABADO COMUN, 

HASTA UNA ALTURA DE 3 60 M EN LOS 

DIFERENTES NIVELES, INCLUYE EN EL P U 

.ACARREO DE MATERIAL, DESPERDICIO, 

ANDAMIOS, HERRAMIENTA Y LIMPIEZA DE LA 

ZONA DE TRABAJO_ 

CADENA DE 20 X 20 CM DE SECCION EL PRECIO ML 

INCLUYE, CONCRETO F'C=250 KG/CM2. ARMADO 

CON 4 VARILLAS DE No 4 ( 112"), CIMBRA COMUN 

EN LAS CARAS, HASTA UNA ALTURA DE 360M. EN 

LOS DIFERENTES NIVELES, INCLUYE EN EL P.U : 

ACARREOS DE MATERIAL, ALAMBRE RECOCIDO 

DEL No. 18, CHAFLANES HABILITADO DE 

REFUER20, CIMBRA COMUN ANDAMIOS, TRAZO Y 

NIVELES, RESANES, DESPERDICIOS, EQUIPO, 

HERRAMIENTA Y LIMPIEZA DEL LUGAR DE 

TRABAJO. 

350 OOOO(•CUARENTA Y NUEVE PESOS 

161100 M N_ •¡ 

120 OOOO(.CIENTO CINCUENTA Y CINCO 

PESOS 44/100 M. N. •¡ 

TOTALALBAÑILERIA YACABADOS 

ESTRUCTURA 

94004-3 CONCRETO F'C=250 KG/CM2, EMPLEADO EN 

UNIONES, ANCLAJES, RANURAS Y DETALLES DE 

ESTRUCTURA, CON AGREGADO MAXIMO DE 20 

REVENIMIENTO MAXIMO DE 18 CMS, HECHO 

JBRA E IZADO HASTA UNA ALTURA DE 25 MTS 

AL NIVEL DE LA BANQUETA, INCLUYE EN P U 

ING JORGF OAVAI OS MICFII 

M3 50.00oorCIENTO CINCUENTA y UN 

PESOS 281100 M. N •¡ 

49 16 17,200 00 26 84 10.76 

155 44 18,652 80 29 09 11 66 

64.114 30 

151 28 7.564 ou 100 00 4 73 

oaor- lhl .1'\.t??Rn 



Qfi, 10 ?1 

PRESUPUESTO DE OBRA 

TRABAJOS PRELIMINARES . ..__,M"'A::..:T..=E""RI::;:A_,LE,S:..__,I,._l--=MA=N:O..:D;:E..:O"'B"-'RA:;,:__.II., _,E,Q,U;::,IP..:O'-'Y'-'H,E,:.;R::..:Rc:...· _JI,[iÑ_,I.:.:ND::I"-'R"'EC:.:._,Il TOT. CONCEPTO ~~ 
.:C:::LA:..;V::.;E:.,_ __ cC::cO::cNc.cC:::E::P...:T.:O:____ ________ UNI. CANTIDAD PRE.UNIT. IMPORTE pRE UNIT. IMPORTE PRE.UNIT. IMPORTE IMPORTE PRE UNIT. IMPORTE 

PRE001 

EXC001 

TRAZO Y NIVELACION DE LA OBRA M2 

CON EQUIPO TOPOGRAFICO. 

INCLUYE EN EL P U HERRAMIENTA, 
MANO DE OBRA, CLAVO PARA 

FIJACION DE NIVELES Y LIMPIEZA 

DEL LUGAR DE LOS TRABAJOS. 

EXCAVACION A MANO EN 

CIMENTACION EXISTENTE DE 0.00 A 

2 50 M DE PROFUNDIDAD EN 

MATERIALES TIPO IIINCLUYE EN EL 
P. U: HERRAMIENTA, MANO DE 

OBRA, PALEO TRASPALEO, 

ACARREO DE MATERIAL FUERA DE 

OBRA A PIE DE CAMION. Y LIMPIEZA 

DE LUGAR DE TRABAJO (VOLUMEN 

MEDIDO EN BANCO). 

M3 

DEMOLICIONES 

2500 0000 

50 0000 

O. 18 450.00 23.17 57,925 00 1.31 3,275 00 6 74 31 40 78,500 00 49 09 

o 00 0.00 14 04 702 00 o 42 21 00 3.95 • 1841 920 50 o 58 

SUBTOTAL DE LA PARTIDA 79,420 so 

MATERIALES 11 MANO DE OBRA 11 EQUIPO Y HERR. 11 INDIREC. ll TOT. CONCEPTO ~~ 
CLAVE c:C:.::O:.:.N:.:C:.::E::_P..:_T.:O ________ UNI CANTIDAD PRE.UNIT IMPORTE PRE.UNIT. IMPORTE PRE.UNIT IMPORTE IMPORTE PRE UNIT. IMPORTE 

XDEM001 DEMOLICION DE LOSA DE 

CONCRETO ARMADO EN 

CIMENTACION F'C=350 KG/CM2 DE 

30 CM DE ESPESOR, CON 

ROMPEDORA ELECTRICA. INCLUYE 

~ EN EL PRECIO UNITARIO 

INTERRUPTOR DE FUSIBLES DE 3 X 

60, CABLE PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO. ACCESORIOS. 

MANO DE OBRA. PALEO. 

M3 45 0000 o 00 o 00 21 95 987 75 1047 471 15 8 85 41 27 1,857 15 1 1ó 
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ANALISIS DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 

r-AUV;> GIISI OS DE EJECDCION DE [05 1 RA"BA.JOS 

. <:BKAA 
PERIODOEJECUTAR EN ANTICIPOS ESTIMACIONES IMPORTE IMPORTE 

EL PERIODO ACUMULADO 

1 

2 

3 
4 

5 

6 

76,203 02 

4,503.18 

33,742.70 

36,683 05 

8,780.00 

000 

47,973 59 

000 

000 

25,000.00 

0.00 

o 00 

o 00 

30,906.19 

1,826 42 

23,092.36 

25,104 63 

6,008.76 

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA 

47,973 59 

30,906 19 

1,826 42 

48,092 36 

25,104.63 

6,008 76 

159,911.95 

TASA DE INTERES ANUAUZADA QUE APLICARA EN El PERIODO= 32 00 

INDICADOR ECONOMICO DE REFERENCIA •CETES 

47,973 59 

78,879 78 

80,706.20 

128,798 56 

153,903.19 

159,911 95 

GASTOS IMPORTE IMPORTE 
ANTICIPOS DIRECTOS E MENSUAL ACUMULADO 

INDIRECTOS 

47,973 59 36,886.66 84,860.25 84,860 25 

0.00 2,179 49 2,179 49 87,039 74 

000 16,334 82 16,334 82 103,374 56 

25,000 00 12,962 52 37,962.52 141,337 08 

000 3,10207 3,102 07 144,439 15 

0.00 o 00 o 00 144,439 15 

TOTAL COSTO DIRECTO 144,439.15 
E INDIRECTO 

PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO ~UMA DE INTERESES POR FINANCIAMIENTO X 100 = 1 48 

w 
w 

COSTO DIRECTO TOTAL+ COSTO INDIRECTO TOTAL 

DIFERENCIAINTERES POR 
(6) - ( 1 0) FINANCIAMIENT 

-36,886 66 

-8,15996 

-22,668.36 

-12,53852 

9,464 04 

15,472 80 

SUMA DE 
INTERESES 
POR FIN 

98364 

217.60 

604 49 

334 36 

o 00 

000 

2.140 09 
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1 
1 

DESGLOSE DE COSTOS INDIRECTOS 

CLAVE DESCRIPCION 

j A HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES 

A 1 PERSONAL DIRECTIVO 

A2 PERSONAL ADMINISTRATIVO 

A3 PERSONAL TECNICO 

A4 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL E IMPUESTO ADICIONAL SOBRE 

AS PRESTACIONES QUE OBLIGA A LA LEY FEDERAL 

A6 PASAJES Y VIATICOS 

B DEPRECIACION,-MANTENIMJENTO Y RENTAS 

B1 EDIFICIOS Y LOCALES 

1 B3 INSTALACIONES GENERALES 

MUEBLES Y ENCERES 

es DEPRECIACION O RENTA Y OPERACION OE VEHICULOS 

1 
1 e 
1 

SERVICIOS -·--- ---- - --- . ···-· - ·:. 

! C1 CONSULTORES. ASESORES. SERVICIOS Y LABORATORIOS 
' 

o FLETES Y ACARREOS 

02 DE EQUIPO DE CONSTRUCCION 

E GASTOS DE OFICINA 

1 
' E1 ' PAPALERIA Y UTILES DE ESCRITORIO 

~ E2 · 

E4 

CORREOS. TIELEFONOS, FAX. RADIO 

COPIAS Y DUPLICADOS 

ES LUZ. GAS Y OTIROS CONSUMOS 

ES GASTOS DE CONSURSOS 

F SEGUROS Y FIANZAS 

F1 PRIMAS POR SEGUROS 

F2 PRIMAS POR FIANZAS 

TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS 

REPRESENTANTIE: ING. JORGE OAVALOS MICELI. 

TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS 

OFICINAS CENTRALES EN SITIO 

(ANUALES) (TIEMPO DE DURACION 
DE LOS TRABAJOS) 

4920.00 11721.55 

36000 1886.96 

240.00 1886.96 

84000 1838.99 

3000.00 2654 54 

240.00 1727 05 

240.00 1727 os 

1920.00 9562.75 

480.00 2350.71 

480.00 2350.71 

480 00 2350.71 

480.00 2510.62 

240.00 . ·- '1879:08 

240.00 1679 08 

240.00 0.00 

240.00 0.00 

2160.00 0.00 

240.00 000 

240.00 0.00 

360.00 0.00 

120.00 000 

1200.00 o 00 

120.00 95.95 

120.00 95.95 

0.00 000 

9600.00 23059.33 

FIRMA 34 
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ANALISIS DE COSTOS INDIRECTOS 

% de Indirectos 
En ofrc•nas 
centrales 

% de lndrrectos 
en obra 

Porcentaje 
Total do 
Indirectos 

= 

= 

• 

Costos 1ndrrectos 

anauales en 
oficmas centrales 

Costo d•recto total 
anual de los contratos 
vtgentes y esperados 

Costo •ndrrecto en s•tro 

Costo directo total 
de los trabajos de la 

obra que licrta 

Porcentaje de indirectos 
on 

Oficinas Centrales 

REPRESENTANTE. ING JORGE DAVALOS MICEU 

+ 

Costo 10d~recto en of•cmas 
centrales con cargo a la 

9,600.00 obra 

= ----------------
1,200,000.00 

23,059.33 

159,911.95 

= 

Costo directo total de los 
trabaJOS de la obra que se 

licita 

'' 

Porcentaje 
do • 

Indirectos 
en Sitio 

-

1.00 % 

14 00 % 

15,00 % 

35 
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ANALISIS DEL CARGO POR UTILIDAD Y FACTOR DE SOBRECOSTO 

CONCEPTO OPERACION IMPORTE 
IMPORTES PARCIAL S 

1.-Costo directo 125,599.30 

2.-Costo indtrecto % indtrectos x costo dtrecto o 15 X 125,599.30 18,839.90 

3 -Costo por financiamiento % f~nanctamtento x (e directo + c. indirecto) o 01 X 144,439 20 2,137.70 

4 ·Uhlidad 

. 4A -Utthdad bruta propuesta (%) x (e dir +c. 1nd +fin} 8,794.61 

48.-Sar de costos directos= (X.Y) 58,386 00 X 0.02 1,167.72 

4C -lnfonavit de costo directo::: (X.Z) 58,386.00 X 0.05 2,919.30 

401.-Sar de costos indtrectos en oficinas centrales= 1,440.00 X (0 02) 1 1 ,200,000.00 3.01 
SUMA TORIA ((personal ol. cenlrales sin seguro sociai)"(O 02) 1 C. lolal X 125,599 30 
anual de contratos vigetes y esperados n-costo directo 

402 -Sarde costos indirectos de campo = 9,067 01 X (0.02) 181.34 
SUMA TORIA (ptraonal indirecto do campo oin seguro IOCI&I • 0.02) 

4E1.-Infonovll dtlndlroelol en onc1n14 centrtltl • 1,440.00 X (0 05) 1 1 ,200,000 00 7.531 
SUMATORIA ((f)llraontl of. otntraltl aln ••guro aocioi)"(O.O~) 1 C. 10111 X 125,598 30 1 
onutl do conlrotoa vigolos y llf)llrtdoa))"eotto directo i 

4E2.-Infonavit de tndirectos en oficinas de campo a 9,067.01 X (0.05) 453.35! 
SUMATORIA (personal mdirocto do campo sin seguro social • 0.05) 

1 
4H -Secodam = o 005025 X 160,103 77 804.521 

SUMATORIA O 005025(1+2+3+4+4A HASTA 4E2) 

4T ·Uhhdad lolal = SUMATORIA (44 HASTA 4H) 1 
1 14,331.40 

5 ·Importe lolal dolos servicios= SUMATORIA (1+2+3+4T) 1 
1 160,908.30 

Importe total (5) 14,331.40 
1 Factor de sobrecosto = 

costo directo (1 1 160,908.30 ! 1.2811 
w ¡ "' . ··-

REPRESENTANTE: ING. JORGE DAVALOS MICELI. ~ L,;---;-~~-.~:-:-:---:-=~~~:-::-::-=~.,..,------'---------·- __ __j 
X = Importe total dP. la mano de obra en el contrato. se obtiene de la explosión totrtl de •nsumo~ de traba10 



PROGRAMA CALENDAR/lADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

CODIGD 
11 

DESCRIPCION IIUMII HiTA( 11 Rend1m. 1 ~~ OCT 96 
11 

N0\196 
11 DIC 96 jjENE 97 J 

TRABAJOS PRELIMINARES. 

PRE001 TRAZO Y NIVELACION M2 2500.0000 100 00 

~: 1 
2.~2~ ~~~ ~~~j EXC001 EXCAVACION A MANO EN CIMENTACION EXISTEN M3 50.0000 2 78 

DEMOLICIONES 

XDEM001 DEMOLIC10N DE LOSA DE CIMENTACION M3 45 0000 4 50 10 311~1 13 8~ 

ALBAÑILERIA Y ACABADOS 

ALB001 CASTILLO DE 15 X 20 DE SECCION X ML 210 0000 11.67 18 

~~~[ ALB003 MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 14 CM M2 350 0000 15 91 22 

~~~~j ALB002 CADENA DE 20 X 20 DE SECCION X ML 120 0000 8 57 14 

ESTRUCTURA 

EST002 CONCRETO F'C=250 KGICM2 EN UNIONES Y ANC M3 50.0000 6 25 8 ¡-lBlq 
LIMPIEZAS 

LIM002 LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA M2 200.0000 13.33 15 [ fnll 



PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

,_c_o_o_I_G_o _ __,ll DESCRIPCION 

TRABAJOS PRELIMINARES 

PRE001 TRAZO Y N1VELACION 

EXC001 EXCAVACION A MANO EN CIMENTACION EXISTEN 

DEMOLICIONES 

XDEM001 DEMOUCION DE LOSA DE CIMENTACION 

A L B A Ñ 1 L E R 1 A Y ACABADOS 

ALB001 CASTILLO DE 15 X 20 DE SECCION X 

ALB003 MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 14 CM 

ALB002 CADENA DE 20 X 20 DE SECCION X 

ESTRUCTURA 

EST002 CONCRETO F"C=250 KG/CM2 EN UNIONES Y ANC 

LIMPIEZAS 

LIM002 

w 
(X) 

UMPIEZA GENERAL lÍE LA OBRA 

TOTALES POR PERIODO 

ACUMULADO 

PORCENTA.JE PERIODO 

PORCENTAJE ACUMULADO 

M2 

M3 

M3 

ML 

M2 

ML 

M3 

M2 

T o fA L 11 Rendom. 1 ~c--m:roo 11 NOV 96 11 ENE 97 

78500.0000 100 00 

~~ 1 920 5000 2 78 

18571500 4 50 10 

28255 5000 11 67 18 

17206.0000 15 91 22 

18652.8000 8.57 14 

7564.0000 6.25 8 

6956 0000 13 33 15 

159911.9500 

.__ __ 1,2_8_5._,791,_ ___ ·~-·--' 

76.203 02 4.503 18 33.742 70 

76,203 02 80,70620 114,448 90 

47 65% 2 81% 21.10% 

4765% 5046% 71 56% 

[ 

2,7502~ 

4,026 81 
36.683 05 

151.131 95 

22.93% 

94 50% 



• • • • • . .............. _ ..... _ ·-·-·~- ----

PROGRAMA CALENDAR/lADO DE EJECUC/ON DE LOS TRABAJOS 

Fecha Inicial del reporte : MARTES 1 DE OCTUBRE DE 1996 

~CO~D~IOO~~~L~----~D~·~S~C~R~I~P--C_I __ o_w ______ ~~~~==~OC~T~-1~3~1~0C~T~-~2D~I~OC~T~-~2~7riN~O~V-~0~3fiN~O~V--~10~1~NO~V~-~17~1~N~OV~-~2~4~1D~l~C~-O~l~I~Dl~C~-~08~1~D~lC~l~5~1D~I~C-~2~2fiO~I~C~-2~9~1=EN~E~-~05~1f 
TRABAJOS PRELIMINARES. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
PRE001 TRAZO Y NIVELACION M2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
EXC001 EXCAVACION A MANO EN CIMENTACION M3 1 1 1 1 1 1 1 

EXISTEN 

DEMOLICIONES 
XDEM001 OEMOLICION DE LOSA DE CIMENTACION M3 

A L B A N 1 L E R 1 A Y ACABADOS 
ALB001 CASTILLO DE 15 X 20 DE SECCION X ML 

ALB003 

ALB002 

MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 14 CM M2 
CADENA DE 20 X 20 DE SECCION X ML 

ESTRUCTURA 
EST002 CONCRETO F"C=250 KGICM2 EN UNIONES Y ANC M3 

LIMPIEZAS 
LIM002 LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA M2 

1 
1 

1 

1 

1 

1 . 



- - -, 

1 
' 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE CONSTRUCCION 

P~R IICJS: 
11 

OCI96 11 NOV96 
11 

DIC9S 11 ERE97 
11 

FEB 91 jiMPOR'i'E i5ARTID"\ 

TRABAJOS PRELIMINARES. 1 78,203.9~1 3,218.5~ 79,420 50 

DEMOLICIONES 1 1,285.7~1 57 U~ 1.85715 

ALBAÑILERIA Y ACABADOS 1 33,1136.3~1 29,9093~1 1,038 Gq 64,114 30 

ESTRUCTURA 1 2,7502~1 4,813.7~ 7.564 00 

LIMPIEZAS 1 4,026.8~1 2,929.11 6.956 00 

TOTAL DE PERIODO 76,203 97 . 4.502.23 33,737.78 36,686 42 8,781.55 159.911 95 

ACUMULADO 76,203 97 80,706 20 114,443.98 151,130 40 159,911 95 

PORCENTAJE PERIODO 47.65 'lo 2.81 % 21 09% 22.94% 549% 

PORCENTAJE ACUMULADO 4765 'lo 5046% 71 56 'lo 94 50 'lo 100 00 'lo 



PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE 

Li -::Co:::O:::O::IGO_JI':-:::=:---0-E_S_C_R_I_P_C_I_O_N ___ __,i~( ToTAL J(OCT96··¡¡ NOV 96 IIOIC96 li ENE 97 11 FEB9íj 
ACEITE ACEITE L TO 

ELECTRICA ENERGIA ELECTRICA 

GASOLINA GASOLINA 

MAAC01 ACERO FY=4200 KG/CM2 No 3 

MAAC02 ACERO FY• 4200 KG/CM2 No 4 

MAAD01 FERROFEST "G" 

MAAD02 CURAFEST ROJO 

MAA003 ACIOO OXALICO 

MAAG01 ARENA DE MINA 

MAAG02 GRAVA DE 3/4" TRITURADA 

MAAL02 ALAMBRE RECOCIDO No. 18 

MACE01 CEMENTO GRIS 

MACE0486 CAL HIDRA 

MADE01 DETERGENTE EN POLVO 

MAH001 AGUA 

MAMA01 MADERA DE PINO DE 3a 

MAMA04 BARROTE DE PINO DE 2a DE 1 5 . 

MAMA05 CHAFLAN de 5 

IIR 

LTO 

TON 

TON 

KG 

LTO 

LTO 

M3 

M3 

KG 

TON 

TON 

KG 

M3 

PT 

PT 

ML 

3.7700 

1125000 1 77.8~ 
39 2800 

10848 2400 

14898 0600 

81 2500 

36 3800 

289 3700 

1462 0400 

2084 4600 

618.7500 

4088 3700 

225 ooool ~~~.~~~ 1 o~ 
284 2800L------'L------' 

73 5700 

3173 4000 

1225 0000 

183 7500 

1 m.uql 7.111 

MATA01 TABIQUE ROJO RECOCIDO 5 5X 14X28 PZA 7350 0000 

Montos por periodo 47077.4700 

Montos acumulados por periodo 

435.92 

43592 

. 
- 91.99 

527.91 

1.01 1 ....... 
10.41 

DOD'I.UI 

~·~·~ .. 

§ 
ou.u: 

1014.40 

...... "' , ... , 
~"""-"' 1 

22470 08 

22997 99 

12~1 

1o~l 

4<00. ·~¡ 

"""·"91 
"·"' 
··-~-

10(.0. 

<UL~. 

~"'11 

~·~-·· 
-'-""-:"' 

5250.111 

20470 72 

43468 71 

1.29 

1~ 

~····· ....... 
01. ( 

~·-· 
1~1.0: 

•ou.o: 

-"'":"' 
1<.0 

'"'"·"' 

3608 76 

47077.47 

1 --· ~ -~ 
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PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DEL PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y OBRERO QUE 
EJECUTARA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS 

r¡ -C"'O"D"I"'G"'O.-.I-----,D'"'E-,S"C.....,RTI"P7C.,Irro..-Na-----,l~l T O tAL 11 OC 1 96 11 NOV 96 
%M000002 MAESTRO DE OBRA 

MOMM0002 OBRERO GENERAL 
MOMM0004 OPERARIO DE 2a. DIVS OFCS. 

MOMM0005 TOPOGRAFO 
MOMM0006 OPERADOR DE ROMPEDORA ELEC 

MOMM0011 OPERADOR DE MALACATE 

MOMM0014 OPERADOR DE REVOLVEDORA 

MOMM0015 OFICIAL ALBAÑIL 

MOMM01 PEON 

MOSM0001 AYUDANTE GENERAL 

Montos por periodo 

%MO 

JOR 

JOR 
JOR 
JOR 

JOR 

JOR 

JOR 

JOR 

JOR 

Montos acumulado. por periodo 

5278.12001 5113.3~ 1114.11! 

489 5200 <<1.1' 1 :~:~~ 667 1800 ...... , 
33552 nao¡ 32502.5~ lUOU.<I 

192 1500 

9760000 ~§ 
84~:~~~§§11--~3211111"D~::; .• • ... 
5296 2500 . . . 

20528.1300 . . 

, ••. u; 1 59.13 

75518 6100 57623.60 3254.15 

57623.60 60877 75 

3859 38 

64737 13 

7909 23 

72646 36 

2872 25 

75518 61 



PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE UT/LIZACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

1 
CODIGO 1 DESCRIPCIOiil 1~1 To'i'A[ 11 

OCI96 
11 

lil01196 
11 

DIC96 11 EliiE 97 11FEB97 

%M000001 HERRAMIENTA MENOR. %MO 2190 11001 18!12.1~1 112.2~ 1 
·;~§§ CFPE07 MALACATE DE 3.0 TON. HR 517 7100 

CFPE63 REVOLVEDORA DE CONCRETO MIPSA R-10 HR 56 6000 

~~~' CFPE72 ROMPEDORA ELECTRICA HR 136 8000 

988~1 CFTR0001 TRANSITO HORR Y CHOPERENA HR 10200001 

Montos por periodo 3003 2200 1790 97 190.19 174 67 433 12 414 27 

Montos acumulados por periodo 1790 97 1981.16 2155 83 2588 95 3003.22 



( 

PROGRAMA DE SUMINISTROS DEL 01-Jun-98 AL 30-Nov-98 ( MES 1 - 6 ) 
lnfcfo de Obra el 01-Jun-98. Tenmfnacfln de Obra el 30-Nov-98 

NOMBRE UNIDAD 
--------------------------------------------------------------------- ------
* Materiales 

ACARREO 1ER KM- TERR CAMP M3 
ACARREO < 20 KM TERR (camp) M3-KM 
ACARREO EMULSIONES T -KM 
ACERO DE REFUERZO TON 
ALAMBRE RECOCIDO KG 
ARENA L-A-B- BANCO M3 
CEMENTO PORTLAND TON 
CLAVO KG 
CURACRETO ROJO LT 
DIESEL LT 
EMULSION RL-2K M3 
EMULSION RR-2K M3 
GRAVA M3 
MADERA PARA CIMBRA P-T 
MAT- SELLO 2-A M3 
MATERIAL P/SUB-BASE Y BASE HIDRAULICA M3 
MEZCLA ASFALTICA DE 3/4" A FINOS ELABORADA EN PTA- M3-S 
PAGO REGALIA A MUNICIPIO M3-s 
PAGO REGALIA A PROPIETARIO M3-s 
TARIFA KMS SUBS<20 TERR TAB M3-KM 
TARIFA PAY- <20 KM (TABl M3-KM 
TARIFA PAY- > 20 KM (TAB-l M3-KM 
TARIFA TERR- 1ER- KM CTAB:) M3 
TUBO OE LAMINA GALY-CORRUG-OE 450 MM- CAL 14 C/REC-INTERIOR M 

* Mano de Obra 

AYUDANTE Jor. 
AYUDANTE Jor. 
CASO Jor. 
OFICIAL Jor. 

· PEON Jor. 

* Mequ;neria 
BARREDORA MECANICA Hora 
CAMION DE REDILAS Hora 
CAMION VOLTEO 7M3 Hora 
COMPACTADOR CA 25 A Hora 

ING-BENITO RAMIREZ MARTINEZ 

Hoja: 

PRECIO UNITARIO VOLUMEN TOTJ 

---------------- --------------- --------------· 
3_66 513942- n1o 1,881,030.5 
1-83 6163nL0840 11,279,701-~ 

0-40 7437 _oooo 2,974_8 
3,500-00 2-nB9 9,725.~ 

6_00 91-4706 548_8 
15-00 442-n1o 6,641-5 

950_00 4-9183 4,6n_3 
6_00 21-6000 129-6 
6-50 27-0000 175-5 
2-01 3216-0000 6,464.1 

1,314-56 48-9250 64,314-E 
1,200-00 2-1424 2,570_8 

B0-00 12-2958 983-6 
4-95 648-0000 3,207-6 

200-00 28-6546 5,730-~ 

8o_oo 8680_5000 694,440_0 
600-00 338-0000 202,800-0 

1 _oo 513500-4320 513,500-4' 
LOO 513500-0000 513,500-0' 
,_ 74 12-2958 21 -3·. 
1-39 178719-7618 248,420-4' 
1-31 1552146-8160 2,033,312-3 
3-55 9394-6546 33,351-0. 

329_60 356-4000 117,469-4· 

---------------
SIIIIO • 17,625,687-4' 

103-98 206-6903 21,491-6 
103_98 18-1764 1,889-9. 
3a3_n 71 _8274 21 ,819_0, 
181-51 143-5564 26,056-9. 
103-98 316-0115 32,858-11' 

---------------. 
SUIIII • 104,116-4 

12-16 111-0592 1 ,350-'" 
158-24 1-4755 233-41 
161-70 2434-1250 393,598-0' 
230-67 3031-4481 699,264- 1' 

44 



PROGRAMA DE SUMINISTROS DEL 01-Jun-98 AL 30-NoY-98 ( MES 1 - 6 ) 
Inicio de Obra el 01-Jun-98. Tenminaciln de Obra el 30-Nov-98 

NOMBRE 

COMPACTADOR CC-421 
COMPACTADOR CP271 
ESPARCIDOR R 10 
FINISHER PF-172 
MOTOCONFORMADORA 120 G 
PETRO S/CAMION 4 M3 1114-1834 
PIPA DE AGUA 10 M3 
RETROEXCAVADORA 350 
REVOLVEDORA R10 
TANQUE ALHACEN 
TRACTOR AGRICOLA 6600 
TRACTOR DB N 
TRAXCAVO 950 F 

*** Totales *** 

ING.BENITO RAMIREZ MARTINEZ 

UNIDAD PRECIO UNITARIO 

----------------
Hora 221.96 
Hora 250.13 
Hore 26.03 
Hora 468.86 
Hora 326.13 
Hora 220.51 
Hora 153.06 
Hora 804.46 
Hora 29.60 
Hora 11.84 
Hora 75.00 
Hora 693.53 
Hora 405.16 

Hoja: 

VOLUMEN TOT.A. 

--------------- ---------------
6.6950 1,486.0 

91.0000 22,761.8 
6.6950 174.2 

77.3240 36,254.1 
3335.4481 1,087,789.6 

229.5554 50,619.2 
8018.5069 1,227,312.6 
3751.7695 3, 018, 148.4' 

144.0000 4,262.4' 
78.8500 933.5 

111.0592 8,329.4 
2490.9400 1, n1 ,541 .6 

31.6200 12,811. 1' 

---------------
Suna = 8,292,870.6' 

26,022,674.5 

45 
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REPORTE COMPARATIVO DE ESTIMACION CONTRA PROGRAMA 

TRABAJOS PRELIMINARES. 

CODIGO DESCRIPCION 

PRE001 IRALU Y 

EXC001 EXCAVACION A MANO EN CIMENTACION EXISTEN 

DEMOLICIONES 

CODIGO DESCRIPCION 

" 1 DE LOSA DE <.IMI:"'"'-'V" 

A L B A Ñ 1 L E R 1 A Y ACABADOS 

ALB003 

ALB002 

MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 14 CM 

CADENA DE 20 X 20 DE SECCION X 

ESTRUCTURA 

CODIGO DESCRIPCION 

o::OIWL IU F'C•250 !ENI YANC 

..,_ 
"' LIMPIEZAS 

11 11 
I~·MII 

1 

ML 

M3 

11 
fl.M 11 
MJ 

M2 

ML 

11 
fl·M 11 
MJ 

CANTIDAD EN UNIDADES 
11 

P. UNITARIO 11 PROGRAMA 11 ACUMULADO 11 DESVIACION 11 
J1.4 L,ow.ww L5.0000 -2,475.u000 

18 41 50 0100 24 0000 -26 0100 

TOTAL OE PARTIDA 

11 CANTIDAD EN UNIDADES 
11 

P. UNITARIO 11 PROGRAMA 11 ACUMULADO 11 DESVIACION 11 
41.2' 

49 16 

155.44 

11 

45.0000 

350.0100 

120 0000 

20 0000 -25.0000 

TOTAL DE PARTIDA 

60 0000 

00000 

-290 0100 

-1200000 

TOTAL DE PARTIDA 

CANTIDAD EN UNIDADES 
11 

P. UNITARIO 11 PROGRAMA 11 ACUMULADO 11 OESVIACION 11 
151.28 50.Uuuu 0.0000 -50 0000 

TOTAL DE PARTIDA 

IMPORTE 11 
PROGRAMA 11 ESTIMADO 11 % 

. 78,5uu 00 785 ()( 1 08 

920.68 441 84 177 

79,420.68 1,226.84 98 46 

IMPORTE 
11 1 

PROGRAMA 11 ESTIMADO 11 % 1 
1,857.15 

1,857.15 

17.206 49 

18,652 80 

64,11479 

IMPORTE 

82540 2.84 

825 40 . ·55 56 

0.00 000 

13,713 60 -78 61 

11 
PROGRAMA 11 ESTIMADO 11 % 

7.564.00 0.00 000 

7,564 00 000 -10000 

1 
1 



•• .., .... ............ 

REPORTE DE SOPORTE PARA PRESENTACION DE ESCALATORIAS 

TRABAJOS PRELIMINARES 

94001-2 EXCAVACION A MANO EN CIMENTACION EXISTEN M3 

DEMOLICIONES 

ALBAÑILERIA YACABADOS 

MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 14 CM M2 

CAOENA DE 20 X 20 DE SECCION X ML 

ESTRUCTURA 

CANTIDAD EN UNIDADES 

2500 0000 

50 0000 

655 0000 

24 0000 

CANTIDAD EN UNIDADES 

45 0000 200000 

CANTIDAD EN UNIDADES 

26.0000 

210.0000 

350.0000 

120 0000 

80.0000 

60.0000 

0.0000 120.0000 

PRECIO UNITARIO 

31 40 

18 41 

TOTAL DE PARTIDA 

PRECIO UNITARIO 

41.27 

TOTAL DE PARTIDA 

PRECIO UNITARIO 

134 55 

49 16 

155.44 

TOTAL DE PARTIDA 

31.41 

18 41 

41.32 

141 12 

49.36 

163.02 

IMPORTE 

57,933.00 57,951 45 

478 66 478 66 o 00 
------

58.411 66 58.430 11 o 03 

IMPORTE 

1,031.75 

1 ,031.7!; 1,033 00 o 12 

IMPORTE 

11,491.50 18,345.60 

14,256 40 14,314.40 0.41 

18.652 80 19,562 40 4.86 

50,400 70 52,222 40 3 61 

IMPORTE 

7,564.00 

7,564 00 7,98900 562 

6.956 00 

1?:4.364 11 



FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACIQN CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DlPLOAfADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

TEMA 

"AJUSTE DE COSTOS EN LA OBRA PÚBLICA" 
(NORMA TIVIDAD) 

ING. ERIE QUEZADA RIV AS 
PALACIO DE MINERÍA 

JUNIO 1 JULIO 1998 

Palacio de Miner1a Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
Telefonos: 512-!1955 512·5121 521·7335 521·1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 



CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
DE CARRETERAS 

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERIA 
U. N. A. M. 

AJUSTE DE COSTOS EN LA 
OBRA PUBLICA 

(NORMATIVIDAD) 

ING. ERIE QUEZADA RIVAS 

MODULO IV 
SUPERVISION Y CONTROL DE 
CALIDAD 

JUNIO/JULIO DE 1998. 



FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

'' 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

TEMA 

"MANUALES DE SUPERVISIÓN" 

TNG. HÉCTOR PÉREZ MEDRANO · 
PALACIO DE MINERÍA 

JUNIO 1998 

Palacio de Mmer~a Calle de Tacuba 5 Primer piSo D~leg. Cuauhtémoc (X;OOQ Méx1co, D.F. APDO. Postal M-2285 
Telelonos: 512-8955 512·5121 521·7335 · 521-1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 



DIPLOMADO EN PROYECTO, 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
DE CARRETERAS 

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
FACUL TAO DE INGENIERIA 
U. N. A. M. 

MANUALES DE SUPERVISION 

ING. HECTOR PEREZ MEDRANO 

MODULO IV 
SUPERVISION Y CONTROL DE 
CALIDAD 

JUNIO/JULIO DE 1998. 



DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

TERMINOS DE REFERENCIA. 
Para los Servicios de Supervisión y Control de Calidad de la 
construcción y rehabilitación del pavimento en la xxxxxxxxxx, del 
Tramo: xxxxxxxxxx - xxxxxxxxxxx, del km XXX+XXXXX al km XXX+XXXX, 
Cuerpo: X, en el Estado de: xxxxxxxxxxxxxxxx. 

A.- ANTECEDENTES. 

¡A.1.- Objetivos. 

¡A.2.- Delegación de Funciones. 

¡A.3.- Requerimientos de las Empresas. 

¡B.1.- Descripción del Proyecto. 

~B.- GENERALIDADES. 

¡B.1.- Descripción del Proyecto. 

¡B.2.- Programa de Ejecución de la Obra. 

B.3.- Plazo de los Servicios Relacionados con la Obra. 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

¡B. S.- Comunicación y Coordinación. 

~C.- SUPKRVISION. 

¡c.l.- Topografía. 

¡c.2.- Verificaciones. 

¡c.3.- Vigilancia. 

¡c.4.-·Controles. 

¡c.s.- Ejercicio del Contrato. 

¡c.6.- Reuniones de Coordinación. 

C.7.- Bitácoras: De Obra, y de la Supervisión. 

C.9.- Modificaciones del Proyecto, y deficiencias NO correg 
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DIVISION DB EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DB OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

ID-~ CONTROL DB CALIDAD. 

,D.l.- Programa de Pruebas. 

D.2.- Verificación de Bancos de Materiales. 

D.3.- Verificación de Diseños de Mezclas Asfálticas. 

D.4.- Verificación de Laboratorios de la Contratista. 

D.5.- Verificacion y Supervisión del Control de Calidad. 

D.6.- Vigilancia de Procesos de Elaboración y Tratamientos. 

B.- INFORMES. 

,B.l.- Semanales de Avance de Obra. 

,!.2.~ Quincenales. 

,!.3.- Mensuales. 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

E.4.- Para los Niveles Directivo y Ejecutivo. 

¡E.S.- Informe Final. 

,E.6.- Informes Diversos. 

1 

F.l.- Normas Generales de Construcción e Instalaciones. 

F.2.- Especificaciones Técnicas Particulares del Proyecto. 

F.3.- Especificaciones Particulares de la Obra. 

~G.- TERMINACION. 

,G.l.- Expediente Técnico Administrativo. 

,G.2.- Finiquito de Obra. 

,G.3.- Entrega-Recepción. 
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FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

TEMA 

"TÉRMINOS DE REFERENCIA" 
(CONTRATO DE SERVICIOS) 

ING. HECTOR PÉREZ MEDRANO 
PALACIO DE MINERÍA 

JUNIO 1998 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piSo Dele<J. Cuauhtémoc 06000 MéXIco. D.F. APDO. Postal M-2285 
Telélonos: 512..!1955 512-5121 521-7335 521-1987 Fu 51~73 521-4020 AL 26 



·-

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

TERMINOS DE REFERENCIA. 
Para los Servicios de Supervisión y Control de Calidad de la 
construcción y rehabilitación del pavimento en la xxxxxxxxx,, del 
Tramo: xxxxxxxxxx - xxxxxxxxxxx, del km XXX+XXXXX al km XXX+XXXX, 
Cuerpo: X, en el Estado de: xxxxxxxxxxxxxxxx. 

A.- ANTECEDENTES. 

¡A.l.- Objetivos. 

Objeto del Contrato Servicios. 

Contar con una empresa con la capacidad técnica, administrativa, 
para vigilar, por encargo del organismo, que la obra contratada 
se ejecute de acuerdo al proyecto ejecutivo y cumpla con las 
normas generales y sus especificaciones técnicas particulares y 
complementarias, en el costo y tiempo establecidos en el contrato 
respectivo. 

Lo anterior enmarcado dentro del mas amplio apego a las normas de 
legalidad, seguridad, protección al medio ambiente y politica 
social vigentes, que perimitan seguir brindar al usuario el mejor 
nivel de servicio. 

Alcances. 

Los presentes alcances tienen como proposito puntualizar los 
aspectos relevantes de los servicios de Supervisión y Control de 
Calidad aplicables a los trabajos de la obra objeto de esta 
licitación. 

La Supervisión 
el proyecto y 
estipulado en 
S.C.T., en lo 
de Pago. 

verificará que la obra se ejecute de acuerdo con 
sus especificaciones Técnicas Particulares, y lo 
las Normas de Construcción e Instalaciones de la 

que corresponda a Materiales, Ejecución, y Base 

Para ello la empresa Supervisora, deberá realizar, en campo los 
trabajos de topografía , para la cuantificación de volúmenes de 
obra y las pruebas de laboratorio que servirán para soportar las 
estimaciones de obra. 
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DIVISION DE EDUCACIOM CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACIOH DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

Plazo. 

Para los servicios de Supervisión y Control de Calidad , se 
tomarán en cuenta el período de ejecuc1on de los trabajos 
relacionados con la obra objeto de esta licitación, incluyendo 
el tiempo para el finiquito de la obra ejecutada. 

Los licitantes deberan entregar para ello un cronograma de las 
actividades a realizar indicando los lugares de realizacion y 
los importes de las mismas, con el propósito de hacer revisiones 
quincenales de avance de los trabajos de la Supervisión y Control 
de Calidad. 

,A.2.- Delegación de Funciones. 

Delegación de Funciones. 

El contrato de Supervisión y Control de Calidad tendrá por 
encargo, representar los intereses del organismo en el sitio de 
la obra, ante el contratista y terceros, en asuntos relacionados 
con la ejecuc1on de los trabajos objeto del contrato de obra o 
derivados de ellos, para: llevar la bitácora de obra; verificar 
que los trabajos se realicen conforme lo pactado en el contrato, 
asi como las órdenes del organismo; revisar los generadores y 
estimaciones de obra y conjuntamente con la delegación que 
corresponde, aprobarlas y firmarlas para su trámite de pago; 
mantener los planos actualizados;verificar el control de calidad; 
constatar la terminación de los trabajos; rendir los informes 
periódicos y el informe final del cumplimiento del contratista 
en aspectos legales, técnicos, económicos, financieros y 
administrativos. 

Representaciones. 

Auxiliar al organismo en su representación en reuniones que 
convoquen otras entidades para asuntos relacionados con la 
ejecuc1on de los trabajos, de las cuales presentará de inmediato 
un informe de los asuntos tratados. 
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DIVISIOH DE EDOCACIOH CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA COMTRATACIOH DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

IA-3.- Requerimientos de las Empresas. 

Acreditación 

Los licitantes acreditarán previamente su solvencia técnica, 
legal y administrativa para realizar las obligaciones y 
responsabilidades implícitas en el manual de Supervisión de Obra 
Pública del organismo Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 

Para ello los licitantes deberán haber cumplido los requisitos 
establecidos en la Convocatoria de esta Licitación. 

Estructura de Servicios. 
'' 

La Supervisora establecerá y operará eficientemente un sistema de 
información que permita la integración y funcionalidad de un 
adecuado archivo de documentos relacionados con los diferentes 
aspectos y etapas de la obra, así como la generación oportuna, 
veráz y completa de los registros, formatos, informes y reportes 
autorizados por el Manual de Supervisión de Obra Pública del 
organismo. 

Laboratorios. 

La supervisora deberá contar con un laboratorio propio en el 
sitio de la obra, independiente del que instale la contratista, 
debiendo especificar el equipo que considere básico a utilizar en 
cada área de trabajo. 

Será rescindido el contrato de la supervisora cuando se compruebe 
que hace suyos los resultados obtenidos por la empresa 
contratista. 

Licencias. 

Los licitantes tendrán la responsabilidad de trabajar con 
programas de cómputo que cuenten con licencia autorizada de uso, 
y reconocen la titularidad del derecho de autor y los alcances de 
la legislación correspondiente. 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

¡B.l.- Descripción del Proyecto. 

Manual de Supervisión 

La Dirección General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, autorizó la actualización y complementacióo del 
Manual de Supervisión de Obra Pública, atendiendo a los 
lineamientos generales que en la materia establece la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, así como lo que al respecto 
dispone la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y su 
reglamento, así como el del propio organismo. 

~B.- GENERALIDADES. 

¡B.l.- Descripción del Proyecto. 

Descripción del Proyecto. 

Para la elaboración de la propuesta se anexan a los presentes 
Términos de Referencia los documentos siguientes: 

Descripción del Proyecto; Trabajos Por Ejecutar; Planos 
Constructivos; Especificaciones Técnicas Particulares 
y /o complementarias; Anexo Económico No 3, Resumen del 
Presupuesto; Anexo Económico No 5 A, Programa de Montos 
Mensuales de Ejecución de los Trabajos; Anexo Económico 
No 6 A, Programa Calendarizado de Ejecución de los 
Trabajos. 

¡B.2.- Programa de Ejecución de la Obra. 

Programa de Obra. 

El programa de la prestación de los Servicios de Supervisión y 
Control de Calidad corresponderá al período de ejecución de la 
obra, del XX de XXXXXXXXXXXXXXX al XX de XXXXXXXXXXXXXXX de 
XXXX, considerándose adicionalmente 15 días para el finiqito 
de la obra y la entrega del informe final, tomándose como 
fecha de terminación para efectos de este contrato, el XX de 
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'DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRA'l'ACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

xxxxxxxnxxxxxxm de xxxx. 

B.3.- Plazo de los Servicios Relacionados con la Obra. 

Plazo de Prestación de los Servicios. 

Los licitantes presentarán un cronograma de las actividades de la 
Supervisión y el Control de Calidad, indicando los lugares de 
realización y los importes de las mismas, con el propósito de 
hacer revisiones quincenales de avance de estos servicios. 
Cubrirán el plazo de la ejecución de la obra, el finiquito de la 
obra y la presentación del informe final. 

JB.S.- Comunicación y Coordinación. 

Canales de Comunicación. 

La supervisora, para establecer la comunicación y coordinación de 
los trabajos empleará: 

La bitácora de obra; las reuniones de trabajo para la 
coordinación y seguimiento de los asuntos relacionados 
con la obra; la correspondencia oficial; los informes 
periódicos, y los especiales que le sean requeridos. 

~C.- SUPERVISION. 

Jc.l.- Topografía. 

Volumetría. 

Se llevará a cabo la verificación del levantamiento topográfico 
que sirv1o de base para la elaboración del proyecto, conciliando 
con la contratista, la nivelación que servirá para el control de 
avances y la cuantificación de volúmenes para estimación, así 
como para determinar los nuevos volúmenes y su comparación 
respecto a los volúmenes del proyecto original. 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

Niveles y Anchos de Sección. 

Se llevará el control de 
paso de regla durante el 
de compactación, con 
irregularidades. 

niveles y 
tendido 

el 

ancho de la sección, perfil y 
y una vez efectuado el proceso 

fin de detectar y corregir 

¡c.2.- Verificaciones. 

Verificaciones. 

Se llevará a cabo las verificaciones siguientes, según sea el 
caso: 

Verificaciones de Volúmenes Ejecutados. 

Verificaciones Finales de la Sección Construida. 

Verificaciones de niveles, espesores, pendientes 
transversales, y formación de taludes. 

Verificaciones de Gálibos. 

Verificación de Insumos de Agentes Estabilizantes, y/o 
Modificadores. 

¡c.3.- Vigilancia. 

De Procesos y Acabados .. 

La supervisora llevará a cabo la vigilancia de: 

De procesos de explotación y tratamiento 
de banco, o en su caso, de procesos 
para la modificación o mejoramiento 
asfálticos. 

De la elaboración de mezclas asfálticas. 

De procedimientos de Construcción. 

De acabados. 
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de materiales 
industriales 

de materiales 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

¡c.4.- Controles. 

Fuerza Hombre, Vehículos, Equipo y Maquinaria. 

Personal. 

Llevará el registro de la fuerza hombre por frente de trabajo, 
clasificado por especialidades. 

Vehículos, Equipo y Maquinaria. 

Llevará el control de los Vehículos, Equipo y Maquinaria que el 
contratista tiene en la obra, indicando su estado de actividad. 

Apoyo Gráfico. 

Elaborará y mantendrá actualizadas las gráficas de avances para 
ser presentadas en las reuniones de coordinación y cada vez que 
se requieran para la información de funcionarios superiores. 

¡c.s.- Ejercicio del Contrato. 

Administración de la Obra. 

La supervisora, dentro de las disposiciones legales y normativas 
en vigor, tendrá a su cargo: 

La elaboración de Dictamenes, Control técnico y 
administrativo de la obra, Diferimientos y 
Reprogramaciones de Obra, Escalatorias. 

Volúmenes de Obra y Programa de Ejecución. 

Llevará a cabo la cuantificación y conciliación con el 
contratista de los volúmenes ejecutados, rev•s•on y aprobación de 
estimaciones en períodos máximos de 10 días. 

Llevará el 
presupuesto. 

control del programa de obra y del ejercicio del 

Llevará a cabo el control de volúmenes de obra hasta el finiquito 
de la obra. 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

Análisis de Precios Unitarios. 

Opinión sobre conceptos fuera de Catálogo, Revisión de Análisis 
de Precios Unitarios, y en su caso formulación de los mismos, 
Registro de Incidencias, Verificación de Rendimientos. 

¡c.6.- Reuniones de Coordinación. 

Reuniones de Trabajo. 

La supervisora deberá promover, organizar 
reuniones de trabajo para la coordinación de 
obra, de las cuales se responsabilizará de 
respectivas. 

y participar en las 
la ejecución de la 

formular las minutas 

C.7.- Bitácoras: De Obra, y de la Supervisión. 

Bitácora de Obra. 

La supervisora, abrirá la bitácora de obra de acuerdo con las 
formalidades establecidas, y se responsabilizará del Registro de 
actividades e incidencias de obra. 

C.9.- Modificaciones del Proyecto, y deficiencias NO correg 

Modificaciones del Proyecto. 

Revisión del proyecto. Modificación o adecuación en 
preventiva, revisión de conceptos fuera de catálogo. 

Deficiencias NO corregidas. 

forma 

La empresa mantendrá acualizado un registro donde se asienten las 
deficiencias observadas no corregidas, del cual presentará un 
informe en cada una de las reuniones de coordinación. El informe 
final formará parte del expediente Técnico-Administrativo de la 
obra, que entregará al concluir su encargo. 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ES'l'UDIOS PARA LA CONTRA'l'ACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

D.- CONTROL DE CALIDAD. 

¡D.l.- Programa de Pruebas. 

Programa de Control de Calidad. 

Los licitantes presentarán el programa de pruebas de Control 
de calidad indicando en número, tipo y frecuencia, de congruente 
con el Catálogo de Conceptos y Cantidades de Obra, a las Normas 
de Construcción e Instalaciones de la S.C.'l'., así como de las 
pruebas especiales para los asfaltos solos y modificados. 

'. 
Pruebas Especiales. 

Se llevarán a cabo pruebas especiales y estudios reológicos de 
los asfaltos solos o modificados, para lo cual representará el 
programa respectivo, indicando el o los laboratorios en que se 
apoye. 

Laboratorios de Campo. 

Los licitantes deberán considerar en su propuesta contarán con 
un laboratorio de campo en la obra, independiente de la empresa 
contratista,el cual podrá instalarse en los bancos de materiales, 
o en las plantas de asfalto. 

Equipo Básico de Laboratorio. 

presentarán su relación de equipo de laboratorio 
básico o para las pruebas que requieren los 

Los lici tantes 
que consideren 
conceptos de obra. 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA COHTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

ID-2.- Verificación de Bancos de Materiales. 

Verificación de Bancos de Materiales. 

Antes de iniciar la construcción deberá verificarse la calidad de 
los bancos de materiales. 

? 

D.J.- Verificación de Diseños de Mezclas Asfálticas. 

Verificaciones del Diseño de Mezclas Asfálticas. 

La empresa supervisora verificará el diseño de las mezclas 
asfálticas presentadas por el contratista, previamente al inicio 
de los trabajos. 

D.4.- Verificación de Laboratorios de la Contratista. 

Verificación de Laboratorios del Contratista. 

La supervisora verificará la existencia y funcionamiento de los 
laboratorios de la empresa contratista. 

D.5.- Verificacion y Supervisión del Control de Calidad. 

Verificación del Control de Calidad. 

Se verificará el control de calidad de los materiales empleados, 
y la elaboración de las mezclas asfálticas. Para ello se 
muestrearán los materiales de banco después del tratamiento a que 
sean sometidos para su utilización y en el proceso de elaboración 
de las mezclas asfálticas. 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

D.6.- Vigilancia de Procesos de Elaboración y Tratamientos. 

Vigilancia de Procesos Constructivos. 

La supervisora vigilará los procesos constructivos, el muestreo y 
ensaye de los materiales empleados, y verificará que se cumpla 
con los requisitos de calidad de los materiales, grados de 
compactación, temperaturas, contenidos de asfaltos, agentes 
estabilizadores y modificadores, en su caso. 

E.- INFORMES. 

¡E.1.- Semanales de Avance de Obra. 

Contenido. 

La supervisora entregará semanalmente al superintendente del 
organismo que corresponda un informe conteniendo, como mínimo: 

1.- Datos Generales. 
2.- Resumen Ejecutivo. 
3.- Avance Físico y Financiero de la obra. 
4.- Control de Calidad. 
5.- Informe Fotográfico. 
6.- Incidencias. 
7.- Larguillo de avances, cuadros estadísticos 

de la obra. 
8.- Videos y/o Filmaciones. 

¡E.2.- Quincenales. 

Contenido. 

La supervisora quincenalmente entregará al , superintendente del 
organismo que corresponda, un informe conteniendo: 

1.- Datos Generales. 
2.- Avance Físico Financiero. 
3.- Incidencias. 
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'DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

4.- Volúmenes Ejecutados. 
5.- Solicitudes. 
6.- Generales. 

jE.3.- Mensuales. 

Contenido. 

La supervisora entregará mensualmente a la gerencia de obras (o a 
las insancias que se determinen de antemano), un informe abarcano 
los capítulos que a continuación se mencionan en forma no 
limitativa, mismos que en su estructura se apegarán a lo 
dispuesto en la Norma o Manual de Supervisión: 

INFORME EJECUTIVO. 
INTRODUCCION. 
COMENTARIOS. 
INPORMACION GENERAL DE LA OBRA. 
SUPERVISION. 
CONTROL DE AVANCES. 
CONTROL DE ESTIMACIONES. 
CONTROL DE CALIDAD. 

E.4.- Para los Niveles Directivo y Ejecutivo. 

Periodicidad. 

La supervisora, cuando se le requiera formulará la información 
para los niveles ejecl!tivo y directivo, de acuerdo con los 
formatos contenidos en el Manual de Supervisión de Obra Pública 
del organismo. 

jE.S.- Informe Final. 

Informe Final. 

La supervisora, al concluir la obra y dentro del plazo fijado 
para el finiquito, presentará un informe final. 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

¡E.6.- Informes Diversos. 

Periodicidad. 

La supervisora 
requieran en 
superiores del 

atenderá los requerimientos de información que se 
el desarrollo de la obra, ya sea para los niveles 
organismo, como para los niveles operativos. 

IF.- NORMAS. 

F.1.- Normas Generales de Construcción e Instalaciones. 

Normas Generales. 

Regirán en lo que corresponda a la ejecución medición y pago, lo 
dispuesto en las Normas de Construcción e Instalaciones, y 
las Normas de Materiales, de la S.C.T., en lo que no se opongan 
a las Especificaciones del Proyecto, y las Especificaciones 
Técnicas Particulares y Complementarias. 

-
F.2.- Especificaciones Técnicas Particulares del Proyecto. 

Especificaciones Técnicas Particulares. 

La supervisora vigilará y verificará· que se cumplan las 
Especificaciones Técnicas Particulares, las cuales prevalecerán 
aún cuando se opongan a lo dispuesto en las Normas Generales. 

F.3.- Especificaciones Particulares de la Obra. 

Especificaciones Particulares de la Obra. 

La supervisora vigilará y verificará que se cumplan las 
Especificaciones Técnicas Particulares y Complementarias 
relacionadas con los aspectos de seguridad y protección del 
medio ambiente estipuladas en el contrato y las normas y 

Versión: 1.0 Página: 13 



DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 
ESTUDIOS PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON.LA OBRA PUBLICA. 

disposiciones legales en vigor. 

IG.- TKRMINACION. 

¡G.1.- Expediente Técnico Administrativo. 

Expediente Técnico Administrativo. 

La supervisora, desde el inicio de la obra abrirá el expediente 
Técnico-Administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el Manual 
de Supervisión de Obra Pública del organismo, el cual mantendrá 
actualizado, y entregará a la conclusión de su encargo. 

¡G.2.- Finiquito de Obra. 

Finiquito de Obra. 

La supervisora efectuará el finiquito de la obra conjuntamente 
con la empresa contratista, el cual será sancionado y suscrito 
por el superintendente del organismo que corresponda. 

¡G.3.- Entrega-Recepción. 

Entrega-Recepción. 

La supervisora intervendrá en la elaboración 
Entrega-Recepción objeto del contrato de obra. 

Versión: 1.0 HPM-77 

del acta de 

Página: 14 



FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

'' 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIOAD 

TEMA 

"INTRODUCCIÓN" 

M. en l. RAÚL VICENTE OROZCO SANTOYO 
PALACIO DE MINERÍA 

.JUNIO 1 JULIO 1998 

PalaciO de M10er1a Calle de Tacuba 5 Primer p1so Deleg Cuauhtemoc 06000 ME!xico. O.F APDO Postai M-2285 
Teléfonos: 512-8955 512-5121 521·7335 521-1987 Fax 510-0573 521·4020 AL 26 



DIPLOMADO EN PROYECTO, 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
DE CARRETERAS 

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
FACUL TAO DE INGENIERIA 
U. N. A. M. 

INTRODUCCION 

M.l. RAUL VICENTE OROZCO SANTOYO 

MODULO IV 
SUPERVISION Y CONTROL DE 
CALIDAD 

JUNIO/JULIO DE 1998. 
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FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

TEMA 

"SINOPSIS DEL MARCO ORGANIZACIONAL" 
(ANEXO 2) 

ING. !-lECTOR PÉREZ MEDRANO 
PALACIO DE MINERÍA 

.JUNIO 1998 

Palacio de Mmena Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 1))000 Méx1co. O.F APDO Postal M-2285 
Telelonos. 512-8955 512-5121 521-7335 521·1987 Fax 510-o573 521-4020 AL26 
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CAPITULO PAG. 1 DF. 3 ©©Jmiirm©@ y 
@~®(ñ)~®@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA IV rr.cJJA ABRIL 1997 

ETAPA 

Después del concurso de 
supervisión 

V1srta al sitio de la obra 

Análisis de factibilidad del 
proyecto general de la obra 

Después del fallo del concurso de 
la obra 

Reuntón inicial 

Análisis de congruencia 

Propuesta de modificaciones al 
proyecto ejecutivo 

Recibe proyecto general de la 
obra 

Realiza verificación fisica 

Entrega informe de factibilidad 
del proyecto general 

Asiste a la reunión inicial 

a) Presentación de la construo
tora designada 

b) Recibe proyecto e¡earovo 
de la obra 

e) Recibe inrormaoón de la 
constructora 

d) Nombramiento de represen
lantes técnicos 

e) Entrega plantilla de personal 
téauco en campo 

f) Elabora minuta y recaba 
firmas 

g) Apertura de bitácoras 

Entrega informe de congruenaa 
del proyecto ejecu!JVo 

Elaboran y soportan soliotud de 
modtficaetón contractual 

AREA 

• Gerencta de Conservactón 

• Superintendencta 

• Gerencia de Conservactón 

• Subdirecc16n Técnica 

• Subdelegación T écmca 

• Gerencta de Normas y 
Estudios 1~cnicos 

• Gerencia de Conservactón 

• Gerencia de Supervtstón de 
Obra Publ1ca 

• Subdelegado T één1co 

• Supenntendencta 

• Subdelegado T écntco 
• Representante T écn1co del 

Organismo 

• Representantes Técn1cos del 
Organ1smo. constructora y 
supeMsora 

CPF~1-0I 
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SISTEMA-- .. ,. : SUPERVISIÓN 
DE OBRA PÚBUCA TÉCNICA 

CAPilULO 

Sl'STITt:\·t: 

PAC. DE 

PAG. 

¡:r.CIIA 

2 DE--©©I[M)iiOO@ V 
fP.ltVJOO~®@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBUCA IV FECHA ABRil 1997 J 

ETAPA 

AJustes autonzados al proyecto 
ejecutJvo, en su caso 

Implantación de modificaciones 

lmcio de obra 

Decisiones que no modifican 
costos o programa de obra 

Rev1sión de generadores 

V1sto bueno de estJmac1ones 

Pago de est1mac1ones 

Aud1tonas externas 

-supervisión 1nterna 

Informe de supeMsión 

T ermmac1ón de obra 

VenficacJon de term1nac1ón 

Est1mac1ón final 

TRAMITE 

Roobe notificaCión ofiaal a 
supe!Visora y constructora 

Actualización 
ejec.rtivo 

del proyecto 

Recibe notificación de inicio de 
obra· 

Reunión de trabajo para análisis, 
decisión e implantación 

Revisión y autorizaaón de 
generadores 

Anáhsts de estimaciones 

Revisión en ~egaaón Reg1onal 
y ofianas centrales 

Alención y presentación de 
documentos 

Atención y presentaaón de 
documentos 

Elaboración y presentación 

Recibe a'wiso de terminación 

Inspección fisica. documental y 
de comprobación 

Anáhsrs y venficación 

AREA 

• Dlfecclón Técnrca 
• Subdrrecaón Técnica 
• Subdelegado Técnico 

• Representantes Técnicos del 
Organismo, Constructora y 
SupeMsora 

• Dirección Técnica 
• Subdelegado Técnico 
• Gerencia de SupeMsrón de 

Obra Publica 

• Representantes Técnicos del 
Organismo, Constructora y 
SupeMsora 

• Subdelegado T écmco 

• Representantes T écn1cos de 
la Constructora y del 
Organrsmo 

• Representantes T écntcos de 
la Constructora y del 
Organrsmo 

• Delegado Regronal 
• Gerencra de ConserVacrón 
• Subdireccron T écnrca 

• Delegación Regronal 
• Contralona Interna 

• Gerencra de Superv1sr6n de 
Obra Publica 

• GerenCia de Supervrsión de 
Obra PUblica 

• Representante Técnico de la 
Constructora 

• Representantes T écn1cos del 
Organrsmo y de la Construc
tora 

• Representante Técnrco de la 
Constructora 

• Subdelegado T écnrco 

CPF~I-01 
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ETAPA TRAMITE 

Cierre de bitácora de obra Reunión de trabajo 

· Acta de entrega recepción Elaboración y firma 

Documentación soporte Integración y entrega 

AREA 

• Representante Técnico de la 
Constructora 

o Subdelegado Técnico 

• Representantes T écmcos del 
Organ1smo y de la Construc
tora 

• Subdelegado Técmco 

• Representante Técnico del 
Organismo 

• Subdelegado Técn1co 

/ 
/ 

("J'F:\I-01 
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SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUEHTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: FECHA ___ _ 

CÉDULAINFORMATWA 

·LICITACIÓN No. CONTRATO No. 
. . 

DE FECHA: DE FECHA 
------

PERIODO DE EJECUCIÓN IMPORTE S 
----------- .. 

PERIODO DE EJECUCIÓN 

ASIGNACIONES 

REVALIDACIONES OBSERVACIONES 
ANO No. IMPORTE($) PERIODO 

Inicial 

CONVENIOS ADICIONALES 
ANO No. IMPORTE($) PERIODO 

Inicial 
. 

ASIGNACIONES A LA FECHA A 

P.U. DE CONCURSO 1 1 
· .•. .:_..-

ESTADO DE LA ULTIMA ASIGNACIÓN 

REVALIDACIÓN AVANCE FINANCIERO 

O CONVENIO PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 

' IMPORTE($) % IMPORTE($) % IMPORTE($) % 

AVANCE FISICO % 

PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 

INCIDENCIAS IMPORTANTES 

-- ·- ---
TSFS-01 



CONTRATO· 

CONCEPTO 

No. DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA 

SUMAS DE ESTA HOJA:! 

T O T A LE S :l 

OBSERVACIONES 

• IMPORTE EN MILES DE PESOS 

( 

SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

AVANCE GENERAL DE OBRA 
PERIODO· 

ASIGNACIÓN 

HOJA No 

AVANCES 
PROGRAMADO EJECUTADO 

IMPORTE DEL PERIODO ACUMULADO DEL PERIODO ACUMULADO 

A) AVANCE PROGRAMADO$ 

B) AVANCE EJECUTADO S 

C)AVANCE 8 - A 
A 

l : ! ... !'" 

ESTIMADO 
ACUMULADO 

TSFS-02 



FORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

AVANCE GENERAL DE OBRA 

TSFS-02 

Esta forma se emplea para reportar el avance de la obra con cualquier penodic1dad y 
analizando un lapso determinado (semana. quincena. mes). 

DESCRIPCIÓN: 

Concepto: 

Asignación: 

Avances: 

Estimado o 
Acumulado: 

NOTA: 

Las dos columnas que lo integran se llenan con los datos del catalogo de conceptos 
de concurso y adicionales autorizados por el Organismo, describiendo el concepto en 
forma simplificada. 

Se anotará el importe correspondiente a cada concepto señalado en la asignación 
que se está ejerciendo. 

En estas columnas. lo que se indica como programado o ejecutado en el periodo. es 
lo que corresponde al lapso por analizar (semana. quincena o mes). y lo programado 
y ejecutado acumulado. es lo considerado o realizado desde el inicio del programa a 
la fecha de corte. 

Se anotará el importe estimado acumulado de cada concepto. a la lecha de corte. 
La suma de estos ·importes. no coincidirá necesariamente con lo ejecutado 
acumulado. debido a que el proceso de elaboración de estimación reqUiere de mas 
tiempo, o bien no se ajustan los lapsos analizados con lo que se cubren en las 
estimaciones. 

Todos los importes que se consignan en este informe. estaran expresados en miles 
de pesos. 



CONTRATO 

No. 

OBSERYACJONES 

( n ... ·-
SUPERVISIÓN PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

CONCEPTO 

DESCRIPCIÓN SIIIPUFICAOA 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA : 

AVANCE FINANCIERO 
ASIGNACIÓN 

ASIGNACIÓN FACTOR DE 

IMPORTE S INTERVENCIÓN 

SUMAS DE ESTA HOJA 

TOTALES 

' 

AL HOJA 

PROGRAMADO EJECUTADO AVANCE% 

IMPORTE S % IMPORTE S % PROGRAMADO EJECUTADO 

. 

. 
ISFS-03 



FORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

AVANCE FINANCIERO 

TSFS-03 

Informar a los niveles Directivo y Ejecutivo los avances financieros totales de la obra. 
acumulados a la fecha de corte entregándose con periodicidad quincenal o mensual. 

bESCRIPCIÓN: 

Concepto: 

Factor de 
intervención: 

Las 3 primeras columnas corresponden a los datos anotados en el catalogo de 
conceptos del concurso con excepción de la descnpción. que será simpl1f1cada 

Es el resultado de dividir el importe total de concepto entre el monto total de la 
asignación. 

Importe progra- En estas cuatro columnas se anotara lo programado y ejecutado acumulado a la 
mado y ejecutado: fecha de corte y su porcentaje respecto al total asignado a cada concepto 

Avance (%): Estas dos columnas son el resultado de efectuar los porcenta¡es programado y 
ejecutado de cada concepto. por el factor de mtervenc1ón. 
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CONTRATO 

1 

OBSERVACIONES 

(. 

SUPERVISIÓN PARA: 

CAMINOS Y f ATES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

GRÁFICA DE AVANCE FINANCIERO 

AL 

TIEMPO 
~PROGRAMADO ~REPROGRAMACli:>N I!!JI!!CUTAOO 1 

CJ 

% 

~--¡-

------· 
TSFS-04 



CONTRATO 

CONCEPTO 
U NI-

No. DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA DAD 

OBSERVACIONES 

/ ,. 
1, o . 

. . 
SUPERVISIÓN PARA : 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA : 

AVANCE FfSICO 

AL' 

CANTIDADES Y PORCENTAJES 
CANTIDAD PROGRAMADO EJECUTADO 

TOTAL CANTIDAD % CANTIDAD 

DE OBRA 

-

% 

HOJA No 

FACTOR AVANCE% 
DE PONDE 

RACIÓN PROGRA- EJECU· 

MADO TAOO 

SUMA 

~·-- -----
T D5 

-
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FORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

AVANCE FÍSICO 

TSFS-05 

Informar a los niveles Directivo y Ejecutivo los avances fisicos totales de la obra, 
acumulados a la fecha de corte. esto será con periodicidad quincenal o mensual. 

DESCRIPCIÓN: 

Concepto: 

Cantidad total 
de la obra: 

Programado: 

Ejecutado: 

En las 3 columnas en que se subdivide el concepto. se utilizaran los datos 
anotados en el catálogo de conceptos de concurso. con la excepc1ón que la 
descripción será simplificada. 

Se- anotará la cantidad total de obra de cada cÜncepto. a realizar en una as1gnación 
especifica. 

Se anotará la cantidad de obra programada a la fecha y su porcentaje respecto al 
total de la asignación. 

Se consignará la cantidad de obra real¡zada a la fecha y su porcentaje respecto al 
total de la asignación. 

Factor porcentaje: Se anexa instructivo. 

Avance%: En estas columnas se anotará el producto de multiplicar los porcentajes 
programado y ejecutado por el factor de ponderación. 
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SUPERVISIÓN PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE iNGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

PROGRAMA DE OBRA 

CONTRATO No (CANTIDADES E IMPORTES) HOJA N o. 

CONCEPTO PRECIO ASIGNACIÓN AÑO 

No DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA 
UNIDA[ UNITARIO CANTIDAD IMPORTE 

ill ($) 

c;:m: 
1 1 2 13 1 • 1 1 2 1 3 1 • 1 1 2 1 3 1 • 1 1 2 1 3 1 • 1 1 2 1 3 1 • 1 1 21 31• 

GRÁF. 

IMP. 
c;:m: 
GRÁF. 

IMP. 
c;:m: 
GIW. . . 
IMP 

C'OO':" 
GIW. 
I ... P 

c.m 
GIW -

IMP. 

CANT 

GIW. 
IMP 

c.m 
GIW 

IMP_ 

1 CANT 

GIW. 
IMP 

1 CANT. 

GIW 
I ... P 

'----
SUMA CE IMPORTES CE ESTA HOJA 

IMPORTES TOTALES POR MES 

IMPORTES TOTALES ACUMULADOS 

--"HA OE INICIO:------- FECHA OE TERMINACIÓN l. 1FS-06 



SUPERVlSIÓN PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

CONCENTRADO DE ESTIMACIONES 

CONTRATO AL· HOJA No 

CONCEPTO ESTIMACION No. ESTIMACION No. ESTIMACiuH No. 
No DESCRIPCION U NI- PU PERIODO PERIOOO PERIODO 

SIMPLIFICADA DAD CANTIDAD IMPORTE PARCIAL ACUMULADO PARCIAL ACUMULADO 
CANTIDAD IMPORTE CANTIDAD IMPORTE CANTIDAD IMPORTE CANTIDAD LWORTE 

: 

. 

SUMAS 

OBSERVACIONES 

TSFS-07 
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SUPERVISIÓN PARA : 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

CONTRATO 

MAQUINARIA No. 
Y/O EQUIPO ECONÓMICO 

-

------·- -· ~ 

---.--·-----·--------- ·-------
, ··-· ~ ··-------··-·-·---~·- ----·---~--

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA : 

REPORTE DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
PERIODO QUINCENAL 

_IJI_AS DEL PER:OOO 
MODELO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 

- - 1-- - -· 

- -- - - 1- -
- - -- - --- 1---
- -- - - - ··- --- - -- --1-

---- .. . --·- ------~---- -- ------~-- ---------- 1·- ---

--···- ------------------ -------- - -- -- - - - - - 1- -

1-

·-· 1- - 1-

t--
_j j 

1 1 1 

SIMBOLOGIA A. ACTIVO, 1 INACTIVO, R- EN REPARACIÓN O MANTENIMIENTO 

OBSERVACIONES 

HOJA 

OlAS 
11 12 13 14 15 ACTIVOS 
26 27 28 29 30 31 

- - -

--t-- - 1-

- - 1- - -

--T-t-- - - ·-· 

-~-- --

-1= -· ------
:-

!-

t- -

l l 
1 1 1 

1 TSFS-08 
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FORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

REPORTE DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

TSFS-08 

lnfonne correspondiente a la actividad de supervisión. que se utiliza solo en los 
casos que es necesario llevar un registro o control de vehículos. equipo y maquinaria 

DESCRIPCIÓN: 

Maquinaria y/o 
equipo: 

Se indicará el nombre genérico de cada unidad. 
Ejemplo: (Tractor de Orugas). 

No. Económico: La nomenclatura utilizada por la empresa constructora. 

Modelo: 

Días del 
período: 

Días activos: 

Compuesto: Siglas de la marca, y el código del modelo de fábrica. 
(CAT DEN) 

El encabezado corresponde a los días 
En el cuerpo de este encabezado, se llenará con las opciones delineadas 
en la simbología de la hoja. 

Se colocará, el número de días activos (A) que ocurra en cada unidad de 
maqumaria. 
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:1: 

1 

\:_ ' 

'1 2 

OA 1 

1A2 

2A3 

3 A4 

4AS 1--
&AS. 

8 A7 

7A8 -
BAI -- --

8 A 10 ·-- -
10 A 11 ·-
11 A 12 1- --
12 A tl 

1l A 14 

1U15 1-
18 A 18 1-
18 A 17 

17 A 18 

18A 11 

11A 20 

20 A21 

21 A22 1- -
22A 2l 1-
23 A24 

DATOS REGISTRADOS EH : 

' \ 

1 LIGERA 

3 4 S 

- -· 

-- - -
-- --

--· 
- -
-- ·- ---

1-

1--

1-- -¡-

8 7 S 8 

1-

- 1- - i-
-

1- -- --1-
-

-· -- -· --· 
--
--

f--

-

1 

SUPERVISIÓN PARA 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: . 
CONSTRUCTORA: 

GRÁFICA DE LLUVIAS 

D lA S 
10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

!_ 

r- -
--1- - ·-t--
--¡-- - -· -- ¡-

_J- - --·- - ¡-- -- -·· 
r-

1 - - - --1- - --·¡- -- ·---

=!----j 
1-

~-

-+-
1 

1 

1 

1 
1 

_j_ 
¡--- ~-

-
1 

LUGAR: 

21 22 23 24 25 28 :17 28 

-+ 
1 

1- 1·-
1- - 1-'- - r-¡ ·-
1-

' 

S 1 MBOLOG fA 
MES 

1 MEDIA 1 J INTENSA 

.~ 

. •' 

' 
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CONTROl DE CALIDAD PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

INFORME DE COMPACTACIÓN DE TERRACERÍAS 

DESCIPCIÓN DEL MATERIAL: ENSAYES NOS . 

A UTILIZARSE EN: FECHA DE MUESTREo.:Oc_. ------

PROCEDENCIA DEL AGREGADO"''---------------------FECHA DE INFORME;_: ------

MUESTRA OBTENIDA EN: 

-
TERRENO NATURAL l_ ________ j CUERPO DE TERRAPLÉN SUB-YACENTE 1 ' SUB-RASANTE 

ESTACIÓN 

ESPESOR HUMEDAD.% PESO VOLUMtTRICO f-.:;%:,:D~E~C~O::M::_P.¡:A~C.:.;TA:;:C:::t~0::.:N~ 
LADO ELEVACIÓN DE LA CAPAI---:::oDEL::::::=r~=----1 SECO ko 1m' DEL DEL ENSAYE 

N" ENSAYADA LUGAR ÓPTIMA OELLUGAR MAXIIAO LUGAR PROYECTO 

r--t-----+---t-----l'------f-----1----+---~----l--- -----

f-----'-t-----+---t-----l----f----+---+---~---1--- --------
r-----t-----J--1--+---+--+---+----l---l--- -------· 

------------

r-------t-----t--1--+---f---l---l---l ----

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES 

r----------'------------------------------- ---
r-----------------------------------
r----------------------·--~--·-- -----

FORMULO REVISO APROBÓ 

--------- ------------

TSFC-02 



CONTROL DE CALIDAD PAAA 

CAMINOS Y PtJEH'TES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONE.Xor 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

CALIDAD DE MATERIALES PARA SUB-BASE Y BASE 

MATERIAL PARA: EXPEDIENTE: 

ENSAYE NÚM: MUESTRA NÚa.l.: FECHA DE RECIBO: 

ENVIADA POR: FECHA DE INFORME: -· . 
PROCEDENCIA: 

~---

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PÉTREO 

PESO VOL. SUELTO, kg/m 3 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMIOTRICA 
PESO VOL. MÁXIMO, kg/m3 :! ~ !! !! ~ !1 ~ lil ¡¡ § ª ~ 

o ~ 
l' ll ~ ~ o o o o o ~ . ~ 

HUMEDAD ÓPTIMA % 
100.0 

1. el V IMALLA 1 %QUE PASA 90.0 
1 1~--

V 2" 1 ' 
1 '¡z• 10.0 

/1 I/ . 
1" 70.0 , --

/7 / ll 3/4. < 
318" 

.., 00.0 f-- --
/ 1,;' < 

N•. 4 ... ... 50.0 

/ 1/ 
--· 

N'. 10 ::l / N"'. 20 o 4<>.0 

N"', 40 
'$. lA ./ 

'/ 1./1 1 

N"'. 60 lOO 

~ ....... _............1 1 1 

l -· 

N". 100 20.0 

_..... 
:-

N'. 200 ·~ --~ 1 1 
DESPERDICIO EN LA MUESTRA % 10.0 

1 
-----

V.R S. ESTANCAR% l 1 
' 00 

EXPANSIÓN % 

EQUIVALENTE DE ARENA% 200 100 "' "" 20 10 • 318" 3Jo4. ,. 1 ·,~- z· 
AFINIDAD CON EL ASFALTO MALLA 

PI>II.RA~ EN MAT. MAYOR DE 9.520 mm '"'SOBRE MATERLAL Tl..,7 '"" POR ... ,' •, DE 0.420 mm 

"' , LiwfTE " 
DENSIDAD LiwfTE PLÁSTICO 'li 
DURABILIDAD iNOICE PLÁSTICO 'li 

AGENTE ESTABIUZAOOR CLASrFtCACtON 

TIPO 

OISIFICACIÓN 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES. 

FORMULÓ REVISÓ 

svcs 

CONTRACCIÓN LINEAL '4 

APROBÓ 

------ -·-· - . -

-

·-· 

[ 
.. 

1.
- ------. - -- --- . 

TSFC-03 

1 



CONTROt. DE CAliDAD PARA: 

CAIIHOS Y Pl1EHTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

"TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

INFORME DE COMPACTACIÓN DE SUB-BASE Y BASES 

-'0 OESCIPCIÓN DEL MATERIAL: ENSAYES NOS.: 
"'w Oc: A UTILIZARSE EN: "" FECHA DE MUESTREO· 

8~ PROCEDENCIA DEL AGREGADO: FECHA DE INFORME: >-"' 
<(::::> 
Cl::l MUESTRA OBTENIDA EN: -

SUS-SASE 1 BASE 1 

ESPESOR HUMEDAD."" PESO \IOLUMSRICO "" DE CO!APACT ACióN 

ENSAYE ESTACION LADO DE LA CAPA DEL SECO <Q/m' DEL DEL 

N" ENSAYADA LUGAR OP'n!AA DEL LUGAR MÁXIMO LUGAR PROYECTO 

. 
-· 

.. 

- --

-· 

·-------

____ .. 

OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES: 

FORMULO REVISO APROBO 

- -· --. - --· -
----

[ TSFC-04 j 



CONlROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

ENSAYE DE CEMENTO ASFÁLTICO 

TIPO DE ASFALTO: FECHA. DE RECIBO: 

PARA EMPLEARSE EN: ENSAYE No.: 

MUESTREADO EN: PROCEDENCIA: 

MUESTRA No. : 1 1 1 1 ESPECIFICACION 

FECHA DE MUESTREO 1 1 1 1 NORMA 1 VALOR 

PRUEBA AL ASFALTO ORIGI"-4L 

PESO ESPECIFICO A 25-<: 

SOLUBILIDAD EN TRICLOROETILENO (%) 

PUNTO DE INFLAMACIÓN r'Cl 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y ESFERA <-Cl 

PENETRACIÓN A 25"'C, 100 Gms, 5 s~ (0.1 mm) 

PENETRACIÓN A o4"C, 200 Gma. 60 leQ (O 1 mm) 

DUCTILIDAD A 25"C, 5 cms p.m. (cm) 

• DUCTILIDAD A 4"C, 5 cms p.m (cm) 

VISCOSIDAD SAYBOL T FUROL1J5"'C (seg) 

tyiSCOSIOAO ABSOLUTA 60-G (Poises) 

VISCOSIDAD CINEMÁTICA 135"'C (CenliS1olt.es) 

PERDIDA POR CALENTAMIENTO TfO (%) 

... iNDICE DE PENETRACIÓN 

• RECUPERACIÓN ELÁSTICA POR TORSIÓN A 25'"C.% 

RESILHlCIA A 25"C 

PRUEBAS EN EL RESIDUO CE PELicULA DELGADA TFO 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y ESFERA~) 

PENETRACIÓN A 25"C. 100 Gms. 5 S4tQ (0.1 mm) 

·PENETRACIÓN A <4"C. 200 Gm:s 60. ~ (O 1 mm) 

DUCTILIDAD A 25"C. 5 cms p m (cm) 

DUCTILIDAD A <t"C, 5 cms p m (cm) 

'VISCOSIDAD ABSOLUTA 60"C {POlMI} 

'VISCOSIDAD CINEMÁTICA 135"C (Centlttokes) 

'' PENETRACION RETENIDA EN.,. DEL ORIGINAL A 25"C 

•• PENETRACIÓN RETENIDA EN% DEL ORIGINAL A •"C 

''DUCTILIDAD RETENIDA EN% DEL ORIGINAL A 25'"C 

''DUCTILIDAD RETENIDA EN% DEL ORIGINAL A •-e 
··ÍNDICE DE PENETRACIÓN 

•• RELACION DE VISCOSIDAD 

''iN DICE DE ENVEJECIMIENTO 

•• RELACION DE PENETRACIÓN(%) 

OBSeRVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES. -

·---------------
--- - ·-- -- .. .. 

FORMULO REVISO APROBO 



--. 

CONTROL DE CAUDAD PARA 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

CAUDAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFÁLTICO 

EXPEDlEHTE.: MATERIAL 

ENSAYE NÚM.: 
---------------M-U~E~S-T-RA--N7ÚM __ : ___________________ FECHADERECI~BO~------------------------------

ENVIADA POR. 

PROCEDENCIA: 
~~~~~--------------------------~~~~~~~~~~~~~~~~~FECHADE~FD~ 
-------------------------

ClASIFlCACJON PETROGRAFJCA 

PESO VOL. SUELTO, kgfm3 

GRANULOMETRIA 

MALLA 1 
1" 

314" 

1/2" 

318" 

114'" 

N°.4 
N°, 10 

N°. 20 

. 40 

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PETREO 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMETRICA 
;! 
o 
ci 

~ ~ ~ ~ § ~~ 
O o O o N ,.. .:i 

• i 1 
i ' ! ' 1 1 

! ! 1 1 

' ' ! ! 1 ---- .. -- - - ---- -- -------· ---- --- - -

' ' ! ' 
1 
1 

! 
60 ---- ·----- . ' ' . : ¡--;----! ------¡------
50 -----c-----.,-, ----"'-------~--------1---

40 -·· ---~----~-- ] ____ j 
' i 

1 ' 
.'. 60 

... --·----~-- --; -- -: ·---¡--
' 

30 

N" 100 

N" 200 1 

CARACTERÍSTICAS DEL AGREGADO 
DENSIDAD 

ABSORCIÓN % 

-

20 ----

10 ..... ------- --~--··---- --. --. -·· 
1 

o 

DESGASTE % 20 1 O 200 100 "" •o 

i ' ' ' ' i 
' 1 

·-·· .. . -- -i -- -¡ 
1 1 1 

1 

' 

• 1f<4" 3111" 111" 31•" 1" 

PARTICULASALARGADAS % MALLA 
PARTICULAS EN FORMA DE '-LAJ:-:-:cA-c%c-------- f------------------C::-A-:-::RAc:-:C::T::E::R::-is=nc=A:-::-S-:D:-:E::cL:-:A-:S::F:-:A-:l-:T::cO::------------------j 

PARTICUtAS DELEZNABLES% CEMENTO ASFAL TICO TPO ADIT NO MARCA 
EOUNALENTE DE ARENA % CON. 0PT. OEASFAl..TO ( %:-) ------------- DOSIFICACIÓN % /(C _..\) __________ ----

AFINIDAD CON EL ASFAlTO·------------- PROCEDENCIA - PROCEDENCiA DEL ADfTNO ---· 

CARACTERÍSTICAS DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 
ENSAYE VALORES ESPECIFICACIÓN 

ESTABILIDAD, kg 
1-=:':~-'-"-=--'-----------------------------------l------------- - ---· ---------·- -

FLUJO, mm 
E~~-:-:::::~-::----------1--------------- -----------------vAcíos EN LA MEZCLA,% 

VACIOS AGREGADO MINERAL(\/ A M.). % 
~~~~~~=+==~-----1------------~-----------

CONTENIDO DE CEMENTO ASFÁLTICO.% 
~~=-=~~~~~~--=----1------------~-----------

TENSIÚN JNOIRECT A kmlcm~ "C 

DEFORMA.CIÚN A LA TENSIÓN % "C 
-::-o~=~~;;~=~=:::;::-:-:~~::----f---------------- ---·- ·-
p¡;R010A DE ESTABILIDAD POR INMERSION EN AGUA.% 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES. 

1---------------------------------------------------
1--------------------------------------·---------------· 

FORMULO REV.SO APROBD 

1------------------- ----- ------· -·-·· 

IT5Fc-1i 



p, 
0 

''---

CONTROL DE~ PAAA 
C~ Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

CAUDAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFÁLTICO DE GRADUACIÓN ABIERTA 

MATERIAL: EJ<PEDEHTE: 

ENSAYE NÚM. : ======-=--=--=----_-_-:MU=EST=RA::-:-Nc:Uiolc::. ::-:~~~~~~~~~~~~~~~~=FECHA DE RECIBO: 
ENV\ADA POR: -----------------------------------------FECHADE~O~ 
PROCEDENCIA: 

--
PRUEBAS SOBRE MATERIAL PÉTREO 

lil ~ § 
"' ...; l! .. 

CLASlFICACION PETROGRAFICA 

• ~ 
"' o 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 

~ ~ ~ § ~~ 
O O O N ..;., 

llALLA 1 

1" 

3/4" 

1000 

000 

800 

PESO VOL SUEL!O. kglm3 

!---,:---7\-+-1 -_+-1---t-----+ 11 j- i 
------ ; - : ! - i - - i ¡ ~ 1 ¡ 1 

GRANULOMETRIA 

%QUE PASA 1 PROYECTO 

112" 

316" 

70.0 

< 
tf) 80.0 

i i i 1 , . I_J _jj_[ 
1/4. 

N°. 4 

N°. 10 

N".20 

N". 40 

N". 60 

W.100 r-----------r------------l w 200 1 

CARACTERisTICAS DEL AGREGADO 
DENSIDAD 

ABSORCIÓN % 

< ... 
w 
::;¡ 
o 
;11. 

50.0 

400 

30.0 

200 

100 

! ! 1-l----jl _______ ¡1 11 1 ¡ 
t ' i 1 1 • 1 1 ----;---.--1----¡ -----···· . 1' . i j i : 

---r ·j·--r·----¡------ i ¡ ~ 1 1 i 

J ¡ i ~ 1 -- - --~-¡-¡l-_ ¡--
1:::::::::.;;...-~,--¡,--rl :: ! 1 1 ! ! 1 

0.0 

DESGASTE % 100 60 40 20 10 200 

-·--

.... 

~ 
"' N 

PARTICULAS AlARGADAS % MALLA 
PARTICU~SENFORMADE~UU~A~%~-------~-----------------,C~A~RA~~C~TE~R~~~nc~~A~S~O~E~L-A~S~F~A~L~T~O~----------------~ 
PARTICULAS DELEZNABLES% CEMENTO A.SFAI.. TICO TI'O. AOrTIVO MARCA 

EQUIVALENTE DE ARENA % CON. 0PT. DE ASFALTO(%-) -------------JDOSIFICACION %-I(_C_A_I~..,-~--~~~~~~~~~------· 
AFINIDAD CON EL ASFALTO----------- PROCEOENC"'-: PROCEDENCIA DEL ADITNO 

CARACTER~TlCAS DE LA MEZCLA ASFÁL nGA 
ENSAYE VALORES ESPECIFICACIÓN 

ESTABILIDAD, k.g 
------·------ --- --

FLUJO, mm 
VACioS EN LA MEZCLA, % 
~~~~~~~~7.7~--------+----------------------l-------------vAciosAGREGAOO MlNERAlf'/AM ), % 
~~~~~~=+==~--------+----------------------+--------------CONTENIDO DE CEMENTO A.SFAL TICO,% 
E='=:=:::==-:=-=.:..:=:...::_~------+-------------------1------------- .. TENOON INDIRECTA kmlcm~ -e 

CIEFORMACIÓN A LA TENSICN % -e 
E=c::~~=====:c-~::c-c:-~--+---------------- ---------·- --PtRoroA DE EST ABlllOAO POR lNMERSK:lN EN AGUA. % 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES: 

~--------------------------------------------------------------

FORMULO APROBÓ 

--------- ------ ------·----- ---- --



i '·. 

CONTROL DE CALIDAD PARA. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

TEMPERATURA DE LA MEZCLA ASFALTICA AL COMPACTARSE HOJA' 

FECHA 

UJ 

~ 
" z 

TEMPERATURA MEDIA 

AL COMPACTARSE, 'C 

UJ 70 80 90 100 110 120 130 140 150 160 170 

2 
3 

• -----

-----------

' 
7 

e 

10 

11 

12 

13 

14 

10 

17 
---~-~ ---

10 

19 -------
20 
21 
22 

23 
24 --------
2' 
26 

27 
20 
29 

30 

1 X= 

-¡- -----1- - - -- - - - --1- - - -
-·--- ----------------
··----------------- -------

lijTf¡_ 
1 1 1 1 . -

1 

¡ . 1¡1 
1 1 ¡ ¡ 

¡ 1 ¡ 1 ;_¡ 

1 

1 

1 

! i 1 i 1 ! i 
- ¡ l ¡ 1 ! ¡ i : i_ ·¡ -

1 1

. ! ¡- . - .. !_11 _¡1. ! i· ¡T -· 
. : ... --~~ 1- ·_: ~ ~ _:T !1:1 !-u=l== 
: ~ :~~- ¡ !-- -~- ~~-~ -~ l -H-j-
~ :: : ¡· . ! ·.¡.- ¡:: 1 ~ = :e¡ -T+ ¡·:;=;= :=¡~ 
- --~-; · ·; ·; ¡- -- --j¡ .. : r ¡ : ·--·-t-··-
:!T! iT1T.L :u::T: ::::::Ti_ 
:
1 J:! i :.:!:!·- =1: 1 ::~¡-' -__ ··::-t 

•e 1 <1=± 'C 

fORMULV 

S VALORES 

CONSECUTIVOS 

PROM SUMA 

VALOR 

MEDIO 

PROM. 

----- ---1---

--- -----1 

---·1---t---1 

--- ----1---· 

----1---1---· 

V - % 

COEFICIENTE DE VARIACIÓN MEDIO, % S VALORES 

CONSECUTIVOS 

VALOR 

MEDIO 

o 2 4 e a 10 12 14 16 1a 20 22 24 2e 2a 30 PROM. SUMA PROM. 

'.-.---
1 

1 : - : . ¡·: 
. - .. -1 

1 

! 
! 

! :::::: :::::::::::::::::. 
1 

i: : : : : _ : : : : : : : T : : : : : : : : : . . _ . 
!:1 : : : : : : : : : :j. i: : : ~ : : : : : : : : : : '1--.- -1-L .1.,. :.1. . -. ¡_ ... 
; - .. -. _,_¡_ ¡u!.¡·¡--. +!J· .L. 
¡ r · -· ·j-1/- -;-1 ;ji·-·¡- ·h f: ·J- 1 
:-:-;¡- ,, ;·¡· ·r·: : ·:lrl·¡-¡·;·1· -,-

X = % 1 ~·± % 

:· 

--------1 
-- --·1---1 

----------

--- ----1---1 

1---1·-- ----

V = " 
ACRQBO 

TSFC-20 



CONTROL DE CALIDAD PAAA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

. .-:_~---
' .. ' . ·..__¿ TRAMO: 

UJ 
>-

FECHA "' U) 

z 
w 

1 
2 
3 
4 

5 

6 
7 
8 
9 

10 

.11 

12 

13 
14 

15 
16 

17 
18 
19 

20 
. 

21 
22 

23 
24 
25 
26 

27 
28 
29 
30 

CONSTRUCTORA: 

ESTABILIDAD MARSHALL DEL CONCRETO ASFÁLTICO 

ESTABILIDAD MARSHALL. kg 
500 600 700 600 900 1000 1100 1200 1300 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 i 1 : i 1 i ! i 1 1 i : ; '¡ ¡ : 
iiLl_ili.fiiTfTiTiTiTiTi iTiTi :; ' i' 
1 1 1 ! 1 1 1 ! i 1 1 11 1 1 1 1 1 i : 1 !1 1 1 ! i ' i i ;-¡ 
ITTI 11111! f 1 f 1 i 11 i; 11111! i ¡: i.:'! 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 1 : ! ! : i i! 'i 
11 11 1 11 1111111-r !l.UlllLUJ1J 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 ! 1 1 1 i ! ! 1 : 1 ; \ 1 ~ ¡ 

1 1 1 i ! i , ! 1 1 1 IJ LLLLl.! L.!_:_, :~ :11 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 ! 1 1 1 1 i 1 1 1 ¡ : 1 ! : ' : 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 ! 1 1 1 flTiiTiT!jiTJi-;. 
111 11 i 111 !TI! 111! i: 1::1!:.:::: ¡ 

1 1 1 ' 1 1 1 1 1 1 f ! ITil-i 1-1 ¡-;;¡¡¡-·-:·;: ' ¡ 
1 1 1 1 1 1 i 1 11 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ¡ i i i ! : ¡:! i 1 
1
1

1 1 1 , 1 1 1 1 1 1 1 r 1 1 1 1 1 1 1 iTilTI'T'-;-;-; 
·~~~~+--'1 +1_ ~1 1 1 1 '1 1 1 1 -~·-, ,-1,,-, ¡-¡-;-¡-:.-: --;·; 
, , • 1 1 1 1 ·--~-L~-!-~-~-:_o.: ... : 
1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 ! 11 1 1 ! i ! : ' 1 ' ¡ ' ': 
j 1 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 ¡-, -, ;-;-;;;-:·:··-

l
i_riJ_LL!_LUlf+LL! 1 1 U ~U~[ ' u:::~::_:: 

i 1 i 1 ! i 1 1 1 i ! 1 1 ! ! i i ! ! 1 i : i r ~ e ; · : 

1 11 1 ! ! 1 1 1 1 1 i IT!!If-¡ : fTTITTi~ ---:-;-: 
1 1 1 1 itr 1 1 1 1 1 1 !i-iTiT:¡·:·:·:-:·: : -~ 
cn=~ccr;Frtcdir:u~~T: :: ~-~:: ::: :. 
1 1 1 i 1 1 1 ! :TTl! ! ! i : : : ~ i : - ' 
l!!nfunTiT!íT!T1 iT'-~-:: :·. -·. 
·~-~·-·IT 1rr,··l-:,·-¡-¡ ¡-;-1

-rl··,.-
1 
.. :· :-¡--¡-¡.,-:-:·:·:-· ' · · · · 

' ' ' ' 1 ' 1 ' ' • ~ ' . 

iTrTiiTiT¡-[T!TiT! ¡·¡-¡¡-¡ :·· :·: '::: .. : 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 , 1 , ! 1 1 , ¡n·::T;-,0-;-:-,-¡ 
1 1 1 1 1 ! 1 i 1 i 1 1 ! 1 1 1 1 1 ! : i ¡··-;-¡:-:--. -.. -.-. 
,-1 1 íT-1-, -, ¡-1 -~ ii 1 1 : 1 , r:-:-¡ : ·:-:·:-; - ----- --· 
hTiTiTf ;¡-¡-¡-¡-¡-¡-¡-;·¡-; .. ,., :·:-,:: ..... . 
~--·-··-·-----~---------·-- ------·-- ---- ----

S VALORES 

CONSECUTIVOS 
PROMEDIO SUMA 

HOJA: 

VALOR 
MEDIO 

PROMEDIO 

1------1--------- ---·--· 
1------+------ ·------··· 
f-------+-----1-----·-
f------+------+----··-
f------~-----1-----· 

1------1------ ----·-----

1------+------t--~----

1------1------ --- ---· 
1-----1-------·- ···------·-
1-----+------- ·-·---
1------1-----·- ·---·--·- ... 
f-------1-----·-- ··-·-·- -
1-------1------1----··-··-· 
-----jl-----1----·-. 

---,------ .. -···--·--··---

1-----1-----··---
1------1---------
-----
1------1------1------·-
1------1------- !----·-·-··· 
1------1------- -----· -· 

X - % V % 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES: 

1-----------------------------------· ··-· 
1------------------------------··--
1-------------------·---------- --····· -··-·-·· ... 
1-----------------·--·--·- ·----- -· .. -·· ·---

1--------------------------·--·-·------·-· 
FORMULO REVISO APROBO 

--·---------- ·-·-··----- -· 

iSFC-25 



FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

TEMA 

"CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES" 

i\'1. en l. RAÚL VICENTE OROZCO SANTOYO 
PALACIO DE MINERiA 

JUNIO 1998 

Palacio de Minen a Calle de Tacuba 5 Pnmer piso Dele<¡ Cuauhtémoc 00000 Méx1co, D.F. APDO. Postal M-2235 
Telelonos. 512~955 512·5121 521-7335 521-1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 



DIPLOMADO EN PROYECTO, 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
DE CARRETERAS 

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
FACUL TAO DE INGENIERIA 
U. N. A. M. 

CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 

M.l. RAUL VICENTE OROZCO SANTOYO 

MODULO IV 
SUPERVISION Y CONTROL DE 
CALIDAD 

JUNIO/JULIO DE 1998. 



FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

TE!\1.-\ 

"CALIDAD: NIVEL Y CONTROL" 

M. en l. RAÚL VICENTE OROZCO SANTOYO 
PALACIO DE MINERÍA 

.JUNIO 1 .JULIO 1998 

Palacto de Mmeria Calle de Tacuba 5 Primer p1so Dele-g Cuauhtemoc C6000 México. D F. APDO Postal M·2285 
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SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE 
CARRETERAS 

Raúl Vicente Orozco Santoyo 

1. INTRODUCCION 

1.1 Finalidad de las obras 

Lo más Importante para el ingeniero civil es descubrir cuál es la finalidad de una obra, 
desde su gestación hasta su terminación. Normalmente se construyen las obras sin disponer de 
toda la información relativa a su proyecto. Por esta razón es necesario hacer una "anatomía" 
cuidadosa de todas las "partes" que intervienen durante la planeación, el proyecto, la construc
ción, la operación, el control de calidad, la conservación y la operación de la obra, con el enfo
que de la calidad global. 

Cuando se trata de una presa almacenadora de agua, ya sea para generación hidroeléc
trica, riego o prevención de inundaciones, su finalidad será disponer de una cortina contenedo
ra y un vaso de almacenamiento que sean impermeables, para "guardar agua" .. Esto quiere 
decir que todos los conceptos de ingeniería deberán enfocarse hacia el logro de la máxima im
permeabilidad, dentro de la seguridad y la economía. 

En cambio, cuando se trata de una presa de jales, que son el producto final de las plantas 
concentradoras de mineral, la finalidad de esta obra consiste en disponer de una cortina conte
nedora permeable y un vaso de almacenamiento, para "guardar residuos sólidos" con el mínimo 
de agua requerida para el transporte de los mismos, también dentro de la seguridad y de la 
economía. 

En el caso de los canales construidos para los sistemas de riego, al revestirlos deberá te
nerse presente la finalidad de la obra, es decir, si se requiere una capa impermeable o permea
ble, según la posición del nivel freático y otras características específicas que se necesiten. 
Esto significa que si se trata de recargar el manto acuífero, los canales deben ser permeables 
en su revest1m1ento, el cual debe permitir el fluJo libre del agua, además de tener otras caracte
rísticas de resistencia durante la operación y la conservación de los mismos. Habrán casos en 
que se requ1era la impermeabilidad del revestimiento, Independientemente del tipo de material 
constitutivo, ya sea concreto hidráulico o asfáltico, suelo compactado, membrana sintética ente
rrada o no, etc. 

En el caso de las escolleras marinas, la finalidad de la obra consiste en protegerlas contra 
la acción de las mareas y la agresividad de las aguas salinas. Esto implica la durabilidad de los 
elementos constitutivos de la coraza, que viene a ser la propiedad fundamental, independien
temente de su resistencia estructural intrínseca para resistir los efectos de impactos, abrasión, 
etc. 
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En el caso de los pavimentos, ya sea para aeropistas, autopistas, calles, etc., la principal 
finalidad de la obra es la indeformabilidad, íntimamente ligada a la capacidad estructural de las 
capas constitutivas, para lo cual se requieren los estudios previos del terreno de cimentación y 
de las propiedades de resistencia y deformabilidad de los materiales constitutivos. En el caso 
de los pavimentos rígidos, la resistencia a la tensión por flexión de las losas de concreto hidráu
lico es la propiedad fundamental que domina a otras, como la durabilidad. En los pavimentos 
flexibles. la rigidez relativa de las capas constituye la propiedad fundamental, la cual gobierna a 
las otras, como la resistencia a la tensión y la durabilidad. 

Otras obras, como los edificios habitacionales e instalaciones industriales, aparte de la 
seguridad de las mismas, tienen como finalidad fundamental la resistencia de los materiales 
constitutivos, principalmente a la compresión en el caso de concretos hidráulicos y a la tensión 
para el acero de refuerzo. Si las estructuras son completamente de acero, la compresión. la 
tensión y la resistencia al esfuerzo cortante son las más importantes. 

1.2 Propiedades fundamentales de los materiales constitutivos 

Para el control de cal1dad de los materiales, es fundamental distinguit bien entre las pro
piedades básicas y las subordinadas a éstas, como se ilustra a continuación: 

La resistencia a la compres1ón simple o a la tensión por flexión del concreto hidráulico, 
est1madas en probetas convencionales, es una propiedad básica. 

El coeficiente de permeabilidad de un suelo compactado o del concreto (hidráulico o 
asfáltico), obtenido de.permeámetros diseñados ex profeso, es una prop1edad básica. 

La resistencia a la erosión del concreto hidráulico o asfáltico, estimada a partir de una 
prueba de desgaste convenida, es una propiedad básica. 

El contenido de agua, el grado de saturación y la compacidad de un relleno estructural, 
por ejemplo, son propiedades subordinadas a su módulo de ng1dez o elástico 
(capacidad de carga y deformabil1dad), que es la básica. 

El contenido de asfalto (cemento asfáltiCO), el grado de saturación y la compacidad de 
una carpeta asfáltica, también son propiedades subordinadas a su módulo de rigidez o 
elástico (capacidad de carga y deformabilidad), que es la básica. 

El contenido de agua, el grado de saturación y la compacidad del concreto hidráulico, 
además de su consistencia y composición, son propiedades subordinadas a la resisten
cia compresiva o a la tensión, que son las bás1cas. 

1.3 Interrelación entre las actividades de una obra 

Para la construcción de las obras civiles de ingeniería, se requiere de una revisión minu
ciosa de los planos y las especificaciones de proyecto. una efic1ente supervisión y un auténtico 
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control de calidad que sea ágil y oportuno, con el fin de lograr que tales obras cumplan con su 
propÓSitO. 

Normalmente todas las actividades de una obra (planeación, proyecto, construcción, su
pervisión, control de calidad, conservación y operación) se desarrollan con cierta independen
cia, lo cual da motivo a deficiencias y conflictos innecesarios entre los responsables de esas 
actividades. Esto se evita con un sistema integrado de acciones de retroalimentación constante. 
con actitud siempre positiva, para que realmente se logre la "estabilidad" de una obra civil 
(Lámina 1 ). 

2. CONCEPTOSFUNDAMENTALES 

2.1 Calidad 

El concepto de "calidad" tiene que estar presente en todas las actividades, desde que se 
gesta y concibe la idea (obra) hasta que se realiza, y aún después. Debe "infiltrarse" en todas 
las personas que de un modo u otro intervienen .en el logro de una obra y "reflejarse" clara
mente en sus actitudes, durante el proyecto, la construcción, la supervisión, el control de cali
dad, la conservación y la operación de la misma. 

De acuerdo con el diccionario de la Lengua Española (Real Academia Española XIX , edi
ción 1970), el término calidad viene "Del latín Qualitas-atés: Propiedad o conjunto de propieda
des inherentes a una cosa, que permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes 
de su especie". 

2.2 Nivel de calidad 

El nivel de calidad lo define el responsable de la planeación de la obra, para que el pro
yectista lo establezca y el constructor lo asegure, el supervisor lo verifique, y el controlador de 
calidad lo certifique, de manera que los responsables de la conservación y la operación vigilen y 
mantengan respectivamente ese nivel de cal1dad estipulado, tanto en geometría y acabados 
como en materiales y procedimientos constructivos (Lámina 2). 

El nivel de calidad viene siendo el conjunto de características cualitativas y cuantitativas 
que deben satisfacer los matenales, las instalaciones y los componentes de la obra, en los as
pectos de resistencia a las cargas por soportar, asentamientos totales y diferenciales, deforma
Clones, geometría, apanencia, durabilidad, capacidad de carga, etc. 

En el caso de los materiales, el nivel de calidad implica el establecimiento del criteno (o 
los criterios) de aceptación, corrección y/o rechazo, mediante el valor med1o de la característica 
a medir (compacidad, humedad, res1stenc1a, permeabilidad, etc.) y su desviación estándar o 
coeficiente de variación (como medidas de dispersión de valores), así como la probabilidad de 
falla en los ensayes (cada ensaye es el promedio de 2 valores, como mínimo, de la propiedad o 
característica medida). El nivel de calidad deseado lo complementan en la práct1ca las variacio
nes permisibles, en más o en menos, con respecto al valor medio requerido de la característica 
a medir. 
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2.3 Control de calidad durante la construcción 

El control de calidad consrste, en certificar que durante el proceso constructivo se vaya 
asegurando el nivel de calidad establecido, especialmente en el producto ya termrnado. 

El control de calidad debe incluir todas las operaciones inherentes al muestreo, el ensaye, 
la inspección y la selección de materiales, previamente a, y durante la ejecución de la obra, 
para asegurar que el procedimiento constructivo satisfaga las exigencias de la misma. En el 
transcurso de la construcción, el controlador de calidad (responsable del control de calidad) 
deberá realizar la inspección, el muestreo y los ensayes necesarios, en todas sus etapas, para 
que se logre el nivel de calidad deseado en los diversos conceptos de obra involucrados. Ade
más, tiene que sumrnistrar información oportuna al responsable de la construcción para que, 
con debido conocimiento, actúe en plan correctivo, oportuno y eficaz, a fin de evitar defectos en 
métodos constructivos. 

De lo anteriormente expuesto, se puede establecer que el control de calidad es el sistema 
integrado de actividades, factores, influencias, procedimientos, equipos y materiales, que afec
tan al establecimiento y, posteriormente, al logro del nivel de calidad estipulado. para que la 

,.obra cumpla con su propósito. · 

2.4 Etapas de control de calidad 

El control de calidad implica un mecanismo ágil y oportuno que permite satisfacer el nivel 
de calidad establecido. Para esto. es muy pertinente distinguir 3 etapas básicas de control 
(Previsión, Acción e Historia) que están implicitas, pero que conviene separarlas en secuencia, 
de acuerdo con los enfoques racronales del auténtico control de calidad. 

El control de calidad debe llevarse en cada una de estas etapas y en todas las activida
des de la obra, según se ilustra en la Tabla 1 y se explica a continuación: 

2.4.1 Etapa de previsión 

Se refiere a las activrdades en que se pueden escoger los matenales antes de su explota
ción, transporte, mezcla, colocacrón, "bandeo" y/o compactación. En otras palabras, el control 
de calidad de los materiales antes de la construcción servirá para aceptarlos como ingredientes 
separados y es muy conveniente que esto ocurra precisamente en las fuentes de suministro, 
para evitar desperdicios en tiempo, dinero y energia. ¿Para qué aceptar un material al "pie de la 
obra", cuando se sabe que está "defectuoso" desde su origen? Si los materiales son aceptados 
antes de su transporte, también deben serlo en el sitio de construcción o en la planta de proce
samiento o mezclado, a no ser que sean "contaminados" por descuido con otros materiales o 
matenas extrañas. Es obvio que en esta etapa se presenta la únrca oportunidad de aceptar, 
desechar o mejorar los materiales prevramente a la construcción. 

Las cartas de control son magnificas auxiliares para satisfacer los niveles de calidad es
tablecidos en el proyecto Estas deberán actualizarse diariamente para cada parámetro básico 
que se estrpule (contenidos de grava, arena y finos; humedades en el banco y en el sitio; indice 
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plástico y limites de consistencia: liquido y plástico; contracción lineal y equivalente de arena: 
módulos de finura de la grava y la arena; tamaños máximos y mínimos de los fragmentos de 
roca; coeficientes de uniformidad y curvatura de la grava-arena; contenido de partículas delez
nables o deletéreas; pesos volumétricos, densidades y absorciones; etc.). 

Respecto a los estudios previos de los bancos, que incluyen su potencialidad y variabili
dad, deberán incluirse por rutina los aspectos geológicos y los análisis petrográficos de los 
materiales para Juzgar la durabilidad del concreto (hidráulico o asfáltico) o capas compactadas 
(balasto de ferrocarril, bases de pavimento, rellenos estructurales, enrocamientos en presas, 
revestimientos en canales, etc.). En las losas de concreto hidráulico, algunas veces ocurre que 
los agregados son reactivos con los álcalis del cemento Portland. En otros casos, la carpeta 
asfáltica se deteriora y desintegra paulatinamente porque confundimos los basaltos recientes 
con las andesitas o los basaltos muy antiguos que, a veces,contienen minerales expansivos 
(t1po zeolita), los cuales son muy ávidos de agua y rompen súbitamente a los agregados. 

En esta etapa se deben conocer a fondo y mucho antes de la construcción, las dosifica
ciones bás1cas de los ingredientes, acordes con el equipo e instalaciones seleccionados. 

2.4.2 Etapa de acción 

Se ref1ere a la verdadera actividad de aceptación, corrección y/o rechazo durante la 
construcción Una vez que se han aceptado los ingredientes separados en la etapa anterior 
(previsión), se procede al mezclado de los mismos, actividad que define el momento de inic1o al 
proceso constructivo, el cual no debe interrumpirse sino terminarse. En esta etapa no se deben 
rechazar los materiales separados, es decir, los ingredientes ya pueden mezclarse. En el caso 
de capas compactadas. a partir de tramos de prueba, que incluyan correlaciones entre el nú
mero de pasadas del equipo compactador y las deflex1ones con la viga Benkelman o el defor
mómetro por impacto, en esta etapa se decide si se logra el acomodo o la compacidad desea
da, para proceder a los ajustes pertinentes durante la ejecución de la obra. 

Las cartas de control deberán estar disponibles en el momento de la ejecución y tendrán 
que marcarse con claridad las zonas de aceptación, corrección y rechazo, para llevar conti
nuamente las gráficas de tendencias de los últimos 5 valores consecutivos de cada parámetro. 
Todas las cartas de control deberán tenerse s1empre en la obra y actualizarse diariamente, para 
que el control de calidad sea ág1l y oportuno. Esto requiere el apoyo de equipos de medición 
avanzados en tecnología, para que proporcionen datos Inmediatamente después del proceso 
constructivo, como los medidores nucleares de pesos volumétricos, humedades y contenidos 
de cemento asfáltico. En el caso del concreto hidráulico tradicional (plástico), el concreto com
pactado con rodillo (CCR) o las sub-bases ngidizadas con cemento Portland (SBR), se reco
miendan las pruebas de "inmersión" para conocer rápidamente la composición de las mezclas, 
efectuadas además de los ensayes rutinarios convencionales, porque permite corregirlas casi 
de inmediato al compararlas con la '·mezcla patrón". 
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2.4.3 Etapa de historia 

Se refiere al registro histórico de la información requerida por el proyecto, después de que 
el proceso constructivo ha concluido. En la etapa anterior (acción), la aceptación y/o el rechazo 
deberán ocurrir precisamente en el momento de la construcción y no después. 

Las cartas de control relativas a la etapa de historia se requieren para análrsrs estadistr
cos e informes y son útiles también para retroalimentar al proyecto. 

2.4.4 Caso del concreto hidráulico 

En la Lámina 3 se sugiere un sistema para satisfacer el nivel de calidad establecido por el 
proyectista, que debe asegurar el constructor medrante la certificación que el controlador de 
calidad le proporciona.· 

No basta que el proyectista fije sólo la resistencia de proyecto (f',), que es lo más usual, 
sino que es necesario fijar, además, la probabilidad de falla en los ensayes (P,). Por ejemplo, si 
f',=200 kg/cm 2

, es necesario saber si de cada cinco ensayes (teoria elástica) o de cada diez 
.(teoria plástica), puede fallar uno, o bien, según la importancia del elemento estructural, por 
ejemplo, en las losas de una banqueta se podria permitir que de cada tres ensayes fallara .uno 
(P1=1/3) o, si se trata de una trabe maestra de gran importancia, podria adoptarse un valor de 
P,=1/20 a 1 /100, según lo considere el proyectista. 

Ahora bien, el constructor de la obra debe asegurar una resistencia media requerida (f.,) 
evidentemente mayor que la resistencia de proyecto (f',). Con el apoyo del controlador de cali
dad se fijará la mezcla de drseño (M.), según el coeficiente de variación total (V,) obtenido du
rante la construcción, que representa una medida de la dispersión de los resultados. 

En la Lámina 4 se observa que, para una resistencra de proyecto dada (f',=200 kg/cm 2) y 
una probabilidad de falla en los ensayes determinada (P,=1/5), a mayor coefrciente de varración 
(V,=0.1 O a 0.20) se necesrta una mayor resistencia media requerida (f,=218 a 240 kg/cm 2

). En 
otras palabras, mientras menor control de calidad haya durante la construcción, mayor será el 
coeficiente de varración total (V,), según se ilustra en la Lámina 5, donde puede observarse que 
el mayor grado de uniformidad del concreto se logra con el menor valor de V,. 

Para facilitar el cálculo de f,, en la Lámina 6 se presenta la relación gráfica entre los con-
- ceptos a·nteriormente mencionados. Como ejemplo, para V,=0.15 y P,=115, f,/f',=1.15. Si f',=200 

kg/cm2
, entonces f, = 230 kg/cm 2

. Por lo tanto la mezcla de diseño (M.) será sugerrda por el 
controlador de calidad al constructor, para lograr una resistencia media requerida (f,) de 230 
kg/cm'. 

Una vez que se tiene seleccronada la mezcla de diseño (M.), el controlador de calrdad 
debe proceder por "Etapas" y "Niveles", tal como se rlustra en la Lámina 7 y se explica a conti
nuacrón: 
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A) Previsión 

El primer nivel de control corresponde a la etapa de PREVISION de los ingredientes se
parados, para su aceptación o rechazo. Esto se logra mediante los indicadores o parámetros 
más relevantes, aplicados a las cartas de control, como los sugeridos en la Lámina 8. 

Para el caso de la arena, en las Láminas 9 y 10 se presentan dos ejemplos de cartas de 
control, correspondientes al módulo de finura y al contenido de finos, respectivamente. 

En la Lámina 9 se observa que la gráfica de tendencias está dentro de la zona de acepta
crón. Cada punto representa, no el valor individual, sino el promedio de los cinco últimos valo
res consecutivos de los ensayes durante el proceso continuo. En la Lámina 1 O se nota que la 
gráfica de tendencias ha entrado prácticamente a la zona de aceptación. 

Lo importante de la PREVISION del controlador de calidad estriba en tomar las medidas 
correctivas oportunas, para tratar de mantener el ingrediente dentro de la zona de aceptación. 
En caso de que la gráfica de tendencias entre a la zona de corrección, no debe suspenderse el 
proceso constructivo contrnuo (producción) hasta que entre marcadamente a la zona de recha
zo. 

Para el caso de la grava, en las Láminas 11 y 12 se presentan dos ejemplos de cartas de 
control correspondientes al módulo de finura y al contenido de arena, respectivamente. Este 
últrmo indicador es importante porque es indeseable tener variaciones en la relación gra
va/arena que afecten la homogenerdad del concreto. 

En la Lámina 11 se observa que la gráfica de tendencias ha entrado a la zona de acepta
ción. En cambio, en la Lámina 12 hubo interrupciones en el proceso constructivo contrnuo, de
bido a que la gráfica de tendencias entró a la zona' de rechazo (muestra # 7) y se reinició el 
cribado, pero dentro de la zona de corrección, hasta que éste realmente se hizo efectivo a partrr 
de la muestra# 27 en que la gráfica de tendencias entró a la zona de aceptación. 

Se hace notar que los limites de aceptacrón, corrección y rechazo deben establecerse 
claramente en el proyecto. De no ser así, deben fijarse de común acuerdo entre el constructor y 
el propretario de la obra, a través de sus respectivos responsables de supervisión y control de 
calidad. 

Para el caso del cementante (Lámina 8), que puede ser cemento, solo o mezclado con 
puzolana, ceniza. etc., se pueden llevar cartas de control similares a las expuestas y relativas a 
"indicadores" sensibles, como la resistencia compresiva en morteros convencronales, que sirve 
fundamentalmente para conocer indirectamente las variaciones en las propiedades mecánicas 
que el cementante imparte a la pasta aglutinante y juzgar indirectamente su sanidad o grado de 
deterioro. 

Para el caso del agua y los aditrvos, se aplican también cartas de control simrlares. 
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En esta etapa de PREVISION, que corresponde al primer nivel de control, deben satisfa
cerse los criterios de aceptación. Si no se satisfacen, no puede continuarse al segundo y tercer 
nivel de control en que los ingredientes ya están mezclados (Etapa de acción). 

8) Acción 

Tanto el segundo como el tercer nivel de control se refieren a la etapa de ACCION, cuan
do el concreto está tierno. 

En el segundo nivel debe controlarse la consistencia del concreto mediante la prueba de 
revenimiento, u otra similar. 

En cada colado se debe disponer de una carta de control para llevar la gráfica de tenden
cias dÉmtro de la zona de aceptación. En la Lámina 13 se presenta una carta de control para el 
caso del revenimiento medido en la forma, en donde se muestran los valores medios para 30 
ensayes consecutivos y el coeficiente de variación medio correspondiente. Se nota que la gráfi
ca de tendencias está en la zona de aceptación y el coeficiente de variación medio en la de 
rechazo, aunque éste tiende a entrar a la zona de corrección, lo cual refleja una mejora gradual 
en la homogeneidad del concreto; estas cartas de control se deben llevar tanto en la revolved o-. 
ra (planta) como en la forma (obra) Además, sirven para conocer la pérdida de agua durante el 
transporte y la colocación del concreto, a fin de hacer los ajustes pertinentes desde la revolve
dora. El número de pruebas de revenimiento depende de los volúmenes por colar y de la distri
bución aleatoria de las mismas. 

El tercer n1vel se refiere a la composición del concreto, es decir, al balance de ingredien
tes en el concreto ya colocado y vibrado, que se puede conocer mediante la "prueba de inmer
sión". 

A grandes rasgos, la "prueba de inmersión" consiste en lo siguiente: 

Se toma una muestra representativa del concreto vibrado en el lugar y se pe
sa al aire. Luego se vacia la muestra en un recipiente cilindrico y se agrega agua 
para separar los ingredientes. Se agita con una varilla hasta expulsar todo el a1re 
atrapado. Se dejan reposar los ingredientes y se llena de agua el resto del reci
piente hasta enrasarlo. Se pesa el concreto sumergido. Se separa la grava por la 
malla # 4 mediante lavado y se pesa sumergida. Se separa la arena por la malla # 
100 y se pesa sumergida JUnto con la grava. 

Aplicando el princ1p1o de Arquimedes y tomando en cuenta todos los datos 
obtenidos, más el contenido de finos de la arena (que son las particulas que pasan 
la malla # 100), es posible conocer la cantidad de grava, arena, cemento y agua 
que componen la unidad de volumen del concreto. En otras palabras, se puede co
nocer la composición real del concreto "in situ" y compararla con la dosif1cac1ón de 
la mezcla de diseño (M,). 
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Aquí es donde la etapa de ACCION juega el papel más importante en el control de cali
dad. Aunque en una planta se esté controlando por peso la dosificación de los ingredientes, 
durante el transporte, la colocación y el vibrado puede haber modificación o segregación de los 
mismos y "se presume que el concreto satisface el nivel de calidad estipulado ... " 

Si se efectúa la "prueba de inmersión", se podrá saber si el concreto ya vibrado en la for
ma satisface ese nivel de calidad para que, en caso contrario, se tomen a tiempo las medidas 
correctivas y se logre que los ingredientes del concreto ocupen el espacio que les corresponde. 

La "prueba de inmersión" puede hacerse también con muestras tomadas de la revolvedo
ra, para conocer principalmente la eficiencia del mezclado. En la Lámina 14 se muestran los 
principales indicadores que conviene controlar. 

En la Lámina 15 se presentan los resultados de una "prueba de inmersión" del concreto 
tomado en la forma. Se observa que durante el colado se fueron tomando medidas correctivas 
para lograr el acomodo y el balance de los ingredientes dentro de la masa de concreto 

Ahora bien, cabe hacer la siguiente reflexión: 

Si el concreto en la forma satisface la mezcla de diseño (M,) y se toman las medidas ne
cesarias para que el concreto tierno alcance su resistencia con el tiempo, mediante el correcto 
curado del concreto, ¿es necesario tomar muestras para conocer la resistencia del concreto 
endurecido? 

Al finalizar un colado basta que el responsable del control de calidad constate que el tra
bajo fue exitoso y se anime a certificar de inmediato los resultados obtenidos, es decir, el nivel 
de calidad establecido por el proyectista. De esta manera el controlador de calidad se puede "ir 
a dormir tranquilo" después de un colado. 

Aquí termina la etapa de ACCION, que viene a ser el auténtico Control de Calidad. 

Para continuar con los demás niveles de control, que corresponden a los ingredientes 
mezclados. pero del concreto ya endurecido. es necesano entrar a la etapa de HISTORIA 
(niveles cuarto a séptimo). 

C) Historia 

El cuarto nivel de control se refiere a la resistencia del concreto a partir de probetas to
madas principalmente de la forma, ya sea a las 48 horas de edad, o menos (por medio del cu
rado acelerado a vapor o el autógeno), con el f1n de conocer anticipadamente la res1stencia a 
28 días de edad u otra (qUinto nivel de control). En la Lám1na 16 se presenta una correlación 
entre resistencias compres1vas a 2 y 28 días que sirven de ejercicio "histórico", pero no es con
trol de calidad oportuno, ni ágil. Conocer la resistencia anticipadamente después de un colado 
viene a ser HISTORIA. que es conveniente para la obra, pero no sirve para certificar el nivel de 
calidad. 
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El quinto nivel de control se refiere a la resistencia a 28 días de edad (u otra) de probetas 
de concreto curadas convencionalmente y tomadas principalmente de la forma. En la Lámina 
17 se presenta la carta de control correspondiente a la resistencia compresiva a 28 dias. En las 
Láminas 18 y 19 se presentan las cartas de control que corresponden, respectivamente, a la 
flexión (módulo de ruptura) a 7 y 28 días. 

La terminación de un colado indica, que en los diversos "niveles", las cartas de control 
estuvieron bien aplicadas. Cuando se presenten problemas de resistencia, se acude a las 
pruebas indirectas (esclerómetro) o directas (corazones), que corresponden a los niveles de 
control sexto y séptimo indicados en la Lámina 7, para decidir si se demuele o no un elemento 
de concreto. ¿Para qué llegar a esto, si es fácil aceptar el elemento recién colado? (Prueba de 
1 nmersión). 

D) Conclusión básica 

No es necesario tomar probetas cilíndricas del concreto hidráulico para ensayarse a la 
compresión simple, ni a los 28 días, ni a edades menores, ya que si el concreto vibrado en la 
forma tiene la dosificación de proyecto ("prueba de inmersión"), hay una probabilidad muy 

•'grande de que se logre la resistencia esperada. 

E) Recomendación general 

Para finalizar, conviene hacer hincapié en que cada uno de los que participan en el pro
ceso constructivo del concreto hidráulico, deben- desarrollar sus actividades con la mayor efi
ciencia posible, como la correcta ejecución de las pruebas de laboratorio y, principalmente, la 
observación de los resultados; el vibrado efectivo; la aplicación correcta y oportuna del agua y 
la membrana para el curado; el ranurado completo y oportuno de las losas de concreto para el 
control del agrietamiento; etc. 

3. CARACTERIZACION DE MATERIALES 

3.1 Relación entre compacidad, contenido de líquido y grado de saturación 

3.1.1 Generalidades 

Con un enfoque geotécnico puro, el ingeniero civil puede tratar con facilidad muchos materia
les. como el suelo (natural o compactado), la roca (natural o en fragmentos compactados). el con
creto (asfáltico o hidráuliCO), etc. Es posible unificar el comportamiento de estos materiales me
diante la aplicación del concepto de compacidad, íntimamente relacionado con el contenido de li
quido y el grado de saturación. Todos estos conceptos están insp1rados en. los esquemas gravimé
tricos de la mecánica de suelos. 

Desde el punto de vista geotécnico, es muy conveniente unificar el concepto estructural de los 
materiales, de acuerdo con las definiciones sigUientes: 

10 



3.1.2 Definiciones 

A) Mezcla de ingredientes 

Es la unión de part1culas sólidas con o sin liquido (agua o asfalto) y gas, homogénea
mente distribuidas por un proceso. 

a) Caso de un suelo 

La parte sólida se refiere a las partículas secas del suelo, incluyendo el agua molecular 
absorbida. La parte liquida corresponde al agua libre o la capilar. La parte gaseosa se refiere a 
los vacíos llenos de aire o cualquier otro gas. 

b) Caso de un concreto asfáltico 

La parte sólida corresponde a las partículas de agregado grueso y fino, totalmente secas. 
La parte liquida consiste en el cemento asfáltico puro. La parte gaseosa se refiere a los huecos 
llenos de aire o cualquier otro gas. 

Téngase presente que, realmente, la parte liqu1da puede ser sem1liquida, semisólida o 
sólida, según la "vida" del concreto asfáltico o las condiciones climatológicas actuantes. 

e) Caso de un concreto hidráulico 

La parte sólida está constituida por el cementante y por los agregados grueso y fino, to
talmente saturados y superficialmente secos; el agua incluida dentro de las partículas es úni
camente la de absorción. La parte liquida corresponde al agua de mezclado, la cual se combi
nará con el cementante (reacción química). Algunos aditivos pueden quedar incluidos en esta 
parte liquida. La parte gaseosa se ref1ere a las burbuJaS de aire incluidas ex profeso o genera
das durante el mezclado. 

Es importante considerar que la concepción de las partes sólida, liquida y gaseosa, en el 
concreto hidráulico, es válida solamente para el concreto tierno, ya que una vez que se han 
iniciado las reacciones de fraguado, la parte liquida se transformará gradualmente en sólida y 
gaseosa. 

B) Compacidad de la mezcla (C) 

Es la relación entre el volumen de la parte sólida (V,) y el volumen de todas las partes 
(volumen total, VT). 

( 1 ) 
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C) Porosidad de la mezcla (n) 

Es la relación entre el volumen de la parte líquida más la gaseosa (volumen de vacios, V,) 
y el volumen total (Vr). 

(2) 

O) Relación de vacios (e) 

Es la relación entre el volumen de vacios (V,) y el volumen de sólidos (V,). 

(3) 

E) Peso especifico (o densidad) del líquido (yc) 

Es la relación entre el peso de la parte líquida (W,) y el volumen correspondiente (V,). 

F) Contenido de líquido (C,) 

Es la relación entre el peso de la parte líquida (W,) y el peso de la parte sólida (W,). 

e - w, 
L - w, 

G) Grado de saturación con liquido (S,) 

Es la relación entre el volumen de la parte líquida (V,) y el volumen de vacios (V,). 

H) Peso volumétrico seco (yd) 

S =V, 
e V 

' 

Es la relación entre el peso de la parte sólida (W,) y el volumen total (Vr). 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 



1) Peso volumétrico total (yr) 

Es la relación entre el peso de las partes sólida más la liquida (peso total, Wr) y el volu
men total (Vr). 

(8) 

J) Peso volumétrico (o específico) del sólido (y,) 

Es la relación entre el peso de la parte sólida (W,) y el volumen de sólidos (V,). 

w. r.=v 
S 

(9) 

K) Densidad relativa (o peso específico relativo) del sólido (G,) 

Es la relación entre el peso volumétrico del sólido (y,) y el peso especifico del liqu1do (y,). 

Estas definiciones están representadas esquemáticamente en la Lámina 20. 

3.1.3 Relaciones 

Las relaciones principales entre "C", "n" y "e", son las siguientes: 

C+n=1 

C=-1-
1 +e 

C=~ 
e 
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( 11 ) 

(12) 

~13) 

(14) 
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3.2 Propiedades fundamentales y curvas isocaracterísticas 

3.2.1 Diagrama CAS 

La representación gráfica de la Ec. 15 se designa como el diagrama CAS [g_ompacidad
Contenido de ~gua o ~sfalto-Grado de .§.aturación]. En la Lámina 21 se presenta el caso para 
G,=2.55. 

El diagrama CAS tiene aplicaciones prácticas para muchos materiales, ya sean rocas. 
suelos con o sin cementantes hidráulicos, o b1en, mezclas con agua o asfalto para aglutinar, 
etc., ya que en dicho diagrama se pueden ubicar los estados o condiciones iniciales o finales de 
esos materiales y, además, se pueden trazar las curvas de igual propiedad fundamental 
(isocaracterí sticas). 

3.2.2 Correlación con parámetros fácilmente medibles 

Mediante el diagrama CAS es posible localizar con un punto la posición correspondiente a 
la condición inic1al de un material, definido por sus propiedades índice (C, ,C,, S,), que son pa
rámetros fácilmente medibles. Entonces, la propiedad básica de Interés se anota a un lado del 
punto y se trazan las curvas de igual valor ("isocaracterísticas"). 

Esta representación conduce a un mejor entendimiento de las interrelaciones que hay 
entre las propiedades índice (C, C,, S,) y las fundamentales. 

3.3 Criterios de aceptación, corrección y rechazo 

Para ilustrarlos, a continuación se presentan dos ejemplos: 

3.3.1 Caso de un suelo fino compactado 

En este caso se puede establecer que los cambios volumétricos unitarios (L\ VN0 ) sean 
menores de cierto valor (4 %) y la resistencia a la compresión simple (q,) sea mayor que otro 
valor (9 tim 2

), para optimizar simultáneamente las propiedades de estabilidad volumétrica y 
resistencia al esfuerzo cortante del suelo; es dec1r. "sacarle jugo". 

Para obtener la zona de aceptación combinada, se trazan las curvas de igual cambio vo
lumétrico unitario en el diagrama CAS, y se delimita la zona de rechazo (Lám1na 22); similar
mente. también se delimita la zona de rechazo para las curvas de igual resistencia en el dia
grama CAS, (Lám1na 23). Después, se empalma el diagrama CAS, sobre el CAS, y se define la 
zona de aceptación combinada que sat1sface simultáneamente los dos criterios: 

a)L\V/V0 <4% 
b) q, > 9 tlm' 
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Finalmente, en un diagrama CAS se dibuja la zona de aceptación y se establecen los cn
terios correspondientes: 

a) 58.5 % ~e~ 67.5 % 
bl 18 % ~el~ 21 % 

Lo anterior se ilustra en la Lámina 24, la cual constituye una carta de control bidimensio-
na l. 

3.3.2 Caso de una mezcla asfáltica 

En este caso interesa la rigidez de la mezcla asfáltica, estimada mediante el módulo Mar
shall, según se define enseguida: 

MM= 
S = 
f = 

= 

módulo Marshall, kg/cm 2 

estabilidad Marshall, kg 
flujo, cm 

S 
MM=

f t 

espesor del espécimen, cm 

(16) 

Las curvas de igual módulo Marshall ("isocaracteristicas") se han trazado en el diagrama 
CAS correspondiente (Lámina 25), para lo cual se efectuaron pruebas con diferentes conteni
dos de cemento asfáltico (4%<Cl <8%) y energías de compactación (25~N~150); N representa 
el número de golpes 1 cara en los especímenes Marshall. 

Los criterios de aceptación propuestos, fueron: 

a) 75 % ~S,~ 85 % 
b) 700 kg/cm 2 ~MM~ 1,000 kg/cm' 

Lo anterior corresponde a los criterios de aplicación práctica siguientes: 

a) 82 % ~ e ~ 84 % 
b) 6.3 % o:: el~ 6.9 % 

Esto conviene representarlo en una carta de control bidimensional, como la ilustrada en la 
Lámina 26. 

3.3.3 Comentario general 

Los criterios de aceptación y rechazo aquí esbozados para el concreto asfáltiCO, tienen un 
apoyo sólido de laboratorio, pero es conveniente insistir en la necesidad de obtener información 
experimental a escala natural, a f1n de conocer el comportamiento de los materiales con la es-
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tructura real que resulta de utilizar los equipos de construcción habituales. Por ejemplo: un mó
dulo Marshall de laboratorio (600 kg/cm') es superior al obtenido de un "corazón" en el campo 
(200 kg/cm'). 

Cuando se tengan datos suficientes, podrán establecerse los criterios de aceptación que 
se acerquen más a la realidad. 

4. SECUENCIA DE ACTIVIDADES PARA LOS RESPONSABLES DE LA 
REALIZACION DE UNA OBRA CIVIL 

Como ya se soslayó en el Capítulo 1, el fracaso de muchas obras civiles se debe básica
mente a la falta total o parcial de conocimiento, observación, entendimiento y comunicación 
entre los responsables de las mismas (proyectista, supervisor, constructor, controlador de cali
dad, etc.). Por esta razón conviene resaltar las actividades Inherentes a estos responsables, 
tomando en cuenta el orden lógico de su intervención y la importancia de su colaboración es
trecha. 

Por ejemplo, cuando de suelos finos se trata, el proyectista normalmente fija el nivel de 
·calidad con el criterio del "mínimo" de compactación y, por desconocer el comportamiento de 
los suelos compactados, logra que el constructor fabrique y asegure, "sin querer" o por igno
rancia, una estructura peligrosa; en otras palabras, transforma un suelo "noble" en "rebelde". Y 
lo que es más, el controlador de calidad y el supervisor se encargan, respectivamente, de certi
ficar y verificar esta aberración. 

En cambio, si el proyectista correlacionara las propiedades básicas del suelo compactado 
(estabilidad volumétrica y resistencia al esfuerzo cortante) con parámetros fácilmente medibles 
(compacidad y humedad), podrían establecerse racionalmente los criterios de aceptación, co
rrección y rechazo, tomando en cuenta la opimón del experto en construcción y efectuando 
tramos de prueba como el ilustrado en la Lámina 27. De esta manera se aprovecharía mejor el 
material y el equipo que proponga ei constructor y, por otra parte, el control de calidad si ten
dría entonces mayor razón de ser. 

Para finalizar, conviene insistir en que, para cada caso particular, se establezca ·el siste
ma detallado de supervisión y control de calidad prop1o de la obra, donde deben intervenir tam
bién el proyectista y el constructor. Es importante definir las pnncipales actividades de los res
ponsables de la obra (Tabla 2), así como la secuencia más recomendable de las mismas (Tabla 
3). 
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Lámina 1 

ESTABILIDAD DE UNA OBRA CIVIL 
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Lámina 2 

NIVEL DE CALIDAD 
(GEOMETRIA, ACABADOS, MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS) 

OBRA CIVIL 
(ESTETICA, SEGURA Y ECONOMICA) 

UJ -o o<: 
-'<u o o ti: 
~::;¡::: 
z<o: 
o u"' 
u ~ 

Z-0< 
e;; u 
;;ti: 
o:
u¡O: 
a.Ul 
;:¡;> 
"'~ 

z 
0--...: 
Ug: 
~::> 
o:r.!l ,_.., 
"'"' z< 
o~ 

u 

¡;5 
uUJ 
u¡..J 
>-"l 
o< 

g:ª 

PLANEACION 

z_ 
Q..: 
U...l ..:-"'¡a 
~e:: 
o 

z o-UJ uz <UJ ;..¡:: 
:iíz <ll< 
~6 
u 



Lámina 3 

SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD 
EN EL CASO DEL CONCRETO HIDRAULICO 

EL PROYECTISTA 
LO ESTABLECE 

EL CONSTRUCTOR 
LO ASEGURA 

NIVEL DE CALIDAD 

EL CONTROLADOR DE CALIDAD .............. . 
LO CERTIFICA 

f' = resistencia de proyecto 
' fcr = resistencia media requerida 

P, = probabilidad de falla en los ensayes 
M, = mezcla de diseño 
V, = coeficiente de variacion total 
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Lámina 4 

CURVAS NORMALES DE FRECUENCIA 

V¡=0.10 

V¡= 0.15 

RESISTENCIA COMPRESIVA (kg/cm2) 

V 
_ _Q_ 

t - x 

x = valor medio = fcr 
a = desviación estándar 

Vt = coeficiente de variación total 
P1 = probabilidad de falla en los ensayes 
fcr = resistencia media requerida 
f(: = resistencia de proyecto 



Lámina 5 

GRADO DE UNIFORMIDAD DEL (;ONCRETO 

COEFICIENTE 
DE VARIACION CALIFICACION CONDICION 

TOTAL(V1) 

' O a 0.05 EXCELENTE LABORATORIO 

PRECISO CONTROL DE LOS . 
0.05 a 0.10 MUY BUENO MATERIALES Y DOSIFICACION 

POR PESO 
BUEN CONTROL DE LOS 

0.10 a 0.15 BUENO MATERIALES Y DOSIFICACION 
POR PESO 

ALGUNCONTROLDELOS 
0.15 a 0.20 MEDIANO MATERIALES Y DOSIFICACION 

POR PESO 
ALGUN CONTROL DE LOS 

0.20 a 0.25 MALO MATERIALES Y DOSIFICACION 
POR VOLUMEN 

NINGUN CONTROL DE LOS 
> 0.25 MUY MALO MATERIALES Y DOSIFICACION 

POR VOLUMEN 



Lámina 6 

SELECCION DE LA MEZCLA DE DISEÑO 

PROBABILIDAD DE FALLA EN LOS ENSAYES (P1) 

1 en 20 

1 en 100 

1.00 +------+-----+------1f-----+------+-' 
o 5 10 15" 20 25 

Coeficiente de Variación (V1), % 

f0 , = Resistencia Media Requerida 

f'c Resistencia de Proyecto 
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Lámina 7 

ETAPAS Y NIVELES DE CONTROL 

ETAPA 

RESISTENCIA COMPRESIVA 
(CORAZONES) 

RESISTENCIA COMPRESIVA 
(ESCLEROMETRO) 

RESISTENCIA COMPRESIVA A 28 OlAS 
(CURADO ESTANDAR) 

CONCRETO [ REVOLVEDORAJ J FORMA J HISTORIA 1 

E'DURCCIDO 1 
\ RESISTENCIA COMPRESIVA: TEMPRANA EDAD 

INGREDIENTES 
MEZCLADOS 

CONCRETO 
TIERNO 

INGREDIENTES 
SEPARADOS 

(CURADO ACELERADO) 

COMPOSICION (INMERSION) 

J REVOLVEDORA! J FORMAJ ACCION 1 

CONSISTENCIA (REVENIMIENTO) r 

PREVISION 



Lámina 8 

REVISION DE INGREDIENTES SEPARADOS 

ARENA MODULO DE FINURA 

CONTENIDO DE FINOS 

CONTENIDO DE MATERIA ORGANICA 

CONTENIDO DE GRAVA 

GRAVA MODULO DE FINURA 

CONTENIDO DE ARENA 

CONTENIDO DE FINOS 

CEMENTANTE PROPIEDADES FISICAS 

PROPIEDADES QUIMICAS 

RESISTENCIA COMPRESIVA 

AGUA PROPIEDADES FISICAS 

PROPIEDADES QUIMICAS 

ADITIVOS PROPIEDADES ESPECIFICAS 



Lámina 9 

CARTA DE CONTROL: 
MODULO DE FINURA DE LA ARENA (M 18 ) 

ASTM 

3.0 H-----t----+---+---+----f--------t---1 

ACEPTA ION 

1.5 H------t----t------t-----¡----t-------t----l 

1 5 

Industria Minera México, S.A. de C. V. (IMMSA) 
American Society of T esting Materials (ASTM) 

10 15 20 25 30 

MUESTRA 

- Promedio de 5 ensayes consecutivos 
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CARTA DE CONTROL: 
CONTENIDO DE FINOS EN LA ARENA (C la) 

15 ~------+-------4-------~-------+-------1--------~--~ 

10 
;? 
~ 

.l!! 
(.) 

5 

ACEPTA ION 

o 

1 5 

• Pasan malla # 100 
Industria Minera México, S.A. de C.V. (IMMSA) 
· -,erican Society of Testing Materials (ASTM) 

10 15 20 25 

MUESTRA 

- Promedio de 5 ensayes consecutivos 

30 
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CARTA DE CONTROL: 
MODULO DE FINURA DE LA GRAVA (M fg) 

1 5 

Industria Minera México, S.A. de C. V. (IMMSA) 
American Society ot Testing Materials (ASTM) 

10 15 

MUESTRA 

20 25 

- Promedio de 5 ensayes consecutivos 

30 
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CARTA DE CONTROL: 
CONTENIDO DE ARENA EN LA GRAVA (Cag) 

15 

10 

;¡ 
e_ 

"' .. 
(.J 

5 

o 

5 

Industria Minera México, S.A. de C. V. (IMMSA) 
''llerican Society of Testing Materials (ASTM) 

ACEPTA ION 

10 15 20 25 

MUESTRA 

- Promedio de 5 ensayes consecutivos 

30 
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Lámina 13 

CARTA DE CONTROL: 
ANALISIS ESTADISTICO DE REVENIMIENTOS EN LA FORMA 

50 

40 

30 

20 

10 

o 
16 

14 

12 

10 

8 

6 

4 

2 

o 

VALOR MEDIO (X): 28% 
DESVIACION ESTANDAR (cr): ± 6.7 cm 
COEFICIENTE DE VARIACION (V): 24% 

1 

V=~ 
X 

VALOR MEDIO (X): 17.4 cm 
H---+---+---DESVIACION ESTANDAR (cr): ± 0.4 cm 

COEFICIENTE DE VARIACION (V): 5.5% 

RECHAZO 

5 10 15 20 25 30 

NUMERO DE ORDEN EN LOS ENSAYES (30 PRUEBAS) 

Promedio de 5 valores consecutivos 
-- Promedio de 2 valores individuales 
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CONTROL DE INGREDIENTES MEZCLADOS 
(COMPOSICION DEL CONCRETO TIERNO) 

1 RELACIONES 1 

1 CONTENIDOS 1 

AGUA/CEMENTANTE 

AGREGADOS/CEMENTANTE 

GRAVA/ARENA 

CONSUMO UNITARIO DE 
CEMENTANTE 

PORCENTAJE DE AIRE INCLUIDO 
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Lámina 15 

CARTA DE CONTROL: 
COMPOSICION DEL CONCRETO TIERNO 

PRUEBA DE INMERSION EN MUESTRAS TOMADAS DE LA FORMA 

Ce: 335±15 kgim3 

--350 

rt-----r+---~~~~~jL~~----~~~~~---~5 

- ,..----

-

~ 

- -F"'t.· 
- t ' 

....... 

17 ---- -A-A 
1(_ 
r-~ 

,¿_y_ 

lj 

A /'o 
\ A 

1+\- <--·V-~·-·u--
...... ..... ...... ._. 

'' 

AGREGAlS/CEMENTl: 5.0±0.25 
---- ----------
_,.. /'.... ~ 

........... _., 
---"" ----------

GRAVA/ARENA: 1.8±0.1 

= -~ 

-.....t: - -~-

AGUA/CEMENTO: 0.5±0.03 

--320 

--

--

5.25 
5.00 

4.75 

1.90 
1.80 
1.70 

0.50 

5 10 15 20 25 30 

>=e--MUESTRA 
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Lámina 16 

CORRELACION ENTRE RESISTENCIAS COMPRESIVAS R28 --+ R2 

300 

280 

260 

240 

220 

200 

180 

160 

140 
1'" 

120 

100 

80 

60 

40 

40 

/ 
/ Ecuación de regresión 

R,. = 103.6 + 0.82 R2 V / / 
""' 

/ 

V / 
V / 

/ 
/ l/< ~/ V 

/ 

/ / / / Syx 
/ 

/ 
/ ,/' / / ./ 
,/ 

/_ "/ / 
/ 

/ 

60 

s, = error estandar de la estimación 

Cemento TOLTECA Tipo V 
Grava caliza triturada 

Arena de Río 

1 1 1 

80 100 120 140 160 

Resistencia compresiva a los 2 días, R2 (kg/cm 2
) 

(CURADO AUTOGENO) 

180 

/ 

/ 

/ 

200 
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CARTA DE CONTROL 
ANALISIS DE RESISTENCIAS COMPRESIVAS A 28 OlAS 

<( 
> ¡¡; 
w 
a: a. ........ 

220 

250 

240 

:E<~: E o ::J .5:! 230 
ug~ 

~~....:: 220 u el,. zz_ 
w-
t- 210 
(/) 

¡¡; 
w 
a: 

<( 
> ¡¡; 
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200 

190 

250 

240 
C:: :::JN 
a.- E 230 
~~.5:! 
u:§.~ 220 
~<(....:: 
u- "' z fill>e 210 
~:;¡-
(/) 

¡¡; 
w a: 

o e N 

E w 
::!: - .!¿ 
o='~ 
....1 ~ -
~:;¡~ 
a:--w ICX: 
1- -z 

200 

30 

30 

20 

10 

o 

-

--

• 
• 

• PROMEDIO 2 CILINDROS • ·A·;.__.¿, • 

r-f.\-7---- . •/ ----.-/.='T --~· !g.; 225~/"--~ 

! '{ • /·V • • 
• 

1\ 

1/ v·v f'c; 210 kg/cm 2 

o 

PROMEDIO 5 MUESTRAS CONSECUTIVAS -1------------\----C-....- ¿ _________ , 
1 ; 225 kgicm' 

/ .......... \./. 
V f'c; 21 o kgicm2' 

INTERVALO MEDIO MAXIMO Rm ; 13 kgicm2 
1---------r----------¡----------

/""" ,_PROMEDIO 1 O MUES+RAS CONSECUTIVAS 

1 10 20 30 

MUESTRA 
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Lámina 18 

CARTA DE CONTROL: 
RESISTENCIA EN LOSAS 

VALOR MEDIO (X): 41 kg/cm2 
DESVIACION ESTANDAR (u):± 5 kg/cm2 
COEFICIENTE DE VARIACION (V): 13% 

10 15 20 25 

NUMERO DE ORDEN EN LOS ENSAYES 

- Promedio de 5 valores consecutivos 
-- Promedio de 2 valores individuales 

30 
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Lámina 19 

CARTA DE CONTROL: 
RESISTENCIA EN LOSAS 

4L __ 

VALOR MEDIO (X): 51 kg/cm2 
DESVIACION ESTANDAR (o):± 5 kg/cm2 
COEFICIENTE DE VARIACION (V): 10% 

5 10 15 20 

NUMERO DE ORDEN EN LOS ENSAYES 

- Promedio de 5 valores consecutivos 
-- Promedio de 2 valores individuales 

Mcr = 1.11 M'c 

25 30 
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DEFINICIONES GRAVIMETRICAS FUNDAMENTALES EN UNA MEZCLA 

VOLUMEN PESO 

Compacidad C= Vs 
VT 

v. 
Porosidad V. 

GAS o n = _I/_ 

VT 

Relación de vacíos V. e = _:::!.._ 

vs 

V, 
Peso específico del w 
liquido YL=-L 

VL 

Contenido de liquido 
eL WL 

V, LIQUIDO w, =-
Ws 

VT j Wr Grado de saturación VL s, =-
Vv 

Peso volumétnco seco Ws 
Yd =-

VT 

Peso volumétrico total WT 
Yr=v T 

vs SOLIDO Ws 
Peso volumétrico del w 
sólido y S = _____§_ 

vs 

Densidad relativa del 
=h sólido Gs 

YL 
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Lámina 21 

DIAGRAMA CAS (~OMPACIDAD-8GUA O 8_SFALTO-ªATURACION) 

~ 
~~ ~ 
1~'\ ~ 
''"' ~ .... 

•. 

-,~ 
' 

' 
-~ 
~ 

20 

~ 
~ ~ ~ 
0 ::--::: ....... ' '' ~ ::::-=:::: 

' ---= ~ .:.:.:.: r-:--- 1--- ~ ..... ------- .. 
~~ "• --- .. -- ---' - --- -

- - ._ - - - -

40 60 80 

Contenido de Líquido (Cd. % 

e= 1 
1+ el G 

S S 
r 

--- .. 

- -

- - - -

. .. - - . - -.. -
- - . ._ 

--- --- - -~--. - . - -- - - - . - - ... 

100 120 

Grado de 
saturación (S,), % 

G, = Densidad relativa del Sólido = 2 55 

·" . 

-----10 

--20 

-----30 

40 

50 
...... 60 

70 

--80 

90 

100 



Lámina 22 

DIAGRAMA CAS1 .·CURVAS DE IGUAL CAMBIO VOLUMETRICO AL 
SATURAR UN SUELO COMPACTADO 

45 1.2 o 8 16 24 32 

CONTENIDO DE LIQUIDO (AGUA*) (CL),% 

• En mecánica de suelos, el contenido de agua o humedad se designa con el slmt>olo w 



Lámina 23 

DIAGRAMA CAS2 .·CURVAS DE IGUAL RESISTENCIA A LA 
COMPRESION SIMPLE EN UN SUELO COMPACTADO 

::,!! o 
....:: 
(.) 

95 

85 

- 75 e 
C( 

e 
(.) 

C( 65 
D. 
:E 
o 
(.) 

55 

r - Grado de saturación - 100 % 

&S::l Zona de rechazo 

qu,<9Vm 2 

Gs = Densrdad relativa del 
SOlido • 2.65 

2.4 

2.2 

2.0 

1.8 

1.6 

1.4 

45 12 o 8 16 24 32 
CONTENIDO DE LIQUIDO (AGUA•) (CL),% 

.., 
E 
:;:. 

o 
(.) 
w 
en 
o 
(.) 

a: 
l:i:i 
:E 
:::1 
....1 o 
> 
o 
ff3 
D. 

• En mecánica de suelos, el contenido de agua o humedad se designa con el slmbolo w 
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Lámina 24 

DIAGRAMA CAS PARA CARTA DE CONTROL· ZONA DE 
ACEPTACION PARA EL SUELO COMPACTADO DE LAS 

LAMINAS 22 Y 23 

95 

85 

75 

65 

55 

45 

Srl• Grado de saturLión • 100% 
- - 2.4 

\ 
1 Gs - Densidad relativa del 1 -

- sóhdo- 2.65 
2.2 

1\ 
- -~ 67 5 ----- ----- -

2.0 

1.8 

\ 
- - 1.6 
---------- -~~ ·1\ 58.5 

1 

1- 1 

1 

1 
• 1 •• 1 

o 8 16 

1 

1 

1 

1 

1 !, 
24 

'\- 1.4 

1 1.2 
32 

CONTENIDO DE LIQUIDO (AGUA*) (CL),% 

., 
E 
;;. 
.....:: ... 
¿:;; 
o 
() 
w 
UJ 
o 
() 

a: 
1-
w 
:E 
::J 
..J 
o 
> 
o 
UJ 
w 
D.. 

• En mecánica de suelos, el contenido de agua o humedad se designa con el slmbolo w 
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MM= Módulo Marshall 
S r = Grado de Saturación 

con asfalto 
! Gs = Densidad relativa 

del Sólido= 2.54 
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Lámina 25 

DIAGRAMA CAS.- CURVAS DE IGUAL 
MODULO MARSHALL 

Criterios de Aceptación Propuestos 

1 . 75 % ::; Sr:> 85 % 
2. 700kg/cm2::;MM:>1000kg/cm2 

Recomendaciones: 

1. 82%:>C:>84% 
2. 6.3 %::; Ca :> 6.9 % 

.. 

SIMBOLOGIA 

N = No. de golpes por cara en los 
especímenes Marshall 

D 150 
6. 125 
• 100 
o 75 
+ 50 
X 25 

O D Zona de rechazo 

. i . 

75+-~--------~~~----~~~~~--~~--~~----~ 
4.0 4.5 5.0 5.5 6.0 6.5 7.0 7.5 8.0 

CONTENIDO ASFALTICO (Ca),% 



Lámina 26 

DIAGRAMA CAS PARA CARTA DE CONTROL.- ZONA DE 
ACEPTACION PARA EL CONCRETO ASFALTICO DE LA LAMINA 25 

85 

::!! o 

84 _______ ---- !'-... 
~ o 
~ 

e 
< 
e 

80 o 
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c.. 
::¡: 
o 
o 

75 

82 ----- J -------- 1-----

1 

! 
1 

1 

1 : 1 
1 1 

1 1 

1 
1 

1 
1 

1 1 

6.31 6.9! 

5.5 6.0 6.5 7.0 

CONTENIDO ASFAL TICO (C 8),% 
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Lámina 27 

TRAMO DE PRUEBA EN CAPA SUB RASANTE 
AEROPUERTO "DOS MONTES" VILLAHERMOSA, TAB. (SEPTIEMBRE, 1976) 

CAPA COMPACTA DE 25 cm 
ARCILLA ARENOSA (CL) 

HUMEDAD INICIAL: 15.5 ± 1.5% 
HUMEDAD OPTIMA: 18.5% 

RODILLO VIBRATORIO CA-25; 1500 vpm 

RELACION DE HUMEDAD 15 5 
18.5 = 0·84 

V 
v .. 
~ 

V 
V \ P.-· +---~ ....... / 

t- ....... \ / 

L_ \ / 
\ / 

V 
1 

V RECOMENDACION: NO EXCEDER DÉ 6 EL NUMERO DE PASADAS 

1 l l l l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

NUMERO DE PASADAS 

2.0 76 

'E 
;:. 

~ 1.9 72. 
e 

~ o o 

(J 
~ w 

rJI o o <( 
(J 1.8 68 o ¡¡: ü 
1- <( w D. ::;; ::;; 
:;) o ..J (J o 
> 1.7 64 o 
rJI 
w 
D. 

1.6 60 



Tabla 1 

ETAPAS DEL CONTROL DE CALIDAD 

~ CONSTRUCCION INGREDIENTES ACTIVIDAD MATERIAL O CARACTERISTICA 
A 

SEPARADOS CONTROL Y ACEPTACION GRAVA;ARENA;AGUA;CEMENTO*Y 
PREVISION ANTES (Dosificaciones básicas) (Selección de equipo e insta- ADITIVOS 

laciones) 

AJUSTE, EJECUCION, SUELO A COMPACTAR CON O SIN 
ACCION DURANTE MEZCLADOS 

CONTROL Y ACEPTACION ADICIONANATES (AGUA O CEMENTO); 
MEZCLAS DE CONCRETO* 

COMPACIDAD Y CONTENIDO DE Ll-
HISTORIA DESPUES TRANSFORMADOS INFORME Y ANALISIS ES- QUIDO (AGUA O ASFALTO) DE LAS 

(NUEVO MATERIAL) TADISTICO CAPAS; RESISTENCIAS O RIGIDECES 
DEL CONCRETO* 

(*) HIDRAULICO O ASFAL TIC O 



PLANEADOR 

Definición de niveles de cali-
dad y cnterios básicos de 

proyecto, construcción, su-
pervisión, control de calidad, 

conservación y operación 

Tabla 2 

ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LOS RESPONSABLES DE LA OBRA 

PROPIETARIO Respaldo al proyectista y al supervisor. Financia
miento constructivo. Pago oportuno de estimaciones 

REPRESENTANTE Y/0 DIRECTOR 

PROYECTISTA SUPERVISOR CONSTRUCTOR Y SU CONTROLADOR DE 
CONTROL DE CALIDAD CALIDAD 

Establecimiento de niveles de Verificación de los niveles de Aseguramiento de los niveles Certificación de los niveles 
cal1dad y cumplimiento de. calidad de calidad de calidad en geometrla, 

critenos básicos de proyecto acabados, materiales y pro-
Conocimiento detallado del Conocimiento detallado del cedimientos constructivos 

Elaboración de planos cons- proyecto, con métodos cons- proyecto y su programa cons-
tructivos y espi!Cificaciones tructivos y programa de ejecu- tructivo Información sistemática al 
con normas de calidad de ción supervisor 

materiales Conciliación de sistemas 
Aprobación de sistemas cons- constructivos con la supervi- Retroalimentación continua 

Especificaciones y normas de tructivos sión y el proyectista al supervisor y al constructor 
construcción 

SegUimiento del control de Suministro de recursos huma-
Asesoramiento durante la calidad para su aceptación nos, de equipo, de materiales 

construcción y monetarios. Costos 
Verificación constructiva del 

Retroalimentación de informa- proyecto. Medición de canti- Ejecución de la obra, con ase-
ción dades de obra gura miento continuo, ágil y 

oportuno de los niveles de 
Rev1s1ón del proyecto y madi- Informes periódicos de avan- calidad 

ficación de normas, de ce. financieros y de calidad. 
requerirse Certificación de entrega de Presentación de estimaciones 

obra y acta de entrega 

Retroalimentación continua al Retroalimentación cont1nua al 
proyectista y al constructor . proyectista y al supervisor 

,. 



Tabla 3 

SECUENCIA RECOMENDABLE DE ACTIVIDADES INHERENTES A LOS RESPONSABLES DE UNA OBRA. 
CASO DE MATERIALES 

No REPON SABLE ACTIVIDAD 

1 PROYECTISTA Establecer niveles de calidad 

2 PROYECTISTA Correlacionar propiedades fundamentales con parámetros fácilmente medibles 

3 PROYECTISTA Definir y establecer zonas de aceptación, corrección y rechazo 

4 CONSTRUCTOR Proponer aprovechamiento de materiales y procedimientos constructivos 

5 PROYECTISTA Y Aprobar proposición del constructor 
SUPERVISOR 

6 CONTROLADOR Ajustar correlaciones y zonas de control a condiciones reales en la obra 
DE CALIDAD 

7 CONTROLADOR Determinar desviaciones durante la construcción e informar al supervisor 
DE CALIDAD 

8 SUPERVISOR Corregir desviaciones durante la construcción 

9 SUPERVISOR Retroalimentar al proyectista y al constru_ctor 

10 SUPERVISOR Determinar cantidades de obra, fomular estimaciones y controlar el programa de 
avances (fisico y financiero) 
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METODOS ESTADISTICOS PARA EL CONTROL 
DE CALIDAD 

Dr. Octavio A. Rascón Chávez* 

l 

Para realizar el control de calidad de algún material mediante métodos 

estadísticos, se requiere determinar qué característica del mismo es la que 

se revisará para evaluar si se encuentra con valores aceptables. Para esta · 

revisión es entonces necesano obtener, mediante pruebas o 

experimentación, los valores que tiene dicha característica del material en 

algunos momentos o lugares de colocación seleccionados adecuadamente. 

· Al hacer las pruebas se encontrará que los resultados o valores que se 

obtienen con diferentes especímenes varían entre sí, por lo que la 

característica bajo análisis es, en sí misma, una VARIABLE. 

El análisis estadístico de los distintos valores o datos que se obtienen de las 

pruebas, permite determinar, con determinados niveles de confianza, si 

éstos se encuentran dentro de rangos aceptables o si cumplen ciertas 

especificaciones. 

DEFINICION DE CONCEPTOS 

EXPERIMENTO 

Para fines de este curso, se entenderá por experimento a todo proceso de 

observación de un fenómeno o variable de interés. Así, un experimento 

puede ser planeado y realizado por el hombre, o puede ser efectuado por la 

naturaleza, en caso de un fenómeno natural. 

* Coordinador de Desarrollo Tecnológico, Instituto Mexicano del Transporte, y Profesor en la 
División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Ingeniería, UNAM. 



2 

Por ejemplo, el lanzar una moneda o un dado y observar la cara que queda 

hacia arriba, es un experimento planeado y realizado por el hombre. El 

observar la cantidad de agua que llueve anualmente en una localidad, es un 

experimento asociado a un fenómeno natural. 

DATO: Es el resultado de la realización de un experimento. 

MUESTRA: Es un grupo o colección de datos. 

VARIABLES ALEATORIAS 

De acuerdo con ciertas características, las de variables se clasifican de la 
siguiente manera: 

VARIABLE: 

Toda característica que 
puede asumir valores 

VARIABLES ESCALARES: 

Son las variables que sólo 
asumen valores numéricos 

~ 
VARIABLES CONTINUAS: 

Son aquellas que pueden 
tomar un número infinito no 
numerable de valores 

diferentes 

r--------_ 

VARIABLES NOMINALES: 

Son las variables que sólo 
asumen valores nominales 
(nombres, adjetivos, etc.) --- --~ 
VARIABLES DISCRETAS: 

Son aquellas que pueden 
asumir un número finito o 
uno infinito numerable de 
valores distintos 

Una variable aleatoria es una variable tal que no puede predecirse con 

certeza el valor que asumirá al realizarse un experimento. Por ejemplo, la 

resistencia o carga de falla de unas vigas es una variable aleatoria, ya que 

antes de romper una viga tomada al azar no se puede precisar cuál será su 

resistencia. En la siguiente tabla se presentan los resultados experimentales 
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con 15 vigas de concreto reforzado, observándose que éstos varían de unas 

a otras de manera aleatoria. 

Pruebas de Vigas de Concreto Reforzado 

Número de Carga de Carga de Falla 
la Viga Agrietamiento, en Kg, Y 

en K,~;, X 

1 4 700 4 790 
2 3840 4 220 
3 3 270 4 360 
4 2 310 4 680 
5 2 950 4 270 
6 4 810 4 810 
7 2 720 4 590 
8 2 720 4 490 
9 4 310 4 310 
10 2 950 4 630 
11 4 220 4 920 
12 2 720 4 340 
13 2 720 4 340 
14 2 630 4 770 
15 2 950 4 630 

A todo experimento se le puede asociar al menos una variable aleatoria, 

dependiendo ésta del problema que se tenga planteado; por ejemplo, en el 

caso de la resistencia de las vigas, la variable aleatoria puede ser 

directamente dicha resistencia, en cuyo caso su espacio de valores sería: 

SI=(X:O<X<oo) 

La variable también pudo haber sido una cuyo espacio de valores fuera: 

S2 = (Exito, Fracaso) 

en donde el éxito ocurriría si la viga cumpliera alguna especificación de 

que resistiera más de cierta cantidad, por ejemplo 4600 Kg, y el frac 

ocurriera si resistiera menos, es decir: 
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Exito: si X :2: 4600 Kg 

- Fracaso: si X < 4600 Kg 

PROBABILIDAD.- Es una medida de la certidumbre que se le asocia a la 

ocurrencia u observación de un resultado determinado, al realizarse el 

experimento correspondiente a un fenómeno o variable. 

La teoría de probabilidades es una rama de las matemáticas aplicadas que 

trata lo concerniente a la asignación y manejo de probabilidades. 

ESTADISTICA: Es la rama de las matemáticas que se encarga de enseñar las 

reglas para colectar, organizar, presentar y procesar los datos obtenidos al 

realizar varias veces el experimento asociado a un fenómeno de interés, y 

para inferir conclusiones acerca de este último. Proporciona, además, lo.s 

métodos para el diseño de experimentos y para tomar decisiones cuando 

aparecen situaciones de incertidumbre. 

MUESTREO: 

ESTADISTICA < 

( 

* DESCRIITIV A.- Trata lo concerniente a la 
obtención, organización, procesamiento y 
presentación de datos. 

* INFERENCIAL.- Trata lo concerniente a los 
métodos para inferir conclusiones acerca del 
fenómeno del cual provienen los datos 

Es el proceso de (dquisición de una muestra. 

MUESTREO < 

*CON REEMPLAZO.- Cuando cada elemento 
observado se reintegra al lote del cual fue 
extraído, antes de extraer el siguiente. 

*SIN REEMPLAZO.- Cuando cada elemento 
observado no se reintegra al lote. 
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POBLACION: Total de datos que se pueden obtener al realizar una 
secuencia exhaustiva de experimentos sobre el fenómeno de interés. 

( 
*DISCRETA.- Tiene un número finito o un 
número infinito numerable de datos posibles. 

POBLACION < 

Ejemplos: 

l. · Experimento: 
Población: 

Muestra: 

2. Experimento: 

Población: 

Muestra: 

*CONTINUA.- Tiene un número infinito no 
numerable de datos posibles. 

\ 

- Lanzamiento de una moneda diez veces. 
- Sucesión infinita numerable de "caras" y 

"cruces": discreta. 
- Grupo de 10 observaciones. 

.. 
- Medición de la resistencia a compresión simple 

del concreto hidráulico utilizado en una 
carretera, al probar 8 7 corazones extraídos de l.a 
carpeta. ·· 

- Sucesión infinita de valores no numerables: 
continua. 

- Grupo de 87 observaciones. 

MUESTRA ALEATORIA: Es una muestra obtenida de tal manera que todos 

los ·elementos de la población tienen la misma probabilidad de ser 

observados y, además, la observación de un elemento no afecta la 

probabilidad de observar cualquier otro, es decir, si son independientes. 
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MUESTREO Y PROCESAMIENTO DE DATOS 

Cuando se obtiene una muestra, ésta debe ser ALEATORIA para que 

represente adecuadamente a la población de procedencia. 

TABLA DE NUMEROS ALEATORIOS: Es una tabla como la que se presenta 

en la siguiente hoja, que contiene números que constituyen una muestra 

aleatoria. 

Las tablas que se usen para obtener una muestra aleatoria deben contener 

números con mayor número de dígitos que los que tiene el total de 

elementos de la población que se va a muestrear. Por' ejemplo, si se va a ·. 

obtener una muestra aleatoria de un lote de varillas que tiene 10,000 

elementos, la tabla que se use deberá tener números aleatorios con cinco o 

más dígitos. 

Método de Muestreo Aleatorio 

1.- Se enumeran los elementos de la población. 

2.- Se fija el criterio de selección de los números aleatorios (por ejemplo, se 

define qué renglones y qué columnas se van a leer). 

3.- Se indica qué dígitos se van a eliminar en caso de que los números de la 

tabla tengan mas dígitos que los necesarios. 

4.- Se leen los números, de acuerdo con lo fijado en los puntos 2 y 3, y se 

extraen del lote los elementos que tienen los números leídos. Estos 

constituyen la muestra física con la cual realizar los experimentos; las 

observaciones constituirán la muestra aleatoria deseada. 

NOTA: Todos los números que se·repitan se consideran sólo una vez. 
También se eliminan los números mayores que el tamai'lo del lote. 



TABLA A 

TABLA DE NUMEROS ALEATORIOS 

~· 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 1 1 

1 

1 16408 81899 04153 53381 79401 21438 83035 92350 36693 31238 59649 

2 18629 81053 05520 91962 04739 13092 37662 94822 94730 06496 35090 

3 73115 47498 47498 87637 99016 00060 88824 71013 18735 20286 23153 

4 57491 16703 23167 49323 45021 33132 12544 41035 80780 45393 44812 

5 30405 03946 23792 14422 15059 45799 22716 19792 09983 74353 68668 

6 16631 35006 85900 32388 52390 52390 16815 69298 38732 38480 73817 

7 96773 20206 42559 78985 05300 22164 24369 54224 35083 19687 11052 

8 38935 64202 14349 82674 66523 44133 00697 235552 35970 19124 63318 

9 31624 76384 17403 03941 44167 64486 64758 75366 76554 01601 12614 

10 78919 19474 23632 27889 47914 02584 37680 20801 72152 39339 34806 



S 

Ejemplo: 

Se tiene un ·lote de 1 ,000 pernos cuya calidad se va a verificar 

estadísticamente, para lo cual se decide tomar una muestra representativa 

de 40 elementos, usando la tabla de números aleatorios anexa, para medir 

su resistencia al esfuerzo cortante. 

Se decide el criterio de tomar todos los renglones impares eliminando el 

último dígito. 

Para esto, se identifican todos los pernos con números del uno al mil; la 

muestra física quedaría integrada por los pernos correspondientes a los 

números 0415, 0006, 0394, 0998, 0530, 0394, 0160, etc. La muestra 

estadística sería el grupo de las 40 resistencias que se obtengan al probar 

los pernos. 

• 
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PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR PUNTOS DE MUESTREO EN UN 
TRAMO CARRETERO. 

Para obtener muestras o realizar pruebas en un segmento carretero, se 

puede utilizar la Tabla I de Números Aleatorios, con el fin de seleccionar los 

sitios donde se colectarán los datos. El procedimiento es el siguiente: 

l. Definir la longitud del o de los tramos a muestrear. 

2. Determinar el número de datos que se colectarán de cada tramo o 

señalar el espaciamiento "promedio" de los sitios correspondientes. 

3. De una tabla de números aleatorios común, leer números del 1 al 28, 

para seleccionar las subcolumnas A de la Tabla I que se emplearán para 

cada tramo. 

4. En cada columna seleccionada, localizar los números iguales o menores 

que el número de datos requeridos para cada tramo. 

5. Multiplicar la longitud de cada tramo por los valores decimales 

correspondientes que se ubican en la subcolumna B, y adicionar este 

resultado al cadenamiento del inicio del tramo para obtener el 

cadenamiento de la sección a muestrear. 

6. Multiplicar el ancho del tramo por los valores decimales de la 

subcolumna C correspondientes, para obtener la distancia medida a 

partir del lado izquierdo del camino, donde se ubicará el sitio de 

muestreo. 



TABLA I - NÚMI:ROS ALEATORIOS PARA PROCEDIMIENTO DE MUESTREO 

15 o033 o 576 05 o048 o879 21 o013 0220 18 o089 o716 17 o024 o863 30 o030 o901 12 o029 o386 

21 o101 o300 17 o074 o156 30 o036 o853 10 o102 o330 24 o060 o032 21 o096 o198 18 o112 o284 

23 o129 o916 18 o102 o191 10 o052 o746 14 o111 o925 26 o074 o639 10 o100 o161 20 o114 o848 

30 o158 ,o 434 06 o105 o257 25 o061 o 954· 28 o127 o840 07 o167 o512 29 o133 o388 03 o121 o656 

24 o177 o397 28 o179 o447 29 o062 o507 24 o132 o271 28 o194 o776 24 o138 o062 13 o178 oÓ40 

11 o202 o271 26 o187 o844 18 o087 o887 19 o285 o899 03 o219 o166 20 o168 o564 22 o209 o421 
16 o204 o012 04 o188 o482 24 o105 o849 01 o326 o037 29 o264 o284 22 o232 o953 16 o221 o 311 
08 o208 o418 02 o208 o 577 07 o139 o159 30 o334 o938 11 o282 o 262 14 o2S9 o 217 29 o23S o3S6 
19 o211 o798 03 o214 o402 01 o17S o641 22 o40S o29S 14 o379 o994 01 o27S o19S 28 o 264 o941 
29 o233 o070 07 o245 o080 23 o196 o873 05 o421 o282 13 o394 o405 06 o277 o47S 11 o287 o199 

07 o260 o073 1S o248 o831 26 o240 o981 13 o4S1 o212 06 o410 o1S7 02 o296 o497 02 o336 o992 
17 o262 o308 29 o261 o087 14 o255 o374 02 o461 o023 15 o438 o700 26 o311 o144 1S o393 o488 

25 o271 o180 30 o302 o883 06 o310 o043 06 o487 oS39 22 o4S3 o63S os o3S1 o141 19 o437 o6SS 
06 o302 o 672 21 o318 o088 11 o316 o6S3 08 o497 o396 21 o 472 o824 17 o370 o811 24 o466 o773 
01 o409 o406 11 o376 o936 13 o324 oS8S 2S o503 o893 os o488 o118 09 o388 o484 14 oS31 o014 

13 oS07 o693 14 o430 o814 12 o3Sl o27S lS oS94 o603 01 o52S o222 04 o410 o073 09 o S62 o678 
02 oS7S o6S4 27 o438 o676 20 o371 o535 27 o 620 o894 12 oS61 o 980 2S o471 oS30 06 o601 o67S 
18 o59l o318 08 o 467 o205 08 o409 o495 21 o629 o841 08 o6S2 oS08 13 o486 o779 10 o612 o859 
20 o610 o82l 09 o474 o138 16 o44S o740 17 o691 oS83 18 o668 o 271 lS o5lS o867 26 o673 o112 
12 o631 oS97 10 o492 o474 03 o494 o929 09 o708 o689 30 o736 o634 23 o567 o798 23 o738 o770 

27 o65l o 281 13 o499 o892 27 oS43 o387 07 o709 o012 02 o763 o2S3 11 o 618 oS02 21 o7S3 o614 
04 o661 o9S3 19 o S11 o520 17 o 62S o 171 11 o714 o049 23 o804 o140 28 o636 o148 30 o7S8 o851 
22 o692 o089 23 o59l o770 02 o699 o073 23 o720 o69S 2S o828 o42S 27 o6SO o741 27 o765 oS63 
05 o779 o346 20 o604 o730 19 o 702 o934 03 o748 o 413 lO o843 o627 16 o 711 oS08 07 o780 oS34 
09 o787 o173 24 o654 o330 22 o816 o802 20 o781 o603 16 o858 o849 19 o778 o812 04 o818 o187 

10 o 818 o 837 12 o728 oS23 04 o838 o166 26 o830 o384 04 o903 o327 07 o804 o67S 17 o837 o3S3 

14 o 89S o631 16 o753 o344 1S o904 o116 04 o843 o002 09 o912 o382 08 o806· o9S2 os o8S4 o818 

26 o 912 o376 01 o806 o134 28 o969 o742 12 o884 o582 27 o935 o162 18 o841 o414 01 o867 o133 

28 o920 o163 22 o878 o884 09 o974 o046 29 o926 o700 20 o970 oS82 12 o 918 o114 08 o91S oS38 
03 o945 o140 2S o939 o162 os o977 o494 16 o9S1 o601 19 o975 o327 03 o992 o399 2S o97S o584 

o 

... 



09 .042 .071 14 .061 
17 .141 .411 02 .065 
02 .143 .221 03 .094 
05 .162 .899 16 .122 
03 .285 .016 18 .158 

28 .291 .034 25 .193 
08 .369 .557 24 .224 
01 .436 .386 10 .225 
20 .450 .289 09 .233 
18 .455 .789 20 .290 

y· 
1' 

23 :(488 . 715 01 .297 
14 .1496 .276 11 .337 
15 .503 .342 19 .389 
04 .515 .693 13 .411 
16 .532 .112 20 .447 

22 .557 .357 22 .478 
11 .559 .620 29 .481 
12 .650 .216 27 .562 
21 .672 .320 04 .566 
13 .709 .273 08 .603 

07 .745 .687 15 .632 
30 .780 .285 06 .707 
19 .845 .097 28 .737 
26 .846 .366 17 .846 
29 .861 .307 07 .874 

25 .906 .874 05 .880 
24 .919 .809 23 .931 
10 .952 .555 26 .960 
06 .961 .504 21 .978 
27 .969 .811 12 .982 

TABLA l - NÚMI:ROS AlJ:ATORIOS PARA PROCEUIMII:NTO DE MUESTREO 

.935 26 .038 .023 27 .074 .779 16 .073 .987 03 .033 

.097 30 .066 .371 06 .084 .396 23 .078 .056 07 .047 

.228 27 .073 .876 24 .098 .524 17 .096 .076 28 .064 

.945 09 .095 .568 10 .133 .919 04 .153 .163 12 .066 

.430 os .180 .741 15 .187 .079 10 .254 .834 26 .076 

.469 12 .200 .851 17 .227 .767 06 .284 .628 30 .087 

.572 13 .259 .327 20 .276 . 571 12 .305 .616 02 .127 

.223 21 .264 .681 01 .245 .988 25 .319 .901 06 .144 

.838 17 .283 .645 04 .317 .291 01 .320 .212 25 .202 

.120 23 .363 .063 29 .350 . 911 08 .416 • 372 01 .247 

.242 20 .364 . 366 26 .380 .104 13 .432 .556 23 .253 

.760 16 .395 .363 28 .425 .864 02 .489 .827 24 .320 

.064 02 .423 .540 22 .487 .526 29 .503 .787 10 .328 

.474 08 .432 .736 05 .552 • 511 15 .518 .717 27 .338 

.893 10 .476 .468 14 . 564 .357 28 .524 .998 13 .356 

.321 03 .508 .774 11. . 572 .306 03 .542 .352 16 .401 

.993 01 .601 .417 21 .594 .197 19 .585 .462 17 .423 

.403 22 .687 .917 09 .607 .524 05 .695 .111 21 .481 

.179 29 .697 .862 19 .650 . 572 07 .733 .838 08 .560 

.758 11 .701 .605 18 .664 .101 11 .744 .948 19 .564 

.927 07 .728 .498 25 .674 .428 18 .793 .748 05 . 571 

.107 14 .745 .679 02 .697 .674 27 .802 .967 18 .587 

.161 24 .819 .444 03 .767 .928 21 .826 .487 15 .604 

.130 15 .840 .823 16 .809 .529 24 .835 .832 11 .641 

.491 25 .863 .568 30 .838 .294 26 .855 .142 22 .672 

.828 06 .878 .215 13 .845 .470 14 .861 .462 20 .674 

.659 18 .930 .601 08 .855 .524 20 .874 .625 14 .752 

.365 04 .954 .827 07 .867 .718 30 .929 .056 09 .774 

.194 28 .963 .004 12 .881 .722 09 .935 .582 29 .921 

.183 19 .988 .020 23 .937 . 872 22 .947 .797 04 .959 

.091 26 

.391 17 

.113 10 

.360 28 

.552 13 

.101 24 

.187 08 

.068 18 

.674 02 

.025 29 

.323 06 

.651 20 

.365 14 

.412 03 

.991 27 

.792 22 

.117 16 

.838 30 

.401 25 

.190 21 

.054 05 

.584 15 

.145 12 

.298 04 

.156 11 

.887 19 

.881 07 

.560 09 

.752 01 

.099 23 

.035 

.089 

.149 

.238 

.244 

.262 

.264 

.285 

.340 

.353 

.309 

.387 

.392 

.408 

.440 

.461 

.527 

.531 

.678 

.725 

.797 

.801 

.836 

.854 

.884 

.886 

.929 

.932 

.970 

.973 

.175 
• 363 
.681 
.075 
.767 

.366 

.651 

.311 

.131 

.478 

.270 

.248 

.694 

.077 

.280 

.830 

.003 

.486 

.360 

.014 

.595 

.927 

.294 

.982 

.928 

.832 

.932 

.206 

.692 

.082 

...... 

...... 



TABLA l - NÚMEROS AIJ:ATOR!OS PARA PROCED!Mli:NTO DE MUESTREO 

15 .023 .979 19 .062 .588 13 .045 .004 25 .027 .290 12 .052 .075 20 .030 .881 01 .010 .946 
11 .118 .465 25 .080 .218 18 .086 .878 06 .057 . 571 30 .075 .493 12 .034 .291 10 .014 .939 
07 .134 .172 09 .131 .295 26 .126 .990 26 .059 .026 28 .120 .341 22 .043 .893 G9 .032 .346 
ot:. ·: .139 • .230 18 .136 .381 12 .128 .661 07 .105 .176 27 .145 .689 28 .143 .073 06 .093 .180 
16 .145 .122 .:os ;147 • 864 ·. 30 .146 .337 18 .107 .358 02 • 209 .957 03 .150 .937 15 .151 .012 

20 .165 .520 12 .158 .365 05 .169 .470 22 .128 .827 26 .272 .818 04 .154 .867 16 .185 .455 
06 .185 .481 28 .214 .184 21 .244 .433 23 .156 .440 22 .299 .317 19 .158 .359 07 .227 • 277 
09 . 211 .316 14 .215 .757 23 .270 .849 15 .171 .157 18 .306 .475 29 .304 .615 02 .304 .400 
14 .248 .348 13 .224 .840 25 .274 .407 08 .220 .097 20 .311 .653 06 .369 .633 30 .316 .074 
25 .249 .890 15 .227 .809 10 .290 .925 20 .252 .066 15 .348 .156 18 .390 .536 18 .328 .799 

13 . 252· .577 11 .280 .898 01 .323 .490 04 .268 .576 16 .381 .710 17 .403 .392 20 .352 .288 
30 .273 .088 01 ·.331': .925 24 .352 .291 14 .275 .302 01 .411 .607 23 .404 .182 26 . 371 .216 
18 .277 .689 10 .399 .992 15 .361 .155 11 .207 .589 13 .417 .715 01 .415 .457 19 .448 .754 
22 . 372 .958 30 .417 .787 29 .374 .882 01 .358 .305 21 .472 .484 07 .437 .696 13 .487 .598 
10 .461 .075 08 .439 .921 08 .432 .139 09 .412 .089 04 .478 .885 24 .446 .546 12 .546 .640 

28 .519 .536 20 .472 .484 04 .467 .266 16 .429 .834 25 .479 .080 26 .485 .768 24 .550 .038 
17 • 520 .090 24 .498 . 712 22 .508 .880 10 .491 .203 11 .566 .104 15 .511 .313 03 .604 .780 
03: ;523 ·· •• 519: 04 •• •• 5'1'6 . :.396'· 27 .632 .191 28 .542 .306 10 .576 .659 10 .517 .290 22 • 621 .930 
26 .573 .502 '03 .548 .• 688 16 .661 .836 12 .563 .091 29 .665 .397 30 .556 .853 21 .629 .154 
19 .634 .206 23 .597 .508 19 .675 • 629 02 .593 .321 19 .739 .298 25 .561 .837 11 .634 .908 

24 .635 • 810 21 .681 .114 14 .680 .890 30 .692 .198 14 .749 .759 09 .574 .599 05 .696 .459 
21 .679 .841 . '02:·· ;.i39 : ¡ :Í98 • 28 .714 .508 19 .705 .445 08 .756 .919 13 .613 .762 23 .710 .078 
27 . 712 .366 29 .792 .038 06 .719 .441 24 .709 . 717 07 .798 .183 11 .698 .783 29 .726 .585 
05 ·780 .497 22 .829 .324 09 .735 .040 13 .820 .739 23 .834 .647 14 .715 .179 17 .749 .916 
23 .861 .106 17 .834 .647 17 .741 .906 05 .848 .866 06 .837 .978 16 .770 .128 04 .802 .186 

12 . 865 377 16 .909 .608 11 .747 .205 . 27 .867 .633 03 .849 .964 08 .815 .385 14 .835 .319 
29 .882 .635 06 .914 .420 20 .850 .047 03 .883 .333 24 .851 .109 05 .872 .490 08 .870 . 546 
08 .902 .020 27 .958 .856 02 .859 .356 17 .. 900 .443 05 .859 .935 21 .885 .999 28 .871 .539 
04 :;951 ~4'82 26 .981 .976 07 .870 .612 21 .914 .483 17 .863 .220 02 .958 .177 25 .971 • 369 
02 ... · .911 '; 112'; 07 .983 . 624 03 .916 .463 29 .950 .753 09 .863 .147 27 .961 .980 27 .984 .252 

..... 
N 



TABLA 1 - NÚMI:ROS ALEATORIOS !'ARA I'RQCEDIMIENTO DE MUESTREO 

12 .OS1 .032 26 .OS1 .187 08 .01S .S21 02 .039 .oos 16 .026 .102 21 .oso .9S2 29 .042 .039 
11 .068 .980 03. ;os.J '. :256 16 .068 .994 16 .061 .S99 01 .033 .886 17 .08S .403 07 .10S .293 
17 .089 .309 29 .100 .1S9 11 .118 .400 26 .068 .OS4 04 .088 .686 10 .141 .624 2S .11S .420 
01 .091 .371 13 .102 .46S 21 .124 .S6S 11 .073 .812 22 .090 .602 os .1S4 .1S7 09 .126 .612 
10 .100 .709 24 .110 .316 18 .1S3 .1S8 07 .123 .649 13 .114 .614 06 .164 .841 10 .20S .144 

30 . 121 . 744 18 .114 .300 17 .190 .tS9 os .126 .6S8 20 .136 .S76 07 .197 .013 03 .210 .OS4 
02 .166 .OS6 11 .123 .208 26 .192 .676 14 .161 .189 os .138 .228 16 .21S .363 23 .234 .S33 
23 .179 .S29 09 .138 .182 01 .237 .030 18 .166 .040 10 .216 .S6S 08 .222 • S20 13 .266 .799 
21 .187 .OS1 06 .194 .11S 12 .283 .077 28 .248 .171 02 .233 .610 13 .269 .477 20 .30S .603 
22 .20S .543 22 .234 .480 03 .286 .. 318 06 .2S5 .117 07 .278 .357 02 .288 .012 os . 372 .223 

28 .230 .688 20 .274 .107 10 .317 .734 15 .261 .928 30 .405 .273 25 .333 .633 26 .38S .111 
19 .243 .001 21 .331 .292 05 .337 .844 10 .301 .811 06 .421 .807 28 .348 .710 30 .422 .31S 
27 .267 .990 08 .346 .085 25. .441 .336 24 .363 .025 12 . 426 .583 20 .362 .961 17 .453 .783 
15 .283 .440 27 .382 .979 27 .469 .786 22 .378 .792 08 . 471 .708 14 . 511 .989 02 .460 .916 
16 .352 .089 07 .387 .865 24 .473 .237 27 .379 .959 18 .473 .738 26 .540 .903 27 .461 .841 

03 .377 .648 28 .411 .776 20 .475 . 761 19 .420 .557 19 .S10 .207 27 .S87 .643 14 .483 .095 
06 .397 .769 16 .444 .999 06 .557 .001 21 .467 .943 03 .S12 .329 12 .603 .745 . 12 .507 .375 
09 .409 .428 :iOL '515' .. :;99.3 07 .610 .238 17 .494 .22S 1S .640 .329 29 .619 .89S 28 .509 .748 
14 .46S .406 17 .518 .827 09 .617 .041 09 .620 .081 09 .665 .354 23 .623 .333 21 .S83 .804 
13 .499 .651 05 .539 .620 13 .641 .648 30 .623 .106 14 .680 .884 22 • 624 .076 22 .587 .993 -

04 .539 .972 :: :o2:, ;623''. :,. 271 22 .664 .291 03 .ó2S .777 26 .703 .622 18 .670 .904 16 .689 .339 
18 .S60 .747 30 .637 .374 04 .668 .8S6 08 .6S1 .790 29 .739 .394 11 . 711 .2S3 06 .727 .298 
26 .S75 .892 14 .714 .364 19 .717 .232 12 . 71S .599 25 .7S9 .386 01 .790 .392 04 .731 .814 
29 .7S6 .712 1S .730 .107 02 . 776 .S04 23 . 782 .093 24 .803 .602 04 .813 . 611 08 .807 .983 
20 .760 .920 19 . 771 .SS2 29 . 777 .S48 20 .810 . 371 27 .842 .491 19 .843 .732 1S .833 .757 

05 .847 .925 23 .780 .662 14 .823 .223 01 .841 .726 21 .870 .43S 03 .844 . S11 19 • 896 .464 
2S .872 .891 10 .924 .888 23 .848 .264 29 .862 .009 28 .906 .367 30 .8S8 .299 18 .916 .384 
24 .874 .13S 12 .929 .204 30 .892 .817 2S .891 .873 23 .948 .367 09 .929 .199 01 .948 .610 
08 . 911 .21S .. lii ·;937,": ,. 7 Í4 ' 28 .943 .190 04 .917 .264 11 .9S6 .142 24 .931 .263 11 .976 .799 
07 .91 .06S 2S .974 .398 lS .975 .962 13 ·.,(V~·? .990 17 .993 .989 1S .939 .947 24 ~s .633 
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Ejemplo: 

Para evaluar la calidad del pavimento, se obtendrán muestras de un camino 

con ancho de 6m y longitud de 50 30m, que va del cadenamiento 1 O + 00 

al 60 + 30. Un análisis visual del camino indica que éste puede dividirse en 

los tres tramos siguientes, con diferentes condiciones de la superficie de 

rodamiento: 

l. Longitud de cada tramo: 

Tramo 1: 10 + 00 a 28 + 90 (1890m) 

Tramo 2: 28 + 90 a 42 + 62 (1372m) 

Tramo 3: 42 + 62 a 60 + 30 (1 768m) 

Tomado de: The Asphalt lnstitute. "Asphalt Overlays and Pavement 
Rehabilitation". Manual Series No. 17 (MS-17). ll.S.A., November 1 ~177. 

2. Número de datos para cada tramo. 

Se desean obtener muestras de la estructura del cammo a intervalos 

promedio de 500 m en los tramos 1 y 3, y de 300 m en el tramo 2. El 

número de datos de cada tramo sería: 

Tramo 1: n = 1890/500 = 3.8 = 4 sitios 

Tramo 2: n = 1372/300 = 4.5 = 5 sitios 

Tramo 3 n = 1768/500 = 4.5 = 5 sitios 
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3. Determinación de las columnas de la Tabla I para el muestreo. 

De una tabla de números aleatorios se sacan, para seleccionar las colum •. --> 

A de la Tabla I, 3 números del 1 al 28, y éstos resultan ser: 23, 16 y 15. 

4. Números aleatorios obtenidos. 

Para el tramo 1, se usa la columna 23 y se encuentra que: 

Columna A Columna B Columna C 

4 

3 

2 

1 

.515 

.053 

.623 

.937 

Para el tramo 2, con la columna 16 se tiene: 

.993 

.256 

.271 

.714 

,-- ·~----

¡ Columna A Columna B Columna C 
! 

5 

4 

3 

.147 

.516 

.548 
------ -~---------------------

2 .739 ' 

.864 

.396 

.688 

.298 ____ ;--_________ _ 
1 .331 .925 

' ----- ·----- --------------- ---------------------------------------- .. 

Para el tramo 3, se usa la columna 15: 
-------------- ---- ------------- ---------~-----·-·-------- ----

Columna A Columna B Columna C ' 

4 .951 .482 
------------ --------------------- ------- ___________________________ ¡ 

3 .523 .519 
' ---------- ---------------·-----~------------

2 

1 

.977 

.139 

.172 

.230 
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5. Determinación de las posiciones longitudinales (cadenamientos) de los 

sitios de muestreo. 

Con los números de la columna B de los cuadros anteriores se tienen que: 

Para el tramo 1, de 1890 m: 

Longitud del x 1 Columna B 1 - Distancia 
1 tramo 
1 i 

1890 1 0.515 973 
i 
' 

1890 0.053 100 

1890 0.623 1177 

1890 0.937 1771 

Para el tramo 2, de 13 72 m: 

' Longitud del x Columna B ¡ == Distancia 
tramo 
1372 0.147 :202 

1372 0.516 :708 
~~---------··-- ------------

1372 0.548 752 

1 +Cadenamiento · -Cadenamiento : 
! inicial de muestreo ; 

10+00 19+73 

10+00 11 +00 

10+00 21 +77 

10+00 27+71 

1 +Cadenamiento i =Cadenamiento ! 
! inicial ! de muestreo i 
!28+90 i30+92 

:28 +90 
1 

' 

35 +98 
---------- ---

!28+90 36+42 i 
---------------

1372 0.739 . 1014 
' 

-----;¡ 28+90 . 39+04 i 
' -- ·--=-=----:---:--------1 i-- ---- -------

1 1372 0.331 :454 128+90 .33+44 
~- _____ : __________ ~------ 1 ----------

Para el tramo 3, de 1768m: 

[ +Cadenm~iento i -Cadenamiento 1 

, inicial de muestreo 
· Longitud del x 
1 tramo 

Columna B ::: Distancia+ 

--- --- ----------------------
1768 0.951 1681 1 42+62 59+43 

·------------------· -------------------------'--- ---
1768 0.523 925 ¡ 42+62 ! 51 +87 

1768 0.977 1727 '42+62 .59+89 ' i 
1-------------------------------------------------

1768 0.139 246 
___________________________ : 

:42+62 45+08 



6. Determinación de las posiciones transversales de muestreo. 

Puesto que el ancho del camino es de 6m, se tiene que: 

Para el tramo 1 : 

1· Ancho del X Columna e =Distancia del 
cammo borde 

f--------'-------+--=izc¡uierdo, m 
6 

6 

6 

6 

Para el tramo 2: 

¡ Ancho del x 
cammo 

i 
! 

6 

6 

6 

0.993 5.9 

0.256 1.5 

0.271 1.6 

0.714 4.3 

Columna C 

0.864 

0.396 

0.688 

.. 
=Distancia del , 

borde 
izc¡t:~_!~rd~,_ll1 __ 

5.2 

2.4 

4.1 
-----------------------------

6 0.298 1.8 
-~------------·------------------ --~; 

. 6 0.925 ' 5.6 
------------- ·----- ----------------'------------1 

Para el tramo 3: 

Ancl:lo-CieC.X- -cü1umna_c_;_ =Distan-Cia del 

ca mm o 

6 

6 

6 

6 

borde 
______________ · __ i_zg!:!ier__d~,_!l1 __ 
0.482 2.9 

0.519 3.1 

0.172 l. O 

0.230 1.4 

17 
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7. Puntos de muestreo. 

1 Distancia del i 
Tramo Cadenamiento borde izquiel'do, i 

1 m 1 

Sección 1 11 +00 1.5 

19+73 5.9 

21 +77 1.6 

27+71 4.3 

Sección 2 30+92 5.2 

33+44 5.6 

35+98 2.4 

36+42 4.1 

39+04 1.8 

Sección 3 45 +08 1.4 

51+ 87 3.1 

59+43 2.9 

59+89 1.0 
----

Estos puntos de muestreo se presentan en la Fizura l. 
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¡~ 
59 +89 -
59+43= • • 

METROS 

60+ 30 

~ f-- 51+ 87 

45+08- • 
42 +60-- ---- ___ ... 

1 
39+04- • 

"' .. .. - 35+92- • --... • z 
36 + 42 .. 

""' .. -~ 33 +44 

"' 

1 
• -

28+90-- ------
30+92 

• - 27 + 71 

21 +77.- • 

1 

19 + 73 

11 +OO-- • 10 + 00 

fiGURA 1 PUNTOS DE MUESTREO 
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DISTRIBUCIONES DE FRECUENCIAS 

FRECUENCIA DE UN EVENTO.- Es el número de veces que ocurre el evento 

al obtener una muestra de la población correspondiente. 

FRECUENCIA RELATIVA DE UN EVENTO.- Es el cociente de su frecuencia 

entre el total de elementos (tamaño) de la muestra. 

FRECUENCIA RELATIVA ACUMULADA.- Es la acumulación (suma) de las 

frecuencias relativas hasta un valor dado, partiendo del valor (o del 

intervalo) más pequeño. En otras palabras, es la frecuencia de valores 

menores o iguales que un valor dado. 

FRECUENCIA COMPLEMENTARIA.- Es la frecuencia de valores mayores que 

un valor dado = número de datos - frecuencia acumulada. 

DISTRIBUCION DE FRECUENCIAS.- Con objeto de facilitar la interpretación 

de los datos que se tienen en una muestra, es conveniente agruparlos por 

valores o por intervalos de valores, formando así una tabla de distribución 

de frecuencias. 

Para facilitar el cálculo de las frecuencias, se ordenan los datos en forma 

creciente o decreciente de valores, formando así una tabla de datos 

ordenados. 

El cálculo de las frecuencias se ilustrará con el siguiente ejemplo: 
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Ejemplo: 

En un tramo carretero se determinó la compacidad relativa de la sub-base, 

seleccionando al azar 30 sitios para obtener la muestra correspondiente. 

Los datos, redondeados a las unidades y ordenados en forma creciente, 

fueron: 

57, 59, 

A 

65, 67, 67, 67, 69, 

B 

72, 73, 73, 77, 78, 78, 

e 

81, 81, 83, 83, 83, 84, 84, 87, 88, 89, 89, 

D 

91, 91, 93, 95, 97, 99 

E 

Determinar las distribuciones de frecuencias de los valores individuales 

obtenidos y de un agrupamiento por intervalos de los mismos. 

En la Tabla A se muestra la distribución de frecuencias ·por valores 

individuales. 
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TABLA A 

Distribuciones de Frecuencias por Valores 

Compacidad Frecuencia Frecuencia Relativa Frecuencia Relativa 
Relativa Acumulada 

57 1 1/30 1/30 

59 1 1/30 2/30 

65 1 1/30 3/30 

67 3 3/30 6/30 

69 1 1/30 7/30 

72 1 1/30 8/30 

73 2 2/30 10/30 

77 1 1/30 11/30 

78 2 2/30 13/30 

81 2 2/30 15/30 

83 3 3/30 18/30 

84 2 2/30 20/30 

87 1 1/30 21/30 

88 1 1/30 22/30 

89 2 2/30 24/30 

91 2 2/30 26/30 

93 1 1/30 27/30 

95 1 1/30 28/30 

97 1 1/30 29/30 

99 1 1/30 30/30 

¿Cual es la frecuencia relativa de valores menores o Iguales que 84?: 20/30 
¿Cuál es la frecuencia relativa de 83?: 3/30 = 1/10 = 10% 
¿Cuál es la frecuencia del valor 67?: 3 
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DISTRIBUCIONES DE FRECUENCIAS POR INTERVALOS 

Para la distribución de frecuencias por intervalos se reqmeren .; 

siguientes conceptos: 

Límites de clase: Son los valores mínimo y máximo de cada intervalo 

Marcas de clase: Son los valores medios de cada intervalo de clase 

Límites reales de clase: Son los valores mínimo y máximo que son frontera 

entre los intervalos. Estos deben tener una cifra decimal más que los datos. 

Para el ejemplo en cuestión se tienen los siguientes resultados: 

Evento Límites de Clase Límites Reales de Cl<tse Marcas de 
Inferior Superior Inferior Superior Clase 

A 51 60 50.5 60.5 55.5 
B 61 70 60.5 70.5 65.5 
e 71 80 70.5 80.5 75.5 
D 81 90 80.5 90.5 85.5 
E 91 100 90.5 100.5 95.5 

Las distribuciones de frecuencias correspondientes se muestran en 

la Tabla B. 



TABLA B 

DISTRIBUCIONES DE FRECUENCIAS POR INTERVALOS 

Evento Elementos en los Frecuencia Frecuencia relativa Frecuencia Frecuencia relativa 
intervalos acumulada acumulada 

A: 51-60 59,57 2 2/ 30=0.067(6. 7%) 2 0.067 

B: 61-70 67,65,69,67,67 5 5/30=0.166(16.6%) 2+5=7 0.067 +0.166=0.233 

C: 71-80 72, 73, 73, 77, 78, 78 6 6/ 30=0.200(20%) 13+11=24 0.233+0.200=0.433 

0:81-90 83, 88, 84, 89, 83, 84, 89, 11 11 /30=0.367(36. 7%) 13+11=24 0.433+0.367=0.800 
87, 81, 83,81 

E: 91-100 99,91,97,95,91,93 6 6/ 30=0.200(20%) 24+6=30 0.800+0.200= 1.000 

30 1.000 

' . 

L • f ·. 
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PROCEDIMIENTO DE AGRUPAMIENTO 

A mayor número de datos se requiere mayor número de intervalos. Pero se 

recomienda que este número esté entre 5 y 20, suponiendo que en 

promedio caigan 5 o más elementos en cada intervalo. Así, si se tienen 30 

datos, se recomienda usar 3015 = 6 intervalos. 

Ejemplo: 

El proceso de agrupamiento se indicará al mismo tiempo que se realiza el 

siguiente ejemplo. 

En el proceso de control de calidad del concreto utilizado en la cimentación 

de un puente, se obtuvieron 30 datos de resistencia a compresíón 

correspondientes a otros tantos cilindros elaborados con muestras del 

material. Los datos redondeados a las unidades y ordenados en for 

creciente de valores, fueron los siguientes: 

159, 161, 163, 163, 163, 167, 167, 167, 167, 168, 168, 168, 169, 169, 

170,171,171,173, 174,_175, 175,175,178,179,181,181,183,184, 

18 7, 191 Kg/ cm2
• Obtener la tabla de distribución de frecuencias. 

Solución: 

1.- Determinación del rango de la muestra 

Rango = valor máximo - valor mínimo = 1 91-15 9 = 3 2 

2.- Determinación del número de intervalos 

Número de intervalos= 30/5 = 6 

3.- Determinación de los límites de clase 

Ancho de los intervalos= Rango/número= 32/6 = 5.3 
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Tomaremos un ancho de 6 cm, con lo cual el rango del agrupamiento es 

6 X 6 = 36 cm. La diferencia de rangos es 36-32 = 4, que se reparte en los 

dos intervalos extremos equitativamente. Por lo tanto, los intervalos 

resultan ser: 

157-162,163-168, 169-174,175-180, 181-186, 187-192. 

4. Integración de la tabla: 

Intervalo Límites Reales Free. Frecuencia Free. Frecuencia 
Relativa Relativa 

Inferior Superior Acum. Acumulada 

157-162 156.5 162.5 2 2/30=0.067 2 0.067 

163-168 162.5 168.5 10 10/30=0.333 12 0.400 

169-174 168.5 174.5 7 7 /30=0.233 19 0.533 

175-180 174.5 180.5 5 5/30=0.167 24 0.800 

181-186 180.5 192.5 4 4/30=0.133 22 0.933 

187-192 185.5 192.5 2 2/30=0.067 30 1.000 

¡:; =30 ¡:; = 1.000 

PRESENTACION GRAFICA DE LAS DISTRIBUCIONES DE FRECUENCIAS 

Las distribuciones de frecuencias y de frecuencias relativas, se pueden 

presentar en forma gráfica mediante el HISTOGRAMA, que es una gráfica 

de barras en la que la altura de cada barra corresponde a la frecuencia 

asociada a cada intervalo a valor. 
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Otra opción consiste en unir con rectas los puertos definidos por las marcas 

de clase, tomadas como abscisas, y las frecuencias correspondien• · 

tomadas como ordenadas, formando así la gráfica denominada POLIGONO 

DE FRECUENCIAS. 

Por otra parte, las distribuciones de frecuencias acumuladas, relativas 

acumuladas y complementarias, se pueden representar mediante gráficas 

denominadas POLIGONOS DE FRECUENCIAS ACUMULADAS. En las dos 

primeras, las abscisas de los puntos son los límites reales superiores de clase 

de cada intervalo, y las ordenadas son las frecuencias acumuladas hasta el 

intervalo correspondiente. 

En las siguientes cinco figuras se muestran las gráficas asociadas al ejemplo 

que se está presentando. 



ro 
(.) 
e 
a> 

1 o --
HISTOGRAMA 

10 

7 

a s - 5 --

4 a> 
'-

LL 

2 2 

--o-
1 1 1 1 1 1 1 

156.5 162.5 168.5 174.5 180.5 186.5 192.5 

Resistencia 

N 
00 



~ o 30 -ro 
> ·-+J .,. ro ¡, 

1 
-()) 20 L.. 

ro ·-(..) 
e 
()) 

10 ::J 
(..) 
()) 
L.. 

LL 

o 

HISTOGRAMA 

33 .... 
--

23.3 

--

16.7 
13.3 

---

6.7 6.7 

-- . 
1 1 1 1 1 1 1 

156.5 162.5 168.5 17 4.5 180.5 186.5 192.5 

Resistencia 



ro ·-(.) 
·e 

Q) 
:::J 
O" 
Q) 
S.... 

LL 

POLIGONO DE FRECUENCIAS 
10 -

5-

o --
1 

156.5 162.5 168.5 174.5 180.5 186.5 192.5 
Resistencia 



POLIGONO DE FRECUENCIAS ACUMULADAS 

ro 30 --

"' ro 
::J 

E 
::J 

20 (.) --

ro 
ro 
(.) 
e 
Q) 

1 o -· ::J 
(.) 
Q) 
S.... 

LL 

o ~-
1 

156.5 162.5 168.5 174.5 180.5 186.5 192.5 

Resistencia 



ro 
> 

....... ro 
(].)~ 
"-o 

1 00 ----

-ro ro so ·-"O 
gro 
<D:::J 
BE 
(].):::l 
"-Ü 
u.. ro 

o -

POLIGONO DE FRECUENCIAS 
RELATIVAS ACUMULADAS 

156.5 162.5 168.5 174.5 180.5 186.5 192.5 

Resistencia 



33 

Ejemplo: · 

En un estudio sobre la calidad de las soldaduras ejecutadas en el procese '~ 

ensamble de elementos de acero, se obtuvo una muestra aleatoria de 1 UO 

secciones, a las cuales se les contó el número de defectos de la soldadura 

colocada. 

La distribución de frecuencias que se obtuvo fue la siguiente: 

Número de Frecuencia Frecuencia 
defectos Frecuencia Acumulada Acumulada 

Complementaria 

o 4 4 96 (lOO- 4) 
1 13 17 83 (lOO- 17) 
2 33 50 50 (100- 50) 
3 30 80 20 (100- 80) 
4 15 95 5 (lOO- 95) 
5 5 100 o (100 -100) 

100 

El histograma, en este caso, no se forma con barras rectangulares sino con 

líneas verticales que parten de las marcas de clase, en el eje horizontal, y 

tienen altura igual a la frecuencia correspondiente. 

Por su parte, el polígono de frecuencias se dibuja ahora como una 

"escalera", en la que cada peldaño tiene una altura igual a la frecuencia 

acumulada asociada a cada intervalo de clase. 

En las siguientes dos figuras se presentan estas dos gráficas. 
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VALORES CARACTERISTICOS DE POSICION CENTRAL 

Y DE DISPERSION 

MEDIDAS DE TENDENCIA CENTRAL 

VALOR MEDIO O PROMEDIO ARITMÉTICO 

Para datos no agrupados 
1 n 

X=- E X 
n i=1 i 

Donde X¡ son los valores de los datos y n es el tamaño de la muestra. 
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Si los datos están agrupados, fi es la frecuencia del j-ésimo intervalo y Xj es 

la marca de clase correspondiente, entonces. 

Ejemplo: 

1 K 
X=- E fj Xj 

n j=1 
K = número de intervalos 

Sea el ejemplo enunciado anteriormente de los defectos en secciones de 

soldadura. Calcular el promedio aritmético. 

J Número de Frecuencia fx 
defectos x 

1 o 4 4 X 0 = o 
2 1 13 13x1=13 

3 2 33 33 X 2 = 66 

4 3 30 30 X 3 = 90 

5 4 15 15 X 4 = 60 

K=6 5 5 5 X 5 = 25 

100 254 

x = 254/100 = 2.54 defectos por monoblock 



37 

MODO.- Es el valor de la variable que aparece con mayor frecuencia en 
una muestra. Si los datos están azrupados, el modo es la marca de clase del 
intervalo que tiene la mayor frecuencia. 

MEDIANA.- Es el valor de la variable que corresponde al 50% de las 
frecuencias relativas acumuladas. 

Ejemplo: 

En el problema de los defectos de secciones de soldadura el modo es 2. En · 

el problema de las resistencias del concreto el modo es 165.5 kz/cm2
• 

MEDIDAS DE DISPERSION 

RANGO = Máximo valor observado - mínimo valor observado 

VARIANCIA.- Si los datos no están azrupados: 

1 n n _z ---.., _z 
S2 = - ~ (X - X) 2 = (1/n) .L X 2 - X= X"" - X 

n 1= 1 1 1= 1 1 

Si los datos están azrupados: 

1 k f ~? 1 _2 _2 
S2 =- I ¡(xJ- x,- = I fJ X.i2 - x = X:Z- x 

n j=1 · · n 

Donde las x¡ son los valores de las marcas de clase de los intervalos o son los 

valores de azrupamiento, según corresponda. 

DESVIACION ESTANDAR 

S=~ 

COEFICIENTE DE VARIACION 

V= S/x 
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Ejemplo: 

En un proceso de control de calidad, se obtuvo una muestra de 30 datos de 

la compacidad relativa de un suelo compactado, de los cuales se obtuvo la 

distribución de frecuencias indicada en la siguiente tabla. Calcular las 

medidas de dispersión. 

J 

1 

2 

3 

4 

5 

Compacidad Marca de Frecuencia 
Relativa Clase 

55- 63 59 

64-72 68 

73-81 77 

82-90 86 

91- 99 95 

X = 2409/30 = 80.3 

S2 = 3480.6/30 = 116 

s = ...J116 = 10.8 

2 

6 

7 

9 

6 

30 

xf 

118 

408 

539 

774 

570 

2409 

V = 10.8/80.3 = 0.134 (13.4%) 

-
(x-x) 2 ( x-x)Z f x-x 

-21.3 453.7 907.4 

-12.3 151.3 907.8 

- 3.3 10.9 76.3 

5.7 32.5 292.5 

14.7 216.1 1296.6 

3480.6 

. ' 
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LEYES DE PROBABILIDADES 

El comportamiento de una variable aleatoria se describe mediante su ley __ .; 

probabilidades, la cual puede especificarse de diferentes formas. La manera 

más común de hacerlo es mediante su DISTRIBUCION O DENSIDAD DE 

PROBABILIDADES. A fin de evitar confusión, se empleará una letra 

mayúscula para denotar una variable aleatoria, y la minúscula 

correspondiente para los valores que puede asumir. 

Por ejemplo, en la figura que aparece en la siguiente hoja, se muestra el 

histograma asociado al muestreo realizado a una variable aleatoria 

continua X y, superpuesta, se presenta una curva que corresponde a una 

función analítica, que se asocia a una ley de probabilidades, que sigue 

aproximadamente la forma del histograma y puede servir para "modelar" 

matemáticamente el comportamiento aleatorio de la variable X. 

Existen varias leyes de probabilidades de carácter teórico; en la práctica, 

para cada variable aleatoria se escoge una que modele adecuadamente su 

comportamiento aleatorio, lo cual se establece al compararla con el 

histograma de los datos correspondientes a un muestreo. 

- Es importante mencionar que cada distribución de probabilidades tiene 

parámetros que caracterizan su posición central y su dispersión. De los . 

primeros se tiene a la media, la mediana y el modo; de los segundos se tiene 

a la variancia, la desviación estándar y el coeficiente de variación. Los 

valores que se asignan a estos parámetros en cada caso particular, se 

estiman con base en una muestra aleatoria de la variable que se trate; la 



HISTOGRAMA CON CURVA DE DISTRIBUCION DE PROBABILIDADES 
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media se estima con el promedio aritmético, y la desviación estándar con la 

desviación estándar de la muestra. 

LEYES DE PROBABILIDADES PARA VARIABLES ALEATORIAS DISCRETAS. 

Si la variable aleatoria X es discreta y puede asumir los valores x¡ , 

su distribución de probabilidades, f(x), sera el conjunto de 

todas las probabilidades: 

P(x.) = P (x = x. ); i = 1,2, ... ,n 
1 1 

La cual se lee "probabilidad de que x = Xi ". Esto es 

f(x) = {P(x = x)} i = 1,2 ... , n 
1 

Para que una distribución de probabilidades satisfaga los tres axiomas de la 

teoría de probabilidades, se deben cumplir los siguientes requisitos: 

A) O ..:::: (P x . ) < 1 para toda x. 
1 1 

n 
B) .I P(x ) = 1 ; i =1,2, ... ,n 

1 = 1 1 

donde n es el número total de valores que puede asumir X 

1=r 
P (x ..:::: X :0:: x ) .I P(x) ; m<r, 

m r 1=m 1 

C) 

donde las Xi están ordenadas en forma creciente, es decir 

X <X <X < ... <X 
1 Z 3 n 

>-· 
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Otra forma de especificar la ley de probabilidades de una variable aleatoria 

es mediante la DISTRIBUCION DE PROBABILIDADES ACUMULADAS, F(x), 

que se define como el conjunto de las sumas parciales de .las probabilidades 

P(x ), correspondientes a todos los valores de X menores o iguales que x .. 
1 1 

Por lo tanto, esta función da las probabilidades de que la variable aleatoria 

tome valores menores o iguales que x para cualquier m, es decir: 
m 

F(x) = {F(x )}; m= 1,2, ... ,n 
m 

En donde. 
I=m 

F(x ) =.L. P(x) =P(X:5: x );m= 1,2, ... ,n 
m ¡=¡ 1 m 

Ejemplo: 

Sea X la variable aleatoria discreta "número total de carros que se detienen 

en una esquina debido a la luz roja de un semáforo". Si las probabilidades 

asociadas a cada valor, son: 

( 
0.1 SI 
0.2 SI 
0.3 SI 

P (x) = < 0.2 SI 
0.1 SI 
0.1 SI 
O SI 
\ 

x=O 
X= 1 
x=2 
x=3 
x=4 
x=5 
x=G 

Las distribuciones de probabilidades y la de probabilidades acumuladas 

correspondientes serán: 

' 
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( 
X f(x) F(x) 

<O o o o, SI x < 0 
o 0.1 0.1 O.i,SIO<x<1 
1 0.2 0.3 0.3, SI 1 < x < 2 
2 0.3 0.6 o sea F(x) =< 0.6, SI 2 < x :<:::: 3 
3 0.2 0.8 0.8, SI 3 < X :<::::4 
4 0.1 0.9 0.9, SI 4 < X:<:::; 5 
5 0.1 1.0 1.0, SI 5 < x 

>6 o 1.0 

Las gráficas de estas distribuciones se presentan en las figuras de las 

siguientes dos páginas. 
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LEYES DE PROBABILIDADES PARA VARIABLES ALEATORIAS CONTINUAS 

En el caso de una variable aleatoria continua, X, la probabilidad de que ésta 

tome un valor comprendido entre x y x+ dx está dada por f(x)dx, donde 

f(x) es la densidad de probabilidades de x. Por lo tanto, la probabilidad de 

que X asuma valores comprendidos en el intervalo x S: X S: x es: 
1 2 

X 
2 

P (x S: X S: x ) = f f(x) dx 
1 2 X 

1 

La interpretación gráfica de esta probabilidad es que corresponde al área 

bajo la curva de f(x) comprendida entre x 
1 

y x
2 

, como se muestra en la 

figura de la siguiente hoja. 

Puesto que F(x) = P ( X S: x ) = P ( - oo < X S: x ) y en virtud de la ecuación 

anterior, se tiene que la distribución de probabilidades acumuladas es: 

X 

F(x) = f f(U)dU 
-00 

donde U es sólo una variable muda de integración. El valor de esta integral 

es igual al área bajo la curva de f(x) a la izquierda de x. De esta ecuación se 

concluye que: 

dF(x) 

dx 

d X 
( f f(U)dU) = f(x) 

dx - oo 
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Algunas propiedades de F(x) son: 

o :::: F(x) :::: 1 
F (- oo) =O 
F(oo)=1 
F (x )-F(x )=P(x :S: X :S: x ) 

2 1 1 2 

Para satisfacer los axiomas de la teoría de probabilidades se necesita que: 

F (x) > O para toda x 

00 

f f(x) dx =1 
-00 

48 
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DISTRIBUCION NORMAL 

Una de las distribuciones de variables aleatorias continuas más útil, porque 

su forma se asemeja bastante a los histogramas de algunas variables 

aleatorias, como se muestra en la figura de la siguiente hoja, es la 

distribución normal o de Gauss, definida por la ecuación. 
1 - (X-)l) 2 /Za2 

f(x) = e 
a .,¡z;; 

donde J.1 es la media y a la desviación estándar de X. 

Si se hace la transformación: Z = (X -).1) 1 a 

. entonces la ecuación anterior se reduce a la llamada forma estándar, cuya 

ecuación es: 
1 - z2 /2 

f(z) = e 
...Jzrr 

z 1 
F(z) = J 

-= ...Jzrr 

-u2 /2 
e du 

En este caso la variable aleatoria Z tiene distribución normal con media 

igual a cero y variancia igual a uno. 

Existen tablas para calcular las probabilidades de una variable asociada a 

una distribución normal estándar semejantes a la Tabla A. En las figuras de 

las siguientes tres páginas se muestra la forma de campana de esta 

distribución; en las dos últimas se observa la simetría respecto a Z=O, que 

es asintótica al eje Z y algunas áreas cuantificadas. En el caso de la variable 

X, la simetría se da respecto al valor de J.l. 
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La utilidad de la distribución normal estándar radica en que 

Donde 

Ejemplo: 

xz zz 
P [ x :o;x:o;x J = f f(x) dx = P[z ::;; Z ::;; z ] = f f(z) dz 

1 2 XI 1 2 ZI 

z 
1 

(x -p)/ a 
1 

y z = (x - p) 1 a 
2 2 
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Como resultado de una larga serie de experimentos probando a compresión 

cilindros de concreto, se ha estimado que la media de la resistencia es de 

240 kg/cm2 y la desviación estándar de 30 kg/cm2 • 

Suponiendo que la distribución de probabilidades es normal, 

A) ¿Cuál es la probabilidad de que otro cilindro tomado al azar resista 

menos de 240 kg/cm2 ?. 

B) ¿Cuál es la probabilidad de que resista más de 330 kg/cm2?. 

C). ¿Cuál es la probabilidad de que su resistencia esté en el intervalo de 21 O 

a 240 kg/cm2?. 

Solución: 

A) Para emplear las tablas de la distribución normal es necesario 
estandarizar la variable X, empleando p=240 y a=30, con X= 240: 

Z= 
240-240 

30 
=O 

Recurriendo a la tabla de la distribución normal se obtiene: 

P [X::;; 240] = p [Z::;; O] = 0.5 



B) El valor estandarizado de la variable, para x = 330 kg/cm2
, es 

Por lo que 

z= 
1 

330-240 

30 
=3 

P [X¿ 330] = p [ Z ¿ 3] = 1- 0.9987 = 0.0013 

C) Los valores estandarizados de la variable, para x =21 O y x = 240 son: 
1 2 

Por lo que 

Ejemplo: 

z= 
1 

z= 
2 

210-240 

30 

240-240 

30 

= -1 

=O 

P[210~X~240] =P[ -1~Z ~O] =0.3413 
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Se ha encontrado que la variable aleatoria "error en la medición de las 

distancias entre dos puntos" tiene distribución normal con media cero. Si 

se sabe que el tamaño verdadero de una línea es de 2m y que la variancia 

de su medición es de 9 cm2
, calcular la probabilidad de que en una 

medición la longitud que se registre sea 

a. Menor de 195 cm. 

b Mayor de 203 cm. 

c. Comprendida entre 198 y 202 cm. 

Solución 

a. P (X < 195) = ? con J-t = 200 cm y a = -f"9": 3 cm. 

195-200 
Z=-----

3 

-5 

3 
= -1.67 



P (X <195) = P (Z<-1.67) = 0.0475 = 4.75% 

b. z = 
203-200 

3 
= 1 

P (X> 203) = 1-P (X< 203) = 1-P(Z<1) = 1-0.8413=0.1587=15.87% 

c. P(198 ::;; X ::;; 202) = ? 

z = 
1 

198-200 

3 
= -0.67, z = z 

202-200 

3 
= 0.67 

p (198::;; X::;; 202) =P(-0.67 < z < 0.67) =2 X 0.2486 =0.4972 =49.72% 
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ESTIMACION DE LOS PARAMETROS DE UNA DISTRIBUCION DE 

PROBABILIDADES. 
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A menudo resulta necesario inferir información acerca de una población o 

variable aleatoria mediante el uso de muestras extraídas de ella; una parte 

básica de. dicha inferencia consiste en estimar los valores de los parámetros 

de la población (media, variancia, etc.) a partir de las estadísticas 

correspondientes de la muestra. Otra parte importante es la selección de 

una distribución de probabilidades que se ajuste razonablemente a los datos 

de la muestra. 

Una estadística es una variable aleatoria que se obtiene mediante una 

función que se calcula con los datos de las muestras: por ejemplo, el 

promedio aritmético y la desviación estándar son dos estadísticas. 

Si el estimador de un parámetro de la población consiste en un solo valor 

de una estadística, se le conoce como estimador puntal del parámetro. 

La estimación de un parámetro de una población mediante un par de 

números entre los cuales se encuentra, con cierta probabilidad, el valor de 

dicho parámetro, se llama estimación por intervalos del mismo. 

Sea S una estadística obtenida de una muestra de tamaño n para estimar el 

valor del parámetro 8, y sea o, la desviación estándar (conocida o estimada) 

de su distribución de probabilidades. La probabilidad, 1-cx, de que el valor 

de 8 se localice en el intervalo de S- zc as a S + Zc as, donde zc es una 

constante, se escribe en la forma: 

P[S-z a ::::9:::;s+z a] 1-cx 
e s e s 
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Si se fija el valor de 1-a:, se puede obtener el valor de zc necesano para 

que se satisfaga la ecuación anterior, con lo cual queda definido el inten ' 

de confianza del parámetro e, (S± zc as), correspondiente al nivel de 

confianza 1-a:. 

La constante zc que fija el intervalo de confianza se conoce como valor 

crítico. Si la distribución de S es normal, el valor de zc correspondiente a 

uno de a: se obtiene de la tabla de áreas bajo la curva normal o de la tabla 

siguiente: 
Valores de zc para distintos niveles de confianza 

Nivel de confianza, en z 
porcentaje e 

99.73 3.00 
99.00 2.58 
98.00 2.33 
96.00 2.05 
95.45 2.00 
95.00 1.96 
90.00 1.64 
80.00 1.28 
68.27 1.00 
50.00 0.674 

- Ejemplo: 

Sea el promedio aritmético X una estadística con distribución normal. Las 

probabilidades o niveles de confianza de que J.!_ ( o J.! de la población) se 
X . 

encuentre localizada entre los límites X± a_, X± 2a_ y X± 3a_ son 68.26, 
X X X 

95.44 y 99.73%, respectivamente, obteniéndose dichos valores de la tabla 

de áreas bajo la curva normal. Lo anterior significa que el interv. 
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X± 3 o_ contendrá a p_ en el 99.73 por ciento de las muestras de tamaño 
X X 

n, por lo que los intervalos de confianza de 68.26, 95.44 y 99.73 

por ciento para estimar a p son: 

(X-o_, X+o_) , (X-2 o_, X+2o_) 
X X X X 

y (X-3 o_,X+3 o_) 
X X 

lo cual se aprecia en la figura inmediata anterior: 

ESTIMACIÓN DE INTERVALOS DE CONFIANZA PARA LA MEDIA. 

Los límites de confianza para la media de una población con variable 

aleatoria X asociada están dados por 

X± zc o_ 
X 

en donde z depende del nivel de confianza deseado. Si X tiene distribución e . 

normal, z puede obtenerse en forma directa de la tabla anterior. Por e 
ejemplo, los límites de confianza de 95 y 99 por ciento para estimar..Ja 

media, p, de la población son: X ± 1.96 o_ y X± 2.58 o_, 
X X 

respectivamente. Al obtener estos límites hay que usar el valor calculado de 

X para la muestra correspondiente. 

Entonces, los límites de confianza para la media de la población quedan 

dados por: X ± z a 1 './IT. 
e 

Ejemplo: 

Las mediciones de los diámetros de una muestra aleatoria de 100 tubos de 

albañal mostraron una media de 32 cm y una desviación estándar de 2 cm. 

Obténzanse los límites de confianza de : a. 95 por ciento 

b. 97 por ciento 

para el diámetro medio de todos los tubos. 
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Solución 

a. De la tabla anterior los límites de confianza del 95 por ciento son: 

X± 1.96 al-..fn 32 ± 1.96 (2NIOO) = 32 ± 0.392 cm. 

o sea 31.608 y 32.392, en donde se ha empleado el valor de la 

desviación estándar de la muestra para estimar el de a de la 

población, puesto que la muestra es suficientemente grande (mayor 

de 30 elementos). Esto significa que con una probabilidad de 95 por 

ciento, el valor de ll se encuentra entre 31.608 y 32.392 cms. 

b. Si Z = zc es tal que el área bajo la curva normal a la derecha de zc es 

el l. 5 por ciento del área total, entonces el área entre O y zc · es 
'. 

0.5-0.015 = 0.485, por lo que de la tabla de áreas bajo la curva 

normal se obtiene zc = 2.17. Por tanto, los límites de confianza clal 

97 por ciento son: 

X± 2.17al-..fn 32 ± 2.17(2NIOO) = 32±0.434 cm 

y el intervalo de confianza respectivo es (31.566 cm, 32.434 cm). 

Ejemplo: 

Una muestra aleatoria de 50 valores de compacidad relativa tiene un 

promedio aritmético de 72 puntos, con desviación estándar igual a 10. 

Calcular: 

a. El intervalo de confianza del 95% para la media del total de 

calificaciones. 

b. El tamaño de muestra necesario para que el error en la estimación 

de la media no exceda de 2 puntos, considerando el mismo nivPl, 

de confianza. 



-.... 
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Solución: 

a. Si se estima a a de la población con la desviación estándar Sx de la 

muestra y se considera que la población es finita, los límites de 

confianza son, puesto que 

X= 72, Zc = 1.96, Sx = 10 y n = 50, 

72 ± 1.96 (10/"1/ 50) 

72 ± 1.96 (1.4142) 

72 ± 2.77 

y el intervalo de confianza respectivo es: (69.23, 7 4. 77) 

b. Puesto que el error en la estimación de la media es , 

Error en la estimación= Zc o/"'1/n 

en este caso se tendría= Zc o/"'1/n < 2 

o sea, para un nivel de confianza de 95%, 

1.96 ooNn) < 2 

19.6/"'1/n < 2 

Elevando al cuadrado la desigualdad, queda 

394.16/n< 4 

o sea 96 < n 

Por lo cual, se requieren al menos 96 elementos en la muestra para 

que el error en la estimación no exceda de 2 puntos, para 

1-cx = 0.95. 
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PRUEBA ESTADISTICA DE QUE LA MEDIA DE UNA VARIABLE V ALE ¡..t 

Al intervalo de los valores de una estadística en el que se rechaza una 

hipótesis bajo prueba se le denomina región crítica o de rechazo. Por el 

contrario, al conjunto de los valores de la estadística en que se acepta la 

hipótesis, se le llama región de aceptación. 

Considérese que la distribución probabilidades de la estadística X es normal 

con desviación estándar cr_ y que la variable Z resulta de estandarizar a X. 
X 

La hipótesis bajo prueba es que la media de X vale ~' y la hipótesis 

alternativa es que dicha media es diferente de~· Bajo la hipótesis por 

· probar, Z =(X-~)/ o_. 
X 

Por ejemplo, si se adopta la regla de decisión de aceptar la hipótesis br', 

prueba, si el valor de Z cae dentro del intervalo central que encierra al 9~ 

por ciento del área de la distribución de probabilidades, entonces ésta se 

aceptará en el caso en que: - 2.58 $; Z $; 2.58. 

Pero si el valor estandarizado de la estadística se encuentra fuera de dicho 

intervalo, se concluye que esto puede ocurrir con probabilidad de 0.01 si la 

hipótsis bajo prueba es verdadera (área rayada total de la siguiente figura). 

En tal caso, se concluye que el valor Z de la variable estándar difiere 

significativamente del que se podría esperar de acuerdo con la hipótesis 

bajo prueba, lo cual inclina a rechazarla a un nivel de confianza del 99 por 

ciento. En este caso se tendrían las regiones de aceptación y de rechazo 

mostradas en la siguiente figura. 
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En la siguiente tabla se presentan los valores de la variable estandarizada, Z, 

que limitan las regiones de aceptación y de rechazo para el caso en el r .. ~ 

la estadística involucrada en la prueba tenga distribución de probabilidaaes 

normal. Cuando en alguna prueba de hipótesis se consideren niveles de 

significancia diferentes a los que aparecen en la tabla mencionada, resulta 

necesario emplear la de áreas bajo la curva normal estándar. 

Nivel de Valores de Z para Valores de Z para 
significancia, ex pruebas de una cola pruebas de dos colas 

0.1 -1.281 o 1.281 -1.645 y 1.645 
0.05 -1.645 o 1.645 -1.960 y 1.960 
0.01 -2.326 o 2.326 -2.575 y 2.575 
0.005 -2.575 o 2.575 -2.810 y 2.810 

Para el caso de una población infinita (o finita en que se muestree con 

remplazo), cuya desviación estándar o se conoce o se puede estim.,._ 

adecuadamente, entonces la desviación estándar es o_= o/--./n, en donde 
X 

p y o son, respectivamente, la media y la desviación estándar de la variable 

aleatoria X asociada a la población, y n es el tamaño de la muestra. En tal 

caso, si X tiene distribución normal, la variable estandarizada 

correspondiente será: Z = (X- ¡..t)/(o/.Yn). 

- EJemplo: 

Se sabe que el promedio de una muestra aleatoria de 100 espesores de una 

placa de acero es de 7.6 mm con una desviación estándar de 0.2 mm. Si ¡..t 

denota la media de la población de esa variable, X, y si se supone que X 

tiene distribución normal, probar la hipótesis ¡..t = 7.65 en contra de la 

hipótesis alternativa ¡..t =f 7.65 usando un nivel de significancia de: 



Solución: 

a. 0.05 

c. 0.01 

Para la solución se deben considerar las hipótesis 

por probar ¡..t = 7.65 

alternativa ll :;t7.65 

64 

La estadística bajo consideración es el promedio aritmético, x, de la muestra 

muestra, que se supone extraída de una población infinita. La distribución 

muestra! de X tiene media ¡..t_ = ¡..t, y desviación estándar a 1 W. 
X 

Considerando la hipótesis bajo prueba como verdadera, se tiene que: 

j.l_ = 7.65 
X 

y utilizando la desviación estándar de la muestra como una estimación de 

a, lo cual se supone razonable por tratarse de una muestra grande, 

a_ = aNn- 0.2/',1100- 0.2/10 = 0.02 
X 

a. Para la prueba de dos colas a un nivel de significancia de 0.05 se 

establece la siguiente regla de decisión: 

Aceptar la hipótesis bajo prueba si el valor Z 

correspondiente al valor del promedio de la 

muestra se encuentra dentro del intervalo de 

-l. 96 a l. 96 (de la tabla anterior). En caso 

contrario, rechazarla. 

En este caso se tiene que: 

Z= 
X - ll 7.6 - 7.65 

- 2.5 
alw 0.02 
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Valor que se encuentra fuera del rango de -1.96 a 1.96, por lo que se 

rechaza la hipótesis bajo prueba a un nivel de significancia de 0.05. 

b. Si el nivel de significancia es 0.01, el intervalo de -1.96 a 1.96 de la 

regla de decisión del inciso, ex se remplaza por el de -2.58 a 2.58 (ver 

figura). Entonces, puesto que el valor muestra! Z = -2.5 se encuentra 

dentro del intervalo, se acepta la hipótesis Ho a un nivel de significancia de 

0.01. 

Ejemplo: 

Mediante una larga serie de pruebas, se ha determinaqo que la resistencia 

media a la ruptura de ciertos cables de acero fabricados por una empresa X 

es de 905 kg. En un momento dado se sospechaba que el proceso de 

fabricación sufrió alguna alteración, por lo que, para confirmarlo se ext.. . ..: 

una muestra aleatoria de 50 cables, obteniéndose para ellos una resistencia 

promedio de 926 kg, con desviación estándar igual a 42 kg. ¿Se puede 

considerar que este resultado es congruente con la resistencia media del 

proceso con un nivel de confianza de 99%? 

En este caso, se debe plantear una prueba de hipótesis en que: 

Hipótesis por probar 1-l = 905 kg. 

Hipótesis alternativa 1-l =f. 905 kg. 

Considerando a la población infinita con distribución normal y suponiendo 

como verdadera la hipótesis por probar, se tiene que: 

>~--



jl_ = ll = 905 kg. 
X 

- o 42 
o = - = 5.94 

x -Vri rso 

Para la prueba con un nivel de confianza de 99%, la regla de decisión es: 

Aceptar hipótesis b~JO prueba SI el valor 

estandanzado de X de la muestra está entre 

Zc = ± .2.in o ( tabla ) ; en caso contrano, 

rechazarla. 

En este caso se tiene que: 

X- jl_ 
X 

Z= ----
o_ 

X 

926-905 

5.94 
3.535 
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que es mayor de 2.810, por lo que se rechaza la hipótesis bajo prueba a un 

nivel de significancia de 1%, concluyéndose que en realidad el proceso sí se 

ha alterado. 
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CARTAS DE CONTROL ESTADISTICO DE CALIDAD 

Cualquier proceso de manufactura, aun cuando sea muy bueno, se encuentra 

siempre caracterizado por una cierta variación que es de naturaleza aleatoria, 

y que no puede ser eliminada. 

Cuando la variabilidad que está presente en un proceso de producción _es 

únicamente variación aleatoria se dice que el proceso se encuentra en un 

estado de control estadístico. 

· Tal estado se puede alcanzar cuando se eliminan aquellos problemas que 

ocasionan otro tipo de variación, llamada variación sistemática, y que se 

puede deber, por ejemplo, a operadores mal entrenados, materia prirr· de 

baja calidad, máquinas en mal estado, etc. 

Ya que los procesos de manufactura rara vez se encuentran libres de estos 

problemas, conviene contar con algún método para detectar desviaciones 

serias de un estado de control estadístico cuando ocurrenO o, inclusive, antes 

de que sucedan tales desviaciones. 

Un método confiable para detectar dichas desviaciones consiste en el empleo 

de una herramienta estadística denominada Carta de Control 
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TIPOS DE CARTAS DE CONTROL 

En lo que sigue distinguiremos entre las cartas de control para variables y las 

cartas de control para atributos, dependiendo de que las cantidades que 

estamos analizando sean mediciones numéricas de variables continuas o datos 

que resulten de observaciones cualitativas, respectivamente. 

Un ejemplo del primer caso sería la resutencia de las varillas de acero de una 

muestra. Como ejemplo del segundo, tendríamos el número de pernos 

defectuosos en una muestra de tamaño dado. 

CONFIGURACION DE LAS CARTAS DE CONTROL 

En cualquiera de los casos mencionados, una carta de control consiste de una 

Línea Central, correspondiente a la calidad media a la que el proceso debe 

funcionar, y dos líneas que corresponden al Límite Superior de Control 

(LSC) y al Límite Inferior de Control (LIC), respectivamente, tal como se 

muestra en la Figura l. 

Estos límites se escogen en forma tal que las diferencias entre los valores que 

se encuentren dentro de ellos se puedan atribuir al azar, en tanto que los 

valores que caigan fuera de ellos se puedan considerar como indicaciones de 

falta de control. 

No obstante la idea anterior, conviene menciOnar que en la Figura 2, se 

pueden considerar otras situaciones de "tendencia a la falta de control" que 

ameritan investigarse. 
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1.- Cuando dos de tres puntos sucesivos caen en la zona A. 

2.- Cuando cuatro de cinco puntos sucesivos caen en la zona B 

o más allá. 

3.- Cuando ocho puntos sucesivos caen en la zona C o más allá. 
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Debe hacerse notar que cada una de las zonas A, B y C constituye la tercera 

parte del área entre la línea central y un límite de control, y que las pruebas 

mencionadas se aplican a ambas mitades de la carta de control, pero se 

aplican separadamente para cada mitad, y nunca a las dos mitades en 

combinación. 

EXPLICACION DEL EMPLEO DE LAS CARTAS DE CONTROL 
'' 

Si se grafican en una carta los resultados obtenidos a partir de muestras 

tornadas periódicamente a intervalos frecuentes, es posible ver 1r 

estadísticamente, por medio de ella, si el proceso se encuentra bajo control, o 

si se encuentra presente la variación sistemática del tipo descrito 

anteriormente. 

Cuando un punto graficado cae fuera de los límites de control, es necesario 

encontrar el problema que causó tal evento dentro del proceso. Pero aún si 

los puntos caen dentro de los límites mencionados, alguna tendencia, o cierto 

patrón de los mismos, puede indicar que se debe llevar a cabo alguna acción 

para prevenir y así evitar algún problema serio. 

La habilidad para interpretar las cartas de control y para determinar a partir 

de ellas cuál acción correctiva debe llevarse a cabo, se obtiene a partir de la 

experiencia y del juicio altamente desarrollado. Un practicante del ce ol 



72 

estadístico de la calidad debe no sólo comprender los fundamentos 

estadísticos de la materia, sino también encontrarse identificado plenamente 

con los procesos que desea controlar. 

CARTAS DE CONTROL PARA VARIABLES 

Cuando se reqmere establecer control estadístico de la calidad de algún 

producto en términos de variables, es costumbre ejercer tal control sobre la 

calidad media del proceso, al igual que sobre su variabilidad. 

La primera meta se logra al graficar los promedios de muestras extraídas 

periódicamente en la llamada Carta de Control para los Promedios, o 

simplemente Carta x. 

La variabilidad se puede controlar de igual forma si se grafican los rangos o 

las desviaciones estándar de las muestras, en las llamadas Cartas R o Cartas 

Q., respeCtivamente, dependiendo de cuál estadística se emplee para estimar la 

desviación estándar de la población. 

Si se conocen la media ¡1 y la desviación estándar cr de la población (proceso), 

y es razonable suponer las mediciones obtenidas como muestras extraías de 

una población normal, se puede probar la hipótesis, con probabilidad 1- a, 

que el promedio aritmético de una muestra aleatoria de tamaño n se 

encontrará entre 

·t. 



j.l -z cr 
X" a.lz X 
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ll + z 
a.lz -in 

puesto que cr = cr 1 'Vn para el caso de la distribución de 
X 
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probabilidades del promedio aritmético, cuando se muestrea de una 

población infinita. La suposición de que la extracción de muestras aleatorias 

se hace de una población infinita es válida en el caso presente, puesto que, 

por ejemplo, la producción de cierto producto en una fábrica tiende a infinito 

conforme pasa el tiempo. 

Los dos límites anteriores (¡..t ± z 
1 

cr_) proporcionan, entonces, límites 
a. 2 X 

inferiores y superiores de control y, bajo las suposiciones anteriorp~ 

permiten al practicante del control de calidad determinar si se debe o ·-~ 

llevar a cabo algún ajuste en el proceso, al graficar los promedios 

aritméticos obtenidos de muestras de tamaño n en una carta como la que se 

muestra en la Figura l. 

Conviene resaltar que al emplear una carta de control para los promedios, 

lo que se hace realmente es probar la hipótesis de que, a un cierto nivel de 

confianza 1-a, el valor de la media de distribución de probabilidades de los 

promedios es igual al valor de la calidad nominal del proceso, o al de la 

calidad media calculada para el mismo, !lo Para estas pruebas secuenciales de 

hipótesis, se emplean como estadísticas de prueba los valores de los 

promedios aritméticos que se obtienen de muestras aleatorias extr 'lS 
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durante el proceso; es decir, se realizan pruebas de hipótesis para las cuales 

hipótesis por probar: J.l = J.l 
o 

hipótesis alternativa: J.l =f:. J.l 
o 

en donde J.l es la media de la distribución de probabilidades del promedio 

aritmético, !lo es la calidad nominal o calidad media calculada del proceso, 

y Xi ( i = 1, 2, 3, ... ) es el promedio aritmético obtenido de la iésima 

muestra aleatoria. 

La forma secuencial de estas pruebas de hipótesis se muestra en la Figura 3. 

Si se consideran problemas prácticos, los valores de ll y cr del proceso se 

desconocen, y es entonces necesario estimar sus valores a partir de· muestras ' 

tomadas mientras el proceso se encuentra "bajo control", tal como se explica 

más adelante. 

Un caso usual es considerar los límites de control de "tres desviaciones 

estándar", que se 

límites de control. 

obtienen al sustituir a z 
1 

por un 3, al calcular los 
a 2 

Conforme a lo anterior, con los límites de control 

J.l_ + 3cr_ o J.l + 3 . ~n 
X X \1 n 

se puede confiar en que en el 99.73% de los casos el proceso no sera 

declarado "fuera de control", cuando de hecho se encuentra "bajo control". 
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ELABORACION DE LA CARTA DE CONTROL PARA LOS PROMEDIOS X 

l.- Caso en que se conocen la media u y la desviación estándar cr de la 

población. 

Línea central ---- J.l 

Límites de control ----

o J.l + Acr , siendo A = ffl 

en donde los valores de A se obtienen de la Tabla 1, en función del tamaño de 

la muestra. 

Ejemplo: 
Sea el proceso de elaboración de varillas de acero para las cuales se sabe 

que el diámetro medio es de 2.5 cm, con una desviación estándar de 0.01 

cm. Se desea efectuar control del diámetro de las mismas, para lo cual se 

extraen periódicamente muestras de cinco varillas. Se pide establecer la 

línea central y los límites de control para una carta X. 

Solución: 

Siendo J.l = 2.5 cm, cr = 0.01 y n = 5, se tiene que: 

Línea central: = J.l =2.5 

Límites de control: 

cr 3(0.01) 
2.5 + 3 r.::;- = - = 2.5 + 0.0134 => ( 2.51342, 2.4866) 

\n '1/5 · 

o, de la tabla 1, con A = 1.342: 

2.5 + Acr= 2.5+ 1.342(0.01)= 2.5+ 0.01342 => (2.51342, 2.48658) 
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II.- Caso en que se desconocen u y cr. 

Para este caso, que es el más común, es necesario estimar a 1-l y cr con base en 

muestras de 4 o 5 elementos, obtenidas consecutivamente cuando el proceso 

está "bajo control". 

Sin embargo, como veremos mas adelante, se pueden emplear 

procedimientos estadísticos más formales para determinar el número de 

muestras y de elementos en las mismas más adecuado para las cartas X. 

Entonces, si se utilizan k muestras preliminares, cada una de tamaño n, se 

puede estimar con adecuada precisión el valor de 1-l mediante 

1 
x= 

k 

k 
L Xi 

i= 1 

donde x¡ denota al promedio aritmético de la iésima muestra, y x es e1 

promedio de los promedios de las muestras (también se suele denotar con el 
símbolo x ). 

El valor de cr puede ser estimado a partir de las desviaciones estándar o de los 

rangos de las muestras. Si el tamaño de las mismas es pequeño, usualmente el 

rango proporciona un estimador eficiente de cr, además de que el proceso de 

cálculo del mismo es bastante más simple que el de la desviación estándar . 
. '· 

Sin embargo, es conveniente, cuando se requiere bastante precisión en el 

cálculo de los límites de control, estimar a cr mediante las desviaciones 

estándar de las muestras. Tal es el caso, por ejemplo, de muestras de 

productos que son caros y que necesitan destruirse para poder toma 'as 

mediciones. 
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II.1.- Estimación de cr mediante los rangos de las muestras 

" Hay que obtener primero el valor de R, que es el rango ll]) 

o 

promedio de los rangos de las k muestras, es decir, 

k 
1: Ri 

i=1 

De acuerdo con lo anterior, se pueden emplear las siguientes 

expres1ones en la elaboración de la carta de control para los 

promedios: 

Línea Central x 

Límites de control x ± 3 :n o x + Az R 

donde Az se ofrece en la Tabla l. 

II.2 Estimación de cr mediante las desviaciones estándar de las muestras. 

Se debe obtener primero el valor de cr, que es el promedio 

de las desviaciones estándar de las muestras, es decir: 

-
cr= 

1 

k 

k 
"' S, ,L- 1 
¡=1 

en donde S¡ denota la desviación estándar de la iésima muestra. En tal caso: 

cr 
Estimador de cr = --

c·, 

Los valores de Cz se reportan en la Tabla I en función del tamaño de la 

muestra, por lo que 

3cr 3 
Acr 

1 



XI X2 X3 X4 X5 Promedio Ranzo . Désv. Est. 

1 11.1 9.4 11.2 10.4 10.1 10.44 1.8 0.6651 
2 9.6 10.8 10.1 10.8 11.0 10.46 1.4 0.5276 
3 9.7 10.0 10.0 9.8 10.4 9.98 0.7 0.2400 
4 10.1 8.4 10.2 9.4 11.0 9.82 2.6 0.8727 
5 12.4 10.0 10.7 10.1 11.3 10.90 2.4 0.8831 
6 10.1 10.2 10.2 11.2 10.1 10.36 1.1 0.4224 
7 11.0 11.5 11.8 11.0 11.3 11.32 0.8 03059 
8 11.2 10.0 10.9 11.2 11.0 10.86 1.2 0.4454 
9 10.6 10.4 10.5 10.5 10.9 10.58 0.5 0.1720 
10 8.3 10.2 9.8 9.5 9.8 9.52 1.9 0.6493 
1 1 10.6 9.9 10.7 10.2 11.4 10.56 1.5 0.5083 
12 10.8 10.2 10.5 8.4 9.9 9.96 2.4 0.8357 
13 10.7 10.7 10.8 8.6 11.4 10.44 2.8 0.9562 
14 11.3 11.4 10.4 10.6 11.1 10.96 l. O 0.3929 
15 11.4 11.2 11.4 10.1 11.6 11.14 1.5 0.5351 
16 10.1 10.1 9.7 9.8 10.5 10.04 0.8 0.2800 
17 10.7 12.8 11.2 11.2 11.3 11.44 2.1 0.7116 
18 11.9 11.9 11.6 12.4 11.4 11.84 l. O 0.3382 
19 10.8 12.1 11.8 9.4 11.6 11.14 2.7 0.9707 
20 12.4 11.1 10.8 11.0 11.9 11.44 1.6 0.6086 

1 

1 oe .... 
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Solución 

Puesto que se desconoce la media del proceso, ésta se puede estimar mediante 

el promedio: 

-
X 

1 

20 

20 
'<' x· ,L. 1 

1=1 

Los valores de los promedios aritméticos x¡ ( i = 1, 2, ... 20) de las muestras 

se reportan en la tabla anterior, por lo cual la línea central es 

1 
X = - (213.20) = 10.66 

20 

Se obtendrán ahora los límites inferior y superior de control estimando 

primero a cr mediante los rangos de las muestras y después mediante las 

desviaciones estándar correspondientes. 

a. Estimando a cr mediante los rangos de las muestras . 

El valor de R es: 

1 
R = 

20 

20 
, R; 

i-1 
.. -.· 

Los valores R; 

lo que 

para i=1, 2, ... ,20 se encuentran en la tabla anterior, por 

R 
1 

(31.80) = 1.59 
20 

Los límites de control para la carta de los promedios son 

x + Az R 

Y, de la Tabla I, para n=5, se obtiene Az = 0.577, quedando 

10.66 ± 0.577 (1.59) 

0.92 



O sea 

Línea Central 10.66 

Límites de Control 10.66 + 0.92 =>(1 1.58, 9.74) 

b. Estimación de cr mediante las desviaciones estándar de las muestras 

El valor de cr es 

1 
cr = - (1 1.321 1) = 0.5665 

20 

Los límites de control son ahora 

X=+ A1cr 

De la Tabla I, para n=5, se obtiene 

A1 = 1.596, quedando 

10.66 + 1.596 (0.5665) = 10.66 + 0.90 

O sea 

Línea Central 10.66 

Límites de Control 10.66 + 0.90 =>(1 1.56, 9. 76) 

En las siguientes figuras se muestran las cartas de control obtenidas 

empleando ambos procedimientos .. 
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CARTAS PARA CONTROLAR LA VARIABILIDAD DE UN PROCESO 

Al controlar estadísticamente la calidad con que se produce un material o 

un componente, puede no ser suficiente fijar la atención en su "calidad 

media", sino también se debe monitorear la variabilidad del m1smo. 

Aun cuando es razonable suponer que un incremento en las 

fluctuaciones de los valores de los promedios aritméticos graficados en una 

carta x se relaciona con un incremento en la variabilidad del proceso, es 

posible determinar con mayor objetividad y precisión los cambios que 

experimenta ésta mediante el empleo de las llamadas Cartas R y cr, que se 

elaboran a partir de los rangos y las desviaciones estándar de las muestras, 

respectivamente. 
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Conviene mencionar que aun cuando cualquiera de las dos cartas 

mencionadas permite ejercer control estadístico sobre la variabilidad de un 

proceso, usualmente se prefiere la carta para los rangos, R, ya que su 

elaboración es más sencilla que la de cr, que corresponde a las desviaciones 

estándar. Por otra parte, la ·carta R conduce a resultados altamente 

confiables, a la vez que muestra con claridad ciertas tendencias de los valores 

de las muestras que deben investigarse. 

IMPORTANCIA DEL CONTROL DE LA VARIABILIDAD DE UN PROCESO 

La importancia del control sobre la variabilidad de un proceso se hace 

evidente al considerar que un cambio brusco en esta característica es de 

consecuencias más serias que un cambio similar en la "calidad media". Si el 

proceso experimenta un cambio en ésta última, normalmente se puede 

regresar a la situación bajo control efectuando ajustes simples en los 
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dispositivos de producción (por ejemplo, recalibración de herramientas de 

corte, dosificadoras, etc.). 

Sin embargo, si el proceso sufre un cambio brusco en su variabilidad, para 

afinar el proceso son a menudo necesarios ajustes más costosos y tardados, 

tales como reparaciones mayores en los dispositivos de producción, o 

inclusive la compra de un nuevo dispositivo de procesamiento. 

Los cambios efectivos en la variabilidad de un proceso afectan 

necesariamente el desempeño de una carta x, ya que, como se recordará, 

los límites de control para la carta de los promedios se amplían si los 

valores de rango y la desviación estándar de las muestras aumentan, 

por lo que se hace evidente que la carta X no operará correctamente. 

En contraste con lo anterior, los cambios significativos que. se verifican en 

la carta X no necesariamente provocan efectos similares en las cartas R J J, 

ya que en la elaboración de ellas no intervienen los promedios aritméticos 

de las muestras, tal como se verá a continuación. 

Por lo anteriormente expuesto, es conveniente ejercer, cuando así sea posible, 

control simultáneo sobre la "calidad media" y la "variabilidad" de un 

proceso. 

CARTA DE CONTROL PARA LOS RANGOS (CARTA R) 

Al igual que para la carta X, se pueden considerar dos casos distintos en la 

elaboración de la Carta R, para los rangos: cuando se conoce la desviación 

estándar cr del proceso y cuando esto no sucede. En cualquiera de los ca sos 

anteriores, se debe observar siempre que el procedimiento de obtención ae la 



88 

línea central y de los límites de control para la carta R, se basa en la 

distribución de probabilidades de los rangos de muestras aleatorias de tamaño 

n, extraídas de una población normal. 

a. Caso en el que se conoce la desviación estándar cr de la población. 

b. 

De acuerdo con lo anterior, es fácil comprender que los parámetros de 

la carta de control para los rangos son: 

Línea Central- IJ. 
R 

Límites de Control - IJ. + 3cr 
R R 

Línea Central- dz cr 

Límite Inferior de Control - D1 cr 

Límite Superior de Control- Dz cr 

Caso en el que se desconoce la desviación estándar cr de la población. 

En este caso es necesario estimar a j..l.R de la distribución de 

probabilidades de los rangos mediante R, empleando un número 

adecuado de muestras preliminares, normalmente el mismo que se 

emplea para la elaboración de una carta x. 

Línea Central - R 

Límite Inferior de Control- D:< R 

Límite Superior de Control- 04 R 

donde D:~ y D4 se obtienen en la Tabla l. 

. ' 
' 

' 
' 
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CARTA DE CONTROL PARA LAS DESVIACIONES ESTANDAR (CARTA cr) 

En la elaboración de la Carta cr para las desviaciones estándar tambi se 

deben considerar los dos casos posibles: . cuando se conoce la desviación 

estándar de la población y cuando esto no es así. De igual manera, el 

procedimiento para obtener los parámetros de la carta se fundamenta en la 

distribución de probabilidades de las desviaciones estándar de muestras 

aleatorias de tamaño n, extraídas de una población normal. 

a. Caso en el que sé conoce la desviación estándar cr de la población. 

Con base en la distribución de probabilidades de las desviaciones 

estándar de la muestra!, se pueden establecer los parámetros de la carta 

cr, a saber 

Línea Central- cz cr 

Límite Inferior de Control -B, cr 

Límite Superior de Control- Bz cr 

donde B1 y Bz se obtienen en la Tabla l. 

b. Caso en el que se desconoce la desviación estándar cr de la población. 

En este caso es necesario estimar a cr mediante cr, empleando un 

número suficiente de muestras aleatorias preliminares. 

De acuerdo con lo anterior : 

Línea Central- cr 

Límite Inferior de Control -B:, cr 

Límite Superior de Control- B4 a 

donde B:, y B4 se obtienen en la Tabla l. 
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Ejemplo: 

Sea el proceso de elaboración de varillas de acero mencionado anteriormente. 

En él se informa que el diámetro medio de las varillas es igual a 2.5 cm, con 

desviación estándar de 0.01 cm. En este caso se pide establecer los 

parámetros de las cartas de control R y cr, considerando que se extraen 

periódicamente muestras de cinco varillas. 

Solución: 

a. Carta R 

Puesto que se conoce el valor de la desviación estándar de la población, 

y en virtud de que n=5, se obtiene, empleando la Tabla I : 

Línea Central- dz cr = 2.326 (0.01) = 0.02326 

Límite Inferior de Control-DI cr = 0(0.01) = 0.0000 

Límite Superior de Control- Dz cr = 4.918(0.01) = 0.04918 

b. Carta cr 

En este caso, puesto que cr=O.Ol y n=5, se obtiene, con el uso de la 

Tabla I: 

Línea Central- cz cr = 0.8407(0.01) = 0.008407 

Límite Inferior de Control-B1 cr = 0(0.01) = 0.0000 

Límite Superior de Control- Bz cr = l. 756(0.01) = 0.01756 

Ejemplo: 

Con el fin de investigar la variabilidad en el proceso de producción de varillas 

de acero mencionado anteriormente, se desea elaborar las cartas de control R 
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y cr correspondientes, considerando la información contenida en la tabla 

correspondiente. 

Solución: 

En este caso se desconoce la desviación estándar de la población, por lo cual 

es indispensable emplear los valores de R y cr, considerando que el tamaño de 

la muestra es 5. 

a. Carta R 

El valor de R, obtenido durante el proceso de elaboración de la 

carta X correspondiente, es R = 1.59. Considerando este valor, y 

empleando la Tabla I, los parámetros de la carta de control R resultan 

Línea Central- R = 1.590 

Límite Inferior de Control-D3 R = 0(1.59) =O 

Límite Superior de Control- D4 R = 2.115(1 .59) = 3.362 

En la Figura 4 se presenta la carta R para este problema. 
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b. Carta cr 

Considerando que al calcular, para este problema, los parámetros 

la carta X se obtuvo cr = 0.57, la carta cr queda definida con 

Línea Central- cr = 0.57 

Límite Inferior de Control- B3 cr = 0(0.57) = O 

Límite Superior de Control- B4 cr = 2.089(0.57) = 1.19 

En la siguiente figura se muestra la carta de control cr correspondiente. 
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Es también conveniente, para interpretación más fácil de las cartas de control, 

dibujar en una sola hoja la correspondiente a la media con alguna de las de 

variabilidad, como se muestra en dos de las siguientes figuras: 
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CARTAS DE CONTROL PARA LA MEDIA Y EL RANGO 
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CARTAS DE CONTROL PARA LA MEDIA Y LA DESVIACION ESTANDAR 
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CARTAS DE CONTROL PARA ELEMENTOS INDIVIDUALES 

En diversas ocasiones no se conocen los parámetros del proceso, y únicar ~te 

es posible contar con muestras de tamaño uno, es decir, muestras con un solo 

elemento. Cuando esto sucede, la técnica para calcular los límites de control 

en las cartas para mediciones se fundamenta en el empleo de los llamados 

rangos móviles, que se explican a continuación. 

Si, por ejemplo, se cuenta con el conjunto de datos x¡ (i = 1 ,2, ... ,n) registrados 

en orden, se definen los rangos móviles de orden dos como los valores 

absolutos: 

1 Xi- Xi+I 1 1 < i < n- 1 

es decir 

1 X¡- Xz 1 , 1 Xz- X3 1 , .... , 1 Xn-1 - Xn 

Si se trata de rangos móviles de orden tres, éstos se definen como 

1 X¡-X¡+2 1 ; 1 < i < n - 2 

es decir 

1 X¡ -X:~ 1 , 1 Xz- X4 1 , .... , 1 Xn-2- Xn 1

1 

La obtención de los rangos móviles de orden superior al tres se hace siguiendo 

las ideas anteriores. 

Por ejemplo, si se tienen los datos consecutivos 4, 6, 4, 3 y 7, los rangos 

móviles de orden dos son: 

4-6 = 2 6-4 
' 

= 2 4-3 
' = 1 ' 

3-7 =4 
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Y los de orden tres son: 

4-4 =o 6-3 
' 

= 3 4-7 
' 

=3 

El empleo de los rangos móviles para la obtención de los límites de control es 

importante en este caso, ya que el calcular un rango móvil de orden dos 

equivale a formular una muestra "ficticia" de tamaño dos. En la misma 

forma, un rango móvil de orden tres tiene que obtenerse a partir de tres 

elementos individuales, lo cual permite "crear" muestras de tamaño tres. 

De acuerdo con lo anterior, es factible establecer los límites de control para 

las cartas de control, en el caso de elementos individuales, empleando los 

factores de la Tabla' I, que se encuentran tabulados a partir de muestras de 

tamaño dos. 

a. Elaboración de la carta X (elementos individuales) 

En este caso, la línea central está dada por 

1 k 
X=- L X¡ 

k i =1 

En donde x¡ (i= 1 ,Z, ... ,K) denota a los valores de los datos individuales. 

En este caso la carta de control se formula con 

Línea Central X 

Límite Inferior de Control-- X- Ez R 

Límite Superior de Control X+ Ez R 

donde Ez se obtiene en la Tabla l. 
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b. Elaboración de la carta R* (rangos móviles) 

En este caso, la línea central está dada por el valor del promedio l .os 

rangos móviles, es decir. 

1 
R=

k 

k 
¿ R¡ 

i=l 

Los parámetros de la carta de control R* para los rangos móviles son: 

Línea Central R 

Límite Inferior de Control D3 R 

Límite Superior de Control D4 R 

en donde los valores de D3 y D4 se obtienen de la Tabla 1 en función de 

n, el tamaño "ficticio" de la muestra, u orden de los rangos móviles. 

Ejemplo: 

Considérese un proceso de control de calidad del espesor de las placas de 

neopreno para apoyo de puentes. A lo largo de cierto tiempo se mide cada 

vez el espesor de una placa tomada al azar. Los valores se presentan en la 

tabla siguiente y se pide construir cartas X y R*, considerando rangos móviles 

de orden dos. 
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~ 
Lote Espesor Rango ~ Lote Espesor Rango , 

1 
móvil, R ¡ móvil, R , 

' ' ~ ¡ 
1 4.6 - - - ~ 14 5.5 0.1 

¡ 
¡ 

2 4.7 0.1 1 15 5.2 0.3 , 
~ ¡ 

3 4.3 0.4 ~ ¡ 16 4.6 0.6 
1 

4 4.7 0.4 
¡ 

17 5.5 0.9 , 
1 , 

5 4.7 o ' 18 5.6 0.1 , 
~ 
' 6 4.6 0.1 , 19 5.2 0.4 ' ' ' 7 4.8 0.2 ¡ 
¡ 

' 
20 4.9 0.3 

' 8 4.8 o ' 21 4.9 o ' 1 ' 
9 5.2 0.4 1 22 5.3 0.4 , 

' ' . 5.0. 0.2 ' 23 5.0 ··0.3 10 ' ' ' 11 
. 5.2 0.2 ~ 24 4.3 0.7 . 

' 1 

12 5.0 0.2 ~ 25 4.5 0.2 
1 
1 

13 5.6 0.6 1 26 4.4 0.1 1 
1 
1 

-~ 

1 
1 SUMA 128.1 7.2 1 
1 

~ 

Solución 

El valor del promedio de los rangos móviles de orden dos es 

1 25 1 
R =- L: R; = - (7.2) = 0.288 

25 i=1 25 

a. Carta X 

La línea central de esta carta es X, cuyo valor es 

1 26 1 
X --- L: X;-:-- ( 128.1) = 4.927 

26 i=1 26 
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De la Tabla I se obtiene Ez 

control 

2.66 para N=2, siendo los límites de 

X+ Ez R = 4.927 + 2.66 (0.288) 

= 4.927 + 0.766 

Finalmente, los parámetros de la carta X quedan como 

Línea Central --4. 9 2 7 

Límite Inferior de Control-- 4.927 -0.766 = 4.161 

Límite Superior de Control 4.927 +O. 766 = 5.693 

En la Figura 5 se presenta la .gráfica correspondiente. 

b. Carta R* 

La línea central para esta carta es R = 0.288, y los límites de contr se 

obtienen empleando la Tabla I, considerando que n=2. De ahí que 

Línea Central-- 0.288 

Límite Inferior de Control-- D3 R = 0(0.288) = 0.000 

Límite Superior de Control D4 R = 3.267 (0.288) = 0.941 

La Fizura 6 muestra la carta R* para este problema. 
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FIGURA 6 
CARTA DE CONTROL PARA EL RANGO DEL ESPESOR 
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CARTAS DE CONTROL PARA ATRIBUTOS 

El término atributo, tal como se emplea en el control de calidad, indica 

generalmente la propiedad que tiene un producto de ser bueno o malo, es 

decir, permite reconocer si la característica de calidad del mismo se 

encuentra dentro de ciertos requerimientos o especificaciones. Aunque 

generalmente se puede obtener información más completa de las mediciones 

hechas a productos terminados, a menudo consume menos tiempo y dinero el 

comparar la calidad de un producto en contra de ciertas especificaciones 

mínimas, sobre la base, por ejemplo, de considerar que pasa o no, o que es 

bueno o malo. 

Por ejemplo, al ejercer control sobre el diámetro de un balín de acero, es más 

simple y rápido el determinar si éste pasa por un agujero hecho en una placa ... 

de acero templado con el diámetro adecuado, que realizar la medición del 

diámetro con un micrómetro. 

Se establecerán ahora los dos tipos fundamentales de cartas de control que se 

utilizan en conexión con el muestreo por atributos: la carta para la 

proporción de elementos defectuosos, o Carta p, y la carta para el número de 

defectos, o Carta c. 

Considérese, por ejemplo, una muestra de 50 pernos en la cual se encontró, 

después de probar a todos ellos, que contiene dos elementos defectuosos. En 

este caso, la proporción de pernos defectuosos en la muestra es de 2/60 

= 0.04. 
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Por otra parte, debe observarse que si se prueba una sola unidad producida, 

esta puede tener varios defectos pero, sin embargo, puede o no ser ·•na 

unidad defectuosa. Tal es el caso, por ejemplo, de rollos (unidades) de lámma 

de acero de determinada longitud, que pueden tener hasta un cierto número 

de imperfecciones, pero no necesariamente ser considerados como 

defectuosos. No obstante, en muchas aplicaciones prácticas, una unidad 

producida se considera defectuosa si tiene cuando menos un defecto. 

CARTA DE CONTROL p PARA LA PROPORCION DE DEFECTUOSOS 

Los límites de control que se requieren para la Carta p son : 

1-lr + 3crp 

En donde 1-lr es la media de la distribución de probabilidades de las 

proporciones y crp la desviación estándar correspondiente. Como 1-lr de ta 

distribución es igual al parámetro P de la población, la estadística p de la 

muestra sirve de estimador de este último. 

Si no se conoce el valor de P de la población, lo cual en la práctica es 

frecuente, se ·debe disponer de K muestras de tamaño n constante para 

obtener el valor del estimador correspondiente. 

Los parámetros de la carta de control p quedan como 

Línea Central p 

Límite Inferior de Control-- p - 3/ p(In p) 

- / p(I p) Límite Superior de Control-- p + 3 
n 
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CARTA DE CONTROL PARA EL NUMERO DE DEFECTUOSOS 

A partir de los parámetros anteriores se pueden derivar los de la llamada 

Carta np, o sea, para el número de defectuosos. Para ello, es necesario 

multiplicar dichos parámetros por n para obtener: 

Línea Central np 

Límite Inferior de Control-- np- 3 { np(I -p ) 

Límite Superior de Control-- p + 3 {'np(l-p) 

Ejemplo: 
' 

Para un proceso de colocación de soldadura se desea ejercer control sobre la 
.• 

proporción de casos defectuosos, así como sobre el número de ellos. Para ·'• 

ello, se seleccionan 40 muestras aleatorias de 50 elementos soldados cada una::: 

y se obtienen los valores reportados en la tabla siguiente. 
, ·1''· •· 
,. .. .. -

Se desea construir las cartas p y np correspondientes. 
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' Número de Número de Proporción ! Número de Número de Proporá' 

la muestra defectuosos de l¡a Muestra defectuosos de 
defectuosos p 1 defectuosos p 

í . 

' ' ' ' ' 1 2 0.04 ~ 21 1 0.02 
' ¡ 

2 1 0.02 ' 22 1 0.02 r 
¡ 

' ' 2 0.04 
¡ 

3 ' 23 4 0.03 ' ' ' 4 o 0.00 1 24 2 0.04 ' : 
5 2 0.04 ' 25 2 0.04 ' ' ' 6 3 0.06 ' 26 4 0.08 ' ' ' 7 4 0.08 • 27 • 1 0.02 

' . ' 
2 0.04 ' 8 ' 28 3 0.06 ' ~ 

9 o 0.00 ' 29 3 0.06 ~ • 
10 3 0.06 ' 30 2 0.04 ' ' ' • ' ' • 
11 o 0.00 ' 31 3 0.06 • ' • 
12 1 0.02 • 32 6 0.12 • ' • 
13 2 0.04 ' 33 2 ' 0.04 ' • ' 14 2 0.04 ' 34 3 0.06 ' ' • 
15 3 0.06 ' 35 2 0.04 1 • • 
16 5 0.10 1 36 3 0.06 1 

1 
1 

17 1 0.02 • 37 1 0.02 • • • 
2 • 18 0.04 • 38 o 0.00 • • 1 

19 3 0.06 • 39 2 0.04 ' • • 
20 1 0.02 • 40 o 0.00 • • ' • • :SUMA .......... .................... . ..... 1.68 

• • 



Solución 

El Valor de pes 

a. Carta p 

1 
p=-

40 

40 1 
¿ P¡ =- (1.68) = 0.042 

i=1 40 

Los límites de control son, para n=50 

1 (0.042) (1-0.042) 
0.042 ± 3 = 0.042 ± 0.0851 

" 50 

por lo cual: 

linea Central--0.0420 

limite Inferior de Control-- 0.042 - 0.0851 =- 0.0431 ~ 0.000 

limite Su¡xriorde Control-- 0.042 + 0.0851 = 0.1271 
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En este caso, y como se verá a continuación para la Carta np, la 

expresión para el cálculo del límite inferior de control conduce a un 

valor negativo del mismo. Puesto que no tiene sentido físico hablar de 

una proporción menor de cero o de un número de defectuosos negativo, 

en forma convencional se asigna a ese límite el valor cero. 

En la Figura 7 se presenta la carta de control p correspondiente. 

b. Carta np 

Puesto que np = 50(0.042) = 2.1 los límites de control son ahora 

2.1 ± 3.fso(0.042) (1-0.042) = 2.1 + 4.255 
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o sea: 

Línea Central 2.1 

Límite Inferior de Control-- 2.1 - 4.255 = - 2.155 =:> 0.000 

Límite Surerior de Control 2.1 +4.255 = 6.355 

En la Figura 8 se presenta la carta np para este problema. 
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CARTA DE CONTROL e PARA EL NUMERO DE DEFECTOS 

Existen ocasiones en las que es necesario controlar la calidad mediante el 

número de defectos, e, por unidad en un material o componente. Por 

ejemplo, en la supervisión de la calidad producción de láminas de acero es 

importante controlar el número de defectos por metro cuadrado. 

En este caso, los parámetros de la Carta e, para controlar el número de 

defectos son: 

Línea Central e 

Límite Inferior de Control-- c-3-{"C 

Límite Superior de Control-- e +3~ 

1 k 
donde e = "' e .~ 1 

k r=l 

es el promedio de los e; obtenidos en al menos 20 valores de e determinados 

en unidades previamente producidas con el proceso bajo control. 

Ejemplo: 

Considérese el proceso de soldadura de dos placas de acero en una planta de 

montaje. Diariamente se alcanzan a soldar 8 juntas, y en cada una de ellas se 

observa el número de defectos existente. Con la información correspondiente 

a tres días de labor, que se presenta en la tabla siguiente, se desea elaborar 

una carta de control para el número de defectos por junta soldada. 
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Número de la Fecha Número de 
junta soldada defectos 

1 Julio 18 2 
2 4 
3 7 
4 3 
5 1 
6 4 
7 8 
8· 9 
9 Julio 19 5 

10 3 
11 7 
12 11 
13 6 
14 4 
15 9 
16 9 
17 Julio 20 6 
18 4 
19 3 
20 9 
21 7 
22 4 
23 7 
24 12 

SUMA ....... .......................... . ....... 144 

Solución: 

Empleando los valores reportados en la tabla anterior, el valor de e resulta 

1 24 1 
. e = - :I e¡ = - (144) = 6 

24 1=1 24 



Siendo e = 6, los límites de control quedan como 

6 ± 3 '-'6 = 6 ± 7.35 

Finalmente, los parámetros de la Carta e son : 

Línea Central 6 

Límite Inferior de Control-

Límite Superior de Control--

6 - 7.35 = -1.35 => 0.00 

6 + 7.35 = 13.35 
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Puesto que el número de defectos no puede ser negativo, se fija el valor del 

límite inferior de control igual a cero. 

En la Figura 9 se presenta la carta de control e que corresponde al ejemplo. 

Para resumir los resultados hasta ahora obtenidos, en el Cuadro 1 se presentan·· 

las fórmulas para calcular las líneas centrales y los límites de control. 
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VERIFICACION ESTADISTICA DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES 

En Muchas ocasiones el control de la calidad de un material o producto 
terminado culmina con la verificación del cumplimiento de ciertas normas o 
especificaciones que se han establecido. 

Las normas y especificaciones se formulan tomando en cuenta, por un lado, la 
factibilidad tecnológica~que se tiene o se puede adquirir y, por otro, las 
necesidades y conveniencias de los usuarios potenciales, de manera que haya 
congruencia entre unos y otros. 

Una vez establecida una norma o especificación, tanto el productor como el 
usuario deben verificar sistemáticamente que ésta se cumpla, lo cual se hace 
mediante métodos estadísticos. 

Una forma de hacerlo es elaborando cartas de control en las que los límites de 
control quedan establecidos por la propia norma. 

Ejemplo 

En la siguiente figura se muestran los resultados de las pruebas realizadas 
para determinar la calidad del Cemento Asfáltico mediante el análisis de las 
variables aleatorias Penetración, Punto de Reblandecimiento, Pérdida por 
Calentamiento y Penetración Retenida. 

Los datos corresponden a las refinerías de Pemex ubicadas en Ciudad Madero, 
Tamps. , Salamanca, Gto., Cadereyta, N.L. y Salina Cruz, Oax. 

En las gráficas que conforman la figura, se han trazado las líneas que marcan 
los límites que señalan las normas correspondientes a cada variable. Los 
puntos que rebasan dichas líneas corresponden a resultados que no 
cumplieron con la norma respectiva. 
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Ejemplo: 

En el proceso de control de calidad del concreto utilizado en la construcción 
de un puente, se obtuvieron datos de la variable aleatoria. "Resistencia a la 
Compresión", de cilindros estándar que se probaron a los 28 días de edad. 
Los resultados de las pruebas y de algunos pasos de su procesamiento se 
muestran en la siguiente tabla (la fuente de los datos es la referencia 9 de la 
bibliografía) 

- f'c DE PROYECTO: 250 KG/CM2 

- NUMERO DE MUESTRAS EN ESTUDIO: 105 

- NUMERO DE CILINDROS POR MUESTRA: 2 

(KG/CMZ) 1 PROMEDIO RANGO 1 PROMEDIO , 
CIL. 2 i (KG/CMZ) (KG/, CMZ) i DE 3 ; 

! MUESTRAS 1 

MUESTRA RESISTENCI 
No. A CIL. 1 

1

1 jCONSECUTIVA i 
1 S 1 L__ ___ _l_ ______ _L_ ___ _l_ _____ L _______________ J, _ _____:e _ __j 

2 53 --~2 53 .o--J _____ o __ _ 
315 1 316.5 1 3 

253 287.3 
318 296.3 

3 1 291 ! 294 1 292.5 1 3 1 261.5 1 

4 1 280 : 280 1 280.0 1 o i 264.3 1 

5 211 ! 213 1 212.0* 1 2 ! 251.0 1 

6 301 1 301 ¡ ___ 30J.Q_[__ ____ g ________ :_280.l__ __ j 
f--__.:,-7 __ +-1 --:::-2--o--4 0==-----~· -----=--2 4 o 1 2 40. o 1 o i 2 68. 3 i 

8 1 302 , 3ó_o ___ l_3_oTo---¡-----:z-- ! 275.5 1 

9 264 264 i 264.0 i o : 266.5 J 
10 259 264 i 261.5 i 5 ! 268.2 1 

11 274 : 274 1 274.0 1 o ¡ 283.8 1 

12 270 268 i 269.0 1 2 ! 292.2 J 

_.::1:__::3_--i,--3=--1=--=1=----' 306 ¡ 308.5 i 5 r 302.8 1 

~------14 1 3oo ' 298 -¡--z99:o·----~-------z------~ 302.5 : 
r---15-c--_j 30l ___ 301----¡----301.0 ¡---0 - : 299.3 "1 

16 1 304 311 i 307.5! 7 l 298.8! 
17 1 290 l 289 ! 289.5 1 1 1 284.8 1 

18 1 301 : 298 1 299.5 1 3 1 282.5 1 

19 i 265 266 !_2 __ 65:5 1 1 : 266.7 1 

20 284 281 1 282.5 1 3 ! 261.7 ---=---- _¡ _________ "__l_ ____________ _¡_o _=-e:_:.;___ 
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21 249 1 255 1 252.0 1 6 246.8 ** 1 

22 249 í 252 ¡ 250.5 i 3 l 233.3 ** 1 ! 1 

23 
1 

238 1 238 1 238.0 f o 1 231: l 1 

' -- 1 24 
1 

207 1 216 1 211.5 * ! 9 230.0 ' 1 ! í 

25 244 1 247 1 245.5 i 3 245.8 ** 1 1 ' 1 1 

26 1 234 1 232 1 233.0 1 2 242.7 **! 
27 1 260 1 258 ! 259.0 1 2 1 261.0 

1 

1 1 

28 1 234 ! 238 1 236.0 f 4 1 256.0 1 1 

29 1 287 1 289 i 288.0 il 9 1 246.3 ** 1 ' 
' 30 244 244 244.0 o 233.3 ** 1 

31 204 210 207.0* 6 244.0** 1 

32 248 250 249.0 2 ' 261.7 1 

33 276 276 276.-=-o- ----0------~- ·-z-s-o"J5--] 
~----=3-:-4----+--2-=-6-=-o=--~--:2=--=6=--=o:---i---,2:--c6=-=o-.o=---:---o~-- ! 2 3 7. 5 ** -

35 214 214 214.0 * o 224.7 ** 
36 236 241 238.5 5 233.7 ** j 

i ----
37 í 217 1 226 

1 
221.5 i 9 1 244.2 ** 

1 ' 
-

1 
1 38 1 240 242 i 241.0 1 2 251.3 1 1 

39 271 ' 269 ' 270.0 2 i 259.3 ' i 

1 
40 239 ' 247 ' 243.0 1 8 1 260.5 ! 1 1 

' ' ' -

!~ ~~~ ~~~ ~~~:~ ~-----1----~i-} -j 
43 246 246 246.0 o 256.8 ! 
44 275 273 274.0 2 252.7 1 

~-----'!'--:0~:-----+---:o--~ ~=:-:~=------_____;_- ~ ~; ~ ~ ~: ~ 1 ---~- ---¡--i· ~;: ~ _J 
4 7 294 297 295.5 - - _3 ____ í 295.3 1 

48 294 291 292.5 3 309.8 1 

49 297 299 298.0 1 2 : 315.7 1 

'--; --=--~o-=-1 -~-~g~ ~i ~ ·--~~;~-~F=--=~~---:-_~----~¡-= ~~g-:~---l 
1 52 260 261 260.5 1 1 250.8 1 

:-----------=5=--=3-----'------=--z 4-':---o':----"--z=-4-4-- z 4 z. o ¡ 4 1 z 4 o. o ** 1 

54 250 250 ' 250.0 i o 1 243.7 ** 1 

55-----+ zz7 ~-----zz_9 ___ l_i28.o ¡-----2·------¡ 238.5**! 
~----=5=-=6:------=-z -=-5 z-=---------,---2=--=5=-4,----- z 53. o ¡ 2 z 4 7. o ** 1 

57 232 237 234.5 5 254.7 1 

~----=~----:::-::--=--~--~,----
58 256 251 253.5 :J 1 258.8 1 

f--------::-5 9-c------------=-2 7_6::-----'-----c-2----'-7 6 2 7 6. o ¡-- ó-----_!1- 2 61. o ] 
60 249 245 24 7.0 1 4 264.7 j 



61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 

1 74 
1 75 ' 
i 76 1 

77 
78 
79 
80 
81 
82 

' 83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

260 260 . 260.0 
287 287 287.0 
356 351 353.5 
260 270 265.0 
260 255 257.5 
255 248 251.5 
270 267 268.5 

1 . 326 323 324.5 
1 245 248 246.5 
~--2c:-6c:-1:---__ 2_6-,-:1=---t----'2::C.6-c-1-:-.-::-0-

! 236 233 234.5 
226 231 228.5 

' 
224 219 221.5 

1 219 221 1 220.0 
' 

1 
! 211 . 213 212.0* 

--

' 

o 
o 
5 

10 
5 
7 
3 
3 
3 
o 
3 
5 
5 
2 
2 

! 205 209 
¡-zo-7 .o"'_T _____ 4 ______ 

260 260 260.0 o 
250 250 250.0 o 
241 245 243.0 4 
226 232 229.0 6 
211 211 211.0 * o 

' ' 

! 
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300.2 
301.8 
292.0 
258.0 
259.2 
281.5 
279.8 
277.3 
247.3 ** 1 

241.3 ** 1 

228.2 ** 1 

223.3 ** 1 

217.8**1 
213.0 ** 1 

226.3 ** 
--------

239.0 ** 
251.0 1 

-~40.7 ** 1 

_7.27.7 ** 1 

228.8 ** 1 
232.0 ** 1 

249 244 246.5 1 5- 1 240.5 ** 1 
--·---r----------:---------,¡;¡-

236 241 238.5 '- 5 ----- 241.8 1 

238 235 236.5 3 ! :245.7** 
252 249 250~5 3 ' 249.5 ** ' 
248 252 250.0 4 245.7 ** 1 
252 244 248.0 8 248.5 ** 1 
257 i 241 i 239.0 ! 4 1 246.3 ** l 
261 ¡--Z5_6_T_f58.5----:------~~~~=--:-- 2 58.3 

1 

1 

-

246.8 ** 1 245 238 241.5 7 
273 1 277 275.0 4 237.3 ** 1 

227 1 221 224.0 6 219.0 ** 1 

211 ¡ 215 213.0 * 4 214.3 ** 1 
1 

215.3**1. 219 i 221 220.0 2 
210 __j 210 210.0 * o 1 2055** 1 ----; 

215 1 217 216.0 2 1 
1 1 

204.0 ** 
189 ' 192 190.5 * 3 1 199.8 ** 1 1 

204 i 207 205.5 * 3 1 202.2 ** 1 

208 1 199 203.5 * 9 209.5 ** 1 

196 1 199 197.5 * 1 218.8 ** 1 

.. 
·-·-

····-

., 

. ---



1 101 
102 
103 

1 104 
1 

105 
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1 225 ' 230 1 227.5 1 5 1 228.5 ** 1 

! 

' 233 i 230 1 231.5 
f 3 : 233.2 ** 1 1 

1 226 1 227 ' 226.5 1 1 224.8 1 1 

1 238 
1 

245 1 241.5 1 7 ! 1 

203 ' 210 206.5 * 7 

* Indica aquellos promedios de los cilindros de las 
muestras cuya resistencia es de más de 35 kg/cm2 por 
debajo de la f'c de proyecto (N O M- e- 155- 1984, 
5.1.1.2). 

** Indica aquellos promedios de tres muestras consecutivas 
cuya resistencia es menor que la f' e de proyecto 
(N O M- e- 155- 1984, 5.1. 1.2). 

1 -¡ 
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INTERPRET ACION DE LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 

Para interpretar los resultados de las pruebas de resistencia a la compresión 

del concreto, se requiere conocer las normas al respecto. 

Grado de uniformidad de la fabricación del concreto. 

La siguiente tabla, tomada del ACI-214-77, sirve como guía para evaluar el 

grado de control en la uniformidad de la fabricación del concreto, en función 

de la desviación estándar. 

TABLA No. 1 

EVALUACION PARA EL GRADO DE CONfROL DE LA UNIFORMIDAD DE LA 
FABRICACION DEL CONCRETO, EN TERMINOS DE LA DESVIACION 
ESTANDAR (kg/cm2) 

1 EXCELENTE 1 MUY BUENO ! BUENO 1 ACEF'fABLE 
I~P~o-r~d~e~b-aJ~.o---+----~D_e ____ J_ ___ ~D-e-----¡-- De 

POBRE 

Sobre 

[ de 25 25 a 35 35 a 40 40 a 50 50 

NOTA: Esta evaluación representa el promedio de resultados de 
especímenes ensayados a la edad especificada. 

Grado de control del laboratorio 

Para evaluar la calidad del trabajo del laboratorio de prueba, se puede 

emplear el procedimiento que se describe a continuación. 

Si R es el promedio de los rangos de las pruebas en los especímenes de cada 

muestra, la desviación estándar, S 1, y el coeficiente de variación, V 1, de los 

ensayes se calculan con las fórmulas 



1 -
SI=- R 

d 

SI 
V¡=

X 
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donde X es el promedio de todas las muestras y d se obtiene de la siguiente 

tabla: 
TABLA No. 2 

FACTORES PARA CALCULAR LA DESVIACION ESTANDAR 
DE LOS ENSAYES 

Número de Especímenes 1 d 1/d 

2 1 

3 1 

4 
i 

1.128 

1.693 

0.8865 

0.5907 

2.059 0.4857 

5 2.326 0.4299 
'-----------L---------------------------~----------------- -----

La siguiente tabla, tomada del AC 1 214-77, califica el grado de control del 

laboratorio en función de los valores del coeficiente de variación de los 

ensayes: 

TABLA No. 3 

EV ALUACION DEL GRADO DE CONTROL DEL LABORA TORIO EN 
FUNCION DEL COEFICIENTE DE V ARIACION 

EXCELENTE '¡ MUY BUENO ': BUENO ACEPTABLE 
f--::::----:--::---:--' , ________ _;__ ______ ·----ce----' 

Por debajo i De · De De Arriba 

POBRE 

de 3 3 a 4 4 a 5 5 a 6 de 6 



GRADOS DE CALIDAD DEL CONCRETO, SEGUN LA NORMA 
N.O.M. -C- 155 -1984. 
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Grados de calidad A (sólo para resistencia a compresión) El concreto debe 

cumplir con lo siguiente: 

a) Se acepta que no más del20% del número de pruebas de resistencia tengan 

valor inferior a la resistencia especificada f'c; se requiere un mínimo de 30 

pruebas. 

b) No más del 1 %de los promedios de 7 pruebas de resistencia consecutiva 

será inferior a la resistencia especificada. 

e) No más del 1 % de las pruebas de resistencia puede ser menor que la 

resistencia especificada menos 50 kg/cm2• 

Grado de calidad B (resistencia a compresión y resistencia a flexión) 

El concreto debe cumplir con lo siguiente: 

a) Se acepta que no más del 10% del número de pruebas de resistencia tengan 

valores inferiores a la resistencia especificada. Se requiere un mínimo de 30 

pruebas. 

b) No más del 1 %de los promedios de 3 pruebas de resistencia consecutiva 

puede ser igual o menor que la resistencia especificada. 

e) No más del 1 % de las pruebas de resistencia puede ser menor que la 

resistencia especificada a compresión menos 35 kg/cm2 , o resistencia 

especificada a la flexión "MR" menos 4 kg/cm2 • 



Interpretación de los Resultados 

Promedio aritmético-- X= 253.4 kg/cm2 

Desviación estándar = S = 32.1 kg/ cm2 

Coeficiente de variación = 
32.1 

253.4 
= 0.1266 

Promedio de los rangos de los ensayes = R = 3.03 

1 
Desviación estándar de los ensayes= x 3.03 = 2. 7 kg/cm2 

1.128 

2.7 
Coeficiente de variación de los ensayes = V 1 = x 100 = 1.1 % 

253.4 

Conclusiones 
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a) Como S= 32.1, de acuerdo con la tabla 1, el control de la uniformidad de 

la fabricación es "muy bueno". Esto se confirma al observar la Catia de 

Control para la media que se muestra en una de las figuras que se prest .n 

más adelante 

b) Como V¡ = 1.1 %, de acuerdo con la tabla 3, el control del laboratorio se 

califica como "excelente". 

e) El número de muestras con promedio de resistencias inferior a fe = 250 

kg/cm2 es de 51, o sea, 48.6%. Como este valor es mayor que el tolerable, de 

10%, se concluye que el concreto no cumple la norma N.O.M. -C- 155 -

1984, grado de calidad B. 

d) El número de promedios de 3 muestras consecutivas inferiores a fe = 250 

kg/cm2 , es de 50, o sea 47.6%. 
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Como este valor es superior al 1 % de la norma, se concluye que dicha norma 

no se cumple. 

e) El número de promedios de muestras con deficiencia de más de 35 kg/cm2 

es de 14, o sea 13.3%. Como este valor es superior al 1% señalado como límite 

en la norma, se concluye que dicha norma no se cumple. 

En las siguientes figuras se muestran los resultados del procesamiento de la 

información en términos de valores estadísticos y de cartas de control para la 

verificación del cumplimiento de las especificaciones correspondientes. 

"' ... 



CARTA DE CONTROL PARA LA MEDIA 

·
0 350 -"O 
()) 

E 
o o. 300 
ro 
ü 
e 
2 250 
(/) 

(/) 
()) 

0::: 
200 -

3.0SL=317.1 
rv 

"' 
\j 

~-

1--4 - . --- - --1-::- --."\ 
.. ~ 1\~ 

\ (Y 

'0v\h 

X=253.4 

-3.0SL=189.7 

o 50 100 
Número de observación 

-N 
-.1 



1 

200 
1 

230 

. . .· 

1 

245 

ESTADISTICA DESCRIPTIVA 
RESISTENCIA DEL CONCRETO 

1 

260 
1 

290 

•. ' :. '_¡: •• ,. ! 
/, . ~ 

~ ••. :~1-~i 
1 

320 
. 1'• - .• 

350 

Anderson-Darling Normality Test 
A-Squared: 0.748 
P-Value: 0.050 

Mean 
StDev 
Variance 
Skewness 
Kurtosis 
N 

253.390 
32.234 

1039.00 
0.557214 
8.19E-02 

105 

Mínimum 190.500 
1st Quartile 232.250 
Median 250.000 
3rd Quartile 273.750 
Maximum 353.500 

95% Confidence lnterval for Mu 
247.152 259.628 

95% Confidence lnterval for Sigma 
28.385 37.299 

95% Confidence lnterval for Median 
Intervalo de confianza para la mediana 243.000 257.534 

-N 
QC) 



CARTA DE CONTROL PARA f'c=250 kg/cm2 

.o 350 . 

"'' Q) 

E 
e 3oo o. 
ro 
(.) 
e 
Q) 250 . ...... 
U) 

·U) 
Q) 

0::: 200 -

M f{ 

lt 
'íJ ~ 

V w~ 
1\ \ (iJ .'4 

fc=250 

~· 

1 1 

o 50 100 
Número de muestra 



CARTA DE CONTROL PARA LOS PROMEDIOS MOVILES 

> 300 -
·O 
E 

·o 
"O 

~ 250 --
0 
i-

0.. 

200 --

fc=250.0 

l--------------,-

0 50 100 
Número de muestra 

...... 
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o 



CARTA DE CONTROL PARA RESISTENCIA- 35 kg/cm2 

.o 350 ~-
"O 
(}) 

E 
o o_ 300 --

ro 
() 
e 
2 250 ~-
en 
en 
(}) 

a:: 
200 -

' "' ~ ,...,. 

lf 
~ 

"' ~ \~ 
\ tJ 

lií 
'·Y' 215 .. 

lf\ 

1 

o 50 100 
Número de muestra 

-.... -
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CUADRO! 

Fórmulas para líneas centrales y límites de control 

Estándares dados Análisis de datos históricos 

Estadística Linea central 
Límites 

Línea central 
Limites 

Media, usando cr J.l J.l ± Acr X X± A 1cr 

- -
Media, usando R X X±AzR 

-
Desviación estándar Czcr B¡cr,Bzcr (j B3cr, B4cr 

- -
Rango dzcr D1 cr, Dzcr R D3R, D4R 

- -
Elementos X X± EzR 

individuales - X 

Elementos R D3R, D4R 

individuales - R* 
-

p±~ Proporción 
p 

Número de - - np 
n P±f np(l ~p) 

defectuosos 

Número de defectos e C±3 ¡; 



Tabla 1 F:~ctores para calcular lí~1eas de gráficas de control • 

Número Gráfica para promedios Gráficas ara desviaciones estándares Gráficas para rangos 

de obser- Factores para limites de Factores para Factores para límites de control F acton·s para Factores para límites de control 

vac10nes control línea central linea central 

en 

1 1 1 1 1 1 1 l" 1 1 1 muestra. 11 A A, A, e, l/c2 B, B, B, B, d, lid, d, D, D, D, D, 

2 2,121 3, 760 1,880 0,56n 1,7725 0,000 1,8~3 0,000 3,267 1,128 11,8865 0,853 0.000 3,686 0,000 3,276 

3 1,732 2,39~ 1.023 0,7236 1,3820 0.000 1,858 0.000 2,568 1,693 0,5907 0,888 0,000 4,358 0,000 2,575 
~ 1.50 1 1.880 0,729 0.7979 1,2533 0.000 1,808 0.000 2,266 2,059 0,~857 0,880 0,000 4,698 0,000 2,282 
5 1,3n 1.596 0,577 0.8~07 1,189~ 0,000 1,756 0,000 2,089 2,326 o,n99 0,864 0,000 4,918 0,000 2,115 

6 1.225 IAIO 0,~83 0,8686 1,1512 0,026 1,711 0,030 1,970 2,53~ 0.39~6 0,848 0,000 5,078 0,000 2,00~ 

7 1.134 1.277 0,419 0,8882 1.1259 0,105 1,672 0.118 1,882 2,704 o 3698 0.833 0,205 5,203 0,076 1,924 
R I,UGI 1.175 0,373 0,9027 1, 1078 O,t67 1,638 0,185 1 8t5 2 847 o 3512 o 820 o 387 5 307 o 136 1 864 
9 1.000 1.09~ 0.337 0,9139 l,o9n 0.219 1,609 0.239 1 '76 1 2,970 0,3367 0,808 0,546 5,39~ 0,184 1.816 
10 0.949 1.028 0.308 0,9227 1,0837 0.262 1,58~ 0.284 1,716 3,078 0.3249 0,797 0,687 5,469 0,223 1,777 

11 o. 905 O.Y73 0.285 0.9300 1.0753 0,299 1.561 0.321 1.679 3,173 0,3152 0,787 0,812 5,534 0.256 1,74~ 

12 0.8G6 0.925 0.2GG 0.9359 1.0684 0.33 1 1,541 0.35~ 1,646 3,258 o 3069 0,778 0,924 5,592 0,284 1,719 

r-13 0,832 0,884 0.249 0,9~10 1.0627 0,359 1,523 0,382 1 ,6 18 3 336 0,2998 o 770 1,026 5,646 o 308 1,692 
14 0,802 0.848 0,235 0,9453 1,0579 0,384 1.507 0.406 1,594 3,407 0,2935 0,762 1 121 5,693 0,329 1,671 
15 0.775 0.816 0.223 0.9490 1,0537 O,~OG 1,~92 0,428 1,572 3,472 0,2880 0,755 1,207 5,737 0,348 1,652 

16 ll.7 50 0.788 0.212 0,9523 1.0501 0,427 1,478 OA48 1,552 3.5.12 0,2831 0,749 1,285 5,779 0,364 1,636 
17 0.728 0.762 0.203 0,9551 1.0470 0.445 IA65 0,466 1,534 3,588 o 2787 0,743 1,359 5,817 0,379 1,621 

r---¡-8 o. 707 0.738 0.194 0,9576 I,OH2 0.461 1,454 0,482 1,518 3,640 0,2747 0,738 1,426 5,854 0,392 1,608 
19 0.688 0,717 0,187 0,9599 1,0418 0,477 I.H3 0,497 1,503 3,689 0,2711 0,733 1,490 5,888 0,404 1,596 
20 0,671 0.697 0,180 0,9619 1,0396 0,491 1,433 0,510 1,490 3,735 o 2677 0,729 1,548 5 922 o 414 1,586 

21 0.655 0.679 0.173 0.9638 1,0376 0,504 1,424 0.523 1,477 3,778 0,2647 0,724 1,606 5.950 0,425 1,575 
22 0.640 0.6ó2 0.167 0.9655 1,0358 0,516 1.415 0.534 1,466 3,819 0,2618 0,720 1,659 5.979 0,434 1,566 
23 0.626 0.647 0,162 0.9670 1,0342 0,527 1,407 0,545 1,455 3,858 0,2592 0,716 1,710 6,006 O,H3 1,557 
24 0.612 O:ó32 0.157 0.9684 1,03"7 0,538 1,399 0.555 1,445 3,895 0,2567 0,712 1.759 6,031 0,452 1,548 
25 0.600 0.619 0.153 0,9696 1,0313 0,548 1,392 0,565 1,435 3,931 0,2544 0,709 1,804 6,058 0,459 1,5H 

1 Moyor 
que 25 t § $ 

*Reproducido cou permiso de AS7U Manual or Quali(v Control of Materwls, American Sociely for Testing Materials, Philadelphia, Pa., 1951. 
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1 Carta X 

1 E, 

2.660 
1.712 
1.457 
1.290 

1.184 
1.107 
1.054 
1.010 
0.975 

0.9~6 

0.921 
0.899 
0.881 
0.864 

0.849 
0.836 
0.824 
0.813 
0.803 

0.794 
0.785 
0.778 
0.770 
0.763 

3 

d, 



TABLA 11 

Número mínimo m de muestras de tamaña n requerido para elaborar una 

carta x con una confianza de 98%, cuando se emplean los rangos. 

n m 

2 15 
3 9 
4 7 
5 6 ,•. 

6 5 
7 5 
8 4 
9 4 
10 4 
12 4 ¡ 

14 4 
16 3 
18 3 
20 3 

134 
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TABLA III 

Número mínimo m de muestras de tamaña n requerido para elaborar una 

carta x con una confianza de 98%, cuando se emplean las desviaciones 

estándar. 

n m 

2 16 
3 9 
4 7 
5 6 
6 5 
7 5 
8 4 
9 4 

10 4 
12 4 
14 3 
16 3 
18 3 
20 3 
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CONTROL DE CAUDAD DE LOS MATERIALES 

PROPIEDADES Y PRUEBAS PARA ACEPTACION DE MATERIALES 

MACIZOS ROCOSOS Y FRAGMENTOS DE ROCA COMPACTADOS 
SUELOS NATURALES Y COMPACTADOS 

Jorge E. Castilla Camacho 

INTRODUCCION 

Toca en este capítulo exponer las acciones que es necesario ejercer durante la construcción 
de un proyecto, para asegurar la calidad de los materiales involucrados, particularmente de los 
macizos rocosos, los suelos naturales, los fragmentos de roca compactados (enrocamientos) y 
de los suelos compactados en general. 

La calidad requerida de estos materiales o de cualquier otro, dependerá del papel que juege 
dentro del proyecto con el que esté involucrado, es decir de las expectativas que el proyectista 
le consideró y que deben por lo tanto de cumplirse, como mínimo, para lograr congruencia con 
el diseño de que se trate. 

Los requerimientos de calidad pueden estar expresados en las especificaciones de 
construcción mediante la indicación de características o condiciones que deben de presentar o 
lograrse con los materiales, o bíen de las propiedades o parámetros que estos deben de 
cumplir para satisfacer congruentemente al diseño. 

El cumplimiento durante la construcción de está calidad debe ser responsabilidad del 
coñstructor, quien debe de cerciorarse de lograrla y controlarla, tocando al supervisor la 
verificación de ·los .sistemas y procesos aplicados, de los resultados logrados y de su 
.compatibilidad con las exigencias del proyecto. 

Siendo los materiales a los que nos estamos refiriendo, y en general los materiales 
involucrados con la geotecnia (suelos y rocas). materiales que pueden presentar 
heterogeneidades y anisotropias en el entorno de las obras de que se trate, y consideran<jo 
las limitaciones que ofrecen, por necesidad, los métodos de exploración utilizados para la 
caracterización y determinación de propiedades de los materiales antes mencionados, es muy 
importante, yo diría fundamental, el acompañamiento por el diseñador, de las actividades del 
constructor y del supervisor, para no dejar como una función de "Check Ust" el cumplimiento o 
no de los requisitos inCluidos en las especificaciones. 
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Por lo antes mencionado, existe la posibilidad, sobre todo en cierto tipo de proyectos de gran 
envergadura, de que las condiciones o caracteristicas del medio (mac~o rocoso, suelo natural. 
bancos de préstamo para materiales para compactarse), difieran de aquellas que pudteron 
preverse al ejecutar el diseño, y deban ajustarse las condiciones del proyecto a éstas. para 
cumplir con seguridad las funciones para las cuales se Concibió la obra. Estos ajustes o 
adaptaciones serán al fin de cuentas acciones para cumplir con la calidad tntegral del 
proyecto, y deben ser realizadas por el diseñador para conservar la coherencia del proyecto. 

Sea cual sea la vía que se aplique para aceptar la calidad de los matenales (pruebas de 
campo o laboratorio, inspección visual de características y condiciones. etc.). debe de 
constituir una acción expedita, tanto como sea posible. en su aplicación y aporte de 
resu~ados, para poder juzgar "sobre la marcha" del proceso constructivo la calidad de los 
materiales y tomar oportunamente las medidas correctivas, en su caso. 

PROPIEDADES 

Para fines de diseño las propiedades ·que interesan en practicamente cualquier obra de 
'ingeniería civil son: la resistencia, la deformabilidad y la permeabilidad. Podría adicionarse la 
durabilidad o permanencia de los materiales sin cambios importantes de sus caracteristicas 
físicas en el periodo de vida ·útil de la obra.. ·~"' 

-
Para los materiales de los que nos estamos ocupando en este capitulo. las propiedades 
anteriores estan regidas por otras propiedades físicas o características extstentes en ellos. que 
les confieren y condicionan las propiedades que nos son de interés para fines de diseño. -

; 

Agruparemos, para desarrollar el tema, a los macizos rocosos y a los suelos naturales pÓr un 
lado, y a los enrocamientos y a los suelos compactados por otro, en virtud de que los primeros 
se refieren a materiales que se utilizan permaneciendo en su lugar de origen, y los segundos 
después de extraerlos de algún banco, aplicarles algún ·proceso y de colocarlos en el lugar que 
se les ha asignado dentro del proyecto en construcción. 

Los macizos rocosos y el suelo natural, por su naturaleza, ofrecen posibilidades limitadas para 
modificar sus propiedades naturales. Aunque hay métodos para lograr su me¡oramiento 
(inyecciones, anclajes, drenajes, densificaciones, consolidación, etc.), los proyectos deben de 
adaptarse a las propiedades y caracteristicas que estos ofrecen en forma natural o después 
de su modificación. En ambos casos, en etapas del proyecto anteriores a la de construcción 
(planeación y proyecto). se han caracterizado y conocido las propiedades que ofrecen los 
materiales en forma natural, se ha determinado la posibilidad técnica y conveniencia 
económica de modificarlas. y definido el método para lograrlo. Esto. a través de exploración. 
muestreo y pruebas de campo y/o laboratorio, incluyendo tal vez la ejecución de tramos de 
prueba a escala natural para verificar la aplicabilidad y bondad del método de mejoramiento 
considerado, y establecer las especificaciones para su aplicación. 

Durante la construcción, incluida en ella la etapa de aplicación del método de mejoramiento, se 
hace necesario ejercer controles propios para garantizar la correcta aplicación del método de 
mejoramiento elegido y cumplir con las especificaciones y propósito del mismo, asi como para 
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verificar las propiedades resultantes después del mejoramiento, y ver su compatibilidad con las 
que se consideraron en la concepción del· proyecto o bien para adaptarlo a las propiedades 
posibles de lograr realmente, con objeto de tener un proyecto que cumpla con la segundad Y 
funcionalidad adecuadas. 

Por lo que respecta a Jos enrocamientos y suelos compactados, que como se dijo, 
corresponden con materiales extraídos de algún banco. también existen actividades prev1as a 
las de la etapa de construcción que permitieron caracterizarlos, juzgar sobre su calidad y 
posibilidades de uso y determinar los procedimientos más adecuados. técnica y 
económicamente. para su explotación, procesamiento, colocación y compactación, así como 
para determinar las propiedades que es posible lograr después de las acciones anteriores, 
para considerarlas en la etapa de diseño del proyecto. 

Toca ·durante la etapa de construcción establecer y aplicar los controles necesarios para 
verificar el logro de las propiedades que se establecieron previamente y garantizar asi el 
cumplimiento de los requerimientos del proyecto. 

ACEPTACION DE MATERIALES 

Una vez establecidas las necesidades de características, condiciones· y propiedades que 
<Jeben de tener los materiales, toca durante la construcción el cumplirlas. verificarlas y 
medirlas, si es posible, para aceptarlos como adecuados para cumplir con el pr0yecto. A 
continuación trataremos aspectos relacionados con cada uno de los materiales a los que 
hemos estado refiriéndonos. 

Macizos Rocosos 

Los macizos rocosos tendrán sus propiedades condicionadas por diversos factores: el tipo de 
roca que los constituya. la alteración e intemperismo que presente. el grado de fracturamiento 
que lo afecte (frecuencia, espesor, longitud, relleno existente en el mismo, condiciones de las 
paredes de las fracturas, etc.), la presencia de accidentes geológicos en la masa de roca, las 
propiedades propias de la roca intacta que constituye los fragmentos entre fracturas y/o 
diaclasas, asi como del relleno que se encuentre entre ellos, las características geométricas de 
los accidentes anteriores dentro de la masa de roca y su relación con la superficie libre del 
macizo, la topografía del macizo rocoso, y varios otros que a fin de cuentas conferirán al 
macizo rocoso propiedades particulares que deberemos conocer para considerarlas en el 
diseño que nos ocupe, la bibliografía al final de estas notas contiene mayor información para 
estos fines (ver del 1 al 6, 26 y 27). 

Conocidas las características y propiedades del macizo rocoso, podrá realizarse el diseño del 
proyecto de que se trate. Generalmente los macizos de roca se ven asociados a obras de gran 
embergadura como presas, túneles, grandes excavaciones, etc. Para cumplir con las 
necesidades del proyecto, muy frecuentemente hay que hacer mejoramientos del macizo de 
roca como parte del procedimiento constructivo de la obra, que permitan homogeneizar las 
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condiciones del mismo y proporcionar un mínimo de control de las propiedades de éste. al 
menos localmente, en el enlomo inmediato del macizo asociado a la obra. 

Durante la construcción, la aceptación o no de las características y propiedades de los 
macizos rocosos, dependerá de los controles y resultados mismos de las acc1ones para el 
mejoramiento que se hayan aplicado, pudiéndose, desde luego, verificar las propiedades 
resultantes mediante las mismas técnicas y procedimientos con los que se exploró 
originalmente el macizo rocoso. Pero, sobre todo, la vigilancia por observación directa de las 
condiciones del macizo rocoso en la parte más expuesta del mismo, y que es en general la 
más involucrada con el proyecto de ingeniería de que se trate, juega un papel de la mayor 
importancia y constituye la mejor "prueba" para la aceptación o no del macizo de roca, 
permitiendo además decidir sobre las acciones que deben de aplicarse para lograr los 
objetivos del proyecto. 

Como se ha dicho, las propiedades de los macizos rocosos pueden modificarse en algunas 
ocasiones, dentro de ciertos límites. Por ejemplo, puede modificarse su permeabilidad 
mediante la inyección de productos en el interior de su masa, de sus fracturas y otras 
diaclasas: o introduciendo drenaje mediante perforaciones para aumentar su permeabilidad. si 
esto es lo que por condiciones de proyecto se requiere. 

La inyección de productos en el interior del macizo de roca además de reducg- su 
permeabilidad, aumentará,. bajo ciertas condiciones, su resistencia y dism1;1uirá, su 
deformabilidad. El diseño, aplicación y control de los métodos para lograrlo constituyen en si 
toda una especialidad. Los resultados de aplicar esta tecnología de mejoramiento del macizo 
de roca se evalúan de la misma forma en que pudieron determinarse las propiedades 
originales del macizo, es decir pruebas de permeabilidad (Lugeon) o b1en determinación de la 
deformabilidad de la masa con ayuda de prospección geofísica (geosísmica), s1n embargo. la 
mejor garantía del mejoramiento se obtiene durante la ejecución misma del tratam1ento. 
controlando el producto(s) que se inyecta (mezclas agua/cemento, en ocasiones con 
bentonita. arena, o aditivos para diversos propósitos), los volúmenes que es posible inyectar y 
las presiones que se desarrollan durante la inyección, y la distribución de las "tomas" del 
producto inyectado en el medio, etc. 

El drenaje puede constituir un procedimiento para el mejoramiento de la resistencia del macizo 
rocoso, al eliminar o controlar los efectos dañinos que en él pudiera ocasionar la subpresión 
que pudiera generarse entre bloques de roca--por agua acumulada en las fracturas que los 
limitan. El control de su ejecución es muy importante y puede. limitarse, en primera instancia, a 

·-la verificaCión, por geometría, de que éste se realice en la zona en que se proyectó y alcance 
las profundidades consideradas en el proyecto, cruzando los planos o zonas en las que se 
quiere evitar o controlar la generación de presiones hidráulicas. 

A largo plazo, el conocer la eficiencia y efectividad de los drenes es muy importante. pues en 
general tienden a obturarse por el taponamiento que pueden sufrir debido a la depositación de 
minerales en sus paredes (carbonatos, óxidos, etc.), o al arrastre de partículas. La instalación 
adecuada de piezómetros en el enlomo de la zona que se pretende drenar es una med1da 
necesaria, así como lo es el diseño adecuado de los drenes, incluyéndoles filtros o 
aditamentos que eviten la depositación de minerales en sus paredes o extremos en contacto 
con aire, para aumentar su tiempo de vida útil efectiva. Los resultados que arroja la 

4 

... ·. ·- ... J.J: 

..... 

,; 



piezometría pueden indicar la necesidad de realizar limpieza de mantenimiento en los 
piezómetros o de ejecutar drenes adicionales. 

Mediante la instalación de anclajes u otros medios de soporte se mejoran las características de 
resistencia locales de la masa de roca, como puede ser el enlomo de excavaciones 
subterráneas o de taludes en excavaciones a cielo abierto. El mejoramiento es en un volumen 
reducido del macizo de roca, pero es en aquel que juega un papel importante dentro del 
proyecto al que nos enfrentamos. La verificación y aceptación de los resultados de este 
mejoramiento mediante la aplicación de soporte al macizo de roca reside en los controles que 
se hayan ejercido durante la instalación de los elementos de soporte mismos. Por ejemplo: si 
se trata de anclajes, y estos son de fricción, el control residirá en las características del 
producto utilizado para inyectar al ancla, en el grado de retaque que se haya logrado entre el 
ancla y la pared de la perforación para transmitir por fricción la carga de. una a otra; si el 
anclaje es de tensión, en el agarre que tenga el elemento mecánico con la roca dentro de la 
perforación. Al final de la instalación siempre podrán realizarse pruebas de extracción de 
anclas para verificar si la carga que éstas aportan al macizo de roca es adecuada con el 
proyecto considerado. Un aspecto muy importante a considerar es el diseño part1cular del 
elemento de soporte y el cuidado en su instalación, incluyendo protecciones contra corrosión. 

· con la finalidad de lograr sistemas de soporte duraderos a lo largo de la vida útil del proyecto 
de que forman parte,. 

Al principio se mencionó la durabilidad como una propiedad adicional importante para el 
diseño. En realidad esta depende de diversos factores como es la propia resistencia del 
medio, las características que éste presente (alteración. intemperismo. fracturamiento. 
homogeneidad. etc.), las acciones a que vaya a estar expuesto (flujo, cambio de condiciones 
de humedad, carga, etc.) .. que pueden provocar su deterioro progresivo por erosión. desgaste. 
rotura. etc. La durabilidad puede mejorarse mediante tratamientos que eviten las condiciones 
dañinas. aislando al medio de que se trate de los factores que pueden deteriorarlo. mediante 
tratamientos superficiales (p.ej. concreto o mortero lanzado). 

Como hemos visto. la calidad y propiedades de los macizos rocosos se determinan y juzgan 
desde la etapa de estudios. Si se decide su mejoramiento, al aplicarlo. se deben ejercer 
controles, y pueden, durante la aplicación del mejoramiento o al final del mismo. verificarse las 
propiedades logradas para considerarlas en el diseño de que se trate, mediante las mismas 
pruebas da laboratorio y/o campo' aplicadas en la etapa de exploración y caracterización del 
medio. Sin embargo, no termina ahí la acción de juicio sobre la calidad tle los macizos 
rocosos. Una parte muy importante se debe de ejercer durante el proceso constructivo mismo. 

Esté el macizo rocoso ligado a cualquier obra de ingeniería civil, como puede ser la 
cimentación de cualquier estructura incluyendo una presa, la excavación de un túnel. la 
construcción de una via de comunicación. Durante la construcción misma será el momento en 
que pueda verse realmente al material de que estamos hablando, que estará íntimamente 
involucrado con la obra, y que tendremos que apreciar para aceptarlo o no en relación al 
proyecto. Antes podemos haber juzgado la masa de roca en conjunto, ahora tendremos que 
juzgar a la superficie de roca sobre la que se desplantará la estructura. o se apoyará un 
revestimiento o un muro. a que quedará expuesta al medio ambiente. 
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En general no habrá pruebas físicas que nos permitan evaluarlo y medir cualitativamente 
alguna propiedad para proceder a su aceptación. Será la observación visual. el entendimiento 
del papel que juega el macizo de roca, o la porción involucrada de él, en el proyecto; y el 
mejor juicio basado en conocimientos, sentido común y experiencia, lo que permita o no 
aceptar al material como se presenta y, en su caso aplicar las medidas correctivas locales 
para satisfacer el objetivo del proyecto en seguridad, funcionalidad y durabilidad. 

Estas medidas pueden ser. por ejemplo, la remoción de roca alterada. intemper¡zada o 
fracturada mediante medios mecánicos enérgicos (rompedoras neumáticas). la remoción de 
promontorios de roca firme, aun con explosivos, que ofrecen geometría indeseable para el 
apoyo de estructuras, la reposición con concreto de depresiones sobre la superficie de roca, el 
retiro de fragmentos sanos pero algo desprendidos de la masa de roca. la limpieza y relleno 
con concreto o mortero de fracturas para protección de los rellenos que hubiera en ellos 
(concreto dental), y cualquier otra que se justifique para lograr el objetivo del proyecto. 

Suelo Natural 

Este material tiene implicaciones semejantes a la de los macizos rocoso en .lo que se ref1ere a 
que será utilizado permaneciendo en su lugar de origen. Lo veremos involucrado en 
cimentaciones de estructuras, túneles y excavaciones a cielo abierto. En el proceso de 
estudios del proyec;to de que se trate debió de haber sido explorado y caracterizado mediante 
pruebas de campo y de laboratorio para determinar sus propiedades índice, mecán1cas e 
hidráulicas , aplicando las técnicas propias de la mecánica de ·suelos (ver referencias 1 a 3. 1 O 
a 14 y 26), y determinando su distribución horizontalmente y a profundidad. Del conocim)ento 
de sus propiedades y de la demanda a la que estará sometido por las solicitaciones del 
proyecto, podrá juzgarse si sus propiedades, características y condiciones son aceptables o 
se requiere su modificación mejorándolas. Se diseñará y aplicará el método. de mejoramiento 
y, como en los macizos rocosos, se controlará, y podrán determinarse nuevamente las 
propiedades del medio para verificación de los resultados y ejecución del diseño considerando 
las nuevas propiedades. Durante la construcción podrán verificarse algunas características y 
condiciones del suelo natural para su aceptación o modificación en orden de cumplir con las 
expectativas del proyecto. 

Durante la etapa de estudios la determinación de propiedades debe de realizarse de la 
manera más confiable para representar las condiciones de trabajo del suelo; y con la mayor 
precisión posible. Existen técnicas de campo y de laboratorio para ello que incluyen desde la 
exploración para toma de muestras según sea el tipo de suelo, ensayes de campo para 
determinar resistencia, deformabilidad y permeabilidad; y ensayes de laboratorio para 
identificación y clasificación del suelo y para determinación de propiedades meci.nicas y 
representar comportamientos esperados para poder. cuantitativamente, involucrar en el 
análisis y diseño el comportamiento esperado del suelo. 

Del conocimiento de las propiedades en esta etapa y de las implicaciones de éstas en el 
comportamiento de las estructuras del proyecto, se decidirá sobre la necesidad de mejorar el 
suelo por alguna de las técnicas aplicables. Estas técnicas pueden ser por medios mecánicos 
hidráulicos y químicos, o por inclusión de elementos o sustancias en la masa de suelo (ver 
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referencias (24 y 25). De cualquier forma se procurará mejorar la resistencia. deformabilidad 
y/o permeabilidad del suelo, básicamente mediante su densificación por compactación . 
consolidación o relleno de vacíos por inyección; aumento de fuerzas de liga entre partículas 
por efectos eléctricos, químicos o fisicos; inclusión de elementos resistentes en la masa de 
suelo. como pilotes, columnas de materiales rígidos, etc. 

La aplicación de los métodos para mejoramiento de suelos es ya parte de la etapa de 
·construcción del proyecto y deben de aplicarse procedimientos de verificación del beneficio 
causado por el método y para determinar propiedades del suelo modificado. Las propiedades 
pueden determinarse con los mismas técnicas con que se determinaron en la etapa de 
estudio, pero se requieren pruebas que permitan el control en cuanto a homogeneidad y 
calidad del procedimiento de mejoramiento del suelo, que sean aplicables y proporcionen 
resultados de manera expedita, para poder tornar decisiones oportunas durante el mismo 
proceso y que permitan a su vez la aplicación, relativamente profusa, en el medio involucrado 
para poder tener evaluación confiable y completa de los resultados del mejoramiento. Estas 
pruebas que llamaremos de control, puede que no midan en forma directa las propiedades 
utilizadas explícitamente en el análisis y diseño del proyecto, sino otras que se relacionen con 
ellas. Es por ello que deben de calibrarse las pruebas de control y establecerse correlaciones 
particulares para los materiales, procesos y condiciones de trabajo del sitio. entre los 
·resultados de las pruebas de control y las propiedades de interés para el diseño. ejecutando 
secciones de prueba del método de modificación del suelo. De estas correlaciones entre las 
pruebas de control y las mas rigurosos o elaboradas para determinación de. propiedades se 
establecerán cartas de control y criterios de aceptación acordes con el proyecto. 

Las pruebas de control pueden ser de aplicación en superficie o a profundidad, pero deben 
siempre abarcar el volumen de suelo involucrado. Entre las de aplicación de superficie, 
además de controlarse mediante las pruebas indicie de mecánica de suelos (granulometria. 
contenido de agua, limites de consistencia liquido y plástico, clasificación de suelos. etc.). 
según se indica en las referencias 12 a 14, pueden incluirse las de placa, la geosismica, los 
penetrómetro ligeros. las calas para determinación de peso volumétrico, y los métodos 
nucleares par determinación de peso volumétrico. Para el control de propiedades a 
profundidad, existen los conos dinámico y estático la prueba de penetración estándar. los 
presurómetros y algunos métodos geofísicos. 

Debe mencionarse que los pruebas aportan resultados numencos que permiten establecer 
estadísticamente las condiciones del suelo ·y usar los valores para un mejor control 
documentado, pero. no debe de olvidarse que la vigilancia y supervisión durante la 

-construcción. por personal entrenado y experto es la primera fuente de juicio de los logros de 
un proceso constructivo. 

En el anexo se incluyen copias de procedimientos de pruebas de control extraídas del 
Manual de Procedimientos de la Gerencia de Ingeniería Experimental y Control de la Comisi.ón 
Federal de Electricidad. 

La prueba de placa permite la medición de las características de deformabilidad y resistencia 
del terreno sobre el que se ejecuta. Su ejecución es relativamente sencilla y aporta resultados 
inmediatamente al final de su terminación. Su resultado dependerá del tamaño. rigidez y 

forma de la placa utilizada para la aplicación de la carga y no representa una propiedad 
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intrínseca del material (ver referencia 26). Es una prueba de caracter estatico que nos 
proporciona la relación entre la deformación y la carga que se aplica a! terreno a traves de una 
placa (módulo de reacción), pudiendo proporcionar datos de la resistencia del terreno s1 se 
provoca una deformación tal que se produzca la falla del terreno por penetración de la placa 
en él. 

. Los métodos geofísicos (sísmicos) para determinación de propiedades del terreno t1enen la 
·ventaJa de ser de aplicación relativamente rápida y de proporcionar resultados inmediatamente 
al final de su aplicación. La profundidad y volumen involucrado en prueba dependen del 
equipo que se utilice y de la energía que se introduzca en el terreno para efectuar la medición. 
La prueba consiste en generar una perturbación en el terreno mediante la aplicación de un 
impacto (por golpeo con un martillo o por una explosión ). generando así ondas de corte y de 
compresión en el terreno, que viajan a través de él y pueden ser registradas por geófonos 
colocados a diferentes distancias del punto en que generaron. la medición del tiempo entre la 
generación y arribo de las ondas al punto de medición y la distancia entre ellos. permiten la 
medición de transmisión de las ondas en el medio de que se trate y el calculo de las 
propiedades elásticas dinamicas del material (ver referencia 1 ,2 y 26). 

· Los penetrómetros ligeros son equipos que permiten medir en forma rapida y con mucha· 
frecuencia características puntuales de la resistencia del terreno a ser penetrado por un 
elemento que consiste basicamente en una varilla ligada a un dinamómetro que m1de esa 
resistencia. Los equipo permiten, en forma indirecta, la medición del peso volumetnco'y .del 
contenido de agua en el campo, al haber sido previamente calibrado el penetrómetro en el 
laboratorio directamente contra suelos compactados en moldes. Una de estas pruebas es la 
denominada de valor relativo de soporte (VRS), que puede ser aplicada a los matenales en el 
campo o en laboratorio (ver referencias 1 O a 12 y 30). "' 

La determinación del peso volumétrico o compacidad relativa del material en su lugar e·s uno 
de los procedimientos más socorridos para el control de características físicas y mecanicas de 
materiales térreos en el campo, teniendo el inconveniente de que los resultados se obtienen 
despues de secar al material, lo cual puede llevar algún tiempo despues de la aplicación del 
metodo dependiendo del procedimiento que se aplique (estufa u horno), para solventar esta 
circunstancia existe un método, indirecto también, pero de rapida aplicación y presentación de 
resultados, que consiste en la obtención del contenido de agua y peso volumétrico del material 
con ayuda de equipo nuclear (ver referencias 10 a 14, 29 y 30). 

Para la determinación de propiedades a profundidad en forma rapida existen los llamados 
conos y el metodo de penetracion estandar (SPD . Los conos pueden ser introducidos en el 
terreno en forma estatica o dinámica y medir la resistencia a la penetración en el terreno. de 
un elemento longitudtnal (barra), en la punta o en el fuste de la misma. Los hay 
instrumentados eléctricamente lo que permite contar con reg1stros continuos de la resistencia o 
b1en aquellos en los que se lleva solo el registro de una presión de hincado, cuando es 
estatico, o un conteo de golpes para hacerlo penetrar, cuando es dinamica (ver referencias 28 
y 30). 
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Enrocamíento 

El enrocamiento es un material que se extrae en banco, generalmente con explosivos. puede 
ser procesado o no. se coloca y se compacta en el lugar que le corresponde segun el 
proyecto. Esta constituido por fragmentos de roca de tamaña variable, mayores a las 3" Y 
hasta varias decenas, Se utiliza para formar terraplenes de piedra (pedraplenes) para 
cimentar caminos u otras estructuras, obras de protección o respaldos de presas. 

Su calidad depende desde del tipo de roca que lo constituye, de las características y 
condiciones de la masa de roca de la cual se extrajo, de la manera en que se aplicaron los 
explosivos para su explotación, del proceso sufrido, de la forma en que se colocó y de la forma 
en que se compactó. 

Por el tamaño de sus los fragmentos que lo constituyen. tanto por dificultad de maniobras 
como por el volumen involucrado en las pruebas que tendrían que hacerse para lograr 
representatividad de los resultados, las pruebas que se hacen para su control, generalmente 
son escasas, pues son tardadas e interfieren con el proceso constructivo. Sin embargo si se 
realizan y éstas son del mismo tipo que las ejecutadas para otro tipo de suelos pero con mayor 
volumen. Consisten basicamente en la determinación de pesos volumétricos mediante calas y 
granulometrias. 

Por las restricciones anteriores, juega un papel muy importante la superv1s1on de las 
operaciones en el manejo de Jos enrocamientos. Desde la elección del banco para explotarlo. 
hasta su colocación y compactación. 

Los bancos que se elijan deben de ser de roca sana y explotarse en forma tal que produzcan 
(hasta donde sea posible) la variación de tamaños que interese. Aunque los tamaños que se 
logren dependera principalmente del fracturamiento que exista en el banco. la forma de 
explotarlo puede modificar o influir también este parametro (ver referencias 7 y 8). 

Generalmente se pretende que los enrocamientos sean resistentes y poco compresibles para 
lo cual se requiere que estén constituidos por partículas sanas. que presenten granulometrias 
bien graduadas ( la mayoría de tamaños en proporción adecuada), y sean no contaminados 
por suelos cohesivos (arcillas), Sin embargo, en ciertas obras se requiere que presenten 
principalmente resistencia y permeabilidad (escolleras, obras de protección), por Jo que las 
granulometrias adecuadas seran mas bien las uniformes, pero con capacidad de retener a los 
materiales que estén abajo o airas de ellas, para evitar su fuga a través de los vacíos entre las 
partículas que constituyen a las capas sobre o enfrente de ellos. 

Desde la operación de carga en la cantera puede iniciarse u proceso de seleción de los 
materiales para su utilización, realizando un operación de peinado, con el equipo de 
acercamiento y/o carga, para separar materiales por tamaño, o puede recurrirse a rejas de 
apertura predeterminada. La manera de '1irar'' el material en el sitio de utilización condiciona 
la homogeneidad del mismo. Ya sea por balconeo desde capas superiores o por colocación de 
montones y extendido con tractores, se logran materiales diferentes en cuanto a la distribución 
de tamaños pudiendo haber segregación de tamanños en la masa de enrocamiento en 
conformación. 
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La compactación generalmente se determina con base en pedraplenes de prueba realizados 
previamente a las operaciones de construcción, con la finalidad de establecer el numero de 
veces que el equipo deberá pasar por un mismo lugar para lograr una compacidad adecuada 
del enrocamiento. El control puede establecerse por mediciones topograficas de la superficie 
expuesta del enrocamiento, por calas volumetricas grandes (diámetro del agujero para hacer la 
cala de cuando menos 5 veces el diámetro nominal de la partícula que constituye al 
enrocamiento), mediante pruebas de placa, o por medición de las vibraciones producidad al 
transitar el equipo mismo de compactación sobre el enrocamiento. Estas mediciones pueden 
hacerse sobre el terreno o bien el propio equipo de compactación tener integrado un medidor 
de vibraciones que indica la variación de la rigidez del material sobre el cual transita al irlo 
compactando (ver referencias 17 a 23 y 26). 

De hacerse calas volumetricas siguiendo el procedimiento usual, como el indicado en el anexo 
para suelos con partículas de menor tamaño. Se debe de tener cuidado al medir el volumen de 
la excavación de la cual que extrajo el material compactado. Esta medición se hace colocando 
una membrana de plastico (polietileno) en el fondo de la excavación y rellenando con agua la 
excavación. Para hacer esta determinación se deben de realizar calibraciones del método para 
determinar el volumen. 

Suelos Compactados 

Los suelos compactados pueden dividirse en materiales cohesivos (arcillas y algunos limos) y 
no cohesivos (gravas, arenas y algunos limos). Desde luego existen las mezclas de loS: dos 
que tienen que compactarse· como tales. En este caso si la porción de material cohesivO: está 
alrededor del 15 % ésta regirá el comportamiento de la mezcl, pues las partículas cohe.sivas 
(granulares ) quedarán "flotando" en la matriz de suelo cohesivo. 

Como todos los materiales que se han tratado en este capitulo, su calidad dependerá de las 
características de los mismos. El control de estas características empieza en el propio banco 
de explotación, mediante la clasificación de campo, o apoyada en laboratorio. del suelo de que 
se trate. 

Las pruebas que para aceptación de los materiales se realicen una vez ·colocadaos son 
principalmente para determinar pesos volumétricos, granulometrias y contenidos de agua. en 

·forma directa o indirecta, mediante calas o mediciones con equipo nuclear o para verificar 
resistencias mediante la medicion de la resistencia a la penetración de elementos al terreno 
(ver referencias 10 a 14, 17, 18 22 y 26). 

En los anexps se han incluido algunos procedimientos de prueba como referencias. El maneJO 
del acervo de datos que se obtienen como resultado de la aplicación de estas pruebas de 
control ha sido objeto de otros capítulos de este mismo curso. 
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COMPACTACIÓN PROCTOR MODIFICADA 

1. PROPOSITO 

Este procedimiento tiene como propósito establecer una guía para determinar la relación 
contenidos de agua-densidades secas del suelo compactado, para aplicarlos en los 
procedimientos constructivos y el control de la compactación de campo. 

2. ALCANCE 

El método es aplicable a los suelos finos plásticos y, en general. a mezclas suelo-agregados 
cuya fracción fina es cohesiva, y en los que con este procedimiento se logra def1n1r bien la 
curva de compactación y la densidad seca máxima. La prueba se emplea en suelos que 
pasan la malla No. 4. 

3. REFERENCIAS 

3.1 Norma ASTM O 698 

3.2 Norma ASTM O 2168 

4. DEFINICIONES 

Contenido de agua óptimo. Es aquel contenido de agua con el que se obtiene la t.iensidad 
seca máxima del suelo compactado. · 

Densidad seca máxima. Es la densidad seca que corresponde con el valor máximo obtenido 
de la curva de compactación del suelo y corresponde al punto en que la tangente trazada a 
dicha curva es horizontal. · 

5. INSTRUCCIONES 

5.1 Equipo mínimo requerido 

Molde Proctor de 10.2 cm de diámetro y 11.7 cm de altura. con extensión de 5 cm de 
altura (ref 3.1). 

Martillo de compactación manual o mecánico de 46 cm de altura de caída libre 5 1 cm 
de diámetro y 4,54 kg de masa (ref 3.1 ). . ' 
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Base estándar de forma cúbica o cilíndrica de concreto de 90 kg de peso min1mo 
(recomendable para lograr consistencia en los resultados). 

Balanza con capacidad mínima de 10 kg y precisión mínima de 1 g. 

Varios: regla metálica para enrasar, malla No.4, mortero y mano de mortero cubierta 
de hule. cucharón, horno de secado, desecador, recipientes para determinar el contenido de 
agua. charola, espátulas y recipientes de vidrio con tapa hermética. 

En lugar del martillo de compactación manual, es aceptable empleár un martillo mecán1co. a 
condición de que su diseño permita una buena repartición de los golpes en toda la superficie 
de la muestra. Los martillos mecánicos deben calibrarse periódicamente, por comparación con 
el dispositivo manual, empleando muestras de un material moderadamente plástico. con un 
contenido de agua vecino al contenido de agua óptimo. La densidad seca, obtenida con el 
martillo mecánico, no debe diferir más de O, 1 kN/m de la obtenida con el martillo manual. Las 
calibraciones deben hacerse a cada 1000 determinaciones de la densidad, después de haber 
suspendido el uso del compactador por un tiempo prolongado, incluyendo sus reparaciones, y 
cuando se obtengan resultados dudosos. Las calibraciones se harán de acuerdo con los 
métodos indicados en la ref 3.2. 

5.2 Preparación de la muestra 

Consiste en seleccionar una porción representativa del material por ensayar, de manera que 
se obtengan alrededor de 15 kg de suelo que pasa la malla No.4. Previamente al cnbado se 
disgrega el suelo con una mano de mortero cubierta de hule, cuidando de no romper los 
granos individuales. 

Para la preparación de la muestra existen dos procedimientos: en húmedo y en seco. Es 
preferible, siempre que sea posible, que los suelos clasificados como ML, CL. OL, GC, SC, 
MH, CH. OH y PT, se preparen por via húmeda. 

La preparación por vía húmeda se hace cribando por la malla No. 4 la muestra seleccionada 
con su contenido de agua original. El material retenido se desecha. 

En el método seco se deja secar el suelo al aire. o en el horno a una temperatura inferior a 
60°C. El suelo seco se criba por la malla. No. 4 y se desecha el material retenido. 

5.3 Ejecución de la prueba 

1. De la muestra ya preparada. que ha pasado por la malla No. 4, se toma una cantidad 
de suelo suficientemente grande para obtener 2,5 kg de suelo para la determinación de cada 
uno de los puntos de la curva de compactación. Se requiere un mínimo de cinco 
determinaciones, dos con contenidos de agua Inferiores al óptimo y dos con contenidos de 
agua superiores. 
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2. Se mezcla cada fracción de suelo (masa aproximada igual a 2.5 kg) con suficiente 
agua para obtener el contenido de agua deseado; debe tomarse en cuenta el contenido de 
agua inicial del material. Esta operación puede hacerse con un atomizador. 

3. Se almacena cada una de las mezclas en un recipiente de vidrio con tapa hermética, 
para permitir que el contenido de agua sea uniforme en toda la mezcla. Si el material tiene 
baja plasticidad, deberá almacenarse durante doce horas y si la plasticidad es alta. uno o dos 
días. 

4. Se pesa el molde Proctor con su placa de base. 

5. Se acomoda el collarín de extensión sobre el molde. 

6. Se coloca en el molde la quinta parte de una de las fracciones de suelo. 
aproximadamente. Se empareja la superficie con los dedos. 

7. Se compacta esta capa con 25 golpes de martillo de 4,54 kg de masa. con altura de 
caída libre de 46 cm. Los golpes deberán distribuirse uniformemente sobre la superficie de la 
capa. 

8. Se repiten los pasos 6 y 7 con una segunda, tercera y hasta la qumta capa La 
superficie de la quinta capa deberá sobresalir 6 a 13 mm del borde del molde. dentro del 
collarín de extensión. 

9. Se qu1ta. con cuidado, el collarín de extensión y se enrasa el suelo con una regla 
metálica. En caso de materiales plásticos, es conveniente aflojar el material en contacto con el 
collarín antes de quitar éste, para evitar que se desprendan trozos de suelo. 

1 O. Después de limpiar el cilindro exteriormente, se pesan el molde (incluyendo la placa 
base) y el suelo, con una precisión de 1 g. El valor obtenido se anota en el registro de cálculo. 

11. Se desarma el molde para extraer fácilmente el material. Conviene emplear. para esta 
operación, un extractor. 

Se hacen dos determinaciones de contenido de agua en dos muestras representativas, 
cada una con peso aproximado de 100 g, una tomada de la parte superior del molde y otra del 
fondo. 

12. Se repiten los pasos 5 a 11 para las cuatro fracciones restantes de suelo. preparadas 
como se indica en los pasos 2 y 3. 

13. Se dibuja la gráfica de densidad seca contra contenido de agua de compactación. 

Es conveniente dibujar, al mismo tiempo, la curva de saturación completa, cuya ecuación es la 
siguiente: 
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Ss 
r, = 1 + wSs 

donde: 

w contenido de agua 
Ss dens1dad de sólidos del material 
y, densidad seca 
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PRUEBA DE COMPACTACIÓN PORTER 

1. PROPOSITO 

Determinar el contenido de agua óptimo y la densidad seca máxima del suelo compactado 
para aplicarlos en las especificaciones de construcción y en el control de la compactac1ón de 
campo. Los resultados de la prueba son necesarios para el control de la compactación de 
terracerias, sub-bases y bases de pavimentos. 

2. ALCANCE 

La prueba está limitada a la fracción de suelos que pasan la malla de 1 ". Deberá efectuarse 
también en Jos suelos finos en que la prueba de compactación por impactos no pueda llevarse 
a cabo, como son las arenas de río o de mina, arenas producto de trituración y en general. en 
todos los materiales que carezcan de cohesión o cementación. 

3. REFERENCIAS 

3.1 SCT Normas de construcción. Muestreo y pruebas de materiales, Tomo IX. Parte 
primera. Capitulo 2. Edición 1981. 

4. DEFINICIONES 

Contenido de agua óptimo. Es la humedad m1mma con la que al aplicar la carga para 
compactar al suelo, como se indica en las instrucciones que se describen adelante. se 
humedece la base del molde de compactación. 

Densidad seca máxima. Es la densidad seca que se obtiene al compactar el suelo con su 
contenido de agua óptimo. 

5. INSTRUCCIONES 

5.1 Equipo mínimo requerido 

Molde Porter de 15,7 cm de diámetro y 20,3 cm de altura. 

Máquina de compresión con capacidad mínima de 300 kN y aproximación de 10 N para 
cargas bajas. 
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Varilla metálica con punta de bala de 1,9 cm de diámetro y 30 cm de longitud 
Placa circular para compactar de 15,5 cm de diámetro. 

Balanza con capacidad mínima de 10 kg y precisión mínima de 1 g. 

Varios: charolas de lámina, malla de 1" (25.4 mm). malla No.4, probeta graduada de 
500 ce, probeta graduada de 1000 ce, regla de 15 cm graduada en milímetros. horno de 

·. secado. desecador, recipientes para determinar el contenido de agua. espátulas y recip1entes 
de vidrio con tapa hermética. 

5.2 Preparación de la muestra 

Consiste en seleccionar una porción representativa del material por ensayar. de manera que 
se obtengan alrededor de 16 kg de suelo que pasa la malla de 1". Previamente a su cribado. 
se disgrega el suelo con una mano de mortero cubierta de hule. cuidando de no romper los 
granos individuales. ' 

·Para la preparación de la muestra existen dos procedimientos: en húmedo y en seco · Es 
preferible, siempre que sea posible. que los materiales cuya fracción fina se clasifique como 
ML. CL. OL. MH, CH. OH y PT, se preparen por via húmeda. 

La preparación por vía húmeda se hace cribando por la malla de 1" la muestra seleccionada 
con su contenido de agua original. El material retenido se desecha. 

En el método seco se deja secar el suelo al aire, o en el horno a una temperatura mferior a 
60°C. El suelo seco se criba por la malla de 1" y se desecha el material retenido. 

En caso de requerirse compactar el suelo para utilizarlo en la prueba de Valor Relativo de 
Soporte (VRS). deberá procederse como sigue: 

Si la muestra original contiene menos de 15% en peso de material que se retiene en la malla 
de 1 ", debe utilizarse para la prueba el material que pasó la malla. Cuando el retenido en la 
malla 1" exceda de 15% en peso, será necesario sustituir este retenido por una cantidad igual 
en peso de material pétreo que pase la malla de 1" y se retenga en la No. 4. el cual deberá 
tomarse de otra muestra del mismo material. 

5.3 Ejecución de la prueba 

1. A la muestra ya preparada (16 kg aprox.), que ha pasado por la malla de ~". se le 
agrega suficiente agua para obtener un contenido de agua un poco menor que el óptimo 
esperado. Debe tomarse en cuenta el contenido de agua inicial del material. 

2. Para realizar la prueba. se toman de la muestra por cuarteo cuatro porciones 
representativas del suelo de por lo menos 4 kg cada una. cada porción deberá mezclarse con 
el agua requerida para la compactación. La primera porción tendrá el contenido de agua de la 
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muestra después del paso 1, correspondiente a la primera determinación. Las tres porct:.:nes 
restantes tendran un contenido de agua igual al de la porción anterior mas 80 ce. 

3. Se almacena cada una de las mezclas en un recipiente de vidrio con tapa hermética 
para permitir que el contenido de agua se uniformice en toda la mezcla. Si el material contiene 
finos de baja plasticidad, deberá almacenarse durante doce horas y, si la plasticidad es alta. 
uno o dos días. 

4. Se pesa el molde sin su base y se anota en el registro de calculo. 

5. Se acomodan su base y su extensión. 

6. Se coloca en el molde la tercera parte de una de las porciones de suelo. 
aproximadamente. Se empareja el suelo con los dedos y a la capa se le dan 25 golpes con la 
varilla metalica, distribuidos uniformemente sobre su superficie. 

7. Se repite el paso anterior con una segunda y tercera capa. 

8. Se coloca la placa circular de carga. '. 

9. Con la prensa se compacta el suelo hasta una presión de 13,8 MPa, la que debera 
aumentarse desde cero en un tiempo de cinco minutos. 

10. La presión debera mantenerse constante durante un minuto e Inmediatamente hacer la 
descarga a cero en otro minuto. 

' . . ' 
11. Si al llegar a la carga máxima no se humedece base del molde, se considera que. el 
contenido de agua de la muestra ensayada es menor que el óptimo. En caso de que en· la 
carga máxima se observe que se humedece la base del molde por haberse iniciado la 
expulsión del agua, se considerara que el material se encuentra con una humedad ligeramente 
mayor que la óptima Porter. Para fines prácticos se debe considerar que el espécimen se 
encuentra con su humedad óptima cuando el comienzo del humedecimiento de la base del 
molde coincide con la aplicación de la carga maxima. 

12. Los resultados obtenidos después de compactado el suelo se anotan en el registro de 
calculo. 

13. Se repiten los pasos 4 a 12 con la siguiente porción de suelo y así sucesivamente, 
hasta que en una prueba coincida el comienzo del humedecimiento de la base del molde con 
la aplicación de la carga máxima. 

14. En cada caso se determina la altura del espécimen restando la altura entre la cara 
superior de éste y el borde del molde, de la altura total del molde. Se pesa el espécimen con 
el molde de compactación, se le resta el peso del molde y se calcula la densidad húmeda. 

15. Se extrae el espécimen del molde y se determinan su contenido de agua óptimo y su 
densidad seca máxima. 
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COMPACIDAD RELATIVA. 

1. PROPOSITO 

Establecer una guía para determinar la compacidad que tiene un suelo granular con respecto a 
. sus estados más suelto y más compacto determinados en el laboratono 

2. ALCANCE 

El método está limitado a suelos granulares que pasan totalmente la malla de 3". y que 
contienen hasta 15% de partículas sin cohesión que pasan la malla No. 200 y hasta 30% de 
partículas retenidas en la malla de 1 1/2". 

3. REFERENCIAS 

3.1 Engineenng properties of soils and their measurement. Joseph E. Bowles. Me Graw Hill. 
3a. Ed. 1988. 

4. DEFINICIONES 

Se def1ne por compac_¡dad relativa C, , a la relación s1guiente 

•+~mi:>; - e 
e, = ( 1 ) 

emáJ< - emín 

donde. 
em., = relación de vacíos del suelo en su estado más suelto 
em, = relac1ón de vacíos del suelo en su estado más compacto 
e = relación de vacíos del suelo en el lugar 

Es mas conven1ente sin embargo. usar las densidades secas del suelo. puesto que en el 
cálculo de las relac1ones de vacíos se requ1ere del uso de la densidad de sólidos. En este 
sentido la compac1dad relat1va se expresa como sigue 

f d - ,Y d mín 
( 2 ) 

",! • - :' . 
•ama~ •dmtn :el 

donde. 
·¡, m•• = densidad seca del suelo en su estado más compacto 
Ya meo = densidad seca del suelo en su estado más suelto 
·¡, = densidad seca del suelo en el lugar 
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5. INSTRUCCIONES 

5.1 Equipo mínimo requerido 

Molde Portar de 15,7 cm de diámetro y 20,3 cm de a~ura. 
Placa circular para confinar la muestra de 15.5 vcm de diámetro y 12 kg de masa. 
Varilla metálica con punta de bala de 1.9 cm de diámetro y 30 cm de longitud. 
Mazo de hule de 0,5 kg de masa 
Balanza con capacidad mínima de 10 kg y precisión mínima de 1 g. 
Varios: regla metálica para enrasar, malla de 3", malla de 1 1/2", malla No. 4. malla No 
200; cucharón. charola, espátulas y brocha. 

5.2 Preparación de la muestra 

5.3 

Consiste en seleccionar una porción representativa del material por ensayar. de 
manera que se obtengan alrededor de 7-8 kg de suelo seco que pasa la malla de 3" 

Ejecución de la prueba 
o o 

a) Determinación de la densidad seca compacta 

Se requiere un mínimo de tres determinaciones de la densidad seca en estado 
compacto. En cada caso se coloca el material en el molde Porter en cinco capas de la 
siguiente forma: 

1. La muestra preparada se mezcla suficientemente para proporcionarle una 
distribución homogénea de partículas. Esto es para tener la menor segregación 
posible. 

2- Se pesa el molde con su base y extensión y se anota en el registro de cálculo. 

3. Con el cucharón se coloca la primera capa de suelo en el molde, se empareja con 
los dedos y se le dan 25 golpes con la varilla metálica, distribuidos 
uniformemente sobre su superficie. 

4. Se coloca la placa circular para confinar la muestra y se gira lentament., varias 
veces, para asentarla uniformemente sobre la superficie del suelo colocado. Al 
mismo tiempo se golpea la pared externa del molde con el mazo de hule. 
debiéndose dar 25 golpes distribuidos uniformemente en todo el perímetro. 

5. Se repiten los pasos 3 y 4 con la segunda, y hasta la quinta capa de suelo. 

6. Se determina la altura del espécimen. al menos en cuatro puntos diametralmente 
opuestos, restando la altura entre la cara superior de éste y el borde del molde. 
de la altura total del molde, y con este dato se calcula la altura promedio del 
espécimen. Se pesa el espécimen con el molde, se le resta el peso del molde y 
se calcula la densidad seca compacta. 
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7. Se extrae el espécimen del molde, se integra a la muestra sobrante y se repiten Los 
pasos 1 a 7 para una segunda y tercera determinación. 

8. Para el cálculo de la compacidad relativa se usará el máximo valor obtenido de la 
densidad seca compacta, de acuerdo con el sigUiente criterio de aceptación: 

Seleccione las dos más altas densidades secas compactas obtenidas y calcule 
su promedio. Si la diferencia entre estas dos densidades, expresada en 
porciento de su promedio, es menor o igual que los valores que se muestran en 
la tabla 1, el máximo valor obtenido de la densidad seca compacta es 
aceptable: En caso contrario deberán efectuarse determinaciones adicionales 
de la densidad y repetir el proceso de aceptación. · 

b) Determinación de la densidad seca suelta 

Se requiere un mínimo de tres determinaciones de la densidad seca suelta. Cada 
determinación se hará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. La muestra preparada se mezcla suficientemente para proporcionarle una 
distribución homogénea de partículas. Esto es para tener la menor segregación 
posible. 

2. Se pesa el molde con su caso y se anota en el registro de cálculo. 

3. Con el cucharón se vacía el suelo cuidadosamente en el interior del molde. 
distribuyéndolo uniformemente en toda su superficie con un movimiento circular. 
evitando en lo posible transmitirle vibraciones por impactos. Deberá tenerse 
cuidado de que en el suelo colocado no se tengan huecos sin llenar. sobre todo 
entre o debajo de las partículas de mayores dimensiones. Durante esta 
operación el cucharón deberá sostenerse un poco arriba de la superficie del 
suelo, para que el material por colocar resbale, evitando que caiga. Si fuera 
necesario, se quitarán con la mano las partículas más grandes del cucharón. 
para impedir que éstas lleguen a rodar hacia el suelo colocado. El molde se 
llenará hasta rebasar su borde, pero no más arriba de 25 mm de dicho borde. 

4. Con la regla metálica se· enrasa el exceso de suelo del molde. procurando 
transmitirle la menor vibración posible. Las partículas mayores que 3/4" se 
retirarán con la mano y la superficie del suelo se podrá enrasar con la regla 
metálica y, de necesitarse, con la·ayuda de los dedos. 

5. ·se pesa el espécimen con el molde. se le resta el peso del molde y se calcula la 
densidad seca suelta. 

6. Se extrae el espécimen del molde, se integra a la muestra sobrante junto con las 
partículas eliminadas y se repiten los paso 1 a 6 para una segunda y tercera 
determinación. 

7. Para el cálculo de la compacidad relativa se usará el mínimo valor obtenido de la 
densidad seca suelta, de acuerdo con el siguiente criterio de aceptación. 
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6. 

Seleccione las dos más bajas densidades sueltas obtenidas y calcule su 
promedio. Si la diferencia entre estas dos densidades, expresada en porcoento 
de su promedio, es menor o igual que los V'!lores que sé muestran en la tabla 1. 
el mínimo valor obtenido de la densidad seca suelta es aceptable: En caso 
contrario deberán efectuarse determinaciones adicionales de la densidad hasta 
cumplir con el criterio de aceptación anterior. 

CALCULO DE LA COMPACIDAD RELATIVA 

Conocidas las densidades secas del material al que se le está determinando su compacidad 
relativa, en su estado más compacto y en estado más suelto, se sustituyen en la ecuación 2 y 
se calcula dicho valor. 

Si se conoce la densidad de sólidos del material, se podrá utilizar la ecuación 1, obteniendo 
previamente las relaciones de vacíos que corresponden para cada caso. 

Tabla 1. Criterio de aceptación en la obtención de las densidades secas suelta y compacta 
para el cálculo de la Compacidad Relativa 

Tipo de material 

Arenas finas a medias 

Arenas con grava 

Intervalo aceptable entre dos 
resultados, expresado en 

porciento de su promedio 

2.5 

4,0 
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l. PROPOSITO 

Hoja 

1 
D. Alemán 

l 
~1arzo 

l de 
~5. 

5 

Establecer una guía para determinar la compacidad que tiene ur: se1e~o 
granular con respecto a sus estados más suelto y más compacto determinados 
en el laboratorio. 

2. ALCANCE 

,· 
El método está limitado a suelos granulares que pasan totalmente 

3'', y que contienen hasta 15% de partículas sin cohesión que 
la No. 200 y hasta 30% de partículas retenidas en la malla de 

3. REFERENCIAS 

la malla 
pasan 
1 1/2". 

3.1 Engineering properties of soils and their measurement. 
Bowles, Me Graw Hill. 3a. Ed. 1988. 

Joseph E. 

4. DEFINICIONES 

Se define por compacidad relativa Dd, a la relación siguiente: 

donde: 

en.,;, = 
e m in = 
e = 

emáx - e 
Dd = 

emáx - e m in 

relación de vacíos del suelo en Sil estado más suelto 
relación de vacíos del suelo en su estado más compacto 
relación de vacíos del suelo en el lugar 
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Es más conveniente, sin embargo, usar las densidades secas del suelo, puesto 
que en el cálculo de las relaciones de vacíos se requiere ·del uso de la 
densidad de sólidos. En este sentido la compacidad relativa se expresa como 
sigue: 

donde: 

'Yrlmax = Densidad seca del suelo en su estado 
)'el,¡ n = Densidad seca del suelo en su estado 
)'d = Densidad seca del suelo en el lugar 

5. RESPONSABILIDADES 

El Jefe de la Oficina de Cimentaciones es el 
implementación de este procedimiento. 

1 "' -' 

más compacto 
más suelto 

responsable de la 

Los laboratoristas, como ejecutores, son los responsables de su aplicac:ón 
y el Encargado o Jefe del Laboratorio es el responsable de la verificación 
de su aplicación en el laboratorio. 

6. INSTRUCCIONES 

6.1 -Equipo mínimo requerido 

Molde Porter de 15,7 cm de 01ametro y 20,3 cm de altura. 
Placa circular para confinar la muestra de 15,5 cm de d1ámetro y '-2 l:g 
de masa. 
Varilla metálica con punta de bala de 1,9 cm de diámetro y 30 cm~~ 
longitud. 
Mazo de hule de 0,5 kg de masa 
Balanza con capacidad mínima de 10 kg y precisión mínima de 1 g 
Varios: regla metálica para enrasar, malla de 3", malla de 1 l/2", 
malla No. 4, malla No. 200, cucharón, charola, espátulas y brocha 

15 



COHISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE INGENIERIA EXPERIHENTAL Y CONTROL 

SUBGERENCIA DE GEOTECNIA Y MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE HECANICA DE SUELOS 

Título: COMPACIDAD RELATIVA 

6.2 Preparación de la muestra 

Proced. 
Rev. 
Fecha: 
Hoja 

IGt·1-~1S-0~ 0 

1 
Marzo 
3 de 5 

) 

Consiste en seleccionar una porc~on representativa del material por 
ensayar, de manera que se obtengan alrededor de 7-8 kg de suelo seco 
que pasa la malla de 3''. 

6.3 Ejecución de la prueba 

a) Determinación de la densidad seca compacta 

Se requiere un mínimo de tres determinaciones de la densidad seca en 
estado compacto. En cada caso se coloca el material en e-l mol rie 
Porter en cinco capas de la siguiente forma: 

l. 

2. 

La muestra preparada se mezcla 
proporcionarle una distribución homogénea 
para tener la menor segregación posible. 

J 
suficientemente para 
de partículas. Esto es 

Se pesa el molde con su base y extensión y se anota en el 
registro de cálculo. 

~- Con el cucharón se coloca la primera capa de suelo en el molde, 
se empareja cori los dedos y se le dan 25 golpes con la varilla 
metálica, distribuidos uniformemente sobre su superficie. 

4. Se coloca la placa circular para confinar la muestra y se gira 
lentamente varias veces, para asentarla uniformemente sobre la 
superficie del suelo colocado. Al mismo tiempo se golpea la 
pared externa del molde con el mazo de hule, debiéndose dar 25 
golpes distribuidos uniformemente en todo el perímetro. 

5. Se repiten los pasos 3 y 4 con la segunda, y hasta la quinta capa 
de suelo. 

6. Se determina la altura del espécimen, al menos en cuatro puntos 
diametralmente opuestos, restando la altura entre la cara 
superior de éste y el borde del molde, de la altura total del 
molde, y con este dato se calcula la altura promedio del 
espécimen. Se pesa el espécimen con el molde, se le resta 
peso del molde y se calcula la densidad seca compacta. 
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7. Se extrae el espécimen 
sobrante y se repiten los 
determinación. 

del molde, se integra a la muestra 
pasos 1 a 7 para una segunda y tercera 

8. .Para el cálculo de la compacidad relativa se usará el máximo 
"\'alor obtenido de la densidad seca cor.1pacta, de acuerdo con el 
siguiente criterio de aceptación: 

Seleccione las dos más altas densidades secas compactas obtenidas 
y calcule su promedio. Si la diferencia entre escas dos 
densidades, expresada en porciento de su promedio, es menor o 
igual que los valores que se muestran en la tabla 1, el má>:imo 
valor obtenido de la densidad seca compacta es acepcable. llr1 
caso contr·ario deberán efectuarse determinaciones adJ.cionales de 
la densidad y repetir el proceso de aceptación. 

b) Determinación de la densidad seca suelta 

Se requiere un 
suelta. Cada 
procedimiento: 

mínimo de tres determinaciones de 
determinación se hará de acuerdo 

la densidad 
con el siguiente 

l. 

2. 

3. 

La muestra preparada se mezcla · 
proporcionarle una distribución homogénea 
para tener la menor segregación posible. 

suficientemente para 
de partículas. Esto es 

Se pesa el 
cálculo. 

molde con su base " 1 se anota en el registro de 

Con el cucharón se vierte el suelo cuidadosamente en el intecior 
del molde, distribuyéndolo uniformemente en toda su superfic1e 
con un movimiento circular, evitando en lo posible transmitirle 
vibraciones por impactos. Deberá tenerse cuidado de que en el 
suelo colocado no se tengan huecos sin llenar, sobre todo entre 
o debajo de las partículas de mayores dimensiones. Durante esta 
operación el cucharón deberá sostenerse un poco arriba de la 
superficie del suelo, para que el material por colocar resbale, 
evitando que caiga. Si fuera necesario, con la mano se quitarán 
del cucharón las partículas más grandes, para impedir que lleguen 
a rodar hacia el suelo colocado. El molde se llenará hasta 
1·ebasar su borde, pero no más arriba de 25 mm de dicho borde . 
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4. Con la regla metálica se enrasa el exceso de suelo del molde, 
procurando transmitirle la menor vibración posible. Las 
partículas mayores que 3/4" se retirarán con ·la mano y la 
superficie del suelo se podrá enrasar con la regla metálica y, de 
necesitarse, con la ayuda de los dedos. 

5. Se pesa el espécimen con el molde, se le resta el peso del mo1óe 
y se calcula la densidad seca suelta. 

6. Se extrae el espécimen del molde, se :Lntegra a la muesLra 
sobrante junto con las partículas eliminadas y se reci~en los 
paso 1 a 6 para una segunda y tercera determinación. 

7. Para el cálculo de la compacidad relativa 
valor obtenido de la densidad seca suelta, 
siguiente criterio de aceptación. 

se usará el 
de acuerdo 

n:in.: :no 
CO!l el 

Seleccione las dos más bajas densidades sueltas obtenidas ,. 
calcule su promedio. Si la diferencia entre estas dos 
densidades, expresada en porciento de su promedio, es meno1· o 
igual que los valores que se muestran en la tabla 1, el mínimo 
valor obtenido de la densidad seca suelta es aceptable. En caso 
contrario deberán efectuarse determinaciones adicionales de la 
densidad hasta cumplir con el criterio de aceptación. 

7. CALCULO DE LA COMPACIDAD RELATIVA 

Conocidas las densidades secas del material al que se le está determinando 
su compacidad relativa, en su estado más compacto y en estado más suelto, 
se sustituien en la ecuación 2 y se calcula dicho valor. 

Si se conoce la densidad de sólidos del material, se po'drá utilizar la 
ecuación 1, obteniendo previamente las relaciones de vacíos que corresponden 
para cada caso. 
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ENSAYES DE COMPACIDAD RELATIVAEN SUELOS 
GRANULARES GRUESOS 

1. OBJETIVO DE LA PRUEBA 

Estas pruebas se realizan para determinar la relación de vacíos máxima y mimma que puede 
tener una masa de material granular. 

1.1 Definición 

Se define la compacidad por la s1gu1ente expres1ón 

., - ., 
C,=;dmi~. 

. . . 'e , e mm 

Yd i'dma~- YdmÍn 

donde: 

·¡,m.. = Peso volumétrico seco máximo obtemdo en ellaboratono 
-¡,mm = Peso volumétrico seco mínimo del material 
·r, = Peso volumétnco seco del material compactado en la obra 

2. ALCANCE 

En la Gerenc1a de lngemeria Experimental y Control (GIEC) la prueba se puede efectuar en dos 
diferentes cilindros; es dec1r. mediante probetas de 113 cm de diámetro y 90 cm de altura y con 
30 cm de diámetro y 30 cm de altura 

3. DESCRIPCION DEL EQUIPO DE PRUEBA UTILIZADO 

3.1 Probetas de 113 cm de diámetro y 90 cm de altura 

Cilindro de acero de 113 cm de d1ámelro. 90 cm de altura y 0.8 cm de espesor; placa 
vibratona de 1 m de diámetro. la cual produce impactos de una tonelada con frecuenc1a de 50 
cps. 

El cilindro se calibró pesando el agua introducida en etapas al m1smo y m1d1endo los 
niveles del agua con un limnímetro. cuya prec1s1ón fue de O. 1 mm. 
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3.2 Probetas de 30 cm de diámetro y 30 cm de altura 

Cilindro de acero de 30 cm de diámetro. 30 cm de altura y 0.8 cm de espesor; placa 
vibratoria de 29 cm de. diámetro. la cual produce impactos de 85 kg con frecuencia de 125 cps. 

La calibración del cilindro se realizó, midiendo las dimensiones del mismo con un 
compás mecánico de precisión y una regla metálica que tiene una aproximación de 0.5 mm 

4. PROCEDIMIENTO DE ENSAYE 

Generalmente los materiales se reciben del campo a granel en camiones de volteo; por lo que 
antes .de ensayarse se secan al sol, y una vez secos se procesan a través de mallas 
clasificadoras de tamaño. 

4.1 Preparación de los especímenes 

a) Probetas de 113 cm de diámetro 

Como preparación del molde, se colocan entre la probeta y la cara interior del mismo. 
tres placas de tiras de poliestireno de atto impacto de 1 mm de espesor. Cada placa se pega 
con resisto! sobre una hoja de papel envoltura, entre las cuales y el interior del Cilindro se 
embadurna grasa para que se peguen. Esto es con el fin de disminuir La fricción entre cilindro 
y especimen. 

Las probetas para este cilindro de prueba, se forman con cuatro capas de 22 cm de 
espesor. cada capa se prepara pesando acumulativamente cada una de sus fracciones 
componentes y una vez pesada se mezcla. A continuación se carga en tres botes con 
descarga de falso fondo, los cuales se izan dentro del molde uno a la vez, hasta apoyarlos 
sobre la placa de fondo del cilindro o bien sobre la superficie de la capa antes colocada. 
Enseguida se opera el mecanismo de cierre de la compuerta de fondo, permitiendo al material 
salir; al mismo tiempo se levanta un poco el bote imprimiendole un lento movimiento horizontal 
para mejorar la distribución del material de la capa y disminuir la segregación del mismo. 

Ya colocada la capa en el cilindro de prueba y dependiendo del grado de compactación 
de proyecto buscado; se coloca la placa vibratoria antes descrita. Se aplica a cada capa un 
tiempo de compactación, que para el estado suelto es de cero o cinco segundos y par3 el más 
compacto de cinco minutos. 

b) Probetas de 30 cm de diámetro 

También para este cilindro y con el mismo fin, se le colocan de la misma manera placas 
antifriccionantes, sólo varia el espesor del poliestireno que en este caso es de 1/3 mm. 
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En forma semejante se forman las probetas para el molde chico; el espesor de las 
capas en éste es de 7 cm. Cada capa ya pesada. se mezcla cuidadosamente en una charola 
y se deposita dentro del cilindro con un cucharón. De esta forma el material no se vierte. se 
permite fluir hacia afuera mientras· se desplaza el cucharón, manteniéndolo con un pequeño 
ángulo respecto a la supeñicie de descarga. 

Análogamente al molde grande, se compacta cada una de las capas por medio de la 
placa vibratoria mencionada en el inciso 3.2. Para el estado suelto no se compactan las 
capas, sólo se deposita el material de la forma antes descrita; y para el estado más compacto, 
se vibran las capas con la placa durante tres minutos. 

5. MEDICIONES DEL VOLUMEN FINAL EN LOS CIUNDROS DE PRUEBA 

5.1 Cilindro de 113 cm de diámetro 

a) Colocación de un plástico de polietileno en la supeñicie final de la probeta formada. 

b). Agregar la cantidad de agua necesaria. hasta formar una superficie horizontal en toda 
la probeta. 

e) Medición de la altura final por medio del limnimetro antes escrito. El cálculo del 
volumen final de la muestra. se determina por diferencia de volúmenes. 

5.2 Cilindro de 30 cm de diámetro 

La altura final de la probeta se mide directamente en seis puntos de la superficie. por medio de 
una regla metálica y un flexómetro. El volumen final también se determina por diferencia de 
volúmenes. 

6. CURVA DE COMPACTACION 

Para la obtención de la curva de compactación del material granular ensayado. se aplica el 
siguiente procedimiento: 

-
a) · Formación de la probeta (cualquiera de los dos cilindros de prueba). 

b) Compactación de las capas. aplicando a cada una el mismo tiempo de vibrado en cada 
probeta y con la placa vibratoria respectiva. 

e) Elaboración de varias probetas. variando el tiempo de vibrado para determinar los 
puntos necesarios de la curva de compactación. 
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l. OBJETIVO DE LA PRUEBA 

Estas pruebas se realizan para determinar la relación de vacíos :ná:-:~m0 

mínima que puede tener una masa de material granular. 

1.1 Definición 

Se define la compacidad por la siguiente expresión: 

CR (%) = 

donde: 

Peso volumétrico seco máxi~o obtenido en el laboratorio 
Peso volumétrico seco mínimo del material 
Peso volumétrico seco del material compactado en la obra 

2. ALCANCE 

En la Gerencia de Ingeniería Experimental y Control 
puede efectuar en dos diferentes cilindros; es decir, 
113 cm de diámetro y 90 cm de altura y con 30 cn1 de 
altura. 

3. DESCRIPCION DEL EQUIPO DE PRUEBA UTILIZADO 

3.1 Probetas de 113 cm de diámetro y 90 cm de altura 

(GIEC) la prueba 
mediante probetas 
diámetro y 30 cm 

\ 
/ 

se 
de 
de 

Cilindro de acero de 113 cm de diámetro, 90 cm de altura y O, 8 cm de 
espesor; placa vibratoria de 1m de diámetro, la cual produce impacr"";; 
de una tonelada con frecuencia de 50 cps. 
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El cilindro se calibró pesando el agua introducida en etapas al mismo 
y midiendo los niveles del agua con un limnímetro, cuya precisión fue 
de O, 1 mm. 

3.1 Probetas de 30 cm de diámetro y 30 cm de altura 

' 

Cilindro de acero de 30 cm de diámetro, 30 cm de altura y 0,8 cm 62 
l 'b · d '9 d d;a'metro, la cual .orodu::e espesor; p aca v~ rator~a e - cm e ~ 

impactos de 85 kg con frecuencia de 125 cps. 

La calibración del cilindro se realizó, midiendo las dimensiones de~ 
mismo con un compás mecánico de preclsión y una regla met:álic:a cr,¡:::: 
tiene una aproximación de 0,5 mm. 

4. PROCEDIMIENTO DE ENSAYE 

Generalmente los materiales se reciben del campo a granel en camiones ce 
volteo; por lo que antes de ensayarse se secan al sol, y una ve: secos s~ 
procesan a través de mallas clasificadoras de tamaño. 

4.1 Preparación de los especímenes 

a) Probetas de 113 cm de diámetro 

Como preparación del molde, se colocan entre la probeta / la ca re. 
interior del mismo, tres placas de t~ras de poliestireno de alto 
impacto de 1 mm de espesor. Cada placa se pega con resistol sobre una 
hoja de papel envoltura, entre las cuales y el interior del cilindro 
se embadurna grasa para que se peguen. Esto es con el fin de 
disminuir La fricción e11tre cili11dro y espécimen. 

Las probetas para este cili11dro de prueba, se forman con cuatro capas 
de 22 cm de espesor, cada capa se prepara pesando acumulativament:.e 
cada una de sus fracciones componentes y una vez pesada se mezcla. A 
continuación se carga en tres botes con descarga de falso fondo, los 
cuales se izan dentro del molde uno a la vez, l1asta apoyarlos sobre la 
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placa de fondo del cilindro o bien sobre la superficie de la capa 
antes colocada. Enseguida se opera el mecanismo de cierre de la 
compuerta de fondo, permitiendo al material salir; al mismo tiempo se 
levanta un poco el bote imprimiéndole un lento movimiento r.orizontal 
para mejorar la distribución del material de la capa y disminuir la 
segregación del mismo. 

Ya colocada la capa en el cilindro de 
de compactación de proyecto buscado; 
antes descrita. Se aplica a cada capa 
para el estado suelto es de cero o 
compacto de cinco minutos. 

Probetas de 30 cm de diámetro 

prueba y dependiendo del grado 
se coloca la placa v1bratoria 
un tiempo de compaccaclón, que 
Clnco segundos y pa:·a el más 

También para este cilindro y con el mismo fin, se le colocan de la 
misma manera placas antifriccionantes, sólo varía el espesor del 
poliestireno que en este caso es de l/3 mm. ~ 

En forma semejante se forman las probetas para el molde chico; el 
espesor de las capas en éste es de 7 cm. Cada capa ya pesada, se 
mezcla cuidadosamente en una charola y se deposita dentro del cilindro 
con un cucharón. De esta forma el material no se vierte, se permite 
fluir hacia afuera mientras se desplaza el cucharón, manteniéndolo con 
un pequefio ángulo respecto a la superflCle de descarga. 

Análogamente al molde grande, se compacta cadu una de las capas por 
medio de la placa vibratoria mencionada en el inciso 3.2. Para el 
estado su~lto no se compactan las capas, sólo se deposita el material 
de la forma antes descrlta; y para el estado más compacto, se vibran 
las capas con la placa durante tres miilLJtos. 

S. MEDICIONES DEL VOLUMEN FIHAL EN LOS CILINDROS DE PRUEBA 

5.1 Cilindro de 113 cm de diámetro 

a) Colocación de un plástico de polietileno en la superficie final de la 
probeta formada. 
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b) Agregar la cantidad de agua necesaria, hasta formar una superficie 
horizontal en toda la probeta. 

e) Medición de la altura final por medio del limnímetro antes escrito. 
El c¿lculo del volumen final de la muestra, se determina por 
diferencia de volúmenes. 

5.2 Cilindro de 30 cm de diámetro 

La altura final de la probeta se mide directamente en seis pun:os de 1~ 
superficie, por medio de una regla metálica y un flexómetro. El volumen 
final también se determina por d1ferencia de volúmenes. 

,_ 
o o CURVA DE COMPACTACION 

Para la obtención de la curva de compactación del material granula:· 
ensayado, se aplica el siguiente proced1miento: 

a) Formación de la probeta (cualquiera de los dos cilindros de prueba) . 

b) Compactación de las capas, aplicando a cada una el mismo tiempo de 
vibrado en cada probeta y con la placa vibratoria respectiva. 

e) Elaboración de varias probetas, variando el tiempo de vibrado para 
determinar los puntos necesarios.de la curva de compactación. 
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1-..abla 

• 

l. Criterio 
suelta y 

Tipo de 

Arenas finas a 

de aceptación en la obtención de las densldade~ ~e: 
compacta para el cálculo de 1 a Compacidad Rel a e~ ,.a 

material Diferencia aceptable entre do a resultados, 
expresada en porcionto de su promedio 

medias 2,5 

Arenas con grava 4,0 
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ANEXO '. 

Forma de registro de datos de la prueba 
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i: 

PRUEBA DE COMPACIDAD RELATIVA ' C. F. E. i 

¡proyecto PruebaN# Feclla 
!Banco Operador 
Sondeo MuestraN# Localización 
Profundidad m Descripción del suelo ' 

1 

Molde N# Peso molde + base kg 
Diámetro cm Peso molde + base + ext. kg 
Altura cm Densidad en el lugar kg/1 
Alt. ext. cm Compacidad relativa % 
Are a cm2 

Volumen cm3 

Obtención de la densidad seca compacta 
De ter- Altura del espécimen (cm) ~!!ele, Suelo Vol~men !Densidad 

exf. y* ~o'faé ~R\d~ seca 
mm a c. 1 2 3 4 Prom. (k'g) kg) (k g!J) 

1 

2 
3 
4 

1 

5 1 

. *incluye el peso del suelo 
Criterio de aceptación: 

PVS: peso volumétrico seco 200(PVSi- PVS j)/(PVSi + PVS j) 

Densidad seca suelta Determinaciones elegidas 

. /Peso mol-
para aceptación: 

·Peso del Densidad i J 
!oetermi l de y base suelo seco seca Estado compacto D D nación con suelo 

(kg) (kg) (kg/1) Cumple: SI o NO D 
1 1 

i J 

2 1 

Estado suelto O D 
3 Cumple: SI O NO o 

• 4 
1 

5 
1 Fig. 
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VALOR RELATIVO DE SOPORTE 

1. PROPOSITO 

Este procedimiento tiene como propósito establecer una guia para determinar la calidad de 
los suelos en cuanto a valor de soporte se refiere, midiendo la resistencia a la penetrac1ón de 
un suelo compactado y sujeto a un determinado periodo de saturación. 

2. ALCANCE 

La prueba es aplicable a suelos compactados con su contenido de agua óptimo, utilizando el 
método Porter de compactación. 

3. REFERENCIAS 

3.1 SCT Normas de construcción. Muestreo y pruebas de materiales, Tomo IX. Parte 
primera. Capitulo 2. Edición 1981. 

4. DEFINICIONES 

Valor Relativo de Soporte (VRS). Es la relación que existe entre la resistencia que ofrece un 
suelo para ser penetrado una distancia de 2.54 mm, por un vástago rígido de 5.0 cm de 
diámetro y el valor de la carga estándar de 13.34 k.N (1360 k.g). 

La relación entre la resistencia a la penetración y el valor de la carga estándar es adimensional 
y usualmente se expresa en porciento. 

Los laboratoristas. como ejecutores, son los responsables de su aplicación y el encargado o 
jefe del laboratorio es el responsable de la verificación de su aplicación en el laboratorio. 

5. INSTRUCCIONES 

5.1 Equipo mínimo requerido 

El equipo empleado es el mismo que se utiliza para la prueba de compactación Porter. 
Además: 

Placa metálica circular perforada. con un vástago desplazable colocado al centro, sobre 
el cual se apoya el pie de un extensómetro. 
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Un tripié metálico para sostener el extensómetro durante la saturación. 

Dos placas de carga con un diámetro ligeramente menor que el diámetro interior del 
molde Porter, con un orificio central de 5,2 cm de diámetro y una masa total de 6 kg. 

Un cilindro de acero para la prueba de penetración, de 5,0 cm de diámetro. que pueda 
sujetarse a la cabeza de carga de la máquina de compresión de la prueba Portar. 

Un tanque de lámina o mampostería de 30 cm de altura. 

Un extensómetro de carátula graduado en centésimos de milímetro (o milésimos de 
pulgada) con carrera de 25 mm (una pulgada). 

·Hojas de papel filtro de 15,7 cm de diámetro. 

5.2 Preparación de la muestra 

Consiste en seleccionar, preparar y compactar una muestra de suelo a su ,qensidad máxima y 
con su contenido de agua óptimo, utilizando el procedimiento Portar de compactación. Esta 
parte queda referida por tanto a la prueba Portar. 

5.3 Ejecución de la prueba 

1. Al espécimen compactado según el inciso anterior se le colocan, en la cara superior. 
una o dos hojas de papel filtro, la placa perforada y las placas de carga, y se introduce en el 
tanque de saturación. Sobre los bordes del molde se coloca el tripié con el extensómetro y se 
anota la lectura inicial de éste: Se mantiene al espécimen dentro del agua y se hacen lecturas 
diarias del extensómetro. Cuando se observa que cesa la expansión, se anota la lectura final 
del extensómetro y se retira del tanque el molde con el espécimen. El periodo de saturación 
varia por lo general entre tres y cinco días. La diferencia de lecturas final e inicial del 
extensómetro dividida entre la altura del espécimen antes de saturarlo y este cociente 
multiplicado por cien expresará el valor de la expansión en porciento. 

2. Se retira el espécimen del tanque de saturación. se le quitan el !ripié y el extensómetro 
y con todo cuidado se acuesta. sin quitar las placas, dejándolo en esta posición durante tres 
minutos para que escurra el agua. Se retiran las placas y el papel filtro y a continuación se 
colocan las placas (placas de carga) nuevamente. 

3. El espécimen se lleva a la prensa y se le coloca el cilindro de acero para la prueba de 
penetración, el cual debe pasar a través de los orificios de las placas de carga hasta tocar la 
superficie de la muestra. Se aplica una carga inicial no mayor que 98 N (10 kg) e 
inmediatamente después, sin retirar la carga, se ajusta el extensómetro de carátula para 
registrar el desplazamiento del cilindro. 
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4. Se procede a la aplicación de las cargas en pequeños incrementos cont1nuos. 
procurando que la velocidad de desplazamiento del cilindro sea de 1.25 mm/min. Las cargas 
correspondientes a las penetraciones de: 1,27. 2,54, 3.81, 5,08. 7.62. 10,16 y 12.70 mm se 
anotan en la hoja de registro. 

5. La carga registrada para la penetración de 2.54 mm se debe expresar en porc1ento de 
Ja carga estándar de 13,34 kN. Si la prueba estuvo bien ejecutada. el porc1ento asi obten1do 
es el valor relativo de soporte correspondiente a la muestra ensayada. 

6. Con el fin de saber si la prueba estuvo bien ejecutada, se dibuja la curva carga
penetración, anotando en las abscisas las penetraciones y en las ordenadas las cargas 
correspondientes registradas. Si esta curva es defectuosa. como la mostrada en la fig 1. ello 
es debido probablemente a que la carga inicial para empezar la prueba fue mayor que 98 N. 
En este caso, la prueba deberá repetirse. Si la curva de resistencia presenta en su inicio una 
concavidad hacia arriba, como se indica en la fig 2. deberá hacerse la siguiente correccion· 

Dibújese una tangente a la curva en el punto de máxima pendiente (punto A). hasta 
cortar el eje de las abscisas en el punto 8, que se tomará como nuevo origen. Márquense los 
puntos C. D. y E. que se tomarán .como las penetraciones de 2,54, 5,08 y 7.62 m1ilmetros. 
respectivamente; por lo tanto, las ordenadas C'C, D'D y E'E representarán las cargas 
corregidas para dichas penetraciones. El valor relativo de soporte de la muestra será el 
calculado con el valor de la ordenada C'C, expresado como porciento de la carga esténdar de 
13,34 kN. 
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CALAS VOLUMETRICAS CON CONO DE ARENA 

1. PROPOSITO 

El procedimiento del cono de arena permite determinar el peso volumétrico seco de un suelo 
· en el sitio. 

La prueba consiste en excavar una cala (pozo) en el suelo y obtener el peso de los sólidos 
secos contenidos en ella, determinándose al mismo tiempo el contenido de agua del matenal. 

2. ALCANCE 

Con el ensaye se podrá determinar en campo el peso volumétrico seco de suelos 
compactados artificialmente. de depósitos de suelos naturales, de mezclas de suelos y de 
otros materiales similares. 

los materiales deberán tener suficiente cohesión o atracción entre partículas de manera que 
se mantengan estables las paredes de la cala. Esta prueba se utiliza generalmente en suelos 
no saturados. 

3. REFERENCIAS 

SARH, "Manual de Mecánica de Suelos", Ed. Gráfica Panamericana, 3a. ed .. 1978. 

ASTM, "Parte 19, Soil and Rock; Building Stones", ASTM, 1982, Easton, Md .. USA. 

4. DEFINICIONES 

Se denomina peso volumétrico seco al peso de las partículas sólidas y secas por unidad de 
volumen. 

El peso volumétrico seco se calcula dividiendo el peso de los sólidos secos conten1dos en la 
-cala, entre el volumen de la misma. 

Frecuentemente el peso volumétrico obtenido se utiliza como base de aceptación respecto a 
un peso volumétrico especificado. Este último se determina conforme a un ensaye estándar 
de laboratono. 

5. PROCEDIMIENTO 

5.1 Equipo y materiales 
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1. Ochenta N de arena estándar de Ottawa (que pasa la malla No. 20 y es retemda en la 
malla No. 30), o cualquiera arena unifonne de granos redondeados, cuya granulometria 
sea parecida a la arena de· Ottawa. 

2. Dispositivo para detenninación de volúmenes con el procedimiento del cono de arena 
que consiste de lo siguiente: 

Cono, molde cilíndrico 
Recipiente, con capacidad aproximada de 4 litros, al que se adapta el cono 
Placa base perforada 

Los detalles del dispositivo se muestran en la fig 1. Las dimensiones indicadas en ella 
son las mínimas aceptables para materiales que tienen un tamaño máximo de 

partículas de 50 mm y para una cala de 3000 cm3 de volumen, aproximadamente 

Cuando el tamaño de las partículas es mayor a 50 mm se necesitan dispositivos y 
volúmenes de cala más grandes. 

3. Balanza con capacidad mínima de 100 N y 0,050 N de prec1sión. 

4. Balanza con capacidad de 20 N y 0,010 N de precisión. 

5. Recipiente de 3 litros de capacidad, con tapa hennética. 

6. Horno y desecador. 

7. Molde metálico para la calibración de la arena. 

8. Varios: papel de envoltura gnu€SO, cápsulas grandes, charola de lámina. regla metálica 
para enrasar la superficie del suelo, cincel, martillo, espátula de cuchillo. nivel de 
burbuja, pico y pala. 

5.2 Calibración 

5.2.1 Calibración del cono y de la placa base 

1. Se secan al horno 80 N de arena limpia. 

2. Se llena el recipiente de vidrio con la arena seca y se pesa el con¡unto con precisión 
min1ma de 0,05 N. Se atornilla el cono al recipiente. 

3. Se coloca el papel de envoltura sobre una superficie horizontal, plana y fija, y se pone 
la placa-base en el centro del mismo. 

4. Se invierte el recipiente, y se coloca el cono en la escotadura de la placa-base. 
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5. Se abre rápidamente la válvula del cono y se espera a que la arena llene la pertoración 
de la placa-base y el cono. 

6. Se cierra la válvula. Aunque se abra o se cierre la válvula rápido, no se debe golpear el 
frasco ni el cono. Se invierte la posición del recipiente. Se desatornilla el cono y se 
pesan el recipiente y la arena que contengan. 

7. Se calcula el peso de la arena utilizada para llenar el cono y la pertoración de la placa-
. base. 

B. Se repiten los pasos 2 a 7 las veces que sean necesarias hasta obtener resuhados 
consistentes. 

5.2.2 Calibración de la arena 

1. Se llena el recipiente de 4 litros de capacidad con arena limpia· y secada al horno Se 
pesa el conjunto. con una precisión mínima de 0,05 N. Se atornilla el cono al 
recipiente. • · 

2. Se coloca la placa-base sobre un molde metálico de calibración. aproximadamente del 
mismo tamaño y forma que las de la cala en el campo. 

3. Se invierte el recipiente, y se coloca el cono en la escotadura de la placa-base. Se 
abre rápidamente la válvula del cono y se espera a que la arena llene el molde de 
calibración, la pertoración de la placa-base y el cono. 

4. Se cierra la válvula y se invierte la posición del recipiente. Se desatornilla el cono del 
recipiente . 

. 5. Se pesa el recipiente y la arena que contenga. 

6. Se calcula el peso de la arena requerido para llenar el molde de calibración, y el peso 
volumétrico seco de la arena. tal como se colocó en el molde de calibración. 

7. Se repiten los pasos 1 al 6, el número de veces que sea necesario para verificar que la 
arena pueda ser colocada con el mismo peso volumétrico en calibraciones sucesivas. 

Los resuhados de la calibración se anotan en la Tabla 1. 

5.3 Determinación del peso volumétrico en campo 

1. Se llena el recipiente de 4 litros de capacidad con arena limpia y secada al horno, y se 
pesa con precisión mínima de 0,05 N. Se tapa el recipiente para evitar pérdidas de 
material durante el transporte. 
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2. Enrase a nivel la superficie del suelo en el sitio donde se va a hacer la determmac1on 
del peso volumétrico. Deberá cuidarse de remover la capa superficial de suelo. cuyo 
peso volumétrico no sea representativo del obtenido con el procedimiento de 
compactación. 

3. Se coloca la placa-base sobre la superficie del suelo nivelada y enrasada. 

4. Se excava el suelo a través de la perforación de la placa-base. La cavidad debe tener. 
aproximadamente, las mismas dimensiones que el molde utilizado para calibrar la 
arena. El volumen de la cavidad debe ser tan grande como sea practico para minimiZar 
el efecto de los errores y en ningún caso deberá ser menor que el volumen· indicado en 
la Tabla 2. 

TABLA 2 

Tamaño méiximo Volumen minimo de Muestra minima para 
1 de particulas la cala, cm3 contenido de agua. N 
' 

Malla No. 4 710 1.00 ' 
1 

,i 
1/2" 1420 3,00 

1" 2120 5,00 

2" 2830 10.00 

5. El material que se va extrayendo de la cala se deposita con cuidado en un recipiente 
hermético. el cual se tapa enseguida para evitar pérdida de humedad. 

6. Se desatornilla la cubierta del recipiente con la arena calibrada y se atornilla en su lugar 
el cono. Se invierte el recipiente y se coloca el cono en la escotadura de la placa-base. 

7. Se abre rapidamente la valvula del cono.y se deja que la arena llene la cavidad en el 
suelo, la perforación de la placa-base y el cono. 

·a.. Se cierra la valvula y se invierte el recipiente. Se reemplaza el cono por la tapa 
roscada del recipiente. 

9. Se extrae la arena de la cavidad, y se rellena ésta con el material probado. La porción 
de la arena que no se haya ensuciado puede recuperarse para usarla en otras 
pruebas. 

10. En el laboratorio, se desatornilla la tapa del recipiente y se pesa con la arena que 
contenga. Por diferencia de pesos se obtiene el del material que llena la cavidad, la 
placa y el cono. Con los datos de calibración se calcula el volumen de la cavidad. 
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11. Se pesa el suelo de la cala contenido en el rec1piente hermetice. 

12. Se mezcla el material extraído y se separa una muestra para determinar su contenido 
de agua. El peso mínimo d·e la muestra para determinar su contenido de agua se 
indica en la Tabla 2. 

13. Se calcula el peso volumétrico seco del material siguiendo la secuencia de la Tabla 3. 

37 



SUBGERENCIA DE GEOTECNIA Y MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE MECANICA DE SUELOS 

OFICINA DE CIMENTACIONES 
CALAS VOLUMETRICAS CON CONO DE ARENA 

TABLA 1 
CALIBRACIÓN DE LA ARENA 

Descripción de la arena por calibrar: __________ _ 

VOLUMEN CONO Y PERFORACION PLACA DETERMINACIONES 
PRIMERA SEGUNDA 

Peso del recipiente + arena antes de llenar: ___ N 

Peso del recipiente + arena después ___ N 

Peso arena en cono y perforación de placa: ___ N 

PESO VOLUMETRICO SECO ARENA 

Peso recipiente + arena __ N 

Peso recipiente + arena después de llenar: ___ N 

Peso arena en cono, placa y molde: ___ N 

Peso arena contenida en el molde: ___ N 

DIMENSIONES DEL MOLDE 

Altura: ___ m 

Diámetro intenor: ___ m 

Volumen: 

PESO VOLUMETRICO SECO ARENA: ____ N/m3 

=>-----
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SUBGERENCIA DE GEOTECNIA Y MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE MECANICA DE SUELOS 

OFICINA DE CIMENTACIONES 
CALAS VOLUMETRICAS CON CONO DE ARENA 

TABLA 3 
DETERMINACION EN CAMPO DEL PESO VOLUMETRICO 

DATOS DE LOCALIZACION: ---------------

DESCRIPCION DEL MATERIAL:-------------

VOLUMEN DE LA CAJA 

Peso del recipiente + arena antes de llenar cala: 
Peso del recipiente +arena después de llenar cala: 
Peso arena en cala: 

Volumen en cala: 

SUELO EXCAVADO 

Peso suelo húmedo + tara: 
Peso de la tara: 
Peso suelo húmedo: 

CONTENIDO DE AGUA 

Peso suelo húmedo + tara: 
Peso suelo seco: 
Peso de la tara: 
Contenido de agua: 

RESULTADOS 

Peso Volumétrico Seco: ____ Ntm3 

Peso Volumétrico Húmedo: N/m3 

___ N 
___ N 
___ N 

m3 --

___ N 
___ N 
___ N 

___ N 
___ N 
___ N 

___ N 

OBSERVACIONES: __________________________________________________ __ 
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PROCEDIMIENTO PARA EL USO Y MANEJO DEL DENSIMETRO NUCLEAR 
CPN, MC-S-24 

1. PROPOSITO 

Establecer los lineamientos para el uso y manejo seguro del densímetro nuclear marca CPN. 
modelo MC-S-24. de tal manera que se cumplan estrictamente las normas de la Com1sión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS). 

2. ALCANCE 

El método del densímetro nuclear permite determinar el peso volumétrico y el contenido de 
agua "in situ" a suelos y agregados de suelos de 5 a 60 cm de profundidad en ~ncrementos de 
S cm. 

'' 
3. REFERENCIAS 

3.1 Manual de Aseguramiento de Calidad de la Gerencia de Ingeniería Expenmental y 

Control 

3.2 Procedimiento PGIE-001 "Procedimiento para la preparación. emisión y rev1s1ón de 
procedimientos e instructivos. 

3.3 Notas de curso de "Seguridad radiológica en el uso de medidores industriales con 
fuente radiactiva a nivel de encargado", Capacitación Avanzada, S.C. 

3.4 Campbell Pacific Nuclear (CPN) Corporation. 1988 "MC-3 Portaprobe Operating 
Manual". Martinez:, California. USA. 

4. DEFINICIONES 

Para fines de este procedimiento se proporcionan las siguientes definiciones: 

Densímetro nuclear: Equipo para medir peso volumétrico y contenido de agua de materiales 
térreos. utilizando para ello dos fuentes radiactivas. 

Radiactividad: Emisión, por parte de un atomo. de partículas subnucleares o radiación 
electromagnética. 

Ión: Electrones, átomos o grupos de átomos que tienen carga eléctnca. 

Fuente Radiactiva: Todo aquel material que posee radiactividad, que emite radiaciones. 
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POE. Personal Ocupacionalmente Expuesto: Aquel personal que en razón de su traba¡o 
está expuesto a las emis1ones de una fuente radiactiva. 

Peso volumétrico total (Dn wet): Peso del suelo total. incluye sólidos. agua y aire. contenido 

en una unidad de volumen, se expresa en g/cm3. 

Peso volumétrico seco (Dn Dry): Peso del suelo una vez secado por 24 horas a 105°C. 

contenido en una unidad de volumen, en g/cm3. 

Peso volumétrico seco máximo (Md): Peso volumétrico seco que se obtiene al aplicar al 
suelo una energía especificada de compactación con el contenido de agua óptimo. 

Contenido de agua óptimo (OMC): Es el contenido de agua del suelo con el que se obt1ene 
el peso volumétrico seco máximo del mismo. 

5. EQUIPO 

El equipo opera por la emisión de radiación de dos fuentes radiactivas protegidas con doble 
sello de seguridad: una fuente de Cesium-137, emite rayos gamma para medic1on del peso 
volumétrico y la otra de Americium-241 :Berilium, emite neutrones para la medic1ón del 
contenido de agua. 

El densímetro tiene dos vástagos. El vástago izquierdo contiene un detector GM. En el fondo 
del vástago derecho están localizadas las dos fuentes radiactivas. Inmediatamente arriba de 
las fuentes está el detector de neutrones lentos para la medición de contenidos de agua. 

A continuación se relacionan los datos técnicos del aparato: 

Marca 
Modelo 

Fuente Radiactiva: 
Rayos gamma 
Neutrones 

Encapsulación 
Embarque 

Rango: 

Densidad 
Contenido de agua 

CPN 
MC-S-24 

Cesio-137, con intensidad de 10 mCi (370 Mbq) 
Americio 241/Berilib, con una intensidad de 50 mCi (1.85G8q) 

Cápsula de doble sello 
Material radiactivo 
Forma especial, NOS. UN2974 
Indica de transporte 0,5 
Etiqueta amarilla 11 

0.96 a 2.88 um3 
O a 40% en volumen (O a 26% en peso) 
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Precisión: 

Densidad 
Contenido de agua 

Temperatura de operación 
Potencia 
Vida de las baterías 
Tiempo de recarga 
Pantalla 
Almacenamiento de datos 
Microprocesador 

6. SEGURIDAD 

6.1 Almacenamiento 

0,011 tJm3 

0,3% en peso 

o a 70°C 
Paquete de ocho baterías AA recargables. 
500 a 1 000 ciclos de carga-descarga 
14 horas 
160 caracteres 
128 registros de resultados 
Proporciona lectura y almacenamiento directo de los datos. 

a) El lugar para el almacenamiento del densímetro nuclear deberá estar dedicado 
exclusivamente para este fin. 

Esto implica que no deberán almacenarse junto con el densímetro equ1pos y/o · 
herramientas de otro tipo. 

b) El cuarto-almacén deberá contar con un sistema de seguridad apropiado que impida el 
acceso de personal no autorizado. 

Unicamente el personal autorizado deberá tener la llave de acceso a este cuarto. 

e) En la puerta del cuarto-almacén deberá permanecer un rótulo con el símbolo 
internacional que indica la presencia de radiación y la siguiente leyenda: 

"Prohibido el acceso a personal no autorizado" 

Deberá explicarse al personal que labora en esa área las razones de las medidas de 
seguridad, de tal manera que se cree conciencia al respecto, pero sin que se llegue a 
una alarma infundada. 

d) El Encargado de Seguridad Radiológica deberá medir con el equipo portátil medidor de 
radiaciones los niveles de radiación radiológica en los alrededores del cuarto-almacén 
al menos cada tres meses. Estas mediciones se registrarán por escrito. 

El nivel de radiación deberá ser menor que 2 mR/h. El medidor de radiac1ones debera 
calibrarse al menos cada doce meses. La calibración deberá hacerla una compañia 
autorizada por la CNSNS. 

e) Después de cada utilización del equipo, y antes de guardarlo en el almacén; el 
operador deberá medir las radiaciones alrededor del contenedor, para asegurarse de 
que no existen fugas de material radiactivo. 
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El resultado de estas mediciones deberá reg1strarse en una bitacora exprofeso. 

6.2 Transporte 

a) El densímetro nuclear se deberá transportar dentro de un contenedor que cumpla con 
la categoría 11 amarilla. 

El contenedor que viene de fabrica con el equipo cumple con esta norma Na aebera 
utilizarse otro tipo de contenedor. Deberá añadirse al contenedor un letrero que d1ga. 

PELIGRO 
"NO PERMANEZCA INNECESARIAMENTE CERCA DE ESTE EQUIPO" 
"EL MANTENIMIENTO DE ESTE EQUIPO REQUIERE DE PERSONAL 

CALIFICADO Y PREVIAMENTE AUTORIZADO" 

b) Antes de subir el equipo al vehículo que lo transportará debera v·erificarse lo s1gu1ente 

1) Que en la superficie del contener no existan niveles de radia'Oión supenores 50 
mR!h. 

2) Que el vehículo que lo transportara esté autorizado para hacerlo. 

3) Que el vehículo tenga en un lugar visible el siguiente letrero: 

"ESTE VEHICULO TRANSPORTA MATERIAL RADIACTIVO" 
"NO PERMANEZCA CERCA DEL VEHICULO INNECESARIAMENTE" 

4) Que dentro del vehículo se encuentre la hoja con la lista de qué hacer en caso de 
accidente. 

5) Que dentro del vehículo se encuentren las siguientes herramientas: 

- Extinguidor 
- Banderolas 
- Señales luminosas 
- Seis postes porta-cordón de 1.1 m de altura 
- Cordón rojo para delimitar areas 
- Dos letreros con la leyenda "PELIGRO. RADIACION" 
• Herramientas y llantas de refacc1ón 

e) El contenedor debera asegurarse perfectamente dentro del vehículo de tal manera que 
no exista riesgo de que se mueva por los movimientos de éste. 

d) Verifique. antes de que se vaya a iniciar el transporte. que en la cabina del vehículo 
no existan niveles de radiación superiores a 2 mR!h. 
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e) El transporte del equipo sólo podra ser hecho por personal autorizado por la CNSNS 

6.3 Uso del equipo 

a) El densímetro nuclear sólo podra ser utilizado, manejado y transportado por personal 
debidamente autorizado por la CNSNS. Este personal deberá haber recibido un curso 
de seguridad radiológica. 

b) El operador deberá evitar el estar innecesariamente cerca del equipo. Cuando no 
requiera manipular al equipo deberá alejarse al menos a 1 m. 

e) Todo operador deberá portar un dosimetro termoluminiscente personal cada vez que 
vaya a manejar, almacenar o transportar el equipo. 

El operador contara con dos dosimetros. Mensualmente enviará al encargado ae 
seguridad radiológica (ESR) el dosimetro que haya utilizado durante el mes Este se 
ocupara de enviarlo a un laboratorio autorizado para que se obtenga la dos1s recib1da 
en el periodo. 

Llevara un registro con las dosis parciales y acumuladas de cada operario. 

d) El ESR vigilara que ningún operario sobrepase las dosis equivalentes admisibles (LOE). 
estas son: 

7. 

- 7.1 

- 50 mSv (5 rem) por año 
- 4 mSv (400 mrem) por mes 
- 0,2 mSv ( 20 mrem) por día 
- 2,5 mSv (2,5 mrem) por hora 

En caso de que en un mes se supere el LOE. el operario deberá dejar de traba¡ar con 
el equipo hasta que su dosis equivalente acumulada promediada al mes esté dentro de 
los limites. 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

Funciones de tecla 

En la fig 1 se muestra el teclado de densímetro nuclear. En lo que sigue se explican 
las funciones de la diferentes teclas: 
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ENTER 

CLEAR 

START 

Tecla 

START 

STEP 

CLEAR 

EN TER 

ID 

RECALL 

PRINT 

% COMP 

MAX 

Fig. 1 

ID · RECALL CLEAR 

7 o 8 E 9 F 

%COMP MAX O BIAS M BIAS 
STEP 

4 5 6 

TIME UNIT STO CALIB 

o 1 2 3 

Función 

Inicia un conteo 

Actúa como tecla de cambio. 
Da el siguiente parámetro o pantalla. 

Borra la entrada de datos si se presiona antes que ENTE R. 
Detiene las mediciones en proceso. 
Muestra. la pantalla anterior o las más recientes medic1ones. 

Almacena los datos en la memoria. Da la exposición sigUiente. 

Proporciona identificación de archivo a los datos registrados. 

Muestra los regisiros almacenados en memoria. 

Muestra el menú PRINT. 

Selecciona % de compactación para los cálculos de: 
Mw: Peso volumétrico máximo total 
Md: Peso volumétrico seco máximo 

Pregunta los valores máximos de compactación en g/cm3 
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D BIAS 

M BIAS 

TIME 

STO 

CALIB 

Pregunta el valor de la desviación del peso volumétnco t::.en 

g/cm3) 

Pregunta el valor de la desviación del peso del agua por unidad 

de volumen (:!:, en g/cm3) 

Pregunta el ambiente de conteo: 
- Modo de tiempo fijo o de precisión constante 
- Nuevos valores de tiempo o precisión 

Muestra conteos estándares de peso volumétrico y peso del agua 
y pregunta por los nuevos conteos. 
Toma los nuevos conteos estándares. 

Una vez seleccionado el modo Profundidad Fija. pregunta la 
profundidad de prueba. 

Las siguientes funciones se inician presionando la tecla STEP y sosten1endo la pres1on 
mientras se presiona la segunda tecla: ' · 

STEP+TIME 

STEP+UNIT 

STEP+CALIB 

Pregunta la hora y fecha. 

Muestra el menú para seleccionar las unidades de medic1ón y 
seccionar entre la pantalla de pesos volumétricos y la de conteos 
por minuto. 

Muestra el menú para seleccionar los coeficientes de 
autocalibración, o ambiente fijo o profundidad automática de las 
mediciones. 

STEP+CLEAR Limpieza maestra. Restituye directamente la pantalla principal. 

ID, luego 
STEP+ID 

Borra los registros de los datos almacenados 

6.2 Configuración del aparato 

El densímetro nuclear muestra las siguientes mediciones después de cada prueba: 

1. Dn IN9t 

2. Dn H20 

3. Dn dry 
4. %H20 

Peso volumétrico total, gicm3 

Peso del agua por unidad de volumen, g/cm3 

Dn wet- Dn H20. g/cm3 
(Dn H20/Dn dry)*100 

47 



5. Mw Peso volumétrico máximo total 

6. Md Peso volumétrico seco máximo, g/cm3 

El densímetro calculará ahora el% de compactación: 

7. %Mw 
8. %Md 

(Dn wet/Mw)*1 00 
(Dn dry/Md)*100 

El operador puede meter desviaciones de peso volumétrico y peso del agua s1 es 
necesario. 

9. +/-

1 o. +/-

Valores de peso volumétrico, g/cm3 

Valor de peso del agua, g/cm3 

Los parámetros siguientes se pueden configurar en el densímetro según la necesidad. 

Parámetro 

Unidades 

precisión 

% compactación 

Md 
Mw 

Desviación 

Peso volumétrico 

Rango 

pcf, g/cm3, o cpm. 

Tiempo o 
precisión, y el 

valor: +/- g/cm3 

MdoMw 

O a 999,9 

Seleccione modo a usar: Tiempo o 

Peso del agua+99,9 a -99,9 

La entrada de los parámetros al densímetro se realizarán confonme a las instrucciones 
. que siguen: 

Acción 

1. Presione STEP+UNIT 

2. Presione ENTER 
3. Presione CLEAR 
4. Presione ENTER 

5. Presione CLEAR 

Resultado 

Muestra el menú de unidades 

Esco¡a unidades entre gicm3 o pcf 
Muestra las unidades seleccionadas 
Escoja entre la pantalla de pesos volumétricos o 
conteos por minuto 
Exhibe la opción seleccionada 
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Parámetros de tiempo y precisión 

1. Apriete TIME 

2. Presione STEP 

3. Tecleé el nuevo valor 

Se mueve el cursor al campo de tiempo en la 
pantalla. 

Modo de tiempo o precisión se muestra en la 
pantalla. 

Se almacena y muestra el nuevo valor. 

Parámetros de % compactación y máximos. 

1. Presione %COMP 

2. Presione MAX 

3. Tecleé el valor y 
presione ENTER 

Se mueve en los campos de compactación Mw o 
Md. 

Pregunta el nuevo máximo 

Muestra el valor y lo almacena. 

Parámetros de desviación de peso volumétrico y peso del agua. 

1. Presione O BIAS 

2. Tecleé la desviación 
del PV y ENTER 

3. Presione M BIAS 

4. Tecleé el nuevo 
valor y ENTER 

7.3 Conteo estándar 

Mueve el cursor al campo de desviación de PV 

Muestra el valor y lo almacena. 

El cursor se mueve al campo de desviación de 
peso del agua 

·Muestra el nuevo valor y lo almacena. 

Un conteo estándar se deberá realizar diariamente antes de iniciar las mediciones. 

Para realizar un conteo estándar coloque el bloque de calibración en una esquina del 
contenedor cuidando de que queden perfectamente horizontales. Siente el densimetro 
en el bloque de calibración y verifique que sus cuatro patas entren en las guias del 
bloque. Ahora proceda como sigue: 
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Acción 

1. Presione STO 

2. Presione la tecla 
START 

Resultado 

Muestra en pantalla los ú~imos datos da conteos 
estandar. 

El densímetro inicia un conteo de 256 
muestras de un segundo. Un conteo toma 
aproximadamente 4,4 minutos. 

Al finalizar el conteo, el medidor muestra y almacena los datos del conteo estandar. 
Verifique que los valores Xi del conteo estén entre 0,75 y 1,25 y que los camb1os entre 
los valores anteriores y los actuales sean pequeños. Si los valores Xi estan fuera de 
los lím~es antes señalados, rep~a el conteo hasta que estos valores sean aceptables. 

7.4 Tomando una prueba 

-~ntes de iniciar una prueba se deben cumplir los siguientes requis~os: 

' a)' Acordone el sitio donde se vaya a trabajar en un area de al menos 3 x 3 y coloque 
los letreros de advertencia. 

Esto evitara que personal ajeno se acerque innecesariamente al equ1po 
Ademas lo protegera del transito de camiones y demas equipo pesado 

b) Con el contador geiger verifique que en la superficie del equipo no haya n1·:eles de 
radiaciones por arriba de los 2 mR!h. En caso contrario. se llevará el equipo a 
su almacén y· se avisará de inmediato al Encargado de Seguridad Rad1ológ1ca. 

e) En caso de que los niveles de radiación estén por deba¡o de los admisibles se 
procedera a realizar las pruebas. 

Para tomar una prueba haga lo siguiente: 

Acción 

1. Configure el medidor 

2. Haga los dos agujeros 
en el sitio a probar. 

3. Coloque el aparato en 
el sitio y baje los 
vastagos a la profun
didad deseada. 

4. Presione START 

Resultado 

Densímetro configurado. 

Sitio preparado para la prueba. 

Densímetro preparado para la prueba. 

Muestra la ú~ima profundidad de calibración. 
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5. Tecleé la nueva pro
fundidad y ENTER 

Inicia el conteo de la prueba. 

Pantalla típica de una prueba 

R1 1 225 1327 11 

SF ET TO 
00:30 1:00 

gcc wet H20 dry 

Dn 2,100 0,100 2,000 

Pr 0,008 0,006 0,005 

% 5.00 95.00 

Md 2,105 

Bi 0,0 
1 

0,0 

7.5 Almacenamiento y revisión de resultados 

El aparato puede almacenar 128 registros de pruebas. La informactón puede ser 
revisada posteriormente o transferida a una computadora o impresora. Para almacenar 
los resultados de las pruebas proceda como se indica a continuación: 

Acción 

1. Seleccione el número de 
registro entre O y 65535 

2. Presione ID. intro
duzca el número de 
registro. 

3. Al finalizar la prue
ba presione ENTER 

4. Para limpiar el espa-
cio de almacenamiento 

presione ID y luego 
sosteniendo abajo STEP. 
presione ID. 

Para revisar los resultados: 
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Resultado 

Queda registrado el número. 

Los resultados son almacenados en un 
nuevo registro o agregados al registro 

El espacio del registro es completamente 
borrado. 



Acción 

1. Presione RECALL. Con · 
STEP puede moverse al 
siguiente registro. 

2. Introduzca el numero 
de registro deseado y 

presione ENTER. 

3. Con STEP va de prueba 
en prueba dentro del 

registro. 

4. Para moverse al si
guiente registro pre
sione CLEAR. 
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Resultado 

Está en el registro deseado y muestra ei 
resultado de la primera prueba. 

Los resultados de las pruebas se muestran 
en el orden que fueron tomadas. 

Ahora puede cambiarse al siguiente 
registro con STEP. 



PROCEDIMIENTO DE CONO HOLANDES 

1. OBJETIVO 

1.1 Este procedimiento describe cómo determinar la resistencia de punta y fncc1ón 
lateral que son componentes de la resistencia a la penetración que desarrolla una 
barra con punta al ser hincada en el suelo. 

1.2 Este procedimiento es aplicable en penetrómetros de punta y de punta-fricc1ón del 
tipo mecánico y eléctrico. No se incluye la interpretación de resultados. 

1.3 Los penetrómetros mecánicos que se describen en este procedimiento operan de 
manera incremental utilizando un penetrómetro telescópico lo cual resulta en una 
medición de la resistencia en una posición estática. Las restricciones de d1seño de 
los penetrómetros mecánicos impiden una completa separación de la resistencia de 
unta y la fricción lateral. Los penetrómetros eléctricos avanzan continuamente y se 
puede medir por separado la resistencia de punta y lateral. 

Las diferencias en forma y método de avance entre distintos tipos de cono Influyen 
de manera significativa en los resultados obtenidos. 

2. ALCANCE 

2.1 Este procedimiento proporciona información sobre las propiedades ingenieriles del 
suelo que ayudarán en el diseño y construcción de obras de tierra y cimentaciones 
de estructuras. 

2.2 Este procedimiento prueba al suelo in situ y no obtiene muestras. la interpretación 
de resultados de este procedimiento requiere conocimiento previo del tipo de suelo 
penetrado. Generalmente, los ingenieros obtienen esta información de 
perforaciones paralelas con muestreo y a veces la información o experiencia local 
evitan hacer sondeos con recuperación. 

2.2 Los ingenieros frecuentemente correlacionan los resultados de esta prueba con 
resultados de laboratorio u otro tipo de pruebas de campo. o directamente con el 
comportamiento de la estructura. La exactitud de las correlaciones dependerán del 
tipo de suelo involucrado. 

2.4 La mayoría de los ingenieros con experiencia en trabajos fuera de costa encuentran 
este procedimiento adecuado para la exploración en el fondo marino. 

3. REFERENCIAS 
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3.1 ASTM 3441-86. Standar Test Method for Deep, Quasi-Static. cone and fnctlon
cone penetration test of soil. 

4. DEFINICIONES 

· 4.1 Cono. La punta en forma de cono de penetrómetro. sobre la cual se desarrolla la 
resistencia por punta. 

4.2 Penetrómetro de punta. Instrumento en forma de barra cilíndrica con punta cómca 
diseñada para penetrar suelo y roca suave y medir la resistencia de punta. 

4.3 Resistencia de punta-qc. La resistencia a la penetración desarrollada por el cono. 

igual a la fuerza vertical aplicada al cono dividida entre el área honzontal 
proyectada. 

4.4 Sondeo de cono. La serie entera de penetraciones del cono en un silla cuando se 
usa un penetrómetro. 

4.5 Penetrómetro eléctrico. Un penetrómetro que utiliza transductores de fuerza 
electrices dentro de la punta no telescópica del penetrómetro. 

4.6 Penetrómetro de punta y fricción. Un penetrómetro de punta con la capacidad 
adicional de poder medir fricción lateral. 

4.7 Relación de fricción Rf. El cociente entre la resistencia lateral y la resistencia de 
punta expresada en porciento. 

4.8 Resistencia por fricción fs. La resistencia a la penetración desarrollada por la 
funda de fricción, igual a la fuerza vertical aplicada a la funda entre su área. 

4.9 Funda de fricción. Una sección de la punta del penetrómetro sobre la cual se 
desarrolla la fricción local. 

4.10 

4.11 

4.12 

4.12.1 

Barras interiores. Barras que deslizan dentro de las barras de hincado para 
. extender la punta de los penetrómetros mecánicos. 

Penetrómetro mecánico. Un penetrómetro que utiliza un juego de barras 
interiores para operar la punta telescópica y transmitir la fuerza a la superficie para 
ser medida. 

Punta de penetrómetro. La sección final del penetrómetro que contiene los 
elementos activos que miden la resistencia del suelo de punta y fricción. 

Punta de penetrómetro. ·La sección final del penetrómetro que contiene los 
elementos activos que miden la resistencia del suelo de punta y fricción. 
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4.13 Barras de hincado. Los tubos de pared gruesa que se usan para avanzar el 
penetrómetro a la profundidad requerida. 

5. INSTRUCCIONES 

5.1 Equipo 

5.1.1 Generalidades 

5.1.1.1 Cono. El cono debe tener un ángulo en la punta de 60° (± 5°) y un diámetro en la base 

de 33,7 .:t 0,4 mm, lo que resulta en un área horizontal proyectada de 10 cm2. La 
punta del cono debe tener un radio menor que 3 mm. 

Nota: Se pueden usar conos con áreas más grande para incrementar la 

sensibilidad en suelos blandos. La experiencia con conos eléctricos de 5 cm2 y 

20 cm2 muestra que se obtienen datos similares que los conos de 1 O cm2 

cuando se tiene la misma geometria. 

5.1.1.2 Funda de fricción. Tiene el mismo diámetro exterior (± 0,5 a -0,0 mm) que la base 
del cono. Ninguna parte de la punta del cono debe proyectarse fuera del área 

del diámetro de la funda. La superficie de la funda será de 150 cm2 2: 2%. 

5.1.1.3 Acero. La punta y la funda de fricción del cono deben ser hechas con un acero de t1po 
y dureza adecuados para resistir la abrasión del suelo. La funda de fricción debe 
tener y mantener en uso una rugosidad de 0,5 ¡Jm, AA, .:t 50%. 

5.1.1.4 Barras de hincado. Hechas de acero adecuado. estas barras deben tener una 
sección adecuada para sostener sin pandearse la carga requerida para hincar el 
penetrómetro. Estas deben tener un diámetro exterior no mayor que el diámetro 
de la base del cono en una longitud de al menos 0.4 m arriba de la base, o. en el 
caso del penetrómetro de punta y fricción al menos 0,3 m arriba de la parle 
superior de la funda de fricción. Cada una de las barras de hincado debe tener el 
diámetro .interior constante. Deben acoplarse una a otra de modo de formar una 
sana rigida de varillaje con un eje recto continuo. 

5.1.1.5 Barras interiores. Los penetrómetros mecánicos requieren una sana de barras 
adicional, de acero u otra aleación dentro de las barras de hincado. Las barras 
interiores debe tener un diámetro exterior constante con una rugosidad, 
excluyendo ondulamiento. 

menor de 0,25 ¡Jm AA. Deben tener la misma longitud que las barras de hincado 
(± 0,1 mm) y una sección adecuada para transmitir la resistencia del wno sin 
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pandearse o algún otro daño. El espacio entre las barras interiores y las barras 
de hincado debe estar entre 0,5 y 1,0 mm. 

5.1.1.6 Exactitud de las mediciones. Es necesario tener la instrumentación de mP.dtcion de 
fuerza adecuada para obtener medidas dentro del 5% de valores correctos. 

Nota: En trabajos fuera de costa es recomendaBle tener sistemas adicionales de 
instrumentación para asegurar la exactitud mencionada y el buen functonamtento 
de los sistemas remotos involucrados. 

5.1.2 Penetrómetros mecánicos 

5.1.2.1 El mecanismo deslizante en la punta del penetrómetro mecánico debe permitir un 
movimiento descendente del cono en relación con las barras de htncado al 
menos de 30,5 mm. 

Nota: A ciertas combinaciones de profundidad y resistencia de punta. la 
compresión elástica de las barras interiores puede .exceder la carrera 
descendente que la máquina puede aplicar a las mismas. 

En este caso, la punta no se extenderá y la lectura de cargas aumentará 
elásticamente hasta el final de la carrera del gato y tendrá un salto abrupto 
cuando se haga el contacto con las barras de hincado. 

5.1.2.2 El diseño de la punta del penetrómetro mecánico debe tncluir alguna protección contra 
la penetración del suelo al mecanismo deslizante y afectar los componentes de la 
resistencia. 

5.1.2.3 Penetrómetro de punta. En la fig 1 se muestra el diseño y accionamiento de una 
punta de penetrómetro mecánico. Arriba de la punta se añade una capa de 
diámetro reducido para evitar la intrusión de suelo. 

NOTA. Se puede desarrollar una cantidad importante de fricción lateral en esa 
capa e inclinarse en la resistencia de punta. 

5.1.2.4 Penetrómetro de fricción y punta. En la fig 2 se muestra el diseño y accionamiento 
de la punta de un penetrómetro de fricción y punta. La parte inferior de la punta 
incluye una capa a la cual se pega el cono, avanza primero hasta que el flanco 
embona en la funda de fricción y entonces ambos avanzan. 

5.1.2.5 Equipo de medición. Mida la resistencia a la penetración en la superficie con un 
aparato adecuado tal como una celda hidráulica o eléctrica o un anillo de carga. 

5.1.1 Penetrómetros eléctricos 
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5.1.3.1 Penetrómetro de punta. La fig 3 muestra un diseño para la punta de un penetrometro 
eléctrico. La resistencia en la punta se mide a través de un transductor de fuerza 
colocado en la misma. Un cable eléctrico u otro sistema adecuado transmite las 
señales del transductor al sistema de almacenamiento de datos. Los 
penetrómetros eléctricos permiten el avance continuo y almacenamiento de datos 
en cada intervalo de hincado de las barras. 

5.1.3.2 Penetrómetro de fricción y punta. La funda de fricción no debe estar mas de 1 o mm 
arriba de la base del cono. En la fig 4 se muestra un diseño de este t1po de 
penetrómetros. 

5.1.3 Otros penetrómetros. Los penetrómetros eléctricos pueden incluir otros transductores 
además de los de medición de la fricción en la funda. De los más comunes son 
los inclinómetros para ayudar en la determinación de la verticalidad del cono y 
piezómetros para proporcionar información adicional sobre el comportamiento del 
subsuelo. 

5.1.4 Máquina de hincado. La máqúina debe proveer una carrera continua. de preferencia 
con una longitud mayor a la de una barra de hincado. La máquma debe avanzar 
la barra a una velocidad constante mientras la magnitud de la fuerza requenda 
fluctúa. 

NOTA. Los sondeos profundos requieren una capacidad de al menos 5 
toneladas. Las maquinas modernas tienen capacidades hasta de 20 toneladas. 

NOTA: El tipo de reacción que se utilice puede afectar la res1stenc1a a la 
penetración medida, particularmente en la superficie o en estratos cercanos a 
ésta. 

5.2 Ejecución 

5.2.1 Coloque .la maquma en posición vertical lo mas practicamente posible. 

5.2.2 Velocidad de penetración. Mantenga una velocidad de penetración de 1 O a 20 mm/s ± 
25% cuando se obtengan datos de resistencia. Entre las pruebas se pueden 
utilizar citras velocidades. 

NOTA. La velocidad de 1 O mm/s permite al operador leer correctamente los 
valores de resistencia cuando se utiliza el penetrómetro mecánico de fricción
punta, la velocidad de 20 mm/s es adecuada cuando se utiliza el penetrómetro 
mecánico de punta y permite una correcta operación del cono eléctrico. 'El 
estandar europeo requiere 20 mm/s. 

NOTA: Velocidades de penetración mayores o menores que la estandar se 
pueden utilizar en circunstancias especiales. tales como cuando se mide la 
presión de poro. En estos casos debe anotarse en el registro de la prueba. 
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NOTA: Las presiones de poro que se generan adelante o alrededor dt< la punta 
pueden influir de manera importante en la medición de cic y fs· El piezocono con 

capacidad de hacer ambas mediciones ha mostrado ser útil en estos casos. 

5.2.3 Penetrómetro mecánico 

5.2.3.1 Penetrómetro mecánico de punta. (1) Avance la punta del penetrómetro hasta la 
profundidad de prueba requerida aplicando la suficiente carga sobre las barras 
de hincado; y (2) aplique la carga en las barras interiores para extender la punta 
del penetrómetro. Obtenga la resistencia de punta en un punto especi-

fico durante el movimiento descendente relativo de las barras interiores respecto 
a las barras de hincado estacionarias. Repita el paso 1. Aplique suficiente carga 
en las barras de hincado para retraer la punta extendida y avance hasta la nueva 
profundidad de prueba. Repitiendo este ciclo de dos pasos obtenga la 
resistencia a distintas profundidades. Los incrementos en la profundidad no 
deben exceder en general 203 mm. 

5.2.3.2 Penetrómetro de punta y fricción. Utilice este penetrómetro como se descnb1ó 
anteriormente, pero obtenga dos valores de resistencia durante el paso (2) (f1gs 2 
y 5). Primero obtenga la resistencia durante la fase inicial de extensiór .. Cuando 
la parte inferior de la punta alcance y sale la funda de fricción. obtenga una 
segunda medida de la resistencia total de la punta mas la funda de fricción. Al 
restar se tiene la resistencia de la funda. 

NOTA. Debido a la estratificación del subsuelo. la resistencia de la punta puede 
variar durante el movimiento adicional descendente de la misma para obtener la 
resistencia de la funda. 

NOTA. La fricción del suelo a lo largo de la funda proporciona una carga 
adicional arriba del cono y puede incrementar la resistencia por arriba de la 
medida durante la fase inicial de extensión de la punta de una cantidad 
desconocida, pero probablemente en pequeña cantidad. Ignore este efecto . 

. -
5.2.3.3 Recopilación de datos. Para obtener resultados reproducibles en pruebas de cono. 

deben utilizarse sólo las lecturas que se realicen en un punto definido durante el 
movimiento descendente de la parte superior de las barras interiores respecto a 
la parte superior de las barras de hincado. Debido a la compresión elastica de 
las barras interiores, este punto. comúnmente, no debe encontrarse a menos de 
25 mm del movimiento aparente de las barras interiores. Cuando se utilicen 
penetrómetros de punta y fricción, el punto debe ser justo antes de que la punta 
enganche la funda de fricción. 

Nota. En la fig 5 se muestra cómo la carga en la celda hidráulica puede variar 
durante la extensión de la punta del penetrómetro de punta y fricción. 
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5.2.3.4 Obtenga las lecturas de punta y fricción tan rapido como sea posible despues del 
brinco que se muestra en la fig 5. El operador no debe reportar datos de punta Y 
fricción cuando sospeche que la resistencia de la punta está cambiando abrupta 
o erráticamente. 

5.2.4 Penetrómetros eléctricos. Cuando se utilicen penetrómetros eléctricos. inserte el 
cable eléctrico a través de la barras de hincado. 

5.2.4.1 Obtenga las primeras lecturas del cono con la punta del penetrómetro colgando 
libremente en aire o agua y a la sombra y después de una pequeña penetración 
inicial. Pruebe que la temperatura en el fondo de la perforación sea la misma 
que la de la punta del cono. 

5.2.4.2"0btenga la resistencia de la punta y fricción continuamente o a intervalos no mayores 
de 203 mm. 

5.2.4.3AI final del sondeo, obtenga una serie de datos como se menciona en 6.2.4.1 para 
verificar con las lecturas iniciales. Si esta verificación no es correcta. deseche los 
resultados del sondeo. . ' 

5.3 Reporte de Resultados 

5.3.1 Gráfica de la resistencia de punta qc. Todos los sondeos de cono deben presentarse 

con la grafica de variación de resistencia con las distintas profundidades. estos 
puntos pueden unirse con lineas rectas como una aproximación para una grafica 
continua. 

5.3.2 Gráfica de la resistencia por fricción f5 . Además de la gráfica de la resistencia por 

punta. el reporte puede incluir una gráfica adyacente o superpuesta de la 
resistencia por fricción o la relación de fracción o ambas con la profundidad. 
Utilice la misma escala para todas las gráficas. 

5.3.3 Gráfica de la relación de fricción. Si el reporte incluye descripción del subsuelo 
estimada a partir de la relación de fricción la gráfica de esta relación 
necesariamente tendrá que presentarse. 

5.3.4 Si se utilizan piezoconos también debera incluirse la gráfica de la variación de presión 
de poro con la profundidad. 

5.3.5 El operador debe incluir dentro de su reporte, su nombre. localización y nombre del 
trabajo, fecha del sondeo, número del sondeo, coordenadas de localización. y 
elevación del piso y nivel de agua (si se tiene). El reporte también debe incluir 
notas respecto al tipo de máquina utilizada. tipo de penetrómetro utilizando 
información de la calibración, verificación del cero, el método utilizado para 

>~--.-.-
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proporcionar la reacción, si se utilizó un reductor de fricción. condiciones de las 
barras y punta antes y después de la prueba. Asimismo si por alguna razón la 
prueba se ejecuta de manera diferente a lo descrito en este procedimiento 
también debera reportarse. 

Personal familiarizado con este tipo de prueba estima su precisión de la sigUiente 
manera: 

Penetrómetros mecánicos. Desviación estándar de 1 O% en qc y 20% en f s 

Penetrómetros eléctricos. Desviación estándar de 5% en qc y 10% f~. 
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RETRAIDO EXTENDIDO 

FIG. l.- EJEMPLO DE UN PENETROMETRO MECANICO DE PUNTA 

---------387mm 1 
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FIG. 2.- EJEMPLO DE UN PENETROMETRO MECANICD DE PUNTA Y 
FRICCIDN 
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PUNTA CONICA , AROSELLO 
2 CEI..OA DE CARGA • CABLE 

3 CAPA PROTECTORA 7 TRANSDUCTORES 

• EMPAQUE A PRUEBA • CONECCION CON LAS BARRAS 

DE AGUA ~ INCLINOWETRO 

FIG. 3.- PENETROMETRO ELECTRICO DE PUNTA 
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FIG, 4.- PENETROMETRO ELECTRONICO DE PUNTA Y FRICCION 
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\,AUMfNTO OE:PRESIO~ AL EXTFNOER EIL CONO 

PRESION 

1- PROBABL.E CAMBIO EN i..A RESISTENCIA DE PUNTA PASANDO EL. PUNTO A 

2.· BRINCO TEMPORAL. EN L.A PREStON DEBIDO A LA ACELERACION DE LA FUNDA DE 

FRICCION Y LA CONVERCION DE FRICC\ON ESTATICA A FRlCCION CINEM4f1CA 

3.- PRIMER PUNTO DONDE EL OPERADOR PUEDE OBTENER LECTURAS 

NOTA· "o .. A" REPRESENTA LA LECTURA CONCRETA CE LA PUNTA ANTES DEL BRINCO EN LA PRESION 
ASOCIADA CON ~L ENGANCHE OE L.A FUNDA DE FRICCION DURANTE LA EXTENSION CONTINUA DESCENDENTE 
DE LA MISMA. 'A·B" ES RESISTENCIA DE FRICCION CORRECTA SI LA FUNDA PUDIERA ENGANCHAR INSTANT~
NEAMENTE. SIN EMBARGO, EL OPERADOR NO PUEDE LEER NINGUNA LECTURA HASTA El PUNTO ''e''. DEBIDO 

A ESTA ESPERA FORZ.AOA, EL OP'ERADOR INTRODUCE UN ERROR CE '"e·c'.' EL OPERADOR DEBE TOMAR 
U:CTURA TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE OESPUES DEL BRINCO NAA MINIMIZAR ESTE ERROR CAMBIOS 

ABRUPTOS EN LA RESISTENcaA CE PUNT.A PUEOEN HACER ESTE ERROR INACEPTABLE. 

FIG. 5.- CAMBIOS OE PRESION EN CEL..DA OE CARGA >iiDRAUL..ICA EN L..A PARTE SUPERIOR DE 

L..AS BARRAS INTERIORES DURANTE UN EJEMPL..O DE EXTENSION DE UN 

PENETROMETRO MECANICO DE PUNTA Y FRICCION. 
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PRUEBA DE PENETRACION UTILIZANDO EL CONO 
DINAMICO . 

1. OBJETIVO 

Se describe aquí el procedimiento general de hincado dinámiCO de un cono de acero no 
recuperable con objeto de medir resistencia a la penetración del suelo. 

2. ALCANCE 

2.1 Este método de exploración no proporciona muestras de suelo para ensayes de 
laboratono. 

2.2 Este método de exploración se utiliza conjuntamente con el método de penetración 
estándar y ha mostrado ser de gran utilidad sobre todo en materiales granular:cs por su 
buena correlación con el valor N de penetración estándar. 

3. REFERENCIAS 

3.1 ASTM O 1586. Prueba de penetración estándar y muestreo de suelos con tubo partido. 

4. DEFINICIONES L 

4.1 Yunque. Parte del sistema .de hincado a través de la cual el martinete golpea y 
transmite su energía a las barras de perforación. 

4.2 Malacate. Tambor rotatorio en el sistema cuerda-malacate alrededor del cual el 
operador enrolla una cuerda Para levantar y dejar caer el martinete apretando o 
aflojando alrededor del mismo. 

4.3 Barras de perforación. Barras que se usan para transmitir la fuerza hac1a abajo y la 
torsión a la broca de perforación durante la ejecución de sondeos. 

4.4 Sistema de hincado. Compuesto por el martinete, guia de caída del martinete. yunque 
y sistema de caída del martinete. 

4.5 Martinete. Parte del sistema de hincado que consiste en una masa golpeadora de 
64,7 .:!: 1 kg que continuamente es levantada y soltada para proporcionar la energía que 
lleva a cabo el muestreo y la penetración. 
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4.6 Sistema de caída del martinete. Parte del sistema de hincado con el cual el operador 
lleva a cabo el levantamiento y la caída del martinete para producir el golpe. 

4.7 Guia de caída del martinete. Parte del sistema de hincado usada para guiar el 
martinete. 

4.8 NC. El número de golpes obtenidos en cada intervalo de 15 cm. 

4.9 Valor de NC. El número de golpes representando la resistencia del suelo a la 
penetración. Este valor se reporta en número de golpes necesario para hincar el cono 
cada 30 cm. 

4.1 O Número de vueltas del cable. El ángulo de contacto total ente el cable y el malacate 

. cuando el operador suelta el cable. dividido entre 360°. 

5. INSTRUCCIONES 

'. 
5.1 Equipo 

5.1.1 Barras de peñoración. Se deben utilizar barras de acero machimbradas ras a ras 
para conectar el cono al sistema de hincado. La barra deberá tener una ngidez 
(momento de inercia) igual o mayor que una barra de acero. la cual tiene un 
diámetro exterior de 41.2 mm y un diámetro interior de 28.5 mm). 

5.1.2 Cono de acero no recuperable. 
después de cada perforación. 
fig 1. 

El cono que se hinca es de acero y se p1erde 
Sus dimensiones y geometría se muestran en la 

5.1.3 Martinete y yunque. El martinete debe pesar 635 ~ 10 N, y debe ser de una masa 
rígida y sólida. El martinete golpeará el yunque y hará contacto de acero con 
acero cuando éste se suelte. Se debe usar una guía para la caída libre del 
martinete. Por razones de seguridad se recomienda el uso de martinetes con el 
yunque interno, fig 1. 

5.2 Ejecución 

5.2.1 Se conectará el cono de acero a las barras de perforación firmemente previo al 
hincado. Deberá contarse con la información previa de sondeos de penetración 
estándar para realizar las correlaciones. 

5.2.2 El sondeo se avanzará gradualmente para permitir el ensaye continuo o intermitente. 
Se contará el número de golpes requerido para avanzar cada tramo de 15 cm y 
se reportará el valor NC y NC similar al valor N y N de la prueba de penetración 
estándar. 
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5.2.3 Hincar el cono con golpes del martinete con una altura de caida de 0.76 m:: 25 mm 
Conviene tener marcada de manera permanente la altura de ca ida. 

5.2.4 La prueba se suspende hasta que ocurra cualquiera de las siguientes situaciones: 

. 5.2.4.1 Se han aplicado 50 golpes en cualquiera de los 3 tramos de 15 cm. 

5.2.4.2 Se han aplicado un total de 100 golpes sin penetrar 45 cm. 

5.2.4.3 El cono no se hinca apreciablemente con la aplicación de 10 golpes consecutivos. 

5.2.5 El malacate debe estar libre de óxido, aceite o grasa. tener un diámetro en el rango de 
150 a 250 mm. Este debe operarse a una velocidad mínima de rotación de 100 
rpm. 

5.2.6 No se pueden utilizar más de 2 1/4 vueltas de cable durante la ejecución de la prueba. 

5.2.7 Al terminar el sondeo retirar las barras de perforación y proceder a realiZar un nuevo 
sondeo. El cono queda perdido en el subsuelo. 

5.3 Presentación 

5.3.1 En general la información en el registro de campo debe incluir lo siguiente· 

- nombre y localización del trabajo 
- condiciones ambientales 
- fecha y hora de inicio y terminación del sondeo 
- localización y número del sondeo 
- elevación de la superficie 
-tamaño. tipo y longitud de la barras de perforación. 

Se anexa hoja de registro. 

5.3.2 Cabe señalar que este procedimiento es recomendable cuando ya se t1enen 
es1ablecidas las condiciones generales del subsuelo mediante otros métodos 
(SPT específicamente) y se quiere dar rapidez a la exploración en otras partes 
del predio y/o ampliación del proyecto, por ello los resultados de la prueba de 
cono dinámico se pueden extrapolar a otros sitios sólo después de haber hecho 
una correlación con resultados de sondeos SPT realizados en el mismo sitio y se 
considera que el tipo de suelo no cambia apreciablemente. 
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SINOPSIS 

Los métodos convencionales empleados para la evaluación de los llgantes asfaltrcos. conducen a resultados 

de escaso valor calificativo·y de importancia dudosa como distintivo de calidad. En la mayoría de los casos 

no gozan de la sensibilidad necesaria para diferenciar a los distintos cementos asfalticos de un modo 

satisfactorio. Dichos resultados se dan en unidades arbitrarias, lo que dificulta la comparación adecuada de 

datos. Si esta afirmación es cierta en los asfaltos ·puros, lo es mas en los modificados, que ya constituyen de 

por si un nuevo material de propiedades notablemente distintas de los betunes originales. 

En el presente trabajo se pasa revista a los métodos de ensayo utilizados para la evaluación de las 

características de los ligantes asfalticos. que consideramos completan la información que nos dan los 

métodos tecnológicos convencionales y pueden agruparse en los siguientes: 

• Ensayos reológicos. 

• Envejecimiento en película delgada. 

• Susceptibilidad térmica; y 

• Analisis de componentes. 

1. METODOS TRADICIONALES. 

Tradicionalmente, la identificación de los lrgantes asfalticos se ha llevado a cabo determrnando ciertas 

características de los mismos como la penetración, el punto de reblandecrmiento, el punto de rotura Fraass, 

la ductrlidad, etc. 

Aunque todas estas características informan, en mayor o menor escala, sobre el trpo de betún objeto de 

examen. poco dicen sobre su calidad. Los resultados de los ensayos convencionales a que actualmente se 

someten los ligantes bituminosos no srrven para definir la calidad de los mismos. En este sentido la 

penetración, el punto de reblandecimiento, el punto de rotura Fraass y la ductilidad son constantes fisrcas de 

escaso valor calificatrvo y de dudosa importancra como distintivo de calidad. 
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1.1. Ensayo de penetración. 

El resultado de este ensayo. tal como se aplica a los materiales asfálticos. se expresa por la distancia, 

en décimas de milímetro, a que una aguja, de dimensiones dadas. penetra verticalmente en la muestra 

del material, fijadas las condiciones de peso, tiempo y temperatura. 

Fundamentalmente pretende ser una medida de la viscosidad, donde la tensión cortante v1ene dada por 

la carga dividida por la superficie de la punta de aguja en contacto con el betún, en momento dado. En 

consecuencia, disminuye al penetrar la aguja en el betún. 

Para los materiales newtonianos que poseen una misma viscosidad para cualquier valor de la tensión 

cortante aplicada, se ha establecido una relación entre la penetración y la viscosidad (1 ): 

5.3,·109 

1l = pen. tYJ o' 

donde: 

'1 = viscosidad, en paises; y 

pen. =penetración (100 g, 5 s), en décimas de mm. 

Si el material no es newtoniano, la viscosidad aparente o consistencia del mismo en función de la 

tensión cortante empleada en la medida. Durante el ensayo de penetración, la viscosidad aparente 

·cambia constantemente y el valor de la penetración hallado no tiene la misma mterpretación física que 

en los materiales puramente viscosos. El valor de este ensayo, pues, es sólo de onentac1ón relativa, 

pese a los esfuerzos de correlacionarlo con la viscosidad. los resultados obtenidos en él, pueden 

conducir a interpretaciones erróneas si no se conoce, previamente, el comportamiento reológico del 

material, ya que betunes de igual penetración pueden tener características muy diferentes 

1.2. Ensayo del punto de reblandecimiento. 

Como los cementos asfálticos no son sólidos cristalinos, con un punto de fusión bien determinado, se ha 

definido un punto de reblandecimiento entre la sene de estados por los que pasa el pseudosóhdo hasta 

llegar a fundir, precisando perfectamente las condic1ones de ensayo y las caracterist1cas del estado de 

pastosidad que se toman por el punto citado. 
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La forma lineal de la relación viscosrdad-temperatura. de la que se hablará más tarde. indrca. en general. 

que el punto de reblandecimiento no representa una temperatura critica en la que haya un cambro 

brusco en la viscosidad del material. 

1.3. Ensayo del punto de rotura Fraass. 

El valor de este ensayo es sumamente problemático. Numerosos rnvestigadores, entre ellos J.P. 

PFEIFFER (2) dicen que la facilidad de reproducción del mismo es francamente deficiente. Lógicamente, 

un método de ensayo cuya reproducibilidad se considera insuficiente, no puede servir para caracterrzar 

un material. 

1.4. Ensayo de ductilidad. 

Mide el alargamiento, antes de la rotura, de una probeta de cemento asfáltrco estirada por sus extremos 

a velocidad constante. Normalmente el ensayo se realiza a 25°C y la velocidad de alargamiento es de 5 

cm/min. 

En relación con el aspecto reológico del ensayo, se ha demostrado (3) que los betunes que poseen ur 

caracter reológico complejo tienen ductilidades mas bajas que los que se aproximan a la ftuencio 

newtonrana. Parece ser que la ductilidad mide una combinación de propredades de fluencia del asfalto, 

pero ningún de un modo especifico. En cualquier caso, no es variable una irreprochable diferencración 

de los distrntos tipos de betunes basándose .en su ductilidad a 25°C. 

2. NUEVOS CRITERIOS DE EVALUACION. 

Se plantea, pues, el problema de la selección de los métodos de ensayo que aseguren la idoneidad de un 

determinado ligante para una mezcla asfaltica y garantrcen la durabilidad del betún en servrcro 

"Sr se estudra a través del tiempo, el origen y desarrollo de las especificacrones y métodos de ensayo de los 

materrales asfálticos para uso vial, se encuentra que hace cincuenta años el número de ensayos propuestos 

era comparativamente pequeño. Seguramente dicho número y tipo de ensayo bastó para el control de esa 

época En efecto, el número de asfaltos naturales y de residuo de petróleo disponibles en esos años era 

reducido y el buen comportamiento de los mrsmos no exigió otros requisitos que los especificados. La 

expansión de la construcción bitumrnosa a través de los últimos cuarenta años determinó la aparición en el 
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mercado mundial de nuevos tipos de asfaltos derivados de petróleos, cuyo comportamiento no esta conocido 

y caían fuera de los tradicionales de México, California y Venezuela". 

Abundando en este criterio estamos empleando, en nuestras investigaciones sobre materiales bitum1nosos. 

métodos de evaluación que completan las clásicas características tecnológicas (penetración, punto de 

reblandecimiento, etc.). Estos métodos pueden clasificarse en: 

o Ensayos físico-mecánicos: propiedades reológicas y diagramas fuerza-alargamiento, en los casos que 
sea posible. 

o Ensayo de envejecimiento en película delgada. 

o Caracterización de la susceptibilidad térmica: índice de penetración y coeficiente logarítmicO de 
temperatura; y 

o Ensayos químicos: análisis de componentes 

2.1. Ensayos físico-mecánicos. 

2.1.1. Propiedades Reológícas. 

Se define Reelegía como la Ciencia de la deformación y del fluir de la materia. Cualqu1er matenal 

sometido a u·n esfuerzo cortante suficientemente grande es capaz de deformarse y fluir Mientras la 

mecánica racional considera los cuerpos como elementos indeformables y la mecamca elástica los 

asimila a sólidos perfectamente elastícos, consecuentes con la ley de Hooke, la Reologia trata del caso 

más general en que las deformaciones producidas por un agente exterior o por un proceso intrínseco 

aparecen íntimamente ligadas al factor tiempo 

Los betunes asfálticos, por ser sistemas coloidales, llenen propiedades reológicas especiales que les 

hace adaptables a una gran vanedad de usos. El conocimiento de dichas propiedades hace posible 

una clasificación rac1onal de los mismos y nos proporciona un criterio para la elección del matenal 

adecuado. 

El comportamiento Reológ1co de un cuerpo puede def1nirse en función de las variables temperatura, 

pres1ón. tiempo, tens1ón cortante y gradiente de velocidad o velocidad de deformación. Si suponemos 

constantes las tres pnmeras se obt1enen unos diagramas denominados "curvas de consistencia", que 
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representan el gradiente de velocidad en función de la tensión que hace fluir al liquidO a la menc1onada 

velocidad. 

Cuando un fluido se somete a la acción de una fuerza, se deforma y fluye; pero solamente una parte 

de la energía aplicada se transforma en energla cinética, puesto que una fracción mas o menos 

notable se disipa en forma de frotamientos 1ntemos generadores de energia calorífica Se d1ce que el 

fluido es más o menos viscoso, según que esta fracción sea más o menos grande. 

NEWTON, en 1729, fue el primero en definir cuantitativamente el concepto de viscosidad. Su 

hipótesis básica es que una lamina de liquido en movimiento que se deslice a una velocidad constante 

ejerce una fuerza f sobre otra situada a una distancia dy y cuya velocidad difiera en dv, dada por la 

ecuación: 

s1endo S ta superficie de las capas y TJ una constante característica del fluido. llamada coeficiente de 

frotamiento interno o viscosidad, que se define como "la fuerza necesaria, por unidad de superficie, 

para mantener la unidad de diferencia de velocidad entre dos planos paralelos separados por la unid; 

de distancia". Su inversa q, = 1/Tj se llama fluidez. 

Al incremento de velocidad, dv, de un plano con respecto al otro, situado a distancia dy, medida 

perpendicularmente a la dirección de la velocidad dv/dy = D, se le denomina gradiente de velocidad, 

que desde el punto de vista geométrico, puede ser identificada con la velocidad de deformación 

angular, d y/dt, o simplemente, con la veloc1dad de deformación. 

dv 

dY 

de 
dar 

---ay-

de 
day 

= dt = 

A los fiu1dos donde existe proporcionalidad entre la tensión cortante, cr, y el gradiente de velocidad, D, 

se les denomina "newtonianos". Su representación en el d1agrama D - cr es una recta que pasa por el 

origen de coordenadas (Curva A, Fig. 1 ), y bastará conocer el valor de un punto en el diagrama, que se 

obt1ene de las medidas hechas expenmentalmente, por ejemplo, con un reómetro cap1lar (Fig. 2) para 

establecer la posición de la linea en todo el campo de tensiones y gradientes de velocidad. Este 
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comportamiento parece bastante generalizado en los betunes de destilación ordmaria procedentes de 

crudos de reconocida base asfáltica, como los de México y California. 

LIMITE DE F'LUENCIA 

A= FLUIDO NEWTONIANO 
B = FLUIDO PSEUDOPLASTICO 
C = FLUIDO PLASTICO 
D = CUERPO DE BINGHAM GENERALIZADO 

D 

Fig. 1.- Diagrama reológico D = D (cr) t 

F1g. 2.- Reómetro capilar 

o 

No obstante, existen muchos matenales de interés técnico, llamados, en general, no newtonianos, que 

por no ser verdaderos fluidos, muestra viscosidades anómalas. Las leyes de deformación de dichos 

materiales son Intermedias entre las aplicables a los líquidos newtonianos y a los sólidos. Las curvas 
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de consistencia de los mismos presentan formas más complejas. apartándose de las rectas que 

caracterizan a los líquidos normales. Así el fluido plástico o bighanmiano (Curva C, Fig. 1 ), cuya 

fluencia solo es sensible después de un cierto valor critico de la tensión cr1 llamado "límite de fluencia". 

Para tensiones inferiores a este valor umbral, el material se comporta como sólido; las deformaciones 

que experimenta son de tipo elástico, y despreciables comparadas con las del flUir plast1co. Una vez 

sobrepasado el valor limite de tensión, el material se deforma a razón constante cr/D. que recibe el 

nombre de "ngidez" y cuyo inverso es la llamada "movilidad" ¡¡. 

La ecuación que define las características de ftuencia de los fluidos binghanmianos es de la forma. 

1 dv 
IJ- u, = -~~- ay 

para todo valor de cr>cr1 

Una sustancia plástica, por tanto, reológicamente esta caracterizada por dos constantes 

independientes -en lugar de una, la viscosidad, que determina las propiedades de los líquidos 

newtonianos-: el límite de fluencia y la movilidad. El conocimiento del límite de fluencia de un material 

es de valor considerable, ya que indica la carga máxima que puede soportar el. mismo s1n que • .-

produzcan deformaciones con velocidad constante. 

Otro tipo de fluidos que aparecen en la figura 1, son .los denominados pseudoplásticos, 

caracterizados por que sus curvas de consistencia no presentan un límite de fluenc1a medible y cuyo 

gradiente de velocidad no es directamente porporcional a la tensión aplicada. s1no que crece más 

rápidamente que éstas y dichas variables estén ligadas por una ecuación mas compleja. 

Fig. 3.- Diagrama reológico de un ASFALTO PURO 
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A este grupo de materiales pertenecen algunos betunes asfálticos, generalmente los soplados con a1re 

caliente, asl como muchos betunes modificados (4) e incluso hemos podido constatar que el 

envejecimiento en pellcula delgada lleva consigo en algunos casos, y fundamentalmente. a baJas 

temperaturas, una transformación de materiales newtonianos en pseudoplásticos (figs 3, 4 y 5) 

o 100 · 200 3oo •oo 500 600 

a (Ou~~~lcnf)-1(14 1 , 

Fig. 4.- Diagrama reológico de un ASFALTO ENVEJECIDO 

Una forma de evaluar las modificaciones de un betún modificado o envejecido, desde un punto de v1sta 

reológico es utilizar una representación doble logaritmica de la tensión frente a la velocidad de 

defonmación. Si el matenal fuera newtoniano se obtendria una linea recta. El alejamiento de este valor 

de la tangente nos indica el grado de separación de la fluencia newtoniana de un determinado 

producto: 

300 •oo soo 
a (Din~:lc¿) 11f 

Fig. 5- D1agrama reológico de un ASFALTO MODIFICADO 
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En la tabla 1, y a titulo de ejemplo, se presentan los valores de la pendiente. a distintas temperaturas, 

para un asfalto de origen Venezolano, al principio newtoníano y pseudoplástíco, una vez envejecido. 

Se puede comprobar, asimismo, que a medida que aumenta la temperatura el material se aproxima 

más a la fluencía newtoníana. 

Temperatura, oC 

50 
55 
60 
65 
70 
75 
80 

TABLA 1 

Pendiente de la recta 
log r¡/log D 

0.761 
0.829 
0.831 
0.896 
0.916 
0.926 
0.941 

En realidad los fluidos pseudoplástícos ocupan una posición mtermedia entre los newtomanos y los 

plásticos, debido a la existencia de una cierta estructura interna, cuya deformación ex1ge un consumo 

suplementario de energía respecto a la necesaria para vencer la resistencia puramente v1scosa 

Finalmente, se conocen los llamados cuerpos de Bingham generalizados (Curva D. F1g. 1) que 

presentan un límite de fluencía y, para valores de la tensión superiores a él, se comportan como fluidos 

pseudoplástícos. 

2.1.2. Diagramas fuerza-alargamiento. 

Consideramos importante conocer el comportamiento elástico de un producto asfáltiCO, ya que su 

interés tanto en la construcción de pavimentos como en sobre capas de puentes es notable. Pese a 

ello, rara vez se hallan detalles sobre el tema, y pocos son los datos que existen sobre las propiedades 

elásticas de un betún en el intervalo de tensiones donde la fluenc1a es nula. 
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2.2. Ensaye de envejecimiento en película delgada. 

Ya hemos indicado que el asfalto aumenta su consistencia durante el mezclado y continúa 

incrementando la misma después de su puesta en servicio: La experiencia demuestra que medir el 

grado de endurecimiento después del clásico ensayo de la pérdida por calentamiento. con un ensayo de 

penetración, tiene el mismo error conceptual que esta última como medida de la cons1stenc1a. Por tal 

razón pensamos que la medida de consistencia del asfalto onginal y del sometido a enveJeCimiento en 

película delgada, a una temperatura determinada, un reómetro capilar. someterlo al ensayo de 

envejecimiento en pellcula delgada de 3 mm durante 5 horas a una temperatura elevada -la de 

mezclado-, y luego determinar de nuevo su consistencia. 

'lf 
le=-~'11 

Dados sus fundamentos, la determinación del lndice de envejecimiento o· de incremento de consistencia, 

brinda un valor de mayor base científica que los obte'nidos con los clásicos ensayos de penetración, ya 

que nos permite evaluar la viscosidad que habría que dar en las especificaciones, que debería ser la del 

producto en obra, luego del mezclado y compactado, y no la del material ongmal, que no ha 

experimentado calentamiento alguno 

Resumiendo, creemos que el índice de incremento de consistencia o de envejecimiento. es un medida 

bastante aproximada del grado de alteración del material. 

2.3. Caracterización de la susceptibilidad térmica. 

La mayor parte de las veces, los cementos asfálticos son aplicados en obra en forma de productos de 

viscosidades baJas, obtemda b1en por calentamiento del material, o disolviendo éste en· un disolvente 

volátil (cut-back) o por emuls1f1cación en agua; por tanto, la facilidad de maneJo del matenal queda 

determinada por su relación VISCOSidad-temperatura, la solubilidad y la posibilidad de emulsificación. De 

estos tres procedimientos, el más común es reducir la viscosidad del betún por calentamiento. 

La relación viscosidad-temperatura es el factor que gob1erna la aplicación en caliente del asfalto. y es 

evidente la importancia de determinar la temperatura necesana para reducir la viscos1dad del m1smo al 

valor requendo para una operac1ón dada Según esto, la determmación de la susceptibilidad térm1ca de 
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un betún es de vital importancia; para la determinación de la misma. consideramos evaluar dos 

parámetros fundamentales: lndice de penetración y el coeficiente logarítmico de temperatura. 

2.3.1. lndice de penetración. 

PFEIFFER Y VAN DOORMAL (5) han establecido una relación entre la penetración y el punto de 

reblandecimiento, que consideraron indicativa de la susceptibilidad térmica de los betunes y que 

denominaron "índice de penetración", l. P. 

Si se presenta el logaritmo de la penetración en función de la temperatura centígrada, T, a la que se 

realiza el ensayo, se obtiene una función lineal, lo cual sugirió que la pendiente de la recta pudiera ser 

usada como lndice de la susceptibilidad. Su determinación requería dos ensayos de penetración 

hechos a distintas temperaturas. Al extrapolar dicha recta hasta la_ temperatura del punto de 

reblandecrmiento, la penetración correspondiente, para cualquier tipo de belún, resultaba ser del orden 

de 800; de aquí que el I.P. pueda calcularse con una sola penetración y el punto de reblandecimiento. 

Pero el I.P. no es directamente proporcional a esa pendiente, sino que la relación vrene dada por la 

fórmula: 

donde. 

I.P.= 

pen = 

PR = 

T= 

log 800 • log pen. 
P.R.· T 

lndice de penetración. 

= 
20 -I.P. 
10 + I.P. 

Penetracrón (100 g 5 s) en décimas de mm. 

1 
= 50 

Punto de reblandecimiento (anillo y bola), en °C. 

Temperatura a que se hace el ensayo de penetración, en °C. 

De la relactón anterior se deduce que un betún cuya penetración fuera independiente de la 

temperatura tendría un I.P. de +20, y otro cuya susceptrbilidad a los cambios de temperatura fuera 

infrnito. su 1 P. valdría -10 Estos extremos no se dan nunca en la práctica, y el 1 P. de los betunes 

oscila entre -6 y +8, de tal forma que cuanto menor sea el I.P., tanto mayor será la susceptibilidad 

térmrca 

El nomograma de la figura 6, nos permite deducrr fácilmente el l. P. de los valores de una penetracrón 

hecha a una temperatura determrnada y con un punto de reblandecimiento conocrdo. 
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Fig. 6.- Nomograma para determinar el indice de penetración 

Lo realmente interesante del l. P. es que se le atribuye una estrecha relación con el tipo reológ1co del 

cemento asfáltico. Asi los asfaltos puramente viscosos tienen indices de penetración 1nfenores a -2; los 

llamados "sol" llenen valores comprendidos entre -2 y +2; y los de tipo "gel" supenores a +2 

2.3.2. Coeficiente logaritmico de temperatura. 

SCHWEYER. COOMBS Y TRAXLER (6) llegaron a la conclusión que si se representa el logaritmo de 

la viscosidad absoluta de los betunes asfálticos en función de la temperatura, se obt1ene una recta, 

dentro de los limites experimentales de error, a bajas temperaturas y a las elevadas, donde los 

matenales presenten viscosidades de 1 a 5 paises Basándose en este hecho, eva[úan la 

susceptibilidad térmica mediante el denominado "indice de viscosidad", 1 V., que se define como "el 
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tanto por ciento de descenso de la viscosrdad por grado centígrado de aumento de la temperatura". Y 

que matemáticamente se puede expresar como: 

l. V.= 100 ('1/'1,) T,. T, -1 

donde 1'], y 'lo son las viscosrdades absolutas las temperaturas centígradas T, y T,, respectrvamente. 

La pendrente de la recta log TJ = f (log T) ha sido denominada "coeficiente logarítmico de temperatura" 

y es el valor más usal para evaluar las susceptibilidades relativas a los drst~ntos productos bitumrnosos 

Se puede definir como: 

log TJ, - logTJ, n = -...,.-=-:,..:.._,...::...,:.._ 
log T2 - log T, 

donde· 

n = Coeficiente logarítmico de temperatura. 

T = Temperatura, en •e; y 

TJ = Viscosidad, en paises 

El efecto de la temperatura sobre el betún asfáltico es complrcado y confuso por la presencia de •. 

ftuencia compleja, no habiéndose encontrado una ecuación general que sea aplicable en un amplio 

margen de temperaturas Todo ello indica, una vez más, la necesidad de considerar magnitudes con 

significación fisrca precisa y establecer métodos rigurosos de medida de las mismas. al objeto de 

obtener datos experimentales desprovistos del carácter empírico que poseen los obtenidos con los 

procedimientos usuales. 

En cuanto al coeficiente logarítmico de temperatura, admite una critica cuando se trata de fluidos no 

newtonianos, pues cabe preguntarnos ¿cual es el valor de la viscosidad que debemos tomar?. La 

respuesta consrste en fijar un valor de la velocidad de deformación fijo, con objeto de obtener 

resultados comparables. En nuestras experiencras, y por una serie de consrderaciones de drstrnta 

índole, hemos elegido el valor de velocidad de deformación 120,- 1
. 

2.4. Ensayos químicos: análisis de componentes. 

Un asfalto esta constituido por la dispersión coloidal de las moléculas fuertemente condensadas. los 

asfaltenos. en una fase oleosa, de peso molecular mucho más pequeño, los maitenes 
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Estos betunes se clasifican, generalmente, en dos grandes grupos: betunes "gel", donde los asfaltenos 

están fuertemente floculados y cuyo comportamiento es no newtoniano (viscoelásticos), y Jos betunes 

"sol", donde Jos asfaltenos están peptizados, su comportamiento esta más próx1mo al correspondiente 

a un liquido newtoniano 

Por tanto, un betún esta constituido por una fase asfaltémca y otra malténica; esta última. podemos 

dividirla, a su vez, en dos: una fracción flocuante o resinas, que contiene. moléculas parafinicas o 

naftenicas con un 25% de aromáticos de largas cadenas laterales en el anillo. y otra peptizante o 

aceites que tienen la misión de disolver incluso a los asfaltenos. Según las caracteristicas estructurales 

de un determinado betún, el tanto por ciento de los tres componentes varia, pudiendo representarse su 

composición en un diagrama tnangular (Fig. 7). 

'' 

~±---l!:-*-''--"--''-*~~i!:-~0100 
RESINAS 

Fig. 7.- D1agrama triangular para la representación del análisis de componentes de un betún 

Los betunes cuyo punto se s1túe en la parte derecha del diagrama son de tendencia newtomana, 

m1entras que los que aparezcan en el lado izquierdo son de carácter v1scoelástico, y, fundamentalmente, 

son empleados en la Impermeabilización. Por tanto, con representar el punto correspondiente a un betún 

puro modificado, se podrá observar si es o no útil para el fin que se propone. 
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Resulta interesante definir un parámetro único que represente la composición de un betún para ello se 

puede hacer uso del coeficiente denominado "inestabilidad coloidal", lo que se define med1ante la 

siguiente relación: 

le= 
Asfaltenos + Resinas 

Aceites 

Un aumento del coeficiente de inestabilidad coloidal lleva cons1go mayores valores del punto de 

reblandecimiento, ductilidad y recuperación elástica; en cambio, dismmuye su rotura Fraass y su 

susceptibilidad térmica 

Las propiedades de los betunes varían de una manera continua con su composición. para una betún 

desconocido. el valor de le da una idea de la zona en la que encontrará, y por consiguiente, del orden 

de magnitud de las principales propiedades. 

La determinación de los distintos componentes de un betún : asfaltenos. resinas y ace1tes. se encuentra 

ampliamente descrita en la bibliografía (7). 

3. CONCLUSIONES 

Se puede afirmar que los ensayos empíricos usados en la actualidad carecen de la .sensibilidad necesaria 

para diferenciar los betunes asfálticos de una manera satisfactoria, y que los resultados de los mismos se 

dan en un1dades arbitranas, lo que dificulta la comparación adecuada de datos. Si esta afimnación es valida 

para los betunes puros, lo es con mayor motivo para los productos modificados, los cuales constituye, en 

realidad, un nuevo matena; cuyas características difieren, notablemente, de las de los betunes de ongen. 

La posibilidad de deducir "a priori" la calidad de un b·etún asfáltico puro o modificado, med1ante ensayos de 

laboratorio, es de vital importancia, temendo en cuenta que en el mercado se encuentran materiales de 

comportamiento práctico desconocido. Además seria la única manera de evaluar la eficacia de una 

determinada modificación. La solucion es dificil, dada su complejidad y la falta de datos sobre los fenómenos 

físicos y quim1cos básicos, que rigen el comportamiento de un betún Por todo ello. nosotros creemos 

conveniente. a parte de las trad1c1onales características tecnológicas (punto de reblandecimiento, 

penetración. ductilidad, rotura Fraass. etc.), la realización de los siguientes tipos de ensayos: 
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• Ensayos reológicos. 

• Envejecimiento en película delgada. 

• Caracterización de la susceptibilidad térmica: lndice de penetración y coeficiente logarítmico de 
temperatura; y 

• Ensayos químicos: análisis de componentes. 
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PRUEBAS ESPECIALES PARA ASFALTOS MODIFICADOS CON POLIMEROS 

APENDICEA 

PRUEBA DE SEPARACION PARA ASFALTO 
MODIFICADO CON POLIMERO TIPO 1 (SBS) 

1. ALCANCE. 

1.1. La separación de polímero y asfalto durante el almacenamiento caliente evaluada por med1o de 

comparar el punto de reblandecimiento de anillo y bola, del inicio y el final de las muestras tomadas de 

un tubo sellado de asfalto modificado con polímero. El método consiste en colocar un tubo sellado de 

asfalto con polímeros en una posición vertical en un horno a 163" C por un penodo de 48 horas. 

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

2.1. ASTM D-36: Punto de Reblandecimiento de Asfalto (Anillo y Bola) 

ASTM E-11. Especificaciones para el Proced1m1ento de Prueba de Cedazo de Criba de Alambre. 

3. APARATOS. 

3.1. Tubos de Alumimo. Diámetro de 5.0 cm por 14 centímetros de longitud. 

3 2. Horno. Un horno capaz de mantener 163" C ± 6" C 

3.3. Congelador. Un congelador capaz de mantener -.7" C ± 6" C. 

3.4. Retenedor. Un retenedor capaz de soportar los tubos de aluminio en una posición vertical en el horno 

congelador. 

3.5. Espatula y Martillo. La espatula debe ser rig1da y exacta para permitir corte del tubo conteniendo la 

muestra cuanto esté a una temperatura ba¡a 
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4. PROCEDIMIENTO. 

4.1. Coloque el tubo de vaclo con fondo sellado en el retenedor. 

4.2. Caliente cuidadosamente la mezcla hasta que exista suficiente fluido para verter Se debe de tener 

cuidado para evitar sobrecalentamiento local. Cribe la muestra derretida a través de una malla número 

50 de acuerdo con ASTM E-11. Después de esto, vierta 50.0 gramos dentro del tubo que se mantenga 

vertical. Quite el exceso del tubo dos veces y séllelo. 

4.3. Coloque el retenedor con los tubos sellados en un horno a 1e3 ± e• C, por un periodo de 48 ± 1 hora, Al 

final del periodo de calentamiento, remueva el retenedor del horno e inmediatamente colóquelo en el 

congelador a -7 ± e• C teniendo cuidado de mantener los tubos en una posición vertical en todo 

momento. Deje los tubos en el congelador por un mlnimo de 4 horas para solidificar completamente la 

muestra. 

4.4. Al remover el tubo del congelador, coloque el tubo en una superficie plana. Con una espatula y martillo, 

corte el tubo en tres porciones de longitud iguales. Coloque las partes extremas en un horno a 1e3 ± e• 

C hasta que este suficientemente fluido para remover las piezas del tubo de aluminio. 

4.5. Después de esto, vierta el inicio y el final de la muestra dentro de los anillos para una prueba de punto 

de reblandecimiento de anillo y bola. Prepare los anillos y aparatos como se describe en ASTM D-36. 2/ 

4.6. El imc1o y final de la muestra del mismo tubo deben ser probados al mismo tiempo en la prueba de punto 

de reblandecimiento. 

5. REPORTE. 

5.1. Reporte el punto de reblandecimiento de las porciones del imcio y final de la muestra. Pruebas de 

duplicidad de separación deben ser tomadas. 
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2. APENDICE B 

PRUEBA DE RECUPERACION ELASTICA PARA ASFALTOS MODIFICADOS CON 
POLIMEROS TIPO 1 (SBS). 

1. ALCANCE. 

1.1. La recuperación elástica de un cemento es evaluada por el porcentaje medido de deformación 

recuperable después de la prolongación durante una prueba de ductilidad convencional. A menos que se 

especifique de otra manera, la prueba debe ser efectuada a una temperatura de 25 ± 0.5' C y con una 

velocidad de 5 centímetros/minutos± 5.0%. 

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

2.1. ASTM D-113: Ductilidad de Materiales Asfálticos. 

ASTM E-11 : Especificación para Termómetros ASTM. 

3. APARATOS. 

3.1. Molde. El molde debe ser similar en diseño a aquel descrito para utilización en la prueba de ductilidad 

(ASTM D-113), Figura 1, excepto que los lados del ensamble del molde, partes a y a' deben tener lados 

derechos produciendo un espécimen de pnueba con áreas secciónales cruzadas de 1 centimetro2
. 

3.2. Baño de Agua El baño de agua debe ser mantenido a una temperatura de prueba especificada, 

variando no más de 0.18 F (0.1' C) de esta temperatura. El volumen de agua debe ser mayor de 10 

litros y el espécimen debe ser sumergido a una profundidad no menor de 10 centimetros y debe ser 

soportado en una repisa perforada a 5 centimetros del fondo del baño. 

3.3. MáqUinas de Prueba Para empuJar la briqueta del matenal asfaltico, cualquier aparato puede ser 

utilizado, el cual esté construido de tal forma que el espécimen sera continuamente sumergido en agua, 
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como es especificado, mientras que los dos clips sean empujados a una velocidad uniforme s1n 

vibraciones. 

3.4. Termómetro. Debe ser utilizado un termómetro ASTM 63" C ó 63"F. 

3.5. Tijeras Cualquier tipo de tijeras convencionales capaces de cortar asfalto de modificación con polímero 

a la prueba de temperatura. 

4. PROCEDIMIENTO. 

4.1. Prepare especimenes de prueba como se prescribe por ASTM D-113. 

4.2. Prolongue el espécimen de prueba para una deformación de 1 O centimetros. 
'' 

4.3. Inmediatamente corte el espécimen de prueba a dos mitades a un punto medio utilizando las tijeras 

Mantenga la prueba del espécimen en el bano de agua por 1 hora. 

4.4. Después del penado de 1 hora, mueva la mitad prolongada de la prueba de espécimen hac1a atras a una 

posición cerca de la otra mitad del espécimen para que las dos piezas de asfalto de mod1f1cación con 

poli mero solamente se toquen. Anote la longitud de la prueba de espécimen como X. 

5. REPORTE. 

5.1. Calcule el porcentaje recuperable por medio del siguiente procedimiento: 

- -"1 0:;,1 0-::-'X~ x 1 00 Recuperación % = 
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PRACTICA PROPUESTA PARA 
MEDICIONES REOLOGICAS DE ASFALTOS UTILIZANDO 
REOMETRO DE ESFUERZO DINAMICO 

1. ALCANCE. 

1.1. Este ensaye propuesto cubre la utilización de instrumentación mecánica dinámica para reumr y reportar 

las propiedades reológicas del asfalto. Puede ser utilizado como un ensaye para determmar la 

viscosidad compuesta y características significativas viscoelásticas de cementos asfálticos y asfaltos 

modrficados o bien otros asfaltos, con función de frecuencia, amplitud de tensión, temperatura y tiempo. 

1.2. Esta norma propuesta incorpora un ensaye de laboratorio para determinar las propiedades reológicas 

sujetas a diversas deformaciones oscilatorias en un instrumento del trpo comúnmente referrdo como un 

reómetro mecánico o de esfuerzo dinámrco. 

1.3. Se intenta que este ensaye propuesto ofrezca un medio de determmar las propredades reológrcas ,. ' 

asfaltos sobre una tasa de temperaturas por medro de técnicas de vibración forzada no resonank 

Trazos de módulos, vrscosidad y tangente de delta, como una función de oscilación drnámrca 

(frecuencia), amplitud de tensión, temperatura y tiempo son determinantes de las propiedades 

viscoeléctricas de asfalto 

1.4. Este ensaye propuesto es válido para una tasa amplia de frecuencias, tiprcamente de 0.001 a 10HZ. 

1.5 Se intenta que este ensaye propuesto para asfaltos homogéneos y heterogéneos. incluyendo aquellos 

que puedan contener adrtivos tales como hule. molido de neumátrco, polímeros aditivos o productos 

químicos que pueden alterar las propredades viscoeléctrrcas para su desarrollo. 

1.6 Discrepancias aparentes pueden surgrr en resultados obtenidos sobre condrciones experimentales. Srn 

cambiar los datos observados. reportando (como se descrrbe en este ensaye propuesto) las condrcrones 

sobre las cuales los datos fueron obtenidos, demostrarán drferencias aparentes, a las observadas en 

otros estudios. 
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1. 7. los valores especificados en unidades SI deben ser recordados como la norma. los valores en 

paréntesis son únicamente para propósitos de información. 

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

2.1 Norma ASTM: 

D-4065 Ensaye para Determinar y Reportar Propiedades Mecánicas y Dinámicas de Plast1cos. 

D-4092 Terminología Relacionada a Mediciones Mecánica y Dinámicas en Plásticos. 

D-4400 Ensaye para Mediciones Reológ1cas de Poli meros Derretidos Utilizando Procedimiento Mecanices y 

Dinámicos. 

3. TERMINOLOGIA. 

3.1. Definiciones. Para definiciones de térm1nos relativos a este ensaye propuesto, observe Terminología b-

4092. 

4. RESUMEN DE ENSAYE. 

4.1. un espéc1men de geometría conocida es colocado en la oscilación mecánica a frecuencias mezcladas. 

El módulo elastico o disipado, o ambos. del espécimen, son Indicativos de características viscoelást1cas 

del espécimen. Cambios rápidos de las propiedades v1scoelasticas a temperaturas particulares, tiempos, 

o frecuencia son normalmente refendas como reg1ones transitorias. 

5. SIGNIFICADO Y USO. 

5.1. la prueba dinam1ca y mecánica proporciona un método para determinar el módulo elastico y disipado 

como una función de la temperatura, frecuencia y/o tiempo. Un trazo de módulos elasticos o módulos 

disipados de materiales contra la temperatura proporcionan una representación gráfica de elasticidad y 

humedad como una función de temperatura o frecuencia. 

5.2. los valores obtenrdos en este ensayo propuesto pueden ser utilizados para obtener lo s1guiente: 
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5.2.1. Viscosidad y módulos compuestos como una función de oscilación dinámica y" temperatura. 

5.2.2. Dependencia de temperatura. 

5.2.3. Efectos de aditivos. 

5.2.4. Establecer parámetros específicos para materiales. 

5.2.5. Calidad de Control, búsqueda y desarrollo. 

S. APARATO 

6.1. La función del aparato es la de sostener una muestra de conocido volumen y dimensiones para que el 

material actúe como el elemento elástico en el Sistema oscilatorio mane¡ado mecámcamente. como se 

establece en la Práctica D-4065. Estos instrumentos operan en uno o más de los módulos siguient· ,.-

para comportamiento de medición reológica en énfasis constante de esfuerzo o tens1ón oscilato .. 

dinámica: ( 1) -amplitud forzada constante, frecuencias mezcladas, (2) amplitud forzada constante, 

frecuencia variable y (3) amplitud forzada, frecuencia establecida. 

6.2. El aparato debe consistir en lo siguiente: 

6.2.1. Accesorios de Prueba. Una elección ya sea de cono pulido o plato, teniendo un cono de ángulo 

conocido, o platos paralelos temendo ya sea una superficie suave pulida o dentellada Variaciones de 

esta herramienta, tal como plato de fondo con borde concéntrico de mundación, pueden ser utilizadas 

como sea necesario. 

6.2.2. Deformación Oscilatoria (Tensión). Un mecan1smo para aplicar una oscilación continua de deformación 

(Tensión) al espécimen. 
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6.2.3. Detectores. Un mecanismo o mecanismos para determinar parámetros experimentales dependiente o 

independientes, tales como fuerza (énfasis o tensión), frecuencia y temperatura. la temperatura debe 

ser medida con la precisión de± 0.1• C, la frecuencia a ± 1% y la fuerza de± 1%. 

6.2.4. Controlador de Temperatura y Horno. Un mecanismo para controlar que la temperatura del espéc1men 

este dentro de ± 0.1• C, ya sea por calentamiento (en estribo o rampas), enfnamiento (en estribo o 

rampas), manteniendo un ambiente constante de espécimen o combinación de ambos. Un 

programador de temperatura debe ser lo suficientemente estable para permitir medición de 

temperatura de muestra a 0.1• C. 

7. PREPARACION DE LA MUESTRA. 

7.1. Caliente la muestra con cuidado para prevenir sobrecalentamiento hasta que se haga suficientemente · 

fluido para verter, ocasionalmente mueva la muestra para ayudar la transferencia de calor y para 

asegurar uniformidad. 

7.2. Transfiera un minimo de 20 mi dentro de un envase ajustable y caliente a 135 ± 5.5' C, moviéndola 

lentamente para prevenir sobrecalentamiento local y teniendo cuidado de evitar el entrampamiento de 

a1re. 

Nota 2. la muestra debe tener una viscosidad suficiente para fluir a 135" C, después caliente la muestra 

para que fluya. El aumento de temperatura debe ser incluido en el reporte. 

8. ESPECIMENES DE PRUEBA. 

B. 1. Deb1do a varias· geometrías que pueden ser utilizadas para características mecánico dinámicas de 

asfalto, el tamaño no es ajustado por medio de esta pract1ca propuesta, sin embargo, una muestra 

geométrica (diámetro y espesor) debe ser reportada para cada serie de comparaciones. 

8.2. Herramientas dentelladas pueden ser utilizadas para materiales exhibiendo hund1m1ento iliterfacial 

debido a módulos de altura. 
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9. CALIBRACION. 

9.1. Calibre el instrumento utilizando el procedimiento recomendado por el fabricante. 

9.2. Una norma de calibración (norma de viscosidad) debe ser utilizada periódicamente para determinar s1 el 

instrumento esta dentro de los limites. 

Nota 3. El control de la temperatura puede ser ch.ecado con una resistencia térmica. Una resistencia térmica 

pequeña puede ser colocada dentro de la muestra entre dos planchas paralelas con una abertura de 

3.0 milímetros. 

10. PROCEDIMIENTO. 

1 0.1. Ponga mas bajo el accesorio de la prueba superior para que este colocado el accesono del fondo con 

aproximadamente la misma fuerza normal durante la prueba. Ponga el cero en la abertura del 

mdicador. 

Nota 4. La colocación de la abertura de cero para mediciones de temperatura ind1v1dual necesita ser 

determinada como la prueba de temperatura 

10.2 S1 una temperatura dinam1ca se extiende, (tasa de calentamiento lineal o temperatura de rampa) y fuera 

requerida por el espécimen, entonces la colocación de la abertura debe ser correg1da para la 

expansión termal del soporte de los accesorios durante la prueba 

1 0.2.1. Determine la expansión termal de los accesorios de las condiciones de la temperatura extendida para 

ser utilizadas durante la prueba Anote la colocación de la lectura de la abertura al tiempo y 

temperatura correspondiente al calculo de la computadora de las propiedades v1scoelasticas, 

mientras este manteniendo una fuerza normal entre los accesorios de la prueba 

1 O 2.2. Trace las separaciones de la lectura de la abertura, deb1do a expansión por calor de los accesonos, 

como una func1ón de temperatura 
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1 0.2.3. Levante la parte superior del accesorio con el fin de mantener la muestra al m1smo espesor. 

10.3. Aplique una cantidad adecuada de material dentro del accesorio de prueba. Esté seguro que existe 

suficiente material para cubnr el fondo del plato uniformemente. 

1 0.4. Baje el accesorio superior de la geometría para que esté tocando el material. 

Nota 5. Algunos instrumentos tienen un accesorio superior fijo de la geometría, pór lo tanto requieren que el 

accesorio inferior pueda tener movimiento. 

1 0.4.1. Una colocación de abertura de 1 a 3 milímetros es un buen rango de operación para platos paralelos 

geométricos. Esta colocación de abertura es arbitraria y depende del tipo de matenal que esté Siendo 

probado. Una colocación de abertura de 0.5 milímetros será un mínimo. Sin embargo. cuando platos 

largos y materiales de baja viscosidad están siendo utilizados, la colocación mínima de abertura 

recomendada es de 0.25 milímetros. 

Nota 6. La colocación de abertura para materiales conteniendo aditivos, debe ser diez veces el tamaño 

máximo de la partícula. 

10 4.2. Experimentos de cono y plato deben ser probados a solamente a una temperatura Algun cambio en 

la colocación requerirá colocar la abertura deseada al nuevo nivel de temperatura 

Nota 7. Cono y plato solamente pueden ser utilizados en asfaltos homogéneos. 

1 0.4.3. Ajuste el accesorio a una abertura de 0.05 milímetros más ancha que la colocación !mal Remueva el 

material en exceso del accesono de la prueba utilizando una hoja de rasurar, espátula o cuchillo 

Después baje el accesono al final de la colocación de abertura, coloque la muestra a la temperatura 

de. prueba y ajuste la abertura para tener un espesor constante del material. 

1 0.5. Control de temperatura: 
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10.5.1. En casos en que el espécimen pueda ser introducido directamente dentro de la cámara de prueba a 

temperaturas elevadas, precaliente y estabilice la cámara a la temperatura deseada 

1 0.5.2. Para hacer pruebas de temperaturas a 0' C o más bajo de o• C, baje la temperatura a mtervalos de 

30° C. manteniendo la temperatura a cada intervalo por un minimo de 5 minutos. 

10.5.3. Una temperatura condicionada a o• Comas debe ser 60 ± 1 minuto a la temperaatura de prueba mas 

baja seleccionada. El control de la temperatura debe ser ± 1" e durante el tiempo condicionado y ± 

0.1• e cuando las pruebas reológicas estan siendo desarrolladas. 

Nota 8. Algunos asfaltos pueden ser sensibles a temperaturas condicionadas, causando de este modo 

resultados de prueba irregulares cuando se este probando la temperatura d1nám1ca de extensión. 

1 O 5.4. Después que la prueba a más baja temperatura sea terminada, cada temperatura de prueba de 

elevación adicional debe ser condicionada para 3o ± 1 mmuto a la misma tolerancia establecida en el 

punto 1 O 5.3. 

10.5.5. Temperaturas mas altas de o• C requieren 30 ± 1 mmuto de acondicionamiento antes de comenzar la 

prueba 

1 0.6. La amplitud de tens16n máxima debe ser dentro del rango de viscoelasticidad lineal del material. Una 

tensión de extensión automát1ca puede serv1r para determinar la sensitividad de la tens1ón del material. 

10.7. Mediciones duplicadas son recomendadas. 

11. CALCULO. 

11.1. Las ecuac1ones siguientes en la Practica D-4065 (ASTM) son utilizadas para calcular las propiedades 

de mediciones reológicas importantes. en fuerza .y oscilación dinamica no resonante 

11.1.1. Módulo (elastico) acumulado. G'. 
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11.1.2. Disipación (viscosidad) de módulos G", 

11.1.3.-Tangente de Delta, Tan li. 

11.1.4. Módulos compuesto, G• 

11.1.5. Viscosidad compuesta, h• 

11.1.6. Viscosidad dinámica, h',h". 

11.1. 7. Angula desfasado, li. 

11.2. Trace el módulo de la tangente de delta y viscosidad como una función de cualqu1er frecuencia, 

amplitud de tensión, temperatura o tiempo. 

12. REPORTE. 

12.1. Reporte la siguiente información: 

12.1.1. Complete la identificación y descnpción del material probado 

12.1.2. Descripción del instrumento utilizado para la prueba. 

12.1.3. Dimensiones de la muestra de geometrias y tipo de herram1enta. 

12.1.4. Descripción del procedimiento de calibración. 

12.1.5. Identificación de los controles isotérmicos 

12.1.6. La temperatura utilizada en el anal!s1s 
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12.1.7. Tabla de datos y resultados, incluyendo el módulo, viscosidad compuesta y tangente de delta como 

una función de la oscilación dinámica (frecuencia), porcentaje de tensión, temperatura o tiempo. 

12.1.8. Número de especlmenes probados. 

12.1.9 Un trazo del comportamiento reológico contra múltiples estud1os experimentales controlados 

independientes y variables. 

12.1.10. Frecuencia de la prueba o tasa de frecuencia. 

12.1.11. Amplitud de tensión o rango. 

12.1.12. Fecha de prueba. 

13. PRECISION Y RANGO. 

13.1 Un estado de precisión será desarrollado después de que una sene de evaluaciones de asfaltos tipic~ 

hayan sido probados. 
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ENSAYE HE CEMENTO 

Lfl 
-~ 

ASFALTICO 
-

~ Grupo PACCSA PARA: 

... 

OBRA: 

-... 
' 

TIPO DE ASFALTO: Fecha de recibo: 

PARA EMPLEARSE EN: Ensayes No: 
--

MUESTREADO EN: 

MUESTRA No. ESP.tflfll:ACION 

FECIIA DE MUESTREO f.SPE('(FJCAC:ION 
-

PRUEBAS AL ASfALTO ORIGINAL 
-

PESO ESPECIFICO A 25"C SrTOJI 1:02 i 

SOLUBILIDAD E~ TRICLOROETILENO 1%) snn11 r ru: ' 99.0min. ; 

PUNTO DE INFLMIACION 1 °C) StTUII r: n7 ' 232m in. - ! 
-

PliNTO DE REIII.ANIIECIMIF.~TO ANILLO Y ESfERA 1 •e) S!'Trlll r 11" ~(¡ f¡fj 

PENETRACJON A 25°C, 100 Gms. 5 scg. 101 mm) SI'TUIJI'UI 1 liO 70 

PENE"rRACION A 4°C, 200 Gms. GO seg. 10.1 mm) ASTM D O.i : 20 40 

DUCTILIDAD A 25°C, 5 cms p.m.1cm.) '' SCTOJ 1 ro:; i i5min. 

• DUCTILIDAD A 4°C, 5 cms p.m. (cm.) A~TM n 11:1 i !illllll. 

VISCOSIDAD SAYBOLT FUROL 135°C 1 seg.) !\!'Tll!l f01 : 120m in. 

/ 
VISCOSIDAD ABSOLUTA G0°C 1 Polses) ASD.l D 2111 l 2.000 min. 

' VISCOSIDAD CINJ:MATICA 135°C ( Centlstokes) ASTMil'~J;n ' 300 mín 
-· .. 

PERDIDA POR CALENTAMIENTO TfO 1 ~) SI'Tflll r 11'1 ' · 0.8 m:ix 
' ' ' .. INDICE DE PE~I:TRACIÓN rn:urr.n : --1.0 min . 

-
' RECUPERACIÓN ELÁSTICA POR TORSIÓN A 25° C.~ ; 

i 
RF.SILENCIA A 25 oc. 1 

PRUEBAS EN EL RESIDUO DE PELICULA DELGADA TfD 
-

PUNTO DE REBLANDECIMIE~TO ANILLO Y ESFERA °C S(T!IJJ fOR ·1R min. 

rENETRACIO~ A Z5°C, 100 Gms, 5 seg 10.1 mm) :-i( 111!1!'(1] i :1~1 IIIÍII. 
' 

' Pf.NF:TRfiCION A 4"C. ZOO Gms 60. seg. (D.! mm) li~T\1 (1 l\,i 211111111. 

DtlCTII.IIIJUJ A Z:i"C. 5 f:IJl<; p.m (cm ) :-.r 1 urr r rr, f11llllirr. 

lJUCTil.IDAD A 4°C, 5 cm..: p.m (cm.) A"l'·lflll'l ' z.:l min. 

\'ISCOSJDAD fir!SOLUTA fiO"t' (rol ses) ASI~·111:!171 ' 4.0flfl m in. 

VISCOSIDAD CI!\D!,\Tlfi\ 13:• 0 ( 1 rentlstokcs) ASJ',I H 21';!1 
' 41l0 min. 

--· .. I1[Nf.Titi'ICION rt[l E~ ID,\ f:~ ~' DI:L flrtlfiiN,\L A 25"C ,\l r nll l' 11'1 ~1111111. 

,., 
PE!;ETRACJO:-: 1\ETENJDA [~;~DEL OlliGINAL A 4°C fl!-.1 :.r u-, 50 min. 

·-
·~ DUCTILIDAD RETE~ IDA E'\~~ L. EL ORIGINAL A z;oc Sfl!lll f' !lj ' 50 min 

-. -· 
" DU!:TII.IDAfl RETI:!>;I!Jfl FS" Df]. OrtlfiJN,U. A I"C 1\\ J',(jl 11'1 :iO min. .•. 
'. I~DICE DE PE~F.Tn,\CIO' nru tu: :J.O min. .. RELACION DE VISCOSIDAD M~I!Tll 121l2 :1.0 mh 

.. .. INIJICE DE ENVE IEGI/'Illf.\'1 O ,,,,,liHll'UI :~Um:i\. 

~ RELACIÓ~ DE PE~CTP..tuu·; n A,,SJII O T:>J 2:, min. 

OBSERVACIONES: 

>~ 

L 1 VALUHES UE HEFEHE:-:CJA ' PRIJEE~S DE REri::RI.:-\CJ,\ -. 
ror.~n·w AfP.C::.> 1~'1 OR'·If ~·o 

N.C.L. ING. RAFAEL A. LIMÓN LIMÓN 1~1'17 

--



ENSAYE DE CEMENTO ASFALTICO 

( -/]) 
MODIFICADO CON HULE DE NEUMATICOS -

-

~-- Grupo PACCSA PARA: 

OBRA: 

TIPO DE ASFALTO: MODIFICADOR ITTILIZAOO: 

PARA EMPLEARSE EN: MUESTREADO EN 

ENSAYE No. ESPECIFICACION 

CANTIDAD DE MODIFICADOR (%) 

FECIIA DE DISEÑO 

PRUEBAS AL ASFALTO NO ENVEJECIDO 

PESO ESPECIFICO A 25'C !ifTUJI f02 1 

1 

SOLUBILIDAD EN TRICLUROETILE~O p~) !in o 11 e or. 1 99.0 m in. 
-

1 240m in. PUNTO DE INFLAlllACION ( 'C) ~fTDII C.07 
! 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y ESFERA ( 'C) snr111 r ox 
1 

55min. 

PENETRACJON A 25°C, 100 Gms. 5 seg. (O.Imm) snn11 rnt ! 40 GU 

PENETRA CID N A 4'C, 200 Gms, 60 seg. (0.1 mm) A~TM O 5 
1 

20-40 

• DUCTILIDAD A Z5°C, 5 cms p.m. (cm.) AST'I D II:J ! 50min. . DUl.TILIDAD A 4°G, ::i cms p.m. (cm.) ASB! D 11:1 1 (imin. 

VISCOSIDAD SAYBOL HURROL 135 'C. (seg) SfTOII C 01 : 1000 milx. 1 ---;¡¡-
VISCOSIDAD BROOKFIELD 177°C { Centipolses) ASTM O 11112 i ,, 

' -
' RESILENCIA a 25 o C .• ':ó A'\UI D :11111 

1 
e ' 

·( 

• RECUPERACIÓN ELÁSTICA POR TORSIO~ A 25° C.~ r.:n :r~!l!'IJ ' 30m in. 

"" !~DICE DE Pr:NETRAfJO~ rrnrrr.n ' -2om in. ' 
· Rf.(:I!I'I:IIM:IIJN DE IIIJJJ: l'lllt J.f¡,\',UlO. ':;, 1 7H.U 111111 

' 
I'I:HIIIIJJ\ 1'1/lt CAI.ENTM11UI'J'U 'l. O ( ~;,) S! IUII 1: 11'1 

' 
1.11 m:ix 

' 
PRUEBAS EN EL RESIDUO DE PELICULA DELGADA TFO ó RTFO 

PUNTO DF. RF.RI.ANDECII\11F.NTO A~:JI.LO Y ESFERA °C sr 1011 r ux : f1fi min. 

PDil:lRAl:ION A 2!i"C, 100 Gm.:;, 5 ~~g ( U.Jmm) SI 11111 ¡: 01 ¡ 20 111111. 

PE~ETRACION A 4°C, 200 Gms 60. seg- (0.1 mm) A"nt n 5 JO mm. . DUCTILIDAD A 25"C. 5 cms p.m. (cm) ,\'1 ~~o 1 1'1 ' ~:, min. 

DUCTILIDAD A 4°C, 5 cm.<; p m { rm ) A'>Hl D 11'1 ' ~.0 mm 

VISCOSIDAD SAYBOLT FURHOI. 135 ~c. {scg") S! 11111 !'In ' J5(JfJ máx. 

\'ISCOSJU,\D BROOKFIEI.D 177"C { l'cnl!po!~c'i) A\TM fl :!JIU ' 10000 m:i.x. 
--. 

Jtf:(;lii'Utflt'J(JN J:i.ÁS'JI{;lii'Uit 1Ui:SIUN 112~•" t, ·" ,\ \\lllll 11.! 11/) :111111111 

" RESILF.NCIA, o;. ASBt U :nn¡ 211 min 
.. lr-i'DJCE DE rt:NEI HACIÜ:-i Pff'lfffR ! ·2.11 min . .. I'J:NI:IRfii:IOr.< lti:TJ:NIIIAI:N ~~ IJJ:I tJiti{;!Ni\1. fl2:,"t: !-1 lllll (' 11'1 i lillllllll i 

·> PEF\ETRACION RETEr;JDA E~~. DEL ORIGINAL A 4°C Ao,;nr u~, ! 75mín. 

" DUCTILIDAD RETENIDA EN~~ DEL OP.IGINAL A 25"C A"H' u 11:1 ! 50 m in 

"' DIJCTILIDAD RETENIDA EN% DEl OP.IIIIN.\1, A -1°C ,,,r~r n 111 ' ~~~mi u. 
' -- RELACIÓN DE PENETRACiiiN (~•) Alo,;JiloT~•I 1 1 

-
ODSERI'Ac!ONES: 

' -
PHUEBAS DE ItEFEHENl:lt\ 

AI'RUilO tHIIA UJ: Uti'UI!'J 1: 

~ \'AJ.ORf.S DE Rf.fERENCI;\ ING. RAFAEL A. LIMO N LIMO N 



ENSAYE DE CEMENTO ASFALTICO 

( /]) 
MODIFICADO CON POLIMEROS TIPO SBS 

. -

~-- Grupo PACCSA PARA; 

OBRA: 

TIPO DE ASFALTO. 
MODIFICADOR UTILIZADO: 

PARA EMPLEARSE EN: MUESTREADO EN: 

ENSAYE No. ESPECIFICACIDN 

CANTIDAD DE MODIFICADOR 1 ~ } 

FECIIA DE DISEÑO 

PRUEBAS AL ASFALTO NO ENVEJEGIDO 

PESO ESPECIFICO A 25°C SCTOJI C02 1 
SOLUBILIDAD EN TRICLOROETJLE~O (~) S!:TOII ('Ofo ! 9!l0 min 

PUNTO DE INFLAMACION 1 "C} SCTOII (: 07 
1 

240 min. 

PUNTO DE REBLANDECIMIEHO M.;.ILLO Y ESFERA (oc) Sr.TOII (: OR 1 55 mín. 

PENETRACION A 25nC, 100 Gm~. 5 ~1'!1!. (o !mm) lil lUII !: Ul 1 3:1 5:J 

PENETRA CID N A 4°C, 200 Gms. CO seg. (O.! mm) A'\HIU!i ! 20 40 

• DUCTILIDAD A 25°C, 5 cms p.m. (cm) A.~TM llll:l 1 50min. 
• 

• DUCtiLIDAD A 4°C, 5 cms p.m. (cm.) ASTM ll 113 
1 8 min. • 

SEPARACION DIFERENCIA A'ILLO Y ESFEfiA 1 "C} 1\flqnun.IIRI 2 2m:'lx 
: 

VISCOSIDAD SAYBOLT-FURROL 133 oc. (scg) • 1 

( 
VISCOSIDAD ABSOLtrrA 60°C ( Polscs) A~TM ll2171 i 8.000 min. 

VISCOSIDAD CINEMATICA 13!i°C { Ccntlstokrs) Al-1M ll~liU 1 2.111111 rn:\x. 

RESILENCIA, % 1\STM ll :1107 ! lOmin 

PERDIDA POR CALENTAMIE~TO TfO ( ~) SrTUIJfll'l 1 08 m:~.x 

" INIJICF. Df. PF.NCTrlAf:JIIN 1'111111.11 i :!.U IIIÍII. . m:CUPEitftf:IÚN EJ.ÁS'JICA I'UH 111HSWN A W1" l', % ~~ T '1':'1 ~11 ! 211111111. 
-

·PRUEBAS EN [J. RESJUUO DE PHIGIII.A UEJ.G,\OA TFO ó RTFU 

PUNTO DE REBLANDEI.:II\UENTO M\ll.LO Y ESfERA °C 
·¡ 

1 StlUJI/:11'1 
1 

!ili min. 

PErlr.TR/\CION A 2G°C, IOU Gm"i. G s~r; (U.Imm) 
1 

Sllltll f ltl 
¡ 25mm 
' • PENETRACION A 4°C, 2UO Gms GO, scg (O.! mm) ASTA! ll5 ! 20mín. 

. 
' DUCTILIDAD A 25°C, 5 cms p m. (cm.) l AliTMDIIJ 1 35.0 m in. 

DUCTILIDAD A 4°C, 5 cm" p m (cm.) 1_ ASTM llll:l 
1 

5.0min. 

\'ISf'OS!UAII SAYnfii.T·fllflHOI. I:G ~r. (~1'!!) 
1 1 

' VISCOSIDAD ABSOLUTA G0°C (Poi ses) 
! ASTM D 2171 

! 
10.000 mm. 

. VISCOSIDAD Clf';EMATICA 135°( ( l:entistokes) ' 3.500 m:l.x. i AHM ll Z170 1 

REr.liPERACION ELASTICA A 2G"C ( ':) 1 AASIIT!I H31R i 45 min .. PENETRAl'ION RETENIDA EN ~,DEl ORIGINAL A 25°C • i SrTOJI CO'I i 60min .. PENETRA CID N RETENIDA EN "i: DEl. ORIGINAL A 4°C ASTM ll5 ! 75 mm .. DUf.TII.HH\n Hr:Tr.NHM f.N ~: Drt ornr.JN,\1.11 2!í"C: ¡\qMIIIJ1 1 !"JIIIIIÍII 

' .. VUt:TILIUfiO I!EII.NIIIfl l. N~- Hl.l UHllilNfll 11 ti"l.: ASIM ll 11:1 
1 

!itlmin. . .. INOICE DE PEt\ETRACIÓN PFEIFFER 1 ·2.0min . 1 .. RELACION DE VISCOSIDAD M~JIT(I TZ02 ! 2 5 máx . 

" IN DICE DE ENVEJECIMIENTO AASIITO TZOI 1 2.0 m:ix. 

' RELACIÓN DE PENETRACIÚ:l 1< 1 AA~IITO T:il 50 m in. e 
OBSERVACIONES. 

• PRUEBAS DE REFERENCIA 
Al' ROBO 1 HIJA Df. RLI'OnH .. VALORF.S DE nrrr.r.F."CIA ING. RAFh[L A. LIMON LIMO N .. 
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PACCSA 
INGENIERÍA, 
S.A. DE C.V. 

PROCEDENCIA: 

PARA UTILIZARSE EN. 

CLASIFJCACIOi.J PETROGAAFICA 

MALLAS ~PASA TOLERANCIA 

,. 
3/4" 

100 " ttr u 
ii' 
>- 3/B" w 90-100 ± 5 
::; 

o 
w 

"' >-

o 1/4" 
~ 
::> 
z 
" Num. 4 

± 5 

4 ± 

66-88 

54-68 
w 
o. "' "' ~ Nun1 \0 30-40 ± 4 
" z 
ii' 
w 
>-

" ::; 
~ 
w 
e 

-o 
¡¡ Num 20 
¡;; 
o N"m 40 o. 
::; 
o Num. 60 u 

± 3 

± 2 
-----

± 1 

~----~: __ 1_6_-_2_6-4----4 

1-----~~1_2__ 
1 6-13 

"' " u 
Num. \00 ± 1 1 4-9 

¡:: 

"' O' 
Num. 200 ± 1 1 2-7 

w ··-
>-u RET. MALLA 0.0% 

" "' " P. V. SECO SUELTO KG.- 1 

u 
ABSORCIÓN %. Max 4.0 

DENSIDAD. Min 2.4 
DESGASTE %. M.1x 30.0 

PART. ALAflGAOAS %. '-'j~ 1 30.0 
·---- ----

PART lAJf AOAS ')(,, M h 30.0 

70.0 ------·-
0.0 

·-----· . 

l[QUIV DE AnEN_A_'_··-"------

___ ETAACCIÓN UNE AL"-; --·-. 

CARACTER!STICAS DEL CEr::::no ASrÁLliCO 1 

-----------.-----, 
TIPO 1 

~--,-,s_,.-c_'~=:=:~:-':-~:-·.~,v-5-B-:-,~-'o_~_u_"_'o~·L5_-_,:~-:~---~~---I- --· -¡ 
OBSERVACIONES. 

FORMULÓ: APROBÓ: 

" "' " o. 
w 
::> 
o 
;!. 

ENSAYES DE MATERIAL PARA 
CONCRETO ASFÁLTICO, 3/8" 

CALIDAD ''ESEABLE 

MUESTRA No 

fECHA DE FlECIUO 

GRÁFICA DE COMPOSICION GRANULOMÉTRICA 

/1 
1 1 r---+--+--~---+-----~----~+.~1-~~1 

/ 1 
/ / 

/ V 

// 

--/· 
20 \0 .: 1/4" 318. 112" 314" 

MALLAS 

CARACTERISTICAS ~~;¡C~~~ !~~~-E~~~~~~-~10~~;--J 

:~MP. ELABORACIÓN:_::_ ----1·--·--~---- ~ ----- l 
PESO VDLUM~TRICO. Kgil!l' 1 

ESTABILIDAD. Kq 
-------·- -]-- ----·-- 1 

Ft~-~~~-~----· ~----=~--------·¡·-·- --------·-- ··---
YACIOS.')(, 

VA M. 'X. 

CONT CEM ASF Ir( TREO. '\. 

i o o IMAflCA 

: .! ~ ~~::~~~:e·:·:,-- [~ 
' IAFINIDAD 1 

i 
l 
1 

1 

1 

1 

1 
1 

--- - 1 

__1 

-

,. 

FECHA. INF NUm. 

r<JnC iiSf J 8 



( 

e 

( 

PACCSA 
INGENIERÍA, 
S.A. DE C.V. 

PRQC[OENCIA 

PARA UTILIZARSE EN. 

o 
w 
<r ... 
~ 
a. 
~ 
<{ 

ii' 
w ... 
<{ 
::; 
~ 
w 
o 
~ 
<{ 
u 
;:: 
~ 

ii' 
w ... 
u 
<{ 

"' <{ 
u 

<{ 
u 
ii' ... 
w 
::; 
o 
~ 

:::> 
z 
"' <r 

-"' 
z 
-o 
ü 
¡;; 
o 
a. 
::; 
o 
u 

CLASIFICACION PETROGAAFICA 

MALLAS %PASA PROYECTO 
-- . -+----·---

1" 
... 

J,4" 

114'' 

JIU" 

114" 

----
Num 4 

-- . ----
N 11m 10 

N•IIU '" 
N 11m 40 

N"'H LO 

1 
1 

1 

100 

90-100 

72-90 

54-68 

44-56 

24-32 

14-20 

9-15 

i 5 

i 5 

± 5 
... 

± 4 
------------ -

± 4 

± 3 
-
± 2 

6-1 2 ± 1 

-Nwn--1-~0- ·j 4-1Ü- ~ ·; .. -

-::=~;-t--2--6 __ ~ 1~ -, -~-
RET MAllA 3'-l~- 0.0% 

¡----- ----,------

~0_::;;;;El~~:~G ·~-- ___ t ___ 4c0 

DENSIDAD, M"' 2.4 

DESGASTE %. M.h. 

PART. ALARGADAS 0ro M,l>. 

PART. LAJEAOAS 'lb, M.l• 

- CONliiAI 't.U)f~ 1 INI Al 

30.0 

35.0 

35.0 

O O¡ 

CARACTER(STICAS DEL CU.,EtHO ASFÁlTICO 1 

TIPO 

I'(NETRACIÓN. 2~'C, lOO,¡r. ~ ,, ,¡ 
¡-
1 

VlSCOSIQA[) 51\YlHJ\ 1 IIIIHH ._, •1 i 
! 

OBSERVACIGr~ES 

<{ 

"' <{ 
~ 

w 
::> 
o 
"# 

100 

90 

BO 

70 

ENSAYES DE MATERIAL PARA 
CONCRETO ASFÁLTICO, 1 /2" 

CALIDAD DESEABLE 

MUESTRA N" 

FECHA DE RECIBO 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 

1/ 
1 1 

1 ¡¡ 

60 ;/ 
50 

40 

30 

20 

10~ 

o 
:ZJJ 

ZON 

100 60 

RES RINGID~ .rr/llrY / 

40 20 10 
MA'.LAS 

/ 
1 

4 114' 316" 112" 314" 1" 

[ _____ c_A_R_A_C_T_E_R_Is_T_I_C_A_S_D_E_L_E,S_P_EC_I_M_E_N ____ +-ES_P_E_C_t_Ft_c_A_C_IO_N_E_s ____ ~ 
ITEt.1P ELABORACióN. ~e 1 

I ~~SO VOLUM~TRJCO, Kolrnl 

IEST AB,UOAD. ,, 

FlUJO. mm 

!VACIOS. 0,:, 

11:·~ M. •¡;, 

' 

- ____ ,. ___ _ 1-
-- .. ! ___ _ 

!1 !JNT ClM ll,c,¡ /1'(11110, ''., 

. 1 . 

1 

::::~~------¡--------:-_-_-_-_-_ =-=-j 
.. 

C_ AtHID~--~~- ~---··: •. _---~-- .. ---·- .. -· 
1
1 

~MINIDAO \ .. ' ·-·-. ----·-·--~ 

% DE TRITURACION, UNA CARA.· 90 % 
% DE TRITURACION, DOS CARAS.- 70 % 

FORMULÓ APROBO FECHA: INF. Num 

cene asr. 1 2 



e 

( 
'·' 

( 

PACCSA 
INGENIERÍA, 
S.A. DE C.V. 

I'ROCEO[NCIA: 

PARA UTILIZARSE EN. 

o 
w 

"' ... 
w .. 
' ., 

á' 
w ... 
" ::¡ 
~ 
w 
o 

"' " u 
¡:: 

'" "' w ... 
u 
" "' " u 

CLASIFICACION PETAOGAArJCA 1 

-~~~~=- -=:z -~ T~~.__¡ 
----- ~---·. - . ----- --- ----·· 

314" 1 90·100 ± 5 

" u 
ir =- 112" •.. 1-64~~~ ---= -~-
ti 318~ 56-72 ± 5 
~ 1----··t-----t----l 
...J 114- 38-56 ± 5 
=o 
~ Nwn 4 30-46 
"' "' 
ó 
ü 
¡;; 

fi' 
::¡ 
o 
u 

t~."" 1 !1 

N01m 40 

N"'" 60 

111 :/U 

1 o 18 

7-14 

5·1 o 
3-7 

2 5 

AET. MALLA \ - - 0.0% 

~S~~~~;~~~~~-.'----¡_ 1 

1 ----:, 
ABSORCIÓN ~ ... Mh. 

l)lN~IIlAD. Moll 

DESGASTE 'Y., M,\J< 

I'AIIl Al AHCiA(lA~ •; .. t,l" 

f:

Arn_ ~~.J(Al~A~ ·:~. M.\• 

O UIV O( AHl t~A ·~- t,,,, 

CONTilACC'ION liNlAI '" 

i 4 O¡ 

2 4! 
1 

35.0) 

35 o! 
¡ 

35.0¡ 

65.0) 
1 

o.o: 
¡ 

CAfiAr:Hn!STICA~ Dll Clt.ll/:To M,l A111CO - -- _______ ¡ 

' TIPO 
1 

1'1 NI HIAC:It)N :t!J"C 

VISCOSIDAD SAYBOL T FU!lOL ~·-:J 

OSSE:RVACIONE:S 

100 

90 

ENSAYES DE MATERIAL PARA 
CONCRETO ASFÁLTICO. 3/4" 

CALIDAD DESEABLE 

FECHA DE RECIBO 

GAAFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMETRICA 

-

711 
80 1 1 

70 ~----+---+---+-----~-------+------~~--~~~~~~ 
60 

50 

'" 
30 

100 LO 4U ~u 10 
MAlLAS 

/ 
/ 

/ 1/ 

114" :11u , .... 3ft." ,. 

~ CARACTERISTICAS DEL E~PE.CIMEN - j ESPECIFICACIONES 

jlEMP ELABQRACION, "C 1 1 

¡l'lSO VOL~M(TI~~~?~-~11"" -~~- . ¡ -·-~~~~ 
1 

:tST AOIUDAD. K<J 
; 

i' 1 11.10. 111111 

' IVACIOS. o¡;, 

lv A t.~.~:--
1 

i 

i 
. ......... ·1· 

1 
¡ 

.. 1----------- --·--, 

... ¡· ·-·· ....... ·- ...... 1 

i 
¡ 1 

1 ! . ... ---' 
1 

1 
¡cotH. CEM ASf.IP(THI::O. •:., 

1 1 IM·nc~ ... --- ....... _ ........... 
1 
.. ___ ---· _______ ! O o 

¡,o 
... oi 
o"' < =o 

_¡:::11UA1• C' : ... 1 :: .. _ ... t .. ~. :~ ~~~== i 
)~r~r:•~~~~ ------ ___ _ _ __]_, _________ ¡ ____________ ; 

" DE TRITURACIÓN, UNA CARA.· 90 % 
',,, DE TRITURACIÓN, DOS CARAS· 70% 

FORMULÓ: t.?ROBÓ FECHA. IN F., 

~;:onc as! 3 ~ 



( 

-·· 

( 

PACCSA 
INGENIERÍA, 
S.A. DE C.V. 

PROCEDENCIA· 

PARA UTILIZARSE EN: 

o w 
a: 
>-
'" o. 
.J ., 
ii' 
w 
>-

" ::; 
~ 
w 
o 

"' " u 
¡:: 

"' ii' 
w ,_ 
u 

" a: 

" u 

CLASIFICACION PEl ROGAAf ICA 

"' o 
ü 
¡¡; 
o 
o. 

" o 
u 

MALLAS 

1 112" 

-·- . ,. 
-----

3/4" 

--- ----
1/2" 

Nouu 4 

Nwu IU 

N11111 20 

NtuH 40 

Num 60 

1 
~<.PASA 

100 

90-100 

74-88 
---. -- -~-

58-72 

26 36 

14-22 

8-15 

5-12 

3-9 

Nurn 100 2-7 

Nouto ]Oll 1·4 

fllT MAllA 1 1/2" -

P V. SECO SUHTO KG'm1 

TOLERANCIA 

----- - .. 
± 5 

± 5 
----·---

± 5 

J 4 

J. 4 

± 3 
.. -- .. 

J. 2 
----

± 1 

± 1 

]" 
··-- - . --·. 

i 1 

0.0% 
-. -

----------. --- ------1 
ABSORCION %. Mh. 4 0 
------ -----¡-----'--
DENSIDAD. Mín 2.4 

~o_,_so_•_s_r_'_'·_· ._M_•_·_· ________ --- --~Q:Q 
f'AOT ALARGADAS o;,., M.h. 35.0 

PART LAJEAOAS %. Moh 35.0 

EQUIV. DE ARENA O..... Mrn ~-~ 
ca~~~~~-~~;:-;:~:-:"----~.-~-_--~~~::~~~ 

CAilAC TLiliSliCAS llll Cl t.11 f~ 1 O ASI Áll!CO ! 

:.~;TAACIDN~~~".:_100o•_. 5»~ ____ _1_ ___ __1 
VIS~OSI0~-0 -S~ ~BOL: ~~R~L . :>e~-- - 1 _ _ _ _] 

OBSERVACIONES 

FORMULÓ. APROBÓ: 

" "' " o. 
w 

" e 
J' 

ro:.J.t.r 1.7:~ · 

100 

90 

ENSAYES DE MATERIAL PARA 
CONCRETO ASFÁLTICO, 1" 

CALIDAD DESEABLE 

MUESTRA No 

FECHA DE RECIBO 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULO MÉTRICA 

1// 
¡j 

80 
1 11 

70 

60 1/ 
50 

/¡ 
•o 1 / 

30 

20 ZON RE~ 

-10 -
.... --o 

~'llrl 1lHJ LO "' "' MALLAS 

4 114. Jlll" 11.'' 114" 1" 1 11.' 

-- ------- ·-- -- ·····------ - ··---
CARACTER!STICAS DEL ESPtCIMEN ESPECIFICACIONES 

TEMP ELABORACION, •e 

PESO VOLUM~TRICO. Kg/m 1 

ESTABILIDAD, Kg 

"_" __ Jo_._"_""--------f------1----- -----~:¡ 
VACIOS,% 

VAM.% 

-------------~-----f----------
CONT. CEM ASF tP~TREO. % 

1 

1 o o 
i 2: o 

>-- " o"' ¡ ci ::> 

' 

MARCA 

TIPO 

CANTIOAO!C A , % 

¡--~~--_____ --_-_ ~ 

FECHA· INF. Núm. 

conc asf 1 



r 
'-· 

( 
'--. 

( 

PACCSA 
INGENIERÍA, 

~S.A. DE C.V. 

PROCEDENCIA 

I'J\IIA 111111/l\ll:.l Lt~ 

o 
w 

"' ~ w 
Q. 

~ 
<{ 

ir 
w 
~ 

" ::; 
~ 
w 
o 
V> 

" u 
¡:: 
V> 
ir 
w 
~ 
u 

" "' " u 

1-

" u 
ir •· ·w 
::; 
o 
~ 

:::> z 
" "' <!1 

z 
o 
¡:¡ 
¡¡; 
o 
Q. 
::; 
o 
u 

P. V 

CLASIFICACION PETROGAAFICA 

PROYECTO 

1 -------~---~ 
MALLAS 1 ':uPASA 

-----·-----1------! ,. 100 
---·····-- ··-··· -- -----1 

1 1/2~ \ 90·100 ± 5 
' ,. i 66-84 ± 5 

... 
3.'·1" 

j···-· -·-·- --··---
1 52-70 i· 5 

J;:r 
! 
' 40-54 .i 5 

318" 
1 . -· ·-·· ····-· 
1 34-46 ± 5 :;1 

-----
1/4' 

NouH 4 

Nu111 10 

j --24~37 -·;;~ ~ 
' :::> 
1 · a 
i 20 32 .i 4 ¡f. 
1 - --

' 10-20 ± 4 
--·- --- ~- --· ------- --------

N11111 20 ! 7-13 ±3 

NLIIH, 40 4-1 o ± 2 
. ... .. -····-· ---·-

N.;m 60 2-8 ± 1 

N""' 100 o 

' 

1-6 ± 1 

: 0-4 ± 1 
--- .......... --------'--------

AET. MALLA 2 •• 0.0% 

;~ S~~~O Stlll--1~ ~;> -.~,;- ---- r-·- -
4

-Q· 

AUSOili'IÓN • ... M.h 

DEN~IOAO, Mn1 ...... 2 41 
DESGASTE •; .. M.h 40 Q 

PAHT. AlAIIúA(lA:l ·;, M.l• 

PART LAJEA~-~-=-·~"~~~~--------· _L--
35 ol 

1 
35.01 

1 
EOUIV DE ARENA",., t.J,, 65 o! 

-----·--·--¡ 
CQNTRACCION LINEAL •,.. o.oj 

VISCOSIDAD SAYBOL T FUROL :.q¡ 

OBSERVACIONES 

LIMITE LIOUJDO '!..,, MAX 25 O 

INOICE PLASTICO, 'N. MAX. 0.0 

FORMULO APROBÓ 

ENSA VES DE MATERIAL PARA 
CONCRETO ASFÁLTICO, 1 1 /2" 

CALIDAD DESEABLE 

MUlSTRA Nu 

1 lUlA lll l~LI.Il!U 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 

// 

1/1 

1 --+--
""' 

17 
ZON RESTRIN~IOA Á_,v V 

-~------
" " 

MALLAS 

4 114" 

1 
1/ 1/ 

r--------------------r----------.
1 

CARACTERÍSTICAS DEL ESPÉCIMEN ESPECIFICACIONES 

PlSO VDtUMETRICO. Kglm' 

(STABIL!DAD. Kq 
·------· ··--·-· -·· --· ... -------··-·-·¡ 

~LUJO, mm 
1 1 . ·-·---- ................ --. -··¡---------···----,1 

VACIOS. 'lo.. 

VAM.% ¡ ¡' 

CONT CEM ASf /PETREO. ':~-- -- --------~---------~ 

\..,ARCA 1 i 
1

1 

1:::,.,., " ; ¡- . . . + -
~~r!NIOAD 

FECHA 

,. 

iNF Núm 



e 

e 

.( 

PACCSA 
INGENIERÍA, 
S.A. DE C.V. 

PROCEDENCIA 

PARA UTiliZARSE EN· 

o 
w 
a: 
" w .. 
~ 

<: 
ii' 
w 

" "' ::; 
~ ... 
o 
V> 

" u 
¡: 
V> 
ii' 
w 

" u 

" a: 
" u 

CLASif-ICACIÓN PE 1 AOGAÁflCA 

MALLAS ': .. PASA TOLERANCIA 

,. 
3/4~ 

-- ·····--- --------- -----1 
100 

---·---· ·------- :•-------1 
318" 90-100 ± 5 

·-· --~ --------+-----1 

z 
-o 
u 
¡¡; 
o .. 
" o 
u 

1/4" 76-100 

Nwn 4 66-86 
--

46-58 

Num 20 34-42 

Nu.n. 40 24-32 

1 7·24 

NLJrn 100 1 1. 1 8 

N11m 200 7-10 

flET MAllA 314" = 

± 5 

± 4 
---·-· . ·-·· 

± 4 

± 3 

± 2 

1 1 
-. 

± 1 

i 1 

0.0% 

P V SECO SUElTO KG•ml 1 
~-----------
ABSOHClON ·: ... M.•~ 50 

DLN:..tDAll. M111 2.0 

DlSGASTE 't.:,, Mh 40.0 

PART ALAHGADAS 'l~. M,h 40.0 
··-·- ··- -,-- -- . - --

. 40.0 

E O UIV DE ARENA ".-a. Mm 55 Q _________ ¡_ ___ --- --'-' 
CON lllACCION l1Nl Al ',,. l_ 2 Q ~ 

PART LAJEADAS ':ó, MJ•. 

CARACTEHISTICAS DEL CEr.1ErHO ASFÁLTICO 

TIPO 1_ --
I'LNLIIIACION. 2~"C, 100:1'. ~ ~··•J 

VISCOSIDAD S A Y BOL T FURO l. l>l'U 

OBSERVACIONES 

FORMULÓ: 

" U) 

" .. 
w 

" o 
;!'-

100 

90 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10~ 
~ 

o 

ENSAYES DE MATERIAL PARA 
CONCRETO ASFÁLTICO, 3/8" 

CALIDAD ADECUADA 

MUESTRA No 

FECHA DE RECIBO 

GRAFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMETRICA 

1 
/ 

/ / 

1/ / 

/ 7 
V /, if 

V...,-, ~-
/ V~ 1/lfl{b ~A RESTR I~GIDA 

v 

CQt, ASf2 XLS 

/ 

/ 

200 100 50 40 20 " 4 114" 3/8' 112" 314' 

MAllAS 

CARACTERISTICAS DEL ESPt.CIMEN ESPECIFICACIONES 

TEMP flADDRAClÚN "C 

I'LSO VOLUM(TRICO. Kg''"' 

ESTABILIDAD. Kg 

FLUJO. film 

vActOS.% 

V __ A_.M_._%-------1----~~--------
ICOtH' CLM_ ASF /P(TR[Q, -;:. 

o o 1 
~o 

: 6 ~ ! 
¡A -F-:-.-:-O_l,~::~C~'-C':::~~;~~~ ~ -·~---H ~:-:1 . --- ----1 

l 

FECHA INF NUm. 

conc. n! 3 B 

' 

, .. 



e 
~··. 

( 

PROCEDENCIA. 

PARA UTILIZARSE EN. 

o 
w 

"' ... 
w 
~ 

~ 

" ii' 
w ... 
" ::; 

• '" o 
~ 
•( 
u 
¡: 
~ 

ii' 
w ... 
u 

" "' " u 

" u 
ii' ... 
w 
::; 
g 
::1 
z 

,<( 

"' l!l 

z 
-o 
ü 
¡;; 
o o. 
::; 
o 
u 

CLASIFICACION I'LTUOGIIAFICA 

MAllAS '::.PASA PROYECTO 

,. 

,,. 90· 1 00 ± 5 
-- ·---- . . ------ ---------

3;8" 82-100 ± 5 
---1-,.-.--- 7o:-9oT_±_5_ 

Num 4 

Num 10 

Num. 20 

N•ull loll 

N,.,., liJO 

Nu"' :JOU 

60-78 1 ± 4 
1- .... ---

40·5~ __ 1 ____ ± _4---1 

30-36 

20-26 

14 20 

1 O· 16 

6-10 

± 3 

~ 2 

1 1 

J 1 

i 1 

Hll MAllA 314"- 0.0% 
1--- ------· .. ---- -------
p V SECO SUELTO KGI1t1

3 _j 
fi0SOI1CIÓN "~~~------- ~-- 5.0 

lllNJillflll M•" 

UlSúA~ ll: ';" M.h 

2.0 

40.0 

PAHT Al ARGAOAS •:~. M,\x 40.0 

p¡~;~~ADAS :...-Mh ---- !~-- -- . 4505.0001 

EOUJV. DE ARENA ""'· M1n ~ 
¡CONTRACCIOr~ LINEAL •:, 

CARACTERIS11CAS Otl CEMENTO ASf Át.TICCJ 

JIPO 
i- -·-
' 

l'lN(lf"IACJÓN, 2:0,'C, IOO,p. ~ '-'''1 

VISCOSIDAD SAYBDl T f-UIHJl ~"el 

OBSEHVACIONES 

FORMULO· A PROBO 

" ~ <( 
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::1 
o ,_ 

100 
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80 

70 
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40 
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20 

-----10 ---

ENSA VES DE MATERIAL PARA 
CONCRETO ASFÁLTICO, 1 /2" 

CALIDAD ADECUADA 

MlJESTHA N u 

FECHA DE RECIBO 

GRAFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOM~TRICA 

1 
/ 

L / 
// 

/ / 
~ 

~ 

/ ' ' 

/ 
V¿.;J tg//P 

ONA RES TRJ 

·--::: ~ 1"~ 

cru; r.sr2 )([<, 

-

/ / 
V 

/ 

GID 

1 

o L_-~-~-L---J ______ J_ ____ ~-J--~J_~_J 

~·uo 100 w 40 20 10 4 1111· 31u·· 1/2" 31·1" 1 · 

MAlLAS 

r CARACTERISTICAS DEL ESPE:CIMEN 1 ESPECIFICACIONES 

' f Tfr.W [\ AOORAC:ION ··e 
' 
l'l :,0 VIII IJM( IIU(.O, K 111m 

~ ST ABillDAD. K!J 

I
F;UJ~·,;;~ ---------- -------~------ ------
--- -------------------

IVACLOS.% . • 

t· 
IV A M. '• 1 _j 
ICONT CEM ASF IPETREO. '·• ! -· ~----.-. -__ -_-_--. -.. -.-_-_-_: j 

~ g 1- --- _ ___¡ ---·------~----1 
i5 :,; ' 1 : 1 
"" 1 . --- .......... t ----- -- ¡--- ...... ______ , 

1 _ !C:ArHIDAO,C A ·;~ ..•• ¡ ... --- _ ---· •-· --------------1 
•,AHNIDAO .. .... j ..... ·- 1 .. .. ------- - --• 

FECHA. INF. Num. 

~----------~-------------------~------------~--~ 
conc;. a~l. 1 2 
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PACCSA 
INGENIERÍA, 

S.A. DE C.V. 

PROCEOEIKIA: 

I'ARA UTILILMlSio U~. 
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CLASIFICACION PETRDGAAFICA 

-- ~~~-L-~~--~~ ---o~~~~~~-- ¡ -PR~~-~~-~~ 
,. 100 

,... 90-100 ± 5 1 

-----;.,~--¡ -8o-1o_o ___ ± __ s_l 
---~::: -!- ::.~~- =-~j-~ 
--~:::.~ ~- i 50-66 ± 4 i 

1 

_":""_'o__ ___26 Ú ~~3__] 
34-46 i 4 Nu111, 10 

N'"'' 40 18-26 ± 2 1 

Nullt 60 13-20 -- ~- ,- ---~ ------ -- _l ______ , 
"""' 100 9-15 1 ± 1 1 

--~~~-;;;--¡·--- s·.a--1-_ ± , : 

tlll M/llLA 1 - 0.0 °,Qf 
---
P. V SECO SUELTO KG/mJ ¡ 
------------1------i 
ABSORCION ':u, MJ~ 5. Q 

1 
lliN!olllAO 1.1ut 2.41 

llt !,CoA!.. ti ·~ .. M.o• 

I'AHl ALARGADAS~,.. M.'o• 

PART. LAJEADAS ~ ..... M.l•. 

EOUIV DE ARENA <;~. Mon 

35.0¡ 

35.0' --- --- ! 
35.0! 

1 65.0ll 
----- ---- -- ·--- --.,.- ··--- ---.-- 1 

CONlRAC:Cintn tt<( Al 1 O.Oj 

CARACT[fliSTICAS O(L CU.llfJTO ASFAL TIC0 
--------------- ----

TIPO 

I'EN(lRACIQN, ::>!:,"C. 1000, , ~ ~~ q 

-----·----. -·- --¡--- --- ---
VISCOSIDAD SAYE!OL T flJROt ~l'!J ! 
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I'OilMl/1 () fll'donn 

<{ 

"' <! 
"-
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" o 
<f. 

·. , .. 

100 

ENSAYES DE MATERIAL PARA 
CONCRETO ASFÁLTICO, 3/4" 

CALIDAD ADECUADA 

r.111[ Sli!A r~o 

~LCII/1 Dl nlCIUU 

GRAFICA DE COf/IPOSICIÓN GAANULOMf:TRICA 

90 1 / 
80 /V 
70 / 

60 / / 
50 

40 

// 
......... .Y./ 

30 

20 
_¿¡..--- _4 ~../- ONA RES Rl GID 

10 

o 
200 l(l(J GO 10 
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4 1/11" 3/fJ. 1/:!. 31~' 1" 

1 CARACTEAISTICAS DEL ESPÉCIMEN jESPECIFICACIONES ¡ 
IITEMP ELABORACióN. ·,e,,,,,-,;------ ~~ ___________ ]

1

. _________ --~- ______ j
11 l'l ~0 VOt 11M( HllCO. 

1 ~T Al\111[)/o.{), K u ¡ 1 

FLU 10.111011 j 1 

:VA~~~~ •• ----·-------¡----- ----~-------------¡ 
jv A.t.ll. •..., I _____________ , ___ _ ¡ : 

--------- ------· 
icatH CfM ASf tf'l lflf() ·•· 1 ~ ! 
' 1 1 ! ! 
~ g 1-------------: -----'------------¡' 
5 ~ : ! ! : 
4 :0 --· -~---¡ ... -----. -- -- ·-· . - --- ---

ÍcArmor.o·c A ·~. ! i ------- ·--- . ·-·. ---------- ·--- ·---------.-c 
! ! - .J ----- _ ____¡ ___ -

¡.:.FlNIDAO 

rECHI\ INF. Nln11 

•. 
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PACCSA 

INGENIERÍA, 

S.A. DE C.V. 

PROCEDENCIA 

PARA UTILIZARSE EN 

o 
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w 
o 

"' < 
u 
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Cl ASif"ICACIÚN l'll liOGHAF-ICA 1 

--
·¡-~~:~t ___ -~~P~:'-·1 .~~~R~~c~ 

5 
º "' o 
o. a 
u 

,. 
3/4~ 

90-100 l: ± 5 

80-90 ± 5 
·--·-----··-·---

,,,. 68-77 ± 5 
.... ! ..... ·----·-

3/8" 1 58-70 ± 5 
-··---- ------ ----

114" 48-62 ± 5 

NHm 4 42~56 ± 4 

N•nn 20 

30-42 

22-30 

i 4 

± 3 

' 1 1 IP V SECO SUELTO KG·ml 
'---·-··. .. ... -------- ··--~---
IAilSnnCI(JtJ ·;: .. Mh 1 5 O 1 

!DENSIDAD, Mln 1 2.01 
la(SGASH %. M.:h. ~ 40 ~ 
¡ _____________________ ----·¡ 
II'AilT Al AllGAOAS '\, f\.,,h 1 35 o 1 

\::~::::;:~~.~~:=~: .. ~ -=-~ : =~- :: :1 
~(\HJIIIACI:IL)Nli/JLAl" -- j: 2 _0 ] 

------- --· -------· ------------------1 
CARACTERISTICAS DEL CEf.H;NTO ASFAL TIC O 1 

·---·-··-- --··- .. 
1
1-----.1 

1'l/JElHAC10N ]!J"C, 100qr. !J !.<'1 
--------·-· ------·-'- ____ ! 

TlF'O 

VISCOSIDAD SAYEJOLT FUROL ~~q ! 
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100 

90 

BD 

70 
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20 

10 ----r:--

ENSAYES DE MATERIAL PARA 
CONCRETO ASFÁLTICO, 1 .. 

CALIDAD ADECUADA 

MUESTRA NCI 

FECHA DE RECIBO 

GRAFICA DE COMPOSICIÓN GRANUlOMÉTRICA 
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V I/ 
1 1 

1 í/ 
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Gl A 

200 100 60 20 10 
MALLAS 

4 1/( 3/8' 112" 3!4" ,.. 1 11: 

CAAACTEAfSTICAS DEL ESPECIMEN jESPECIFICACIOtJES ¡ 
TEMr. ELAOOF1ACIÓN, "C ! ----~--- ------ ---~ 

-·-···· --·--·-----¡'·· ---------' ...... ----- ___ ¡ 
PESO VOLUMETR!CO. Kg'm' 1 1 

EST ABiliDAO, Kg 
1 1 i 

f-lU·J-0-. ,-,.,-,--------¡~ ___ -__ ·~--~·.-_--- 1 

1 ----------- . ___________ _¡ 
¡vACFOS •,;, _! --···-· 1

11 

__ ....... ---- _1 
lv_;~;-:~--------- ! l 

leo:;:~.:; ,~;~;,,"-;-;- ~-----+~---- .. -1- ..... --1 
~ ~ 1-----1----~- ! 
o"' 
<t => -· - i '1 l, 

CANTIOAOI( A, <>,.;. 

\ AFIIJIOAD 

FECHA. 

cor>C ~•1 1 
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PACCSA 
INGENIERÍA, 
S.A. DE C.V. 

PROClDlNCIA. 

I'AilA UlltllAII:,llN 

CLASIIICACHHJ l'l Tr10GIII\FICA 

1- ------ -
MALLAS •;;PASA PROYECTO 

2' ¡ 100 

"' u 
ii' 
o-
~ 

1 ,,. 1 9c;:;;0j ± 5 
-----~----· - '·--- --------

. 1" 1 74-100 ± 5 

314· _ ¡ 52:52 ___ ± 5 _ 

1!2" 1 50-68 ± 5 
• ::;; -------- --···· --- -----

o 
o ~ 

w :::> 

"' z 
1- "' 

3!8" ' 46-60 ± 5 ' --- ---- -- ·- --- ---·- --
' 40-54 5 11-r J 

'" "' ~ '-' 
~ 

1 3G-50 4 Nwn 4 .t 

"' z 
ii' -o 
w ü 1- ¡;; 
"' ::;; o 

n 
~ ::; 
w o o u 

"' 

"' 

1 
- - ---------

No1111. 10 26-36 ± 4 

j 3 

Id 
N'"" JO 

! 18-26 

No un ·lll 1 :J-20 
1 

"' u 
¡:: 

"' "' w 
1-
u 

"' "' " u 

!-~·~~:~~~- 10-17' 
··---

¡ _. Nun1 \00 6-14 

1 Ntml 200 4-8 

!ILI. tJI/d 1 11. 1 1 ?' 

' 

± 1 

1 ± 1 
¡· .. -~--, 

0.0% 

1' V S(CQ SUliJO t-.(,"' 

ABSORCIÚN •;,,, M.h. 5.0 
OErJSIDAO, Mm ··-- l 2.0 

OESGASH •:..-.~-------~ 1 40 ~ 

PART ALARGADAS·:~. t.'~• ! 35.0 

IP..C.AT LAJEADAS 'h..~-~-_ .. ______ !----~~2! 
¡eou:v DE ARENA',. t.~ • ~ 55.0i 

- _ !~~~~flt.,CCIOIJ \1/Jlt,¡ _ ~ 2.0: 
CARACTERISTICAS DEL CU :E.:~TO /lSFAl TICI' 

IIPO i 

r[N[lRt.ClON. 25''C, lOO!!' . ~ ~~t. 

-- ¡----------
VISCOSJD:..O S A Y BOL T FUf1~~ ~· .: : 

OBSEtWACIONES. 

"' "' " ~ w 
:::> 
o 

" 

LIMITE LfOUIDC, %. MAX. 25.0 

lriDICE PLASTICO, ll~. MAX, 0.0 

IORMUtO /IPAOBO. 

"' 

ENSA VES DE MATERIAL PARA 
CONCRETO ASFÁLTICO, 1 1/2" 

CALIDAD ADECUADA 

MUESlRA Nu 

~(CHII. (l[ AlCIUO 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOM(TRICA 

" 
MAllAS 

! CARACTERfSTICAS DEL ESPECIMEN ! ESPECIFICACIONES J 
~r~-t~P-~-:~~-o;A~~~tJ:~c- ---. -----T--- .. ---~----- .. --------·-- ! 
!PESO VOLUMETRICO. Kglml j I 1 

1 i ' 
1
1 1 - 11. 

FLUJO. mm , 

'--------'¡ ____ ¡____ _____ ¡' 
fvACIOS. ~o ~ 

ESTAfllliOAD, Kq 

!vA M,'" ! 1 
1 --- - - •• - ----- i - -- ·-·-· -------- ______ ¡ 
\CONT CEM ASF !PE TREO. 'h. 1 i 1 

i - --- ----¡-- --- ¡----- ! 
1 ------------- ·-------- -- -i,-- -----------: 
i 1 
1 1 1 1 
' . 1--------- ---¡------ . --- ·--- - --- -------· ' . 
lcArniDAD,c t. ':o ! 1 1 '--------------------- ·--------·-------' 

!AFINIDAD__ .. ______ ¡_ _________ - l.------- __________ j 

fECHA. ltJF. Nt'nn. 
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1-2" (1 - mm) 

MALLA 
o o o o ~ ;, " ~ S o 

" ~ o o ~ o - ¡., 
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1 1-2" (37.5 mm) 
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TAOLA05 XLS 

ESPECIFICACIÓN DE GRADUACIÓN SUGERIDA PARA CONCRETOS ASFÁLTICOS 
GRADUACIÓN ABIERTA (OPEN GRADED) Y GRADUACIÓN MEDIA (GAP GRADED) 

GRANULOMETRÍA. 

GRADUACION ABIERTA GRADUACION MEDIA 
MALLA 1/4" 1 318" 1/2" 1/4" 1 3/8" 

DE - A DE -A DE - A DE -A DE - A 
5/8" 100 
1/2" 100 95 100 100 
318" 100 80 100 70 90 100 84 100 
1/4" 60 100 46 78 42 68 60 94 54 76 

Num. 4 36 66 34 56 28 48 38 70 34 52 
Num. 10 10 24 9 22 8 20 18 30 16 28 
Num. 20 4 14 4 13 4 12 10 20 9 18 
Num. 40 3 10 3 10 3 10 8 16 7 15 
Num 60 2 8 2 8 2 8 6 14 5 13 

Num. 100 1 6 1 6 1 6 4 10 4 11 
Num. 200 o 4 o 4 o 4 3 7 3 7 

:spesor mímmo de la capa, cm 2.0 2.5 3.0 2 o 2.5 

CARACTERÍSTICAS DEL PETREO. 

Lím1te Líquido, %, Max 25 o 25 o 25 o 25 o 25.0 
lnd1ce Plast1co, % NP NP NP NP NP 

Absorción, %. Máx : n 50 5.0 50 50 
Densidad, Mín 2.2 22 2.2 2.2 22 
Desgaste, %, Máx 30.0 30 o 30 o 30 o 30 o 
Partículas Alargadas, oS. Máx. ' 30 o 30 o 30 o 35.0 35.0 .. 
Partículas LaJeadas. C:,ó Máx 30 o 30 o 30.0 35.0 35.0 
Equ1v. de Arena, %, M1n. 70 o 70.0 70.0 65.0 65 o 
Contracción L1neal. %. r.láx. 00 0.0 00 08 0.8 
%de partículas tnturadas, una car.:1 90 90 90 90 90 
% ele JKHtícui;Js trJturnrlJs, rlos caros 70 70 70 70 70 
Matenal deleznable. % 0.0 00 00 o o 0.0 

VALORES DE LA MEZCLA. 

Estab1l1dad kg ±20% d1seño ±20% d1seño ±20% d1seño ±20% d1seño ±20'/, d1seño 

Flu¡o. mm 2 o- 4 o 2 o- 4.0 2 o- 4 o 2 o- 4.5 2 o- 4.5 
Vacíos.% 10- 18 10- 18 10- 18 6- 10 6- 10 
V.A M , %, M in. 20 o 20.0 20.0 18.0 18.0 
Tensión Indirecta, 25° C. kg/cmL m ir. +20% d1seño +20% d1seño ±20% diseño +20% diseño ±20% d1seño 

Jelormacion a la talla. '.ó. máx .. 25'C 20 20 2 o 2 o 2.0 

1/2" 

DE - A 

100 
90 100 
60 90 
46 66 
30 56 
16 26 
9 18 
7 15 
5 13 
4 11 
3 7 

3.0 

25.0 
NP 

5.0 
2.2 
30.0 
35 o 
35.0 
65.0 
0.8 
90 
70 
00 

±20% diseño 

2 o- 4 5 
6- 10 
18.0 

+20% diseño 
2.0 
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TABLACJ3 Y: S 

ESPECIFICACIÓN DE GRADUACIÓN SUGERIDA PARA CONCRETOS DE ASFALTOS AHULADOS DE 

GRADUACIÓN t.BIERTA (OPEN GRADED) Y GRADUACIÓN MEDIA (GAP GRADED) 

GRANULOMETRÍA. 

GRADUACION ABIERTA GRADUACION MEDIA 
MALLA 1/4" 1 3/8" 1 1/2" 1/4" 1 3/8" 1/2" 

DE - A DE · A DE -A DE -A DE - A DE · A 
5/8" 100 100 
1/2" 100 90 100 100 90 100 
3/8" 100 85 100 70 90 100 78 92 70 90 
1/4" 70 100 44 75 40 66 60 90 48 62 42 60 

Num 4 30 50 24 48 26 52 36 60 28 42 24 42 

Num. 10 6 20 4 16 5 16 14 28 14 24 14 24 

Num 20 2 10 2 10 3 12 8 18 6 17 7 17 
N u m 40 o 8 o 8 o 10 6 14 5 14 6 14 

Num. 60 o 6 o 6 o 8 5 12 4 11 5 11 

Num. 100 o 4 o 4 o 6 4 9 3 9 4 9 
Num 200 o 3 o 3 o 4 2 7 2 7 7 --Espesor minrmo de la capa, cm. 2 o 25 30 2 o 2 5 -o 

CARACTERÍSTICAS DEL PÉTREO. 

Límrte Liqurdo, %, Max 25 o 25.0 25.0 25.0 25.0 25 o 
lndrce Plastico, % NP NP NP NP NP NP 
Absorcion. %, Max 5.0 50 5.0 50 50 50 
Densrdad, Min. 2.2 2.2 2.2 2.2 22 2.2 
Desgaste,%, Max 30 o 30 o 30 o 30 o 30 o 30 o 
Partículas Alargadas, %. Max. 30 o 30.0 30 o 35.0 35 o 35 o 
Partículas Lajeadas. %. Máx 30 o 30 o 30 o 35.0 35.0 35 o 
Equrv. de Arena. %, M in 70 o 70 o 70 o 65 o 65 o 65 o 
Contracción Lrneal, %. f.~áx. DO DO 0.0 0.8 0.8 08 

%de partículas trrturadas. una cara 90 90 90 90 90 90 

%de partículas trrturadas, dos caras 70 70 70 70 70 70 

Material deleznable, % max 00 00 DO DO DO 00 

VALORES DE LA MEZCLA. 

Estabrlidad kg ±20% drseño ±20% drseño ±20% drseño ±20% drseño ±20% drseño ±20% d1seño 

Flujo, mm. 2-4 2-4 2 - 4 2 o- 4.5 2 o- 4.5 2.0. 4.5 

Vacíos.% 12 - 20 12- 20 12- 20 8- 12 8- 12 8- 12 
V.A M , %, Min. 24 o 24.0 24 o 18.0 18.0 1 B O 

Tensrón lndrrecta, 25' C. kg/cm' míe, ±20% drseño ±20% drseño ±20% drseño ±20% diseño --+20% diseño ±: 1seño 
Deformación a la falla. c~c. max, 25°'~ 20 2.0 2.0 2.0 20 LO 

. -
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PACCSA 

01'11; 1 ~ • \ 

CARPETA ASFÁLTICA DELGAlJA DE GRADUACIÓN ABIERTA 
(OPEN GRADED) TAMAÑO MÁX. 1/2" C/HULE MOLIDO 

PARA: 

OBRA 

PROCEDENCIA 

;· 
--~-=--~--------1 MUESTRA NUM 

1 E:CHA OE; HlCII30. 
PARA UTILIZARSE (N. 

CLASIFICACION PETAEOGRAFICA 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMETRICA 
---.-·-------· ,------ .--~-- . - -

MALLAS % PASA ' OESVIACION 

·---·--
! 

-! -· 

100 

V DO 

-- ----· ----· 
5/8" 100 

... 

' ± 5 ; 
i 
' ± 5 

' ' ± 4 
' 

. 1 1 80 

1/ 1/ 
70 

1(2" 90. 100 

3fB~ 70. 90 

1/4" 40. 66 

' ± 4 

± 3 

' ± 2 

j ± 1 

' 1 ± 

60 / 1 
< 1/ 1 "' < .. 
w 50 

1 1/ ~ 
o 

" •o 

1 1 30 

1 1/ 
20 

/ -- / 10 
V 

Num. 4 26. 52 

Num. 10 5 . 16 

Num. 20 3 . 12 

Num. 40 o. 1~ 
Num. 60 0·8 

o 
w' 

"' >-
w .. 
~ 

< 
C' 
w 
>-
< 
:; 
~ 
w 
o 
~ 

< 
u 
¡:: 
~ 

AET. MALLA DE 5/8", MÁX. 0.0% 

C' o 
200 100 60 •o 20 10 4 114" 316" 112" 

w 
>-
u 
< 
"' 

MALLA 
< 
u cARACTERISTicAs DEL EsPEcrMEN ________ E·sr[Cinc~C~oNES ----1 

;EMP ~~~~~~~~o~J>C ____ -~ 140 l 
[PESO VOLUM(lHICO, kgir11' ' ] _____________ j 
!ESTABILIDAD, kg 1 ::!:: 20~0 DEL DISEÑO ~ 

¡;~~~=-;··~-~:------~~-~~~ ¡ __ -~ ~~ --- ----- 2.0- •1 o -·--) 
\VACIOS, c,o ¡ 12 _ 20 1 

P. V. SECO SUELTO KGiM 3 
1 

¡_....::.::..::..:_::_:.~~--=------- ---
A~-=-~-~-~~~_N. %,_~~~-·-- ---· ) ... ______ 5.01 
! DENSIDAD, MIN i 2. 21 
: _o_cs_G_A_s_r_'.:_·_%_._M_A_x _____ j 3?:Qj. 
r rr,nr ALI\nGI\UAS, ~:., MAX. ~ 30 0 ¡ 
i 1 -¡ 
¡PART. LAJEADAS, %. MAX. . 30.0j 

EOUIV. DE ARENA,%. f.IIIN i 70.01 
' ~ ----¡---------------, 
¡vAM.% 1 1 24 MIN. ! 

CONTRACCIÓN LINEt,:._, % i CONT CEr.i ASr 1PEl~~¡--~E AC~-~~-~~--;~~~~~;----; 

1 c_A_R_A_c_r_E_R_rs_r_r_c_A_s_o_E_L_c_E_r._¡E_«_T_o_A_s_F_~_.,_r_rc_o ___ [ 0 0 
:::·------ i -- - --- !MALL~ 11 20 DE -· : 

r_re_o ________ c_! _ _.rc:<::o_:6:_::ó AC-10 ¡ ~ ~ h1PO ¡-- -----~~;-~M¡T~~~~ ------

g o! 

~Er~ETRACIDN. 25~C. 100g·, 5 Scg r-1-10-t;A-. X-. 1 < ::> J~;\-~liDf\i)l~ A.~:.· ~ - -. j 17(;¡
1 

VISCOSIDAD SAYBOLT F, Stg r-1-Q_O_I_~j-;,J~-J !~~;~;;-~0 -----.~----~-~-=~~ i~.-- ~~~~~=J--~~~- _--_· .~--~--- 1 
~========~==~~~======~ OGSERVACIONES Espesor míntmo de capa.- 3.0 cm. 

rQRMULO: 

% PiirtículilC: trl!tH.JÚ,lO., Ull:l CiH:I- 90 

% Partículas trituradas, dos carns.- 70 

% Material deleznable-O O 

/I.PR0l30 

ING RAFAEL A LIMÓ!; LIMÓI~ 

! 1 C'l/1. 

' }. 



1 
' 

( 

PACCSA 

PROCEDENCIA: 

PARA UTILIZARSE EN 

~ 
w 
o 

"' "' u 
;:: 

"' Fu 
~ 

u 

"' 

z 
-o 
¡¡ 
¡¡; 

2 
:¡ 
o 
u 

<.:LASIJ ICA<...IUN P[ 1 fllUúHAI-ILA 

MALLAS % PASA , DESVIACIÓN 

1/2"" 100 

85 - 100 • ± 5 

1/4" 44- 75 • ± 4 
- -- ---- : -----·--

Num 4 24- 48 ± 4 

Num. 10 4- 16 ± 3 

Num. 20 2- 10 ± 2 
C-------1-----' 

Num. 40 o- 8 • ± 1 1---:_J ____ , ___ _ 
i o- 6 [ ± 1 Num. 60 

¡ __ N_u_m ___ 1_o_o_I __ Q~4-- ~ --~-,--

Num. 200 
1 

o- 3 

AET. MALLA DE 1/2 ·, MAX 

LiMITE LIQUIDO 

fNDICE PLÁSTICO 

± 1 

0.0% 

25.0%1 
N.P. 

" j [P. V. SECO SUELTO KGIM 3 

¡~ iABSOACIÓN, %. MAX. 

l ___ ú! DENSIDAD. MI N. 
-----

DESGASTE. %. MAX 
1¡ l 

1------------, 30 o_¡ 
!PAAT ALARGADAS. %, MÁX. 1 30 0! 

¡·-------··----- -¡-··-------¡ 
PART. LAJEADAS. %. MAX 30 01 

!EOUIV DE ARENA, 'l~. r.m~ 1 70.01 

fcatJTAACCION LlrJEAL. % j __ , _____ ------ _L __ o_~ 
CAAACTERfSTICAS DEL CE1.1E1ll0 r~sr/I.L TICO 

T_IP_o ________ ~!-~N~o~6éeó AC-10 
¡-----· 
}110 MÁX. 1 

r'ENElRACIÓI~. 2S"C, 1D0¡p s S('(J 

VI_S_~~S~~_:~ .. ~~:~0-~L: -~ ~-~OL ·.-~~g _J~ -~0 MIN. j 

1 w1 :: ;. e >-: ~. 

CARPETA ASFÁLTICA DELGADA DE GRADUACIÓN ABIERTA 
(OPEN GRADED} TAMAÑO MÁX. 3/8" C/HULE MOLIDO 

PARA: 

OBRA: 

100 

90 

80 

70 

"' 60 

"' "' .. 
w 50 

" o 

" 40 

30 

20 

10 

o 

M Uf<; 1111\ NIIM 

rECHA DE RFCIBO-

GRÁFICA DE COMPOSIC. . .)N GRANULOMETRICA 

1 1 
1 
1 

1 1 
1/ 1/ 

/ 
1 1 

200 100 60 40 70 

1 
----- / V 

111 
MA:..LA 

~---·-----------~-·. ------,--

.., 11<1 :vu· 117" 

1---~~ACT~RI?TICAS DEL ESPÉC~~·~~- ·- ¡ ESPECIFI(I,CIONES 

I ~E-~~=-LA~~~~~~O_N_:_.o ~ --~---!·. _ ~ ~0-. __ ! 
PESO VOLUM(lRICO. \.,g'cm 1 ¡ ---- .... -- -· ---·- --- 1 ·-- ! 

¡ESTABILIDAD, kg ! ! ::!.. 20% DEL DISEÑO 

~~~~:;m; -=~=~~= 1 ~~-~:-~l._ 2 . , 

12 . 20 

\~A M. ~~ --·---~------- _ J -· -· 24 MIN. 

¡coNT CEr-1 ASF IPEHIEO. ~ó 

o o 
2: o 
- < 
o~ 
< ~ 

i 

~~~~[. ------- -
I!~O --- -· ·---- ·-
! CMJ llnMJ;C: f, .. 

' 1 
iMINIDt,Q 1 

DE ACUERDO A VACIOS 
1 

' _·---!MALLA t 20 DE 
: 
NEUI,\ATICOS 

1 7"., 

OBSERVACIOf~ES Espesor mín1mo de capa.- 2.5 cm. 

FOHr,1UL0 

% Partículas trituradas, una cara - 90 

% Panículas trituradas, dos caras.- 70 

% M<1ter1al deleznable-O O 
APAOBO 

ING AArAEL A. LIMÓN LIMÓN 

J lCH/1. INF 1 

'"·•·1 !.1"•11 Jmt.•~~-
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( 
'· 

( 

ur ¡ 'J 1 7 ~t ~ 

CARPETA ASFÁLTICA DELGADA DE GRADUACIÓN ABIERTA 
!OPEN GRADEDl TAMAÑO MÁX. 1/2" 

PARA: 

OBRA: 

PROCEDENCIA: 

PARA UTILIZARSE EN· 

o 
w 

"' o-
·w 
~ 

<1. 
iX 
w 
o-

"' " ~ 
¡s 
~ 

< 
u 
i= 
~ 

ii' 
w ,_ 
u 
< 
"' < u 

CLASIFICACIUN PEl REOGHMICA 

1 

MALLAS % PASA ' DESVIACION 
' 
' 5/8" 100 ' 
' 

95 - 100 ± 5 - 112" 1 
1 1 

70- 90 ± 5 

42 - 68 ± 4 
---- --~-~----

28 - 48 ' ± 4 

3.'8" i < u 
1/4' ii' 1 o- ·--- --- ---

~ 

" Num 4 1 
o ¡ 
~ 

i ::> Num 10 z 1 
< 

i "' Num. 20 "' 

1 

1 

¡ 
·¡ 

1 

1 
8 - 20 

' 
4 12 

± 3 

± 2 

z Num 40 
1 '() 

g 
3 - 10 . ¡ ± 1 

~ Num 60 i 2 - 8 .. ± 1 o 
~ 

1 " Num. 100 o 1 - 6 -' ± 1 1 

u 
i Num. 200 o- 4 ' ±1 

O 0 ,, 1 

. . ,, 1 
AET. MALLA DE 518., MÁX. 

lIMITE LIQUIDO 
.11 - 2 5 _e>_ 'Jó ¡ 

N.P. 
1 

INDICE PLÁSTICO 

P. V. SECO SUELTO KG,r.~ 3 

ABSORCIÓN, %, MÁX 5 01 
i----------1--__....::~· i 

d DENSIDAD, MitJ 

DESGASTE, %, MAX 1 30 O l 
~--------:--.:::_:;:_·e:¡! 
PART. ALARGADAS,%. t,jÁX 1 30.01 

¡"1, P_A_R_T_._L_A_J_EA_D_A_S ._o_.~_. _r:_.A_cX_. __ ~I __ ___::3é00:.:·:=_Ü l 
IE~ourv. DE ARENA, ~c. r.~1:~ 1 7o.oi 

... ------- .. ---- -- - ------ - -----1 
CARACTERISTICAS DEL CEI.~(t~TO ASFÁLTICO j 

TIPO ' No66AC-10 1 

l'~t!flflACIOI-J. 7!"/'C. JOúT. 5 Sr-n 1 80-1~-~ l 
.. . -- - 1 ------ 1 

~~=~OSIDAD SAY~DL_l~- S~g ---~~~~ 

100 

90 

80 

70 

"' 60 

"' "' ._ 
"' 50 
::> 
o .. 40 

MU[S 1 AA Nur,1 .. 

1 fCHA Ul: HI:Cil~U 

GRÁFICA DE COMPOSICI( ! GRANULOMETRICA 

1~ 
- 1 1 

1/ 1/ 
1 1 

1 1 . 
1 

~------------"-A_LL~-- _ --· ------- --- _ _ __ 

1 

CAAACTERISTICAS DEL ESPECIMEN 

~T-=-M~_.:_L~ODflA_C~~N ~C- -~~---~~~-- -- ---

!PESO VOLUM~TRICO, kg/m' 

:::~::ll~~:O· kg ¡==-=r~-2_~; ;E~ ~15~~-~-~ 
~VACIOS,% - .-~=--=-;~-:-,;--=¡ 
!VArJI, % ' 1 20 MlfJ 1 
~--------- ----------- .. ------ . -- -

ESPEC IF!C/\C!OI ~¡:S 

j CONT CE~·, Asr IP(lR(O,% DE ACUERDO 1\ VACIOS 

~ g ¡r-~~RCA .. _. • .. _ _ ·-

6 ;}, j TIPO 

< :J 1 • " ~~ 1 ICII.NIIDAD:r._.,, ·" 1 

iAFINIDA~ --

~---------- -----·- ------ 1. 
OBSERVACIONES Espesor mín1mo de capa.- 3.0 cm. 

fORtJIULO· 

% Partículas trituradas, una cara.- 90 
% Partículas tr1turadas, dos caras.- 70 
% Matenal deleznable-0.0 

A PROBO 

ltJG RAFAEL A. LIMÓN LIMÓN 

rfCHI• 

1 ,, "' llhu r\.1 "" r!r,1 p1olr¡ 

ft'" 



( 

( 

,, ... __ . ,, ·:·. 

CARPETA ASFÁLTICA DELGADA DE GRADUACIÓN ABIERT! 
(OPEN GRADED) TAMAÑO MÁX. 3/8" 

PARA: 

OBRA: 

PROCEDENCIA· fi.1UfSTH!\ N\1~.~ 

PARA UTILIZARSE EN: fECHA DE RECIS:) 

CLAS!f-ICAC!ON PETAEOGRAFICA 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMETRICA 

' MALLAS ,. PASA ' DESVIACIÓN 

1 

; 
1/2" 100 ' 

' 
80- 100 ' 5 3/8" ' ± 

<i 1/4" 46- 78 ± 4 u --- !-~------· O' 
~ Nun1. 4 34 • 5G ' ± 4 

" o Num. 10 9 - 22 ' ± 3 ~ o :::> w z ' "' <. Num. 20 4 - 13 ± 2 ~ ' ~ "' ; 
~ .., 
~ Num. 40 3 -1 o ± 1 
<i z 
O' o 

2 - 8 1 w ¡¡ Num 60 ± 
~ ¡¡¡ ----- ' <i 

1 

----·-----

" 
o Num 100 1 - 6 ' ± 1 ~ ' ~ ~ 

1 

-- - ; 
w Nurn. 200 0-4 ± 1 o u 

' _____ j --- ... ---

100 

90 

80 

70 

., 60 

"' <i 
~ 

w 50 
:::> 
o 

"' 40 

30 

20 

1 1 
1/ 1/ 

1 1 

1 1 
1 11 

1 1 

L/ 
V/ 

"' <i 10 RET. MALLA DE 1/2', MÁX 0.0% 

" -- --------------~----- ---
~ 

lfMIIf tfüUIDO 25 0% "' [[, o :?00 100 
1::::==-J==:!,=,==,±,===,.j,::-::::~ ·--1, ----,··-~- ,-)_,~'~'" 

~ INDICE PLÁSTICO N. P. u 
< 
"' 1 

V. SECO SUELTO KG."f,1 3 <i P. 
u 

ABSORCIÓN, %, MÁX 5o 

DENSIDAD, MiN 2.2 

~'~~-~s~;~~-:-~1-; -----=-~~ ____ 3~:o 
PART. AlARGADAS.%. MAX. _j 30.0 

PART. LAJEADAS, %, MÁX. 30.0 

EOUIV. DE ARENA, %, f,1iN. 70.0 

CÜNTRACCIÓN LINEAL. % 1 
·--~--~..:.·-------~---- ------- 0.0 

-¡ 
CARACTEAISTICAS DEL CEMErHO ASf Ál TIC O 

TIPO No 6 ó AC-10 

MALLA 

CARACTERÍSTICAS DEL ESPtCir.~E·f~=l -~- (~~x~~~~~~-~~~J-~~--] 
TEMP ELABORACION "C _¡ ___ 140 __ ! _ _ __ 
P~=-~~0-LU~tTRtC~ _kg•cm~- 1 1 

ESTIIBILIO~-o. kg __ ~ ! 20''..J DEL DISENO i 
FLUJO. mm i 2.0 +~o ! 
VACIOS, % 

----~--· -1¿··,8·---¡ 

---___ -_-·¡ - -20 ~IIJ --~ 

úE ACUERDO A VACIOS 

1 

1 C~rn CEM. ASF.I~oRE~-r-

VA M,% 

, 1 ,i 

~ ~ lf.1AflCA •

1 

_ -- __ . _ _ -~. 
¡ 

¡ 
------! 
_ __ ; 

PENETRACIÓN. 25°(, 100gr. 5 seg 
1 80·100 

: ~ ~ IT"I_:_P::;_O ____ _ 

CAtJl lOAD. C A ~~ 1 ¡· 
VISCOSIDAD SAYBOLT FURO!... seg 

OBSERVACIONES 

FORMULO. 

1 90 MiN. l':-FINIDAD ¡~---------- (---~. --~~-. "! ...... 

Espesor mínrmo de capa.- 2.5 cm. 
% Partículas trituradas, una cara- 90 

% ?articulas trrturadas, dos caras- 70 
% Matena! deleznable-O. O 
APROBO 

ING RAr AEL A. lii-~ÓN LIMÓN 

~ECHf,· 

--- i 

1 
1 

II·JF Nur,, 
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e 

( 

''''·'; .. 

CARPETA ASFÁLTICA DELGADA DE GRADUACIÓN ABIERTA 
(OPEN GRADEDI TAMAÑO MÁX. 1 /4" 

PACCSA ~~---------------------------------------1 PARA: 

PROCEDENCIA: 

PARA UTILIZARSE EN 

o 
w 

"' ~ w 
~ 

~ 

" e: 
w 
~ 

" " ~ 
w 
o 
V> 

" u 
¡:: 
V> 

z 

"' u 
¡;; 
o 
~ 

" o 
u 

CLASIFICACION PETREOGRAFICA 

MALLAS o¡, PASA ' 0[SVIAC10N 

¡ 
. 112'' ' 

3/8~ 100 

1/4" 60 - 100 ± 4 
' 

Num. 4 36-66 ' ± 4 

Num. 10 
1 

1 o- 24 
' 

± 3 

Num 20 1 4 - 14 
-~~ ---·- - --~---

Nurn. 40 3- 10 

± 2 
; - ------· 

± 1 

Num. 60 
1 

2 - 8 ± 1 

Num 100 
1 

Num 200 1 
1 

1 -6 - : ± 1 
t-----;-----

0- 4 ± 1 

¡RET. MALLA DE 3'8', MAX 00% 

LfMITE LfOUIOO 

OBRA: 

FECHA DE RECIBO 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓU GRANULOMETRICA 

100 

90 

BO 

70 
1/ 

"' 60 

"' "' .. 
w 50 

" o 

" 40 

30 

'. 1 1 
1 11 -· 

1 / 
20 

10 / 
'ffi j 2~.0% 

T-NY~-
o 200 100 60 40 20 

MAllt. 
10 4 114'' 318" 1!2" 

~ 
u INDICE PLÁSTICO 

" "' < u 
P. V. SECO SUELTO KG/T.1 3 j 

IABSORCION. ~-··_M_A_x _____ ¡ ---~.:__0 
1

oErJSIDAD. MIN ] ___ -~:.?. 

!DESGASTE,%, MAX 1 30 0

1 jPART ALARGADAS.%. r.1Ax J 30.01 

I
PART. LAJEADAS, %, MAX 1 30 0' 

. 1 
IEOUIV. DE ARENA.%. r.:Jr~. j 70.0, 

CARACTERÍSTICAS DEL ESPECIMEN ---,fS;Eclr;Cf~(IÜr¡f_s ___ l 
TEMP ELABORACIÓN, oc r---i -~~---:-----· -- ... ------ J 

~rso-~OLUMt 1 fliCO, kg'm' ~ ) 

lE;;~;~~;~--~--~------~---- -- -~ ± 20% DEL DISEÑO\ 

i :~~~:~m,~ ¡--==r= 21: ••- ~ 8°--•~1 
r~"'"·% 1 ·---~----- -~-~-;~~~ ----1 

¡coNTRACCIÓN LINEAL. ~, j Q .0_1 

CARACTERISTICAS DEL CEf.'.E~:TO ASFAl TICO 

! No 6 ó AC-10 -----,,-----, 
PEUETRACION, 25''C, 100~1'. 5 Scg ~ 80-100 ! 

------- -·· -·· ·-·- ·-- ----- ' --·---1 
1 90 MÍN. 1 

TIPO 

VISCOSIDAD SAYBOLT F, Seg 

¡-~ONT CEM ASF iPETREO. 0.0 ¡--~~-;;:CU~~~O A VACIOS -··- ~ 
1 ¡------- ----- i ! i 

~ g ~r,1A~CA _ --- _____ ..... ·- ______ ] 

§ 0 ~TIPO ---·-- ¡ ~ 1 

< ~ [~~~~~~)~[;~A ~;, .1 :~ ¡ 
iAFifJIDAD 1 i 
l 

OBSERVACIONES. Espesor mínimo de capa.- 2.0 cm. 

% Partículas tnturadas, una cara.- 90 

% PartículiJs trituradas, dos caras.- 70 

% M<Jter1al deleznable-O O 

APROBÓ 

lr~G Ri'FiEL A. LIMÓN LIMÓN 

fECH/. lfJF Nlim 

(u,.,l /duro!.~ 1 ! ""'" 



/\ 
I)L!:• XL$ 

CEMENTO ASFÁLTICO 

e A RA e T E R í S T 1 e A S NORMA AC- 2.5 AC-5 AC -10 AC- 20 AC -30 AC -40 

(No 2) (No 4) (No 6) (No 7) (No 7.5) (No 8) 1 

Viscosidad. Absoluta 60'C. poi ses 011-C.11 250 ±50 500 ± 100 1,000 ± 200 2,000 ± 400 3,000 ± 600 4,000:: 800 

Viscosid~d Cincm;\lir.:l. 13S"C. c~ntislokcs. mlmmo r 011-C 12 125 175 250 300 350 400 '. 
' V1scosidad, Saybolt Furor, 135'C. seg. min1mo 011-C 03 55 80 110 120 150 180 

Viscosidad, Coax1al Rotac1onal 135'C. poises, mínimo ·; ~ '1 ' 011-C.13 30 30 30 30 30 30 ·' ' -
Penetración, 25'C. 100 gr. 5 seg 011-C04 200- 250 120- 150 80 - 100 60-70 50-60 40- 50 

Punto de 1nfiamac1ón. copa abierta de Cleveland. 'C. min1mo 011-C.O? 205 220 232 232 232 238 

Solubilidad en tncloroetlleno. %. min1mo 011-C.06 99.0 99 o 99.0 99 o 99 o 99.0 

Punto ~e reblandec1m1ento. Anillo y Bola. 'C 011-COS 32- 38 37- 43 45- 52 48- 56 50- 58 52- 60 

PRUE.BA DE PELiCULA DELGADA, (3.2 mm), 163'C, S HORAS, 50 GR. 
' 

Pérd1da por calentamiento, %. máximo 011-C.09 1 d 1 2 1.0 0.8 0.5 0.5 

ViSCOSidad Absoluta, 60'C . POISes. maximo 011-C 11 1,000 2,000 4,000 8,000 12,000 15.000 

Ductilidad. 25'C. 5 cm por m1nuto. cm. mimmo 011-C.05 100 100 75 50 40 25 

Penetración retenida. a 25° C. %, mimmo 011-C.04 40 40 50 54 58 62 

PRUEBAS SHRP (TENTATIVO) TEMPERATURA DE ENSAYE 'C 

Asfalto Original 

G• 1 Sen 8. KPa. 1.0 mínimo 011-C20 46 52 58 84 70 7G 
' ;--· ·----

Después de TFOT o RTFOT --
G• 1 Sen 8. KPa. 2 2 min1mo 011-C.20 - 46 52 58 64. 70 1 ._, 

Después del PAV 

G• Sen o. KPa 5.000 max1mo 011-C.19 10 16 22 28 31 37 

Tipo de asfalto SHRP 011-C.20 PG 46-34 PG 52-28 PG 58-22 PG64-16 PG70-16 PG ~:0-'·J 

TABLA 1. CEMENTOS ASFAL TICOS 

Cl'm!'nlo nsl 



............. 

TIPO DE ASFALTO Y MODIFICADOR 

CARACTER[STICA$ NORMAS AC ·;o AC -JO AC·5 AC ·10 AC. 20 AC. ~O AC-5 

sns 
AC -10 

SBS 

AC- 20 

SBS 

AC- JO 

SBS 

AC • 5 

SBR 

AC-10 

SBR 

AC • 20 

SBR 

AC ·JO 

SBR 

AC -5 

EVA 

AC .10 

EVA EVA EVA Hule Neum. Hult Neum Hule Ntum. Hule No::-um 

l'<'l"'ll,l'IO)rl • :no '1' •, '~O O 1 rnm 

['uctlu1.1<1 ·I'C :, :.o por mmulo c.ms mon•mO 

1)111,(J.I 

U11C04 

011-C 09 

011-COS 

011 r: os 
011 e es 
011-C 15 

011 e 1>:; 

011-C 1~ 

,, 

'' 

"o 
" 
" 

" 600 

225 

" 

" 
'50 o 

230 

" 

'Mro•.t<ll<l r~·-·.oGO"C,poo~e5 011(11 50001 7,500 800 1(;00 1 ~50 2 500 

50 55 

-40 O <S O 

"o 
" " 

" 
" 
" 

55 

90 

" 

'V•~co~rd,1CIS.>.~~~-Furol 1J:1"C.~NJ,m1""'o 011 COJ /lOO 800 100C;j 1.000 800 800 700 700 E::OI 800 

2 400 

'000 

3 :oo 
>COO 

" 
20 

50 

50 

" 
20 

50 

" 

''.'•sc:J~.·•l1CIC···-,··ca lJ~/C crntoslo>~e<~~~·'~'~'~''s~====i==~o~'~'~c='~'==E=i'i'~oo~==2~oo~ot-=~~E=~:E=i'~
000

~E=i
2

i
0

~
00

~=~~~=~:~=='~·'~
00

~=;'J
5

~
0

~
0

E=i'i'~
00

i'E=~'i'""~====~====±====±===j 'V•<m•,l(!,,dc~~-•·•ca t:.o•c c•••>:•slo•os ,.,,,.,.,l 011 r: :2 20C(II 2000 2000 2000 

'.'r•.cowi10C.:.1• 1'i'OI.JCIOI1.111JS"f. Crnl•oorV'S -,,.,.,..~ 011 e 13 3000 3000 3000 3000 3000 3000 Jc.:-c 3,000 

'.'··~n-"J.Id ((.H ,, P'1f1rrOr1,111~0":': Cr-nhrO•'"' 1''•''·"'0 011 e 1) 3 oocl 3 000 J 000 3 000 

¡,~.,~,,~,~·~·rl~•o~Ci"i'~'~"~"~"~''~'~'"~"~"~'~'~"~'~·'~"~'='~'~''~C~,=-·=·"~'======~==i====io~,,~C~'~'====~====~~==~~====~ii='=:=:~i=====~~====~~====~~==~~====~~====~~======~====;;~''~·•~e~~~==~'~~-~60~~==~''~·=•~o~~~
2

~
0
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TABLA 2. ASFALTOS MODIFICADOS. 



TIPO DE ASFALTO Y MODIFICADOR 

CARACTE RÍ S T 1 CA S AC-5 AC -10 AC -20 AC • 30 

SBS SBS SBS SBS 

Penetración, 25°C, 100 gr, 5 seg, 0.1 mm 75- 100 50- 75 40- 70 30- 60 

Penetración, 4°C, 200 gr, 60 seg, 0.1 mm 40 mín1mo 30 min1mo 25 mín1mo 20mimmo 

Punto de reblandecimiento. Anillo y Esfera. °C, mín1mo 45 49 54 60 

Punto de inflamación, copa ab1erta de Cleveland, °C, mln1mo 22S 230 23:) 240 

, Solubilidad en TncloroetJ!eno, %. mínimo 99 99 99 99 

Separación, diferencia an1llo y esfera, °C, máx1mo 22 22 22 22 

ViscoSidad, Absoluta 60°C, paises 1,250 2.500 5,000 7,500 

"V1scosidad Saybolt-Furol. 135°C, seg , máx1mo 800 800 1,000 1,000 
2 Vís~osidad Cmemát1ca. 135°C, centistokes, máximo 2,000 2,000 

2 ViSCOSidad Cinemática, 150°C, centistokes, máximo 2.000 2,00J 

V1scosidad Brookfield, 135°C, Cent1poises, máximo 3,000 3,000 

V1scosidad Brookfield, 150°C, Cent1poises. máx1mo 3.000 3,0CO -
PRUEBA DE PELiCULA DELGADA, (3.2 mm), 163'C. 5 HORAS, 50 GR. 

Pérdida por calentamiento. o,~. máx1mo 1.0 1.0 1.0 ,Q 

Penetración, 4°C, 200 gr. 60 seg, O 1 mm, mín1mo 20 15 13 10 

Ductilidad, 4°C, 5 cm por m muto. cms, mínimo 20 20 15 15 

Recuperación elástica, 25°C, %, min1mo 45 45 50 50 

Incremento en Tens1ón 01recta, %. mín1mo 60 60 60 6J 

PRUEBAS SHRP (TENTATIVO) TEMPERATURA DE ENSAYE 'C 

Asfalto Orig1nal 

G•f Sen li. KPa. 1 O min1mo 64 70 76 82 

Después de TFOT ó RTFOT 

G* 1 Sen ó, KPa, 2 2 mínimo 64 70 76 82 

Después del PAV 

G• Sen li, KPa, 5,000 max1mo 16 19 22 2e 

Deformación a la R1g1dez, TP1 "BBR", S, Maximo 300 MPa 

valor de m, mínimo 0.300 Temperatura de ensaye a 60 seg, 'C -30 -30 -24 -2~ 

T1po de asfallo SHRP PG 64-40 PG 70-40 PG 76-34 PG 82-34 

, Asfalto Ong1nal 

' Determmar una VISCOSidad 

TABLA 2-A. ASFALTOS MODIFICADOS. 
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TIPO DE ASFALTO Y MODIFICADOR 

e A R A CTERÍSTICAS AC-5 AC -10 AC- 20 AC- 30 

SBR SBR SBR SBR 

Penetración. 25'C. 100 gr, 5 seg, 0.1 mm 100 m'nirno 80 mínimo 70 mínimo 60 mfmmo 

Punto de reblandecimiento, Anillo y Esfera, °C, mín1mo 40 45 50 55 

Ductilidad, 4°C, 5 cm por minuto. cms. mínimo 60 o 50 o 40 o 25 o 
Punto de ínflamac16n, copa ab1erta de Cleveland. °C, mfnJmo 225 230 240 240 

1 Solubilidad en Tricloroettleno, %, mínimo 99 99 99 99 

VISCOSidad, Absoluta 6Q°C, pOIS€5 800 1,600 2,400 3,200 

l Viscosidad Saybolt·Furol, 135°C, seg, máx1mo 800 800 1,000 1,000 
2 Viscosidad Cinemática, 135°C, cent1stokes, máximo 2.000 2.000 

2 Viscosidad Cmemát1ca. 150°C, centistokes, máximo 2.000 2,000 

ViscoSidad Brookfreld, 135°C, Cent1poises. máx1mo 3,000 3,000 ' ~; 

VIscosidad Brookf1eld, 150°C, Cent1poises, máx1mo 3,000 3,000 

PRUEBA DE PELÍCULA DELGADA, (3.2 mm), 163'C, 5 HORAS, 50 GR. 

Pérdida por calentamiento. %, máximo 1 o 1 o 1.0 1 o 
Ductilidad, 4°C, 5 cm por mmuto, .cms. min1mo 25 25 15 8 

VISCOSidad Absoluta, 60°C , pOIS~~S, mimmo 2,000 4,000 8,000 12.000 

Recuperación elc3stica, 25°C, %, min1mo . 50 50 50 50 

Incremento en Tensión D1recta, %, mín1mo 50 50 50 50 

PRUEBAS SHRP (TENTATIVO) 

Asfalto Onginal 

G* 1 Sen 8, KPa, 1.0 minimo 58 G4 70 76 

Después de TFOT ó RTFOT 

G* 1 Sen 8, KPa, 2 2 min1mo 58 64 70 76 

Después del PAV 

G* Sen 8, KPa. 5,000 máx1mo 13 16 22 28 

Deformación a la Rig1dez, TP1 ''BBR", S, Max1m0 300 MPa 

valor de m, minimo 0.300 Temperatura de ensaye a 60 seg. 'C -30 -30 -24 -18 

T1p0 de asfalto SHRP PG 58-40 PG G4-40 PG 70-34 PG 76-28 

, Asfalto Or1gmal 

:1 Determmar una VISCOSidad 

TABLA 2-B. ASFALTOS MODIFICADOS. 
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TIPO DE ASFALTO Y MODIFICADOR 

e A R A CTERÍSTICAS AC • 5 AC -10 AC- 20 AC -30 

EVA EVA !OVA EVA 

Penetración, 25'C, 100 gr, 5 seg, 0.1 mm 30- 130 30- 100 30- 80 30-60 

Penetración, 4°C, 200 gr. 60 seg, O 1 mm 40 mlntmo 30 mlmmo 20 mirwno 15 mimmo 

Punto de reblandectmiento, Anillo y Esfera, °C, mínrmo 40 45 50 55 

1 Solubiltdad en Tncloroetileno, %, min1mo 99 99 99 99 

Separación, diferencia an1Ho y esfera, °C, máx1mo 4.0 40 40 40 

l Viscostdad Saybolt-Furol. 135°C, seg . máximo 700 700 800 800 

2 Vrscosidad Cinemática. 135°C, centrstokes. máx1mo 1.500 1,500 1.500 1,500 

Vrscosidad Brookfield, 135°C, Cent1poises. máx1mo 3.000 3.000 3.000 3.000 

PRUEBA DE PElÍCULA DELGADA, (3.2 mm), 163'C, 5 HORAS, SO'GR. 

Pérdrda por calentamiento, %. maximo 1 o 1 o 1 o 1.0 

( Penetrac•ón, 4°C, 200 gr. 60 seg, 0.1 mm, mínimo 20 15 10 -: 

Penetración retenida. 4°C, %, mín1mo 50 50 50 JÜ 

Incremento en temperatura Anillo y Esfera, °C, máximo 5.0 50 50 50 

Incremento en Tens1ón 01recta. %. mín1mo 50 50 50 50 

PRUEBAS SHRP (TENTATIVO) 

Asfalto Original 

G• 1 Sen 8, KPa. 1 O minimo 58 64 70 76 

Después de TFOT ó RTFOT 

G* 1 Sen O, KPa, 2 2 mínimo 58 64 70 76 

Después del PAV 

G* Sen 8, KPa. 5,000 máximo 13 19 25 31 

Deformación a la R1g1dez, TP1 "BBR", S, Máximo 300 MPa 

valor de m, mínimo 0.300 Tempe~atura de ensaye a 60 seg. 'C -30 -24 -18 -12 

Tipo de asfalto SHRP PG 58-40 PG 64-34 PG 70-28 PG 76-22 

, Asfalto Ong1nal 

2 Determmar una V1scos1dad 

TABLA 2-c. ASFALTOS MODIFICADOS. 
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TIPO DE ASFALTO Y MODIFICADOR 

e A RAC TE R i S T 1 e A S AC-5 

' 
AC -10 AC- 20 AC- JO 

Hule Neum. :·iule Neum. Hule Neum. Hule Neum. 

Penetración, 25°C, 100 gr, 5 seg, 0.1 mm 30-90 25- 75 20-60 15- 50 

Penetr'actón. 4°C, 200 gr, 60 seg, 0.1 mm 20-45 15- 35 10- 30 10- 25 

Punto de reblandecimiento, Amllo y Esfera. °C, mintmo 45 50 55 60 

'Solubilidad en Tncloroettleno, %, mlnimo 99 99 99 99 

Separactón, diferencia anillo y esfera, °C, maximo 

Resilencia, 25°C, %, mínimo 20 20 20 20 

Recuperactón elástica, 25°C, %, mintmo 50 50 50 50 

Vtscos1dad. Brookfteld. trpo kaake H7°C, potses 12- 48 1 5- -60 15- 70 20-80 
-· 

' ·' .• 
PRUEBA DE PElÍCULA DELGADA, (3.2 mm), 163'C, 5 HORAS, 50 GR. 

-
Pérdida por calentamiento, %, máxtmo 1 o 1 .o 1 o 1.0 

f<--' 

Penetración retemda. 4°C, %, mínimo 60 70 75 80 

Ducttlidad retentda, 4°C, %, mínimo 50 50 50 50 

Incremento en Tenstón Dnecta, evo, mínimo 60 60 60' 60 -
PRUEBAS SHRP (TENTATIVO) ·-
Asfalto Origtnal 

G* 1 Sen ó, KPa. 1.0 mínimo 64 70 76 82 

Después de TFOT o RTFOT 

G* 1 Sen 8. KPa, 2.2 mín1mo 64 70 76 82 

Después del PAV 

G• Sen Ó, KPa. 5,00':) milx1mo 16 22 28 34 

Deformación a la R1g1dez, TP1 "BBR". S, Milx1mo 300 MPa 

valor de m, mínimo O 300 Temperatura de ensaye a 60 seg. oc -30 -24 -18 -12 

TIPO de asfalto SHRP PG 64-40 PG 70-34 PG ,5-28 PG 82-22 

1 Asfalto Or1g1nal 

TABLA 2-D. ASFALTOS MODIFICADOS. 
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Proyectos Asesoria y Control de Calidad, S. A 

ESPECIFICACIONES PARA EMULSIONES ASFÁLTICAS ANIONICAS 

e ~ R A e T E R í S T 1 e A S ESPECIFICACION EAR-55 EAR-60 EAM-60 EAM- 65 EAL-55 EAL -60 

!j 

. VISCOSIDAD SAYBOL T-FUROL 25' C. SEG 011-F10 0-50 20-100 20- 100 
VISCOSIDAD SAYBOL T-FUROL 50' C. SEG 011-F 10 100-400 50-400 50- 400 
CONTENIDO DE CEMENTO ASFALTICO.% EN PESO. MIN 011-F09 55 60 60 65 55 51J 
ASENTAMIENTO EN 5 DIAS DIFERENCIA EN%. MAX 011-F.11 5 5 5 5 5 5 
RETE~JIDO EN MALLA No 20. %. MAX. 011-F.12 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 o 1 
RETENIDO EN MALLA# 60 P1\SA # 20 011-F12 0.15 o 28 0.25 0.25 o 25 0.25 
CUBRIMIENTO DEL AGREGADO SECO.%. MIN 011-F.07 --- --- 90 90 90 90 
CUBRIMIENTO DEL AGREGADO HUMEDO. %. MIN 011-F.07 --- --- 75 75 75 15 
MISIBILIDAD CON CEMENTO PORTLAND 011-F.OG 2.0 20 

·----
CARGA DE LA PARTIC.UL". 011-F.03 (-i ,_' ( - ) ( - ) ( - ) ( - } ' ' 
PUNTO DE RUPTURA SEG 011-F.15 <100 <100 80-400 80-140 >120 > 1~0 

PRUEBAS AL RESIDUO DE LA DESTILACION 011-F08 -
PENETRACION A 2:0' C. íOO GR. 5 SEG. GRADOS 011-F 13/011-C 04 100-250 100-200 80-200 100-200 50-~ 20 
SOLUBILIDAD EN TRICLORCCTILENO %. MIN. 011-F.13/011-C.06 97 5 97 5 97.5 97 5 97 5 
DUCTILIDAD. 25' C Civl ¡,fiN 011-F 13/011-C 05 40 40 40 40 40 
FLOT!l.CION A 60' C. SEG l:liN 011-F 13/011-E.07 --- 1,200 1.200 --- --



Proyectos Aseso na y Control de Calidad, S. A. 

ESPECIFICACIONES PARA EMULSIONES ASFÁLTICAS CATIÓNICAS 

G R A 
e A R A e T E R i S T 1 e A S -ESPECIFICACION ECR- 60 ECR- 65 ECM- 60 ECM- 65 ECL- 55 

'.'ISCOSIDAD S•WGOL r-FUIWL :'5' C SEG 011-G 111011-F 10 o. so 20. 100 

VISCOSIDAD SAYIJOL T-FU110L 50" C. SEG 011-G ~11011-F 10 20- 100 100-400 50- 400 50. 400 

CONrENIDO DE CEMENTO ASF1\L TIC O ~;EN PESO. MIN 011-G 101011-F09 GO 65 60 65 55 
,\SEN r.~~11ENTO EN 5 OlAS. DIFERENCI1\ EIJ e', :,1,\X 011-G 12!011-G 11 5 5 5 5 5 
;:;;ETC:NIOO EN MALLA No 20.% r,1AX. 011-G 13101 1-F 12 o 1 0.1 o 1 o 1 o 1 
CUSRII.11ENTO DEL AGREGADO SECO "', 1.11N 011-G :31011-F 07 ... --- 90 90 90 
CUoRii,\IENTO DEL AGREGADO HUi.1EDO. ··) r.11N 011-G :31011:F07 --- --- 75 75 75 
SARGA DE LA PARTICULA 011-G :31011-F 03 ( + 1 1 + 1 1 + 1 1 + 1 ( + 1 
~ISOLVEIITE EN VOLUI.IEN ., ,, M,'-X 011-G :?1011-E 08 --- 3 10 12 -
"UNTO DE RUPTURA SEG 011-G :S/011-F 15 < 100 < 100 80. 140 ao- 140 > 120 

=RUE2•\S ~L RESIDUO DE LA DESTILACION 011-G :?1011-F 08 
=~NETRAC:ON A 25° C 100 GR. 5 SEG GR~DOS 011-G ·"•011-C 04 100-250 20. 200 100-250 30. 200 80. 200 
oCLUEILIC~D EN TRICLOROETILE.'IO ;') i.11N 011-G ~"·011-C 06 97 5 97 5 97 5 97 5 97 5 

--~-------· 

:.:UCT!L!D/·.0 25'] C. Ct.i r.:IN 011-G ¡L;011-C.05 -o 40 40. 40 40 
='.or~c:c• A oO" c. SEG. r,IIN 011-G ·"·011-6.07 ... ... 1.200 1 200 . 

NOTAS. 

- ECI Emulsrón Catrónrca para Impregna eran 

- ECC Emulsrón Catlónica de romprmrento controlado 

Cuando aparezcan dos viscosrdades debera cumplrr una 
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T AE3LA03 X.LS 

ESPECIFICACIÓN DE GRADUACIÓN SUGERIDA PARA CON.CRETOS DE ASFALTOS AHULADOS DE 
GRADUACIÓN ABIERTA (OPEN GRADED) Y GRADUACIÓN MEDIA (GAP GRADED) 

GRANULOMETRÍA. 

GRADUACION ABIERl A 1 GRADUACION MEDIA 
MALLA 1/4" 3/8" 1 1/2" 1 1/4" 1 3/8" 1 1/2" 

DE -A DE- A DE -A DE - A DE -A DE -A 
5/8" 100 100 

1/2" 100 90 100 100 90 100 

3/8" 100 85 100 70 90 100 78 92 70 90 --
1/4" 70 100 44 75 40 GG GO 90 48 62 42 60 

Num. 4 30 50 24 48 26 52 3€' 60 28 42 24 42 

Num. 10 6 20 4 16 5 16 14' 28 14 24 ' 14 24 

Num. 20 2 10 2 10 3 12 8 18 6 17 7· 17 

Num. 40 o 8 o 8 o 10 6 14 5 14 6 14 

Num. 60 o 6 o 6 o 8 5 12 4 11 5 11 

Num. 100 o 4 o 4 o 6 4 9 3 9 4 ~ ( · Num. 200 o 3 o 3 o 4 2 7 2 7 2 ' 
--.t:spesor mínimo de la capa, cm. 2.0 2 5 3.0 2.0 2.5 :,,v -

CARACTERÍSTICAS DEL PÉTREO. 

Limite Liquido, %, Máx. 25.0 25.0 25 o 25.0 25.0 25.0 
lndice Plástico, % NP NP NP NP NP NP 
Absorción, %, Máx. 5.0 50 50 5.0 5.0 50 
Densidad, Min. 2.2 22 2.2 2.2 2 2 2.2 
Desgaste, %, Máx. 30.0 30.0 30 o 30 o 30.0 30 o 
Partículas Alargadas, %, Máx. 30 o 30 o 30 o 35 o 35.0 35 o 
Particulas Lajeadas, %, Máx. 30.0 30.0 30.0 35.0 35 o 35 o 
Equiv. de Arena, %, Min 70 o 70 o 70 o 65.0 65 o 65 o 
Contracción Lineal, %, Máx. 00 0.0 00 08 0.8 0.8 
% de partículas tnturadas, una cara 90 90 90 90 90 90 
%de partículas trituradas, dos caras 70 70 70 70 70 70 
Matenal deleznable, % máx 00 00 00 0.0 DO 00 

VALORES DE LA MEZCLA. 

Estabilidad kg ±20% drseño +20~'o d1sefl0 ±20SO d1seflo ±20% drseño +20% drseño +20% diseño 
FluJo, mm. 2 - 4 2- 4 2- 4 2 o- 4 5 2 o- 4 5 2.0- 4.5 
Vacios, 0/o 12 . 20 12- 20 12- 20 8. 12 8- 12 8- 12 
V.A M., %, M in. 24.0 24 o 24 o -18 o 18 o . 

1 
'-

ensión Indirecta, 25° C, kg/cm' m in ±20% d1seño ±20% drseno ±20% d1seño +20% dtseflo +20% diseño +20<?t. o-
.:n:J 

!Deformación a la falla,%. máx., 25°C 2 o 20 2 o 2 o 2.0 2 o 
"' \1¡, ,, G:w. c:u;¡ct e hulo 
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TIPOS DE HULE DE NEUMÁTICOS PARA ASFALTO 

MALLA No 

10' 

16 
20 
30 -

-- 40 
50 

100 
200 

1% MINIMO DE HULE 1 
EN EL ASFALTO 

HA20 
%QUE PASA 

LA MALLA 

100 
75 - 100 
55- 90 
25-60 
10-40 
o- 20 
o - 10 
o- 5 

17 

HA40 HA80 
%QUE PASA %QUE PASA 

LA MALLA LA MALLA 

100 
75 - 100 100 
55-90 80 - 100 
25-60 60 - 100 
o- 30 40- 70 
o - 10 o- 20 

15 12 
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' CEMENTO ASFÁLTICO 

e A R A e T E R í S T 1 e A S NORMA AC- 2.5 AC-5 AC -10 AC- 20 AC • 30 AC- 40 

(No 2) (No 4) (No 6) (No 7) (No 7.5) (No 8)! 

Viscosidad, Absoluta 60"C. poi ses 011-C.11 250 ±50 500:!: 100 1.000 ± :'00 2,000 ± 400 3,000 ± 600 4,000 ± 8CG 

V1scosidad Cinematica. 135"C. centiStokes. mínimo 
A-

011·C.12 125 175 250 300 350 400 

Viscosidad. Saybolt Furol, 135"C, seg .. min1mo "f ¿:¡_.) ~ tJ,¡f. 1 011-C.03 55 80 11 o 120 150 180 

Viscosidad. Coax1al Rotacional 135"C. paises. mínimo 
¡.· 

011-C.13 30 30 30 30 30 30 

Penetración, 25"C. 100 gr. 5 seg 011-C 04 200-250 120-150 80 - 100 60-70 50-60 40- 50 

Punto de inflamación. copa ab1erta de Cleveland. •c. mínimo 011-C.07 205 220 232 232 232 22c 

Solubilidad en lricloroetileno %. minimo 011-C 06 99.0 99.0 99 o 99.0 99.0 99 o 
Punto de reblandecimiento. Anillo y Bola. 'C 011-C.OB 32- Ja 37- 43 45- 52 48-56 50-58 52· GO 

PRUEBA DE PELiCULA DELGADA, (3.2 mm), 163"C, 5 HORAS, 50 GR. 

Pérdtda por calentamiento, %. máxtmo 011-C 09 1 4 1 2 1.0 0.8 0.5 0.5 

Viscos1dad Absoluta. 60"C . poi ses. máx1mo 011-C 11 1,000 2,000 4,000 8,000 12,000 16.000 

Ducttlidad. 25°C. S cm por mmuto, cm. minimo 011-C 05 100 100 75 50 40 25 

Penetractón retentda. a 25° C.%. mínimo 011-C.04 40 40 50 54 58 62 

PRUEBAS SHRP (TENTATIVO) TEMPERATURA DE ENSAYE "C 

Asfalto Orig1nal 

G" 1 Sen o. KPa. 1 O mínimo 011-C20 ('. &. 46 ~"] 5R 64 70 ~o 

- ·-· ·- .. ----· ------ ·-·-· ---------+- ·-- ' - --- _.:_; 
' üespués de TFOT ó RTFOT ... 

G" 1 Sen o. KPa. 2 2 mín1mo 011-C 20 46 52 <" ,o 64 70 76 

Después del PI\ V 

G" Sen o. KPa. 5.000 má>~mo 011-C 19 10 16 22 28 31 37 

Tipo de asfalto SHRP 011-C 20 re; 46-34 PG 52-28 PG 58-~2 PG 64-16 PG 70-16 PG 76·10 

TABLA 1. CEMENTOS ASFALTJCOS 

cemenlo o:~sf 
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CARACTERISTICAS NORMAS 

TIPO DE ASFALTO Y MODIFICADOR 1 
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TABLA 2. ASFALTOS MODIFICADOS. 



TABLAC1 n:; 

TIPf) DE ASFALTO Y MODIFICADOR 

e A RA e TE R i S TI e A S AC-5 AC -10 AC -20 AC- 3: 

SBS SBS SBS SBS 

Penetracrón, 25°C, 100 gr, 5 seg, 0.1 mm 75- 100 50- 75 40- 70 30- 6' 

Penetrac16n. 4'C. 200 gr, 60 seg. 0.1 mm 40 mlmmo 30 mínimo 25 minrmo 20 minrm¡ 

Punto de reblandecimiento, Anillo y Esfera, °C, minrmo 45 49 54 61 

Punto de rnflamación, copa abierta de Cleveland, °C, mínrmo 225 230 235 241 

, Solubflrdad en Tricloroetileno, %. mlmmo 99 99 99 9! 

Separación, diferencia anillo y esfera. °C, máxrmo 2.2 22 2.2 2: 

Viscosrdad, Absoluta 60°C, porses 1,250 2.500 5,000 7,50[ 

2 Vrscosidad Saybolt-Furol, 135°C, seg, máxrmo 800 800 1,000 1,00[ 

2 Vrscosidad Cinemática, 135°C, centrstokes. máximo 2.000 2,000 

2 Vrscosidad Cinemática, 150°C, centistokes. máximo 2.000 2.00[ 

Vrscosidad Brookfield, 135°C, Centrporses, máxrmo 3,000 3,000 

Viscosidad Brookfre!j 150°C, Centrporses. máxrmo 3,000 3,00[ 

( 
PRUEBA DE PELiCULA DELGADA, (3.2 mm), 163'C, 5 HORAS, 50 GR. --
Pérdrda por calentamrento, %, máximo 1 o 1 o 1 o 1 ( 

Penetracrón, 4°C, 2:JQ gr, 60 seg, O 1 mm. mimmo 20 15 13 1( 

Ouctilrdad, 4°C, 5 cm por mrnuto, cms, minrmo 20 20 15 E 

Recuperación elásti::a. 25°C, %, minrmo 45 45 50 se 
Incremento en Tensr:Jn Drrecta. %, mínimo 60 60 60 6[• 

PRUEBAS SHRP (TENTATIVO) TEMPERATURA DE ENSAYE 'C 

Asfalto Orrginal 

G• 1 Sen O, KPa. 1 O mínrmo 64 70 76 82 

Después de TFOT ó RTFOT 

G• 1 Sen O. KPa. 2 2 mínrmo 64 70 76 8? 

Después del PAV 

G" Sen ii, KPa, 5.0:) máx1mo 16 19 22 2E 
Deformacrón a la R;~ jez, TP1 "BBR", S, tv1áximo 300 MPa 

valor de m, mínimo e 300. Temperatura de ensaye a 60 seg. °C -3fJ -30 -24 -2.: 

TipO de asfalto SHRP PG 64-40 PG 70-40 PG 76-34 PG 82-34 
1 Asfalto Ongrnal 

2 Oetermrnar una V:s::asrdad 

TABLA 2-A. ASFALTOS MODIFICADOS. 

( 

SBS 
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( 

SBR 

e A R A e T E R í S T 1 e A S 

Penetración, 25"C, 100 gr. 5 seg, O 1 mm 

Punto de reblandecimiento, Anillo y Esfera, °C, míntmo 

Ducttlidad, 4°C, 5 cm por minuto, cms, mínimo 

Punto de snflamactón, copa abierta de Cteveland. °C, mlntmo 

1 Solubilidad en Tricloroetlleno, %, mínimo 

Viscosidad, Absoluta 60°C, paises 

2 Viscosidad Saybolt-Furol, 135°C, seg., máximo 

2 Viscos1dad Ctnemática. 135°C, centistokes, máxtmo 

2 Viscosidad Cmemáttca, 150°C, centtstokes, máxrmo 

Vtscosidad Brookfield, 135°C, Centrpoises, máxtmo 

Viscostdad Brookfield, 150°C, Centtpotses. máximo 

PRUEBA DE PELÍCULA DELGADA, (3.2 mm), 163"C, 5 HORAS, 50 GR. 

Pérdida por calentamiento. %, máximo .. 
Ductilidad, 4°C, 5 cm por mmuto, cms, min1mo 

V1scos1dad Absoluta, 60°C . paises. maximo 

Recuperación elástica, 25°C, %, mín1mo ... 

Incremento en Tensión Directa. %. mínimo_ 

PRUEBAS SHRP (TENTATIVO) 

Asfalto Onginal 

G· 1 Sen 1). KPa, 1 O mín1mo 

Después de TFOT ó RTFOT 

G• 1 Sen 8, KPa, 2.2 mín1mo -
Después del PAV 

G• Sen O, KPa. 5,000 max1mo 

Deformación a la R1g1dez. TP1 "BBR", S. Máximo 300 MPa 

valor de m. mín1mo 0.300 Temperatura de ensaye a 60 seg. •e 
T1po de asfalto SHRP 

, Asfalto Original 

2 Determmar una V1SCOS1daj 

TABLA 2-8. ASFALTOS MODIFICADOS. 

TIPO DE ASFALTO Y MODIFICADOR 

AC-5 AC -10 AC- 20 AC- 30 

SBR SBR SBR SBR 

100 m'nimo 80 míntmo 70 mínimo 60 mmimo 

40 45 50 55 

60.0 50.0 40.0 25 o 

225 230 240 240 

99 99 99 99 

800 1,600 2,400 3,200 

800 800 1,000 1,000 

2,000 2,000 

2,000 2.000 

3,000 3,000 
. 

3,000 3.000 

1 o 1 o 1 o 1 o 

25 25 15 8 

2,000 4.000 8.000 12,000 

50 50 50 50 

50 50 50 50 

58 G~ 70 iG 

58 6~ 70 76 

13 16 22 28 

-30 -30 -24 -18 

PG 58-40 PS 64-40 PG 70-34 PG 76-28 

..... 

;¡.~ 

' 

'• 
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TIPO DE ASFALTO Y MODIFICADOR 

CARA C TE RÍSTICAS AC-5 AC -10 AC • 20 AC- 30, 

EVA EVA EVA EVA 

Penetrac1ón, 25'C, 100 gr, 5 seg, 0.1 mm 30. 130 30. 100 30. 80 30.60 

Penetrac1ón, 4'C, 200 gr. 60 seg, O 1 mm 40 mlnm10 30 mlnuno 20 nlÍilllllO 15 min•mo 

Punto de reblandecimiento. An1llo y Esfera, °C, mínimo 40 45 50 55 
1 Solubilidad en Tricloroetileno, %, mínimo 99 99 99 99 

Separación, dtferencia an11lo y esfera. °C, máxrmo 40 4 o 4.0 40 

2 V1scosidad Saybolt·Furol, 135°C, seg, máx1mo 700 700 800 800 

'Viscosidad Cinemática, 135'C, centistokes, máximo 1,500 1.500 1,500 1,500 
' 

Viscosidad Brookfreld, 135'C. Centipoises, máx1mo 3,000 3,000 3.000 "3.000 

PRUEBA DE PELICULA DELGADA, (3.2 mm), 163'C, 6 HORAS, 50 GR. 

Pérdida por calentam'¡ento, %, máx1mo 1 o 1 o 1 o 1 o 

e Penetración, 4°C, 200 gr, 60 seg, 0.1 mm, min1mo 20 15 10 

Penetracrón retenida. 4°C, %, míntmo 50 50 50 ·" 
Incremento en temperatura Anillo y Esfera. °C, máx1mo 5.0 50 5.0 50 

Incremento en Tens1ón 01recta. %, minrmo 50 50 50 50 

PRUEBAS SHRP (TENTATIVO) 

Asfalto Original 

G• 1 Sen 8, KPa, 1 O mínimo 58 64 70 76 

Después de TFOT ó RTFOT 

G" 1 Sen O. KPa. 2 2 mínimo 58 64 70 76 
. 

Después del PAV 

G• Sen ~. KPa, 5,000 máx1mo 13 19 25 31 

Deformación a la R1g1dez, TP1 "BBR", S, Máx1mo 300 MPa 

valor de m. mín1mo O 300 Temperatura de ensaye a 60 seg, 'C -30 -24 -18 -12 

T1po de asfalto SHRP PG 58-40 PG 64-34 PG 70-28 PG 76-22 

, Asfalto Ongma! 

2 Determinar una VIscosidad 

TABLA 2-c. ASFALTOS MODIFICADOS. 

( 
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HULE 

TIPO DE ASFALTO Y MODIFICADOR 

e A R A e TE RÍ S T 1 e A S AC-5 AC -10 AC • 20 AC • 30 

Hule Neum. Hule Neum. Hule Neum. Hule Neum. 

Penetractón, 25°C, 100 gr, 5 seg, 0.1 mm 30.90 25. 75 20-60 15- 50 

Penetración, 4°C, 200 gr, 60 seg, 0.1 mm 20-45 15- 35 10- 30 10-25 

Punto de reblandecimiento. Amllo y Esfera, °C, mínimo 45 50 55 60 

, Solubiltdad en Tricloroetileno, %, mimmo 99 99 99 99 

Separactón, diferencia antllo y esfera, °C, máxtmo 

Resilencta, 25°C, %. mimmo 20 20 20 20 

Recuperación elástica. 25°C, %, mintmo 50 50 50 50 

Vtscostdad. Brookf1eld. ttpo kaake 177°C, paises 12-48 15- -60 15- 70 20- 80 

PRUEBA DE PELÍCULA DELGADA, (3.2 mm), 163'C, 5 HORAS, 50 GR. 

Pérdtda por calentamiento, %, máximo 1.0 1 o 1 o 1.0 

Penetractón retenida. 4°C, %, mínimo 60 70 75 80 

Ductilidad retenida. 4°C, %; mintmo 50 50 50 50 

Incremento en Tensión Otrecta, %, mintmo 60 60 60 60 
-· 

PRUEBAS SHRP (TENTATIVO) -
Asfalto Ongmal 

G* 1 Sen ó, KPa. 1.0 mintmo 64 70 76 82 

Después de TFOT o RTFOT 

G" 1 Sen ú. KPa, 2 2 mlntmo 64 70 7G 82 

Después del PAV 

G* Sen 8. KPa. 5,0)0 máxrmo 16 22 28 34 

Deformacron a la Rig1dez, TP1 "BBR", S, Máxrmo 300 MPa 

valor de m. mfmmo O 300. Temperatura de ensaye a 60 seg, °C -30 -24 -18 -12 

Trpo de asfplto SHRP PG 64-40 PG 70-34 PG 76~28 PG 82-22 

, Asfalto Orrgrnal 

TABLA 2-D. ASFALTOS MODIFICADOS. 

'. """" 
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Proyectos Asesoria y Control de Calidad, S. A 

ESPECIFICACIONES PARA EMULSIONES ASFÁLTICAS ANIONICAS 

e A RAe TE R í S T 1 e A S ESPECIFICACION EAR-55 EAR-60 EAM-60 EAM- 65 EAL-55 EAL -60 

VISCOSIDAD SAYBOLT-FUROL 25" C. SEG. 011-F.10 0-50 20-100 20- 100 
VISCOSIDAD SAYBOLT-FUROL 50" C. SEG. 011-F.10 100-400 50-400 50-400 

CONTENIDO DE CEMENTO ASFAL TICO.% EN PESO, MI N. 011-F.09 55 60 60 65 55 60 
ASENT ,:,MIENTO EN 5 OlAS DIFERENCIA EN%. MAX. 011-F.11 5 5 5 5 5 5 
RETENIDO EN MALLA No 20. %. MAX 011-F.12 0.1 0.1 0.1 0.1 o 1 0.1 
RETENIDO EN MALLA# 60 PASA# 20 011-F.12 0.15 0.28 0.25 0.25 0.25 o 25 
CUBRIMIENTO DEL AGREGADO SECO.%. MI N. 011-F.07 --- --- 90 90 90 90 
CUBRIMIENTO DEL AGREGADO HU MEDO. %. MI N. 011-F07 --- --- 75 75 75 75 
MISIBILIDAD CON CEMENTO PORTLAND 011-F06 20 2.0 
CARGA DE LA PARTICULA 011-F03 (-) (-) ( - ) 1 ( - ) ( - ) ( - ) 

PUNTO DE RUPTURA. SEG O 11-F 15 . <100 <100 80-400 80-140 >120 > 120 

PRUEBi-.S AL RESIDUO DE LA DESTILACION 011-F 08 

PENETR,:.CION A 25" C. 100 GR. 5 SEG . GRADOS. O 11-F 13/0 11-C 04 100-250 100-200 80-200 100-200 50-120 
SOLUBILIDAD EN TRICLOROETILENO. %. MIN 011-F 13/011-C.06 97 5 97.5 97 5 97 5 97 5 
DUCTILIDAD. 25' C. CM. MIN 011-F 13/011-C 05 40 40. 40 40 <!Q 

FLOTACION A 60" C. SEG .. MIN 011-F.13/011-E.07 --- 1,200 1.200 -- --



Proyectos Asesorla y Control de Calidad, S.A. 

ESPECIFICACIONES PARA EMULSIONES ASFÁLTICAS CATIÓNICAS 

G R A D o 
e A R A e T E R i S T 1 e A S ESPEC:i'!CACIÓN ECR- 60 ECR- 65 ECM- 60 ECM- 65 ECL- 55 ECL- 60 ECI- 50 ECC ·55 ECC- 60 

11 ,. 

VISCOSIDADISAYBOL f-FUI<OL 25' C SEG 011-G ··.011-F 10 o- 50 20- 100 20- 100 20- 100 20- 100 
VISCOSIDAD/SAYBOLT-FUROL 50' C. SEG 011-G ",011-F 10 20- 100 100-400 50- 400 50- 400 100. 400 

CON fE NIDO DE CEMENTO ASFAL TIC O % EN PESO MIN 011-G ·:.011-F09 60 65 60 65 55 60 50 55 60 
ASENTAI.\IENTO EN 5 OlAS. DIFERENCIA EN%. MAX 011-G '2.011-G 11 5 5 5 5 1 5 5 10 5 5 
RETENIDO EN MALLA No 20. %. MAX 011-G ·:.011-F 12 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o. 1 

CUGRIMIE~TO DEL AGREGADO SECO 'ó MIN 011-G :3.011-F07 --- ·-- 90 90 90 90 . 90 90 
CUBRIMIENTO DEL AGREGADO HUI.IEDO. %.MIN 011-G ::.0' 1-F.07 ... --· 75 15 75 75 . 75 75 

CARGA DE LA PARTICULA 011-G ::.011-F03 1 + l 1 +) ( +) 1 +) 1 1 + 1 ( +) 1 + 1 ( + 1 1 + 1 
DISOLVE~JTE EN VOLUMEN.% M~X 011-G :;011-E.OB --· 3 10 12 1 -- ·- 12 - ... 

PUN 10 DE ílUPTURA. SEG 011-G ·:.011-F 15 < 100 < 100 80- 140 30. 140 > 120 > 120 > 140 > 140 1 >1M) 

PRUEBAS AL RESIDUO DE LA DESTILACION 011-G := 011-F 08 1 1 

PENETRAC:ON A 25' C. 100 GR. 5 SEG GRADOS 011-G ·.!. 01 1-C.04 100-250 ao- 200 100-250 :o. 200 1 30. 200 1 50 • 120 150.300 100.250 a o . :oo 

SOLUBILICAD EN TRICLOROETILENO ~J MIN. 011-G '"·Oi'-C 05 91 S 97 5 97.5 97.5 1 97.5 1 97 5 g7" 97 5 97 5 
W~r¡_•:>D 25u C. CM MIN. 011-G '" u1'-C.05 40 40 40 40 1 40 1 40 40 40 40 
FLOTAC:ON A 60' C. SEG .. MIN 011-G ·.:. J1i-E Or -·· --- 1,200 1 200 1 . 1 --- 1 200 1.400 1.400 

NOTAS 

- ECI Emulsrón Ca!lónrca para lmpregnacron 
- ECC Emulsión Catronica de romprmrento controlado 

Cuando aparezcan dos vrscosrdades. deberá cumplir una 
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ESPECIFICACIÓN DE GRADUACIÓN SUGERIDA PARA CONCRETOS DE ASFALTOS AH U LADOS DE 
GRADUACIÓN ABIERTA (OPEN GRADED) Y GRADUACIÓN MEDIA (GAP GRADED) 

GRANULOMETRÍA. 

GRADUACION ABIER lA 1 GI\1\UU/\CIUN MEUIA 

MALLA 1/4'' 1 3/8'' 1/2'' 1 1/4'' 1 3/8'' 1/2'' 

DE -A DE - A UE - A DE- A DE -A DE -A 

5/8'' 100 100 
1/2'' . 100 90 100 100 90 100 
3/8"" 100 85 100 70 90 100 78 92 70 90 
1/4'' 70 100 44 75 40 66 60 90 48 62 42 60 

Num. 4 30 50 24 48 26 52 36 60 28 42 24 42 

Num. 10 6 20 4 16 5 16 14 28 14 24 14 24 
Num. 20 2 10 2 10 3 12 8 18 6 17 7 17 
Num. 40 o 8 o 8 o 10 6 14 5 14 6 14 
Num. 60 o 6 o 6 o 8 5 12 4 11 5 11 
Num. 100 o 4 o 4 o 6 4 9 3 9 4 9 

( Num. 200 o 3 o 3 o 4 2 7 2 7 2 7 
·1t:spesor mínimo de la capa, cm. 20 2 5 3.0 2.0 2 5 -

~.V 

CARACTERÍSTICAS DEL PÉTREO. 

Limite Liquido, %, Máx 25.0 25.0 25.0 25.0 25 o 25 o 
lndice Plástico, % NP NP NP NP NP NP 

Absorción, %, Máx 5.0 50 50 50 50 5.0 
Densidad, Min. 2.2 2 2 22 22 2 2 22 
Desgaste, %. Máx. 30.0 30 o 30.0 30.0 30 o 30 o 
Partículas Alargadas, %, Máx. 30.0 30.0 30.0 35.0 35.0 35 o 
Partículas Lajeadas. %. Máx. 30.0 30 o 30.0 35.0 35.0 35.0 
Equiv. de Arena, %, Min. 70.0 70 o 70.0 65.0 65 o 65.0 
Contracción Lineal, %. Máx. 00 0.0 DO 0.8 os 0.8 
% de partículas trituradas, una cara 90 90 90 90 90 90 
% de partículas trituradas. dos caras 70 70 70 70 70 70 
Material deleznable, % máx. 00 0.0 0.0 00 00 00 

VALORES DE LA MEZCLA. 

Estabilidad kg ±20% drseño ±20% drseño ±20'}0 diseño ±20% diseño +20% drseño +20% d1seño 
Flujo, mm. 2-4 2-4 2-4 2 o- 4 5 2.0-4.5 2 o- 4.5 
Vacíos, 0/o 12 - 20 12- 20 12- 20 8- 12 8- 12 8- 12 

e 
V.A M.,%, Min. 24.0 24 o 24.0 18.0 18 o • 

ensión Indirecta, 25° C, kg/cm' m in ±20% diseño ±20% diseño +20% diseño +>Y'Io diseño ±20% diseño ±20'}~ 
-::--.=no 

-¡Deformación a la falla, %, máx .. 25°C 2.0 
"" 

20 2 o 2 o 2 o 2.0 -
ll¡" '' l .. 1¡ e l•;'lf! e taJll' 
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TIPOS DE HULE DE NEUMÁTICOS PARA ASFALTO 

MALLA No 

10 
16 
20 
30 
40 
50 

100 
200 

ro MINIMO DE HULE 1 
EN EL ASFALTO 

HA20 
%QUE PASA 

LA MALLA 

100 
75 - 100 
55- 90 
25-60 
10 - 40 
o- 20 
o - 10 
o- 5 

17 

HA40 HA 80 
%QUE PASA %QUE PASA 

LA MALLA LA MALLA 

100 
75 - 100 100 
55- 90 80 - 100 
25-60 60 - 100 
o- 30 40- 70 
o - 10 o- 20 

15 12 
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El Reometro de corte dinámico (DSR) se emplea para caracterizar las propiedades 

visco elásticas del asfalto. mide el módulo complejo en corte (G*) y el ángulo fase 

(~.sometiendo un asfalto a tensiones de corte oscilante. 

El DSR calcula G* y 71' midiendo la respuesta de la deformación especifica de corte 

del espécimen. 

El dispositivo consiste de un Reómetro de corte dinámico (DSR). un controlador de 

temperatura y un computador que es usado para controlar el Rheómetro y adquirir 

datos. la prueba es realizada sobre ligantes nuevos y que también han sido enveje-

cidos en un horno de pelicula delgada rotatorio y en un equipo de envejecimiento 

a presión, (PAV). 

Un ensaye consiste en dos fases. acondicionamiento de carga y adquisición de datos 

La fase acondicionaste consiste en una aplicación completa de ciclos de carga. 

Durante esta fase. la muestra esta expuesta a tos mismos esfuerzos de carga. Pero no 

se captan los resultados. 

Durante la prueba. se puede observar en la pantalla del conputador la adquisición 

de los resultados del ensaye. 

En el espécimen se aplica un esfuerzo de deformación (o tensión) de corte requerido 

para 10 ciclos a la velocidad de 10 radianes por segundo. 



( 
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Durante la ejecución de la prueba tenemos tres tipos de barridos para al final de estos 

se juzgue por el método SHRP. 

BARRIDO DE AMPLITUD. 

Es para verificar la deformación del material y así determinar el valor del esfuerzo. 

BARRIDO DE FRECUENCIA. 

Se verifica la fluidez y esfuerzo obtenido a diferentes frecuencias. 

MODULO AL CORTE EN FUNCION DEL TIEMPO. 

Se verifica el modulo de corte. y se juzga por el método SHRP y nos da el ángulo 

de fluidez. 
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El Reometro de corte dinámico (DSR) se empleo poro caracterizar los propiedades 

visco elásticos del asfalto, mide el módulo complejo en corte (G") y el ángulo fose 

(lf'), sometiendo un asfalto o tensiones de corte oscilante. 

El DSR calculo G" yt:fmidiendo lo respuesta de la deformación especifico de c"orte 

del espécimen. 

El dispositivo consiste de un Rheómetro de cort.e dinámico (DSR), un controlador de 

temperatura y un computador que es usado poro controlar el Rheómetro y adquirir 

datos. Lo pruebo es realizado sobre ligontes nuevos y que también han sido enveje

cidos en un horno de película delgado rotatorio y en un equipo de envejecimiento 

o presión. (PAV). 

Un ensaye consiste en dos foses. acondicionamiento de cargo y adquisición de dolos 

Lo fose acondicionaste consiste en uno aplicación completo de ciclos de cargo. 

Durante esto fose. lo muestro esto expuesto o los mismos esfuerzos de cargo. Pero no 

se captan los resultados. 

Durante lo prueba. se puede observar en la pantalla del conputodor lo adquisición 

de los resultados del ensaye. 

En el espécimen se aplica un esfuerzo de deformación (o tensión) dé corte requerido 

. poro 1 O ciclos o la velocidad de 10 radianes por segundo. 
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Durante la ejecución de la prueba tenemos tres tipos de barridos paro al final de estos 

se juzgue por el método SHRP. 

BARRIDO DE AMPLITUD. 

Es para verificar la deformación del material y osi determinar el valor del esfuerzo. 

BARRIDO DE FRECUENCIA. 

Se verifica lo fluidez y esfuerzo obtenido o diferentes frecuencias. 

MODULO AL CORTE EN FUNCION DEL TIEMPO. 

Se verifico el modulo de corte, y se juzgo por el método SHRP y nos do el angula 

de fluidez. 



FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

TEMA 

"CONCRETOS ASFÁLTICOS" 

ING. PEDRO GÓMEZ COLIO 
PALACIO DE MINERÍA 

JUNIO 1 .JULIO 1998 

Palacio de M1neria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg Cuauhtemoc 06000 México. D.F APDO. Postal M·2285 
Telefonos. 512-8955 512·5121 521·7335 521-1987 Fax 510-0573 521·4020 AL 26 



DIPLOMADO EN PROYECTO, 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
DE CARRETERAS 

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
FACUL TAO DE INGENIERIA 
U. N. A. M. 

CONCRETOS ASFAL T.ICOS 

ING. PEDRO GOMEZ COLIO 

MODULO IV 
SUPERVISION Y CONTROL DE 
CALIDAD 

JUNIO/JULIO DE 1998. >e=-



FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DJPLOftfADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

TEMA 

"OTROS MATERIALES" 

ING. JORGE LÓPEZ VICENTE 
PALACIO DE MINERÍA 

.JUNIO 1 .JULIO 1998 

Palacio de Mtnería Calle de Tacuba S Pnmer piso Deleg Cuauhtémoc 06000 Me.x.ico. D.F. APDO Postal M-228j 
Teléfonos: 512-1!955 512·5121 521·7335 521·1987 Fax 510·0573 521-4020 AL 26 



DIPLOMADO EN PR.OYECTO, 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
DE CARRETERAS 

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
FACUL TAO DE INGENIERIA 
U. N. A. M. 

OTROS MATERIALES 

ING. JO.RGE LOPEZ VICENTE 

MODULO IV 
SUPERVISION Y CONTROL DE 
CALIDAD 

JUNIO/JULIO DE 1998. 



FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIOAD 

TEMA 

"CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES" 

M. en l. RAÚL VICENTE OROZCO SANTOYO 
PALACIO DE MINERÍA 

.JUNIO 1 JULIO 1998 

Palacio de Mineria Calle de T acuba 5 Pnmer piso Deleg Cuauhtémoc 00000 México. D.F. fJ PDO. Postal M-2285 
Teléfonos. 512-8955 512·5121 521-7335 521·1987 Fax 510-0573 521·4020 AL 26 



DIPLOMADO EN PROYECTO, 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
DE CARRETERAS 

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
FACUL TAO DE INGENIERIA 
U. N. A. M. 

CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 

M.l. RAUL VICENTE OROZCO SANTOYO 

MODULO IV 
SUPERVISION Y CONTROL DE 
CALIDAD 

JUNIO/JULIO DE 1998. 



FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

TEMA 

"LEY DE ADQUISICIONES Y 011RAS PÚnLICAS" 

ING. ERIE QUEZADA IHVAS 
PALACIO DE MINERÍA 

.JUNIO 1 JULIO 1998 

Palacio de Mmeria Calle de Tacuba 5 Pnmcr p1Sfl Ocleg. Cuauhtcmoc ())000 McKico, O F. APDO. Postal M·2285 
Telelonos: 512-8955 512·5121 521·7335 521·1987 Fax 510·0573 521·4020 AL 26 



División de Educación Continua-Facultad de lngenieria-UNAM 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCION Y CONSE.RVACION DE CARRETERAS 

MODULO IV. SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD 

SUPERVISION 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 



LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Capitulo Unico 

ARTICULO 1.- La presente ley es de orden público e 
interés social y tiene por objeto regular las acciones 
relatrvas a la planeación, programación, 
presupuestación, gasto, ejecución, conservación, 
mantenimiento y control de las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles; la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza; así como de la obra 
pública y los servicios relacionados con la misma, que 
contraten: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Las unidades administrativas de la Presidencia 
de la República; 

Las Secretarias de Estado y departamentos 
administratrvos; 

Las Procuradurías Generales de la República, 
y de Justicra del Distrito Federal 

El Gobierno del Distrito Federal; 

Los organrsmos descentralizados. y 

Las empresas de particrpación estatal 
mayontarra y los fideicomisos públicos que, de 
conformidad con las disposicrones legales 
aplicables, sean considerados entidades 
paraestatales 

Los titulares de las dependencias y los órganos de 
gobierno de las entidades emitirán, bajo su 
responsabilidad y de conformidad con este mismo 
ordenamiento, las políticas, bases y lineamientos para 
las materias que se refieren en este artículo. 

Las dependencias y entidades señaladas en las 
fracciones anteriores, se abstendrán de crear 
fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o 
cualquier tipo de contratos, cuya finalidad sea evadir 
lo previsto en este ordenamiento 

No estarán dentro del ámbito de aplicacrón de esta 
Ley. los contratos que celebren las dependencias con 
las entidades. o entre entidades. 

ARTICULO 2.- Para los efectos de la presente Ley. 
se entenderé por: 

l. Secretaría: la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público; 

11. Contraloria: la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federación; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Dependencias: las señaladas en las fracciones 
1 a IV del articulo 1; 

Entidades: las mencionadas en las fracc1ones 
V y VI del articulo 1; 

Sector: el agrupamiento de entrdades 
coordinado por la dependencia que, en cada 
caso. designe el Ejecutivo Federal; 

Tratados: los definidos como tales en la 
fracción 1 del artículo 2 de la Ley sobre la 
Celebración de Tratados. 

VIl. Proveedor: la persona que celebre contratos 
de adquisiciones, arrendamientos o serviCIOS 
y; 

VIII. Contratistas: la persona que celebre contratos 
de obras públicas y de servicios relacionados 
con las mismas. 

ARTICULO 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las 
adquisiciones, arrendamientos y serviCIOS, quedan 
comprendidos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Las adquisiciones de bienes muebles que 
deban incorporarse, adherirse o destinarse a 
un inmueble, que sean necesarios para la 
realización de la obras públicas por 
admmistración directa, o Jos que suministren 
las dependencras y entidades de acuerdo a lo 
pactado en los contratos de obras; 

Las adquisiciones de bienes muebles que 
incluyan la rnstalación, por parte del 
proveedor, en inmuebles de la dependencias y 
entidades, cuando su precio sea supenor al de 
su Instalación; 

La contratación de los servicios relacionados 
con bienes muebles que se encuentren 
incorporados o adheridos a inmuebles, cuya 
conservación, mantenimiento o reparación no 
implique modificación alguna al propio 
inmueble. 

La reconstrucción, reparación y mantenimiento 
de b1enes muebles; maqUila, seguros, 
transportación de bienes ó muebles; 
contratación de servicios de hmp1eza y 
vigilancia, así como los estudios técmcos que 
se vinculen con la adquisición o uso de bienes 
muebles; 
Los contratos de arrendamiento financiero de 
bienes muebles, y 

En general. los 
naturaleza cuya 

serv1cios 
prestación 

de cualquier 
genere una 
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obligación de pago para las dependencias y 
entidades, que no se encuentren regulados en 
forma específica por otras disposiciones 
legales. 

En todos los casos en que la Ley haga referencia a 
las adquisiciones, arrendamientos y servrcios. se 
entenderá que se trata, respectivamente, de 
adquisicrones de bienes muebles, arrendamientos de 
bienes muebles y de prestación de servicios de 
cualquier naturaleza; salvo en este último caso, de los 
servrcios relactonados con la obra pública. 

ARTICULO 4.- Para los efectos de esta Ley se 
considera obra pública: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

La construcción, instalación, conservación, 
mantenrmiento, reparación y demolición de 
bienes inmuebles: 

Los servicios relacionados con la misma, 
incluidos los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar, proyectar, y calcular los 
elementos que integran un proyecto de obra 
públrca, así como los relativos a las 
investigaciones, asesorías y consultorías 
espec1ahzadas; la dirección o supervisión de la 
ejecución de las obras; los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o 
incrementar la eficiencia de las instalaciones 
cuando el costo de éstas sea superior al de los 
bienes muebles que deban adquirirse; y los 
trabajos de exploración, localización y 
perforación que tengan por objeto la 
explotación y desarrollo de los recursos 
petroleros que se encuentren en el subsuelo; 

Los proyectos integrales, que comprenderán 
desde el d1seño de la obra hasta su 
terminación total; 

Los trabajos de exploración, localización y 
perforación distintos a los de extracción de 
petróleo y gas; mejoramiento del suelo, 
subsuelo, desmontes; extracción y, aquellos 
similares, que tengan por obJeto la explotación 
y desarrollo de los recursos naturales que se 
encuentren en el sUelo o en el subsuelo; 

Instalación de islas artificiales y plataformas 
utilizadas directa o indirectamente en la 
explotación de recursos; 

VI. Los trabajOS de infraestructura agropecuaria, y 

Vil. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTICULO 5.- La aplicación de esta Ley será Sin 
perjuicio de lo dispuesto en los Tratados. 

ARTICULO 6.- Solamente estarán sujetas a las 
disposiciones de esta Ley las adquisiciones, 
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arrendamientos y servicios, así como la obra pUblica. 
que contraten las entidades federativas, cuando 
realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal, con la participación que en su 
caso, corresponda a los municipios interesados. 

ARTICULO 7.- El gasto de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obra pública, 
se sujetará, en su caso, a las dJsposJciones 
específicas de los presupuestos anuales de egresos 
de la Federación y del gobierno del Distrito Federal, 
así como a lo previsto en la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad, y Gasto Público Federal y demás 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO 8.- La Secretaria, la Contraloria y la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. estarán 
facultadas para interpretar esta Ley a efectos 
administrativos. 

La Secretaría y la Contraloría dictarán las 
disposiciones administrativas que sean estnctamente 
necesarias para el adecuado cumplimiento de esta 
Ley, tomando en cuenta la opinión de la otra 
secretaría, así como, cuando corresponda, de la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial Tales 
disposiciones se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTICULO 9.- Atendiendo a las disposiciones de 
esta Ley y a las demás que de ella emanen, la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial dictará 
las reglas que, derivadas de programas que tengan 
por objeto promover la partiCipaCión de las empresas 
micro. pequeñas y medianas, deban observar las 
dependencias y entidades. Para la expediCIÓn de las 
reglas a que se refiere el párrafo anterior, la 
Secretaría de Comercio y Fomento lndustnal tomará 
en cuenta la opinión de la Secretaría y de la 
Contraloria. 

ARTICULO 10.- A Los titulares de las dependencias, 
los órganos de gobierno de las entidades y los 
directores de esta Ultimas serán los responsables de 
que. en la adopción e Instrumentación de las acciOnes 
que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, 
se observen criterios que promuevan la simplificación 
administrativa, la descentralización de funciones y la 
efectiva delegación de facultades. 

ARTICULO 11.- La Secretaria, la Contraloria y la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, en el 
ámbito de sus respectivas competenc1as, podrán 
contratar asesoría técnica para la realización de 
1nvest1gaciones de mercado; el mejoram1ento del 
sistema de adquisiciones. arrendamientos, servicios y 
obra pública, la verificación de precios, pruebas de 
calidad, y otras actividades VInculadas con el objeto 
de esta Ley. 
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Para los efectos del parrafo anterior, las citadas 
dependencias pondran a disposición entre si los 
resultados de los trabajos objeto de los respectivos 
contratos de asesoría técnica. 
ARTICULO 12.- Sera responsabilidad de las 
dependencias y entidades mantener adecuada y 
satisfactoriamente asegurados los bienes con que 
cuenten. 

ARTICULO 13.- En lo no previsto por la Ley. seran 
aplicables el Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común· y para el Distrito Federal en Materia 
Federal; y el Cód1go Federal de Procedimientos 
Civiles 

ARTICULO 14.- Cuando por las condiciones 
especiales de la obra pública se requiera la 
intervención de dos o mas dependencias o entidades, 
quedara a cargo de cada una de ellas la 
responsabilidad sobre la ejecución de la parte de la 
obra que le corresponda, sin perjuicio de 
responsabilidad que, en razón de sus respectivas 
atribuciones, tenga la encargada de la planeación y 
programación del conjunto. 

En los convenios a que se refiere el artículo 6, se 
establecerán los términos para la coordinación de las 
acciones entre las entidades federativas que 
correspondan y las dependencias y entidades. 

ARTICULO 15.- Las controversias que se susciten 
con motJVO de la interpretación o aplícac1ón de esta 
Ley de los contratos celebrados con base en ella, 
salvo en que sean parte empresas de participación 
estatal mayontaria o fideicomisos públicos, serán 
resueltas por los tnbunales federales. 

Lo dispuesto por este artículo se aplicará a los 
orgamsmos descentralizados sólo cuando sus leyes 
no regulen esta materia de manera expresa. 

Lo antenor, sin perjuiCIO de lo establecido en los 
Tratados de que México sea parte o de que la 
Contraloría conozca, en la parte administrativa, de las 
inconformidades que presenten los particulares en 
relación con los contratos antes refendos, en los 
términos del Titulo Sexto de esta Ley. 

Sólo podrá pactarse cláusula arbitral en contratos 
respecto de aquellas controversia que determine la 
Secretaría, mediante reglas de carácter general, 
previa opinión de la Contraloría y de la Secretaría de 
Comercio y Fomento lndustnal 

Los actos, contratos y convenios que las 
dependencias y entidades realicen en contravención 
a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos de pleno 
derecho 

ARTICULO 16.- Los contratos que celebren las 
dependencias y entidades fuera del territono nac1onal, 
se regirán, en lo conducente, por esta Ley, sm 
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pe~uicio de lo dispuesto por la legislación del lugar 
donde se formalice el acto. 

TITULO SEGUNDO 
De la Planeación, Programación y 

Presupuestación 
Capítulo Unico 

ARTICULO 17.- En la planeación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios así como 
de la obra pública, las dependencias y entidades 
deberan ajustarse a: 

l. 

11. 

Los objetivos y pnoridades del Plan Nacional 
de Desarrollo y de los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales que 
correspondan, así como a las previsiones 
contenidas en sus programas anuales, y 

Los objetos, metas y previsiones de recursos 
establecidos en los presupuestos de egresos 
de la Federación y del gob1erno del Distrito 
Federal, o de las entidades respectivas. 

ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades 
formularán sus programas anuales de adqUisiciones, 
arrendamientos y serv1cio, y sus respectivos 
presupuestos, considerando: 

l. 

11. 

111. 

Las acciones previas, durante y posteriores a 
la realización de dichas operac1ones; los 
objetivos y metas a corto y mediano plazo; 

La calendanzacíón física y financiera de los 
recursos necesarios; 

Las unidades 
Instrumentación; 

responsables de su 

IV. Sus programas sustantivos, de apoyo 
administrativo y de inversiones, así como, en 
su caso, aquellos relativos a la adquisición de 
bienes para su posterior comercialización 
incluyendo los que habrán de sujetarse a 
procesos productivos: 

V. La existencia en cantidad suficiente de los 
bienes; en su caso, las normas aplicables 
conforme a la Ley Federal sobre Metrologia y 
Normalización, las que servirán de referencia 
para exigir la misma especificación técnica a 
los bienes de precedencia extranjera, los 
plazos estimados de sum1n1stro, y los avances 
tecnológicos Incorporados en los bienes 

VI. En su caso, lo planos, proyectos, 
especificaciones y programas de ejecución; 

VIl. Los requerimientos de conservación y 
mantenimiento preventivo y correctivo de los 
bienes muebles a su cargo, y 
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VIII. Las demás previsiones que deban tomarse en 
cuenta según la naturaleza y características de 
las adquisiciones, arrendamientos o seiVicios. 

ARTICULO 19.- Las dependencias y entidades 
elaborarán los programas de obra pública y sus 
respectivos presupuestos considerando: 
l. Los estudios de preinversrón que se requieran 

para definir la factibilidad técnica, económica y 
ecológica en la realización de la obra; 

11. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo 
plazo; 

111. Las acciones prevras, durante y posteriores a 
su ejecución, rncluyendo las obras principales. 
las de infraestructura, las complementarias y 
las accesorias, así como las acciones para 
poner aquellas en servicio; 

IV. Las características ambientales, climáticas y 
geográficas de la región donde deba realizarse 
la obra. 

V. Los resultados previsibles. 
VI. La calendanzacrón física y financiera de los 

recursos necesanos para su ejecucrón, así 
como los gastos de operacrón: 

VIl. Las unidades responsables de su ejecución, 
así como las fechas previstas de inic1acíón y 
termmación de cada obra; 

VIII. Las investigaciones, asesorías. consultorías y 
estudios que se requieran, incluyendo los 
proyectos arquitectónicos y de ingeniería 
necesarios; 

IX. La regularización y adquisición de la tenencia 
de la tierra, así como la obtención de los 
permisos de construcción necesarios: 

X. 

XI. 

XII. 

La ejecución, que deberá incluir el costo 
est1mado de la obra que se realice por contrato 
y, en caso de realizarse por admimstración 
directa. los costos de los recursos necesarios. 
las condiciones de suministro de materiales. 
de maquinaria, de equipos o de cualquier otro 
accesorio relacionado con la obra, los cargos 
para pruebas y func1onam1ento, así como los 
indirectos de la obra. 
Los trabajos de conservación y mantenimiento 
preventivo y correctivo de los bienes 
inmuebles a su cargo, y 
Las demás previsiones que deban tomarse en 
cuenta según la naturaleza y características de 
la obra. 

ARTICULO 20.- Las dependencias y entidades 
estarán obligadas a prever los efectos sobre el medio 
ambiente que pueda causar la ejecución de la obra 
pública, con sustento en los estudios de impacto 
ambiental previstos por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecc1ón del Ambiente. Los proyectos 
deberán incluir las obras necesarias para que 
preserven o restauren las cond1ciones ambientales 
cuando éstas pudieren detenorarse, y se dará la 
intervención que corresponda a la Secretaría de 
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Desarrollo Social y, en su caso, a las dependencias y 
entidades que tengan atribuciones en la materia. 

ARTICULO 21.- Las dependencias o entidades que 
requieran contratar o realizar estudios o proyectos, 
primero verificarán si en sus archivos o en los de las 
entidades o depen~encias afines ex1sten estudios o 
proyectos sobre la materia. De resultar posit1va la 
verificación y de comprobarse que el estud1o o 
proyecto localizado sat1sface los requerimientos de la 
entidad o dependencia, no procederá la contratación 

ARTICULO 22.- Las entidades que sean apoyadas 
presupuestalmente o que reciban transferenc1as de 
recursos federales, remitirán sus programas y 
presupuestos de adquisiciones. arrendamientos y 
serviciOS, así como de obra pública, a la dependencia 
coordinadora de Sector en la fecha que ésta señale. 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en su 
caso, las entidades que no se encuentren agrupadas 
en sector alguno, enviarán a la Secretaría los 
programas y presupuestos mencionados en la fecha 
que ésta determine, para su examen, aprobación e 
inclusión, en lo conducente, en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos correspondiente. 

ARTICULO 23.- Las dependencias y entidades, a 
más tardar el 31 de marzo de cada año, pondrán a 
disposición de los interesados, por escrito sus 
programas anuales de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios. así como de obra pública, salvo que 
medie causa debidamente justificada para no hacerlo 
en dicho plazo. 

El documento que contenga los programas será de 
carácter informativo; no implicará compromiso alguno 
de contratación y podrá ser adicionado, modificado, 
suspendido o cancelado, sin responsabilidad alguna 
para la dependencia o entidad de que se trate. 

Las dependencias y entidades remitirán sus 
programas a la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, quien, también para efectos informativos, 
podrá llevar a cabo la integración correspondiente. 

ARTICULO 24.- las dependencias deberán establecer 
comités de adquisiciones, arrendamientos y serviCIOS 
que tendrá las s1guientes funciones: 

l. Revisar los programas y presupuestos de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como 
formular las observaciones y recomendaciones 
convenientes; 

11. Dictaminar sobre la procedencia de celebrar 
licitaciones públicas, así como los casos en que se 
celebren por encontrarse en alguno de los supuestos 
de excepción previstos en el artículo 81 . salvo en los 
casos de la fracción VI del rnciso A, y en el articulo 
82, 
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111. Proponer las politicas internas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como autorizar los 
supuestos no previstos en estos, debiendo informar al 
titular de las dependencias o al órgano de gobierno 
en el caso de las entidades; 

IV. Analizar trimestralmente el informe de la 
conclusión de los casos dictaminados 
conforme a la fracción 11 anterior, así como los 
resultados generales de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y, en su caso, 
disponer las medidas necesarias: 

V. Analizar exclusivamente para su opmlon, 
cuando se le solicite. los dictámenes y fallos 
emitidos por los servidores públicos 
responsables de ello; 

VI. Elaborar y aprobar el manual de integración y 
funcionamiento del com1té, conforme a las 
bases que expida la Secretaria. y 

Vil. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

Las secretaría podré autorizar la creación de com1tés 
en órganos desconcentrados cuando las 
características de sus funciones así lo justifiquen. 

Los órganos de gobierno de las entidades deberán 
establecer dichos comités salvo que, por la naturaleza 
de sus funciones o por la magnitud de sus 
operaciones, no se justifique su instalación a juicio de 
la Secretaria. 

ARTICULO 25.- El EJecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría, determinará las dependencias y · 
entidades que deberán instalar Comis1ones 
Consultivas Mixtas de Abastecimiento, en función del 
volumen, características e importancia de las 
adqUISiCIOnes, arrendamientos y servicios que 
contraten. Dichas Comisiones tendrán por objeto: 

l. 

11. 

111. 

ProporCIOnar y fortalecer la comunicación de 
las propias dependencias y entidades con la 
mdustria, a fin de lograr una meJor planeación 
de las adquisiciones, arrendamientos y 
serviCIOS; 

Promover y acortar la simplificación interna de 
trámites administrativos que realicen las 
dependencias o entidades relacionadas con 
las adquiSICIOnes, arrendamientos y servicios; 

Difundir y fomentar la ut1Jizac1ón de los 
diversos estimulas del Gobierno Federal y de 
los programas de financiamiento para apoyar 
la fabncación de bienes, y 
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IV. Elaborar y aprobar el manual de Integración y 
funcionamiento de la Comisión, conforme a las 
bases que expida la Secretaría. 

ARTICULO 26.- La Secretaría de Comercio y 
Fomento !ndustnal, med1ante disposiciones de 
carácter general, oyendo la opinión de la Secretaria, 
determinará, en su caso, los bienes y serviciOS de uso 
generalizado que. en forma consolidada, podrán 
adquinr, arrendar o contratar las dependencias y 
entidades, ya sea de manera conjunta o separada, 
con objeto de obtener las mejores condiciones en 
cuanto a prec1o y oportunidad, y apoyar en 
condiciones de competencia a las áreas pnoritarias 
del desarrollo. 

ARTICULO 27.- En la obra pública cuya ejecución 
rebase un ejercicio presupuesta!, deberá 
determinarse tanto el presupuesto total como el 
relativo a los ejercicios de que se trate; en la 
formulación de los presupuestos de los eJercicios 
subsecuentes se atenderá a los costos que, en su 
momento, se encuentren vigentes Igual obligac1ón 
.será aplicable, en lo conducente, tratándose de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Para los efectos de este articulo, las dependencias y 
entidades observarán lo dispuesto en el articulo 30 de 
la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público 
Federal. 

TITULO TERCERO 
De los Procedimientos y los Contratos 

Capítulo 1 
Generalidades 

ARTICULO 28.- Las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar adqu1sic10nes, 
arrendamientos y servicios, así como obra pública, 
mediante los procedimientos que a contmuación se 
señalan: 

A. Por licitación pública, y 

B. Por mvitación restringida, la que comprenderá· 

l. La invitación a cuando menos tres 
proveedores o contratistas, según sea 
el caso, y 

11. La adjudicación directa. 

ARTICULO 29.- Las dependencias y entidades 
podrán convocar, adjudicar o llevar a cabo 
adqUISICiones, arrendamientos y servicios, así como 
obra pública. solamente cuando se cuente con saldo 
disponible, dentro de su presupuesto aprobado. en la 
part1da correspondiente. 

En casos excepcionales y previa autorización de la 
Secretaría, las dependenctas y entidades podrán 
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convocar sin contar con saldo disponible en su 
presupuesto. 

Tratándose de obra pública, además se requerirá 
contar con los estudios y proyectos, las nonnas y 
especificaciones de construcción, el programa de 
ejecución y, en su caso, el programa de suministro. 

Los servidores públicos que autoricen actos en 
contravención a lo dispuesto en este articulo, se 
harén acreedores a las sanciones que resulten 
aplicables 

ARTICULO 30.- Las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, asi como la obra pública, por regla general, 
se adjudicaran a través de licitaciones públicas, 
mediante convocatona pública, para que libremente 
se presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que serán abiertos públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, de acuerdo a lo que establece la 
presente Ley. 

ARTICULO 31.- Las licitaciones públicas podrán ser: 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos 
y serviCIOS: 

B. 

l. Nacionales, cuando técnicamente 
puedan participar personas de 
nacionalidad mexicana y los bienes a 
adquinr cuenten por lo menos con un 
cincuenta por ciento de contenido 
nacional. La Secretaria de Comercio y . 
Fomento Industrial, mediante reglas de 
carácter general establecerá los casos 
en que no será exigible el porcentaje 
mencionado, así como" un 
procedimiento expedito para determinar 
el grado de integración nacional de los 
bienes que se oferten, para lo cual 
tomará en cuenta la opini9n de la 
Secretaria y la Contraloria, o 

11. Internacionales, cuando puedan 
participar tanto personas de 
nacionalidad mexicana como 
extranjeras y los bienes a adquinr sean 
de origen nac1onal o extranjero. 

Traténdose de obras públicas· nacionales, 
cuando étnicamente puedan participar 
personas de nacionalidad mexicana; o 
1nternac10nales, cuando puedan participar 
tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extranjeras. 

Solamente se realizarán licitaciones de carécter 
nacional, cuando ello resulte obligatorio conforme a lo 
establecido en Tratados; cuando, previa investigación 
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de mercado que realice la dependencia o entidad 
convocante, no exista oferta en cantidad o calidad de 
proveedores nacionales o los contratistas nacionales 
no cuenten con la capacidad para la ejecución de la 
obra de que se trate; cuando sea conveniente en 
términos de precio; o bien, cuando ello sea obligatorio 
en adquisiciones, arrendamientos, serviCIOS y obra 
pública financiados con créditos externos otorgados 
al Gobierno Federal o con su aval. 

Podrá negarse la participación de proveedores o 
contratistas extranjeros en lic1tac1ones 
internacionales. cuando con el pais del cual sean 
nacionales no se tenga celebrado un Tratado o ese 
país no conceda un trato reciproco a los proveedores 
o contratistas o a los bienes y serv1cios mexicanos. 

La Secretaria de Comercio y Fomento lndustnal. 
tomando en cuanta la opinión de la Secretaría, 
determinará los casos en que las licitac1ones serán de 
carácter nacional en razón de las reservas, medidas 
de transición u otros supuestos establecidos en los 
Tratados 

ARTICULO 32.- Las convocatorias, que podrán 
referirse a uno o más bienes, servicios u obras. se 
publicarán, simultáneamente, en la sección 
especializada del Diario Oficial de la Federación, en 
un diario de circulación nacional, y en un d1ario de la 
entidad federativa donde haya de ser utilizado el bien, 
prestado el serviciO o ejecutada la obra. y contendrán· 

l. El nombre, denommación o razón social de la 
dependencia o ent1dad convocante. 

11. La indicación de los lugares, fechas y horarios 
en que los interesados podrán obtener las 
bases y especificaciones de la l1c1tación y, en 
.su caso, el costo y forma de pago de las 
m1sma. Cuando el documento que tenga las 
bases, implique un costo, este será fijado sólo 
en razón de la recuperación de las 
erogaciones por publicación de la convocatoria 
y de los documentos que se entreguen; los 
interesados podrán revisar tales documentos 
previamente al pago de dicho costo, el cual 
será reqUisito para participar en la licitación. 

111. La fecha, hora y lugar de celebración del acto 
de presentación y apertura de proposiciones, y 

IV. La indicación de si la licitación es nacional o 
mternac1onal; si se realizará baJO la cobertura 
de algún Tratado, y el idioma o idiomas en que 
podrán presentarse las proposiciones. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, además contendrán: 

l. La descnpc1ón general, cant1dad y un1dad de 
medida de los bienes o servicios que sean 
objeto de licitación, así como la 
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11. 

111. 

correspondiente a, por lo menos, cinco de las 
partidas o conceptos de mayor monto; 

Lugar. plazo de entrega y condiciones de 
pago, y 

En el caso de arrendamiento, la indicación de 
si éste es con o sin opc1ón a compra. 

B. En materia de obra publica, ademés contendrán: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

La descnpción general de obra y el lugar en 
donde se llevarán a cabo los trabajos. así 
como, en su caso, la indicación de que podrén 
subcontratarse partes de la obra, 

Fecha estimada de 1n1cio y terminación de los 
trabajoS. 

La experiencia o capacidad técnica y 
financiera que se requerirá para participar en 
la licJtacJón, de acuerdo con las características 
de la obra, y demás requisitos generales que 
deberan cumplir los interesados; 

La información sobre los porcentajes a otorgar 
por concepto de anticipos, y 

Los critenos generales conforme a los cuales 
se adjudicará el contrato. 

ARTICULO 33.- Las bases que emitan la 
dependencias y entidades para las licitaciones 
públicas se pondrán a disposición de los Interesados 
a part1r de la fecha de publicación de la convocatona 
y hasta s1ete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y 
contendrán, como mínimo, lo siguiente: 

l. Nombre, denominación o razón social de la 
dependencia o entidad convocante: 

11. Poderes que deberán acreditarse, fecha, hora 
y lugar de la junta de aclaraciones a las bases 
de la licitación, s1endo optativa la asistencia a 
las reuniones que, en su caso, se realicen; 
fecha, hora y lugar para la presentación y 
apertura de las proposiciones, garantías, 
comunicación del fallo y firma del contrato. 

111. 

IV. 

V. 

Señalamiento de que será causa de 
descalificación, el mcumpl1m1ento de alguno de 
los reqUisitos establecidos en las bases de la 
licitación, 

El id1oma o Idiomas en que podrán presentarse 
las proposiciones, 

La mdicac1ón de que ninguna de las 
cond1c1ones contenidas en las bases de la 
lic1tac1ón, así como en las proposiciO'nes 
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VI. 

presentadas por los proveedores o 
contratistas, podrán ser negociadas, y 

Criterios claros y detallados para la 
adjudicación de los contratos y la rndicación de 
que la evaluación de las proposrcrones en 
ningún caso podrén utilizarse mecanismos de 
puntos o porcentajes. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. además contendrén· 

l. Descripción completa de los bienes o 
servicios; información específica sobre el 
mantenimiento, asistencia técn1ca y 
capacitación; relación de refacciones que 
deberén cotizarse cuando sean parte 
integrante del contrato; especificaciones y 
normas que, en su caso, sean aplicables, 
dibujos; cantidades; muestras; pruebas que se 
realizarán y, de ser posible, método para 
ejecutarlas; período de garantía y, en su caso, 
otras opciones adicionales de cotJzac1ón; 

11. Plazo, lugar y condiciones de entrega; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Requisitos que deberán cumplir quienes 
deseen participar, 

Condiciones de precio y pago; 

La indicación de si se otorgará anticipo. en 
cuyo caso deberá señalarse el porcentaje 
respect1vo, el que no podrá exceder del 
crncuenta por ciento del monto total del 
contrato, 

La indicación de si la totalidad de los b1enes o 
servicios objeto de la licitación, o bien, de cada 
partida o concepto de los m1smos, serán 
adjudicados a un solo proveedor, o si la 
adjudicación se hará med1ante el 
procedimiento de abastecimiento simultáneo a 
que se refiere el artículo 49, en cuyo caso 
deberá precisarse el número de fuentes de 
abastecimiento requeridas, los porcentajes que 
se asignarán a cada una, y el porcentaJe 
diferencial en precio que se considerará; 

VIl. En el caso de los contratos abiertos, la 
información que corresponda del artículo 48, 

VIII. Señalamiento de que será causa de 
descalificación la comprobación de que algún 
proveedor ha acordado con otro u otros elevar 
los precios de los b1enes y serv1C1os; 

IX. Penas convencionales por atraso en las 
entregas; 

X. Instrucciones para elaborar y entregar las 
proposiciones y garantías, y 
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XI. La indicación de que. en los casos de licitación 
internacional en que la convocante determine 
que los pagos se harán en moneda extrajera. 
los proveedores nacionales, exclusivamente 
para fines de comparación, podrán presentar 
la parte del contenido importado de sus 
proposiciones, en la moneda extranjera que 
determine la convocante. pero el pago se 
efectuará en moneda nac1onal al tipo de 
cambio vigente en la fecha en que se haga el 
pago de los bienes. 

B. En materia de obra pública. además contendrán: 

l. Proyectos arquitectónicos y de ingenreria que 
se requieran para preparar la propOSICión; 
normas de calidad de los matenales y 
especificaciones de construcción aplicables; 
catálogo de conceptos. cantidades y unidades 
de trabajo; y relación de conceptos de trabajo. 
de los cuales deberán presentar análisis y 
relación de los costos básicos de materiales, 
mano de obra y maquinaria de construcción 
que intervienen en los análisis anteriores; 

~11. Relación de materiales y equipo de instalación 
permanente, que en su caso, proporcione la 
convocante; 

111. Origen de los fondos para realizar los trabajos 
y el importe autorizado para el primer ejercicio, 
en el caso de obras que rebasen un ejercicio 
presupuesta!; 

IV. 

V. 

VI. 

Experiencia, capac1dad técnica y financiera y 
demás requ1s1tos que deberán cumplir los 
interesados, 

Forma y términos de pago de los trabajos 
objeto del contrato; 

Datos sobre la garantia de seriedad en la 
proposición; porcentajes, forma y térm1nos del 
o los anticipos que se concedan; y, 
procedimientos de ajuste de costos; 

X. Fecha de inicio de los trabajos y fecha 
estimada de terminación; 

XI. Modelo de contrato. y 

XII. Condiciones de precio y. tratándose de 
contratos celebrados a precio alzado, las 
condiciones de pago. 

Tanto en licitaciones nacronales como 
internacionales, los requisitos y condiciones que 
contengan las bases de la licitacrón, deberán ser los 
mismos para todos los participantes, especialmente 
por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega; 
plazos para la ejecución de los trabajos; 
normalización; forma y plazo de- pago; penas 
convencionales; anticipos, y garantías 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública financiados con créditos 
externos otorgados al Gobierno Federal o con su 
aval, los requisitos para la licitación serán 
establecidos por la Secretaria. 

En el ejercicio de sus atribuciones, la Contraloria 
podrá Intervenir en cualquier acto que contravenga 
las disposiciones que rigen las materias objeto de 
esta Ley. Si la Contraloría determina la cancelación 
del proceso de adjudicación. la dependencia o 
ent1dad reembolsará a los participantes los gastos no 
recuperables en que hayan incurrido, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la 
operación correspondiente. 

ARTICULO 34.- Todo interesado que satisfaga. los 
requisitos de la convocatona y las bases de la 
licitación tendrá derecho a presentar su proposición. 
Para tal efecto. las dependencias y entidades no 
podrán exigir requisitos adicionales a los prevrstos por 
esta Ley. Asimismo, proporcionarán a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada 
con la licitactón, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

El plazo para la presentación y apertura de 
proposiciones no podrá ser infenor a cuarenta dias 

VIl. Lugar, fecha y hOra para la vis1ta al sitio de naturales contados a partir de la fecha de publicación 
reaiJzac1ón de los trabajo, la que se deberá de la convocatoria, salvo que, por razones de 
llevar a cabo dentro de un plazo no menor de urgenc1a JUStificadas y siempre que ello no tenga por 
diez dias naturales contados a partir de la objeto limitar el número de participantes, no pueda 
publicación de la convocatoria, ni menor de observarse dicho plazo, en cuyo caso éste no podrá 
siete dias naturales antenores a la fecha del ser menor a diez dias naturales contados a partir de 
acto de presentación y apertura de la fecha de publ1cac1ón de la convocatona. En materia 
proposiciones; de adquisiciones, arrendamientos y servictos, la 

reducción del plazo será autorizada por el comité de, _____ _ 
---~----v¡¡¡-. -¡nformacióh-eSpecit1Ca~Sot5fe 4 1as partes -dela--aaqUiSiCiones, arrendaiTileñto~S Y s-eiVicios-- -- ~ ~-

IX. 

obra que podrán subcontratarse; 

Cuando proceda. registro actualizado en la 
Cámara que le corresponda; 
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En licitaciones nac1onales de adqu1sic1ones, 
arrendamientos y serv1cios, el plazo para la 
presentación y apertura de proposiciones será, 
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cuando menos, de quince días naturales contados a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

ARTICULO 35.- Las dependencias y entidades, 
siempre que ello no tenga por objeto limitar el número 
de participantes, podrá modificar los plazos u otros 
aspectos establecidos en la convocatoria o en las 
bases de la licitación, cuando menos con siete días 
naturales de anticipación a la fecha señalada para la 
presentación y apertura de proposiciones, siempre 
que: 

l. 

11. 

Tratándose de la convocatona, las 
modificaciones se hagan del conocimiento de 
los interesados a través de los mismos med1os 
utilizados para su publicación, y 

En el caso de las bases de la licitación, se 
publique un aviso a través de la sección 
especializada del Diana Oficial de la 
Federación a que se refiere el articulo 32, a fin 
de que los interesados concurran, en su caso, 
ante la prop1a dependencia o entidad para 
conocer, de manera especifica, la o las 
modificaciones respectivas. 

No será necesano hacer la publicación del aviso a 
que se refiere esta fracción, cuando las 
modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, 
Siempre que, a más tardar en el plazo señalado en 
este articulo se entregue copia de los participantes 
que hayan adquirido las bases de la correspondiente 
licitación. 

Las modificaciones de que trata este articulo no 
podrán consistir en la sustitución o vanación 
sustancial de los bienes, obras o serviciOS 
convocados originalmente, o bien, en la ad1c1ón de 
otros distintos. 

ARTICULO 36.- En las 11citac1ones públicas, la 
entrega de proposiciones se hará por escrito, 
mediante dos sobres cerrados que contendrán, por 
separado, la propuesta técn1ca y la propuesta 
económica, Incluyendo en esta última la garantía de 
seriedad de las ofertas. 

ARTICULO 37.- Las dependencias y entidades, a 
través de la seCción especializada del D1ano Oficial 
de la Federación a que se r€fiere el articulo 32, harán 
del conocimiento general la identidad del participante 
ganador de cada licitación pública Esta publicación 
contendrá los requisitos que determine la Secretaria. 

ARTICULO 38.- Quienes participen en las licitaciones 
o celebren los contratos a que se refiere esta Ley, 
deberán garantizar: 

l. La seriedad de las proposiciones en los 
procedimientos de la licitación pública. 
La convocante conservará en custodia las 
garantías de que se trate hasta la fecha de 
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11. 

111. 

fallo, en que serán devueltas a los licitantes 
salvo la de aquél a quien se retendrá hasta el 
momento en que el proveedor o contratista 
constituya la garantía de cumplimiento del 
contrato correspondiente; 

Los anticipos que. en su caso, reciban. Esta 
garantía deberá constituirse por la totalidad del 
monto del anticipo, y 

El cumplimiento de los contratos 

Para los efectos de las fracciones 1 y 111, los titulares 
de las dependencias y los órganos de gobierno de las 
entidades, fijarán las bases,. forma y porcentajes a 
los que deberán sujetarse las garantías que deban 
constituirse a su favor. 

Cuando las dependencias y entidades celebren 
contratos en los casos señalados en los artículos 81, 
fracción V del inciso A y 111 del inciso B; y 82 bajo su 
responsabilidad, podrán exceptuar al proveedor o 
contratista, según corresponda, de presentar la 
garantía de cumplimiento del contrato respectivo. 

Tratándose de obra pública, las garantías previstas 
en las fracciones 11 y 111 de este articulo, deberán 
presentarse dentro de los quince días naturales 
s1guientes a la fecha en que el contratista reciba 
copia del fallo de adjudicación; y el o los anticipos 
correspondientes se entregarán, a más ·tardar dentro 
de los quince días naturales siguientes a la 
presentación de la garantía. 

ARTICULO 39.- Las garantías que deban otorgarse 
conforme a esta Ley, se constituirán en favor de: 

l. La tesorería de la Federación, por actos o 
contratos que se celebren con las 
dependencias a que se refieren las fracciones 
l y 11 del artículo 1, y con la Procuraduría 
General de la República, 

11. La tesorería del Distrito Federal, por actos o 
contratos que se celebren con el gob1erno del 
Distnto Federal y la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal; 

111. 

IV. 

Las entidades, cuando tos actos o contratos se 
celebren con ellas, y 

Las Tesorerías de los Estado y Municipios, en 
los casos de los contratos a que se refiere el 
articulo 6. 

ARTICULO 40.- Las dependencias y entidades 
podrán rescindir administrativamente los contratos en 
caso de incumplimiento de las obhgac1ones a cargo 
del proveedor o contratista. 
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Asimismo, las dependencias y entidades podrán dar 
por terminados anticipadamente los contratos cuando 
concurran razones de interés general. 

ARTICULO 41.- Las dependencias y entidades se 
abstendrán de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con 
las personas físicas o morales siguientes: 

l. 

11. 

111. 

Aquéllas en que el servidor público que 
intervenga en cualquier forma en la 
adjudicación del contrato tenga interés 
personal, familrar o de negocros, incluyendo 
aquéllas de las que pueda resultar algún 
beneficio para él, su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por 
afinrdad o crviles, o para terceros con los que 
tenga relaciones, o para socros o socredades 
de las que el servidor público o las personas 
antes referidas formen o hayan formado parte; 

Las que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o bien, las 
socredades de las que dichas personas formen 
parte, sin la autorización previa y específica de 
la Contraloria conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
así como las inhabilitadas para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio 
público; 

Aquellos proveedores o contratistas que, por 
causas imputables a ellos mismos, la 
dependencra o entidad convocante les hubiere 
rescrndido administratrvamente un contrato, en 
más de una ocasión, dentro de un lapso de 
dos años calendario contado a partir de la 
primera rescisión. Dicho impedimento 
prevalecerá ante la propra dependencia o 
entidad convocante durante dos años 
calendario contados a partir de la fecha de 
rescisrón del segundo contrato; 

IV. Los proveedores y contratistas que se 
encuentren en el supuesto de la fraccrón 
antenor respecto de dos o más dependencias 
o entrdades, durante un año calendario 
contado a partir de la fecha en que la 
Secretaría lo haga del conocrmrento de las 
dependencias y entrdades de la Administración 
Pública Federal; 

para la adjudicación de un contrato, en su 
celebración, durante su vigencra o bien en la 
presentación o desahogo de una 
inconformidad. 

VIl. Las que, en virtud de la información con que 
cuente la Contraloria, haya celebrado 
contratos en contravención a lo drspuesto por 
esta Ley; 

VIII. Los proveedores que se encuentren en 
srtuación de atraso en las entregas de los 
bienes o servicros por causas rmputables a 
ellos mismos, respecto al cumplrmrento de otro 
u otros contratos y hayan afectado con ello a 
la dependencia o entidad convocante; 

IX. Aquéllas a las que se les declare en estado de 
quiebra o, en su caso, sujetas a concurso de 
acreedores; 

X. Respecto de las adquisiciones y 
arrendamientos, así como para la ejecución de 
la obra pública correspondiente, las que 
realicen o vayan a realizar por si o a través de 
empresas que formen, parte del mismo grupo 
empresarial, trabajos de coordinación, 
supervrsión y control de obra e instalaciones. 
laboratono de anál1sis y control de cal1aad, 
laboratono de mecánica de suelos y de 
resistencia de materiales y radiografías 
industriales, preparación de especificaciones 
de construcción, presupuesto o la elaboracrón 

. de cualquier otro documento para la licitación 
de la adjudicación del contrato de la misma 
obra; 

XI. Las que por sí o a través de empresas que 
formen parte del mismo grupo empresanal, 
elaboren dictámenes, peritajes y avalúos, 
cuando se requiera dirimir controversias entre 
tales personas y la dependencia o entidad, y 

XII. Las demás que por cualquier causa se 
encuentren impedidas para ello por disposición 
de ley. 

ARTICULO 42.- El presidente de la República podrá 
autorizar la contratación directa de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obra pública, 
incluido el gasto correspondiente. y establecerá los 
medios de control que estime pertinentes, cuando se 

V. Las que no hubieren cumplido sus realicen con fines exclusivamente militares o para la 
obligaciones contractuales respecto de las Armada, o sean necesarias para salvaguardar la 
materias de esta Ley, por causas Imputables a integridad, la independencia y la soberania de la 
ellas y que, como consecuencia de ell,o:-·c,:;haC:y>.:a:----.:.N,_,a,_,c:::ioe:· n.:.Y ... 9~~tiZ_é!f" .. ~u-~EJQ!JJidad Lnt~~ior~-- _ 

--s10o perjÜdtcada graVeiñeñfe !'a dePeñdencia o 
enttdad respectiva; 

VI. Aquéllas que hubreren proporcionado 
rnformacrón que resulte falsa, o que hayan 
actuado con dolo o mal fe, en algún proceso 

> --===-------· 
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ARTICULO 43.- En los procedimientos para la 
contratación de adquisiciones, arrendamrentos y 
servrcios, así como de obra pública, las dependencias 
y entrdades optarán, en igualdad de condiciones, por 
el empleo de los recursos humanos del país y por la 
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utilización de los bienes o servicios de procedencia 
nacional y los propios de la región, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los Tratados. 

ARTICULO 44.- Las dependencias o ent1dades no 
podrén financiar a proveedores la adquisición o 
arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, 
cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por 
parte de las prop1as dependencias o entidades, salvo 
que, de manera excepcional y por tratarse de 
proyectos de infraestructura, se obtenga la 
autorización prev1a y específica de la Secretaría y de 
la Contraloría. No se cons1deraré como operación de 
financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los 
cuales en todo caso, deberén garantizarse en los 
términos del articulo 38. 

Capítulo 11 
De los Procedimientos y Contratos de 

Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 

ARTICULO 45.- El acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en el que podrán participar los 
hc1tantes que hayan cubierto el costo de las bases de 
la licitación, se llevaré a cabo en dos etapas, 
conforme a Jo s1gu1ente: 

l. En la primera etapa, los licitantes entregaran 
sus proposiciones en sobres cerrados en 
forma inviolable; se procederé a la apertura de 
la propuesta técnica exclusivamente y se 
desecharan las que hubieren omitido alguno 
de los requisitos exigidos, las que serén 
devueltas por la dependencia o entidad, 
transcumdos quince días naturales contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el 
fallo de la licitación; 

11. Los participantes rubricarán todas las 
propuestas técn1cas presentadas. En caso de 
que la apertura de las proposiciones 
económicas no se realice en la m1sma fecha, 
los sobres que las contengan serán firmados 
por los licitantes y los servidores públicos de la 
dependencia o ent1dad presentes, y quedará la 
fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la 
segunda etapa. En su caso, durante este 
periodo, la dependencia o entidad hará el 
análisis detallado de las propuestas técnicas 
aceptadas; 

111. En la segunda etapa, se procederá a la 
apertura de las propuestas económicas de los 
licitantes cuyas propuestas técmcas no 
hub1eran sido desechadas en la primera etapa 
o en el análisis detallado de las m1smas, y se 
dará lectura en voz alta al 1mporte de las 
propuestas que contengan los documentos y 
cubran los requisitos ex1gidos; 
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IV. 

V. 

En caso de que el fallo de la lic1tación no se 
realice en la misma fecha, dos proveedores, 
por lo menos, y los servidores públicos de la 
convocante presentes, firmarán las 
propOSICiones económ1cas aceptadas. La 
dependencia o entidad señalará fecha, lugar y 
hora en que se dará a conocer el fallo de la 
licitación, el que deberá quedar comprendido 
dentro de los cuarenta dias naturales contados 
a partir de la fecha de inicio de la primera 
etapa, y podrá diferirse por una sola vez, 
siempre que el nuevo plazo fijado no exceda 
de veinte dias naturales contados a partir del 
plazo establecido onginalmente; 

En junta pública se dará a conocer el fallo de 
la licitación, a la que libremente podrán asistir 
los licitantes que hubieren participado en las 
etapas de presentación y apertura de 
proposiciones. En sustitución de esta junta. las 
dependencias y entidades podrán optar por 
comunicar por escnto el fallo de la lrc1tación a 
cada uno de los I1C1tantes; 

VI. En el mismo acto de fallo o ad1unta a la 
comumcación referida en la fracción anterior, 
las dependencias y entidades proporcionarán 
por escrito a los licitantes, la información 
acerca de las razones por las cuales su 
propuesta, en su caso, no fue elegida; 
asimismo, se levantará el acta del fallo de la 
licitación, que firmarán los participantes, a 
quienes se entregara cop1a de la misma. El 
fallo de la licitación, de ser el caso. se hará, 
constar en el acta a que se refiere la fracción 
siguiente, y 

VIl. La dependencia o entidad levantará acta de 
las dos etapas del acto e presentación y 
apertura de proposiciones, en la que se haré 
constar las propuestas aceptadas, sus 
importes. asi como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron; el 
acta será firmada por los partiCipantes y se les 
entregará copia de la misma. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades, para 
hacer la evaluación de las proposiciones, deberán 
verificar que las mismas incluyan la Información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de 
la liCitación. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
I1C1tantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y, por tanto satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se 
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adjudicará a quien presente la proposición cuyo 
precio sea el mas bajo. 

La dependencia o entidad convocante emitrra un 
dictamen que servirá como funcionamiento para el 
fallo, en el que hara constar el analisis de las 
proposiciones admitidas, y se hará mención de las 
proposiciones desechadas. 

Contra la resolución que contenga el fallo no 
procederá recurso alguno, pero los lic1tantes podrán 
inconformarse en los términos del articulo 95. 

ARTICULO 47.- Las dependencias y entidades 
procederán a declarar desierta una licitac1ón cuando 
las posturas presentadas no reúnan los requ1sitos de 
las bases de la licitación o sus prec1os no fueren 
aceptables, y volverán a expedir una nueva 
convocatoria. 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias 
partidas se declaren desiertas por no haberse 
recibido posturas satisfactorias, la dependencia o 
entidad podra proceder, sólo por esas partrdas, en los 
térmrnos del articulo 82. 

ARTICULO 48.- Las dependencias y entidades 
podrán celebrar contratos abiertos conforme a los 
siguiente: 

l. Se establecerá la cantidad mínima y máxima 
de bienes por adquirir o arrendar, o bien, el 
presupuesto mínimo y máximo que podrá 
ejercer en la adquisiCión o el arrendamiento: 

En el caso de servicios, se establecerá el 
plazo mínimo y máx1mo para la prestación, o 
bien, el presupuesto mínimo y máximo que 
podrá ejercerse: 

11. Se hara una descrrpción completa de los 
b1enes o servicios relacionada con sus 
correspondientes precios unitarios: 

111. En la solicitud y entrega de los bienes se hara 
referencia al contrato celebrado; 

IV. Su vigencia no excederá del ejercicio fiscal 
correspondiente a aquél en que se suscriban, 
salvo que se obtengan previamente 
autorización para efectuar recursos 
presupuestales de años postenores, en 
térmmos de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento; 

-- - ---v. -céfmo máXimO-;-Cadatreirita díaS n8tuTaies se 
hara el pago de los bienes entregados o de los 
servicios prestados en tal periodo, y 

VI. En ningún caso, su v1gencia excederá de tres 
eJercicios fiscales. 
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ARTICULO 49.- Las dependencras y entidades, 
previa justificación de la conveniencia de distribuir la 
adjudicación de los requerimientos de un mismo bien 
a dos o más proveedores, podrán hacerlo s1empre 
que así se haya establecido en las bases de la 
licitación .. 

En este caso; el porcentaje diferencial en precio que 
se considerará para determinar los proveedores 
susceptibles de adjudicación, no podré ser supenor al 
cinco por c1ento respecto de la proposición solvente 
mas baja. 

ARTICULO 50.- Los contratos que deban 
formalizarse como resultado de su adjudicación, 
deberán suscribirse en un término no mayor de veinte 
días naturales contados a partir de la fecha en que se 
hubiere notificado al proveedor el fallo 
correspondiente. 

El proveedor a quien se hubiere adjudicado el 
contrato como resultado de una licitación, perderá en 
favor de la convocante la garantía que hubiere 
otorgado sr, por causas rmputables a él la operación 
no se formaliza dentro del plazo a que se refiere este 
articulo, pudiendo la dependencia o entrdad adJudicar 
el contrato al participante que haya presentado la 
segunda proposición solvente mas baja, de 
conformidad con lo asentado en el dictamen a que se 
refiere el artículo 46, y así sucesivamente en caso de 
que este último no acepte la adjudicación, siempre 
que la diferencia en precio con respecto a la postura 
que inicialmente hubiere resultado ganadora, en todo 
caso, no sea supenor al diez por c1ento. 

El proveedor a quren se hubiere adjudicado el 
contrato no estará obligado a suministrar los bienes o 
presentar el servicio, si la dependencia o entidad, por 
causas no imputables al mismo proveedor, no firmare 
el contrato dentro del plazo establecrdo en este 
artículo, en cuyo caso se le reembolsarán los gastos 
no recuperables en que hubieren ocurrido .. siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la 
hc1tación de que se trate. 

Et atraso de la dependencia o entidad en la 
formalización de los contratos respectivos, prorrogará 
en rgual plazo la fecha de cumplimiento de las 
obligaciones asumidas por ambas partes 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los 
contratos de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios no podrán cederse en forma parc1al o total 
en favor de cual~s.9ui~r-ª...q~ra p~rsona.fí~lgª-_o_moral. 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa de la 
dependencia o entidad de que se trate. 
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ARTICULO 51.- En las adquisiciones. arrendamientos 
y servicios, deberá pactarse preferentemente la 
condición de precio fijo. 

En caso justificados se podrán pactar en el contrato 
decrementos o incrementos a los precios. de acuerdo 
con la fórmula que determine previamente la 
convocante en las bases de la licitación. En mngún 
caso procederán ajustes que no hubieren s1do 
considerados en las propias bases de la licitación. 

Tratándose de b1enes o servicios sujetos a precios 
oficiales, se reconocerán los Incrementos autorizados. 

ARTICULO 52.- Las dependencias y en!Jdades 
deberán pagar al proveedor el precio estipulado en el 
contrato, a más tardar dentro de los veinte días 
naturales siguientes contados a partir de la fecha en 
que se haga ex1g1ble la obligación a cargo de la 
prop1a dependencia o en!Jdad 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se 
refiere el párrafo antenor y sin perjuicio de la 
responsabilidad del servidor público que corresponda 
de la dependencia o entidad. ésta deberá pagar 
gastos financieros conforme a una tasa que sera 1gual 
a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federac1ón en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre 
las cantidades no pagadas y se computarán por di as 
calendario desde que se venció el plazo pactado,. 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del proveedor. 

ARTICULO 53.- Dentro de su presupuesto aprobado 
y disponible. las dependencias y entidades. bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas. podrán 
acordar el incremento en la cantidad de brenes 
solicitados mediante modificacrones a sus contratos 
vigentes, dentro de los seis meses posteriores a su 
firma. s1empre que el monto total de las 
modrficacrones no rebase, en conjunto, el qurnce por 
crento de los conceptos y volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos y el precio de los bienes 
sea igual al pactado originalmente. 
Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones o 
prórrogas que se hagan respecto de la vigencia de los 
contratos de arrendamiento o servicios. 

Tratándose de contratos de los que se mc/uyan 
brenes o servicros de diferentes características, el 
porcentaje se aplicará para cada partrda o concepto 
de los bienes o servicros de que se trate. 

Cualquier modificación a los contratos deberá 
formalizarse por escrito, por parte de las 
dependencias y entidades, los instrumentos legales 
respectivos serán suscntos por el servidor pUblico 
que lo haya hecho en el contrato o quien Jo sustituya. 

Las dependencias y entidades se abstendrán 'de 
hacer modificacrones que se refieran a precios, 
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anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 
general. cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas origmalmente. 

ARTICULO 54.- Las dependencias y entidades 
podrán pactar penas convencionales a cargo del 
proveedor por atraso en el cumplimiento de los 
contratos. En las operacrones en que se pactare 
ajuste de precios, la penalizacrón se calculará sobre 
el precio ajustado. 

Tratándose de incumplimiento del proveedor por la no 
entrega de los bienes o de la prestación del serviciO, 
éste deberá reintegrar los anticipos más los rntereses 
correspondientes, conforme a una tasa que será igual 
a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre el 
monto del anticipo no amortizado y se computarán 
por dias calendario desde la fecha de su entrega 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de la dependencia o entidad. 

Los proveedores quedarán obligados ante la 
dependencia o entidad a responder de los defectos y 
viCIOS ocultos de los b1enes y de la calidad de los 
servicios, así como de cualquier otra responsabrlidad 
en que hubieran incurrido, en los términos señalados 
en el contrato respectivo y en el Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal. 

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorras 
a que, conforme a la ley de la matena, pudrere estar 
sujeta la importacrón de bienes objeto de un contrato, 
y en estos casos no procederán incrementos a los 
precios pactados, ni cualqurer otra modificación al 
contrato. 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades 
estarán oblrgadas a mantener los bienes adquiridos o 
arrendados en condiciones apropiadas de operación, 
mantenimiento y conservación, así como vigilar que 
los mrsmo se detienen al cumplimrento de los 
programas y accrones previamente determrnados. 
Para los efectos del párrafo anterior, las dependencia 
y entidades, en los actos o contratos de 
adquisiciones, arrendamientos o servicros, deberán 
estipular las condrciones que garantrcen su correcta 
operación y funcionamiento; el aseguramiento del 
bien o bienes de que se trate para garantizar su 
rntegridad hasta el momento de su entrega y, en caso 
de ser necesario, la capacitación del personal que 
operará los eq~:~ipos. 

Capitulo 111 
De los Procedimientos y Contratos de Obra 

Pública 
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ARTICULO 56.- Las dependencias y entidades 
podrán real1zar obra pública por contrato o por 
admrnistración directa. 

ARTICULO 57.- Para los efectos de esta Ley, los 
contratos de obra pública podrán ser de dos tipos: 

l. Sobre la base de precios unitarios. en cuyo 
caso el rmporte de la remuneracrón o pago 
total que deba cubrirse al contratista se hará 
por unidad de concepto de trabajo terminado, 

11. 
o 
A precio alzado, en cuyo caso importe de la 
remuneracrón o pago total fijo que deba 
cubnrse al contratista será por la obra 
totalmente terminada y ejecutada en el plazo 
establecido Las proposiciones que presenten 
los contratistas para la celebración de estos 
contratos, tanto en sus aspectos técnicos 
como económicos, deberán estar desglosadas 
por actividades pnncipales. 

Los contratos de este tipo no podrán ser modificados 
en monto o plazo, nr estarán sujetos a ajuste de 
costos. 

L0s contratos que contemplen proyectos integrales se 
celebrarán a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar las 
modalidades de contratación que trendan a garantizar 
al Estado las mejores condiciones en la ejecución de 
la obra, siempre que con ello no se desvirtúe el tipo 
de contrato con que se haya licitado. 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en el que podrán participar los 
licitantes que hayan cubierto el costo de las bases de 
la licitación, se llevará a cabo en dos etapas, 
conforme a lo sigUiente: 

l. 

11. 

En la prrmera etapa, los licitantes entregarán 
sus proposiciones en sobres cerrados en 
forma Inviolable; se procederá a la apertura de 
la propuesta técn1ca exclusivamente y se 
desecharán las que hub1eren omitido alguno 
de los requ1s1tos exigidos, las que serán 
devueltas por la ·dependencia o entidad, 
transcurridos quince días naturales contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el 
fallo de la licitación; 

Los hc1tantes y los servidores públicos de la 
dependencia o entidad presentes rubricarán 
todas las propuestas técnicas presentadas, así 
como los correspondientes sobres cerrados 
que conte-nga~ñ-las propueStaSeCoñóniica-sde 
aquellos licitantes cuyas propuestas técnicas 
no hubieren sido desechadas, y quedarán en 
custodia de la propia dependencia o entidad, 
qUien Informará la fecha, lugar y hora en que 
se llevará a cabo la segunda etapa. Durante 

111. 

IV. 

Y. 

VI. 

este periodo, la dependencia o entidad hará el 
análisis detallado de las propuestas técnicas 
aceptadas; 

Se levantará acta de la pnmera etapa, en la 
que se harán constar las propuestas técnicas 
aceptada, así como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron; el 
acta será firmada por los participantes y se les 
entregará cop1a de la misma; 

En la segunda etapa, se procederá a la 
apertura de las propuestas económicas de los 
licitantes cuyas propuestas técnicas no 
hubieren sido desechadas en la primera etapa 
o en el análisis detallado de las- mismas, se 
dará lectura en voz alta al importe total de las 
propuestas que cubran los reqUisitos exigidos. 
Los participantes rubrrcarán el catálogo de 
conceptos, en que se consignen los precios y 
el importe total de los trabajos objeto de la 
licitación; 

Se señalarán fecha, lugar y hora en que se 
dará a conocer el fallo de la licitación, esta 
fecha deberá quedar comprendida dentro de 
los cuarenta días naturales contados a partir 
de la fecha de mic1o de la prrmera etapa, y 
podrá diferirse por una sola vez, siempre que 
el nuevo plazo fijado no exceda de cuarenta 
días naturales contados a part1r del plazo 
establecido originalmente; 

Se levantará acta de la segunda etapa en la 
que se hara constar las propuestas aceptadas, 
sus importes, así como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo mot1varon, el 
acta será firmada por los participantes y se les 
entregará copia de la misma; 

VIl. En la junta pública se dará a conocer el fallo 
de la l1citac1ón, a la que libremente podrán 
asistir los l1citantes que hubieren participado 
en las etapas de presentación y apertura de 
proposiciones. En sustitución de esta Junta, las 
dependencias y entidades podrán optar por 
comunicar el fallo de la licitación por escrito a 
cada uno de los licitantes, y 

VIII. En el mismo acto de fallo o adjunta a la 
comunicación referida en la fracción anterior, 
las dependencias y entidades proporcionarán 
por escrito a los licitantes, la Información 
acerca de las razones por las cuales su 
propuesta, en su caso, no fue elegida, 
asimismo, se levantará el acta del fallo de la 

~ ---- Ticitacion:-que firmarán-tOs Partidpá-ntes, á
qUienes se entregará copia de la misma 
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ARTICULO 59.- Las dependencias y entidades, para 
hacer la evaluación de las proposiciones, deberán 
verificar que las m1smas mcluyan la mformación, 
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documentos y requisitos solicitados en las bases de 
la licitación, que el programa de ejecución sea factible 
de realizar, dentro del plazo solicitado, con los 
recursos considerados por el licitante, y que las 
caracteristicas, especificaciones y calidad de los 
materiales sean de las requendas por la convocante 

Las dependencias y entidades también verificarán el 
debido análisis, cálculo e mtegración de los precios 
unitarios, conforme a las disposiciOnes que expida la 
Secretaría 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes. reúna las condiciones legales. técmcas y 
económicas requeridas por la convocante, y garant1ce 
satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligac1ones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y. por tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 

La dependencia o entidad convocante emitirá un 
dtctamen que servtrá como fundamento para el fallo, 
en el que hará constar el análisis de las propOSICiones 
admitidas, y se hará mención de las proposiciones 
desechadas. 

Contra la resolución que contenga el fallo no 
procederá recurso alguno, pero los licitantes podrán 
in_conformarse en los términos del artículo 95 

ARTICULO 60.- Las dependencias y entidades no 
adjudicarán el contrato cuando a su juiCIO las 
posturas presentadas no reúnan los requ1sitos de las 
bases de la l1citac1ón o sus prec1os no fueren 
aceptables, y volverán a expedir una convocatona. 

ARTICULO 61.- Los contratos de obra pública 
contendrán, como mínimo. las declaraciones y 
estipulaciones referentes a: 

l. La autorización de la inversión para cubrir el 
compromiso derivado del contrato; 

11. El precto a pagar por los trabajOS objeto del 
contrato; 

111. 

IV. 

V. 

La fecha de Iniciación y terminación de los 
trabajos; 

Porcentajes, número y fechas de las 
exhibiciones y amortización de los antiCipOs 
para inicio de los trabajos y para compra o 
produCCión de los matenales. 

Forma y térm1nos de garant1zar la correcta 
mversión de los anticipos y el cumplimiento del 
contrato; 
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VI. Plazos, forma y lugar de pago de las 
estimaciones de trabajos ejecutados, asi como 
de las ajustes de costos; 

VIl. Montos de las penas convencionales; 

VIII. Forma en que el contratista, en su caso, 
reintegrará las cantidades que en cualquier 
forma, hubiere rec1bido en exceso para la 
contratación o durante la ejecución de la obra, 
para lo cual se utilizará el procedimiento 
establecido en el segundo párrafo del articulo 
69; 

IX. Procedtmiento de ajuste de costos que deberá 
ser determinado desde las bases de la 
licitación por la dependencia o entidad, el cual 
deberá regir durante la vigenc1a del contrato; 

X. 

XI. 

La descripc'1ón pormenorizada de la obra que 
se deba ejecutar, debiendo acompañar, como 
parte integrante del contrato, los proyectos, 
planos, especificaciones, programas y 
presupuestos correspondientes, y 

En su caso, los procedimiento!? mediante los 
cuales las partes, entre sí, resolverán 
controversias futuras y previsibles que 
pudieren versar sobre problemas específicos 
de carácter técnico y administrativo. 

ARTICULO 62.- La adjudicación del contrato obligará 
a la dependencia o entidad y a la persona en quien 
hub1ere recaído dicha adjudicación a formalizar el 
documento relativo, dentro de los treinta días 
naturales siguientes al de la adjudicactón 

Si el interesado no firmare el contrato perderá en 
favor de la convocante la garantía que hub1ere 
otorgado y la dependencia o entidad podrá, stn 
neces1dad de un nuevo proced1m1ento, adjudicar el 
contrato al participante que haya presentado la 
siguiente proposición solvente más baja, de 
conform1dad con lo asentado en el d1ctamen a que se 
refiere el articulo 59, y así sucesivamente en caso de 
que este último no acepte la adjudicación, siempre 
que la diferencia en precio con respecto a la postura 
que inicialmente hub1ere resultado ganadora, en todo 
caso, no sea superior al diez por ciento. 

Si la dependencia o entidad no firmare el contrato 
respectivo, el contratista, sin mcurrir en 
responsabilidad, podrá determinar no ejecutar la obra. 
En este supuesto, la dependencia o ent1dad liberará 
la garantía otorgada para el sostenimiento de su 
proposición y cubrirá los gastos no recuperados en 
que hubiere mcurrido el contrat1sta para preparar y 
elaborar su propuesta siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se 
relac1onen directamente con la licitación de que se 
trate 
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El contratista a quien se adjudique el contrato, no 
podra hacer ejecutar la obra por otro; pero, con 
autonzación previa de la dependencia o entrdad de 
que se trate, podra hacerlo respecto de partes de la 
obra o cuando adquiera materiales o equipos que 
incluyan su instalación en la obra. Esta autorización 
previa no se requeriré cuando la dependencia o 
entidad señale específicamente en las bases de la 
licitación, las partes de la obra que podran ser objeto 
de subcontratación. En todo caso, el contratista 
segUirá siendo el único responsable de la ejecución 
de la obra ante la dependencia o entidad. 

Las empresas con quienes se contrate la realrzación 
de obras públicas, adquisiciones y servicios, podrán 
presentar conJuntamente proposiciones en las 
correspondrentes licrtacrones, sin necesidad de 
constituir una nueva sociedad, srempre que, para 
tales efectos, al celebrar el contrato respectivo, se 
establezcan con precisión a satisfacción de la 
dependencia o entidad, las partes de la obra que 
cada empresa se obligará a ejecutar, asi como la 
manera en que, en su caso, se exig1ria el 
cumplimiento de las obligaciones. 

Los derechos y obligaciones que se denven de los 
contratos de obra pública no podrán cederse en forma 
parc1al o total en favor de cualesquiera otra persona 
fisica o moral, con excepción de los derechos de 
cobro sobre las estimaciones por trabajOS ejecutados, 
en cuyo supuesto se deberá contar con la 
conformidad previa de la dependencia o entidad de 
que se trate. 

ARTICULO 63.· El otorgamiento de los anticipos se 
debera pactar en los conlratos de obra pública 
conforme a lo siguiente: 

l. Los importes de los anticipos concedidos 
serán puestos a disposición del contratista con 
antelación a la fecha pactada para el 1n1cio de 
los trabajos, el atraso en la entrega del 
anticipo, será mot1vo para difenr en 1gual plazo 
el programa de ejecución pactado. Cuando el 
contratista no entregue la garantía de los 
ant1c1pos dentro del plazo señalado en el 
articulo 38, no procedera el diferimiento y por 
lo tanto deberá 1nic1ar la obra en la fecha 
establecida originalmente. 
Los contratistas, en su proposición, deberán 
considerar para la determinación del costo 
financiero de los trabajos, el importe de los 
anticipos: 

11. No se otorgarán anticipos para los convenios 
qüe58Cel8bren conforme al Ult1mÜpái"riifO del 
mismo, ni para los importes resultantes de los 
ajustes de costos del contrato o convenio, que 
se generen durante el ejerciCIO presupuesta! 
de que se trate, y 

111. Para la amortización de los anticipos en los 
casos de rescisión de contrato, el saldo por 
amortizar se reintegrará a la dependencia o 
entidad en un plazo no mayor de veinte dias 
naturales contados a partir de la fecha en que 
le sea comun~cada la rescisión al contratista. 

El contratista que no reintegre el saldo por 
amortizar en el plazo señalado en esta 
fracc1ón, cubnrá los cargos que resulten 
conforme a la tasa y el proced1m1ento de 
calculo establecidos en el segundo parrafo del 
artículo 69. 

ARTICULO 64.· Las dependencias y entidades 
establecerán la residencia de supervisión con 
anterioridad a la iniciación de la obra, y será la 
responsable directa de la supervisión, v1g11anc1a, 
control y rev1sión de los trabajOS, incluyendo la 
aprobación de las estimaciones presentadas por los 
contratistas. 

ARTICULO 65.· La ejecución de la obra contratada 
deberá iniciarse en la fecha señalada, y para ese 
efecto, la dependencia o entidad contratante 
oportunamente pondrá a disposi,ción del contratista el 
o los inmuebles en que deba llevarse a cabo El 
Incumplimiento de la dependencia o entidad, 
prorrogara en igual plazo la fecha onginalmente 
pactada de terminación de los trabajos. 

ARTICULO 66.· Las estimaciones de traba¡os 
ejecutados, a más tardar, se presentarán por el 
contratista a la dependencia o entidad por periodos ; · 
mensuales, acompañadas de la documentación que 
acredite la procedencia de su pago. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberá 
pagarse por parte de la dependencia o entidad, ba¡o 
su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor a 
tre~nta días naturales, contados a part1r de la fecha en 
que las hubiere rec1bido el res1dente de supervisión 
de la obra de que se trate. 

Las diferentes técn1cas o numéricas pendientes de 
pago se resolverán y, en su caso, incorporarán en la 
siguiente est1mación. 

ARTICULO 67.· Cuando c1rcunstanc1as de orden 
económico no previstas en el contrato, que 
determinen un aumento o reducción de los costos de 
los trabajos aún no ejecutados conforme al programa 
pactado, dichos costos podrán ser revisados, 
atendiendo a lo acordado por las partes en el 
respectivo contrato. El aumento o reducción 

__ .::.c::::o~espondiente deberá con~tar_~q_f-~1!~: ________ _ 
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No dara lugar a ajuste de costos, las cuotas 
compensatorias a que, conforme a la ley de la 
materia, pud1ere estar sujeta la importación de bienes 
contemplados en la realización de una obra 

LAOP 



ARTICULO 68.- El procedimiento de ajuste de costos 
deberá pactarse en el contrato y se sujetará a lo 
siguiente: 

l. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha 
en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumas 
respecto de la obra faltante de ejecutar. 
conforme al programa de ejecución pactado en 
el contrato o, en caso de existir atraso no 
imputable al contratista, con respecto al 
programa v1gente. 

11. 

111. 

IV. 

Cuando el atraso sea por causa imputable al 
contratrsta. procederá el ajuste de costos 
exclusivamente para la obra que debiera estar 
pendiente de ejecutar conforme al programa 
originalmente pactado; 

Los incrementos o decrementos de los costos 
de los insumas, serén calculados con base en 
los relativos o en el índice que determme la 
Secretaria. Cuando los relativos que qu1era el 
contratista o la contratante no se encuentre 
dentro de los publicados por la Secretaria, las 
dependencias y entidades procederán a 
calcularlos conforme a los precios que 
rnvestiguen, utilizando los lineamientos y 
metodología que exprda la Secret8ría; 

Los precios del contrato permanecerán fijos 
hasta la terminación de los trabajos 
contratados. El ajuste se aplicará a los costos 
directos, conservando constantes los 
porcentajes de indirectos y utilidad originales 
durante el ejercicio del contrato: el costo por 
financiamiento estará sujeto a la variaciones 
de la tasa de interés propuesta, y 

A los demás lineamientos que para tal efecto 
em1ta la Secretaria. 

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos 
ejecutados conforme a las estimaciones 
correspondientes, deberá cubmse por parte de la 
dependencia o entidad, a solicitud del contratista, a 
más tardar dentro de los treinta dias naturales 
siguientes a la fecha en que la dependencia o entidad 
resuelva por escrito el aumento o reducción 
respectivo. 

ARTICULO 69.- En caso de incumplimiento en los 
pagos de estimaciones y de ajustes de costos, la 
dependencia o ent1dad, a solicitud del contratista, 
deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
de la Federación en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales Dichos gastos se calcularán 
sobre las cantidades no pagadas y se computarán por 
días calendario desde que se venc1ó el plazo, hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición del contratista. 
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Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los Intereses 
correspondientes. conforme a una tasa que será igual 
a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por dias calendario desde la fecha del 
pago hasta la fecha en que se ponga efectivamente 
las cantidades a disposición de la dependencia o 
entidad. 

Lo prev1sto en este articulo deberá pactarse en Jos 
contratos respectivos. 

ARTICULO 70.- Las dependencias y entidades 
podrán dentro del programa de inversiones aprobado, 
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y 
explícitas, modificar los contratos de obra pública 
mediante convenios, siempre y cuando éstos 
considerados conjunta o separadamente. no rebasen 
el veinticinco por ciento del monto o del plazo 
pactados en el contrato, ni Impliquen variac1ones 
sustanciales al proyecto ong1nal. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje Indicado 
o varían sustancialmente el proyecto, se deberá 
celebrar, por una sola vez, un convenio adicional 
entre las partes respecto de las nuevas condiciones, 
en los términos del articulo 29. Este convenio 
adiCIOnal deberá ser autorizado baJO la 
responsabilidad del titular de la dependencia o 
ent1dad o por el oficial mayor o su eqUivalente en 
entidades. Dichas modificaciones no podrán, en modo 
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la 
naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra 
objeto del contrato original, ni convenirse para eludir 
en cualquier forma el cumplimiento de la Ley o de los 
Tratados. 

De las autonzac1ones a que se refiere el párrafo 
anterior, el titular de la dependencia o entidad, de 
manera indelegable, informará a la Secretaria, a la 
Contraloria y, en su caso, al órgano de gob1erno. Al 
efecto o más tardar el últ1mo dia hábil de cada mes, 
deberá presentarse un informe que se refemá a las 
autorizaciones otorgadas en el mes calendario 
inmediato antenor. 

No serán aplicables los límites que se establecen en 
este articulo cuando se trate de contratos cuyos 
trabajos se refieran a la conservación, mantenimiento 
o restauración de Jos inmuebles a que se refiere el 
articulo 5o. de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicas. Artist1cas e Históricas, en los 
que no sea posible determinar el catálogo de 
conceptos, las cantidades de trabajo, las 
especificaCIOnes correspondientes o el programa de 
ejecución. 
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ARTICULO 71.- Las dependencias y entidades 
podrim suspender temporalmente en todo o en parte 
la obra contratada, por cualquier causa justificada. 
Los titulares de las dependencias y los órganos de 
gob1erno de las entidades designaran a los servidores 
públicos que podran ordenar la suspensión. 

ARTICULO 72.- En la suspensión, rescisión 
administrativa o terminación anticipada de los 
contratos de obra pública, debera observarse lo 
siguiente. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Cuando se determine la suspensión de la obra 
o se rescinda el contrato por causas 
Imputables a la dependencia o entidad, ésta 
pagará los trabajos ejecutados, así como los 
gastos no recuperables, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato de que se trate; 

En caso de rescisión del contrato por causas 
imputables al contratista, la dependencia o 
entidad procedera a hacer efectivas las 
garantías y se abstendrán de cubrir los 
importes resultantes de trabajos ejecutados 
aún no liquidados, hasta que se otorgue el 
finiquito correspondiente, lo que deberé 
efectuarse dentro de los cuarenta días 
naturales sigu1entes a la fecha de notificación 
de la rescisión. En dicho finiquito deberá 
preverse el sobrecosto de los traba¡os aún no 
ejecutados que se encuentren atrasados 
conforme al programa vrgente, así como lo 
relativo a la recuperación de los materiales y 
equrpos que, en su caso,, le hayan sido 
entregados; 

Cuando concurran razones de interés general 
que den orrgen a la terminación antrciPada del 
contrato. la dependencia o entidad pagará al 
contratista los trabajos ejecutados, así como 
los gastos no recuperables, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato de que se trate, y 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se 
imposibilite la contrnuacrón de los trabajos, el 
contratista podrá suspender la obra. En este 
supuesto, si opta por la terminación anticipada 
del contrato, deberá presentar su solicrtud a la 
dependencia o entidad, quien resolverá dentro 
de los veinte días naturales siguientes a la 
recepción de la misma; en caso de negativa, 

______ ------:será necesario que el contratista obtenga de la 
aütoridad JUdicial - la-- - declaratona 
correspondrente. 

ARTICULO 73.- De ocurnr los supuestos establecidos 
en el artículo 72, las dependencras y entrdades 
comunicaran la suspensión, rescisión o terminacrón 
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antrcipada del contrato al contratista; posterrormente. 
lo haran del conocimiento de la Secretaria y de la 
Contraloria, a mas tardar el último dia habil de cada 
mes, mediante un informe que se referiré a los actos 
llevados a cabo en el mes calendario inmediato 
anterior. 

ARTICULO 74.- El contratista comun1cara a la 
dependencia e entidad la termrnacrón de los trabajos 
que le fueron encomendados y ésta verrficará que los 
trabajos estén debidamente concluidos dentro del 
plazo que se pacte expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya contratado la terminación de los 
trabajos en los términos del párrafo antenor, la 
dependencia o entidad procederá a su recepción 
dentro del plazo que para tal efecto se haya 
establecido en el propio contrato. Al concluir dicho 
plazo, sin que la dependencia o entidad haya recibido 
los trabajos, éstos se tendran por recibidos. 

La dependencia o entidad, si esta última es de 
aquéllas cuyos presupuestos se encuentren incluidos 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en 
el gobierno del D1stnto Federal o de las que reciban 
transferencias con cargo a drchos presupuestos, 
comunicaré a la Contraloría la termrnación de los 
trabajOS e informará la fecha señalada para su 
recepción a fin de que, si lo estrma convemente, 
nombre representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada, la dependencia o entidad bajo 
su responsabrlidad, recibirá los trabajos y levantaré el 
acta correspondiente. 

;. 

ARTICULO 75.- Concluida la obra, no obstante· su 
recepción formal, el contratista quedara obligado a 
responder de los defectos que resultaren en la 
misma~ de los vicios ocultos, y de cualqwer otra 
responsabilidad en que hubiere rncurrido, en los 
términos señalados en el Código Civil para Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República 
en Materia Federal. 

Para garantizar durante un plazo de doce meses el 
cumplimiento de las obligacrones a que se refiere el 
párrafo anterior, previamente a la recepcrón de los 
trabajos, los contratistas, a su elección, podrén 
constrtuir fianza por el equrvalente al drez por ciento 
del monto de crédito irrevocable por el equivalente al 
cinco por ciento del monto total ejercido de la obra, o 
bien, aportar recursos liqurdos por una cantidad 
equivalente al crnco por ciento del mrsmo monto en 
fideicomisos especialmente constrturdos para ello. 

Los recursos ap:artados en fideicomisos deberán 
invertirséeñ instrumentos de 18 relitá fiJa-. - -·--"'----

Los contratistas, en su caso, podrán retrrar sus 
aportacrones en fideicomisos y los respectivos 
rendimientos, transcurridos doce meses a partrr de la 
fecha de recepcrón de los trabajos. 
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Quedarán a salvo los derechos de las dependencias y 
entidades para ex1gir el pago de las cantidades no 
cubiertas de la indemnización que a su juicio 
corresponda, una vez que se hagan efectivas las 
garantías constituidas conforme a este artículo. 

ARTICULO 76.- El contratista será el único 
responsable de la ejecución de los trabajos y deberá 
su¡etarse a todos los reglamentos y ordenamientos de 
las autoridades competentes en materia de 
construcción, seguridad y uso de la vía pública, así 
como a las disposiciones establecidas al efecto por la 
dependencia o entidad contratante. Las 
responsabilidades. y los daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia, serán a cargo del 
contratista. 

ARTICULO 77.- Cumplidos los requisitos establecidos 
en el articulo 29, las dependencias y entidades 
podrán realizar obra pública por administración 
directa. siempre que posean la capacidad técmca y 
los elementos necesarios para tal efecto, consistentes 
en maquinaria, equipo de construcción y personal 
técniCO que se requieran para el desarrollo de los 
trabajos respectivos, y podrán según el caso: 

l. 

11. 

111. 

Utilizar la mano de obra local completamente 
que se requiera, lo que invariablemente deberá 
llevarse a cabo por obra determinada; 

Alquilar el equipo y maquinaria de construcción 
complementario, y 

Utilizar los servicios de fletes y acarreos 
complementarios que se requieran .. 

En la eJecución de obra por administración d1recta no 
podrán participar terceros como contratistas, 
independientemente de las modalidades que éstos 
adopten. 

Los órganos internos de control de las dependencias 
y entidades, previamente a la ejecución de las obras 
por administración directa, verificarán que se cuente 
con los programas de ejecución, de utilización de 
recursos humanos y de utilización de maquinana y 
equipo de construcción. 

Previamente a la eJecución de la obra, el titular de la 
dependencia o ent1dad o el oficial mayor o su 
equivalente en las entidades, emitirá el acuerdo 
respectivo, del cual formarán parte. La descnpción 
pormenonzada de la obra que se deba ejecutar, los 
proyectos, planos, especificaciones, programas de 
ejecución y suministro y el presupuesto 
correspondiente. 
En la ejecución de obras por administración directa 
serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones 
de esta Ley 
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ARTICULO 78.- No quedan comprendidos dentro de 
los servicios relacionados con la obra pública, los que 
tengan como fin la contratación y ejecución de la obra 
de que se trate por cuenta y orden de las 
dependencias o entidades, por lo que no podrán 
celebrase contratos de servicios para tal objeto. 

ARTICULO 79.- Las dependencias y entidades que 
realicen obra pública por administración directa o 
mediante contrato y Jos contratistas con quienes 
aquéllas contraten, observarán, en su caso, las 
disposiciones que en materia de construccrón rijan en 
el ámbito estatal y municipal. 

Capítulo IV 
De las excepciones a la Licitación Pública 

ARTICULO 80.- En los supuestos y con su¡eción a las 
formalidades que prevén los articulas 81 y 82, las 
dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 
podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de 
licitación pública y celebrar contratos de 
adquisiciones, arrendamientos servicios y obra 
pública a través de un proqedimiento de mvrtac1ón 
restringida. 

La opción que las dependencias y entidades ejerzan, 
deberá fundarse, según las circunstancias que 
concurran en cada caso, en criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. En 
el dictamen a que se refieren los articules 46 y 59, 
según corresponda, deberán acreditar, de entre los 
criterios menciOnados, aquéllos en que se funda el 
ejercicio de la opción, y contendrá además: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

El valor del contrato, 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios, una descripción general de los 
bienes o servicios correspondientes y 
tratándose de obra pública, una descnpción 
general de la obra correspondiente, 

La nacionalidad del proveedor o contratista, 
según corresponda, y 

Tratándose de adquisiciones 
arrendamientos, el origen de los bienes. 

y 

En estos casos, el titular de la dependencia o entidad, 
a más tardar el último día hábil de cada mes, enviará 
a la Secretaria, a la Contraloría y, en su caso, al 
órgano de gobierno, un Informe que se referirá a las 
operaciones autorizadas en el mes calendario 
inmediato anterior, acompañando copia del dictamen 
aludido en el segundo párrafo de este artículo. 
En adquisiciones, arrendamientos y serv1cios. el 
rnforme podrá ser env1ado por el pres1dente del 
comité de adquisiciones a que se refiere el artículo 
24, en caso de que así lo autorice el titular de la 
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dependencia o entidad. En materia de obras públicas, 
esta obligación será indelegable. 

No será necesario rendir este informe en las 
operaciones que se realicen al amparo de los 
artículos 81, fracción VI del inciso A, y 83. 

ARTICULO 81.- Las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra pública, a través de 
un procedimiento de invitación restringida, cuando: 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con una 
determinada persona por tratarse de obras de 
arte, t1tulandad de patentes, derechos 
exclusivos; 

11. 

111. 

Peligre o se altere el orden soc1al, la 
economía, los servicios públicos, la salubndad, 
la seguridad o el ambiente de alguna zona o 
región del pais, como consecuencia de 
desastres producidos por fenómenos 
naturales, por casos fortuitos o de fuerza 
mayor, o existan circunstancias que puedan 
provocar pérdidas o costos adicionales 
Importantes; 

Se hubiere rescindidO el contrato respectivo 
por causas Imputables al proveedor o 
contratista. en estos casos la dependencia o 
entidad podrá adjudicar el contrato al licitante 
que haya presentado. la Siguiente proposición 
solvente más baja, siempre que la diferencia 
en precio con respecto a la postura que 
inicialmente hub1ere resultado ganadora no 
sea superior al diez por ciento, y 

IV. Se realicen dos licitaciones públicas sin que 
ambas se hubiesen recibido proposiciones 
solventes. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, además podrá seguirse un procedimiento 
de invitación restringida cuando: 

l. Ex1stan razones justificadas 
adquiSICión y arrendamiento de 
marca determinada·; 

para la 
bienes de 

IV. 

V. 

comprometer información de naturaleza 
confidencial para el Gob1erno Federal; 

Se trate de adquisiCIOnes, arrendamientos o 
servicios cuya contratación se realice con 
campesinos o grupos urbanos marginados y 
que la dependencia o entidad contrate 
directamente con los mismos o con las 
personas morales constituidas por ellos; 

Se trate de adquisiciones de bienes que 
realicen las dependencias y entidades para su 
comerc1alizac1ón o para someterlos a procesos 
productivos en cumplimiento de su objeto o 
fines prop1os. 

VI. Se trate de servicios de mantenimiento, 
conservación, restauración y reparación de 
bienes en los que no sea posible prec1sar su 
alcance, establecer el catálogo de conceptos y 
cantidades de trabajo o determinar las 
especificaciones correspondientes; 

VIl. Se trate de adquisiciones provenientes de 
personas físicas o morales que, sin ser 
proveedores habituales y en razón de 
encontrarse en estado de hqwdac1ón o 
disolución, o bien, bajo 1ntervenc1ón judicial, 
ofrezcan b1enes en condiciones 
excepcionalmente favorables, y 

VIII. Se trate de servicios profesionales prestados 
por personas fis1cas. 

B. En matena de obra pública, además podrá 
seguirse un procedimiento de lnv1tac1ón restnngida 
cuando· 

l. 

11. 

Se trate de trabajos de conservación, 
mantenimiento, restauración, reparación y 
demolición de los inmuebles, en Jos que no 
sea posible precisar su alcance, establecer el 
catálogo de conceptos, cant1dades de traba¡o, 
determinar las especificaciones 
correspondientes o elaborar el programa de 
ejecución; 

Se trate de trabajos que requieran 
fundamentalmente de mano de obra 

11. Se trate de adqursrcrones de bienes campesma o urbana marginada y, que la 
perecederos, granos y productos alimenticios dependencra o entidad contrate directamente 
básicos o semiprocesados y, bienes usados. con los habitantes beneficiarios de la localidad 
Tratándose de estos últimos, el precio de o del lugar donde deba e¡ecutarse la obra o 
adquisición no podrá ser mayor al que se con las personas morales o agrupac10n~s 

determine mediante avalúo que practrcarán las legalmente establecidas y constrtuidas por los 
instituciones de banca y crédito u otros _____ propios habit~~~~s_ ~enefici~!!_o~-'- y_ _____ _ 

--- - -- -----•te=-r"c"'e:::ro::::.s ·teQttimadOSPara euO Co-rltillrñe_a_iaS -

111. 

disposiciones aplicables; 

Se trate de servicios de consultoría cuya 
difusión pudiera afectar el interés público o 
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111. Se trate de obras que, de realizarse bajo un 
procedimiento la licitación pública, pud1era 
afectar la seguridad de la Nación o 
comprometer información de naturaleza 
confidencial para Gobierno Federal. 
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Las dependencias y entidades, preferentemente, 
invitarán a cuando menos tres proveedores o 
contratistas, según corresponda, salvo que ello, a su 
JUicio, no resulte conveniente, en cuyo caso utilizarán 
el procedimiento de adjudicación directa. En cualquier 
supuesto se convocará a la o las personas que 
cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así 
como con los recursos técnicos, financieros y demás 
que sean necesarios. 

En materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, se invitará a personas cuyas actividades 
comerciales estén relacionadas con los bienes o 
servicios objeto del contrato a celebrarse. 

ARTICULO 82.- Las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública, a través del procedimtento de invitación a 
cuando menos tres proveedores o contratistas, según 
corresponda, o por adjudrcación no exceda de los 
montos maximos que al efecto se estableceran en los 
Presupuestos de Egresos de la Federación y del 
gobierno del Distnto Federal, s1empre que las 
operaciones no se fraccronen para quedar 
comprendidas en este supuesto de excepción a la 
lrcitación pública. 

En materia de adquisrciones, arrendamientos y 
servicios, se invitara a personas cuyas actrvidades 
comerciales estan relaciOnadas con Jos brenes o 
servicios objeto del contrato a celebrarse. 

La suma de las operacrones que se realrcen al 
amparo de este articulo no podran exceder del veinte 
por crento de su volumen anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios autonzado o tratandose de 
obra públrca, del veinte por ciento de la inversión total 
física autonzada para cada ejerciera fiscal. 

En casos excepcionales, las operaciones previstas en 
este artículo podran exceder el porcentaje indicado, 
srempre que las mrsmas sean aprobadas 
prevramente, de manera indelegable y bajo su estrrcta 
responsabilidad, por el titular de la dependencia o por 
el órgano de gobierno de la entidad, y que sean 
registradas detalladamente en el informe a que se 
refiere el articulo 80. 

En materia de obra pública, la autonzación del titular 
de la dependencia o entidad será específica para 
cada obra. 

Los montos previstos en los Presupuestos de 
Egresos de la Federación y en el del gobierno del 
Distrito Federal para adquisicrones, arrendamrentos y 
servicios, serán aplicables a los contratos de servrcios 
relacionados con la obra pública. 

ARTICULO 83.- Los procedimientos de invitación a 
cuando menos tres proveedores o contratistas, según 
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sea el caso, a que se refieren los artículos 81 y 82, se 
suJetarán a lo sigu1ente: 

l. La apertura de los sobres podrá hacerse sin la 
presencia de los correspondientes lic1tantes, 
pero invariablemente se rnvitará a un 
representante del órgano de control de la 
dependencia o entidad; 

11. 

111. 

Para llevar a cabo la evaluación. se deberá 
contar con un mínimo de tres propuestas, y 

A las demás disposiciones de la 
pública de este Capitulo que. 
conducente, resulten aplicables. 

licitación 
en lo 

A. Tratándose de adqursiciones, arrendamientos y 
servicios, los procedimientos se ajustaran además a 
lo sigu1ente: 

l. En las solicitudes de cotización, se rndicarán, 
como mínrmo, la cantidad y descnpcrón de los 
bienes o servicios requeridos y los aspectos 
que correspondan del articulo 33, y 

11. Los plazos para la presentación de las 
proposiciones se fijarán en cada operación 
atendiendo al tipo de bienes o servrc1os 
requeridos, así como a la compleJidad para 
elaborar la propuesta y llevar a cabo su 
evaluación 

B. En materia de obra pública, los procedimrentos se 
ajustarán ademas a lo sigurente. 

l. 

11. 

111. 

En las bases o rnvitacrones se indicarán, como 
mínimo, los aspectos que correspondan del 
articulo 33. 

Los Interesados que acepten partrcipar, lo 
manifestaran por escrito y quedaran oblrgados 
a presentar su proposrción, y 

Los plazos para la presentación de las 
proposicrones se fijarán para cada operación 
atendiendo al monto, características, 
especialidad, condiciones y compleJidad de los 
trabajos. 

TITULO CUARTO 
Capitulo Unico 

De la Información y Verificación 

ARTICULO 84.- La forma y términos en que las 
dependencras deberán remitir a la Secretaria, a la 
Contraloria y a la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, la informacrón relativa a los actos y 
contratos materia de esta Ley, serán establecrdos de 
manera srstemátrca y coordrnada por dichas 
Secretarias, en el ambito de sus respectivas 
atrrbucrones; lc:is entidades, además, rnformarán a su 
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coordinadora de sector en los términos de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades 
conservarán en forma ordenada y sistemática toda la 
documentación comprobatoria de dichos · actos y 
contratos, cuando menos por un lapso de cinco años, 
contados a partir de la fecha de su recepción. 

ARTICULO 85.- La Secretaria, la Contraloria y las 
dependencias coordrnadoras de sector, en el ejercicio 
de sus respectivas facultades, podrán verificar, en 
cualquier tiempo, que las adquisiciones, tos 
arrendamientos, los servicros y la obra pública, se 
realicen conforme a lo establecido en esta Ley o en 
otras disposrciones aplrcables y a los programas y 
presupuestos autorizados. 

La Secretaría y la Contraloría, en el ejercrcio de sus 
respectiVas facultades podrán realizar las visitas e 
rnspecciones que estimen pertinentes a las 
dependencias y entidades que realicen adquiSICiones, 
arrendamientos, servicios y obra pública, e 
Igualmente podrán solicitar de los servidores públicos 
y de los proveedores y contratistas que participen en 
ella, todos los datos e 1nformes relacionados con los 
actos de que se trate. 

ARTICULO 86.- La comprobación de la calidad de las 
especificaciones de los bienes muebles se hará en 
los laboratorios que determine la Contraloria y que 
podrán ser aquéllos con los que cuente la 
dependencia o entidad adquirente o cualqu1er tercero 
con la capac1dad necesaria para practicar la 
comprobación a que se refiere este articulo. 

El resultado de las comprobaciones se hará 
constar en un dictamen que será firmado por quien 
haya hecho la comprobación, asi como por el 
proveedor y el representante de la dependencia o 
entidad adquirente si hubieren intervenido. 

TITULO QUINTO 
Capitulo Unico 

De las Infracciones y Sanciones 

ARTICULO 87.- Quienes infrinjan las disposiciones 
contenidas en esta Ley, serán sancionados por la 
Secretaria con multa equivalente a la cantidad de 
cincuenta a trescientas veces el salano mínimo 
general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, 
en la fecha de la infracción 

ARTICULO 88.- Los proveedores y contratistas que 
______ _§_e~nc.u_entr:.eD_en_supuesto .. de las fracciones_V _y VI 

del articulo 41, no podrán presentar propuestas ni 
celebrar contratos sobre las materias objeto de esta 
Ley, durante el plazo que establezca la Secretaria, el 
cual no será menor de seis meses ni mayor de dos 
años, contando a partir de la fecha en que la 
Secretaria lo haga del conocimiento ~~as 

dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Las dependencias y entidades 1nformanin y, en su 
caso, remitirán la documentación comprobatoria, a la 
Secretaría y a la Contraloria, sobre el nombre del 
proveedor o contratista que se encuentre en el 
supuesto previsto en la fracción IV del articulo 41, a 
más tardar dentro de los quince días naturales 
siguientes a la fecha en que le notifiquen la segunda 
rescisión al prop10 proveedor o contratista. 

ARTICULO 89.- La Contraloria podra proponer a la 
Secretaria la imposición de las sanciones a que se 
refiere este Capitulo y, a la dependencia o ent1dad 
contratante, la suspensión del suministro, de la 
prestación del servicio o de la eJecución de la obra en 
que mcida la infracción. 

Sin perjuicio de lo anterior, a los servidores públicos 
que infrinjan las disposiciones de esta Ley, la 
Contraloria aplicara, conforme a lo dispuesto por la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, las sanciones que procedan. 

ARTICULO 90.- La Secre)aria 1mpondra las 
sanciones o multas conforme a los siguientes 
cnterios: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Se tomará en cuenta la 1mportanc1a de la 
infracción, las condiciones del infractor y la 
conveniencia de eliminar prácticas tendientes 
a mfnng1r, en cualqu1er forma, las 
disposiciones de esta Ley o las que se dicten 
con base en ella; 

Cuando sean varios los responsables, cada 
uno será sancionado con el total de la sanción 
o multa que se imponga 

Tratándose de reincidencia, se Impondrá otra 
sanción o multa dentro de los límites 
señalados en el articulo 87,y 

En el caso de que pers1sta la infracción se 
impondrán multas por cada dia que transcurra. 

ARTICULO 91.- No se 1mpondra sanciones o multas 
cuando se haya incurrido en la infracción por causa 
de fuerza mayor o de caso fortuito, o precepto que se 
hubiese dejado de cumplir. No se cons1derara que el 
cumplimiento es espontáneo cuando la om1sión sea 
descubierta por las autondades o medie 
requerimiento, vista, excitativa o cualquier otra 
gestión efectuada por las mismas. 

· •• • -ARTICúLo-· 92~-- Eñ-el· procedimiento para· la 
aplicación de las sanciones o multas a que se refiere 
este Capitulo, se observarán las siguientes reglas. 
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l. Se comunicarán por escnto al presunto 
infractor los hechos constitutivos de la 
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11. 

infracción, para que dentro del término que 
para tal efecto se señale y que no podra ser 
menor de diez dias hlibiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte las pruebas que 
est1me pertinentes; 

Transcurrido el término a que se refiere la 
fracción anterior, Se resolverá considerando 
los argumentos y pruebas que se hubieren 
hecho valer, y 

111. La resolución sera debidamente fundada y 
motivada, y se comunicará por escrito al 
afectado. 

En Jo conducente, este articulo será en las 
rescisiones administrativas que lleven a cabo las 
dependencias y entidades por causas imputables a 
los proveedores o contratistas. 

ARTICULO 93.- Los servidores públicos de las 
dependencias y entidades que en el ejercicio de sus 
func1ones tengan conocimrento de rnfracciones a esta 
Ley o a las disposiciones que de ella denven, 
deberán comunicarlo a las autoridades que resulten 
competentes conforme a la ley. 

' La omis1ón a lo dispuesto en el párrafo anterior será 
sanc1onada administrativamente. 

ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se 
refiere la presente Ley son independientes de las de 
orden civil o penal, que pueden derivar de la comrsión 
de los mrsmos hechos. 

TITULO SEXTO 
De las lnconformidades y el Recurso 

Capitulo 1 
De las lnconformidades 

ARTICULO 95.- Las personas interesadas podran 
inconformarse por escrito ante la Contraloria, por los 
actos que contravengan las disposiciones que rrgen 
las materias objeto de esta Ley, dentro de los d1ez 
días hábiles siguientes a aquél en que éste ocurra o 
el inconforme tenga conocrmrento del acto 
impugnado. 

Lo anterior, srn perjuicio de que las personas 
rnteresadas previamente manifiesten al órgano de 
control de la convocante, las irregularidades que a su 
JUicio del contrato respectivo, a fin de que las mismas 
se corrrjan. 

Al escrito de inconformidad podrá acompañarse, en 
su caso, la manifestación aludida en el párrafo 
precedente, la cual será .valorada por la Contraloria 
durante el perrada de investigación. 
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Transcurridos los plazos establecidos en este 
articulo, precluye para los interesados el derecho a 
inconformarse, sin perjuicio de que la Contraloría 
pueda actuar en cualqwer tiempo en términos de ley 

ARTICULO. 96.- La Contraloria, de oficio o en 
atención a las inconformidades a que se refiere el 
artículo 95, realizarán las rnvestigaciones 
correspondientes dentro de un plazo que no excederá 
de 45 dias naturales contados a partir de la fecha en 
que se inicien, y resolverá lo conducente 

Las dependencias y entrdades proporcionarán a la 
Contraloria la informacrón requerida para sus 
rnvestigaciones, dentro de los ocho días naturales 
siguientes contados a partrr de la recepción de la 
respectiva solicitud. 

Durante la investigación de los hechos a que se 
refiere el párrafo anterior, podrá suspenderse el 
proceso de adjudrcación cuando: 

l. Se advrerta que exrstan o pudieren existir 
actos contrarios a las disposrciones de esta 
Ley o de las disposiciones que de ella denven, 
y 

11. Con la suspensión no se cause perJurcio al 
interés público y no se contravengan 
disposicrones de orden público, o bren, si de 
continuarse el procedimiento de contratación, 
pudieran producirse daños o perjuicios a la 
dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 97.- La resoluc1ón que emita la 
Contraloria, sin perjurcro de la responsabilidad que 
proceda respecto de los servidores públicos que 
hayan intervenido, tendrá por consecuencia: 

l. La nulidad del procedimiento a partir del acto o 
actos irregulares, estableciendo las directrrces 
necesarias para que el mismo se realice 
conforme a la Ley. 

JI. La nulidad total del procedimiento, o 

111. La declaración de improcedencia de la 
inconformidad. 

ARTICULO 98.- El inconforme, en el escrito a que se 
refiere el pnmer parrafo del articulo 95, debera 
manifestar, bajo protesta de dec1r verdad, los hechos 
que le consten relativos al acto o actos impugnados y 
acompañar la documentacrón que sustente su 
petrción. La falta de protesta ind¡cada será causa de 
desechamiento de la inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará 
conforme a las disposrcrones legales aplicables. 

Capitulo 11 
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Del Recurso de Revocación 

ARTICULO 99.- En contra de las resoluciones que 
dicten la Secretaría o la Contraloria en los términos 
de esta Ley, el interesado podrá interponer ante la 
que hubiere emitido, recurso de revocación dentro del 
término de diez días naturales, cantados a partir del 
día siguiente al de la notificación, el que se tramitará 
conforme a las normas siguientes: 

l. Se interpondrá por el recurrente mediante 
escrito en el que se expresarán los agravios 
que el acto impugnado le cause, ofrec1endo las 

11. 

111. 

IV. 

V. 

pruebas que se proponga rendir y 
acompañando cop1a de la resolución 
impugnada, así como la constancia de la 
notificación de esta última, excepto si la 
notificación se hizo por correo; 

Si el recurrente así lo solicita en su escrito, se 
suspenderá el acto que reclama, siempre y 
cuando garantice mediante fianza los daños y 
perjuicios que le pudiera ocasionar al Estado o 
a tercero, cuyo monto será fijado por la 
Contraloria, el cual nunca será Inferior al 
eqUivalente al 20%, ni superior al 50% del 
valor del objeto del acto impugnado. Sin 
embargo, el tercero perjudicado podrá dar 
contrafianza equivalente a la que corresponda 
a la fianza, en cuyo caso quedará sin efectos 
la suspenstón. 
No procederá la suspenstón cuando se ponga 
en peligro la Seguridad Nacional, el orden 
social o los servtctos públicos. Si la resolución 
que se impugna consiste en la Imposición de 
multas, la suspensión se otorgará siempre y 
cuando se garantice el interés fiscal en 
cualesquiera de las formas previstas en el 
Cód1go Fiscal de la Federación. 

En el recurso no sera admtstble la prueba de 
confesión de las autoridades. Si dentro del 
trámite que haya dado ongen a la resolución 
recurrida, el interesado tuvo qportunidad 
razonable de rendtr pruebas, sólo se admttirán 
en el recurso las que hubteren allegado en tal 
oportunidad: 

Las pruebas que ofrezca el recurrente deberé 
relacionarlas con cada uno de los hechos 
controverttdos y sin el cumplimiento de este 
requisito serán desechadas, 

Se tendrán por no ofrecidas las pruebas de 
documentos, st éstas no se acompañan al 
escnto en que se tnterponga el recurso y en 

------..;;nmgúrí. casóse?án reCaD~fda5pOrli38ütOriOad, 
salvo que obren en el expediente en que se 
haya onginado la resolución recumda; 

VI. La prueba pericial se desahogara con la 
presentación del dictamen a cargo del perito 
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designado por la recurrente. De no 
presentarse el dictamen dentro del plazo de 
ley, la prueba será declarada des1erta 

VIl. La Secretaria o la Contraloria, según el caso, 
podrá pedir que se le rindan los informes que 
estimen pertinentes por parte de quienes 
hayan intervenido en el acto reclamado: 

VIII. La Secretaria o la Contraloria, según el caso, 
acordara lo que proceda sobre la admtsión del 
recurso y de las pruebas que el recurrente 
hubiere ofrecido, que deberán ser pertmentes 
e tdóneas para declinar las cuesttones 
controvertidas. La Secretaria ordenara el 
desahogo de las misma dentro del plazo de 
quince días hébiles, el que sera improrrogable, 
y 

IX. Venc1do el plazo para la rendición de las 
pruebas, la Secretaría o la Contraloría, según 
el caso, dictara resoluctón, en un término que 
no excederé de veinte días hábiles. Si no se 
dicta resolución en el plazo señalado, se 
entenderá denegada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el1o.'de 
enero de 1994. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Obras Públicas 
publicada en el Otario Ofictal de la Federación el día 
30 de diciembre de 1980, y sus reformas del 28 de 
diciembre de 1983, 31 de diciembre de 1984, 7 de 
febrero de 1985, 13 de enero de 1986, 7 de enero de 
1988 y 18 de julio de 1991: a si como la Ley de 
Adqutsiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con Bienes Muebles publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
Febrero de 1985, y sus reformas del 30 de noviembre 
de 1987, 7 de enero de 1988 y 18 de juliO de 1991, y, 
se derogan todas las disposictones que se opongan a 
la presente Ley. 

TERCERO.- Los reglamentos de las leyes de Obras 
Públtcas y de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servtcios relacionados con Bienes 
Muebles, así como las disposictones administrattvas 
expedidas en estas matenas, se seguirén aplicando, 
en todo lo que no se opongan a la presente Ley, en 
tanto se expiden los manuales de procedtmientos y 
demás disposrciones relativas a adquistciones, 
arrendamientos. servicios y obras públicas. 

'< 

,. 

CUARTO.- A Qartir del 1 o. de eneJO_<!'! _1_9_95,,--"'la:.:s'---- _ _ __ _ _ 
convocatonas a que se refiere el articulo 32 de esta 
Ley, serán publicadas, exclusivamente, en la secctón 
especializada del Diario Oficial de la Federación y en 
un diario de la entidad federativa donde haya de ser 
utilizado el bten, prestado el servicio o ejecutada la 
obra 
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México D.F., a 18 de diciembre de 1993.
Dip. Cuauhtémoc López Sánchez, Presidente.- Sen. 
Eduardo Robledo Rincón, Presidente.- Dip. Sergio 
Gonzátez Santa Cruz, Secretario. Sen.- Antonio 
Melgar Aranda, Secretario.- Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Política de 
tos Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la residencia del Poder EJecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a tos veintitrés 
días del mes de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres.- Carlos Satinas de Gortari.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, José Patrocmo González 
Blanco Garrido.- Rúbrica. 

25 
LAOP 



FACUL TAO DE INGENIEAIA U. N.A. M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

TEMA 

"REGLAMENTO DE LA LEY DE·OBRAS PÚBLICAS" 

I~G, ERIE QUE:?ADA_R_IV ~~
PALACIO DE MINERÍA 

JUNIO 1 JULIO 1998 

Palacio de Mmeria Calle de Tacuba 5 Pr~mer piso Deleg. Cuauhtemoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2185 
Teléfonos: 512-8955 512·5121 521·7335 521·1987 Fax 51 0-{)573 521-4020 AL 26 



-------

División de Educación Continua-Facultad de lngenieria-UNAM 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE CARRETERAS 

MODULO IV SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD 

SUPERVISION 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

----- --------- -·-- -- --------------------------



REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1o.- En todos los casos en que este 
Reglamento haga referencia a la Ley, se entenderá 
que se trata de la Ley de Obras Públicas. Cuando 
aluda a la Secretaría, Contraloría, Dependencias, 
Entidades, Dependencia Coordinadora de Sector y 
Sector, serán las que se consideran como tales en la 
Ley. 

ARTICULO 2o.- Las dependencias y entidades, en 
la realización de obras públicas y en la contratación 
de servicioS relacionados con las mismas, se 
sujetaran a lo establecido en la Ley, este 
Reglamento y las demas disposiciones 
administrativas que sobre la materia expida la 
Secretaría. 

Los órganos de gobierno de las entidades emitirán, 
de conformidad con su legislación específica, las 
•politicas, bases y lineamientos a que se refiere el 
articulo 1 o. de la Ley, las cuales contendrán: 

l. Los procedimientos que permitan la adecuada 
planeac1ón, programación y presupuestación de 
cada obra públ1ca, estableciéndose los criterios que 
habrán de adoptarse para la realización de las 
acciones, actos y contratos que lleven a cabo, a fin 
de racionalizar los recursos drsponibles: 

11. Las d1rectnces que habran de establecer y 
observar los drrectores generales o sus equrvalentes, 
a frn de que los criterios a que se refiere el artículo 
6o bis de la Ley, se adopten e instrumenten en la 
administración de la ent1dad ba¡o las modál1dades 
que al efecto determrnen, 

111. La forma, términos, porcentajes, vigencia y 
cancelacrón a los que deberán sujetarse las 
garantías que deban constiturr las personaS físicas o 
morales que contraten la ejecución de obra pUblrca o 
presten serviciOs relacronados con la mrsma en lo 
referente a la seriedad de las proposrciones, para la 
correcta inversión de los antrcipos que en su caso 
reciban y para el cumplrmrento de los contratos. 

IV. Las circunstancras en que se podrá difenr el fallo 
de adjudicacion del contrato respectivo y los 
procedimientos y condicrones al efecto: 

V. Los procedrmrentos que se observarán para la 
aplicación de penas convencionales a los 
contratistas en los contratos de obras y de servicros, 

VI. Los procedimientos que se aplicarán para 
fundamentar y elaborar el dictámen respectivo en los 
casos de adjudicación de contratos, que de 

confonmidad con la Ley puedan estar exceptuados 
de licitación pública, y 

VIl. Las directrices conforme a las cuales llevaran a 
cabo el control de cada una de sus obras en los 
términos del articulo 61 de la Ley. 

ARTICULO 3o.- Las dispOSICiones administrativas 
que con fundamento en la Ley expida la Secretaría, 
las hará del conocimiento de las dependencras y, 
cuando corresponda, de los órganos de gobierno de 
las entidades para su aplicación. 

Cuando drchas disposicrones se refieran a las 
condiciones que deberán observar en la contratación 
y ejecución de las obras y servicros relacronados con 
estas, se publrcarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Para efectos de lo dispuesto en el últ1mo párrafo del 
articulo 6o. de la Ley, la Secretaria expedirá 
disposrciones administrativas para los contratos de 
obras y servicios relacionados con las mismas, así 
como para los acuerdos para la ejecución de obras y 
servicios por admrnistración directa, en los siguientes 
aspectos: 

l. Normas y reglas administrativas para que las 
dependencias y entidades, lleven a cabo la 
planeación, programación y presupuestación de 
obras pUblicas que realrcen, así como de las 
acciones para efectuar los procesos de adjudrcación, 
contratación y finrquito de las mismas: 

11. Cr.tterios para efectuar los procesos referentes a 
lrcitación, evaluación de proposiciones, ejecución, 
recepcrón y finiquito de las obras pUblicas, 

111. Procedimientos para el análisis, cálculo e 
integración de los precros unrtarros de los conceptos 
de obra; 

IV. Procedimientos para efectuar los a¡ustes de los 
costos de los rnsumos que intervienen en los precios 
unrtarros: 

V. Procedrmientos para efectuar las modrficacrones a 
los contratos, en monto o plazo para absorber las 
rmprecrsiones de la programación y presupuestación 
de las obras que se presenten durante su ejecucrón, 
y 

VI. Procedrmientos para la suspensión de las obras o 
rescrsrón de los contratos. 

ARTICULO 4o.- Entre los trabajos que tiendan a 
meJorar y utilrzar los recursos agropecuarios y 
explotar y desarrollar los recursos naturales del país, 
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que la Ley considera obra pública, quedan 
comprendidos: 

l. Desmontes, subsuelos, nivelación de tierras, 
desazolve y deshierbe de canales y presas, lavado 
de tierras; 

11. Instalaciones para la cría y desarrollo pecuario; 

111. Obras para la conservación del suelo, agua y aire; 

IV. Instalación de islas artificiales y plataformas 
localizadas en zonas lacustres, plataforma 
continental o zócalos submarinos de las islas, 
utilizadas directa o mdirectamente en la explotación 
de recursos; 

V. Instalaciones para recuperación, conducción, 
producción, procesamiento o almacenamiento, 
necesarias para la explotación y desarrollo de los 
recursos naturales que se encuentren en el suelo o 
subsuelo, y 

VI. Los demás de infraestructura agropecuaria o para 
la explotación de los recursos naturales que señalen 
las leyes en la materia. 

ARTICULO So.· Se suJetarán a las dispos1c1ones de 
la Ley y este Reglamento· 

l. La instalación, montaje, colocación o aplicación de 
b1enes muebles que deban mcorporarse, adhenrse o 
destinarse a un inmueble; 

11. La contratación de la instalación, montaje, 
colocación o aplicación de los b1enes a que se 
refiere la fracción anterior, cuando incluya la 
adquisición o fabncac1ón de los m1smos, 

111. La conservación, mantenimiento y restauración 
de los b1enes a que se refiere este artículo 

CAPITULO 11 
De la Planeación, Programación y 

Presupuestación de la Obra Pública 

ARTICULO 6o.· Las dependencias y entidades en la 
planeación de las obras públicas, real1zaran los 
estud1os de preinversión que se requieran para 
definir la fact1bil1dad técn1ca, económica y soc1al de 
la realización de la obra. 

Esta disposición deberá establecerse en los 
convenios que se celebren con las entidades 
federativas confonme al articulo ?o. de la Ley. 

ARTICULO So.· La dependencia encargada de la 
planeació~ de un conjunto de obras en cuyo estudio, 
proyecto o construcción intervengan dos o mas 
dependencias o entidades será responsable de 
proponer y promover ante estas, la adecuada 
coordinación de las diversas intervenciones de las 
propias ejecutoras. 

ARTICULO 90.· Las dependencias al determinar el 
programa de realización de cada obra, deberén 
prever los periodos o plazos necesanos para la 
elaboración de los estudios y proyectos específicos, 
así como los requerimientos para llevar a cabo las 
acciones de convocar, licitar, contratar y eJecutar los 
trabajos conforme a lo dispuesto en la Ley y este 
Reglamento. 

ARTICULO 1 0.· Las dependencias y entidades 
deberán elaborar su programa y presupuesto anual 
de obras, incluyendo: 

l. Las obras, estudios técnicos y proyectos de 
diseño, que se encuentran en proceso de eJecución 
o las que deban 1n1Ciarse; 

11. Los trabaJOS de conservación y mantenimiento· de 
bienes inmuebles, y 

111. Las obras que deban realizarse, por 
requerimiento de otras dependencias o entidades, 
así como las de desarrollo regional a través de. los 
conven1os que celebren los Ejecut1vos Federal y 
Estatal, cuando sea el caso. 

ARTICULO 11.· Las dependencias y entidades en la 
formulación de su programa y presupuesto anual de 
obras deberán considerar Jos objetivos, metas, 
pnondades y estrateg1as denvadas de las políticas y 
directrices conten1das en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los programas sectoriales, 
institUCionales, reg1onales y especiales. 

Sin perJUICIO de lo establec1do en la Ley, en este 
Reglamento, y en otras disposiciones legales 
aplicables, las dependenciaS y entidades observaran 
las d1sposic1ones adm1n1strativas que dicte la 
Secretaría respecto del ejercicio del gasto en las 
obras públicas. 

ARTICULO 7o.· En la planeaclón de las obras 0 ARTICULO 12.· Para que las dependenciaS o 
servicios relacionados con las mismas por entidades puedan realizar obras y serviCIOS 
administración directa las dependencias y entidades relacionados con las mismas en los térmmos del 

-----"d:"e~b~ei"án. COnsiderar' -la-diS¡}Oñibiiidad --realder----·articuio-zg~·?e~ia-tey;- es indispensabi~ ~ut: _~os--
personal adscrito a las áreas de proyecto y serv1dore~- pubhc?s re~~onsa~les de la adJUd1cac1on, 
construcción de que dispongan, así como los contratac1on y _eJeCUCIOn, venfiquen que se. cuente 
recursos de maqUI nana y equipO de construcción de con la d1spomb1l1dad presupuesta! correspondiente 
su propiedad. 
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En dichas obras se deberan prever los impactos 
económicos, sociales y ecológicos que se originen 
con su ejecución, y de realizarse cerca de o en un 
centro de población, deberan ser acordes con los 
programas de desarrollo urbano que determine la 
Ley de la materia, contando para ello con las 
autorizaciones correspondientes. 

ARTICULO 13.- En el caso de obras y servicios cuya 
ejecuc1ón rebase un ejercicio, el presupuesto de 
invers1ón de cada uno de los pagos subsecuentes, 
cuando proceda, se ajustará a las condiciones de 
costos que rijan en el momento de la formulación del 
proyecto de presupuesto anual correspondiente. 

La asignación presupuesta! que resulte para cada 
contrato, servirá como base para aplicar, en su caso, 
el porcentaje pactado por concepto de anticipo. 

ARTICULO 14.- Las dependencias y entidades, 
previamente a la realización de la obra pública, 
deberan tramitar y obtener de las autoridades 
competentes los dictámenes, permisos, licencias y 
demás autorizaciones que se requieran para su 
autorización. Las autoridades competentes deberán 
otorgar a las dependencias y entidades que realicen 
obras públicas las facilidades necesarias para su 
ejecución. 

ARTICULO 15.- En los términos de la Ley, las 
dependencias y entidades solo podran realizar las 
obras públicas por administración d1recta o por 
contrato Para tal efecto dentro de su programa, 
elaboraran los presupuestos de cada una de las 
obras públ1cas que deban realizar, distinguiendo las 
que se han de ejecutar por contrato o por 
administración directa. 

CAPITULO 111 
Del Padrón de Contratistas 

ARTICULO 16.- Las personas Interesadas en 
Inscribirse en el Padrón de Contratistas de Obras 
Públicas, deberán solicitarlo por escnto, 
acompañando, según su naturaleza jurídica y 
característica, la si~uiente información y 
documentos: 

l. Datos generales de la interesada; 

11. Capacidad legal de la solicitante; 

111. Experiencia y espec1al1dad; 

IV. Capacidad y recursos técnicos, económicos y 
financieros: 

V. Relación de maquinaria y equipo propio o de otras 
empresas filiales; 

VI. Ultima declaración del Impuesto sobre la Renta; 
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VIl. Testimonio de la Escntura Constitutiva y 
reformas; 

VIII. Inscripción en el Reg1stro Federal de 
Contribuyentes y, de acuerdo con las disposiCiones 
legales aplicables, en la Camara que le corresponda; 

IX. Cédula profesional del responsable técnico, para 
el caso de prestación de servicios: 

X. Registro en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en el Instituto del Fondo Nac1onal de la 
Viv1enda para los Trabajadores, y 

XI. Los demás documentos e información que la 
Secretaría o el propio interesado considere 
pertinentes 

ARTICULO 17.- Quienes conforme a la Ley estan 
obligados a inscribirse en el Padrón a que se refiere 
el artículo anterior, adquirirán el carácter de 
contratista al quedar inscritos en el mismo: quienes 
contraten con las dependenc1as y entidades y estan 
exentos de inscripción en el Padrón conforme a la 
Ley, serán considerados para efectos de la prop1a 
Ley y este Reglamento como contratistas: en 
consecuencia las dependencias y ent1dades no 
podrán exigir ni a los contratistas obligados ni a los 
exentos, el que estos se encuentren inscntos en otro 
reg1stro distinto para concursar o contratar. 

Las dependencias y entidades deberán solicitar a la 
Secretaría la suspensión o cancelación del registro 
de los contratistas, cuando tengan conocimientos 
que estos se encuentran dentro de alguno de los 
supuestos de suspens1ón o cancelación que 
establece la Ley, fundando y mot1vando dicha 
solicitud. 

ARTICULO 18.- En el mes de agosto de cada año, la 
Secretaria publicará en el' Diario Ofic1al de la 
Federación, la relac1ón de personas fis1cas o morales 
registradas en el Padrón de Contratistas de Obras 
Públicas e informará bimestralmente a las 
dependencias y entidades de las ínscnpc1ones. 
suspenciones y cancelaciones que se lleven a cabo 
con posteriondad a la publicación mencionada 

ARTICULO 19.- Los contratistas que deseen 
part1c1par en concursos de su espec1al1dad y cuya 
solicitud de inscripción en el Padrón hub1ere s1do 
presentada dentro del plazo de veinte dias que 
establece el articulo 22 de la Ley, podran hacerlo, 
presentando ante la dependencia o entidi3d 
contratante: 

l. Declaración por escrito señalando que su registro 
se encuentra en tramite, la fecha de presentación de 
la solicitud y la especialidad que manifestó, y 

11. Copia de la solicitud de 1nscnpc1ón, con sello o 
acuse de recibo de la Secretaria. 
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Para la firma del contrato el adjudicatario deberá 
cuando proceda, en términos de la Ley, tener vigente 
su registro en el Padrón de Contratistas de Obras 
Públicas. 

ARTICULO 20.- Transcurrido el plazo que establece 
la Ley sin que la Secretaria haya resuelto sobre la 
solicitud de inscripción en el Padrón de Contratistas 
de Obras Públicas, el _interesado podrá participar en 
concursos y contratar en su especialidad. 

Al efecto, el contratista interesado deberá presentar 
ante la dependencia o entidad contratante· 

l. Declaración por escnto señalando que se 
encuentra en el supuesto a que se refiere el artículo 
22 de la Ley, indicando la especialidad que 
manifestó al solicitar su registro. De este escrito se le 
as1gnará copia a la Secretaría. 

11. Copia del escrito a que se refiere la fracción 
anterior, con sello o acuse de recibo de la Secretaría, 
y 

111. Copia de la solicitud de inscripción, con sello o 
acuse de recibo de la Secretaria. 

ARTICULO 21.- Los contratistas comunicaran por 
escnto a la Secretaría, las modificaciones relativas a 
su capacidad técnica y económ1ca y a su 
especialidad, cuando a su JUicio consideren que ello 
implica un cambio en la clasificación. La Secretaría 
resolverá lo conducente en un plazo que no 
excederá de veinte di as hábiles contados a partir de 
la fecha en que se presente la comunicación. 

ARTICULO 22.- En el procedimiento para negar la 
10scnpc1ón o para suspender o cancelar el registro 
en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas, la 
Secretaría observará las sigUientes reglas. 

l. Se comun1carán por escnto al contratista los 
hechos que ameriten la negativa de Inscripción, 
suspensión o cancelación del registro según sea el 
caso, para que dentro del término que a tal efecto se 
le señale que no podrá ser menos de diez días 
hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte las pruebas que estime pertinentes: 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracc1ón 
anterior, la Secretaria resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubieren hecho valer, y 

111. La Secretaria fundara y motivara debidamente la 
resolución que proceda y la comunicará por escrito al 

ARTICULO 23.- Las personas físicas o morales que 
participen en la contratación de obras públicas, lo 
harán siempre y cuando posean plena capacidad 
para celebrar los contratos respectivos. de 
conformidad con las disposiciones legales que 
regulan su objeto social . o constitución, se 
encuentren inscritas en el Padrón de Contratistas de 
Obras Públicas. pudiendo en los casos del articulo 
5o. de esté ordenamiento estar inscritos solamente 
en el de Proveedores del Gobierno Federal; hayan 
cubierto la cuota anual que al efecto establezca la 
Ley Federal de Derechos y satisfagan los demás 
reqUisitos que disponen la Ley y este Reglamento. 

En ningún caso podrán presentar propuesta ni 
celebrar contrato alguno de obra pública o de 
servicios relacionados con las mismas, por sí o por 
interpósita persona, quienes se encuentren en 
cualesquiera de los supuestos del articulo 37 de la 
Ley. 

CAPITULO IV 
De la Contratación y Ejecución de las Obras 

ARTICULO 24.- Para asegurar la senedad de las 
proposiciones en los concursos que celebren~ las 
dependencias, el proponente deberá entregar. 

l. Cheque cruzado expedido por él mismo con cargo 
a cualquier institución de crédito, o 

11. Fianza otorgada por institución de fianzas 
debidamente autonzada. ·· 

La garantía por la que el proponente opte, será a 
favor de la T esoreria que le corresponda en' ·los 
términos del articulo 35 de la Ley La convocante 
conservará en custodia la garantía hasta la fecha en 
que se de a conocer el fallo, en que serán devueltas 
a los concursantes, excepto aquélla que 
corresponda a qUien se le haya adJUdicado el 
contrato, la que se retendrá hasta el momento en 
que el contratista constituya la garantía de 
cumplimiento del contrato correspondiente. 

El monto de la garantía será del cinco por c1ento del 
importe de la proposición. 

ARTICULO 25.- Los contratistas garantizaran a las 
dependencias el o los importes que por concepto de 
anticipos les otorguen de conformidad con lo pactado 
en el contrato respectivo, y se ajustarán a lo 
siguiente: 

afectado. ARTICULO 26.- La garantía que se otorgue a la 

-~ 

---- -- ------ ------ - - -- -- ------ ----~ -- aependenCia para el cUmf)luñiento -del-cCfntratC:f se -------- ----
Cuando desaparezcan las causas que onginaron la ajustará a lo siguiente: 
negativa de inscripción, el interesado podrá inic1ar 
nuevamente los trámites de solicitud de Inscripción. 
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l. Se constituirá fianza por el diez por ciento del 
1mporte de la obra contratada med1ante póliza de 
Institución autorizada expedida a favor de la 
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Tesorería que corresponda, conforme a lo previsto 
en el articulo 35 de la Ley; cuando ésta se realice en 
mas de un ejercicio presupuesta!, la fianza se 
substituirá por otra equivalente al diez por ciento del 
importe de los trabajos aun no e¡ecutados, 
incluyendo en dicho importe los montos relativos a 
los ajustes de costos y convenios, si los hubiere; 

11. La fianza deberá ser presentada dentro de los 
quince dias hébiles siguientes, contados a partir de 
la fecha en que el contratista hubiere recibido copia 
del fallo de adjudicación o del contrato suscrito por 
este; para ejercicios subsecuentes, el m1smo plazo 
contaré a part1r de la fecha en que la Inversión 
autorizada se notifique por escnto al contratista. Si 
transcurrido el plazo respectivo no se hubiere 
otorgado la fianza, la dependencia podrá determinar 
la rescisión administrativa del contrato; 

111. Para los efectos del artículo 48 de la Ley, el 
contratista garantizará los trabajos dentro de los 
qumce días hébiles siguientes a la recepción formal 
de los mismos, substituyendo la fianza v1gente por 
otra eqUivalente al diez por ciento del monto total 
ejerc1do para responder de los defectos que resulten 
de la realización de los mismos, de vicios ocultos o 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido en su ejecuc1ón. La vigencia de esta 
garantía seré de un año contado a partir de la fecha 
de terminación de los trabaJOS, la que se haré 
constar en el acta de recepc1ón formal de los 
m1smos. al término del cual, de no haber 
inconformidad de la dependencia, la institución 
afianzadora procederé a su cancelación 
autométicamente. En caso de presentarse vicios 
ocultos. la dependencia deberé comunicarlo de 
inmediato y por escrito a la contratista y a la 
afianzadora, y 

IV. Cuando las obras o los servrcios relaciOnados 
con las mismas, en los términos prev1stos en el 
contrato relativo, consten de partes que puedan 
considerarse terminadas y cada una de ellas 
completa o utilizable a juicio de la dependencia y se 
haya pactado su recepción en el propro contrato, la 
fianza se SUJetará en lo conducente, a lo drspuesto 
en la fracc1ón anterior y deberé otorgarse para cada 
una de las partes de los trabajos recibrdos. 

ARTICULO 27.- El otorgamiento de los antic1pos se 
deberá pactar en los contratos de obra y en los de 
servicios relacionados con las mismas, conforme a 
las s1gu1entes bases. 

l. Los importes de los anticipos concedidos, deberén 
ser puestos a disposición del contratrsta con 
antelacrón a la fecha que para iniciO de los trabajos 
se señale en la convocatona y en las bases de la 
lrcitac1ón, m1sma que se estipulará en el contrato 
respectivo. el atraso en la entrega del anticipo, será 
motrvo para drfenr sin modificar, en rgual plazo, el 
programa de e1ecucrón pactado y formalizar 

:>:-::::.-.::.---

5 

mediante convenio la nueva fecha de iniciación de 
los trabajos. Cuando el contratista no entregue la 
garantía de los anticipos dentro del plazo señalado 
en la fracción 1 del artículo 25 de este Reglamento, 
no procederá el diferimiento y por lo tanto deberá 
inic1ar la obra en la fecha establecida. 

Los contratistas, en su proposición, deberán 
considerar para el análisis de financiamiento de los 
trabajos, el1mporte de los anticipos; 

11. Para que el contratista realice en el srtio de los 
trabajos la construcción de sus oficrnas, almacenes, 
bodegas e instalacrones y, en su caso, para los 
gastos de traslado de la maquinaria y equipo de 
construcción e inicie los trabajos, la contratante 
deberé otorgar hasta un diez por ciento de la 
asrgnac1ón presupuesta! aprobada en el pnmer 
ejercrc1o para el contrato. 

Cuando los trabajos se inicien en el Ultimo trimestre 
del primer ejercicio y el anticipo resulte Insuficiente, 
la dependencia o entidad podrá por única vez y bajo 
su responsabilidad, complementar en el segundo 
eJercicio los gastos para el inicio de los trabaJOS, 
hasta por el diez por cient9 del Importe de la 
asignación aprobada para dicho eJerclcro, en este 
caso el concursante deberá anexar a su proposición 
el importe desglosado por los conceptos a que se 
refiere esta fraccrón; 

111. Para la compra y producción de matenales de 
construcción, la adqurs1c1ón de equipos que se 
instalen permanentemente y demás msumos se 
deberé otorgar, además del anticipo para rn1cio de 
los trabaJOS, hasta un veinte por ciento de la 
as1gnación aprobada al contrato en el ejercicio de 
que se trate; cuando las condiciones de la obra lo 
requieran, el porcentaje podrá ser mayor, en cuyo 
caso seré necesaria la autorización escnta del trtular 
de la dependencia o entidad o de la persona en 
qu1en este haya delegado por escrito tal facultad. 

Los pagos podrán efectuarse en una o varias 
exhibiciones, de acuerdo con lo pactado en el 
contrato; 

IV. En las convocatorias para la adjudicación de los 
contratos de obras públicas y en la rnvitación para 
presentar propos1c1ón para los serv1c1os relacionados 
con las mrsmas, se deberán indicar los porcentajes 
que se otorgaran por concepto de antrcrpos: 

V. No se otorgarán anticrpos para el o los conven1os 
que se celebren en los térmmos del articulo 41 de la 
Ley, ni para los importes resultantes de los ajustes 
de costos del contrato o convenios, que se generen 
durante el ejercicio presupuesta! de que se trate; 

VI. La amortrzación deberé efectuarse 
proporcionalmente con cargo a cada una de las 
estimaciones por trabaJos eJecutados que se 
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formulen, debiéndose liquidar el faltanle por 
amortizar en la estimación final. 

El porcentaje inic1al de amortización sera el resultado 
de dividir la o las cantidades recibidas por concepto 
de anticipos entre el importe de la obra; para la 
amortización de exhibiciones subsecuentes, deberá 
adicionarse al porcentaje anterior el que resulte de 
dividir el monto de la o las cantidades recibidas entre 
el importe de la obra aún no ejecutada, en la fecha 
en que las mismas sea.n entregadas al contratista; 

VIl. En el supuesto señalado en la fracc1ón 111 y para 
los efectos de la aplicación del articulo 46 de la Ley, 
el importe o los aJustes resultantes deberén 
efectuarse en un porcentaJe 1gual al de los anticipos 
concedidos, y 

VIII. Para la amortización de los anticipos en los 
casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar 
se reintegrará a la dependencia o entidad en un 
plazo no mayor de quince días hábiles contados a 
part1r de la fecha en que le sea comunicada la 
rescisión al contratista, para lo cual . se le 
reconocerán los materiales que tenga en obra o en 
proceso de adqUisición debtdamente comprobado 
mediante la exhibición correspondiente, conforme a 
los datos básicos de prec1os de concurso, 
considerando los aJustes de costos autonzados a la 
fecha de rescisión, siempre y cuando sean de la 
calidad requerida, puedan utilizarse en la obra y el 
contratista se comprometa por escrito a entregarlos 
en el sitio de los trabajos. 

En los contratos respectivos se deberá pactar que en 
caso de que el contratista no reintegre el saldo por 
amortizar, deberá pagar gastos financieros conforme 
a una tasa que sera igual a la establecida por la Ley 
de Ingresos de la Federactón, en los casos de 
prórroga para el pago de créd1lo fiscal. Los gastos 
financteros se calcularán sobre el saldo no 
amorttzado y se computarán por días calendario 
desde que se venció el plazo hasta la fecha en que 
se ponga la canlidad a diSPOSICión de la contratante. 

ARTICULO 28.- Para los efectos de las fracciones 111 
y VIl del artículo 31 de la Ley, las dependencias y 
enttdades exigirán exclusivamente a los interesados 
que cumplan con los requisitos sigutentes· 

l. Cap1tal contable mín1mo requendo con base en los 
últimos estados financieros auditados o en su última 
declaración fiscal; 

11. Registro en el Padrón de Contratistas de Obras 

111. Testimonio del Acta Constitutrva y modrficaciones 
en su caso, según su naturaleza jurídica; 

IV. De acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables. registro actualizado en la Camara que le 
corresponda; 

V. Relación de los contratos de obras en vigor que 
tengan celebrados tanto con la Adminrstración 
Pública, así como con los particulares, señalando el 
importe total contratado y el importe por ejercer 
desglosado y por anualidades; 

VI. Capac1dad técnica, y 

VIl. Declaración escnta y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en los supuestos del 
articulo 37 de la Ley. 

Tratándose de obras financiadas con créditos 
externos otorgados al Gobrerno Federal o con su 
aval, las bases, lineamientos y requtsttos para la 
inscripción serán establecidos en cada caso por la 
Secretaría, atendiendo a las condiciones, 
circunstancias, montos y complejidad de los trabajos. 
Habténdose satrsfecho los requisitos señalados y, 
según el caso, pagado a la dependencra o entidad el 
costo de la documentación e información necesana 
para preparar su proposición, el interesado quedará 
inscrito y tendrá derecho a presentarla. 

ARTICULO 29.- Para los efectos del tercer parrafo 
del articulo 57 de Ley, los plazos para la inscripción, 
preparación de propos1crones y acto de apertura de 
ofertas, serán fijados por la convocante de acuerdo 
al monto, características, especralldad, condiciones y 
complejidad de los trabajos 

Se deberá convocar por escrito a cuando menos tres 
personas y comprobar que estas cuentan con la 
especialrdad requenda para el concurso, de 
conformidad con el Padrón de Contratistas de Obras 
Públrcas. Los rnteresados que acepten participar 
quedaran obligados a presentar propuesta, la cual 
deberá ser admitida por la convocante y deberén ser 
apercibrdos de que el mcumpllmiento de esta 
obligación será motivo para que la dependencta o 
entidad solrcite a la Secretaría la aplicación del 
articulo 24 de la Ley. 

Para llevar a cabo la adjudrcación se deberá contar 
con un mínimo de tres propuestas, en caso de no 
contar con estas, se declarará desterto el concurso y 
se convocara nuevamente. 

Públicas, que contenga la o las especialrdades para La adjudicación del contrato, invanablemente deberá 
•· ---ejecutar·¡a-obra··especíñca·ae·que·se trate·o'"cuando- -·-ser·a·favor·oe-ia-persona·cuya·proposición·soivenie· 

sea el caso, ·la documentación a que se refieren los resulte la económicamente más baja en los términos 
articules 19 y 20 de este ordenamiento. La ex1gencia del articulo 34 del presente ordenamiento. 
de espectalrdades genéricas. sólo procederá para la 
realizactón de trabaJOS que requieran de la aplicación 
de todas las claves en ellas contenrdas; 
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ARTICULO 30.- La Información y documentación 
mínima que las dependencras y entrdades 
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proporcionarán a los Interesados para preparar su 
proposición será: 

l. Ongen de los fondos para realizar los trabajos y el 
importe estimado para el pnmer ejercicio. en el caso 
de obras que rebasen un ejercicio presupuesta!; 

11. Porcenta¡es. forma y términos del o los anticipos 
que se concedan y tratándose de entidades. datos 
sobre la garantía de seriedad en la proposición; 

111.- Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de 
realización de los trabajos que se deberá llevar a 
cabo dentro de un plazo no menor de tres días 
hábiles contados a partir de la fecha limite para la 
inscripctón, ni menor de stete días hábiles anteriores 
a la fecha y hora del acto de apertura de 
proposictones, 

IV. Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada 
de terminación: 

V. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se 
requieran para preparar la proposición: normas de 
calidad de los materiales y especrficac1ones de 
construcción aplicables: catálogo de conceptos de 
trabajo, de los cuales deberán presentar análists y 
relac1ón de los costos básicos de materiales, mano 
de obra y maquinana de construcción que 
intervienen en los análiSIS anteriores: 

VI. Relación de materiales y equipos de instalación 
permanente, que en su caso, proporcione la 
convocante; 

VIl. Modelo de contrato, y 

VIII. Los cnterios detallados para la adjudicación que 
d1spone la fracción VIII del articulo 31 de la Ley. 

ARTICULO 31.- La proposición que el concursante 
deberá entregar en el acto de presentación y 
apertura, contendrá según las características de la 
obra· 

l. Garantía de seriedad y carta de compromiso de la 
proposición; 

11. Mantfestación escrita de conocer el sttto de los 
trabajos; 

111. Catálogo de conceptos , un1dades de medición. 
cantidades de trabajo, prectos unitanos propuestos e 
importes parciales y el total de la proposición; 

IV. Datos básicos de costos de matenales puestos 
en el sit1o de los trabajos, de la mano de obra y del 
uso de la maqwnana de construcctón; 

V. Análisis de precios unttarios de los conceptos 
solicitados, estructurados con costos directos, costos 
Indirectos, costos de financtamtento de los trabajos y 
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cargos por utilidad. El procedimiento de anál1sis de 
los precios unitarios, podrá ser por asignación de 
recursos calendarizados o por el rendimiento por 
hora o turno 

Los costos directos incluirán los cargos por concepto 
de materiales, mano de obra, herramtentas, 
maquinana y equipo de construcción. 

Los costos indirectos estarán representados como 
un porcentaje del costo directo, dichos costos se 
desglosarán en los correspondientes a la 
administración de oficinas centrales, de la obra y 
seguros y fianzas. 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará 
representado por un porcentaje de la suma de los 
costos directos e indirectos; para la determinación de 
este costo deberán considerarse los gastos que 
realizará el contratista en la ejecuctón de los 
trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones que 
recibtrá y la tasa de interés que aplicara, debiendo 
adjuntarse el análisis correspondiente 

El cargo por utilidad, será fijado por el contratista 
mediante un porcentaje sobre la suma de los costos 
dtrectos, indtrectos y de financiamiento: 

VI. Programas de ejecución de los trabajos, 
utilizactón de la maquinaria y equipo de 
construcción, adquistción de materiales y equipos de 
instalación permanente, así como utilización del 
personal técnico, administrativo y de serviciOS 
encargado de la dtrección, supervisión y 
administración de los trabajos, en la forma y términos 
soltc1tados, y 

VIl. Relación de maquinaria y equtpo de construcción 
indicando si es de su proptedad, y su ubicación 
física 

Tratándose de propuestas que presenten 
concursantes extranjeros, estos deberán acreditar 
que la integración de las mismas partió d8 iguales 
condiciones en cuanto a precio, costo, 
financiamiento, oportunidad y demás que resulten 
pertinentes, de las que hubieren servido a los 
nacionales para Integrar las suyas. 

ARTICULO 32.- La dependencia o ent1dad invitará al 
acto de apertura de propostctones a la Cámara que 
corresponda, y a las dependencias que conforme a 
sus atribuciones deban asistir, así como a otros 
servidores públicos o representantes del sector 
pnvado que considere convemente, con una 
antictpac1ón no menor de cmco días háb1les a la 
fecha del acto. 

ARTICULO 33.- El acto de presentación y apertura 
de proposiciones será presidido por el servidor 
público que destgne la convocante, quien será la 
única autondad facultada para aceptar o desechar 
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cualquier proposición de las que se hubieren 
presentado, en los términos de la Ley y este 
Reglamento, y se llevara a cabo en la forma 
siguiente: 

1.- Se iniciará en la fecha, lugar y hora señalados. los 
concursantes al ser nombrados entregarán su 
proposición y demás documentación requerida en 
sobre cerrado en forma inviolable; 

11.- Se procederá a la apertura de los sobres y no se 
dará lectura a la apertura económica de aquellas 
proposiciones que no contengan todos los 
documentos o haya omitrdo algún requisito, las que 
serán desechadas; 

111.- El servidor público que presida el acto leerá en 
voz alta, cuando menos, el importe total de cada una 
de las proposiciones admitidas; 

IV.~ Los particrpantes en el acto rubncarán todos los 
documentos de las proposiciones en que se 
consignen los precros y el importe total de los 
trabajos motivo del concurso; 

V.- Se entregará a todos los concursantes un recibo 
por la garantía otorgada; 

VI.- Se levantará el acta correspondiente en la que 
se hará constar las proposiciones recibidas, sus 
importes, así como las que hubieren sido rechazadas 
y las causas que motivaron el rechazo, el acta será 
firmada por todos los participantes y se entregará a 
cada uno copra de la misma Se informará a los 
presentes: la fecha, lugar y hora en que se dará a 
conocer el fallo; ésta fecha deberá quedar 
comprendida dentro de un plazo que no excederá de 
vernte días hábiles contados a partir de la fecha de 
apertura de proposiciones. La omisión de firma por 
parte de los concursantes no invalidará el contenido 
y efectos del acta, y 

VIl.- Si no se recibe proposición alguna o todas las 
presentadas fueren desechadas se declarará 
des1erto el concurso, situacrón que quedará 
asentada en el acta 

ARTICULO 34.- La dependencia o entidad 
convocante para determinar la solvencia de las 
propos1c1ones y efectuar el análiSIS comparativo y 
dictamen a que se refiere el artículo 36 de la Ley, 
deberá considerar· 

A.- En los aspectos preparatorios para el análisis 
comparativo de las proposiciones: 

11. Comprobar que el contratista cuente, en su 
registro en el Padrón de Contratistas de Obras 
Públicas, con la especialidad para la obra específica 
de que se trate; que esté al corriente en el pago de 
los derechos correspondientes y que cumpla con los 
demás asP,ectos de carácter legal que se hayan 
establecido en las bases de la licitación; 

111. Verificar, en el aspecto técnico, que el' programa 
de e¡ecución sea factible de realizar con los recursos 
considerados por el contratista en el plazo solicitado 
y, que las características, especificaciOnes y cal1dad 
de los materiales que deban suministrar, 
considerados en el listado correspondiente, sean de 
las requeridas por la dependencia o entidad, y 

IV. Revisar, en el aspecto económico, que ·se hayan 
considerado para el análisis, cálculo e integración de 
los precios unitarios, los salarios y precios vigentes 
de los materiales y demás 1nsumos en la zona o 
región de que se trate; que el cargo por maquinaria y 
equipo de construcción, se haya determinado con 
base en el precro y rendimtento de estos 

. considerados como nuevos y acorde con las 
condiciones de ejecución del concepto de trabaJO 
correspondiente; que el monto del costo indirecto 
incluya los cargos por instalaciones, servictos, 
sueldos y prestaciones del personal técnico y 
administrativo y demás cargos de naturaleza análoga 
y, que en el costo por financiamiento se haya 
considerado la repercusión de los anticipos. 

Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos 
señalados en las fracciones antenores, se calificarán 
como solventes y, por tanto, solo estas serán 
consideradas para el análtsis comparattvo, 
debiéndose desechar las restantes 

8.- En los aspectos preparatorios para la emisión del 
fallo: 

l. Elaborar un dictamen, con base en el resultado del 
análisis comparativo, que servirá como fundamento 
para que el titular o el servidor público en quien haya 
delegado esta facultad, emita el fallo 
correspondiente, y 

11. Señalar en el dictamen mencronado, los criterios 
utilizados para la evaluación de las proposiciones: 
los lugares correspondientes a los participantes 
cuyas propuestas sean solventes, tndicando el 
monto de cada una de ellas y las propostciones 
desechadas con las causas que originaron su 
exclusión. 

El contrato respectivo deberá as1gnarse a la persona 
----¡_ Constatar-que .. ias-proposiciones-recibldas·en""ei---que-de·-enhe-iu~··prupommies ·haya p.·esentadü .. la· -- ~ -----

acto de apertura, Incluyan la rnformac1ón, postura solvente mas baja. En caso de que todas las 
documentos y requisitos soltcitados en las bases de proposiciones fueran desechadas, se declarará 
la ltcitactón, la falta de alguno de ellos o que algún desierto el concurso 
rubro en lo indlvtdual este incompleto. será mottvo 
para desechar la propuesta: 
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ARTICULO 35.- La dependencia o entidad dará a 
conocer el fallo del concurso de que se trate, en el 
lugar. fecha y hora señalados para tal efecto. 
declarando cual concursante fue seleccionado para 
ejecutar los trabajos objeto del concurso y le 
ad¡udicará el contrato correspondiente, acto al que 
serán invitadas todas las personas que hayan 
participado en la presentación y apertura de 
proposiciones. Para constancia de fallo se levantara 
acta, la cual firmaran los asistentes, a quienes se les 
entregará copia de la misma, conteniendo además 
de la declaración anterior, los datos de la 
identificación del concurso y de los traba¡os ob¡eto 
del mismo; lugar, fecha y hora en que se firmará el 
contrato respectivo en los términos de la Ley, y la 
fecha de intciBCión de los trabajos. La omtsión de la 
firma por parte de los concursantes no invalidará el 
contenido y efectos del acta. 

En el supuesto de que el postor a quien se haya 
adjudicado el contrato no se encuentre presente, se 
le notificará por escrito anexando copia del acta de 
fallo 

ARTICULO 36.- El concursante a qUien se adjudique 
el contrato deberá entregar según el caso· 

l. Los análisis de precios que complementen la 
totalidad de los conceptos del catálogo 
proporcionado, en un plazo no mayor de diez días 
hábiles contados a part1r de la fecha del fallo, y 

11. El programa de e¡ecúc1ón de los trabajos, 
detallado por conceptos, consignando por periodos 
las cantidades por ejecutar e importes 
correspondientes: una vez considerado según el 
caso, el programa de suministros que la 
dependencia o entidad haya entregado a la 
contratista referente a matenales, maquinaria, 
equipos, aparatos, instrumentos y accesonos de 
instalación permanente. 

Los programas anteriormente señalados, deberán 
convenirse con la dependencia o ent1dad y se 
entregarán a la firma del contrato o dentro de los 
veinte dias hábiles sigUientes al de la fecha del fallo 
de adjudicación. 

-ARTICULO 37.- Cuando por Circunstancias 
1mprev1sibles a la dependencia se encuentre 
Imposibilitada para dictar el fallo en la fecha prevista 
en el acto de presentación de proposiciones, podrá 
difenr por una sola vez su celebración, debiendo 
comunicar previamente por escnto a los Interesados 
e invitados la nueva fecha que hubiere fijado, la que 
en todo caso quedará comprendida dentro de los 
vemte días hábiles Siguientes contados a partir de la 
fecha fijada en pnmer término. 

ARTICULO 38.- S1 la dependencia o entidad no 
firmare el contrato respectivo dentro de los veinte 
dias hábiles siguientes al de la adjudicación, el 
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contratista favorecido sin incurrir en responsabilidad 
podrá determinar no ejecutar la obra. 

En este supuesto, la dependencia deberá regresarle 
la garantía otorgada para el sostenimiento de su 
propOSICión, e indemnizarle de los gastos no 
recuperables en que hubiera incurrido el contratista 
para preparar y elaborar su propuesta. 

ARTICULO 39.- Cuando el contratista a quien se 
hubiere adjudicado el contrato no firmare este o SI 
habiéndolo firmado no const1tuye la garantía de 
cumplimiento en el plazo establecido, perderá en 
favor de la convocante la garantía de senedad de su 
proposición. 

ARTICULO 40.- Sin perjuicio de las modalidades que 
se convengan en función de las particularidades de 
cada contrato, cuyos modelos dará a conocer la 
Secretaría, formará parte de las estipulaCIOnes del 
propio contrato referente a: 

l. La autorización de la inversión para cubrir el 
compromiso derivado del contrato y la partida 
presupuesta! que se afectará, asi como la fecha de 
in1ciación y terminación de los trabajOS, 

11. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones 
y amortización de los anticipos para 1n1c1o de los 
trabaJOS y para compra o producción de los 
materiales; 

111. Forma y térm1nos de garantizar la correcta 
inversión de los anticipos, el cumplimiento del 
contrato y en su caso, convenios; 

IV. Plazos, forma y lugar de pago de las 
estimaciones de trabajos ejecutados, así como de 
los ajustes de costos; 

V. Montos de las penas convencionales que se 
aplicarán por día de atraso imputable al contratista, 
en la entrega de partes o elementos estructurales o 
de instalaciones, definidas e identificables de la obra 
para el uso de terceros o para iniciar los trabajos en 
que Intervengan otros contratistas en la misma área 
de trabaJo. o por incumplimiento en la fecha pactada 
en el contrato para la terminación de la obra 

Los días de atraso se determinarán a partir de las 
fechas de term1nacíón fijadas en el programa de 
ejecución a que se refiere el artículo 36 fracctón J 1 de 
este reglamento, con los ajustes acordados por las 
partes. 

Las penas señaladas son Independientes de las que 
se convengan para asegurar el interés general, 
respecto de las obligaciones especificas de cada 
contrato y será s1n perjuicto de la facultad que tienen 
las dependencias y entidades para exigir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo, y 
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VI. Procedimiento de ajuste de costos que deberé 
ser propuesto desde las bases del concurso por la 
dependencia o entidad, de entre alguno de los 
señalados en el articulo 50 de este Reglamento, el 
cual deberá permanecer vigente durante el e¡ercic10 
del contrato. 

ARTICULO 41.- En ningún caso los derechos y 
obligaciones derivadas de los contratos para 
realización de las obras públicas. podrán ser cedidos 
en todo o en partes a otras personas físicas o 
morales distintas de aquella a la que se le hub1ere 
adjudicado el contrato, con excepción de los 
derechos de cobro sobre las estimaciones por 
trabaJos ejecutados que cuenten con la aprobación 
previa y por escnto de la contratante. 

Tampoco podrán ser objeto de subcontratac1ón las 
obras, salvo en los supuestos y con arreglo a los 
requ1sitos prev1stos en el últ1mo pérrafo del artículo 
38 de la Ley. 

ARTICULO 42.- Para efectos del articulo 39 de la 
Ley, se entenderé por: 

l. Precio unitano, el importe de la remuneración o 
pago total que debe cubrirse al contratista por unidad 
de concepto de trabajo terminado; ejecutado 
conforme al proyecto, especificaciones de 
construcción y normas de calidad, y 

11. Precio alzado, el importe de la remuneración o 
pago total fiJo que deba cubrirse al contratista por la 
obra totalmente terminada y ejecutada en el plazo 
establecido conforme al proyecto, especificaciones y 
normas de calidad requeridas y cuando sea el caso, 
probada y operando sus instalaciones. 

Los contratos que se celebren bajo esta modalidad, 
no serán susceptibles de modificarse en monto o 
plazo n1 estarán sujetos a ajustes de costos. 

ARTICULO 43.- La dependencia o ent1dad proveeré 
lo necesano para que se cubran al contratista: 

l. El o los ant1c1pos dentro de un plazo no mayor de 
quince días hábiles contados a part1r de la fecha en 
que hubiere entregado en forma sat1sfactona la o las 
fianzas correspondientes. 

11. Las estimaciones por trabajos ejecutados dentro 
de un plazo no mayor de tre1nta días hábiles, 
contados a part1r de la fecha en que se hubieren 
aceptado y firmado las estimaciones por las partes, 
fecha que se hará constar en la bitácora y en las 
prop1as estimaciones, y 

-· --------- ---·---
tll. El ajuste de costos que corresponda a los 
trabajos ejecutados conforme a las est1mac1ones 
correspondientes, dentro de un plazo no mayor de 
tremta días hábiles, contados a part1r de que· la 
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dependencia o entidad emita el oficio de resolución 
que acuerde el aumento o reducción respect1vo. 

Para efectos del pago oportuno las dependencias 
radicarán los documentos de pago en la Tesorería 
de la Federación con siete dias habites de antelación 
al vencimiento del plazo y con cuatro dias habites 
respecto de las que se radiquen en lo foráneo. 

Los servidores públicos de las áreas técnicas y 
admimstrat1vas que prevean, autoncen o efectúen tos 
pagos en las dependencias y entidades, serán 
responsables en su ámbito de competencia del 
estricto cumplimiento de este artículo, y deberán 
establecer y observar los procedimientos, forma y 
términos previstos para los trám1tes 
correspondientes. 

ARTICULO 44.- En el caso de incumplimiento en los 
pagos de estimaciones y de ajustes de costos. la 
dependencia o entidad, a solicitud del contratista. 
deberá pagar gastos financ1eros conforme a una tasa 
que sera igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de crédito fiscal. Los cargos financieros 
se calcularán sobre las cantid,ades no pagadas y se 
computaran por días calendario desde que se venció 
el plazo, hasta la fecha en que se pongan las 
cantidades a dispo~icíón del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, este deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses 
correspondientes, conforme a una tasa que .~erá 
1gual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de 
crédito fiscal. Los cargos se calcularán sobre. las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días calendario desde la fecha del 
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición del orgamsmo eJecutor. 
Lo previsto en este párrafo se deberá pactar en los 
contratos respectivos. 

ARTICULO 45.- Las estimaciones se deberan 
formular con una periodicidad no mayor de un mes 
en la fecha de corte que fije la dependencia o 
entidad. Para tal efecto: 

l. El contratista deberá entregar a la residencia de 
supervisión, la estimación acompañada de la 
documentación de soporte correspondiente dentro 
de los cuatro dias habites sigu1entes a la fecha de 
corte; la residencia de superviSión dentro de los ocho 
días hábiles siguientes deberá revisar, y en su caso, 
autonzar la estimación; 

11. En el supuesto que surjan d1ferenc1as técnicas o 
numéncas, las partes tendrán dos días hábiles 
contados a partir del vencimiento del plazo señalado 
para la revisión, para conciliar dichas diferencias, y 
en su caso, autorizar la estimación correspondiente. 
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De no ser posible conciliar todas las diferencias, las 
pendientes deberan resolverse e incorporarse en la 
siguiente estimación. 

ARTICULO 46.- Las Dependencias y entidades 
estableceran anticipadamente a la iniciación de las 
obras, la residencia de supervisión, la que sera 
responsable directa de la supervisión, vigilancia, 
control y revisión de los trabajos. 

ARTICULO 47.- La residencia de supervisión 
representará directamente a la dependencia o 
entidad ante el o los contratistas y terceros en 
asuntos relacionados con la ejecución de los 
trabajos o derivados de ellos, en el lugar donde se 
ejecutan las obras. 

Para los efectos del párrafo anterior. la dependencia 
o entidad designara al residente de supervisión que 
tendrá a ·su cargo_ cuando menos: 

l. Llevar la bitácora de la o las obras; 

11. Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo 
pactado en los contratos correspondientes, o en el 
Acuerdo a que se refiere el articulo 51 de la Ley, asi 
como a las órdenes de la dependencia o entidad a 
través de la residencia de supervisión; 

111. Rev1sar las estimaciones de traba¡os e¡ecutados y 
conjuntamente con la superintendencia de 
construcción del contratista, aprobarlas y firmarlas 
para su trám1te de pago, 

IV. Mantener los planos debidamente actualizados; 

V. Constatar la terminación de los trabajos, y 

VI. Rendir informes periódiCOS y final del 
cumplimiento del contratista en los aspectos legales, 
técnicos, económicos, financieros y adm1n1strat1vos. 

ARTICULO 48.- El contratista será el ún1co 
responsable de la ejecución de los trabajOS y deberá 
sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos 
de las autoridades competentes en materia de 
construcción, seguridad y uso de la vía pública, así 
como a las dispOSICiones establecidas al efecto por 
la dependencia o entidad contratante. Las 
responsabilidades y los daños y perjuictos que 
resultaren por su Inobservancia, serán a cargo del 
contratista 

ARTICULO 49.- La dependencia o entidad, si esta 
últ1ma es de aquellas que se encuentren bajo el 
supuesto señalado en el penúltimo párrafo del 
articulo 47 de la Ley, dentro de los plazos 
establecidos en el mismo articulo, constatará la 
termtnación de los trabajos realizados por contrato o 
por admmtstractón directa y deberá levantar acta de 
recepctón en la que conste este hecho. que 
contendrá como mínimo: 
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l. Nombre de los asistentes y el carácter con que 
intervengan en el acto; 

11. Nombre del técnico responsable por parte de la 
dependencia o entidad y, en su caso, el del 
contratista: 

111. Breve descripciOn de las obras o servicios que se 
reciben; 

IV. Fecha real de terminación de los trabajos: 

V. Relación de las estimaciones o de gastos 
aprobados, monto ejercido, créd1tos a favor o en 
contra y saldos. y 

VI. En caso de trabajos por contratos, las garantías 
que continuarán vigentes y la fecha de su 
cancelación. 

Con una anttcipación no menor de diez días hábiles, 
a la fecha en que se levante el acta de recepctón lo 
comunicarán a la Contraloría, a fin de que si lo 
estima conveniente, nombre representantes que 
asistan al acto. 

'. 
La recepción de las obras correspondientes a la 
dependencia o ent1dad contratante se hará bajo su 
exclusiva responsabilidad. 

En la fecha señalada. se levantará el acta con o sm 
la comparecencia de los representantes a que se 
refiere este articulo. 

ARTICULO 50.- En el supuesto que establece el 
articulo 46 de la Ley, la revtstón de los costos se 
haré según el caso, medtante cualesqwera de los 
siguientes procedimientos: 

l. Revisar cada uno de los precios de cada contrato 
para obtener el ajuste, 

11. Revisar un grupo de prectos, que multtpl1cados por 
sus correspondientes cantidades de trabajo por 
ejecutar, representen cuando menos el 80% del 
importe total faltante del contrato. 

En los procedimientos anteriores, la revtstón será 
promovida por la dependencta o enttdad o a soltcttud 
escrita del contratista, la que se deberá acompañar 
de la documentación comprobatoria necesaria dentro 
de un plazo que no excederá de veinte días hábiles 
stgutentes a la fecha de publicación de los relativos 
de precios aplicables al ajuste de costos que soltcite: 
la dependencia o entidad dentro de los vetnte días 
hábiles siguientes, con base en la documentación 
aportada por el contratista, resolverá sobre la 
procedencta de la petición, y 

111. En el caso de las obras en las que se tenga 
establecida la proporción en que intervienen los 
insumas en el total del costo directo de las obras, el 
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ajuste respectivo podré determinarse mediante la 
actualización de los costos de los insumas que 
Intervienen en dichas proporciones, oyendo a la 
Cámara Nacional de la Industria que corresponda. 

En este supuesto. las dependencias y entidades 
podrán optar por el procedimiento anterior cuando 
asi convenga, para lo cual, deberán agrupar aquellas 
obras o contratos que por sus características 
contengan conceptos de trabajos similares y 
consecuentemente sea aplicable al procedimiento 
menc1onado. 

Los ajustes se determinaran para cada grupo de 
obras o contratos y se aplicarán exclusivamente para 
los que se hubieren determmado, y no se requeriré 
que el contratista presente la documentación 
justificatoria. 

ARTICULO 51.- La aplicación de los procedimientos 
a que se refiere el artículo anterior, deberé pactarse 
en el contrato correspondiente y se sujetara a los 
siguientes: 

l. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en 
que se haya producido el incremento o decremento 
en el costo de los insumas, respecto de la obra 
faltante de ejecutar al programa de ejecución 
pactado en el contrato o en caso de exist1r atraso no 
Imputable al contratista, con respecto al programa 
que se encuentre en vigor; 

11. Los incrementos o decrementos de los costos de 
los insumas, serán calculados con base en los 
relativos o índices que determine la Secretaria. 

Cuando los relat1vos que requ1era el contratista o 
contratante no se encuentren dentro de los 
publicados por la Secretaria, las dependencias y 
entidades procederán a calcularlos conforme a los 
precios que investiguen. utilizando los lineamientos y 
metodología que exp1da la Secretaria; 

111. Los prec1os ongmales del contrato permanecerán 
f1jos hasta la terminación de los trabajos contratados 
El ajuste se aplicará a los costos directos, 
conservando constantes los porcentajes de 
indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del 
contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a 
las vanac1ones de la tasa de interés propuesta a que 
se ref1ere la fracción V del articulo 31 de este 
reglamento, 

ARTICULO 52.- Para los efectos de los articulas 42 
y 43 de la Ley, las dependencias y entidades podrán 
suspender o rescindir los contratos de obras o de 
servicios ajustándose a lo siguiente: 

l. Cuando se determine la suspensión de la obra o la 
rescisión del contrato, por causa no imputable al 
contratista, la dependencia o entidad pagará, a 
solicitud del contratista, los trabajos ejecutados, asi 
como los gastos no recuperables. El contratista 
dentro de los veinte días hábiles s1gu1entes, 
contados a partir de la fecha de la notificación escrita 
de la contratante sobre la suspensión o resCISión, 
deberá presentar estudio que justifique su solicitud: 
dentro de igual plazo la dependencia o entidad 
deberá resolver sobre la procedencia de la pet1ción, 
para lo cual se deberá celebrar conven1o entre las 
partes, y 

11. En caso de resc1sión del contrato por causas 
imputables al contratista, la dependencia o entidad 
procederá a hacer efectivas las garantías y se 
abstendrá de cubnr los importes resultantes de 
trabajos e1ecutados aun no liquidados, hasta que se 
otorgue el finiquito correspondiente, lo que deberá 
efectuarse dentro de los treinta días hébiles 
s1guientes a la fecha de notificación de la rescisión. 
En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de 
los trabajos aun no ejecutados, así como lo relativo a 
la recuperación de los materiales y equipos que, en 
su caso, le hayan sido entregados. 

Lo anterior es s1n perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran ex1stir. 

La dependencia o entidad procederé a la rescisión 
del contrato cuando el contratista no 1nic1er los 
trabajos en la fecha pactada, suspenda 
injustificadamente los trabaJOS o Incumpla con el 
programa de ejecución por falta de matenales, 
trabajadores o equipo de construcción y no repare o 
reponga alguna parte de la obra rechazada que no 
cumpla con las especificaciones de construcción o 
normas de calidad, así como cualquier otra causa 
que implique contravención a los términos del 
contrato. 

No implicará retraso en el programa de ejecución de 
la obra y por tanto no se considerará como 
mcumplim1ento del contrato y causa de su rescisión, 
cuando el atraso tenga lugar por la falta de pago de 
est1mac1ones y del ajuste de costos dentro de los 
plazos establecidos en el articulo 43 de este 

IV. La formulación del ajuste de costos deberá Reglamento, de Información referente a planos, 
efectuarse mediante el oficio de resolución que especificaciones o normas de calidad, de entrega 
acuerde el aumento o reducción correspondiente, en fisica de las áreas de trabajo y de ~ntrega oportuna 

- ----consecuenc¡a·no·se-requiere de convenio·alguno;""y----de-ma~eriales-y-equipos ·que- dcb~ suministrar-!<:=-

V. Los demás lineamientos que para tal efecto emita 
la Secretaria. 

12 

contratante, asi como cuando la dependencia o 
ent1dad hub1ere ordenado por escnto la suspensión 
de los traba1os. 
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Las propias dependencias y las entidades cuyos 
presupuestos se encuentren incluidos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación o del 
Departamento del Distrito Federal o rec1ban 
transferencias con cargo a dichos presupuestos, 
darán cuenta a la Secretaria y a la Contraloria dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la suspensión o 
rescisión sobre las causas que la motivaron. 

En los contratos se deberá estipular que las partes 
convienen que cuando la dependencia o entidad 
determine justificadamente la rescisión administrativa 
del contrato, la dec1sión correspondiente se 
comunicará por escrito al contratista, exponiendo las 
razones que al efecto se tuvieren para que éste, 
dentro del término de veinte días hábiles contados a 
partrr de la fecha en que rec1ba la notificación de 
rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, 
en cuyo caso la dependencia o entidad resolverá lo 
procedente, dentro del plazo de veinte días hábiles 
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el 
escrito de contestación del contratista 

Lo prev1sto en este artículo es sin perjuicio de que 
los contratistas se inconformen por escrito ante la 
autoridad correspondiente dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al del acto mot1vo de dicha 
Inconformidad, para lo cual deberán acompañar a su 
1nconform1dad las pruebas documentales necesarias. 

ARTICULO 53.· En todos los casos de rescisión de 
contrato o de suspensión definitiva de los trabajos 
que se efectúen por administración directa, la 
dependencia o ent1dad deberá levantar acta 
circunstanciada, donde se haga constar el estado 
que estos guardan; en dicha acta se asentarán las 
causas que motivaron la rescisión o suspensión 
definitiva. En caso de suspensiones temporales no 
se requerirá levantar acta circunstanciada. 

Cuando por caso fortwto o fuerza mayor se 
imposibilite la contmuac1ón de los trabajos, el 
contratista podrá suspender la obra 

En este supuesto, si opta por rescindir el contrato lo 
solicitara a la dependencia o ent1dad, la cual decidirá· 
dentro de los veinte dias hábiles s1guientes al de la 
solicitud; en caso de negativa, será necesario que el 
contratista obtenga de la autoridad judic1al la 
declaratoria correspondiente 

ARTICULO 54.· Las dependencias y entidades, por 
sí o a petición de la Secretaría s de la Contraloria, 
podrán suspender las obras contratadas o que se 
real1cen por admimstración directa o rescindir los 
contratos cuando no se hayan atendido las 
observaciones que estas dependencias hubieren 
formulado con motivo del incumplimiento de las 
disposiciones de la Ley y demás aplicables. 
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CAPITULO V 
De las Obras por Administración Directa 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades 
podrán realizar obras por administración directa, 
Siempre que posean la capacidad técnica y los 
elementos. necesanos para tal efecto, consistentes 
en maquinaria y equipo de construcción, personal 
técnico, trabajadores y materiales que se requieran 
para el desarrollo de los trabajos respectivos y 
podrán según el caso: 

l. Utilizar la mano de obra local complementaría que 
se requiera, lo que invariablemente deberá llevarse a 
cabo por obra determinada; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción 
complementario; 

111. Utilizar los materiales de la región; 

IV. Contratar instalados, montados, colocados o 
aplicados los equipos, instrumentos. elementos 
prefabricados terminados y matenales que se 
requieran, y 

V. Utilizar los servicios de fletes y acarreos 
complementanos que se requieran. 

En la ejecución de las obras por administración 
d1recta, baJO n1nguna circunstancia podrán participar 
terceros como contratistas, sean cuales fueren las 
condiciones particulares, naturaleza JUridJca o 
modalidades que estos adopten, mclwdos tos 
sindicatos, asociaciones y sociedades civiles y 
demás organizaciones o institUCiones Similares; 
exceptuándose lo señalado en la fracción IV que 
antecede. 

El acuerdo para la ejecución de las obras por 
administración directa deberá contener como 
mínimo, la mención de los datos relativos a la 
autorización de la Inversión respectiva: el. Importe 
total de la obra y monto a disponer para el ejerciCIO 
correspondiente; la descripción general de la obra y 
las fechas de micJaCJón y terminación de los trabaJOS. 

ARTICULO 56.· Los programas de ejecución, de 
utilización de recursos humanos y de utilización de 
maqu1naria y equ1po de construcción de cada una de 
las obras que se realicen por administración directa, 
deberán elaborarse conforme a lo siguiente: 

l. El programa de ejecución se desagregará en 
etapas. conceptos y actividades, señalando fechas 
de iniciación y terminación de cada una de ellas: las 
cantidades de obra que se ejecutarán 
mensualmente, asi como sus importes 
correspondientes y el importe total de la producción 
mensual; 
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11. El programa de utilización de recursos humanos, 
deberá consignar la especialidad, categoria, número 
requerido y percepciones totales por dia, semana o 
mes. El programa incluirá al personal técnico, 
administrativo y obrero, encargado directamente de 
la ejecución de los trabajos, y 

111. El programa de utilización de la maquinaria y 
equ1po de construcción, deberá consignar las 
características del equ1po, capactdad, número de 
unidades y total de horas efectivas de utilización, 
calendanzadas por semana o mes. La residencia de 
supervisión a que se refiere el artículo 47 de este 
Reglamento, será responsable dtrectamente de la 
ejecución, supervisión, vigilancia, control y revisión 
de los traba¡os y tendrá las mismas obligaciones a 
que se refiere el articulo mencionado. 

Los órganos de control interno de las dependencias 
y entidades, verificarán que se dé estricto 
cumplimiento a la realización de las acciones 
señaladas para las obras por administración directa. 

ARTICULO 57.- El presupuesto de cada una de las 
obras que se realice por administración directa, será 
el que resulte de aplicar a las cantidades de trabajo 
del catálogo de conceptos, los costos unitarios 
analizados y calculados con base en las 
especificaciones de ejecución, normas de calidad de 
los materiales y procedimientos de construcción 
previstos. Dicho presupuesto se integrará además 
con los siguientes importes: 

1. De los equipos, mecan1smos y accesorios de 
instalación permanente, los cuales incluirán los 
fletes, maniobras, almacenaje y todos aquellos 
cargos que se requieran para transportarlos al sitio 
de los trabajos, 

11. De las Instalaciones de construcción necesarias 
para la ejecución de los trabajos y en su caso, de su 
desmantelamiento, así como los fletes y acarreos de 
la maquinaria y equipo de construcción y los seguros 
correspondientes; 

111. De las construcciones e instalaciones 
provisionales destinadas a serv1c1os administrativos, 
médicos, recreativos, sanitanos y de capacitación, 
campamento y comedores que se construyan en el 
sitio de la obra, asi como del mobiliario y equipo 
necesario para estas; 

IV. De los sueldos, salarios, v1áticos o cualquier otra 
remuneración que reciba el personal técnico, 

materiales de consumo en oficinas, calendarizados 
por mes. 

En el presupuesto a que se refiere este articulo no 
podrán incluirse cargos por imprevistos, erogaciones 
adicionales.o de índole similar. 

Se entenderá por costo unitario, el correspondiente a 
la suma de cargos por concepto de materiales, mano 
de obra y utilización de maquinaria y equipo de 
construcción, sea propio o rentado 

CAPITULO VI 
De los Servicios Relacionados con la Obra 

Pública 

ARTICULO 58.- Los contratos de servicios 
relacionados con la obra pública a que se refiere el 
articulo 26 de la Ley, sólo se podrán celebrar cuando 
en las unidades responsables no se disponga 
cuantitativa o cualitativamente de los elementos, 
instalaciones y personal para llevarlos a cabo 

Se consideran servicios relacionados con la obra 
pública todo el trabajo que tenga por objeto concebir, 
diseñar, proyectar y calcular los elementos que 
integran un proyecto de obra pública, así como los 
relativos a las invest1gac1ones. asesorías y 
consultorías especializadas, la supervisión de la 
ejecución de las obras y de los estudios que tengan 
por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones Quedan 
comprendidos como servicios relacionados con"; las 
obras públicas: · · 

l. La planeación, anteproyecto y diseño de 1ngemería 
civil, industrial y electromecánica: 

11. La planeación, anteproyecto y diseños 
arquitectónicos y artísticos: 

111. Los estudiOS técn1cos de agrologia y desarrollo 
pecuario, hidrología, mecánica de suelos, top_ografia, 
geología, geotécnia, geofísica. geotermia, 
oceanografía, meteorología, aerofotogrametria, 
ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito, 

IV. Los estudios económicos y de planeación de 
preinversión, factibilidad técnico-económica, 
evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, 
financieros, de desarrollo y restituc1ón de la 
eficiencia de las instalaciones; 

administrativo y de servicios encargados v. Los trabajos de coord~nac1ón, supervisión y 
directamente en la ejecución de los trabajos, de control de obra e instalaciones, laboratorio de 

--- ---confoimldad-con-al-·pmg¡ama- de ··ütHización·-de----,.añáliSiSy coritrorde-·calida·d;-laooratorio-de mecánica 
recursos humanos, Y de suelos y de resistencia de materiales y 

V. De los equ1pos de transporte aéreo, marit1mo o 
terrestre, con sus respectivos cargos por 
combustibles y lubricantes, asi como de los 
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radiografías industnales, preparación de 
espec1ficac1ones de construcción, presupuesto base 
o la elaboración de cualquier otro documento para la 

RLOP 

.. 
-:: 



licilación de la adjudicación del contrato de obra 
correspondiente; 

VI. Los trabajos de organización, informática y 
sistemas: 

VIl. Los dictámenes, peritajes y avalúos, y 

VIII. Todos aquéllos de naturaleza análoga. 

Los contratistas que hayan realizado, o vayan a 
realizar por si o a través de empresas que forman 
parte del mismo grupo los servrcios señalados en la 
fracción V de este artículo, no podrán participar en el 
concurso correspondrente. Esta disposición deberé 
establecerse en la convocatoria o en la invrtación 
que se extrenda a las personas seleccionadas y se 
pactará en el contrato respectivo. 

Igual restricción es aplicable para los contratistas 
que presten servrcios de los señalados en la fracción 
VIl de este artículo, en los casos en que se requiera 
dirimir diferencras entre el contratista y la 
contratante. 

Esta restricción no será aplrcable cuando la licitación 
comprenda la ejecución de la obra 1nclu1do el 
proyecto. 

ARTICULO 59.- Los contratos de serv1cios 
relacionados con la obra pública, además de las 
estipulaciones que se mencionan en el articulo 40 de 
este Reglamento, deberán- Incluir como anexos 
integrantes del contrato, según la complejidad y 
caracteristJcas, lo siguiente: 

l. Los términos de referencia que deberán precisar 
entre otros, el objetivo del serv1cio, descripción y 
alcance, las especificaciones generales y 
particulares, asi como los servicios y suministros 
proporcionados por la contratante, producto 
esperado, forma de presentación y los servicios y 
suministros proporcionados por el contratista. 

11. Programa de ejecución de 
desagregados en fases o etapas, 
actividades, señalando fechas de 
terminación, así ' como las 
·programadas cuando sea el caso: 

los lrabajos 
conceptos y 
iniciación y 

interrupCIOnes 

111. Programa de ut1hzación de recursos humanos 
Indispensables para el desarrollo del serviCIO, 
anotando espec1al1dad, categoría y número 
requendo, así como horas-hombre necesarias para 
su real1zac1ón por semana o mes y los totales y sus 
respectivos importes, 

IV. Programa de utilización del equipo Científico y en 
general, del requerido para la ejecución del servicio, 
anotando características, número de unidades y total 
de horas efectivas de utilización, calendanzadas por 
semana o mes, 
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V. Presupuesto del servicio desagregado en 
conceptos de trabajo, unidades de medición y forma 
de pago, precios unitarios, 1mportes parciales y total 
de la proposición, y 

VI. La metodologia que se aplicará y las fuentes de 
Información a que recurrirán para determinar los 
índices o relativos que serv1rán de base para la 
revisión de los costos de los trabajos aún no 
ejecutados a que se refiere el artículo 46 de la Ley. 

Las dependencias y entidades cuando adjudiquen 
directamente un contrato de servicios relacionados 
con la obra pública, deben3n elaborar un dictamen en 
el que manifiesten las causas que motivaron la 
adjudicación a favor del seleccionado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en v1gor a 
partir del día sigu1ente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en el 
articulo Cuatro Transitorio. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas de fecha 3 de sepl1embre de 1981, 
publicado en el Diario Ofic1al de la Federación del día 
11 del mismo mes y año y se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
ordenamiento. 

TERCERO.- En tanto se expidan las demás 
disposiciones administrativas que para la aplicación 
de la Ley de este Reglamento deberán observarse 
en la contratación y eJecución de las obras, se 
continuarán aplicando las normas administrativas 
expedidas con antenondad en todo en lo que no se 
opongan al presente reglamento. 

CUARTO.- Las disposiciones de los articulas 43, 44 
y 45 del presente Reglamento, entrarán en vigor 
noventa días calendario postenores contados a partir 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y sólo serán aplicables a los contratos 
que se celebren a part1r de la misma fecha de la 
pubhcac1ón. 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 13 DE FEBRERO DE 1985. 
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14/JUU97 OFICIO circular número SP/100/1644/97, dirigido a los Titulares de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, relativo a la forma y términos en que deben ser enviadas a esta Secretaria, la 
convocatoria y bases de las licitaciones públicas que lleven a cabo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo.-Secretaria 
Particular. 
OFICIO CIRCULAR No. SP/100/1644/97 

TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL PRESENTE 

Como es de su conocimiento, el "Acuerdo 
que establece la información relativa a los 
procedimientos de licitación pública que las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deberán remitir a la Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo por 
transmisión electrónica o en medio magnético, así 
como la documentación que las mismas podrán 
requerir a los proveedores para que éstos acrediten 
su personalidad en los procedimientos de licitación 
púbOca". publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 11 de abril de 1997. dispone 
en sus puntos 3., 3.1 y 3.2 que a partir del 1 de junio 
del año en curso, debe remitirse a esta Secretaria, 
mediante transmisión electrónica o medio 
magnético, entre otra información, la derivada de las 
convocatorias y de las bases de las licitaciones 
públicas que realicen las dependencias y entidades. 

En atención a lo anterior, y a efecto de 
evitar la duplicidad en el envio de dicha información, 
es menester indicar que en lo sucesivo ya no será 
necesario que ésta se remita documentalmente a 
esta Secretaria, toda vez que la entrega de dicha 
información que hagan las dependencias y 
entidades deberá efectuarse en los términos y a 
través de los medios que se precisan en el citado 
Acuerdo. 

En tal virtud, con la citada entrega que se 
realice por transmisión electrónica o en medio 
magnético, se tendrá por cumplida, en lo 
conducente, la obligación prevista por el articulo 38 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con Bienes Muebles, ello tomando en 
cuenta que el área técnica de esta Dependencia, 
responsable de captar la información que remitan 
las dependencias y entidades, deberá 
inmediatamente ponerla a disposición de la Umdad 
de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas. 
Servicios y Patrimonio Federal. 

Asimismo. y con el propósito de facilitar el 
desarrollo de las actividades relacionadas con las 
materias reguladas por las Leyes de Adquisiciones 
y Obras Públicas y General de Bienes Nacionales. 
hago de su conocimiento que a partir de esta fecha 
se podrá consultar en interne! en la página WEB de 
esta Secretaria. la normatividad y otro tipo de 
información derivada de la ·misma. que la 
Subsecretaria de Normatividad y Control de la 
Gestión Pública, pone a disposición del público en 
general. 

La información aludida se localiza er. 
Internet en el WEB de SECODAM 
{http://www.secodam.gob.mx/), en las págmas de 
"servicios" y en el "organigrama" (Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones. Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal), o bien en forma 
directa vía la dirección http://www.secodam. 
gob.mx/unaopspf/unaop1.htm de esta Secretaria. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de julio de 1997.- El 
Secretario de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo, Arsenio Farrel Cubillas.- Rúbrica. 



11/ABR/97 ACUERDO que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las 
Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaria de Contraloria y 
Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, as! como la documentación que las 
mismas podrán requerir a los proveedores para que estos acrediten su personalidad en los procedimientos de 
licitación pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, con 
fundamento en los artículos 37 fracciones VIII y XIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 8 y 84 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; 5 fracciones 1 y XXV del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tomando en cuenta la opinión de las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de 
Comercio· y Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 

Que es indispensable tanto para el gobierno 
federal como para la sociedad en su conjunto, 
disponer de un mecanismo integral, transparente, 
en· todo momento auditable y de amplia difusión de 
rendición de cuentas a la sociedad sobre los 
procedimientos de contrataciones gubernamentales 
del ámbito federal; 

Que es necesario modernizar los 
procedimientos de las contrataciones 
gubernamentales para que el gobierno federal 
pueda disponer de bienes, servicios, 
arrendamientos y obras públicas a menor costo y 
con mayor oportunidad; 

Que por ello es menester incentivar y 
facilitar la participación de los proveedores y 
contratistas en los procedimientos de 
contrataciones gubernamentales, conforme a los 
compromisos asumidos ante el sector empresarial 
en la Alianza para la Recuperación Económica y en 
la Alianza para el Crecimiento; 

Que resulta por tanto necesario 
estandarizar la diversa información que por 
disposición de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deben remitir a la 
Secretaría de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo sobre los procedimientos de 
contratación que realizan, y que actualmente envían 

Que en razón de lo anterior, y en virtud de 
que resulta indispensable organizar bajo un nuevo 
esquema la información generada con motivo de las 
contrataciones gubernamentales mediante la 
implantación de un sistema electrónico denominado 
Compranet, mismo que permitirá eliminar requisitos 
y documentación que resultan inadecuados para el 
desarrollo y control de los procedimientos 
licitatorios, he tenido a bien expedir el s1guiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA 
INFORMACION RELATIVA A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA 
QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DEBERAN 
REMITIR A LA SECRETARIA DE CONTRALORIA 
Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO POR 
TRANSMISION ELECTRONICA O EN MEDIO 
MAGNETICO, ASI COMO LA DOCUMENTACION 
QUE LAS MISMAS PODRAN REQUERIR A LOS 
PROVEEDORES PARA QUE ESTOS ACREDITEN 
SU PERSONALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE LICITACION PUBLICA. 

1.- El presente Acuerdo tiene por objeto 
establecer la forma y términos de la información que 
las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deberán remitir a la Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo por 
transmisión electrónica o en medio magnético, 
derivada de los procedimientos de las licitaciones 
públicas que lleven a cabo conforme a la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, así como de la 
documentación que las propias dependencias y 
entidades podrán requerir a los proveedores para 
que éstos acrediten su personalidad en dichos 
procedimientos. 

2.- Para los efectos de este Acuerdo, se 
entenderá por: 

2.1- Contraloria: la Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo; 

2.2- Ley: la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; 

· -en-fcrma~impresa y ~con. criterios distintos, -!o .que-- - -- --2.3--Dependencias: las_ ser.rAt::::~rías __ de ___ .. 
dificulta su integración y procesamiento, así como el Estado, los departamentos administrativos, la 
adecuado desarrollo de las funciones de control y Procuraduría General de la República, los órganos 
verificación asignadas a esta Dependencia; desconcentrados de éstos, la Consejería Jurídica 

del Ejecutivo Federal, así como las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República; 
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2.4- Entidades: los organismos 
descentralizados, las empresas de participación 
estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos en los 
que el fideicomitente sea el Gobierno Federal; 

2.5- Compranet: el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales de la Contralorla, 
con dirección electrónica en Internet 
http://rtn.nel.mx/compranet o http://compranet. 
gob.mx: 

2.6- Unidad compradora: cada una de las 
áreas de las dependencias y entidades facultadas 
para llevar a cabo procedimientos de licitación 
pública en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, excepto los 
relacionados con la obra pública; 

2.7- Unidad de obra pública: cada una de 
las áreas de las dependencias y entidades 
facultadas para llevar a cabo procedimientos de 
licitación pública en materia de obra pública y de 
servicios relacionados con la misma; 

2.8- Transmisión electrónica: el envío de 
datos a través de medios de comunicación 
electrónica como líneas telefónicas, enlaces 
dedicados, microondas y similares; 

2.9- Medio magnético: el dispositivo de 
almacenamiento de información conocido como 
disco flexible en formato de 3.5 pulgadas compatible 
con computadoras personales; 

2.10- Código Internacional de Producto: el 
estándar internacional de codificación de productos 
bajo el sistema EAN/UCC reconocido por la 
Organización de las Naciones Unidas, la Comisión 
Europea y otras organizaciones internacionales, y 

2.11- Programa de captura: el programa 
informático desarrollado por la Contraloría que las 
dependencias y entidades utilizarán como único 
medio de captura y entrega de información relativa 
a los puntos 3.1, 3.3, 3.5 y 3.6 del presente 
Acuerdo, para efectos de Compranet. 

3.- A partir del día 1 o. de junio del año en 
curso, las dependencias y entidades deberán remitir 
a la Contraloría a través del programa de captura, 
mediante transmisión electrónica o en medio 
magnético, la información derivada de las 
licitaciones públicas que se indica a continuación: 

3.1- De las convocatorias de las licitaciones 
públ1cas; 

3.2- De las bases de las licitaciones 
públicas; 

3.3- De los avisos de modificaciones a la, 
convocatorias y bases de licitación pública; 

3.4- De las actas de las juntas de 
aclaraciones; 

3.5- De los fallos de las licitaciones 
públicas, y los cambios que sufran éstos en los 
supuestos que prevea la Ley. y 

3.6- De los datos relevantes de los 
contratos que se precisan en el programa de 
captura correspondiente. 

La información que las dependencias y 
entidades deban enviar en los términos del presente 
Acuerdo a la Contraloría, se realizará sin perjuicio 
de que ésta, en el ejercicio de sus atribuciones, les 
requiera en cualquier momento información 
adicional relativa a los actos y contratos materia de 
la Ley. de conformidad con lo dispuesto por el. 
artículo 84 del propio orden¡¡miento. 

4.- La información a que se refiere el punto 
3 de este Acuerdo, deberá ser remitida conforme a 
lo siguiente: 

4.1- El Oficial Mayor de la dependencia o s 
equivalente en las entidades, deberá remitir a la 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Contraloria 
Social de la Contraloría, antes de decimosexto día 
natural siguiente al de la entrada en v1gor de este 
Acuerdo, la relación de las unidades compradoras y 
de las unidades de obra pública con las que cuenta, 
debiendo indicar los nombres de las áreas de las 
que dependen orgánicamente dentro de la 
dependencia o entidad, así como el domicilio, 
teléfono, fáx, dirección de correo electrónico cuando 
exista y nombre del titular de las citadas unidades. 

Las unidades compradoras y de obra 
pública serán registradas por la citada 
Subsecretaría, la que asignará una clave de 
identificación para efectos del envío de información 
relativa a Compranet, por parte de las mismas, y 
que servirá como base para identificar a las 
licitaciones que cada unidad compradora o de obra 
pública lleven a cabo. 

Las altas o cambios de unidades 
compradoras y de obra pública que se realicen 
posteriormente a la entrega de esta información, 
deberán notificarse a la Subsecretaria referida para 
el registro correspondiente, dentro de los quincr 
días naturales siguientes a aquel en que se efect( 
el alta o cambio. 



4.2· A partir del trigésimo día natural 
siguiente a la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo, las dependencias y entidades deberán 
recoger en la Subsecretaria de Atención Ciudadana 
y Contraloría Social de la Contraloría, el programa 
de captura indicado en el punto 2.11., el cual estará 
personalizado por cada unidad compradora o de 
obra pública y que servirá para enviar la información 
a que aluden los puntos 3.1, 3.3, 3.5 y 3.6. 

La información correspondiente a los puntos 
3.2 y 3.4 deberá generarse en formato Word para 
Windows versión 2.0 o superior. 

4.3- La información de las convocatorias a 
que se refiere el punto 3.1 de este Acuerdo, deberá 
ser entregada en las oficinas de la Contraloría, en la 
misma fecha que éste se entregue al Diario Oficial 
de la Federación para su publicación, y deberá 
incluir para el caso de adquisiciones de bienes 
muebles, el total de las partidas objeto de la 
licitación, jerarquizadas por monto en orden 
descendente y clasificadas con base en el Catálogo 
de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios 
(OABMS), emitido por la Contraloria. 

Dicha información, podrá también ser 
entregada en los módulos que se habiliten para tal 
efecto, cuya ubicación será dada a conocer 
oportunamente por la Contraloria mediante 
notificación que realice a las unidades compradoras 
y de obra pública. 

4.4- El envio de la información a que se 
refieren los puntos 3.2 a 3.6 de este Acuerdo 
deberá efectuarse mediante transmisión electrónica 
via FTP a la dirección de Internet 204.153.24.6 ó 
204.153.25.11, ó en medio magnético,· en las 
oficinas de la Contraloria o en los módulos 
habilitados, en las fechas siguientes: 

a) De las bases de licitación, deberán 
remitirse el mismo día que se en.tregue la 
convocatoria correspondiente en el Diario Oficial 
de la Federación para su publicación. 

El texto que se remita a la Contraloria 
deberá coincidir en todos sus términos con el que 
se ponga a disposición de los proveedores y 
contratistas en las oficinas de la convocante para su 
venta. 

incorporarse a Compranet, conforme lo establece el 
manual que la Contraloria entregará con el 
programa de captura. En tales casos deberá 
especificarse en la convocatoria respectiva que las 
bases de licitación no estarán disponibles para su 
consulta en Compranet y que el sistema de pago de 
bases en bancos a que se refiere el numeral 5, no 
estará disponible. 

b) De los avisos de modificaciones a las 
convocatorias y bases de las licitaciones, el día en 
que se entreguen al Diario Oficial de la 
Federación para su publicación. 

e) De las 
aclaraciones, a más 
siguiente a aquel 
mencionadas juntas. 

actas de las juntas de 
tardar el segundo dia hábil 
en que se celebren las 

d) De los fallos de las licitaciones, y los 
cambios que sufran éstos en los supuestos que 
prevea la ley, a más tardar el día hábil siguiente en 
que se emitan por la dependencia o entidad. 

El envio de esta información es sin perjuicio 
de lo dispuesto por el articulo 37 de la Ley, relativo 
a la obligación de publicar en el Diario Oficial de la 
Federación la identidad de los ganadores de cada 
licitación pública. 

e) De los datos relevantes del contrato, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al que se 
suscriba ef mismo. 

5.· Para los efectos de lo dispuesto por el 
articulo 32 fracción 11 de la Ley, en lo relat1vo a la 
forma de pago de las bases de la licitación, las 
dependencias y entidades deberán indicar en la 
convocatoria y en las bases de licitación que los 
interesados podrán, a su elección, efectuar el pago 
de las mismas a través del sistema de pago en 
bancos por medio de los recibos que para ese 
efecto generará Compranet. 

A fin de dar cumplimiento a lo anterior, las 
dependencias y entidades deberán remitir a la 
Subsecretaria de Atención Ciudadana y Contraloria 
Social, dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo, la relación de las cuentas bancarias 
destinadas para el pago de bases en bancos. 

Cumpliendo con lo anteriormente señalado Las altas, cancelaciones y modificaciones 
--- _no_será_necesario_que_esta_ información_se_rernJ1a, ___ _.d.l!e"-!c<!uentas que se realicen posteriormente a la 

documentalmente a la Contraloria. entrega de estaiñformación~-deberán notifiCarse por-- . 

Se exceptúan de esta disposición las bases 
de licitación que por su complejidad técnica o 
volumen de información no sean susceptibles de 

escrito a la mencionada Subsecretaría, el día en 
que ello ocurra. 

': 



6.- A partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, las dependencias y entidades 
establecerán precios diferenciados para el pago de 
bases de licitación: a) el precio de las bases que 
estarán disponibles en forma impresa en las oficinas 
de la convocante, y b) el precio de las bases 
disponibles en Compranet y su esquema de recibos 
y pago en bancos. 

En todos los casos, el precio de adquisición 
de las bases a través de Compranet deberá ser 
inferior, debiendo señalar las dependencias y 
entidades, tanto en la convocatoria como en las 
bases de licitación, los precios diferenciados a que 
hace referencia el párrafo anterior. 

7.- En las bases de las licitaciones relativas 
a las adquisiciones de bienes muebles, las 
dependencias y entidades establecerán que los 
proveedores ganadores podrán presentar 
opcionalmente, previo a la suscripción del contrato, 
el código de identificación correspondiente al 
Código Internacional de Producto para cada uno de 
los bienes de que se trate. 

8.- Por lo que respecta a las licitaciones 
públicas de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios en las que los proveedores participen a 
través de un representante, la única documentación 
que las dependencias y entidades podrán requerir a 
éstos, con objeto de acreditar su personalidad para 
participar en las mismas, será un escrito en el que 
el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para suscribir 
a nombre de su representada la propuesta 
correspondiente. En dicho escrito deberán 
establecer los datos siguientes: 

a) Del proveedor: el número del Registro 
Federal de Contribuyentes; el nombre de su 
apoderado o representante; su domicilio (calle y 
número, colonia, código postal, delegación o 
municipio, entidad federativa, teléfono, fax y correo 
electrónico), y en tratándose de personas morales 
el número y fecha de la escritura pública en la que 
consta el acta constitutiva y sus reformas, el 
nombre, el número y el lugar del notario público 
ante el cual se d1o fe de la misma, la relación de los 
accionistas y la descripción del objeto social de la 
empresa. 

b) Del representante del proveedor; el 
número y fecha de la escritura pública en la que 
consta que cuenta con facultades suficientes para 
suscribir la propuesta, asi como el nombre, número 
y lugar del notario público ante el cual fue otorgada. 

A tal efecto, las unidades compradoras y de 
obra pública en las bases de licitaciones públicas de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

invariablemente deberán incluir el formato que se 
anexa a este Acuerdo, a fin que los participantes, en 
lugar del escrito a que se ha hecho referencia, y a 
su elección, lo integren en su propuesta técnica 
debidamente requisitado. Las convocantes, en 
todos los casos, se abstendrán de solicitar a los 
participantes, para acreditar la personalidad de 
éstos, cualquier otra documentación distinta de la 
que se · precisa en este punto, debiendo 
exclusivamente requerir a la empresa ganadora, 
previo a la fimna del contrato, copia certificada para 
su cotejo y copia simple para su archivo de los 
documentos, cuyos datos se aluden en los incidos 
a) y b) de este punto. 

9.- Quien concurra en representación de 
una persona fisica o moral al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, deberá presentar carta 
poder simple para participar en dicho acto, asi como 
presentar original y copia de una identificación 
oficial. 

10.- Quedan exceptuadas del cumplimiento 
del presente Acuerdo, las dependencias y entidades 
que, por caso fortuito o de fuerza mayor, .-se 
encuentren impedidas para enviar la informaciól'l 
conforme a lo previsto por este instrumento, 
debiendo éstas informar de esta situación por 
escrito a la Contraloria dentro de los diez dias 
siguientes a aquel en que haya ocurrido el hecho. 

Asismismo, los términos establecidos en el 
presente Acuerdo no son aplicables a las 
licitaciones públicas referentes a adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, y obra pública 
financiados con créditos externos otorgados al 
Gobierno Federal o con su aval. 

En el caso de que existan unidades 
compradoras o de obra pública que no cuenten con 
equipos informáticos compatibles para generar y 
procesar la información a que se · refiere este 
Acuerdo, las dependencias y entidades, dentro del 
término señalado en el párrafo primero de este 
punto, deberán dar aviso a la Subsecretaria de 
Atención Ciudadana y Contraloria Social de la 
Contraloria, a efecto de adoptar las medidas de 
excepción que conciernan a los casos que por esa 
circunstancia imposibiliten a las propias 
dependencias y entidades dar cumplimiento a este 
Acuerdo. 

11.- Los servidores públicos de las 
dependencias y entidades que incumplan con las 
disposiciones establecidas por este Acuerdo, serim 
sancionados, en su caso, conforme a lo previsto por 
la Ley Federal de Responsabilidades de loe 
Servidores Públicos. 



Las consultas técnicas que se deriven de la 
aplicación de este Acuerdo podrán ser atendidas 
por medio de SACTEL al teléfono 4-80-20-00 de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, en días hábiles, 
de las 9:00 a las 21 :00 horas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

----- ----- --- .. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
presente Acuerdo. · 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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02/0CT/96 OFICIO-Circular por el que se dan a conocer los lineamientos y criterios para .que en los 
procedimientos de licitación pública e invitación restringida y en lo relacionado con la ejecución Y 
cumplimiento de los contratos de adquisiciones, obras públicas y servicios de cualquier naturaleza, se 
observe estrictamente lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo.- Secretaria 
Particular.- Oficio No. SP/1 00/1217/96. 

CC. Titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
Presentes. 

Como es de su conocimiento el pasado 15 
de marzo, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación, los "lineamientos" para el oportuno y 
estricto cumplimiento del régimen jurídico de las 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y 
servicios relacionados con éstas", mediante los 
cuales esta Dependencia, oyendo la opinión de las 
Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de 
Comercio y Fomento Industrial, instruyó diversas 
medidas, cuyo propósito fue coadyuvar al debido 
cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y facilitar en la práctica su aplicación. 

Al mismo tiempo y con carácter preventivo 
los lineamientos mencionados, tuvieron el propósito 
de orientar a los servidores públicos responsables 
de aplicar la ley en la conducción de los procesos, 
tanto de licitación pública como de invitación 
restringida a actual con eficacia, eficiencia, 
transparencia y honradez en la adjudicación de los 
actos y contratos que en ese contexto realicen o 
celebren las dependenciaS y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

La dinámica de las actividades en materia 
de adquisiciones, obra pública y serv1c1os 
relacionados en éstas, así como los de cualquier 
naturaleza, da lugar a la constante precisión de 
aspectos que en la práctica resultan complejos y 
requieren por tanto, de la difusión de criterios y 
lineamientos específicos que se derivan de las 
consultas planteadas a la propia Secretaria sobre la 
interpretación de la Ley de la mateia, por las 
dependencias y enlidades de la Administración 
Pública Federal. 

En esta virtud y con fundamento en los 
artículos 37 fracciones VIII y XIX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y Bo. de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas; previa consulta 
efectuada a las Secretarias de Hacienda y Crédito 

Público y de Comercio y Fomento Industrial, hago 
de su conocimiento los siguientes: 

LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA QUE EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION 
PUBLICA E INVITACION RESTRINGIDA Y EN LO 
RELACIONADO CON LA EJECUCION Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE 
ADQUISICIONES, OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, SE 
OBSERVE ESTRICTAMENTE LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

1. EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA. 

1.1 En las bases que para la celebración de 
las licitaciones públicas emitan las dependencias y 
entidades, los órganos convocantes deberán anexar 
un formato en el que se relacionen los documentos 
que al efecto se requieran y se indique el punto e 
los puntos específicos de las bases en que s~ 

precisan y se solicitan éstos. 

En dicho formato los licitantes deberán 
indicar la documentación que entregan durante el 
acto de presentación y apertura de proposiciones, el 
cual deberá utilizarse como constancia de recepción 
de la misma para cada participante. La omisión de 
su entrega por parte de éstos no será motivo de 
descalificación. 

1.2. Los servidores públicos encargados de 
efectuar la evaluación de las propuestas que se 
hubieren presentado, deberán realizar ésta 
conforme a los criterios que para tal fin se hayan 
establecido en las bases de las licitaciones públicas 
o de las Invitaciones respectivas a cuando menos 
tres proveedores, por lo que por ningún motivo 
podrán aplicar otros que no hubieren sido 
establecidos en las propias bases. 

1.3 Para los efectos de las fracciones VI y 
Vil del articulo 45 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, cuando las propuestas deban 
desecharse, en el escrito en el que se proporcionen 
los razonamientos en que se funden las 
convocantes, invariablemente deberán relatar 
sucintamente las causas que hubieren dado lugar a, 
desechamiento, a fin de acreditar el incumplimiento 



del punto o puntos específicos de las bases 
respectivas, en mérito de su debida motivación. 

1.4. En el procedimiento de invitación 
restringida, en su modalidad de invitación a cuando 
menos tres proveedores, a que se refiere el articulo 
83 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
acto de apertura de proposiciones debe realizarse 
en dos etapas, por lo que la propuesta técnicas y la 
económica deben presentarse en sobre cerrado por 
separado; asimismo, dicho procedimiento se 
sujetará a las demás previsiones establecidas en la 
propia ley para las licitaciones públicas que, en lo 
conducente resulten aplicables. 

Este procedimiento comprende 
necesariamente tres propuestas para llevar a cabo 
la evaluación, de tal suerte que al concluir el acto de 
apertura de proposiciones técnicas, se cuente con 
un mínimo de tres propuestas que cumplan con el 
total de documentos solicitados, lo cual deberá 
asentarse en el acta de dicho evento. Cumpliéndose 
lo anterior, el procedimiento deberá continuarse 
hasta el pronunciamiento del fallo, 
independientemente de que al efectuar el análisis 
cualitativo sólo una o dos de ellas cumplan con lo 
requerido en la invitación respectiva. 

1.5. Cuando en la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas se haga referencia a las 
autorizaciones e informes que deban rendir 
expresamente los titulares de las dependencias y 
entidades o de los órganos de gobierno de las 
entidades, tal facultad o función, no podrá ser 
delegada en otros servidores públicos, conforme a 
lo dispuesto por el articulo 16 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo es la única facultada para determinar 
que un proveedor se encuentra impedido para 
presentar propuestas o celebrar contratos sobre las 
materias reguladas por la ley, en virtud de 
encontrarse en alguno de los supuestos previstos 
en las fracciones V a VIl del articulo 41 del propio 
ordenamiento, lo cual es publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Por otra parte, es de señalar que en los 

En virtud de lo precisado en el primer 
párrafo de este numeral, las dependencias y 
entidades deberán abstenerse de impedir la libre 
participación en las licitaciones o invitaciones 
restringidas con cargo parcial o total a fondos 
federales, a quienes se encuentren incluidos en 
boletines o relaciones difundidas por entidades 
federativas que no tienen efecto alguno en el ámbito 
federal, y cuya difusión es ajena a los 
procedimientos previstos en la propia Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, para sancionar 
individualmente a sus infractores. 

Igualmente, es de precisar que en las 
contrataciones que realicen las entidades 
federativas con cargo total o parcial a fondos 
federales es aplicable la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas invocada, y por ende le será 
aplicable el criterio definido en el párrafo anterior. 

2. EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

2.1. No estarán sujetas a las disposiciones 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
aquellas obras que deban ejecutarse para la 
infraestructura necesaria en la prestación de 
servicios públicos que los particulares tengan 
concesionados. 

2.2. Independientemente de lo establecido 
en los tratados, y de que los recursos destinados 
para la conservación y mantenimiento de inmuebles 
se clasifiquen como servicios para~- fines 
presupuestales, conforme al Clasificador por, Objeto 
del Gasto, en los términos de la ley de la materia 
dichos trabajos se consideran obra pública. 

2.3. En el caso de los contratos celebrado 
sobre la base de precios unitarios, la fecha de 
origen de los precios que deberá considerarse para 
efecto de los ajustes de costos que procedan será 
la del acto de presentación de proposiciones y 
apertura de las propuestas técnicas. 

2.4. El retraso en la entrega de los 
anticipos, salvo que ello se deba a la falta de 
presentación de las garantías respectivas, será 
motivo para diferir al inicio de los trabajos, en igual 
plazo, el programa de ejecución pactado. 

supuestos de las fracciones Y, 11, 111, VIII, IX, X, XI y En ejercicios subsecuentes no procederá tal 
XII del articulo 41 antes citado, corresponde a las diferimiento, puesto que dichos trabajos se 

---propias .. dependencias_y_entidodes;_en_lo .. individual, ___ encuentran.ya_eMjª-.Ql!CJQil._ ----· 
determinar el no recibir propuestas o celebrar 
contratos por encontrarse en alguno de dichos 
supuestos. 

~---

2.5. La bitácora que registra el cumplimiento 
de los derechos y obligaciones concertados por las 
partes en el contrato, constituye el instrumento que 
permite a los órganos de control verificar los 

: .. ,·, 



avances y modificaciones en la ejecución de las 
obras, motivo por el cual se debe considerar que 
dicha bitácora forma parte del contrato. 

2.6. Las retenciones que con base en los 
convenios, si es el caso que se tengan celebrado 
con las cámaras industriales o comerciales, hagan 
las dependencias o entidades sobre los montos de 
las estimaciones por trabajos ejecutados, para 
transferirse a las propias cámaras en calidad de 
aportación de sus agremiados, por cualquiera que 
sea su concepto, no deberán repercutirse en el 
importe de las propuestas que se presenten en los 
procesos de adjudicación de contratos. 

2.7. En los contratos ·que celebren las 
dependencias y entidades, no deberá incorporarse 
cláusula alguna que disponga aportaciones de los 
contratistas para la ejecución de obras o la 
prestación de servicios de beneficio social. 

2.8. Estando vigente el contrato de obra, el 
pago de ajuste de costos que corresponda a los 
trabajos ejecutados, deberá cubrirse a los 
contratistas en los términos del último párrafo del 
articulo 68 de la Ley, por lo que los plazos previstos 
en el articulo 50 del aún vigente Reglamento de la 
abrogada Ley de Obras Públicas, no resultan 
aplicables. 

Los gastos financieros a que se refiere el 
articulo 69 de la ley sólo procederán una vez 
transcurrido el término para el pago de los ajustes 
de costos, contado a partir de que la dependencia o 
entidad haya resuelto sobre su procedencia. 

2.9. Serán aplicables para los casos de 
contratación de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, los lineamientos 
mencionados en los puntos 1.5 y 1.6 precedentes. 

Los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
instruirán en sus respectivos ámbitos de 
competencia y en particular a las Oficialías Mayores 
y sus equivalentes en las entidades paraestatales, 
la debida observancia y oportuna aplicación de las 
medidas enunciadas en este Oficio-Circular. 

En virtud de que las medidas materia de 
estos Lineamientos, están directamente 
relacionadas con el estricto cumplimiento del 
articulo 134 constitucional, de las diversas 
disposiciones que se invocan de las leyes de 
Adquisiciones y Obras Públicas, asi como de las 
demás disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables, su incumplimiento dará 
lugar a que la Secretaria de Contraloria y 
Desarrollo Administrativo y los órganos de control 

~---

interno de las propias dependencias, por si o en su 
carácter de coordinadoras de sector, procedan en 
los términos de los ordenamientos en cita y de 1· 
Ley Federal de Responsabilidades de lo. 
Servidores Públicos a fincar las responsabilidades, 
e imponer las sanciones que a cada caso 
corresponda, entre las que se cuenta la económica 
hasta por dos tantos del lucro que se hubiere 
obtenido, o de los daños o perjuicios causados al 
Erario Público Federal. 

Por la inobservancia de las disposiciones 
constitucionales y legales ya invocadas en que 
incurran los servidores públicos cuyas funciones se 
relacionen directamente con las adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios y obra 
pública, así como los servicios relacionados con 
ésta, podrá incoarse previa denuncia que al efecto 
se formule, el ejercicio de la acción penal en los 
términos del Código Penal para el Distrito Federal 
en materia común y para toda la República en 
materia federal. 

Lo anterior sin perjuicio del fincamiento de 
las responsabilidades que, en su caso procedan, 
para resarcir a la propia Hacienda Pública Federal, 
en los términos de lo dispuesto por el último párrafo 
del articulo 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido y para los efectos de , 
expuesto en los párrafos anteriores, los órganos 
internos de control de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, deberán 
intensificar la vigilancia ·relativa al cumplimiento de 
las disposiciones en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, obras públicas y servicios 
relacionados con éstas. 

Con fundamento en el articulo 12 fracciones 
V y XIII del Reglamento Interior de esta Secretaria, 
corresponderá a la Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y 
Patrimonio Federal desahogar las consultas que se 
sucriten con motivo de la aplicación del presente 
Oficio-Circular. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de septiembre de 1996.
EI Secretario de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 



13/SEP/96 OFICIO-Circular por el que se requiere a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal en envío de información a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en 
materia de ejecución de obra pública, para efectos de inspección y vigilancia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos. Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo.- Secretaria 
Particular.-Oficio número SP/1 00/1079/96. 

OFICIO-CIRCULAR POR EL QUE SE 
REQUIERE A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL EL ENVIO DE INFORMACION A LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, EN MATERIA 
DE EJECUCION DE OBRA PUBLICA, PARA 
EFECTOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA. 

y 
CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 
PRESENTE. 

Como es de su conocimiento, la Secretaría 
de Contraloria y Desarrollo Administrativo es la 
dependencia del Ejecutivo Federal a la que 
corresponde organizar y coordinar el sistema de 
control y evaluación gubernamental, así como 
inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y 
su congruencia con los presupuestos de egresos. 

Dentro de este marco general de 
atribuciones, la propia Secretaria de Contraloria y 
Desarrollo Administrativo está facultada para 
expedir las normas que regulen los instrumentos y 
procedimientos de control de la Administración 
Pública Federal, así como pará inspeccionar y 
vigilar -directamente o a través de los órganos 
internos de control- que las dependencias y 
entidades cumplan, entre otras, con las· normas y 
disposiciones en materia de ejecución de obra 
pública. 

En materia de gasto, la ejecución de obra 
pública reviste especial importancia, toda vez que 
lleva implícita la satisfacción del interés general o la 
prestación de los servicios públicos y a su vez 
implica el ejercicio de considerables recursos 
económicos del Estado. 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
tal y como lo ordena el articulo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 37 fracciones, 1, 11, VIl 
y XVII. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 4 7 fracción XIX de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
1 , 4 y 5 fracciones 1 y XXV del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo, se formula el siguiente 
requerimiento: 

PRIMERO.- El presente Oficio-Circular tiene 
por objeto establecer la forma y términos en que las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deberán remitir a esta Secretaría un 
informe mensual sobre el avance físico y financiero 
de sus obras en proceso, adjudicadas mediante 
licitación pública o con fundamento en el artículo 81 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, para 
efectos de inspección y vigilancia de dichas obras. 

SEGUNDO.- El informe a que se refiere el 
punto anterior deberá enviarse a la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal de esta Secretaría, 
conforme a lo establecido en el instructivo y formato 
que· se anexan al presente Oficio-Circular. 

El primer informe deberá remitirse en el mes 
de noviembre de 1996 y contendrá la información 
relativa a las obras públicas en proceso al mes de 
octubre del mismo año. 

Los informes subsecuentes, como se indica 
en el punto primero, serán mensuales y deberán 
entregarse, a más tardar, el último día hábil del mes 
siguiente al que se reporta. 

TERCERO.- La información correspon
diente podrá remitirse por vía electrónica o medio 
magnético, conforme a lo establecido en el 
instructivo anexo. 

----~=s.por.e!lo.que.debP.n.establecerse.nuevos _____ _,,-,:--...,.-
mecanismos de control que permitan prevenir Sufragio Efectivo.· Ño Reelección. 
conductas irregulares y propicien que los recursos 
económicos de que dispongan el Gobierno Federal 
y su administración pública paraestatal se 
administren con eficiencia, eficacia y honradez para 

México, D.F. a 10 de septiembre de 1996.
EI Secretario de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo, Arsenío Farell Cubillas.- Rúbrica. 

' 

'il. 



REPORTE DE AVANCE FISICO-FINANCIERO DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ADJUDICADOS 
MEDIANTE LICITACION PUBLICA O CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 81 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

CARACTERíSTICAS DEL FORMATO 

NOMBRE. Verificación del avance físico-financiero 
de los contratos de obra pública, adjudicados 
mediante licitación pública o con fundamento en el 
articulo 81 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CLAVE DE IDENTIFICACION. LAOP-85-DNOP 

FINALIDAD. Dar seguimiento al avance físico
financiero de los contratos de obra pública. 

PERIODICIDAD. Mensual 

LIMITE DE ENTREGA. Ultimo día hábil del mes 
siguiente al que se reporta. 

RESPONSABLE DE SU ELABORACION. Unidad 
Administrativa a cargo de la ejecución de los 
trabajos y de la Unidad Administrativa que efectúa 
los pagos. 

RESPONSABLE DEL ENVIO. Titular del Organo 
Interno de Control de la dependencia o entidad 
otorgante de los contratos. 

DESTINATARIO. Secretaria de Contraloria y 
Desarrollo Administrativo. Unidad de Normatividad 
de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y 
Patrimonio Federal. 

FORMA DE ENVIO. La información solicitada será 
remitida por la responsable del envio, a través de 
los servicios de correo vía rápida en documentos 
y/o diskette, o utilizando los medios de fax, correo 
electrónico o interne!. A partir del día 17 de 
septiembre de 1996, la Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y 
Patrimonio Federal, proporcionará el programa a 
util1zar para el envio de la información. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 

FECHA. Fecha en que se elabora la relación, en 
orden día-mes-año, con número arábigos, utilizando 
dos dígitos en cada caso, anteponiendo un cero 
cuando sea necesario. 

HOJA _ DE _. En el primer espacio el número 
ordinal que corresponda a la hoja, empezando 
invariablemente con el número uno ( 1 ); en el 

segundo espacio, el número total de las hojas que 
integran ·la relación. 

DEPENDENCIA O ENTIDAD. Nombre, 
denominación o razón social de la dependencia o 
entidad otorgante del contrato. Si se trata de un 
órgano desconcentrado, se anotará su nombre a 
continuación del de la dependencia. 

UNIDAD CONTRATANTE. Area de la dependencia 
o entidad que signa el contrato. 

INFORME No. El número a que corresponda el 
reporte, debiéndose conservar en forma 
consecutiva. 

REPORTE DEL MES DE. El nombre del mes que 
se reporta. 

AÑO. El año al que corresponde el mes que se 
reporta. 

DATOS DEL CONTRATO 
NUMERO O CLAVE. Número o clave de 
identificación del contrato, el cual es asignado po· 
dependencia o entidad. 

IMPORTE. Importe total del contrato, sin incluir el 
I.V.A., tal como quedó asentado en el texto del 
mismo. 

FECHA. Fecha en que se celebró el contrato, en 
orden día-mes-año, con números arábigos, 
utilizando dos dígitos en cada caso, anteponiendo 
un cero cuando sea necesario. 

FECHA DE INICIO. Fecha real de inicio de los 
trabajos objeto del contrato. 

PLAZO. Plazo de ejecución, de los trabajos objeto 
del contrato, expresado en días naturales. 

CONTRATISTA. El nombre, denominación o razón 
social del contratista. 

R.F.e. Clave del Registro Federal de 
Contribuyentes del contratista. 

DATOS GENERALES 
OBRA. La descripción breve pero clara de los 
trabajos materia del contrato, evitando utilizar 
abreviaturas. 



UBICACION. Indicar el lugar (localidad-municipio
entidad federativa) en donde se desarrollan los 
trabajos. 

TIPO DE CONTRATO. Se anotará la clave que 
corresponde al tipo de contrato de acuerdo a lo 
siguiente: 

OPU. Contrato de obra pública a base de 
precios unitarios. 

OPA. Contrato de obra pública a precio 
alzado. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION. Si el 
contrato se adjudicó como resultado de una 
licitación pública, se anotará un número uno (1 ). 

Si el contrato se adjudicó con fundamento 
en el artículo 81 de la Ley se anotará: 

2A si se siguió el procedimiento de 
invitación a cuando menos tres contratistas. 

SB si se siguió el procedimiento de 
adjudicación directa. 

FRACCION. Fracción del artículo 81 de la ley, en 
que se sustenta el ejercicio de la opción de 
excepción a la licitación pública. 

ANTICIPO DE INICIO. Porcentaje del anticipo 
considerado para el inicio de los trabajos. 

ANTICIPO COMPRA DE MATERIALES. 
Porcentaje del anticipo considerado para la compra 
de materiales y equipo de instalación permanente. 

ANTICIPOS OTORGADOS 
NUMERO DE ANTICIPOS. Número que 
corresponda al anticipo para el inicio de los trabajos 
y/o, para la compra de materiales y equipo de 
instalación permanente, debiendo anotar en este 
último, primer ejercicio y subsecuentes según se 
presente. 

FECHA DE OTORGACION DEL 
ANTICIPO. Fecha de pago del anticipo para el inicio 
de los trabajos, y para la compra de materiales y 
equipo de instalación permanente, anotando en 
orden día-mes-año, con números arábigos, 
utilizando dos dígitos en cada caso, anteponiendo 
un cero cuando sea necesario. 

PROGRAMA DE EJECUCION VALORIZADO 
SEGUN CONTRATO 
MES/AÑO. Se anotará el número calendano del 
mes y del año al que corresponda, ya sea para 
obras nuevas, en inicio o en proceso de ejecución. 

IMPORTE ACUMULADO EN PESOS ($). Se 
anotará el importe acumulado en pesos, con un solo 
decimal, de la obra programada a ejecutar y/o en 
proceso, por cada mes. conforme al programa 
pactado en el contrato, sin incluir eii.V.A. 

AVANCES 
AVANCE FISICO ESTIMADO EN EL MES. Se 
anotará el importe acumulado en Resos, con un solo 
decimal, de la obra ejecutada en el mes que se 
reporta. 

AVANCE FISICO ESTIMADO 
ACUMULADO. Se anotará el importe en pesos, con 
un solo decimal, de la obra ejecutada acumulada 
hasta el mes que se reporta. 

AVANCE FINANCIERO REAL EN. Se anotará el 
importe en pesos, con un solo decimal. de los 

EL MES. pagos efectuados por concepto de 
estimaciones en el mes que se reporta, sin incluir el 
I.V.A., ni ajustes de costos. 

AVANCE FINANCIERO REAL 
ACUMULADO. Se anotará el importe en pesos con 
un solo decimal, de los pagos efectuados 
acumulados por concepto de estimaciones hasta el 
mes que se reporta, sin incluir el I.V.A., ni ajustes de 
costos. 

IMPORTES 
IMPORTE ACUMULADO DE LOS 
AJUSTES DE COSTOS PAGADOS. Se anotará el 
importe en pesos con un solo decimal, de los pagos 
acumulados efectuados por concepto de ajustes de 
costos hasta el mes que se reporta, sin incluir el 
I.V.A. 

IMPORTE ACUMULADO DE LOS 
ANTICIPOS AMORTIZADOS. Se anotará el 
importe en pesos con un solo decimal, anticipo 
amortizado acumulado en las estimaciones pagadas 
en el mes que se reporta. sin incluir eii.V.A. 

DATOS DEL CONVENIO 
NUMERO O CLAVE. Número o clave de 

-.- - -------------- ___ . ____ . _ _ ____ id_entificación del convenio, el cual es asignado por 
IMPORTE DEL ANTICIPO OTORGADO. Se la dependencia o entidad:- -- . -- . --
anotará el importe en pesos con un solo decimal, 
del anticipo para el inicio de los trabajos y para la 
compra de materiales y equipos de instalación 
permanente, sin incluir eii.V.A. 

FECHA. Fecha en que se celebró el convenio, en 
orden día-mes-año, con números arábigos, 

. . 



utilizando dos digitos· en cada caso, anteponiendo 
un cero cuando sea necesario. 

IMPORTE. Importe del convenio, sin incluir el I.V.A., 
tal. como quedó asentado en el texto del mismo. 

FECHA DE INICIO. Fecha real de inicio de los 
trabajos objeto del convenio. 

PLAZO. Plazo de ejecución de los trabajos objeto 
del convenio, expresado en días naturales. 

PROGRAMA DE EJECUCION VALORIZADO 
SEGUN CONVENIO 
MES/AÑO. Se anotará el número calendario del 
mes y del año al que corresponda, en el cual se da 
inicio a los trabajos o en proceso, según convenio. 

IMPORTE EN PESOS ($). Se anotará el importe 
acumulado en pesos, con un solo decimal, de la 
obra programada a ejecutar y/o en proceso, por 
cada mes conforme al convenio, sin incluir eii.V.A. 

Se utilizarán los recuadros de avances e 
importes, para variar la información correspondiente 
al convenio. 

TERMINACION DE LOS TRABAJOS 
FECHA DE TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS. Fecha real de terminación de lo~ 
trabajos, en orden dia-mes-año, con númerm 
ar¡ábigos, utilizando dos dígitos en cada caso, 
anteponiendo un cero cuando sea necesario. 

FECHA DE ENTREGA-RECEPCION 
DE LOS TRABAJOS. Fecha de recepción de los. 
trabajos, en orden dia-mes-año, con números 
arábigos utilizando dos dígitos en cada caso, 
anteponiendo un cero cuando sea necesario. 

LUGAR DE RECEPCION. Domicilio de las oficinas 
en que se celebrará el acto de firma del acta de 
recepción de los trabajos. Se identificará el nombre 
de la calle, número, colonia, delegación o municipio, 
código postal y entidad federativa. 

OBSERVACIONES. Se anotará cualquier 
comentario adicional que se desee hacer sobre la· 
información contenida en el formato. 



15/MAR/96 LINEAMIENTOS para el oportuno y estricto cumplimiento del regrmen jurídico de las 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y 
servicios relacionados con éstas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Secretaría 
Particular.- Oficio No. SP/1 00/252/96. 

CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

PRESENTES 

Como es de conocimiento, el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que los recursos económicos de 
los Gobiernos Federal y del Distrito Federal, así 
como de sus respectivas administraciones públicas 
paraestatales, que se destinen a las adquisiciones, 
arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
administrarán con eficiencia, eficacia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados. 

En este sentido, la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, reglamentaria de la disposición 
constitucional invocada, establece los principios y 
procedimientos a efecto de que las operaciones 
mencionadas, se lleven a cabo a través de 
licitaciones públicas, mediante convocatoria pública 
para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, cuya apertura será 
pública, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles, en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Igualmente ordena el precepto 
constitucional que cuando las licitaciones no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, 
corresponde a las leyes establecer las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que las 
aseguren. 

Ahora bien, del conocimiento de las 
1nconformidades que presentan ante esta 

Asimismo, dichas imprec1s1ones se observan 
también en los actos de presentación y apertura de 
proposiciones; en la evaluación de propuestas 
técnicas y económicas, ya sea para la 
descalificación o emisión del fallo e igualmente por 
la inexacta aplicación de las disposiciones que 
regulan el libre acceso e igualdad de oportunidades 
entre los concursantes. 

En este contexto, surge el imperativo de 
revisar con rigor los métodos de planeación de 
estos actos y su desarrollo, y a través de las 
atribuciones de vigilancia que le competen a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo en este campo, y en el de las 
responsabilidades de los servidores públicos, 
adoptar y promover las medidas que fortalezcan la 
gestión transparente y eficaz de estas actividades .. 

El estricto cumplimiento de los principios 
constitucionales enunciados, de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás 
disposiciones reglamentarias aplicables, así como 
de los criterios que en interpretación de la Ley y 
para efectos administrativos expida la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, es una 
obligación de ineludible observancia para los 
servidores públicos que intervengan en la 
preparación y formalización de los actos y contratos 
que en esta materia se realicen, así como para 
aquéllos que ejerzan atribuciones de control y 
vigilancia. 

Con apoyo en estas consideraciones y en 
ejercicio de la función rectora de normatividad, 
vigilancia y fiscalización que a la Secretaría a mi 
cargo confieren los artículos 37, fracciones VIII y 
XIX de la Ley Orgnánica de la Administración 
Pública Federal y 8o. de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas y previa consulta formulada a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 
Comercio y Fomento Industrial, es preciso que se 
adopten las medidas preventivas tend1entes a 
garantizar que los recursos económicos del Estado 
que se eroguen en materia de adquisiciones, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, 
obras públicas y servicios relacionados con las 

------Secretar:ia.los.contratistas~y proveec!ores.BI ~mp~ro .. ____ .mismas,_se destinen a lq_~ nn~~ ª~~~ ~~!á_n_~f~cto~ 
del artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras en las mejores condiciones para el Estado y con la 
Públicas, se ha observado que un número transparencia y honradez que exige el ejercicio de 
considerable de ellas se originan por imprecisiones la función pública, por lo cual hago de su 
u omisiones en la elaboración y contenido de las conocimiento los siguientes: 
bases para las licitaciones o bien, en su aplicación. 

:>~ 



LINEAMIENTOS PARA EL OPORTUNO Y 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL REGIMEN 
JURIDICO DE LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE 
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ESTAS. 

1. De aplicación general: 

1.1.· Para efectos del oportuno 
cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
Titulo Segundo de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, denominado "De la Planeación, 
Programación y Presupuestación", es necesario 
prevenir a las dependencias y entidades de la 
administración Pública Federal y a las propias del 
Gobierno del Distrito Federal, para que marquen 
copia a sus respectivas contralorias internas del 
oficio por el que remitan a la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, en los términos del 
articulo 23 del ordenamiento en cita, los programas 
anuales de adquisiciones, arrendamientos, servicios 
y obras públicas que deben poner a disposición de 
los interesados a más tardar el 31 de marzo de 
cada año. Los citados órganos de control interno 
rendirán a la Secretaria de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo un informe relativo a la observancia 
de esta medida por parte de los servidores públicos 
a quienes competa instrumentarla y para su debido 
cumplimiento. 

Corresponderá a los órganos de gobierno 
de las entidades paraestatales en general dictar las 
medidas en virtud de las cuales se garantice la 
observancia de lo dispuesto por la Ley en lo relativo 
a los citados programas, y a los comisarios públicos 
recabar la información respectiva, para los efectos a 
que hubiere lugar. 

1.2.· Para el cumplimiento de lo previsto por 
el artículo 29 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas en el sentido de convocar, adjudicar o 
llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como obra pública únicamente cuando 
se cuente con saldo disponible dentro de su 
presupuesto aprobado, deberá entenderse como 
tal, en los términos del Oficio Circular No. 
801.1.1637 de fecha 8 de diciembre de 1995 -
dirigido por el Subsecretario de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a los 
Oficiales Mayores de las dependencias de la 
Administración Pública Federal- a la autorización 
global del presupuesto de inversión y de gasto 
corriente que dicha Secretaría otorga a las 
dependencias y entidades al inicio de cada 
ejecución, y en el que se les indica la 
calendarización por capitulo y concepto, en el 
entendido de que los pagos respectivos deberán 

:>~ 

programarse de acuerdo al mismo. Dicha 
autorización deberá obtenerse previamente a la 
publicación de la convocatoria de que se trate. 

En este orden de conceptos y estando 
disponibles los recursos destinados a estos 
compromisos, las dependencias y entidades podrán 
efectuar los pagos correspondientes en la fecha que 
se hubiese pactado en los contratos, dando así 
pleno y oportuno cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 52, 66 y 68 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

1.3.· La publicación de las convocatorias de 
las licitaciones públicas deberá efectuarse 
atendiendo a lo dispuesto por el articulo Cuarto 
Transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, esto es, en la sección especializada del 
Diario Oficial de la Federación y simultáneamente 
en un diario de la Entidad Federativa donde haya de 
ser utilizado el bien, prestado el servicio o ejecutada 
la obra. 

Cuando los supuestos a que se refiere la . 
última parte del párrafo anterior se requieran en el 
Distrito Federal, la convocatoria será publicada 
exclusivamente en la sección especializada del 
Diario Oficial de la Federación. 

En la hipótesis de que las convocatorias se 
refieran a requerimientos consolidados que 
abarquen a tres o más entidades Federativas, 
aquéllas se publicarán únicamente en la sección 
especializada del Diario Oficial referido y en un 
diario de circulación nacional. 

En las convocatorias de las licitaciones 
públicas en que se haya autorizado una reducción 
en el plazo para la presentación y apertura de 
proposiciones, deberá indicarse quién autorizó 
dicha reducción y la fecha en que ésta se otorgó. 

Cuando en los términos del cuarto párrafo 
del artículo 15 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas se pretenda pactar cláusula arbitral en los 
contratos respectivos, deberá recabarse, 
previamente a la publicación de la convocatoria de 
que se trate, la autorización de la Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo, la que 
recabará la opinión de las Secretarias de Hacienda 
y Crédito Público y de Comerc1o y Fomento 
Industrial. 

1.4.· A fin de determinar el costo de las 
bases para las licitaciones a que se refiere la 
fracción 11 del artículo 32 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, la cuota a pagar por los 
interesados deberá calcularse considerando 
exclusivamente el monto a recuperar por 



publicación de la convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación y, en su caso, de la publicación 
que se realice en la Entidad Federativa respectiva, 
más el costo de la documentación que les sea 
entregada, dividiendo el gasto total entre el número 
minimo de participantes que se estime adquirirán 
las citadas bases, por lo que no podrán incluirse los 
costos relativos a indirectos, asesorias, estudios, 
materiales de oficina, mensajería u otros que 
aunque tengan relación en la preparación de las 
bases, no estén indicados en la Ley. 

Para la venta de las bases no deberán 
establecerse uno o varios d ias específicos, en virtud 
de que el articulo 33 de la Ley de la materia, 
dispone que dichas bases estarán disponibles 
desde la fecha en que se publique la convocatoria y 
hasta siete días naturales antes del acto de 
presentación y apertura de ofertas. 

1.5.- Las modificaciones a las bases de 
licitación que admite la Ley en el artículo 35 no es 
discrecional y por ende, deben ajustarse a las 
formalidades que para este fin exige el propio 
ondenamiento, pues sólo pueden versar sobre 
plazos u otros aspectos enunciados en la 
convocatoria o en las bases mismas, sin que ello 
constituya la sustitución o variación sustancial de 
los bienes, obras o serv1c1os convocados 
originalmente, o bien, en la adición de otros 
distintos. 

La inasistencia de los participantes a la 
junta de aclaraciones no obstante haber adquirido 
las bases de la licitación, será de su estricta 
responsabilidad; sin embargo podrán acudir con la 
debido oportunidad a la dependencia o entidad para 
que les sea entregada copia del acta de· la junta 
respectiva. 

Iniciado el acto de presentación y apertura 
de ofertas, los servidores públicos que intervengan 
en los mismos se abstendrán de efectua·r cualquier 
modificación, adición, eliminación o negociación a 
las condiciones de las bases y/o a las proposiciones 

· de los licitantes, a fin de evitar vicios en el 
procedimiento e incurrir en responsabilidad por 
contravención de lo dispuesto en los artículos 33 
fracción V y 35 fracción 11 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

1.6.- La formulación de las bases de la 
licitación se rige por el artículo 33 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. Los requisitos y 
condiciones de éstas serán iguales para todos los 
participantes, a efecto de propiciar mayor 
competencia y transparencia entre ellos, 
particularmente en lo relativo a tiempo y lugar de 
entrega, plazo para la ejecución de trabajos, así 

como en la forma de pago, como lo establece el 
antepenúltimo párrafo de la disposición en cita. A 
este respecto las áreas que en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
desarrollen la función de preparar y conducir las 
diversas etapas de la licitación deberán de 
inmediato proceder a la revisión de las 
disposiciones que rigen estos actos, con el objeto 
de eliminar de dichos documentos requisitos que no 
sean esenciales en las proposiciones, tales como la 
utilización de sobres de colores en que se 
contengan las ofertas, protección de datos con cinta 
adhesiva transparente, presentación de ofertas 
engargoladas o encuadernadas, varias copias de 
las propuestas, y en general cualquier requisito 
cuyo propósito no sea esencial para el objeto de las 
bases. 

Cabe señalar que de ser indispensable 
solicitar tales requisitos por la naturaleza de los 
bienes a licitar, deberá precisarse expresamente en 
las bases que si bien para efectos de 
descalificación no es indispensable su 
cumplimiento, si lo es para la mejor conducción del 
procedimiento de que se trata. 

1.7.- Las convocantes no podrán establecer 
en las bases de las licitaciones la previsión relativa 
a "reservarse el derecho" de descalificar o no a los 
concursantes, ya que es causa de descalificación el 
incumplimiento de alguno de los requisitos de las 
bases, excepto los indicados como optativos y por 
lo tanto, la descalificación o desechamiento no es 
un acto discrecional de la convocante, sino que se 
trata de un acto regulado por los artículos 33 
fracción 111, 45 y 58 de la Ley de la materia. 

No podrá ser motivo de descalificación el 
que un participante se ausente del evento, siempre 
y cuando hubiere presentado la propuesta. 

1.8.- No es admisible establecer como 
requisito para participar en las licitaciones, que la 
persona que asista a entregar la propuesta cuente 
con poderes de representación de la empresa en 
cuyo nombre presente aquélla. En este caso será 
suficiente contar con una carta poder simple e 
identificación, toda vez que la persona que suscriba 
la propuesta en la licitación es la que debe contar 
con los documentos notariales que lo acrediten 
como apoderado o administrador de la empresa con 
las facultades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y 
representación de la misma. 

1.9.- Los servidores públicos que 
conduzcan el procedimiento de licitación, no podrán 
abrir el sobre que contiene la propuesta económica, 

¡. 



hasta en tanto no se haya concluido, en los 
términos de la ley, la evaluación técnica. 

1.1 0.- Previo al acto formal de presentación 
y apertura de las propuestas, las convocantes 
podrán efectuar revisiones preliminares y registro 
de la documentación que debe acompañarse a 
dicha propuesta, distinta a la oferta técnica o 
económica; sin embargo, deberán abstenerse de 
rechazar, descalificar o impedir el acceso a 
cualquier participante, ya que esto deberá 
efectuarse en el propio acto de presentación y 
apertura de ofertas. 

1.11.- La adjudicación de los contratos, 
como lo disponen los articulas 46 y 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, deberá favorecer a 
la propuesta solvente, es decir que cumpla con los 
requisitos de la convocatoria y bases de la licitación, 
que presente el precio más bajo, motivo por el cual 
las convocantes deberán instruir a los servidores 
públicos a quienes competa pronunciar el fallo para 
que se abstengan de emitirlos en contravención a 
las citadas disposiciones, previa prevención de que 
tal inobservancia, además de implicar la nulidad del 
acto de que se trata, entraña su responsabilidad en 
el ámbito administrativo, y fincada ésta, conlleva el 
resarcimiento del daño patrimonial que llegare a 
causarse al Estado. 

1.12.- En los contratos respectivos deberá 
insertarse una declaración que exprese el 
fundamento de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas con base en el cual se llevó a cabo la 
adjudicación del contrato, esto es, si se realizó 
licitación pública o el procedrmiento de invitación 
restringida, en este último caso se especificará el 
supuesto de excepción aplicado. 

1.13.- A efecto de mantener actualizadas 
las fianzas que en favor de las dependencias y 
entidades deban otorgar los proveedores y 
contratistas, éstos deberán presentar anie aquéllas 
los documentos que desmuestren la renovación de 
las garantías, en todos los casos en que les haya 
sido autonzada la prórroga de la vigencia de los 
actos y contratos que se celebren en los términos 
de la Ley. 

1.14.- Los informes a que se refieren los 
articulas 70, 73, 74 y 80 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, deberán ser remitidos en tiempo y 
forma a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo en los formatos LAOP-70-DNOP, 
LAOP-73-DNOP, LAOP-74-DNOP, LAOP-80-DNOP 
y LAOP-81-DNAS, que para tal efecto se anexan a 
estos Lineamientos. 

Asimismo, se reitera la obligación de enviar 
oportunamente a esta Secretaria la información a 
que se refiere el artículo 88 de la Ley, relativa a lo· 
casos en que se haya rescindido por segund, 
ocasión, contratos a un mismo proveedor o 
contratista. 

2. Adquisiciones, arrendamientos y 
servicios:· 

2.1.- Los Oficiales Mayores de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades 
de ser el caso, serán responsables de la debida 
integración y funcionamiento de los Comités de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, a efecto 
de que en el seno de los mismos se dictaminen en 
forma eficaz y oportuna, las operaciones que deban 
realizarse mediante licitaciones públicas, así como 
aquéllas que de acuerdo con el artículo 24 fracción 
11 de la Ley deba exceptuar de este procedimiento. 
Dicho dictamen deberá recabarse previamente a la 
iniciación del procedimiento respectivo. 

Las bases de licitación serán revisadas, 
antes del envío de la convocatoria al Diario Oficial 
de la Federación, por el subcomité que al efecto 
constituya el órgano colegiado a que se refiere este 
punto. 

2.2.- Adicionalmente a la obligación qu' 
tienen las dependencias y entidades de mantent 
adecuada y satisfactoriamente asegurados los 
bienes con que cuentan, deberán atender lo 
previsto en los Lineamientos para la contratación de 
seguros sobre bienes patrimoniales a cargo de las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el día 2 de mayo de 1994. 

r En las contrataciones de los asesores 
externos de seguros, las convocantes deberán 
establecer como único requisito para demostrar la 
capacidad técnica, de acuerdo con su clasificación, 
la constancia de inscripción en el registro de 
asesores externos de seguros que al efecto lleva la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2.3.- En las bases de las licitaciones 
públicas de carácter nacional, que para la 
adquisición o arrendamiento de bienes elaboren las 
dependencias y entidades, deberá incluirse como 
requisito a cumplir por el participante, escrito en el 
que manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
los bienes que oferta y entregará, son producidos 
en México y contendrán un grado de contenido 
nacional de por lo menos el 50 %, a excepción de 
los casos señalados en el Acuerdo que sobre este 
materia fue publicado en el Diario Oficial de i 



Federación el 24 de noviembre de 1994 y sus 
modificaciones del 8 de diciembre de 1995. 

Por otra parte, en los casos a que se refiere 
la regla décima cuarta y demás relativas del 
Acuerdo indicado en el párrafo anterior, las 
dependencias y entidades que se encuentran bajo 
los supuestos de aplicación de los distintos tratados 
comerciales suscritos por México, y que pretendan 
llevar a cabo un procedimiento de licitación, previo a 
la publicación de la convocatoria respectiva, 
deberán contar con la indicación de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, sobre sí la licitación 
será de carácter nacional o internacional, en razón 
de las reservas, medidas de transición u otras 
medidas establecidas en los tratados. 

2.4.· Las modificaciones a las convocatorias 
o a las bases de licitación deberán realizarse con 
estricto apego a lo dispuesto por el artículo 35 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, atendiendo 
el criterio de aplicación general previsto en el punto 
1.5 de estos Lineamientos. 

En tratándose de cancelaciones de partidas 
de bienes o servicios, éstas sólo podrán realizarse 
por razones de caso fortuito o causas de fuerza 
mayor, circunstancias que deberán acreditarse 
fehacientemente ante el órgano interno de control, 
haciendo del conocimiento a los interesados dichas 
modificaciones, en los términos que previene el 
precepto señalado. 

Cuando por las razones indicadas en el 
párrafo anterior, antes del fallo. de la licitación 
correspondiente se requiera efectuar reducciones a 
las cantidades de bienes o servicios solicitados, la 
reducción correspondiente a cada partida no será 
superior al 15 % de la cantidad originalmente 
convocada. 

2.5.· En los casos en que por razones de 
urgencia justificada sea necesario reducir el plazo 
para la presentación y apertura de proposiciones, el 
titular del área que requiera de los bienes o 
servicios deberá solicitarlo al Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
mediante escrito debidamente firmado en el que se 
expongan las razones de urgencia para dicha 
reducción, a efecto de que el Comité determine lo 
procedente. 

2.6.· Cuando se requieran especificaciones 
especiales de los bienes o servicios objeto de una 
licitación, el titular del área técnica que los solicite 
deberá precisar al responsable del área de 
adquisiciones, aquéllas que deberán contenerse en 
las bases de la licitación respectiva. Dichas 

especificaciones deberán ser susceptibles de medir 
y verificar su cumplimiento. 

Si para tales efectos se requiere de la 
realización de pruebas, el propio titular precisará las 
pruebas necesarias, el método para ejecutarlas y el 
resultado mínimo que deberán dar para determinar 
que se cumpla con lo solicitado. 

Tanto las pruebas requeridas, como el 
método para ejecutarlas y los resultados mínimos 
que deberán dar éstas, se contendrán en las bases 
de la licitación, por lo que aquéllas que no hayan 
sido precisadas en las bases, o bien las adicionales 
a las establecidas originalmente. que se hayan 
incluido sin atender lo previsto por la Ley, no podrán 
ser tomadas en cuenta en la evaluación de las 
propuestas presentadas por los participantes para 
la adjudicación del contrato respectivo. 

2.7.· Los servidores públicos a quienes les· 
corresponda elaborar las bases de licitación, no 
deberán establecer en las mismas requisitos que 
limiten la libre participación de los interesados, tales 
como: 

a) Experiencia superior a un año, salvo en 
casos debidamente justificados que autorice en 
forma expresa y por escrito el Oficial Mayor de las 
dependencias o sus equivalentes en las entidades. 

b) Haber celebrado contratos anteriores con 
la convocante. 

e) El capital social de los participantes. 

d) Capitales contables elevados, salvo en 
casos debidamente justificados que autorice en 
forma expresa y por escrito el Oficial Mayor de las 
dependencias o sus equivalentes en las entidades. 

Cuando dichos capitales se establezcan 
como requisito en las bases, no podrá exigirse un 
capital contable superior al 5 % del presupuesto 
total asignado a la licitación. Asimismo, su 
comprobación deberá realizarse con la última 
declaración ante la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y, a opción del licitante, mediante 
estados financieros auditados. 

e) Contar con sucursales a nivel nacional, a 
pesar de que sin éstas se puedan proveer los 
bienes o prestar los servicios solicitados. 

f) Plazos de entrega reducidos, en los 
cuales no sea factible producir o importar los 
bienes, o efectuar los preparativos para la 
prestación del servicio. 



2.8.· En las licitaciones públicas, la entrega 
de proposiciones se hará por escrito, mediante dos 
sobres cerrados que contendrán, uno la propuesta 
técnica y el otro la propuesta económica con la 
garantía de seriedad de las ofertas. La 
documentación complementaria -estados 
financieros, identificación, poderes que deberán 
acreditarse, entre otros documentos- deberá 
presentarse simultáneamente con la propuesta 
técnica, dentro del sobre de ésta o fuera de él, a 
elección del participante. 

2.9.· Para la determinación del porcentaje 
de garantías, las convocantes podrán considerar la 
conveniencia de establecer un 5 % máximo del 
monto total de la propuesta para garantizar la 
seriedad de las ofertas, y un 1 O % máximo del 
monto total del contrato para garantizar el 
cumplimiento del mismo. 

2.1 0.· Las penas convencionales a cargo de 
los proveedores que se pacten o apliquen por 
atraso en el cumplimiento del contrato, por ningún 
concepto podrán exceder al importe de la garantía 
de cumplimiento que se hubiere establecido. 

En caso de incumplimiento por parte del 
proveedor, el procedimiento de rescisión deberá 
iniciarse dentro de los diez días naturales siguientes 
a aquel en que se hubiere agotado el plazo para 
hacer efectivas las penas convencionales, o en 
caso de que estas no hayan sido pactadas, dentro 
de los diez días naturales siguientes al vencimiento 
de la fecha de cumplimiento estipulada en el 
contrato, salvo que por causas excepcionales y 
justificadas el servidor público responsable otorgue 
por escrito y previo a su vencimiento, un plazo 
mayor para la entrega. 

De lo anterior se deberá informar al órgano 
interno de control, a más tardar el día último del 
mes en que se Inicie el procedimiento de rescisión o 
se autorice la prórroga. 

2.11.· La contratación de servicios de 
consultoría, asesorías, estudios e investigaciones 
por parte de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, requerirá, 
previamente a su presentación al Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la 
autorización expresa del titular de la dependencia o 
entidad de que se trate. Los servicios de abogados 
que se contraten para realizar gestiones de cobro 
de cartera o para defender los intereses de las 
entidades en juicio, deberán contar en todo caso 
con la autorización referida. 

La contratación de los serviCIOS a que se 
refieren este punto y el siguiente deberá reducirse al 

mínimo indispensable, conforme a lo dispuesto por 
el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Los derechos de autor u otros derecho~ 
exclusivos que resulten de los citados servicios, 
invariablemente se constituirán a favor del Gobierno 
Federal, lo que deberá ser establecido en las bases 
y contratos respectivos. 

2.12.· Para que una contratación de 
servicios de consultoría a que se refiere el artículo 
81, apartado A, fracción 111 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas pueda ser 
autorizada mediante el procedimiento de invitación 
restringida, el titular del área que requiera dichos 
servicios deberá presentar, ante el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, la 
información que de publicarse en la convocatoria o 
incluirse en las bases de licitación pudiera afectar el 
interés público o la confidencialidad para el 
Gobierno Federal. 

2.13.· En los contratos que celebren las 
dependencias y entidades en materia de 
adquisiciones se deberá estipular como mínimo su 
objeto, vigencia y las contraprestaciones de las 
partes y, en su caso, los anticipos a otorgar, las 
garantías, la confidencialidad de la información 
respectiva, los derechos de autor en favor de la 
dependencia o entidad de que se trate, y la cláusul¡;., 
~~- . 

2.14.· Para los efectos de las 
contrataciones a que se refiere el artículo 81, 
apartado A, fracción VIII de la Ley, deberá 
justificarse ante el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios que, conforme al 
alcance del contrato, el servicio puede ser realizado 
por la persona física respectiva por sí misma, es 
decir, que ésta no requerirá de la utilización de otros 
especialistas en la materia para el cumplimiento del 
contrato. 

3. Obra pública y servicios relacionados 
con la misma: 

3.1.· Conforme a lo dispuesto por el articulo 
29 de la Ley, las dependencias y entidades podrán 
convocar, adjudicar o llevar a cabo obra pública, 
cuando cuenten con saldo disponible en su 
presupuesto, así como con los estudios y proyectos, 
las normas y especificaciones de construcción, el 
programa de ejecución, y en su caso, el programa 
de suministro totalmente terminados, o bien, con un 
avance en su desarrollo que permita a los 
participantes preparar una propuesta solvente, y 
ejecutar ininterrumpidamente los trabajos hasta s• 
conclusión. 



3.2.-· En las bases de las licitaciones deberá 
especificarse, además de lo dispuesto por · el 
articulo 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, que la tasa de interés aplicable por "' 
financiamiento deberá calcularse por el contratista 
con base en un indicador económico especifico, el 
cual no podrá ser cambiado o sustituido durante la 
vigencia del contrato. 

3.3.- La integración de los precios unitarios 
deberá ajustarse a lo previsto en los oficios
circulares publicados en el Diario Oficial de la 
Federación de fechas 19 de enero y 13 de junio de 
1994, destacándose que los cargos por concepto de 
aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro y 
al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, así como de los derechos por el 
servicio de vigilancia, inspección y control que 
realiza la· Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se adicionarán a la cantidad que 
resulte de la suma de los costos directos, indirectos, 
de financiamiento y del cargo por utilidad. Deberá 
requerirse a los interesados que en sus propuestas 
incluyan los tres conceptos primeramente 
mencionados dentro del rubro de utilidad, indicando 
su monto. 

3.4.- En los contratos que se celebren 
deberán contenerse las declaraciones y 
estipulaciones mínimas a que se refiere el artículo 
61 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así 
como aquellas necesarias de acuerdo a las 
características de la obra de que se trate, sin omitir 
que el catálogo de conceptos prevenga la forma de 
medición y pago de cada uno de ellos; el plazo para 
la recepción de la obra, y el procedimiento para la 
aplicación de penas convencionales. 

El área responsable de la contratación 
deberá auxiliarse del área encargada de la 
realización de la obra, a efecto de que el contrato 
respectivo contenga los elementos indispensables 
para la ejecución de la misma. 

El modelo de contrato contenido en las 
bases de licitación pública, deberá contar, 
previamente a la publicación de la convocatoria, con 
la opinión favorable del órgano interno de control y 
del área jurídica correspondientes. 

3.5.- Las dependencias y entidades 
calcularán los ajustes de costos con base en los 
relativos de precios de insumes para la construcción 
que mensualmente publica la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo en el Diario 
Oficial de la Federación. Cuando se requiera de 
relativos de insumes no incluidos en dtcha 
publicación, se procederá a calcularlos con base en 
los precios que investiguen directamente las propias 

:>~· 

dependencias y entidades, conforme a los 
lineamientos y metodología que expida dicha 
Secretaria. Lo anterior, con el propósito de 
garantizar que los precios de los contratos 
permanezcan fijos hasta la terminación de los 

· trabajos, de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 68 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

3.6.- La suspensión, rescisión administrativa 
o terminación anticipada de un contrato deberá 
determinarse por la dependencia o entidad 
inmediatamente después de que se presenten las 
causas que la originen. Previo procedimiento de ley, 
una vez determinada la rescisión se procederá a 
levantar, con o sin la comparecencia del contratista, 
acta circunstanciada en la que se hará constar el 
estado en que se encuentren los trabajos, misma 
que servirá de base para el pago del finiquito 
correspondiente. En estos casos deberá procederse 
a la recuperación inmediata de los anticipos no 
amortizados, a la de los materiales y equipos 
proporcionados por la dependencia o entidad no 
incorporados a la obra, a la de las instalaciones, y a 
la del inmueble. , . 

En el supuesto de que el contratista no 
devuelva los materiales y equipos, las instalaciones 
o el inmueble en el plazo de 5 días contados a partir 
de la fecha en que se le requiera, se procederá a 
realizar las acciones legales conducentes, sin 
perjuicio de la denuncia que se presente ante 
autoridad competente, por los daños y perjuicios 
que se causen al Estado. 

Los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
instruirán en sus respectivos ámbitos de 
competencia y en particular a las Oficialias Mayores 
y sus equivalentes en las entidades paraestatales, 
la debida observancia y oportuna aplicación de las 
medidas enunciadas en este oficio-circular. 

En virtud de que las medidas materia de 
estos Lineamientos, están directamente 
relacionadas con el estricto cumplimiento del 
articulo 134 constitucional, de las diversas 
disposiciones que se invocan de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, así como de las 
demás disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables, su incumplimiento dará 
lugar a que la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y los órganos de control interno de 
las propias dependencias, por sí o en su carácter de 
coordinadoras de sector, procedan en los términos 
de los ordenamientos en cita y de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos a 
fincar las responsabilidades e imponer las 
sanciones que a cada caso corresponda, entre las 



que se cuenta la económica hasta por dos tantos 
del lucro que se hubiere obtenido o de los daños o 
perjuicios causados al Erario Público Federal. 

Por la inobservancia de las disposiciones 
constitucionales y legales ya invocadas en que 
incurran los servidores públicos cuyas funciones se 
relacionen directamente con las adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios y obra 
pública asf como los servicios relacionados con 
ésta, podrá incoarse previa denuncia que al efecto 
se formule, el ejercicio de la acción penal en los 
términos del Código Penal para el Distrito Federal 
en materia común y para toda la República en 
materia federal. 

Lo anterior sin perjuicio del fincamiento de 
las responsabilidades que en su caso procedan, 
para resarcir a la propia Hacienda Pública Federal, 
en los términos de lo dispuesto por el último párrafo 
del artículo 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido y para los efectos de lo 
expuesto en los párrafos anteriores los órganos 
internos de control de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, deberán 
intensificar la vigilancia relativa al cumplimiento de 
las disposiciones en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, obras públicas y servicios 
relacionados con éstas. 

Con fundamento en el artículo 12, fracción 
V del Reglamento Interior de esta Secretaria, 
corresponderá a la Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y 
Patrimonio Federal desahogar las consultas que se 
susciten con motivo de la aplicación del presente 
oficio-circular. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F. , a 12 de marzo de 1996.- El 
Secretario, Arsenio Farell Cubillas.-Rúbnca. 

'. 



22/ENE/96 OFICIO-CIRCULAR número SP/100/010/96, dirigido a los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

C.C. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL PRESENTES 

Con fundamento en los artículos 31, 34 y 37 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
B. 29 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal y 42 fracción 111 de su 
Reglamento, hacemos de su conocimiento en 
relación con el Oficio-Circular número 
SP/1 00/507/95 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de diciembre de 1995, y 
específicamente, con la medida contenida en el 
numeral 1, lo siguiente: 

UNICO: A partir de esta fecha quedan excluidas de 
la aplicación de la medida general de reducción de 
plazos, todas las licitaciones que se encuentren 
cubiertas por los Tratados Internacionales de Libre 
Comercio de los que México Sea parte. salvo los 
casos de excepción que por razones de urgencia se 
encuentran establecidos en los mismos Tratados. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de enero de 1996.- El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortíz 
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y 
Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.
Rúbrica.- El Secretario de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 



06/DIC/95 OFICIO-Circular número SP/1 00/507/95, dirigido a los ciudadanos titulares de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Oficio
Circular No. SP/100/507/95. 

C.C. TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
PRESENTES 

En cumplimiento a las determinaciones 
acordadas en la Alianza para la Recuperación 
Económica suscrita por los sectores obrero, 
campesino y empresarial, del Gobierno Federal y 
del Banco de México, en materia de "Licitaciones y 
Compras del Gobierno", y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, 34 y 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 8, 
29 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y 30 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y 42 fracción 
111 de su Reglamento, hacemos de su conocimiento 
que: 

Reiterando que la oportunidad en publicar 
las convocatorias de las licitaciones para las 
contrataciones de adquisiciones y arrendamientos 
de bienes, la prestación de servicios y las obras 
públicas del Gobierno Federal, es fundamental para 
la reactivación económica del país, las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, deberán implementar las medidas 
que se ind1can a continuación, para acelerar desde 
ahora los procesos correspondientes: 

1.- En todas las licitaciones· públicas 
nacionales e internacionales, incluidas las que se 
encuentren cubiertas por los Tratados 
Internacionales de Libre Comercio de los que 
México sea parte integrante, que sobre las materias 
antes indicadas se convoquen a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente ofiCIO
circular y hasta el día último de marzo de 1996, 
deberá considerarse la necesidad de que el tiempo 
que deba transcurrir entre la publicación de la 
convocatoria y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, sea el mínimo indispensable de 
acuerdo a la Ley, para lo cual podrán aplicarse en 
forma general las reducciones de plazo de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 34 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, con base 
en el cual la presentación y apertura de 

propoSICiones podrá efectuarse en 1 O días 
naturales contados a partir de la publicación de la 
convocatoria. Para estos efectos, deberá 
considerarse como motivo para ello, las razones de 
urgencia establecidas en la Alianza para la 
Recuperación Económica. 

Tratándose de licitaciones con recursos 
provenientes de préstamos de organismos 
internacionales, deberán solicitar las reducciones de 
plazo correspondientes a través del agente 
financiero respectivo, a fin de obtener la "no 
objeción" procedente. En caso contrario se estará a 
los plazos fijados para este tipo de contrataciones. 

2.· Con relación a las licitaciones públicas 
para la contratación de bienes, servicios y obras 
públicas programadas y presupuestadas para cubrir 
las necesidades del primer semestre de 1996, la 
publicación de la convocatoria y el procedimiento· de 
licitación podrá efectuarse en el presente ejercicio, 
pero la formalización del contrato respectivo se 
deberá llevar a cabo una vez que se cuente con 
saldo disponible en su presupuesto de 1996. 

3.- En el caso de los servicios de limpiez 
de oficinas, vigilancia, asesores y pólizas de 
seguros de bienes patrimoniales, mantenimiento de 
equipos de cómputo y de oficina, agencias de viaje, 
impresión y encuadernación, fotocopiado y de 
comedor, podrán contratarse por un periodo 
máximo de hasta el dia último de diciembre de 
1997, siempre y cuando se efectúe mediante el 
procedimiento de licitación pública por convocatoria 
pública, en cuyo caso en las bases de licitación y 
contratos correspondientes, deberá precisarse que 
quedarán sujetos para fines de su ejecución y pago, 
a la disponibilidad presupuesta! de cada ejercicio. 

4.- A más tardar el 31 de enero de 1996, 
cada dependencia y entidad de la Administración 
Pública Federal, deberá publicar en un diario de 
circulación nacional el calendario de convocatorias 
para las licitaciones públicas de los principales 
proyectos de obra pública, el cual deberá 
corresponder por lo menos al 50 % del número de 
licitaciones programadas de mayor monto. 

De dicha publicación deberá remitirse copia 
a la Dirección General de Industria de la Secretaria 
de Comercio y Fomento Industrial y a la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Pública< 
Servicios y Patrimonio Federal de la Secretaria < 
Contraloria y Desarrollo Administrativo. 



5.· La Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y los órganos internos de control de 
las dependencias y entidades, vigilarán el adecuado 
cumplimiento de lo establecido en el presente oficio
circular. 

Para efectos de lo anterior, hemos de 
agradecer se sirvan girar las instrucciones 
procedentes para la debida implementación de las 
medidas procedentes. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 1995.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Guillermo Ortíz Martínez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Norma 
Samaniego de V.- Rúbrica. 



14/AG0/95 OFICIO-Circular número SP/100-429/95, que suscriben la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Comercio 
Fomento Industrial, para reforzar las medidas preventivas relativas al pago oportuno de la, 
contrataciones que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 
materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y de prestación de servicios de cualquier 
naturaleza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

OFICIO CIRCULAR No.: SP/100-425/95 

C.C. TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

PRESENTES. 

Con objeto de dar cumplimiento a los 
compromisos del C. Presidente de la República 
asumidos ante el sector empresarial y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 34 
y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 8, 9, 32, 33, 52 y 84 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, hacemos de su 
conocimiento lo siguiente: 

Se estima necesario reforzar las medidas 
preventivas relativas al pago oportuno de las 
contrataciones que realizan las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal en 
materia de adquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles y de prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, evitando con ello 
inconformidades innecesarias, pago de gastos 
financieros y la aplicación de sanciones conforme a 
la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Para ello, las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, en los 
procedimientos de contratación que se inicien 
dentro de los diez días siguientes contados a partir 
de la publicación del presente oficio-circular, 
deberán implementar las medidas que se indican a 
continuación, las cuales se deberán realizar con 
base al calendario establecido para el ejercicio de 
su presupuesto: 

1.- En las convocatorias y bases de las 
licitaciones, las condiciones de pago a que se 
refieren los artículos 32, apartado A, fracción 11 y 33, 
apartado A, fracción IV de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, deberá establecerse en forma 

explícita la fecha exacta en que se hará exigible la 
obligación de pago por parte de la dependencia o 
entidad. 

En este sentido no podrán establecerse 
condiciones tales como: " dentro" de los "x" días; en 
un "plazo no superior" a los "x" días, "entre" los "x" y 
"y" días; a la recepción "satisfactoria" de la 
convocante; u otras similares o equivalentes que 
generen ambigüedad o subjetividad en la 
determinación de la fecha en que se haga exigible 
la obligación de pago. 

2.- El momento de referencia que se 
establezca para determinar la fecha exacta en que 
se haga exigible la obligación de pago, 
invariablemente deberá ser verificable en forma 
documental, tal y como: a partir de la fecha en que 
se haga constar la recepción de los bienes en 
almacén u otra unidad administrativa que se 
precise; a partir de la fecha en que se haga constf"
la recepción de evidencias de embarque; a partir v·:; 
la fecha en que se haga constar la aprobación de la' 
calidad de los productos; entre otros. 

3.- Se procurará adelantar pagos con 
respecto a la fecha pactada, por lo que deberá 
establecerse en forma expresa en la convocatoria, 
bases de la licitación y en el propio contrato, los 
descuentos que se aplicarán al proveedor por cada 
día de adelanto. Las entidades y dependencias de 
la Administración Pública Federal, deberán contar 
con la disponibilidad presupuestar para poder 
realizar o comprometer pagos anticipados. 

Cuando la convocante establezcla esta 
previsión, su ejercicio será optativa para el 
proveedor o prestador del servicio; sin embargo, SI 

solicitan por escrito el adelanto respectivo, ello será 
obligatorio para la dependencia o entidad, siempre y 
cuando la petición se realice por lo menos con diez 
días de anticipación a la fecha en que deba 
efectuarse el pago en forma adelantada. 

4.- Reiterar a las áreas responsables de la 
contratación, de la recepción de los bienes y 
servicios, y de las encargadas de efectuar los pagos 
respectivos, las disposiciones de la citada Ley, !'' 

relación con los aspectos siguientes: 



a) Previo a convocar a una licitación o 
adjudicar una contratación, la dependencia o 
entidad deberá contar con saldo disponible en la 
partida correspondiente. En este sentido, no puede 
existir justificación para el atraso de los pagos 
pactados. 

b) Cuando la contratación implique contraer 
obligaciones con cargo a· presupuestos de años 
posteriores, se debe contar con ala autorización 
previa d la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, en los términos de los articules 29 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 30 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal. 

De acuerdo con lo anterior, no podrá 
convocarse o contratarse bajo ninguna 
condicionante, tales como: "en caso de que se 
obtenga la autorización respectiva", "sujeto a la 
disponibilidad presupuesta! que se se apruebe", 
entre otras. 

e) En caso de incumplimiento en los pagos, 
se deberá pagar gastos financieros conforme a una 
tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales en los términos de 
los articules 52 y 69 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

Es de señalar que los citados costos serán 
a cargo del o los servidores públicos responsables 
del atraso del pago por considerar que éstos 
representan un quebranto patrimonial para la 
dependencia o entidad. respectiva, 
independientemente de la responsabilidad que 
conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de 
los servidores públicos corresponda. 

5.· Tratándose de Obra Pública y de 
servicios relacionados con la misma, se reitera el 
contenido del segundo párrafo del articulo 66 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en el 
sentido de que las estimaciones por trabajos 
ejecutados deberán pagarse dentro de un plazo no 
mayor a treinta días naturales, contados a partir de 
la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión en la obra en que se trate. 

Para efectos de estar en posibilidad de 
tomar las medidas preventivas y, en su caso 
correctivas, hemos de agradecer se sirvan girar las 
instrucciones correspondientes, a fin de que el 
órgano interno de control, efectúe una verificación 
sobre los contratos que, en su caso, se encuentren 
con atraso en los pagos y proceda de conformidad 
a las disposiciones legales aplicables, remitiendo 
una relación de los mismos a la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal de la Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo a más tardar 
el dia 30 de agosto próximo, asi como adoptar las 
medidas conducentes para la debida observancia a 
lo dispuesto en el presente.oficio-circular. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de agosto de 1995.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Guillermo Ortíz Martinez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo, Norma 
Samaniego de V.- Rúbrica. 

-.,. 
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QUINTO.- La sociedad tendrá un capital social 

variable e ilimitado, representado por partes sociales 

con igual valor nominal. 

Las partes sociales que integren el capital social 

tendrán el mismo valor que será de por lo menos 

diez veces el salario mlnimo general diario vigente 

en el Distrito Federal, y en caso de que esta 

Secretaria fije un capital' 'mínimo, de - resultar 

superior al que tiene la sociedad, se ajustará el valor 

de las partes sociales en la proporción que les 

corresponda del citado capital. 

SEXTO.- La sociedad no deberá contar con un 

nUmero menor de socios al que establezcan !as 

Reglas Generales para la Organización y 

Funcronamiento de las Sociedades de Ahorro y 

Préstamo. o en su caso, con el mínimo de aC::::...OS 

que fije esta Secretaria de conformidad con la Ley 

General de Organizaciones y Actrvidades Auxiliares 

del Crédito y las mencionadas reglas. 

SEPTIMO.- El domicilio de ta Sociedad de 

Ahorro y Préstamo será la ciudad de Mérida, 

Yucatán. 

OCTAVO.- Por su propia naturaleza esta 

autonzactón es mtransmtsible. 

Atentamente 

Sufra gro Efectrvo. No Reelección. 

Méxrco. D.F., a 8 de junio de 1994.- En ausencia 

del C. Secretano y de conformidad con el articulo 

124 del Reglamento Interior de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Publico, el Subsecretario de 

Hacrenda y Crédito Publico, Guillermo Ortiz M.

Rúbnca. 

>::..(R.- 4J05) 

OFICIO circular mediante el cual se comunica a las 

Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal.- las modificaciones y adiciones hechas 

a la publicación del 19 de enero de 1994. 

AJ margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 

Hacienda y Crédito Publico.- Subsecretaria de 

Egresos.- Dirección General de Normatividad y 

Desarrollo Administrativo.- Oficio-Circular numero 

008. 

CC. OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y HOMOLOGO$ DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 

Presentes '. 

Con fundamento en los articulas 8 de la Ley de 

Adquisióones y Obras Publicas; 31, fraccrón XXI, de 

la Ley Orgánica de la Administracrón Publica 

Federal; 80. fracción XI, del Reglamento Interior de 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico; 

tomando en cuenta la optnión de la Secretaría de la 

Contraloria General de la Federación, y 

considerandO. 

·Que en tanto se expiden los manuales de 

procedimtentos a que se refiere el art1culo tercero 

' transitorio de la LeY: de Adquisicrones y Obrqs 

PL;bltcas, es conventente que la_s dependencias y 

entidades de la Adminrstración Publica Federal 

tengan conocimientoi de los costos y cargos que 

integraran los precios unttarios. mismos que 

deberán incluirse en las propuestas que se 

presenten para la contratactón de obras públtcas y 

de servicios relacionados con las mtsmas 

Cue se hace necesarro aclarar a las 

de~endencias y enttdades de la Administractón 

PL::;:c.a Federal. la forma en que los contrattstas 

de:Oer~n presentar el desgloso do Jos costos 
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! 
indirectos, en los análisis de precios unitarios y los realiza la Secretaria de la Contraloria General de la 

)· programaS de montos mensuales, .se dan a conocer Federación (SECOGEF), 

111. Se modifica el numeral 4. apartado B. 

fraceén 11, para quedar como srgue: 

las siguientes disposiciones, en relación el _oficio-

circular publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de enero del año en curso: 

l. Se modifica el cuarto párrafo del numeral 3, 

apartado 8, fracción 11, para quedar como sigue: 

"3 ... " 

Los costos indirectos estarán · repr~sentados 

como un porcentaje del costo directo; dichos costos 

se desglosarán en , los correspondientes a la 

administración de oficinas centrales, a los de la obra 

y a los de seguros y fianzas. 

11. Se adiciona el numeral 3. apartado B, fracción 

11, con un último párrafo. para quedar como sigue: 

"3 ... " 

Dentro de. este rubro, después de haber 

determinado la U\ilidad conforme a lo establecido en 

el párrafo anterior, deberá incluirse, únicamente: 

a. El desglose de las aportaciones que eroga el 

contratista por concepto del Sistema de AhOrro para 

el Retiro (SAR); . o 

4. Programas de montos mensuales de 

_ejecución de 'los trabajos. de la utilización de la 

maquinaria y equipo de construcción, adqursrción de 

materiales y equipos de instalación permanente. así 

como de utilización del personal técnico. 

administrativo y obrero, encargado drrectamente de 

ta ejecución de los trabajos y del técnico. 

administrativo y de servicios encargado de la 

dirección, supervisión y admmrstración 

trabajos. en la forma y términos sohcrtados. 

de los 

IV. Los contratistas deberán presentar sus 

proposiciones de obras públicas y de servicros 

relaCionados con las ~mismas. considerando una 

estructura .. de precios umtanos como la que se indrca 

en la fraceón 11 de este oficio-circular. a partir del 

lo. ce julio de 1994. 

V. Las disposiciones del presente ofrcto·crrcular 

estar.án vigentes hasta en tanto se den a conocer 

los manuales de procedrmientos y demas 

b. El desglose .pe las aportaciones que eroga el disposiciones relativas a la normatividad en la 

contrattsta por concepto del Instituto Cel Fondo materia 

Nacional para la Vivienda de los Trabajadores Atentamente 

(lNFONAVlT), y Sufragio Efectivo. No Reelecc•ón. 
' 

c. El pago que efectúa el con!Iatista por el· México, D.F., a 30 efe mayo de 1994- El Director 

servicio de vigilancia, inspección y control c;ue General, Javier Lozan~ Alarcón.- Rúbrica 

SECRETARIA DE LA CO;'IITR.ALORIA GENERAL DE LA 
FEDER-\CION '-

FE de erratas· al Acuerdo .de Coordinación que cel.ebran el Ejecuti,·o Federal )' el Ejecuti,·o del Estado de 

Guanajunto, que tiene por objeto 12 realización de un programa de coordinación especial denominado 

·Fortalecimiento y Operación del Si.st~ma E.st.at.al de Control) E.\'alu.ación Gubernamental, publicatlo el IU de junio 

de 1994. 

En la página 1 O, segur.da columna. renglón 53. c'ce: 

"determrnar y coordi~ar los programas de auc!1~cria· 

Debe decir: 

"determinar y coordinar los programas c!e at::":~:ria res;e~r .. :os. con el apoyo c!e la Secrcttuia de la 

Contr.Jioria del Estado: 

., 

_, 



08/ABR/94 OFICIO-Circular número 005, relativo a las características que deberán contener las 
publicaciones de los fallos de las licitaciones públicas, en materia de adquisiciones y arrendamiento de. 
bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, asi como de obra pública, a las que 
deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretaria de 
Egresos.- Dirección General de Normatividad y 
Desarrollo Administrativo.- Oficio-Circular número 
005. 

C.C. OFICIALES MAYORES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y HOMOLOGOS DE LAS 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 8 y 37 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 31, 
fracción XXI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 80, fracciones XI y 
XII, del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público; tomando en cuenta la 
opinión de las Secretarias de la Contraloria General 
de la Federación y de Comercio y Fomento 
Industrial, y considerando: 

Que en tanto se expiden los manuales de 
procedimientos a que se refiere el artículo tercero 
transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, es conveniente que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
tengan conocimiento de las características que 
deberá contener la publicación de los fallos de las 
licitaciones públicas, 

Que es deseable que las mencionadas 
publicaciones, al tiempo de cumplir con los 
propósitos de transparencia y difusión de ·los actos 
regidos por la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, se realicen de manera ágil y a los 
menores costos posibles, y 

Que el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, prevé en su Capítulo X, que 
publicación de los fallos de las licitaciones en 
materia de compra del sector público, deberán 
cubrir determinados requisitos, se dan a conocer las 
siguientes disposiciones: 

l. En términos de los artículos 37 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, y 1015, párrafo 
7, del Capítulo X, del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal publicarán, a 

través de la sección especializada del Diario Oficial 
de la Federación, la identidad del ganador de cada 
licitación pública en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, servicios en 
general, obras públicas y servicios relacionados con 
estas últimas. 

La publicación a que se refiere el párrafo 
anterior, contendrá, exclusivamente, los requisitos 
siguientes: 

a) Nombre, denominación o razón social de 
la dependencia o entidad convocante; 

b) Domicilio de la dependencia o entidad 
convocante (que será el de la unidad administrativa 
que convocó); 

e) Breve descripción del bien o servicio· 
contratado (en caso de que la licitación comprenda 
dos o más conceptos o partidas, sólo se hará la 
descripción del bien o servicio de mayor monto), o 
de la obra pública objeto del contrato; 

d) Cantidad de bienes objeto del contrato 
(en caso de que la licitación comprenda dos o más 
conceptos o partidas, sólo se señalará la cantidad 
del bien de mayor monto); 

e) Fecha del fallo de la licitación; 

f) Nombre y domicilio de la o las personas 
ganadoras de la licitación; 

g) El monto total contratado en cada 
1 icitación, y 

h) El número de referencia de la licitación. 

11. La publicación a que se refiere el numeral 
1, deberá realizarse dentro de los setenta y dos di as 
naturales siguientes al fallo de cada licitación. 

No deberá hacerse dicha publicación 
cuando el contrato de que se trate haya sido 
rescindido o se dé por terminado anticipadamente, 
con anterioridad al plazo señalado en el primer 
párrafo de este numeral. 

En caso de que sea presentada algunr 
inconformidad contra el fallo de la licitación, l 
publicación de referencia se hará hasta que, en su 



caso, la Secretaria de la Contraloria General de la 
Federación declare improcedente la respectiva 
inconformidad. Si la resolución que adopte en tal 
sentido la mencionada Dependencia, es con fecha 
posterior al plazo establecido en el primer párrafo 
de este numeral, la publicación del fallo de la 
licitación se hará dentro de los diez días naturales 
siguientes a la fecha en que sea notificada la propia 
resolución a la dependencia o entidad de que se 
trate. 

111. Las dependencias y entidades harán la 
publicación mencionada en el numeral 1 al menor 
costo posible. Para tales efectos, la publicación se 
hará, a renglón seguido, en la forma siguiente: 

"Aviso de fallo de licitación: (Nombre, 
denominación o razón social de la dependencia o 
entidad convocan te); (Domicilio de la dependencia o 
entidad: calle, número y ciudad); (Cantidad y breve 
descripción del bien o servicio contratado o, en su 
caso, breve descripción de la obra contratada); 
(Nombre(s) del proveedor(es) o contratista(s) 
ganador( es) y su(s) domicilio(s)); (Fecha del falo de 
la licitación: día/mes/año), (Monto contratado); y 
(Número de referencia de la licitación)." 

IV. Las disposiciones contenidas en el 
presente oficio-circular deberán observarse a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, y, de conformidad con los 
artículos 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, y 1015, párrafo 7, del Capitulo X, del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
solamente serán aplicables para las licitaciones 
cuyas respectivas convocatorias hayan sido 
publicadas a partir del 1 o. de enero de 1994, en las 
que aún no se hubiese hecho la publicación del fallo 
correspondiente. 

V. Las disposiciones del presente oficio
circular estarán vigentes hasta e~ tanto se den a 
conocer los manuales de procedimientos y demás 
disposiciones relativas a la normatividad en la 
materia. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de marzo de 1994.- El 
Director General, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 

.¡ 
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pF!CIO~ Circular· mediante el 'cua!"'se dan a 

·~onocer: a las DependencU.s . y . Entidades de la 

Administración Pública Federal, .las normas que 
deber~ observar en los actos de presenl.ación y 
de apertu~a 'de proposiciones, y en la ev~uación 
de . las mismas, e11 los procedimientos de 
contratación que lleven a cabo en Materia de Obr.a 
Pública, · mediante Lidbción Públia o por 
invitación a cuando menos tres contratisbs. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 

dice: .Estados Unidos Mex1canos.- Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaria de 
t~: :· 
. · · Egresos.· 01recc1ón General de Normat1v1dad y 
L 

;_ ~ .. 
~ 

Desarrollo Admm1strat1vo. 

A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y HOMOLOGOS DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMIN\STRAC\ON PUBLICA 

FEDERAL 

P r e s e n t e s. 

Como resultado de la entrada en vig?r de la Ley 

~e AdquisiCIOnes y Obras Públicas, y considerando ., 
que, conforme a sus articules 36 · y 58, las 

proposiciones deberim presentarse en dos sobres 

cerrados, y que el acto de presentacion y apertura 

"de las mismas se realizara en dos etapas: con 

fundamento en los articules s; ·.del' citado 

'ordenamiento; 80. fracción XI. del 'Reglamento 

lntenor de la Secretaria de Hac1enda y Crédito 

PúbliCO, y 31, fracc1ón XXI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, se dan' a conocer 

Jas siguientes normas aplicables en materia de obra 

pública. 

l. De conformidad con el articulo 32, apartado 

'B. fracc1ón 111. de la Ley de Adquisiciones y Obras 

PúbliC-as. los requ1s1tos que se refieran a: 

A. La capacidad financiera o capital contable, 

B. Acta constitutiva y poderes que deban 

+Jresentarse; 
.. 

C. Cuando proceda. el reg1stro actualizado de la 

Cpmara correspondiente. y 

O. Oe~larac1ón escnta y bajo protesta-de Q~cir 
Verdad, de no encontrarse en alguno de ·los 

supuestos señalados en el articulo 41 de la Ley de 

Ádqulstctones y Obras Públicas, 

deberan ser revisados por las dependencias y 

ent1dades, previamente a la venta de las bases. a 

. : .... 
fin de veroficar que los interesados cumplen Jos 

requ1s1tos oe la ·convocatoria y. por tanto. se 

encuentran en aptitud de adquanr las bases que les 

permrtan formular sus propuestas. 

11. La proposición·_ que el concursante debera 

entregar en el acto de presentación y apertura, se 

hará medtante la entrega de dos sobres cerrados 

por separado. los cuales contendrán. el pnmero de 

ellos. los aspe<:tos té~nicos y. el segundo. los 

aspectos económicos. 

A. En el aspecto técnico, los· documentos que 

contendra el sobre cerrado. según las 

caracterist•cas de la obra, serán. 

1. Manifestación escnta de conocer el s1t1o de 

los trabajos. asl.como de haber as1St1do o no a las 

JUntas de aclaraciones que se ~elebren. 

2. Datos basicos de costos de materiales y del 

uso de la maquinaria de construcción. puestos en el 

sitio de los trabajos .. asl como de la mano de obra a 

utihzarse: 

3. Relación de maquinaria y equ1po de 

construcción, indicando si son de su propiedad o 

rentados, su ubicacion fisica y v1da útil; 

4. Programas calendanzados de e¡ecuc1ón de 

los trabajos, utilización de la maqumarm y equipo 

de construcción, adquisiCión de materiales y equ1po 

de mstalación permanente, asi como utilización del 

personal técnico. administrativo y de servicio 

encargado de la d1rección. superv1s16n y 

administración de los trabajo$. en la forma y 

términos solicitados; 

5. En su caso, manifestación esCIIta de las 

partes de la obra que subcontratará o los materiales 

o equi¡Jo que pretenda adquit1r que incluyan su 

mstalac1ón, en termines del cuarto párrafo articulo 

62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; asi 

como, de encontrarse en ese supuesto. las partes 

de la obra que cada empresa ejecutará, y la manera 

en que cumplirá sus obligaciones ante la 

de;:>~.,den~1a.o ~~t_,~ad c~1ntrat~~t~. y 
. . '.· . . . . . 

6. Rela<;lón d~ o<intratos· de obras qua tenga 

ce~eOrado con la adm1mstrac1ón pública o con 

par',iculares. o cualquier otro documento que 

acre:!::e la exper1encia o capac1dad tócmca 

re~·Jer::a 
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B. En el aspecto económico~.lo.s· documentos 

que contendrá el sobre' cerrado:.': ,segun . .la; 

características de la obra, serán: ·•:;·.·.·., 

1. Garantía de senedad y carta compromiso ae 

la proposición: 

2. Catálogos ae conceptos umdaaes de 

med1ción, cantidades de trabajo, prec1os ·umtanos 

propuestos e 1mportes parciales y el total ae 1a 

propOSICIÓn; 

3. Análisis de los precios unitarios de Jos 

conceptos solicitados. esiru_cturadas·. por _costos 

directos,· costos indtrectos. costos de fman~•am1ento 

y cargo por_ut11idaa. 

. El procedimiento de análisis de los preCIOS 

umtanos, podrá ser por asignación de recursos 

calendarizados o por el rendimiento por hora o. 

turno. 

Los costos directos mclutrán loS' cargos por 

conC:ep~o de matenaleS. mano -ele obra. 

herramientas maqumaria y equtpo ele C!=mstrucclón . . 
Los costos indirectos estaran representados 

como un porcenta¡e del costo directo. d1cnos costos 

se desglosaran en los correspondientes a la 

admtntstracton de of¡c~nas c~ntrales ele la obra y 
seguros y f1anzas 

El costo de f1nanc1am1ento de los trabaJOS 

estara representado po~ un porcentaje de la suma 

de los costos dtrectos e . andtrectos: para la 

determK1ac1ón de este costo deberán conSiderarse· 

los gastos que realiZara el con~rat1sta en la 

ejecucton de los trabaJOS, los pagos por ant1c1pos y 

esttmac1ones que recibirá y la tasa 9e interés que 

aplicara. debtendo adjuntarse el analisis 

correspondiente. 

El car·go por ut111dad sera f1jado por el contrat1sta 

mediante un porcentaje sobre la suma de las costos 

dtrectos. 1nd1rectos y de ftnanciamiento. ·y' 

4. Programas de montos mensuales de 

ejecuc¡Qn de los trabajos, de la utilización de la 

maqu1naria y equipo de construcción, adqUisición 

de mater1ales y 17quipos de jnstalacion permanente, 

asi como utilizac1ón del personal técnico, 

admlntstratJvo y de ser:'ICIOS encargado de la 

d1rección, · superv1s1on y adm~n1strac1ón de los 

trabaJOS, en la forma y térmanos solic1tados. 

convoca{lte. qUien será la ün.1ca .autondaa facultada 

para aceptar o de!?ec~ar cualqu1er pro'pOSICIOn de 

tas que se hub1eren presentado. en los termm'?s de 

ta Ley de AdquiSICiones y Obras Publicas, y se 

llevara a cab_o en dos ·etapa~ conforme a lo 

SigUiente 

A. En la pnmera etapa 

1. Se m•c•ara en .la fecha lugdr y hora 

señalados Los hcitantes o . sus representante5o 

legales al ser nombracos entregaran SJ propos•c•on 

y oemás documentac•ón reauer¡da en sobres 

cerrados "en forma myaolable. En el caso de que la 

propuesta sea presentada conJuntamente por vaoas 

empresas. en térmmos del Qumto parrafo. articulo 

62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Publ1cas. el 

representante comUn para estos efectos. entregara 

la propos•c•on. 

2. Se procedera a la apertura de los sobres que 

couespondan Umcamente a la prOPuesta tecn1ca y 

se.<lesecharan aquellas que no. c·antengan todos los 

documentos o nqyan om1t1do algun requiSito. 1as 

1 _ oue seran cevue!tas por la~ depenaenc1a o ent1dad 

uanscurndos qumce dlas naturales contados a 
pan1r de la fecha en que se de a conocer el fallo de 

la uc•:acton. 

J. Los lic•tantes y los serv1dores publicas 

rutmcaran los soores cerraoos de las propuestas 

econom•cas. y quedaran en custod•a de la prop1~ 

de¡:>endenc1a o ent1dad. qu1en entregara a todos los 

concursantes el acuse de rec1bo de la propoSICión 

que comprenderá la propuesta técn1ca. y 

4. Se levantara el acta o.orrespordiente en lci 

que se haran constar las :propuestas tecnica~ 

aceptadas. asi como las q·ue hubieren s1do 

desechaC:as y las causas que lo mot1varon. el act~ 

será f1rmada por los part!c1pantes y se les entregar~ 

a cada uno una copia de la ~isma Se mformara a 

los presentes la fecha, lugar y hora en que se dará 

a conocer el resultado del anal1s1s de las 

propuestas técmcas. Durante este penado. 1~ 

deper.denc1a o ent1dad hará el an311SIS detallado del 

aspecto téCniCO Qe las propOSICIOnes. 

,~ 

111. El acto de presentación y apertura será 

8. En la segunda etapa, se procedera solo a la 

a¡:>e!i.t.:r a· Ce las propuestas económ1cas de lo~ 

llC1~a:1~es cuyas propuestas tecn1cas no hubiere? 

srco Cese:hadas en la pnmera etapJ o en ~l 

ar-~J!IS1S Cetallado de las m1smas. de <:ICIIC'rdo a lo 

pres1d1do por el servidor pUblico que des1gne la 

1 
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1. Una vez dado a conocer el r~•uH¡¡do téc~¡~Q. 
, . en la misma fecha y lugar se·iríiciara.esta segu~da 

etapa: ... ·· .. 
... 

2. El serv1dor público que ptesisJa el ~t9 at¡']'j , 

.., el sobre y leera en yoz alta, cuaQq¡;> ·.vwnQs. el 

1mporte total de cada una de las ptQPo~lc~ores 

admitidas. 

No se dara lectura a la postu'ra econ_ómi~a de 

aquellas proposiciOnes qu_e no tengan ·todos los 

documentos o hayan om1tido algún requisito. las 

que serán desechadas: 

J. ·Los participantes· en el acto·. ¡;ubri~_arao el 

. catálogo de conceptos, en que s.e cons_ignen los 

precios y el 1m~orte total de los trab,~i~S:_r(l9iivo del 
_ concurso: 

4. Se entregará a todos los ~oncursantes un 

recibo por la garantía_ otorgada; . 

5. Se levantará el acta· correspondjente en la 

que se harán constar las proposlci~nes r~cibi,das, 

sus Importes, así como las que hubie[~n :s1.)!,q 
• 1 

desechadas y las· causas que lo motivaron: el acta 

será f~rmada por todos los participant~s. y se 

~ entregará a cada uno copia de' la misrrya, S.e 

señalarán la fecha. lugar y hora en que se dará a 

conocer el fallo: esta fecha · deberá QU~~ar ~ 

·~ comprendida dentro del plazo establecido en el 

articulo 58. fracc1ón V, de la Ley de AdquiSI_Cione~ y 

e Obras Públicas. La omis1ón de firma p9r parte ~· 

~ los concursantes no invalidará el cont~nid_o y lo_s 

efectos del acta, y ·::-

'' 6. S1 no se rec1be proposición alguf1a o toda$ las 

'1 presentadas fueren desechad~s 

desierto el concurso: situación 

asentada en el acta. 

se de.clarará 

que quedara 

·., 
,., IV. Bajo su responsjlbilldad, Ja depe_nq_ery_c¡~ o 

entidad convocante, pare llevar a . cabo la 

· evaluación de las proposiciones 'y elaborar. el ... . 
d1ctamen a que se refiere el articulo 59 de la Ley de 

:·• Adquisiciones y Obra~ PUblicas, deberé considerar: -. ' ' . . 

.. • 

A. En los aspectos preparatorios pera el ~nálisjs 

comparativo de las proposiciones:· 

En el aspecto técnico: 

1. Constatar que las propostciones red~;das en 
. ;Jil:=:::-----

el acto de apertura, incluyan la información. 

documentos y requisitos sollcttedos on lqs base$ de 

la licitación: la falta da algunos do' ello~ o que algún 

rubro eri lo ,individu;!l esté incompleto. será mot1vo 

p¡ua d':',S,!::'h!'f ¡~ P'9P_ues!a, y 

2. Veriflc-~r que el ·programa de eJecucrófl sea 

fac::tible eje real~ar con los !ecursos considerados 

por el contratista en el plazo solrcitado y que las 

características. especificaciones y calidad de los 

matenales que deban suministrar. considerados en 

_·el hstado correspondiente. sean de las requendas 

por la depen_dencia o entidad. 

Las propoSICiones que . satisfagan todos los 

aspectos se/\alad'?' en las fracc1ones anter1ores. se 

calif1car~n como solventes técn1camente y, por 

tanto. sólo é¡tas ser~n consideradas en la segunda 

etapa del acto de apertura. d_ebiéndose desechar 

las rest~ntes. La dependencia o entidad em1t1rá una 

re~oluc16n al resP.&CtQ. en la 9ue ~~.hará constar las 

causas que mo)1yaron des_ec~a!l(los,. 

En ~l.a_s~ecto es:o~~m1c~;>:~ 

· Revisar qu<:, se hay~n considerado para el 

anális1s, cálculo a j~t~graciOp de los prec1os 
umtanos. lqs costos de mano de obra. materiales y 
demás in sumos en la zona o re~1ón de que se trate: 

qua el cargo_ por maqutnana y equ1po de 

construcción. se h~ya determrnado con base .en el 

prec1o y rendim1anto de éstos. considerados como 

nuevos y acorde con las condiCiones de EJecución 

del concepto de trabajo correspondiente: que el 

monto del costo indirecto incluya los cargos por 

inst_alac1ones. servicios. sueldos y prestaciones del 

personal tecnico y a~minist~at1vo y demás cargos 

de naturaleza ~nálo~~; y gue en el costo por 
financiamiento se hay~ consi¡lerado el importe de 

_los a nttci pos. 

Umcamente las proposiciones que satisfagan 

tccos los aspectos ante(IO[qs: · ~· calificarán como 

solvente• técnica y económ1~amente y, por tanto, 

sólo é~tas serán objeto del anéiJ>is comparat1vo. 

Dichos entena¡, en ningún caso, podrá.n contemplar 

ca!if:caciones por puntos o porcentajes. 

B. En los aspectos prepar~tonos para la 

emisién del fa no: 

1. Ela~orar un d1ctani.e'n1. CQfl ~ase únicamente 

e:1 e! ~esultado del análisis '¡:pr¡,~·ara!ivo de las 

y~c;-os1c!o:1es no desechadas, qua serv!ra como 
fun:amento para que ol serv1dor público 

coues¡;onC1ente em1ta el fallo d~ la I1C1tac16n. y 
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2. Señalar en el dictamen mencionado, los 

criterios utilizados para · la evaluación de· las 

proposiciones: en su caso. los lugares 

correspondientes-· a los part1c1pantes cuya~ . 

propuestas hayan sat1sfecho la total1dad ae los 

requenm1entos de la . convocante, 1nd1cando el 

nionto de cada una de ellas y las propos1c1ones 

desechadas con. las causas que originaron su 

exclustón. El nitsmo dia en que se comun1que el 

fallo. o adJunta a la comun1caci6n a que se refiere el 

articulo 58. fracción VIl de la Ley de Adqu•sic1ones 

y Obras Pübltcas. se entregara por separado a cada 

partictpante, un escrito en el que se expliquen las 

razones por las cuales su propuesta no resulto 

ganadora. o los mottvos p~r los que, en su ·caso. 

haya sido desechada. 

El contrato respecttvo deberá astgnarse a la 

persona que, de entre los pro~onentes. reuna las 

condiciones técntcas legales. y económtcas 
• 

· requendas por la convocante y garant1ce 

sattsfactonamente el cumplimiento de las 

ob!1gac1ones respectivas. 

St resultare que dos o· mas· propostciones son 

solv~ntes y, por lo tanto, satisfacen la totaltaad ae 

los requenmtentos de la convocante. el contrato se 

adJUdicará a qUien presente la propos1c•on cuyo ... 

prec1o sea el más ba¡o 

En caso de que toda5 la5 propos1c1ones fueran 

dest:chadas. se declarara des1erto el concurso. y se 

procederá a expedir una nueva convoca tona. 

V. El contenido del presente Oficio-C~rcular, es 

aplicable, en lo conducente, a los p~ocedimientos 

de !nv1tacion a cuando menos tres contrat1stas. a 

que se refiere el articulo 82 de la Ley de 

AdquiSICiones y Obras PUblicas. 

VI. Estas disposiciones estarán vtgentes hasta 

en cuanto se den a conocer los manuales de 

proced1m1entos y demás d•spos1ciones relativas a la 

normat1v1dad en matcna de obras pUbJ¡cas. por lo 

demas, deberá ·observarse lo establecido en el 

artículo tercero trans1tono de . la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 

Sufrag1o Efect1vo No Reelecc1on 

Mcx1co, O F.. a 17 de enero de 199.: . El 

01rector General, Javier Lozano Al.-Hcón.- RUOrtc:a 

<;:JFl_CIO medi~nle el cu.1.l se ~prueban reformas 

~ b escrilur~ conslllutiv~ de l.J.' Unión de 

·Crédito Comercial y de Scrvlcios TurJsticos de 

Quint.1n.a Roo, ·S.A. de C.V., por auml'nto de 

su· capital soci~L 

Al margen un sello con el Escudo Nac1ona1 

que d1ce· Estaoos Untdos Mex1canos- Secretar•a 

oe Hactenda y Credno Pu011_co - Com1s1on 

Nactonal Banca na-
Organizac1ones y Actlvtoaaes 

Creotto.- OuecCIÓfl de V1gilanc1a -

561¡/; .• Ohc1o DRY-2076/93 

General de 

Aux•llares del 

Exp.- 721 2 ¡lJ· 

· Asunto: Autonzactón - Se mod1f1ca la que se 

IndiCa 

Un1ón de Créd1to Comerc1al y 

oe Serv1c•os Turlst1cos ce 

Qumlana Roo. S A. de C.V. 

Avemda >:.el-Ha locales 17 y 18 

Centro Comerc1al Los Portales 

Lote 8 Manzana 1 O. SM 2~ 

77509 Canc'!_n. Q. Roo 

At'n Dr Manuel J Tacu Escalante 

Pres1dente del ConseJO a e Admm1strac10n 

Con funoamento en lo establecidO por la 

fracc1on XI del articulo 8 de la Ley General de 

Orgamzac1ones y Act•v•dades Aux1!1ares del Créd1to. 

y con base en la aprooac10n oe las reformas ~ la 

clausula octava ce su Escntura Constitutiva 

acorcacas por su Asamblea General E),1raord1nana 

oe ;..ccL::>nLstas celebrada el dla 10 de septiembre 

del año en curso, esta Com1s1ón ha ten1do a b1en 

mcdifLcar 1a fracción 11 del ~egundo term•no de la 

autortza::ion otorgada el 24 9e abril de 19:t2 a esa 

Soc1edad. para quedar como srgue· 

SEGUNDO.-

IJ .• El capital soctal autorizado sera de 

NS 3'600,000.00 (tre~ m1\1ones se1Sc1enJos m1l 

nuevos pesos 00/100 M N ) d1v1d1do en 320.000 

a::ciones ser1e .. A .. representativas del cap1tal sm 

Cerecho a retuo y 40.000 acc1~nes ser1e "8"' qul' 

1r.:e;;ran el capttal con derecho a retuo. tod<Js ellas 

con un valor nommal de NS 10 00 (d1ez nuevos 

pesos C0/100 t.l N.) cada una 

K!en~amente 

~.'c-11Ca. Yuc. a 6 de d1C1embre de 19!13 · El 

Oe~eo;J:'o Reg:on<ll Arturo S;inchez R1vcr¡¡ • 

w.-B691l 

... 
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UNAM 
División de educación continua 

Fundamentos tecnología 
del concreto 

Propiedades y Pruebas de 
Aceptación del Concreto 

CTC Toluca, Méx. Julio, 1997 



PASTA DE CEMENTO TIPICA 

Cemento Agua 

~~~~9·6~ + 
,.o~§~~ ~q,~, 

100g 50-70 g 

,,,. 1¡ 
' ' 

PROPIEDADES , 
Fraguado 
adherencia 
resistencia 
agrietamiento 
durabilidad 



Caseta 

Silos 

Tanque 
de agua 

Oficina 

PLANTAe¡-IPICA 

Báscula 
cemento 

Tanque de 
aditivo 

Grava Arena 

Laboratorio 



OBJETIVO: 

Producir una mezcla homogénea de los 
materiales ingredientes 

0 Cemento 

0 Agua 

0Arena 

0 Grava 

0 Otros 



(' 

Parámetro que pretende describir la facilidad o 
dificultad que tiene el concreto tierno para ser 
transportado, compactado, acabado 

Ejemplos: Bombeable, áspero, no cohesivo 



Acciones tendientes a lograr que el concreto 
colocado alcance la mayor densidad posible 

·. \librador 



PESO VOLUMETRICO 

Vol 

p 
PV: --

V 

Peso Concreto = P 

Densidad 
concreto 
tierno 



CURADO_ 



0 Resistencia f'c 

. 0 Módulo de elasticidad 

0 Impermeabilidad 

0 Resistencia a la abrasión 

0 Durabilidad 

0$$ 



•• 
r ' 

~ Agrietamientos 

~Desgaste 

~ Cacarizos 

~ Resistencia débil 

~ Filtraciones 

~ $$$$$ 



0BASICOS 

3Ca0 Si02 

2Ca0 Si02 

3Ca0 Al20 3 

4Ca0 Al20 3 Fe03 

ABREVIATURAS 
CaO =C 
Si02 =S 
Al20 3 =A 
Fe20 3 =F 

~ .. -... .~. . . ... ' .... -::..-·- _..,.-

BASICOS 

C3S 
C2S 
C3A 
C4AF 



0SECUNDARIOS 

Alcalis de sodio y de potasio 
MgO 
503 
Residuo insoluble 



0 FINURA 

0 SANIDAD 

0 CONSISTENCIA 

.0 TIEMPO DE FRAGUADO 

0 FRAGUADO FALSO 



0 RESISTENCIA A COMPRES ION 

0CALOR DE HIDRATACION 

0 PERDIDA POR IGNICION 

0RESIDUO INSOLUBLE 

0CONTENIDO DE ALCALIS 



Forma de medir la superficie 
específica. A través de medir la 
cantidad . de aire que pasa a 
través de una muestra de cemento 
compactada de manera estándar 



Cantidad de cemento que pasa 
dicha malla; en °/o respecto al 
peso de la muestra valores: 85 -
95°/o 



Es la cantidad de área expuesta, 
por unidad de masa-

Cemento normal: 3600 cm 2/g 

Puzolánico: 4~00 cm 2/g 



2cm 

1 1 

2cm 

área exp.=2 X 2 X 6 = 24 cm2 

masa = 8 X 3 = 24g SEsp= 1 cm2/g 

1 cm 
área= 6 X 8 = 48 cm2 

SEsp= 48 /24g = 2 cm2/g 

masa= 3g 
área = 6 cm 2 



Capacidad de una pasta para 
conservar su volumen· después del 
fraguado 

MgO 

valores: < 0.02o/o 

-~ _..,. . ~ . '· -~ . - . •.-

Ca O 

libre 



Mezcladora: mostrar 

Aparato de Vicat (mostrar) 

Resistencia a la penetración ·el 
vástago vicat: 1 O ± 1 mm en pasta 
recién mezclada 



Pérdida de fluidez en la pasta 
que se manifiesta como 
endurecimiento. Causada por 
las reacciones entre el agua y 
el cemento (hidratación) 

- ._ •. " .• :·j,:.':; ·: ._._ 



Son los diversos productos que se 
forman al evolucionar la hidratación 
del cemento. Ejemplos: 

C-S-H 

Portandita 

Ettringita. 

1 • 



INICIAL: productos de hidratación 
desarrollaron suficientes contactos; 
granitos de cemento en posición 

FINAL: desarrollo de suficiente 
resistencia, para no dejar huellas 
fácilmente. 

VALORES: Fl: 150 min; FF: 360 min 

~· . ,. ·' . . . ... . ~ ~ .. 



ES SIMILAR AL DE LA PASTA. El 
método de ensaye es diferente 

Fl 5:00 h FF 7:00 h 



Considerable pérdida de fluidez 
en la pasta, poco después de 
mezclada. 

Posible causa: deshidratación del 
yeso en la fabricación del 
cemento 

Valor: <50%) respecto al original 

. --



MORTERO 

1: 2. 75 

A/C= 0.5 

CURADO POR 

INMERSION 

F 
A 

V A LORES: 390 kg/cm2 a 28 días 

F 

/ 
~t 

~5cm 

. ' . 



Empaque 
obturador 
~ 

CALOR DE HIDRATACION 

~ómetro 

Agua o 
Alcohol 

Calor 

Recipiente 
termo 
aislado 

Tiempo 

VALORES: 70 cal/g a 28 días 



Material que se pierde al calentar el 
cemento a unos 1000° C 

Indica prehidratación y/o carbonatación 



Cantidad no soluble en ácido 
clorhídrico 

Indica presencia de material 
silíceo en el cemento, p. ej. 
puzolánico 



e) Na20 + 0.658 K20 _. 
VALOR REFERENCIA: 0.60°/o 



o 

o 

o o 

o 

o 
o 

o o 

o 
o 

o 

Evaluación de la calidad 

~ ANALISIS QUIMICO 

~ANA LISIS FISICO 

fe; t. fraguado; durabilidad 

'; __ .. . .. -... 



o 

o 

o o 

o 

o 
o 

o o 

o 
o 

o 
o o 

0Cioruros 

0Sulfatos 

0Carbonatos 

0Desperdicio industrial 

0Materia orgánica 

0 Azúcar 

0Aceite 

0Sólidos 

. ' 



Tipo Características distintivas Usos Principales 

1 C35 ~ 55%, C3A > 8% General; estructuras 
Blaine » 3600 cm2/g no requieren cuidados 

11 Menor C35, C3A < 8% Cimentaciones; estruc-
turas semimasivas; vs 
presencia moderada de 
sulfatos 

111 Mayor C35 y Blaine Acelerar desarrollo f'c 

.. -

"?-. ,, ·- \ • 



Tipo Características distintivas Usos Principales 

IV Bajo C3S y C3A Concretos masivos 

V C3A < 5.0% Presencia de sulfatos: 
mar, cimentaciones 

Blanco C4AF cerca de O%; molienda Concretos arquitectó-
especial • mcos 

Adicio Puzolana, escoria, otros General; en algunos 
nes casos, alternativa 



Ocupan ~ 70% del volumen del concreto 

Influyen mucho en la $ economía 

Propiedades fisicas básicas 
- Resistencia, densidad 

- Forma y textura 

-Limpieza 

Requisitos mineralógicos 
- Inertes o no negativos con pasta de cemento 

!,. ••• 



ORIGEN DE LAS ROCAS... Y EJEMPLOS 



051LICE 

0CARBONATO 

05ULFATO 

00XIDO DE HIERRO 

0SILICATOS 

0ARCILLAS 

- .L . 



~Localización del proyecto 

~Volúmenes requeridos 

~Estudios de planos a 

DEtalle del 

TErritorio 

NAcional 



c:>lnvestigación de Bancos 
>planeación en gabinete 

>localización de depósitos 

>m u es tras y pozos 

>determinación de volúmenes 

>ensayes de laboratorio 

>INFORME RESULTADOS 

01ocalización, accesos 

0volúmenes 

0calidad 



./ granulometría y límites 

./forma y textura 

./resistencia 

./ reactividad álcali-agregado 

./otras 



'.:: "' .... ' :.:" ... :.:........ :". ' .. . 

·······························••·······•·····•·-•· ----_ GRANULOMETRIAS 
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o 

20 

10 

o 
~. 8 ~.4 3/8" 1/2" 3/4" 1" 

MALLA 

·~ . . •.- -





i 

· · . /díametros · 

D 100 - 200 partículas L- volumen total 

o¿ volúmenes esferas individuales 

C.F.= Vol. gravas X 100 
Vol. esferas 

valores típicos: grava de rio 0.34 
.. : .gra~·ªJriturada 0.22 



Descripción cualitativa de la irregularidad 
superficial del agregado. Importante relación 
con la adherencia pasta-agregado 



·Saturado y 
uperficialmente 

'··.Seco 

húmedo 
subsaturado 

• "·. t.! •. ~,,.~ ~ 

· Mojado 
, sobresaturado 



. , Peso agua agregado SSS X 100 
Absorc1on= Peso seco del agregado 

masa del agregado · 
Densidad= Volumen del agregado 



Capacidad del agregado de permanecer 
inalterado al ser sómetido a ciclos de 
humedecimiento -saturación- y secado en 
horno... (y en campo) 

mat'l estratificado. ~- ·· 





MATERIALES INDESEABLES EN AGREGADOS 
{ASTM C 33) 

>-IMPUREZAS ORGANICAS ·--·-

>-POLVO (pasa malla No. 200) 

>- PARTICULAS LIGERAS 

>-TERRONES Y PARTICULAS DESMENUZABLES 

G O 

o o 
0 

o 

... 
• ,.,._._,.,. .•• ,..,u•· -·····-· , . 



• DESECHOS DE PLANTAS Y ANIMALES 

• AFECTAN: FRAGUADO 
RESISTENCIA 

SOLUCION: LAVAR; MEZCLAR CON ARENA BUENA 



POLVO EN AGREGADOS 

01ncrementa demanda de agua 

0 Efectos: aumenta agrietamiento 
baja resistencia 
disminuye durabilidad 

SOLUCION: Reducir polvos en los áridos 



0Afectan durabilidad 

0 Con frecuencia se refiere a material cuya 
DENSIDAD RELATIVA< 2.0 

SOLUCION: Mezclar con agregado denso; 
reducir 0/o de ligeros; cambiar banco 



;._~ ·~ . ·~. ~- ' -



Reacción entre la pasta de cemento y ciertos 
agregados cuya composición químico-

~ mineralogica NO es inerte 
'l 

Efecto: expansión interna en el concreto, que 
lo destruye paulatinamente 

Ocurrencia: al coincidir agregados rectivos + 
áltos álcalis en concreto + agua 



Agregados y minerales potencialmente reactivos 

0 Andesitas 

0 Riolitas 

0 Calizas dolomíticas 

0 Dolomías con caliza 

0 Calizas y dolomías silícicas 

0 Cuarzo criptocristalino 

00palo 

00bsidiana 



Algunas posibles soluciones: 

>- Evitar uso de agregados reactivos/reducir 0/o de 
árido nocivo 

>-Selección del cemento adecuado 

>-Reducir consumo de cemento (léase álcalis) por 
m3 

>-Ensayes lab para demostrar resultados 

ASTM e 227, e289, e 1057 





~Humedad· 

~Composición mineralógica 

~ Limpieza superficial 

~ Resistencia al impacto y la 
abrasión 

~Resistencia, durabilidad 

~ Resistencia, durabilidad 

~Economía, adherencia, 
durabilidad 

~Durabilidad 
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OBJETIVO: Conservar las 
características de los áridos, ya 
aceptadas para el proyecto, hasta 
elaborar los concretos 



ALGUNOS 

OBSTACULOS 



CONCRETO 
SIMPLE 

CONCRETO CON ADITIVOS 



~Economía 

~Solución técnica de requerimientos de 
desempeño del concreto, en estado 
fresco y endurecido 

~Cumplir especificaciones 



REDUCTORES DE AGUA A 
RETARDANTES DE FRAGUADO B 
ACELERANTES DE RESISTENCIA C 
REDUCTOR Y RETARDANTE D 
REDUCTOR Y ACELERANTE E 

SUPERREDUCTOR DE AGUA F 
SUPRERREDUCTOR Y RETARDANTE G 



~ASTM C 494 

~ADITIVOS MINERALES 

0puzolana 

0escoria 

0ceniza volante 

0humo de sílice 

~ INCLUSORES DE AIRE 



ASTM C 494 Define desempeño en función 
de AGUA, RESISTENCIA, FRAGUADO 

ASTM e 260 establece los requisitos de 
desempeño en función de : 

0reducción del sangrado 

0"inerte" respecto a fraguado 

0resistencia mecánica, compresión/flexión, >=90%, 
0estabilidad dimensional 



0ASTM e 494, tipos A, 8, e, D, E, F y G 

c!>Pruebas físicas en mezclas de 
concreto: 
-demanda de agua 

-tiempos de fraguado 

-resistencia 

-estabilidad volumétrica 

· -pérdida de revenimiento 

1 
1 



-=!>Pruebas complementarias 
-contenido de cloruros 

-pH 
-densidad 

-sólidos en suspensión 

- unifomidad entre partes de un lote 

,, .. ' ~ ~-: -



<>Reductor con menor cantidad 
de agua alcanza el 
r~venimiento objetivo. Permite 
reducir cemento en el 
concreto 

<> Retardante de fraguado. Su 
uso permite prolongar +1 :30 á 
+3:30 h la ocurrencia del 
tiempo de fraguado 

<> Fluidizante. Aditivo que con 
menor cantidad de agua 
permite obtener el 
revenimiento buscado 

Usos: general 

Aplicaciones: obras con áreas 
de colado grandes o de 
considerable volumen: losas 
de cimentación, concretos 
masivos en presas, etc. 

Usos: general 



e:> Acelerante. Aditivo cuyo 
o_bjetivo principal . es acelerar 
el desarrollo de las 
resistencias del concreto a 
temprana edad 

c:>Superfluidizante. se obtienen 
altos revenimientos(>20 cm) al 
añadirlo a concretos 
"normales" 

Usos: obras con presión de 
tiempo en el programa de 
construcción. O para reuso 
económico de cimbras 
costosas 

Usos: estructuras con alta 
densidad de armado y/o de 
difícil colocación 



e:> Superreductor. Permite alta 
reducción de agua para 
mezclado. y bajar de manera 
significativa el consumo 
unitario de cemento 

e:> lnclusor de aire. Incluye gran 
número de burbujas <= 0.5 
mm 0, dispersas en toda la 
masa 

Usos: edificios altos. Minimizar 
consumos de cemento. 
Concretos con baja relación 
A/C especificada 

Usos: Corregir deficiencias 
granulométricas en arena. 
Mejorar trabajabilidad y 
reducir sangrado de 
concretos 



1 

~relación agua A 
cemento e 

valores típicos: 0.45- 0.75 

~f'c, fcr 
fcr 

f'c 

0/o de resultados 
inferiores a f'c 



~GRADO DE CALIDAD 

~REVENIMIENTO 
(ASTM C 143) 

VALORES TÍPICOS 10, 14, 18 cm 

~T.M.A. 

~PROPORCION GRAVA 
ARENA 

~AGUA DE MEZCLADO
~AGUA DE ABSORCION 

A= 80°/o /20°/o 
8= 90°/o 1 1 0°/o 

VALORES TIPICOS: 60/40, 55/45 
65%/35% 



~Relación agua/cemento 

~Tipo de cemento 

~Contenido mínimo de cemento 

~Bombeabilidad 

~No segregación 

~Módulo de elasticidad 

~Peso volumétrico 

• . • • ~ ,.,, ' • •• .:. ' . ' J' : ":' 



- TMA 

- absorción 

-humedad 

20mm 

0.5% 

2.0% 



Se pide: 

0f'c = 250 kg/cm 2
; G.C. 8 (90°/o) 

0revenimiento 10 cm 

0 contenido mínimo de cemento 320 kg/m 3 

0 utilizar grava TMA 25 mm 

0 uso: colado losas uso industrial; espesor 
30 cm, concreto reforzado 

0 no se permite el uso de aditivos 



1. Elección de revenimiento 

2. Cantidad de agua y contenido de aire 

3. Relación A/C 

4. Cantidad de cemento 

5. Contenido de grava 

6. Arena 

7. Ajustes por humedad 

8. Ajustes a mezcla de prueba 



BASE: diseños de mezclas 

r::!>Práctica: TABLAS de proporcionamiento 

DOSIFICACION: acción de pesar cada 
ingrediente, de acuerdo con el diseño 



c:>CALIBRACION DE BASCULAS /\ 
-SATISFACER REQUISITOS DE TOLERANCIA ESPECIF. ~ 

e:> VERIFICACION DISPOSITIVOS DE MEDICION 
-AGUA 

-ADITIVOS 

e:> REGISTROS 
-PESADAS 

- CALIBRACIONES 

- VERIFICACIONES 



OBJETIVO: uniformidad, $ mín 

Mezclado en planta central 
Mezclado en camión revolvedora 

Mezclado en obra 

.... '' ' 

- '..,._ '----· " . '- . .. ~~ .... 

premezclado 



M A 
VOLUMEN DE MEZCLADO 63°/o 80°/o 

REVOLUCIONES: 70 - 100 ve l. mezclado 

TROMPO: sin costras limpio 

PRUEBAS DE UNIFORMIDAD NMX C 155 



DIFERENCIAS ENTRE DOS MUESTRAS:~ 15%, Y 85°/o V 

MASA: < 15kg/m3 

CONT. AIRE: < 1 °/o 

REVENIMIENTO < 2.5 cm para rev 6-12 cm 

GRAVA <6% 

fe 7 días < 1 0°/o 



CONCEPTOS BASICOS: 

0 Trabajabilidad 

0 Segregación 
0 Tiempo transcurrido 

0 Temperatura en el concreto 

0 Retemplado con agua 

VS uso de aditivos 



~Ollas revolvedoras 

~Canalones 

~Grúas y bachas 

~Bandas transportadoras 

·~Camiones de volteo 

~Carretillas, boogies 

... -- . ~, .. ·~""·•· 



$, ESPECIFICACIÓN 

DISPONIBILIDAD 

ACCESOS 

CARACTERISTICAS DEL CONCRETO 



Conceptos básicos: 

- Importancia de las especificaciones 

- Preservar calidad del concreto producido 

- Preparación tramo de colado 

- Planeación de colados 

- Compactación - resistencia 

- Acabado - durabilidad 



.... 
- DISENO DE UN FORMATO PARA 

AUTORIZACION DE COLADOS 

- COMUNICACION AUTORIDADES 

-IMPLANTACION 

- SISTEMATIZACION 



FACTORES RELEVANTES: 

- Volumen requerido 

- Area de colocación -
-- Condiciones ambientales ---------- / 

- Especificaciones 

- Equipo y accesorios 

-Personal 

- Necesidades de ensayes 

" . . 

-
-



Conceptos básicos complementarios: 
~Junta fria 

~Sistema de juntas 
~Acabado 

~DURABILIDAD 

~Unión concreto viejo- nuevo 

t 

JUNTA DE CONTROL 

~Congruencia análisis estructural - obra real 
~Embebidos 

~Limpieza de tramo 
~SUPERVISION 

lt14 



• Compactación 
• Capas de colado 
• Segregación 1 cohesión 

QVibradores 
Qreglas 
Qvibr. forma 

• Ventanas 

.·. Vibrador 

EJEMPLO ESPECIAL: clavetúnel; tremie 

• .... ,._' ...<"' -'· •H ... ,;:: '''--



Conceptos fundamentales: 

~Superficies - cimbradas 
- no cimbradas 

~Uso de las superficies (estructuras) 

~ Las especificaciones 

~Tiempos de fraguado 

~ Planeacion de los acabados 
-tiempo 

- recursos 

- verificación 

- protección 

>-Acabados estéticos vs competentes 



e:> Casa habitación concreto no arquitectónico 

e:> Muros fachada principal del banco, concreto 
arquitectónico 

e:> Losa piso industrial uso rudo 

e:> Pavimento carretera interestatal 

e:> Banquetas y andadores en importante zona 
comercial 

e:> Canal vertedor de concreto simple; alta 
velocidad del agua 

.. . ~· ~·--- -



- CANALONES, BOMBAS, BACHAS, ETC. 

- TORNILLOS SINFIN, REGLAS, POLINES, 
PALAS, TRAXCAVOS 

- planas madera 

- llana metálica 

- flota (llana de mango largo) 

- bordeador 

- helicóptero 

- cepillo 

- rastrillo 

- moldes especiales 



Congruencia con ingeniería de proyecto 

~machihembradas 

·(molde) 

~aserradas 

~preformadas: inserta material 

~aislamiento estructural 

t 

JUNTA DE CONTROL 
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-Estético 
-Estructural . . , 

1nspecc1on 
remoción defectos 
restauración 
verificación 

lo común 



Conceptos fundamentales: 

-Hidratación del cemento 

-Desarrollo de resistencia y de 
''impermeabilidad'' 

-Madurez 

. . 



~Inundación 

~Aspersión 

~Cubiertas húmedas 

~Rollos de plástico 

~Otros: atomización, membranas, etc. 



~Curado a vapor T 

~Curado en autoclave (T+P) 

~Cubiertas aislantes (T) 

~Otros: objetivo (T +tiempo) 



Conceptos fundamentales 

l29Definición de la calidad 

· l29Administración de la calidad 
S> LABORA TORIO 

c!>PLANTA DE CONCRETO 

e!> CAMPO 

e!> INFORMES CONCRETOS 
APASCO 



• Parámetros de calidad 

• Frecuencia de ensayes 

-• Métodos de prueba 

• Criterios de aceptación o rechazo 

·. -_ ...... ·.,· : .. ,::_· ,:_: :: .. ;.::.:: . ·. :_:· 

~- f't:·----·-:.ec··· 
.. . '" " .. · -· .. -__ ··.··Nnnx····· 

.·. "': :". : :". 

·>-•. ASTM·.· .. ·_ · 

CONTROL DE CALIDAD VS VERIFICACION 



CEMENTO: informes fábrica o específicos 

AGUA: fraguado, resistencia 

AGREGADOS: pr. físicas; en ocasiones, 
mineralógicas 1 químicas 

ADITIVOS: verificación, control 

MEMBRANAS, juntas, resinas, etc.: verificación 

CONCRETO: diseño de mezclas 
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CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE CARRETERAS 

TEMA 

CONCRETO DE CEMENTO PORTLAND 
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Producción, Mezclado, Transporte: 

- Recepción, almacenamiento y manejo de 
materiales 

-Básculas 

-Tablas 

- Dosificación 



-Mezclado 

- Inspección 1 verificación 

-Registros 



~Supervisión antes de colados 

v"Recepción del concreto 

V"' Aprobación de tramos · 



~Distribución, colocación y acabado 

v'Equipo y accesorios 

Y" Personal 

v'Prácticas constructivas 

v' Registros 



~Curado y Protección 

v"'Materiales. Calidad de membranas 

v"'Verificación de H.R. y temperaturas 

v"'Desarrollo de resistencia 

v"'Protección del concreto 

V' Registros 



Y LABORATORIO 
Y PLANTA 
Y CAMPO 



~Clima cálido 

Definición y especificaciones 

~Clima frío 

Definición y especificaciones 



TEMPERATURA AMBIENTE 
TEMPERATURA CONCRETO 

CLIMA CALIDO HUMEDAD RELATIVA 
VIENTO 
NMX- C- 155 



TEMPERATURA AMBIENTE 
TEMPERATURA CONCRETO 

CLIMA CALIDO HUMEDAD RELATIVA 
VIENTO 
NMX- C -155 
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(') EFECTO DE TEMPERATURA AMBIENTE 
E 185 -,-------- ---------- -------,-------,----------, 

....... 
C'l 

.:J. 
o:l 
::;:1 
C'l 
< 

180 ---------------------------t------1------"''-j 

17 5 - -=-=-=--=- t======:::;--¡----~~-----¡ 
Aprox. + 0.8 litrosfOC ] 

C) 170 - -=:==---t-------j--~----+------1 
"'C 
o 

"'C ·-li: 
C) ..... 
li: 
o u 

165 - ---------

Revenimiento: 7.5 cm 
160 - tamaño del agregado: 

38mm (1 1/2") 
155 ---

o 10 20 30 

Temperatura de 1 Co oc reto 

La cantidad necesaria de agua en una mezcla de concreto aumenta 
con el incremento en la temperatura del concreto 
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DESARROLLO DE RESISTENCIA 
120 -------- ---------- -----

100 

80 

60 

40 

20 

- -

- -

- -

-

Curado húmedo estándar continuo 
Curado húmedo 7 días, después al aire 
Curado húmedo 3 días, después al aire 
Sin curado húmedo (continuamente al 
aire} 

o -~--r--~~-~--_,--~---+---+---+--~ 
o 10 20 30 40 50 60 70 80 90 

Edad en días 



RESISTENCIA VS TEMPERATURA 
Resistencia a la Compresión % 

140 ·- -·· -
-•- .. 

Curado: 

120 
Especímenes colados y con 
curado húmedo a la temperatura 

23° e indicada durate los primeros 28 
f.- ___ , -

100 
días. A partir de entonces todos --------~1 se curaron a 23°C 

_ .... 

32°C 

80 

60 

40 

20 

z. 
,- ---- ... ------- 41°C ~-------- --...... __ .. ¡.----.,... ---- 49°C 

~-----,-•· 

~ Datos de la mezcla: -
Relación a/c = 0.45 

,.~ Revenimiento= 2.5 a 7.5 cm 
Contenido de aire = 4.5% -

o 
3 7 28 90 365 

Edad de prueba en Días 



• Mayor riesgo de contracción 
plástica 



• Acelerada pérdida de 
(revenimiento) 
trabajabilidad 

• Mayor demanda de agua 

• Reducción del tiempo de 
fraguado 

• Mayor tendencia al 
agrietamiento plástico y 
contracción por secado 

• . Ri·esgo de resistencias 
reducidas 

• Disminución de la · 
impermeabilidad y de la 
durabilidad 



• Minimizar cemento/m3 Resistencia de proyecto 
Diseño de mezclas 

• Precauciones en planta de producción de 
concretos 

- Bajar temperatura de agregados 

- Selección del tipo de cemento 

- Disminuir temperatura del agua de mezclado 

- Uso de aditivos 

e--



• Minimizar cemento/m 3 Resistencia de proyecto 
Diseño de mezclas 

• Precauciones en planta de producción de 
concretos 

- Bajar temperatura de agregados 

- Selección del tipo de cemento 

- Disminuir temperatura del agua de mezclado 

- Uso de aditivos 



• Prácticas de construcción en 
obra: 
-Decisión sobre días/horas de colado 

-Precauciones en el tramo vs resecamiento, 
aumento de temperatura, velocidad viento 

-Preparativos para colado eficiente, incl. 
acabado 

-Curado 

-Capacitación del personal 



Conceptos fundamentales: 

~Madurez= f (temperatura+ tiempo) 
< Temp =><fe 

>permeabilidad 

~Agua al volverse hielo aumenta de volumen 

~Es exotérmica la reacción cemento - agua 

~La difusividad térmica del concreto es 
relativamente baja 



0 Retraso en el tiempo de fraguado del 
concreto. Afecta a las actividades de acabado 

0 Menor desarrollo de resistencia y de 
"impermeabilidad" en el concreto. Afecta al 
descimbrado y otros esfuerzos a temprana 
edad 

0 Posibilidad de daño por congelamiento del 
agua interna/externa. Daño irreversible a la 
resistencia 



Objetivos: 

./Evitar retrasos en tiempos de fraguado 

./Proteger al concreto de sofreesfuerzos 

./Generación de mayor cantidad de calor por 
efectos de hidratación del cemento 

~. ·.: .· .. ~.-· .. ~ ' .... · : ·~ 



.::!>Seleccionar el cemento que presente el 
mayor calor de hidratación, p. ej. tipo 
111 

.::!>Acelerar la hidratación del cemento, 
utilizando un aditivo químico 

.::!>Añadir un aditivo inclusor de aire 



c:>Calentar el agua de mezclado 

c:>Calentar agregados, evitando pesar 
hielo en vez de grava/arena 

c:>Secuencia de carga 

'·. .. 



0 Calentar área de colado 

0Construcción de recintos temporales 

0Uso de materiales aislantes para retener el 
calor de hidratación del cemento 

0Restrasar los colados hasta tener mejores 
condiciones de temperatura 

0Precalentar cimbras 

0Monitoreo de temperatura: concreto 1 
ambiente 

0Evitar shocks térmicos en el concreto 

•• 
\ 1 



~ Por temperatura 
- en el concreto 
- en el ambiente 

~Por humedad 

interna{ mojado 
seco 

externa: humedad relativa 
-alta 
-baja 

... límite 20° e 
c.d.t.=1 O X 1 o-s¡o C 

expansión 
contracción 

fisuras, grietas 



+ Módulo de elasticidad 

+ Relación de poisson 

+ Fluencia 

14000 J f'c 

0.20 - 0.21 

15x1 o-6 



• Ataque por sulfatos presentes en 
-suelo 

- aguas freáticas 

• Reactividad álcali-agregado 
- agregados reactivos 

- cemento alto en álcalis 

- alta H.R. o agua 

• Corrosión del acero de refuerzo 
- recubrimiento del acero y pH 

- presencia de cloruros en el concreto ... y humedad 



Concepto básico: 

Son aquellos concretos cuyos requerimientos 
de desempeño en estado fresco o endurecido NO 
pueden lograrse variando 

~Tipo de cemento 

~Cantidades de materiales 

~O utilizando el equipo o métodos constructivos 
convencionales 

O simplemente se aplica el término a concretos 

"poco comunes" 



Tiene >= 20 cm de revenimiento. Se utiliza 
aditivo superfluidizante 

Ventajas: trabajabilidad sin incrementar 
contenido de pasta; autonivelante o 

requiere poco esfuerzo p compactar 

Desventajas: Tiende a segregación 

Aplicación típica: colado de obras con mucho 
armado, elementos delgados y/o de difícil 
acceso al concreto 

•• ¡ - . - • 



• 1 

Aquél cuyo revenimiento <=0.5 cm; por 
disminución de contenido de agua 

La consistencia se mide con otros métodos: 
Vebe, factor de compactación 

Ventajas: menor consumo de cemento; 
menor calor de hidratación 

Desventajas: Requiere equipo especial para 
distribución y compactación 

Aplicación: Colado de grandes volúmenes, en 
áreas importantes, p. ej. presas, fabricación 
de tubos y otros productos prefabricados 
vibrocomprimidos, p. ej. blocks 



El que se produce para la fabricación de 
elementos estructurales 

- presforzados 

- postensados 

Típicamente son concretos con rev. ~ 3-5 cm 
ya incluido el aditivo reductor; resistencia a 
compresión 350-400 kg/cm2

, T.M.A. 13 ó 19 
mm. Utiliza curado a vapor para rápido reuso 
de cimbras 



Suele denominarse así a los concretos cuyo 
- contenido y tipo de cemento 

- espesor del elemento por colar 

- condiciones ambientales locales 

- contenido y características térmicas del agregado 

- Procedimiento de fabricación 

inducirían tal cantidad de calor en la masa, 
que de no adoptarse medidas preventivas, 
provocarían el agrietamiento y degradación 
de la masa 



Aplicaciones típicas: pilas de puentes, 
cimentaciones de grandes equipos, presas 

Suele caracterizarse el concreto por utilizar: 
- cemento con reducido calor de hidratación 

- bajos consumos de cemento . 

- agregado T.M.A. 75 mm 

- aditivo reductor y retardante 

- hielo como sustituto de agua de mezclado 

- bajos revenimientos 



Típicamente concretos con f'c>=500kg/cm2 

Requerimientos paticulares del concreto: 
- Agregados densos, resistentes, gravas trituradas o 

semitrituradas. Estricto control de la uniformidad 

- Uso de aditivo superreductor 

- Uso de humo de sílice 

- Alto grado de control de calidad en producción y campo 

Aplicaciones: edificios altos, estructuras 
• mannas 



El que se utiliza para efectuar colados bajo 
agua. 

Párametros y aspectos relevantes: 

-Alto revenimiento 

-Uso de aditivos: superfluidizantes + 
antideslave 

-Cemento resistente a sulfatos . 

-Requiere de tubería-embudo para ser 
colocado 

-Control de profundidad del tubo (descarga) 



~Reforzado con fibras 

~Con color 

~Lanzado 

~Arquitectónico 

~Poroso 

~Celular 

~ C.C.R. (rodillos) 



+Especificaciones 
+Normas Mex.icanas 

+Reglamentos de construcción 
- Nacionales 

- Extranjeros 

+SINALP- Laboratorios 
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,_~,:...- MAR.col'ioRMxfíYo- -
AJ-USTE DE COSTOS 

'--~--~--------------------~ 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 33 

BASES DE LICITACIÓN 

B.- EN MATERIA DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS DE OBRA PÚBLICA, 

ADEMÁS CONTENDRÁN: 

B.VI. DATOS SOBRE LA GARANTÍA DE SERIEDAD. 
PORCENTAJE FORMA Y TERMINOS DE LOS 
ANTICIPOS_ Y PROCEDI~IIENTO DE A.IUSTE 
DE COSTOS: 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 57 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY 

LOS CONTRA TOS DE OBRA PÚBLICA 

PODRAN SER DE DOS TIPOS: 

1 SOBRE LA BASE DE PRECIOS UI'<IT ARIOS. 

EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMU· 

NERACIÓN O PAGO TOTAL QUE DEBA CU· 

BRIRSE AL CONTRATISTA SE liARÁ POR 

UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO 

TERMINADO. 

11 A PRECIO ALZADO. EN CUYO CASO El. 

IMPORTE DE !.A REMUNERACIÚN O J>AC;O 

TOTAL FIJO QUE DEBA CUBRIRSE AL CON· 

TRATISTA SERÁ POR LA OBRA TOTALMENTE 

TERMINADA Y EJECUTADA EN El. PLAZO 

ESTABLECIDO. 

LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS 

CONTRA TI STAS PARA LA CELERRACIÚN DE 

ESTOS CONTRATOS. DEBERÁN ESTAR DES· 

GLOSADAS POR ACTIVIIlADES PRINCIPALES 

LOS CONTRATOS DE ESTE TIPO NO PODRÁN 
SER MODIFICADOS EN MONTO O PLAZO. NI 

ESTARAN SU.IETOS A A.JlJSTE HE COSTOS. 

LOS CONTRATOS QUE CONTEMPLEN PRO· 

YECTOS INTEGRALES SE CELEBRARÁN A 

PRECIO ALZADO 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 61 

LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA CONTENDRÁN. COMO MÍNIMO. LAS DECLARA
CIONES Y ESTIPULACIONES REFERENTES A 

l. LA AUTORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERI
VADO DEL CONTRATO. 

11. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO; 

111. LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS; 

IV. PORCENTAJES. NÚMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y AMORTIZACIÓN 
DE LOS ANTICIPOS PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y PARA COMPRA O PRO
DUCCIÓN DE LOS MATERIALES. 

V. FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE LOS ANTI
CIPOS Y EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATOÑ. 

VI. PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS 
EJECUTADOS, ASÍ COMO DE LOS AJUSTES DE COSTOS; 

VIl. MONTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES; 

VIII. FORMA EN QUE EL CONTRATISTA REINTEGRARÁ LAS CANTIDADES QUE 
HUBIERE RECIBIDO EN EXCESO PARA LA CONTRATACIÓN O DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, PARA LO CUAL SE UTILIZARÁ EL PROCEDIMIENTO 
E~TABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69; 

IX. PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS QUE DEBERÁ SER DETERMINADO 
DESDE LAS BASES DE LA LICITACIÓN, POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, EL 
CUAL DEBERÁ REGIR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

X. LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA QUE SE DEBA EJECUTAR. 
DEBIENDO ACOMPAÑAR, COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, LOS 
PROYECTOS. PLANOS. ESPECIFICACIONES. PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS 
CORRESPONDIENTES; 

XI. LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS CUALES LAS PARTES, ENTRE SI. 
RESOLVERÁN CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN 
VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARACTER TÉCNICO Y 
ADMINISTRATIVO. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

PROCEDIMIENTOS PARA REVISIÓN DE COSTOS 

QUE DEBERÁN SER INCLUIDOS EN LOS CONTRATOS DE OBRA 

ARTÍCULO 50 

EN EL SUPUESTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY, LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE HARÁ 
SEGÚN EL CASO, MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS. 

1.~ REVISAR CADA UNO DE LOS PRECIOS DE CADA CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE; 

11.- REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE 
TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL 
CONTRATO 

EN LOS PROCEDIMIENTOS ANTERIORES, LA REVISIÓN SERÁ PROMOVIDA POR LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD A SOLICITUD ESCRITA DEL CONTRATISTA, LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCU
MENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE VEINTE 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICA
BLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SOLICITE; LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DENTRO DE LOS VEINTE 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, CON BASE EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL CONTRATISTA, 
RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, Y 

111.- EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE SE TENGA ESTABLECIDA LA PROPORCIÓN EN QUE INTERVIE
NEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ 
DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN 
DICHAS PROPORCIONES, OYENDO A LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUE CORRESPONDA. 

EN ESTE SUPUESTO, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN OPTAR POR EL PROCEDIMIENTO 
ANTERIOR CUANDO ASÍ CONVENTA. PARA LO CUAL, DEBERÁN AGRUPAR AQUELLAS OBRAS O CONTRA
TOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS CONTENGAN CONCEPTOS DE TRABAJO SIMILARES Y CONSE
CUENTEMENTE SEA APLICABLE EL PROCEDIMIENTO MENCIONADO LOS AJUSTES SE DETERMINARÁN 
PARA CADA GRUPO DE OBRAS O CONTRATOS Y SE APLICARÁN EXCLUSIVAMENTE PARA LOS QUE SE 
HUBIEREN DETERMINADO, Y NO SE REQUERIRÁ QUE EL CONTRATISTA PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN 
JUSTIFICATORIA 



. . AJ.USTE :DK 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 67 

CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONOMICO NO PREVISTAS EN 
El CONTRATO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCION DE LOS COSTOS DE 
LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA PACTADO, DICHOS 
COSTOS PODRÁN SER REVISADOS, ATENDIENDO A LO ACORDADO POR LAS PARTES 
EN El RESPECTIVO CONTRATO El AUMENTO O REDUCCION CORRESPONDIENJ',E 
DEBERA CONSTAR POR ESCRITO. 

NO DARA LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE, 
CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERE ESTAR SUJETA LA IMPORTACION 
DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACION DE UNA OBRA 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 68 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS DEBERÁ PACTARSE EN EL CONTRATO 
Y SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE. 

l. LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRO
DUCIDO EL INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RES
PECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O. EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE, 
CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA. PROCEDE
RÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA 
ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA ORIGNALMENTE 
PACTADO, 

11. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, 
SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS RELATIVOS O EL iNDICE QUE DE
TERMINE LA SECRETARiA CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA EL CON
TRATISTA O LA CONTRATANTE NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICA
DOS POR LA SECRETARiA, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PROCEDERÁN A 
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN, UTILIZANDO 
LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE EXPIDA LA SECRETARiA: 

111. LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN 
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS 
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS 
Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO: EL COSTO 
POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE 
INTERÉS PROPUESTA: 

IV. A LOS DEMÁS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARiA 

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CON
FORME A LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES, DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE 
DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, A SOLICITUD DEL CONTRATISTA. A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS TREINTA DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD RESUELVA POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN 
RESPECTIVO 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 69 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES 
DE COSTOS, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, A SOLICITUD DEL CONSTRATISTA 
DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL 
A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION EN LOS CASOS 
DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE CAL
CULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR OlAS 
CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIO EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DEL CONTATISTA 

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA, ESTE 
DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAS LOS INTERE
SES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTA
BLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION EN LOS CASOS DE PRO
RROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES LOS CARGOS SE CALCULARAN 
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTA
RAN POR DIAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE 
SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE LA DEPENDEN
CIA O ENTIDAD, 

LO PREVISTO EN ESTE ARTICULO DEBERA PACTARSE EN LOS CONTRATOS RESPEC
TIVOS, 

1 
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LINEAMIENTOS PARA EL OPORTUNO Y ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL REGIMEN 
JURiDICO DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON ESTAS. 

3. OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 

3.5 LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES CALCULARÁN LOS AJUSTES DE COSTOS 
CON BASE EN LOS RELATIVOS DE PRECIOS DE INSUMOS PARA LA CONSTRUC
CIÓN QUE MENSUALMENTE PUBLICA LA SECRETARIA DE LA CONTRALORiA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
CUANDO SE REQUIERA DE RELATIVOS DE INSUMOS NO INCLUIDOS EN DICHA 
PUBLICACION, SE PROCEDERA A CALCULARLOS CON BASE EN LOS PRECIOS 
QUE INVESTIGUEN DIRECTAMENTE LAS PROPIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 
CON FOME A LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE EXPIDA DICHA SECRE
TARIA LO ANTERIOR, CON EL PROPOSITO DE GARANTIZAR QUE LOS PRECIOS 
DE LOS CONTRATOS PERMANEZCAN FIJOS HASTA LA TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 68 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

,. .. , 
~r~ 

'· .,::: .. 

. .. ' 
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LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA QUE EN LO RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTOS DE LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS DE CUAL
QUIER NATURALEZA SE OBSERVE ESTRICTAMENTE LO DISPUESTO POR LA LEY 

,DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS. 

2. EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

2.1 NO ESTARÁN SUJETAS A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS, AQUELLAS OBRAS QUE DEBAN EJECUTARSE PARA LA 
INFRAESTRUCTURA NECESARIA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
QUE LOS PARTICULARES TENGAN CONCESIONADOS. 

2.2 INDEPENDIENTEMENTE DE LO ESTABLECIDO EN LOS TRATADOS, Y DE QUE LOS 
RECURSOS DESTINADOS PARA LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE IN
MUEBLES SE CLASIFIQUEN COMO SERVICIOS PARA FINES PRESUPUESTALES, 
CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LA LEY DE LA MATERIA DICHOS TRABAJOS SE CONSIDERAN OBRA PÚBLICA. 

2.3 EN EL CASO DE CONTRATOS CELEBRADOS SOBRE LA BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS QUE DEBERÁ CONSIDE
RARSE PARA EFECTO DE LOS AJUSTES DE COSTOS QUE PROCEDAN SERÁ 
LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS 
PROPUESTAS TÉCNICAS. 

2.4 EL RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS ANTICIPOS, SALVO QUE ELLO SE DEBA A 
LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE LAS GARANTIAS RESPECTIVAS, SERÁ MOTIVO 
PÁRA DIFERIR AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA 
DE EJECUCIÓN PACTADO 
EN EJERCICIOS SUBSECUENTES NO PROCEDERÁ TAL DIFERIMIENTO, PUESTO 
QUE DICHOS TRABAJOS SE ENCUENTRAN YA EN EJECUCIÓN. 

2.5 LA BITÁCORA QUE REGISTRA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGA
CIONES CONCERTADOS POR LAS PARTES EN EL CONTRATO. CONSTITUYE EL 
INSTRUMENTO QUE PERMITE A LOS ÓRGANOS DE CONTROL VERIFICAR LOS 
AVANCES Y MODIFICACIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, MOTIVO POR 
EL CUAL SE DEBE CONSIDERAR QUE DICHA BITÁCORA FORMA PARTE DEL 
CONTRATO 
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(CONTINUACIOr.) 

LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA QUE EN LO RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTOS DE LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS DE CUAL
QUIER NATURALEZA SE OBSERVE ESTRICTAMENTE LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS. 

2. EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

2.6 LAS RETENCIONES QUE CON BASE EN LOS CONVENIOS, SI ES EL CASO QUE 
SE TENGAN CELEBRADOS CON LAS CAMARAS INDUSTRIALES O COMERCIALES 
HAGAN LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES SOBRE LOS MONTOS DE LAS ESTI
MACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, PARA TRANSFERIRSE A LAS PRO
PIAS CAMARAS EN CALIDAD DE APORTACION DE SUS AGREMIADOS, POR 
CUALQUIERA QUE SEA SU CONCEPTO, NO DEBERAN REPERCUTIRSE EN EL 
IMPORTE DE LAS PROPUESTAS QUE SE PRESENTEN EN LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS 

2.7 EN LOS CONTRATOS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. NO 
DEBERA INCORPORARSE CLAUSULA ALGUNA QUE DISPONGA APORTACIONES 
DE LOS CONTRATISTAS PARA LA EJECUCON DE OBRAS O LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL 

2.8 ESTANDO VIGENTE EL CONTRATO DE OBRA, EL PAGO DE AJUSTE DE COS
TOS QUE CORRESPONDA A LOS PAGOS EJECUTADOS, DEBERÁ CUBRIRSE 
A LOS CONTRATISTAS EN LOS TERMINOS DEL ULTIMO PARRAFO DEL ARTI· 
CULO 68 DE LA LEY, POR LO QUE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL ARTiCULO 
50 DEL AUN VIGENTE REGLAMENTO DE LA ABROGADA LEY DE OBRAS PU
BLICAS, NO RESULTAN APLICABLES. 
LOS GASTOS FINANCIEROS A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO 69 DE LA LEY 
SOLO PROCEDERAN UNA VEZ TRANSCURRIDO EL TERMINO PARA EL PAGO 
DE LOS AJUSTES DE COSTOS, CONTADO A PARTIR DE QUE LA DEPENDEN
CIA O ENTIDAD HAYA RESUELTO SOBRE SU PROCEDENCIA. 

2.9 SERAN APLICABLES PARA LOS CASOS DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, LOS LINEAMIENTOS MENCIONA
DOS EN LOS PUNTOS 1.5 Y 1 6 PRECEDENTES. 

·~ ,, 
~ .... 

< 

' ,. 
• ,. .. 
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REFERENCIA 

NORMATIVA 

LAOP 

ART. 68-11 

LAOP 

ART. 68 

RLOP 

ART. 50-11 

RLOP 
ART. 50-11 

LAOP 
ART. 68 

LAOP 
ART. 69 

SECUENCIA DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD 

PUBLICACION DE LOS RELATIVOS O EL INDICE QUE DETERMINE LA 

SECRETARIA (SHCP) 

ELABORACION Y PRESENTACION DE LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS EN LA 

CUAL SE DEBE ACOMPAÑAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN 

1. PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO O PROGRAMA QUE 

SE ENCUENTRE EN VIGOR. VALORIZADO MENSUALMENTE INDICANDO LO FAL

TANTE POR EJECUTAR Y LO EJECUTADO 

2. RELATIVOS O INDICES EMITIDOS POR LA SECODAM O. CUANDO ESTA NO LOS 

EMITA. LOS INVESTIGADOS POR LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES CON

FORME A LA METODOLOGÍA QUE LA MISMA AUTORICE 

3. MATRICES DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LA OBRA PENDIENTE DE EJECUTAR. 

QUE CONSIDEREN LA APLICACIÓN DE LOS RELATIVOS QUE CORRESPONDAN 

A CADA UNO DE LOS INSUMOS QUE INTEGRAN EL COSTO DIRECTO DE CADA 

PRECIO UNITARIO. 

4. IMPORTE DE LA OBRA PENDIENTE DE EJECUTAR UNA VEZ APLICADOS LOS 

RELATIVOS DE ACTUALIZACIÓN CORRESPONDIENTES. 

5 IMPORTE DE LA OBRA PENDIENTE DE EJECUTAR CON PRECIOS UNITARIOS 

DE CONCURSO 

LA DEPENDENCIA O ENTIDAD REVISARA LA SOLICITUD ESCRITA DEL CONTRATISTA, 

LA CUAL RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN 

LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEBERA CUBRIR EL IMPORTE EL AJUSTE DE COSTOS 
QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS ESTIMA
CIONES CORRESPONDIENTES UNA VEZ RESUELTA POR ESCRITO EL AUMENTO O 
REDUCCIÓN RESPECTIVO 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE AJUSTES DE COSTOS. LA DEPEN
DENCIA O ENTIDAD. A SOLICITUD DEL CONTRATISTA. DEBERÁ PAGAR GASTOS 
FINANCIEROS 
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA. ESTE 
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES 

PLAZOS 

MENSUAL EN 

EL D.O.F 

VARIABLE 

<20 OlAS HAB. 

(NO OFICIAL) 

<30 OlAS 
NATURALES 

VARIABLE 
(INDEFINIDO) 
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• ·;::-:-···:">-;,;.~· .. :: - J ' 

·" CALENTADOR DE.. GAS PARAAGIJA" 273.05 280.75 288.47 296.113 308.94 4.08 

.¡·' 
CEMENTO PORTLAND·;•?.·-'·.·~: 259.25 258.73 258.73 265.46 266.60 0.43 

.. -~:~ ·,· . 
CLAVOS .• .. .. ;._: :·.·-

' 232.59 229.98 221.43 223.38 228.09 2.11 

CONCRETOS PREMEZCLAOOS 225.40 225.48 225.73 229.12 231.78 1.15 

CONDUCTOR ALAMBRE DE COBRE 28427 295.13 295.22 322.05 334.84 3.97 
··:··. ... ~-, . .. 

CONDUCTOR CABLE DE COBRE 264.39 274.49 274.57 299.53 311.42 3.97 
.·.: . 

CRISTALES FLOTADOS USOS , 349.11. .349.11 349.11 349.11 349.11 0.00 

DINAMITAS Y ACCES. EXPLO. 216.23 2:16.51 216.51 216.51 216.51 . 0.00 

ESMALTES 300.29 300.29 300.29 300.29 300.29 0.00 

FIBRACEL 210.78 221.15 220.16 219.04 218.88 ~.07 

FIERRO ESTRUCTURAL 272.63 278.28 278.84 278.64 281.90 1.17 

LADRILLO REFRACTARIO 276.01 276.01 276.01 278.o1 276.o1 0.00 

LAMINA DE PLASTICO 304.58 304.58 304.58 304.58 304.58 0.00 

LAMINAS DE ACERO GALV. 271.34 273.68 272.96 271.65 271.55 ~.04 
. 

LAMINAS DE ACERO NEGRO 259.13 259.88 . 262.19 262.95 264.50 0.59 

LAMINAS DE ASBESTO-CEMENTO 294.57 294.57 294.57 304.05 318.13 4.63 
'. 

LAVABOS 238.01 242.53 242.53 242.53 247.69 2.13 

LLAVES PARA AGUA' 252.94 260.75 260.88 261.01 261.01 0.00 .. 
LOSETAS VINILICAS · 172.68 172.68 172.68 172.68 172.88 0.00 , ':::: 

MADERA DE PINO 214.70 221.91 221.91 221.91 221.91 • 0.00 

MALLAS DE ACERO 260.50 275.00 267.02 277.14 288.89 424 

MORTERO DE CEMENTO 268.n 268.85 269.50 273.81 275.02 0.44 
. ' 

MOSAICO Y TERRAZO 189.34 189.34 199.98 202.58 208.38 '2.86 .. 
OXIGENO INDUSTRIAL 187.17 187.17 203.06 203.08 215.22 5.99 --.. 
PERFILES DE ACERO 255.51 255.51 255.51 255Ji1 255.51 0.00 ',.'.) 

PERFILES DE ALUMINIO 295.59 295.92 294.96 297.82 298.30 0.16 

PINTURAS 261.38 261.38 261.38 261.38 261.38 0.00 

SOLDADURAS 205.29 205.29 214.08 222.88 222.88 0.00 

• 
TABLEROS AGLOMERADOS 169.55 169.56 169.56 169.56 169.56 0.00 

TELAS DE ALAMBRE 241.39 240.81 240.74 242.42 248.14 2.36 

TINACOS DE ASBESTO-CEMENTO 192.41 192.41 192.41 199.29 209.62 5.18 

TRI PLAY DE PINO, CEDRO O CAOBA 279.19 279.19 279.19 279.19 279.19 0.00 

TUBOS CONDUIT GALVANIZADOS 292.52 292.52 292.52 297.64 297.64 0.00 

TUBOS DE ACERO 348.88 348.88 348.88 354.98 354.98 0.00 

TUBOS DEASBEST0:CEMENTO 291.32 291.32 291.32 300.64 314.47 4.60 

TUBOS DE COBRE 256.02 24888 240.72 240.72 24072 000 

TUBOS DE COtlCRETO 233.11 233.78 234.74 235.19 236.43 0.53 

TUBOS DE FIERRO FUNDIDO 278.14 278.14 278 14 291.63 291.63 0.00 

TUBOS DE FIERRO GALVANIZADOS 214.87 215.02 213.32 213.62 214.45 0.39 

TUBOS DE PVC 311.33 311.33 311.33 326.43 326.43 0.00 

VALVULAS 228.07 238.n 238n 244.36 24480 0.18 

VIDRIOS PLANOS 302.49 302.49 302.49 30249 302.49 000 

W.C , TA2A Y TANQUE 233.70 238.14 238.14 238.14 243.21 2.13 

YESO 20036 20212 2ú2. 81 204 07 211 27 353 



·· .. 
.1 

1 

' ' :• ,, 
i: 

,¡~ 
. ' ·~ . !l 
··li 

:: 
:, 
:· 
¡; 

·r ,.,. 
r 

" [ 
t 

• 
' '· 

' 

Miércolr:s S de rloYiembn: de 1997 DIARIO OHCIAL 

· ENTIDAD•·· .. . 1997 

FEDERATIVA MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

AGUASCALIENTES ·'. · :'·.: 
,. 

.192.51 192.83 204.29 212.44 214.54 
BAJA CALIFORNIA-~.·<.· :. . :. 

230.19 230.19 238.61 238.61 239.54 

BAJA CALIFORNIA SUR 
.. 

374.24 374.24 374.24 374.24 374.24 

CAMPECHE ., 
.. · 

190.39 190.79 193.91 ·-199.93 200.41 

COAHUILA 156.75 156.75 156.75 166.44 172.68 

COLIMA 166.88 167.16 1n.09 184.16 185.98 

CHIAPAS 188.46 188.46 188.46 189.80 191.14 

CHIHUAHUA 157.60 171.34 205.95 210.07 210.07 

DISTRITO FEDERAL . - 136.34 137.76 143.56 146.79 146.01 

· OURANGO 198.54 201.76 210.72 213.90 217.32 

GUANAJUATO .. . 130.14 130.14 137.18 144.22 144.22 

GUERRERO 150.76 156.90 152.41 152.30 156.40 . 
HIDALGO 139.75 141.77 143.79 145.86 147.26 

JALISCO 240.73 242.34 27489 28940 289.40 

MEXICO 18424 184.24 184.24 184.24 184.24 

MICHOACAN 147.69 147.69 154.94 162.19 162.19 

MORELOS 136.90 138.89 140.86 142.89 144.26 

NAYARIT 190.26 100.26 190.26 190.26 190.26 

NUEVO LEON 152.62 152.62 152.62 152.62 160.97 

OAXACA 186.87 187.27 190.34 196.24 196 71 

PUEBLA 130.74 13298 134 48 135 90 137 33 

QUERETARO 145.09 145,34 153.97 160.12 151.70 

QUINTANA ROO 
. 

199!U 200.41 190.39 190.79 . 193.91 

SAN LUIS POTOSI 234.57 234.57 234.57 236.51 . 245.96 

SINALOA 175.31 175.31 175.31 175.31 175.31 

SONORA 147.72 147.72 147.72 147.72 147.72 

TABASCO 180.87 180.87 189.75 198 53 198.53 

TAMAULIPAS 204.62 206.56 212 41 214.30 214.30 

TLAXCALA 138.11 140.11 142.10 144.15 145.53 

VERACRUZ 125.39 125.39 134 67 141.05 141.22 

YUCA TAN 180.59 181.84 181.84 188.97 188.97 

ZACATECAS 198 55 201.76 210.72 21390 217 32 

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

A.~EXO.l ~lA TERIAU:.S PITREOS 

BASE NOV·DIC 1992 = 100 

INSUMO: GRAVA 

ENTIDAD .. 1997 

FEDERATIVA MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

AGUASCALIENTES 193.20 193.36 198 67 204 43 20443 

BAJA CALIFORNIA 191.18 191.18 191 18 191 18 191.98 

BAJA CALIFORNIA SUR 714.40 714.40 71440 73562 765.70 

CAMPECHE 183.97 156.85 189.28 191 78 191.78 

COAHUILA 156.65 ¡.1'58:65' 15665 159 21 173 51 

COLIMA 181.58 162.02 18703 192 45 192 45 

CHIAPAS . 179.93 179.93 179 93 179 93 179 93 

CHIHUAHUA 184 91 178.68 21468 218 97 218 97 

53 

INCREMENTO 

PORCENTUAL 

0.99 

0.39 

0.00 

0.24 

3.75 

0.99 

o 71 

0.00 

0.83 

1.60 

0.00 

2.69 

0.96 

0.00 

0.00 . 
0.00 

0.96 

0.00 

5 47 

024 

1.05 

099 

0.24 

3.95 

0.00 

0.00 

000 

000 

0.96 

0.11 

0.00 

1.60 

INCREMENTO 

PORCENTUAL 

000 

042 

4.09 

0.00 

254 

0.00 

0.00 

0.00 
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~ •i. " ··. .. ' ., . 

DISTRITO FEDERAL • ~: ,-;:: ~,.,.;!' ;. ·: '146.34 147.75 152.68 ISS.28 156.19 

DURANGO . · ' . ·.!.: •. ; ~: .. :.~ ·.,;:i:·,.' 201.58 204.38 21245 218.15 223.45 . 
GUANAJUATO. · ·- . 225.02 225.02 227.41 229.80 229.80 

GUERRERO 
. . 

167.81 1n.41 178.20 173.39 180.78 .. · i:·> 
HIDALGO 

.- ., . ·-· ·.174.88 . 181.07 18275 186.21 188.59 
' 

.. 
JALISCO ,• . -.- .. ·:·.'_:, 1nsr 178.14 188.06 198.61 198.61 

' ... , 
MEXICO '' 

158.96 158.96 158.96 158.96 158.96 
... 

' .. MICHOACAN -16226 16226 169.35 176.44 176.44 

MORELOS 134.59 139.35 140.65 143.31 145.14 

NAYARIT 149.01 149.01 . 149.01 149.01 149.01 

NUEVO LEON 174.69 174.69 174.89 174.89 18260 

OAXACA 193.82 196.86 . 199.42 20205 '20205 

PUEBLA 124.54 \35.40 13540 136.92 138.44 

QUERETARO ·- .. 194.00 194.16 199.49 205.28 205.28 

QUINTANA ROO ... ''" .. .. 18521 188.12 190.57 19308 '193.08 
" .t .. •..: 

SAN LUIS POTOSI .:- 187.09 187.09 187.09 188.49 188.51 

SINALOA 
•. 

164.30 164.30 164.30 164.30 164.30 

SONORA 150.44 150.44 150.44 150.44 150 44 

TABASCO 228.02 237.28 246.54 24654 246 54 

TAMAULIPAS 173.57 173.57 179.n 185.30 191 '1 o 

TLAXCALA '. 14225 147.28 14865 151 46 153 40 

VERACRUZ '' 138.78 138.39 14289 155.92 155.50 

YUCA TAN 
. " 181.13 18230 18230 189.54 189.54 . 

ZACATECAS 201.57 204.37 21244 218 13 223.43 

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

A~EX0-1 MATERIALES PETREOS 

BASE NOV-OIC 1992 = 100 

INSUMO· LADRILLO . . 
ENTIDAD· 1997 

FEDERATIVA MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

AGUASCALIENTES 181.81 183.24 18828 194.50 199.51 

BAJA CALIFORNIA 255.64 257.35 25907 25B.n 258.72 

BAJA CALIFORNIA SUR 180.97 180.97 19505 195 05 195.05 

CAMPECHE 190.88 196.48 195.26 195.26 195.26 

COAHUILA 179.02 186.67 190 38 199.26 204.42 

COLIMA 15214 153.34 15756 162.76 166.96 

CHIAPAS 24010 246.87 24687 246.87 246.87 

CHIHUAHUA 160.63 160.63 164 04 174.21 180.53 

DISTRITO FEDERAL 170.40 17270 17552 180.26 187.06 

DURANGO 193.52 195.98 20288 207.50 211.38 

GUANAJUATO 179.84 179.84 17984 191.01 208n · 

GUERRERO· 179.35 193.61 18840 189 08 183.39 

HIDALGO 232.75 241.25 242 19 246 19 25525 

JALISCO 154.54 156.35 163 15 163 41 163.41 

MEXICO 185.01 180 08 17926 178 43 178.43 

MICHOACAN 196.41 196.41 20211 20567 207.81 

MORELOS 175 56 181.97 182.68 185.69 192.52 

NAYARIT 138.68 139.89 139 89 139 89 139 89 

NUEVO LEON 202.45 207 87 213 4:) 213 4() 216 58 

OAXACA 20544 211 46 210 15 21015 210 15 

PUESLA 185 70 192 23 189 93 195 39 218 09 

0.59 

2.43 

0.00 
4.26 

1.28 

0.00 

0.00 

0.00 

1.28 

0.00 

4.41 

0.00 

1.11 

0.00 

0.00 
0.01 

0.00 

000 

000 

3.13 

1 28 

-0.27 

0.00 . 
243 

INCREMENTO 

PORCENTUAL 

258 

0.00 

0.00 

0.00 

2.59 

258 

0.00 

363 

3.n 
1.87 

9 27 

-3 01 

3 58 

0.00 

0.00 

1.04 

388 

0.00 

1 49 

000 

11 os 

., 
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Miércolos S do novic:mbrc de 1997 

QUERETARO 

QUINTANA ROO 

SAN LUIS POTOSI 

:~:~: ... :.'~ ci},:_L:: .. 
'-~ 

TABASCO '·: 

TAMAULIPAS 

TLAXCALA 

VERACRUZ 

YUCA TAN 

ZACATECAS 
-· .. 

DIARIO OnCIAL 

207.35 

190.88 

134.87 

162.68 

150.67 

153.73 

19215 

1so.n 

208.98 

196.48 

137.31 

164.10 

151.98 

160.95 

19215 

187.31 

138.26 146.21 

173.39 175.58 

193.52 195.98 

214.73 

195.26 

221.82 

195.26 

142.48 1,19.68 

164.10 164.10 

151.98 151.98 

157.97 •. 157.97. 

203.45 211.08 

188.05 191.15 

154.85' 159.94 

175.58 175.58 

202.88 207.50 

227.54 

'195.26 

149 68 

164.10 

151.98 

157.97 

218.45 

198.18 

170.61 

175.58 

211.38 

RELATIVOS DE; PRECIOS DE MATERIAlES PARA LA ~ONSTRUCCION 

A!'EX0-1 MATERIALES PETRWS 

BASE NOV-OIC 1992 = 100 

INSUMO: PIEDRA 

ENTIDAD 1997 

FEDERATIVA MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

AGUASCALIENTES 13903 139.21 14527 150.28 151.03 

BAJA CALIFORNIA. ' 163.61 163 61 168.61 166 61 167.29 

BAJA CALIFORNIA SUR 196.16 196.16 196.16 199.09 203.17 

CAMPECHE 150.22 151.56 153.79 157.20 157.39 

COAHUILA 126.75 126.75 126.75 135.75 140.03 

COLIMA 135.84 136.02 141.94 14683 147.57 

CHIAPAS 134.80 13480 134.80 13529 135.77 

CHIHUAHUA 124.35 134.97 16221 165.45 165 45 

DISTRITO FEDERAL 216.84 216.84 23494 23494 234.94 

DURANGO 144.03 146.20 152.34 155 54 158 68 

GUANAJUATO 148.25 148.25 15306 157.78 157.78 

GUERRERO 128.54 13484 133.21 131.35 13593 

HIDALGO 132.89 136.21 137.81 140.09 141.66 

JALISCO 173.78 174.65 191.24 201.66 201.66 

MEXICO 129.29 12929 129.29 129 29 129 29 

MICHOACAN 107.91 107.91 112.92 117.93 117.93 

MORE LOS 126.79 129.96 131.48 133 66 135.16 

,NAYARIT 144.20 144.20 144.20 144.20 144 20 

NUEVO LEON 134.07 134.07 134.07 134.07 . 140 69 

OAXACA 140.15 141.40 143.47 146 66 146.83 

PUEBLA 122.51 128.90 12964 131.05 132.47 

QUERETARO 14327 143.45 149 69 154.86 . 155 63 

QUINTANA ROO 150.23 151.56 153.79 15721 157.39 

SAN LUIS POTOSI -175.16 175.16 175.16 176.58 180.07 
-. 

SINALOA 122.18 122.18 : 122.18 122.18 12218 

SONORA 117.77 117.77 117.77 117.77 117.77 

TABASCO 169.52 1n.96 180 59 184 81 184 81 

TAMAULJPAS 161.30 162.10 167 26 170 59 173 27 

TLAXCALA 126.82 129.99 131.51 13369 135 19 

VERAORUZ 120 06 119 89 126.2'8 135 05 134 94 

YUCA TAN 14528 146.22 146 22 152 00 152 00 

ZACATECAS 144 02 146 20 152 :¡.., 155 54 158 68 

INCREMENTO 

PORCENTUAL 

050 

0.41 . 2.05 

0.12 

3.~5 

0.50 

036 

000 

0.00 

2.02 

0.00 

3.48 

1.12 

000 

000 

000 

1.12 

0.00 

4.94 

012 

1.08 

0.50 

0.12 

1.98 

000 

0.00 

0.00 

1.57 

1 12 

.o 08 

000 

:'.02 
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RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSlRUCCION 

-. ,,.A:~--¿~·::.:~~-~:~.::-:·:· . 

ENTIDAD 

".• 
•. 

FEDERATIVA 

AGUASCAUENTES ~-
. ·- .. 

BAJA CAUFORNIA 

BAJA CAUFORNIA SUR 

CAMPECHE 

COAHUILA 

COLIMA 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA 

DISTRITO FEDERAL 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GUERRERo· 

HIDALGO· 

JALISCO 
. 

MEXICO 

MICHOACAN 

MORE LOS 

NAYARIT 

NUEVO LEON 

OAXACA 

PUEBLA 

QUERETARO . -
QUINTANA ROO 

SAN LUIS POTOSI 

SINALOA 

SONORA 

TABASCO 

TAMAULIPAS 

TlAXCALA 

VERA CRUZ 

YUCA TAN 

ZACATECAS 

' 

•" 

' 

,. 

.. -.-. 
' 

-

-

ANEXO-l PtlA~EJUAI ES PETREOS 

;BAsE NOV.OIC 1992 •lOO 
..---

INSUMO: TABIQUE 

.. 1997 

MAYO. ·.JUNIO JUUO AGOSTO SEPTIEMBRE 

. 1~1.29 182.72 -187.75 193.94 198.95 

243.73 245.36 2.0.00 244.75 244.75 

168.40 168.40 . 1_QI.50 _ i81.50 181.50 

!!ooi.68 198.1!1i . 203.41 203 .• 1 203.41 

150.91' -i57 .35 
( ~ - . 

167.96· 17231 160.49 

158.-49 159.74 164.13 . 169.55 173.92 

246.31 253.26 253.26 253.26 -253.26 

149.75 149.75 152.93 162.41 168.30 

175.90 178.28 182.22 186.08 193.10 

193.$ 198.01 - 202.91 207.53' 211.41 

196.90 196.90 198.90 211.26 23064 

192.57 207.88 202.29 203.01 198.00 

250 . .0 •·259.62 260.83 264.93 27468 

152.56 154.36 161.08 1_61.32 161.32 

171.10 168.55 165.78 165.02 165 02 

203.31 203.3! 209.20 212.89 215.10 

173.$ 179.89 180.59 183.57 190.33 

135.07 136.25 136.25 136.25 136.25 

200.34 205.71 211.18 211.18 214 32 

207.42 213.49 21217 212.17 21217 

165.60 192.38_ 190.03 '198.49. 218.20 

224.10 225.87 232.08 73j.74 245.93 

198.65 204.68 -: 203.41 203.41 203.41 

13254 . 135.14 140.22 147.31 147.31 

158.88 160.26 160.26 160.26 160 26 

131.41 13256 13256 13256 132.56 

165.20 17298 169.76 169.76 169.76 

194.41 194.41 205.84 213.56 221.01 

182.39 189.05 189.79 19292 200.02 

17163 181.50 192.22 198.55 211.79 

181.28 183.56 183.56 183.56 183.56 

1S356 196.02 202.92· 207.55 211.43 

RELATIVOS DE PRECIOS DE MAQUINARIA MAYOR PARA LA CONSTRUCCION 

BASE NOV-DIC 1992 • 100 

ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBUCA 

CONCEPTO 1997 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

CAMIONES FUERA CARRET. 217.06 218.01' 21655- 213 74 213.55 

CARGADORES 2S321· 29427 292.68 289.58 289.34 

COMPACTADORES 307.84 308.94 307.28 304.02 303.78 

COMPRESORES • 29496 29600 29460 293.01 292 93 

DOSIFICADORAS 261.98 28300 281.47 278 48 278 26 

DRAGAS 273.43 274 64 27279 269.26 269 03 

INCREMENTO 

PORCENTIJAL 

2.58 
. 0.00 

0.00 

0.00 

2.59 

258 

0.00 

3.63 

3.n 
1.87 
9.27 

-3.01 

3.68 
0.00 .• 

0.00 
' 1.04 

3.68 

0.00 
149 

000 

1105 

2.58 -
• 0.00 

0.00 

0.00 
000 

0.00 
3 49 

3.68 
6.67 
000 
1 87 

INCREMENTO 

PORCENTIJAL 

-ll.09 

-ll.08 

-ll.08 
-ll 03 
-ll.OB 

-ll09 

..... , .. 
, . .,: 
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Miércoles :S de noviembre de 1997 DIAJUO OFJCIAL S7 

... .. .- ,_.,_ .. 
DUO$ PACTOR •;.·.··' : · :· ... ... ·. 341.24. . 342.47_ 340.62 337,01. ~·. < ..... 336.74. .0.08 

::-.. ,- . '· . " 
EXCAVADORAS .. · .. . '. 313.54' 314.67 312.97 309.65 309.40 -1).08 

.. ·' • GRUAs· zr7.94 279.16 Zr7.29 273.72 ZT3.47 .0.09 

MAQ. P/IND. PET Y CON S T. 2114.55 . 285.86 283.115 280.68 280.48 .0.08 

MAQ. Y EQUIPO ELECTRICO 204.37 .207.61 207.26 2115..116 207,11 0.56 

MONTACARGAS 255.95 257.41 255.36 '1S2:ST . 252.19 -ll.07 
·' .. ·, .. .. 

MOTO CONFORMADORAS ZT3.41' 274.40 272.92 270.02 269.81 .0.08 .. .. ~ ... 
MOTO ESCREPAS . ·, ' 287.86: 288.90. 287.3<1 284.211 2114.06 .0.08 

PAVIMENTAQORAS · ·. 262.22 :28323 . . 281.70 278)2 ... • Z7B..S ·. . . 
.0.08 ·.· .. ' 

PERFORADORA,$ 263.88 284.83. 283.40 260~1 260.40 . .0.08 .. ' 
PETROLIZADORAS 312.16 314.10 314~ 316.24 315.00 . .0.39 .. .. 
TANQUES METAUCOS 204.22 296-92 214.35 214.35 214.35 

.... 
0.00 

TRACTORES 265.13 -KOS; 284.64 . 261.84 26163 .. ,.0.08 

TRITURADORAS 291.20 292.25 290.67 287.59 267.38 .0.08 

.. 
RELATIVOS DE PRECIOS DE EQUIPO MENOR PARA LA CONSTRUCCION 

BASE NOV-OIC 1992 • 100 

ENllDAO FEDERA.llVA: TODA LA REPUBI.JCA 

CONCEPTO 111197 INCRE~ENTO 

MAYO JUNIO JUUO AGOSTO SEPTIEMBRE PPRCENTUAL 

BOMBAS PARA AGUA 171.46 172.06 171.25 170.32 170.27 .. · . .0.03 

CAMIONES DE VOLTEO 274.25 275.95 276.34 zr7.B3 . 276.75 .0.39 

COMPACTADORES 171.68 172.50 171.57 169.75. 1!19.62 .0.08 

MALACATES 195.()1 195.01 195_01 195.01 .. 1115.01 0.00 

MOTORES ELECTRICOS 198.37 198.37 198.37 199R1 205.43 '2.76 ..... ' 
REVOLVEDORAS 174.78 175.41 174.47 172.62 172.48 .0.08 

TRACTORES AGRICOLAS 256.n 256..n 256..n 256..n 256..n 0.00 

TRASHMASTERS 173.52 174.13 173.31 172.38 172.32 .0.03 

VIBRADORES 17621 179.01 178 71 1n.sa 178.57 . 0.56 

RELATIVOS DE PRECIOS DE COMBUSTIBLES AUTOMOTORES 

BASE NOVIEMBRE 1995 • 100 

ENllDAO FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 

VIGENCIAS. INCREMENTO PORCENTUAL · 

CONCEPTO 1997 ENTRE LAS DOS ULTIMAS 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE VIGENCIAS 

GASOLINA NOVA 148.78 148.28 149.BO 151.35 1.03 

GASOLINA EXTRA MAGNA SIN 146.76 146.28 14!1.80 151.35 1.03· 

DIESEL DESULFURAOO 148.25 150.03 151.63 153.65 1.20 

DIESEL OESULFURAOO 148.25 150.03 151.83 153.65 1.20 
... 

.. . , 
USO AUTOMOTRIZ .· .. 
DIESEL SIN 14825 . 150.03 151.83 153 65 1.20 



Importante 

Para información con oportunidad, sobre la evolución de la economía mexicana, 
el Banco de México publica periódicamente las siguientes ediciones de la 
Dirección General de Investigación Económica: 

'INDICADORES ECONÓMICOS 
ÍNDICES DE PRECIOS 
INDICADORES DEL SECTOR EXTERNO 
INFORME ANUAL 
EL ANÁLISIS FACTORIAL , 

. DOCUMENTOS DE INVESTIGACION 

Para mayor información favor de dirigirse a: 

BANCO DE MÉXICO 
Dirección General de Investigación Económica 
Oficina de Servicios de Información 
Av. 5 de Mayo No. 20 
Col. Centro 
Delegación Cuauhtémoc 
06059 México, D.F. 
Teléfono 237-2422 

'· 

}:,. 
1-''• ... 

; 
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CONCEPTO 

t, l 

H6 Hl"' ""SINn:TICO 
-437 • DE.POUES"IlRfNO .J D~HU~O 

V._ .... RESINAS 
. ~-'0 PL-\STIFlCA.~TES 
CLASE 3711 flBIV.S CEl..Ul.OSICAS YSI~'TET1CAS 

H 1 FlBRA DE POUESTER 
4-'2 FIBRA DE NYLON 
H3 FlBRA DE RAYON 
H-'ACETATOS 
-145 FIBRAS ACIUUC\S 
H6 OTRAS F1BRAS SINTETICA.S 

R.o\.\L\ 38 PRODUCTOS .\f.EDICINAU:S 
CLASE 3801 PRODUCTOS .'dEDIClNALES 

·~ A."'iTIBIOTICOS 
451 A."iALGESICOS 
.¡'52 GASTROINTESTINALES 
.¡'53 A.'iTICONCEPTIVOS Y HOR.Iof.ONAL.ES 
n.- :-iUTRlCIONAUS 
.¡'5'5 C'JIDJOVASCULARES 
4'5<1 E<PECTORANTES Y DESCONGESllVOS 
~'S- .\.'OTIGRlPAU:S 
o~ 'SS VETERlNARIOS 
.¡'59 anos .'-!EDICA.'-!ENTOS 

RA.\ot.\ 39 JABONES. DETERGE:-iTES YCOS.\f.E"TICOS 
CLASE 3901 JABONES, OETI:RGENTES YSL\f:ILARES 

•()3 DETERGENTES 
-itH JABON PARA LAVAR 
46'S JABON DE TOCADOR 
'()() PASTA DENTAl. 
~6-:- BL\NQUEADORES Y U'-U'IAOORES 

CLASE 3911 PERFU.'-!ES, COS..\f:ETICOS Y SIMILARES 
•b8 LOCIONES Y PERFU!dES 
~6Q PRODUCTOS PARA El. CABEllO 
.. -o CRE.\V.S PARA LA PIEl. 
~ -1 DESODORANTES PERSONAL.ES 
<~-! .\RTICULOS DE ~QI..'ll.L\IE 

ItA\ lA ~O anos PRODUCTOS QUI!otiCOS 
CL\SE 4001 INSECTICIDAS Y PLAGUIODAS ,-b PLAGUICIOAS 
CL\.SE Jnl1 PINruRAS. BAR."'iiCES Y LACAS 

• - '"-S ·-1 :SYLACAS 
.MPER.\t.EABIUL\NTES. AOHESCVOS Y SIMILAAES 

·•·• Ptv/\.\tE.''HOS 
t80 1\tPER.\tEABIUZANTES 

CL\SE .¡Q31 TINTAS 
i81 111'\TA.S 

CL\SE 4032 PUU\tESTOS, DESODORA.."'/TES, LUSTJV.DORES. ETC 
<~8.Z: .'\BRJL.LA."'iTA.DORES Y PUUDORES 
18.\ DESODOR.A.'OTES A.'ltBIENTALES 

CL-\SE •041 ACEITES ESEl'IICIAl.ES 
•8• .\CEIT'ES C0;-.1 ESE.,.,.CIAS 

CL\SE 4042 GRASAS Y ACEITES A.."'/1\tALES ~O CO\otE:ST 
t8"> SEBOS 

CL\SE !OH EXPLOSIVOS Y FIJEGOS ARTIFICIALES 
.¡8() EXPLOSrvOS 

CLASE ~OH SOLVE.~TES 
.. 8- SOLVENTES 

R.\. \t.\ <~1 PRODUCTOS DE HIJL.E 
CLASE -' 1 O 1 LL\.NT AS Y CA. \tARAS 

t'H ~EU\1ATICOS PARAAUTO\tOVlL 
.¡q! :'\EU\1ATICOS PARA CA.\tlQN 

t9~ 011\05 NEU\1ATICOS 
CL\SE 4 121 011\Q<; PRO OS DE HL:l.E INCLUSO CA12AD<.) 

t9"i LOSETA 
¡Q() \1..-\.-.;GuERAS 
•Q- SCEV.. YCA..l.L\DO DE HULE 
t98 BA."WAS DE HULE 
199 E'-iPAQUES DE HULE 
~OTROS PRODUCTOS DE HULE 

R.\.\tA 42 AATICULOS DE PLASTICO 
ClASE HOI l.\. "tiNADOS, PERF, rus Y Sl\t DE PLASTICO 

">04 l.A\ilNAS DE PLASTICO 
~ Tl)UER.L\ ?YC 

CL-'.SE -4202 E.WASES. E.."-lVOL YPEUC DE PU...STICO 
'SOó 8'-J'/.-'.SES DE PL\STICO 
'SO~ BOLSAS Y PEUCULAS DE POUE"TIUE..-.;0 

CL\SE ~211 \iOLOEADO DE CAlZADO Y jUGUETES DE P~'TICO 
'S08JCGUETES DE PV..STICO 
'">09 'DO DE PL-'.STICO 

), 

'-iOUJEADO DE 011\0S ART$ DE PLASTICO 
. .:.IUOS DE PL-'.STICO P4JV. EL HOGAR 
-:. , 1 O¡ ROS ARTICL:LOS DE PL\STICO 

132 

VAl.L\OONES ES POR CIEN'TO 

SD.IJ7 SD"-96 SD"-97 S.El'-96 SEl'-97 SEJI'--96 
~ .-\G0-96 DIC-96 ~ SD-96 SE7~ 

000 
000 
·2.92 
.0.02 
o~s .. .,. ..... 
.OJ• 
.0.65 ..... 
0.00 
0.00 

"" "" o.n 
OJ• 
0.12 
0.97 
1.13 
1.>6 
0.59 
0.10 
0.00 

"'" 0.20 
. 0.16 

0.00 
1.0S 

.0.12 
0.00 
0.65 
0.30 
0.00 
0.00 
2.13 
0.00 
0.00 
0.16 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
Ul 
U1 
.0.30 
.0.30 
000 
000 
.002 
.0.02 
0011 

000 
000 
000 
000 
000 
os:· 
000 

L" 
0.00 
000 
000 
000 
003 
000 
000 
000 
0.09 
015 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 

000 
0.00 
1.02 
1.15 

·1.64 
0.45 
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CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE CARRETERAS 

TEMA 

AJUSTE DE COSTOS EN LA OBRA PÚBLICA 

PROCEDIMIE;NTO DE AJUSTE (EJEMPLO) 

PROPUESTA DE CONCURSO 
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División de Educación Continua-Facultad de Jngenieria-UNAM 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCION Y CONSERVACJON DE CARRETERAS 

MODULO IV. SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD 

SUPERVISION 

AJUSTE DE COSTOS EN LA OBRA PUBLICA 

PROCEDIMIENTO DE AJUSTE (EJEMPLO) 

PROPUESTA DE CONCURSO 



p R o p u E S T A E e o N o M e A 
o B R A p R E e 1 o u N 1 T A R 1 o CONCURSO N' 

e o N e E p T o S CANTIDAD 
ESPECIFICACION 

No GENERAL O D E S e R 1 p e 1 o N DE OBRA UNIDAD CON LETRA CON NUMERO IMPORTE EN N$ 
COMPLEMEHTARIA 

-~ 

~gtran las Normas 1 PAVIMENTOS 

~~ad de \late-
1 nales, hbro· 4. par1c. Readado del peV1menlo eXIStente en un espesor de vetnltanco (25) centl-

~ 
~~lo:40103 metros ínoor~ando se1s_por ciento (6'Y,~~ de cemento Portland 
{Matmales pan~ ~~.!_egando homogemzando y mmpactando a su máloma com~Badad 
\Ímtnlos~: las Nor- real1zando estos tr~ en una sola o~radón med1ante el empleo de _ 

¡-~P.In Construc- eqUipo especializado Precio por umdad de ~ra terminada 29 500 m' VEINTE PESOS 661100 M.N. 2068 609,470.00 
cion e Instalaciones, 

2 hbro: 3, p_arte. 3 01, Cemento Portland pll!ll la establlizaoón del paVImento exiStente. lnd~ 

~ 
~~30103 sumimstro, acarreo y e.phcaoón Preoo por unidad de obra terminada 3,300.000 l<g CERO PESOS n1100 M.N. o.n 2.541.000 00 
Pa\mreoto~y el 

~ 

3 ~~ual de D1sp~ Ar~o de hga con emulsrón asfáltrca de romP.I!"1ento rAe.rdo lnd~ 

~?ara el ton~_l ~ hm~teza con chiflón de arre y acarreo Precio ~r unidad de obra 
del fnnsllo eo Calles termrnada 166.200 1 DOS PESOS 121100 M N. 2.12 394.744.00 -

~ 

r..._<;,.~t~ras~~prlulo 
~--~-• ~~poslli\~P.!:___. Carpeta esfáltrca emP-leando matenal pétreo de tamaño mfucimo de 

1- !!.P.fOICfCIOD de drecinueve _j 19) m1límetros Y. cemento asfáltico AC20 EepeSOJ cinco 

obno• 1~) centímetros compactados al noventa y onco poi' oenlo (95%) de 

Así como las ~s~cd'i- su peso volumétnco máximo Marshall. ind~ tendido. compaclaaón 

cu1one5 comP:Iemen- IY acarreo del material Precio por umdad de obra termrnada. 1 8.300 m' DOSCIENTOS CATORCE PESOS TI/1 00 M N 214 77 1.782.591 00 
lanas 

5 Cemento asfé.Jbco AC20 para mezda asfáltica. 1nd~ acarreo. 
Precio por unidad de obra terminada 1 200.000 kg UN PESO 601100 M.N. 1.60 f,920.000.00 

6 Carpeta aslé.lt!ca dei!Jada de graduaoón abierta l~ IJTaded de dos 

{.g) centímetros de espesor constrUida con mezda esfátbca en caliente 

empleando material petreo de nueve punto cinco ~) mrlímetros de 

-- tamai'io mé.xrmo Y. cemento asfáltico AC20. compactada al oen ~r 

~~100%) de su peso volumiltnco mBxrrno Marshall, ind~ cernen-

to asfáltrco AC20 Y.. acarreos Preao por umdad de obra termrnada 2.800 m' DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 581100 M N. 278.58 780.024 00 

N$ 8.027.829 00 

25 DE DICllir.fBRE DE 1997 floja l do l 
f<El HA DE ll:tU.II~AtiON 'IOT Al QC lngcnicria. S A. de C \' Forma F-7 

NOMBRE DE lA EMPRF~'iA O PERSONA FTSil A NOMIJRE Y tARLO DEL REPRI:Sf:NTAN"I E QUE I'IRMA 



p R o p u E S T A T E e N e A 
o B R A PROGRAMA M E N S U A L DE EJECUCI O N DE TRABAJOS 

e o N e E p T o S CANllOAD Año '"7 Añol!l97 Año~tn Año tM7 Año lft7 Ailo Ailo Ailo AAo Ailo OBSERVACIONES 
ESPI!CIFICACION DE OBRA 

"' GENERAL O o E S e R 1 p e 1 o N UNIO,aD Mes. AGO Mes· o;[p Mes· OCT Mes: NO\' Mes: me Mes Mes Mes Mes Mes 
COMPLENEIITARIA 

- .!!....~inlulf~,!!_l PAVIMENTOS ----------
df. C11Hd~ dt> M•tt-

1 rl.aleof, llbfo f,p11rtt Raodt~do del e0VImo;tr>10 e>:~stan!e en un eSf!EifOr do veonllOnro (22) centí-

f 01. tÍIYio f 0103 melros mcorJl:ore.ndo seos por oento (6%) en peso de cemento Portje.nd 

- (M.Ittri.at•spMIIP!:....__ do~~endo. homogenozondo Y. compodando o su mMm!! CO"::!P.!!.adod 

- ... rmtonto!).~- ~~ohze.n_do 11sto5 troba¡os en uno solo oeeroaOn medoont!l el empleo de •lnstale.aon da 

- m.up6111 Construo- eo:¡~•eo espeoel•ledo Preoo Jl:Dr umde.d de obre termone~de~ 29 500 m' 7.375 14,750 7,375 111 plontc de .,,~Gfto 

";, ''"'"1"'~'· --'- litwo J,p•rt• 3 1 Cemento Portlend P"'" lo aslob<hzooón del po.\1\manlo !!~'siQnm lnd~ 

IÍIYio~l __ SUmltiiSirG 11CIIfi9Q )'_l!.flliCIICIÓ~PteCIG p~_l!_ntd!ld de obtl!. l!llmln!ldll 3 lOO 000 kg !!?~- 16SCOil0 8l'S llOO 

~ 
(Pa-vimlft'llo$)!,1..! __ 

Manu;~l d. D1~ ill- . Rrago de h911 con emu!soón IISfllltico de romprmrento rll~odo lnd~ --
- ~p;~rr;~rtiControl hm~¡eze. con dnftón da orra y !lce.neo Praao po1 unrde.d de obre. 

dtl Tr in$ito ., C;~r"ts lerm•node. 186l'OIJ ' 29,050 59 101) 56_550 ~2..500 

:::!: 
y Carrttttas. C~ftulo 

~_l~sposltJYot P:a· Cllr~ata !lsl~c!l empla11ndo me.mne~l pétreo de l!lme.~o mMmo de 

!!P!Ottccián dt d1eDR<Jeve (19) milímetros y cemento asi6Jiioo AC-l'IJ Espesor onco 

- ~ (5) canlimetros oompe.C1Cdos e.l noven1e.y DIIOO ~Ot oento (95%) de 

Así corno lu t~clft- su pesovolumé'triCO m~mo Me.rslle.llmd~ tendido com~ll.cte.oón 

C~JC~- xe.c=eo del me.ten!11 Praoo por umde.d de obr!lterrn;ne.d!l B lOO m' 2075 ~\50 2.075 
tMias. 1 

5 Cemente asfé.lbco AC-20 pe.re. me:de. e.sfé.lbce.. rnd~ e.correo 

Pleao por untdad de obr!l term!llode. 120(101)0 kg 300.00(1 60Q.IJDO JDO 000 

6 C~ete.e.slt!hice. delgode~ de groduooón ob•erto {o~en aroded) de dos 

2 centímetros de esoesor constrllldl!l con mezdo osflllllce. en ce.l•ente 

em~leondo maten e.! E<lllreo de nueve punte once (9 S) mtlfmetros de 

l!llr'lol\o m!Wmoycemento oslé.ltrco AC 20 oompoclodo eJ o en por 

o ente jl Olr/oj de su P.e so ...ulumétnco mé.xlmo Me.l"$he.ll1nd!:!f!: cernen-

10 oslé.ltico AC-l'Oy oconeos Preoo por umdod de obrlllermlnada 2 BOO m' -~~ ~ 
2'~ DE DJC!EMilRE DE 1997 ---------

FtCBA DETE:RMIN ACIOlf TOTAL ---- ---- ----

(j('lngen1eri!1..SA deCV Hoja 1 dt 1 
lfOMBF:E DELA EMPRESA O PERSONA FlSICA J4"0MBREY C~l\_G_Q DEL ~PRESENT AlfTE QUE FIRMA Fomra !-foa 



p R o p u E S T A E e o N o M e A 
o B R A p A o G A A M A .. E N S u A L o E E A o Q A e 1 o N E S 

e o N e E p T o S CANTlOAO Año ttt7 Año'"' Afio tM7 Año1tt1 Año ttt? Año Año Afio Año Año TOTAL 
ESPECIFICACION DE OBRA 

No GENERAL O o E S e R 1 p e 1 o N UNIDAD Mes AGO Mes· su Mes ocr Mes NO\' Mes. DIC .... "" .... .... .... PRESUPUESTADO 
CONPLENENTAR!A - -- ----- ----

- !._~~Mllu lforrnts 1 PAVIMENTOS 

d• Ctlld•d dt Mttt· 

1 ri.il.-s.l!bro t.p~t•· Reo dado del ~ev~menlo 8)C]SI&nle en un IISP.UDr da \111mhcmco @5) cen!l-

tOt.tftulo t0\03 metros rncorpot!mdo se1s por cento ~en pno d& cemento Portland 

- M~trllltspMIJ'.!:__ ~g~gcondo homog~!:urcondoy compactMdo o su m6J<lm11. compaadlld 

.....,..,tos~ lu lfOf- ree.lm~ndo estos lre.ba¡o5 en une~ solo operl!oón medrante el empleo de 

~ 
nuos flll'l COIUIIWC· OMD espeoahlll.dO Preoo por umdad de obro termtncdo 29 500 m' 15236750 JOHJS 00 15236750 609.470 (10 

elón t Inst.tfCIOM'S, 

-'- ~'bro 3,p41tlt' 3 01, Cemento Portle.nd p01o le e5tobllrrec6n del P.evimento e<~stente lnduye 

título. 3 0103 sum1n1stro. e.cmTeo:te.EIIc:e.aón Preoo por umde.d dQ obre. tamune.de. 1300000 ,, 635.250 00 1.27050000 635 250 00 2.!i~l.OilD 00 

l 
{P.I...trr..onto~Jv_• __ 

Manu.1lct.D1~~ ~9~9!:" con emuls16n e.sfOiilc:e. de r0mf!1m1ento ri!ip1do lnduye ---
~ 

vos p.11.1 ti Conuol hmp1eze. con chiflón de o¡ re '1. e.ce.rreo Preoo P.Ot umde.d de obro 

d•ITrinl1to"' C•U.s !Bftrnnede 196 200 ' 61.58600 12317200 11908600 90.1 DO 00 J9U~~ 00 

- y_firrtl.,.ls, C~ftulo 

• Y!_(~!:pOSIUYOSp!:....__ Cerea lo osfólhco emplee.ndo meren el pétreo de te.m!'lfio mO>amo de 

1- ~P!Ot.oción dt ~IBanueve l19) mil/metros y c:emen!o esiOltlcoAC-20 Es esor anco 

~r.lt) ~ cen~metros compe.~e.dos e.J novente. '1. onco por aento ('35%) de 

- ~=01'1'10 lu ·~•elfl- _ su ceso volumétnco m6.>nmo Me.rshe.lllnd~ lendodo. compe.c:Wo6n 

C:.leion•t ~.r'M'I'I- )': e.ce.rreo del me.!ene.l PreO_CI p()r unode.d de obre. !ermme.de. B JOO .... -1~5.647 75 891.295 50 445 647 75 1.782.591 00 
t.lfi.IJ 

' Cemento oslólhcoAC 20 pe.ro mezdo e.siOlbce.. '"d':!)'B ec:arreo 
Preao por un1ded de obre. term1nede 1.200 000 ,, .c8o.ooooo 960.000 00 480 000 00 1.92000000 

6 GGtpere e.sfOibce delge.do de gr!'lóue.o6n obler!o (open gre.ded) de dos 

@) centlme1ros de es¡:tesor construidO con metdo osfOtllco en ce.hente 

empleondo me.!enol pé'l'eo de nuB\IQ punto onco 9 5 mili metros de 

temen o máximo y cemento !'lsiOH•coAC-20 compe.de.de. oJ aen por 

c•enro (1 00%) de $U _P. OSO volumétnco m6•m•o Meusholt mdu~ c:emen-

lo e.s1611ico AC-20 y e.correos P,eoo por un1de.d de obre !ermonede. 2 800 .... 3116 438 00 47J.586 00 780 02~ 00 

~ UE DIC!E!\1BRF. DE 1997 

1 
MONTOS PARCIALES o 00 1.77465125 ).549.702 50 2.139 589 25 563 666 00 8.027.629 00 -

FEtliA-Ot ttRMIM AttO K tCif AL- MONTOS AOJMULAD03 000 1.77485125 5.324 553 75 7464.14300 e o21.e29 oo 8.027.829 00 

QC lng<'nlen"- S A <k C \' Boj.1 1 dt 1 

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSOMA FISICA lfOM~_REY CAIIGODEI.REPRESE!fT A!fTE QUE FIRMA Form.1_l_·6 __ 



C:ONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
o DE LICITACIÓN: CPF-DT -02-02/97 

JBRA REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 

PROPUESTA ECONÓMICA 
Clave Descripción 

PU01 

PU02 

PAVIMENTOS 

Reciclado del pavimento existente en un espesor 
de 25 cm incorporando 6% en peso de cemento 
Portland: disgregado, homogenizado y 
compactado a su mtlxima compacidad reafizando 
estos trabajos en una sola operación, mediante el 
empleo de equipo especializado. Precio por 
unidad de obra terminada. 

Cemento Portland para la estabilización del 
pavimento existente, incluye suministro, acarreo y 
aplicación. Precio por unidad de obra terminada. 

PU03 Riego de liga con emulsión asfáltica de 
rompimiento rápido, incluye limpieza con chiflón 
de aire y acarreo. Precio por umdad de obra 
terminada. 

PU04 , Carpeta asfáltica empleando material pétreo de 
tamaf'ío máJOmo de 19 mm y cemento asfátbco 
AC-20. Espesor de 5 cm compactados al95% de 
su P.V.M.M., incluye tendido, compactación y 
acarreo del material. Precio por unidad de obra 
terminada. 

0 U05 Cemento asfáltico AC-20 para mezcla asfáltica, 
incluye acarreo. Precio por unidad de obra 
terminada. 

PU06 Carpeta asfáttica delgada de graduación abierta ( 
open graded) de 2 cm de espesor construida con 
mezcla asfáltica en caliente, empleando material 
pétreo de 9.5 mm de tamaño máximo y cemento 
asfáltico AC-20, compactada al100% de su P.V. 
M.M., incluye cemento asfáttico AC-20 y acarreos. 
Precio por unidad de obra terminada. 

Total de capítulo 

Unidad Cantidad · 

m3 29,500 

kg 3'300.000 

186.200 

m3 8,300 

kg 1'200,000 

m3 2,800 

•• OCHO MILLONES VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N. •• 

Precio U. 

20.66 

0.77 

2.12 

214.77 

1.60 

278.58 

Total 
•• OCHO MILLONES VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N. •• 

26 Jul 1997 

Total 

609,470.00 

2'541,000.00 

394,744.00 

1 '782,591.00 

1'920,000.00 

780,024.00 

8"027 ,829.00 

8'027,829.00 



QC: II1J!!:e~ería.. S.A. de e:. V. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE lNGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT -02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 26 Jul 1997 

1 Descripción 

Análisis de Precio Unitario 

Clave: PU01 
Reciclado del pavtmento existente en un espesor de 25 cm incorporando 6% en peso de 
cemento Portland; disgregado, homogenizado y compactado a su máxima compacidad 
realizando estos trabajos en una sola operación, mediante el empleo de equipo 
es ecializado Precio or unidad de obra terminada. 

Unidad: m3 
Cantidad: 29.500 
Precio U.: 

Total: 
1 C Clave Descripción Unidad Cantidad Precio U. Total 

Materiales 
MC052.00 RegaUas agua 

Total de Materiales 

Equipo 
H EC0006.00 Recuperadora CMI-RS-500 
H EC0009.00 Compactador Vibratorio DYNAPAC 

CA-25 
H EC0040.00 Torre de iluminación de 4,000 watts 
H EC0016.00 P1pa para agua FAMSA-de 10m3 

Total de Equipo 

Total Salarios Base 
Mano de Obra en Indirectos 
Total Salario Gravable de SAR e INF 

1.62 
0.00 
2.09 

m3 0.13000 3.00 0.39 
0.39 

h 0.01429 657.30 9.39 
h 0.01429 173 75 2.48 

h 0.02857 61.39 1.75 
h 0.01250 127.26 1.59 

15.21 

Costo Directo 15.60 
Indirectos ( 20.00%) 3.12 

Subtotal 18.72 
Financiamiento ( 3.00%) 0.47 

Subtotal 19.19 
Utilidad ( 8.00%) 1.25 

SAR ( 2.00%) 0.04 
INFONAVlT ( 5.00%) 0.10 

Cargos Adicionales ( 0.50%) 0.08 

Precio Unitario 20.66 
•• VEINTE PESOS 66/100 M.N. •• 

20.66 
609,470.00 



QC: I:ngelrrlería., S.A. de c.v. 2 

CONVOCA- CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
lo DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 

0BRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LIBRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 26 Jul 1997 

1 Descripción 

AnAiisis de Precio Unitario 

Clave· PU02 
Cemento Portiand para la estabílización del pavimento existente, incluye suministro, 
acarreo y aplicación. Precio por unidad de obra terminada. 

Umdad · 
Cantidad: 

kg 
3'300,000 

Precio U.: 0.77 
.------------::--c-c--------------------T'-'o"'ta,l_· ___ _,2'.541,000.00 

Precio U. Total 1 ¡e Descripción Clave Unidad Cantidad 

Materiales 
MC051.00 Cemento PortJand tipo 1 too 0.00103 550.00 0.57 

Total de Materiales 0.57 

Mano de Obra 
M0002.00 Cabo jor 0.00001 193.89 0.00 
M0003.00 Ayudante general jor 0.00011 82.43 0.01 

Total de Mano de Obra 0.01 

Herramienta 
HE%MO Herramienta menor como % de la (%)mo 0.05000 0.01 0.00 

mano de obra 
Total de.Herramienta 0.00 

Total Salarios Base 
Mano de Obra en Indirectos 
Total Salario Gravable de SAR e INF 

0.01 
0.00 
0.01 

Costo Directo 0.58 
Indirectos ( 20.00%) 0.12 

Subtotal 0.70 
Financiamiento ( 3.00%) 0.02 

Sublotal 0.72 
Utilidad ( 8.00%) 0.05 

SAR ( 2.00',(,) 0.00 
INFONAVIT ( 5.00%) 0.00 

Cargos Adicionales ( 0.50%) 0.00 

Precio Unitario 0.77 
•• CERO PESOS n1100 M.N. •• 



QC:: I:ngen:l.er:ia., S.A. de C::."V. 3 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN. CPF-DT -02-02/97 
OBRA. REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 26 Jul 1997 

1 Descripción 

Análisis de Precio Unitario 

Clave: PU03 
Riego de liga con emulstón asfáltica de rompimiento rápido, incluye limp1eza con chiflón de 
aire y acarreo. Precio por unidad de obra terminada. 

1 
186200 

Materiales 
MC002.00 

MC003.00 
Total de Materiales 

Mano de Obra 
M0002.00 
M0003.00 

Total de Mano de Obra 

Herramienta 
HE%MO 

Total de Herramienta 

Equipo 
H EC0035.00 
H EC0017.00 

Total de Equipo 

Total Salarios Base 
_ Mano de Obra en Indirectos 

Descripción Unidad 

Emulsión asfáttica de rompimiento 
rápido 
Acarreo de asfaltos 

Cabo jor 
Ayudante general jor 

Herramienta menor como % de la (%)mo 
mano de obra 

Compresor de aire 750 PCM h 
Petrolizadora Seaman-Gunnison h 
90001 

Total Salario Gravable de SAR e INF 

0.19 
0.00 
0.25 

cantidad 

1.05000 

1.05000 

0.00020 
0.00200 

0.05000 

0.00208 
0.00125 

0.75 

0.08 

193.89 
82.43 

0.20 

138.70 
178.05 

0.79 

0.08 
0.87 

0.04 
0.16 
0.20 

O.Q1 

0.01 

0.29 
0.22 

0.51 

Costo Directo 1.59 
Indirectos ( 20.00%) 0.32 

Subtotal 1.91 
Financiamiento ( 3.00%) 0.05 

Subtotal 1.96 
Utilidad ( 8.00'/o) 0.13 

SAR ( 2.00%) 0.01 
INFONAVIT ( 5.00'/o) 0.01 

Cargos Adicionales ( 0.50"/o) 0.01 

Precio Unitario 2.12 
•• DOS PESOS 121100 M.N. •• 



QC I:n.ge:n.J.ería.. S.A. de C::."V. 4 

r:ONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SER VICIOS CONEXOS 
o DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 

JBRA REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LIBRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 26 Jul 1997 

1 Descripción 

Análisis de Precio Unitario 

Clave: PU04 
Unidad: 

Cantidad: 
m3 

8,300 
Carpeta asfáltica empleando material pétreo de tamaMo máximo de 19 mm y cemento 
asfáttico AC-20. Espesor de 5 cm compactados al 95% de su P.V.M.M., incluye tendido, 
compactación y acarreo del material. Precio por unidad de obra terminada. Precio U : 214.77 
r----------------------------------T~o,;ta,t-'-: ___ ...:.,1'782,591.00 
1 C Clave Precio U. Total 1 

Materiales 
MC052.00 
MC021.00 

Total de Materiales 

Mano de Obra 
M0002.00 
M0003.00 
M0008.00 

Total de Mano de Obra 

Herramienta 
HE%MO 

Total de Henamienta 

Equipo 
H EC0016.00 
i EC0010.00 
i EC0012.00 

H EC0013.00 
H EC0040.00 

Total de Equipo 

Auxiliares 
+ AB051.00 

Total de Auxiliares 

Total Salarios Base 
Mano de Obra en Indirectos 

Descripción 

Regaifas agua 
Acarreo de concreto asfáltico 

Cabo 
Ayudante general 
RasbiDero 

Herramtenta menor como % de la 
mano de obra 

Pipa para agua FAMSA de 1 O m3 
Compactador vibratorio CC-43-AA 
Compactador Neumático. Modelo 
AP-23 
Finisher autopropulsada PF-180 
Torre de lluminación de 4,000 watts 

Fabricación de concreto asfáttico de 
T.M.A. 3/4" 

Unidad 

m3 
!km 

jor 
jor 
jor 

(%)mo 

h 
h 
h 

h 
h 

m3 

Cantidad 

0.02500 
41.80000 

0.00714 
0.02857 
0.02143 

0.05000 

0.00313 
0.02500 
0.02500 

. 0.02500 
0.05000 

1.00000 

3.00 
0.75 

193.89 
82.43 
95.44 

5.79 

127.26 
152.15 
166.01 

359.82 
61.39 

104 65 

Total Salario Gravable de SAR e INF 

10.73 
0.00 

13.84 

Costo Directo 
Indirectos ( 20.00'/o) 

Subtotal 
Financiamiento ( 3.00'/o) 

Subtotal 
Utilidad ( 8.00'/o) 

SAR ( 2.00'/o) 
INFONAVIT ( 5.00%) 

Cargos Adicionales ( 0.50%) 

Precio Unitario 
•• DOSCIENTOS CATORCE PESOS 771100 M.N. •• 

0.08 
31.35 
31.43 

1.38 
2.36 
2.05 
5.79 

0.29 

0.29 

0.40 
3.80 
4.15 

9.00 
3.07 

20.42 

104.65 

104.65 

162.58 
32.52 

195.10 
4.88 

199.98 
13.01 
0.28 
0.69 
0.81 

214.77 



QC I:n.ge:nJ.e:ría.. S.A. de c.v. 5 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA V A CA. km 80 a km 95 Cpo. "B" 26 Jul 1997 

1 Descripción 

Análisis de Precio Unitario 

Clave: PU05 
Cemento asfáltico AC-20 para mezcla asfáltica, incluye acarreo. Precio por unidad de obra 
terminada. 

Unidad: 
Cantidad: 

kg 
1'200,000 

Precio U. : 1.60 

r::--::c-:----------.:---:--:----------::--:-:--:---:--::-:-:---:-:--:-T,_,o,_,ta,_l_· --:::-c-c'l1'920,000.00 
1 C Clave Descripción Unidad Cantidad Precio U. Total 1 

Matariales 
MC001.00 
MC003.00 

Total de Matariales 

Auxiliares 
+ AB702.00 

Total de Auxiliares 

Total Salarios Base 
Mano de Obra en Indirectos 

Cemento Asfáltico AC-20 
Acarreo de asfaltos 

kg 
1 

Almacenamiento, calentamiento y kg 
bombeo 

Total Salario Gravable de SAR e INF 

0.00 
0.00 
0.00 

1.03000 
1.03000 

1.03000 

1.05 
0.08 

0.05 

1.08 
0.08 
1.16 

0.05 

0.05 

Costo Directo t .21 
Indirectos 1 20.00%) 0.24 

Subtotal 1.45 
Financiamiento 1 3.00%) 0.04 

Subtotal 1.49 
Utilidad 1 8.00%) 0.10 

SAR 1 2.00%) 0.00 
INFONAVIT 1 5.00%) 0.00 

Cargos Adicionales ( 0.50%) 0.01 

Precio Unitario 1.60 
•• UN PESOS 60/100 M.N. •• 



QC::.I:n.ge:n.t.e:ría.. S.A.. de c.v. 6 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
o DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 

JBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 26 Jul1997 

1 Descripción 

Análisis de Precio Unitario 

Clave: PU06 
Carpeta asfáltica delgada de graduación abierta (open graded) de 2 cm de espesor Unidad : 
construida con mezcla asfáltica en caUente, empleando material pétreo de 9.5 mm de Cantidad : 

m3 
2,800 

tamaf'lo máximo y cemento asfáltico AC-20, compactada al100% de su P.V.M.M., incluye Precio U.· 278.58 
rc"'e"m"'e"'n"to'=as,.f"álti_,·c,o'-'A'-'C"-'-2"'0CL.:a,c,a"'rr-"e"'os".-'-P-"re,c,io=o,_r_,u,ni,d"ad'=de,_,ob,ra,_,te,.r"m"'in,a,d,_a.'---------------'T"o"'ta,l~: ---::---,780,024.00 

C Clave Descripción Unidad Cantidad Precio U. Total 

Materiales 
MC052.00 
MC021.00 

Total de Materiales 

Mano de Obra 
M0002.00 
M0003.00 
M0008.00 

Total de Mano de Obra 

Herramienta 
HE%MO 

Total de Herramienta 

Equipo 
H EC0016.00 
i EC0010.00 
i EC0012.00 

H EC0013.00 
H EC0040.00 

Total de Equipo 

Auxiliares 
+ AB052.00 

Total de Auxiliares 

Total Salarios Base 
Mano de Obra en Indirectos 

Regaifas agua 
Acarreo de concreto asfáltico 

Cabo 
Ayudante general 
Rastrillero 

Herramtenta menor como % de la 
mano de obra 

Pipa para agua FAMSA de 10m3 
Compactador vibratorio CC-43-AA 
Compactador Neumático. Modelo 
AP-23 
Finisher autopropulsada PF-180 
Torre de iluminación de 4,000 watts 

Fabricación de concreto asftdtico de 
T.M.A. 3/8" 

m3 
tkm 

jor 
jor 
jor 

(%)mo 

h 
h 
h 

h 
h 

m3 

0.03250 
38.00000 

0.00816 
0.03266 
0.02449 

0.05000 

0.00313 
0.02857 
0.02857 

0.02857 
0.05714 

1.00000 

3.00 
0.75 

193.89 
82.43 
95.44 

6.61 

127.26 
152.15 
166.01 

359.82 
61.39 

15223 

Total Salario Gravable de SAR e INF 

11.57 
0.00 

14.93 

Costo Directo 
Indirectos ( 20.00%) 

Subtotal 
Financiamiento ( 3.00%) 

Subtotal 
Utilidad ( 8.00%) 

SAR ( 2.00"k) 
INFONAVIT ( 5.00%) 

Cargos Adicionales ( 0.50%) 

Precio Unitario 
" DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 581100 M.N. •• 

0.10 
28.50 
28.60 

1.58 
2.69 
2.34 
6.61 

0.33 

0.33 

0.40 
4.35 
4.74 

10.28 
3.51 

23.28 

152.23 

152.23 

211.05 
42.21 

253.26 
6.33 

259.59 
16.88 
0.30 
0.75 
1.06 

278.58 



QC In.ge:n.J.ería., S.A. de C.V. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN· CPF-DT-02-02/97 
OBRA REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMlENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo "B" 26 Jul 1997 

Catálogo de Auxiliares 
e Clave Descripción Unidad Cantidad Precio U. Total 

+ AB051.00 Fabricación de concreto asfáltico m3 
·de T.M.A. 3/4" 

MC011.00 Arena de mina banco -remtxco" m3 0.78750 13.00 10.24 
MC022.00 Acarreo de materiales pétreos 1 er k1 m3 0.78750 1.60 1.26 
MC023.00 Acarreo de materiales pétreos km's m3km 7.87500 0.90 7.09 

subsecuentes 
Mc1oo.oo· Instalación de planta de asfalto. pza. 0.00009 60,000.00 5.40 
MC004.00 Diesel 1 19.00000 2.21 41.99 

H EC0002.00 Planta de asfafto Allis Chalmers 628 h 0.03333 739.04 24.63 
H EC0007.00 Cargador frontal. si neumáticos h 0.03333 226.89 7.56 

7!HII-A 
H EC0025.00 Conjunto Electrógeno Caterpillar h 0.03333 194.31 6.48 

3408 
Suma 104.65 



QC:: I:n.ge11rl.ería., S.A. de c.v. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
o DE UCITACIÓN: CPF-DT-02-02197 

JBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN. LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 26 Jul 1997 

Catálogo de Auxiliares 

e Clave Descripción Unidad Cantidad Precio U. Total 

+ AB052.00 Fabricación de concreto asfáltico m3 
de T.MA. 3/8" 

MC011.00 Arena de mina banco "Temixco" m3 0.39375 13.00 5.12 
MC022.00 Acarreo de materiales pétreos 1 er kt m3 0.39375 1.60 0.63 
MC023.00 Acarreo de materiales pétreos km's m3km 3.93750 0.90 3.54 

subsecuentes 
MC100.00 Instalación de planta de asfalto. pza. 0.00009 60,000.00 5.40 
MC004.00 Diesel 1 19.00000 2.21 41 99 

H EC0002.00 Planta de asfa~o Allis Chalmers 628 h 0.03333 739.04 24.63 
H EC0007.00 Cargador trontal. s/neumáticos h 0.03333 226.89 7.56 

75-111-A 
H EC0025.00 Conjunto Electrógeno CaterpiHar h 0.03333 194.31 6.48 

3408 
MC017.00 Triturado de 3/8" banco "Milmor" m3 0.87500 65.00 56.88 

Suma 152.23 



QC I~ellrlería.. S.A. de C.V. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT -02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 26 Jul 1997 

Cati!ilogo de Auxiliares 
C Clave Descripción Unidad Cantidad Precio U. Total 

+ AB702.00 Almacenamiento, calentamiento kg 
y bombeo 

MC001.00 Cemento Asfáltico AC-20 kg 0.05000 1.05 0.05 
Suma 0.05 



QC:: I:n.gen.J.e:ria., S.A. de c.v. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
o DE LICITACIÓN. CPF-DT-02-02/97 

JBRA: REHABJLIT ACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 26 Jul 1997 

Catálogo de Materiales 

1 Clave Descripción Unidad Precio U. 

MC001.00 Cemento Asfálbco AC·20 kg 1.05 
MC002.00 Emulsión asfáltica de rompimiento rápido 1 0.75 
MC003.00 Acarreo de asfaltos 1 0.08 
MC004.00 Diesel 1 2.21 
MC005.00 Gasolina Nova 1 2.71 
MC006.00 Aceite para motor diese! 1 17.50 
MC011.00 Arena de mrna banco "Temixco" m3 13.00 
MC017.00 Triturado de 3/8 .. banco "M1Imor" m3 65.00 
MC021.00 Acarreo de concreto asfáltico 1km 0.75 
MC022.00 Acarreo de materiales pétreos 1 er km m3 1.60 
MC023.00 Acarreo de materiales pétreos km's subsecuentes m3km 0.90 
MC051.00 Cemento Portland tipo 1 ton 550.00 
MC052.00 Regaifas agua m3 3.00 
MC100.00 Instalación de planta de asfalto. pza. 60,000.00 
MC200.00 Uantas compactador CA25 jgo 7,700.00 
MC201.00 Llantas neumático AP-23 jgo 8,000.00 
MC202.00 Uantas CMI R5-500 jgo 28,000.00 
MC203.00 Llantas cargador 75-111-A jgo 13,000.00 
MC204.00 Llantas finisher CMI AP-11 00 jgo 10,000.00 
MC205.00 Llantas camión jgo 5,400.00 
MC206.00 Llantas compresor 750 pcm jgo 1,000.00 
MC207.00 Llantas planta de luz jgo 450.00 



QC::: Inge:n.t.ería., S.A.. de C::.V. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 26 Jul 1997 

Catálogo de Mano de Obra 

Clave Descripción Unidad Salario Base FSR Salario Real 

M0001.00 Peón jor 41.50 1.68600 69.97 
M0002.00 Cabo jor 115.00 1.68600 193.89 
M0003.00 Ayudante general jor 47.50 1.73534 82.43 
M0007.00 T omillero o sensorista jor 55.00 1.73534 95.44 
M0008.00 Rastillero jor 55.00 1.73534 95.44 
M0021.00 Chofer de camión jor 75.00 1.73534 130.15 
M0032.00 Operador Compactador jor 110.00 1.73534 190.89 
M0033.00 Operador Cargador jor 110.00 1.73534 190.89 
M0037.00 Operador Finisher jor 170.00 1.73534 295.01 
M0038.00 Operador Recicladora jor 250.00 1.73534 433.84 
M0039.00 Operador Planta de Luz jor 75.00 1.73534 130.15 
M0040.00 Operador Petrolizadora jor 110.00 1.73534 190.89 
M0041.00 Operador Planta de Asfatto jor 170.00 1.73534 295.01 
M0042.00 Operador Planta de Asfatto .. A" jor 250.00 1.73534 433.84 
M0045.00 Operador Compresor JOr 110.00 1.73534 190.89 



QC:: ~en.ie:ría.. S.A.. de C.V. 

CONVOCA: 
UBICACION 

OBRA 

UBICACION 

Clave 

EC00002.00 

EC00006 00 

EC00007 00 

EC00009 00 

EC00010.00 

EC00012.00 

EC00013.00 

EC00016.00 

EC00017.00 

EC00025.00 

EC00035 00 

EC00040 oo 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
CPF-DT-02-02/97 

REHABILITACION DEL PAVIMENTO 

LIBRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B:' 

Catálogo de Maquinaria 

Descripción 

PLANTA DE ASFALTO ALLIS CHALMERS 628 

RECUPERADORA CMI-RS-500 

CARGADOR FRONTAL S/NEUMATICOS 75-111-A 

COMPACTADOR VIBRATORIO DYNAPAC CA-25 

COMPACTADOR VIBRATORIO CC-43-AA 

COMPACTADOR NEUMATICO MOD. AP-23 

FINISHER AUTOPROPULSADA PF-180 

PIPA PARA AGUA FAMSA DE 10M3 

PETROLIZADORA SEAMAN-GUNNISON 6,000 L 

CONJUNTO ELECTROGENO CAT 3408 

COMPRESOR DE AIRE 750 PCM 

TORRE DE ILUMINACION 4,000 WATIS 

Unidad 

EQPO. 

EQPO. 

EQPO. 

EQPO. 

EQPO 

EQPO 

EQPO. 

EQPO. 

EQPO. 

EQPO. 

EQPO. 

EQPO. 

Precio U. 

3,875,900.00 

2,475,000.00 

862,500.00 

672,800.00 

630,000.00 

608,000 00 

1,312,000.00 

225,000 00 

380,000 00 

380,000 00 

450,000 00 

70,000.00 

26 Jul 1997 



QC: In.gen.J.e:ría., S.A. de C. "V. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN CPF-DT -02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km SO a km 95 Cpo. "B" 26 Jul 1997 

Costo Horario de Equipo 
Clave Descripción Unidad Precio U. 

EC0002.00 Planta de asfalto Aflis Chalmers 628 h 739.04 

EC0006.00 Recuperadora CMI-RS-500 h 657.30 

EC0007.00 Cargador frontal. s/neumáticos 75-111-A h 226.89 

EC0009.00 Compactador Vibratorio DYNAPAC CA-25 h 173.75 

EC0010.00 Compactador vibratorio CC-43-AA h 152.15 

EC0012.00 Compactador Neumático. Modelo AP-23 h 166.01 

EC0013.00 Finisher autopropulsada PF-180 h 359.82 

EC0016.00 Pipa para agua FAMSA de 10m3 h 127.26 

EC0017.00 Petrolizadora Seaman-Gunnison 9000 1 h 178.05 

EC0025.00 Conjunto Electrógeno Caterpillar 3408 h 194.31 

EC0035.00 Compresor de aire 750 PCM h 138.70 

EC0040.00 Torre de iluminación de 4,000 watts h 61.39 



QC I:n.ge:n.J.ería, &..A. de c.v. 

<::ONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
o DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 

uBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 

1 Descripción 

Clave: EC0002.00 
Planta de asfatto Alhs Chalmers 628 

Datos Generales 
Potencia (p) : 
Motor· 
Costo base (Cb ): 
Valor de llantas (VLL): 
Adquisición (Va~Cb- VLL): 
Porcentaje rescate (r). 
Valor de rescate (Vr ~ Va*r): 
Cantidad de combustible e : 
Clave 

Cargos Fijos 
Inversión: 
Depreciación: 
Seguro: 
Mantenímiento: 
Otros: 

Operación 
M0041.00 
\10042.00 
A0003.00 

Fónnu1a 

l=i(Va+Vr)/2Ha 
D=(Va-Vr)Ne 
S=a(Va+Vr)I2Ha 
M=a·o 

O=So/H 
O=So!H 
O=So/H 

Costo Horario de Equipo 

0.00 hp Años de vida útil (V): 
Diesel Horas al año (Ha): 

3875900.00 N$ Vida económica (V~Ha*V): 
0.00 N$ Tasa interés anual (i): 

3875900.00 N$ Prima de seguro anual (s): 
0.20 Coeficiente de mantenimiento (Q)· 

775180.00 Vida eco. llantas (Hv): 
0.0000 ltslh Cantidad de lubricante a): 

Operaciones 

1=0.14(3875900.00+775t80.00)12. 2000.00 
0=(3875900.()(). 775 t 80.00)114000.00 
S=0.02(3875900.00+ 775t80.00)12. 2000.00 
M=o.so·22t .48 

Unidad: 

Total de Cargos Fijos N$ 

0=295.01/3.20 
0=433.84/6.40 
0=82.43/2.13 

Total de Operación 

26 Jul 1997 

h 

7.00 
2000.00 

14000.00 
0.14 
0.02 
0.60 

0.00 hrs 
0.0000 lts/h 

Total 

t62.79 
221.48 
23.26 

132.89 
0.00 

540.42 

92.19 
67.79 
38.84 

198.62 

Costo Horario 739.04 



QC::: X:nge:n.i.ería., S.A. de C:::."V. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SER VICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT -02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo "B" 

1 Descripción 

Clave: ECOOOS.OO 
Recuperadora CMI-RS-500 

Datos Generales 

Potencia (p) : 
Motor: 
Costo base ( Cb) · 
Valor de llantas (VLL): 
Adquisición (Va~Cb- VLL) 
Porcentaje rescate (r)· 
Valor de rescate (Vr ~ Va*r): 
Cantidad de combustible e): 
Clave 

Cargos Fijos 
Inversión: 
Depreciación: 
Seguro: 
Mantenimiento: 
Otros: 

Consumos 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES 
LLANTAS 

Operación 
M0038.00 
MOOO?.OO 

Fórmula 

l=i(Va+Vr}I2Ha 
D=(Va-Vr)Ne 
S=s(Va+Vr}I2Ha 
M=a·o 

E=c*Pc 
L=a•PJ 
U=VLUHv 

O=So/H 
O=So/H 

Costo Horario de Equipo 

525.00 hp Años de vida útil (V) 
Diesel Horas al año (Ha)· 

2475000.00 N$ Vida económica (V~Ha*V): 
30000.00 N$ Tasa interés anual (i)· 

2445000.00 N$ Prima de seguro anual (s): 
0.20 Coeficiente de mantenimiento (Q): 

489000.00 Vida eco. llantas (Hv): 
63.5880 ltslh Cantidad de lubricante a): 
Operaciones 

1=0.14(2445000.00+489000.00}12. 2000.00 
0=(2445000.00-489000.00)/12000 00 
S=0.02(2445000.00+489000.00}12 • 2000.00 
M=0.60.163.oo 

Unidad: 

Total de Cargos Fijos N$ 

E=63.5880"2.21 
L=1.2707.17.50 
U=30000.00/1500.00 

0=433.84/6.40 
0=95.44/3.20 

Total de Consumos 

Total de Operación 

Costo Horario 

2 

26 Jul 1997 

h 

6.00 
2000.00 

12000.00 
0.14 
o 02 
060 

1500.00 hrs 
1 2707 ltslh 

Total 

102.69 
163.00 

14.67 
97.80 

0.00 
378.16 

140.53 
22.24 
18.76 

181.53 

67.79 
29.82 
97.61 

657.30 



QC:: I:n.ge:nJ.ería., S-A. de C.V. 

r:ONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
o DE LICITACIÓN CPF-DT -02-02/97 

0BRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LIBRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 

1 Descripción 

Clave: EC0007.00 
Cargador frontal. slneumáticos 75-111-A 

Datos Generales 
Potencia (p) : 
Motor: 
Costo base (Cb): 
Valor de llantas (VLL): 
Adquisición (Va~Cb- VLL): 
Porcentaje reso;ate (r): 
Valor de rescate (Vr ~ Va*r): 
Cantidad de combustible e : 
Clave 

Cargos Fijos 
Inversión: 
Oepreetación: 
Seguro: 
Mantenimiento: 
Otros: 

Consumos 
COMBUSTIBLES 

UBRICANTES 
.LANTAS 

Operación 
M0033.00 

Fónnula 

l=i(Va+Vr)I2Ha 
0=('/a-Vr)/Ve 
S=s(Va+Vr)/2Ha 
M=a·o 

E=c*Pc 
L=a•PI 
U=VLUHv 

O=So/H 

Costo Horario de Equipo 

140.00 hp Años de vida útil (V). 
Diesel Horas al año (Ha): 

862500.00 N$ Vida económica (VFHa*V): 
12400.00 N$ Tasa interés anual (i): 

850100.00 N$ Prima de seguro anual (s): 

Unidad: 

0.20 Coeficiente de mantenimiento (Q): 
170020.00 Vida eco. llantas (Hv): 

21.1960 lts/h Cantidad de lubricante a : 
Operaciones 

1=0.14(8501 00.00+170020.00)12. 2000.00 
0=(8501 oo.00-170020.00V120oo.oo 
S•0.02(850100.00+170020.00V2 • 2000.00 
M=o.so·56.67 

E=21.1960•2.21 
L=0.7000•17.50 
U=12400.0012000.00 

0=190.8916.40 

Total de Cargos Fijos N$ 

Total de Consumos 

Total de Operación 

Costo Horario 

3 

26 Jul 1997 

h 

6.00 
2000.00 

12000.00 
0.14 
0.02 
0.60 

2000.00 hrs 
o 7000 ltslh 

Total 

35.70 
56.67 

5.10 
34.00 

0.00 
131.47 

46.84 
12.25 
6.50 

65.59 

29.83 
29.83 

226.89 



QC: Ing~ería., S.A. de C:."V. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE lNGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMlENTO CUERNA VACA. km 80 a km 95 Cpo. "B" 

1 Descripción 

Clave: EC0009.00 
Compactador Vibratorio DYNAPAC CA-25 

Datos Generales 

Potencia (p) : 
Motor: 
Costo base (Cb): 
Valor de llantas (VLL): 
Adquisición (Va=Cb- VLL)· 
Porcentaje rescate ( r): 
Valor de rescate (Vr = Va*r): 
Cantidad de combustible e . 
Clave 

Cargos Fijos 
Inversión: 
Depreciación: 
Seguro: 
Mantenimiento: 
Otros: 

Consumos 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES 
LLANTAS 

Operación 
M0032.00 

Fórmula 

l=i(Va+Vr)I2Ha 
D={Va-Vr)Ne 
S=s(Va+Vr)I2Ha 
M=a·o 

E=c*Pc 
L=a•PI 
LI=VLUHv 

O=So/H 

Costo Horario de Equipo 

120.00 hp Años de vida útil (V) 
Diesel Horas al año (Ha)· 

672800.00 N$ Vida económica (Ve=Ha*V): 
7700.00 N$ Tasa interés anual (i): 

665100.00 N$ Prima de seguro anual (s). 
0.20 Coeficiente de mantenimiento (Q): 

133020.00 Vida eco. llantas (Hv): 
14.5344lts/h Cantidad de lubricante (a): 
Operaciones 

1=0. 14(665100.00+133020.00)12. 2000.00 
0=(6651 00.0()-133020.00)/12000.00 
S=0.02(6651 00.00+133020.00)12. 2000.00 
M=0.6o·«.34 

Unidad: 

Total de Cargos Fijos N$ 

E=14.5344.2.21 
L=0.2910"17.50 
Ll=7700.0012000.00 

0=190.89/6.40 

Total de Consumos 

Total de Operación 

Costo Horario 

4 

26 Jul 1997 

h 

6.00 
2000.00 

12000.00 
0.14 
0.02 
0.60 

2000.00 hrs 
0.2910 lts/h 

Total 

27.93 
44.34 

3.99 
26.60 

0.00 
102.86 

32.12 
5.09 
3.85 

41.06 

29.83 
29.83 

173.75 



qc::· I:n.ge~e:ría., S.A.. de c.v. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
'o DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 

úBRA REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN· LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo "B" 

1 Descripción 

Clave: EC001 0.00 
Compactador vibratorio CC-43-AA. 

Datos Generales 

Potencia (p) 
Motor. 
Costo base (Cb ): 
Valor de llantas (VLL). 
Adquisición (Va=Cb- VLL): 
Porcentaje rescate (r). 
Valor de rescate (Vr = Va*r): 
Cantidad de combustible e : 

1 Clave 

Cargos Fijos 
Inversión: 
Depreciación: 
SegurO: 
Mantenimiento: 
Otros· 

Consumos 
COMBUSTIBLES 
'.UBRICANTES 

Operación 
M0032.00 

Fónnula 

l=i(Va+Vr)/2Ha 
D=(Va-Vr)Ne 
S=s(Va+Vr)I2Ha 
M=a·o 

O=So/H 

Costo Horaño de Equipo 

80.00 hp Años de vida útil (V): 
Diesel Horas al año (Ha): 

630000.00 N$ Vida económica (Ve=Ha*V): 
0.00 N$ Tasa interés anual (i): 

630000.00 N$ Prima de seguro anual (s): 
0.20 Coeficiente de mantenimiento (Q)· 

126000.00 Vida eco. llantas (Hv): 
9.6896 ltslh Cantidad de lubricante a : 

Operaciones 

1=0.14(630000.00+126000.00)12. 2000.00 
0=(630000.00-126000.00)112000.00 
S=O.D2(630000.00+126000.00)12 • 2000.00 
M=0.60.42.00 . 

Unidad: 

Total de Cargos Fijos N$ 

E=9.6896•2.21 
L=0.1990.17.50 

0=190.8916.40 

Total de Consumos 

Total de Operación 

Costo Horario 

5 

26 Jull997 

h 

6.00 
2000.00 

12000.00 
0.14 
002 
o 60 

0.00 hrs 
0.1980 ltslh 

Total 

26.46 
42.00 

3.78 
.25.20 

0.00 
97.44 

21.41 
3.47 

24.88 

29.83 
29.83 

152.15 



QC: In.ge~ería., S.A. de C:."V. 6 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT -02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 26 Jul 1997 

1 Descripción 

Costo Horario de Equipo 

Clave: EC0012.00 
Compactador Neumtltico,. Modelo AP-23 Unidad: h 

Datos Generales 

Potencia (p) : 
Motor: 
Costo base (Cb) 
Valor de llantas (VLL): 
Adquisición (Va~Cb- VLL): 
Porcentaje rescate (r): 
Valor de rescate (Vr ~ Va*r)· 
Cantidad de combus1ible e . 
Clave 

Cargos Fijos 
Inversión: 
Depreciación: 
Seguro: 
Mantenimiento: 
Otros. 

Consumos 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES 
LLANTAS 

Operación 
M0032.00 

Fórmula 

l=i(Va+Vr)/2Ha 
D=(Va-Vr)Ne 
S=s(Va+Vr)/2Ha 
M=a·o 

E=c*Pc 
L=a*PI 
U=VLUHv 

O=So/H 

127.00 hp Años de vida útil (V): 
Diesel Horas al ailo (Ha): 

608000 00 N$ Vida económica (V~Ha*V): 
8000.00 N$ Tasa interés anual (i)· 

600000 00 N$ Prima de seguro anual (s): 
0.20 Coeficiente de mantenimiento (Q): 

120000 00 Vida eco. llantas (Hv): 
15.3822 lts/h Cantidad de lubricante (a): 
Operaciones 

1=0.14(600000.00+120000.00)12. 2000.00 
0=(600000.0().120000.00)112000.00 
~.02(600000.00+120000.00)12. 2000.00 
M=0.60"40.00 

E=15.3822"2.21 
L=0.3078"17.50 
U=8000.00/2000.00 

0=190.89/6.40 

Tolal de Cargos Fijos N$ 

Total de Consumos 

Total de Operación 

Costo Horario 

6.00 
2000.00 

12000 00 
0.14 
o 02 
0.60 

2000.00 hrs 
0.3078 lts/h 

Total 

25.20 
40.00 

3.60 
24.00 

0.00 
92.80 

33.99 
5.39 
4.00 

43.38 

29.83 
29.83 

166.01 



QC X:ngen.J.e:ría., S.A. de C. "V. 

r:ONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SER VICIOS CONEXOS 
o DE LICITACIÓN: CPF-DT -02-02/97 

JBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 

1 Descripción 

Clave: EC0013.00 
Finisher autopropu~da PF-180 

Datos Generales 
Potencia (p) : 
Motor: 
Costo base (Cb )· 
Valor de llantas (VLL): 
Adquisición (Va'={;b- VLL): 
Porcentaje rescate (r): 
Valor de rescate (Vr = Va*r): 
Cantidad de combustible (e . 
Clave 

Cargos Fijos 
Inversión; 
Depreciación: 
Seguro: 
Mantenimiento: 
Otros: 

Consumos 
COMBUSTIBLES 
.. UBRICANTES 

LANTAS 

Operación 
M0037.00 
M0007.00 

Fórmula 

l=i(Va+Vr)/2Ha 
0=(1/a-Vr)Ne 
S=s(Va+Vr)/2Ha 
M=a·o 

E=c*Pc 
Lz:::a*Pi 
U=VLUHv 

O=So/H 
O=So/H 

Costo Horario de Equipo 

250.00 hp Años de vida útil (V): 
Diesel Horas al año (Ha): 

1312000.00 N$ Vida económica (Ve=Ha*V): 
10000.00 N$ Tasa interés anual (i): 

1302000.00 N$ Prima de seguro anual (s): 
0.20 Coeficiente de mantenimiento (Q): 

260400.00 Vida eco. llantas (Hv): 
30.2800 lts/h Cantidad de lubricante (a : 
Opemciones 

1=0.14(1302000.00+260400.00)12. 2000.00 
0=(1302000.00-260400.00)/12000.00 
5=0.02(1302000.00+260400.00)12 • 2000.00 
M=0.60•86.81l 

Unidad: 

Total de Cargos Fijos N$ 

E=30.2800.2.21 
L=0.6060•17.50 
U=1 0000.0012000.00 

0=295.0116.40 
0=95.44/3.20 

Total de Consumos 

Total de Operación 

7 

26 Jul 1997 

h 

6 00 
2000.00 

12000.00 
0.14 
0.02 
0.60 

2000.00 hrs 
o. 6060 lts/h 

Total 

54.68 
86.80 

7.81 
52.08 
0.00 

201.37 

66.92 
10.61 
5.00 

82.53 

46.10 
29.82 
75.92 

Costo Horario 359.82 



QC: I:n.gerrlería., S.A. de C:.'V. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 

1 Descripción 

Clave: EC0016.00 
Pipa para agua FAMSA de 1 O m3 

Datos Generales 
Potencia (p) : 
Motor: 
Costo base (Cb)· 
Valor de llantas (VLL): 
Adquisición (Va~Cb- VLL)· 
Porcentaje rescate (r): 
Valor de rescate (Vr ~ Va*r): 
Cantidad de combustible e : 
Clave 

Cargos Fijos 
Inversión: 
Depreciación: 
Seguro: 
Mantenimiento: 
Otros: 

Consumos 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES 
LLANTAS 

Operación 
M0003.00 
M0021.00 

Fónnula 

l=i(Va+Vr)/2Ha 
D=(Va-Vr)Ne 
S=s(Va+Vr)/2Ha 
M=a·o 

E=c•Pc 
L=a"P! 
U=VLUHv 

O=So/H 
O=So/H 

Costo Horario de Equipo 

185.00 hp Años de vida útil (V): 
Diesel Horas al año (Ha): 

225000.00 N$ Vida económica (VFHa*V): 
5400.00 N$ Tasa interés anual (i): 

219600.00 N$ Prima de seguro anual (s): 
0.20 Coeficiente de mantenimiento (Q): 

43920.00 Vida eco llantas (Hv). 
22.4072 lts/h Cantidad de lubricante a : 
Operaciones 

1=0.14(219600.00+<13920.00)12. 2000.00 
0=(219600.00-43920.00)/12000.00 
5=0.02{219600.00+<13920.00)12. 2000.00 
M=0.60"14.64 

Unidad: 

Total de Cargos Fijos N$ 

E=22.4072•2.21 
L=0.4490.17.50 
U=5400.00/2000.00 

0=82 43/6.40 
0=130.15/6.40 

Total de Consumos 

Total de Operación 

8 

26 Jull997 

h 

6.00 
2000.00 

12000.00 
0.14 
0.02 
0.60 

2000.00 hrs 
0.4490 lts/h 

Total 

9.22 
14.64 

1.32 
8.78 
0.00 

33.96 

49.52 
7.86 
2.70 

60.08 

12.88 
20.34 
33.22 

Costo Horario 127.26 



QC I:nge:n.t.ería, S.A. de c.v. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
o DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 

uBRA. REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 

1 Descripción 

Clave: EC0017.00 
Petrolizadora Seaman~Gunnison 9000 1 

Datos Generales 
Potencia (p) : 
Motor. 
Costo base (Cb): 
Valor de llantas (VLL): 
Adquisición (Va=Cb- VLL): 
Porcentaje res_cate (r): 
Valor de rescate (Vr = Va*r): 
Cantidad de combustible e : 
Clave 

Cargos Fijos 
Inversión: 
Depreciación: 
Seguro: 
Mantenimiento: 
Otros· 

Consumos 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES 
.LANTAS 

Operación 
M0040.00 
M0003.00 

Fónnula 

l=i(Va+Vr)I2Ha 
D=(Va-Vr)Ne 
S=s(Va+VrV2Ha 
M=a·o 

E=c*Pc 
L=a"PI 
U=VWHv 

O=So/H 
O=So/H 

Costo Horario de Equipo 

180.00 hp Años de vida útil (V). 
Gasolina Horas al año (Ha): 

380000 00 N$ Vida económica (Ve=Ha*V)· 
5400.00 N$ Tasa interés anual (i). 

374600.00 N$ Prima de seguro anual (s). 
0.20 Coeficiente de mantenimiento (Q). 

74920.00 Vida eco. llantas (Hv): 
21.80!61tslh Cantidad de lubricante (a): 
Operaciones 

1=0.14(374600.00+74920.00)12. 2000.00 
0=(374600.0().74920.00)/10000.00 
5=0.02(374600.00+74920.00)12. 2000.00 
M=0.60"29.97 

Unidad: 

Total de Cargos Fijos N$ 

E=21.8016"2.71 
L=0.4360"17.50 
U=5400.0012000.00 

0=190.89/6.40 
0=82.43/6.40 

Total de Consumos 

Total de Operación 

Costo Horario 

9 

26 Jul 1997 

h 

5.00 
2000.00 

10000.00 
0.14 
0.02 
0.60 

2000.00 hrs 
0.4360 ltslh 

Total 

15.73 
29.97 

2.25 
17.98 

0.00 
65.93 

59.08 
7.63 
2.70 

69.41 

29.83 
12.88 
42.71 

178.05 



QC:: In.ge:n.t.ería., S.A. de C.V. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 

1 Descripción 

Clave: EC0025.00 
Conjunto Electrógeno Caterpillar 3408 

Datos Generales 
Potencia (p) . 
Motor: 
Costo base (Cb). 
Valor de llantas (VLL): 
Adquisición (Va=Cb- VLL): 
Porcentaje rescate (r). 
Valor de rescate (Vr = Va*r): 
Cantidad de combustible (e): 
Clave 

Cargos Fijos 
Inversión: 
Depreciación: 
Seguro: 
Mantenimiento: 
Otros: 

Consumos 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES 

Operación 
M0039.00 

Fónnula 

l=i(Va+Vr)/2Ha 
D=(Va-Vr)Ne 
S=s(Va+Vr)/2Ha 
M=Q"D 

E=c*Pc 
L=a·PI 

O=So/H 

Costo Horario de Equipo 

370.00 hp Años de vida útil (V) 
Diesel Horas al año (Ha)· 

380000.00 N$ Vida económica (Ve=Ha*V): 
0.00 N$ Tasa interés anual (i): 

380000.00 N$ Prima de seguro anual (s)· 
0.20 Coeficiente de mantenimiento (Q). 

76000.00 Vida eco llantas (Hv). 
45.0000 ltslh Cantidad de lubricante (a . 
Operaciones 

1=0.14(380000.00+ 76000.00)/2. 2000.00 
D=(3BOOOO.Oil-76000.00V12000.00 
S=0.02(380000.00+ 76000.00)/2. 2000.00 
M=o.so-25.33 

Unidad: 

Total de Cargos Fijos N$ 

E=45.oooo·2.21 
L=0.90oo•17.50 

0=130.1516.40 

Total de Consumos 

Total de Operación 

10 

26 Jul 1997 

h 

6.00 
2000.00 

12000.00 
0.14 
0.02 
0.60 

0.00 hrs 
o. 9000 ltslh 

Total 

15.96 
25.33 

2.28 
15.20 
0.00 

sa.n 

99.45 
15.75 

115.20 

20.34 
20.34 

Costo Horario 194.31 



QC::' I:n.ge:n.J.e:ría., S ..A. de c.V. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
·o DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 

JBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LIBRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 

1 Descripción 

Clave: EC0035.00 
Compresor de aire 750 PCM 

Datos Generales 
Potencia (p) : 
Motor: 
Costo base (Cb ): 
Valor de llantas (VLL): 
Adquisición (Va:oCb- VLL): 
Porcentaje rescate (r)· 
Valor de rescate (Vr = Va*r): 
Cantidad de combustible e): 
Clave 

Cargos Fijos 
Inversión: 
Depreciación: 
SegurO: 
Mantenimiento: 
Otros: 

Consumos 
COMBUSTIBLES 
'.UBRICANTES 
.LANTAS 

Operación 
M0045.00 

Fórmula 

l=i(Va+Vr)I2Ha 
D=(Va-Vr)Ne 
S=s(Va+Vr)I2Ha 
M=o·o 

E=c·Pc 
L=a•PI 
LI=VLUHv 

O=So!H 

Costo Horario de Equipo 

125.00 hp Años de vida útil (V): 
Diesel Horas al año (Ha): 

450000.00 N$ Vida económica (Ve=Ha*V): 
1000.00 N$ Tasa interés anual (i): 

449000.00 N$ Prima de seguro anual (s): 

Unidad: 

0.20 Coeficiente de mantenimiento (Q): 
89800.00 Vida eco. llantas (Hv): 

15. 1400 lts/b Cantidad de lubricante a : 
Operaciones 

1=0.14(449000.00+89800.00)12. 2000.00 
0=(449000.00-89800.00)112000.00 
S=0.02(449000.00+89800.00)12. 2000.00 
M=0.60.29.93 . 

E=15.1400•2.21 
L=0.3030•17.50 
U=1 000.0011500.00 

0=190.8916.40 

Total de Cargos Fijos N$ 

Total de Consumos 

Total de Operación 

Costo Horario 

11 

26 Jul 1997 

h 

600 
2000.00 

12000.00 
0.14 
0.02 
0.60 

1500.00 hrs 
O 3030 ltslb 

Total 

18.86 
29.93 

2.69 
17.96 
0.00 

69.44 

3346 
5.30 
0.67 

39.43 

29.83 
29.83 

138.70 



QC: I:n.ge:n.J.e:ría., S.A.. de C:.V. 12 

CONVOCA. CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT -02-02197 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN. LIBRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 26 Jul 1997 

1 Descripción 

Costo Horario de Equipo 

Clave: EC0040.00 
Torre de iluminación de 4,000 watts Unidad: h 

Datos Generales 

Potencia (p) : 
Motor: 
Costo base (Cb)· 
Valor de llantas (VLL): 
Adquisición (Va~Cb- VLL): 
Porcentaje rescate (r). 
Valor de rescate (Vr ~ Va*r)· 
Cantidad de combustible e : 

j Clave Fórmula 

Cargos Fijos 
Inversión: 
Depreciación· 
Seguro:· 
Mantenimiento: 
Otros: 

Consumos 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES 
LLANTAS 

Operación 
M0039.00 

l=i(Va+Vr)I2Ha 
D=(Va-Vr)Ne 
S=s(Va+Vr)/2Ha 
M=a·o 

E=c*Pc 
L=a•PI 
U=VLUHv 

O=So/H 

125.00 hp Años de vida útil (V)· 
Diesel Horas al año (Ha) 

70000.00 N$ Vida económica (V~Ha*V): 
450.00 N$ Tasa interes anual (i). 

69550.00 N$ Prima de seguro anual (s): 
0.20 Coeficiente de mantenimiento (Q): 

13910.00 Vida eco. llantas (Hv): 
10.0000 lts/h Cantidad de lubricante a : 
Operaciones 

1=0.14(69550.00+13910.00)12. 2000.00 
0=(69550.0().1391 0.00)/1 0000.00 
8=0.02(69550.00+13910.00)12. 2000.00 
M=o.ao·s.ss 

E=1 0.0000"2.21 
L=0.3030"17.50 
U=450.00/1500.00 

0=130.15/6.40 

Total de Cargos Fijos N$ 

Total de Consumos 

Total de Operación 

5.00 
2000.00 

10000 00 
0.14 
0.02 
0.80 

1500.00 hrs 
0.3030 lts/h 

Total 

2.92 
5.56 
0.42 
4.45 
0.00 

13.35 

22.10 
5.30 
0.30 

27.70 

20.34 
20.34 

Costo Horario 61.39 
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QC ~en.iería.. S.A. de C."V. 

ACTUALIZACION DE INSUMOS 

REHABILITACION DEL PAVIMENTO OBRA. 
UBICACION: LIBRAMIENTO CUERNAVACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" 

FECHA DE CONCURSO (APERTURA TECNICA). 

FECHA DE ACTUALIZACION: 

INSUMO UNIDAD 

LES 
LLANTA 1750 PCM JGO 

3 PLANTA DE JGC 
LLANTAS NEUMATICOAP-23 JGO 

1 <CMI AP-1100 JGO 
co :A25 JGC 

3 CAMION JGO 
;ARGADOR 75111-A JGQ_ 
CMI RS-500 JGC 

IREGALIAS AGUA M3 
J DE MATERIALES 1erKM M3 
\NOVA 

!ACEITE PARA MOTOR DIESEL 
IINSTALACION DE PLANTA DE ASFALTO PZA 

DE MAl i KM' S SUBS M3KM 
!ARENA DE MINA BANCO M3 

J DE ASFALTOS L 
JN DE R~O RAPIDO 

TRITURADO Ut 318' BANCO 'MILMC M3 
!ACARREO DE .TICO TKM 
lDIESEL L 

J ASFALTICO AC-20 KG 

~NDTIPOI TON 

~~~R TR 1 JOR 
CHOFER DE CAMION JOH 

JR· JOR 
JOR 

1 JOR 
TO )( JOR 
RASTRILLERC JOR 

<PLANTA DE. l'A' JOH 
OPERADOR! ORA JOR 

JR1 JR JOR 
CABO JOH 

<PLANTA DE ASFAL JOR 
:LUZ JOR 

AYUDANTE GENERAL JOR 
EQUIPO Y 
PLANTA DE l ALLIS ; 628 EQPC 

EQPO 
JRI 75111-A EQPC 

YNAPAC CA-25 EQPC 
COMPACTADOR EQPO 

l MOD AP-23 EOPC 
IFINISHERAL 'ULSADA Pc-180 EQPC 
!PIPA PARA AGUA FAMSA DE 10M3 EQPO 
IPE ~ 3000L EOPO 

ONJUNIC CA~ 3408 EQPC 
¡ DE AIRE 750 PCM EOPO 

ITORRE DE 1 H,OOOWA1 TS EQPC 

28 DE JULIO DE 1997 

SEPTIEMBRE DE 1997 

CUoiUUt ~~~;~~nu "~~~~~~t RELATIVO Ot 
CONCURSO 

m"'"' ~NTE rm1r1 IR<<> 'rn "' 17ACION 

1,000 00 IDEM 
272~~ 

274 816 
45000 DEM 272 274 816 

8,000 00 1 DEM 212 274.816 
10,000 00 1 DEM 

2721 
274816 

',70000 DE~ICDS 272 ;~Hit 5,40000 1 DE M· ATICOS 272· 
13,1 10000 1 DEM· 272003 274816 
28,1 10000 DEM 272.003 274816 

3 00 . . . 

160 SCTESCALAT <CARREOS . -

2~ 148 28 151 35 

11oo '"' 15003 153 65 
60,000 00 MAD P"D PET Y CDNST 283 95 280 46 

090 . <CARREDS -
1300 140 86 144 26 
008 SCT . . 

o 75 IASFAL' 477.74 47774 
6500 !GRAVA IMDRELDS) 14065 14514 
075 ISCT ESCALAT <CARREDS . . 

221 I>ESEL "' 150 03 15365 
05 IASFAL' 477.74 471 74 

550 DO !CEMENTO PDRTLAND 2oB 13 26660 

19089 -
130" . - -
19089 . -
19089 
29501 . 
95 44 . -
95 44 _-

433 84 - -
433 84 - -
191 189 -
19. 189 - -
29 ;o; - -

115 - . 

8243 . 

281 41 7826 
10 MAQ P"D PET Y CONSl 283 9< 260 46 

292 68 289 34 
672.800 00 

~~~::~ 
307.28 303 78 
307 28 30 /8 
307 28 303 78 
281.70 27849 

OVOLTED 216 34 276 75 
PEl 1 314 54 31500 
MAD 207.26 207 

29400 29293 
70.00000 MAD TRICO 20726 207 11 

FACTOR DE COoiO 
INCREMENTO ACTUALIZADO 

0103 1 010 34 
0103 454 65 
0103 8.082 73 

1 0103 10,10342 
0103 7. '79 63 

'0103 5,455 8: 
1 0103 13,13444 

0103 28,289 57 
000 300 

1 0085 1 61 
1 0207 27]_ 
1 024' '92 
o 9877 59,262 55 
1 0085 091 
1 024' 13 31 
1 OOBo 008 
1 ooco o 75 
1 0319 67 08 
1 OOBo .,_ 
1 0241 
1 ooco "" 1 0304 56673 

10000 19089 
1 oooc 13015 
1 OOCD 19089 
1 oooc _190~ 
1 oooc 29501 
1 oooc 95 44 
10000 9544 

oooc 433 84 
1 0000 433 84 
1 0000 19089 

0000 193 89 
1 ooco 29501 

0000 13015 
0000 82 43 

~ 3,831 ,697 64 
2,444 ,580 

mi i ~ 
09886 601,074 72 
09886 1,297,04963_ 

0015 225,333 83 
1 0015 380,555 73 
o 9993 379,724 98 
) 9943 447,449 08 
09993 69,949 34 

Pág1na 1 de 1 



QC: I:n.gen.J.ería.. S..A. de c.v. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
lo DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 

OBRA REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" Actualización a SEPTIEMBRE-1997 

PROPUESTA ECONÓMICA 
Clave Descripción 

PAVIMENTOS 

PU01 Reciclado del pavimento eXJStente en un espesor 
de 25 cm incorporando 6% en peso de cemento 
Portland; disgregado, homogenizado y 
compactado a su máxima compacidad realizando 
estos trabajos en una sola operación, mediante el 
empleo de equ1po especializado. Precio por 
unidad de obra terminada. 

PU02 Cemento Portland para la estabilización del 
pavimento existente, incluye suministro, acarreo y 
aplicación. Precio por unidad de obra terminada. 

PU03 Riego de liga con emulsión asfélbca de 
rompimiento ráp1do, incluye limpieza con chiflón 
de aire y acarreo. Precio por unidad de obra 
terminada. 

PU04 Carpeta asfáltica empleando material pétreo de 
tamano mtlximo de 19 mm y cemento asftlltico 
AC-20. Espesor de 5 cm compactados al95% de 
su P.V.M.M., induye tendido, compactación y 
acarreo del material. Precio por unidad de obra 
terminada. 

PU05 Cemento asftlltico AC-20 para mezcta asftlltica, 
incluye acarreo. Precio Por unKjad de obra 
terminada 

PU06 Carpeta asfátbca delgada de graduación abierta { 
open graded) de 2 cm de espesor construida con 
mezcla asfáltica en caliente, empleando material 
pétreo de 9.5 mm de tamano máximo y cemento 
asfáltico AC-20, compactada al100% de su P.V. 
M.M., incluye cemento asfáltico AC-20 y acarreos. 
Precio por unidad de obra terminada. 

Unidad 

m3 

kg 

m3 

kg 

m3 

Cantidad 

29,500 

3'300,000 

186,200 

8,300 

1'200,000 

2,800 

Precio U. Total 

20.70 610,650.00 

0.78 2'574,000.00 

2.12 394,744.00 

216:75 1'799,025.00 

' 

1.60 1 '920,000.00 

282.68 791,504.00 

Total de capitulo 8'089,923.00 
.. OCHO MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINmRES PESOS 00/100 M.N. '' 

Total 8'089,923.00 
.. OCHO MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N. " 

·-· 

~-



QC: I:n.gen.J.ería., S.A. de C:."V. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" Actualización a SEPTIEMBRE-1997 

1 Descripción 

Anilisis de Precio Unitario 

Clave: PU01 
Unidad: m3 

Cantidad: 29,500 
Precio U.: 20.70 

Reciclado del pavimento existente en un espesor de 25 cm incorporando 6% en peso de 
cemento PorUand; disgregado, homogenizado y compactado a su máxima compacidad 
realizando estos trabajos en una sola operación, mediante el empleo de equipo 
es ecializado. Precio or unidad de obra terminada. Total· 610,650.00 

j C Clave Descripción Unidad Cantidad Precio U. Total 

Materiales 
MC052.00 Regallas agua 

Total de Materiales 

Equipo 
H EC0006.00 Recuperadora CMI-RS-500 
H EC0009.00 Compactador Vibratorio OYNAPAC 

CA-25 
H EC0040.00 Torre de iluminación de 4,000 watts 
H EC0016.00 Pipa para agua FAMSA de 1 O m3 

Total de Equipo 

Total Salarios Base 
Mano de Obra en Indirectos 
Total Salario Gravable de SAR e INF 

1.62 
0.00 
2.09 

m3 0.13000 3.00 0.39 
0.39 

h 0.01429 656.49 9.38 
h 0.01429 173.46 2.48 

h 0.02857 62.02 1.77 
h 0.01250 128.66 1.61 

15.24 

Costo Direc1o 15.63 
lndirec1os ( 20.00%) 3.13 

Subtotal 18.76 
Financiamiento ( 3.00%) 0.47 

Subtotal 19.23 
Utilidad ( 8.00%) 1.25 

SAR ( 2.00%) 0.04 
INFONAVIT ( 5.00%) 0.10 

Cargos Adicionales ( 0.50%) 0.08 

Precio Unitario 20.70 
•• VEINTE PESOS 70/100 M.N. •• 



QC:: I:n.gen.J.ería., S.A. de c.v. 2 

C::ONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
o DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 

JBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LIBRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" Actualización a SEPTIEMBRE-1997 

1 Descripción 

Análisis de Precio Unitario 

Clave: PU02 
Cemento Portland para . la estabilización del pavimento existente, 
acarreo y aplicación. Precio por unidad de obra terminada. 

incluye suministro, Unidad: 
Cantidad: 

kg 
3'300,000 

Precio U.: 0.78 

,----------------------------------T"'o,ta,l~:--=-~2'574,000.00 
Precio U. Total 1 ¡e Clave Descripción 

Materiales 
MC051.00 Cemento Portland tipo 1 

Total de Materia tes 

Mano de Obra 
M0002.00 Cabo 
M0003.00 Ayudante general 

Total de Mano de Obra 

Herramienta 
HEo/oMO Herramienta menor como % de la 

mano de obra 
Total de Herramienta 

Total Salarios Base 
Mano de Obra en Indirectos 
Total Salario Gravable de SAR e INF 

0.01 
0.00 
0.01 

Unidad 

ton 

jor 
jor 

(%)mo 

Cantidad 

0.00103 

0.00001 
0.00011 

0.05000 

566.73 

193.89 
82.43 

0.01 

0.58 
0.58 

0.00 
0.01 
0.01 

0.00 

0.00 

Costo Directo 0.59 
Indirectos ( 20.00%) 0.12 

Subtotal 0.71 
Financiamiento ( 3.00%) 0.02 

Subtotal 0.73 
utilidad ( 8.00%) 0.05 

SAR ( 2.00%) 0.00 
INFONAVIT ( 5.00%) 0.00 

Cargos Adicionales ( O.S00.4) 0.00 

Precio Unitario 0.78 
•• CERO PESOS 781100 M.N. '" 



QC:: I:nge:nJ.ería., S.A. de C.V. 3 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT -02-02/97 
OBRA. REHABll..IT ACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN· LffiRAMIENTO CUERNA VACA: km 80 a km 95 Cpo. "B" Actualización a SEPTIEMBRE-1997 

Análisis de Precio Unitario 

1 Descripción 

Clave: PU03 
Riego de liga con emulsión asftdtica de rompimiento répido, incluye limpieza con chiflón de 
a1re y acarreo. Precio por unidad de obra terminada. 

Unidad: 
Cantidad: 

1 
186.200 

Precio U.: 2.12 
,--------------,-,-----------------,---T'-'o"'tae.:l~: ___ -,394,744.00 
1 C Clave Precio U. Total 1 

Materiales 
MC002.00 

MC003.00 
Total de Materiales 

Mano de Obra 
M0002.00 
M0003.00 

Total de Mano de Obra 

Herramienta 
HE%MO 

Total de Herramienta 

Equipo 
H EC0035.00 
H EC0017.00 

Total de Equipo 

Total Salarios Base 
Mano de Obra en Indirectos 

Compresor de aire 750 PCM h 
Petrolizadora Seaman-Gunnison h 
90001 

Total Salario Gravable de SAR e INF 

0.19 
0.00 
0.25 

0.00208 
0.00125 

0.75 

0.08 

193.89 
82.43 

0.20 

139.21 
179.67 

0.79 

0.08 
0.87 

0.04 
0.16 
0.20 

o 01 

0.01 

o 29 
0.22 

0.51 

Costo Directo 1.59 
Indirectos ( 20.00%) 0.32 

Subtotal 1.91 
Financiamiento ( 3.00%) 0.05 

Subtotal 1.96 
Utilidad ( 8.00%) 0.13 

SAR ( 2.00%) 0.01 
INFONAVIT ( 5.00%) 0.01 

Cargos Adicionales ( 0.50%) 0.01 

Precio Unitario 2.12 
'' DOS PESOS 121100 M.N." 



QC I:n.gen..t.ería.. S.A. de C.V. 4 

C:ONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
>DE LICITACIÓN· CPF-DT-02-02/97 

JBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN· LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" Actualización a SEPTIEMBRE-1997 

1 Descripción 

Análisis de Precio Unitario 

Clave: PU04 
Unidad: 

Cantidad: 
m3 

8,300 
Carpeta asfáltica empleando material pétreo de tamaflo máximo de 19 mm y cemento 
asfáltico AC-20. Espesor de 5 cm compactados al 95% de su P.V.M.M., incluye tendido, 
compactación y acarreo del material. Precio por unidad de obra terminada. Precio U.: 216.75 
~----------------------------------"To,1,alc_· ___ ___,1799,025.00 
1 C Clave Precio U. Tota1 1 

Materiales 
MC052.00 
MC021.00 

Total de Materiales 

Mano de Obra 
M0002.00 
M0003.00 
M0008.00 

Total de Mano de Obra 

Herramienta 
HE%MO 

Total de Herramienta 

Equipo 
H EC0016.00 
i EC0010.00 
1 EC0012.00 

H EC0013.00 
H EC0040.00 

Total de Equipo 

Auxiliares 
+ AB051.00 

Total de Auxiliares 

Total Salarios Base 
Mano de Obra en Indirectos 

P1pa para agua FAMSA de 1 O m3 h 
Compactador vibratorio CC-43-AA h 
Compactador Neumático Modelo h 
AP-23 
Finisher autopropulsada PF-180 h 
Torre de iluminación de 4,000 watts h 

Fabricación de concreto asfáltico de m3 
T.M.A. 314" 

0.00313 
0.02500 
0.02500 

0.02500 
0.05000 

1.00000 

3.00 
0.76 

193.89 
82.43 
95.44 

5.79 

128.66 
151.61 
165.88 

359.32 
62.02 

105.74 

Total Salario Gravable de SAR e INF 

10.73 
0.00 

13.84 

Costo Directo 
lndirec1os ( 20.00%) 

Subtotal 
Financiamiento ( 3.00%) 

Subtotal 
Utilidad ( 8.00%) 

SAR ( 2.00%) 
INFONAVIT ( 5.00%) 

Cargos Adicionales ( 0.60%) 

Precio Unitario 
•• OOSCIENTOS OIECISEIS PESOS 751100 M.N. •• 

0.08 
31.77 
31.85 

1.38 
2.36 
2.05 
5.79 

0.29 

0.29 

0.40 
3.79 
4.15 

8.98 
3.10 

20.42 

105.74 

105.74 

164.09 
32.82 

196.91 
4.92 

201.83 
13.13 
0.28 
0.69 
0.82 

216.75 



QC: Inge:n.J.ería., S.A.. de c.v. 5 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 
OBRA REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" Actualización a SEPTIEMBRE-1997 

1 Descripción 

AnAiisis de Precio Unitario 

Clave: PU05 
Cemento asfáltico AC-20 para mezcla asfáltica, Incluye acarreo. Precio por unidad de obra 
terminada. 

Unidad: 
Cantidad: 

kg 
1'200,000 

Precio U. : 1.60 

,----------------------------------T,_,o,ta,1 ____ _.,1'920,000.00 
j C Clave Descripción Unidad Cantidad Precio U. Total 1 

Materiales 
MC001.00 
MC003.00 

Total de Materiales 

Auxiliares 
+ AB702.00 

Total de Auxiliares 

Total Salarios Base 
Mano de Obra en Indirectos 

Cemen1o Asfáltico AC-20 
Acarreo de asfaltos 

kg 
1 

Almacenamiento, calentamiento y kg 
bombeo 

Total Salario Gravable de SAR e INF 

0.00 
0.00 
0.00 

1.03000 
1.03000 

1.03000 

1.05 
0.08 

0.05 

1.08 
0.08 
1.16 

0.05 

0.05 

Costo Directo 1.21 
Indirectos ( 20.00%) 0.24 

Subtotal 1.45 
Financiamiento ( 3.00%) O.G4 

Subtotal 1.49 
Utilidad ( 8.00%) 0.10 

SAR ( 2.00%) 0.00 
INFONAVIT ( 5.00%) 0.00 

Cargos Adicionales ( 0.50%) 0.01 

Precio Unitario 1.60 
•• UN PESOS 60/100 M.N. •• 



QC I:nge:n.t.ería, S.A. de C.V. 6 

roNVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
>DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 

JBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN· LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" Actualización a SEPTIEMBRE-1997 

1 Descripción 

Antllisis de Precio Unitario 

Clave: PU06 
Carpeta asfáltica delgada de graduación abierta (open graded) de 2 cm de espesor Unidad : 
construida con mezcla asfáltica en caliente, empleando material pétreo de 9.5 mm de Cantidad: 

m3 
2,800 

tamaf'io máximo y cemento asfátbco AC-20, compactada al100% de su P.V.M.M., incluye Precio U.: 282.68 
rc:'e"m"::e':'n"'to,_a,s,fá,lti-"·c,o,_,A:o:C,;-"2"'0_,_,a,_,c,a'-'rr00eo"'só'."-P-"re,Cl,·o'-"'o"-r-"u"'ni,da,d,_d,e,_o,becr,._a""te,_rm=in,a,da":.:-:-c-':-:--::---c:':-::---::----c:-!T"'o"ta"-l~: --::-:-:-1791,504.00 
j C Clave Descripción Unidad Cantidad Precio U. Total 

Materiales 
MC052.00 
MC021.00 

Total de Materiales 

Mano de Obra 
M0002.00 
M0003.00 
M0008.00 

Total de Mano de Obra 

Herramienta 
HE%MO 

Total de Herramienta 

Equipo 
H EC0016.00 
< EC0010.00 
i EC0012.00 

H EC0013.00 
H EC0040.00 

Total de Equipo 

Auxiliares 
+ AB052.00 

Total de Auxiliares 

Total Salarios Base 
Mano de Obra en Indirectos 

Regaifas agua 
Acarreo de concreto asfálbco 

Cabo 
Ayudante general 
Rastrillero 

Herramienta menor como % de la 
mano de obra 

Pipa para agua FAMSA de 1 O m3 
Compactador vibratorio CC-43-AA 
Compactador Neumático. Modelo 
AP-23 
Finisher autopropulsada PF-180 
Torre de iluminación de 4,000 watts 

Fabricación de concreto asfáttico de 
T.M.A. 3/8" 

m3 
!km 

jor 
jor 
jor 

(%)mo 

h 
h 
h 

h 
h 

m3 

0.03250 
38.00000 

0.00816 
0.03266 
0.02449 

0.05000 

0.00313 
0.02857 
0.02857 

0.02857 
0.05714 

1.00000 

3.00 
0.76 

193.89 
82.43 
95.44 

6.61 

128.66 
151.61 
165.88 

359.32 
62.02 

154.97 

Total Salario Gravable de SAR e INF 

11.57 
0.00 

14.93 

Costo Directo 
Indirectos ( 20.00%) 

Subtotal 
Financiamiento ( 3.00%) 

Subtotal 
Utilidad ( 8.00%) 

SAR ( 2.00%) 
INFONAVIT ( 5.00%) 

Cargos Adicionales ( O.SOOJó) 

Precio Unitario 
•• DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 68/100 M.N. •• 

0.10 
28.88 
28.98 

1.58 
2.69 
2.34 
6.61 

0.33 

0.33 

0.40 
4.33 
4.74 

10.27 
3.54 

23.28 

154.97 

154.97 

214.17 
42.83 

257.00 
6.43 

263.43 
17.13 
0.30 
0.75 
1.07 

282.68 



QC In.ge:n..l.ería.. S.A.. de C. "V. 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" Actualización a SEPTIEMBRE-1997 

Catálogo de Auxiliares 
e Clave Descripción Unidad Cantidad Precio U. Total 

+ ABD51.00 Fabricación de concreto asfáltico m3 
de T.M.A. 3/4" 

MC011.00 Arena de mina banco "Temixco" m3 0.78750 13.31 10.48 
MC022.00 Acarreo de materiales pétreos 1 er k• m3 0.78750 1.61 1.27 
MC023.00 Acarreo de materiales pétreos km's m3km 7.87500 0.91 7.17 

subsecuentes 
MC100.00 Instalación de planta de asfatt.o. pza. 0.00009 59.262.55 5.33 
MC004.00 Diesel 1 19.00000 226 42.94 

H EC0002.00 Planta de asfalto Allis Chalmers 628 h 0.03333 732.86 24.43 
H EC0007.00 Cargador frontal. slneumáticos h 0.03333 226.80 7.56 

75-111-A 
H EC0025.00 Conjunto Electrógeno CaterpiUar h 0.03333 196.90 6.56 

3408 
Swna 105.74 



QC:: Inge:aü.ería, S.A. de C::.'V. 

C:ONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
~DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 

JBRA: REHABll..IT ACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LIBRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" Actualización a SEPTIEMBRE-1997 

Catálogo de Auxiliares 
e Clave Descripción Unidad Cantidad Precio U. Total 

+ AB052.00 Fabricación de concreto asfáttico m3 
de T.MA. 3/8" 

MC011.00 Arena de mina banco "Temixco" m3 0.39375 13.31 5.24 
MC022.00 Acarreo de materiales pétreos 1 er k1 m3 0.39375 1.61 0.63 
MC023.00 Acarreo de materiales pétreos km's m3km 3.93750 0.91 3.58 

subsecuentes 
MC100.0() Instalación de planta de asfalto. pza. 0.00009 59.262.55 5.33 
MC004.00 Diesel 1 19.00000 2.26 42.94 

H EC0002.00 Planta de asfa~o Allis Chalmers 628 h 0.03333 732.66 24.43 
H EC0007.00 Cargador frontal. slneumilbcos h 0.03333 226.80 7.56 

75·111·A 
H EC0025.00 Conjunto Electrógeno CaterpiUar h 0.03333 196.90 6.56 

3408 
MC017.00 Triturado de 3/8" banco "MHmor" m3 0.87500 67.08 58.70 

Suma 154.97 



QC I~e:rüería., S...A.. de C. V". 

CONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
No DE LICITACIÓN. CPF-DT-02-02/97 
OBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LffiRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" Actualización a SEPTIEMBRE-1997 

Catálogo de Auxiliares 

C Clave Descripción Unidad Cantidad 

+ AB702.00 Almacenamiento, calentamiento kg 
y bombeo 

MC001.00 Cemento Asfáltico AC-20 kg 0.05000 

Precio U. 

1.05 
Suma 

Total 

0.05 
0.05 



QC:: I:n.gen.J.ería., S.A. de C. 'V. 

~ONVOCA: CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
o DE LICITACIÓN: CPF-DT-02-02/97 

JBRA: REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO 
UBICACIÓN: LIBRAMIENTO CUERNA VACA, km 80 a km 95 Cpo. "B" Actualización a SEPTIEMBRE-1997 

Costo Horario de Equipo 

1 Clave Descripción Unidad Precio U. 

EC0002.00 Planta de asfalto Allis Chalmers 628 h 732.86 

ECOOOS.OO Recuperadora CMI-RS-500 h 656.49 

EC0007.00 Cargador frontal. slneumáticos 75-111-A h 226.80 

EC0009.00 Compactador Vibratorio DYNAPAC CA-25 h 173.46 

EC0010.00 Compactador vibratorio CC~3-AA h 151.61 

EC0012.00 Compactador Neumático. Modelo AP-23 h 165.88 

ECOOI3.00 Fin~er autoproputsada PF-180 h 359.32 

EC0016.00 Pipa para agua FAMSA de 10m3 h 128.66 

EC0017.00 Petrolizadora Seaman-Gunnison 9000 1 h 179.67 

EC0025.00 Conjunto Electrógeno Caterpillar 3408 h 196.90 

EC0035.00 Compresor de aire 750 PCM h 139.21 

EC0040 00 Torre de iluminación de 4,000 watts h 62.02 



QC Ir1ger1iería. S.A. de C.V. 

RESUMEN DEl CAlCUlO DEl FACTOR DE AJUSTE 

OBRA REHABILITACION DEL PAVIMENTO 
UBICACION LIBRAMIENTO CUERNAVACA, km 80 a km 95 Cpo. "8" 

FECHA DE CONCURSO (APERTURA TECNICA) 

FECHA DE ACTUALIZACION: 

No DESCRIPCION 

1 RECICLADO DEL PAVIMENTO EXISTENTE 

2 CEMENTO PORTLAND PARA ESTABILIZACIÓN 

3 RIEGO DE LIGA CON EMULSIÓN ASFÁLTICA 

4 CARPETA ASFÁLTICA TMA 10 MM 

5 CEMENTO ASFÁLTICO AC-20 

6 CARPETA ASFÁLTICA DELGADA (OPEN GRADED) 

CÁLCULO DEL AJUSTE REAL 

28 DE JULIO DE 1997 

SEPTIEMBRE DE 1997 

CANTIDAD 

UNIDAD CONCURSO 

m' 29,500.00 

kg 3,300,000 00 

( 186,200.00 

m' 8,300 00 

kg 1,200,000 00 

m' 2,800 00 

· AJUSTE POR VARIACION EN COSTO DE FINANCIAMIENTO 

Costo Porcentual Promedm en la fecha de actualizaciól"!' 17 18% (CPPact) 
Costo Porcentual Promedio en la fecha de concurso: · 18 05% (CPPconc.) 

CANTIDAD PENDIENTE PRECIO UNITARIO PRECIO UNITARIO 

EJECUTADA POR DEL CONCURSO ACTUALIZADO 

EJECUTAR ($) ($( 

o 00 29,500 00 20.66 20.70 

0.00 3,300,000 00 0.77 078 

o 00 186,200 00 2.12 2 12 

o 00 8,300 00 214.77 216.75 

0.00 1,200,000 00 1 60 1.60 

o 00 2,800 00 27858 282.68 

SUMAS: 

FACTOR DE AJUSTE 

Costo del financiamiento ajustado por variación en las lasas de interés= (Costo del financiamiento original (factor)- 1){100){CPPact/CPPconc.) 

(1.36-1 )x(100)x ( 1718/1805) 
34 26 % 

expresado como factor = · 1 3426 

Ajuste por vanación en costo de financiamiento= (financiamiento ajustado 1 financ1am1ento de concurso) 
(factores) 

1 3426 11 3600 
(factor)= O 987241 

· AJUSTE POR ANTICIPO OTORGADO PARA LA 
COMPRA DE INSUMO$ 

Factor de aJuste s1n mod1f1car. 1 00773484 
Ant1c1po otorgado p:ua la compra de 1nsurnos 20 00% 

Ajuste por anllc1po = ((Factor de aJuste sin modificar- 1) x (1- Ant1c1po)) + 1 
((1 00773484. 1)' (1 • 0.20)) + 1 

(factor)= 1 006188 

IMPORTE IMPORTE 

CONPUOE CONELPU 

CONCURSO ACTUALIZADO 

609,470.00 610,650.00 

2,541,000.00 2,574,000.00 

394,744.00 394,744.00 

1,782,591.00 1,799,02500 

1,920,000 00 1,920,000.00 

780,024.00 791,504.00 

$8,027,829.00 $8,089,923.00 

8,089,923.00 = t.00773484 
8,027,829 00 

IMPORTE ACTUALIZADO AJUSTADO= IMPORTE A PRECIOS DE CONCURSO x FACTORES DE AJUSTE 

8,027,829 00 X 0 98724 X 1 00619 

IMPORTE A... .AllZADO AJUSTADO= $7,974,445.93 

Pflqma 1 df> 1 
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AJUSTES DE COSTOS 
-DIVERS0S-CAS0S-DE-APbiCACI0N-RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE (ART. 68-1 LAOP) 

INFORMACION RESULTANTE DE LOS ANALISIS DE AJUSTE DE COSTOS 

1 

concurso¡ 
1 1 

1 
1 

1 

i- . 1 ! i 
MES»! jul 1 ago 1 sep 1 oct i nov ¡ die ene 

1 

1 
1 ! 1 1 1 1 

AJUSTE PARA EL MES(%) » 1 ! 0.40 1 o 77 1 o 90 i 1 80 1 3.50 1 12 30 
' 

(RESPECTO FECHA CONCURSO) 1 
1 

1 
1 

1 ' 1 
' 

1er CASO. OBRA EJECUTADA- OBRA PROGRAMADA 

PROGRAMA VIGENTE 
1 

1,800.00 
1 

3,500.00 
1 

2,100.00. 
1 

600.00 
1 

OBRA EJECUTADA: 1 1,800.00 1 3,500.00 1 2,100.00 ! 600.00 
¡ 
' 

1 1 
1 1 

1 
1 1 1 

CALCULO DEL AJUSTE sep 1 0.0077x1800 i 1 i ; 
oct 1 1 0.009x3500 1 1 ! 
nov 1 1 1 

O 018x210_ü i 1 
' 

die 1 
1 1 1 O 035x600 1 1 

1 

1 
1 1 i 1 

IMPORTE 1 13.86 1 31 50 1 37 80 i 21.00 ¡ 
ACUMULADO· 1 13.86 ! 45.36 1 83.16 ¡- 104.16 ! 

2do. CASO. OBRA ATRASADA 

--
PROGRAMA VIGENTE 

1 
1,800.00 

1 
3,500.00 2,100.00 

1 
600.00 

1 
1 i j 

1 
OBRA EJECUTADA: 1 1,500.00 2,000.00 2,000.00 2,000 00 1 500.00 

1 1 1 1 1 1 

CALCULO DEL AJUSTE sep 1 O 0077x1500 1 O 0077x300 i 
oct 1 i O 009x1700 O 009x1800 ! 1 

nov 1 1 O 018x200 
1 

O 018x1900 1 

diC .1 
1 ' 0.035x100 i 0.035x500 - ! ¡ 1 1 

·--~ 

IMPORTE 1 11 55 1 17 61 19 80 i 37.70 1 17 50 
ACUMULADO 11 55 . 2916 48 96 i 86 66 1 104 16 

3er. CASO. OBRA ADELANTADA 

-----------------
1 1,800.00 1 3,500.00 1 2,100.00 1 600.00 1 PROGRAMA VIGENTE 

OBRA EJECUTADA· --------------------~2~.0~00~0~0~~3~,5~0~0-~0~0~1~2~,3~0~0~0~0 ___ 
1 

__ ,2~00~.00~~·-------l 

~~~~~~~~=~---------------~~~=------,---------c-------1 
CALCULO DEL AJUSTE sep 0.0077x1800 1 _________________ _1 _______ 

1 
oct O 009x200 ·------¡¡o¡¡gX33oQ-¡--c:-=-:c---=o- 1 : _____ _ 

======::::::::::::::::::::::::t:::======="in~ov~:::=======----=~~~~~~-=c---=0-=-01'-=8x=2=00'--j 0.01Bx1900 ~----~""-;:::=1 ____ -_--
drc ' 1 0.035x400 O 035x200 1 --------------1-----------==--------,---------'---------'--, --=:.=-=--·------------

-----------1----~~= ¡o-------------;-;o--;c;;- ---~~--------.-oco··-'·-----·--: ________ _ 
IMPORTE 15.66 33.30 1 48 20 · 7.00 r 

----------I·-~Ac=u~M~U~LA~Dc;O:__ _______ -----:1~5:_;;.6-;;--6 ---__:;4:;;:8~96~: 97.16 --104 16 ¡-------
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De acuerdo a la normatividad vigente, según los artículos 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, comuniéo a usted los porcentajes de incremento resultantes por 
actualización de costos de insumes para las obras otorgadas mediante concursos celebrados a 
partir del 19 de julio de 1991, fecha del Decreto antecedente de la normatividad vigente 
ajuste de costos. 

PARA APLICARSE A LOS TRABAJOS EJECUTADOS A PARTIR DEL lo. MARZO 
DE 1998. 

(ANTECl::DENTE MES DE FEBRERO DE 1998) 

Terracerías, excluyendo acarreos 

Puentes y Obras de Drenaje 

Pavimentación, excluyendo productos 
asfálticos y acarreos 

Pavimentos de Concreto Hidráulico 

Acarreos para terracerias y 
pavimentación 

0.62% 

0.71 % 

0.75 % 

1.70% 

1.89 % 

Los porcentajes de incremento anteriores han sido calculados observnndo la fracción III del 
articulo 68 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas que textualmente dice: 
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"Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de 
los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, 
conservando constantes los porce:1tajes de indirectos y utilidad 
originales durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamier.to 
estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta". 

Los porcentajes de incremento señalados deberán afectarse de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas que se reproducen 
textualmente: 

Normatividad vigente a partir del 1 O de enero de 1990. 

"VIL En el supuesto señalado en la fracción III y para los efecto:; de la 
aplicación del artículo 46, el importe del o los ajustes r~sultantes 

deberá afectarse en un porcentaje igual al del o los anti.:ipos 
concedidos". 

Por lo que se refiere a los porcentcjes de ajuste para los productos asfálticos, para trabajos de 
construcción de puentes especiales y conceptos especiales, éstos se deberán an~dizar para cada 
obra en particular por ia Dirección General corresjlondiente y bajo la rcs;.¡oiE3bilidad de la 
misma, tomando corno base los datos básicos de Concurso y los incrementos relativos de 
precios de insumas registrados en los materiales, salarios, maquinaria y equipo. 

Atentamente 
El Subsecretario 

C.c.p.- Secretario de! Ramo. Pres~n¡c 
Coordinador General de Pbneacióa y Ccr.tros S. C. T. Prcsciiii.: 
Secretario Técnico de la Corr:i~ión de Nonnas, f."spccificacicncs y !'recios 
Unitarios. Presente =>=-· 

_N' < ...CA(MCN/01 



FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

TEMA 

"A.JUSTE DE COSTOS EN LA OBRA PÚBLICA" 

ING. ERIE QUEZADA RIVAS 
PALACIO DE MINERÍA 

JUNIO 1 .JULIO 1998 

PalaciO de M mena Calle de Tacut:a S Pr:rne~ ;l~sn Dele-; Cuauhtémoc 00000 Me;.; leo. O F APDO. Postal M-2285 
Teléfonos. Sii-89-:G S;2-Si21 S2~-733~ 52H;a7 Fa~ 510-0573 521-~020f...L26 



ART. TITULO 

1: 16 PRIMERO 

17: 27 SEGUNDO 

TERCERO 

28:44 Cap. 1 

45: 55 Cap.II 

56: 79 Cap. 111 

80: 83 Cap. IV 

84: 86 CUARTO 

87: 94 QUINTO 

SEXTO 

95 : 98 Cap. 1 

99 Cap. 11 

CONTENIDO DE LA LEY 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

C O N T E N·' + .· D . O 

Disposiciones Generales 

De la Planeación, Programación y Presupuestación 

De los Procedimientos y los Contratos 

Generalidades 

De los Procedimientos y Contratos de Adquisiciones, Arrendamiento~ y Servicjós. '· . . '. · - .. - ~ . ,_ ' '- .-

De los Procedimientos y Contratos de Obra Pública 

De las Excepciones a la Licitación Pública 

De la Información y Verificación 

De las Infracciones y Sanciones 

De las lnconformidades y el Recurso 

De las Inconformidades 

Del Recurso de Revocación 

.. - -- ·--
" 
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.. 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 1 

SUJETOS DE LA LEY 

1 

LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO 
E INTERÉS SOCIAL Y REGULA 

' 

1 

1 1 
DEPENDENCIAS ENTIDADES 

1 LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE V LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
VI LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 

11 LAS SECRETARÍAS DE ESTADO Y ESTATAL MAYORITARIA Y LOS 

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS QUE. 
DE CONFORMIDAD CON LAS 

111 LAS PROCURADURiAS GENERALES DE DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
LA REPUBLICA Y DE JUSTICIA DEL SEAN CONSIDERADOS ENTIDADES 

DISTRITO FEDERAL PARAESTATALES 

IV EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO 6 

OTROS 
SUJETOS DE LA LEY 

1 

flAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO 

SE REALICEN CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES 

CONFORME A LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CON EL EJECUTIVO FEDE-

RAL CON LA PARTICIPACION QUE EN SU CASO. CORRESPONDA A LOS 

~UNICIPIOS INTERESADOS 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY 

SE CONSIDERA· 

( 
ARTÍCULO 3 ) 

-------,----
ADQUISICIOI\'ES, ARRENDAMIENTOS\' SERVICIOS 

11 

LAS ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES QUE 

DEBA:\ INCORPORARSE, ADHERIRSE O DESTINARSE 

A U~ !:-/MUEBLE. QUE SEAN NECESARIOS PARA LA 

REALIZACIO:-.: DE LAS OBRAS PUBLICAS POR ADMI

NISTRACION DIRECTA, O LOS QUE SUr.IIKISTRE;"-: 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE ACUERDO A 

LO PACTADO EN LOS CONTRATOS DE OBRAS. 

LAS ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES QUE 

INCLUYAN LA INSTALACIÓN, POR PARTE DEL 

PROVEDOR, EN INMUEBLES DE LAS DEPENDIEN

CIAS Y ENTIDADES. CUA:-.'00 SU PRECIO SEA 

SUPERIOR AL DE SU JNSl ALACIQ:-,', 

111 Lo\ CO:\'TRAT ACION DE LOS SER\'ICIOS RELACIO:-.lA

DOS CO:\ BIENES MUErlLES QUE SE ENCUE:\'TRCN 

1:\'CORPORADOS O t\DIIERIDOS A INr>IUEBLES. CUYA 

CO'\'SERVACIO:\', MANTE:-JI/1.11ENTO 0 REPARACIO;\' 

1\0 1.\.IPUQUEN /I.IODIFICACIO~ ALGUNA AL PROPIO 

1:-.1:-..tuEBLL 

IV LA RECO!"STRUCCION, REPARACION Y t..IANTE:-.:1-

:-,.nENTO DE BIENES MUCBLE~. MAQUILA. SEGUROS. 

TR.l..l\'SPORTACION DE BIENES t..1UEBLES. CONTRA

'! ACJO:-. DE SERVICIOS DE UMI'IEZA Y \'IGILANCI·\. 

,\SI Cü:\10 LOS ESTUDIOS TECNICOS QUE SE \'1:"\'Cll

LES CO:-. LA ADQUlSICION O USO DE DI ENES 

.\IUEBLES. 

V LOS CO:-. TR,\ TOS DE ARREl'\DAMlE:-.:TO flNMiCIERO 

DE 13!E:\'[S :-.IUEBLES Y 

VL Ei'- GE:\'ERAL. LOS SERVICIOS DE CUALQUIER :-.:A TU

RALEZA CUYA PRESTAC'ION GENERE UNA OBLIGA

CIO!'\ DE P-\GO PARA LAS DEPE:-lDES'CIAS Y E:-:Tl

DADES. QUE 1'\0 SE El'\C'UJ:I"TREN REGULADOS El'\ 

FOR/\1·\ ESPECifiCA POR OTRAS DISPOSICIONES 

LEGALES 

11 

1 

~'----A-R_T_i,C_U_L_0_4 __ _,) 

1 

OBRA PÚBLICA 

LA CONSTRUCCION.INSTALACIÓK C'Ol\'SER\'AC!Oi\'. 

MANTENIMIENTO. REPARACION Y DEMOUC'IÓ!': DE 

BIENES INMUEBLES, 

LOS SERVICIOS RELACIONADOS CO!\' L,\ ,\IIS.\1,\, 

INCLUIDOS LOS TRABAJOS QUE TENGA:-/ POR OBJETO 

CONCEBIR, DISEÑA K PROYECTAR Y CALCUL\R LOS 

ELEMENTOS QUE 1!\'TEGRAN UN PROYECTO Dl: OBRA 

PÚBLICA, AS! COMO LOS RELATIVOS A LA~ 1:\\'LS'I 1-

GACIONCS, ASESORÍAS Y CONSUL TORI,\S ESPECIALI

ZADAS, LA DIRECCJON O SUPERYISION D[ !_,\ E11TU

CION DE LAS OBRAS, LOS ESTUDIOS QUE TE:\(j,\1" POR 

OBJETO REIIABILIT AR, CORREGIR O I~CRE/\ 1Ei\TAR 

LA EFICIENCIA DE LAS INSTAL\CIONES CU,\:\1}0 EL 

COSTO DE ESTAS SEA SUPERIOR AL DE LOS BIENES 

MUEllLES QUE DEBAN ADQUIRIRSE. Y. LOS fRABAJOS 

DE EXPLORACI01\'. LOCALIZACION Y PERrDRA(']O:\ 

QUE TE~GAN POR OBJETO LA EXPLOT,\CIO:\ Y DE

SARROLLO DE LOS RECURSOS PETROLEROS f)UE SE 

El\'CUENTREN EN EL SUBSUELO. 

11] LOS PROYECTOS INTEGRALES. QUE C'Oti.1PRENDERAN 

DESDE EL DISENO DE LA OBRA HAS'!,\ ~lJ 1 I:Rr-.11:-.lA

CIONTOTAL 

IV LOS TRAAAJOS DE EXPLORACIÓN LOCALIZACJO:" Y 

I'ERrORACJON DISTINTOS,\ Lm DE CXTR,\CCJ0:-1 m: 

V 

PETROLEO Y GAS.l\IEJORA.\11Ll\'TO DEL SUBSLJ[l.O . 

DESldOj\;TES. EXTRACCJO>.:. Y AQUELLOS Sl~l!LARES. 

f)UC TEI"GAN POR OBJETO LA EXPLOTACJ(J;--..' Y DE

SARROLLO DE LOS RECURSOS NATUR,\LES QUJ: SE 

ENCtJE)'\TRE0: E1\' EL SUELO O EN EL SUBSUELO. 

INSTALACIO;\' DE ISLAS ARTIFICIALES Y I'LATArOR

MAS UTILIZADAS DIRECTA O INDIREC'TA,\IEt\ 1 E EN 

LA EXPLO I'ACI0:-.1 DE RECURSOS. 

VI LOS TRABAJOS DE !NrRAESTRUC''l UR.-\ A<i!Hl

PECUARIA, Y 

VIl 1 ODOS AQUELLOS DE 1'\ATURALEZ,\ .-\N AL< J(j,\ 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

;\RTICUL07 

LOS GASTOS SE SUJETARÁN A 

LOS PRESUPUESTOS ANUALES DE EGRESOS 

LO PREVISTO EN LA LEY DE PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL 

\,¡:lEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES 

ARTICULO S 

INTERPRET ACION (ADMINISTRA TI VA) DE LA LEY DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS PARA EL 

SHCP ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

SECODAM SHCP 

I,.';ECOFI SECODAM 

ARTICUL09 

SECOFI, TOMANDO EN CUENTA LA OPINIÓN DE SHCP Y SECODAM, 

DICTARÁ REGLAS QUE DEBAN OBSERVAR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DERIVADAS DE PROGRAMAS PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE 

~MPRESAS MICRO. PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

ARTICULO 10 

EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY SE OBSERVARÁN CRITERIOS QUE PROMUEVAN. 
LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
LA DESCENTRALIZACIÓN DE FUNCIONES 

LA EFECTIVA DELEGACIÓN DE FACULTADES 

SERÁN RESPONSABLES EN LA ADOPCIÓN E INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES. 

LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 

LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y LOS DIRECTORES DE LAS ENTIDADES 

ARTICliLO 11 

SHCI'.SECODAM Y SECOFI PODRÁN CONTRATAR ASESORÍA TECNICA PARA 

LA REALIZACIQN DE INVESTIGACIONES DE MERCADO 
'EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. SERVICIOS Y 013RAS 

LA VERIFICACION DE PRECIOS. PRUEBAS DE CALIDAD Y OTRAS ACTIVIDADES VINCULADAS 

CON EL OBJETO DE ESTA LEY 

1 
ARTICULO 12 

SERA RESPONSABILIDAD DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MANTENER ADECUADA Y 

SATISFACTORIAMENTE ASEGURADOS LOS BIENES CON QUE CUENTEN 

•• 

.. 

) 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 13 
EN LO NO PREVISTO POR ESTA LEY. SERÁN APLICABLES 

EL CODIGOCIVIL PARA EL DISTRJTO FEDERAL EN MATERJA COMÚN Y PARA TODA LA REPU

BLICA EN MATERIA FEDERAL 

EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

0\RTICULO 14 
CUANDO EN LA OBRA PUBLICA INTERVENGAN DOS O MAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES. 

QUEDARÁ A CARGO DE CADA UNA DE ELLAS LA RESPONSABILIDAD SOBRE LA PARTE QUE 

LE CORRESPONDA 

SE ESTABLECERÁN TERMINOS PARA COORDINAR ACCIONES ENTRE ENTIDADES FEDERATIVAS. 

1.¡- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

ARTICULO 15 

LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUCITEN SERÁN RESUELTAS POR LOS TRIBUNALES FEDERALES 

(CON SUS EXCEPCIONES) 

LOS ACTOS. CONTRATOS Y CONVENIOS QUE SE REALICEN EN CONTRA VENCION A LO DISPUES

I;¡o POR ESTA LEY. S ERAN NULOS DE PLENO DERECHO. 

ARTICULO 16 ) 

ILOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES CELEBREN FUERA DEL TERRITORIO 

NACIONAL. SE REGIRAN EN LO CONDUCENTE POR ESTA LEY. 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

PUBLICACIONES QUE OBLIGA LA LEY 

A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

ARTiCULO 32 ARTiCULO 37 

CONVOCATORIAS IDENTIDAD DE GANADORES 

f>ODRAN RErERIRSE A UNO O MÁS BIENES. SERVICIOS U OBRA SERA N PUBLICADAS EN LA SECCIÓN ESPECIALIZADA DEL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 1 A rnFNT111_AD PEL 

SE PUBLICARAN SJMULTANEAMENTE EN LA SECCIÓN PARTICIPANTE GANADOR DE CADA LICITACION PUBLICA 

I:SPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

E:-.: UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. Y EN UN DIARIO 

DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE HA YA DE SER UTILI-

ZADO EL BTEN. PRESTADO EL SERVICIO O EJECUTADA LA 

OBRA 

FECHAS DE PlJRUCACJ(lN El\ EL DIARIO OFICIAL 

PARA LOS DOCUMENTOS REMITIDOS LOS OlAS 

LUNES Y MARTES 

SERÁN PUBLICADOS EL JUEVES DE ESA MISMA SEMANA 

MIERCOLES. JUEVES Y VIERNES 

SERAN PUBLICADOS EL MARTES DE LA SIGUIENTE SEMANA 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS PREVIOS 

QUE OBLIGA LA LEY A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

ARTÍCULO 28 ARTÍCULO 29 

BAJO SU RESPO~SABILIDAD LAS DEPENDENCIAS Y El'.'TIDA

DES PODRAN CONTRATAR MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN CONVOCAR. ADJU

DICAR 0 LLEVAR A CABO ADQUISICIONES. ,\RRENDA~IIENTOS 

Y SERVICIOS, ASÍ COMO OBRA PÚBLICA CUANDO 

A. POR LICIT ACIÜN PUBLICA 

B 1 POR 1:-.J\'IT ACION RESTRJNGIDA ·SE CUENTE CON SALDO DISPONIBLE. DENTRO DEL PRESU

PUESTO APROBt\DO. EN LA PARTIDA CORRESPO:\'DJE'\T[ B 11. POR ADJUDICACIÓI' DIRECTA 

·EN CASOS EXCEPCIONALES Y PREVIA AUTORIZACIO:-..' DE Le\ 

SECRETARIA PODRÁN CONVOCAR SIN COt\'1 AR COi'/ S·\LDO 

DISPO:-IIBLE EN SU PRESUPÚESTO 

· t:N OBRA PÚBLICA. SE REQU[RIRA CONl AR CON LOS ESTUDIOS 

Y PROYECTOS. LAS NORMAS Y ESPECIF!C,\ClONES 0[ COI\'S

TRUCCIÓi'J. EL PROGRAMA DE EJECUCI0:-1 Y [1. PROGRA \lA DE 

SU~liNISTRO 

ARTÍCULO 30 

LAS ADQUISICIO:-\ES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. ASI COMO LA 

OBRA PUBLICA. POR REGLA GENERAL. SE ADJUDICARÁ A TRA VES DE 

LICIT,\CIONES PUBLICAS.I\IEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA, 

ARTiCULO J 1 

LA~ l.!CITACIO:\ES PUBLICA~ PODRAN SER 

A 

A.l 

,\ 11 

EN ADQUISICIONES. ARRENDAMI[NTOS Y SERVICIOS 

i\'ACIO~'ALES 

!1\TER:\-\CIONALES 

[:\OBRA~ PUBLICAS 

N.\(']0:-.IALLS O INTERNAC!ONALLS 

,\ 1{ T 1 C lJ LO J 2 

CONVOCATORIA 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 32 

CONVOCATORIA 

CONTENIDO DE LAS PUBLICACIO;'o;ES 

~---·-=:EN70F"'OR""M-,.A G=E~NE=RA~L--------1 

NOMBRE DEL CONVOCANTE 

11 LAS INDICACIONES DE 

· LUGARES. FECHAS Y HORARIOS DONDE SE PODRAN 

OBTENER LAS BASES Y ESPECIFICACIONES 

·ACCESO A LA REVISION DE ESTOS DOCUMENTOS DE LA 

UCIT ACION POR LOS INTERESADOS, PREVIO AL PAGO 

1!1 FECHA. HORA Y LUGAR DEL ACTO DE PRESENTACION 

Y APERTURA 

IV INDICACION DEL TIPO DE LICITACION NACIONAL O 

1;-JTERNACIO)'.;AL. SI SE REALIZA BAJO ALGUN TRATADO 

E IDIOMA O IDIOMAS EN QUE PODRA:\' PRESENTARSE 

LAS PROPOSICIONES 

A.- Tll.A'I'ANDOSE DE. ADQUISICIO~'ES, 

AHRENDAMIE!\TOS \'SERVICIOS, ADEMAS 
COI\:TENDRÁI\:: 

B.- EN MATERIA DE OBRA I'UIILICA \' 
SERVICIOS DE OBRA PÚBLICA, AI>EL\L\S 

CO:'OTENDRÁN: 

A.l ].,\ DESC'RIPCION GENERAL CANTIDAD Y UNIDAD DE 

MEDID,\ DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE SEAN OBJE. 

'1 O DE LA LICI 1 ACIO;\. ASI COMO LA CORRESPO:-.:DIEN 

'1 J: ,\,POR LO MI:NOS. C'INCO DE LAS PARTIDAS O 

CONCEPTOS DI: MAYOR MONTO_ 

A /[ LUGAR. PLAZO DE EI"'TREGA Y CONDICIO:-.'ES DE 

J>AGO. Y 

A 111. 1::-.: EL CASO m: ARRENDAMIENTO LA 1;-...'DICM'ION DE 

~~ESTE ES CON O SIN OPC!ON A COMPRA 

DO'> DE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS, >\SI C0\10, 

EN SU CASO. LA IND!Ci\CION DE QUI: I'OORAJ\ SliRCOi\'. 

TR-\TARSE PAR n;s 0[ LA ORRA 

B [[ FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACIO:-.: DE LOS 

TRABAJOS. 

B 111 LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TEC'NICA Y l'll\.'ANCIERA 

QUE SE REQUJER,\ PARA I'ARTICII'AR EN L\ LJCITACION, 

DE ACUERDO CON LAS CARACfERI.SliCAS 01: [.A OBRA, Y 

DE MAS REQUISITOS GENERALES üUf: DEBER M..: C'U,\IPLIR 

LOS INTERESADOS. 

B IV. LA INFORMAC'ION SOBRE LOS PORn:NfAJI:S A OTORG,\R 

POR C'O:">:CErTO 01: ANTIC'IPOS_ Y 

B V LOS CRITERIOS GI:NI:RALES CONFOR~IE A LOS ClJALI:S S[ 

ADJUDICARA [[. CONl RATO 

{ OFICIO CIRCULAR DE LA SIICP DE FECII,\ 19-E~'ER0-19~)4 ) 

1 

. RI:QUISllOS QUE DEBERAS SER RCVISADOS POR LAS DI~PENDENCIAS Y CSTIDADES PREVIAMENTE 

A LA \'[STA DE LAS BASES A rJN DE VERIFICAR LA CAPACIDAD DE LOS INTERESADOS Er-o' LICJT,\R 

,\ CAPACIDAD n:-.:A:-.:CIERA O CAPITAL CO:-o:TABU:. 

B ACTA C'O:-o:STITlJTI\' A Y PODERES QUE D!:BAN PRESENTARSE 

C. REGISTRO ACTU:\LIZADO DE LA CA\lt\RA CORRESPONDIENTE ICUANOO PROCEO,\ ¡ 

1>. DEC'LARACIO:-.' CSCRIT A Y BAJO PROTESTA DE DI:CIR VERDAD. DE NO ENCONTRAR· 

~E EN ALGUNO[)[ LOS SUPUESTOS SI:ÑALAOOS DEL AR! JC\JLO .ti DE LA LA O 1' 

" 



' 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 33 

BASES DE LICIT ACION 

GENERALIDADES 

LAS BASES SE PONDRAN A DISPOSJCION DE LOS IJ'..'TERESADOS DESDE 

LA FECHA DE PUBLICACJON HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS 

AL ACTO DE PRESENTACJON Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, Y 

CONTENDRAN COMO MINIMO LO SIGUIENTE 

NOMBRE DEL CONVOCANTE 

11 ·PODERES QUE DEBERÁN ACREDITARSE 

·FECHA. HORA Y LUGAR DE LA JUNTA DE ACLARACIO

NES, SIENDO OPTATIVA LA ASISTENCIA 

·FECHA, HORA Y LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 

GARAI\LIAS 

COMUNICACION DEL FALLO Y FIRMA DEL COt\'TRATO 

111 SENALAM!ENTO DE QUE SERA CAUSA DE DESCALIFICA

CIÓN. EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUI

SITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES 

IV EL IDIOMA O LOS IDIOMAS EN QUE PODRAN PRESEN

TARSE LAS PROPOSICIONES 

V LA INDICACION DE QUC NINGUNA DE LAS CONDICIONES 

EN LAS BASES Y EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS 

PODRAN SER NEGOCIADAS 

\'1 CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA ADJUDICA

CJON DE LOS COI'.'TRATOS QUE NO UTILICEN MECANIS

MOS DE PUI'.'TOS O PORCEI'.'T AJES 

1 

,\.- TRATr\,~DOSE DE ADQUISICIONES, 
ARRF.NDAI\IIENTOS Y SERVICIOS, ADE:\IÁS 

COr"'TENDRÁN: 

B.- EN MATERIA DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS DE OBRA PÚBLICA, ADEl\IAS 

CO!'.'TENDRAN: 

A 1 DESCRJPCION COMPLETA DE LOS BIENES O SERVICIO 

INFORMACION ESPECIFICA SOBRC [l. MANTENIMIEN

TO. ASIS1 ENCit\ TECNICA Y CAPACITACIOJ\:. R[LA

C'IO:\ DE REFACCIO:-."ES QUE DEBERÁN COTIZARSE: 

CUANDO SEAN PARTE I)'..'TEGRANTC DCL C'OI'.'TRATO, 

ESPI:Clf!CACIONCS Y NORMAS, DIBUJOS CANTIIMDI!. 

,\JUESTRAS, PRUEBAS QUE SE REALIZARAN Y METO· 

DO PARA EJ[CUT,\Rl.AS, PERIODO DE GARA:\TIA Y. 

OTRAS OPCIO:-.:ES ADICIONALES DE COTIZACIO:--:. 

A 11 PLAZO LUG·\R Y CONDICIONES DE ENTRCG-'1. 

A 111 REQUISITOS QUE DEBERA:-.' CU~IPLIR QUJE:--.'ES DESt:E. 

PARTICIPAR. 

A IV CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO, 

A V INDICACION D[LOTORGAMIENTO Y PORCEJ\:TAJ[ 

DE A:--.'TICJPO. QUE NO PODRA EXCEDER DEL S~ó DEL 

:0.10:\TO TOTAL DEL CONTRA10. 

A VI INDICACION SI LOS BIENES O SER\'ICIOS LICITADOS. 

SERA N -'I.DJUDICADOS A UN SOLO PRO\'CDOR O POR 

EL PROCEDI~t!E:--..'TO DE ABASTECI:0.11E1'>.'10 SI~IULl t\

NJ:O !ART 4<l LA O p'¡ PRCCISANDO [L :\U:-.1ERO DE 

FUEN1 ES Y PORCENTAJE DE ASIGNACIO:-.: Y DlrtRf.)';

C!AL EN EL PRECIO_ 

8 1 PROYECTOS ARQUJTECTONICOS Y DE INGEN!ERIA REQUE· 

RIOOS PARA PREPARAR PROPOS!CION: NORMAS DE CAL!· 

DAD DE LOS MATERIALES Y ESPEC!FICAC'JO:-..'ES ,\PLJC,\

BLES. CATALOGO DE CONCEPTOS. CANTIDADES Y UNIDA· 

DES DE TRABAJO. RELAC!ON DE COl"CEPTOS CON ANÁLI

SIS (PUl Y RELACJON DE COSTOS RASIC"OS DE MATERIA

LES MANO DE OBRA Y MAQUr.--:ARIA, 

8 11. RELACION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTA LACIO:>: 

PERMANENTE. 

8 Ill ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REAl.IZAR LOS TRAB,\JOS Y 

EL IMPORTE AUTORIZADO PARA EL PRIMER EJ[RCICIO 

EN CASO DE REBASAR UN EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

8 IV EXPERIENCIA, CAPACIDAD TCCNICA Y f'INANCI[RA' 

DI:MAS REQUISITOS QU[ DCBERAN CUMPLIR 

8 V rORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS 1 RABr\JOS, 

B VI DATOS SOBRE LA GARAr-.'TIA DE SERIEDAD. PORCENTAJE 

FORMA Y TCRMINOS DE LOS t\NTICII'OS Y PROCCOIMICN-

10 DE AJUSTE DJ:: COSTOS. 

8 VII. LUGAR. FEC!l;\ Y HORA PARA LA VISITA AL SITIO[)[ LOS 

TRABAJOS (NO MENOR DE lO D N A PARTIR Df: L\ PUBLI

CACION NI MENOR A 7 [)N ANTES DI: !.A PRI:SENTACION 

Y APERTURA DI: LAS PROPOSICIONt:S. 

- ' ll__ _____ _,( 1 ''---------'1 
\, _ _) 



- - ---· ~ , __ ,,}';:_,.~::_~_:__:_ _____ ,..__-·:- -- ______ _:__...:..=,,___:_ -,.::._ __ ~· ·---• .:;.,_': ___ --- -~.:.~.-
J~---~-~ ....... 

' 

.. -

1.\ 
.-------i\_1_):-,.-_-_-_-_,-.;.,-~-.... -.,-~-~--,*='"""".,.-;:~...---

,_-A.,._-_,.T,RA..,.,T"A"'N"'oo"""s"E"D~E!-A.,.D"'Q""u"•s"•c"•"o"N"'E"s'".--..... 8.- El'i MATERIA DE OBRA PUBLICA Y 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ADEMÁS SERVICIOS DE OBRA PÚBLICA. ADEMÁS 

CONTENDRÁN: CONTENDRÁN: 

A VIl EN CASO DE CONTRA TOS ABIERTOS, LA INFORMACION 

QUE CORRESPONDA DEL ARTICULO 48, 

ARTÍCUL048 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRAN CELEBRAR 

CONTRATOS ABIERTOS CONFORME A LO SIGUIENTE 

l. SE ESTABLECERÁ LA CAI\'TIDAD MINIMA Y MAXI~1A 

DE BIENES O EL PLAZO MINIMO Y MÁXIMO DEL SER

VICIO O EL PRESUPUESTO MINIMO Y MAXIMO. 

11. DESCRIPCION DE LOS BIEJ'\ES O SERVICIOS CON SUS 

CORRESPONDIENTES PRECIOS UNITARIOS, 

111. EN LA .SOLICITUD Y ENTREGA DE LOS BIENES SE 

1-lARA REFERENCIA AL COI\'TRATO CELEBRADO, 

IV. SU VIGENCIA NO EXCEDERA DE UN EJERCICIO 

FISCAL, SAL \'0 AlJTORIZACIO~, 

V. CADA JO OlAS NATURALES (MAXIMO). SE HARA EL 

PAGO DE LOS BIENES El\'TREGADOS O DE LOS SERVI

CIOS PRESTADOS, 

VI. EN NINGUN CASO. SU VIGENCIA EXCEDERÁ DE TRE 

EJERCICIOS FISCALES 

A VIII SE~ ALAR COMO CAUSAS DE DESCAL!fiCACJON EL 

ACORDAR CON OTRO PROVEDOR LA ELEVACION DE 

PRECIOS. 

A .IX. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LAS 

ENTREGAS. 

A X INSTRUCCIONES PARA ELABORAR Y ENTREGAR LAS 

PROPOSICIONES Y GARANTIAS, Y 

A. XI PARA LICITACIONES INTERNACIONALES. JNDICAR 

QUE EL USO DE MONEDA EXTRANJERA SE UTLIZARA 

U:-:ICAMCNTE PARA FJ:-JES DE Cm.IPARACJO},' Y QUE 

EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL 

TIPO DE CAMBIO VIGENTE E!\' LA FECIIA DEL PAGO 

ARTÍCliLO 34, PARRAFO 2" \' 3" DE LA LA. O.P. 

LL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS 

PROPOSICIONES NO SERA INJ'ERIOR A 40 OlAS NATURALES 

,\ PARTIR DE LA PUBLICACION. POR RAZONES DE URGE:-\CIA 

JUSTlfi('AD,\S PODRA SER NO MENOR A 10 OlAS NATUR .... LES 

LA REDUCCION DEL PLAZO SERA AUTORIZADA POR EL 

COM!T[ DE ADQUJSJCJONES 

EN LICITACJO:-IES NACIONALES. EL PLAZO 1\:0 SERA MENOR 

-\ 15 Oto\$ 1\',\TURALES 

B. VIII INFORMACION ESPECIFICA SOBRE LAS PARTES DE LAS 

PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE: 

8 IX. REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CA MARA QUE u: CO

RRESPONDA (CUANDO PROCEDA) 

8 X FECHA DE JNJCJO DE LOS TRABAJOS Y FECHA ESTI~lr\DA 

DE TERMINACION. 

B XI MODELO DE CONTRATO. Y 

8 XII. CONDICIONES DE PRECIO Y. TRATANDOSE DE_LONTRA

TOS CELEBRADOS A PRECIO ALZADO. LAS CONDICIONES 

DE PAGO 

ARTÍCULO 34, PARRAJ.'O 2D DE LA LA. O.P. 

cc;EL-;;PL;-;A"'zo:-;;p ,:-;;\R-;-A C:LA-;;;PR;:;;f.S;;;oE"'NTCOCACo;;;IOC":;NCC'Y 7:AP;;o;E R00TU;;;;R-:-,\ =o E: t.-,\s ___ _ 
PROPOSICIONES NO SERA INFERIOR A 40 DI AS NATURALES 

A PARTIR DE LA PUBUC'ACION POR RAZONES m:·URGE:-JCIA 

f--f--j JUSTIFICADAS PODRA SER NO MENOR A lO OlAS Nr\TURALES 

r ANTO E~ LICITACIONES l"ACIONALES (0.\\0 INTEitNr\CJO:-.'ALLS, LAS BASES DI; LlCJTACJON DEBE 

RAN SER LAS ,\\15~\AS P,\RA TODOS LOS P·\RTIC'IPAt-TES. ESPEC'J,\LME!'.TE EN LO REFERENTE r\ 

· T\E,\1PO Y LUGAR 01: ENTREGA. 

·PLAZOS PARA LA EJECUCJON DE LOS lRABAJO!'>. 

· NOR~IALJZ,\CIO~. 

· rOR~IA Y PLAZO DE PAGO. 

·PENAS CONVENCIOSAL[S 

· t\NTICIPOS Y Go\RA.NTIAS 

(

PARA t\DQUISICIO:-.:ES Y OBRA PUBLICA. FI:-.'A1"ClADOS co:-,· CRCDJTOS EXTERISOS OrDRGADOS AL GOBJERI"O I'EI>[RAJ. ) 

O CON SU A\'AL, LOS REQUISITOS DE LA LICITACIOI': S ERAN ESTABLECIDOS POR LA S.H C P 

( 

SI S[ CAI':CELA EL PROCESO DI:. ADJUDICAC'!ON POR Lo\ ('O;-;rRALORJA SE REE~\BOLSAR,\ A LOS PARriCIPANTr:S LOS J 
G·\STOS NO RECUPERABLES EN QUE JI-\ Y AN 1:--:CURRIDO. SJE.\IPRE QU[ SEAN RAZONABLLS, ESTEN DEniDAMENTI' 

'----------"C~O~'~IP~R~O~B~A~D~O~S~Y~S~E~R~C~L~A~C~IO~N~'E~oN~'~D~IR~C~C~T~A~'~!E~.,~"~E~C~O~N~'~L~A~O~P~E~R~A~C~IO~N~'~C~O~R~R~ES~P~O~N~D~I~E~N~T~E-----------' 

,, 

. 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

('-_____ c_o __ N_TTR __ A_T_o __ s ____ _,.) 

1 

e ARTÍCULO 48 ) 

TRAT ANDOSE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIEI''TOS \'SERVICIOS PARA COI'TRATOS 

ABIERTOS 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN CELEBRAR 

CONTRATOS ABIERTOS CONFORME A LO SIGUIENTE 

11 

SE ESTABLECERA LA CANTIDAD MINIMA Y MAXIMA 

DE BIENES POR ADQUIRJR O ARRENDAR. O BIEN, EL 

PRESUPUESTO MAXIMO Y ~l!NIMO QUE PODRÁ. 

EJERCERSE 

EN EL CASO DE SERVICIOS SE ESTABLECERÁ EL PLAZO 

MJNIMO Y MÁXIMO PARA LA PRESTACIÓN. O BIEN. EL 

PRESUPUESTO MÁX!t-.10 Y Mlr\'J~to QUE PODRÁ 

EJERCERSE 

DESCR!PCION CO~lPLET A DE LOS BIENES O SERVICIOS 

RELACIONADOS CON ~US CORRESPONDIENTES PRE

CIOS UNITARIOS 

111. EN LA SOLICITUD Y EI'\TREGA DE LOS BIENES SE 

HARA REFERENCIA AL CONTRATO CELErJRADO 

IV. SU VIGE:--'CIA NO EXCEDERA DEL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPO:-.:DIENTJ: A AQUEL EN QUE SE SUSCRIBAK 

SALVO AUTORJZACION PREVIA 

V 

VI 

CON TREI:-.IT A DIA~ NATURALES SE liARA EL PAGO 

DE LOS BIENES ENTREGADOS O Dr: LOS SERVICIOS 

PRESTADOS 

EN N!i\'GU:-.' CASO SU VIGENCIA EXCEDERÁ OE TRES 

EJERCICIOS FISCALES 

e ARTÍCULO 61 ) 

TRATANDOSE DE OBRA PUBLICA Y 

SERVICIOS DE OBRA PÚBLICA 

LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA CÜNJENDRÁN COMO MINIMO. 

LAS DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES REFERENTES A 

IL 

AUTORIZACIÓN DE LA JNVERSION 

PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL 

CONTRATO 

111. FECHA DE JNICIACION Y TERMINACION DE LOS 

TRABAJOS 

IV PORCENTAJES. NUMERO Y FECHAS DE LAS EXIIIEliCIONES 

Y AMORTIZACIONES DE LOS ANTICIPOS 

V FORMA Y TERMJNOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA 

INVERSJON DE LOS ANTICIPOS Y EL CU,\IPUMIENTO 

DEL CONTRATO 

VI PLAZOS. FORMA Y LUGAR 01: PAGO DE LA~ I:SrJ:-.1,\

CIONES Y 01: LOS AJUSTES DE COSTOS 

VIl. MONTOS DE LAS PENAS CONVEi\'CIONAL[~ 

VIII fORMA EN QUE EL CONTRATISTA REINTWRARA LAS 

CAI\'TIDADI:S RECIBIDAS EN EXCESO 

IX PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS (QUI: DEBERA 

SER DETERMINADO DESDE Lr\S BASES) 

X DESCRIPCION PORMENORIZADA DEL:.. OllRA. M'OMPA

NANDO. COMO PARTE Df.L CON fRATO LO<., I'ROYECTOS. 

PLANOS. ESPECIFICACIONES. PROGR,\.".IAS Y PRESUPUESTOS 

XI, f'ROCI:DIMIENTOS PARA LA RESOLUCION DE CONTROVER

<;IAS FUTURAS Y f'REVI~!BLES DI:(' ARACTER 1 f:CNICO Y 

ADMI:-JISTRATIVO 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

e ARTICULO 58 ) 
1 

El ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN 

EL QUE PODRÁN PARTICIPAR LOS LICITANTE$ QUE HAYAN CUBIERTO 

EL COSTO DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN, SE LLEVARA A CABO EN 

DOS ETAPAS CONFORME A LO SIGUIENTE 

EN LA PRIMERA ETAPA 

LOS LICITANTES ENTREGARÁN SUS PROPOSICIOI\ES 

E/'.: DOS SOBRES CERRADOS EN FORJ>.lA INVIOLABLE. 

SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LA PROPUESTA 

TECN!CA EXCLUSIVAMENTE Y SE DESECHARAN LAS 

QUE HUBIEREN OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS. LAS QUE SERÁN DEVUELTAS POR LA DE· 

PE:\'DE:\CIA 0 ENTIDAD. TRANSCURRIDOS 15 DiAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 

QUE SE DE A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN 

1 [ LOS LICIT ANTES Y LOS SERVIDORES PUBLICO$ DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD PRESEr-.'TES RUBRIC,\RAN 

TODAS LAS PROPUESTAS TECNICAS PRESENTADAS. 

ASI Cü:\10 LOS CORRESPOJ\'DIENTES SOBRES CCRRA· 

DOS QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ECONO~IICAS 

DE AQUELLOS LICITANTE$ CUYAS PROPUESl AS TEC-

1\'ICAS NO IIAYAN SIDO DESECHADAS. Y QUEDARAN 

EN C'USTODir\ DE LA PROPIA DEPENDENCIA O ENTI

D,\0. QUIEN INFOR~IARÁ LA FECHA. LUGAR Y llORA 

EN QUE SE LLEVARA A CABO LA SEGUNDA ETAPA. 

DUR·\1\TE LSTE PERIODO LA DEPENDEL'\CJA O E:-\TI

DAD HARA EL ANrÍ..LISIS DETALLADO DE LAS PRO

PUESTt\S TECNICAS ACEPTADAS 

111 ~E LE\'At\'Tt\RrÍ.. ACTA DE LA PRI.\IERA ETAPA. [1\ LA 

QUE SE 11,\RAN CONSTAR LAS PROPUESTAS TECNICAS 

ACEPTADAS. ASI COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO DE

SECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO ~IOTIVARON. EL 

ACTA SERA FIRMADA POR LOS PARTJC'IPANTES Y SE 

LES E:-\TR[G,\RA COPIA DE LA MISMA 

1 

1\' 

\' 

\'1 

'' 

EN LA SEGUNDA ETAPA 

SE PROCEDER..\ A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

ECONO~IICAS DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS 

TECNJCAS NO HUBIEREN SIDO DESECHADAS EN LA PRI

MERA ETAPA O EN EL ANALJSJS DETALLADO DE LAS 

MISMAS. Y SE DARÁ LECTURA EN VOZ ALTA AL J/I.IPORTE 

TOTAL DE LAS PROPUESTAS QUE CUBRA:\' LOS REQUISI

TOS EXIGIDOS LOS PARTICIPANTES RUBRICARr\N EL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS. EN QUE SE CONSIGNEN LOS 

PRECIOS Y EL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS OBJE

TO OC LA LICJTACJON. 

SE SEÑALARAN FECHA. LUGAR Y HORA EN QtJ[ SE DARÁ 

A CONOCER EL FALLO DE LA LICIT-\CJO:"\', ESTA F[CIIA 

DEBERA QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS CUA

RENTA DI AS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DE INICIO DE LA PRIMER •\ ET ·\PA Y I'ODRA OIFE

RIRSE POR UNA SOLA VEZ. SIEMPRE QUE EL NUEVO PLA

ZO FIJADO NO EXCEDA DE CUARENTA OlAS ~A rURALES 

CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO EST·\13LECIDO ORIGl· 

NALMENTC: 

SE LEVAN rARA ACTA DE LA SEGUNDA ETAPr\ EN LA QUE 

SE HARÁ CONSTAR LAS PROPUESTAS ACEPTADAS. SUS 1M

PORTES. AS! COMO LAS QUE HUBIERE~ SIDO DESECHADAS 

Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON. EL ACTA SERA FIR

MADA POR LOS PARTICIPANTES Y SE LES ENrREGARA 

COPIA DE LA MISMA 
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'; ; . DE:PiwP.ÚEsTAS DEOBRÁs i>u-IiücAs y·sús SERVICios 

·.,· 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

OFICIOS CIRCULARES SHCP 19-ENE-94 Y 13-JUN-94 

NORMAS PARA PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 

1 LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN REVISAR PREVIAMENTE 

A LA VENTA DE LAS BASES QUE LOS INTERESADOS CUMPLAN LOS 

REQUISITOS DE lA CONVOCATORIA QUE SE REFIEREN A 

A LA CAPACIDAD FINANCIERA O CAPITAL CONTABLE, 

B ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES QUE DEBAN PRESENTARSE; 

C CUANDO PROCEDA, El REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA 

CORRESPONDIENTE, Y 

D DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE 

NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS 

EN El ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE ADOUISIC Y OBRAS PÚBLICAS. 

11 LA PROPOSICIÓN QUE EL CONCURSANTE DEBERÁ ENTREGAR EN 

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA, SE HARA MEDIANTE LA 

ENTREGA DE DOS SOBRES CERRADOS POR SEPARADO. LOS 

CUALES CONTENDRÁN, EL PRIMERO DE ELLOS, LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS Y, EL SEGUNDO. LOS ASPECTOS ECONÓMICOS 
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A. EN EL ASPECTO TtCNICO, LOS DOCUMEI\TOS 

QUE COl\ 'TENDRÁ EL SOBRE CERRADO SERÁN: 

L 

2. 

3. 

'· 

'· 
6. 

MANIFESTACION ESCRITA DE CONOCER EL SITIO DE 

LOS TRABAJOS. ASI COMO DE HABER ASISTIDO O NO 

A LAS JUNTAS DE ACLARACIOt-:ES QUE SE CELEBREN, 

DATOS BÁSICOS DE COSTOS DE MATERIALES Y DEL 

USO DE MAQUJ:-.'ARIA DE CONSTRUCCIÓN. PUESTOS 

EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO DE LAMA· 

NO OC OBRA A UTILIZARSE. 

RELAC!ON DE DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONS

TRUCCION. INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD 0 

RENTADOS, SU UBICACIÓN FiSICA Y VIDA ÚTIL. 

PROGRAMAS CALENDARIZADOS DE EJECUCION DE LOS 

TRABAJOS, UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUI· 

PO DE CONSTRUCCION, ADQUISICIÓN DE MATERIALES 

Y EQUIPO DE I~STALACION PERMANENTE. SÍ COMO 

UTILIZACION DEL PERSONAL TECNICO. AD.\IINISTRA· 

TIVO Y DE SERVICIO. 

~1,\NIFEST ACION ESCRITA DE LAS PARTES DE LA 

OBRA QUE SE SUBCONTRA TARA (EN SU CASO), 

IH.:LACION DE CONTRATOS DE OBRAS QUE TENGA 

CELEBR-\DO CON L,\ ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O 

CON PARTICULARES. O CUALQUIER OTRO DOCU~lEN· 

TO QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD 

1 ECNICA REQUERIDA 

<2\ ... __ j 

._,, 

1 

B. EN EL ASPECfO ECONÓMICO. LOS DOCU:\IE:'\TOS 

QUE COl\TENDRt\. EL SOBRE CERRADO SER,\:\': 

l. 

2. 

GARANTIA DE SERIEDAD Y CAR1 A COI\IPRO~llSO DE LA 

PROPOSICION. 

CATALOGOS DE CONCEPTOS. UNIDADES DE ~1ED1C'IO:\, 

CANTIDADE..'\ DE TRABAJO. PRECIOS UNIT.-\RIOS PRO

PUESTOS E IMI'OR'I ES PARCIALES Y EL TOTAL DEL\ 

I'ROPOSICION. 

Al'.'ALISIS DE !.OS PRECIOS UNITARIOS ESTRUCTUR·\DO~ 

POR 

COSTOS DIRECTOS· INCLUIRAN LOS CARGOS POR CON

CEPTO DE MATERIALES. MANO DE OBRA HERRAMII::\'TAS 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIO!'.' 

COSTOS INDIRECTOS- ESTARÁN R!:PRESENT ·\DOS COMO 

UN PORCENTAJE DEL COSTO DIRECTO SE DESGLOSARAt\ 

EN LOS CORRESPONDIEKTES A LA ADMIKISTRACION DE 

OFICINAS CENTRALES. A LOS DE LA OBRA Y A LOS DE 

SEGUROS Y FIA:\ZAS 

COSTO DE FINANC1A:..11ENTO- ESTAR)I REPRES[:\ J'ADO 

POR UN PORCEJ\'fAJE DE LA SUM,\ DE LOS COSTO~ DIREC

TOS E INDIRECTOS PARA DETERMINARLO SC COJ\'.SIDERA

RÁN LOS GASTOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRAHAJOS. 

LOS PAGOS POR ANTICIPOS Y ESTI~IACIOi'\ES Y Lt\ TASA 

DE INTERÉS QUE APLICARÁ. DEBIENDO ADJUNTARSE EL 

ANA LISIS CORRESPONDIENTE 

CARGO POR IJTll.ID<\D- SERA fiJADO POR CL CONTRA Tl~

T,\ MEDIANTE UN PORCENTAJE SOARl: LA '\U~J,\ Dl: LOS 

COSTOS DIRECTOS. INDIRECTOS Y DE FI:-.!A:-.ICL.\;-..IIENTO 

DENTRO DE ESTE RUBRO. DES PUES DC IIABER DJ:TERMI

NADO LA UTILIDAD. DEBERA INCLUIRSE Uj\;JCAMENTE 

a. EL DESGLOSf. DE LAS APORTACIONI:S QIJC EROG,.\ J:L 

CONTRATISTA POR CONCEPTO DEL SIST!:I\1:\ DL Al JORRO 

!'ARA EL RETIRO (SAR) 

b. EL DESGLOSE DE LAS APORTACIONES QUC EROGA EL 

CO:\'TRATISTA POR CONCEPTO DEL INSTITUTO DEL fONDO 

NACION·\L P:\R,\ LA VIVIE:\DA DE LOS TRAB.\lt\DORES 

(INFONA \'lT) 

c. J:l. P,\GO QlJE EFJ:CTUA EL CONTRA TIS L\ POR EL SERVI

CIO DE VJGILANC!r\. INSPECCIO:-.' Y C'O:-..'TROL <)UE REALIZA 

J.,\ SECRETARIA DE LA CONTRALOR[A GE:-.:ERAL DC LA 

rEDERACIO:-.l (SI:COGCr) 

4. J>ROGRA~IA~ DI: 

M0"'10~ MENSIJAl.E~ DC EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

U11LIZACION DE LA MAQUINAR!,\ Y EQUIPO DE CUNST, 

ADQUISICION D[ MA 1 ERIALES Y !:QUIPOS DE INSTALA

CIÓ:-.: PER\1ANE:-."TE: 

UriLIZ-\CJO;o...' DEL I'ERSO:\'AL TCC:\'1(0 AD,\11N1S1 RAT!VO 

Y ORRERO ENCARGADO DIRCCTr\~IENTJ: DJ: L\ EJECUCION 

m: LOS TRABAJO'\ 

UTll.IZAClON DJ:L PERSONAL TCCNICO. Am!INISTRATIVO 

\'DE SER\'ICIOS !:NCARGADO DE LA DIREC'CION SUPER\'1-

SIO:-..' Y .-\D~11NISTRACIO:-.: DE LOS TRAB.\JO~ 

, . 
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111 EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA SERÁ PRESIDIDO POR El 

SERVIDOR PUBLICO QUE DESIGNE LA CONVOCANTE, QUIEN SERÁ LA 

ÚNICA AUTORIDAD FACULTADA PARA ACEPTAR O DESECHAR CUAL

QUIER PROPOSICIÓN DE LAS QUE SE HUBIEREN PRESENTADO EN LOS 

TERMINO$ DE LA LAOP Y SE LLEVARA A CABO EN DOS ETAPAS 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

J. 

A. EN LA PRIMERA ETAPA 

SE INICIARÁ EN LA FECHA. LUGAR Y HORA SENALA· 

DOS. LOS LICITANTES O SUS REPRESENANTES LEGA

LES AL SER NO~fBRADOS ENTREGARÁN SU PROPOSI· 

CION Y DEMÁS DOCUMENTACION REQUERIDA EN 

SOBRES CERRADOS EN FORMA INVIOLABLE EN EL 

CASO DE QUE LA PROPUESTA SEA PRESENTADA CON

JUNTAMENTE POR VARIAS EMPRESAS. EN TÉRMINOS 

DEL QUINTO PARRAFO, ARTICULO 62 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS. EL REPRESEN

TANTE COMÚN PARA ESTOS EFECTOS ENTREGARÁ LA 

PROPOSICION 

2. SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LOS SOR RES QUE 

CORRESPONDAN ÚNICAMENTE A LA PROPUESTA TEC

NICA Y SE DESECHARA. N AQUELLAS QUE NO CONTEN

GAN TODOS LO~ DOCUMENTOS O HAYAN OMITIDO 

ALGÚN REQUISITO, LAS QUE SERA N DEVUELTAS POR 

LA DEPENDENCIA O El"TIDAD TRANSCURRIDOS QUIN

CE OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE Lt\ 

FECHA. E:'\1 QUE SE DE A CONOCER EL FALLO DE LA 

LICITACIÓN 

J. LOS LICIT AJ\'TES Y LOS SERVIDORES PUBLICOS RUBRI

CARAN LOS SOBRES CERRADOS DE LAS PROPUESTAS 

ECOJ\'0~11CAS, Y QUEDARAN E}.' CUSTODIA DE LA 

PROPIA DEPENDENCIA 0 ENTIDAD, QUIEN ENTREGA

R-\ A TODOS LOS CO¡..,:CURSANTES EL ACUSE DE RECI

BO DEL·\ PROPOSICJO¡o,: QUE COMPRENDERA LA PRO

PUESTA TECNICA. Y 

SE LE\'ANT A..RÁ EL ACTA CORRESPONDIE;-.;'TE E:-.' L·\ 

QUE SE liARAN CONSTAR LAS PROPUESTAS TEO:tC,\S 

-\CTPTADAS. ASI Cm-.tO L,\S QUE HUBIEREN SIDO DE

SECJP.DAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTI VARO;-.;', EL AC

lA SER·\ FIR.\1AD-\ POR LOS PARTICIP,-\NTES Y SE LES 

ENTREGARÁ A CADA UNO UNA COPIA DE LA MISMA. 

~E INFOR:-.1-\RA-\ LOS PRESENTES L-\ FECII.-\. LUGAR Y 

HOR·\ E~ QUE SEDARA A CONOCER EL RESULTADO 

DEL A:-:.\LJSIS DE L>\S PROPUESTAS TECSICAS DU

RANTE ESTE PERIODO ..LA DEPENDE:\'CI,\ O ENTID,\D 

llAR-\ EL A:--:ALISIS DETALLADO DEL ASPECTO TEC'

:-..:JCO DE LAS PROPOSICIONES 

1 

l. 

2, 

J. 

4. 

B. EN LA SEGUNDA ETAPA 

UNA VEZ DADO A CONOCER EL RESULTADO Tf:C~ICO. EN 

LA MISMA FECHA Y LUGAR SE INICIARÁ ESTA SEGUNDA 

ETAPA. 

EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESID,\ EL ,\CTO .-\BR!RA El} 

SOBRE Y LEERA EN VOZ ALTA, CUANDO MENOS. EL lf-.1-

PORTE TOTAL DE CADA UNA DE LAS PROPOSICIONES 

ADMITIDAS 

NO SE DARÁ LECTURA A LA POSTURA ECONOtl.liCA DE 

AQUELLAS PROPOSICIONES QUE NO TE:-JGAN 1 ODOS LOS 

DOCUMENTOS O HAYAN OMITIDO ALGUN REQUISITO. LAS 

QUE S ERAN DESECHADAS. 

LOS PARTICIPANTES EN EL ACTO RUBRICARAN EL C,\T,\-. 

LOGO DE CONCEPTOS. EN QUE SE CONSIGNEN LOS PRECIOS 

Y EL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS MOTIVO DEL 

CONCURSO 

SE ENTREGARA A TODOS LO~ CONCUR~AN'l ES UN RECIBO 

POR LA GARANTÍA OTORGADA 

5. SE LEVANTARA EL ACTA CORRESPONDIENTE EN LA QUE 

SE HARÁN CONSTAR LAS PROPOSICIONES R[CIBIDAS. SUS 

IMPORTES, AS! COMO LAS QUE HUBIERCJ\' SIDO DESECHA

DAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON. EL ACTA SERA 

FIRMADA POR TODOS LOS PARTICIPANTES Y SE EJ\'TRE

GARÁ A CADA UNO COPIA DE LA MISMA SE SENALARÁ LA 

FECHA. LUG,\R Y HORA EN QUE SEDARA A CONOCER EL 

FALLO. ESTA FECHA DEBERÁ QUEDAR lm.JPREJ\'DIDA 

DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO El\' EL ARTICULO 58. 

FRACCION \',DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚ

BLICAS. LA OMISIÓN DE FIRMA POR PARTE DE LOS CON

CURSANTES NO INVALIDARA EL CONTENIDO Y LOS EFEC

TOS DEL ACTA. Y 

6 SI NO SE RECIBE PROPOSICION ALGUNA O TODAS LAS 

PRESEJ\'TADAS FUEREN DESECHADAS SE DECLARARÁ 

DESIERTO EL COi\ClJRSO SITUAC!ON QUE QUEDARA 

ASENTADA EN EL ACTA 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 59 

OFICIO CIRCULAR SHCP 19-ENER0-1995 

IV BAJO SU RESPONSABILIDAD, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CON

VOCANTE, PARA llEVAR A CABO LA EVALUACION DE LAS PROPO

SICIONES Y ELABORAR UN DICTAMEN, DEBERA CONSIDERAR 

A. EN LOS ASPECTOS PREPARATORIOS PARA El ANÁLISIS COMPA

RATIVO DE LAS PROPOSICIONES: 

E:\' EL ASPECTO T[C:":ICO 

,\.1. COI\'STATAR QUE LAS PROPOSICIONES 11\CLUYAN LA 

11\'FORI\IACJÓK DOCU;..JEI\'TOS Y REQUISITOS SOLJCJ

J'ADOS EN LAS BASES DE Lt\ LJCJTAC!ON. LA FALTA 

DE ALGUNO DE ELLOS O QUE ALGÚ;o.J RUBRO ESTE 1:\

Cü.\IPLETO. SERÁ MOTI\'0 PARA DESECHAR LA PRO

PUESTA 

,\.2. VERIFICAR QUE 

EL PROGRA:O.IA DE EJECUCIO:-.l SEA J',\CTIBLE DE REA

L!Z·\R CON LOS RECURSO~ CONSIDERADOS POR EL 

(0:\'TR,n !STA EN EL PL,\ZO SOLICITADO 

L\S CARAC fERJSTJCAS. ESP[C/rJCACIOl\ES Y C ALI

DAD m: LOS :O.lr\ 1 ERJ,\LES SEAN LAS REQUERIDAS 

POR LA DEPENDE:\'C1·\ O EI\'TIDAD 

MI 
,_sxnsrAcT.:-.: 
LO~ A.SI'J:CTOS 
SJ:r\'Ai..·\DOS~ 

Ct\LIFit ,\~ CU.\Hl SOI.\'1~:--'TCS T[C:--'It ,\i\11::\'Tl: Y. !'OR '1,\SlU. 

SOLO I:S 1 ,\S SJ:R.\:\ co:-..,·siDJ:R,.\DAS E!\[.,\ Sl:<-1UNDA C'l Al' A 

DEL ACI n Dt: c\I'I:R 1 UJ{,\ 

J 

-

+ 
E:\' EL ASPECTO ECO~Ó:\IICO 

:\.2. PARRAFO 111 

REVISAR QUE SE HAYA:\' CO:\'SIDERADO PAR-\ !:l. \:\AU

SIS. CÁLCULO E 1!\TEGRACION DE LOS PRECIOS U:-..:ITARIOS 

LOS COSTOS DE 1\IA!\'0 DE OBRA.li.IATERIALES Y DE:-. lAS 

J;o..:SUli.IOS E:-.: LA ZO:O.:A O REGIO!\ DE Ql¡E SE TRATE. 

EL CARGO POR !\IAQUJNARI·\ Y EQUIPO DE CO:\S I'RUCC!O:-J 

SE HA YA DETER~II:-JADO C0:-1 RASE EN EL PRECIO Y REJ\:Dl

MIE:\TO DE ESTOS. CO:-JSIDERADOS C0.\10 :\U E\ m, 1 o\COR

DE CON LAS COI\'DICIO:\'ES DE EJECUCIO;o.; DEL CO:"\CEPTO 

DE TRABAJO 

EL MOi'oolTO DEL COSTO INDIRECTO J:-o.:CLUY \LOS C-\RGOS 

POR J''ST,\l.AC!Ol\'ES. SER\'ICIOS SUELDOS Y PREST,\CIO

L\ES DEL PERSONAL TECI\'ICO Y .-\Dl\1!:"\'ISTR \TI\'0 Y DE:O.J,\S 

CARGOS DE i'JATURALEZ·\ ANALOG.\ 

EN EL COSTO POR FJN,\1\'CIA/I..IIENTO SE HA 1 \ CO,'SIDER

ADO EL IMPORTE DE LOS ANTICIPOS 

USIC,\.\l[Sfl: LA\ PROI'OSICION[S <)Uf: St\'IISF \(t·\:\ IODOS 1 OS 

,\SI'ECTOS ,\:\TER lORES SI': C.\LIFIC 1\R.\N C0\10 SOIXL:\ !'ES TEC

N!C,\ Y ECOMlii.IICA;o.J[NTC 1 POR T,\NTO, :-,t >LO L <., 1 ·\\ SfRAI\ 

OBJETO m: AS·\LI:-,Js ('01\IP,\RATIVO [)'.; N!NtiU!\ C,\~0 SI: PODRAN 

CON f[MPLAR Ct\LlriC\CIOJ\'ES POR PUNTO\ O P<lRC[)\' fAJE~ 

SE DCSI:CH,\ L,\ I'IWI'UEST,\ LA DCI'E:\'DO\CIA O I:STID,\[) 

•-·~ E:'l.lll IR·\ U :-o.: A RESOLUCIO~ E:-.l [_,\ (lUJ: SE liARA CO~ST,\R 

I.A~ CAU~A\ t)U[ 1.0 l\.101!\',\ROS. 



B. 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTICULO 59 

OFICIO CIRCULAR SJJCP 19-ENER0-1995 

1 

OF. CIRC. SHCP 19·1-95 

1\'. BNO SU RESPONSABILIDAD. LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE. 

PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ELABO· 

RAR EL DICTAMEN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE AD

QUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, DEBERÁ CONSIDERAR· 

1 

EN LOS ASPECTOS PREPARATORIOS PARA LA EMISION DEL FALLO 

l. ELABORAR UN DICTAMEN CON BASE UNICAMENTE EN EL RESULTADO DEL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES NO 

DESECHADAS 

2. SEÑALAR EN EL DICTAMEN LOS CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, LOS LUGARES DE LAS 

OTRAS PROPOSICIONES SOLVENTES INDICANDO SU MONTO Y LAS PROPOSICIONES DESEC!IADAS CON LAS CAUSAS QUE ORIGI-·· 

NA RON SU EXCLUSION ENTREGANDO A CADA PARTICIPANTE UN ESCRITO EN EL QUE SE EXPLIQUEN LAS RAZONES POR LAS 

CUALES SU PROPUESTA NO RESULTO GANADORA O LOS MOTIVOSPOR LOS QUE FUE DESECHADA 

1 

ADJUDICACIÓN 

EL CONTRATO RESPECTIVO DEBERÁ ASIGNARSE A LA PERSONA QUE. 

DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 

TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GA

RANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA

CIONES RESPECTIVAS 

1 

SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, 

POR LO TANTO. SATISfACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 

DE LA CONVOCANTE. EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE 

LA PROPOSJCJON CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO 

1 

EN CASO DJ: QUE TODAS LAS PROPOSICIONES FUERAN DESECHADAS. 

SE DECLARARA DLSIERTO EL CONCURSO Y SE PROCEDERÁ A EXPEDIR 

UNA NUEVA CONVOCATORIA 

,, 
,. 



LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS 

( ARTiCULO 95 ) 

LAS PERSONAS INTERESADAS PODRÁN INCOi'JFORMARSE POR 

ESCRITO Ai':TE LA CO:-.'TRALORÍA, POR LOS ACTOS QUE COI'\

TRA VENGAN LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS 

OBJETO DE ESTA LEY. DENTRO DE LOS DIEZ OlAS HABILES SI

GUIENTES A AQUEL EN QUE ESTE OCURRA O EL INCONFORME 

TENGA CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO 

LO ANTERIOR. SIN PERWJCIO DE QUE l;AS PERSONAS INTERESA

DAS PREVIAMENTE MANIFIESTEN AL ÓRGANO DE CONTROL DE 

LA CONVOCANTE. LAS IRREGULARIDADES QUE A SU JUICIO SE 

HAYAN COMETIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓI\: 

DEL CONTRATO RESPECTIVO, A J"IN DE QUE LAS MISMAS SE 

CORRIJAN 

AL ESCRITO DE INCONFORJ .. tiDAD PODRÁ ACOMPANARSE. EN 

SU CASO. LA MANIFESTACIÓN ALUDIDA EN EL PARRAFO PRE

CEDENTE. LA CUAL SERA VALORADA POR LA CONTRALORÍA 

DURANTE EL PERIODO DE INVESTIGAC!Ol'\ 

TR \NSCURRIDOS LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN ESTE ARTI

CULO. PRECLUYE PARA LOS INTERESADOS EL DERECHO A 11\'· 

COI\'rüR~lARSE. SIN PERJUICIO DE QUE LA CO:\'TRALORiA -

PUEDA ACTUAR EN CUALQUIER TIEMPO EN TERMII"OS DE LEY 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

f ARTiCULO 77 bis) 

DIARIO OJ.'ICIAL IO/ENEf<J4 / 

CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 

SE HAYA DETERMINADO LA RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PU

BLICO YQUE LA FALTA ADMINISTRATIVA HAYA CAUSADO D.\ÑOS 

Y PERJUICIOS A PARTICULARES. ESTOS PODRÁN ACUDIR A LAS DE

PENDENCIA. ENTIDADES OA LA SECRETARIA DE LA CONTR-\LORIA 

GENERAL DE LA FEDER<\CIÓN PARA QUC ELLAS DIRECTAMENTE RE· 

CONOZCAN LA RESPONSABILIDAD DE INDEMNIZAR LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO EN CANTIDAD LIQUIDA Y. EN CONSECUENCIA. ORDE!\'AR 

EL PAGO CORRESPONDIENTE. SIN NECESIDAD DE QUE LOS PARTICU

LARES ACUDAN A LA INSTANCIA JUDICIAL O A CUALQUIER OTRA 

EL ESTADO PODRÁ REPETIR DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 1:1. I'AGC 

DE LA INDEMNIZACIÓN HECHA A LOS PARTICULARES 

SI EL ORGANO DEL ESTADO NIEGA LA INDE~INIZACJO:-.:. O SI EL 

MONTO NO SATISFACE AL RECLAMANTE, SE TENDRAN EXPEDITAS. 

A SU ELECCION, LA VIA ADMINISTRATIVA O JUDICIAL 

CUANDO SE HA YA ACEPTADO UNA RECOMENDACION DE LA CO

MISION DE DERECHOS !!U MANOS EN LA QUE SE PROPONG,\ l.A RE

PARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, LA AUTORIDAD Cü:\!I'ETENTE 

SE LIMITARA A SU DETERMINACION EN CANTIDAD LIQUIDA Y LA 

ORDEN DE PAGO RESPECTIVA 

1 

ARTICULO 77 bi!> 

(ADICIÓN DE LA FRACCION 111) 

DIARIO OFICIAL 10/EM:/94 

1 

LAS fACULTADES DEL SUPERIOR JERARQUICO' DL L.-\ SECRETARIA 

PARA IMPONER LAS SANCIONES QUE ESl A LEY PR[\'[[. SC SUJETA· 

RÁN A LO SIGUIENTE· 

1.· PRESCRIBIRAN EN UN AÑO SI El. RENEIKIO OBTENIDO O LL 

DAÑO CAUSADO POR [L INfRACTOR NO EACCDE m: DIEZ 

VECES EL SALARIO MINIMO MENSUAL VIGENTE EN El. 

DISTRITO FEDERAL Y 

11.- Et'\ LOS DEMAS CASOS PRESCRIBIRAN A !.OS TRES AÑOS 

111. EL DERECHO DE LOS PARTICULARES A SOLICITAR LA INDEM 

NIZACIÓN D[ DANOS Y PERJUICIOS, PRESCRIRIRA r:N UN ANC 

A PARTIR DE LA NOTIFICACION OC LA RE~OLUCION ADMI

NISTRATIVA QUE IIAY-\ DECLARADO CO\IETIDO f.,\ rALTA 

ADMINISTRATIVA 

•• 



LINEAMIENTOS PARA LICITACIONES 

UCITACIONES PUBUCAS MEDIANTE CONVOCATORIAS PUBUCAS 

Requisitos de la Depe~ldet da para convocar, 
adjudicar o llevar a cabo obra pública (Art 29): 

• Contar con saldo diSponible dentro del presu-
puesto aprobado 6 con autorización para con-
vocar sin él (Art. 29). 

• Contar con estudios y proyectOS, normas y es-
peclficaclones, programa de ejea.JCión y pro-
grama de suministros (Art. 29). 

(INICIO\ 
LICITACION 

_./ PUBLICA 

~ 
PUBLICAR CONVOCATORIAS (Art 32 y 37) 

Requisitos de los Contratistas para 
EMISION DE BASES (M. 33) participar (Of. C 19/Ene/94): 

• Experiencia o capaodad técmca que 
se requiera 

• Registro actualizado de la Cámara 
que corresponda 

• Solld!ud de lnscnpcaón ¡. ·, 
• Demostración de capital contable 

INSCRIPCION Y REGISTRO • Copia del Acta Consti!Utiva 

DE PARTICIPANTES • Declaración de no encontrarse bajo 

(Deredlos de los contratistas) tos supueslos del Art 41 (LAOP) ni 

(M.34) del 47-XXUI (LFRSP) 

• MODIFICACIONES EN -. 
CONVOCATORIA O EN 
BASES DE LICITACION, ' 

EN SU CASO (M. 35) ,, 
INICIO) 

No se reciben 
T 

PRESENTACION DE 
proposiciones SE DECLARA DESIERTO EL CONCURSO 

PROPOSICIONES:TECNICA Y ECONOMICA 
SE LEVANTA EL ACTA CORRESPONDIENTE 

(Art. 36 y Of.C. 19o'Enel94) 

SI 

11 ETAPA 
{Art 58 y 59 y Of.C. 19/Ene/94) NO SE DESECHA 

APERTURA DE PROPUESTA TECNICA 
HACIENDO CONSTAR 

¿CUMPLE? 
LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON 

SI 

SE ACEPTA 
LA PROPUESTA TECNICA 

LEVANTAR ACTA 
DE LA 11 ETAPA 

~ 
ANALISIS DETALLADO DE LAS 

PROPUESTAS TECNICAS ACEPTADAS 

0 



CONCURSO 
DESIERTO 

Todas las 
proposiCiones 
desedladas 

CAliFICAN COMO 
SOLVENTES TECNICAMENTE 

SE ACEPTA 
LA PROPUESTA ECONOMICA 

lEVANTAR ACTA 

DE LA 2' ETAPA 

CALIFICAN COMO SOLVENTES 
TECNICA Y ECONOMICAMENTE 

EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES 

ELABORACION DE 
DICTAMEN 

Proposición 
ganadora 

LEVANTAR ACTA DE FALLO: 
ADJUDICACION DEL CONTRATO 

A LA EMPRESA GANADORA 

NO 

NO 

NO 

SE DESECHA 
HACIENDO CONSTAR EN UNA RESOLUCION 

LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON 

SE DESECHA 
HACIENDO CONST AA 

LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON 

SE DESECHA 
HACIENDO CONSTAR EN UNA RESOLUCION 

LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON 

Inconformidad RECURSOS DE INCOOFORMIDAD 
(Art.95) 

NO 

NO AOJUDICACION A LA SIGUIENTE 
PAOPOSICION MAS BAJA 

NO • LIBERACION DE GARANTIA 
-=:;:~-.¡.CUBRIR GASTOS NO RECUPERABLES 

AL CONTRATISTA 

SI 
NULIDAD DEL 

PROCEDIMIENTO 

A PARTIR DE LA 
IRREGULAAJOAO 

ii 



•• LINEAMIENTOS PARA LICITACIONES 

PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS 

Casos en que la Dependencia. bajo su respon-

sabilldad, podrá contratar servicios y obra 
pública por invitación a cuando menos tres 
contratlslas (Art 82): 

• Cuando el tmporte de cada operaCión no 
exceda de los montos máximos que se 
establecerán. 
• En servtcios, se lnvttará a personas que estén 
relacionadas con el objeto del contrato. 
• Las operactones que se realicen no podrán 
exceder del 20% de la inversión total ffstca 
autorizada para el ejerocio fiscal; a menos que 
lo autorice el titular de la Dependencia 
sujetandose a lo Indicado en el Art. 80 

~ 
~ INVIT ACtON A 

(INICIO) CUANDO MENOS 
Requtsttos de los Contratistas para 

TRES CONTRATISTAS ~ 

~ 
partJctpar (Of. C. 19/Ene/94 y Art 83): 

1 EMISION DE BASES (Art. 33 y 83) • Expenencia o ca.pacdad técnica que 
se requiera 

• Registro actualizado de la Cámara 
que mrresponda 

• Sohcnud de lnscnpdón 

• Demostración de capital contable 
• Cop¡a del Acta Constitutiva 
• Declaración de no encontrarse bajo 

INSCRIPCION Y REGISTRO los supuestos del Art. 41 {LAOP) n1 
DE PARTICIPANTES del 47-XXIII {LFRSP) 

{Derechos de los contratistas) • En el caso de obra pública, mamfes-
(An.34) tarán por asalto su Intención de par-

• 
tlapar quedando obligados a presen-
tar proposición. 

MODIFICACIONES EN -
CONVOCATORIA O EN 
BASES DE LICrTACION, 

EN SU CASO {Art 35) 

INICIO) 

Se rectben 1 
PRESENTACION DE 

menos de 3 

PROPOSICIONES.TECNICA Y ECONOMICA 
proposiCiones SE DECLARA DESIERTO EL CONCURSO 

{Art. 36 y Of.C. 19/Ene/94) 
SE LEVANTA EL ACTA CORRESPONDIENTE 

SI 

11 ETAPA 
(Art 58 y 59 y OI.C. 19/Ene/94) NO SE DESECHA 

APERTURA DE PROPUESTA TECNICA HACIENDO CONSTAR 

'-CUMPLE? 
LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON 

S~ 
SE ACEPTA 

LA PROPUESTA TECNICA 

LEVANT AA ACTA 
DE LA 11 ETAPA 

~ 
ANAUSIS DETALLADO DE LAS 

PROPUESTAS TECNICAS ACEPTADAS 

cb 



NO 

SE DESECHA 
HACIENDO CONST AA 
LAS CAUSAS QUE LO 

MOTIVARON 

CONCURSO 
DESIERTO 

Todas las 
proposiCiones 
desechadas 

CALIFICAN COMO 
SOLVENTES TECNICAMENTE 

SE ACEPTA 
LA PROPUESTA ECOOOMICA 

LEVANTAR ACTA 
DE LA 2' ETAPA 

CALIFICAN COMO SOLVENTES 
TECNICA Y ECONOMICAMENTE 

EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES 

ELABORACION DE 
DICTAMEN 

Proposición 

Inconformidad 

NO 

SI 

NO 

SE DESECHA 
HACIENDO CONSTAR EN UNA RESOLUCION 

LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON 

SE DECLARA DESIERTO El CONCURSO 
SE LEVANTA El ACTA CORRESPONDIENTE 

SE DESECHA 
HACIENDO CONSTAR EN UNA RESOLUCION 

LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD 
{Art.95) 

ganadora ¡. _____ _:N.::O:_ ______ .C SI 
NULIDAD DEL 

PROCEDIMIENTO 
A PARTIR DE LA 
IRREGULARIDAD 

LEVANTAR ACTA DE FALLO: 
ADJUDICACION DEL CONTRATO 

A LA EMPRESA GANADORA 

AOJUDICACION A LA SIGUIENTE 
PROPOSICION MAS BAJA 

•UBERACION DE GARANTIA 
• CUBRIR GASTOS NO RECUPERABLES 

Al CONTRATISTA 

•• 

• 
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De acuerdo con las directrices que establece la Administración Pública Federal, se ha requerido 

hacer reformas que modernicen, agilicen y hagan más eficientes las acciones del Organismo Público 

Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, debiendo apoyarse 

en tnstrumentos técmcos administrativos que permitan cumplir estratégicamente los objetivos 

establecidos para el desarrollo nacional. 

La reestructuración, organización y funcionamiento del Organismo, quedó legalmente establecida en 

el Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre 

de 1993, cuyas funciones administrativas y. operativas quedaron fundamentadas en el Estatuto 

Orgánico publicado en el Diana Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 1994, bajo el siguiente 

objetivo institucional: 

"Operar, conservar y administrar los Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, 

asi como promover y fomentar la modernizactón para el desarrollo de las comunicaciones y 

transportes, a través de una participación más activa en proyectos de inversión para la construcctón 

y explotación de las carreteras y puentes con cargo al patrimonio del Organismo o 1us que se 

concesionen por éste; asimismo, impulsar la participación de los recursos de los particul~res en la 

conservación, reconstrucción y mejoramiento de las vias generales de comunicación y de los 

servicios conexos y auxiliares de las mismas, para satisfacer la demanda nacional en ésta materia". 

Para realizar y verificar la segunda parte del objetivo institucional, Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servtcios Conexos delegó en la Dirección Técnica una función especifica para "Dingir las 

actividades de conservación, reconstrucción y mejoramiento de los cammos y puentes de cuota, asi 

como las de contratación de proyectos, inspección. ejecución y revisión de las obras" 

Lo anterior, con el apoyo de las Delegaciones Regtonales. unidades administrativas desconcentradas 

para la administración, supervisión y control de las obras públicas a su cargo, funciones que pueden 

ser apoyadas por empresas de supervtstón externa, debidamente autorizadas, conforme lo establece 

el Articulo 4. Fracción 11, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

CP~ ~1-01 
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Bajo este concepto, el Organismo estableció estrictos criterios para la selección, contratación y 

evaluación de las empresas de supervisión, entre los que se incluye la verificación de antecedentes 

con el Organismo, con la Secretaria de la Contraloría y Desarrollo Administrativo y con la Contaduría 

Mayor de Hacienda, con el fin de garantizar el logro de sus objetivos institucionales, con altos niveles 

de eficiencia y productividad. 

Este proceso, implica también verificar que las empresas objeto de la adjudicación de un contrato 

para llevar a cabo la supervisión de obra pública, y su plantilla de técnicos asignados a la misma 

cuenten con la capacidad técnica y experiencia necesaria, además de solvencia moral y ética 

profesional; mantengan una actitud permanente de mejora continua y productividad, así como el 

interés para la atención y resolución oportuna de los problemas detectados en la obra. 

Asimismo, establecer mecanismos adecuados de interrelación para evaluar de forma permanente las 

anteriqres actitudes y resultados requeridos a la supervisión de obra contratada por el Organismo o 

En cumplimiento de lo anterior, la Dirección General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos, autorizó la elaboración e implantación de la presente Norma de Supervisión de 

Obra Pública, en la cual se establecen los alcances, procedimientos y soporte técnico necesarios 

para tecnificar y sistematizar la supervisión de obra pública asignada a las empresas supervisoras 

externas seleccionadas. 
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Con el objeto de establecer el Marco Legal que regule el ámbito de actuación, se relacionan los 

articulas y fracciones o párrafos de Leyes y Reglamentos. así como Circulares .. Lineamientos y 

Normas Oficiales que tienen relación con la obra pública a cargo del Organismo, mismos que son de 

observancia obligatoria. 

En complemento de lo anterior. se incluye una Sinopsis del Marco Jurídico (anexo 1) del Soporte 

Metodológico, Capitulo IV de esta Norma. para facilitar su consulta. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Articulas: 133 y 134 

• Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

Articulas: 4, 13, 19, 20, 29, 57, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, "72, 73, 74, 75, 76,_ 77, 

79, 92, y tercero transitorio 

• Ley de Vi as Generales de Comunicación 

Articulas: 1 O, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 

* Ley de.Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 

Articulas: 6, 22, 23, 24, 26, 28, 29 y 30 

• Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente 

Articulas' 1, 28, 29, 30, 31, 34, 36, 38, 98,101,110,117,120 y 134 

• Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

Articulas: 2, 13, 15, 29, 30, 31 y 46 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

Articulas: 14, 27, 31, 36, 45, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 58 y 59 

-
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* Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

Artículos: 32, 42, 44, 45 y 71 

• Lineamientos para el oportuno y estricto cumplimiento del régimen juridico de las adquisiciones, 

arrendamientos, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obra pública y servicios 

relacionados con éstas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1996. 

* Oficio-circular núm. SP/1 00-429/95, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

agosto de 1995, que suscriben la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, para 

reforzar las medidas preventivas relativas al pago oportuno de las contrataciones que realizan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en materia de adquisiciones y 

arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza. 

* Oficio-circular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 1996, en el 

que se requiere a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal el envío de 

información en materia de ejecución de obra pública a la Secretaria de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, para efectos de inspección y vigilancia. 

* Oficio-circular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 1996 en el que se 

dan a conocer los lineamientos y criterios para que en los procedimientos de licitación pública e 

invitación r~stringida y en la ejecución y cumplimiento de los contratos de adquisiciones, obras 

públicas y servicios de cualquier naturaleza, se observe estrictamente lo dispuesto en la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Norma Oficial Mexicana 003-CNA-1996 sobre los requisitos para prevenir la contaminación de 

acuíferos durante la construcción de pozos de extracción, publicada en el Diario Oficial de ·la 

Federación el 3 de febrero de 1996. 
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Toda vez que para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, la supervisión 

externa de obra pública se constituye en una ampliación temporal de la plantilla técnica con que 

cuentan las Superintendencias de Conservación del Organismo para controlar adecuadamente todas 

las etapas de un proyecto de obra, por cada contrato, hasta su total terminación, se hace necesario 

especificar la relación que la empresa supervisora deberá tener con las diferentes áreas del 

Organismo, con el objetivo de clarificar y agilizar la realización de trámites e intercambio de 

información, con eficiencia y oportunidad. 

Conforme al Manual General de Organización autorizado, corresponde a la Dirección Técnica del 

Organismo la facultad de seleccionar, contratar y evaluar la supervisión externa, proceso que se 

realiza a través de las diferentes unidades administrativas a su cargo, en oficinas centrales, y con el 

apoyo de las Delegaciones Regionales. 

OFICINAS CENTRALES . OFICINAS DESCONCENTRADAS 

NOMBRE 
FUNCION GENERICA 

NOMBRE 
FUNCION .GENERICA 

· •· RElACIONADA -:-·' .• ·.RElACIONADA. 

Dirección General 
Dirección Adiunta 

Dirección Técnica Dirección Técnica 

Subdirección Técnica Coordinación Técnica 

Coordinación De 
Coordinación Nacional DeleQaciones 

Delegación Regional Coordinación Regional 

Gerenc1a de Conserva- Proyectos de Obra y 
Subdelegación Técnica Coordinación Técnica 

ción de Caminos Seguimiento 
Gerenc1a de Conserva- Proyectos de Obra y 1 

ción de Puentes Seouimiento 

Gerencia de Edificación 
Proyectos de Obra y 

Seguimiento 
Gerencia de Normas y Análisis Normativo y 

Estudios Técnicos Dictamen 
Gerencia de Supervi- Coordinación general 
s1ón de Obra Pública de la supervisión 

Superintendente Representación Técnica 

CI'FM-01 
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Las anteriores unidades administrativas y Delegaciones Regionales, desarrollan funciones 

específicas que se relacionan con las diferentes etapas del proceso de supervisión de la obra pública 

a cargo del Organismo, con las cuales deberá tener contacto especializado y permanente la empresa 

supervisora seleccionada, para el eficiente desarrollo de sus obligaciones contractuales. 

Para facilitar la comprensión de los conceptos anteriores, en la Sinopsis del Marco 

Organizacional, (anexo 2) del Soporte Metodológico, Capitulo IV de esta Norma, se especifica cada 

uno de los trámites que implica contacto directo con alguna de las unidades administrativas del 

Organismo que intervienen en el proceso, antes, durante y al finiquito de la obra'.· 

Previamente a la contratación de la empresa supervisora aprobada, con informe a ni~eles 
superiores, es evaluada por la Gerencia de Supervisión de Obra Pública de la Dirección Técnica del 

Organismo, área coordinadora de la supervisión externa, conforme a las Funciones de la Gerencia 

de Supervisión de Obra Pública, (anexo 3) del Soporte Metodológico, Capitulo IV de esta Norma . 

. · 
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Verificar que las obras públicas contratadas por el Organismo cumplan con el proyecto ejecutivo, así 

como con las normas y especificaciones generales y complementarias vigentes y particulares de la 

obra; teniendo especial cuidado en que se observen los tiempos programados, que la obra se realice 

con la calidad proyectada y en completa seguridad. 

Lo anterior, enmarcado dentro del más amplio apego a las normas de legalidad, protección al medio 

ambiente y política social vigentes, que permitan seguir brindando al usuario el mejor nivel de 

servicio. 
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1. La elección de la supervisora estará sujeta a estrictos criterios de verificación, contratación y 

evaluación por parte del Organismo, a fin de garantizar altos niveles de eficiencia ·y productividad en 

la Supervisión de Obra Pública, conforme a la Guía para la Evaluación de Empresas 

Supervisoras, (anexo 4) del Soporte Metodológico, Capítulo IV de esta Nomna. 

2. Las empresas autorizadas por el Organismo para llevar a cabo la supervisión de una obra 

específica, habrán acreditado previamente su solvencia técnica, legal y administrativa para realizar 

con éxito las obligaciones y responsabilidades que indica esta Norma de Supervisión de Obra 

Pública, así como no haber cometido en el pasado faltas graves ante el Organismo u otras 

dependencias como la Secretaria de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, la Contaduría Mayor 

de Hacienda u otras, en las cuales hubiere prestado sus servicios. 

3. La supervisora integrará al proceso de seguimiento de la obra, personal técnico con los 

estudios y peñil indicado en las bases del concurso, así como con los conocimientos, capacidad y 

experiencia comprobada, conforme a lo presentado en la propuesta técnica 

4. Los equipos y vehículos que la supervisora requiera utilizar, cambiar o dar de baja durante la 

v1gencia de su contrato, requerirán 1ovanablemente el visto bueno de la Subdelegación Técnica del 

Organismo. 

5. La supervisora representará técnicamente al Organismo ante la constructora y tendrá 

facultades especificas para dar seguimiento, evaluar. informar y retroalimentar a las partes. antes. 

durante y al final de todo el proceso de la obra. 

6. La supervisora deberá conocer con suficiencia los términos del contrato de obra. del proyecto 

ejecutivo, las especificaciones, normas vigentes de construcción. leyes, reglamentos y demás 

aspectos técnicos, administrativos y legales concernientes a la obra, en el ámbito federal, estatal y 

municipal. 

7. La supervisora deberá revisar detalladamente el presupuesto de la obra y será responsable 

de vigilar su avance, ponderar y validar las modificaciones necesarias, así como verificar 

constantemente el entorno económico del proyecto durante todo su desarrollo y salvaguardar en todo 

rnomento los intereses del Organismo. 
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8. La supervisora deberá conocer las atribuciones, funciones e instancias de autoridad del 

Organismo, vinculadas con la obra pública y con las cuales tendrá relaciones de trabajo, tanto en 

oficinas centrales como regionales. 

9. La supervisora establecerá y operará eficientemente un sistema de información que permita 

la integración y funcionalidad de un adecuado archivo de documentos relacionados con los diferentes 

aspectos y etapas de la obra, así como la generación oportuna, veraz y completa de los registros, 

formatos, informes y reportes autorizados en esta Norma. 

1 O. Será obligación ineludible de la supervisora informar oficial y oportunamente a la Dirección 

Técnica y/o Subdirección Técnica sobre cualquier tipo de desviación detectada antes, durante y al 

final del proceso de la obra que pudiera originar modificaciones al programa y/o en el presupuesto 

del proyecto ejecutivo, incluidas las observaciones y sugerencias que a su juicio y dentro de las 

normas inherentes deban ser autorizadas. 

11. La supervisora deberá contar con el apoyo de un laboratorio de control de calidad con el 

equipo necesario y personal capacitado que le permita realizar pruebas aleatorias sobre los procesos 

de construcción de obra que según contrato lo requieran, y ex1g1rá a la constructora el cumplimiento 

en la calidad de las obras contratadas. 

12. La supervisora deberá acreditar que todo laboratorio de control de calidad que participe en el 

apoyo de la supervisión de obra, acredite su homologación por el Sistema Nacional de 

Acreditamiento de Laboratorios de Prueba (Sinalp), o cualquier otro de esta naturaleza que autorice 

el Organismo, a fin de contar con resultados confiables y apegados a intensidades del muestreo 

avalados técnicamente. 

13. Durante el proceso de la obra, la supervisora verificará que la constructora respete y dé 

cumplimiento irrestricto a todo tipo de leyes, reglamentos y normas vigentes, federales, estatales y 

municipales, en materia jurídica, de seguridad, medio ambiente y política social. 
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14. La supervisora vigilará que siempre existan en la obra los suficientes elementos y sistemas 

de seguridad que garanticen la integridad física de los trabajadores de la obra y usuarios de las 

carreteras, puentes e instalaciones. 

15. La supervisora será responsable ante el Organismo de verificar la terminación de la obra, 

revisará que todos los conceptos físicos, técnicos y económicos de obra estén concluidos al cien por 

ciento, emitirá el dictamen correspondiente y el acta de entrega-recepción; atenderá a lo dispuesto 

en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y en el artículo 49 del Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas. 

16. La supervisora será permanentemente evaluada por la Dirección Técnica. 

17. Durante la vigencia de su contrato con el Organismo, la supervisora no podrá realizar 

simultáneamente ninguna función con la constructora, ni representarla técnica o 

administrativamente, conforme a lo estipulado en el artículo 41, fracción X de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 

18. La supervisora tendrá obligación de atender las solicttudes de información que se deriven de 

auditorías internas y externas que se presenten a la obra durante su desarrollo y hasta un año 

después de su terminación y recepción, conforme al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas. 

19 El Organismo podrá requertr por escrito a la supervisora cuando ésta no cumpla 

eficientemente con sus funciones y obligaciones y, en caso de reincidir, se aplicará la cláusula de 

rescisión del contrato respectivo, conforme al articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas. 

20. La supervisora en nmgún caso podrá detener el avance de la obra. En caso de existir alguna 

irregularidad, deberá notificarla a la Dirección Técnica para que ésta, de considerarlo conveniente, 

ordene la detención de la misma. 
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21. La supervisora deberá mantener estrecha coordinación de trabajo con los funciOnarios de la 

Delegación Regional y de la correspondiente Subdelegación Técnica del Organismo. 

22. Los representantes técnicos del Organismo, constructora y supervisora desarrollarán . sus 

respectivas funciones en total coordinación y realizarán reun;ones semanales, dejando siempre 

constancia en minutas de los acuerdos tomados. 

23. Sólo la Dirección Técnica por si o a través de la Subdirección Técnica podrán autorizar 

modificaciones al proyecto ejecutivo de la obra. 
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OBJETIVO 

Analizar en fonna completa y detallada ·el proyecto ejecutivo, las especificaciones generales, 

complementarias y particulares, así como el presupuesto de la obra objeto de la supervisión, 

informando oportunamente de los errores y omisiones, proponiendo las modificaciones que requieran 

la autorización del Organismo, antes de la adjudicación del contrato de construcción de la obra. 
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POLÍTICAS 

1. La supervisora analizará en forma completa y detallada el proyecto general de la obra y 

emitirá su opinión técnica al Área Técnica del Organismo por conducto de la Gerencia o 

Coordinación correspondiente, antes de la adjudicación del contrato de construcción, atendiendo al 

artículo 29, Párrafo 3" de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

2. La supervisora se asegurará de que las características y especificaciones del proyecto 

consideren la observancia obligatoria y sistemática de las normas vigentes en materia legal, de 

seguridad, protección al medio ambiente y política social. 

3. La representación técnica y responsabilidad de la supervisora y de la constructora deberá 

recaer en los profesionistas propuestos en las respectivas bases de concurso, y en caso de 

sustituciones, se acrecitarán nivel técnico y académico, especialidad y experiencia similares, 

previamente aprobados por el Organismo. 

4. La residencia de supervisión se debe establecer con anterioridad a la iniciación de la obra, en 

cumplimiento al artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

5. Los representantes íécnicos de la constructora y supervisora deberán asistir obligatoriamente 

a la reunión inic1al que convoque la Gerencia de Normas y Estudios Técnicos del Orgamsmo. a 

efecto de analizar y determinar de forma conjunta los aspectos fundamentales y relevantes para la 

realización de la obra 

6. Será obligación de la supervisora verificar en campo y al detalle la infraestructura. 

equipamiento y recursos técnicos asignados a la obra por la constructora, así como la experiencia, 

n1vel técnico y académico comprobado de los recursos humanos integrados a la misma. 

7. La supervisora informará oportunamente al Organismo los resultados del análisis de 

congruencia realizado a las bases concursales y al proyecto objeto de la supervisión. antes de la 

junta de aclaraciones de la licitación de construcción. 
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8. La supervisora verificará que la constructora cuente con el equipo adecuado y suficiente para 

realizar las actividades necesarias en materia de control de calidad, con énfasis en un adecuado 

laboratorio cuyos equipos de medición se encuentren debidamente 

Secofi y/o la SCT. 

calibrados y avalados por la 

9. La supervisora verificará que la constructora cuente con los medios físicos y electrónicos 

suficientes para el ágil desplazamiento y comunicación del personal técnico. 

1 O. Durante la tase previa al. desarrollo de la obra, se formalizará la apertura de las bitácoras de 

obra y de supervisión para registrar cronológica y sistemáticamente las incidencias y aspectos 

relevantes de los procesos de la obra y de la supervisión, mismas que deberán ser foliadas para 

efectos de control. 

-
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

1. La Gerencia de Supervisión de Obra Pública formulará, en coordinación con la Dirección 

General Adjunta y la Dirección Técnica, las invitaciones restringidas de los concursos de supervisión 

y apoyará a la Gerencia de Normas y Estudios Técnicos en la elaboración de las bases de los 

concursos en esta materia. 

2. La Gerencia de Supervisión de Obra Pública·inicia el seguimiento de las supervisoras, desde 

el proceso de licitación de la supervisión. 

3. La Gerencia de Normas y Estudios Técnicos del Organismo, notifica a la supervisora, que le 

ha sido adjudicado el servicio de supervisión de obra, mismo que deberá iniciar a más tardar el día 

de la publicación de la convocatoria de la licitación de construcción y le solic1ta hacer un análisis 

completo y detallado de las bases concursa les y del proyecto general de la obra. 

4. La supervisora visita el sitio en el que se llevará a cabo la obra y recibe del Subdelegado 

Técnico y del Superintendente del Organismo la información concerniente al proyecto general, así 

como los datos de trazo, nivel y bancos de materiales; verifica las facilidades de comunicación, 

instalaciones para oficinas, campamentos y disponibilidad de mano de obra en la región. 

5. La supervisora verifica que los levantamientos topográficos sean correctos e inicia serie 

fotográfica como soporte al sistema de información de la obra. 

6. Con base en las actividades de campo indicadas en los pasos 4 y 5 de este procedimiento, la 

supervisora realiza el análisis de las bases concursa les y del proyecto general de la obra y el informe 

de observaciones (Ver formatos TSFA-01.1, TSFA-01.2 Y TSFR-03, Catálogo de Formatos, Capitulo 

V de esta Norma}, sugiriendo en su caso, las modificaciones que conforme a su juicio técmco deb?n 

ser incorporadas al proyecto, antes de la junta de aclaraciones de la licitación de construcción, y lo 

entrega al Área Técnica del Organismo por conducto de la Gerencia o Coordinación correspondiente, 

conforme a la Guia para el Análisis del Proyecto General de la Obra, (anexo 5) del Soporte 

Metodológico, Capitulo IV de esta Norma. 
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7. El Área Técnica del Organismo, por conducto de la Gerencia o Coordinación 

correspondiente, revisa el informe de observaciones al proyecto general de la obra presentado por la 

supervisora 0Jer formatos TSFA-01.1, TSFA-02.1 y TSFR-03, Catálogo de Formatos, Capitulo V de 

esta Norma), analiza la procedencia de las modificaciones y prepara el proyecto definitivo para 

autorización de la Dirección o Subdirección Técnica. 

8. Adjudicación del contrato de construcción. 

9. Una vez concluido el proceso de licitación de la obra, el Área Técnica del Organismo por 

conducto de la Gerencia o Coordinación correspondiente, en coordinación con la Gerencia de 

Supervisión de Obra Pública, convoca a la constructora y a la supervisora para que asistan a la 

reunión inicial de trabajo en donde se discutirán y acordarán las estrategias generales de ejecución y 

seguimiento de la obra, tales como: 

a) Instalaciones y construcc1ones que deben ser protegidas o reubicadas 

b) Permisos necesarios para los diferentes procesos de la obra, articulo 14 del Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas. 

e) Convenios autorizados para la explotación de bancos de material 

d) Planeación general de la obra 

e) Programa ejecutivo por actividades 

f) Organigrama general de la obra 

g) Sistema Integral de Seguridad y Protección de Obra 

h) Polit1ca de protección al med1o ambiente 

i) Fechas de est1maciones 

J) Reportes e informes 

k) Fecha y hora de las reuniones semanales obligatorias 

1 O. El representante técnico del Organismo entrega formalmente al representante técnico de la 

supervisora el paquete oficial de información que conforma el proyecto ejecutivo de la obra. asi 

como la información proporcionada por la constructora durante el proceso de licitación pública de la 

obra. autorizada por el Organismo. 
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11 En cumplimiento al articulo 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, los 

representantes técnicos del Organismo, de la constructora y de la supervrsora, proceden a la 

apertura de las bitácoras de obra y de supervisión, mismas que en lo sucesivo serán responsabilidad 

especifica de la supervrsora. a cargo de quien quedará el control de los números de folio. 

12. La supervisora entrega al representante técnico del Organismo la plantilla definitiva del 

personal técnico de campo y de oficina que la representará en la obra, anexando los currícula y 

constancias que acrediten su capaci~_d !écnrca, experiencia y conocimientos. 
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13. Al término de la reunión inicial la supervisora elabora la minuta de acuerdos (Ver formato 

TSFR-01, Catálogo de Formatos, Capítulo V de esta Norma) y recaba la firma de los representantes 

técnicos, encargándose igualmente de la distribución de la misma a todos los asistentes. 

·14. La supervisora realiza un análisis comparativo entre el proyecto ejecutivo de obra, los volúmenes 

de presupuesto autorizado, la propuesta de utilización de recursos materiales y humanos asignados a la 

obra por la constructora, contra los programas respectivos (Ver formatos TSFA-02.1, TSFA-02.2 y TSFA-

02.3, Catálogo de Formatos, Capítulo V de esta Norma), conforme a la Guía para el Análisis del 

Proyecto General de la Obra, (anexo 5) del Soporte Metodológico, Capítulo IV de esta Norma. 

15. Con base en el análisis comparativo de la información señalada en el paso 7 de este 

procedimiento, la supervisora elabora el informe de congruencia (Ver formatos TSFA-02.1, TSFA-

02.2, TSFA-02.3 y TSFR-03, Catálogo de Formatos, Capítulo V de esta Norma), que contiene sus 

observaciones y recomendaciones y lo presenta al Superintendente y al Subdelegado Técnico· del 

Organismo para obtener sus comentarios y autorización. 

16. Con base en el informe de congruencia, y conforme a las estrategias y políticas internas. la 

Dirección Técnica del Organismo autoriza, si es el caso, los ajustes necesarios al proyecto ejecutivo 

y/o presupuesto de la obra y lo notifica por oficio a la Delegación Regronal y ésta a la supervrsora y a 

la constructora, para su ejecución. 

17. Tratándose de variacrones a ser autorrzadas por el Organismo a partes del proyecto ejecutivo 

de la obra, la constructora y supervrsora atrenden a lo establecido en los Lineamientos para la 

Tramitación de Modificaciones Contractuales, (anexo S) del Soporte Metodológico. Capitulo IV 

de esta Norma, regrstrando lo procedente en las bitácoras de obra y de supervisión. 

18 La Drrección Técnrca del Organrsmo, la constructora y supervisora acuerdan que los proyectos, 

programas y presupuesto corresponden a los objetivos y especificaciones de la obra y confrrman la 

fecha de iniciación de la misma, conforme al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

19. La supervisora elabora el directorio de obra con los datos de localización de los responsables 

de la misma, integrando a las representaciones técnicas del Organismo, de la constructora y de la 

propia supervisora. 
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GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE GERENCIA DE NORMAS Y 
OBRA PÚBLICA ESTUDIOS TÉCNICOS 

e Inicio ' 

1 Bases concursates 

1 
Proyecto general de la obra 

Formula en coordrnaaón con la 3 
r-.... Dirección General AdJUnta y 

Dirección Técnica las in\lltaciones 
restnngldas de supeMSión y apoya a Notifica a la supeN'isora su V ........ 
la Gerencia de Normas y EstudiOS designación y solicita análisis del 

Técmcos en la elaboraCión de bases ' proyedo 
de concursos en esta matena. ; ,. 

~··-·-'""" ~~·-~-

.... ___ 
-· -· . 

' -
·' 

,, ... 
4 g 

2 
. 
" 

lmcia el segu1m1ento de las ' 
supervisoras desde el proceso de 

licitación de SUpeMSión j 

A 

' / 
-~·~-"-~ ~ --~· 

1 
InformaCión de ta constructora 

10 1 InformaCión del proyecto 

r-.... 
Entrega a la supervisora el paquete 

de informaCión y documentos 

f/ ........ 

-- ·- - -- -- ,.,, _____ - --·. 
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GERENCIA DE CONSERVACIÓN 

SUPERVISORA 
QUE CORRESPONDA 

B Análisis del 
proyecto(TSFA-01.1 y 

TSFA-01.2) 

4 
Proyecto general de la obra 

1 Informe (TSFR-03) - .... 
' 1 7 

Proyecto general de la obra 

Visita el srtJo; wnfica facilidades de ~ 

comunicactón; campamentos y ll/ 
...... ' .......... 

disponibilidad de mano de obra 
Rev~sa el informe del análiSIS del , ...... proyecto general de la obra 

-·- ~ ··- .... - -~~ ·-·- .......-~- .Y 
"" ~~ . ~ .. '" ~ .. ' ... '" . - -" '"' ,, ... 

Proyecto general de la obra B 

5 

AdJudicación del contrato de 
i, 

/ ...... construcción 
Venfica levantem1entos topográficos e 

tn1cia sene fotográfica 
- ... ···- ·-· -- -· .. - --· -·-

·- -- -- . --- -- -
9 

Concluido el proceso de hC1taCJ6n de 
la obra, conwca en coordtnactón con 

1 AnáliSIS del proyectO (TSFA-01 1 y la GerenCia de Supervrsi6n de Obra 
TSFA-01 2) Pública a la superv~sora y 

1 
constructora a la reunión m•c•al de 

Informe (TSFR-03) traba¡ o 

8. 
1 Bases concursates r..... Lo d Proyecto general de la obra ...... 

Realiza anális•s del proyecto general 
¡....., 

de la obfa y elabora informe , ... ...... 
B 

/ 

G_ 1 B1tácora de supervisión 

1 B1tácora de obra 

los representantes técmcos del 
Orgamsmo, constructora y 

supervisora proceden a la apertura de 
/ ...... las bitácoras de obra y supervtsr6n 

10 
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SUPERVISORA DIRECCIÓN TÉCNICA 

--;-\ 
..J_ 
'(~ 1 Bitéconl do IIUplltljillón 

Entrega plantilla definitiva del 
personal técmco de campo y de 1 8ltllcora do Obra ofiCina 

G 1 Oftcio r-

e:: Minuta (TSFR-<11) Determina loa ajustes necesarios al r-... 
~ ejecuth<¡ y/o presupuesto do 

Obra y no1111ca a la Delegación lo"'" ....... 
Regional y ésta a la construdonl y a 

Al término de una reunión elabora la aupeNisora 
minuta de acuerdo, recaba finnas y V ....... 

d1stnbuye 

1 8ltllcora do supeNaión - - . - --

0 1 BUécora de obra 

G 
AnáliSIS comparat:I'IQ ( TSFA-02.1 -..... 

TSFA-02.2 Si es el caso, se consuttaré el &llalO 
6 del Soporte Metodológico de esta ' 

Reahza análisis comparabw entre el 
TSFA-02.3) 

Norma y registra en bitácoras V ........ 
proyecto ejecub...a y tos recursos . 

asignados a la obra por la V ....... : 
constructora, asr como de tos --- o 

programas respec:t¡-.os ' 
. --~-~- "' ~ ... -- ~ ... -.~ 

G 
1 Anélis•s comparatJw ( TSFA-02.1 0 FA-02.2 
lnfomle de congruenaa SFA-02.3) ~ 

' 
(TSFR-<13) Acuerdan tos proyectos, programas y 

presupuestos que correspondan a los 
Elabora mforme de congruencia y lo ........ objeti'JOS y especificaciones 

presenta al Supenntendente y 
Subdelegado Técntco del Orgamsmo ........ 

- _ _. -··- o o -- ·" 

- . -- •- ·-· .. '-- '-·-·· ·-

- Otrectono 

G Elabora el directorio de obra 
mtegrando a los representatas · V ....... 

técn1cos del Orgamsmo, constructora 
y supen~~sora 

' .. . --· . -~ -- ... .. 

( Continúa trámrte en el procedimiento . 
. Supen~~sión de obra públ1ca, ) acti'o'ldades durante la ejecución de la 

\. obra 
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OBJETIVO 

Verificar permanentemente que la constructora cumpla eficazmente con los procedimientos de 

construcción, especificaciones, normas, programa y presupuesto del proyecto ejecutivo de la obra 

contratada. 

Asimismo, proponer las modificaciones y adecuaciones que procedan para garantizar que la obra se 

realice con la calidad, tiempo, costo y seguridad proyectados. 

-
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POLÍTICAS 

1. La supeiVisora será responsable ante el Organismo de realizar el seguimiento sistemático y 

detallado de todo el desarrollo de la obra, para conocer y evaluar oportunamente el avance físico y 

financiero de la misma. 

2. La supeiVisora vigilará el estrecho cumplimiento y apego a la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas y al Reglamento de la Ley de Obras Públicas, así como a todo tipo de normas aplicables en 

materia legal, de seguridad, protección al medio ambiente y política social. 

3. La supeiVisora establecerá las estrategias y mecanismos de seguimiento y control que le 

permitan mantener oportunamente informado al Organismo tanto de los resultados obtenidos por la 

constructora durante el desarrollo de la obra, como de sus propias actividades. 

4. La supeiVisora deberá identificar con oportunidad los casos de desviación del proyecto 

ejecutivo autorizado, así como determinar técnicamente las opciones de solución correspondientes, 

dentro de las normas y especificaciones previstas. 

5. La supeiVisora deberá recomendar a la constructora soluciones a problemas técnicos 

surgidos durante el desarrollo de la obra, siempre y cuando éstas no signifiquen alteraciones en el 

costo, en los programas de obra, ni en la normatividad general vigente. 

6. Cuando las opciones de solución a desviaciones surgidas en el desarrollo de la obra 

impliquen alteraciones en el costo o en los programas de obra, se requerirá invariablemente la 

autorización escrita del Organismo. 

7 Para asegurar la calidad en todos los aspectos aplicables durante el desarrollo de la obra, la 

constructora y la supeiVisora atenderán las normas especificas que para cada caso establece la SCT 

y el propio Organismo. 
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8. Cuando se presenten diferencias en más del 10% entre los resultados obtenidos por la 

supervisora y la constructora en la realización de pruebas aleatorias de control de calidad, en un 

concepto especifico, los representantes técnicos del Organismo, constructora y supervisora 

sesionarán para corregir las deficiencias detectadas en la obra, atendiendo a las Nonnas de Control 

de Calidad Aplicables a la Obra Pública (anexo 7), del Soporte Metodológico, Capitulo IV de esta 

Norma. 

9. La Subdirección o Dirección Técnica del Organismo decidirán la intervención de un tercer 

laboratorio de control de calidad cuando no exista acuerdo en los resultados de las pruebas 

aleatorias de control de calidad realizadas por la supervisora y la constructora, con cargo a la 

empresa que haya presentado los resultados erróneos. 

1 O. La supervisora rechazará oportunamente los materiales que no cumplan con los requisitos de 

calidad especificados y no recibirá los trabajos ejecutados fuera de especificaciones, notificando los 

resultados al Subdelegado Técnico del Organismo. 

11. La supervisora exigirá a la constructora el incremento de la fuerza de trabajo cuando un 

retraso en el cumplimiento del programa de obra lo haga necesario. 

12. La supervisora revisará las reclamaciones que presente la constructora y asesorará al 

Organismo en sus planteamientos de solución. 

13. La supervisora será responsable de compilar y salvaguardar en archivo el total de la 

documentación que se genere durante el proceso completo de la obra y será considerada propiedad 

del Organismo. 

14. En las bitácoras de obra y de supervisión se registrarán cronológica y sistemáticamente las 

incidencias y aspectos relevantes de los procesos de obra y supervisión, actividades que quedarán 

bajo la responsabilidad de la supervisora. 

15. Para todos los casos en que se determinen ajustes o variaciones a cualesquiera de las partes 

que integran el proyecto ejecutivo, se infor'mará a la instancia especifica que determine el Orgamsmo 

y se atenderán impecablemente sus instrucciones. 
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16. La supervisora será responsable de tramitar oportunamente ante el Organismo las solicitudes 

de modificación de las partes del proyecto ejecutivo que requieran ser autorizadas para el adecuado 

desarrollo de la obra. 

17. La supervisora elaborará y proporcionará con oportunidad y veracidad todo tipo de informes y 
' reportes periódicos y eventuales, establecidos o solicitados por la Dirección Técnica o la 

Subdirección Técnica del Organismo. 

18. En caso de solicitudes de información técnica proveniente de otras instancias oficiales, se 

requerirá autorización del Subdelegado Técnico o del Superintendente del Organismo. 

19. Los representantes técnicos del Organismo y de la supervisora atenderán las auditorías, 

conforme a lo dispuesto en el articulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

20. La Gerencia de Supervisión de Obra Pública deberá verificar el correcto desempeño de· las 

supervisoras durante el desarrollo de sus trabajos, y en caso de incumplimiento de éstas, aplicará las 

sanciones correspondientes. · 

>. 

CPFM-01 

... 

., 
" 



""* 1-:-:-T~-~-IA _____ LA_A_~_J_~-~-~~_C_A_~-~-S_D_DE_U_~-~-T"TB:::::=c::o:C:::IO"'N'"' -------( FPEACGIIA. s lis T 1 T li~: 
- ... ~ SUPERVISIÓN · · 

©©IMiifñ)©@ Y( 
fP->\UJ®(ñ)~®@ 

DE OBRA PÚBLICA 

AREA 

GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

TÉCNICA 
CAPITULO 

111.2 

PAG. 5 DE 1-. 

FECHA ABRIL 1997 

1 La Gerencia de Supervisión de Obra Pública continúa el seguimiento y evaluación del 

desempeño de las supervisoras durante todo el proceso de sus trabajos, mediante visitas periódicas 

a _las obras y evaluaciones mensuales consensadas con las Subdelegaciones Técnicas.- La Gerencia 

de Supervisión de Obra Pública propondrá a la Dirección Técnica que se impongan apercibimientos 

a las supervisoras que muestren un deficiente desempeño en sus funciones, y en caso de 
' 

reincidencia, propondrá a las instancias superiores del Organismo la rescisión de su contrato. 

2. Con base en el paquete de información señalado en el paso 7 del procedimiento de 

actividades previas, la supervisora in.icia el seguimiento formal y sistemático de los avances físicos y 

frnancieros de la obra. 

3. La supervisora verrfica que durante el desarrollo de la obra, la constructora observe todos y 

cada uno de los preceptos legales vigentes en materia de obra pública contenidos en el Marco 

Jurídico de esta Norma, y establece los mecanismos de prevención necesarios y suficientes. 

4. La supervisora verifica que durante el desarrollo de la obra, la constructora observe y aplique 

srstemátrcamente las normas generales y particulares vigentes relacionadas con la obra pública en 

materia de: 

a) Lineamientos de protección y seguridad para la obra pública, (anexo 8) del Soporte 
Metodológico, Capitulo IV de esta Norma 

b) Lineamientos de protección al medio ambiente para la obra pública, (anexo 9) del 
Soporte Metodológico. Capítulo IV de esta Norma. 

e) Lineamientos de política social para la obra pública, (anexo 1 O) del Soporte Metodológico. 
Capitulo IV a e esta Norma , 

5 La supervisora verifrca que durante el desarrollo de la obra, la constructora utilice y aplique 

correctamente los recursos humanos y materiales autorizados para el desarrollo de las diferentes 

etapas y procesos de la obra, conforme con los siguientes elementos: 

a) Plantilla de personal técnico 
b) Relacrón de maquinaria 

e) Relacrón de equrpos de construcción 

d) Relación de ofrcinas y campamentos en la obra 

CI'FM-01 '2, 'b 
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6. La supervisora establece un estricto control para asegurarse de que durante el desarrollo de 

la obra se verifiquen directamente y en la obra los suministros de materiales en cantidad, calidad y 

tiempo, así como la terminación de etapas, pruebas y puestas en servicio parciales. 

7. La supervisora verifica que durante el desarrollo de la obra, la constructora cumpla con las 

cláusulas del contrato de obra y aplique correctamente los precios unitarios autorizados y 

establecidos en el catálogo de conceptos, con base en el articulo 51, fracción 111 del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas. 

8. La supervisora verifica que la constructora aplique correctamente los procedimientos de 

construcción del programa de obras; autoriza la continuación de las diversas etapas constructivas. 

una vez que la etapa anterior cumpla con las especificaciones y normas de dimensión, calidad y •(f. 

acabados. " ' 

9. La supervisora realiza el seguimiento de la calidad en cada una de las etapas y procesos 

contenidos en el proyecto de obra autorizado, según los parámetros y mecanismos que para.,cada 

caso especifican las normas técnicas vigentes autorizadas por la SCT, y las establecidas por el 

Organismo. Ver Normas de Control de Calidad Aplicables a la Obra Pública, (anexo 7) del 

Soporte Metodológico, Capitulo IV de esta Norma. 

1 O. La supervisora verifica sistemáticamente que todas las etapas, elementos y partes de la bbra 

cumplan con las especificaciones generales y particulares del proyecto, las que tenga establecidas el 

Organismo o las normas nacionales aplicables a matenales, equipos, SIStemas, procesos y demás 

elementos que integran el proyecto. 

Cuando el programa de obras incluya conceptos de edificación. se atenderán los 

Lineamientos de Edificación para la Obra Pública, (anexo 11) del Soporte Metodológico. Capit~lo 

IV de esta Norma. 

11. Durante todo el proceso de la obra, la supervisora realiza pruebas aleatonas de control de 

calidad como elementos de soporte técnico para fundamentar sus juic1os y observaciones en esta 

materia 

CPFM-01 2_ 'J 
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12 La supervisora verifica y en su caso recaba periódicamente los registros de calibración, 

debidamente validados por la Secofi y/o la SCT, correspondientes a los equipos de control de calidad 

utilizados en la obra por la constructora. 

13. La supervisora registra cotidiana y sistemáticamente en las bitácoras de obra y de 

supervisión todas las instrucciones, planteamientos, modificaciones, solicitudes y aspectos 

relevantes de los procesos de construcción y supervisión, y verifica que la constructora observe 

siempre las instrucciones asentadas en dicho instrumento de control. 

14. La supervisora identifica posibles variaciones negativas en la ejecución de las actividades y 

operaciones descritas en los pasos 1 al 13 de este procedimiento, pondera sus efectos y determina 

las opciones correctivas para cada caso. 

15 Cuando la opción correctiva determinada no implique incremento en los costos, una 

disminución de la calidad y/o seguridad o la alteración del programa de obras, la supervisora lo 

notifica al representante técnico del Organismo, y en una reunión de trabajo entre éste y la 

constructora acuerdan la extensión y forma de aplicación de la opción correctiva consensada. Se 

elabora el informe de problemas y soluciones (Ver formatos TSFR-02 y TSFR-01, Catálogo de 

Formatos, Capítulo V de esta Norma) así como una minuta del acuerdo a que llegaron y se registra 

en las bitácoras de obra y de supervisión; las instrucciones se incorporan a los objetivos de 

seguimiento a cargo de la supervisora. 

16. La supervisora analiza la propuesta de la constructora, respecto de la necesidad de trabajos 

adicionales o bien conceptos fuera de catálogo que se requ1eran para perfeccionar el proyecto 

ejecutivo autorizado y, conjuntamente con el representante técnico del Organismo y de la 

constructora, justifican y soportan, técnica y económicamente, la propuesta respect1va 

17 En caso de que la opción correctiva o de perfeccionamiento implique un incremento de" los 

costos o la alteración del programa de obras, la supervisora realiza el trámite de consulta ante la 

Subdelegación Técnica del Organismo; sustenta y just1f1ca las modificaciones propuestas conforme 

al Instructivo para la Tramitación de Modificaciones Contractuales, (anexo 6) del Soporte 

Metodológico, Capítulo IV de esta Norma. 

. 
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18. La Subdelegación Técnica del Organismo estudia las propuestas de modificación tramitadas 

por la supervisora en el paso 17 y, previo análisis interno, dictamina y gestiona ante la Dirección o 

Subdirección Técnica la autorización por escrito de las instrucciones pertinentes e informa de ellas a 

la supervisora y constructora, conforme al artículo 70 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas_ 

19_ - Con base en la autorización de la Subdelegación Técnica para aplicar o tramitar la 

modificación propuesta a la que se refiere el paso 17, la supervisora convoca a reunión de trabajo 

con el representante técnico del Organismo y la constructora, para asegurar la aplicación inmediata 

de las instrucciones recibidas_ 

Se elabora minuta (Ver formato TSFR-01, Catálogo de Formatos, Capítulo V de esta Norma) 

y se registran las instrucciones recibidas en las bitácoras de obra y de supervisión, acciones que se 

mcorporan a los objetivos de seguimiento de la supervisora_ 

2:l_ En atención al articulo 84 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la supervisora 

establece y mantiene actualizado el archivo del proceso de la obra en el cual se integrará en forma 

completa toda la documentación y elementos gráficos que se generen durante su desarrollo, tales como: 

a) Proyecto ejecutivo y modificaciones autorizadas 
b) Cédula informativa (TSFS-01) 
e) Control de programa de obra (TSFS-02) 
d) Avance financiero de la obra (TSFS-03) 
e) Gráfica de avance financiero de la obra (TSFS-04) 
f) Avance físico de la obra (TSFS-05) 
g) Programa de obra (TSFS-06) 
h) Control de estimaciones (TSFS-07) 
i) Reporte de maquinana y equipo (TSFS-08) 
j) Gráfica de lluvias (TSFS-09) 
k) Reporte de personal (TSFS-1 0) 
1) Reportes fotográficos (TSFS-11) 
m) Minutas de reuniones (TSFR-01) 
n) Reportes de control de calidad de la supervisora 
o) Reportes de control de calidad de la constructora 
p) Reportes especiales de incidencias 
q) Bitácoras de supervisión y de obra 
r) Comunicaciones entre supervisora y constructora 
s) Comunicaciones entre Organismo y supervisora 
t) Solicitudes de la constructora 
u) Videos de aspectos importantes de la obra 

.,..,_===-=----
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21. Con base en Jos términos del contrato ·de obra y de sus propios registros y controles de 

avance físico y financiero, el representante técnico de la supervisora convoca por escrito al 

representante técnico de la constructora para proceder a la conciliación de los generadores y estimaciones 

presentadas por la última, atendiendo al Instructivo para la Integración, Validación y 

Autorización de Estimaciones de Obra (anexo 12) del Soporte Metodológico, Capitulo IV de esta 

Norma, y conforme al artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

22. Concluidos Jos trámites señalados en el paso anterior, el representante técnico de la 

supervisora entrega la estimación mensual de la obra, debidamente requisitada al representante 

técnico (Superintendente) del Organismo, para el trámite de autorización de pago. 

23. La supervisora es responsable de comparar los avances reales con los programados, así 

como de aplicar las retenciones y/o penalizaciones conducentes, conforme Jo indique el contrato de 

obra correspondiente. 

24. La supervisora elabora el informe mensual de avance físico financiero para el Organismo. 

incluye el valor de la estimación correspondiente, así como los soportes y justificaciones 

documentales y gráficos del avance que se reporta y de las modificaciones ocurridas a la obra en el 

período (Ver formatos TSFS-01 al TSFS-11, Catálogo de Formatos. Capítulo V de esta Norma). 

25 La supervisora atiende al personal autorizado por el Organismo para la realización de 

auditorías operativas externas, conforme con los Lineamientos para la Atención de Auditorías 

Operativas Externas, (anexo 13) del Soporte Metodológico, Capitulo IV de esta Norma 

26. La supervisora atiende al personal proveniente de otras instancias oficiales. conforme al 

articulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE 
OBRA PÚBLICA SUPERVISORA 

M1nuta de acuerdos 

BitáCOra de SUpei"VVSÍÓO 

Continúa procechm1ento 
1 Bitacora de obra 

( 
de supeNisión de obra 

públ•ca. actl\'idades ) 
preVIas a la ejecución de Sistema Integral de segundad y protección 

la obra 
Lmeamientos ele protecCión al med10 ambiente 

1 Programa mensual de erogaciOnes 
¡... 

Q_ 
Presupuesto global detallado 

1 Espectficac•ones parbculares " 1 Catalogo de de conceptos ¡... 
ContinUa el seguimiento y evaluación 

de las empresas supei'V!soras 1 AnáliSIS de prec10S umtanos 

1 Programa de obras 
¡... 

, .. • > -. 

Normas de construcci6n ..... ", 

1 Especificaciones 

1 Proyecto e¡ecut1vo ..... 

1 Contrato de obra 

1 Nombre del representante técmco ¡... 

. 1 Plantilla de ~rsonal tecnrco 

1 Relación de eqUipo de laboratono 
¡.., 

1 RelacJon de laboratonos ..... 

1 Relacion de campamentos 

1 Relación de oficmas en la obra ..... 

1 Relactón de equ1pos oe construcc1on 

1 
RelaCión de maqumana ..... 

2 

lmCia el segUimiento formal y ..... 
Slstemiihco de los avances fis1co y 

- --- .......... - - . - .. -- -- --- -- ---- - -fin~!'ICie.!_o d_e !a obra - - -- --------- .. - -- --

G Venfica que el pr:so de la obra se 
lleve a cabo y se obse~n los 

preceptos legales VIgentes 
establecidos 

1 .. [) 
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~ Lrneam1entos de Polftlca social 
_/ 

1 Lmeam1entos de proteca6n al 
medio ambiente 

G 
e:: 

Lineamientos de protección y ..... 
segundad Venfica que durante el desarrollo de la 

r-.. obra se apliquen correctamente los 

Venfica que se apliquen los 
procedimientos de construcción 

hneam1entos de segundad, de i/ ..... 
protecc16n al med•o amb•ente y de ~ 

política SOCial 
1 Proyecto de obra 

G - --. 

1 RelaCión de oficinas y RealiZa el seguimiento de cahdad en campamentos 
cada una de las etapas y procesos ,/ ........ 

Relac16n de equ1po de 
contenidos en el proyecto de obra 

construCCión 

1 Relación de maqurnana .... 

G 
1 Proyecto de obra 

1 Plantilla de personal técnico 

G' ..... ---·--~ las etapas, elementos y panes 

Venfica que la constructora aplique 
cumplan las especificaciones del 

correctamente los recursos humanos [/ ...... proyecto 

y matenales 

G' 
1 Pruebas aleatonas 

0 Durante el proceso de la obra realiza 
pruebas aleatonas de control de / ..... 

Establece un estncto control durante calidad 
el desarrollo de la obra, venficando el 

suministro de matenales 

1 RelaCJón de equipo de laboratono 

Q G 
1 Relac16n de taboratonos de campo 

en la obra 

Venfica que durante et desarrollo de la Venfica y/o recaba penód1camente los 
obra se cumpla con las claúsulas del registros de calibración a los eqwpos / ........ 

contra ro de control de cahdad 

~ 
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1 Bitécora de supervisión 

.J 1Bi1ilco<adeobfa 

tn1oone de J)icOiemas y soluc:i<>Mo 

1 Brtácora de au~S!6n 
( TSFR-02) 

~ 1 Bi1ilco<a de obfa Gr 1 Mtnuta ( TSFR.01 ) 

3 

Registra cotidiana y sistemébcamente . ....... Notifica al representante técnico del 

en las bitécoras todas las Organismo, ac:uerda, elabora minuta y 

Instrucciones, planteamientos y / ....... registra en bitácoras 

"" 
...... 

modificaciones 

-.. -- -· - ... -. 

0-
ldenbfica la necesidad de trabaJOS 

G-
adiCionales y junto con el 

representante técnico del Organismo y 
constructora analizan procedencia ' 

tdentifica posibles variaciones ' ... 
negabvas en la ejecución de las ' - -· . - . ·- .. 

' actiVidades y operaciones descritas en 
los pasos 1 al 1 3 

·- . 
A 

Implica 
lncramento de o 

costos o 
alteración del 

programa 

SI 

G 
1 Modrficaciones contractuales 

Reahza trémrte de consulta ante 
SubdelegaCión Técmca, sustenta y ~ ...... 

justlfica la moc:tlfiC8C16n 

---
--- . . .. 

l:) 
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SUBDELEGACIÓN TÉCNICA SUPERVISORA 

~ 
J 

1 Otctamen 

1 8 1 

Videos 

Propuestas oe 

1 Modtficaci6n Solicitudes de la constructora 

Estudia la o las propuestas de i Comumcaci6n entre Organismo y ...,¡ 
modificaCión, dtctamina y gesbona 

autorización ante la Dirección o 
SUpervisor& 

SubdrrecCIOn Téclllca e informa a la Comumcación entre supervisora y supervisora y a la constructora construdcra .... 
.. ~ ~ ··-· .. ·---· " 

Bttácora de supei'VIstón 

1 Bttácora de obra 

1 Bitácora de SUperviSión 
1 Reportes especiales de mcidenoas 

1 
Bttécora de obra 

Reporte de control de cahdad de la ,... 
constructora 

1 
Minuta ( TSFR-01 ) Reportes de control de calidad de la 

8 .... supervisora .... 
1 Con'JOCatona 

Minuta de reuntones ( TSFR-01 ) - ,... 
Conwca a reuntón de trabajo al Reportes fotográficos ( TSFS-11) 

representante técntco del Organtsmo r y a la constructora, elabora minuta y Reporte de personal ( TSF~10) 
regtstra en bitácoras 

1 Gráfica de IIUVIBS ( TSF$-09) 
-- .. ·-

1 Reporte de maqwnana y eqUipo 
(TSFS-08) 

1 Control de estimactones (TSFS-07) r.... 
1 Pmnrama de obra ( TSFS-06 ) 

1 Avance fiSICO de obra ( TSFS-05) ,... 
r Gréfica de a~~ financiero de obra 

SFS-04 \ 

1 Avance finaooero de obra ( TSFS-03) 

1 Control ele programa de obra (TSFS-02) 

1 Cédula 1nformatlva ( TSF$..01 ) 

8 1 Proyecto etecutl'o'O y modificaciones 
autonzactas 

....... 

Establece y manbene actualizado el ...... 
archl'o'O del proceso de la obra 

1 [) 
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~ 
..::../ 

0 
G G ' 

Con~ al representante técnico de Atiende al personal autorizado que 

la constructora para concihar realiZa auditorfas técrucas 8Jdemas 

generadores y estimaciones 
; ' 
; - --. -· ·-- ·- . 

G 
G: 

1 Esbmact6n mensual de la obra ' 
Atiende al personal prowniente de 

otras mstancias ofictales 
Entrega al representante técntco ' 

(Supenntendente) del Organismo la / .......... 
estimación mensual debk1amente -. -·- . . - ' 

reqursttada para su trámrte de pago 
; 

. - .. - - ... i .. 
Conbnúa trám1te en el '.\ 

G 
procedtm•ento de 

( supervisión de obra 
J pública· AcbVIdades al 

La supervrsora compara avances 
, fimqurto de la e¡ecue~ón 

reales con los Programados y de de la obra 
aplicar retenCiones y/o penalizaCiones 

conforme al contrato 

-- -

( Soportes y justificaciones 

G 
(Informe mensual de avance 

fistco-fimanCJero (TSF!>01 al TSF~11) 

Elabora Informe mensual de avance 

f/ ........... ffs•co-financtero y los soportes y 
¡usbficaCJones 

; 

~---
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OBJETIVO 

Exigir y certificar que la totalidad de los conceptos de la obra contratada y adicionales contrata:dos 

estén completamente terminados. cumplan con todas las especificaciones generales y particulares 

del proyecto ejecutivo. 
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POLÍTICAS 

1. La supervisora será responsable de verificar físicamente la terminación total de la obra 

contratada y realizará las inspecciones y pruebas necesarias para ello. 

2. A partir de la fecha de terminación de obra confirmada por la constructora, la supervisora 

tendrá diez días hábiles para verificar que todos los conceptos contratados se encuentren 

completamente concluidos, conforme al artículo 72 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

3. La supervisora vigilará que no queden conceptos o cantidades de obra ejecutada pendientes 

de pago a la constructora, ni anticipos del Organismo por amortizar. 

4. La supervisora será responsable de conciliar con la constructora la estimación final de la obra 

contratada. 

5. La supervisora deberá verificar, previamente·a-la·recepción·de·la-obra, que la constructora 

haya otorgado la garantía especificada en el contrato para responder de los defectos que resultaren 

en la misma, de los vicios ocultos Y· de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en 

cumplimiento del artículo 75 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6. Una vez recibida la obra por el Organismo, la supervisora contará con 15 días para entregar 

al mismo toda la documentación relativa a la obra, junto con el informe resumen de aspectos 

relevantes. 

7. la supervisora, en coordinación con el representante técnico del Organismo. at1ende las 

auditorías internas y externas necesarias durante el proceso de cierre y finiquito de la obra y hasta un 

año después de terminada y recibida. 

8. Después de 1 O meses de recibida la obra esta será visitada conjuntamente por los 

representantes técnicos del Organismo, de la constructora y de la supervisora, para inspeccionar su 

estado físico y, de proceder. se libera a la constructora de la fianza de vicios ocultos. una vez que 

ésta haya vencido, conforme al artículo 75 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

CPFM-01 
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9. En el acta de entrega-recepción se convocará la participación de las siguientes instituciones: 

a). Primera Etapa: 

• Organismo 

• Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

• Constructora 

• Supervisora 

• Fiduciario, en su caso 

b) Segunda Etapa: 

Además de las anteriores instituciones: 

• Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo 

• Contaduría Mayor de Hacienda 
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1. Cuando la constructora considera que la obra a su cargo ha concluido, lo notifica por escrito 

al Organismo y a la supervisora, señala fecha y hora para iniciar el proceso de verificación, conforme 

al articulo 74 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

2. Los representantes técnicos del Organismo, de la supervisora y de la constructora realizan 

conjuntamente los recorridos de inspección de la obra terminada en las fechas programadas, y se 

realizan las pruebas de control de calidad y las verificaciones físicas y documentales que procedan. 

3. En caso de existir obra pendiente de ejecutar o terminar, la supervisora exige a la 

constructora que proceda a realizarla, ésta última debe señalar una nueva fecha para concluir el 

trabajo, con el acuerdo explicito de la supervisora y el representante técnico del Organismo; se 

elaborará la minuta (Ver formato TSFR-01, Catálogo de Formatos, Capitulo V de esta Norma) 

correspondiente y se registrará el hecho en las bitácoras de obra y de supervisión. 

4. La supervisora constata que efectivamente todos los conceptos contratados y las ampliaciones 

autorizadas estén totalmente concluidos y listos para ser recibidos por el Organismo, verifica que el 

cumplimiento de las especificaciones y normas vigentes se ciña a las cláusulas del contrato de obra. 

5. La supervisora recibe, en su caso, cada uno de los equipos debidamente instalados y 

probados en la obra. así como los respect1vos manuales de operac1ón y tJe mantenimiento, mismos 

que integra al paquete de documentos que se indica en el paso 12 de este procedimiento. 

6. La supervisora cierra los controles de avance de obra. ajusta cantidades de obra de proyecto 

a cantidades reales ejecutadas, destaca las d1ferenc1as, las modificaciones autorizadas, los precios 

unitarios de concurso y fuera de concurso debidamente autorizados, así como el programa de 

ejecución y la amortización de anticipos. 

7. Durante los 10 días hábiles con que cuenta la supervisora para realizar el cierre de la obra. 

formula una relación con los detalles faltantes o pendientes de corregir (Ver formato TSFR-03, Catálogo de 

Formatos, Capitulo V de esta Norma). indicando su localización, cantidad y características, asi como el 

programa de terminación acordado entre los representantes técnicos del Organismo y de la constructora y 

supervisora; ésta da seguimiento cotidiano a dicho programa especifico de trabajo, cuida los requisitos de 

CPF~I-01 .. !.\ 
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acabado, calidad y costo. conforme con especificaciones, incluye equipos, sistemas e instalaciones así 

como el proyecto definitivo modificado de la obra, documentos que formarán parte del acta de entl'!lga

recepción, conforme al artículo 75 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y al artículo 49 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

B. La supervisora verifica el estado contable correspondiente al ejercicio del contrato de obra, 

glosa la documentación relativa a las estimaciones y pagos autorizados, así como los créditos a 

favor o en contra, el monto ejercido y saldos; esta información deberá quedar claramente registrada 

en el acta de entrega-recepción. 

9. La supervisora elabora y presenta al Organismo la estimación conciliada con la constructora, 

acompañada de un informe en donde quede registrada la amortización de los anticipos y en caso de 

que haya diferencias en los conceptos de obra estimados, anexa una relación cuantificada de éstos con su 

opinión de no procedencia, soportada con las evidencias necesarias (modificaciones autorizadas al 

proyecto ejecutivo, precios unitarios autorizados fuera de catálogo, reportes de laboratorio de control 

de calidad, volúmenes de obra adicionales con sus secciones transversales) para su análisis y 

dictamen correspondiente. Ver Instructivo para la Integración, Validación y Autorización de 

Estimaciones de Obra, (anexo 12) del Soporte MetodológiCO, Capítulo IV de esta Norma. 

10. Cuando todos los conceptos de obra contratada se encuentren terminados y recibidos a 

satisfacción de la supervisora, ésta emite un dictamen previo de entrega-recepción que envía al 

Subdelegado Técnico del Organismo y a la constructora para su conocimiento y análisis. 

11. Satisfechos los pasos anteriores en todos sus detalles y condiciones, el representante técn1co 

de la supervisora procede a la recepción física y definitiva de la obra concluida, y a su vez la 

entrega al Subdelegado Técnico del Organismo, entonces se elabora el acta oficial de entrega

recepción y el cierre de la bitácora de obra. 

12. A los 30 días posteriores a la recepción de la obra por parte del Orgamsmo. la superv1sora 

entrega al Subdelegado Técnico del Organismo la documentación que soporta la supervisión de la 

obra concluida, así como la memoria correspondiente (Ver formato TSFR-12, Catálogo de Formatos. 

Capítulo V de esta Norma) 

13. A los 1 O meses postenores a la entrega física de la obra, se realiza una v1sita conjunta de los 

representantes técnicos del Organismo. de la constructora y de la superv1sora, para mspeccionar el 

estado físico de la obra y en caso de no encontrarse vicios ocultos, se elabora el acta para liberar a 

la constructora de la fianza correspondiente, una vez que ésta haya vencido 

CPF7\I-01 
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SUPERVISORA 

ContinUa trám1te del procedimiento 

( superv~sión de obra ptjbhca. 1 Acb'olidades durante la ejecución de 
la obra 

G 
Existe obra No 

pend1ente de 
ejecutar o 
terminar 

La constructora notrfica al Orgamsmo . 
y a la supervisora para tmoar el ' 

proceso de ..enficaaón 
' 0 1 ~~~cora de superv~si6n 

·-· ' ··- . .. Si 

Bitácora de obra 

G 8 G 
1 Minuta TSFR-01 

. . 

La supe!VIsora y la constructora Exige a la constructora proceda a r.... 
reahzan recomdos de IOSpecclón a la realizar1a y se fiJa nueva fecha de 

obra termmada terrrunaci6n. con acuerdo en minuta y I/ ...... 
se regtstra en bitácoras de obra y de 

. - -· superv~sión 

G • 
Constata que efectivamente tos 

conceptos contratados y las 
aphcac1ones se encuentren 

termmados A 

1 
Proyecto definltJW modificado de la 

G 
Manuales de operaCión y obra 

mantenimiento 

Rec1be en su caso , cada uno de los 

G 1 
RelaCión de detalles faltantes o 

eqwpos debidamente Instalados y 

i/ ........ 
pendientes de corregir r.... 

probados en la obra así como TSFR-03 

manuales de operac•ón y Se formula retaoón de detalles 
manten1m1ento faltantes o pend1entes a correg1r y / ...... 

entrega el proyecto defin1t1110 
modificado de la obra 

G 1 
Controles de avance de obra 

Cierra los controles de avance de / ...... 
~ obra 
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SUPERVISORA 

8 
Existe alguna 

SI G 1 Ada de entrega-recepción 
B 

¡rregulandad . ..,,,• 
,i 

Verifica el estado contable glosando 

_,.,, 
' -la documentación, información que se V ...... 

reg1strará en acta de 
NO entreg¡rrecepción 

' 1 Acta oficial de entrega-recepción . ·-- ------- --- - . ------- ~ 

G En presencia del repres8ntante 
técniCO del Organismo y de la ./ ....... 

constructora se realiza la recepc~ón 
fis1ca defin1bva de los trabaJOS 

.. .. 

1 Mamona 1 RelaCión cuantificada 

G 
1 Documentación soporte TSFR-12 

ltntorme ...... c.: 1 EstimaCión conciliada r...... Entrega fístcamente al Orgamsmo la 

/ ...... 
...... documentaCión soporte de la 

Junto con la constructora realizan una supervisrón de la obra concluida 
estimaCión conCiliada de conceptos 
pendientes de pago y clanficando I/ ...... 

cantidades . ...olúmenes y un Informe 
de la amortización y relaCión 

cuantificada 

G lActa 

~ 
1 Dictamen pr8\1o 

Se realtza una VISita con¡uta con los 
representantes técnicos del 

/ ....... Organismo, superv~sora y 
Em1te un dictamen pre-.t~o de constructora para detectar VICIOS 

entrega-recepción y lo envfa al 1./ ...... ocultos y se lewnta acta 
Subdelegado Técmco y a la 

constructora 

e FIN ) 
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1. Sinopsis del Marco Jurídico. 

2. Sinopsis del Marco Organizacional. 

3. Facultades de la Gerencia de Supervisión de Obra Pública. 

4. Guía para la evaluación de Empresas Supervisoras. 

5. Guía para el análisis del proyecto general de la obra. 

6. Lineamientos para la tramitación de modificaciones contractuales. 

7. Nonmas de control de calidad aplicables a la obra pública. 

8. Lineamientos de protección y seguridad para la obra pública. 

9. Lineamientos de protección al medio ambiente para la obra pública. 

1 O. Lineamientos de política social para la obra pública. 

11. Lineamientos para la edificación de obra pública. 

12. Lineamientos para la integración, validación y autorización de estimaciones de obra. 

13. Lineamientos para la atención de auditorías operativas externas. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULOS 

133. 

134 

SINOPSIS 

La Constitución, las Leyes del Congreso de la Unión y los 
Tratados Internacionales constituyen la Ley Suprema de 
toda la Unión a pesar de cualquier disposición en 
contrario que exista en las Constituciones o Leyes de ·los 
Estados. 

La contratación de obra pública que realice el Gobierno 
Federal, el Gobierno del Distrito Federal, así como sus 
respectivas administraciones públicas se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas; cuando 
las licitaciones no sean idóneas se atenderá a lo que 
disponga la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

ARTÍCULOS 

4. 

13. 

19,FRACC. XII. 

20. 

29, PÁRRAFO TERCERO 

57. 

61 

62. PÁRRAFOS 4o., So. y 60. 

SINOPSIS 

Construcciones, servicios, proyectos y trabajos que se 
consideran obra pública para los efectos de la Ley. 

Aplicación supletoria del Código Civil para el Distrito 
Federal en materia común y para toda la república en 
materia federal y del Código Federal de Procedimiento 
Civiles. 

Obligación de considerar en los programas y 
presupuestos de la obra pública, las instalaciones para 
que personas discapacitadas puedan acceder y transitar 
por los mmuebles que se construyan. 

Obligación de prever los efectos que puedan tener sobre 
el medio ambiente las obras que se construyan, así como 
preservar o restaurar las condiciones ambientales. 

Tratándose de obra pública, además se requerirá contar 
con los estudios y proyectos, las normas y 
especificaciones de construcción. el programa de 
ejecución y, en su caso. el programa de suministro. 

Los contratos de obra pública podrán ser de dos tipos: 
sobre la base de precios unitarios o a precio alzado Las 
dependencias y entidades podrán incorporar modalidades 
de contratación. 

Requisitos mímmos que deben contener los contratos de 
obra pública. 

La constructora no puede hacer ejecutar la obra por otro. 
Con autorización de la contratante podrá hacerlo respecto 
a parte de la obra. Las empresas pueden presentar 
proposiciones en forma conjunta sin necesidad de 
constituir otra sociedad. Derechos y obligaciones de los 
contratos de obra pública no pueden cederse. con 
excepción de les derechos de cobro. con previa 
autorización de la contratante. 

CPnl-01 <\ l 
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64. 

65. 

66. 
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ABRIL 1997 

SINOPSIS 

Forma y condiciones para pactar los anticipos en los 
contratos de obra pública. El atraso en la entrega será 
motivo para diferir en igual plazo el programa pactado. 
Reintegrar el saldo por amortizar en un plazo no mayor 
de veinte días naturales a partir de la fecha en la que se 
le comunique· a la constructora la rescisión del contrato. 

La residencia de supervisión se establecerá con 
anterioridad a la iniciación de la obra y será responsable 
de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los 
trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones. 

La obra debe iniciarse en la fecha señalada en el 
contrato, la contratante deberá poner a disposición de la 
constructora el o los inmuebles en que se construirá, en 
caso contrario se prorrogará el plazo pactado. 

Las estimaciones se presentarán por períodos mensuales 
acompañadas de la documentación respectiva y se 
deberán pagar en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere 
recibido el residente de supervisión. 

Ajuste de costos; los costos de los trabajos aún no 
ejecutados pueden ser revisados atendiendo a lo 
acordado en el contrato. El aumento o reducción deberá 
constar por escrito. 

Obligación de pactar el procedimiento de ajuste de costos 
en el contrato y condiciones a las que se ajustará. 
Obligación de pag~rlos a más tardar dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que la contratante 
resuelva por escrito el aumento o reducción. 

CPFM-01 .l¡-~ 
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ARTÍCULOS 

69 .. 

70. 

71. 

72. 

73. 

74 

TITULO 
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SINOPSIS 

Obligación de la dependencia o entidad contratante de 
pagar gastos financieros en caso de retrasarse en el pago 
de las estimaciones o ajustes de costos. Obligación de la 
constructora de remtegrar los pagos en exceso que haya 
recibido más los mtereses correspondientes. Lo anterior 
deberá pactarse en los contratos. 

Razones por las que se pueden celebrar convenios 
modificatorios que no rebasen el veinticinco por ciento del 
plazo o monto pactados en el contrato. Convenio 
adicional que debe celebrarse en caso de que las 
modificaciones excedan del porcentaje citado o varíen 
substancialmente el proyecto. 

Las dependencias y entidades podrán suspender· 
temporalmente en todo o en parte la obra contratada. 

Reglas que deberán observarse en la suspensión. 
resc1s1ón administrativa o terminación anticipada de tos 
contratos. 

Obligación de comunicar al contratista y a la Contraloría. 
cualquiera de los supuestos a que se refiere el artículo 
anterior. 

Obligación de lA constructora de comunicar a la 
contratante la terminación de los trabajos Obligación de 
la contratante de proceder a la recepción en el plazo que 
se haya acordado en el contrato. de comuntcar a la 
Contraloría la fecha de recepc1ón y de levantar el acta de 
recepción correspondiente. 

< :PF:\ 1-111 4-C?· 



~r~w;~ 
~ 

TITULO 
SINOPSIS DEL MARCO JURÍDICO 

SUSTITt:YE 

(ANEXO 1) P,\G. DE 

SISTEMA SUPERVISIÓN 
DIRECCIOI\' ;FECHA 

DE~ DE OBRA PÚBLICA TÉCNICA 
5 

AREA CAPITULO PAG ©©JMii(ñ)@@ V 
fP-J\VJOO~®@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA IV FECIIA ABRIL 1997 

ARTÍCULOS 

75 

76. 

77 

79. 

92. 

TERCERO TRANSITORIO. 

SINOPSIS 

Garantías que debe otorgar la constructora para 
responder de los defectos, vicios ocultos o cualqu1er otra 
responsabilidad que le resultare, maneras de otorgar las 
garantías y derechos de las dependencias y entidades 
para exigir el pago de cantidades no cubiertas por las 
garantías. 

Responsabilidad de la constructora para la ejecución de 
los trabajos; las responsabilidades y los daños y perjuicios 
que resulten por su inobservancia, serán a su cargo. 

Requisitos que deben cumplir las dependencias y 
entidades para ejecutar obra pública por administración 
directa. 

Obligación para dependencias y entidades de observar 
las disposiciones que en materia de construcción rijan en 
el ámbito estatal y municipal. 

Procedimiento para la apl1cac1ón de sanc1ones o multas, 
aplicable en lo conducente a las rescisiones 
administrativas que lleven a cabo las dependencias y 
entidades por causas imputables a los proveedores o 
contratistas 

Los reglamentos de las leyes de obras públ1cas y de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles, asi como las 
disposiciones administrativas expedidas se seguirán 
aplicando en todo lo que no se opongan a esta Ley, en 
tanto se expidan los manuales de procedimientos y 
demás disposiciones administrativas. 

CPFM-01 
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LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 

SINOPSIS 

El Gobierno Federal tiene la facultad de construir vías 
generales de comunicación, por sí. en cooperación con 
autoridades locales o por medio de particulares. 

Las condiciones de seguridad, utilidad especial y 
eficiencia de las vías generales de comunicación serán 
fijadas por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Con excepción de los trabajos de urgencia no se pueden 
ejecutar trabajos de construcción en la vías generales de 
comunicación sin la aprobación previa de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

Los cruzamientos de vías generales de comunicación 
solo podrán hacerse mediante la aprobación previa da la 
.Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Dentro de los límites urbanizados y urbanizables de las 
poblaciones. no se podrán poner obstáculos que impidan 
o molesten el uso de las calles. calzadas o plazas a juicio 
de las ·autoridades locales. 

En ningún caso se permite la construcción de edificios o 
cualquier obra que pudiera entorpecer el tránsito en las 
vías generales de comunicación. 

Para llevar a cabo cortes de árboles. desmontes. rozas o 
quemas en un extensión de un kilómetro a cada lado de 
la vía general de comunicación. se requiere llenar los 
requisitos que exija la normativ1dad forestal y autorización 
expresa de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes. 

CPI-M-01 
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

SINOPSIS 

Para construir, conservar y mantener caminos y puentes 
federales se requiere de concesión. 

La construcción y conservación de los caminos y puentes 
es de utilidad pública. La Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes efectuará la compraventa o promoverá la 
expropiación de los terrenos que sean necesarios. 

Con excepción de los trabajos de urgencia y 
mantenimiento necesarios, no se podrán ejecutar trabajos 
de construcción o reconstrucción en los caminos y 
puentes, sin la previa autorización de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en los planos y demás 
documentos necesanos. 

Los cruzamientos de caminos federales solo podrán 
efectuarse prev1o permiso de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes. 

No podrán establecerse trabajos de explotación de 
canteras o cualqwer tipo de obras que requieran de 
explos1iros o de gases nocivos, hasta en una distancia de 
100 metros dellim1te del derecho de vía. 

Se requiere permiso prev1o de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para efectuar cualquier 
obra en las vías generales de comunicación que pudiera 
entorpecer el funcionamiento de los caminos federales. 

El derecho de vía no esta sujeto a servidumbre. 

CPFM-01 52. 



~~~.1--TITULO-------.=~_____:.¡ ~ SINOPSIS DEL MARCO JURÍDICO -·· 
(ANEXO 1) 

SISTEMA SUPERVISIÓN DIRECCION FECHA 

SUSTITUYE 

PAG. m: 

DE OBRA PÚBLICA TÉCNICA ¡.:.:::;:::.:.. ____ --1 
CAPITULO PAG. 8 DE 16 ©©lffiiirñl@@ y AREA 

· fp.>l!JJ®!Fil~®@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA IV FECHA ABRIL 1997 

ARTÍCULOS 

30. 

SINOPSIS 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes podrá 
otorgar concesiones para construir, mantener o conservar 
caminos y puentes; excepcionalmente la propia 
Secretaría otorgará concesiones fuera de licitación a los 
gobiernos de los estados o a entidades paraestatales. 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

ARTÍCULOS 

10. 

28. 

29 

30. 

31 

SINOPSIS 

La Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 
Constitución destinadas a prever la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y tiene por objeto: 
definir la política y ordenamiento ecológico; preservación, 
restauración y mejoramiento del medio ambiente; 
aprovechamiento racional de los elementos naturales. 
preservación y control de la contaminación. Y. la 
concurrencia y coordinación entre las partes interesadas. 

La realización de obras que puedan causar desequilibrios 
ecológicos deben sujetarse a la autorización previa del 
Gobierno Federal y al cumplimiento de los reqwsitos que 
se le impongan. Para evaluar el impacto ambiental, la 
Secretaria requerirá a los interesados una descripción de 
los efectos de dichas obras en los ecosistemas de que se 
trate. 

Materia en las que corresponde al Gobierno Federal 
evaluar el impacto ambtental. 

Para los estudios y permisos para aprovechamientos 
forestales, deberán constderarse los dictámenes 
generales de impacto ambiental que emite la Secretaria 
de Medto Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

En materias no reservadas a la Federactón, corresponde 
a los estados y muntcipios evaluar el impacto ambiental. 
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SINOPSIS 

En los casos de su competencia la Secretaria de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca resolverá 
otorgando la autorización para la ejecución de la obra de 
que se trate en los términos de la solicitud; negar la 
autorización u otorgarla condicionada. 

Las normas técnicas ecológicas que en\ne la Secretaria 
del Ramo determinan la condiciones necesarias para 
asegurar la preservación y restauración del ambiente. 

La federación, los estados y los municipios establecerán 
las medidas de protección a las áreas naturales para 
preservar y restaurar los ecosistemas. 

Criterios que se consideran para la protección y 
aprovechamiento del suelo. 

Actividades prioritarias en las zonas selváticas que 
atenderá el Gobierno Federal. 

Criterios para la protecc1ón de la atmósfera. 

Criterios para la prevención y control de la contaminación 
del agua. 

Actividades que quedan su¡etas a regulación federal o 
local para evitar la contaminación del agua. 

Criterios para la prevención y control de la contaminación 
del suelo. 

CPFM-01 
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LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL 

ARTÍCULOS 

2o. 

13. 

15. 

29. 

30. 

31. 

46. 

SINOPSIS 

Organismos, instituciones, dependencias, empresas y 
fideicomisos que ejercen el gasto público federal. 

El gasto público federal se basa en presupuestos 
elaborados para cada año y fundados en costos. 

El presupuesto de egresos de la federación es el que 
contiene el decreto que aprueba anualmente la Cámara 
de Diputados. 

Concluida la vigencia del presupuesto de egresos, solo 
procederá hacer pagos por conceptos efectivamente 
devengados en el año de que se trate. 

Excepcionalmente, y en casos justificados, la Secretaria 
de Hacrenda y Crédito Público, podrá autorizar que se 
celebren contratos que rebasen las asignaciones 
presupuestales para el año. 

La Secretaria establecerá las normas a que se sujetarán 
las garantías que deben constituirse en los actos y 
contratos que se celebren con las diversas entrdades. 

Los funcionarios y demás personal de las entidades son 
responsables de cualquier daño que sufra la Hacrenda 
Pública Federal o el patrimonio de cualquier entidad y los 
particulares (supervisión) son responsables solidarios en 
los casos en que hayan participado y originen una 
responsabilidad. 
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ARTÍCULOS 

14. 

27. 

31. 

36. 

45. 

47 

49. 

50. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

SINOPSIS 

Trámite para la obtención de licencias y permisos para la 
obra pública. 

Los anticipos se deben pactar en los contratos, se 
deberán poner a disposición de la constructora con 
antelación al inicio de los trabajos. El atraso en su 
entrega serán motivo para diferir el programa. No se 
otorgarán anticipos para los convenios modificatorios ni 
para el adicional; tampoco para los ajustes de costos, la 
amortización deberá efectuarse proporcionalmente a 
cada una de las estimaciones. 

Requisitos que deben contener las proposiciones de la 
constructora en el acto de presentación y apertura. 

Documentación que deberá entregar el concursante a 
. quien se adjudiq~e el contrato: análisis de todos los 

precios y programa detallado de ejecución de los 
trabajos. 

Las estimaciones se formularán con una periodicidad no 
mayor de un mes; plazos de presentación y autorización 
de estimaciones. 

Actividades mínimas que tiene a su cargo la supervisión. 

Acta de terminación de los trabajos y requisitos mínimos 
que debe contener ésta. 

Procedimientos para realizar la revisión de costos. 
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ARTÍCULOS 

51. 

52. 

53. 

58. 

59 

AREA 
PAG. DE 

GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA 
CAPITIJLO 

IV ABRIL 1997 
FECHA 

SINOPSIS 

Obligación de pactar en el contrato el procedimiento 
elegido para la revisión de costos y condiciones a que se 
sujetará la revisión. 

· Procedimientos que se deben seguir en los casos de 
suspensión o rescisión de los contratos. 

Obligación de levantar acta circunstanciada en la que se 
haga constar el estado que guardan los trabajos en los 
casos de suspensión o rescisión de los contratos. 

Contratos de servicios relacionados con la obra pública y 
servicios que quedan comprendidos en esta acepción. 

Estipulaciones que deben contener los contratos de 
servicios relacionados con la obra pública. 
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ARTÍCULOS 

32. 

42. 

44. 

45. 

71. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 

Y GASTO PÚBLICO FEDERAL 

SINOPSIS 

El ejercicio del gasto público federal se efectúa con base 
en calendarios aprobados previamente por la Secretaría. 

Disposiciones que deberán observar las entidades cuando 
contraigan compromisos. 

Requisitos a que deben sujetarse los pagos que efectúen 
las entidades con cargo a sus presupuestos. 

Requisitos que deberán cumplir las entidades para cubrir 
los compromisos devengados y no pagados al 31 de 
diciembre de cada año. 

Requisitos a que deben sujetarse las garantías 
constituidas en favor de las entidades por actos y 
contratos que celebren. 
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LINEAMIENTOS Y OFICIOS-CIRCULARES 

FECHA DE PUBLICACIÓN 

15 DE MARZO DE 1996 

14 DE AGOSTO DE 1995 

13 DE SEPTIEMBRE 

DE 1996 

2 DE OCTUBRE DE 1996 

SINOPSIS 

Lineamientos para el oportuno y estricto cumplimiento del 
régimen jurídico de las adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras 
públicas y servicios relacionados en éstas. 

Oficio-circular no. SP/1 00-429/95, que suscriben la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial, para reforzar las 
medidas preventivas relat1vas al pago oportuno de las 
contrataciones que realizan las dependencias y 
entidades. 

Oficio-circular por el que se requiere a las dependencias y 
entidades de la administración pública federal el envío de 
información a la Secretaria de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en materia de ejecución de obra pública, 
para efectos de inspección y vigilancia. 

Oficio-circular por el que se dan a conocer los 
lineamientos y criterios para que en los procedimientos de 
licitación pública e invitación restringida y en lo 
relacionado con la ejecución y cumplimiento de los 
contratos de adquisiciones, obras públicas y servicios de 
cualquier naturaleza, se observe estrictamente lo 
dispuesto en la Ley ae Adquisiciones y Obras Públicas. 

-
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS DICTADAS POR LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

' 

FECHA DE PUBLICACIÓN SINOPSIS 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-003-CNA-1996 

3 DE FEBRERO DE 1996 Requisitos para prevenir la contaminación de acuíferos 
durante la construcción de pozos de extracción. 

' 
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ETAPA 

Después del concurso de 
supervrs1ón 

V1s1ta al srt1o de la obra 

AnáliSIS de factibilidad del 
proyecto general de la obra 

Después del tallo del concurso de 
la obra 

Reunión m1cial 

Anáhsrs de congruencia 

Propuesta de modlficacJones al 
proyecto ejecutrvo 

TRAMITE 

Recibe proyecto general de la 
obra 

RealiZa venficación ffsrca 

Entrega informe de factibilidad 
del proyecto general 

Asrste a la reunión inicial 

a) Presentación de la construc
tora designada 

b) Recibe proyecto e1ecut1vo 
de la obra 

e) Recibe información de la 
constructora 

d) Nombramiento de represen· 
!antes técnicos 

e) Entrega plantilla de personal 
técnrco en campo 

f) Elabora m1nuta y recaba 
firmas 

g) Apertura de brtácoras 

Entrega informe de congruenc1a 
del proyecto ejecutiVO 

Elaboran y soportan solicrtud de 
modificacrón contractual 

AREA 

• Gerencia de Conservacrón 

• Supenntendencia 

• Gerencia de Conservación 
• Subdirección Técnica 

• Subdelegación Técnica 
• Gerencia de Normas y 

Estudios Técnicos 

• Gerencia de Conservacrón 
• Gerencra de Supervisión de 

Obra Pública 
• Subdelegado Técn1co 
• Supenntendencra 

• Subdelegado Técmco 
• Representante Técnrco del 

Organismo 

• Representantes Técnrcos del 
Organismo, constructora y 
supervisora. 

-
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ETAPA 

Ajustes autorizados al proyecto 
eJecuttvo. en su caso 

lmplantactón de modificactones 

Inicio de obra 

Dectstones que no mod1fican 
costos o programa de obra 

Revtstón de generadores 

Vtsto bueno de estimactones 

Pago de esttmactones 

Audttonas externas 

Supervtstón interna 

Informe de supervisión 

Terminación de obra 

Verificación de termtnactón 

Esttmac1ón final 

TRAMITE 

Rectbe notificactón oficial a 
superv1sora y constructora 

Actualización 
ejec•Jtivo 

del proyecto 

Recibe notificación de Inicio de 
obra 

Reumón de trabaJO para anál1s1s, 
decisión e implantación 

Rev1sión y autorización de 
generadores 

Análisis de estimaciones 

ReVIsión en Delegación Reg1onal 
y oficinas centrales 

Atenc1ón y presentación de 
documentos 

Atenc1ón y presentación de 
documentos 

Elaboración y presentación 

Rec1be aviso de terminación 

Inspección física, documental y 
de comprobación 

Análisis y verificación 

AREA 

• Dirección Técnica 
• Subdirección Técmca 
• Subdelegado Técnico 

• Representantes Técnicos del 
Organismo, Constructora y 
Supervisora 

• Dirección Técnica 
• Subdelegado Técnico 
• Gerencia de Superv1s16n de 

Obra Pública 

• Representantes Técmcos del 
Organismo, Constructora y 
Superv1sora 

• Subdelegado Técnico 

• Representantes Técmcos de 
la Constructora y del 
Organismo 

• Representantes Técmcos de 
la Constructora y del 
Organismo 

• Delegado Reg1onal 

• Gerencia de Conservación 

• Subdirecc1on Técnica 

• Delegación Reg1onal 

• Contralona Interna 

• Gerencia de SuperviSión de 
Obra Públ1ca 

• Gerencia de SuperviSión de 
Obra Públ1ca 

• Representante Técnico de la 
Constructora 

• Representantes Técn1cos del 
Organ1smo y de la Construc-
tora 

• Representante Técn1co de la 
Constructora 

o Subdelegado Técn1co 

CPFM-01 



'~ 
TJTUW SUSTITUYF. 

SINOPSIS DEL MARCO ORGANIZACIONAL 
(ANEXO 2) PAG. DE 

SISTEMA 
SUPERVISIÓN 

DIRECCION 
FECHA 

DE OBRA PÚBLICA TÉCNICA -
©©IMiiOO© y AREA CAPITULO PAG. 3 DE " 
~~®@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA IV FECHA ABRIL 1997 

ETAPA TRAMITE AREA 
' 

C1erre de bitácora de obra Reunión de trabaJO • Representante Técmco de la 
Constructora 

• Subdelegado Técnico 

Acta de entrega recepción Elaboración y firma • Representantes Técmcos del 
Organismo y de la Construc-
tora 

• Subdelegado Técnico 

Documentación soporte Integración y entrega • Representante Técnico del 
Organismo 

• Subdelegado Técn1co 
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1.- Revisar permanentemente la norma CAPUFE 008-1-DT-1997 para la supervisión de obra 
pública y someter a consideración del Comité de Normalización las propuestas de modificación 
y actualización de la misma. 

2.- Formular las invitaciones correspondientes para concursos de invitación restringida en esta 
materia, en acuerdo con la Dirección Técnica o Dirección General Adjunta. 

3.- Coordinar y evaluar el trabajo de supervisión con un enfoque preventivo, respecto al 
cumplimiento de la normatividad vigente y la eficiencia en el uso de los recursos de CAPUFE. 

4.- Elaborar y sistematizar un procedimiento de evaluación de empresas supervisoras. 
'. 

5.- Realizar visitas periódicas a las obras para verificar la aplicación de las normas y 
procedimientos de supervisión. 

6.- Realizar periódicamente reuniones de evaluación de la supervisión de obras en coordinación 
con las áreas operativas de la Dirección Técnica. 

7.- Preparar informes mensuales de evaluación de las empresas supervisoras contratadas. 

8.- Definir los criterios para la selección de empresas supervisoras y elaborar un programa de 
invitaciones para la adjudicación de contratos a empresas supervisoras en acuerdo con la 
Dirección Técnica y Dirección General adjunta. 

9.- Constatar que las Superintendencias desahoguen las observaciohes de las auditorías externas 
en tiempo y forma, auxiliándose de las empresas supervisoras externas en coordinación con las 
Gerencias operativas. 

10.- La Gerencia de Supervisión de Obra Pública tomará sus acuerdos directamente con el Director 
Técnico y/o Director General Adjunto. 

11. La Gerencia de Supervisión de Obra Pública. deberá establecer una coordinación obligada entre 
la Dirección Técnica y la Contraloría Interna. 

~---
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OBJETIVO 

Obtener el mejor y mayor apoyo técnico posible de las empresas de supervisión externa de obra 
existentes en el mercado, asi como verificar ponderada y sistemáticamente su desempeño durante la 
relación contractual con el Organismo. 

POLÍTICAS 

1. Conforme a sus atribuciones, el Organismo establecerá criterios de análisis para asegurarse 
de que las empresas que califiquen para participar en los procesos de licitación de la supervisión 
externa de la obra pública a cargo de Caminos y Puentes, reúnan los conocimientos necesarios y 
experiencia práctica para realizar con la mayor eficiencia las tareas de análisis técnico. verificación 
de acc10nes y resolución de problemas. 

2. El análisis y evaluación del desempeño de las empresas supervisoras contratadas por el 
Organismo, en ningún caso deberá contravenir las disposiciones que al respecto establece la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones relativas y vigentes. 

3. El Organismo considerará la mayor capacidad técnica, responsabilidad y ética profesional de 
la supervisora, entre otros factores de evaluación. 

4. La empresa supervisora integrará a sus acciones la mejor tecnología posible para la 
consecución eficaz de los objetivos, politicas. procedimientos de trabajo y lineamientos establecidos 
en este Manual. 

5. El Organismo podrá realizar evaluaciones periódicas o aleatorias respecto del desempeño de 
la supervisora contratada, siempre con base a los resultados obtenidos por la m1sma 
comparativamente con los comprom1sos contractuales conven1dos entre las partes 

6. El Organismo podrá realizar as1mismo evaluaciones parciales o totales respecto del 
desempeño de la supervisora, a través de una o varias áreas cuyas funciones las faculten para ello. 

FASES PREVISTAS PARA LA EVALUACIÓN 

Para realizar la evaluación del desempeño de la superv1sora. a continuación se enlistan las etapas 
del proceso de supervisión de la obra en _las que será convemente realizar dichas revisiones. asi 
como los conceptos de resultados y actuación que podrían considerarse sujetos de análisis. 

1. ANTES DE LA CONTRATACIÓN DE LA SUPERVISORA 

a) Experiencia con el Organismo o similar. y ante la Secodam y Contaduría Mayor de Hacienda 
b) Currículum Empresarial 

CI'BI-01 
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e) Infraestructura de la empresa para la obra 
d) Curricula del personal técnico 
e) Capacidad técnica (equipo de transporte, comunicación, infonmática, laboratorios, etc.) 
f) Conocimiento del proyecto 
g) Experiencia especifica en obra tipo 
h) Experiencia especifica en el Organismo 

2. PREVIAMENTE AL INICIO DE LA OBRA 

a) Capacidad de análisis técnico 
b) CapacJdad de análisis financiero 
e) Verificación de factores de Protección al Medio Ambiente 
d) Verificación de factores de Protección y Seguridad 
e) Conocimiento del medio 

3. DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

a) Manejo de bitácoras 
b) Atención a la seguridad 
e) Verificación de estimaciones 
d) Informes de avance físico y financiero 
e) Actuación del personal técnico 
f) Verificación de la calidad 
g) Control de proyectos, programas, presupuestos y. administración 
h) Coordinación de obra, información y comunicación 
i) Efectividad del apoyo técnico 
j) Efectividad en la resolución de problemas 
k) Relaciones de trabaJO 
1) Ética profes1onal 

4. DURANTE EL FINIQUITO DE LA OBRA 

a) Verificación de resultados contractuales 
b) Venf1cación de acabados 
e) Integración de archivos (soporte documental) 

5. DESPUÉS DEL FINIQUITO DE LA OBRA 

a) Responsabilidad por pendientes de la constructora 
b) Proyecto modificado autorizado de la obra 
e) Acta de entrega-recepción 

La ponderación y escala numénca que corresponde a cada etapa y a cada factor de calificación 
queda a cnterio del Organismo 
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OBJETIVO 

Asegurar el correcto desarrollo de una obra determinada, analizando anticipadamente la factibilidad 
técnica y económica del proyecto general, así como la congruencia de los programas autorizados 
para su realización. 

POLÍTICAS 

1. El Organismo podrá apoyarse en la opinión profesional de una empresa supervisora para 
validar la factibilidad técnica y económica del proyecto general de una obra que así lo requiera, antes 
de su licitación. ' 

2. La supervisora utilizará la mayor capacidad, experiencia, objetividad y ética profes1onal en el 
análisis del proyecto general de la obra asignada por el Organismo, identificando y ponderando los 
efectos negativos de las incongruencias e inconsistencias localizadas. 

3. La superv1sora elaborará y entregará oportunamente al Organismo un informe detallado de 
recomendaciones y modificaciones necesarias al proyecto general de la obra, antes de su licitación. 

4. El Organismo analizará y determinará la procedencia de inconporar al proyecto general de la 
obra las recomendaciones técnicas propuestas por la supervisora, antes del proceso de licitación de 
la obra. 

5. El Organismo requerirá la opinión profesional de la supervisora para determinar la 
congruencia de los programas de trabajo presentados por la constructora, conforme a las 
especificaciones generales y particulares del proyecto ejecutivo, antes del inicio de la obra. 

6. La supervisora realizará una comparación técnica y objetiva de los recursos humanos, 
materiales y equipo propuestos por la constructora, contra los volúmenes de catálogo y parámetros 
económicos establecidos en el proyecto ejecutivo de la obra. 

7. La supervisora elaborará y entregará oportunamente al Organismo un informe detallado de 
modificaciones y ajustes necesarios a la propuesta de recursos humanos, matenales y equipo 
presentada por la constructora, antes del inicio de la obra. 

8. El Organismo analizará y determinará la procedencia de autorizar las modificaciones y 
ajustes a la propuesta de la constructora, recomendadas por la supervisora antes del inicio de la 
obra. 

9. La supervisora vigilará que la constructora ajuste su propuesta de recursos humanos 
materiales y equ1po, conforme a lo autorizado por el Organismo en esta materia. 

CPFM-01 /.,E 
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1 O. La supervisora será responsable de realizar la coordinación necesaria para que al inicio de la 
obra se hayan analizado, autorizado e implantado las modificaciones y ajustes detectados y 
propuestos por la misma. 

SECUENCIA PARA DETERMINAR LA CONGRUENCIA DE PLANOS CONTRA CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS 

1. Revisión por plano del contenido de la información. 

1.1 Revisar que cada plano contenga la información suficiente en dimensiones, niveles y 
referencias. 

1.2 Ponderar su importancia constructiva y con ello normar el criterio para emitir las 
recomendaciones de complemento o corrección en su caso. 

1.3 Realizar una revisión cruzada del plano con aquellos que le sean afiges en ubicación y de cada 
especialidad requerida para constatar que la información común sea igual en todos los casos a que 
haya lugar. 

2. Revisión de cuantificación de trabajos por plano. 

2.1 Siguiendo la lógica constructiva, se deberán revisar la cantidad de conceptos y su volumetría 
por ejecutar manifestada en el catálogo de conceptos y se deberá ir llenando la tabla comparativa de 
cantidades de obra 0Jer formatos TSFA-01.1 y TSFA-01.2, Catálogo de Formatos, Capítulo V de 
esta Norma) en donde se incluirán aquellos conceptos que no fueron considerados y que. por proceso 
constructivo se deberán realizar conforme a lo manifestado en planos. 

3. Resumen de revisión y recomendación por plano 

3.1 Con las diferencias encontradas generar, jerarquizando su importancia, un dictamen con las 
modificaciones o complemento pertinentes. 

4. Concentrado de modificaciones al catálogo de conceptos. 

4.1 Con las diferencias en volumetrias, conceptos faltantes en el catálogo o conceptos de más. 
generar un catálogo de conceptos depurado y recalcular 1mportes de presupuesto base. 
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SECUENCIA PARA DETERMINAR LA CONGRUENCIA DE VOLÚMENES DE CATÁLOGO 
CONTRA PROGRAMAS 

1. Recursos humanos (Ver formato TSFA-02.1, Catálogo de Formatos, Capitulo V de esta Norma). 

A partir del grupo de actividades principales del catálogo de conceptos, analizar los rendimientos 
de cuadrillas con respecto al volumen por ejecutar de esas actividades, a fin de obtener el número de 
días efectivos de trabajo y poder comparar con el número de días programados (se busca determinar 
la factibilidad de los días programados ó plazos de ejecución). 

2. Recursos materiales (Ver formato TSFA-02.2, Catálogo de Formatos, Capitulo V de esta 
Norma). 

A partir del grupo de actividades p~incipales del catálogo de conceptos, analizar las cantidades 
de material programado contra la cantidad de material resultante de la revisión de la cuantificación 
de volumetrias y de los conceptos de obra. 

3. Recursos de maquinaria y equipo (Ver formato TSFA-02.3, Catálogo de Formatos, Capítulo V de 
esta Norma). 

A parttr del grupo de actividades principales del catálogo de conceptos, analizar Jos rendimientos 
del equipo a utilizar con respecto al volumen por ejecutar de esas actividades, a fin de obtener el 
número de días efectivos de trabajo de la maquinaria o equipos (se busca determinar la suficiencia 
de equipo ó maquinaria con respecto a Jos plazos de ejecución). 

' 
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OBJETIVO 

Establecer y normar la secuencia de los pasos a seguir para determinar, proponer y tramitar la 
autorización e implantación de cambios necesarios al proyecto ejecutivo de obra, considerando 
siempre el respeto a los lineamientos de calidad, seguridad, medio ambiente y política social. 

POLÍTICAS 

1. El presente instructivo se aplicará exclusivamente cuando se trate de modificaciones al 
proyecto ejecutivo de la obra que impliquen alteraciones al presupuesto o al programa de 
obras. 

2. La supervisora será responsable de gestionar ante el Organismo la autorización de 
modificaciones contractuales al proyecto ejecutivo de la obra señaladas en el presente 
instructivo. 

3. Las solicitudes de modificación al proyecto ejecutivo de obra se realizarán por escrito y 
serán soportadas por la información técnica y administrativa necesaria y suficiente, 
señalando los beneficios de su aplicación. 

4. Las solicitudes de modificación al proyecto ejecutivo de la obra deberán integrarse con la 
firma de los representantes técnicos del Organismo, de la constructora y de la supervisora, 
con el visto bueno del Subdelegado Técnico. 

5. La implantación de las modificaciones solicitadas sólo procederá con la autorización expresa 
y escrita de la Dirección Técnica y/o Subdirección Técnica del Organismo. 

6. Toda modificación al proyecto ejecutivo de la obra deberá formalizarse mediante la 
celebración del convenio respectivo. 

7. En ningún caso se iniciarán trabajos de modificación, sin que se cuente con el presupuesto 
correspondiente debidamente autorizado por el Organismo. 
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. 

SECUENCIA 

1. DIFERIMIENTO DE LA FECHA REAL DE INICIO DE LA OBRA. 

1.1. Cuando la constructora no recibe en la fecha programada el anticipo que sirve de base para 
indicar el inicio del programa oficial de ejecución de la obra contratada, se atiende lo 
dispuesto en la fracción 1 del articulo 63 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
presenta a la Supervisora solicitud de diferimiento debidamente soportada, obtiene su visto 
bueno y la entrega a la Gerencia de Nonmas y Estudios Técnicos del Organismo. 

1.2. La Gerencia de Normas y Estudios Técnicos del Organismo gestiona la autorización de la 
solicitud de diferimiento y la fecha definitiva para el inicio de la obra, formalizando su 
aplicación mediante un convenio explícito firmado por los representantes técnicos del 
Organismo, supervisora y constructora. 

2. REPROGRAMACIÓN 

2.1. Cuando el programa de obra no se pueda iniciar en la fecha prevista, por responsabilidad del 
Organismo, la constructora presenta a la supervisora solicitud de reprogramación con la 
documentación que sustente día a día el plazo que considera procedente, anexando notas de 
bitácora, minutas de trabajo y oficios en los que claramente se puedan contabilizar los días 
solicitados. 

2.2. La superv1sora analiza y concilia con la constructora los documentos soporte y elabora 
proyectos de dictamen y convenio. 

2.3 La supervisora presenta solicitud de reprogramación al Superintendente del Organismo para 
su revisión y v1sto bueno. 

2.4 La supervisora entrega solicitud de reprogramación al Subdelegado Técnico para su revisión 
y envío a la Gerencia de Conservación que corresponda, en oficinas centrales. 

2.5. La Gerencia de Conservación que corresponda revisa la solicitud de reprogramación y con su 
visto bueno la envía a la Gerencia de Normas y Estudios Técnicos para la elaboración del 
convenio definitivo. 

2.6. La Gerencia de Normas y Estudios Técnicos elabora acuerdo de la Dirección o Subdirección 
Técnica, según sea el caso y lo entrega al Director o Subdirector. 

2.7. La Dirección o Subdirección Técnica autoriza la reprogramación. 

2.8. La Gerenc1a de Normas y Estudios Técnicos notifica al Superintendente del Organismo y 
representantes técnicos de la supervisora y constructora que pueden proceder a la 
reprogramación solicitada 

-
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3. CONVENIO MODIFICATORIO (CUANDO EL MONTO DE LA OBRA O PLAZO POR 
EJECUTAR NO REBASE EL 25% DEL CONTRATO ORIGINAL). 

Con base al articulo 70, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se atenderá el 
siguiente procedimiento: 

3.1. La constructora entrega solicitud de convenio modificatorio y sustento a la supervisora, para 
su análisis. 

3.2. La supervisora revisa y concilia con la constructora presentando la solicitud a visto bue~o del 
Superintendente del Organismo, elaborando el dictamen correspondiente. 

3.3. La supervisora entrega al Subdelegado Técnico la solicitud analizada para su revisión, visto 
bueno y trámite · 

3.4. El Subdelegado Técnico envía a la Gerencia de Conservación que corresponda la 
documentación que incluye: solicitud, sustentación, visto bueno de ta Superintendencia y 
Subdelegación Técnica, proyectos de dictamen y convenio. 

3.5. La Gerencia de Conservación revisa y envía a la Gerencia de Normas y Estudios Técnicos la 
documentación completa para la elaboración definitiva del convenio. 

3.6. La Gerencia de Normas y Estudios Técnicos elabora acuerdo de la Subdirección Técnica y 
presenta al Subdirector para su revisión y trámite ante el Director Técnico. 

3.7. El Subdirector Técnico prese-nta en acuerdo la solicitud de convenio al Director Técnico. 

3.8 El Subdirector Técnico envía a la Gerencia de Normas y Estudios Técnicos acuerdo y 
documentación para trámite enviando copias del convemo a la Delegación Regional y 
supervisora. 

4. CONVENIO ADICIONAL POR UNICA VEZ (CUANDO EL MONTO DE LA OBRA 
ADICIONAL REBASE EL 25% DEL MONTO O PLAZO FIJADO EN EL CONTRATO 
ORIGINAL) 

4.1 Con base al articulo 70, párrafo 2• de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se atenderá 
el mismo procedimiento indicando en el apartado 3 anterior, con la salvedad de que en el 
punto 3. 7 la autorización corresponde a la Dirección General del Organismo. 

5. AJUSTE DE COSTOS 

Cuando la modificación al proyecto ejecutivo implique ajuste de los costos del presupuesto, se 
atenderá a lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así 
como lo establecido en los artículos 27, fracción VIl; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas, y se seguirá el siguiente procedimiento: 

CPFM.UI l 3 
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5.1. La supervisora recibe de la constructora la solicitud de ajuste de costos, revisa y analiza la 
aplicación de los factores publicados por la Secodam y el cálculo del importe de acuerdo a 
los volúmenes de programa. 

5.2. La supervisora presenta la solicitud al Superintendente del Organismo para su revisión y 
visto bueno. 

5.3. La supervisora entrega la solicitud al Subdelegado Técnico para su revisión y trámite. 

5.4. El Subdelegado Técnico envía la solicitud a la Gerencia de Normas y Estudios Técnicos para 
su revisión y trámite. 

5.5. La Gerencia de Normas y Estudios Técnicos revisa y elabora dictamen de la Comisión 
Interna de Precios Unitarios, acuerdo y oficio de autorización de escalatoria y lo presenta a la 
Comisión Interna de Precios Unitarios para su autorización. 

5.6. La Gerencia de Normas y Estudios Técnicos tramita escalatoria y envía copias a la 
Delegación Regional y supervisora. 

5.7. La supervisora verifica la aplicación del ajuste de costos autorizado. 

6. SUSPENSIONES TEMPORALES 

6.1. Cuando por causas técnicamente justificadas, razones o decisiones atribuibles al Organismo, 
y notificadas por éste, se hace necesaria una suspensión temporal de la obra, se atenderá a 
lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.2. Los representantes técnicos del Organismo, de la constructora y de la supervisora elaboran 
acta circunstanciada en la que consta la aplicación de las instrucciones del Organismo y la 
entregan al Subdelegado Técnico 

7. SUSPENSIÓN, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

7 1. En el caso de que el Organismo determine 12 aplicación de alguno de los supuestos 
enunciados, se atenderá a lo dispuesto en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, conforme a la fracc1ón que corresponda: 

1 Suspensión de la obra o rescisión de contrato por causas imputables al Organismo. 

11. Rescisión del contrato por causas imputables a la constructora. 

111. Terminación anticipada por razones de interés general. 

IV. Terminación anticipaláíibQt:u:.caso fortuito o de fuerza mayor. 
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7.2. Los representantes técnicos del Organismo, de la constructora y de la supervisora implantan 
la decisión notificada, elaboran y firman la minuta correspondiente para información y trámite 
de la Delegación Regional. 

7.3. Concluidos los trámites anteriores, se atienden las actividades correspondientes al finiquito 
de la obra previstas en el capítulo 111.3 de esta Norma. 
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OBJETIVO. 

Verifrcar que los materiales, equipos, procesos y elementos de la obra cumplan con las 
especificaciones de calidad indicadas en el proyecto ejecutivo, con las que tenga establecidas el 
Organismo o con las normas nacionales aplicables en cada caso. 

SECUENCIA. 

1. La supervisora realizará sistemáticamente la revisión y seguimrento del programa de 
suministros de materiales que ·deben incluir ingeniería básica, procedencia, fechas de fabricación o 
extracción, embalaje, transporte, periodo de prueba, recepción en planta y obra e inspección final. 

2. Cuando los materiales no cuenten con los antecedentes señalados. la supervisora recabará 
muestras representativas y las someterá a pruebas de calidad debidamente certificadas y avaladas. 

3. La supervisora cumplirá con el programa de pruebas aleatorias de control de calidad 
aprobado por el Organismo. 

4. La supervisora verificará la calidad de los materiales en obra o en planta comparando los 
resultados de las pruebas aleatorias con los que presenta la constructora y entregará los resultados 
oportunamente al Organismo. 

5. Cuando los resultados de las pruebas aleatorias no sean satisfactorios, la supervisora 
informará a la constructora que los materiales y/o equipos objeto de las pruebas se rechazan y se 
ordena su retiro. reemplazo o correccíón que proceda. 

6. Cuando un lote de material, elemento o proceso haya quedado excluido por efecto del 
muestreo aleatorio, y se tenga dudas respecto a su calidad, la supervisora solicitará al Organismo 
autonzación para realizar pruebas selectivas soportando debidamente dicha solicitud. 

7 Si en un proceso constructivo o una etapa no cumple con las normas de calidad previstas. la 
supervisora no autorizará la prosecución del proceso hasta en tanto se hayan corregido las 
defrciencias. 

8. La supervisora, previa autorización del Organismo, rechazará, temporal o definitivamente los 
elementos, etapas. materiales o equipos que no cumplan con las especifrcaciones o normas vigentes 
hasta en tanto se corrijan sus defectos o se. sustituyan según proceda. 

' 
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9. Previamente a la autorización de construcción de estructuras provisionales, obra falsa, 
cimbras y guías mecánicas, la supervisora revisará los planos que le presente la constructora, quien 
solo podrá construirlas con su autorización. 

10. Cuando las características del subsuelo de la cimentación de una estructura sean 
heterogéneas o indefinidas en su capacidad de carga, de acuerdo como progrese la excavación, la 
supervisora llevará un registro del avance de la misma y ordenará, cuando lo considere necesario, 
que se proceda a la determinación de la capacidad de carga. 

11. Independientemente de que los bancos de materiales sean o no de proyecto, previo a su 
acarreo al sitio de la obra, la supervisora verificará su calidad y autorizará su utilización. 

12. Para elaborar los informes que correspondan a los resultados de ensayes de laboratorio y en 
general a cualquier prueba de control de calidad, se utilizarán los formatos que proporcione el 
Organismo (Ver formatos TSFC-01 al TSFC-32, Catálogo de Formatos, Capítulo V de esta Nor~a). 

Cuando se trate de pruebas especiales, cuyos formatos no estén incluidos en el Capítulo V de esta 
Norma, se utilizarán los que marque la S.C.T. , . .. . 
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JUSTIFICACIÓN. 

La necesidad que tiene el país de mejorar la seguridad en el sistema de transporte carretero para que 
disminuyan los accidentes. adquiere la máxima prioridad, ya que de acuerdo con diversos estudios, 
el valor de las pérdidas por accidentes, especialmente en carreteras, asciende al 1% del producto 
interno bruto y es la tercera causa de mortandad general, lo que se convierte ya en un problema de 
salud pública en el país. 

Por otra parte, se subraya el hecho de que los accidentes viales tienen por víctimas, principalmente a 
personas jóvenes, razón por la cual, la utilización y mejoramiento de dispositivos de señalización y 
protección en obra pública del Organismo, es absolutamente indispensable. 

OBJETIVO. 

Vigilar que la constructora atienda e incorpore con amplitud y eficacia las normas, procedimientos y 
dispositivos de seguridad y salvaguarda que garanticen la integridad de los usuarios de las 
carreteras, puentes e instalaciones y la de los trabajadores que participan en la obra. 

CLASIFICACIÓN. 

En cuanto a su función, los dispositivos usados en el señalamiento transitorio para protección en obra 
pública, se divide en: 

A) Señales. 

B) 

1 . Preventtvas. 
2. Restrictivas. 
3 Informativas_ 

Canalizadores_ 
1 . Barreras. 
2_ Conos. 
3 Indicadores de alineamiento. 
4. Dispositivos luminosos. 
5_ Indicadores de obstáculos. 

C) Señales Manuales_ 
1. Banderas_ 
2. Lámparas. 

CPFM-01 1 B 



~}~~:.: 
'~ 

TITULO 
LINEAMIENTOS DE PROTECCIÓN Y 

SUSTJTliYE 

SEGURIDAD PARA LA OBRA PÚBLICA (ANEXO 8) PAG. m: 

SISTEMA SUPERVISIÓN DIRECCION FECHA 

DE OBRA PÚBLICA TÉCNICA 

AREA CAPITULO PAG. 2 m: 3 ©:©Jmiirm©@ y 
fP-ll\JJ®(ñ)~ ®@ 

GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA IV FECHA ABRIL 1997 

TIEMPO DE EMPLEO. 

·El tiempo durante el cual hay que señalar una obra será variable, y los dispositivos necesarios 
deberán ser colocados invariablemente antes de iniciar cualquier trabajo y ser retirados 
inmediatamente después de haberse terminado éste. 

RESPONSABILIDAD. 

En la utilización de dispositivos para protección y seguridad en obra pública del Organismo se 
deberán cumplir, entre otras, con las obligaciones siguientes: 

1 La constructora deberá cumplir con la señalización cuyas características específicas vienen 
enmarcadas en el Manual de Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles y Carreteras, 
editado por la S.C.T. y será obligación de la supervisora vigilar su cumplimiento, lo cual 
deberá establecerse en los contratos de obra y supervisión respectivos < 

En particular deberá observarse lo siguiente: 

A) No iniciar ninguna reparación o construccion sin disponer de las señales necesarias 
para el t1po de obra que se va a eJecutar y para las características del tramo que 
entrará en obra (recta, curva, pendiente, ascendente, otro). · 

8) Situar y conservar adecuadamente las señales. 

C) No obstruir la visibilidad de las señales. 

D) Retirar inmediatamente los dispositivos empleados, tan pronto haya terminado el 
motivo por el cual fueron colocados. 

2. La constructora deberá dotar a su personal con el equipo e indumentana de protección y 
seguridad de acuerdo con las condiciones que marca el Reglamento Federal de Seguridad, 
Higiene y Med10 Ambiente en el Trabajo. 

3. En el tramo de señalización de obra deberán existir letreros que indiquen el nombre de la 
constructora, indicando el t1po de trabajo que se desarrolla y precisando, en metros, el tramo 
que falta para el inicio de la misma 

4 La constructora deberá contar con la constancia en la que se acred1te que ha afiliado al IMSS 
a los trabajadores as1gnados a la obra. 

5. La constructora que labore en tramos carreteros deberá contar con un seguro de daños a 
terceros. v1gente desde el inicio de la obra, hasta que ésta retire sus equipos y limpie dichos 
tramos. 
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6. El personal de la constructora deberá acreditar capacitación en el y para el trabajo, así como 
cursos registrados y avalados por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

7. La edad mínima de los trabajadores contratados por la constructora será la contemplada en 
la Ley Federal del Trabajo. 

8. · La supervisora verificará que la constructora cuente con un completo inventario de 
dispositivos, equipos y materiales indispensables y completos para señalización de la obra y 
protección personal de los trabajadores. 

9. Cuando por causas fortuitas ocurra algún accidente, la supervisora y constructora atenderán 
de inmediato las soluciones pertinentes, debiendo informar oportunamente al Organismo las 
causas, medidas preventivas tomadas y riesgos posibles. , 

1 O. La supervisora vigilará que durante el proceso de la obra la constructora mantenga las áreas 
y entornos de construcción con el máximo de limpieza y visibilidad. 

11. El incumplimiento de cualesquiera de los lineamientos anteriores por parte de la 
constructora. será responsabilidad conjunta de la supervisora y la constructora. 
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OBJETIVO 

Verifrcar que en la integración y desarrollo de los proyectos de obra a cargo del Organismo se 
incluyan e implanten con amplitud y responsabilidad los preceptos y prácticas obligatorias en materia 
de protección al medio ambiente. 

POLÍTICAS 

1. La supervisora verificará la integración de los artículos de la Ley General del Equrlibrio 
Ecológico y la Protección del Ambiente, aplicables a los proyectos de obra pública que el 
Organismo someta a su análisis y observaciones. 

2. La supervisora se mantendrá actualizada respecto de las Leyes, Reglamentos, Normas y 
prácticas que sobre protección al medio ambiente se encuentren vigentes en materia -.(:le la 
obra pública específrca que corresponde atender al Organismo_ "' 

' 3. La supervrsora será responsable de informar al Organismo tanto de las omrsrones que en ·" ·t· .. 
matena de impacto ambiental fueron localizados en el proyecto general de la obra, como de 
las modificaciones que a su juicro complementen y enriquezcan el proyecto. antes de su 
rmplantación. 

4. La supervisora inclurrá entre sus objetivos y actividades a desarrollar, antes, durante y al 
finiquito de la obra, la verificación de la permanente implantación de las especificaciones de 
protección al medio ambiente contenidas en el proyecto ejecutivo de la obra. 

5_ La supervisora observará permanentemente que la constructora aplique con responsabilidad 
y oportunrdad todas las indicaciones contenidas en el proyecto ejecutivo de la obra, en 
materia de impacto ambiental, informando de los resultados al Organismo 
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PRINCIPALES MEDIDAS DE CONTROL ECOLÓGICO, A SER VERIFICADAS EN EL PROYECTO 
EJECUTIVO 

Se destacan algunas de las principales medidas adoptadas por el Sector Comunicaciones y 
Transportes para prevenir y mitigar los impactos ambientales directos y algunos indirectos. 

Por lo tanto, la supervisora verificará que el proyecto ejecutivo de la obra considere los siguientes 
conceptos básicos: 

a) Formular las manifestaciones de impacto ambiental, cuando la normatividad lo exija y aplicarlas 
cuando éstas sean aprobadas. 

b) Desmontar únicamente las superficies indispensables para la construcción de las obras y para que 
en la operación no se obstruya la visibilidad 

e) Conservar los estratos herbáceos y arbustivos que protejan al bosque, eviten la erosión y sirvan 
como elemento de amortiguamiento y frenado de los vehículos que accidentalmente se salgan de 
la carretera. 

d) Despalmar sólo las superficies necesanas y utilizar el material de despalme, cuando este sea 
adecuado, para arropar taludes y propiciar su vegetación, restaurar bancos de materiales y 
controlar la erosión. 

e) Prohibir las excavac1ones de préstamo lateral, salvo excepciones justificadas 

f) Depositar los desperdicios de cortes y derrumbes en bancos que se planeen cuidadosamente en 
ub1cación y forma; queda cancelada la posibilidad de desperdiciar lateralmente el producto de los 
cortes en balcón. que tanto dañan el paisaje y a la vegetación de las laderas y que ocas1onan el 
azolve de cuerpos de agua y obras de drenaje . 

• 
g) Estabilizar los taludes de cortes y terraplenes tanto por medios mecánicos tales como bermas, 

anclas, subdrenes y otros, como por medios vegetativos con siembra de especies herbáceas. 
cactáceas o arbustivas o utilizando técmcas mixtas de control de la erosión a base de productos 
industrializados como mallas, geotextiles, georredes y siembras 

h) Restaurar las áreas que se abandonen de campamentos, pat1os, almacenes y bancos de 
materiales 

1) Forestar con especies nativas para cortmas rompevientos, para ocultar vistas desagradables, 
tales como basureros públicos. rellenos sanitarios, bancos de matenales, y en el derecho de via 
para meJorar el paisaje. 

j) Racionalizar el ancho de los caminos de acceso y desviaciones, sobre todo en zonas con 
pendientes y en áreas agricolas o protegidas. También se deberán estabilizar las superficies de 
rodamiento revestidas para disminuir la erosión y el polvo. 

-
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k) Controlar las emisiones a la atmósfera de gases y ruidos, de los equipos de construcción y plantas 
de procesamiento. 

1) Cubrir los equipos de transporte de materiales térreos con lonas que eviten la emisión de polvos. 

m) Prevenir y controlar en su caso, los derrames de combustibles, materiales asfálticos y residuos. 

n) Ubicar y aislar bancos de materiales en explotación, plantas de trituración, concreto y asfaltos, así 
como almacenes de materiales pétreos, de tal manera que los vientos dominantes no lleven polvo 
y partículas a los poblados. 

o) Tomar medidas contra el ruido excesivo que genere el tránsito, como la construcción de carpetas 
con granulometría abierta, tratamientos superficiales que amortigüen el ,r~ido o mediante la 
construcción de barreras, cuidando que éstas. no causen una contaminación mayor de la que se 
pretende solucionar. · 

p) D1señar y construir sistemas adecuados para el tratamiento de aguas residuales en terminales. 
campamentos y centros de trabajo donde no exista sistema municipal de alcantarillado samtario. 

r 
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OBJETIVO 

Verificar que el desarrollo de la obra no altere el enlomo social en que se ubica, proporcionando 
asesoría en la adopción oportuna de medidas preventivas o soluciones. 

POLÍTICAS 

1. La supervisora verificará que el proyecto ejecutivo contenga previsiones específicas para evitar 
alteraciones del comportamiento social en el enlomo de la obra. 

2. La supervisora verificará que la constructora cumpla estrictamente con las previsiones de respeto 
al entorno social de la obra en desarrollo. 

3. La supervisora reportará oportunamente al Organismo los casos de posible alteración del chma 
social en el entorno de la obra, así como las soluciones viables. 

4. La supervisora asesorará a la constructora cuando a su juicio sea oportuno y posible evitar 
alteraciones en el entorno social que pudieran poner en riesgo el desarrollo de la obra. 

5. La supervisora atenderá y realizará los trámites de carácter social que especifica mente le solicite 
o autorice el Organismo. 

-
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OBJETIVO. 

Coadyuvar en la correcta integración y aplicación de los proyectos de obra pública a cargo del 
Organismo, cuando éstos incluyan conceptos de edificación. 

POLÍTICAS. 

1. La supervisora tomará en cuenta el reglamento de construcción que corresponda a la entidad 
federativa en que se ejecutará la obra y, de no existir oficialmente, tomará como base el que 
corresponda al Distrito Federal. 

2. 

3. 

4. 

La supervisora llevará el seguimiento sobre los trámites que realiza el Organismo para 
obtener la licencia de construcción· en la localidad especifica y notificará a la constructora 
para los efectos que tenga lugar. 

La supervisora apoyará su análisis en la verificación de leyes, reglamentos y demás 
disposiciones locales de desarrollo urbano, lo correspondiente al uso de suelo, impacto 
urbano y posibles restricciones del terreno. 

La supervisora elaborará y entregará a la Gerencia de Edificación del Organismo el oportuno 
informe inicial de observaciones, así como los reportes periódicos y específicos que en 
materia de edificación se requiera antes, durante y al finiquito de la obra. 

ACTIVIDADES PREVIAS A LA EJEéUCIÓN DE LA OBRA. 

1. Conocer y estudiar las concepciones arquitectónica y estructural; sus dimensiones. 
funcionamiento, procedimientos constructivos, sus instalaciones, equipamiento y. criterios 
económico y ·práctico, conocer y estudiar todos los planos, normas, especificaciones y 
programas, tanto de tiempo como de erogaciones. 

2. Verificar en leyes, reglamentos y demás dispOSICiones de desarrollo urbano locales. lo 
correspondiente a uso del suelo, su impacto urbano, asi como las restncc1ones que pudiera 
tener el terreno. 

3. Llevar el segUimiento de tos trámites necesarios para la obtención de la licencia de 
construcción 
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4. Revisar las disposiciones, normas y reglamentos que en materia de diseño arquitectónico se 
aplican localmente, en caso de no existir tomar como referencia el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal 

ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

1. Hacer particular hincapié en la revisión de Jos materiales de construcción a emplearse, en su 
calidad, transportación, estiba y colocación. 

2. Mantener al día el registro del avance físico y financiero de la obra, .sobre todo cuando las 
obras son chicas y su ejecución rápida. 

' 
3. Coordinar Jos trabajos y actividades de las diferentes constructoras, realizar juntas 

semanales, revisar programa de ejecución e inversión, y levantar el acta correspondiente. 

4. Vigilar la colocación e instalación de los equipos. de los diferentes sistemas que se 
incorporen a la construcción y las instalaciones, verificar su adecuada ubicación y fi¡ación. 
asi como las pruebas de funcionamiento, operación de las partes que lo forman y. de ser 
postble con el personal que se encargará de su operación y mantenimiento. 

5. Vigilar que durante el proceso constructivo, extsta la mayor limpieza, orden. accesos 
adecuadas. para facilitar los trabajos; así como todas la medidas de seguridad que requiera 
el Organismo para protección y resguardo del personal. 

FINIQUITO DE LA OBRA. 

1. Entregar los manuales o instructivos de operactón y mantentmiento de los equipos e 
instalaciones, asi como las respectivas garantías. 

2. Entregar la documentación actualizada del proyecto de la obra. todos los planos producidos 
durante la obra y sus diferentes revistones, asi como de los equipos y tableros de control. 
localización de duetos, instalaciones y mobiliano, integrando el expediente con los trámites, 
licencias y demás ordenamientos oficiales. 
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OBJETIVO 

Mantener actualizados y controlados los aspectos financieros de la obra, realizando el oportuno 
análisis, seguimiento y verifrcación de los generadores y estimaciones originadas durante el 
desarrollo de la misma. 

POLÍTICAS 

1. La supervisora realizará el seguimiento detallado del presupuesto de la obra, por cada frente 
de trabajo, con importes de etapas y obra determinada. 

2. La supervisora analizará y emitirá su opinión técnica respecto de las propuestas de 
modificación presupuesta! al proyecto ejecutivo, considerando cualquier factor que afecte el 
costo original, así como los indicadores económicos del mercado. 

3. La supervisora actualizará oportunamente los presupuestos originales del proyecto ejecutivo 
de la obra, cuando el Organismo autorice modificaciones al costo original. 

4. La supervisora analizará sistemáticamente las estimaciones de obra que presente la 
constructora en los periodos preestablecidos y será responsable de su justificación y 
congruencia con los ténminos contractuales y financieros de la obra. 

5. La supervisora se hará responsable ante el Organismo por la correcta validación de las 
estimaciones de obra presentadas por la constructora. 

6. En ning.:m caso se autorizarán preestimaciones de obra, ni estimaciones que incluyan 
conceptos fuera de especificaciones o de obra realizada fuera de proyecto, con 
excepción, si es el caso, de los convenios autorizados por el Organismo. 

7. Sólo se aceptarán estimaciones que contengan cantidades que correspondan a unrdades de 
obra terminada. 
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8. Las estimaciones por trabajos ejecutados se presentarán a más tardar por periodos 
mensuales. 

SECUENCIA 

1. La supervisora establece el control de avance de obra en el cual se registran los conceptos 
aceptados, así como para la cuantificación de los volúmenes de obra concluidos, 
modificaciones autorizadas, precios unitarios actualizados y debidamente autorizados, 
programa de ejecución y amortización de anticipos, verificando que estos rubros estén 
contemplados en el proyecto ejecutivo y en el presupuesto de obra. 

2. La periodicidad para la elaboración y revisión de estimaciones atenderá lo dispuesto en el · 
articulo 45, fracción 1 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

3. Cuando existan diferencias en más de volúmenes de obra, la supervisora solicita a la 
constructora la justificación correspondiente y, en caso de ser procedente, lo notifica por 
esenio al Subdelegado Técnico del Organismo, solicitando su autorización. 

4. Conforme a los términos contractuales, la supervisora revisa y concilia las estimaciones de 
obra que le presenta la constructora, (Ver formatos TSFE-01, TSFE-02 y TSFE-03, Catálogo 
de Formatos, Capitulo V de esta Norma) verificando: 

a) Cantidades de obra· concluidas conforme al proyecto original o modificación 
autorizada. 

b) La correcta aplicación de los precios unitarios autorizados 
e) Periodo de ejecución, conforme al programa de obras. 
d) Amortización de los anticipos de obra. 
e) Números generadores. 
f) Revisión aritmética. 
g) Informe fotográfiCO 

5. La supervisora cuantifica por separado en las estimaciones de obra, los rubros previamente 
autorizados por el Organismo: 

a) Cantidades de obra extraordmana 
b) Conceptos fuera de catálogo 
e) Precios fuera de catálogo 
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6. La supervisora identifica y separa las estimaciones originadas por ajuste de costos (Ver 
formatos TSFE-04 y TSFE-05, Catálogo de Formatos, Capítulo V de esta Norma) o por 
convenios, especificando números consecutivos, períodos que cubren y en el caso de a¡uste 
de costos, verifica que se apliquen correctamente los procedimientos establecidos en el 
contrato de obra, conforme a los artículos 68 y 70 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, así como a los artículos 27,50 y 51 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

7. Una vez concluida la revisión y conciliación de la estimación presentada por la constructora, 
la supervisora avala con su firma los documentos que la integran y la entrega al 
representante técnico del Organismo. En este paso se atenderá, si es el caso, lo previsto en 
el artículo 45, fracción 11 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas . 

8 

9 

. . 
El representante técnico del Organismo revisa y autoriza la estimación presentada por la 

. supervisora,. turnándola al Subdelegado Técnico de dicho Organismo para trámite de pago. 

En caso de que el Organismo detecte algún error en el trámite de estimaciones en cualquier 
momento del proceso, la supervisora tendrá la obligación de reiniciar el trámite, informando 
por escrito y regresando las estimaciones y facturas a la constructora, para su corrección y 
entrega a la superv1sora. 
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OBJETIVO. 

Facilitar los registros del control de obra y de la información relativa al proyecto elegido para tal fin y 
aclarar con disposición las dudas que surjan en la revisión de la auditoría operativa ·externa, en el 
entendido que la revisión se efectuará a los documentos que se generan por la supervisora con 
apego a esta Norma. 

POLITÍCAS. 

1. Para comprobar el cumplimiento de las cláusulas de los contratos, el apego a los proyectos y 
programas, así como la transparencia de la aplicación de los recursos dentro del marco de la 
normatividad de la obra pública, el Organismo determinará la participación y periodicidad de las 
auditorías operativas externas en las obras que a su conveniencia requiera de esta práctica. 

2. En caso de que la empresa de auditoría operativa externa requiera y por así convenir a los 
intereses del Organismo, información adicional o distinta a la que genera la supervisora conforme a 
lo estipulado en esta Norma, deberá solicitarlo por escrito a la Dirección Técnica del Organismo 
quien será la responsable de instruir a la supervisora a dar cumplimiento de lo solicitado. 

3. Las empresas de auditoría operativa externa, no darán instrucciones de trabajo directas en la 
obra o pretender modificar la estrategia de trabajo que la supervisora mantenga, para dar 
cumplimiento a esta Norma. 

4. En caso de surgir o detectar en la práctica de auditoría operativa externa alguna situación 
emergente para corregir posibles fallas o desviaciones, será la propia supervisora quien informe y 
explique los orígenes y causas de los problemas detectados, su valoración y magnitud, sus efectos y 
las recomendaciones aplicables debidamente respaldadas. 

5. Las empresas de auditoría operativa externa no podrán retirar de las oficinas de campo de la 
supervisora la información proporcionada, y será la Dirección Técnica del Organismo, a solicitud 
expresa de la empresa de auditoría operativa externa, quien autorice le sea proporcionada copia de 
la información que. genera o con la que se realiza la obra. 

CPFM.tll 

-



ff?'&· 
·~*~-"~:.:· 

'~ 
TITULO 

LINEAMIENTOS PARA LA ATENCIÓN DE 
SUSTITUYE 

AUDITORÍAS OPERATIVAS EXTERNAS (ANEXO 13) PAG. DE 

SISTEMA SUPERVISIÓN DIRECCION 
FECHA 

DE OBRA PÚBLICA TÉCNICA 

©@ffiiiOO@ AREA CAPITULO PAG. 2 DE 2 y 
~~®@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA IV FECHA ABRIL 1997 

SECUENCIA DE LAS AUDITORÍAS OPERATIVAS EXTERNAS 

1. Verificar que la autorización de estimaciones por la supervisión, así como el pago por parte 
del Organismo estén de acuerdo al costo de construcción, volúmenes de obra del proyecto, precios 
unitarios e importes totales fijados por el contratista. 

2. Constatar, en base al tiempo de construcción, que se haya dado cumplimiento a los 
programas de obra pactados en las condiciones del contrato, verificando que se hayan ejecutado las 
obras de acuerdo con los tiempos máximos que se establecen en dichos programas. 

3. Constatar, mediante inspecciones y levantamientos físicos aleatorios, que los conceptos de 
trabajo ejecutados, las técnicas y materiales empleados, correspondan a lo estipulado en el proyecto 
ejecutivo y se apeguen a las normas, manuales y especificaciones con las que cuenta la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y el Organismo. 

4. Comprobar-el volumen de obra real de los conceptos más representativos en forma aleatoria 
contra el volumen de obra original. 

5. Verificar que las modificaciones realizadas al proyecto original se encuentren debidamente 
autorizadas por el Organismo. 

6. Verificar la 'actuación de la supervisora, comprobando que se cuente con los siguientes 
controles internos: bitácoras de obra y de supervisión, control de estimaciones, control de números 
generadores y demás condiciones contractuales. 

7. Constatar que existan, y en su caso revisar, fos resultados de las pruebas de control de 
calidad que se requirieron durante la ejecución de la construcción de la obra. 

B. Verificar y determinar las discrepancias que pudieran existir en cuanto a volúmenes 
excedentes ejecutados en la obra y al mismo tiempo identificar el personal que interliino en su 
autorización. · · 
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TSFR-01.- Minuta 
TSFR-02.- Informe de problemas y soluciones 
TSFR-03 - Forma general de reporte 

TSFA-01.1.- Cédula técnica de revisión por plano 
TSFA-01.2.- Tabla comparativa de cantidades de obra 
TSFA-02.1.- Cédula técnica de revisión de recursos programados (Recursos humanos) 
TSFA-02.2.- Cédula técnica de revisión de recursos programados (Recursos materiales) 
TSFA-02.3.- Cédula técnica de revisión de recursos programados (Maquinaria y equipo} 

TSFS-01.
TSFS-02.
TSFS-03.
TSFS-04.
TSFS-05.
TSFS-06.
TSFS-07.
TSFS-08.
TSFS-09.
TSFS-10.
TSFS-11.
TSFS-12.-

TSFE-01.
TSFE-02.
TSFE-03.
TSFE-04.
TSFE-05-

Cédula informativa 
Avance general de obra 
Avance financiero 
Gráfica de avance financiero 
Avance físico 
Programa de obra 
Concentrado de estimaciones 
Reporte de maqumaria y equipo 
Gráfica de lluv1as 
Reporte de personal 
Informe fotográfico 
Expediente técnico administrativo 

Carátula de estimac1ón 
Relación de hojas de estimación 
Hoja de estimación 
Relación de hojas de estimación de escalatoria 
Estimación de escalatoria 

Calidad de terracerías 
Informe de compactación de terracerías 
Calidad de materiales para sub-base y base 
Informe de compactación de sub-base y bases 
Ensaye de cemento asfáltico 
Calidad de emulsiones asfálticas 
Ensaye de cemento asfáltico modificado con polímero 
Ensaye de cemento asfáltico modificado con hule 
Ensaye reológico de cemento asfáltico para clasificación 
Reporte de riegos de productos asfálticos 
Calidad de materiales para concreto asfáltico 

'. 

Calidad de matenales para concreto asfáltico de graduación abierta 

TSFC-01.
TSFC-02.
TSFC-03.
TSFC-04.
TSFC-05-
TSFC-06.
TSFC-07-
TSFC-08.
TSFC-09.
TSFC-1 0.
TSFC-11.
TSFC-12.
TSFC-13 Calidad de materiales para concreto asfáltico de graduación abierta c/hule molido 

;..::::-:::------

C:PFM-01 
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TITULO SUSTJTt:YE 

·--
CATÁLOGO DE FORMATOS 

SISTE!\1A SUPERVISIÓN 
DIRECCJON 

DE OBRA PÚBLICA 
©©lmii(ñ)©@ y AREA 

(p.JtVJ®{ñ)~ @@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA 

TSFC-14.- Calidad de materiales para concreto asfáltico (ZR) 
TSFC-15.- Calidad de materiales para base asfáltica 

TÉCNICA 
CAPITUW 

V 

PAG 

FECIL\ 

PAG. 

FECHA 

TSFC-16.- Informe de temperaturas y tendido de mezcla asfáltica elaborada en caliente 
TSFC-17 - Reporte de control de carpeta por medio de pastillas marshall 
TSFC-18.- Informe de espesores, compactación y permeabilidad 
TSFC-19.- Equivalente de arena 
TSFC-20.- Temperatura de la mezcla asfáltica al compactarse 
TSFC-21.- Graduación de agregado para mezcla asfáltica 
TSFC-22.- Vacíos en el concreto asfáltico 
TSFC-23.- Vacíos ocupados por el asfalto y flujo marshall 
TSFC-24.- Contenidos asfálticos y peso volumétrico máximo 
TSFC-25.- Estabilidad marshall del concreto asfáltiCO 
TSFC-26.- Prueba marshall para estudio de mezcla asfáltica 
TSFC-27.- Pruebas físicas de agregados para concreto hidráulico 
TSFC-28.- Pruebas de concreto hidráulico 
TSFC-29.- Revenimiento del concreto 
TSFC-30.- Análisis estadístico de res1stencia del concreto hidráulico 
TSFC-31.- Resistencia del concreto hidráulico 
TSFC-32.- Res1stenc1a del mortero hecho en obra 

DE 

2 I>E 2 

ABRIL 1997 

C:PF~f-01 
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SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

MINUTA 

LUGAR: FECHA: 

MOTIVO: 

Participantes: 

NOMBRE CARGO FIRMA 
POR: 

POR: 

POR: 

La reunión se sujetará al siguiente : 

ORDEN DEL DÍA 

ASUNTOS TRATADOS 

[ TSFR-Q1 ] 



SUPER\11SION Y CONTROL DE CAUDAD PARA : 
CA .. NOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA : Fecha:-----

INFORME DE PROBLEMAS Y SOLUCIONES 

PROBLEMAS SOLUCIONES 

.. 
... 

. 

Elaboró 

1 

Revisó 

~---

Vo.Bo. 

TSFR-02 



SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALI~ PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

FORMA GENERAL DE REPORTE 

FORMULO REVISO APROSO 

-1 
TSFR-03 



FORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

FORMA GENERAL DE REPORTE 

TSFR-03 

Este formato se utilizará para reportar los ensayes. datos. croquis o cualquier 
información para la que no se cuenta con un formato específico. 

DESCRIPCIÓN: 



SUPER\IovoÓN PARA: FECHA: ____________ í~~? 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 

OBRA: CONSTRUCTORA: 
TRAMO: 

CÉDULA TÉCNICA DE REVISIÓN POR PLANO 

tfiLANONo. 

TITULO No DE PLANOS POR DISClPLINAS· 

DISCIPLINA: 

ANÁLISIS BÁSICOS: 
INFORMACIÓN SUFICIENTE 

COTAS· 

NIVELES: 1 SI 1 1 NO 1 
DIMENSIONES 

REFERENCIAS: 

VALOR DE IMPORT ANClA DEL PLANO 

PUNTO DE VISTA CONSTRUCTIVO CATÁLOGO. 

PUNTO DE VISTA ESTRUCTURAL P.U 

PUNTO DE VISTA INSTALACIONES ARQ.: 

PUNTO DE VISTA ESPECIFICACIONES: OTROS· 

(A ) MUY IMPORTANTE ( 8) REGULAR (C) COMPLEMENTARIO 

REVISION CRUZADA ' 

TOPOGRAFIA 1 EDIFICAC1ÓN INSTALACIONES 

TRAZO NM!IJlS SI!CCION!lS DISEliO OREN.,.. 1 IJIU'llACIÓN 1 ARQ ESntUC'. ACAB. 01ltOS HIDilO llU!C I!SI'. .... 1EL 

OEOM. DER.ECHO DE V1A . SAN . 

OBSERVACIONES DIFERENCIAS DETECTADAS: 

-

TSFA-01.1 
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IP 

SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

FECHA: 
OBRA: 

cqNSTRUCTORA: 
TRAMO: 

TABLA COMPARATIVA DE CANTIDADES DE OBRA 

va.uMEN V<LUMENDE %COMPARATIVO TOMANDO CONCEFTO <n«:EPll 

CXN:E'TO DE CUANTIFJCAClót COMO BASE f!LCATÁLOOO CONSIGNADO EN f::o""IGNADOE> 

CATÁLOGO DEI'UI'Ul CON RESPECTO A LA PROYEcrQ CATÁLOGO 

CUANTIFICACIÓN SI 1 NO SI/ NO 

1 TSFA-01.21 



SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

FECHA: 
OBRA: 

CONSTRUCTORA: 
TRAMO: 

CÉDULA TÉCNICA DE REVISIÓN DE RECURSOS PROGRAMADOS 

RECURSOS HUMANOS 

('RUFO 00 ACil No. CUADRIU.AS REqJERIMIEliTO VU..UMENA COMPARATIVA 
PRINCIPA!llS REQJERIDAS PCR DfAEFECTIV( EJEaJTAR No. DE DfAs EFEC. No-DEDfAs 

SEGúN REVISICN DE TRABAJO I'ROORAMAIXl! 

DE CUAN11FJCACJCN 

TSFA-02.1 
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SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 

CONEXOS 

FECHA: 
OBRA: ' 

CONSTRUCTORA: 

i 
CÉDULA TÉCNICA DE REVISIÓN DE RECURSOS PROGRAMADOS 

RECURSOS MATERIALES 

f{lRUPO DE ACI1VIDADES VCLUMEN A EJEOJTAR MATERIAL PRINCIPAl COMPARATIVA 
PRINCIPALES SEGúN REV!SIO< DE PCR ACI1VIDAD CAN'I1DAD DE CANIIDAD DE 

aJANI1FICA00< MATERIAL SEGúN MATERIAL 

aJANI1FICAOOO PROORAMA!JO 

-

jTSFA-02.2 
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SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

FECHA: 
OBRA: 

CONSTRUCTORA: 
TRAMO: 

CÉDULA TÉCNICA DE REVISIÓN DE RECURSOS PROGRAMADOS 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

~UPODE ACJlVID~ ~A NúM EQUII~ RENDIMIENTO PO< VQUMEN A EJECUTAR COMPARATIVA 

PRINCIPALES lJlli1ZAR REQUERIDO OlA EFECilVO sEGúN REVISIÓN DE No. DE OlAs EFEC No-DE OlAs 

UJAimFICAOÚN. DElRABAJO PROGRAMAD(l'; 

. ITSFA-02.3 



SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: FECHA ___ _ 

CÉDULA INFORMATWA 

LICITACIÓN No CONTRATO No. 

DE FECHA: DE FECHA 

PERIODO DE EJECUCIÓN IMPORTE $ 

PERIODO DE EJECUCIÓN ' 

ASIGNACIONES 

REVALIDACIONES OBSERVACIONES 

ANO No. IMPORTE($) PERIODO 
Inicial 

CONVENIOS ADICIONALES 
ANO No. IMPORTE($) PERIODO 

Inicial 

ASIGNACIONES A LA FECHA A 

1 P.U. DE CONCURSO 1 1 

ESTADO DE LA ULTIMA ASIGNACIÓN 

REVALIDACIÓN AVANCE FINANCIERO 
O CONVENIO PROGRAMADO . EJECUTADO DIFERENCIA 

IMPORTE($) % IMPORTE($) % IMPORTE($) % 

AVANCE FISICO % 

PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 

INCIDENCIAS IMPORTANTES 

L 

TSFS-01 



CONTRATO· 

CONCEPTO 

No. DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA 

¡ 

SUMAS DE ESTA HOJA: 
TOTALES: 

OBSERVACIONES 

• IM~ f. EN MILES DE PESOS 

SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

AVANCE GENERAL DE OBRA 
PERIODO· 

ASIGNACIÓN 
PROGRAMADO 

HOJA No 

AVANCES 
EJECUTADO ESTIMADO 

IMPORTE DELPERIDOO ACUMULADO DELPERIDOO ACUMULADO ACUMULADO 

. 

A) AVANCE PROGRAMADO$ 

B) AVANCE EJECUTADO$ 

C)AVANCE B -A 
A 

[ ·-- -~ 
TS. ,2 

---·-·----·-



FORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

AVANCE GENERAL DE OBRA 

TSFS-02 

Esta forma se emplea para reportar el avance de la obra con cualquier periodicidad v 
analizando un lapso determinado (semana. quincena. mes). 

DESCRIPCIÓN: 

Concepto: 

Asignación: 

Avances: 

Estimado o 
Acumulado: 

NOTA: 

Las dos columnas que lo integran se llenan con los datos del catálogo de conceptos 
de concurso y adicionales autorizados por el Organismo, describiendo el concepto en 
forma simplificada. 

Se anotará el importe correspondiente a cada concepto señalado en la asignación 
que se está ejerciendo. 

En estas columnas, lo que se indica como programado o ejecutado en el periodo, es 
lo qÜe corresponde al lapso por analizar (semana. quincena o mes), y lo programado 
y ejecutado acumulado. es lo considerado o realizado desde el imcio del programa a 
la fecha de corte. 

Se anotará el importe estimado acumulado de cada concepto. a la fecha de corte. 
La suma de estos Importes, no coincidirá necesariamente con lo ejecutado 
acumulado, debido a que el proceso de elaboración de estimación requiere de más 
t1empo, o bien no se ajustan los lapsos analizados con lo que se cubren en las 
est1mac10nes. 

Todos los importes que se consignan en este informe, estarán expresados en miles 
de pesos. 

: ,, 



CONTRATO 

No. 

OBSERVACIONES 

SUPERVISióN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

CONCEPTO 

DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA 

OBRA: 

lRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

AVANCE FINANCIERO 
ASIGNACIÓN · 

ASIGNACIÓN FACTOR DE 

IMPORTE S INTERVENCIÓN 

SUMAS DE ESTA HOJA 

T O T A L E S 

AL· HOJA 

PROGRAMADO EJECUTADO AVANCE% 

IMPORTE S % IMPORTE S "' PROGRAMADO EJECUTADO 

C2sF&03 
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FORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

AVANCE FINANCIERO 

TSFS-03 

Informar a los niveles Directivo y Ejecutivo los avances financieros totales de la obra. 
acumulados a la fecha de corte entregándose con periodicidad quincenal o mensual 

DESCRIPCIÓN: 

Concepto: 

Factor de 
mtervención: 

Las 3 primeras columnas corresponden a los datos anotados en el catálogo de 
conceptos del concurso con excepción de la descripción, que será simplificada . 

Es el resultado de dividir el importe total de concepto entre el monto total de la 
asignación. 

Importe progra- En estas cuatro columnas se anotará lo programado y ejecutado acumulado a la 
mado y ejecutado: fecha de corte y su porcentaje respecto al total asignado a cada concepto. 

Avance(%): Estas dos columnas son el resultado de efectuar los porcentajes programado y 
ejecutado de cada concepto, por el factor de mtervención . 

........ ,' 
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SUPERVISIÓN PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

GRÁFICA DE AVANCE FINANCIERO 

$ CONTRATO AL 

w 
l
a:: 
o 
0.. 
:::;: 

-~ -- -:_~ ~~= ~- L _; J- L- -¿e-- =
1
= = = =~ = ~-~ ~- =~~: ~---;-~ =="= -~ -~~:==-~·-=· :!=+=1=~~::1-

-- ----------------- ---r--- ----- ---- --¡------¡-r----::::::1=++++::1 --- ---¡1- ----- - --r--- ---1--------- --+--~ -- --------
-· -i--- --------- - ------ -- -1- -- -- -- ---:--- ==!-:~¡:::· ::l=:J=t=l=t=t+::l 
-----r--------------------1----~ - ----e--___ -------------------------------------- ---r------r--1--t--t--t-----
------------------------------r--------r-- [--- 1-
----------------------------------~¡--- -
- - - --- -- -- -- -- -- - -- --- - --- - -- -- -- -- -- -- --· - -- -- ------ --- -- -- -- . -

:~ ::::::1==- = ~~ ==r~ ~-~ = :=~¡= = ~ -~~ == ~~ ~~= --~~~ ~; ~~ == = --~- -- ---~ = ~L- =!:==tf---=~=t=t•=t=t=t=t-=t 
-

------ --· ______ =:¡_1- --f--------- ------1----------r-----------r---------r---- --
------------ ---- - --
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------~III~~-mmr---m---n-11--~ §_j¡§-Er--I t==t=I:-±=EJ=:EEEEE 1--l--l-- - - - 1=1=\:=t:::j 1-=l=l= =1=+1=1=-::l -e--. 1-
1--r-- 1- -
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1- r--- - I- -

- r-- r-- i--- -1- 1--- 1-- 1- -

1 
TIEMPO 

-REPROGRAMACIÓN -EJECUTADO 

OBSERVACIONES 

% 

j TSFS-04 
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CONTRATO 

CONCEPTO 
U NI-

No. DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA DAD 

OBSERVACIONES 

SUPERVISIÓN PARA : 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA : 

AVANCE FISICO 

AL·· 

CANTIDADES Y PORCENTAJES 
CANTIDAD PROGRAMADO EJECUTADO 

TOTAL CANTIDAD % CANTIDAD 

DE OBRA 

HOJA No 

FACTOR AVANCE% 
DEPONDE-

% RACIÓN PROGRA- EJECU-

MACO TADO 

SUMA 

L TSFS-05 



FORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

AVANCE FÍSICO 

TSFS-05 

Informar a los niveles Directivo y Ejecutivo los avances fisicos totales de la obra. 
acumulados a la fecha de corte esto será con periodicidad quincenal o mensual. 

DESCRIPCIÓN: 

Concepto: 

Cantidad total 
de la obra 

Programado: 

Ejecutado: 

En las 3 columnas en que se subdivide el concepto, se utilizarán los datos 
anotados en el catálogo de conceptos de concurso, con la excepción que la 
descripción será simplificada 

Se anotará la cantidad total de obra de cada concepto, a realizar en una asignación 
especifica 

Se anotará la cantidad de obra programada a la fecha y su porcentaje respecto al 
total de la asignación. 

Se consignará la cantidad de obra realizada a la fecha y su porcentaje respecto al 
total de la asignación. 

Factor porcentaje: Se anexa instructivo. 

Avance%: En estas columnas se anotará el producto de multiplicar los porcentajes 
programado y ejecutado por el factor de ponderación. 

• 

\ 1 D 



SUPERVISIÓN PARA : 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

PROGRAMA DE OBRA 

CONTRATO No (CANTIOAOES E IMPORTES) HOJA No ' 

CONCEPTO PRECIO ASIGNACION ! ; AAO 

No. OESCRIPCION SIMPLIFICADA UNIDAC UNITARIO CANTIDAD IMPORTE 

($) ($) 1 1 2 1 3 1 4 1 1 2 1 3 1 4 1121314 1121314 1121314 1121314 
rcmr: 
GRÁF. 

~ CANT 
GRAF 

IMP. 
1 CANT 

GRÁF 

IMP. 
l CANT. 

GRÁF. 

IMP. 

l CANT. 

GRÁF 

IMP. 
1 CANT. 

GRÁF 

IMP. 

1 CANT. 

GRÁF. 

IMP. 

l CANT. 
' 

GRÁF. 

IMP. 

lcANT. 

GRÁF 

~ 
SUMA DE IMPORTES DE ESTA HOJA 

IMPORTES TOTALES POR MES 

IMPORTES TOTALES ACUMULADOS 

FECHA DE INICIO'------- FECHA OE TERMINACIÓN:------- TSF5-06 



SUPERVlSIÓN PARA 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA : 

CONCENTRADO DE ESTIMACIONES 

CONTRATO AL· HOJA No 

CONCEPTO ESTIMACION No. ESTIMACION No. ESTIMACION No. ' 
No DESCRIPCION UNI- P.U. PERIODO PERIODO PERIODO 

SIMPLIFICADA DAD CANTIDAD IMPORTE PARCIAL ACUMULADO PARCIAL ACUMULADO 
CANTIDAD IMPORTE CANTIDAD IMPORTE CANTIDAD IMPORTE CANTIDAD IMPORTE 

SUMAS 

OBSERVACIONES 

L 5-07 



SUPERVISIÓN PARA : 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

REPORTE DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

CONTRATO PERIODO QUINCENAL HOJA . ' 

MAQUINARIA No. OlAS DEL PERIODO OlAS 
Y/O EQUIPO ECONÓMICO MODELO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 ACTIVOS 

16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

\1 
" -!1 

-

S IMBOLOGIA: A: ACTIVO, 1: INACTIVO, R: EN REPARACIÓN O MANTENIMIENTO 

OBSERVACIONES 

. 

TSFS-08 



FORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

REPORTE DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

TSFS-08 

Informe correspondiente a la actividad de supervisión. que se utiliza solo en los 
casos que es necesario llevar un registro o control de vehículos. equipo y maquinaria 

DESCRIPCIÓN: 

Maquinana y/o 
equipo: 

Se indicará el nombre genérico de cada unidad. 
Ejemplo: (Tractor de Orugas). 

No. Económico: La nomenclatura utilizada por la empresa constructora. 

Modelo: 

Días del 
período: 

Di as activos: 

Compuesto: Siglas de la marca, y el código del modelo de fábrica. 
(CAT DEN) 

El encabezado corresponde a los di as 
En el cuerpo de este encabezado, se llenará con las opc1ones delineadas 
en la simbología de la hoja. 

Se colocará, el número de días activos (A) que ocurra en cada unidad de 
maquinaria. 

11~ 



1 2 3 4 5 1 

OA1 

1A2 

2A3 

3A4 

4A5 1---
5AB 

6 A 7 

7A8 

., 8A9 

e 9A 10 

a: 10 A 11 

o 11 A 12 

:z: 12A 13 

13 A 14 

14A 15 

15A16 

16A17 

17 A 18 

18A 19 

19A20 

20A21 

21 A22 

22A23 

23A24 

DATOS REGlSTRADOS EN : 

1 1 LIGERA 1 

OBRA: 

TRAMO: _ 
CONSTRUCTORA: 

SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GRÁFICA DE LLUVIAS 

O 1 A S 
7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 %7 28 

~ 

-

LUGAR: 

SIMBOLOGIA 

1 MEDIA 1 
MES 

INTENSA 

i 

29 30 31 

~F5-09 



FORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

GRÁFICA DE LLUVIAS 

TSFS-09 

Informe de la actividad de supeNisión en el que se reporte mensualmente los 
períodos de lluvia que ocurrieron en el mes. Se empleará una forma por cada frente 
de trabajo activo 

'' 
DESCRIPCIÓN: 

Subtramo· Kilometrajes que delimitan los frentes de trabajo activos. 

Recomendación: Engrosar las líneas horizontales para delimitar los horarios de los turnos de trabajo 

11 (o 



SUPERVISION PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

REPORTE DE PERSONAL 

NUMERO DE 
CARGO O ESPECIAUDAD PERSONAS OBSERVACIONES 

LABORANDO 

.. 

NOTA: 

SE CONSIDERA EL PROMEDIO DEL PERIODO PERIODO DEL AL DE DE 

TSF$-10 



SUPERVISION PARA : 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

INFORME FOTOGRÁFICO 

FOTO No. ___ KILOMETRAJE ________ CUERPO ____ VISTA 

OESCRIPCION : 

FECHA: 

,~ ---
TSFS-11 

11~ 



INSTRUCTIVO DE LLENADO 

FORMA: INFORME FOTOGRÁFICO 

CÓDIGO: TSFS-11 

USO: Informes mensuales especiales 

DESCRIPCIÓN: 

Foto: 

Kilometraje: 

Cuerpo 

Vista: 

Descnpción 

Fecha 

Numero ordmal de la fotografia en el informe a que corresponde. 

Cadenam1ento a que corresponde la toma 

Cuerpo vial (Ejemplo: "A", "B"). 

Dirección en que se toma la fotografia (Ejemplo· Hac1a adelante Hacia atrás del 
cadenamiento, lateral Izquierda o derecha) 

Del concepto de obra y/o observaciOnes que desea resaltar 

La que corresponda a la toma 



CONTRATO 

No. DOCUMENTO 

1 Oficio de autorización de S.H.C.P. 

2 Proyecto de obra 

3 Presupuesto base 

4 Oficio de publicación de coniKlC&toria 

5 CorlwcatrJria 

6 Recibo de caja (pago de bases de concurso) 

7 Man~estación escrita de conocer el sitio de 
trabajo y copia acta de junta de aclaraciones 

8 Básicos de Costos M.O., materiales y maq. 

9 Costos horarios de maquinaria 

10 Prognrna de utilización de Personal 
Técnico - AdrTM>. 

11 Prognrna de ejecución mensual de los trabajos 

12 Relactón de maquinaria y equipo, indtcando si es 
de su propiedad y ubicación flsica. 

13 Progr<ma utilización de maquinaria. 

14 Prograna de suministro de materiates 

15 EspecifiCBCiones get.., ates, call'lementaias, 
particulares y reglamento de obra. 

FORMULO 

SUPERVISIÓN PARA : 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

EXPEDIENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
PARA FINIQUITO DE OBRA 

LOCALIZACiuN DEL DOCUMENTO 
GERENCIA DE NORMAS GERENCIA GERENCIA 
Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

DEPARTAMENTOS DE DE 
NORMAS PREC.UNIT. Y 

TÉCNICAS ESTIMACIONES PUENTES AUTOPISTAS 

REVISO 

HOJA 1 de 5 
1 

DELEGACICN 
OBSERVACIONES 

CORRESPOND. 

APROBO 

[ TSFS-12 _] 



CONTRATO 

No. DOCUMENTO 

16 Pnmern acta de-'"'" (Técnica) 

--rr- rcarta canpraniso y/o escri1o de prq>osici6n 

18 IGarantla de seriedad (copia del recibo 
·enlregado al cootratisla) 

19 Colalogo de """""PIOS con unidades de 
medición • i,_,., 

20 Análisis de precios unrtarios 

21 Andliols de indireclc8 

22 Andlisls de oosto de financiamiento 

23 Prognma de erogaciones mensuales 

24 Segunda acta de-'"'" (ecalánica) 

25 Cuadro COfT1l8l1llivo de proposiciones 

26 Dictanen de adjudicaci6n 

27 Acta de fallo 

28 Contrato de obnl 

29 Fianzas de anticipo y a.n"!'fimiento 

30 Aviso de iniciaci6n de obnl 

FORMULO 

SUPERVISIÓN PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

EXPEDIENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
PARA FINIQUITO DE OBRA 

LOCALIZACION DEL DOCUMENTO 
GERENCIA DE NORMAS GERENCIA GERENCIA 
Y ESTUDIOS T~CNICOS 

DEPARTAMENTOS DE DE 
NORMAS PREC.UNIT. Y 
T~CNICAS ESTIMACIONES PUENTES AUTOPISTAS 

-

REVISO 

HOJA 

DELEGACIÓN 
OBSERVACIONES 

CORRESPOND. 

. 

APROBO 

2 de 5 



CONTRATO 

No. DOCUMENTO 

31 Permso y · ,~, 

32 

33 >de 

34 
.. 

en su caso 

35 Fianzas de los ., 
36 OfiCios de la .y 

37 >cbnl 

38 AnMisls de ;Y u 
.. 

39 Oficios • O J ~M.,.j de 

40 ~~~~~ldelas,.,..,, 
41 Escrito l de . !COSIDdela 

42 Anélisls ) del factor de >costo y 
1 

43 que o 

44 Planos ISU caso) 

45 
~;;"'~ """sus 

FORMULO 

SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

EXPEDIENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
PARA FINIQUITO DE OBRA 

~o 
Y ESTUDI~~': 
~ ~os IT.J. 

DE DE 

AL 

REVISO 

f 

' . ' 
-- t' 

HOJA 3 de 5 

DELEGACIÓN 
OBSERVACIONES 

' 

APROBO 

TSFS-~ 

l 



CONTRATO 

No. DOCUMENTO 

46 Números generadores. conciliados y firmados 

47 DoctJmentación que~ el pago de 
anticipos de estimaciones (boletas de entero. 
póliza de cheque, cuentas por liquidar, etc.) 

48 Coocentraclo de 110hlmenes de obra . 
49 Concentrado de estimaciones 

50 Awna!IS de obra flslco y financiero 

51 Reportes de callrol de calidad 

52 Alliso de terminación y'" "l oci6t1 de obra 

53 Finiquito de obra 

54 Ada de entrega.!& q.ICión pardal y delinitiw. 

55 Fianzas de lliclos ocultos (termlneclál de obra) 

56 Ada drcunslanciada (en su caso) 

57 Contratos de supeiVisión 

5S Copia de estudio de impacto an t>iel1tal 

59 Informes del ejercicio y callrol de obra (IECO) 

60 Bitácora de obra 

FORMULO 

SUPERVISIÓN PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

EXPEDIENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
PARA FINIQUITO DE OBRA 

LOCALIZACION DEL DOCUMENTO 
GERENCIA DE NORMAS GERENCIA GERENCIA 
Y ESTUDIOS TECNICOS 

DEPARTAMENTOS DE DE 
NORMAS PREC.UNIT. Y 
T~CNICAS ESTIMACIONES PUENTES AUTOPISTAS 

REVISO 

HOJA 

DELEGACIÓN 
OBSERVACIONES 

CORRESPOND. 

4 de 5 

' 

APROBO j ~ -
L-------------------------~------------------~----~~--------------~---------~[~T~SF~~~1~2 -~ 



CONTRATO 

No. DOCUMENTO 

: 

61 .~um folográf'ICO 
V 
" 62 :reportes de cootrol de calidad 

63 lntoone meleorclógico de la región 

64 Oficios de suspensión temporal 

65 Plarta 

66 Perfiles 

67 Secciones de T""""" Original 

68 Secciones de coostrucci6n 

69 1..ibre1as de Trénsito 

70 Ubretas de Niliel 

71 Gasselte Formato VHS, cuando sea el caso 

72 Mtnutario, ofiCios, na1101álldum, circulares, etc., 
de la unidad a la canpatlla, super;isi6n y "'C<Mli'SB 

73 L.ocallzación de Bancos de Préstanos y de 
servicios / 

FORMULO 

SUPERVISIÓN PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

EXPEDIENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
PARA FINIQUITO DE OBRA 

LOCALIZACioN DEL DOCUMENTO 
GERENCIA DE NORMAS GERENCIA GERENCIA 
Y ESTUDIOS T~CNICOS 

DEPARTAMENTOS DE DE 
NORMAS PREC.UNIT. Y 

TECNICAS ESTIMACIONES PUENTES AUTOPISTAS 

-

. 

--

REVIsO 

HOJA 5 de 5 

OELEGACION 
OBSERVACIONES 

CORRESPOND. 

APROBO 

1 TSFS-12 ] 

1 



;, ., 

......_ camino~ y 
~ puente!i 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DIRECCIÓN Tt:CNICA 

CONTRATO No.: DE FECHA ESTIMACIÓN No : 
REVALIDACIÓN O CONVENIO: DE FECHA 
OBRA: PERIODO DEL : 

CONTRATISTA· 

DESCRIPCIÓN 

1.· IMPORTE DE ESTA ESTIMACIÓN CONFORME A RELACIÓN DE HOJAS DE ESTIMACIÓN 

IMr-Vr<ll:: 

11.· PROGRAMADO ACUMULADO 
ESTIMADO ACUMULADO 
DIFERENCIA 

111.- r.Ao ""' n DE LA '"' r Y/0 
• FECHA DE INICIO DE OBRA 
• FECHA DE REVISIÓN (ESTIMACIÓN) 
• FECHA DE TERMINACIÓN DE OBRA 
• PERIODO TRANSCURRIDO ENTRE EL INICIO Y LA REVISIÓN (meses) 
• IMPORTE DE LA DIFERENCIA ENTRE LO PROGRAMADO Y ESTIMADO 
• TASA MENSUAL DE RETENCIÓN O PENALIZACIÓN 

IMPORTE DE LA RETENCIÓN O PENAUZACIÓN HASTA ESTE PERIODO 

IV.· IMPORTE DE LA DEVOLUCIÓN DE LA RETENCIÓN DEL PERIODO ANTERIOR 
V.- PAGOS DE SUPERVISIÓN POR ATRASO DE OBRA 

VI.- OTRAS RETENCIONES O PENAUZACIONES 

IMPORTE TOTAL DE LA ESTIMACIÓN 

1•-run"' ESTA"" 11 1: 

OBSERVACIONES 

,,,.~: FECHA: 

"' ó ....... 1 ""'"''"· 
Vo .. Bo. DELEGADO : 

"'VISÓ SU, CONTRATADA: ~RENTE: 
riMÓ• ~n•nn 11 ....... " 

CARÁTULA DE ESTIMACIÓN 

AL DE 

IMPORTE$ 

1 1 

IL 1 

" 
L_ TSF_E_-0_1 _ __j 



CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DIRECCION n:CNICA 

CONTRATISTA· 

CONCEPTO 

No. HOJA No. DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA 

IMPORTE DE ESTA ESTIMACIÓN (SIN RETENCIONES O PENALIZACIÓN): 

NOTAS Y OBSERVACIONES: 

LUGAR: 

FORMULÓ CONTRAnSTA: 

REVISÓ SUPERVISIÓN CONTRATADA: 

APROBÓ: SUBDELEGADO TECNICO: 

RELACIÓN DE HOJAS DE ESTIMACIÓN 

UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
UNITARIO 

SUMA DE ESTA HOJA 
SUMA ACUMULADA HASTA ESTA HOJA 

FECHA: 

Yo. Bo. DELEGADO : 

AUTORIZÓ GERENTE : 

[ TSFE-02 



FORMA: 

CÓDIGO: 

USO: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

RELACIÓN DE HOJAS DE ESTIMACIÓN 

TSFE-02 

Es un soporte documental que requiere que la empresa supervisora lo tenga 
actualizado y disponible a solicitud del Oraanismo 

DESCRIPCIÓN: 

Contrato: Se colocara el número de contrato, de acuerdo con la nomenclatura del Organismo: 

Al: Fecha a que corresponda la última estimación. 

Hoja: Número de hoja, respecto al conjunto de hojas que contienen el concentrado 
(Notación 1/3). 

Col. Número: El número que corresponde al catalogo de conceptos de la forma E-7 del concurso 
En el caso de nuevos conceptos se asignará un número consecutivo. 

Descnpción Nombre abreviado del concepto 
S1mpl1f1cada· 

P U.: Prec1o unitario de concurso. o autorizado por el Organismo. 

Periodo. A que corresponda la estimación de cada grupo 

Estimación no. Son grupos de columnas que resumen a mvel concepto, las cantidades e importes 
estimadas A cada grupo le corresponde un número de estimac16n 

Observaciones: A que corresponde la estJmacJón, de cada grupo. 
lnd1car en su caso s1 el concentrado se ref1ere a una as1gnac1on espec1f1ca 

\'2.1 



'"' .~·. 

......;._ · camlnoa y 
~ puentea 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DIRECCION TÉCNICA 

CONTRATISTA: 

' . 
CONCEPTO 

No. DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA UNIDAD SEGúN 

PROYECTO 

IMPORTE DE ESTA HOJA : 

NOTAS Y OBSERVACIONES: 

-~ 

LUGAR: 

FORMULO CONTRATISTA: 

REVISO SUPERVISIÓN CONTRATADA 

ESTIIIO : SUPERINTENDENTE. 

HOJA DE ESTIMACION 

CANTIDAD DE OBRA PRECIO 
HASTA ESTA HASTA ANTERIOR DE ESTA UNITARIO IMPORTE 
ESllMACION EST1MACIÓN ESTIMACIÓN 

' 

SUMA 

FECHA: 

APROI!O : SUBDELEGADO T~CNICO : 

AUTORizO DELEGADO : 

TSFE-03 



,_, 
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. .,...... camlnoQ y 
·.~ ·puenteQ 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DIRECCIÓN T~CNICA 

CONTRATO No. DE FECHA 
REVALIDACION O CONVENIO No. DE FECHA 

OBRA: 

CONTRATISTA· 

CONCEPTO 
No HOJA No. DESCRIPCION 

IMPORTE DE ESTA ESTIMACIÓN (SIN RETENCIONES O PENAUZACION): 

NOTAS: 
No. DE DICTAMEN DE ACEPTACION DE PRECIOS UNITARIOS: 
FECHA DE ESCAlA TORIA : 
VIGENCIA DE LOS PRECIOS ESCALADOS A PARTIR DEL: 

LUGAR. 

FORMULO CONTRATISTA: 

SUPERVISION CONTRATADA : 

: SUBDELEGADO T~CNICO: 

RELACIÓN DE HOJAS DE ESTIMACIÓN DE ESCALATORIA 

No. DE ESCALA TORIA. : 

ESnMACION ESCALA TORIA No. HOJA No.: 
PERIODO DEL : AL DE 119 

' 
UNIDAD CANTIDAD DIFERENCIA IMPORTE 

DEP.U. 

SUMA DE ESTA HOJA 
SUMA ACUMULADA HASTA ESTA HOJA 

OBSERVACIONES 

FECHA. 

Yo. Bo. DELEGADO : 

EVALUO: GERENTE : 

AUTORIZO SUBDIRECTOR T~CNICO: 

TSFE-04 



~ ;amlno!; y 
~ puente!; 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DIRECCIÓN TÉCNICA 

CONTRATO No. FECHA: 
REVALIDACIÓN O CONVENIO No. FECHA: 
OBRA: 

CONTRAnSTA • 

O DE OBRA 
No UNID. DE ESTA 

1 

" 
i 

IMPORTE DE ESTA HOJA · 

NOTAS: 
No. DE DICTAMEN DE ACEPTACION DE PRECIOS UNITARIOS: 
FECHA DE ESCALATORIA: 
VIGENCIA DE LOS PRECIOS ESCALADOS A PARTIR DEL: 

LUGAR: 

ESTIMÓ : SUPERINTENDENTE 

REVISÓ : SUPERVISIÓN CONTRA TACIA 

ESTIMÓ : SUPERINTENDENTE 

ESTIMACIÓN DE ESCALATORIA 

ESCALA TORIA No.: 

ESTIMACIÓN ESCALATORIA No. 
PERIODO: 
HOJA No. 

IC CIA p~ No. HOJA IMPORTE 

. 

SUMA 

OBSERVACIONES . 

FECHA: 

APROBÓ : SUBDELEGADO TéCNICO: 

Vo. Bo. DELEGADO: 

- ~ ·. - -~~-

TSFE.zy.; 



CONTROL DE CAUDAD PAAA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

CALIDAD DE TERRACERÍAS 

-'08 DESCRIPCIÓN DEL MATERIAl: ENSAYES Nos . !l::!~ ..... 
A UTILIZARSE EN. km FECHA DE RECIBO. O<n 

!;(~z MUESTRAS OBTENIDAS EN: FECHA DE INFORME. 
C:l"' 

IDENTIFICACIÓN y DATOS ·o EL LUGAR 

NÚM DE ENSAYE 

ESTACION 

PROFUNDIDAD DEL SONDEO 

% DE COMPACTACIÓN 

CONTENIDO DE AGUA EN% 

CARACTERISTICAS DEL MATERIAL 

T AMA~ O MÁXIMO 

% QUE PASA EN MALLA NÚM 4 

% QUE PASA EN MALLA NÚM 40 

%QUE PASA EN MALLA NÚM. 200 

PESO VoLUMtTRICO SUELTO kglm 3 

PESO VOLUMt'rRICO MÁXIMO kglm3 

HUMEDAD OPTIMA, % 

LIMrrE LIOUIDO, % 

LIMITE PLÁSTICO, % 

INDICE PI.ASTICO,% 

CONTRACCIÓN LINEAL, % 

CLASIFICACIÓN S U C S 

V R S. ESTÁNDAR SATURADO,% 

EXPANS~N.% 

PRUEBAS DEL VALOR RELATIVO DE SOPORTE 

TIPO DE PRUEBA 

% DE COMPACTACIÓN 

HUMEDAD DE PRUEBA 

VALOR RElATfVO SOPORTE 

OBSERVACIONES Y/O RECOME N DAC 1 O N E S· 

-

FORMULÓ REVISO APROBó 

------- - -------- --· -----··· ·------------- ------- ---·--- -------

TSFC-01 

-

11 \ 
\ .J' 



CONlROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

INFORME DE COMPACTACIÓN DE TERRACERÍAS 

-'0 OESCIPCIÓN DEL MATERIAL ENSAYES NOS.: 
UJUJ 
Co: A UTILIZARSE EN km FECHA DE MUESTREO 
¡st; 

PROCEDENCIA DEL AGREGADO: FECHA DE INFORME ,_UJ 
<"' e ::E MUESTRA OBTENIDA EN 

TERRENO NATURAL 1 l CUERPO DE TERRAPLÉN L__j SUB-YACENTE l SUB-RASANTE 1 1 
ESPESOR HUMEDAD,% PESO VOLUMÉTRICO %DE COMPACTACIÓN 

ENSAYE ESTACIÓN LADO ELEVACIÓN DE LA CAPA DEL SECO ka/m' DEL DEL 

N" ENSAYADA LUGAR ÓPTIMA DEL LUGAR MÁXIMO LUGAR PROYECTO 

·-

'-

--
.. 

-

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES: 

FORMULÓ REVIsó APROBÓ 

-- -~- --·-- ~ ·--

TSFC-02 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXC 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

CALIDAD DE MATERIALES PARA SUB-BASE Y BASE 

MATERIAL PARA: 1 

ENSAYE NÚM. MUESTRA NÚM. : FECHA DE RECIBO· 

ENVIADA POR: FECHA DE INFORME: 

PROCEDENCIA: 

' 

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PÉTREO 

PESO VOL ~UEL TO, kg/m 3 

GRÁACA DE COMPOSICION GRANULOMÉTRICA 
PESO VOL MÁXIMO, kg/m3 • ~ ¡¡ ~ ~ § 11 ~ § § ~ § 

S 
~ • ~ 

!! ~ !i ¡¡ o o o o N . ~ 

HUMEDAD ÓPTIMA% 
100.0 

/ llALLA %QUE PASA 90.0 
1 

2" / 
1 1/2" 

80.0 

7 / 1" 70.0 
3/.4" < / ~ 

V / 
3/8" "' 60.0 

1 / / < ,/ ... 1>. -w 50.0 

1 / / N•. 10' ;::, ./ N"'. 20 a •o.o 
'1/l ./ " ./ V / N"'. 40 

N"'. 60 
30.0 

1/ l ......... 17' _/71 _.... 
N". 100 20.0 
N". 200 -- --~ DESPERDICIO EN LA MUESTRA % 10.0 

' 1 V.R.S ESTANCAR% o o 1 1 

EXPANSIÓN % 

EOUNALENTE DE ARENA% 200 100 60 40 20 10 • 318" 314" 1" 1 1/2" 2" 

AFINIDAD CON EL ASFALTO MALLA 

; EN MAT. MAYOR DE 9.520 mm DDII,DAC:: IIIAit:I<IAL 1 POR uAo o, DE 0.420 mm 

1 " LiMITE LIOUIDO% w• 1 LINEAL % 

DENSIDAD LiMITE PlASTICO % 

DURABILIDAD INOICE PlÁSTICO% 

AGENTE ESTABILIZADOR CLASIFICACIÓN sucs_ 
TIPO 

DISIFICACIÓN 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES. 

FORMULÓ REVISÓ APROBÓ 

-

TSFC-03 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSlRUCTORA: 

INFORME DE COMPACTACIÓN DE SUB-BASE Y BASES 

....tO OESCIPCIÓN DEL MATERIAL: ENSA VES NOS. : 
Ww 
"!!= A UTILIZARSE EN: ... FECHA DE MUESTREO: 

~ffi PROCEDENCIA DEL AGREGADO: FECHA DE INFORME: 

i!!ii MUESTRA OBTENIDA EN: 

1 
SUB-BASE 1 BASE 1 1 1 

ESPESOR HUMEDAD. % PESO VOLUMÉTRICO %DE COMPACTACIÓN 

ENSAYE ESTACIÓN LADO DE LA CAPA DEL SECO ka/m' DEL DEL 

N" ENSAYADA LUGAR OP'TlMA DEL LUGAR 11Ax1110 LUGAR PROYECTO 

-

-

OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES: 

FORMULO REVISO APROBó 

TSFC-04 



CONTROL DE CALIDAD PAAA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSlRUCTORA: 

ENSAYE DE CEMENTO ASFÁLTICO 

riPO DE, FECHA DE RECIBO: 

PARA EMPLEARSE EN: ENSAYE No. 

EN: PROCEDENCIA : 

No.· 1 1 1 1 1 

FECHA DE 1 1 1 1 1 NORIA.' 1 VALOR 

'AL 
PESO lA 25'C 

lEN ""' PUNTO DE '('C) 

'PUNTO DE l ANILLO Y ESFERA ('C) 

1 A 25'C, 100 Gms, 5 seo. (0.1 mm) 

1 A 4'C, 200 Gms. 60 .... (0.1 mm) 

DUCTILIDAD A 25'C. 5 cms p.m. (cm) 

>A 4'C. 5 cms p.m. (cm) ' 

1 l SAYBOL T FUROL 135'C ( ... ) 

1 l ABSOLUTA 60'C (Po.ses) 

( '135'C 

1 . POR CALEN' 1 •TFO(%) 

·ÍNDICE DE ACIÓN 

1 ELASTICA POR 1 A 25'C,% 

, A 25'C 

ENEL DE P~l 1<"111 4 n~o r.&na, TFO 

PUNTO DE 'ANILLO Y ESFERA -(;CJ 

A 25'C. 100 Gms, 5 seo. (0 1 mm) 

ACIÓN A <'C, 200 Gms 60. seo. (0 1 mml 

DUCTILIDAD A 25'C. 5 cms p.m. (cm) 

DUCTILIDAD A <'C, 5 cms p.m. (cm) 

1 l ABSOLUTA 60'C (P<>seo) 

1 lOAD CINEMÁTICA 135'C 

"PENETRACION 1 'EN% DEL _ A 25'C 

1 'EN% DEL .A<'C 

•• DUCTILIDAD RETENIDA EN% DEL _A 25'C 

•• DUCTILIDAD RETENIDA EN% DEL . '' ••e 
""INDICE DE 

- 1 DE 1 

•• ÍNDICE DE FNVF .. 1 DE 1(%) 

iY/01 1 

FORMULO REVISO >OU 

' PRI..E&.S DE RE~ERE/ICIA 

- V,t,LORES DE ~EREI'CIA TSFC.OS 



CONTROL DE CAUOAD PARA 

CAIIINOS Y PUENTES ~S DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSlRUCTORA: 

CALIDAD DE EMULSIONES ASFÁLTICAS 

ENSAYE No.: FECHA DE MUESTREO: FECHA DE INFORME: 

FÁBRICA DE DONDE PROCEDE LA EMULSIÓN: 

TIPO DE EMULSIÓN INDICADO EN LA REMISIÓN: 

DEPOSITOS MUESffiEADOS: 

EMULSIÓN PARA UTILIZARSE EN: 

p R u E B A S ENSAYES ESPECIFICACIONES 

z VISCOSIDAD SA YBOL T A 25"C 

-o - FUROLSEG. ASO"C 

"' -' RESIDUO DE LA DESTILACIÓN% PESO 
:o 
::; ASENTAMIENTO EN 5 OlAs % ..., 

RETENIDO EN MALLA No. 0.850% e 

:5 MISCIBILIDAD CON CEMENTO PORTLAND 
.. 

z CARGA DE LA PART1CULA' ' . ..., 
DISOLVENTE EN VOLUMEN% 

DEMULSIBILIDAD, % -
PESO ESPECIFICO A 25"C-

. 
o .. 
:o z PENEmACIÓN 
Q -e 
"':5<:: EN GRADOS ::1 <( 

..J~¡:: 
w 8: 

SOLUBILIDAD EN ffiiCLOROETILENO, % z e ..., 
DUCTILIDAD 25"C an 

PESO ESPECIFICO A 25"C 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES: 

FORMULÓ REVISÓ APROBó 

TSFC-00 



CONTROL DE CALIDAD PAAA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

ENSAYE DE CEMENTO ASFÁLTICO MODIFICADO CON POLÍMERO 
TIPO DE ASFALTO: FECHA DE RECIBO: 

MODIFICADOR UTILIZADO: MUESTREADO EN: 
PARA EMPLEARSE EN: ENSAYES No. : 

MUESTRA No. : 
FECHA DE MUESTREO: 

ESPECIFICACIÓN 

CANTIDAD DE MODIFICADOR (%) : NORMA VALOR 

PRUEBAS AL ASFALTO NO ENVEJECIDO 
PESO ESPECIFICO A 25'C 

SOLUBILIDAD EN TRICLOROETILENO ( %) 

PUNTO DE INFLAMACIÓN ( "C ) 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y ESFERA ( "C) 

PENETRACIÓN A 25"C, 100 grs, 5 seg. (0.1 mm) 

PENETRACIÓN A 4"C, 200 grs, 60 seg. (0.1 mm) 

• DUCTILIDAD A 25"C, 5 cm p.m. (cm) 

• DUCTILIDAD A 4'C, 5 cm p.m. (cm) 

SEPARACIÓN DIFERENCIA ANILLO Y ESFERA ( "C) 

VISCOSIDAD SAYBOLT-FUROL 135"C (seg.) 
VISCOSIDAD ABSOLUTA 60"C (P01ses) 

VISCOSIDAD CINEMÁTICA 135'C (Centistol<es) 

• RESILENCIA, (%) 

• RECUPERACIÓN ELÁSTICA POR TORSIÓN A 25'C ( %) 

- INDICE DE PENETRACIÓN 

PÉRDIDA POR CALENTAMIENTO TFO (%) 

PRUEBAS EN EL RESIDUO DE PELiCULA DELGADA TFO ó RTFO 
PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y ESFERA ( •e) 
• PENETRACIÓN A 25'C, 100 grs, 5 seg (0.1 mm) 

• PENETRACIÓN A 4'C. 200 grs. 60 seg (0.1 mm) 

• DUCTILIDAD A 25'C. 5 cm p.m. (cm) 

DUCTILIDAD A 4'C, 5 cm p m. (cm) 

VISCOSIDAD SAYBOLT-FUROL 135'C (seg.) 
• VISCOSIDAD ABSOLUTA 60'C (Pooses) 

• VISCOSIDAD CINEMÁTICA 135'C (Centistol<es) 

• RECUPERACIÓN ELÁSTICA A 25'C ( %) 

• RESILENCIA. ( %) 

• TENACIDAD 

- INDICE DE PENETRACIÓN 

- PENETRACIÓN RETENIDA EN %DEL ORIGINAL A 25'C 

- PENETRACIÓN RETENIDA EN % DEL ORIGINAL A 4'C 

•• DUCTILIDAD RETENIDA EN % DEL ORIGINAL A 25"C 

-DUCTILIDAD RETENIDA EN % DEL ORIGINAL A 4"C 

- RELACIÓN DE VISCOSIDAD 

••iNDICE DE ENVEJECIMIENTO 

•• RELACIÓN DE PENETRACIÓN ( % ) 

OBSERVACIONES Yl O RECOMENDACIONES: 

FORMULO Rtw;u APROBU 

-· -- 1 
• PRI..EBAS DE REFEREJICIA TSFC-07 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

ENSAYE DE CEMENTO ASFÁLTICO MODIFICADO CON HULE 
TIPO DE ASFALTO: FECHA DE RECIBO: 

MODIFICADOR UTILIZADO: MUESTREADO EN: 

PARA EMPLEARSE EN: ENSAYES No .. 

MUESTRA No .. ESPECIFICACIÓN 
FECHA DE MUESTREO: 

CANTIDAD DE MODIFICADOR (%) : NORMA VALOR 

PRUEBAS AL ASFALTO NO ENVEJECIDO 

PESO ESPECIFICO A 25'C 

SOLUBILIDAD EN TRICLOROETILENO ( %) 

PUNTO DE INFLAMACIÓN ( 'C ) 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y ESFERA ( 'C ) 

PENETRACIÓN A 25'C, 100 grs. 5 seg. (0.1 mm) 

PENETRACIÓN A 4'C, 200 grs, 60 seg. (0.1 mm) 
' • DUCTILIDAD A 25'C, 5 cm p.m. (cm) 

• DUCTILIDAD A 4'C. 5 cm p.m. (cm) 

VISCOSIDAD SAYBOLT-FUROL 135'C (seg.) 
VISCOSIDAD BROOKFIELD 177'C (Centipo<ses) 

• RESILENCIA. ( % ) -

• RECUPERACIÓN ELÁSTICA POR TORSIÓN A 25'C ( %) 

- INDICE DE PENETRACIÓN 

• RECUPERACIÓN DE HULE POR I:AVADO (%) 

PÉRDIDA POR CALENTAMIENTO TFO (%) 

PRUEBAS EN EL RESIDUO DE PELiCULA DELGADA TFO ó RTFO 
PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y·ESFERA ( 'C ) 

PENETRACIÓN A 25'C. 100 grs, 5 seg. (0.1 mm) 

• PENETRACIÓN A 4'C. 200 grs, 60 seg. (0.1 mm) 

• DUCTILIDAD A 25'C. 5 cm p.m. (cm) 

DUCTILIDAD A 4'C, 5 cm p m. (cm) 

VISCOSIDAD SAYBOLT-FUROL 135'C (seg.) 

VISCOSIDAD BROOKFIELD 177'C (Cenlipoíses) 

• RECUPERACIÓN ELÁSTICA A 25'C ( % ) 

• TENACIDAD 

•• INDICE DE PENETRACIÓN 

- PENETRACIÓN RETIENIDA EN % DEL ORIGINAL A 25'C 

- PENETRACIÓN RETENIDA EN % DEL ORIGINAL A 4'C 

•• DUCTILIDAD RETIENIDA EN % DEL ORIGINAL A 25'C 

•• DUCTILIDAD RETIENIDA EN % DEL ORIGINAL A 4'C 

- RELACIÓN DE PENETRACIÓN ( % ) 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES: 

FORMULÓ REVISÓ APROBÓ 

TSFC-08 ' 
- V.-.LORES 0E REFERaCIA 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

ENSAYE REOLÓGICO DE CEMENTO ASFÁLTICO PARA CLASIFICACIÓN 

TIPO DE ASFAlTO MUESTREADO EN: 

MODIFICADOR UTILIZADO. 

PARA EMPLEARSE EN FECHA DE RECIBO. 

TEMP. ENSAYE No !MUESTRA ESPECIFICACIÓN 
DE FECHA DE MUESTREO 

PRUEBA CONTENIDO DE MODIFICADOR NORMA 1 VAlOR 

ASFALTO ORIGINAL 

Módulo de Corte G* (KPa) 

64'C Ángulo Fase 8 (grados) 

G*/Sen ó (KPa) 

Módulo de Corte G* (KPa) 

70'C Ángulo Fase 8 (grados) 

G"/Sen ó (KPa) 

Módulo de Corte G* (KPa) 

Ángulo Fase O (grados) 

G*/Sen 6 IKPa) :: \~ ASFALTO DESPUÉS DE TFOT 

~' Módulo de Corte G" (KPa) -: 
64'C Ángulo Fase 8 (grados) 

G"ISen b (KPa) 

Módulo de Corte G* (KPa) 

70'C Ángulo Fase ó (grados) 

G*/Sen 8 (KPa) 

Módulo de Corte G* (KPa) 

Ángulo Fase O (grados) 

G*fSen 8 fKPa) 

ASFALTO DESPUÉS DE PAV. 
Módulo de Cone G* (KPa) -
Angula Fase 8 (grados) 

G"/Sen Ó (KPa) 

Módulo de Corte G" (KPa) 

Ángulo Fase 8 (grados) 

G"/Sen b tKPa) 

Módulo de Cone G" (KPa) 

Ángulo Fase 8 (grados) 

G*/Sen Ó (KPa) 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES' 

FORMULO REVISÓ APROBÓ 

~ 

TSFC-09 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

REPORTE DE RIEGOS DE PRODUCTOS ASFÁLTICOS 

REPORTE DE CAMPO N- : FECHA DE INFORME : HORA pE INICIO: HORA DE TÉRMINO: 1 
: 

PRODUCTO ASFÁlTICO EMPLEADO EN IMPREGNACIÓN. RIEGO DE LIGA- CANTIDAD DEL PROYECTO: 

ADITIVO EMPLEADO: CANTIDAD EMPLEADA, llmz- TEMP. DE APLICACIÓN: 

EQUIPO DE BARRIDO. : PROFUNDIDAD MEDIA DE MATERIAL SECO: 

CONDICIONES DEL CLIMA: TEMPERATURA AMBIENTE: 

PRODUCTO ASFÁLTICO TEXTURA Y ACABADO DE LA CAPA 

DEL AL CUERPO CARRil LONGITUD ANCHO ÁREA REGADO ANTES DE APLICAR 

km km m m m' u m os 1t/m2 EL PRODUCTO ASFÁLTICO 

1 

' 

FORMULÓ REVISÓ APROBO 

'" 

TSFC-10 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA 

CAUDAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFÁLTICO 

MATERIAL: lt. 

ENSAYE NÚM · MUESTRA NÚM .. FECHA DE RECIBO· 

ENVIADA POR FECHA DE INFORME. 

PROCEDENCIA 

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PÉTREO 
"CI 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA .. "' ii! !': o § ~ ~ 
o 8 § ~ ~ .. ;¡ N ~ 

o N .. ~ 

~ \!! ~ 
o o o o o N .. .. .. N 

PESO VOL SUELTO, kglm' 100 
1 1 1 V V 

90 
MALLA %QUE PASA 

i V l 
1" 80 

314" 1 / V 
70 

112" 1 i 1/ V 318" . e( ' 

"' 60 1 

114" e( i 

1 1 1 ./1 / Q. : N"4 50 w 1 1 1/ ./¡ ... 10 1 
:;:¡ 
Cl 40 ... 20 ;!1. 1 ! 1 /1 /! 1 

N°. 40 
' 30 

N° 60 
i i_/1 ./ '7 1 1 

N°. 100 20 ¡------¡ -
NO. 200 

----~~~~ 

iDEL 10 - ' ...;....-! i 
i 
' 

o i 

ABSORCIÓN % 

DESGASTE% 200 100 80 40 20 10 4 1/4. ~ 112" 314. ,. 

PARTicULAS ALARGADAS % MALLA 

PARTICULAS EN FORMA DE LAJA % ; 1 t:r<l<i 1 "'"" DEL~ 
PARTICULAS DELEZNABLES% CEMENTO ASFAL TICO TIPO: ~u• ov0 MARCA: 

EQUIVALENTE DE ARENA % CON OPT DE ASFALTO 1% ) 0/(C.A)_ 

AFINIDAD CON EL ASFALTO OELADITNO 

;T " "'""' DE LA .TICA 
ENSAYE VA L-ORES 

'kg 

1 FLUJO, mm 

1 YACioS EN LA MEZCLA,% 

l MINERAL (11 A M),% 

1 DE• 1 ASFAL TICO,% 

1 kmlcm' oc 
1 ALA 1ENSION% 'C 

1 •DEl •PORI 1 ENAGUA.% 

iY/0 1 

REVISO 

----·--- - --·~·-·--· 

TSFC-11 1 

\ ~\ 



.4. .,. 

'.!.~4' 

CONTROL DE CAl ~PARA: 
CAJ.IOS Y PUENTES FEDERALES DE IIIGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

CAUDAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFÁLTICO DE GRADUACIÓN ABIERTA 

-·~~ ·~ 
ENSAYENOM.. MUESTRA NOM. : FECHA DE RECIBO. 

ENVIADA POR: FECHA DE INFORME: 

PROCEDENCIA: 

PR IEBAS SOBRE MATERIAL PETREO 
CLASIFICACION no 1 o 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMffRICA 
;! .. li! !il ~ § ~ ~ !il !!! § ~ ~ 

" ;; "' "" "' . ~ "' • N 

" o o o N ... .. .. ~ N 

PESO VOL. SUELTO, kglm' 100.0 

90.0 
1 1 

llALLA %QUE PASA 1 1 
1" 80.0 

314" ' /1 1 
112" 

700 

1 1 1 1/1/1 e( • 
318" 

(/) 600 
1/4~ e( 

1 1 1 1 A 1 1 1 1 ... 
1 ...... 500 w 

1 1 1 11 J, NO. 10 :::;¡ 
o 40.0 ~.20 .,. 1 

1 1 
1 1 1 Yl H+ N"40 1 1 1 30.0 

N". SO 
1 1 

1 V /1 
1 

N'". 100 20.0 1 1 1 
1 N" 200 

' 
1 1 .]...../" / 1 i 1 

( ¡DEL 10.0 L 
DENSIDAD 1 1 1 1 _......1 

1 1 1 
0.0 ' ABSORCIÓN % 

DESGASTE% 200 100 60 40 20 10 • ,, ... 311" 112" 314. , • 

PARTicULAS ALARGADAS %_ MALLA 

PARTicUt.AS EN FORMA DE LAJA % :DEL ""'""l TO 
PARTicULAS DELEZNABLES % ,,,u-TIPO. ••• 1 MARCA· 
EQUIVALENTE DE ARENA % ICON OPT. DE ASFALTO (% "¡ 1 %/(C.A) 

AFINIDAD CON EL ASFAlTO DEL ADITIVO 

1 ""'"' 1 K.; A :S DE LA AA .TICA 
ENSAYE VA.ORES 

kg 

FLUJO, mm 

~SENI ,% 

VACIOS, .(V.AM),% 

1 •DE )¡ ,% 

kmlcm' 'C 
lA lA 1% 'C 

•DE• 1 1 IPOR• EN AGUA:""% 

Y/01 

REVISO 

1 
:>,--

j TSFC-12 



CONTROL DE CALJDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

CALIDAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFÁLTICO DE GRADUACIÓN ABIERTA CIHULE MOLIDO 

MATERIAL: 

ENSAYE NÚM: 
----------~----------EXPEDIENTE 
------- MUESTRA NÚM : _________ FECHA DE RECIBO 

ENVlADA POR· 

PROCEDENClA 

_____________________ FECHA DE INFORME 

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PÉTREO 
CLASIFICACION PETROGRA.FICA 

PESO VOL SUELTO, kglm3 

MALLA 

1" 

3/4" 

112" 

318" 

1/4" 

GRANULOMETRIA 

% QUE PASA 1 PROYECTO 

~ 
11. 

N°, 4 

N°. 10 

N° 20 

r------+------1 ~ 
a 
~ 

N° 40 

N° 60 

N° 100 f------+-----
N0 200 

CARACTERISTICAS DEL AGREGADO 

DENSIDAD 

ABSORCtóN % 

DESGASTE% 

PARTICULAS ALARGADAS % -----
PARTiCULAS EN FORMA DE LAJA % 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA g 

~ ~ ~ ~ § ~~ ~~ 
O O O O N ..rrtD a..-

1000r-----~--,---,------,-------,-------,-,---,-;r--;--, 

1 
1

1 1 1 111 
90 o l---------+-+T-+--i---+---+-+--1-+1¡,+-1 --+1---1 

900~~~~-+--+---~~-~~~~,1~1---1 
70 

o 1---+¡ -----ll-+1 --+,--1--+-1 ,~i /1 1 

soot---~,--+--~--~----r----r~-t-+-+-~-1 
! 1 1 1 1 1/ 1/ 1 1 

1 

¡ i ! i/44!:: 
::: ~--;---;-~---~T:::__,!1~·~~~ :::j~:_....,..r:~;~~~:::::=/!l=tf-j11j~j 1 : i 1 ~ ......... ! :. 11 

00 

50.0 

400 
300 

200 100 150 40 20 10 
MALLA 

CARACTERÍSTICAS DEL ASFALTO MODIFICADO 
PARTICULAS DELEZNABLES% TIPO PASA LA MO!.LLA 

EQUIVALENTE DE ARENA % -------JCON OPT DE ASFALTO (% ,_) -----------jDCSIFICACIÓN %/(CA) 
AFINIDAD CON El ASFALTO PROCEDENCIA PROCEDENCIA DEL HULEc------------1 

CARACTERÍSTICAS DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 
ENSAYE· VALORES ESPECIFICACION 

ESTABIUOAO, kg 

FLUJO, mm 
VACIOS EN LA MEZCLA, % 

VACIOS AGREGADO MINERAL (1/ A M), % 

CONTENIDO DE CEMENTO ASFÁLTICO, % 

TENSIÓN INDIRECTA km/cm• oc 
DEFORMACIÓN A LA TENSIÓN% "C 

PÉRDIDA DE ESTABILIDAD POR INMERSlÓN EN AGUA.% 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES: 

FORMULO REVISO APROBO 

----------~---------------

TSFC-13 

' ' \.-1' 



CONTROL DE CAUDAD PARA: 
CAMNOS Y PUENTES FEDERALES DE lfGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

CAUDAD DE MATERIALES PARA CONCRETO ASFÁLTICO (ZR) 

-•on~. 
EXPEDIENTE· 

ENSAYE NúM. : MUESTRA NÚM. : FECHA DE RECIBO. 

ENVIADA POR. FECHA DE INFORME: 

PROCEOENCU\: 

PRUEBAS SOBREMATERIAL PÉTREO 

""" GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMIOTRJCA 
~ .. 5l o 

~ § ~ ~ !il !! § ~ ~ ~ N 
o "' ~ 

., 
~ ~ "' o o o o o N ~ .. .. N 

PESO VOL SUELTO, kglm3 
100.0 

900 
1 1 1 1 V i/ 

MALLA %QUEPASA 1 1 1 -tb 7 1 
1" . 800 

1 1 314" 1 ONA RESTI INGIOA 

70.0 1 

112" 

1 

' \ Y1 171 1 318" 1 < 1 
Ul 60.0 

1/4" ¡ < i 1 \ /1 1/í '1 1 a.. 
N"4 50 o ' 

' UJ i :::> '1 V lA 
1 

1 N" 10 Cl 1 1 1 

N"'. 20 40 o 
;/!. 1 i ./, lf /1 1 

-, 
1 N" 40 1 

1 
1 

30 o 1 

N". 60 1 
1 

1 
y:; V 

1. 1 
1 

1 N". 100 1 20 o 1 i 1 1 

N" 200 1 1 1 ' V 1 ! 1 1 
( i DEL :¡ 10.0 

1 1 -..... ! ' 
1 1 1 ! 1 '1 1 DENSIDAD 1 

ABSORCIÓN % 
0.0 

DESGASTE % 200 100 60 40 20 10 4 1/.C~ 3111" 112" 314" 1" 

PARTICULAS ALARGADAS % MALLA 

PARTicULAS EN FORMA DE LAIA % 1 r:•u<> riCAS DEL 
PARTicULAS DELEZNABLES% ¡v• ,_, J ASFÁLTICO TIPO '""o ovJ MARCA. 
EQUIVALENTE DE ARENA % !coN. 0PT DE ASFALTO ( %l %/(CA) -e-

AFINIDAD CON El ASFALTO PROCEDENCIA.. DELAOITrvo 

: n~: -LA u-:7~ A<l~.i.r_ TICA . 
ENSAYE VALORES 

,kg 

1 FLUJO, mm 
1 VACioS EN LA MEZCLA: % 

VACioS .(VAM).% 

CONTENIDO DE l ASFAL TICO.% 

TA kmlcm' 'C 

1% 'C 

1 1DE >POR. 1 ENAGUA% 

· Y/0 R 1 

REVISO 

1 
TSFC-14 1 

\ ~~( 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTOR/ 

CALIDAD DE MATERIALES PARA BASE ASFÁLTICA 

MATERIAL: 

ENSAYE NÚM.: 

EXPEDIENTE· ------------------1 
-------... -U-E_S_TR_A_N_,Ú-M-·~================FECHA DE RECIBO: 

ENVIADA POR 

PROCEDENCIA: 
---------------------FECHA DE INFORME: 

PRUEBAS SOBRE MATERIAL PÉTREO 

CLASIFICACIÓN PETROGRÁFICA 

PESO VOL SUELTO, kglm 3 

GRANULOMETRiA 

<( 
r---------~-----------1 ~ 

N' 20 fr--------~----------
N'. •o 11--------t------
N'. 60 f--1 --------f----------
N" 100 ~~ ------t-----
N" 200 1 

CARACTERÍSTICAS DEL AGREGADO 
DENSIDAD 

ABSORCIÓN. % ---------
DESGASTE, % 

a.. 
w 
::::> 
a 
'#-

¡; 

GRÁFICA DE COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 
~ 16 ~ ~ S! 2 ~ ~ ~ 
- N • C> l!S ,_. <"'> on N 

o O O O O N • IP Cl> -

100 
o ...--1 -.,--il ---,1--1 -.,----1 -,.---1 ,.---! 11-r-1 -,--1 ----;1---;1---,¡ / 

90 o 

! 1 1 1 ¡ 1 J 1 A 
800 f--+1--+1--+-1 ----+¡--1--¡-+-¡Jrt-1 -+l--rl--'rlr¡--t---1 

700 r-1 1 1 1 1 'll 1 ! 1 . 
60

.

0 ·-¡ 1 1 : 1 1 1 1 l : '-li--+-1 -l 
500 _* 
::: ~=----+=~ ! _l_ __ l _____ j-~ H __ 1--i=IU=-X 

' : ' 1 1 1 1 1 1 

1 1 ; ¡ 1 ¡ ! i ! 1 ' 

20 o : t : 

1 

1 1 ~~ -+-'· -+-\----1 

100 t-::::;;;~~:;;~~¡::::::I::~::J::~:===1i=[i=·JI=t~=~=t=j ; 1 
1 

1 ,i ! i 1 il 
1 i : ! ! 

00 

CONTRACCIÓN LiNEAL,% 200 100 60 40 20 10 

PARTÍCULAS ALARGADAS, %::...______ MALLA 
PARTÍCULAS EN FORMA DE LAJA. % f---------::C-:A::RA::-:C:::T::E::R::riS::cT::ci:::Cc::A-::S"D=:-E=:-,-,L-::A-::S:::F:-:A-:L-::T:-:0:c---------~ 
EQUIVALENTE DE ARENA, % TIPO !ADITIVO MARCA 

AFINIDAD CON El ASFALTO'------ CON.OPT DE ASFALTO (%) !DOSIFICACIÓN %(CA)--------~ 
CARACTERISTICAS DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 

ENSAYE V A L O R E S ESPECIFICACIÓN 
ESTABILIDAD. kg 

FLUJO. mm 

VACIOS EN LA MEZCLA . % 

VACÍOS AGR MIN 01 A M ), % 

VACIOS OCUP ASF , % 

CONT CEM. ASF ., % 

PESO VOL MAX EN MEZCLA COMPACTA ( kg/m3) 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENOACIONES· 

FORMULO REVISO APROBÓ 

--------------------
1 

TSFC-15 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA 

INFORME DE TEMPERATURAS Y TENDIDO DE MEZCLA ASFÁLTICA ELABORADA EN CALIENTE 
HOJA· 

CARPETA NUEVA c_._ . .-=1 
PLANTA EN 

SOBRECARPETA [__ -~ RENIVELACIÓN [~----~~--'FECHA DE INFORME 

ESPESOR DE PROYECTO DE LA CAPA 

DESVIACIÓN TEMPERATURA AMBIENTE "C , ESPESOR DE LA CAPA ANTES DE COMPACTAR. 

VIAJES HORAS TEMPS DE LA MEZCLA "C TE N O 1 O O ESPESOR 
~----~--~MUES·~~~~~------~--------,---------,---------~------~-,----------,-----~------,------1 DECAPA 

CAMIÓN VOL 
No m1 

TRA 
No 

SALIDA DE DESCARGA 
PLANTA EN TRAMO 

Al SALIR DE 
LA PLANTA 

Al 
TENDER 

Al 
COMPACTAR 

DEL 
km 

Al 
km 

CUERPO CARRIL 
ANCHO 

m 

TENDIDA 
(Antes de 

compactar) 

---- --- --· ------ ----·- --·-· --·-------- -----··-- ------·--·-- ---·-·- -----·· -------- -~-~ ---- -------1~----l 

--- -- --- -··-- ----- --·-------- ---------·-·· ···-· --- -·-~---· --------·-· --- ---~ --- -----j 

--- - ·---- ------· --- --------· ..... ~----- ~----- ------ ----~- ·--- --- ----¡-----1 
1---1---1---1----- --·- -------- ------- -·---- ------ --------1---1--- --+---1 

-·------ ----------- ---~ ------t---1 
--·--- -- --- ------· ---- --·-------··· ----·-----·- ·-·~----·-- --------- ---·---- --- -~-- ---1~--1 

------ -- -- ---- ------- ·----- ------ ------- ----- ---- ----1---1----t---~1 

--1----1---- -~---- ----- . ------ -----1---+----1------ll----1 
----- -----~-- ---- ·--~ 

1~--1---- ---- ----- ---- ---- ---·--·-
------ ---~~ ---- -----1~-- 1----

---- ------ -------1~-----

----- ~- --- ------ ----

---- ----- --- --~--- ----- ---~- ----1-----1----1----1---1----
-~--·- -~- -- ------- -------- ----~· --.--- ---~----· ----~-- ------1---1-----1---1----1 

---- ---- ---- ---- ------1----1------ ------ ---------1------l---1------ ---

OBSERVACIONES 

FORMULÓ . REVISÓ APROBÓ 

1 TSFC-16 --·- ···-- --·.- -·· 

cm 

cm 

.J 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO. 

CONSTRUCTORA: 

REPORTE DE CONTROL DE CARPETA POR MEDIO DE PASTILLAS MARSHALL 

-' O DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL: ENSAYE Nos.: 
Ww 
~ e: A UTILIZARSE EN. km FECHA DE MUESTREO: 

¡2 :3 PROCEDENCIA DEL AGREGADO· _________________ FECHA DE INFORME: 

"'"' O :; MUESTRA OBTENIDA EN: 

DESCRIPCIÓN 
% PESO 

ASFALTO VOLUMÉTRICO 
ESTABILIDAD 

' 

~--------1--1--~--~~~ 

-~~-- ·-----+-~--~-1--~---l 
. 

. 

VALORES MARSHALL DE PROYECTO 

%ÓPTIMO CEMENTO ASFÁLTICO % %VACÍOS % 1...:::..:::.:_:_::=_=:.::::."=--:::::.:.:.=..:..:.::=.. _____ --'---~--- ·------- ------ ----------- ----------'-'------
I-T'-'1'--PO=-=D=-E.:..A:.::S.:_:FA:.::L::cT_:O:__ _____ . ____________ ... VAC:__io_s_LLENQ~~-A-·-·--·---~-------------"%'------1 
_p_ENSIDAD TEÓRICA MÁ_:.:X:::IM::.A:__ __________ _!_<>~111~ E?_TABILID_Ail_ ____ ·-------------------~-----J 
DENSIDAD DE PROYECTO Ton/m 3 FLUJO mm - -
OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES 
.=..=..::c.:..:c..:..::c_=--.:=c::....c~==:..:::..::=:.::.:::..--------- -------------- ·-- -----· -------------------1 
------------------ -------------------------------------------1 

---------·-----------~-----------·----·----------- ----------·---

1----------------------------------.. -- --·----- ·-----.. -----1 

FORMULO REVISO APROBO 

--=, 
1 TSFC:...·.:..:17 _ _c 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

~~·::-

t:~~;.. 
OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

INFORME DE ESPESORES, COMPACTACIÓN Y PERMEABILIDAD 

REPORTE DE CAMPO N'. : FECHA DE INFORME: 

GRADO DE COMPACTACIÓN DE PROYECTO: ESPESOR DE PROYECTO: 

ESPESOR PERMEABILIDAD PESO ESPECÍFICO 

ENSAYE DE lA % kg/m3 
%DE 

N' ESTACIÓN CARRIL CAPA DEL ESPECIFICACIÓN DEL MARSHALL COMPACTACIÓN 

ENSAYADA LUGAR LUGAR 

'' 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES 

FORMUL.Ó REVISÓ APROBÓ 

'> -- TSFC-18 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

EQUIVALENTE DE ARENA 
HOJA· 

w S VALORES VALOR 
>-

FECHA < EQUIVALENTE DE ARENA, % 
"' z 40 45 so SS 60 65 70 75 110 85 90 SUMA '" w 95 "u 

1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 
' i i 

1 

' ' 1 

2 1 
1 1 1 1 1 1 1 ! 1 l 1 1 1 1 i 1 1 

. 
1 

3 1 i 1 ' ! i 1 1 1 1 ' 1 ' ' 1 1 1 1 1 1 1 1 

4 i l 1 i ' ' 1 ! i ! ! ! ' 1 1 ! i i 1 1 1 1 

5 1 1 1 1 ' 1 ! 1 1 1 1 ! 
1 i 1 1 

1 

1 1 
1 1 1 ' 

6 1 111 1 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 ' 
7 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 ' 1 i 
8 1 

1 i 1 1 1 1 ' ' ! 1 1 i ' 1 ' ' ' 1 1 

9 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 

1 ' 1 

10 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 

11 1 i 1 1 i í ' 1 1 1 ' 1 
' ! 1 

12 ' ! ! 1 ! i 1 i 
1 1 i 1 1 ' 

13 1 i 1 1 
i ' 

1 

' ! ! ' ! i 1 i ' 
' 14 '1 1 1 

1 ! 1 
1 i ' 1 ', 

1 1 1 ' 1 

1~ ' 1 1 1 ! ¡ ¡ 1 í ' 1 i i 1 1 ; 
1 1 1 1 ' ' 

~ 1€ i ' í ' ' 1 
1 ' ! 1 i ' ' : 1 1 

17 i 1 
: 1 ' ' ! 1 1 ' 1 1 1 

18 i : ¡ ' ' : 1 1 ' ! ' 
' 

' ' ' ' 
19 1 

' 
¡ ! 

' 1 ' ' i 1 1 1 
' 

1 1 ' i i ' 
20 1 j ¡ 1 1 ¡ 1 ¡ ' ' ! ' ' ' ' ' ' ' 
21 1 ! 1 1 

i 1 1 1 ! ' ' ! ' ' i ' 1 

22 1 i 1 i ' 1 ' 1 i 1 1 ' i i 1 
' ' 1 ' ' 

23 1 1 ' ' i i i ! ' ' 1 ' 1 i 1 ' ' 
24 ' ' 1 1 1 i 1 

1 1 ' 
25 1 ! ! 1 ! 1 i i i i i ' 1 i : 

1 

26 i i ' 1 ! 1 

' 
' 1 1 

: 1 
1 

' i 1 : 

27 1 ' 1 1 1 ' ! ' : i ' ' ' ' 
' ' 

28 ' i 1 
1 

i ! i i : ' : 1 
' ' 

2!i : ; : i 1 1 
1 

3: 
! i i : ! i ' 1 ! 1 ' ' ' ' 

1 : 

X= % 1 "= ± % 1 V= % 

:IONES Y/0 . 

. 

"~v1~v 

-

j 
Cada punto de la gráfica de 

1 el" I"UIU de 5 consecut1vos 
1 TSFC 19 -



/ 
. \. 'i' 

·n 

FECHA 

UJ 

~ z 
UJ 

1---- _1 
2 
3 

' 
5 

6 

7 
8 

9 
10 

11 

12 

13 

15 
16 
17 

18 

19 

20 
21 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

30 

· lx= 

CONTROl DE CALIDAD PÁRA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 
TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

TEMPERATURA DE LA MEZCLA ASFALTICA Al COMPACTARSE 

TEMPERATURA MEDIA 5 VALORES 

Al COMPACTARSE, te CONSECUTIVOS 

70 80 00 100 110 120 130 140 150 160 170 PROM. SUMA 

VALOR 

MEDIO 

PROM. 

-~·----t---i 

--t+---

'C 1 cr=± •e V= 

COEFICIENTE DE VARIACIÓN MEDIO, % 

o 2 4 s e 10 12 14 1s 1s 20 n 24 2s 2a 30 
j 

- - - - - - -t-t-t-H-t 

- -- - - - -H-1-H-1- - - - --- - - - - - - - -

------t-H-1-1-1------ ---------

X= O=± 

HOJA 

S VALORES 

CONSECUTIVOS 

PROM. SUMA 

V= 

VALOR 

MEDIO 

PROM. 

OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES· 

FORMULO Ktvlou _ 

1 TSFC-20 1 -------



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

GRADUACIÓN DE AGREGADO PARA MEZCLA ASFÁLTICA 
HOJA 

w S VALORES VALOR S VALORES 
>-

FECHA 
<( CONTENIDO DE FINOS," % CONSECUTIVOS MEDIO CONTENIDO DE ARENA,"" % CONSECl/TIVOS 
(/) 

z o 2 4 8 a 10 12 14 w PROM. SUMA PROM. 40 50 60 70 60 PROM. SUMA 

1 ! 1 i ! 1 ' i 1 1 1 i 1 1 ! 11 
1 

1 
1 

1 ¡ ! 1 1 1 1 1 

' 

1 1 ' 1 1 
' ' 1 

2 i ! 1 1 1 1 1 ' 1 i ' ! i i 1 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 
1 1 1 1 1 1 1 

3 1 1 1 i i 1 
1 ! ! ! 1 

1 1 
1 1 ¡ 1 ! 1 ¡ 1 ! i 1 1 

' ' 1 1 ' 
4 ' ! 1 ' ! 1 ! 1 ' 1 1 1 1 1 i .1 ! 1 \ ' 1 ' 1 1 ' ' 1 ' ' 

1 1 

5 1 ¡ 1 1 i 1 ! i ' 1 ' 1 1 
1 : i i i 1 1 1 ' 

1 i[ 
' 1 1 ' 1 1 

6 1 1 ! i 1 1 ! ' 
1 

1 
i ' ' 1 

1 
1 1 1 : ¡ 1 1 

1 1 ' ' 1 1 
' 

7 1 ! ' ! 1 ' 1 ¡ 1 1 ' ! ' 1 1 1 ¡ 1 ! 1 
1 

' 1 ! 1 ! 1 

8 1 ¡ i 1 1 1 ! i 1 1 1 1 1 • 1 i ! ¡ 1 ! 1 1 ' 1 1 ' 
9 1 ! 1 '1 i 

1 
1 1 ! 1 ! i 1 i ! ! 1 i i ! 1 1 

1 
' 1 ' ' 1 

10 ! 1 1 1 i 1 ! 1 : 1 
' ' ! i 1 1 ' ! ' 1 ' 1 1 ' ' 1 1 i ' 1 1 ' 

11 ' ' ¡ 1 ¡ ! i 1 i 1 i i ! 1 ! 1 
1 ¡,;, 1 i 

' ' ' ' ' 1 
' 

12 ! ! 1 1 ! ' ' 1 1 ! i i ¡ ' i 1 i 1 

' ' 1 1 ' ' ' 

13 : ! 1 1 1 i : ! ! ! i i i ' : ! ' 1 i i 1 i ' ! 1 1 1 

14 ! 1 ! ' 
i ' 

1 
¡ ! 1, 1 

¡ 
' 1 i 1 1 l. ! 1 i 1 ' 1 i 1 ' 

15 : ¡ 1 1 1 ! 
1 

' i 1 ! ' 1 
1 i i 1 ! 1 i : : 1 ' : ' i 

16 i : 1 ' 
1 : ; i ! ' i i ' i ' 1 ' i ! 1 ' : : i ' ! 

17 ¡ ! ' ! ! 1 ' . ' 1 ' ' ' ¡ i 
' ' : ! : i ' ; ; 

18 ' ' 1 ! 1 i ' 1 ' i ! ¡ : : ' i 1 ¡ ' ' 
! ¡ 

-· 
19 ¡ 

' ' ' ' ! : 1 
1 

' 

' ·, ' ', 

20 1 : 1 ' 1 ! 1 1 i 1 1 
! : ! 

1 

21 ! ! ! ! ' ' 

1 

1 ! i i i ! 1 ' 1 ' 1 i ' ' ! ! 

22 ' ' ' : ' ' ' 1 
; i 1 ' 1 1 ' ' ' : ' ' ' 

1 

23 i ' ! ! ! ! : • i ' i 1 . : ! i 
1 

1 

' i ' ' i ' ' 
24 1 

1 ' ' i i, 1 i : : -¡ ' ' 1 ; i 1 ' '. ! ·• 

25 1 
1 1 ' ! 1 

i 

1 

' 
' 1 ' ' ' ' ' 1 

' ' ' ' ' 

26 ! 1 ¡ 1 ' 1 1 ! ' ' 1 : 1 1 1 1 

27 i ! i ! 1 1 ! ' ! ' 
! ! ' 1 ' 1 ' 1 

28 ; 1 ' ' ! ; ' ' 1 ' ¡ 1 

29 1 ! ! 1 ' i : 1 ¡ : ' ' 
3:l : ¡ ' ! ' 1 ' 

1 

X = % 1 o-± % V= % X - % 1 o-+ 
OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES: 

FORMULO REVISÓ 

' Pasa Malla No. 2CO"iO.D74 mm) .. • Pasa Malla No. 4 (4 76 mm ) 
Cada punto de la gráfica de tendenctas representa el promedto de 5 valores consecutivos. 

' 1 ' 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

i i 
' 1 1 

i i 

1 
1 
1 

' ! 
1 

' ! 1 1 

1 1 

i ' 1 
i 

' 1 

1 

1 

i 
' 1 

1 i ! 
' ! 1 

1 

1 

' 

1 

' ' 
' 

: i 
i 
1 

' 1 1 ' 

' i 

% V-

APROBÓ 

TSFC-21 

VALOR 

MEDIO 

PROM. 

~ 

-

% 

-

"'\ \-



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

VACÍOS EN EL CONCRETO ASFÁLTICO 
HOJA· 

w VACÍOS 5VALORES VALOR VACÍOS EN EL 5VALORES VALOR 
>-

EN LA MEZCLA, AGREGADO MINERAL, % FECHA <( % CONSECL/TIVOS MEDIO CONSECUTrvOS MEDIO 
"' z o 2 4 • a 10 12 14 PROM. SUMA PROM. • 10 14 18 22 2tl 30 34 38 42 PROM. SUMA PROM. w 

1 1 
1 ' 1 ; 

1 i • ! 1 i 1 ! i ! 1 i 1 ' ' : 1 ' ! i 
1 ' 1 ' 1 ! ' 1 ' 1 

2 1 
1 i i : 1 1 1 ¡ 1 ' ' i i ¡ ¡ 1 

1 ¡ ! 1 1 1 ! i 1 i i 1 
' 

1 ' 1 

3 
1 i ! 1 ! - i 1 

1 1 i i ' ! 1 i 1 1 • 1 ' i ' 1 
1 ¡ 1 1 ' ' ' ' 1 ' 

4 1 1 1 1 i ' ! ! i 1 1 ' 
: 1 ! 

1 
: 1 i 1 1 1 ! : : 1 1 

' ' 1 1 1 1 

5 1 ! 1 
1 i ! 1 

1 1 
1 1 ! : : i 1 ! 1 1 1 ! ! 1 ! ! ! i 1 

: 1 1 ' 1 1 1 ' 1 

6 1 
1 1 1 1 i 1 1 1 ' 1 ' ' l i 1 ¡ ¡ i 1 i 1 1 1 

1 i i i 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 1 ' : i 1 1 1 1 
i i 1 ' ' i 1 : 1 i i : i 1 1 ' 1 

1 ' 1 1 1 i ' ' 1 i i ' ' 1 1 : 
B ! 

1 
1 

1 1 lil ¡ ! 1 1 1 i 
' 

: i 1 i 1 ! 1 1 1 ! i . 1 1 1 i 
1 ' ' 1 

9 1 i i 1 1 1 l i i i 1 1 : 1 1 ! ! i 1 : 1 i 1 1 ! ' ' 1 ' ! ! 1 ! 1 

10 1 1 i i 1 1 1 i ! i 1 ! ! 
1 

1 
i i 1 1 1 ! 1 i i 1 ' 1 1 i. ' 1 1 

11 1 
1 ' 1 i 1 1 ! ! 1 ' 1 : ¡ i 1 : ' ' i 1 ' ' ¡ 1 

1 1 i i ; : 1 1 1 ' 1 i ' ' . 12 ! ¡ i ' 1 1 ! i ! 1 i 1 ! ' 1 1 1 1 ' : 1 1 : 1 ! ' ' ' 1 ' 1 

13 1 1 1 ! 1 i ' 1 1 i 
! i 1 ! i 

' i ! ' 1 ' ' 1 ' ' i 1 1 ' ! 
' 

14 1 1 ! i 1 
¡··¡ ; ! : ' i . ' ~ 1 

1 : 1 ' : i 1 
,. 

! 1 ! 1 ' 
,, 

15 1 ! i ' 
1 l-: 1 1 : ' ! 

' ' ! 
1 ! ' 1 1 

: ! ! ! 1 1 ! ' ' ' ' ' 1 1 ' 
16 ' 1 1 1 ' ' 

., 
i i ' 1 1 : ' ! ! i 1 

' 
i ' ' 1 1 ' 1 1 

17 1 ' :· i ' 1 ' 1 

' ' ' ' 1 1 . ' 
18 ' : ! ¡-·¡ : 1 1 ' ' 

' ' ' ' 1 1 

19 ' ! ! i~"; ' 1 : 1 ' 1 ! ' ' ' 1 ' ' 
20 1 

i ; ¡ ' ! ¡ 1 i ' i ! ! ' i 
1 ' ' ' 1 : ' ' 

21 i 1 i ! i 1 1 ! 1 
1 1 i ! : ' ' : ' : : 

1 

22 1 i ' : ' ' ' ' 1 ! 1 
' ' 

23 : 1 ! i : i : ' i 1 

' 
1 ' : : ' ' 

24 : i i 1 1 ; : 1 i : ' ' ' : 
25 1 1 1 ' 1 . ! i ' i ! ' : : i ' : ' 1 ' 
26 1 

' 

¡ i i 1 1 1 i ! 1 : i ' : ' ! 
' 

: 

27 i ' 
' ! ' i ' ! ' ' ' 

1 

' ' 1 
' ' : ' ' 1 

2B ' ! ! 
' ! ! 1 

' ¡ : : ! 

29 ¡ ' ' : 1 1 i : i : ' : 
1 

' ' ' . ' ' 
3J ' ' ' ¡ 1 1 ,: 1 ' ! i ' ' : l : 1 i 1 ' ... . 

X = %1 cr-± % ¡v - % X = %1 a-± <M>Iv= % 
OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES: 

FORMULÓ REVISÓ APROBÓ 

1 

Cada punto de la gráf1ca de tendenc;as representa el promediO de 5 valores consecutivos 
TSFC-22 



CONTROL OE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

VACÍOS OCUPADOS POR El ASFALTO Y FLUJO MARSHALL 
HOJA· 

w VACÍOS OCUPADOS 5 VALORES VALOR 5 VALORES VALOR 
>-

FECHA ;j¡ POR ASFALTO, % CONSECUTIVOS MEDIO FLUJO MARSHALL, mm 

~ 60 65 70 75 ao 85 90 95 PROM SUMA PROM. 1 
1---+~ 

2 3 4 

CONSECUTIVOS MEDIO 

5 PROM. SUMA PROM. 

! ! : : 1 1 : l ¡ ! : ¡ i i 1 

2 
1 ! i ! : 

1---+---'34:1:1 i:, irli~í 

~--+--4~1 ~~~~~-'__:!~·~!__:_~·~·__::~¡~~ 
1---+---'5"1:1! 11 ii!!i, 
1-~-+--6::¡ i ! ! ! ' : 1 

7 : i ! ! ! ! j ! : 1 ! ! : 

i : : : 1 

B i : ! 1 
1 ! i ; 1 

9 1 ¡ 1 i i ' 

11 

12 1 • • 1 

13 1 1 i 
: 1 1 i 

14 : i 

15 

,-----,----,--'-'--o-1 -,--1 _,_! ----~¡ - -1---t----1 
• • 1 

16 

17 

18 

19 

2D '-'------''-------j 
21 

22 -.-------
! 1 ____ :___:_:_ __ __: f---1-·-- ---

1 

23 
24 

l 25 

26 1 

1-- -·--·1---1 
----· --1----

27 
28 l 
29 ---,------------_j 

1 

X- %1 cr=± %IV- % 

: ¡ '! 1 ! l 

! 1 : 

i 1 i ! 

•• 

1 i ¡ ! 

1 ' 

• 1 

! 1 ! 1 

. ' . 

: 

i ! : 

! 

1 : 

i ! 
¡ 1 1 

___ __:_' -~------~ 
---'---------1 

·--+---!--

-
i --·--------¡ --------1---1 

1 -------'-----------¡ 
l 

-------~----~ 
1 

! 1 -------------;-1 

--- -------'--__j 

-----------------1 --- ---f---1 

- --·==------~ 
X- mm 1 "= + mmlv= % 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES. 
1===-=~...c::::..:.:======'-------------- ----------------------------
1------------------------------------------
1--------------- ---------------------1 
t----------------------------------------------1 
1----------------------------------------------------------------l 
---------------------------------------------------1 

FORMULO REVISO APROBO 

Cada punto de la gráf1ca de tendencias representa el promedio de 5 valores consecutivos 
TSFC-23 



FECHA 

.. , .. · ...... 
~CM 

' L 

CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

CONTENIDOS ASFÁLTICOS Y PESO VOLUMÉTRICO MÁXIMO 

UJ CONTENIDO DE 5VALORES >-
CEMENTO ASFÁLTICO, <( 'lb CONSECUTIVOS 

"' z 
UJ 5.0 5.5 60 6.5 70 7.5 8.0 jPROM. SUMA 

1 ! : ¡ ' ' i 1 i 
? i ' ' ¡ 1 ¡ ! i : ' ' 
3 ' ' i 1 ! ' 1 1 i 

4 ' 
' 

! ' 1 ' i 

5 1 ! ! 1 ' ' 
6 ! : l 1 1 ' ' ; ' : 1 

1 ' i : ' : ' 1 : ' i ' 
8 

' 1 ' 1 ' : i 1 

9 1 ' i ; 
1 

' 
10 1 1 

1 

11 ¡ ! ' 
12 

13 ' 1 

14 : 

15 

16 

1' 

18 

19 

20 : 

21 ' 

22 i 

23 ' 
' 24 ' 

' 25 ' ' 
26 

27 ' 
28 : 

1 

29 

30 

.. · . 

X= % icr=± % V= 
:Y/O 1 

Cada punto de la gráfica de "" e1 

VALOR PESO 

MEDIO VOLUMÉTRICO MÁXIMO, kglm3 

PROM. 2100 2200 2300 2400 2500 

i 1 1 ¡ 
1 1 1 1 1 i ' ! i 1 1 1 ! 1 

' : 

1 1 1 1 1 1 ' ! 1 1 1 1! 1 
1 1 1 ' ' 1 

1 i 1 ! 1 1 1 i 1 1 
1 

1 
1 1 ! 1 1 ' 1 

i ! ' ' 1 
i ' 1 1 1 

1 1 1 
' ' ' ' 

' 

: 1 

' 
1 1 ' i ! 1 

1 
1 ' 1 1 : ' ' 

1 1 1 
: 

1 1 ' 1 1 
1 l 1 1 i 1 

; i 1 i 1 ! 1 i ! 1 ! 1 ! 1 ¡ 1 

: ' : ; ! 1 ! ! ! ' 1 i i i 1 1 
' 

! ! 1 ' ; 
! i i 1 : 

1 
! 1 i ! 1 ¡ 1 

' : ' ! 1 ¡ 1 i i : ' ! 1 1 ' : 
' ' : 

' ' 1 : 1 1 ! 
' 1 '' i 1 1 . ' 1 

: ¡ ' 
1 

1 : ; i 1 1 i 
' 

1 

' 
: : : ' ! 

' 
: 

i 1 : 
' 

' : : 
: ' ¡ : ' ' 1 

' ' 

i 

: ¡ 
' 

: i 

: 1 

1 : 1 ' : 

' 1 ' : 

' ' : : 

: i ' 1 

' 
¡ i ' 

' ' 
: 

...... .· 

% X= kghn3 la=± 

, de 5' 1 

HOJA· 

5VALORES VALOR 

·~·- IMEDIO 

jPROM. SUMA j PROM. 

. ... .... 

kQhn'! V= % 

TSFC-24 

<.-eX \.J 



CONTROL DE CALIDAD P~ __ _ 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

ESTABILIDAD MARSHALL DEL CONCRETO ASFÁLTICO 

w 
>-

FECHA < 
"' 

ESTABILIDAD MARSHALL, kg 
z 
w 500 600 700 800 900 1000 1100 1200 1300 

1 1 1 1 l 1 11 11 1 1 1 1 11 1 11 1 ! 1 ¡ 1 1 1 ! 111 11 ! 
2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 i i 1 1 1 1 1 1 ! 1 11 1 
3 
4 

5 

Lj--J-1 1 1 1 1 1 1 1 : i l 1 1 1 1 1 T 1 1 1 1 1 1 1 1 
! 1 1 1 1 i 1 1 ! ! i 1 1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 ! ¡ i 1 1 1 
¡ 11 1 1 1 1 ! 11 1 1 1 1 1 1 1 1 ¡ 1 ¡ 1 ¡ 1 ! 1 i 1 

6 1 ¡ 11 1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 1 ¡ 1 1 ¡ 1 11 1 1 1 1 11 1 
7 1 i ! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ¡ i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
8 1 1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1 ! 1 1 i 1 1 1 
9 11111 1 1 lllll ! 1 111111 

10 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! ' 1 1 1 1 1 1 11 1 1 
11 1 11 i 1 l ! 1 11 1 ! 1 1 1 1 1 1 ! 1 ! : 1 1 1 : 1 ! 1 ¡ 
12 1 1 ! l 1 ! 1 ! 1 ¡ 1 1 ¡ ! 1 1 ! 1 : 1 1 1 1 , 1 ¡ 1 ; ! 1 1 ¡ 
13 ! 1 1 i 1 1 1 ¡ 1 i 1 ! ! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ¡ i 1 1 ¡ ! 1 ! 
14 
15 

illll_l 1 1 1 1 1 1 ! T ! 1 i 1 ! i ! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
llTJTI 1111 i 1111!, 11 i 1111 i !1 1 

16 ! 1 1 i 1 1 11 1 i 1 1 1 1 1 1 1 : ¡ ,-, 1 1 1 i 1 1 1 
17 i ! j 1 i ¡ 1 ¡ 1 1 1 i 1 ! 1 1 1 i ¡ ¡ 1 ' i i i 1 ¡ 
18 
19 
20 

~ 1 i 1 l 1 ¡l ; 1 1 1 1 [ ; i 1 1 i i 1 j 1 1 1 i i : 
¡-;-¡-¡-¡-¡ 1 1 1 ! 1 1 1 1 : ! 1 1 ; 1 ¡-;-, -1 1-1 -¡ ,, 
-, -~ -.~ ¡-;-

1 
, m. 1 , 1 , r:-+-: : ~---r-H-¡-J-r-,.-l-: -. -· : 

'' ! ' 1 '1 '1 1' 1 ! '1 1 '¡_~; 1! 1 1 1 
21 1 1' , , 1 1 ' 1 1 ' 1 1 1 ' ' ' ' 1 1 ' 1 ' 1 '1 ' ' 

i : 1 r , r r , 1 i 1 ¡ : 1 1 !_!_l~--L~ 
22 ¡ : 1 i ! i i ! 1 1 1 1 ¡ l ¡ 1 ! 1 ! : , ! : 1 ' ! ¡ l ¡ 11 1 

23 
24 
25 

i 1 1 ! 1 1 1 : i ! i i ~ 1 ~J ; 1 ! 1 :-¡-;-¡-illJl 1 1 1 

W i ! l._i _: Li_,_:_: JJJJJ_;_~J_Ll__LJ_~_l ; :l : 1 

' 1 ·-;--t' 1 ' , 1 " 1 " , ' 1 1 ' 1 ' 1 ' ' 1 1 1 1 : 1 1 1 1 ' 1 l : ! i : 1 ; ¡ : ' 1 : 
1 ! ; i i i 

26 1 1 ! í 1 1 i i 1 1 ¡ 1 1 ! 1 li-!)fi;!~-¡-¡ i 1 l i 1 i : 
27 i ¡ ! 1 i ! i i 1 ! ~ ~ 1 i ¡ l 1 i : 1 ; 1 ! ; : : l 1 ~ ¡ 1 1 j 
28 
29 

n-¡ -, -~ ¡-¡ i : i , . ' ' 1 i 1 : •. : , ~-. , 1 i i i 1 1 : 1 

i-¡ ~ i lJ_¡_i_i~~-LL-Li_)_;_:_;~~L[~~~-t:=i~: : 1 : U 
30 _¡ i_i _1 LJjJ_u_Ll_i_l _! _¡ J __ ! ._: _: ~-l 1 1 1 1 1 ! 1 1 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES: 

FORMULO REVISO 

COOa punto de la gráfica de tendencias representa el prcmed10 de 5 valores consecuhYos 

X 

S VALORES 
CONSECUTIVOS 

PROMEDIO SUMA 

HOJA· 

VALOR 

MEDIO 
PROMEDIO 

% V-

APROBO 

TSFC-25 

-
-

% 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

PRUEBA MARSHALL PARA ESTUDIO DE MEZCLA ASFAL TICA 

-'0 DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL: ENSAYE Nos. : 
Ww A UTILIZARSE EN: km FECHA DE MUESTREO: O o: 
UJ>-- PROCEDENCIA DEL AGREGADC: FECHA DE INFORME: OUl 
f--W CEMENTO ASFÁLTICO EMPLEADC· PROCEDENCIA: <=> 
O :::E UBICACION DE LA PLANTA: 

1 
1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

"E 1 1 1 1 1 1 1 1 

i 1 
1 

1 1 1 1 1 1 1 D o 
1 1 1 1 1 1 

~ 

1 1 1 1 1 ~ 

~ .. 
t; 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 ::¡ 
~ 

1 1 1 1 1 1 ~ 1 1 1 
J 

g • o 
1 1 1 1 1 1 

1 ! 1 1 1 
w 

1 1 1 1 1 1 1 ·~ 1 w 
~ 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i 
1 

1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 ! 1 

1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

.. 

! 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 1 1 
1 1 

1 
1 1 

1 1 1 1 1 1 ! ! 1 
1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 - 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
• ' 1 1 

1 
1 '1 1 1 1 1 E 1 1 1 1 º ' 1 u E 

~ 1 1 1 
1 

1 1 1 1 
1 

1 1 1 ~ 1 1 1 1 1 1 1 1 w ' 1 
o 

1 1 
1 1 1 

1 
1 1 i 1 1 1 1 

J 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 "' ' ' ' 
~ 

! 1 1 i 1 
1 1 

1 
1 1 i ! 1 ! 1 i 1 1 1 1 ' 1 

' ' ' 1 

' ' i 1 
1 

1 ! 1 
1 ' 

1 i 1 i 1 1 1 1 1 1 ' 1 ' ' 
1 ! l i i i 1 ' J 1 ! ! i 1 

1 
1 

1 1 1 1 1 1 1 ' i 1 ' 
45 50 5.5 6.0 6.5 7.0 7.5 8.0 

1 1 
1 i 1 i ' 1 i ' 1 1 '!lo C.A. EN PESO RESPECTO AL AGREGADO 

1 1 

' 
,. 

' ' 
1 ! i ! ' ! 

1 

' 1 i 1 1 1 

1 
1 

1 
1 ! ' 1 

1 1 1 ' 1 CARACTERISTICAS DATOSOBT. ESP. ' 1 ' ' 1 

2 
1 

1 i ! 1 ! 1 
1 1 1 ' i 

' 
CONTENIDO ÓPTIMO DE C.A (%) 

e 1 1 1 

> 1 1 1 1 i ! 1 1 i 1 1 
1 1 PESO ESPECÍFICO kglm' 

w ' ' 
1 vAclos e"¡ o 

1 i 
1 ! 1 1 i ! 1 1 1 1 "' ' 1 

1 
1 1 ! ' 1 

1 

V A.M.(%) 

1 
1 i 1 ' ' 1 1 ' 1 ' ' ESTABILIDAD { kg) 

' ' 1 ! ! 1 1 
1 

1 i 1 
1 FLUJO( mm) ' 1 1 ' ' 1 1 

1 i 1 1 1 1 1 1 ESPECIMEN COMPACTADC CON: 1 ' 
4.5 50 5.5 6.0 65 

GOLPES DEL PISÓN POR CARA A LA TEMPERATURA DE: 
7.0 7.5 8.0 

'!lo C.A. EN PESO RESPECTO AL AGREGADC 

FORMULO REVISO APROBO 
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CXWTROl DE CAliDAD PARA 
CAMINOS Y PIJEWTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

mAMO: 

CONSTRUCTORA: 

PRUEBAS FiSICAS DE AGREGADOS PARA CONCRETO HIDRÁULICO 

MUESTRA No. 

1 FECHA DE RECIBO : 

~-~·· n"' ·FINO ~-~ iOEL ""'"""' 
MUESTRA No. MUESTRA No. 

'1(,1 ' EN MALLA 318" 
. ... .CPUlG. 

"'" IMALLANo.4 "' !ENMALLA_ 

%1 IMALLANo.8 ... !ENMALLA 

%1 'EN MALLA No. 16 ... !ENMALLA 

%1 ' EN MALLA No. 30 ... !ENMALLA 

%1 • EN MALLA No. 50 - •ENMALLA 

%1 • EN MALLA No. 100 % QUE PASA MALLA No 4 '. 

%QUE PASA MALLA No. 200 1 

"""" u n DE FINURA 

PF~o·~· >SUELTO 

PESO"~ V41>1114nn 

IPES0""'' 'oooco Tn 1 ,.,..e, ca•"" 

PESO VOLUMÉTRICO v•au •"" IPOR 

'" '"'"' e•"" DE ARENA 
OBSERVACIONES : 

, •reo ca•"" 

•(COLOR) 

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE LOS AGREGADOS 

ARENA GRAVA 

""' 1 

"' .. . 00 - .. ... . - - . ...... 

80 --- .. .. .. -- 08 . ·-· --- -·------ ------ -----~ ----~- - ---
8 : : 10 - ····· - - ... -
z 8 07 ----- -- ----- - ---- - ------------- .. ----- ---------
~ 

"' --·-- -- ~ ti .. ----- .. 
~ ti " . . . . - -- . -- ·• . . ---
~ "' .. . .... ---. ~ 

~ ~ O> . ... .. .... .. ··- ..... --
~ .. .. ... - -- .. . ... .. - . ~ ffi 
u 04 • --. - . - -- -
~ 30 .. .. -··--. -··- .. - --- -- ~ 

~ 
u : 

f 03 . . .... - .. -- ..... - ..... - -
20 .. . --- -- .. .. .. -· 

10 -- -- ·-· --·- 02 .. ·- ...... - .. - .•. .. . .. - -
--- ----------- -- ---- -

o 01 . . - - - -- - ... ... .. --- - -- -. Q 

~ ~ ~ l! G ¡; ~ ~ G o 
o o o o - N . Q 

ABERTURA DE MALLA ( mm ) ABERTURA DE MAU..A ( mm ) 

JREVISO: r fECHA: 

1 TSFC-27 



CONTROL DE CALIDAD PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 

CONSTRUCTORA: 

PRUEBAS DE CONCRETO HIDRÁULICO 
w DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL. ENSAYE Nos.: 

¡g...J~ 
FECHA DE INFORME: ~ w Cl) ( <eW e => 

A UTILIZARSE EN: " 
IDENTIFICACIÓN 

ENSAYE No. 

MUESTRA No. 

TOMADA DE 

ELEMENTO COLADO 

DATOS DEL PROPORCIONAMIENTO 

f' e DE PROYECTO ( kglcm2
) 

RELACIÓN NC 1 
ELABORADO EN: 

-o 
> 

MARCA 
¡:: DOSIFICACIÓN 
~ FINALIDAD 

--

DATOS DE LA OBRA 
" . 

EQUIPO DE MEZCLADO 

VIBRADO O SIN VIBRAR 

o MARCA >-z w TIPO " w 
CONSUMOm3 o 

AGUA CONSUMO 1 SACO 

REVENIMIENTO, cm 

DIÁMETRO, cm 
z 

SECCIÓN, cm2 -w 

" ¡¡ FECHA DE COLADO w 
"-<1) FECHA DE RUPTURA w 
~ 

EDAD, OlAS w e 
<1) CARGA DE RUPTURI(. kg o 

- :;o e RESISTENCIAS, kglcm2 

% DE LA RESISTENCIA DE PROYECTO 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES 

FORMULÓ REVISÓ APROBÓ 

' j TSFC-28 ! 



CONTROL DE CAUOAO PARA: 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 

TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

REVENIMIENTO DEL CONCRETO 
HOJA: 

w REVENIMIENTO, cm IDENTIFICACIÓN 
>- 5VALORES VALOR MUESTRAS < 
(/) REVENIMIENTO MEDIO MÓVIL, cm CONSECUTIVOS MEDIO DI AS HORA , 
z 
w PROM. SUMA PROM. 7 7 26 26 

~ o 1 2 3 41 S 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

2 11111111 11111 11 ! 111111 illlllllffi 
~ 11111111 1 11111 1111 11111111! 11 1 11 ,---:" 11111111 1111111 1111111 11111111111 
~ 
~ 

1111111111111111 1 1 11111 11111111111 
1 1 111 111 111 1 1 1111 IIIIIIIIITI 

----:: 11111 111 1 1 11 1 11 1 11111111111 

~ 11111 111 1 1 11 1 1111 11111111111 

~ 1111111111 11 1111 11 11111 1111 i 1 1 1 111 

~ 11111: 111111111111111111 1 11111111 1 1 1111 1 
111111111111111111111 11111111111111 111 i 1 

,____1_! 11111 1 11111111 i 11 i 1 i 1111111111111 ¡ 1 11111 
-~ 1111 ¡ 1111111111111111111 i 11 1 1 1 1 1 i! 1111! 

.!.: 11111111111 ¡ 11 i 1111111111111111 i 111 11111 ,, 
111111111111111111111111! 111111: 111 : 1 i 1 i 

~ 
~ 

11111: 1: 1! 1111111111111111 i 111111 i 1 1 ¡: 1 i 

1i 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 ', ! 1 1 1 li ! 
111 ¡: 11111111111111111 1 1 i 111111 i 11111 i '1 i 

~ 11111111111 i 1111111111 11111111 i 1111 i 1 111 
_1.5 11 i 11: 1 111 1 11 i 1111111! 111111 i 1 ¡ 111111 \ 1 '1 
~ 11111111111 1111111111 11111 i 1111: 1! 1! 11 i 
'2i 111111111111111 11111 11 i 1111 i 111 i i 11111 
22 
~ 

11! 1111111111111 i 1111 11 i j ¡ ¡ 1 i ! ' 1 : ¡¡ 1 1 1 
111 i 1! 1 i 11111111 11111 1 i 1 i 11 11 i' 1 i 1 i! 11 

~ 1 1 1 1 : 1 1 11 1 1 1 i 1 1 1 1111 i 11! 111 1 !! ' ! 1 i 1 1 1 1 
~ 11111! i 1 11111! 11 11111 111111 ! 1 ! : i i : 1 1 i ~ 
~ ! ! 1 i 1 \ i; \11: 1

¡ 
1

¡ i l 1!! 11 '!! 111 i: r i 1! 1 1 ¡ 
~ i ! ! i j ¡!! lj 1 1 ¡! 1 11111 1 i i i 11 i 1.1 1! ¡! 1 i 1 ' 
~ 1 '¡: 1! 1 1! 11 i!!: 1 i!! 1! ; i ¡ 1! 1 i! '1! 1 i: 1 ' 
~ !!::l':.illil;iiii\11111\T!III ll'¡: \1 1 l,' i 

.,22 11' i: i i i: i 11 ¡ i i 111 ji: 1 i 1! i 11 ! ! 1: i! 1: i i 

X= cm a=± cm V = % 
PROPORCIONAMIENTO: 
PLANTA. 

OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES 

FORMULÓ REVISO APROBó 

Cada punto de la gráfica de tendeooas representa el promedio de 5 valores consecutivos 1 TSFC-29 



CONTROL DE CALIDAD PARA· 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA· 
TRAMO. 
CONSTRUCTORA: 

ANA LISIS ESTADISTICO DE RESISTENCIA DEL CONCRETO HIDRAULICO. EDAD: OlAS HOJA· 

MÓDULO DE RUPTURA. kg/cm' w ,.. 10 VALORES VALOR 

CONSECUTIVOS MEDIO 

RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN SIMPLE, kg/cm' 5 VALORES VALOR 
< 
"' z 
w o 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 PROM. SUMA PROM. o 

1-; 
2 

3 
4 

o 
6 

-'11. 

1~ L ___ _ 
11 

12 
13 ,. 
10 

16 
17 

18 

19 

20 
21 
22 
23 

24 
20 
26 
27 
28 
29 

r-2? 
1 ·¡ 

X= kg/cm'l o=± 
OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES. 

·-- --·1----;;-

1 

J 

FORMULO REVISO 

10 20 JO 

kglcm2 1 cr = ± 

------------- -·--- --- ---------·-.. .. - ........ ----·--------------- --------

C f L 1 N D R O CONSECUTIVOS MEDIO 

00 2 PROM. SUMA PROM. 

--1------

----·--11--+--~--~ 

APROBO 

------ --------·-------------

Cada punto de las gráficas representa el promedio de 1 O y 5 valores consecutivos respectivamente . 
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CONTROL DE CALIDAD PARA: 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA. 
TRAMO: 
CONSTRUCTORA. 

RESISTENCIA DEL CONCRETO HIDRÁULICO EDAD: OlAS (fe= kg/cm') HOJA 

INTERVALO MEDIO MÓVIL 10 VALORES VALOR RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN SIMPLE, kgtcm' 5 VALORES VALOR 

CONSECUTIVOS MEDIO C 1 L 1 N D R 0 CONSECUTIVOS l MOUIC 

o 2 6 8 10 12 PROM. SUMA PROM o 50 100 150 200 250 300 1 2 1 PROM. SUMA 1 PROM. 

~~-.-r.-~~-.-r~ ___ hn»T>rn~TTrrn<~T<_n_n_,_,_~ 

1-f-f- - -- --- ·- -· --- --- --- -

1--- ------ --· ----- -· --- -- -
-·----------¡---- ---
--- -·-- ---¡-- ·- -- - -- ---- ---

1~ 

rr::'-'-. L--,1\=--=--kg/cm-:-'r--1-"'-=,-±---kg/cm-:-2~---::1\=--=----kg/cm--:----.'1-a-, • =-±---kg/cm---:+,~:V_='-"· L: :~ .. ~: ·-·~:~-~::· +' .-'--:•·"'"'· .•.• ~ .. · ¡;:;;>:·;.;..::. '-'-'1' 

: Y/01 

REVlSO APROBO 
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CONTROL DE CALIDAD PARA· 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

OBRA: 
TRAMO: 
CONSTRUCTORA: 

RESISTENCIA DEL MORTERO HECHO EN OBRA EDAD: 7 OlAS 

INTERVALO MEDIO MÓVIL 

o 2 6 8 10 

10 VALORES VALOR 

CONSECUTIVOS MEDIO 

12 PROM. SUMA PROM O 

~-----

- -- - -- - -- --- --- - -- --

Y= 

RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN SIMPLE, kgtcm2 

20 40 80 80 100 

----- · -- ------------ -1-H-H+ 

HOJA 

5 VALORES VALOR 

e 1 L 1 N D R o coNsecunvos MEDIO 

120 2 PROM. SUMA PROM. 

---- --t---1---t 

---------1---t 

--------1---+---1 

------'--1---1---t 

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES· • 
FORMULO REVSO APROBO 

Cada punto de las gráficas representa el promedio de 1 O y 5 valores consecutivos respectivamente TSFC-32 



~~LsTimnDI~STEMA~~---------GLO_S_A_R_I_O_D_E_T_É_R_M_IN-OrnS~~~-------i 
r: DIRECCION 

SUPERVI~IÓN • 
DE OBRA PUBLICA TECNICA 

SUSTITUYE 

PAG. DE 

FECHA -
PAG. 1 DE 5 ©@ffiiiOO@ y AREA • • CAPITULO 

IBll~@@ . GERENCIA DE SUPERVISION DE OBRA PUBLICA VI FECHA ABRIL 1997 

TÉRMINO 

Administración 

Aseguramiento de calidad 

Auditorías operativas externas 

Banco 

Bitácora 

Calidad 

Concepto 

Construcción 

Constructora 

Consultor 

Consultoría 

Control 

DEFINICIÓN 

Gobierno de los recursos humanos y materiales de una 
organización, para lograr los objetivos y metas de la misma. 

Conjunto de acciones de planeación, organización y control, 
tendientes a asegurar la calidad de la obra. 

Consultor contratado por el Organismo para la revisión 
técnico - administrativa de las obras y servicios, a fin de 
dictaminar si la calidad, el costo y el tiempo de ejecución se 
apegan a los términos contractuales. • 

Zona donde se extrae material para utilizarse en la 
construcción. 

Libreta donde se registran las acciones que se realizan en la 
ejecución de una obra. 

Cumplimiento cabal de normas y requisitos establecidos. 

Parte en que se divide un conjunto de actividades. 

Conjunto de procesos ejecutados por hombres y máquinas en 
uno o más sitios, para producir las edificaciones, estructuras 
o instalaciones que forman parte de un proyecto. 

Persona física o moral responsable de la ejecución material 
de la obra, o de alguna parte de ella, de acuerdo con contrato 
celebrado en el organismo o con otro constructor. 

Persona física o moral que presta servicios de consultoría. 

Servicios profesionales que prestan empresas o personas 
físicas con base en su experiencia, en su organización y en la 
aplicación de conocimientos tecnológicos para la planeación, 
diseño, proyecto, supervisión, control de calidad y evaluación 
del proyecto y otros objetivos específicos relacionados con la 
obra. 

Inspección, revisión y verificación del cumplimiento de una 
norma, un programa, un presupuesto y otros objetivos 
específicos relacionados con la obra. 

r;,.. 
CPFM-01 \ID' 



.-:• 

€!%. 

\ 

'~ 
.. 

SUSTITUYE TITULO 
GLOSARIO DE TÉRMINOS ·---

PAG. DE 

SISTEMA SUPERVISIÓN 
DIRECCION 

FECHA 

DE OBRA PÚBLICA TÉCNICA 

AREA CAPmJW PAG. 2 DE 5 ©@MÍÍOO@ V 
lñlll)J@(ñ)~@@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA VI FECHA ABRIL 1997 

TÉRMINO 

Control técnico 

Control de la calidad 

Dirección de obra 

Elemento 

Especificaciones 

Estimación 

Evaluación 

Evaluador 

Factor de influencia 

Intensidad 

DEFINICIÓN 

Control relativo a los aspectos técnicos de la ejecución de 
una obra, tales como procedimientos de construcción, uso 
apropiado de equipo y cumplimiento de normas y 
especificaciones. 

Acciones programadas y sistemáticas del laboratorio a fin 
de verificar la calidad de los materiales o elementos de obra, 
la calificación de la mano de obra y el resultado de los 
procesos constructivos. 

Servicios de supervisión de obra y coordinación de los 
trabajos en el sitio de la misma, para que ésta se desarrolle 
en forma eficiente y de conformidad con el contrato 
celebrado entre el Organismo y la constructora. 

Parte en que se divide el concepto. 

Conjunto de disposiciones, requisitos e instrucciones de 
aplicación particular a un proyecto, que modifican, amplían o 
sustituyen las normas correspondientes. 

Documento en que se consignan las cantidades, precios y 
montos de los trabajos realizados por la supervisora o 
constructora en un periodo determinado, de conformidad con 
lo estipulado en el contrato respectivo. 

Calificación predeterminada. 

Persona que mediante observación directa califica o evalúa 
el estado físico y el servicio que brinda. 

Factor que multiplicado por la calificación de la zona del 
camino, nos representa su influencia o participación en la 
calificación total del tramo. 

Proporción en la que interviene el deterioro del elemento 
dentro de la sección considerada. 

CI'F:-.1-01 ~· 
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.. ~ SISTEMA SUPERVISIÓN D!RECC!ON 

DE OBRA PÚBLICA TÉCNICA 

AREA CAPnuLO ©©1Miirñ1@@ y 
lf)'dU)@(ñl~®@ GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA VI 

TÉRMINO 

Laboratorio 

Muestreo 

Normas 

Normas de construcción 

Normas de servicios técnicos 

Obra 

Organismo 

Presupuesto 

Programa 

Proyecto 

Proyecto ejecutivo 

DEFINICIÓN 

Consultor encargado de hacer en condiciones normalizadas, 
las pruebas de materiales naturales o elaboradas en fábrica o 
en obra, y de elementos de ésta, a fin de verificar su 
comportamiento y su apego a las normas y especificaciones 
del proyecto. 

Obtención de muestras de algún material, de acuerdo con el 
procedimiento estipulado en las normas y especificaciones. 

Conjunto de reglas, disposiciones y requisitos de aplicación 
general a determinada clase de actividades. 

Normas aplicables a la ejecución, equipamiento y puesta en 
servicio de las obras. 

Normas aplicables a los servicios prestados por el consultor. 

El resultado de la construcción, reconstrucción· o 
conservación. 

Nombre con que se denomina en este documento a Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

Documento en el que se indica las partidas que componen el 
monto total de un servicio, con los conceptos, cantidades y 
precios respectivos. 

Documento en que se establecen el orden y los plazos de 
ejecución de las diversas fases y conceptos en que se 
dividen convencionalmente un servicio o la ejecución de 
obra, según el contrato respectivo. 

Conjunto de planos con sus normas especificaciones y 
demás datos para la· ejecución de una obra, (carreteras, 
puentes, estructuras}, edificaciones o protecciones 
ambientales. 

Conjunto de elementos técnicos aprobados por el Organismo 
incluyendo planos, especificaciones, listas de materiales y 
otros, de acuerdo con los cuales se debe llevar a cabo la 
construcción. 

( 
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TÉRMINO 

Prueba 

Prueba de calidad 

Prueba de funcionamiento 

Prueba de proporcionamiento 

Socavón 

Subdelegado Técnico 

Superintendente 

Supervisor 

Supervisora externa 

Supervisión interna 

Supervisor de obra 

Tabulador 

DEFINICIÓN 

Determinación de propiedades hecha por un laboratorio, bajo 
condiciones controladas, de la muestra de algún material, o 
bien, de las caracteristicas de operación de un equipo. 

Verificación del cumplimiento de normas y/o 
especificaciones. 

Verificación de un equipo instalado en la obra con el fin de 
comprobar que su comportamiento bajo condiciones 
preestablecidas se apega a lo especificado. 

'. 
Verificación que tiene por objeto determinar en qué 
proporciones figuran los componentes de una mezcla, con 
fines de control. 

Depresión existente en el derecho de via, originada por la 
explotación que se realiza para obtener, generalmente, 
material para relleno. 

Persona que representa a la Dirección Técnica del 
Organismo en una Delegación Regional. 

Persona que en el lugar de la obra representa directamente al 
Organismo ante la supervisora, constructora y terceros, en 
asuntos relacionados con la ejecución de obra. 

Persona fisica o moral que ejerce las functones de 
verificación de obra. 

Consultor que realiza la supervisión bajo contrato celebrado 
con el Organismo. 

Verificación que lleva a cabo con sus propios medios algún 
departamento ó área del Organismo. 

Persona encargada de la verificación técnica, la revisión y el 
control de la ejecución de la obra, para lograr que ésta se 
ejecute con apegc al proyecto ejecutivo y al contrato 
celebrado entre el Organismo y la constructora. 

Listado de categorias de personal y/o de conceptos 
relacionados con una clase de actividades y los precios 
aplicables a cada uno, con fines de pago. 
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PAG. DE 

TÉRMINO 

Términos de referencia 

Valor relativo 

DEFINICIÓN 

Documento en que el Organismo señala el alcance, las 
características y los requisitos de los servicios del consultor. 

Factor que multiplicado por la calificación obtenida eri el 
concepto, valoriza su influencia o participación en la 
calificación total de la zona correspondiente en la sección. 
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Todo manual o norma son perfectibles. 

Todo manual debe ser dinámico, pues continuamente se presentan cambios en las 

tecnologías, procedimientos constructivos y de supervisión, así como en Normas y Reglamentos. Por 

esta razón Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos decidió presentar esta 

Norma de Supervisión de Obra Pública en hojas sustituibles. 

Mucho agradeceremos nos hagan llegar sus comentarios, observaciones, sugerencias y 

correcciones para incorporarlos y estar al di a en los procesos de actualización. 
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Publicaciones 

Ultima actualización: 2 de Marzo de 1998 

Las publicaciones deiiMT se dividen en: 

• Publicaciones técnicas 
• Manuales 
• Documentos técnicos 
• Libros 

, • Memorias de seminarios y congresos 

No. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9.' 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

TITULO 
El transporte terrestre y la descentralización 
A. Rico y O. de Buen 

Sistema integral de transporte 
A. Rico y O. de Buen 

Algunos desequilibrios del sistema nacional de transporte 
A. Rico y O. de Buen 

Análisis del ciclo vehicular 
O. de Buen y A. Almeida 

Análisis de los coeficientes de daño unitarios correspondientes a los vehículos autorizados en 
la red nac1onal de carreteras mex1canas 
A. Rico, J.M. Orozco, R. Téllez y M. del Mar Sánchez 

Metodología para evaluación de rutas de transporte público rJ 
J. Wlttmgton 

lnte~ración del diseño óptimo y la manufactura de mecanismos de leva 
C.S. 6pez-Ca1un 
Una aproximación a las rutas de transporte en la Ciudad de México 
M. Camarena 
Análisis de tres grupos de métodos para el estudio de balances de flujos intra e interregionales 
desde la perspecbva de la c~rculac1on de pasa¡eros y mercanc1as 
M. Camarena 

El análisis de falla mecánica en piezas. El caso: un resorte fuera de servicio 
A. Lozano y M. Martmez-Madnd 

Metodología de la investigación para ingenieros en vías 
G. Radeiat 

Metodolo~ía para el análisis de corredores de transporte de carga 
A. R1co, O. e Buen y R. 1 eliez 
Determinación del numero de espacios en una terminal de pasajeros 
R. Vazquez y S. Dam1an 

PRECIO$ 
11.00 

28.00 

8.00 

29.00 

15.00 

9.00 

18.00 

17.00 

9.00 

"9.00 

49.00 

21.00 

22.00 

27.00 
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16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

As¡:\lectos básicos de la relación entre transporte y turismo en México 
F. ered1a 

1 o 
Sistema AUT01: Paquete de cómputo para la evaluación de procedimientos operativos de 
veh1culos de autotransporte de carga 
R. Solano 

Consideraciones para modernizar la infraestructura del transporte nacional 
A. R1co y O. de Buen 

Elementos de eroyecto y costos de operación en carreteras 
R. Aguerrebere y . Cepeda 

Catálogo de deterioros en pavimentos flexibles de carreteras mexicanas 
R. iellez 
La situación de la aviación regional regular en México en 1989 
F Hered1a y R. Marbnez 
Materiales en la industria del transporte 
A. Lozano y O. Dom1nguez 

La integración del transporte de carga como elemento de competitividad nacional y 
empresanal 
O. de Buen 

Estimación de demanda de tránsito en carreteras combinando estudios origen-destino con 
aforos 
R:lle1ii Llata 

Desarrollo de normas eara ·el proyecto del tercer carril de ascenso en carreteras de dos 
carnles. Fase 1 : Relac1on pesO/potencia de /os veh1cu/os de carga en Mex1co 
A. Mendoza y J.E. J1r11enez 

, L. Aguilar y J. E. Jiménez 

33. ~~~~~~~~~ 

34. Evaluación de la situación del transporte de carga en México 1990-1991: Movimientos por 
carretera 
E. Betanzo, M. Nava y J.L Bermúdez 

35. ~~~~~~~~~~~~~ 
36. Situación <!el m5JVim1ento de algunos productos del Comercio Exterior de México 

o. de tiuen, t:.. t::Jetanzo y K. IZqUierdo 

37. Competividad de las emp~esa~ dejlutotransporte de carga público federal ante las 

gerspectlvas del 1 ratado de Libre comerc1o 

38. 

39. 

40. 

. Coilez 
La aviación regional en Mexico-1990 
R. Martmez 
El transporte de sorgo del noroeste 
C. Cortez y M. Salgado 

Mediciones comparativas de emisiones y consumo de combustible por cambio de tipo de 
gasolina en veh1culos s1n convertidor cafalit1co 
J. Ram1rez y C.S. Lopez-CaJun 

41. ~ntegración de lalnfraestructura carretera con el medio urbano 
L. uommguez y H. (,jQnzalez 

42 ~~~~l~d~e~n~o~rm~a~s~~~~~~@d~~~~~~~~~~~~~~[ ·~ ~~ 
43 Dispositivos anticontaminantes para motores de combustión interna · 

· J. Ram1rez, M. Rafael y C.S. Lopez-CaJun 

~35.00 

19.00 

25.00 

38.00 

21.00 

15.00 

31.00 

21.00 

50.00 

72.00 

36.00 

12.00 

30.00 

36.00 

20.00 

30.00 

22.00 

37.00 

19.00 

30.00 

25.00 

30.00 

10.00 

30.00 

31.00 

14.00 
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45. 

46. 

47. 

48. 

49. 

50. 

51. 

52. 

53. 

54. 

55. 

56. 

57. 

58. 

59. 

60. 

61. 

62. 

63. 

64. 

65. 

66. 

67. 

68. 
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Desarrollo de normas ara el ro ecto del tercer carril de ascenso en carreteras de dos 
carn es. ase : ac 1 11 a econom1ca e a ms a ac1on e ercer cam e ascenso en 
rampas de carreteras mex1canas de dos ca mies 
A. Mendoza, E. Mayoral y A. Rodnguez 
Evaluación reciente y tendencia del autolransporte de carga público federal estadounidense 
C. Córtez y O. de Buen 

Desarrollo de Normas para el proyecto del tercer carril de ascenso en carreteras de dos 
carnles. Fase IV: Recomendaciones §ara el d1seno geometnco de/tercer carnl de ascenso en 
rampas de carreteras mex1canas de os camles 
A. Mendoza y E. Mayoral 

Nuevas tecnologías de transporte: algunas perspectivas e implicaciones para México 
O. de Buen 
Estrate8ias para la realización de estudios origen-destino 
R. de la ata 

Compendio de normas para equipamiento de embarcaciones 
C. Guzmán 

1 

Estudio de pesos y dimensiones de los vehículos gue circulan sobre las carreteras nacionales. 
Anafls1s econom1co de los efectos del peso de los veh1culos de carga autonzados en la red 
nac1onal de carreteras 
A Mendoza y J.C. Gut1errez 
Al~mos elementos para la caracterización de los flujos de comercio internacional de México 
R. artmez, R. Hemandez y C. Segura 
Evaluación económica de la pendiente gobernadora en carreteras 
G.Duran 

Cuatro contribuciones a la evaluación cuantitativa de las actividades del transporte 
A R1co. A. Meridoza y E. Mayoral 
Una cadena de distribución física internacional: el caso de las exportaciones de linea blanca 
de Mex1co al Canbe. 
J.P. Antun 
Evaluación de la situación del transporte de carga en México 1991-1992: El reto de la 
modern1zac1on. 
O. de Buen y G. Trujano 

ro ecto del tercer carril de ascenso en carreteras de dos 

mex1canas. 
A. Mendoza y E. Mayoral 
Criterios para establecer la cuota óptima en una autopista de cuota. 
A. R1co, A. Mendoza y C. R•vera 

Analisis económ1co del comportamiento de secciones estructurales de carreteras en diversas 
c1rcunstanc1as. 
A R1co, A. Mendoza, E. Mayoral y G. Durán 

La aviación regional en México- 1991. 
R Martmez 

El comercio entre México y Alemania y sus corredores de transporte. 
M. Salgado y G. 1 ruJano 
El comercio entre México y Canada y sus corredores de transporte. 
M. Salgado, G fruJano y G. Pmeda 
La respuesta dinamica de un cuarto de carro y el índice internacional de rugosidad. 
J. A. Romero y A. Lozano 

Sistema de información de maquinaria (SIMAQ). Descripción del S1stema y Manual del 
Usuano. 
J. Prado y J. A Romero ;J:~.:::_____ · 

46.00 

64.00 

45.00 

29.00 

19.00 

~36.00 

36.00 

45.00 

46.00 

39.00. 

·42.00 

22.00 

63.00._ 

44.00 

.. 39.00 

36.00 

23.00 

42.00 

27.00 

27.00 

29.00 

37.00 

26.00 

~ 11.00 

~21.00 
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69. 

70. 

71. 

lm~actos estructurales de la apertura económica en la industria del autotransporte de carga. 22.00 111 
0. ICO 

1 ~.00 

72. 

73. 

74. 

75. 

76. 

77. 

Marco organizacional para el desarrollo de servicios de intercambio electrónico de datos en 
Mextco. 
L. Campos 

Diseño de un bastidor de izaje para el manejo de contenedores vacíos. 
J. R. Remanandez y J. A. Romero 

Notas sobre calidad, productividad y transferencia de tecnología de los centros de 
tnves!tgacton. 
A. Lozano y C. López 

Impacto económico de los movimientos en vacío en el autotransporte nacional de carga. 
A. ~leo, A. Mendoza, J.L. Guberrez y E. Mayoral 

Problemas de conectividad en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
O. Gonzalez y S. Dam1an. 

Un análisis de reparto modal de carga entre carretera y ferrocarril. 
A R1co, A. Mendoza, E. J1menez y E. Mayoral 

Problemas de conectividad en el puerto de Salina Cruz, Oax. 
C. Martner, S. Hemandez. 

Compendio de publicaciones de la División de Ahorro de Energía 
M. Rafael, J. Ram1rez. C. Lopez, A. Lozano, C. Guzmán, M. F. Sanchez. 78. 

79.~~~~~~ iiiiii'Tr~ 1 del 

80. 

81. 

. 82. 

83. 

84. 

85. 

86. 

87. 

88. 

89. 

90. 

91. 

92. 

93. 

94. 

95. 

96. 

97. 

98. 

Identificación, comportamiento y utilización de suelos residuales. Primera fase. 
P. Gam1ca, D. Camacho, M. Barrera. 

Guía sobre especificaciones y características técnicas de gruas de pórtico para patio de 
contenedores. 
A. Lozano, K. J. Oscicki. 

Evaluactón económica de me¡oras a la infraestructura del sistema nacional ferroviario 
A. Mendoza, E. J1menez. 

Criterio para jerarqUizar la conservación de carreteras con base en su importancia económica 
R. E. Arredondo Ortíz 

Guía de características de autobuses para transporte turístico 
Unedrseño S.A. de C.V. y A. Lozano Guzmán 

Tren de maquinaria para el renovado de carpeta asfáltica diseño conceptual 
F.L. Rodnguez Bonilla, J.A. Romero Navarrete, A. Lozano Guzmán, J. Lewinsky y J. M. Muntilde;oz Hemández 

Sistema de ayuda para la toma de desiciones referente al uso y conservación de maquinaria 
A. Lozano Guzmán y ROMITEC 

Devaluación b transporte en la frontera norte. Efectos en los flujos por sentido. 
O. Gonzalez, J. eantes, J. A. Perez. 

La tecnología de las vías terrestres y su relación con el transporte 
A. RICO Rodríguez 

Algunas medidas para me¡orar la seguridad vial en las carreteras nacionales 
J. Chavarria Vega, A. Mendoza Díaz y E. Mayoral GraJeda 

Comportamiento sísmico de puentes de concreto con apoyos elastoméricos. 
O. Garcia, G. Ayala y U. Mena . 

Efecto de rotura de granos en material de balasto bajo carga repetida. 
P. Gamica Anguas, L.E. Suárez y Arauja y J.A. Gómez López 

El Módulo Geográfico del Sistema Mexicano para la Admintstración de Pavimentos. 
G García Ortega y M.A. Backhoff Pohls 

Apertura Comercial e integración modal de los puentes del pacífico mexicano. 
C. Martner Peyrelongue, G. Ruiz Gámez y A. Cruz Meneses 

Una aproximación a la definición de los principales corredores de transporte terrestre en 
México. 
A. Rico Rodríguez. A. Mendoza Díaz y E. Mayoral GraJeda 

Oportuntdad de intermodalismo carretera-ferrocarril. 
A. Rico Rodríguez, A. Mendoza Diaz y M. de Alba Rosa no 

Catálogo de acciones tendtentes a incrementar la seguridad en el transporte carretero. 
R. Téllez Gut1érrez, S.A. Damián Hemández y J. Chavarría Vega 

Análisis normativo y estadístico de cargas vivas en puentes en México. 
O. Rascón Chávez, M. Barousse Moreno y G. Ventura Suárez 

ldentificacion de las mercancías movidas por los principales corredores de transporte terrestre 
mexicanos 
A. Rico Rodríguez, A. Mendoza Díaz y E. Mayoral Grajeda 

44.00 

42.00 

18.00 

26.00 

24.00 

17.00 

39.00 

36.00 

24.00 

39.00 

21.00 

69.00 

64.00 

12.00 

44.00 

22.00 

21.00 

15.00 

84.00 

44.00 

48.00 

36.00 

80.00 

129.00 

69.00 

36.00 

64.00 

64.00 
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rmJl Publicaciones del IMT 

llliiil!! Página principal del IMT 
:LIEJI 

MANUAL 
Manual.estadístíco del sector transporte 1989 
(Datos para la década 1976-1986) 
T. Cortes 

Manual estadístico del sector transporte 1990 
(Datos hasta el año de 1988) 
R. Aguerrebere y Arean Ingenieros Consultores S.C. 

Manual estadístico del sector transporte 1991 
(Datos para la década 1980-1989) 
R. Aguerrebere y R. Martínez 
Manual estadístico del sector transporte 1990, versión 1992 · 
(Datos hasta el año de 1990) 
R. Aguerrebere y R. Martí nez 

1 

y Carmen Morales 
Manual Estadístico del sector transporte 1992, versión 1994 
(Datos hasta el año de 1992) 
R. Martínez, C.J. Segura y R. Hemández 

1 

~ Puhlicacionc:s del Il'v1T 

~ Páoina nrincinal del IMT 
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No. 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

TITULO 
Manual de calidad de los materiales en secciones estructurales de pavimentos carreteros 
A. R1co, J.M. Orozco, R. 1 éiiez y A. Pérez 

Manual de calidad para materiales en la sección estructural de vias férreas 
A. R•co, J.M. úrozco. R 1 éllez y A. Perez 
Sistema Mexicano ara la Administración de los Pavimentos 

• 1 Elizondo y R. Téllez 

Sistema Mexicano para la Administración de los Pavimentos (SIMAP): Manual del usuario 
A. R1co, J.M. Orozco, Rtéiiez y A. Reyes · 

Guia metodoló8ica para el estudio de sistemas regionales de transporte 
L. Dommguez, R. azquez, A. Goniález, C.D. Martner, E. Mayoral, 
L. Aguilar, J.E. Jiménez, A. Coronado y P. Romo de Vivar 

Consideraciones sobre compactación de suelos en obras de infraestructura del transporte 
A. RICO 

Modulo económico del SIMAP: Manual del usuario 
R. Solano, M. Benav1des. R. Aguerrebere 

11 Una estrategia para la conservación de la red carretera. 
A. R1co y A. Mendoza 

12 

13 Fl~os comerciales y de transporte. Un panorama histórico. 
C. ortez 

14 Logística· Una visión sistémica. 
J.P:Antun 

15 
l y R. Aguerrebere 

16 La revolución de los ferrocarriles y el transporte intermodal en América del norte. 
C. Cortez 

17 Estudio de esos dimensiones de los vehículos de car a ue circulan sobre las carreteras 
nac1ona es . na 1s1s es a 1s 1co e a m ormac1on. s ac1ones ms a a as en 
A. Mendoza. M. Castillo y J. L. Gutierrez 

18 Estudio de pesos y dimensiones de los vehículos de carga que circulan sobre las carreteras 
nacionales . Análisis estadistico de la información recopilada en las estaciones instaladas en 
1994. 
G. Duran hemández, J.L. Gutiérrez Hemández, A. Mendoza Díaz y DGST 

In Publicaciones del 1 MT 

[;¡¡¡;¡ Pál!ina nrincinal del ll'v1T 
na~ 

PRECIO$ 
11.00 

11.00 

~44.00 

~ 11.00 

~ 16.00 

58.00 

52.00 

36.00 

~52.00 

63.00 

69.00 

83.00 

64.00 

96.00 

~22.00 

45.00 

48.00 

45.00 
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El Transporte en Querétaro en el siglo XIX 
O. González y C. l. González 

El Transporte en Querétaro en el siglo XX 
O. González y C.l. González 

lmJ Publicaciones del IMT 

rJiia Páoina nrincioal del IMT 
L~i 

MEMORIAS DE SEMINARIOS Y CONGRESOS ,' 

• Seminario Internacional de Ingeniería Financiera 

. Seminario Internacional de Pavimentos 

. Seminario Internacional de Planeación y Perspectivas del Transporte 

. Seminario Internacional de Gerencia de Obras 

. Seminario Internacional de Ingeniería del Transporte 

. Memoria Provial 1994 

. Congreso Internacional de Supercómputo y Centros de Investigación sobre el Transporte 

. Seminario Internacional de Puentes 

. Congreso Internacional El transporte en el Futuro: Tecnología, Educación e Industria. 

fmJ Publi~aciones del IMT 

llfj Páoina nrincinal del IMT 

171.00 

177.00 

96.00 

146.00 

129.00 

156.00 

191.00 

159.00 
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Solo pueden ser distribuidas e11~e dependencias del Sector Comunicaciones y Transportes. 

EÍ comprador deberá entregar ulí.. diskette (alta densidad) para grabarle el programa' 
correspondiente. 

Para obte11er información adicional sobre cualquiera de los materiales publicados por el IMT. favor de 
dirigirse a: 

SAN F ANDILA, QRO. 

Ing. Hermilo del Castillo Mejía 
Unidad de Organización, IMT 

Apartado Postal 1098 
76000 Querétaro, Qro., México 
Tel.: (42) 16-97-77 y 16-97-44 
Fax.: (42) 16-96-71 
E-Mail: buzonía!imt. mx 

~ Páoina principal del!MT 
~~: 

Ult1ma actualización: 2 de Marzo de /998 

MÉXICO, D.F. 

Ing. Abraham Ramírez Sabag. 
Unidad de Consulta, IMT 

Av. Popocatépetl 506-B, Xoco. 
03330 México, D.F., México 
Tel.: (5) 688-76-03 y 688-97-47, ext. 31 
Fax.: (5) 688-76-08 

1/07/98 2:22PM 
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DIPLOMADO EN PROYECTO, 
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN 

DE CARRETERAS 

MÓDULO IV. SUPERVISIÓN Y CONTROL DE 
CALIDAD: 

PROPIEDADES Y PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE 
LOS MATERIALES: 

• MEZCLAS ASFÁLTICAS: 

MEZCLAS FRÍAS 

MEZCLAS CALIENTES (CONCRETO 
ASFÁLTICO) 

• MORTEROS ASFÁLTICOS: 

• SUELOS COMPACTADOS PARA TERRACERÍAS Y 
PAVIMENTOS. 



, 
. MEZCLAS ASFAL TIC AS 

SON PRODUCTOS QUE SE OBTIENEN MEDIANTE 
LA INCORPORACIÓN DE UN MATERIAL 
ASFÁLTICO (CEMENTO, REBAJADO O EMULSIÓN) 
A UN MATERIAL PÉTREO CON UNA COMPOSICIÓN 
GRANULOMÉTRICA DETERMINADA. 

2 



DISEÑO DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 

OBJETIVO. 

ESTABLECER LAS PROPORCIONES DE LOS 

MATERIALES QUE INTERVIENEN EN LA MEZCLA, 

CON OBJETO DE OBTENER LAS PROPIEDADES 

DE FUNCIONAMIENTO Y DURACIÓN ADECUADAS 

AL USO QUE SE LE PRETENDA DAR. 

PROPIEDADES. 

EST ABI Ll DAD 

RESISTENCIA AL INTEMPERISMO . 

RESISTENCIA AL DESGRANAMIENTO 

FLEXI Bl Ll DAD 

INTEMPERISMO 

TEXTURA 

3 



CLASIFICACIÓN DE LAS MEZCLAS ASFÁLTICAS 

LAS MEZCLAS ASFÁLTICAS EMPLEADAS EN 

TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN, DE ACUERDO 

CON LAS CARACTERÍSTICAS DE ELABORACIÓN, 

SE PUEDEN CLASIFICAR EN: 

MEZCLAS ELABORADAS EN CALIENTE. 

CONCRETOS ASFÁLTICOS.- SE HACEN EN CALIENTE, 
CON MATERIALES PÉTREOS BIEN GRADUADOS Y CEMENTO 
ASFÁLTICO, EN UNA PLANTA MEZCLADORA FIJA. 

MEZCLAS ELABORADAS EN FRÍO. 

MEZCLAS ELABORADAS EN EL LUGAR DE LA 
OBRA.- SE HACEN EN FRÍO, CON MATERIALES GRADUADOS Y 
UN ASFÁL TO REBAJADO O UNA EMULSIÓN ASFÁLTICA, EN UNA 
PLANTA MEZCLADORA MÓVIL (SEMI-PORTÁTIL) O CON UNA 
MOTOCONFORMADORA. 

EN ESTA CATEGORÍA PODEMOS INCLUIR LOS MORTEROS 
ASFÁLTICOS QUE SE HACEN CON UN MATERIAL PÉTREO 
GRADUADO Y UNA EMULSIÓN ASFÁLTICA, . MEZCLADOS Y 
TENDIDOS CON EQUIPO ESPECIAL. 
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UTILIZACIÓN DE LAS MEZCLAS ASFÁLTICAS EN 

TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE 

PAVIMENTO Y TRATAMIENTOS SUPERFICIALES. 

CARPETAS 

BASES ASFÁLTICAS 

r 
CAPA 

RENIVELADORA TRATA lENTOS 

SUPERFICIALES SOBRECARPETA 

SELLO 
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CONTENIDOS MÍNIMO Y ÓPTIMO DE ASFALTO 

EN LA DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE ASFALTO 

PARA UNA MEZCLA ASFÁLTICA, SE ESTABLECEN DOS 

CONCEPTOS BÁSICOS: EL MÍNIMO REQUERIDO PARA 

CUBRIR LAS PARTÍCULAS DEL AGREGADO PÉTREO Y EL 

ÓPTIMO, QUE PERMITA LAS MEJORES POSIBILIDADES 

PARA EL USO DE LA MEZCLA. 

MÉTODOS DE DISEÑO Y VERIFICACIÓN DE 

MEZCLAS ASFÁLTICAS. 

• EQUIVALENTE DE QUEROSENO CENTRIFUGADO 

(CKE). 

• COMPRESIÓN SIN CONFINAR 

• MARSHALL 

• HVEEM 

• HUBBARD-FIELD 

• ABRASIÓN EN HUMEDO (Morteros asfálticos) 
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MÉTODOS DE DISEÑO Y VERIFICACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 

El diseño de las mezclas asfálticas tiene por objeto establecer las proporciones de los 

materiales que intervienen en la elaboración de las mismas, a fin de lograr en ellas ciertas 

propiedades que propicien condiciones de uso, funcionamiento y duración adecuadas; 

dichas propiedades, en términos generales, tenderán a lograr que la mezcla cuente con la 

estabilidad necesaria para soportar las cargas impuestas por el tránsito, resistir el 

intemperismo y no presentar desgranamientos bajo el efecto de la circulación de 

vehículos. Además, la capa construida con la mezcla tendrá la flexibilidad adecuada para 

adaptarse sin sufrir daño a las deformaciones permisibles en las capas del pavimento; en 

ciertos casos, también se procurará lograr que la textura y rugosidad de la capa sean 

adecuadas para el tránsito de vehículos, considerando siempre tener capas 

suficientemente impermeables. 

Como las propiedades mencionadas se logran seleccionando y adaptando las 

características del material pétreo, a la vez que incorporando la proporción y tipo de 

material asfáltico adecuado, el diseño de una mezcla asfáltica, contemplará 

fundamentalmente el manejo de estos conceptos para encontrar la mejor y más 

económica combinación de los materiales seleccionados, considerando como proporción 

óptima de asfalto, aquella_con la que se logran las condiciones mencionadas. 
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CONSIDERACIONES GENERALES EN EL DISEÑO DE MEZCLAS 

ASFÁLTICAS 

Para diseñar las mezclas asfálticas se debe establecer en forma preliminar la 

dosificación, tanto de los materiales pétreos como de éstos con los materiales asfálticos y 

preparar un mezcla inicial, con el fin de someterla a las pruebas correspondientes al 

criterio de diseño que se aplique. 

En general el material pétreo para mezclas asfálticas está constituido en su mayor parte 

por grava, teniendo una menor proporción de arena y una cantidad mínima de finos no 
' 

plásticos o "filler', cuyos porcentajes se hacen variar para obtener las propiedades 

requendas en la mezcla asfáltica. 

Aumentando el contenido de grava, se incrementa la estabilidad, necesitando un menor 

contenido de asfalto, lo cual reduce la flexibilidad de la mezcla, por el contrario, si lo que 

se busca es mayor flexibilidad en la mezcla, se aumentará la proporción de arena, 

necesitándose un mayor contenido de asfalto. 

Ajustes semejantes se efectuarán inclusive durante la ejecución de la obra para conseguir 

que la mezcla se ajuste a los requisitos del proyecto. 

PRUEBA DE EQUIVALENTE DE QUEROSENO CENTRIFUGADO (CKE) 
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Se lleva a cabo--a partir del área superficial de las fracciones gruesa y fina del material 

pétreo o combinación de materiales seleccionados para la mezcla; así también, a partir 

de la obtención de un factor k que depende de la rugosidad y grado· de porosidad de las 

partículas de material pétreo, evaluados mediante procedimientos de retención de 

queroseno y de aceite. Dichos parámetros se correlacionan gráficamente para obtener la 

proporción óptima de un asfalto rebajado con viscosidad especificada, pudiendo después 

ajustarse el resultado para otros materiales asfálticos. 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

A una muestra de material pétreo, se le determina su composición granulométrica y se 

separan dos fracciones de mil quinientos (1,500 gr.) cada una; la que pasa la malla núm. 

9.5 y retiene la 4.75 y la que pasa la malla últimamente mencionada, denominadas 

fracción gruesa y fracción fina respectivamente, se secan al horno a un temperatura de 

ciento cinco más menos cinco grados centígrados (1 05 ± 5°c), hasta peso constante. De 

cada una de estas fracciones se toman mil (1,000) gramos para determinar el 

correspondiente peso específico relativo aparente. La parte restante de la fracción fina se 

utiliza en la determinación del retenido de queroseno y la de la fracción gruesa en la del 

retenido de aceite. 

A cada uno de los dos vasos de centrifugado se le coloca su malla y papel filtro, se tara y 

se anota su peso con aproximación de cero punto un (0.1) gramo; se pesa en cada uno 

de ellos cien (1 00) gramos de la fracción seca que pasa la malla núm. 4. 75 y en esas 

condiciones se colocan en un recipiente que contenga queroseno con una cantidad 

suficiente para que cubra las muestras, permaneciendo así durante treinta (30) minutos 

para que se sature. 

Después de la saturación se instalan los vasos en la centrífuga (Fig. 1) y se someten 

durante dos (2) minutos a una fuerza centrífuga de cuatrocientas (400) veces la fuerza de 

la gravedad, determinada con la siguiente fórmula: 

RPMc= 35 600 000 
R 
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donde: 

RPMc 

35 600 000 

es el número de revoluciones por minuto a que deben girar los 

vasos de centrifugado. 

representa la aceleración a la que debe someterse la muestra para 

producir una aceleración de 400 veces la fuerza de la gravedad, en 

centímetros sobre segundo al cuadrado. 

R radio de giro del centro de gravedad de la muestra, en cm. 

Después del centrifugado se pesa cada uno de los vasos con su muestra y se determina 

el porcentaje de queroseno retenido, respecto al peso inicial y de no diferir 

significativamente los dos resultados, se reporta el promedio como equivalente de 

queroseno centrifugado (CKE), de lo contrario se repite el procedimiento. 

A continuación se coloca una muestra de cien (100) gramos de la fracción gruesa seca, 

en cada· uno· de los· dos embudos y en esas condiciones se sumergen en los vasos de 

precipitado con aceite lubricante tipo SAE - 1 O, con una cantidad suficiente para que el 

material quede cubierto, permaneciendo así durante cinco (5) minutos a temperatura 

ambiente. 

Después de dicho lapso se sacan los embudos con el material y se dejan escurrir durante 

dos (2) minutos cuidando que no se pierda material; a continuación, se meten al horno 

con las muestras, procurando que el escurrimiento prosiga durante quince (15) minutos, a 

una temperatura de sesenta (60°C) grados centígrados. 

Se sacan los vasos con las muestras del horno y se vacían en charolas previamente 

taradas, se dejan enfriar a la temperatura ambiente y se pesan con aproximación de cero 

punto un (0. 1) gramo. Enseguida se determina el porcentaje de aceite retenido respecto 

al peso inicial de los agregados secos, de no existir discrepancia significativa se reporta 
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el promedio como porcentaje de aceite retenido AR, de lo contrario se repite el 

procedimiento. 

Los cálculos y reportes son los siguientes: 

Si el peso específico relativo aparente de la fracción fina es diferente de dos punto 

sesenta y cinco (2.65 ± 0.05) se corrige el valor promedio del equivalente de queroseno 

centrifugado CKE, mediante la siguiente fórmula: 

EKCc = EKC Sdt /2.65 

donde: 

EKCc equivalente de queroseno centrifugado, corregido por el 

peso específico relativo aparente de la fracción fina. 

EKC equivalente de queroseno centrifugado de la fracción fina. 

Sdr densidad o peso específico relativo aparente de la fracción fina. 

2.65 peso específico relativo aparente considerado para la fracción fina. 

Se calcula el área superficral del material pétreo a partir de su composición 

granulométrica, por medio de la sigurente fórmula: 

A=l:(PFa) 

donde: 

A es el área superficial del material pétreo considerado, en metros cuadrados por 

kilogramo. 

P es el porcentaje en peso de cada uno de los retenidos parciales del material 

pétreo, en sus respectivas mallas. 

Fa es el área superficial que corresponde a cada fracción comprendida entre las 

mallas, como se indica a continuación: 
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AREA SUPERFICIAL DE 

MATERIAL LOS RETENIDOS PARCIA-

PASA MALLA NUM. RETIENE MALLA NUM. LES EN m2/kg. 

19.000 9.500 00.20 

09.500 4.750 00.41 

04.750 2.360 00.82 

02.360 1.180 01.64 

01.180 0.600 03.28 

00.600 0.300 06.15 

00.300 0.150 12.30 

00.150 0.075 24.58 

00.075 '53.30 

Se determina la constante de superficie "Kf "para la fracción fina, utilizando la gráf1ca de 

la figura 2 a partir del equivalente de queroseno EKC corregido y en función del área 

superficial del material pétreo, asi como del porcentaje de material que pasa la malla 

núm. 4.75 

Si el peso especifico relativo aparente de la fracción gruesa es diferente de dos punto 

sesenta y cinco más menos cero punto cero cinco (2.65 ± 0.05) se corrige el valor 

promedio del porcentaje de aceite retenido AR, mediante la siguiente fórmula: 

ARe= AR Sd9 1 2.65 
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donde: 

ARe proporción de aceite retenido corregida por densidad de la fracción gruesa, en 

porciento. 

AR proporción de aceite retenido por la fracción gruesa, en por ciento. 

Sd9 peso específico relativo aparente de la fracción gruesa. 

2.65 peso específico relativo aparente considerado para la fracción gruesa. 

Se obtiene la constante de superficie Kg para la fracción gruesa, utilizando la gráfica de 

la figura núm. 3 a partir del porcentaje de aceite retenido corregido. 

Se calcula el peso específico relativo aparente promedio del material pétreo, mediante la 

siguiente fórmula. 

100 

Sdp= --~----------=--
G F 

+ 

donde: 

Sdp peso específico relativo aparente promedio del material pétreo. 

G es la proporción en peso de la fracción gruesa con respecto al material pétreo, 

en porciento. 

Sd, peso específico relativo aparente de la fracción gruesa. 

F es la proporción en peso de la fracción fina con respecto al material pétreo, en 

porciento. 
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S01 es el peso específico relativo aparente de la fracción fina. 

Se obtiene la constante de superficie, Km , para la combinación de las fracciones gruesa 

y fina mediante la siguiente fórmula: 

donde: 

Km 

Kf 

Kfc 

Km= Kf + Kfc 

es la constante de superficie del material pétreo integrado con sus fracciones 

fina y gruesa. 

es la constante de superficie para la fracción fina. 

es la corrección a la constante de superficie de la fracción fina, determinada con 

la gráfica de la figura núm 4 

el valor de la constante Kfc se determina en función del área superficial del material, del 

porcentaje en peso. de la fracción gruesa con respecto al material pétreo y de la diferencia 

Kg - Kf, siendo el signo de esta diferencia el mismo que se da en la corrección Kfc y 

cuando el valor de Kfc es inferior a 0.05 no se aplica ninguna corrección a Kf, siendo en 

este caso el valor de Km igual al de Kf . 

De la gráfica de la figura núm. 5 y a partir del área superficial del material pétreo y 

tomando en cuenta el peso específico relativo aparente promedio Sdp del material pétreo, 

así como en función de la constante de superficie Km, se obtiene el contenido óptimo 

aproximado de asfalto rebajado de fraguado medio o rápido, del grado dos (2), en por 

ciento: 

Cuando se trate de cemento asfáltico o algún otro rebajado diferente de los indicados, se 

corrige la proporción óptima de asfalto mediante la gráfica de la figura núm. 6, como. 

sigue: a partir del área superficial del material pétreo y del grado del rebajado o de la 

penetración del cemento asfáltico que su utilice, se determina un punto en la escala 

auxiliar C que unido con el punto de la escala D correspondiente al contenido óptimo de 
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asfalto rebajado-ce grado dos (2}, define en la escala E el contenido óptimo corregido 

para el material asfáltico seleccionado; esta será la que se aplique para elaborar la 

mezcla asfáltica. 

Cuando se requiera determinar la proporción óptima aproximada de material asfáltico 

para una mezcla que se elabore con emulsión y no obstante que de acuerdo con el uso 

de dicha mezcla su proporción óptima de asfalto sea relativamente variada, se podrá 

aplicar el procedimiento de equivalente de queroseno centrifugado, excepto que la 

determinación de la proporción óptima corregida de emulsión asfáltica, se efectúa a partir 

del porcentaje de rebajado asfáltico tipo dos (2), obtenido con el EKC y multiplicando este 

valor por uno punto uno (1.1 ). Este resultado se ajustará de acuerdo con las restricciones 

que imponga el uso de la mezcla. 

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO ÓPTIMO DE ASFALTO POR PRUEBAS 
DE COMPRESIÓN AXIAL Y DE COMPRESIÓN DIAMETRAL 
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Este método considera la elaboración de especímenes de prueba utilizando mezclas 

preparadas con diferentes contenidos de material pétreo y de producto asfáltico, las 

cuales se compactarán con carga estática, dándoles previamente un acomodo para 

disminuir .la influencia de la forma de las partículas del material pétreo; un grupo de los 

especímenes se someterá a la acción de cargas axiales y otro a la de cargas diametrales, 

hasta alcanzar la falla, en ambos casos se harán determinaciones con especímenes en 

seco y saturados. Con los pesos específicos, resistencia a la compresión axial, 

deformación final, resistencia a la compresión diametral y en algunos casos por ciento de 

vacíos, se definirá gráficamente la proporción óptima de asfalto con la cual se logre en los 

especímenes la mejor combinación de dichas características. 

Este procedimiento no se aplicará a mezclas que contengan menos del 10% de partículas 

de material pétreo pasando la malla Núm. 2, consideradas de textura abierta, ni a las que 

se elaboren con cemento asfáltico, limitándose su aplicación al caso de mezclas con más 

de 12% de partículas retenidas en la malla Núm. 25 y que pasen la Núm. 37.5. 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

En primer lugar, se determinan el peso específico relativo aparente del material pétreo por 

inmersión en cemento asfáltico y el peso específico relativo del residuo asfáltico. Se 

determina el peso del material pétreo que pasa la malla Núm. 25, necesario para elaborar 

cada una de las ocho mezclas de prueba que se preparan por cada contenido de asfalto, 

para lo cual se tomará en cuenta el peso volumétrico de la mezcla determinado con un 

espéc1men preliminar, los especímenes se elaborarán con una relación altura/diámetro de 

1.25. 

La proporción de asfalto de cada uno de los conten1dos que como mínimo se estudiarán 

son: 

Contenido óptimo aproximado, - 1.0%. 

Contenido óptimo aproximado, - 0.5% 
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Contenido- óptimo aproximado. 

Contenido óptimo aproximado, + 0.5% 

Contenido óptimo aproximado, + 1.0% 

Contenido óptimo aproximado, + 1.5% 

Contenido óptimo aproximado, + 2.0% 

Se elabora una de las ocho mezclas que corresponde a _uno de los contenidos de material 

asfáltico y considerando solo la fracción de material que pasa la malla Núm. 25, se toma 

el peso del material pétreo y se calientan los materiales pétreos y asfálticos a 50°C, 

excepto cuando se utilizan emulsiones asfálticas. 

Se revuelven las mezclas así preparadas, manteniéndolas a la temperatura indicada 

hasta completar su curado, el cual se controla verificando su peso a intervalos no 

mayores de 1 O minutos debiendo ser más cortos a medida que la mezcla se acerca a su 

peso final P,, o sea el que tiene cuando pierde la cantidad de solventes, P se. previamente 

establecida; esta última se determina mediante la siguiente fórmula: 

Pse = Ps- K Pe 

donde: 

P se es el peso de los solventes que se eliminan de la mezcla durante su 

elaboración, previamente a su compactación, en gramos. 

Ps es el peso de los solventes que inicialmente contiene el producto asfáltico, en 

gramos. 

Pe es el peso del residuo asfáltico que contiene el producto utilizado, en gramos. 

K es la relación en peso de solventes con respecto al residuo asfáltico en la 

mezcla fijada para su compactación; es adimensional y en general será de 

0.08, debiendo establecerse para cada estudio. 

A continuación se determina el peso final de la mezcla asfáltica curada más la tara P •. 

mediante la siguiente fórmula: 

P""Pp+P1+ Pa.Pse 

donde: 

P. es el peso final de la mezcla de prueba ya curada, más la tara, en gramos. 
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Pp es el peso de la muestra de material pétreo seco, en gramos 

P, es el peso de la tara, en gramos. 

P a es el peso del material asfáltico utilizado para elaborar la mezcla de prueba, en 

gramos. 

Pse es el peso de los solventes que se eliminan de la mezcla durante su 

elaboración y curado, en gramos. 

El curado de las mezclas elaboradas con emulsiones asfálticas se efectuará 

remezclándolas hasta que claramente se inicie el rompimiento de la emulsión sin 

provocar que se desprenda del agregado pétreo; al ocurrir el rompimiento se escurrirá el 

agua remanente, siendo este el punto en que se compactará la mezcla, seleccionando 

para ello la humedad y estado de rompimiento que proporcione los mayores pesos 

volumétricos. 

Con la placa de base, la placa de compactación y el molde de prueba limpios y a la 

temperatura de 50°C, se arma el conjunto que debe quedar nivelado sobre una superficie 

firme, en el caso de mezclas con emulsión no será necesario calentar el equipo (Fig. 7). 

Después de curada la mezcla se deposita en el molde en dos capas, dándole un 

acomodo inicial mediante 20 penetraciones con la varilla, repartidas simétricamente. A 

continuación, para formar el espécimen de prueba, se compacta la mezcla contenida en 

el molde, aplicándole por medio de la máquina de compresión una carga inicial de 25 

kg/cm2
; realizado lo anterior, se libera dicha carga y se remueven las calzas en que se 

apoya el molde; enseguida se aplica carga en forma lenta y uniforme hasta alcanzar en 
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5 minutos la carga de compactación correspondiente a la presión de 100 kg/cm2
, que se 

sostiene durante dos minutos, después de lo cual se libera. 

Se retira de la máquina de compresión el molde con el espécimen, se remueve la placa 

de base y se dejan a la temperatura ambiente hasta que el espécimen adquiera la 

consistencia que permita ser extraído sin que sufra daño; en el caso de mezclas con 

emulsión asfáltica el periodo será de 3 días manteniendo los moldes en posición 

horizontal para facilitar el drenado. 

Después del periodo de reposo se extrae el espécimen del molde y se mide con 

aproximación de un milímetro y se anota el promedio en la hoja de registro, verificando su 

relación altura/diámetro que debe ser de 1.25, aproximadamente. Así se continúa la 

elaboración de especimenes hasta completar los 8 de cada contenido considerado en el 

estudio, cuidando de hacer los ajustes necesarios para que la altura de-l?s especimenes 

sea uniforme; tratándose de mezclas del mismo estudiO, en los diferentes contenidos de 

asfalto, respecto a la altura de todos no debe haber diferencias de más de 5 milímetros, 

los que no cumplan con este requisito se desecharán y se sustituirán por nuevos 

especímenes que si cumplan. 

Se determina el peso volumétrico de cada uno de los especimenes de cada contenido de 

asfalto mediante el peso sumergido, separando los valores correspondientes a cada 

contenido de asfalto. Con los 8 especimenes de cada contenido de asfalto se forman 2 

grupos, uno para mantenerlo de 16 a 24 horas a la temperatura ambiente y después se 

colocan en baño de aire o en ambiente a la temperatura de 25 ± 0.5° C, durante 2 horas 

antes de probarlos; el segundo grupo se conserva de 16 a 24 horas, a la temperatura 

ambiente y después durante 4 días inmersos en un baño de agua a 25 ± 0.5° C. 

Dos de los especimenes del primer grupo se prueban a la compresión simple aplicándole 

una carga inicial de 1 O kg. ; se instala el extensómetro y se ajusta a cero, después se 

somete a la prueba de compresión axial, aplicándole carga a una velocidad uniforme para 

obtener una deformación vertical de 50.0 mm/min hasta alcanzar la mayor carga que 

resista el espécimen la que se registra como P., en kg. Al presentarse dicha carga se lee 

el extensómetro y se anota en la hoja de registro como valor del flujo da, en mm. 
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El tercero y cuarto de los especímenes del primer grupo se somete a la prueba brasileña 

o de compresión diametral con registro de flujo vertical, colocando el espécimen en la 

platina de la máquina de compresión y montando el extensómetro para la determinación 

del flujo; al espécimen así instalado se le aplica carga uniforme a lo largo de dos de sus 

generatrices unidas por un mismo diámetro y a una velocidad constante de deformación 

vertical de 50.0 mm/min hasta alcanzar la carga de ruptura que se registra como Pd, en 

kg; al alcanzar dicha carga se toma la lectura del extensómetro y se anota como valor de 

flujo "d", en mm, con aproximación de 0.1 mm. Se hace notar que en todos los casos se 

utiliza las cuatro placas para guiar y centrar la carga y las dos tiras de distribución de la 

misma. Al cuarto espécimen después de la prueba se le determina el contenido de 

cemento asfáltico. 

Del segundo grupo de especímenes se toman sucesivamente dos y se dejan escurrir el 

tiempo indispensable para que no mojen el equipo, lapso que no será mayor de 5 

minutos; después se someten sucesivamente a ·¡a prueba de compresión ax1al con 

medición del flujo .vertical como ya se describió anteriormente. Los dos especímenes 

restantes de este segundo grupo se dejan escurrir y también se someten a la prueba de 

compresión diametral con medición de flujo como ya fue descrito. 

CÁLCULO Y REPORTE 

Los pesos volumétricos de todos los especimenes con un mismo contenido de asfalto se 

promedian, desechando aquellos que discrepen en forma significativa y el resultado se 

anota con aproximación de 1 O kg/m3
. 

La resistencia a la compresión axial de cada uno de los especímenes de prueba de 

ambos grupos tanto los ensayados en húmedo como en seco de los diferentes 

contenidos de asfalto se calcula con la siguiente fórmula: 

donde: 

Pa 
Re = ----

A, 

Re es la resistencia a la compresión axial en kg/cm2 
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P, es la carga axial máxima que se registra al inicio de la falla, en kg 
A, es el área de la sección transversal del espécimen calculada con su diámetro 

promedio, con aproximación de 0.1 cm2 

Los valores de resistencia de los dos especimenes de cada grupo se promedian y 
registran, por una parte los ensayados en seco y por otra los probados en húmedo de 
cada contenido de asfalto. 

El valor de resistencia a la tensión por compresión diametral de cada uno de los 
especímenes tanto de los probados en seco como de los probados en húmedo de los 
diferentes contenidos de asfalto se calcula con la siguiente fórmula: 

donde: 

pd 
Rd = ----

Dh 

Rd es el valor de la resistencia a la tensión por compresión diametral, en kg/cm2 

Pd es la carga máxima aplicada diametralmente, en kg 
O es el diámetro promedio del espécimen en cm, con aproximación de 0.1 cm 
h es la altura promedio del espécimen en cm, con aproximación de 0.1 cm 

Se promedian y registran los valores de resistencia a la tensión por compresión diametral 
de los dos especimenes de prueba de cada grupo, por una parte los ensayados en seco y 
por la otra los probados en húmedo, de cada contenido de asfalto. 

Se promedian y registran los valores de flujo d, de los dos de cada grupo probados a la 
compresión axial, por una parte los ensayados en húmedo y por la otra los probados en 
seco, de cada contenido de asfalto. 

Se promedian y registran los valores de flujo d, de los dos especimenes de cada grupo 
probados a la compresión diametral, por una parte los ensayados en húmedo y la otra los 
probados en seco, de cada contenido de asfalto. 

Se calcula el porcentaje de vacíos de la mezcla compactada de todos los especímenes 
elaborados con un mismo contenido de asfalto, determinando los pesos volumétricos, el 
porcentaje de vacíos de la mezcla compactada correspondiente a cada contenido de 
asfalto y se anotan en la hoja de registro. 

Con los datos de peso volumétrico, de resistencia, de flujo y porcentaje de vacíos y los 
correspondientes contenidos de asfalto expresados como por ciento en peso, con relación 
al del material pétreo de los especimenes respect1vos, se dibujan las gráficas del por 
ciento de cemento asfáltico, contra cada uno de los siguientes conceptos: peso 
volumétrico, resistencia a la compresión axial en seco, resistencia a la compresión axial 

.en húmedo, res1stencia a la ·compresión diametral en seco, resistencia a la compresión 
diametral en húmedo; así como contra flujo de especímenes en seco, flujo de 
especímenes en húmedo y porcentaje de vacíos. 
Del análisis de todas estas gráficas se deduce la proporción óptima de asfalto que 
permita ·el mayor peso volumétrico, las mayores resistencias y el flujo aceptable, s1endo 
en todo caso el por ciento de asfalto recomendado, aquél con el cual se logre más 
ventajas en todos los aspectos señalados. 
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PRECAUCIONES QUE SE DEBEN TOMAR EN ESTA PRUEBA 

Extraer cuidadosamente los especímenes de los moldes para evitar que sufran 
distorsiones o disgregaciones. 

Cuando no sea posible efectuar a los especímenes las pruebas en seco, durante las 24 
horas siguientes a su elaboración, se colocarán en recipientes herméticos para 
protegerlos. 

Verificar que los especímenes tengan la misma temperatura en el momento de ser 
sometidos a la prueba de carga. 

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO ÓPTIMO DE ASFALTO POR EL MÉTODO 
DE MARSHALL 

Este método se aplica para el proyecto y control de mezclas elaboradas utilizando 

materiales pétreos con tamaño máximo de 25 mm y cemento asfáltico en caliente; 
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también se puede aplicar cuando se usen asfaltos rebajados o emulsiones asfálticas; el 

procedimiento consiste fundamentalmente en elaborar especimenes cilíndricos a los que 

se les determina su peso volumétrico, porcentaje de vacíos, estabilidad en sentido 

diametral y deformación al alcanzarse la máxima resistencia; estas dos últimas 

determinaciones se pueden hacer bajo condiciones de humedad y de temperatura 

desfavorables. 

A las mezclas elaboradas con asfaltos rebajados o con emulsiones también se les 

determina la influencia del agua en su comportamiento. 

El valor de estabilidad es un índice de la resistencia estructural de la mezcla asfáltica 

compactada y el flujo es un indicador de su flexibilidad y pérdida de resistencia a la 

deformación. 

Para el diseño de mezclas asfálticas se elaboran especimenes con diferentes porcentajes 

de asfalto, a fin de conocer cuales son los que proporcionan condiciones favorables y de 

ellos seleccionar el contenido óptimo de asfalto o el más conveniente para el material 

pétreo estudiado. 

Para verificar la mezcla asfáltica producida en la obra se comparan las características de 

granulometria, contenido de asfalto y peso volumétrico de la mezcla compactada y 

cuando haya discrepancias entre los datos mencionados se elaboran especímenes con la 

mezcla producida en la obra y se les determ1na su estabilidad, flujo y porcentaje de vacíos 

para verificar esas características con las de proyecto. 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

Se determina el peso especifico relativo aparente del material pétreo por inmersión en 

cemento asfáltico; así también el del cemento asfáltico el cual será corregido tanto en el 

caso de rebajados como en el caso de emulsiones mediante las gráficas de peso 
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específico - residuo asfáltico, tomando en cuenta los solventes y el agua que contenga el 

producto bajo las condiciones de compactación. 

Deben obtenerse las temperaturas de mezclado del cemento asfáltico o rebajado y del 

material pétreo; para los primeros la temperatura mencionada es aquella a la que tengan 

una viscosidad Saybolt - Fu rol de 85 ± 1 O segundos y para el material pétreo, es esta 

misma temperatura más 1 o•c. Cuando se utilicen emulsiones el material pétreo no se 

calentará y en cambio se le adicionará una humedad similar a la de absorción, de tal 

manera que se obtenga el mejor cubrimiento. También se determinará la temperatura de 

compactación de la mezcla que será aquella a la cual el material asfáltico tenga una 

viscosidad Saybolt - Furol de 140 ± 15 segundos; esta temperatura también se puede 

determinar de la gráfica viscosidad -temperatura del asfalto o producto utilizado. 

La cantidad de material pétreo para cada mezcla será la necesaria para que el espécimen 

tenga una altura aproximada de 63.5 mm (aproximadamente 1,100 gramos de material 

pétreo) y las proporciones de asfalto se definirán con base en el contenido minimo 

determinado mediante fórmulas empíricas variando los contenidos con incrementos de 

0.5% desde el contenido mínimo- 1.0% hasta el contenido mínimo + 2.0%. 

Durante la operación de mezclado se mantendrá la temperatura de compactación antes 

mencionada pudiendo aplicar calor durante esta etapa y en el caso de asfaltos rebajados 

se tendrá una relación de solvente a cemento asfáltico (valor de K) de 0.8 para rebajados 

de fraguado rápido y de O. 12 para rebajados de fraguado medio. Cuando se trate de 

mezclas elaboradas con emulsión, se mezclarán lo suficiente para homogeneizarlas, 

verificando el peso de la mezcla a fin de que por decantación y evaporación sucesiva se 

elimine el 80% aproximadamente del agua y solventes; la humedad que conserve la 

mezcla será cercana a la óptima de compactación y se definirá dibujando la curva del 

peso volumétrico de la mezcla contra su humedad. 

El conjunto de placa de compactación, pisón y los moldes completos, la espátula y placa 

de base se calientan a 90°C en un baño con agua a dicha temperatura (Figs. 8 y 9). 

Con la mezcla de prueba preparada y a la temperatura de compactación (normalmente 

entre 120 y 150°C), se saca del baño un molde, se seca y arma poniendo en el fondo una 
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hoja de papel filtro circular y se vacía la mezcla dentro del molde, acomodándola con la 

espátula (introduciéndola quince veces en la parte perimetral y diez en la parte central, 

para acomodarla sin que se clasifique); por último se acomoda la. parte superior de la 

mezcla procurando una superficie ligeramente abombada y colocando otra hoja de papel 

filtro. A continuación se monta el molde sobre el pedestal y se compacta aplicando 50 

golpes de pisón o bien 75 golpes dependiendo de lo que especifique el proyecto para el 

tipo de tránsito considerado. La altura de caída del martillo es de 457 mm. 

Una vez aplicada esta compactación se invierte el molde con el espécimen y se vuelven a 

colocar sus dispositivos para aplicar a la otra cara del espécimen el mismo número de 

golpes que en la primera cara. 

El espécimen dentro del molde se deja enfriar a la temperatura ambiente para que al ser 

extraído no sufra deformaciones y se mantiene en reposo a la temperatura ambiente 

durante aproximadamente 24 horas; después del periodo de enfriamiento se determina el 

peso volumétrico de cada espécimen y antes de la prueba todos los especímenes se 

sumergen de 30 a 40 minutos en un baño de agua a 60 ± 1°C, excepto en el caso de las 

mezclas elaboradas con asfaltos rebajados o emulsiones, en que los especímenes antes 

de ser probados se mantienen a una temperatura ambiental de 25 ± 1 •e durante 2 horas. 

La determinación de estabilidad y de flujo se iniciará a los 30 minutos de inmersión 

debiendo sacar y probar el último de los especíme'nes a los 40 minutos de haber sido 

introducido en el baño (Figs. 10 y 11 ). 
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En el caso de niezclas elaboradas con cemento asfáltico, los cabezales de prueba deben 

mantenerse a una temperatura de 35 ± 3°C y en el caso de mezclas con rebajados o 

emulsiones a 25 ± 3°C. 

La carga se aplica al espécimen con una velocidad de deformación constante de 50.8 

mm/min hasta producir la falla del espécimen a la temperatura de prueba; dicha carga es 

el valor de estabilidad Marshall, en kg. 

Mientras la carga se aplica, el extensómetro medidor de flujo colocado sobre la ·varilla 

guía de los cabezales de prueba registra las deformaciones, al presentarse la carga 

máxima la lectura registrada es el valor de flujo, en mm. 

En esta prueba se calcula y reporta lo siguiente: 

Peso específico teórico máximo de cada una de las mezclas consideradas en el estudio. 

Porcentaje de vacíos en el agregado mineral (VAM) de cada uno de los especímenes. 

Porcentaje de vacíos de la mezcla compactada. 

Valores de estabilidad y de flujo. 

Con los valores promedio anteriores se dibujan las gráficas que se analizarán para definir 

el contenido de asfalto que mejor satisface los requisitos de proyecto. 

En esta prueba deben tenerse los siguientes cuidados: 

Que en todas las etapas de la prueba las temperaturas se ajusten a los valores 

establecidos. 

Que la superficie interior de los cabezales de prueba corresponda a un radio de 50.8 mm. 

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO ÓPTIMO DE ASFALTO POR EL MÉTODO 
DE HVEEM 
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Este método se aplica para el proyecto y verificación de mezclas elaboradas, utilizando 

materiales pétreos con tamaño máximo de 25 mm y cemento asfáltico en caliente, 

rebajados o emulsiones asfálticas; el método consiste fundamentalmente en preparar dos 

series de especímenes con variaciones similares en sus contenidos de material asfáltico, 

utilizando el equipo de compactación de Hveem, que somete a la muestra a ciertas 

presiones repetidas, aplicadas en forma gradual mediante un pisón; a los especímenes 

de una serie se les determina su resistencia a la desintegración, alteración volumétrica y 

permeabilidad mediante la prueba de expansión; a los de la serie restante se les 

determina su resistencia a la deformación lateral, aplicándole a cada uno carga vertical en 

una celda de tipo triaxial o estabilómetro, bajo condiciones previas de humedad y 

temperatura; a los especímenes de ambas series se les determina su p'eso volumétrico y 

su resistencia a la tensión mediante el cohesiómetro de Hveem. 

Con los resultados obtenidos se hace un análisis gráfico para seleccionar la proporción 

óptima de cemento asfáltico que permita las mejores características de la muestra; el 

procedimiento consiste fundamentalmente en la preparación de muestras y elaboración 

de especímenes para determinar sus características volumétricas, efectuar la prueba del 

estabilómetro, la del cohesiómetro, la de expansión y permeabilidad. 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

Se determina el peso específico relativo aparente del material pétreo por inmersión en 

cemento asfáltico; así también el del cemento asfáltico el cual será corregido tanto en el 

caso de rebajados como en el caso de emulsiones mediante las gráficas de peso 

específico - residuo asfáltico, tomando en cuenta los solventes y el agua que contenga el 

producto bajo las condiciones de compactación. 

Deben obtenerse las temperaturas de mezclado del cemento asfáltico o rebajado y del 

material pétreo; para los primeros la temperatura mencionada es aquella a la que tengan 

una viscosidad Saybolt - Furol de 85 ± 10 segundos y para el material pétreo, es esta 
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misma temperatura más 1 0°C. Cuando se utilicen emulsiones el material pétreo no se 

calentará y en cambio se le adicionará una humedad similar a la de absorción, de tal 

manera que se obtenga el mejor cubrimiento. También se determinará la temperatura de 

compactación de la mezcla que será aquella a la cual el material asfáltico tenga una 

viscosidad Saybolt - Furol de 140 ± 15 segundos; esta temperatura también se puede 

determinar de la gráfica viscosidad - temperatura del asfalto o producto utilizado. 

La cantidad de material pétreo para cada mezcla será la necesaria para que el espécimen 

tenga una altura aproximada de 63.5 mm (aproximadamente 1,100 gramos de material 

pétreo) y las proporciones de asfalto se definirán con base en el contenido mínimo 

determinado mediante fórmulas empíricas variando los contenidos con incrementos de 

0.5% desde el contenido mínimo- 1.0% hasta el contenido mínimo + 2.0%. 

Durante la operación de mezclado se mantendrá la temperatura de col1!pactación antes 

mencionada pudiendo aplicar calor durante esta etapa y en el caso de asfaltos rebajados 

se tendrá una relación de solvente a cemento asfáltico (valor de K) de 0.8 para rebajados 

de fraguado rápido y de 0.12 para rebajados de fraguado medio. Cuando se trate de 

mezclas elaboradas con emulsión, se mezclarán lo suficiente para homogeneizarlas, 

verificando el peso de la mezcla a fin de que por decantación y evaporación sucesiva se 

elimine el 80% aproximadamente del agua y solventes de la emulsión; la humedad que 

conserve la mezcla será la mayor que no origine exudación en el espécimen al 

compactarla, ni ocasione deformación excesiva bajo la acción del pisón. 

Al terminar la preparación de la mezcla y el proceso de curado, cuando este se requiera, 

se procederá lo antes posible a moldear los especimenes de prueba utilizando el 

compactador mecánico de presiones repetidas de acuerdo con lo siguiente: 

Se inicia con los especimenes de prueba del estabilómetro, calentando previamente los 

moldes a la temperatura de compactación de la mezcla y regulando la temperatura de la 

placa inferior del compactador para evitar que se le adhiera la mezcla. Se vierte al molde 

de compactación la mitad de la mezcla colocada en la canaleta y se acomoda picándola 

con la varilla 20 veces en la parte central y 20 veces en la parte perimetral, después de lo 

cual se vierte en el molde la mezcla restante y se repite el procedimiento de picado con la 

varilla. 
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Se pone a funcionar el compactador con una presión de 17.6 kg/cm2 y se aplican de 10 a 

50 golpes con objeto de dar una compactación preliminar a la mezcla (el número de 

golpes se determina observando que la mezcla no se deforme excesivamente al aplicar 

presiones de 35 kg/cm2
). Después de la compactación preliminar se remueven las calzas 

en que se apoya el molde con lo cual éste se libera y permite la compactación por las 

caras inferior y superior del espécimen. Se eleva la presión de compactación a 35 kg/cm 2 

y se dan 150 aplicaciones con el pisón. 

El molde conteniendo el espécimen se coloca en un horno a 60°C durante hora y media, 

excepto cuando se trate de mezclas con emulsiones asfálticas en las que no se calienta 

la mezcla. En estas condiciones de temperatura se coloca el molde con el espécimen en 

la máquina de compresión descansándolo en el cuerpo cilíndrico de menor tamaño y el 

de mayor tamaño se instala en la parte superior; a continuación se aplica por el método 

de doble pistón una carga para nivelación de 5, 700 kg con una velocidad de 

desplazamiento de la platina de 1.3 mm/min; se desmonta el molde con el espécimen y 

se dejan enfriar a la temperatura ambiente y en estas condiciones se determina su peso 

en gramos y se mide la altura del espécimen en mm (Figs. 12 y 13). 

Cuando se trate de una mezcla asfáltica con materiales arenosos o muy inestables la 

compactación del espécimen se hará aplicando una carga estática de 18,000 kg mediante 

el método de doble pistón dejando que se desplacen libremente los pistones de la 

máqurna de prueba con una velocidad de desplazamiento de la platina de 1.3 mm/min y 

manteniendo la carga durante 30 ± 5 segundos. 
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FIGURANUM. 12 APOYOCILINDRICO MONTADO, 
PARA SACAR ESPECIMENES DEL MOLDE. 
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Para la elaboración de los especímenes que se emplean en la prueba de expansión se 

sigue el método antes descrito excepto en lo siguiente: los moldes no se calientan y se 

acondicionan co.locándoles alrededor de su parte inferior y a una altura de 15 a 20 mm 

una tira de papel impregnado de parafina, para evitar el escape del agua entre el molde y 

el espécimen durante el periodo de inmersión a que serán sometidos; en lo referente a la 

temperatura de compactación, ésta será de 11 0°C cuando se trate de cementos asfálticos 

y de 60°C cuando se utilicen rebajados; las excepciones en el tratamiento del espécimen 

después de aplicar la carga de compactación, consisten en que éste no se mete al horno 

y la carga de nivelación no se aplica por el sistema de doble pistón, sino que para ello se 

invierte el molde desplazando el espécimen dentro del mismo hasta que queda apoyado 

en la platina de la máquina y en estas condiciones se continua con la aplicación de la 

carga de nivelación. 

Después del periodo de enfriamiento se extraen los especimenes del molde y se les 

determina su peso volumétrico. En esta parte del procedimiento mediante el estabilómetro 

de Hveem se determina la resistencia a la deformación evaluada mediante la presión 

lateral que se desarrolla en los especimenes al aplicarles una carga vertical dentro del 

estabilómetro. 

Los especimenes para la prueba del estabilómetro se meten al horno a una temperatura 

de 60°C por un periodo no menor de 2 horas después de lo cual dichos especimenes se 

introducen cuidadosamente en el estabilómetro, se le instala el seguidor en la parte 

superior y a continuación todo el sistema se instala en la máquina de compresión. Se 

aplica una presión lateral al espécimen de 0.35 kg/cm2 operando la manivela del 

estabilómetro y en seguida se le aplica carga vertical a un velocidad de avance de 1.3 

mm/m in y se van anotando las lecturas de presión lateral producidas por el espécimen en 

el manómetro del estabilómetro, para las cargas de 225, 450, 910, 1360, 1815, 2270 y 

2720 kg. Inmediatamente después de alcanzar la carga vertical mencionada se descarga 

hasta 450 kg y se mantiene en este valor y operando la manivela del estabilómetro se fija 

la presión horizontal en 0.35 kg/cm' lo cual suele originar normalmente una reducción de 

la carga vertical y por lo tanto no es necesario hacer ninguna corrección. 

Se ajusta a cero el micrómetro que mide el desplazamiento de la bomba, se gira la 

manivela del estabilómetro a una velocidad de dos vueltas por segundo hasta alcanzar 
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7.03 kg/cm2 en el manómetro del estabilómetro y se registra el desplazamiento indicado 

en el micrómetro. Durante esta operación la carga registrada en la máquina de 

compresión, que en algunos casos origina que se exceda la carga vertical de 450 kg lo 

cual es normal por lo que no se debe hacer ninguna corrección; se libera la carga vertical 

y se acciona la manivela del estabilómetro hasta dar tres vueltas más después de que el 

manómetro registró cero y se extrae el espécimen de dicho aparato (Fig. 14). 

En esta prueba se calcula y reporta lo siguiente: 

El valor de R de estabilidad para cada uno de los especímenes de los diferentes 

contenidos de asfalto, se determina mediante la siguiente fórmula: 

donde: 

22.2 (P,- PH) 
R= 

R es el valor de estabilidad en la mezcla asfáltica determinado con el método 

de Hveem. 

P, es la presión vertical de 28.2 kg/cm2
, correspondiente a una carga total de 

2270 kg. 

PH es la presión horizontal medida en el manómetro del estabilómetro, 

correspondiente a P,. 

DE es el desplazamiento de la bomba al probar el espécimen en el 

estabilómetro, dado en número de vueltas de la manivela. 

En caso de ser necesario estos valores se corregirán por variación de la altura de los 

especímenes utilizando la gráfica de la figura Núm. 15. 

La medición de la cohesión se efectúa mediante el cohesiómetro del Hveem, en el que se 

registra la carga de falla al someter a doblado especímenes que se sujetan por uno de 

sus extremos y son Jos mismos que se someten a la prueba del estabilómetro. 
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DIAGRAMA DEL ESTABILOMETRO DE HVEEM 

MANOMETRO 
Kg,k:mZ 

CABEZAL DE LA PRENSA 

ESPECIMEN 

SOPORTE 
AJUSTABLE 

Flc;u ~A Nuf1. 1~ 

PLACA DE EXTENSION 
PARA APLICAR CARGA 

TORNILLO OE ~~ __ _,. • .._.,. 
BOMBA OPERAqA 
MANUALMENTE 

~- '"''' A<:A DE LA PRENSA 
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El procedimiento consiste en calibrar el regulador del lastre del cohesiómetro para que las 

municiones fluyan a razón de 1,800 ± 20 gramos por minuto y se verifica que la longitud 

del brazo que produce el esfuerzo de flexión, sea de 76 cm. 

Los especímenes se mantienen durante dos horas a 60 ± 1°e, se ajusta el termostato 

para que. la temperatura en el interior del cohesiómetro se mantenga a esa m1sma 

temperatura y en seguida se fije el brazo de carga con su seguro, se saca del horno el 

espécimen y se monta en el cohesiómetro sujetándolo firmemente sin dañarlo, se cierra 

la tapa, se espera para que la temperatura en el interior del gabinete se recupere y 

entonces se retira el seguro de fijación del brazo y se oprime el botón de descarga para 

liberar las municiones hasta que el espécimen falla, lo cual ocurre cuando el brazo de 

carga se desplaza 13 mm con lo que automáticamente se interrumpe el paso de 

municiones. Se pesan las municiones que pasaron y se registra el dato (Fig. 16). 

El valor de cohesión se calcula con la siguiente fórmula: 

L 
e = 

W(0.02H + 0.0044H2
) 

donde: .. , 
O M ... 

e es el valor de cohesión estimado por ancho de probeta de 25 mm, medidos 

sobre el diámetro de falla y corregido para alturas de probeta de 76 mm, en 

gramos/cm 2
. 

L es el peso de las municiones, en gramos. 

W es el diámetro del espécimen, en cm. 

H es la altura del espécimen, en cm. 

Se calcula y reporta el promedio de los valores del cohesiómetro para cada contenido de 

cemento asfáltico. 
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En esta prueba s·é calcula y reporta lo siguiente: 

Peso especifico teórico máximo de cada una de las mezclas consideradas en el estudio. 

Porcentaje de vacíos en el agregado mineral (VAM) de cada uno de los especímenes. 

Porcentaje de vacíos en la mezcla compactada. 

Estabilidad relativa R y valor del cohesíómetro C. 

Con los valores promedio se dibujan las gráficas que se analizarán para definir el 

contenido de asfalto que mejor satisface los requisitos de proyecto. 

En esta prueba deben tenerse los siguientes cuidados: 

Que en todas las etapas de la prueba las temperaturas se ajusten a los valores 

establecidos. 

Vigilar y/o verificar la calibración del equipo de prueba. 

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO ÓPTIMO DE ASFALTO POR EL MÉTODO 
DE HUBBARD - FIELD 
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Este método se aplica en el proyecto de mezclas elaboradas con cemento asfáltico en 

caliente y material pétreo cuyas partículas pasan la malla Núm. 4.75 y como mínimo, el 

65% de las mismas pasa la malla Núm. 2.0. 

La prueba consiste en elaborar especimenes con el agregado pétreo y diferentes 

proporciones de cemento asfáltico, en los que se definen mediante su resistencia a la 

extrusión y porcentaje de vacíos, las diferentes proporciones de asfalto que permiten 

satisfacer los requisitos de proyecto. 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

Previamente a la preparación de las mezclas de prueba, al material pétreo se le 

determina su peso especifico por el procedimiento de inmersión en cemento asfáltico y al 

cemento asfáltico su peso especifico. También deben obtenerse las temperaturas de 

mezclado del cemento asfáltiCO y del material pétreo; para el primero la temperatura 

mencionada es aquella a la que tenga una viscosidad Saybolt - Furol de 85 ± 10 

segundos y para el material pétreo, es esta misma temperatura más 1 0°C. También se 

determinará la temperatura de compactación de la mezcla que será aquella a la cual el 

cemento asfáltico tenga una viscosidad Saybolt - Furol de 140 ± 15 segundos; para fijar 

estas temperaturas se deben utilizar las gráficas de viscosidad - temperatura del cemento 

asfáltico empleado. 

La cantidad de material pétreo requerida para cada mezcla es de 500 gramos y las 

proporc1ones de asfalto se definirán con base en el contenido óptimo aproximado 

determinado mediante fórmulas empíricas. 

Se elaboran especímenes (dos por punto), variando los contenidos con incrementos de 

0.5% desde el contenido mínimo- 1.0% hasta el contenido mínimo + 2.0%. 

Antes de iniciar la elaboración de especímenes, se limpian y calientan dos moldes 

completos a una temperatura de 130°C en un horno durante 10 minutos como mínimo. La 
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elaboración de especímenes se hace en los moldes previamente calentados colocando 

en ellos una cantidad aproximada de 100 gramos para obtener pastillas con una altura de 

25.4 ± 0.5 mm, después de lo cual se regresan al horno los moldes con su contenido y se 

mantienen a la temperatura de compactación durante 1 O minutos como mínimo. 

Se saca del horno uno de los moldes con la mezcla y apoyándolo sobre las calzas se 

coloca el conjunto sobre la platina de la prensa y se introduce en el molde el pisón de 

compactación y se aplica una carga inicial de 230 kg; a continuación se retira la carga, se 

remueven las calzas y se compacta el espécimen hasta alcanzar en dos minutos una 

carga de 4,275 kg, equivalente a una presión de 211 kg/cm2
, a continuación se llena el 

recipiente con agua fria hasta un tirante de 8 cm y se deja enfriar la muestra y se 

mantiene esa carga durante 5 minutos y después se libera, se invierte el molde, se retira 

la placa de base, se saca la pastilla del molde utilizando el pistón de extrusión y se marca 

con un crayón su parte superior para identificarla, se deja a temperatura ambiente por lo 

menos durante 12 horas antes de ser probada. 

Transcurrido el periodo de reposo se determina el peso volumétrico de cada uno de los 

especímenes. La resistencia a la extrusión se determina colocando las pastillas y los 

moldes de prueba en un baño de agua a 60°C y se dejan en éste durante una hora como 

mínimo antes de la prueba; a continuación se introduce uno de los especímenes en ¡;¡1 

molde de prueba cuidando que su cara superior quede hacia arriba; se coloca el conjunto 

sobre la platina de la máquina de ·ensaye y se le ap.lica carga para que el espécimen se 

deforme a una velocidad constante de 60 mm/m in. Se designa como resistencia a la 

extrusión el valor de la carga máxima obtenida en kg. (Figs. 17 y 18). 

En esta prueba se calcula y se reporta lo siguiente: 

Peso específico teórico máximo de cada una de las mezclas consideradas en el estudio. 

Porcentaje de vacíos en el agregado mineral de cada uno de los especímenes. 

Porcentaje de vacíos de la mezcla compactada. 
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ESPECIMENES--
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FIGURA NUM. 1 t¡ DISPOSICION DEL EQUIPO 
HUBBARD FIELD PARA LA EXTRUSION DE LA 

PASTILLA. 
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Utilizando los valores promedio obtenidos para cada contenido de asfalto se dibujan las 

gráficas correspondientes. 

En cada gráfica se analizará cual es la proporción de asfalto que en mejor forma satisface 

los requerimientos del proyecto, fundamentalmente en cuanto a la resistencia a la 

extrusión y vacíos, con lo cual se definirá el contenido óptimo. 

DISEÑO DE MORTEROS ASFÁLTICOS Y VERIFICACIÓN DE SU CALIDAD 
POR MEDIO DE LA PRUEBA DE ABRASIÓN EN HÚMEDO 
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Las determinaciones preliminares y procedimientos que se deben aplicar para el estudio 

de la dosificación y verificación de la calidad de los morteros asfálticos constituidos por 

mezclas de arena, emulsión asfáltica, agua y en algunos casos finos adicionales a base 

de cemento Portland o de cal hidratada; consiste fundamentalmente en efectuar la prueba 

de abrasión en húmedo a dichos especimenes para evaluar la eficiencia del ligante en el 

mortero endurecido. 

El diseño contempla el análisis de varias proporciones de los materiales seleccionados, 

determinando en las mezclas frescas y previamente a la preparación de especimenes sus 

características de consistencia, tiempo de curado y tiempo de fraguado; con base en esos 

resultados se selecciona el mortero que mejor se ajusta a los requisitos del proyecto y/o 

al uso que se le destine. 

PRUEBA DE ABRASIÓN EN HÚMEDO 

Esta prueba es un buen instrumento de diseño si se logra correlacionar adecuadamente 

·sus resultados con el comportamiento real de la mezcla; mide la resistencia de este tipo 

de capas delgadas en condiciones de inmersión en agua y da una buena idea. El 

procedimiento comienza después de haber obtenido las características físicas del material 

pétreo y haber establecido la granulometría de trabajo; el residuo teórico de asfalto que 

se empleará se determina mediante la siguiente fórmula: 

SE = 11100 (0.342G + 1.92g + 15.33K + 118F) 
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donde: 

SE es la superficie específica del material pétreo 

G es el porciento entre mallas 3/8" y Núm. 4 

g es el porciento entre mallas Núm. 4 y Núm. 50 

K es el porciento entre mallas Núm. 50 y Núm. 200 

F es el porciento que pasa la malla Núm. 200 

Con el valor de SE se entra a la gráfica para el porciento de residuo teórico donde existen 

tres curvas cuyos valores dependen del tipo de materiales y propiedades previamente 

determinadas (Fig. 19). 

La cantidad de agua necesaria para la mezcla se determina por tanteos y el porcentaje 

inicial será aquel que, al incorporarse en la arena y mezclarse sin emulsión produzca una 

mezcla trabajable y suelta sin que exista agua libre. 

Cuando se incorpore la emulsión al material pétreo con el cemento o la cal ya incluida se 

harán los ajustes necesarios pues esta humedad será la que se utilice para elaborar las 

mezclas que más tarde se probarán en la máquina de abrasión. 

Las cantidades de emulsión que se emplearán se incrementarán en 0.5% desde el 

contenido teórico - 1.0% hasta el contenido teórico + 2.0%; en todos los casos, es 

recomendable mantener constante la cantidad de finos (cemento o cal), en un porcentaje 

de 1% con respecto al material pétreo, sin embargo, una vez determinada la cantidad de 

emulsión ópt1ma, se verá el desgaste que puede tener variando de 0.5 a 2.0% a fin de 

garantizar el menor desgaste posible. 

Las pastillas de prueba se formarán sobre losetas que pueden ser vinílicas o cualquier 

otro material no absorbente pero que permita una buena adherencia; el espesor de la 

pastilla será de acuerdo con el tamaño máximo del material pétreo que se utilice. Estos 

especímenes se secan a peso constante en horno a una temperatura de 60°C; se dejan 

enfriar a la temperatura ambiente y se les determina su peso; finalmente, este peso se 

comparará con el peso del espécimen seco y a la temperatura ambiente determinado 

después de la prueba de abrasión en húmedo. 
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PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

Elaboración de especímenes. 

Evaporación del agua contenida en los especímenes y se le determina su peso PE1 . 

Inmersión del espécimen en baño de agua a 25°C durante una hora antes de la prueba. 

Prueba del espécimen durante 5 minutos también en inmersión (método ASTM D 3910). 

Después de haberse sometido al desgaste, el espécimen se seca hasta peso constante 

en horno a 60°C. 

Se pesa el espécimen y se registra como PE2• 

La abrasión se calcula en kg/m2
, con la siguiente fórmula: 

Fa = ---------------------------------- = = 32.9 (PE1- PE>) 
A 0.03038 

donde: 

Fa es el factor de abrasión, en g/m 2
. 

PE, peso del conjunto de la base y el espécimen antes de la prueba. 

PE, peso del conjunto de la base y el espécimen después de la prueba. 

A área de desgaste en el espécimen (0.03038 m\ NOTA: el área varía 
según la longitud del elemento de desgaste de la máquina utilizada. 

REFERENCIA : 

NORMAS PARA MUESTREO Y PRUEBA DE LOS MATERIALES 

LIBRO 6 PARTE 6.01 TOMO 2 

CARRETERA Y AEROPISTAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

GRANULOMETRIA SUGERIDA POR A.S.T.M. PARA DIFERENTES TIPOS DE 
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MORTEROS 
MALLA TIPO 1 TIPO 11 TIPO 111 

3/8" %que pasa 100 % que pasa 100 % que pasa 100 
NUM.4 100 90 -100 70-90 
NUM. 8 90- 100 65-90 45-70 
NUM. 16 65 -90 45-70 28-50 
NUM. 30 40-65 30-50 19-34 
NUM. 50 25-42 18-30 12-25 
NUM. 100 15- 30 10-21 7- 18 
NUM. 200 10 -20 5 -15 5 -15 

En algunos países se acepta hasta un 45% como mínimo de equivalente de arena, sin 

embargo es recomendable tener un material limpio con 60% de equivalente de arena. 

GRANULOMETRIA A. S. T. M. 

CONCEPTO 1 11 111 

Espesor mínimo 3mm 4mm 6mm 

Cantidad de m a-

!erial pétreo pro- 2-6 7- 12 10- 15 

medio kg/m2 

% de asfalto con 

respecto a los 1 o- 18 8- 14 7 e 12 

agregados. 

% de agua de 10- 20 10- 20 10-20 

mezclado. 
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, 
COMPACTACION 

LA COMPACTACIÓN ES EL PROCESO MECÁNICO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE REDUCE EL VOLUMEN 
DE LOS MATERIALES, EN UN TIEMPO 
RELATIVAMENTE CORTO, CON EL FIN DE QUE 
SEAN RESISTENTES A LAS CARGAS Y TENGAN 
UNA RELACIÓN ESFUERZO - DEFORMACIÓN 
CONVENIENTE DURANTE LA VIDA ÚTIL DE LA 
OBRA. 
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COMPACTACIÓN DE SUELOS 

OBJETIVO. 

EL OBJETIVO PRINCIPAL DE LA COMPACTACIÓN 

ES OBTENER UN SUELO DE TAL MANERA 
'' 

ESTRUCTURADO QUE POSEA Y MANTENGA UN 

COMPORTAMIENTO MECÁNICO ADECUADA A 

TRAVÉS DE TODA LA VIDA ÚTIL DE LA OBRA 

PROPIEDADES. 

RESISTENCIA 

COMPRESIBILIDAD 

RELACION 

DEFORMACIÓN 

PERMEABILIDAD 

FL-EXIBILIDAD 

ESFUERZO-
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TIP_OS DE PRUEBAS DE COMPACTACIÓN DE 

LABORATORIO 

LAS PRUEBAS DE COMPACTACIÓN EN 

LABORATORIO SON PRINCIPALMENTE DE DOS 

TIPOS: 

COMPACTACIÓN ESTÁTICA. 

SE COMPACTA EL ESPÉCIMEN CON UNA 

PRESIÓN QUE SE. PROPORCIONA AL MATERIAL 

POR MEDIO DE UNA PLACA QUE CUBRE LA 

SUPERFICIE LIBRE DEL MOLDE Y CUYO 

PRINCIPAL EXPONENTE ES LA PRUEBA DE 

PORTER ESTÁNDAR. 

COMPACTACIÓN DINÁMICA. 

EL ESPÉCIMEN SE ELABORA COMPACTANDO EL 

MATERIAL POR MEDIO DE PISONES, QUE TIENEN 

UN ÁREA DE CONTACTO MENOR A LA SECCIÓN 

LIBRE DEL MOLDE QUE SE USA. LA PRUEBA 

TÍPICA DE ESTE TIPO ES LA AASHTO ESTÁNDAR. 
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HUMEDAD ÓPTIMA Y PESO VOLUMÉTRICO SECO 

MÁXIMO 

AL CONTENIDO DE AGUA CON EL QUE SE OBTIENE EL 

MENOR ACOMODO DE LAS PARTÍCULAS Y EL MAYOR 

PESO ESPECÍFICO O VOLUMÉTRICO DEL MATERIAL 

SECO, PARA UNA DETERMINADA ENERGÍA DE 

COMPACTACIÓN, SE LE DENOMINA HUMEDAD ÓPTIMA Y 

AL PESO VOLUMÉTRICO CORRESPONDIENTE SE LE 

DESIGNA COMO PESO ESPECÍFICO SECO MÁXIMO O 

PESO VOLUMÉTRICO SECO MÁXIMO. 

PROCEDIMIENTOS DE COMPACTACION DE LOS 

SUELOS EN EL LABORATORIO 

• POR CARGA ESTÁTICA- PRUEBA DE COMPACTACIÓN 

PORTE R. 

• POR CARGA DINÁMICA- PRUEBA DE COMPACTACIÓN 

DINÁMICA AASHTO ESTÁNDAR. 
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PRUEBA DE COMPACTACIÓN POR CARGA ESTÁTICA 

(PORTER ESTÁNDAR) 

Esta prueba sirve para determinar el peso específico seco máximo y la humedad óptima, 

en suelos con partículas gruesas que se emplean en la construcción de terracerías, 

pudiendo efectuarse también en arenas y en materiales finos cuyo índice plástico sea 

menor de 6. El método consiste en preparar especímenes con material que pasa la malla 

Núm. 25.0, agregándoles diferentes cantidades de agua y compactándolos con carga 

estática. La principal aplicación de este procedimiento es la elaboración de especímenes 

de suelo para determinar el valor relativo de soporte y también se utiliza en la 

determinación del grado de compactación en los casos en que el proyecto así lo indique. 

Por cuarteo se toma y se criba una cantidad suficiente de material para obtener una 

porción de 16 kg de material que pasa la malla Núm. 25.0. 

Se divide mediante cuarteos la porción indicada anteriormente, en 4 partes con pesos 

iguales. 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

1. Se toma una de las 4 partes del material y se le incorpora la cantidad de agua 

necesaria, para que una vez repartida uniformemente, presente una consistencia tal 

que, de ser comprimida en la palma de la mano, la humedezca muy ligeramente. Para 

favorecer lo anterior, en algunos casos, será necesario dejar el material húmedo en 

cierto tiempo de reposo, cubierto con una lona humeda. 

2. Se coloca el material humedecido, dentro del molde con su collarín instalado, en 3 

capas del mismo espesor, aproximadamente, y se le da a cada una de ellas 25 golpes 

con la punta de la varilla, distribuyéndolas uniformemente (Fig. 20). 

3. Se toma el molde que contiene el material, se coloca en la máquina de 

compresión y se compacta aplicando lentamente carga uniforme, hasta 

alcanzar en un lapso de 5 minutos la presión de 140.6 kg/cm 2
, equivalente a 

64 



una carga ·de 26.5 toneladas, aproximadamente; se mantiene esta carga 

durante 1 minuto y se hace la descarga en el siguiente minuto. Al llegar a la 

carga máxima, se observa la base del molde y si está ligeramente 

humedecida, el material tiene la humedad óptima de compactación y ha 

alcanzado su peso específico o volumétrico máximo. 

4. Si al llegar a la carga máxima, no se humedece la base del molde, la humedad 

con la que se preparó la muestra es inferior a la óptima y por lo tanto; se toma 

otra porción representativa del material y se le adiciona una cantidad de agua 

igual a la del espécimen anterior, más 80 cm3
; se mezcla uniformemente y se 

repiten en ésta los pasos descritos en los párrafos 2 y 3. Se preparan los 

especímenes que sean necesarios siguiendo los pasos indicados en los 

párrafos anteriores, hasta lograr que uno de ellos se observe el inicio del 

humedecimiento de la base del molde con la carga máxima, lo cual 

generalmente se consigue con menos de 4 especímenes. 

5. Si antes de llegar a la carga máxima se humedece la base del molde por 

haberse iniciado la expulsión de agua, la humedad con que se preparó la 

muestra es superior a la óptima y en este caso se procede como se indica en 

el párrafo 4, con la diferencia de que en el lugar de adicionar 80 cm3 de agua, 

se disminuyen en cada nueva porción representativa del material, hasta lograr 

que en una de ellas, con la carga máxima, se observe el inicio del 

humedecimiento de la base del molde. 

6. Terminada la compactación del espécimen preparado con la humedad óptima, 

se retira el molde de la máquina de compresión y se determina la altura del 

espécimen, restando de la altura del molde, la altura entre la cara superior del 

espécimen y el borde superior del molde. 

7. Se pesa el molde de compactación que contiene el espécimen compactado. 
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8. Se saca el ·espécimen del cilindro, se corta longitudinalmente y de la parte 

central se obtiene una muestra representativa y se determina su contenido de 

agua. 

En esta prueba se calcula y reporta lo siguiente: 

• El volumen del espécimen compactado con la humedad óptima. 

• Peso específico del material húmedo. 

Se determina el peso específico seco máximo (Ydmax) mediante la siguiente 

fórmula: 

y m 

Ydmax = --------------------- X 1 00 
100 + Wo 

donde: Ydmax es el peso específico máximo del espécimen en estado seco, 

en kg/m3 

ym es el peso específico del espécimen húmedo, en kg/m 3 

Wo es la humedad óptima del espécimen, en porciento. 

Es esta prueba se deben tener los siguientes cuidados: 

• Que la distribución del agua en el material sea uniforme. 

• Que la carga de la compactación se aplique en la forma especificada. 

• Que para fines de estimación de la humedad óptima se considere como 

humedecimiento de la base del molde, un exceso de agua libre expulsada al 

aplicar la carga de compactación. 
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PRUEBA DE COMPACTACIÓN DINÁMICA AASHTO ESTÁNDAR 

Esta prueba sirve para determinar el peso específico seco máximo y la humedad 

óptima en suelos que se emplean en la construcción de terracerías. El método 

consiste esencialmente en preparar especímenes utilizando una misma muestra 

de material con diferentes contenidos de agua, compactándolos mediante 

impactos. La prueba tiene cuatro variantes: 

Variante A: 

Variante 8: 

Variante C: 

Variante 0: 

Materiales que pasan la malla Núm. 4.75 y se compactan en 

molde de 101.6 mm de diámetro interior. 

Materiales que pasan la Malla Núm. 4.75 y se compactan en 

molde de 152.4 mm de diámetro interior. 

Materiales con retenido en la malla Núm. 4.75; se efectúa en 

la fracción que pasa la malla Núm. 19.0 y se compactan en 

molde de 101.6 mm de diámetro interior. 

Materiales con retenido en la malla Núm. 4.75; se efectúa en 

la fracción que pasa la malla Núm. 19.0 y se compactan en 

molde de 152.4 mm de diámetro interior, (Fig. 21 ). 

Por cuarteo se obtiene una muestra de prueba de 4 kg aproximadamente, para las 

variantes A y C y de 7.5 kg aproximadamente, para las variantes By D. 

Para las variantes A y B se verifica que la muestra de prueba pase la malla Núm. 

4.75 y de existir alguna partícula retenida en dicha malla se elimina. Para el caso 

de las variantes C y D, se criba la muestra por la malla Núm. 19.0 y si existe 

retenido se elimina. 
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PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 

1. Se le agrega agua a la muestra de prueba, la cantidad de agua necesaria para 

que al ser repartida uniformemente, se tenga una humedad inferior de 4 a 6% 

a la humedad óptima estimada, en el caso de suelos que pasan la malla Núm. 

4.75, se considera que cumple lo anterior cuando presenten una consistencia 

tal que, al comprimir una porción de la muestra en la palma de la mano, no 

deje particulas adheridas en ésta, ni la humedezca y que a la vez, el material 

comprimido pueda tomarse con 2 dedos sin que se desmorone. 

2. Se mezcla la muestra para homogeneizarla, se disgregan los grumos y se 

divide en 3 fracciones aproximadamente iguales; se coloca una de las 

fracciones en el cilindro de prueba seleccionado de acuerdo con la variante 

respectiva, se apoya sobre el molde de concreto y se compacta con 25 golpes 

del pisón, para el caso de las variantes A y C, o con 56 golpes para las 

variantes B y D, manteniendo la altura de la caida de 30.5 cm y repartiendo 

uniformemente los golpes en la superficie de la capa. Se escarifica ligeramente 

la superficie de la capa y se repiten estas operaciones con cada una de las 2 

fracciones restantes. 

3. Terminada la compactación, se. retira la extensión del molde y se verifica que 

el material no sobresalga del cilindro en un espesor promedio de 1.5 cm; se 

enrasa cuidadosamente el espécimen con la regla metálica y se deposita en 

una charola el material excedente. A continuación, se pesa el cilindro con su 

contenido y se anota en la hoja de registro su valor W, en gramos. 

4. Se saca el espécimen del cilindro, se corta longitudinalmente y de su parte 

central se obtiene una porción representativa, a la que se le determina su 

humedad, anotando los datos correspondientes a esta determinación en la 

hoja de registro. 
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5. Se incorporan las fracciones del espécimen al material que sobró al enrasarlo, 

se disgregan los grumos, se agrega 2% de agua, aproximadamente, con 

respecto al peso inicial de la muestra y se repiten los pasos descritos en los 

párrafos del 2 al 4. 

6. Con la m1sma muestra de prueba se repite lo indicado en el párrafo 5, 

incrementando sucesivamente su contenido de agua, hasta que la muestra 

esté bien húmeda y el último espécimen elaborado presente una disminución 

apreciable en su peso con respecto al anterior. Para definir convenientemente 

la variación del peso específico de los especímenes elaborados, se requiere 

que las determinaciones sean 4 ó 5; así también, que en la segunda 

determinación el peso del cilindro con el espécimen húmedo, sea mayor que 

en la primera, y que en la penúltima determinación sea mayor que en la última. 

En esta prueba se calcula y reporta lo siguiente: 

• Contenido de agua en cada espécimen. 

• Peso específico del material húmedo. 

• Peso específico de cada espécimen en estado seco. 

Se determina el peso específico máximo del material en estado seco. partiendo de 

una curva, en donde las ordenas representan los pesos específicos y las abscisas 

los contenidos de agua, de cada uno de los especímenes. El punto más alto de 

dicha curva es el que representa el peso específico seco máximo (Ydmax) y la 

humedad correspondiente (Wo). es la óptima del material. 

Se reporta el peso específico seco máximo (Ydmax). en kilogramos por metro 

cúbico y la humedad óptima (Wo). en por ciento. 
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En esta prueba deben tenerse los siguientes cuidados: 

Durante la compactación, los golpes del pisón se repartirán uniformemente en 

toda la superficie, manteniendo la guía en posición vertical, verificando que la 

caída del pisón sea libre y que la superficie del mismo se mantenga limpia. 

La curva peso específico seco - humedad se obtendrá de una sola muestra de 

prueba y no se secará ésta para determinar puntos de la curva que correspondan 

a humedades menores de la que ya tiene el materia. 

71 



¡,: 165.1 

11 
o • 

3 

3 2 ~~--

J ' ~~ 
pulida 

o 

MATERIAL 
SOLDADURA 

603 509 3 

Pas&Jor 

Suporl1c•e pul•da 

159 1 
1 CuaTro J'lerlorM.ionc~ 

-;t- 3.2 
repart•das a goo 

·- 95 
:l: 6 3 

Volumen 
212J i 
21 cm 116 4 l o. 1 

1 
o . 152 4 ' o 7 

6.351 
~150.0 9.5 -!114 IR.2 Li 

'1 127 -rOS 
203 2 

< 1 
PLACA DE BASE ( 1 

'- llolgur;'l total cntrf! el d•3m. 

MOLO E 
e11terior tlr.l ctllllcho y el del 
rebaJf' de,., base ¡ O 

Acero estructural. Especil SOP 99-06 
EIKtrodo de 3.2 mm de la clase E 6013 L~ símbolos 
"''"de acuerdo con lo el!ablectdo por la Soc1etlad Ame 
ncl(la de Soldadura IAWSI 

95 
170 

Pe.rilla 

T 

H 
~ 

o 
M 

r-'--J 
u " 50 8 lJ "' 50.8 

PISO N Y GUIA 

3~ 

32-j 

Superficie pulids 

15.0 

1 9 

Peso Total 
del P•zón 
2500.! 5 g 

4 

iJ' EXTENSION 
O COLLAR IN 

·100 o 

MOLDE 

3 

·--
Superf•cie puHde 

Tn,. tomillos de 6.3 mm d• d•4m 
ron cuerda fina IOQI~IIfiendo 18m 
para sujo!t3r el J)M«<or de la e~~:tensll 
rep.-tidol • 1200 

500 

Holvura tot• entre el dijm. 
utlrtor def cilindro y el del 
rebaje dele b.,. 1.0 

NOrA Las sujeciones del mold~ y collarfn ilustrldts, podr '" subttituirM por olr• qu• dHempen.n 
funcionM ••milarM. 

Figura Núm. G f Moldes clllndrlcos y pisón para la prueba de compaclaclón AASHTO esli\ndar. 



FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

MODULO IV 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE CARRETERAS 

TEMA 

OTROS MATERIALES (ACERO, !VIADERA, GEOTEXTILES) 

ING. JORGE LÓPEZ VICENTE 
PALACIO DE MINERÍA 

JULIO 1998 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Primer p1so Oeleg CuauhtE!moc 06000 México. D.F. APDO Postal M·2285 
Telefonos 512-8955 512-5121 521-7335 521·1987 Fax 510-0573 521-4020AL26 



DIPLOMADO DE CALIDAD EN LA CONSTRUCCION 

MODULO IV. CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 
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1. ACERO 

1.1 ACERO ESTRUCTURAL 
1.1.1 Planchas 
1.1.2 Perfiles estructurales 
1.1.3 Tablaestacas 
1.1.4 Barras 
1.1.5 Perfiles-barras 

1.2 ACERO ESTRUCTURAL AL CARBONO 
1.2.1 Requisitos químicos 
1.2.2 Requisitos mecánicos 
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1. ACERO 

Aleación de hierro y carbono en diferentes proporciones, a veces llega a contener hasta 2% de 
carbono; para mejorar algunas de sus propiedades se le adicionan otros elementos tales como : 

Tungsteno 
Cromo 
Van·adio 
Molibdeno 
Cobalto 

2.0 a 18.0% 
3.0 a 6.0% 
1.0 a 3.0% 

1.0 a 8.0% 
3.0 a 10.0% 

Con estos elementos y algunos otros se pueden modificar las características mecánicas del 
acero que prácticamente puede fabricarse cualquier tipo de acero para cada tipo de necesidad ; 
sin embargo, en este trabajo se tratará lo relativo al acero estructural, acero de refuerzo y de 
presfuerzo para concreto .. 

Los productos de acero estructural que se suministran para la construcción de puentes y 
edificios se clasifican en : acero estructural al carbono, acero estructural de alta resistencia, 
acero estructural-de alta resistencia y baja aleación y acero estructural de alta resistencia y baja 
aleación, al manganeso 1 vanadio. 

1.1 ACERO ESTRUCTURAL 

Es un producto que se suministra en forma de planchas, perfiles estructurales, tablaestacas, 
barras y perfiles-barras. 

1.1.1 Planchas 

Producto de acero laminado en caliente, que debe reunir las siguientes características : 

Ancho en mm 

Más de 203 
Más de 1219 

1.1.2 Perfiles estructurales 

Espesor en mm 

Más de 5.8 
Más de 4.5 

Producto de acero laminado cuya sección transversal puede ser en forma de 1, H, canal o 
ángulo, en donde la dimensión mayor debe ser como mínimo de 76mm. 

1.1.3 Tablaestacas 

Acero laminado fabricado en formas y tamaños que permite que se empalmen entre sí para 
formar una pared continua. 

1.1.4 Barras 
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Acero laminado con sección transversal circular. cuadrada o hexagonal. en todos los tamaños ; 
soleras con espesor mayor o igual a 5.16mm y ancho de 152mm ; soleras con espesor de 
5.84mm y ancho de 152mm hasta 203mm. 

1.1.5 Perfiles-barras 

Producto de acero laminado cuya sección transversal puede ser de la forma l. H. Z, canal o 
ángulo, en donde la dimensión mayor debe ser menor de 76mm. 

Los productos de acero estructural que se suministran para la construcción de puentes y 
edificios se clasifican en : acero estructural al carbono. acero estructural de alta resistencia. 
acero estructural de alta resistencia y baja aleación y acero estructural de alta resistencia y baja 
aleación al manganeso 1 vanadio. 

1.2 ACERO ESTRUCTURAL AL CARBONO 

El acero estructural al carbono se suministra en la modalidad y formas de perfiles. planchas y 
barras, para construcciones remachadas. atornilladas o soldadas. en puentes y edificios y para 
usos estructurales en general. 

1.2.1 Requisitos químicos 

a) El análisis de colada y de producto deberá cumplir con los requisitos indicados en la tabla 
LXIV. 

b) El análisis de producto no es aplicable a perfiles-barra ni a soleras. con espesores de 
12.7mm o menores. 

e) Cuando se omitan las pruebas de tensión de acuerdo con el inciso e) de los 
mecánicos, el material deberá cumplir con los requisitos químicos de la tabla LXIV 

1.2.2 Requisitos mecánicos 

requisitos 

El acero estructural al carbono deberá cumplir con los requisitos de la prueba de tensión 
indicada en la tabla LXV. 

No será necesario someter a pruebas de tensión los perfiles con sección transversal menor de 
6.45 cm 2 y las barras que no sean soleras. menores de 1.27 cm de espesor o de diámetro. 

No se requieren pruebas mecánicas para planchas con espesores mayores de 38.1 mm usadas 
como placas de apoyo en estructuras que no sean puentes, pero el acero deberá contener de 
0.20 a 0.33% de carbono en análisis de colada. 

Para materiales con espesor o diámetro menor de 7.9 mm deberá hacerse una deducción en el 
porcentaje de alargamiento, obtenido de probetas de 200 mm, de 1.25% por cada 0.8 mm de 
disminución en el espesor o diámetro especificado, respecto del espesor nominal de 7.9 mm. 
Para efectuar esta deducción puede emplear la ecuación del cuadro número 1. 

7 



La probeta para doblado deberá soportar un doblez en frío hasta de 180" sobre un mandril cuyo 
diámetro se indica en la tabla LXVI, sin que se agriete el exterior de la porción doblada. 

1.3 ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA RESISTENCIA 

El acero estructural de alta resistencia se presenta en las modalidades y forma de perfiles, 
planchas y barras en espesores hasta de 102 mm, para construcciones de puentes y edificios 
remachados o atornillados y para uso estructural en general. 

1.3.1 Requisitos quimicos 

El acero estructural deberá cumplir con los requisitos de composición química indicados en la 
tabla número LXVII. 

1.3.2 Requisitos mecánicos 

También deberá cumplir con los requisitos mecánicos de las tablas LXVIII y LXIX. 

Para materiales con espesor o diámetro menor de 7.9mm, deberá hacerse una deducción en el 
porcentaje de alargamiento, obtenrdo de probetas de 200m m, de 1.25% por cada 0.8mm ·de 
disminución en el espesor o diámetro especificado, respecto del espesor nominal de 7.9mm. La 
deducción se puede efectuar empleando la ecuación del cuadro número 1. 

Las probetas para la prueba de doblado deberán soportar un doblez en fria hasta de 180" sobre 
un mandril, cuyo diámetro se especifica en la tabla LXIX, sin que se agriete el exterror de. la 
porción doblada. 

1.4 ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA RESISTENCIA Y BAJA ALEACIÓN 

Bajo esta denominación se agrupan los perfiles, placas y barras de acero que se emplean en 
construcciones soldadas, remachadas o atornilladas, destinados principalmente a la 
construcción de miembros estructurales. Estos aceros tienen una resistencia a la corrosión 
atmosférica casi del doble que la de los aceros estructurales al carbono con cobre; deberá 
cumplir con los siguientes requisitos de composición química. 

1.4.1 Requisitos quimicos 

Los resultados del análisis de colada deberá cumplrr con los requisitos indicados en la tabla 
LXX. 

El fabricante podrá usar los elementos de aleación, tales como cromo, níquel, silicro, vanadio, 
titanio y circonio, combinados con el carbono, manganeso, fósforo, azufre y cobre, dentro de 
los limites prescritos en la tabla LXX para obtener las propiedades mecánicas y la resistencia a 
la corrosión atmosférica requeridas. 

1.4.2 Requisitos mecánicos 
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El acero deberá satisfacer los requisitos de tensión y doblado indicadas en las tablas LXXI y 
LXXII. 

Para materiales con espesor o diámetro menor de 7.9mm deberá hacerse una deducción en el 
porcentaje de alargamiento, obtenido de probetas de 200mm, de 1.25% por cada 0.8mm de 
disminución en el espesor o diámetro especificado, respecto del espesor nominal de 7.9mm. 
Para efectuar la deducción puede emplear la ecuación del cuadro número 1. 

Las probetas para la prueba de doblado deberán soportar un doblez en frío hasta de 180• sobre 
un mandril, cuyo diámetro se especifica en la tabla LXXII, sin que se agriete el ex.terior de la 
porción doblada. 

1.5 ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA RESISTENCIA Y BAJA ALEACIÓN, AL 
MANGANESO/ VANADIO 

Bajo esta denominación se agrupan los perfiles, planchas y barras de acero. que se emplean en 
construcciones soldadas, remachadas o atornilladas ; destinados principalmente a la 
construcción de puentes y edificios soldados miembros estructurales. Estos aceros tienen una 
résistencia a la corrosión atmosférica casi del doble que la de los aceros estructurales al 
carbono. Los requisitos que a continuación se indican se refiere a elementos hasta de 203mm 
de espesor. 

1.5.1 Requisitos químicos 

Este acero deberá satisfacer los requisitos de composición química de colada y de producto, 
indicada en la tabla LXXIII. 

1.5.2 Requisitos mecánicos 

Por otra parte, este acero deberá cumplir con los requisitos mecánicos de la tabla LXXIV y 
LXXV. 

Para materiales con espesor o diámetro menor de 7.9mm deberá hacerse una deducción en el 
porcentaje de alargamiento, obtenido de probetas de 200mm, de 1.25% por cada O 8mm de 
disminución en el espesor o diámetro especificado, respecto del espesor nominal de 7.9mm. 
Para efectuar la deducción puede emplear la ecuación del cuadro número 1. 

El. acero deberá soportar un doblado en frío hasta de 180·, ensayado sobre un mandril, cuyo 
diámetro se especifica en la tabla LXXV, sin que se agriete la parte exterior de la porción 
doblada 
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CUADRO NUMERO 1. 

ECUACIÓN: a=A- [
1.25(7.9- e)] 

0.8 

a : porcentaje de alargamiento después de deducir el 1.25% por cada 0.8mm de 
disminución en el espesor o diámetro especificado, respecto del espesor de -
7.9mm. 

A :porcentaje de alargamiento obtenido de la prueba. 

e: espesor de la probeta, menor de 7.9 mm. 

.. 

·'• 
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TABLA LXIV REQUISITOS QUIMICOS 

Producto Perfiles Planchas Barras 
(a) Espesores Espesores 

Hasta Más de Más de Más de Más de Hasta Más de Más de Más de 
Espesores Todos 19.1 19.1 38.1 63.5 101.6 19.1 19.1 38.1 101.6 

mm hasta hasta hasta mm. mm hasta hasta mm. 
in eL 38.1 63.5 101.6 incl. 38.1 101.6 

mm incl. mm incl. mm incl. mm incl. mm incl. 

Carbono, máximo, % 0.25 0.25 0.25 0.26 0.27 0.29 0.26 0.27 0.28 0.29 
Manganeso, % .. ..... 0.80 0.80 0.85 0.85 0.60 0.60 0.60 

a a a a a a a 
1.20 1.20 1.20 1.20 0.90 0.90 0.90 

Fósforo, máximo, % 0.04 o 04 0.04 0.04 o 04 0.04 0.04 0.04 0.04 0.04 
Azufre, máximo, % 0.05 0.05 0.05 0.05 o 05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 
Silicio,% ............... 0.15 0.15 0.15 

a a a 
0.30 0.30 0.30 

Cobre, minimo, % 
cuando se especi- 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 
fique ..................... 

a) En perfiles con peso mayor de 634 kglm, se requiere un contenido de manganeso de O 85 a 1.35%, y un contenido de silicio de O 15 a 0.30%. 
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TABLA LXV. REQUISITOS DE TENSION 

Concepto Requisitos 
Planchas, perfiles (a) y barras: 
Esfuerzo máximo, kg/cm 2 4 060 a 5 600 
Limite elástico aparente, kg/cm2

, mínimo 2 520 (b) 
Planchas y barras: 
Alargamiento en 200 mm, por ciento, mínimo 20 (e) 
Alargamiento en 50 mm, por ciento, mínimo 23 
Perfiles: 
Alargamiento en. 200 mm, por ciento, mínimo 20 (e) 
Alargamiento en 50 mm, por ciento, mínimo 21 (a) 

a) Para perfiles de ala ancha. con peso mayor de 634 kg/m. solamente se especifica el esfuerzo miiXImo de 4 
060 kg/cm2 como mínimo y alargamiento en 50 mm, de 19% mínimo 

b) Para planchas con espesor mayor de 200 mm. el limite elástico será de 2 240 kg/cm'. min1mo. 
e) Ver párrafo (005-F.O?.c) de este Capitulo. 

TABLA LXVI REQUISITOS DE LA PRUEBA DE DOBLADO 

Espesor del elemento en Relación del diámetro del mandril al espesor 
mm de la probeta para planchas, perfiles y barras 

1 (a) 
Hasta 19.1 incl. 0.5 
Mayor de 19.1 hasta 25.4 incl. 1.0 
Mayor de 25.4 hasta 38.1 incl. 1.5 
Mayor de 38.1 hasta 50.8 incl. 2.5 
Mayor de 50.8 3.0 

a) Estas relaciones se aplican únicamente para el comportamiento de un espécimen baJO la acción del doblado; 
dicho espéctmen se toma siempre en direcCión longitudinal y generalmente se le hace una preparación en 
sus aristas. Cuando las planchas se doblan para una operación de fábrica, se deben usar unos radios 
mayores. particularmente si el eje de doblado se encuentra en la dirección desfavorable (longitudinal). 

TABLA LXVII. REQUISITOS DE COMPOSICION QUIMICA 
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ELEMENTOS CONTENIDO EN % 

Carbono, máximo. 0.28 
Manganeso 1.1 o a 1.60 
Fósforo, máximo 0.04 
Azufre, máximo 0.05 
Silicio, máximo 0.30 
Cobre, mínimo 0.20 

TABLA LXVIII. REQUISITOS DE TENSION 

Planchas y Barras Perfiles estructurales 
Para Para Para Para Grupos Grupo Grupos 

Concepto espesores espesores espesores espesores ly2 3 4y5 
hasta de de más de de más de de más de (a) (a) (a) 
19.1 mm. 19.1 hasta 38.1 hasta 101 6 hasta 

in el. 38.1 mm. 101.6mm 203 2 mm. 
me! incl: in el. 

Esfuerzo má.'\imo. 
kg/em'. mímmo 4920 4710 4430 4220 4920 4710 4430 
(b) 

Punto de 1luencia. 
en kg.H.:m:. 3520 3230 2950 2810 3520 3230 2950 
mínimo (h) 

Alargamiento en 
200 mm. en o/o. IR le) IR IR IR (e) IR IR 
mínimo 

Alargamiento en 
50 mm. en o/o, 21 21 21 21 (d) 
mímmo 
a) Ver Tabla XXIV-A 
b) Cuando el material esté normalizado, el esfuerzo máx1mo y el límite elástiCO aparente, deberán reducirse en 

350 kg/cm' 
e) Véase párrafo (005-1.05.b) de este Capítulo En perfiles de ala ancha, con peso mayor de 634 kg/m, el 

alargamiento - en 50 mm, deberá ser de 19% como mí 
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TABLA LXIX. REQUISITOS DE LA PRUEBA DE DOBLADO 

Espesor del elemento mm Relación del diámetro del mandril al espesor 
de la probeta (a) 

Hasta 19.1 inclusive 1.0 
Mayor de 19.1 hasta 25.4 inclusive 1.5 
Mayor de 25.4 hasta 38.1 inclusive 2.0 
Mayor de 38.1 hasta 50.8 inclusive 2.5 
Mayor de 50.8 hasta 101.6 inclusive 3.0 

'• 
TABLA LXX. REQUISITOS QUIMICOS (ANALISIS DE COLADA) 

ELEMENTO CONTENIDO EN % CONTENIDO EN% 
TIPO 1 TIPO 11 

Carbono, máximo 0.15 0.20 
Manganeso, máximo 1.00 1.35 
Fósforo, máximo 0.15 0.04 
Azufre, máximo 0.05 0.05 
Cobre, máximo 0.20 0.20 (a) 
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TABLA LXXI. REQUISITOS DE TENSIÓN, PLACAS Y BARRAS. 

Planchas y Barras Perfiles estructurales 

Concepto Para Para Para Para 
espesores espesores espesores espesores de Grupos Grupo Grupos 
hasta de de más de de más de más de 101.6 1 y 2 3 4 y 5 
19.1mm 19.1 hasta 38.1 hasta hasta (a) (a) (a) 

in el. 8.1mm incl. 101.6mm 203.2mm 
in el in el. 

Esfuerzo máximo, 4920 4710 4430 4220 4920 4710 4430 
kg/cm', mínimo (b) 
Punto de fluencia en 3520 3230 2950 2810 3520 3230 2950 
kg/cm', mínimo (b) 
Alargamiento en 18 (e) 18 18 18 (e) 18 18 
200mm, en%, mínimo 
Alargamiento en 50mm, 21 21 21 21 (d) 
en %, mínimo. 
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TABLA LXXII. REQUISITOS DE DOBLADO 

Espesor del elemento material Relación del diámetro del mandril al 
mm espesor de laprobeta 

Hasta de 19.1, inclusive 1.0 
Mayor de 19.1 hasta 25.4, incl. 1.5 
Mayor de 25.4 hasta 38.1 2.0 
Mayor de 38.1 hasta 50.8 2.5 
Mayor de 50.8 hasta 1 01.6, inclusive 3.0 

TABLA LXXIII. REQUISITOS DE COMPOSICION QUIMICA 

ELEMENTOS CONTENIDO EN% 

Carbono, máximo. 0.22 
Manganeso 0.85 a 1.25 
Fósforo, máximo 0.04 
Azufre, máximo 0.05 
Silicio, máximo 0.30 
Cobre, mínimo 0.20 
Vanadio, mínimo 0.02 

16 



TABLA LXXIV. REQUISITOS DE TENSION 

Planchas v Barras Perfiles estructurales 
l'ara Para Para Para Grupos Grupo Grupos 

Concepto espesores espesores espesores espesores 1 y 2 3 4y5 
hnsta de de más de de más de de más de (a) (a) (a) 
19.1 mm. 19 1 hasta JR.I hasta 101.6 hasta 

in el 38.1 111111. IOI.ó mm. 203.2 mm. 
incl incl. incl. 

EsfucrJn mú,irno. 
kg/cm!, mímmo 4920 4710 4430 4220 4920 4710 4430 
(h) 

Punto de flucncia. 
en kg!crn2• 3520 3230 2950 28)0 3520 3230 2950 
mínimo (h) 

Alargamiento en 
200 mm, en .. 

'"· 18 (e) 18 18 18 (e) 18 18 
mínimo 

Alargamiento en 
50 mm. en %, 21 21 21 21 (d) 
mínimo 
a} Ver Tabla XXIV-A 
b) Cuando el material esté normalizado, el esfuerzo máximo y el limite elástico aparente, deberán reducirse en 350 kg/cm2 

Véase párrafo (005-I.OS.b} de este Capítulo. En perfiles de ala ancha, con peso mayor de 634 kg/m, el alargamiento
en 50 mm,deberá ser de 19% como mínimo. 
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TABLA LXXV. REQUISITOS DE DOBLADO 

Espesor del elemento material Relación del diámetro del mandril al 
mm espesor de la probeta 

Hasta de 19.1, inclusive 1.0 
Mayor de 19.1 hasta 25.4, incl. 1.5 
Mayor de 25.4 hasta 38.1, incl. 2.0 
Mayor de 38.1 hasta 50.8, incl. 2.5 
Mayor de 50.8 hasta 203.2, inclusive 3.0 

a) Estas relac1ones se aplican exclUSIVamente al comportamiento de un espec1men baJO la acc1on del 
doblado ; dicho espéc1men se toma siempre en dirección longitudinal y generalmente se le hace una 
preparación en sus aristas Cuando las planchas se doblan para una operactón de fabricación se deben 
usar radios mayores, particularmente si el eJe de doblado se encuentra en la dirección desfavorable 
(longitudinal). 
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ACERO 
ESTRUCTURAL 

ACERO ESTRUCTURAL 

ACERO ESTRUCTURAL AL CARBONO 
(Perfiles, Planchas y Barras) 

ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA 
RESISTENCIA 
(Perfiles, Planchas y Barras) 

ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA 
RESISTENCIA Y BAJA ALEACION 
(Perfiles. Planchas y Barras) 

ACERO ESTRUCTURAL DE ALTA 
RESISTENCIA Y BAJA ALEACION AL 
MANGANESO VANADIO(Perfiles, 
Planchas y Barras) 

Usos 
Reqursrtos Generales 
Fabricacrón 
Reqursrtos Quimrcos 

Requisitos Mecánicos 
Muestreo 

Usos 
Reqursrtos Generales 
Fabncactón 
Requisrtos Químicos 

Reqursrtos Mecámcos 

Muestreo 

Usos 
Reqursttos Generales 
Fabricación 
Reqursrtos Químrcos 

Estruct. Soldada. remachada o atornillada 
libro 4.01.02.005-E 
Hogar abierto, oxígeno básrco y horno eléct. 
Análisrs de Colada Tabla LXIV 4 01.02 005-F.04 
AnáliSIS de Producto Tabla LXIV 4.01 02 005-F.06.c y 
4.01.02.005-E 
Tablas LXV y LXVI 
Libro 6.006 

Estruct Soldada, remachada o atornillada 
Libro 4.01 02 005-E 
Hogar abrerto. oxigeno básrco y horno eléct 
Análisis de Colada Tabla LXVII 
AnáiJSJS de Producto Tabla LXVII 

Tablas LXVIII y LXIX 

Libro 6 006 

Estruct. Soldada, remachada o atorn1llada 
libro 4.01.02 005-E 
Hogar abierto, oxigeno bas1co y horno eléct 
Análisis de colada Tabla LXX 
Análisis de Producto Tabla LXX 

ReqUJsitos Mecámcos Tabla LXXI y LXXII 
Muestreo L1bro 6.006 

Usos 
RequisJtos Generales 
Fabncación 
Requ1s1tos Ou1micos 

RequJsltos Mecánicos 
Muestreo 

Estruct. Soldada. remachada o atornillada 
Libro 4 01 02 005-E 
Hogar ab1erto, oxigeno básJco y horno eléct. 
AnáiJsis de colada Tabla LXXIII 
AnáliSIS de producto Tabla LXXIII 
Libro 4.01.02.005-E 

Tablas LXXIV y LXXV 
LJbro 6 006 
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1.6 ACERO DE REFUERZO PARA CONCRETO 

El acero, varillas corrugadas y varillas corrugadas torcidas en frío, empleado 
como refuerzo del concreto armado, se fabrica a partir de lingotes, rieles o ejes. 

Las varillas se identifican con el grado y el número. El grado es el valor del limite 
de fluencia del acero en kg/mm 2 

; y el número, es el número de octavos de 
pulgada que indica el diámetro de la varilla. Los números de designación, pesos 
unitarios, dimensiones nominales y requisitos de corrugación se resumen en las 
tablas XII y XIII ; asimismo, la clasificación de acuerdo con los distintos grados de 
la varilla se indica en la tabla XIV. 

El acero de refuerzo fabricado a partir de lingotes no deberá contener más de 
0.625% de fósforo. 

Las varillas corrugadas de acero deberán someterse a una inspección metalúrgica 
macroscópica, cuyos resultados deben ser congruentes con lo que se indica en las 
figuras 3 a 7. 
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El acero deberá.tener buena apariencia, sin defectos exteriores perjudiciales como 
grietas, traslapes, quemaduras y oxidación excesiva. 

Las varillas corrugadas deberán cumplir con los requisitos de tensión, 
alargamiento y doblado indicadas en las tablas XV, XVI, XVII 

Las corrugaciones de las varillas estarán espaciadas uniformemente a lo largo de la 
misma. El promedio de las separaciones entre corrugaciones no deberá exceder de 7/1 O 
del diámetro de la varilla. Asimismo, las corrugaciones deben formar un ángulo con 
respecto al eje de la varilla, no menor de 45'. Cuando el ángulo formado está entre 70• y 
45•, cada dos corrugaciones de ambos lados del eje de la varilla deben estar en dirección 
contraria; si el ángulo es mayor de 70', no es necesario este cambio de dirección .. 

La separación entre los extremos de corrugaciones, sobre los lados opuestos de las 
varillas, no deberá ser mayor del 12.5% del perímetro nominal de la misma. S1 los 
extremos terminan en una costilla longitudinal, el ancho de ésta se considera como la 
separación en cuestión. Cuando existan dos o más costillas longitudinales, el ancho total 
de todas ellas no debe ser mayor del 25% del perímetro nominal de la varilla. 

El peso unitario y la sección transversal de las varillas, consideradas ini:tividualmente, no 
excederá del 6% en menos, con respecto a los valores nominales individuales indicados 
en las tablas XII y XIII. 

Los requisitos de espaciamiento, altura, separación y demás dimensiones de las 
corrugaciones, se indican en las tablas XII y XIII. 



TABLA XII.- NUMERO DE DESIGNACIÓN, PESOS UNITARIOS, DIMENSIONES NOMINALES Y 
REQUISITOS DE CORRUGACIÓN PARA LAS VARILLAS. 

Dimensiones nominales (a) Requisitos de corrugación 

Número Espacia- Altura Distancia 
de Peso Area de la miento mínima máxima entre 

Designa- unitario Diámetro sección Perímetro máximo promedio extremos de 
ción kg/m mm transversal mm promedio mm corrugaciones 
(b) mm2 mm transversales 

(cuerda) mm 
2 0.248 6.4 32 20 4.5 0.2 2.5 

2.5 0.384 7.9 49 24.8 5.6 0.3 3.1 
3 0.560 9.5 71 29.8 6.7 0.4 3.7 
4 0.994 12.7 127 39.9 8.9 0.5 5.0 
5 1 552 15.9 198 50 11.1 0.7 6.3 
6 2.235 19.0 285 60.0 13.3 1.0 7.5 
7 3.042 22.2 388 69.7 15.5 1.1 8.7 
8 3.973 25.4 507 79.8 17.8 1.3 10.0 
9 5.033 28.6 642 89.8 20.0 1.4 11.2 
10 6.225 31.8 794 99.9 22.3 1.6 12.5 
11 7.503 34.9 957 109.8 24.4 1.7 13.7 
12 8.938 38.1 1140 119.7 26.7 1.9 15.0 

.. .. 
a) El d1ametro nommal de una vanlla corrugada corresponde al d1ametro de una vanlla lrsa que tenga el m1smo peso un1tano 

que la varilla corrugada. 
b) El número de designación de las varillas corresponde al número de octavos de pulgadas de su diámetro nomina 
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TABLA XIII. NUMERO DE DESIGNACION, PESO UNITARIO, DIMENSIONES NOMINALES Y REQUISITOS 
DE CORRUGACIÓN PARA LAS VARILLAS TORCIDAS EN FRIO. 

Requisitos para las corrugaciones 
Dimensiones Nominales (a) Transversales Longitudinale 

S 

Are a Altura Altura 
Número de la mínima mínima Espacia-

de Peso Diáme Peri- sec- a la a los miento entre Anch Longi Altur Ancho 
designa- unitario tro metro ción mitad tercios corruga- o tud a mini m 

ción kg/m mm mm trans- de la de la ciones mm mini- mini mini o mm 
(b) versal corruga corruga- m o m a m a 

mm2 -ción ción mm mm mm 
mm mm 

2 0.248 6.4 20 32 0.5 0.4 3.9 a 4.5 0.6 12.8 0.6 0.6 
2.5 0.348 7.9 24.8 49 0.6 0.5 4.9 a 5.5 0.8 15.8 0.8 0.8 
3 0.560 9.5 29.8 71 0.7 0.6 5.8 a 6.7 1.0 19.0 1.0 1.0 
4 0.994 12 7 39.9 127 0.9 0.8 7.8 a 8.9 1.3 25.4 1.3 1.3 
5 1.552 15.9 50.0 198 1.1 1.0 9. 7 a 11.1 1.6 31.8 1.6 1.6 
6 2.235 19.0 60.0 285 1.3 1.1 11.7 a 13.3 1.9 38.0 1.9 1.9 
7 3.042 22.2 69.7 388 1.6 1.3 13.7 a 15.5 2.2 44.4 2.2 2.2 
8 3.973 25.4 79.8 507 1.8 1.5 15.6 a 17.8 2.5 50.8 2.5 2.5 
9 5.033 28.6 89.8 642 2.0 1.7 17.6 a 20.0 2.9 57.2 2.9 2.9 
10 6.225 31.8 99.9 794 2.2 1.9 19.6 a 22.3 3.2 63.6 3.2 3.2 
11 7.503 34.9 109.8 957 2.4 2.1 21.5 a 24.5 3.5 69.8 3.5 3.5 
12 8.938 38.1 119.7 1140 2.7 2.2 23.4 a 26.7 3.8 76.2 3.8 3.8 .. .. 

a) El d1ametro nom1nal de una vanlla torc1da corresponde al d1ametro de una vanlla hsa que tenga el m1smo peso un1tano que la varilla 
torcida. 
b) Los números de designación de las varillas torcidas en fria corresponden al número de octavos de pulgada de su diámetro nominal. 
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TABLA XIV. GRADOS DE VARILLAS CORRUGADAS DE ACERO 

PROCEDENCIA GRADOS 

De lingotes 30 42 52 

De rieles 35 42 

De ejes 30 42 

Torcidas en frío 42 50 60 

TABLA XV. REQUISITOS A LA TENSION DE VARILLAS CORRUGADAS 

Varillas procedentes Varillas Varillas Varillas torcidas en 
de procedentes de procedentes de frío 

Concepto linQotes rieles ejes 
Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado 

30 42 52 35 42 30 42 42 50 60 
Limite de fluencia, en 3000 4200 5200 3500 4200 3000 4200 4200 5000 6000 
kg/cm', mínimo 
Esfuerzo máximo, en 5000 6300 7000 5600 6300 5000 6300 5200 6000 7000 
kg/cm', mínimo 
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TABLA XVI REQUISITOS DE ALARGAMIENTO MÍNIMO EN PORCIENTO, EN LA PRUEBA DE 
TENSIÓN DE VARILLAS CORRUGADAS (a). 

Varillas procedentes Varillas Varillas Varillas torcidas 
Número de de procedentes de procedentes de en 
designación lingote rieles e·es frío 

Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado 
30 42 52 35 42 30 42 42 50 60 

2 11 9 8 6 6 11 8 8 8 8 
2.5 11 9 8 6 6 11 8 8 8 8 
3 11 9 8 6 6 11 8 8 8 8 
4 12 9 8 7 6 12 8 8 8 8 
5 12 9 8 7 6 12 8 8 8 8 
6 12 9 8 7 6 12 8 8 8 8 
7 11 8 7 6 5 11 8 8 8 8 
8 10 8 7 5 4.5 10 7 8 8 8 
9 9 7 7 5 4.5 9 7 8 8 8 
10 8 7 7 5 4.5 8 7 8 8 8 
11 7 7 5 5 4.5 7 7 8 8 8 
12 7 7 5 5 4.5 7 7 8 8 8 

a) El porc1ento de alargamiento se refiere a una long1tud calibrada de 200mm. 
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TABLA XVII. REQUISITOS PARA LA PRUEBA DE DOBLADO DE VARILLAS CORRUGADAS. 

Varillas procedentes Varillas Varillas 
de Procedentes de procedentes de Varillas torcidas en frio 

Número lingotes rieles ejes Doblez a: 
de Doblez a: Doblez a: Doblez a: 

designa- 180' 90' 180' 180' 180' 
ción 

Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado Grado 
30 42 52 35 42 30 42 42 50 60 

2 D-4d D-4d D-5d D-6d D-6d D-4d D-4d D-4d D-6d D-6d 
2.5 D=4d D=4d 0=5d D=6d D=6d D=4d 0=4d D=4d 0=6d D=6d 
3 D=4d D=4d D=5d D=6d D=6d D=4d D=4d D=4d D=6d D=6d 
4 D=4d D=4d D=5d D=6d D=6d D=4d D=4d D=4d D=6d D=6d 
5 D=4d D=4d D=5d D=6d D=6d D=4d D=4d D=4d D=6d D=6d 
6 D=5d D=5d D=6d D=6d D=6d D=5d D=5d D=5d D=7d D=7d 
7 D=5d D=6d D=7d D=6d D=6d D=5d D=6d D=5d D=7d D=7d 
8 D=5d D=6d D=7d D=6d D=6d D=5d D=6d D=5d D=7d D=7d 
9 D=5d .D=8d D=8d D=8d D=8d D=5d D=8d D=6d D=8d D=8d 
10 D=5d D=8d D=8d D=8d D=8d D=5d D=8d D=6d D=8d D=8d 
11 D=5d D=8d D=8d D=8d D=8d D=5d D=8d D=6d D=8d D=8d 
12 D=5d D=8d D=8d D=8d D=8d D=5d D=8d D=6d D=8d D=8d 

D = Diámetro del mandril 
d = Diámetro nominal de la varilla. 
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1.7 ALAMBRE DE ACERO ESTIRADO EN FRIO PARA REFUERZO DE CONCRETO 

El acero de refuerzo estirado en frío también se emplea en mallas para refuerzo de concreto ; 
se identifica por un número de calibre, tal como se indica en la tabla XVIII. 

El alambre estirado en frío se obtiene a partir de alambrón laminado en caliente, procedente de 
lingote o palanquilla ; debe cumplir con los siguientes requisitos de tensión determinados 
empleando su área nominal. 

Límite de fluencia, mínimo 
Esfuerzo máximo, mínimo 
Reducción de área, mínima 

5 000 kg/cm 2 

5 700 kg/cm 2 

30% 

Si el esfuerzo máximo del alambre es mayor de 7 000 kg/cm2
, la reducción de área no deberá 

ser menor de 25%. 

La probeta para doblado deberá soportar un doblez en frío de 180" sobre un mandril, cuyo 
diámetro se indica en la tabla XIX. 

El diámetro del alambre tendrá una tolerancia de ±3% y la diferencia entre los diámetros 
máximos y mínimos, medidos en cualquier sección transversal, no deberá ser menor de 5%. 

El acero estructural, acero de refuerzo y el alambre deberán tener una buena apariencia, sin 
defectos perjudiciales y satisfacer los siguientes requisitos de la inspección metalúrgica 
macroscópica. 

Grietas de laminación radiales o tangenciales.- ninguna de las grietas deberá tener a una 
longitud mayor del 5% con respecto al diámetro de la varilla, y la longitud total de las grietas no 
deberá ser mayor del 10%. 

Traslapes o lajeaduras y defectos superficiales con reducción de área.- ninguno de los 
traslapes, lajeaduras o defectos superficiales será mayor del 5% con respecto al diámetro de la 
varilla. La suma de las longitudes de estos defectos no deberá ser mayor del 10%. El 
perímetro total dañado no deberá ser mayor del 30% respecto del diámetro de la varilla. 

Tubos de laminación o rechupe.- La dimensión máxima de este defecto no deberá ser mayor 
del 10% respecto del diámetro de la varilla. El área máxima del defecto no debe ser mayor del 
1% respecto del área de la varilla. 

Grietas de enfriamiento distribuidas en la sección transversal de la varilla.- ninguna de las 
grietas deberá tener una longitud mayor del 4% respecto del diámetro de la varilla y la longitud 
total de las mismas no será mayor del 8%. 

Inclusiones de materias extrañas.- La dimensión máxima de cada inclusión no deberá ser mayor 
del 3% respecto del diámetro de la varilla y la suma de éstas no deberá exceder del 1 O% o la 
suma de las áreas de las inclusiones no será mayor del 1% respecto del área de la varilla. La 
distancia entre inclusiones no será menor del 30% del diámetro. 

29 



Porosidad.- La distancia máxima de cada zona porosa no debe ser mayor de 5% del diámetro 
de la varilla y la suma de éstas no excederá del 20%, o la suma de las áreas de las zonas 
porosas no deberá ser mayor del 1% del área de la varilla. La distancia entre zonas porosas no 
será mayor del 30% del diámetro. 

TABLA XIX. MANDRILES PARA LA PRUEBA DE DOBLADO DEL ALAMBRE 
DE ACERO ESTIRADO EN FRÍO. 

Diámetro del alambre en mm Diámetro del mandril 

Menor o igual a 8 d* 

Mayor de 8 2 d* 

1.8 ALAMBRE DE ACERO PARA PRESFUERZO DE CONCRETO 

Alambre redondo de acero de alto carbono, sin recubrimiento y relevado de esfuerzo, obtenidos 
por el proceso de estirado en frío ; se usa generalmente en la construcción de concreto 
presforzado. 

Se obtiene mediante estiramiento en frío a partir de producto laminado en caliente hasta 
alcanzar su diámetro nominal, después se somete a un tratamiento térmico continuo para 
relevarlo de esfuerzos, a fin de obtener las características deseadas. 

El acero deberá cumplir con los requisitos químicos, en el análisis de colada, indicadas en la 
tabla XX ; asimismo, deberá cumplir con las tolerancias de la tabla XXI para análisis de 
producto con respecto del análisis de colada de la tabla XX. 

Por otra parte, el alambre deberá cumplir con los requisitos mecánicos, tensión, alargamiento y 
doblado, señalados en las tablas XXII, XXIII y XXIV respectivamente. 

El limite de fluencia debe determinarse por el método "offset" para una deformación unitaria de 
0.2%. También puede determinarse medtante el método de extensión bajo carga para una 
deformación unitaria de 1.0%. 

En la prueba de doblado, deberá resistir sin agrietarse ni romperse dos pruebas de doblado, en 
planos perpendiculares entre si. Cada prueba consistirá .de cinco doblados alternados a go• 
sobre mandriles cilíndricos cuyos diámetros se indtcan en la tabla XXIV. Un doblado es la 
acción de llevar el alambre desde su posición inicial hasta formar un ángulo de go• y retornar a 
su posición original. 

Cada muestra de alambre deberá practicársele una inspección metalúrgica macroscoptca, 
cuyos resultados deberán mostrar la estructura del acero con gran uniforme en toda el área, 
estar libre de grietas en cualquier dirección y de otros defectos perjudiciales. 
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El diámetro de cualquier sección del alambre no deberá variar en ±0.05 mm con respecto al 
diámetro nominal ; asimismo, la diferencia entre los diámetros máximo y mínimo no deberá ser 
mayor de 0.05 mm . 

El alambre deberá ser autodesenrrollable. Cuando se coloque libremente sobre una superficie 
plana, deberá tener una flecha no mayor de 20 cm en una longitud de 5 m. Deberá presentar 
buen acabado, esto es, no deberá presentar dobleces ni torceduras, estar aceitado o 
engrasado, picaduras notables producto de la oxidación a simple vista y coloración no 
uniforme. 

TABLA XX. REQUISITOS QUIMICOS 

Elemento 

Carbono 
Manganeso 
Fósforo 
Azufre 
Silicio 

Contenido en por ciento 

0.72 a 0.93 
0.40 a 1.10 
0.04, máximo 
0.05, máximo 
0.10 a 0.35 

'. 

TABLA XXI. VARIACIONES PERMISIBLES EN ANÁLISIS DE PRODUCTO 

Tolerancias en más para limites máx1mos y en 
Elemento menos para limites mínimos, en por ciento 

Carbono 0.04 
Manganeso 0.06 
Fósforo 0.008 
Azufre 0.008 
Silicio 0.02 

TABLA XXII. REQUISITOS DE RESISTENCIA A TENSIÓN 

Diámetro Limite de fluencia, Resistencia máxima, 
mm mínimo kg/cm 2 mínimo kg/cm 2 

2.0 17 600 22 000 

5.0 14 000 17 500 
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TABLA XXIII. REQUISITOS DE ALARGAMIENTO 

Diámetro Longitud de Alargamiento mínimo 
mm calibración (después de la ruptura) 

mm en por ciento 
2.0 20 4.0 
5.0 180 3.5 
7.0 250 3.5 

TABLA XXIV. REQUISITOS DE DOBLADO 

Diámetro Diámetro del mandril 
mm mm 
2.0 10 
5.0 30 
7.0 40 

1.9 ACERO DE PRESFUERZO PARA CONCRETO. TORON DE SIETE ALAMBRES 
SIN RECUBRIMIENTO, RELEVADO DE ESFUERZOS. 

El torón está formado por seis alambres colocados en forma helicoidal sobre un alambre central 
con un paso uniforme no menor de 12 a 16 veces el diámetro nominal del torón 

El torón para concreto presforzado se clasifica en dos grupos de acuerdo con resistencia. 

Grado 176 
Grado 190 

(176 kg/mm' = 1725 N/mm') 
(1 90 kg/mm' = 1860 N/mm') 

Se fabrica con alambre redondo de acero de alto carbono, sin recubrimiento, obtenidos por el 
proceso de estirado en frío; el trenzado de los alambre se realiza exclusivamente por medios 
mecánicos y tratamiento térmico de relevado de esfuerzos. 

La prueba de resistencia deberá realizarse mediante el método de deformación bajo carga, 
considerando una deformación del 1.0%, cuyos resultados estarán de acuerdo con los 
requisitos de resistencia a la ruptura y de fluencia indicados en la tabla 1. La resistencia de 
fluencia no deberá ser menor del 85% de la de ruptura mínima especificada. 

El alargamiento total del torón bajo carga debe ser como mínimo de 3.5% 



Se considera que una muestra satisface los requisitos de alargamiento si la probeta rompe 
fuera de la zona de ubicación del extensómetro o en las mordazas y que sin embargo, cumple 
con los valores mínimos de alargamiento. 

Si cualquier probeta rompe dentro de las mordazas o del dispositivo de sujeción de la máquina 
de prueba y los valores de resistencia de ruptura, de fluencia o de alargamiento resultan ser 
menores a los especificados, deben invalidarse los resultados y repetirse la prueba. 

El diámetro del !orón debe expresarse como el diámetro, en mm y el diámetro del 
alambre central debe ser mayor que el de cualquier alambre exterior. 

El diámetro nominal para !orones del grado 176 debe tener una tolerancia de ±0.40mm 
y para el grado 190 de +0.66 a -0.15mm, medido en la corono de los alambres. 

Las variaciones en el área de la sección transversal y la variación en los esfuerzos, 
como consecuencia de lo anterior, no debe ser motivo de rechaza, siempre y cuando 
las diferencias en el diámetro de los alambres individuales y el del !orón estén dentro de 
las tolerancias especificadas. 

Los !orones relevados de esfuerzos y de bajo relajamiento, de dimensiones especiales 
con diámetros nominales hasta 19.0mm, pueden emplearse, siempre y cuando la 
resistencia de ruptura se defina y que la resistencia de fluencia no sea menor de 85% y 
90% de la resistencia de ruptura mínima especificada para !orones relevados de 
esfuerzos y de bajo relajamiento, respectivamente. 

Los !orones deben tener un diámetro uniforme, buen acabado y sin defectos 
perjudiciales. No se permiten juntas y traslapes en cualquier longitud. 

Los !orones no deben presentar los alambres fuera de posición después de un corte, 
cuando este se haga sin sujetadóres. Si los alambres quedan fuera de posición y sin 
embargo pueden ser regéesados manualmente, este hecho no deberá considerarse 
como defecto. 

Los !orones no deben estar aceitados o engrasados. Tampoco deben presentar 
picaduras visibles producto de la oxidación. Una oxidación ligera, no debe ser motivo 
de rechazo 
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TABLA 1. CARACTERISTICAS Y REQUISITOS MECANICOS DE TORONES DE SIETE ALAMBRES 

Diferencia 
mínima 

Diámetro entre los Are a Peso nominal Carga mínima al1% 
nominal alambres nominal aproximado Carga inicial (limite de fluencia) Carga a la ruptura 

central y 
exterior 

in mm mm mm' kg/1 OOOm N 1 kgf N kgf N 1 kgf 
Grado 176 

1/4 6.35 0.025 23.22 182 4 000 410 34 000 3470 40 000 4 080 
5/16 7.94 0.038 37.42 294 6 500 660 54 700 5 580 64 500 6 580 
3/8 9.53 0.051 51.61 405 8 900 910 75 600 7 710 89 000 9 070 
7/16 11.11 0.063 69.68 548 12 000 1 220 102 300 10 430 120 100 12 250 
1/2 12.70 0.076 92.90 730 16 000 1 630 136 200 L 13 880 160 100 16 330 
0.6 15.24 0.102 139.35 1 094 24 000 2 450 204 200 20 820 240 200 24 500 

Grado 190 
3/8 9.53 0.051 54 84 432 10 200 1 040 87 000 8 870 102 300 10 430 
7/16 11.11 0.063 74.19 582 13 800 1 410 117 200 11 950 137 900 14 060 
1/2 12.70 0.076 98.71 775 18 400 1 870 156 100 15 920 183 700 18 730 
0.6 15.24 0.102 140.00 1 102 26 100 2 660 221 500 22 590 260 700 26 580 
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1.10 MUESTREO 

1.10.1 MUESTREO DE MATERIALES Y PRODUCTOS DE ACERO PARA ANALISIS 
QUIMICO 

Las muestras se obtendrán con algún tipo de herramienta sin el empleo de agua, aceite o algún 
otro lubricante y deberán estar libres de costras, metal superficial, grasa, polvo u otras 
sustancias extrañas. La muestra consistirá de rebaba o viruta ; deberán ser uniformes, bien 
mezcladas y libres de polvo. El tamaño de la viruta deberá ser aquel que se retenga en la malla 
número 16 y las rebabas no ser largas ni enroscadas. Para análisis de producto se 
suministrarán, cuando sea posible, las piezas con la sección original completa. 

Las muestras en planchones, redondos, cuadrados y perfiles, deberán ser tomadas en cualquier 
punto medio, entre el exterior y el centro de la pieza, con taladros paralelos entre sí; si esto no 
es posible, la muestra deberá tomarse lateralmente hacia el centro.; cabe señalar que 
únicamente es aprovechable las rebabas que corresponden a la porción media entre el exterior 
y el centro. Para las planchas, perfiles y barras, si no es aplicable el procedimiento de muestreo 
descrito anteriormente, la muestra deberá tomarse maquinando la sección completa, o si esto 
no es posible, barrenando completamente a través del material en un punto medio entre dos 
aristas. 

1.10.2 MUESTREO DE PRODUCTOS DE ACERO PARA PRUEBAS FISICAS 

El muestreo de producto de acero para las pruebas físicas correspondientes, consiste en la 
obtención de muestras representativas de lotes de acero estructural, acero de refuerzo, 
alambres y barras de presfuerzo. El término lote se refiere a todos los productos de las mismas 
características y tamaño que corresponden a una colada o a un embarque. 

1.1 0.2.1 Muestreo de barras y perfiles estructurales. 

Por cada lote de 30 toneladas o menos, se tomarán dos muestras consistentes en tramos de 
60cm. En caso de lotes mayores de 30 toneladas, deberá tomarse además una muestra por 
cada 30 toneladas adicionales o fracción. Las muestras se cortarán con segueta o equipo de 
oxiacetileno, eliminando de las piezas los extremos defectuosos. 

1.1 0.2.2 Muestreo de planchas y láminas 

Por cada lote de 30 toneladas o menos, se tomará una muestra. En el caso de lotes mayores 
de 30 toneladas,. deberá tomarse una muestra por cada 30 toneladas adicionales o fracción. 
Las muestras deberán ser de 60cm de longitud en el sentido de la laminación, por el ancho 
completo de la pieza cuando éste sea de 20 a 30 cm. Para anchos menores deberá duplicarse 
la longitud de las muestras. Para anchos mayores de 30cm deberá limitarse la longitud de la 
muestra a 60 cm. El corte se hará con segueta o equipo de oxiacetileno. 

1.1 0.2.3 Muestreo de varillas de acero de refuerzo para concreto. 
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Por cada lote de varillas, hasta de 1 O toneladas, se tomarán 4 muestras. Para lotes mayores de 
1 O toneladas, deberán tomarse además de las 4 primeras muestras, una muestra por cada 1 O 
toneladas o fracción. Las muestras se cortarán con segueta o equipo de oxiacetileno, con una 
longitud de 1.20m, procurando que sean de los ex1remos de las varillas. 

1.10.2.4 Muestreo de acero de presfuerzo para concreto 

Para cada rollo de alambre se deberá tomar una muestra de 120cm de longitud. Las muestras 
deberán cortarse con tijeras o cizalla, descartando 1m del ex1remo del rollo y para cada 20 
toneladas de !orón se deberá tomar una muestra, descartando cualquier probeta en donde se 
encuentre una junta de alambre. 

1.11 PRUEBAS FISICAS 

1.11.1 Dimensiones de probetas 

Para ensayar muestras de barras, perfiles estructurales, planchas y láminas, es necesario 
efectuar algunas preparaciones para obtener los resultados confiables esperados La longitud 
de calibración para determinar tensión y alargamiento, en ningún caso ser'á menor de 25mm. 
Las probetas. para ensayar materiales metálicos planos con espesores nominales iguales o 
mayores de 5mm, deberán tener una longitud total de 450mm, longitud de la zona de sección 
reducida de 225mm, longitud de cada zona de sujeción de 75mm y longitud calibrada de 
200mm ±0.2mm ; el ancho de la zona de sujeción será de 50mm y el ancho de la sección 
reducida de 40mm ±2m m ; el espesor de la probeta deberá ser el espesor original del material y 
el radio de la zona de transición será de 25mm. 

Consideraciones que deben tenerse en cuenta para la elaboración de probetas con una longitud 
total de 450mm : 

1.-Deberán marcarse los punto para medir el alargamiento dentro de la zona de sección 
reducida. 

2.-Es posible emplear una probeta más angosta. En tal caso deberá ser tan grande como lo 
permita el ancho del material bajo carga Si el ancho del material es menor o igual de 
40mm, los lados serán paralelos en toda la longitud de la probeta. 

3.-Los anchos de los extremos de la sección reducida no diferirán entre sí en más de 
0.1 Omm. Puede haber una reducción gradual del ancho desde los extremos al centro, 
pero el ancho en cualquiera de los ex1remos no será mayor en 0.4mm, que el ancho en el 
centro. 

4.-EI espesor mínimo de las probetas será de 5mm. 

5.-Se permite un radio mínimo de 13mm en las zonas de transición para probetas de acero 
con una resistencia máxima menor de 7 000 kg/cm', s1empre y cuando se utilice una 
fresadora para el maquinado de la zona de sección reducida. 
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6.-La zona de sujeción deberá tener una longitud mínima equivalente a las dos terceras 
partes de la longitud de las mordazas. 

7.-Los extremos de la probeta serán simétricos en el eje de la zona de sección reducida con 
tolerancia de 2.5mm. 

Las probetas para ensayar materiales metálicos planos tipo lámina, con espesores nominales 
desde 0.1mm hasta 16mm, deberán tener una longitud total de 200mm, longitud de la zona de 
sección reducida de 60mm, longitud de cada zona de sujeción de 50mm y longitud calibrada de 
50mm ±0. 1 mm ; el ancho de la zona de sujeción será de 20mm y el ancho de la sección 
reducida de 12.5mm ±2mm ; el espesor de la probeta deberá ser el espesor original del material 
y el radio de la zona de transición será de 13mm. 

Consideraciones que deben tenerse en cuenta para la elaboración de probetas con una longitud 
total de 200mm : 

1.-Es posible emplear una probeta más angosta ; en tal caso deberá ser tan grande como lo 
permita el ancho del material bajo carga. Si el ancho del material es menor o igual de 
13mm, los lados serán paralelos en toda la longitud de la probeta. 

2.-Los anchos de los extremos de la sección reducida no diferirán entre si en más' de 
0.05mm. Puede haber una reducción gradual del ancho desde los extremos al centro, 
pero el ancho en cualquiera de los extremos no será mayor en 0.1 Omm, que el ancho en 
el centro. 

3.-EI espesor máximo de las probetas será de 16mm. 

4.-La zona de sujeción deberá tener una longitud mínima equivalente a las dos terceras 
partes de la longitud de las mordazas. Si el espesor de la probeta es mayor de 1 Omm 
pueden necesttarse mordazas y zonas de sujeción más largas, para prevenir fallas en 
estas zonas. 

5.-Los extremos de la probeta serán simétncos en el eje de la zona de sección reducida con 
tolerancia de 0.25mm ; sin embargo, puede considerarse satisfactoria una tolerancia de 
1 mm en la simetría de las probetas de acero, excepto en pruebas de peritaje. 

Las probetas de alambres y varillas redondas tendrán la sección original siempre que sea 
posible. La longitud de calibración para alambres con diámetro menor de 6 mm deberá 
apegarse a las especificaciones del producto. El ensaye de alambres con diámetros de 6 mm 
o mayor, deberá usarse una longitud de calibración de cuatro veces su dtámetro La longitud 
total de la probeta será como mínimo igual a la de calibración mas lo que se requiera par 
sujeción. 

En alambres, varillas y barras de sección octagonal, hexagonal o cuadrada así como en 
varillas y barras de sección redonda cuando no se puedan obtener las probetas descritas en el 
párrafo anterior. Las probetas con la sección original del material pueden ser reducidas 
ligeramente en la zona de prueba con lija o maquinado, lo sufictente para provocar la fractura en 
las marcas de calibración. Para material que no exceda de 4.8 mm de diámetro o de distancia 
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entre caras planas, el área de la sección transversal puede reducirse como máximo un 1 O% del 
área original, sin cambiar la forma de la sección transversal. Para material mayor de 4.8 mm 
de diámetro o de distancia entre caras planas, el diámetro o la distancia entre caras planas del 
material puede reducirse como máximo 0.25 mm sin q"Ue cambia la forma de la sección 
transversal. Los alambres o varillas cuadradas, hexagonales .o octagonales que no excedan de 
4.8 mm entre caras planas, pueden tornearse a redondas, de manera que quedan con una 
área de sección transversal no menor del 90% del área del circulo inscrito. Las transiciones 
entre la zona de sección reducida y las zonas de sujeción, se harán preferiblemente con un 
radio de 10 mm pero no menor de 3 mm. Las varillas de sección cuadrada, hexagonal u 
octagonal de más de 4.8 mm entre caras planas pueden tornearse a redondas, de manera que 
queden con un diámetro no menor de 0.25 mm menos que la distancia original entre caras 
planas. 

Las varillas y barras se pueden emplear en lugar de la probeta de sección original de 
fabricación, el mayor tamaño práctico de probeta redonda estándar. 

1.11.2 Determinación del área de la sección transversal y los pesos unitarios de 
perfiles, planchas, barras-perfil y acero de refuerzo .. 

'El área de la sección transversal se determina con las dimensiones obtenidas directamente, 
mediante los procedimientos geométricos adecuados : cuando no sea posible determinar el 
área mediante este procedimiento, se deberá emplear la siguiente fórmula. 

p p 
A=--= 0.!27G-

7.84L L 

El peso unitario por metro cuadrado se calculará con la siguiente fórmula : 

p 
p=

A 

p : peso del producto de acero en kilogramos por metro cuadrado. 

P : peso del tramo de producto considerado, en kg. 

A : área de la sección transversal en cm 2 

Y el peso unitario por metro lineal, con la fórmula. 

p 
p=-

L 

p : peso del producto de acero en kilogramos por metro. 

P : peso del tramo de producto considerado, en kg. 

L : área de la sección transversal en cm 2 
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Para determinar el peso unitario de una varilla, corrugada, debe tomarse un tramo de 
aproximadamente un metro, para obtener resultados representativos. Se pesa el tramo de 
varilla en una balanza con aproximación de un gramo. El peso por metro lineal de varilla se 
calcula con la siguiente fórmula. 

p 
p=-

L 

p: peso unitario de la varilla en kilogramos por metro lineal. 

P: peso del tramo de varilla en kilogramos 

L: longitud del tramo de varilla en metros. 

Para obtener el área neta de las varillas corrugadas se utiliza un tramo de varilla de 
aproximadamente 1 O cm de longitud con sus extremos paralelos entre sí y afinados con torno. 
Se imprime por algún método adecuado los contornos de los extremos de.la varilla sobre papel 
milimétrico; se efectúa el conteo de los milímetros cuadrados en cada superficie impresa y su 
promedio se considera como el área neta de la varilla, la que debe reportarse en centímetros 
cuadrados con aproximación de dos decimales. 

Por otra parte, por medición directa del volumen de un tramo de varilla de 1 O cm de longitud por 
inmersión en agua; el volumen de agua desplazada corresponde al volumen del tramo de varilla 
sumergido. El área neta de la varilla se calcula con fórmula siguiente. 

. V 
A=-

L 

A: área neta de la varilla. en cm'. 

V: volumen obtenido por inmersión directa en agua, en cm'. 

L: longitud de la varilla corrugada en cm. 

También puede determinarse el volumen del tramo de varilla a partir de la fórmula de su peso 
específico. 

Igualando las dos ecuaciones se tiene: 

p 
V=-

7.84 

V= A•L 

p 
-- = A • L y despejando A. 
7.84 

40 

., 



P 0.1276P 
A=--= = 0.1276p 

7.84L L 

A: Area neta de la sección transversal de la varilla en cm 2 

L: Longitud de la barra igual a 1m 

P: Peso del tramo de varilla en kilogramos. 

p: Peso unitario en kilogramos por meto lineal. 

7.84: Es el valor del peso especifico del acero en g/cm3
. 

El peso unitario de alambres y alambrones para refuerzo de concreto y de alambres o cable de 
acero para presfuerzo deberá aplicarse el procedimiento para acero de refuerzo corrugado. 

El área neta de los alambres de acero para presfuerzo se determinará midiendo el alambre en 
tres secciones diferentes con un calibrador con aproximación al décimo de milimetro, tomando 
por lo menos dos lecturas en cada lugar, a 90' entre sí, promediando estos valores para 
obtener el diámetro de los alambres de acero. 

El área neta se obtendrá con la siguiente fórmula: 

A= 6.2832 r2 

A: Area neta de la sección transversal en cm 2
, que se reportará con cuatro decimales. 

r: Es el radio del alambre en cm, que se reportará con dos decimales. 

El área neta de los cables de acero para presfuerzo se deberá calcular el área de cada uno de 
los alambres que forman el cable mediante el procedimiento descrito en el párrafo anterior y la 
suma de las áreas de cada uno de los mismos se reportará como el área neta. 

1.11.3 Medición de corrugaciones en varillas de acero de refuerzo para concreto 
hidráuljco. 

las características de corrugación deberá ser determinado mediante la medición de la distancia 
entre éstas, su altura, el ancho de las corrugaciones transversales y longitudinales, la longitud 
de las corrugaciones transversales y su inclinación. 

La distancia entre corrugaciones deberá determinarse en un tramo de varilla que comprenda 
por lo menos diez espacios entre corrugaciones. La distancia se medirá centro a centro de 
corrugaciones a lo largo de una linea paralela al eje de la varilla y se dividirá esa distancia entre 
el número de corrugaciones completas incluidas en la misma longitud. El valor de la medición 
se reportará en milimetros. 
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La altura de las corrugaciones se mide con un calibrador en tres lugares de una corrugación, al 
centro y en los tercios de su longitud. Esta determinación deberá hacerse por lo menos en tres 
tramos alternados y opuestos de la varilla reportando el promedio de estas lecturas como la 
altura de las corrugaciones en milímetros. 

El ancho de las corrugaciones transversales se medirá en la parte superior de la corrugación 
con un calibrador en cinco corrugaciones diferentes, al centro y en los tercios de su longitud. El 
promedio de las mediciones efectuadas se reportará como el ancho de las corrugaciones 
longitudinales, en milimetros. 

La longitud de la corrugación se medirá con un flexómetro sobreponiéndolo directamente a ésta. 
El valor de la longitud de corrugación deberá tomarse del promedio de cinco lecturas tomadas 
en cinco diferentes lugares, que se reportará en centímetros. 

La inclinación de las corrugaciones, se medirá con un transportador de tamaño adecuado el 
ángulo que existe entre el eje de la varilla y una corrugación transversal. Deberán tomarse por 
lo menos cinco lecturas en diferentes corrugaciones y el valor promedio de éstas deberá 
reportarse como la inclinación de las corrugaciones en grados sexagesimales. 

1.11.4 PRUEBA DE TENSION 

La máquina de ensaye para la prueba de tensión deberá tener una estructura, capacidad· y 
precisión adecuadas ; también deberá contar con los drspositivos de sujeción (mordazas de 
cuña, mordazas de rosca y de resalte, mordazas para lámina, mordazas para alambre y 
mordazas para !orones) apropiados para cada tipo material. Por otra parte, deberá contar con el 
certificado de calibración vigente (un año de vigencia máximo). 

Una vez instalada la muestra en las mordazas se inicia la aplicación de carga a una velocidad 
conveniente de prueba hasta la mitad del límite de fluencia especificado para cada producto o 
hasta la cuarta parte de la resistencia máxima, lo que sea menor. A partir de este punto, la 
carga deberá aplicarse a la velocidad especificada para cada producto o en caso de que no se 
especifique, deberá ser tal que permita registrar las cargas y las deformaciones 
correspondientes a los intervalos requeridos. 

Durante la ejecución de la prueba, para determinar la resistencia de fluencia o el punto de 
fluencia, la velocidad de aplicación de esfuerzos no deberá de exceder de 7000 kg/cm 2 por 
minuto. Esta velocidad puede incrementarse después de quitar el extensómetro, pero no 
excederá de 0.5 mm/mm de calibración por cada minuto. 

Los materiales que tengan un diagrama esferzo-deformacrón sin punto de fluencia definido, la 
resistencia de fluencia se determinará por cualquiera de los siguientes procedimientos. 

Para materiales que tengan un diagrama esfuerzo-deformación con una zona de fluencia bien 
definida, el punto de fluencia se determinará por los métodos de detección directa del indicador 
de la máquina y por el método "Offset". 
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Deformación permanente especificada "Offset".- a partir gráficas esfuerzo-deformación 
generadas durante el ensaye de especímenes, las cuales son dibujadas a través de dispositivos 
instalados para este propósito en la máquina, se fija una abcisa, om, igual al valor especificado 
de la deformación permanente, después se dibuja una recta una recta mn paralela a la recta 
inicial oa del diagrama y así se localiza el punto r, que es la intersección de la recta mn con el 
diagrama esfuerzo-deformación. La ordenada del punto r dará el valor de la resistencia de 
fluencia. 

Extensión bajo carga.- se aplica en pruebas de aceptación o rechazo de materiales cuyas 
características de esfuerzo-deformación son bien conocidas, a partir de pruebas anteriores en 
materiales semejantes, en las que se dibujaron Jos diagramas esfuerzo deformac1ón para 
determinar la resistencia de fluencia según una deformación permanente especificada. En 
pruebas de comprobación deberá obtenerse Jos diagramas esfuerzo deformación, empleando el 
método "Offset", para determinar la resistencia de fluencia. 

La resistencia máxima a tensión así como de la de fluencia se calculará dividiendo la carga 
correspondiente entre el área de su sección original. 

El alargamiento se determina juntando entre sí Jos extremos de la probeta fracturada y midiendo 
la distancia entre las marcas de calibración, con una aproximación de 0.5%, se puede usar 
una escala graduada en porcentajes que aproximen hasta 0.5% de la longitud de calibración. El 
alargamiento se reportará como un porcentaje de aumento de la longitud de calibración original. 

Si la fractura se localiza fuera de las dos cuartas partes centrales de la longitud de calibración o 
en una de las marcas dentro de la zona de la sección reducida, el valor del alargamiento 
obtenido puede no ser representativo del material. Si el alargamiento así medido está dentro 
del mínimo especificado, será aceptado, pero si el alargamiento es menor del mínimo 
requerido, la prueba deberá repetirse. 

El alargamiento antes de la fractura puede determinarse mediante métodos autográficos o bien 
con extensómetros. 

La estricción se determinará juntando entre sí los extremos de la probeta fracturada y midiendo 
el menor diámetro o el menor ancho y espesor en la parte de la sección transversal donde se 
ha obtenido la máxima reducción. La diferencia entre el área así determinada y el área de la 
sección transversal original, expresada en porcentaje del área original, es el porciento de 
reducción de área o estricción. 

1.11.5 PRUEBAS DE DOBLADO 

La prueba de doblado es un método para evaluar la ductilidad de Jos aceros, pero no puede 
considerarse como un índice para predecir las características de servicio en operac1ones de 
doblado durante la construcción. La severidad de la prueba es función de los factores como el 
diámetro del mandril sobre el que se hace el doblado, sección transversal de la probeta y el 
ángulo de doblez. Las condiciones de prueba variarán de acuerdo con la localización y 
orientación de la probeta, la composición química del acero y sus propiedades físicas. 

La p'robeta deberá doblarse a temperatura ambiente y sin impactos, a un ángulo especificado y 
sobre un mandril cuyo diámetro también está fijado. Para pasar satisfactoriamente esta prueba, 
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la probeta no- deberá presentar grietas en la parte exterior de la porción doblada. La velocidad 
de ejecución de esta prueba generalmente no es un factor importante. 

En la preparación de las probetas para la prueba de doblado, redondearse sus aristas 
longitudinales, para evitar pequeñas grietas que desvirtúen el resultado de la prueba. También 
deberá tenerse cuidado de que la probeta tenga la longitud suficiente y que tenga libertad de 
movimiento en los puntos de apoyo. 

Durante la operación de doblado deberá haber un contacto uniforme entre la probeta y el 
mandril. La prueba se desarrollará en forma continua y uniforme. 

1.11.61NSPECCIÓN METALÚRGICA MACROSCÓPICA. 

Este método de prueba permite conocer la condición interna de los productos de acero, 
detectando y evaluando los defectos de fabricación, tales como tubos, grietas, inclusiones, 
porosidad y segregación, para lo cual se trata con un producto químico una sección del material 
para hacer resaltar dichos defectos y poderlos observar con instrumentos ópticos de bajo 
aumento ; se aplica principalmente a productos de acero estructural, acero de refuer¡o, acero 
de presfuerzo y juntas soldadas. 

La inspección metalúrgica macroscópica en productos de acero comprende el corte y 
preparación de probetas, su ataque químico, la observación microscópica y la evaluación de 
defectos. 

Las probetas deberán tomarse de las muestras de los productos de acero cortándolas con una 
longitud aproximada de 12mm, con excepción del acero de presfuerzo en que requiere una 
longitud de aproximada de 50mm. El corte deberá efectuarse en frío usando medios mecánicos 
como son segueta, sierra, discos abrasivos o torno, procurando alejarse un mínimo de 1 Ocm del 
extremo de la muestra cuando ésta se haya obtenido mediante el corte con soplete. La 
superficie del corte deberá quedar lo más plana posible eliminando las rebabas mediante limas 
o esmeril. En el caso de acero para presfuerzo, la superficie de corte deberá terminarse 
mediante torneado evitando esmerilar las aristas. Antes de someter las probetas al ataque 
químico, deberán limpiarse perfectamente con solventes, tales como gasolina o éter, con objeto 
de eliminar cualquier vest1gio de grasa, aceite o pintura. 

El ataque químico se iniciará colocando las probetas ya preparadas en un recipiente de vidrio 
res1stente al calor y a los ácidos tales como vasos Pyrex o cápsulas de porcelana ; se agrega 
una solución de ácido clorhídrico rebajado con agua al 50% hasta cubrirlas completamente_ La 
solución se llevará a una temperatura de entre 70 y 80 ·e y se mantendrá en este rango 
durante 30 minutos para acero de refuerzo, acero estructural y juntas soldadas, o 1 O minutos 
para acero de presfuerzo. Para aceros de medio y alto carbono, el tiempo podrá variar de 
acuerdo con su contenido de carbono. 

En juntas soldadas el ataque químico también se puede efectuar puliendo finamente las 
superficies de las probetas por exam1nar hasta hacer desaparecer razonablemente las huellas 
del corte. Las superficies de las probetas se someterán al ataque de una solución compuesta 
de 15 gramos de persulfato de amonio en 100 mililitros de agua, la cual se aplicará frotando la 
superficie con mota de algodón impregnada en la solución, hasta que aparezcan bien 
diferenciados el metal base y el de aporte. 
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Después de realizar el ataque qu1m1co correspondiente, las probetas se lavarán con agua 
corriente y se frotan con un cepillo de cerdas duras, se humedecen con· alcohol y secan con un 
paño absorbente o papel filtro para su observación. 

Las superficies de las probetas tanto las de corte como las laterales, se observan ya sea simple 
vista, con lupa o con microscopio estereoscópico de 10 a 20 aumentos. Se tomará nota del 
tipo, número, tamaño y ubicación de los defectos detectados. 
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PROBETA ESTANCAR RECTANGULAR NUM. 6 PARA LA PRUEBA 
DE TENSION DE 200 mm DE LONGITUD DE CALIBRACION. 

L 

DIMENSIONES 

G: Longitud de calibración 200.00 ± 0.2 mm 

W: Ancho 40.00 ± 2.0 mm 

E: Espesor Espesor del material 

R: Radio de la zona de transición 25.00 mm mínimo 

L: longitud total 450.00 mm mínimo 

A: Longitud de la zona de sección reducida 225 mm mínimo 

B: Longitud de la zona de sujeción 75 mm mínimo 

C: Ancho de la zona de sujeción 50 mm aprox. 
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PROBETA ESTANDAR RECTANGULAR NUM. 7 PARA LA PRUEBA 
DE TENSION DE 50 mm DE LONGITUD DE CALIBRACION. 

L 

A E 

DIMENSIONES 

G: Longitud de calibración 50.00 ± 0.1 mm 

W: Ancho 12.50 ± 0.2 mm 

E: Espesor Espesor del material 

R: Radio de la zona de transición 13.00 mm mínimo 

L: longitud total 200.00 mm mínimo 

A: Longitud de la zona de sección reducida 60.00 mm mín1mo 

B: Longitud de la zona de sujeción 50.00 mm mínimo 

C: Ancho de la zona de sujeción 20.00 mm aprox. 
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PROBETA ESTANCAR RECTANGULAR NUM. 6 PARA LA PRUEBA 
DE TENSION DE 200 mm DE LONGITUD DE CALIBRACION. 

L 

B G B 

:1 1 i 

','' 

D 

20m m - 1 O hilos/25.4mm 

DIMENSIONES 

G: Longitud de calibración 

W: Diámetro de la sección reducida 

D: Diámetro de la zona de sujeción Espesor del material 

R: Radio de la zona de transición 10.00 mm mínimo 

L: longitud total 125.00 mm aprox 

A: Longitud de la zona de secc1ón reducida 60.00 mm mínimo 

B: Longitud de la zona de sujeción 35.00 mm mínimo 
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2.0 MADERA 

Producto de origen natural que se emplea en pilotes, o como madera estructural que se utilice 
en obras falsas, tablaestacas, viaductos, puentes y edificios. 

2.1 PILOTES 

Los pilotes de madera.- son las piezas de madera o cruda o preservada, de forma 
aproximadamente cilindrica o troncocónica, que se utiliza generalmente como apoyo en 
cimentaciones y que resisten satisfactoriamente su hincado y las cargas transmitidas al 
cimiento. 

2.1.1 Clasificación de pilotes de acuerdo con su uso. 

Los pilotes de madera se clasifican en tres clases, de acuerdo con el uso al que son destinados. 

Pilote clase A.- son los que se usan en puentes u otras construcciones pesadas cuyo diámetro 
de la cabeza será como mínimo de 35cm. 

Pilote clase B.- son los que se usan en muelles, atracaderos, puentes peque'ños, cimentaciones 
de edificios y construcciones en general. El diámetro mínimo de la cabeza será de 30cm. 

Pilote clase C.- son los que se usan en ataguías, obras falsas, construcciones ligeras y pilotes 
de apoyo de Cimentaciones que vayan a estar permanentemente sumergidos. El diámetro 
mínimo de la cabeza será de 25cm, para longitudes de 6m o menores de 30cm para longitudes 
mayores. 

Los pilotes deberán ser de madera sana, libre de indicios de putrefacción o de ataques por 
insectos, exceptuando los casos siguientes. 

a) En los pilotes de cedro y ciprés, el extremo correspondiente a la cabeza podrá tener tubo 
o huella del tocón, que no exceda de 40mm de diámetro. 

b) Los pilotes de ciprés podrán tener picaduras que en conjunto no excedan de 40mm de 
diámetro de la zona defectuosa. 

e) Los pilotes de pino podrán tener nudos no sano menores de la mitad del tamaño 
permitido de cualquier nudo sano, siempre y cuando la falta de sanidad no se extienda a 
más de 40mm de profundidad y no afecte las áreas adyacentes. En general, podrán 
aceptarse los pilotes que tengan cicatrices de trementina no atacadas por insectos. 

Los árboles que se empleen para pilotes deberán cortarse arriba del nivel del suelo y deberán 
tener una disminución gradual en su diámetro desde la cabeza hasta la punta. 

El tamaño de los nudos no deberá exceder al que se indica Jos párrafos subsecuentes y no 
deberá aceptarse agrupamientos de nudos. La distancia entre nudos deberá considerarse de 
centro a centro de Jos mismos. 
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TABLA LXXXI. LONGITUD DE PILOTES. 

Longitud Especificada Múltiplos de variación de Tolerancia en la longitud 
m longitud especificada 

m m 

De 4.80 a 12.00 0.60 inclusive ± 0.30 

Más de 12.00 1.5 ± 0.60 

.. Nota : La longitud promedio de todos los pilotes de una remesa con long1tud espec1f1cada, no 
deberá ser menor que la estipulada en el proyecto. 

El agrupamiento de nudos es el conjunto de dos o más de ellos, siempre y cuando las fibras de 
la madera rodeen el grupo, ya que si éstas rodean a cada nudo independientemente, no se 
considerará como agrupamiento aunque éstos se encuentren próximos. 

Todos los pilotes deberán cumplir con los requisitos indicados en la tabla LXXXI. 

El perímetro de los pilotes, medidos sin considerar la corteza, deberá cumplir con los requisitos 
indicados en la tabla LXXXII, excepto que no más del 10% de los pilotes de una remesa dada, 
podrá tener un perímetro 5cm menor que los valores mínimos dados en la. tabla anteriormente 
citada, y la relación entre lo¡; diámetros máximo y mínimo en la cabeza de cualquier pilote no 
deberá exceder de 1 :2. 

Si se requiere un alto contenido de madera de durámen en los pilotes sin tratamiento, el 
diámetro de la madera de durámen no deberá ser menor de 0.8 del diámetro de la cabeza del 
pilote. 

Los pilotes con madera de albura que se vayan a tratar con preservativos, no deberán tener 
menos de 2.5cm de espesor de madera de albura en la cabeza. 

Las cabezas y puntas de los pilotes se deberán aserrar perpendicularmente al eje del pilote y 
los nudos y ramas deberán cortarse al ras de la superficie de éste, excepto las ramas que 
puedan cortarse a mano al ras de la superficie del borde que rodea al nudo. 
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ABLA NUM LXXXII CIRCUNFERENCIAS Y DIÁMETROS DE PILOTES DE MADERA 
Clase "A" Clase "B" Clase "C" 

En la cabeza En la punta En la cabeza En la punta En la cabeza En la punta 

Longitud ' 

m Minimo Máximo Minimo Min1mo Máximo Minimo Minimo Máximo Mlnimo 

e D e D e D e D e D e D e D e D e D 
aprox ap~ox aprox aprox aprox aprox aprox aprox aprox 

cm cm cm cm cm cm cm cm cm cm cm cm cm cm cm cm cm cm 

PINOS, ABETOS Y OYAMELES 

Menos de 12 112 35 145 46 71 23 97 30 160 51 64 20 • 97 • 31 160 51 64 20 
12a15incl. 112 35 145 ·46 71 23 97 30 160 51 56 18 97 31 160 51 48 15 
15.5 a 21 5 incl 112 35 145 46 64 20 104 33 160 51 56 18 97 31 160 51 48 15 
21.8 a 27.5 incl. 112 35 160 51 56 18 104 33 160 51 48 15 97 31 160 51 48 15 
Más de 27.5 112 35 160 51 48 15 104 33 160 51 41 13 97 31 160 51 41 13 

ENCINOS, CIPRÉS Y OTRAS MADERAS DURAS 

Menos de 9.20 112 35 145 46 71 23 97 30 145 46 64 20 • 97 • 31 160 51 64 20 
9.20 a 12 incl. 112 35 145 46 71 23 104 33 160 51 56 18 97 31 160 51 56 18 
Más de 12 O 112 35 145 46 64 20 104 33 160 51 48 15 97 31 160 51 48 15 

CEDRO 

Menos de 9.20 112 35 175 56 71 23 97 30 175 56 64 20 • 97 • 31 175 56 64 20 
9 20 a 12 ~ncl. 112 35 175 56 71 23 104 33 175 56 64 20 97 31 175 56 64 20 
Más de 12.0 112 35 152 56 64 20 104 33 175 56 56 18 97 31 175 56 56 18 

. .. 
En pilotes de clase C puede especificarse una ctrcunferencla m1mma de 79cm o un d1ametro de 25cm en la cabeza para longitudes de 6m o menos 
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2.1.2 Clasificación de los pilotes de acuerdo con la corteza que hay que retirarles 

De acuerdo con la cantidad de corteza que deberá ser retirado, los pilotes se clasifican de la 
siguiente manera. 

a) Pilotes de descortezado completo.- son aquellos a los que se les quita toda la corteza 
exterior y además, en forma bien distribuida, por lo menos el 80% de la corteza interior. 
Para un tratamiento adecuado con preservativos, no deberán quedar fajas de corteza 
interior de más de 12m m de ancho. 

b) Pilotes de descortezado tosco.- son aquellos a los que se les elimina totalmente, sólo la 
corteza exterior. 

e) Pilotes sin descortezar.- son aquellos a los que no se les quita la corteza. 

2.1.3 Pilotes clases A y B 

· En los pilotes, la línea recta imaginaria que una el centro de la cabeza con el centro de la punta, 
deberá quedar integramente dentro del cuerpo del pilote. 

Los pilotes largos sometidos a carga no muy alta, pueden aceptarse si la línea recta que una el 
centro de la cabeza con el centro de la punta, queda parcialmente fuera del cuerpo del pilote, 
siempre y cuando la distancia máxima entre dicha linea y el pilote, no exceda de 0.5% de la 
longitud de éste o de 7.5cm, lo que sea menor. 

Los pilotes también deberán estar libres de curvaturas cortas en las que la desviación respecto 
a la condición recta, en cualquier tramo de 1.5m, como se indica en la figura número 26, exceda 
de 6cm. Los pilotes con curvaturas cortas deberán satisfacer la condición de que la línea recta 
imaginaria que una el centro de la cabeza con el centro de la punta, deberá quedar 
integramente dentro del cuerpo del pilote. 
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FIGURA 26 
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La curvatura de las fibras en espiral, en cualquier tramo de 6m de longitud, no deberá exceder 
de la mitad de la circunferencia. 

Los pilotes con longitud hasta de 15m y en las tres cuartas partes de la longitud a partir de la 
cabeza, en pilotes que tengan longitudes mayores de 15m, los nudos sanos no deberán ser 
mayores de 1 Ocm o de 1/3 del diámetro del pilote en la sección donde se presenten, lo que sea 
menor. 

En la cuarta parte restante de los pilotes con longitudes mayores de 15m, , los nudos sanos no 
deberán ser mayores de 12.5cm o de la mitad del diámetro del pilote en la sección donde se 
presenten, lo que sea menor. 

No se permitirán nudos, no sanos, excepto en los casos que ya se describieron anteriormente. 

No se aceptarán agrupamientos de nudos, en los cuales las fibras de la madera se curven 
rodeando toda la unidad. Un grupo de nudos sencillos, en donde las fibras se curven alrededor 
de cada uno por separado, no se considera agrupamiento aún cuando los nudos estén cerca 
uno de otro. 

La suma de los tamaños de los nudos en cualquier tramo de 30cm de longitud del pilote, no 
deberá exceder del tamaño máximo de nudos que se permita. 

Podrán permitirse agujeros que tengan un diámetro promedio menor de 13mm, siempre y 
cuando la suma de los diámetros promedio de todos los agujeros, en cualquier superficie de un 
0.1 Om 2 del pilote, no exceda de 38m m. 

La longitud de las rajaduras no deberá ser mayor que el diámetro de la cabeza de los pilotes. 
La abertura de cualquier grieta o la suma de las aberturas de un conjunto de grietas, medidas 
sobre el anillo de creCimiento anual, situado en la mitad del radio de la cabeza del pilote, 
tampoco deberá exceder del diámetro de la cabeza del pilote. 

2.1.2.2 Pilotes clase C 

En los pilotes, la línea imaginaria que una el centro de la cabeza con el centro de la punta, 
podrá quedar parcialmente fuera del cuerpo del pilote, pero la distancia máxima entre dicha 
línea y el pilote, no deberá exceder del 1% de la long1tud del pilote o de 7.5cm, lo que sea 
menor. 

Los pilotes deberán estar libres de curvaturas en las que la desviación de la condición recta en 
cualquier tramo de 1.5m, como se indica en la figura 26, en ningún caso excederá de 6cm. 

Las curvaturas cortas podrán aceptarse siempre que el pilote cumpla los requisitos de rectitud 
descritos anteriormente para pilotes clase C. 

Las fibras en espiral no deberán exceder de una vuelta completa en cualquier tramo de 6m. 

Los nudos sanos no deberán tener un diámetro mayor de 12.5cm o de la mitad del diámetro del 
pilote en la sección en donde se encuentren, lo que sea menor. 
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La magnitud de un nudo es la dimensión medida perpendicularmente al eje del pilote. 

No se permitirán nudos no sanos, excepto en los casos descritos en los requisitos generales. 

No se aceptarán nudos agrupados ; la suma de los tamaños de todos los nudos, en cualquier 
tramo de 30cm de longitud del pilote, no deberá exceder del doble del tamaño del mayor nudo 
permitido. 

Se podrán permitir agujeros que tengan un diámetro promedio menor de 13mm, siempre y 
cuando la suma de los diámetros promedio de todos los agujeros, en cualquier superficie de 
0.1 m' del pilote, no exceda de 75mm. 

La longitud de las rajaduras no deberá ser mayor de 1.5 veces el diámetro de la cabeza del 
pilote .. 

La abertura de cualquier grieta o la suma de las aberturas de un conjunto de ellas, medidas 
sobre el anillo de crecimiento anual situado en la mitad del radio de la cabeza del pilote, 
tampoco deberá exceder de 1.5 veces el diámetro de la cabeza del pilote. 

2.2 MADERA ESTRUCTURAL 

La madera estructural es aquella empleada para la construcción de viaductos, puentes, 
edificios, tablaestacas, moldes, obras falsas, etc., para lo cual sus propiedades mecánicas y 
resistencia deben ser controladas. 

La madera empleada podrá ser caoba, roble, oyamel, guapaque, sabino, pino, encino, abeto, 
nogal, ciprés, pinocote y cedro ; para determinar su calidad la madera estructural se clasificará 
en calidad A, By c .. de acuerdo con la tabla LXXXIII. 

La madera deberá estar libre de daños por ataques biológicos que disminuyan su resistencia o 
durabilidad, tales como putrefacción y acción de hongos o de insectos. La mancha azul no se 
considera como deterioro y se permite en cualquier clase de madera. 

No se aceptará ninguna pieza de madera con peso volumétrico menor de 300 kg/m 3
. 

Cuando las piezas de madera tengan rebajo se removerá la corteza completamente y el rebajo 
se medirá donde éste tenga la mayor profundidad, para determinar la sección efectiva de la 
pieza. 

Las piezas de madera aserrada podrán usarse sin preservativos, dependiendo del uso y 
ubicación de las piezas. 

La inclinación de las fibras se determinará en una distancia suficientemente grande, para 
encontrar un valor general, sin tomar en cuenta las desviaciones cortas o locales. 
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Las madera aserrada podrá tener un tercio o más de albura de verano, que es la porción más 
oscura y más dura del anillo anual, sobre una porción de 7.5cm de una línea radial situada 
como se describe en el párrafo siguiente. Las piezas que en promedio tengan menos de 12 
anillos anuales en 5cm, se aceptarán si en promedio tiene 1/2 o más de albura de verano. 

La velocidad decreciente del crecimiento se determinará en una línea radial que sea 
representativa del crecimiento promedio, en una sección transversal. Si la línea radial escogida 
no se considera representativa, se cambiará de sitio lo suficiente para obtener un promedio 
razonable, pero la distancia de la médula al principio de la porción de 7.5cm, sobre la que se 
cuentan los anillos, no se cambiará. En caso de duda se tomarán dos líneas radiales y el 
número de anillos y porcentaje de albura de verano será el promedio de estas líneas. 

En la figura 27 se indican las zonas en que se divide un elemento estructural de madera 
sometida a flexión, para su clasificación y ubicación de defectos. 

La ubicación y dimensiones máximos tolerables de nudos y agujeros que provengan de nudos o 
de otras causas, se indican en la tabla LXXXIV. 

Las rajaduras anulares en polines, tablones, vigas y largueros, deberán medirse en los 
extremos de la pieza. Solamente se tendrán en cuenta aquellas rajaduras que queden en los 
dos cuartos centrales del peralte de la pieza. 

El tamaño de rajadura anular es la distancia entre las líneas que la limiten paralelamente a las 
caras mayores de la pieza. El tamaño permisible será determinado en función de la cara menor 
de la pieza. 

El tamaño de una rajadura anular en columnas o postes de sección rectangular, es la dimensión 
del menor rectángulo que contenga a la rajadura anular y que tenga sus lados paralelos a las 
aristas de la sección extrema de la pieza. ., 

El tamaño de hendeduras y rajaduras radiales en columnas y postes, dentro de tres veces el 
ancho de la pieza a partir de cualquier ex1remo, será igual a su área estimada a lo largo de la 
sección longitudinal dividida entre tres veces el ancho de la pieza. 

Se considera como tamaño de una fisura o grieta, la máxima profundidad de ésta medida con 
un alambre de 0.125mm de diámetro. Para elementos en compresión se permitirá incrementar 
los valores correspondientes dados en la tabla LXXXIII en un 50%. 

Las dimensiones normales de las piezas de madera estructural aserrada, son las indicadas en 
la tabla LXXXV, considerándose como madera de corte especial en su aserrado, cuando el 
proyecto indique dimensiones diferentes a las aquí consignadas. 
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TABLA LXXXIII.- CARACTERISTICAS ADMISIBLES DE LA MADERA ESTRUCTURAL 

Tipo de defecto Calidad A Calidad B Calidad C 

8 anillos 1 5cm 
Velocidad de crecimiento máximo 16 anillos 1 5cm 12 amllos 1 5cm 

1/2 del espesor 
Fisuras o grietas, profundidad máxima · 1/4 del espesor 3/8 del espesor 

1 en 8 
Inclinación de la fibra, no mayor de 1 en 14 1 en 11 

Aristas faltantes o gema, no mayor de 118 de cualquier superficie 1/8 de cualquier superficie 1/4 de cualquier superficie 

Bolsas de resina de menos de 3mm de ancho, 
profundidad máxima de 1/4 del espesor 1/3 del espesor 1/2 del espesor 
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ZONAS EN LAS QUE QUEDA DIVIDIDO UN ELEMENTO ESTRUCTURAL 
DE MADERA PARA SU CLASIFICACION 
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FIGURA 27. 
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TABLA NUM. LXXXIV DIMENSIONES MAXIMAS TOLERABLES DE NUDOS 

CALIDAD A CALIDAD B CALIDAD C 

Nudos en el Nudos en la Nudos en las Nudos en el Nudos en la Nudos en las Nudos en el Nudos en la Nudos en.las 
canto dentro zona central anstas de un canto dentro zona central aristas de un canto dentro zona central aristas de un 

Ancho nominal de la tercio medio de un miembro en del tercio de un miembro en tercio medio de un miembro en 
superficie de la pieza de un miembro en flexión o en medio de un miembro en flexión o en de un miembro en flexión o en 

Pulg 

1 
1% 
2 

2% 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 

miembro en flexión o en cualquier miembro en flexión o en cualquier miembro en flexión o en cualquier 
flexión cualquier superficie de flexión cualquier superficie de flexión cualquier superficie de 

superficie de un miembro superficie de un miembro superficie de un miembro 
un miembro en tensión un miembro en tensión un miembro en tensión 

en en en 
compresión compresión compresión 

mm mm mm mm mm mm mm mm mm 

25 6 6 - 10 10 3 13 13 
38 10 10 - 13 13 6 19 16 
51 13 13 3 19 19 10 25 22 
64 16 16 6 22 22 13 32 29 
76 19 19 10 29 25 16 38 32 
102 25 25 13 38 35 19 51 44 
127 32 32 16 48 44 25 64 57 
152 38 38 19 57 51 29 76 61 
178 41 44 22 60 60 32 83 76 
203 44 51 29 67 67 38 89 86 
220 48 54 32 70 73 44 92 92 
254 51 60 35 73 79 51 98 102 
279 56 64 38 76 86 54 102 108 
305 64 70 41 79 92 60 108 114 

No se permite la presencia de dos mas nudos de dimensión máxima en un mismo tramo de 305m m. Para miembros sujetos a flexión, 
de un sólo claro, las dimensiones de nudos que aparecen en la tabla pueden aumentarse cuando éstos se localicen en los tercios 
exteriores de la pieza ; estas dimensiones podrán aumentarse hacia los extremos hasta valores por 25% 

mm 

6 
10 
13 
19 
22 
29 
38 
44 
50 
60 
67 
76 
83 
89 ' 



TABLA LXXXV. DIMENSIONES DE MADERA ESTRUCTURAL 

Polines Vigas Columnas 
Concepto y y y 

Tablones Largueros Postes 

Espesor nominal en mm De 25 a 102 de 51 o mayor de 127 o mayor 

Ancho nominal en mm De 1 02 o mayor De 1 02 o mayor De 127 o mayor 

Longitud nominal en cm Múltiplos de 60 Múltiplos de 61 Múltiplos de 61 

Las dimensiones reales de las piezas de madera estructural de sección rectangular, sin secado, 
deberán sujetarse a las tolerancias indicadas en la tabla LXXXVI. 

No se aceptarán lotes de madera, si por concepto de dimensiones el 20% o más de las piezas 
que lo forman no cumplen con los requisitos fijados. 

Todas las piezas de madera estructural de sección rectangular serán razonablemente rectas, 
bien aserradas, cortadas en sus extremos con sierra, o con las caras opuestas paralelas 
descortezadas completamente y sin médula, donde ésta se considera perjudicial. 

La madera estructural sin cepillar será cortada con sierra hasta obtener las dimensiones 
nominales, permitiéndose en forma ocasional que haya ligeras variaciones al efectuar los 
cortes. 

En ninguna parte de la longitud de cualquier pieza se permitirá que las variaciones causadas al 
efectuar los cortes con sierra, hagan que las dimensiones queden abajo de las nominales, en 
una cantidad mayor que la señalada en la tabla número LXXXV y en ningún lote se permitirá 

_que haya más del 20% de piezas con dimensiones con tolerancias en menos de los anotados 
en la tabla número LXXXVI. 
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TABLA LXXXVI. TOLERANCIAS DE LAS DIMENSIONES EN PIEZAS DE MADERA 

1 

Espesor En espesor En espesor Ancho En ancho En ancho 
Concepto nominal sin cepillar cepillado nominal sin cepillar cepillado 

mm mm mm mm mm mm 

Polines, tablones y otros miembros para 25 ±3 ± 10 102 ±5 ± 10 
tablero con carga aplicada sobre 76 ±5 ± 10 152 ±5 ±10 
cualquiera de sus caras 102 ±5 ± 10 203 ±6* ± 13* 

o mayor o mayor 

Vigas. largueros y otros miembros con 51 ±5 ±13 
carga aplicada sobre la cara menor. 152 ±6 ± 13 102 ± 5* ± 10* 

203 ±8 ± 13* o mayor 
o mayor 

Columnas y postes de sección 
rectangular y otros miembros con 127 ±5 ± 10 127 ±5 ± 10 
cargas aplicadas sobre la cara menor 152 ±5 ± 13 152 ±5 ± 13 

203 ±6 ± 13* 203 ± 6* ± 13* 
o mayor o mayor 

• Según la dimensión nominal que le corresponda. 
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FIGURA 28 
_L 

TOLERANCIAS PARA f, EN LA ENCORVADURA 

Largo "L" 
Ancho "a" 244 cm 366 cm 487 cm 

( 8') <12') (16') 

Pulg. rrm Valores o e f en nvn 

3 76 11 25 44 

4 102 9 19 33 

5 127 6 16 25 

5 152 6 13 22 

7 178 5 11 19 

8 203 S 9 17 

10 254 3 8 14 

12 305 3 6 ll 

FIGURA 29 
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TOLERANCIAS PARA di EN LA ARQUEADA 

Ancho "e" 
LARGO "L" 

244 cm 366 cm 487 cm 
( 8') ( .12 ' } ( 16') 

Pulg. mm Valores oe o en rrm 

1 25 33 76 l35 
1 1/2 38 22 51 9U 
2 51 ll 38 68 
2 1/2 64 14 30 57 
3 75 l1 25 44 
4 W2 8 1~ 33 
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2.3 MUESTREO 

El muestreo de pilotes de madera y madera estructural se sujetará a los ·siguientes lineamientos 

2.3.1 Muestreo de pilotes de madera. 

Para efectos de muestreo, se entiende por lote de pilotes todas las piezas de las mismas 
dimensiones nominales, de la misma clase y que forman una orden de embarque. 

La determinación de dimensiones, la derechura, las desviaciones y la presencia de defectos, se 
deberá hacer a la totalidad de los pilotes que forman el lote, ya que se trata de pruebas no 
destructivas. 

La determinación de las dimensiones de los pilotes, asi como del diámetro de la madera de 
duramen y de los defectos, se hará empleando un flexómetro o cinta métrica, aproximando al 
centímetro. 

La derechura de los pilotes se podrá determinar uniendo con un cordel tenso los extremos de 
los diámetros de la cabeza y la punta y midiendo la distancia máxima entre el cordel y la 
'superficie del pilote, aproximando a 0.5cm. Esta determinación deberá hacerse en dos planos a 
90° entre sí. Las curvaturas locales deberán medirse haciendo mediciones similares dentro de 
una longitud de 1 .5m. 

Las desviaciones de fibras en pilotes, marcará en el pilote un tramo de 6m y a partir de un 
extremo de este tramo, se seguirá una fibra, la cual en general describirá una hélice y se 
determinará el ángulo central que quede comprendido entre los radios de los puntos de 
proyección de los extremos de esta fibra en la sección transversal del pilote. 

La presencia de defectos en pilotes tales como madera esponjosa, putrefacción, manchas, 
plagas hongos, estalladuras, superficies desgarradas o no uniformes, rajaduras y nudos, se 
detectarán por inspección visual. 

2.3.2 Muestreo de madera estructural 

Para el muestreo de la madera estructural se deberá seguir el siguiente procedimiento. 

a} La selección del material de cada lote, que servirá para fabricar probetas que se 
requieran en las determinaciones y pruebas, se hará escogiendo tramos que estén libres 
de daños ocasionados por condiciones inadecuadas de almacenamtento o por 
intemperismo. 

b} Se escogerán tramos en que las fibras sean sensiblemente rectas y sanas, teniendo en 
cuenta que puede permitirse la presencia de nudos ubicados de manera que no afecten 
fundamentalmente la resistencia de la probeta o puedan constituir un principio de falla. 

e} De cada lote se obtendrán 12 tramos con dimensiones de 6 x 6 x 120 cm, que servirán 
para fabricar las probetas de flexión, compresión, tensión, dureza, cortante, 
desgarramiento y extracctón de clavos, y para las determinaciones de peso volumétrico, 
contracciones y humedad. 

64 



d) Por cada lote se obtendrán dos tramos con dimensiones de 2.5 x 2.5 x 10 cm, cortados 
transversalmente a las fibras, para determinación de la contracción tangencial. 

e) Cuando el tamaño de la sección de las piezas por muestrear sea mayor de 15 x 15 cm o 
de más de 20 cm de diámetro y muestren claramente los anillos de crecimiento, se 
fabricarán 2 probetas de 2.5 x 2.5 x 10 cm, cortándolas de tal modo que su longitud 
coincida con la dirección radial 

2.4 PRUEBAS EN MADERA ESTRUCTURAL 

De acuerdo con el uso al que será destinada la madera estructural, ésta deberá ser muestreada 
y sometida a las siguientes pruebas para conocer su calidad. 

Flexión estática 
Compresión paralela a las fibras 
Compresión perpendicular a las fibras 
Dureza 
Esfuerzo cortante 
Desgarramiento 
Tensión paralela a las fibras 
Tensión perpendicular a las fibras 
Peso volumétrico 
Contracción volumétrica 
Grado de humedad 

2.4.1 Flexión estática 

La prueba de flexión estática se inicia con la preparación de 6 probetas de aproximadamente 5 
x 5 x 76 cm, las cuales se colocarán en dos apoyos con un claro de 70cm. La carga se aplica 
por medio de una cabeza de madera dura instalada en el cabezal de la máquina de ensaye. La 
velocidad de aplicación de carga será de 2.5mm por minuto. 

Durante la prueba se deberá medir la flecha que en forma progresiva se teniendo durante la 
aplicación de carga hasta obtener la flecha máxima. Se traza la gráfica con las cargas y flechas 
registradas hasta la carga máxima o hasta una carga ligeramente menor a ésta en cada una de 
las probetas. Cuando no se alcance la ruptura, las mediciones de las flechas deben 
continuarse cuando menos en una tercera parte de las probetas, para que el trazo de la gráfica 

_sea llevado hasta alcanzar una flecha de 15cm o hasta una carga de 90 kg. Las gráficas deben 
mostrar claramente la carga y deformación registrada al ocurrir la primera falla, los cambios 
bruscos observados en el comportamiento de las probetas y la carga máxima alcanzada. 

Después de efectuada la prueba deberá ser clasificado el tipo de falla a través de una 
inspección visual 

El reporte de los resultados de la prueba de flexión estática deberá contener los siguientes 
datos. 

Módulo elástico. 
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E= (P /f) {L3 /481) 

E : módulo elástico de la madera, en kg/cm 2 

P : Carga correspondiente a la flecha f, dentro del rango elástico. 
f : flecha medida en centímetros, producida por la carga P 
L : claro de la viga en centímetros. 
1 : momento de inercia de la sección transversal, con relación al eje que pasa por su 

centroide, en centímetros a la cuarta potencia. 

Módulo de ruptura. 

MR : módulo ruptura en kg/cm2 

P : carga de ruptura de kg. 

MR = 3PL 1 2bd2 

L : claro de la viga en centímetros. 
b : ancho de la probeta en centímetros. 
d : peralte de la probeta en centímetros 

Debe reportarse el promedio, tanto del módulo elástico como del módulo de ruptura, 
determinados en cada una de las probetas que forman un lote. También deberá incluir el 
valor del grado de humedad. 

2.4.2 Compresión paralela a las fibras 

La prueba de compresión paralela a las fibras deberá efectuarse previa la elaboración de 6 
probetas de 5 x 5 x 20cm, midiendo cuidadosamente sus dimensiones, para determinar la 
sección transversal y la longitud de las probetas terminadas. Se aplica la carga en dirección"-'del 
eje longitudinal de la probeta empleando unas máquina de ensaye con asiento de rótula . La 
carga se aplica de manera continua a una velocidad de 0.6mm por minuto. 

Durante la prueba deberán registrarse las cargas y las deformaciones correspondientes a 
intervalos regulares y hasta que se sobrepase ampliamente el límite elástiCO de la madera, 
teniendo cuidado de registrar la carga máxima alcanzada. 

En esta prueba deberá reportarse lo Siguiente. 

Resistencia máxfma 

R = P 1 A 

R : resistencia a la compresión paralela a las fibras, en kg/cm 2 

P : carga máxima alcanzada en kg. 
A : área de la sección transversal original de la probeta, en cm 2 

En caso de que se tenga la gráfica esfuerzo-deformación, podrá calcularse el módulo 
elástico de la madera en.compresión, en kg/cm 2 . Este módulo será la pendiente de esta 
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gráfica en su zona inicial ; cuando la zona inicial no sea recta, podrá usarse cualquier otro 
concepto de módulo como el secante o tangente, para una resistencia especificada. 

Después de efectuada la prueba deberá ser clasificado el tipo de falla a través de una 
inspección visual. También se reportará el grado de humedad de la madera. 

2.4.3 Compresión perpendicular a las fibras 

La prueba de compresión perpendicular a las fibras deberá ser efectuado empleando probetas 
de 5 x 5 x 15cm, la cual se coloca horizontalmente,. para recibir carga a través de una placa 
rígida de 5cm de ancho, colocado en el tercio medio de la cara mayor de la probeta Esta carga 
de compresión debe aplicarse por medio de un sistema de rótula y procurando que la dirección 
de la carga se aplique normal a los anillos de crecimiento ; la velocidad de desplazamiento del 
cabezal de la máquina deberá ser continua y de 0.3mm por minuto. 

Durante la ejecución de la prueba deberán registrarse las deformaciones y las cargas 
correspondientes desde el inicio de la prueba hasta que se alcance una defo~mación de 2.5mm, 
después de la cual la prueba debe interrumpirse. 

La carga requerida para producir la deformación de 2.5mm se reportará como la resistencia a la 
compresión perpendicular a las fibras. También se debe reportar el peso volumétrico y el grado 
de humedad de la probeta. 

2.4.4 Dureza 

La prueba de dureza deberá efectuarse empleando probetas de 5 x 5 x 15cm y un penetrador 
de acero con punta esférica, con diámetro de 11.3mm. 

La prueba consiste en hacer que el penetrador se introduzca a través de la superficie de la 
probeta hasta una profundidad de 5.65mm, el equivalente del radio de la esfera del penetrador ( 
r = 11.3/2 = 5.65mm). 

Se efectúan dos penetraciones sobre una superficie tangencial y dos sobre una superficie radial 
de los anillos de crecimiento. Estas penetraciones se harán alejándose de los bordes de cada 
superficie seleccionada, para prevenir desgarramiento o rajaduras. La carga se aplicará de 
manera continua, con velocidad de desplazamiento del cabezal de la máquina de 6mm por 
m1nuto. 

La carga necesaria para alcanzar la penetración de 5.65mm, se considera como la dureza de la 
madera ; se debe reportar el promedio de los valores de dureza determinados en cada cara de 
la probeta, así como el grado de humedad. 

2.4.5 Esfuerzo cortante 
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La prueba de esfuerzo cortante paralelo a las fibras, deberá efectuarse empleando probetas de 
5 x 5 x 6cm. La probeta tiene un rebaje de 1 cm para provocar la falla en una de las caras de 5 
x 5cm. Se aplicará la carga empleando el dispositivo de corte. La superficie de falla y el borde 
de la superficie de apoyo más cercana a dicho plano, será de 3mm. 

La carga se aplica sobre la cara que muestra los extremos de las fibras ; se tendrá cuidado de 
verificar que al colocar las probetas, el travesaño del dispositivo se sujete de tal modo que las 
aristas longitudinales de la probeta queden colocadas verticalmente. 

Durante la prueba, la carga se aplica de manera continua, con una velocidad de desplazamiento 
del cabezal de la máquina, de 0.6mm por minuto ; no se tomarán en cuenta las pruebas en las 
que la falla localizada en la base de la probeta, se extienda dentro de la superficie de apoyo. 

El reporte de resultados deberá consignar, además de las características dimensionales y de la 
humedad de la probeta, la carga máxima registrada en el ensaye y el esfuerzo cortante 
calculado con la siguiente fórmula. 

v : esfuerzo cortante en kg/cm 2
. 

V : carga máxima en kg. 
A : área de la sección resistente en cm 2 

2.4.6 Desgarramiento 

v =V 1 A 

La prueba de desgarramiento deberá efectuarse usando probetas elaboradas con las 
características especificas para esta prueba. Durante el ensaye la probeta se sujeta con 
mordazas y la carga se aplica de manera continua, con una velocidad de desplazamiento del 
cabezal de la máquina de 2.5mm por minuto. 

En esta prueba, además de las características dimensionales y de humedad de la probeta, se 
reporta la carga máxima registrada en el ensaye y la resistencia unitaria al desgarramiento, 
calculada con la siguiente fórmula. 

D = P 11 

D : resistencia unitaria al desgarramiento en kg/cm 2 . 

P : carga máxima en kg. 
1 : ancho del área de desgarramiento. 

Deberá reportarse también el esquema descriptivo de la falla. 

2.4.7 Tensión paralela a las fibras 
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La prueba de tensión paralela a las fibras deberá efectuarse usando probetas de sección 
reducida, elaboradas de tal manera que los anillos de crecimiento queden perpendicularmente 
aliado mayor de la sección transversal critica de la probeta. 

La carga se aplica a una velocidad de desplazamiento del cabezal de la máquina de ensaye, de 
1 mm por minuto. La sujeción se hace preferentemente con mordazas especiales y en caso de 
requerirse la medición de las deformaciones éstas se tomarán en una longitud de 5cm en la 
porción central de la probeta. Las lecturas simultáneas de carga y deformación se suspenden 
cuando se rebase el límite de proporcionalidad. 

En esta prueba debe reportarse lo siguiente. 

1) Esfuerzo máximo, calculado con la carga máxima y el área de la sección critica original 
de la probeta. 

2) Gráfica carga-deformación, cuando se requiera. 

3) Esfuerzo en el límite de proporcionalidad, cuando se requiera. 

4) Características dimensionales y de identificación de la probeta. 

5) Grado de humedad. 

6) Diagrama del tipo de falla, cuando se requiera 

2.4.8 Tensión perpendicular a las fibras 

La prueba de tensión perpendicular a las fibras deberá efectuarse usando probetas elaboradas 
con las características específicas para esta prueba, las cuales se sujetarán con mordazas a la 
máquina de ensaye. La carga se apflca en forma cont1nua a una velocidad de desplazamiento 
del cabezal de la máquina, de 2.5mm por minuto durante toda la prueba. 

En esta prueba debe reportarse lo siguiente. 

1) Características dimensionales y de identificación de la probeta. 

2) Esfuerzo máximo, calculado con la carga máxima dividida entre el área de la sección 
critica original de la probeta. 

3) Diagrama del tipo de falla si se requiere. 

4) Grado de humedad. 

2.4.9 Peso volumétrico y contracción volumétrica. 
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La determinación del peso volumétrico y la contracción volumétrica, deberán efectuarse 
empleando una misma probeta, cuyas dimensiones nominales son de 5 x 5 x 15cm secados a 
un grado de humedad de 12% aproximadamente y en la condición de secado al horno. 

Se pesan las probetas y se determina su volumen por el método de inmersión al recibirse la 
madera en el laboratorio. Se dejan secar a la temperatura ambiente, teniendo cuidado de que 
al dejarla reposar no estén en contacto entre sí para que el aire pueda circular libremente entre 
ellas, hasta que tenga un grado de humedad del 12% aproximadamente ; postenormente se 
vuelven a pesar las probetas y se determina nuevamente su volumen por inmersión. 

Después se secan las probetas en un horno, de tal modo que el aire circule libremente entre 
ellas, a una temperatura de 1 03±2 •e hasta que alcancen un peso aproximadamente constante. 
Se pesan después del secado y mientras permanecen calientes, se sumergen en un baño de 
parafina fundida, extrayéndose rápidamente, para conseguir que queden recubiertas por una 
capa delgada. 

El peso volumétrico y la contracción volumétrica se determinan a partir de la probeta secada al 
horno y con 12% de humedad, con la siguiente fórmula. 

Pv : peso volumétrico en g/cm3 . 

P : peso de la probeta en gramos. 
V : volumen de la probeta en cm 3 

Pv = P /V 

Se debe reportar 3 valores de peso valores de peso volumétrico, tomando el volumen de la 
probeta en condición de recepción, con 12% de humedad y secada en horno. La contracción 
volumétrica se calcula con la fórmula siguiente. 

Cv = 1 OO(Vi - Vf) 1 (Vi) 

Cv : Contracción volumétrica en %. 
Ci : Volumen de la probeta en condición de recepción en cm 3 

Vf : Volumen de la probeta secada al horno, en cm3 

2.4.1 O Grado de humedad 

La determinación del grado de humedad debe efectuarse de acuerdo al siguiente 
procedimiento. 

En cada prueba de resistencia mecánica se requiere determinar y reportar el grado de 
humedad, para lo cual, inmediatamente después de efectuar la prueba, se toma una muestra en 
la zona cercana a la ruptura, de aproximadamente 70cm3 . 

En cuanto se obtiene la muestra se eliminan las astillas y se determina el peso de la misma, con 
aproximación de ±0.2%. 
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Las muestras se colocan en un horno de modo que el aire caliente circule libremente entre ellas 
y se secan a una temperatura de 1 03±2•c, hasta que alcancen aproximadamente peso 
constante, después de lo cual se vuelve a determinar su peso con la misma aproximación. 

El grado de humedad se calcula con la siguiente fórmula. 

H = 100(Ph- Ps) 1 (Ps) 

H : grado de humedad, en %. 
Ph : peso de la muestra en estado húmedo, en g. 
Ps : peso de la muestra secada al horno, en g. 
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4.0 GEOTEXTILES 

Los geotextiles son telas que se fabrican con fibras elaboradas a partir de los derivados del 
petróleo, tales como el polipropileno, poliester, poliamida y polietileno. 

4.1 CLASIFICACIÓN Y USOS 

Los geotextiles son textiles en el sentido tradicional de la palabra, aunque en su fabricación se 
emplean fibras sintéticas, los cuales se clasifican en tejidos y no tejidos. 

4.1.1 GEOTEXTILES TEJIDOS 

Son aquellos geotextiles que presentan un patrón particular, determinado por la secuencia en la 
que las fibras se entrelazan en el telar y por la posición de las agujas, dando lugar a los 
nombres de dirección de máquina (warp direction) o dirección transversal (cross section), pie y 
trama, en ingeniería textil. Se emplean en cimentación, suelo, roca, tierra o cualquier material 
geotécnico, como parte integral del producto hecho por el hombre, estructura o sistema 

4.1.2 GEOTEXTILES NO TEJIDOS 

El proceso de fabricación de los geotextiles no tejidos incluyen cuatro pasos básicos: 
preparación de la fibra, formación del velo, ligado del velo y el punzonado. 

A partir de la materia prima, la cual está compuesto por miles de filamentos con longitud que 
varía de una a cuatro pulgadas, se inicia el proceso de desgarrado para separar y orientar las 
fibras hasta alcanzar un aspecto esponjoso. 

Una vez preparado el material, se colocan en forma continua sobre una banda transportadora 
el material de manera uniforme para formar el velo, el cual se realiza en varias capas, 
dependiendo del espesor del geotextil que desea fabricar. 

Finalmente se da el proceso de ligado del velo ya sea por soldado o ligado mediante calor o 
medios químicos o mecánicos. Entre los procesos más empleados es el mecánico denominado 
punzonado, el cual se lleva a cabo haciendo pasar el velo a través de una máquina con un 
grupo de agujas que en la punta llevan un gancho hacia abajo, las cuales mediante el proceso 
de punzonado entrelazan las fibras. 

La tela geotextil que se obtiene mediante este proceso es más fuerte que la que se obtiene con 
las telas tejidas. 

4.2 REQUISITOS DE CALIDAD 

72 



De acuerdo con el uso al que se destinan y con la finalidad de establecer los requisitos de 
calidad de los geotextiles, éstos se clasifican en geotextiles para pavimentos, para separar 
materiales con diferentes granulometrías, para estabilizar, para control de erosión, como barrera 
temporal en rellenos sanitarios y para drenaje subterráneo. 

Los geotextiles deben ser telas elaboradas a base de fibras sintéticas no tejidas y termofijadas, 
que sean resistentes al ataque químico y al moho, debiendo reunir las siguientes 
características, de acuerdo con su uso. 

Tabla 1.- Requisitos de Propiedades d R e es1stencia de los G eotext1 es 

Clase de Geotextiles 111 

Pruebas Métodos Unidades Clase 1 Clase 2 Clase 3 

Elonga Elonga E langa Elonga Elonga Elonga 
ción ción ción ción ción ción 

<50%(%) ~ 50%12 ) <50%121 > 50%121 <50%121 .;::: 50%121 

ASTM N 1400 900 1100 700 800 500 
Resistencia a la ruptura 04632 

Resistencia de la ASTM N 1260 810 990 630 ' 720 450 
costura D 4632 

ASTM N 500 350 400141 250 300 180 
Resistencia al corte D 4533 

Resistencia al punzo-- ASTM N 500 350 400 250 300 180 
nado D 4833 

Resistencia al estalla-- ASTM 
miento D 3786 KPa 3500 1700 2700 1300 2100 950 

ASTM sec-1 

Perm1tiv1dad D 4491 Requisitos de propiedades mínimas para Permit1vidad, AOS y --
Estabilidad a los Rayos Ultravioletas. basados en el uso de 

Tamaño aparente de ASTM mm geotextiles Para Drenaje Subterráneo, tabla; para Separación, 
abertura D 4751 Tabla 3; para Estabilización, Tabla 4 y para Control Permanente 

de la Erosión. Tabla 5. 
Estabilidad a los rayos ASTM % 
ultravioletas 04355 

Nota de las propiedades de la tabla 1. 

1.- La clase requerida de geotextil esta designada en las tablas 2. 3, 4 y 5 para la aplicación indicada. La severidad 
de las condiciones de instalación para la apl1cac1ón generalmente dictan la clase requerida de geotext1l. La clase 1 
está especificada para condiciones més severas o ásperas donde existe un mayor potenc1al de daño para el 
geotextil. Y las clases 2 y 3 están especificadas para cond1c1ones menos severas. 
2.- Medido de acuerdo con ASTM D-4632 
3.- Cuando se requieren uniones cosidas, consultar el apéndice XX para los requisitos de uniones traslapadas. 
4.- La resistencia al corte "Marv" requerida para geotext1les de filamentos continuos tejidos, es de 250 N 
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· Tabla 2. Requisitos de Propiedades de Geotextiles para Refuerzo de Pavimento. 

Pruebas Método de Prueba Unidades Reouenmientos 

Resistencia a la Ruptura ASTM d4632 N 450 

Masa por Area Unitaria ASTM d 3776 gm/m2 140 

Elongacion Ultima ASTM d 4632 % >50 

Retención de Asfalto11 l Texas D.O.T. item 3099 11m2 (1 ,2) 

Punto de Fusión ASTM d 276 ·e 150 

'· 
Notas a las Propiedades de la Tabla 7. 

1. Asfalto requerido solo para saturar la fibra de pavimentado. La retención del asfalto debe proporcionarse en la 
certificación del fabncante (referirse a la sección 4). Los valores no indican la velocidad de aplicación del asfalto 
para la construcción. Refiérase al apénd1ce titulado guías de construcción/instalación para discusión de la 
velocidad de aphcac1ón del asfalto. 

2. la propiedad de retención del asfalto del producto debe reunir el MARV brindado por la certificación del fabricante 
(referirse a la sección 4). 
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Tabla 3 Requisitos de Propiedades de Geotextiles para Separación. 

Métodos de Prueba Unidades Requerimientos 
Pruebas 

Geotextil Clase 2 de la Tabla 1 121 

Permitividad ASTM d 4491 se¡f1 0.02121 

Tamaño 
Aparente de ASTM d 4751 mm O 60 del valor máximo promedio del rollo 

Abertura AOS 
Estabilrdad 
Ultravioleta ASTM d 4355 % 50 % después de 500 hr de exposición 

(Resistencia 
Retenida) 

Notas a las Propiedades de la Tabla 3. 

1. Selección estándar del geotextil el 1ngen1ero puede especificar un geotextil clase 3 de a partir de la Tabla 
basado en uno o mas de los siguientes· 

a) El ingeniero ha encontrado que la clase 3 de los geotextites tiene suficiente supervivencia basado en 
experiencia de campo. 

b) El Ingeniero ha encontrado que los geotextiles clase 3 t1ener suficiente supervivencia basado en pruebas de 
laboratorio e inspección visual de una muestra geotextil removida de una sección de prueba en campo 
construida baJo condiciones de campo anticipadas. 

e) El espesor del recubnm1ento del agregado de la pnmera carga sobre el geotextil excede los 300 mm y el 
diámetro del agregado es menor a 50 mm. 

e) El espesor del recubnm1ento del agregado de la pnmera carga sobre el geotextil excede los 150 mm y el 
diámetro del agregado es menor a 30 mm y la pres1ón de contacto del equipo de construcción es menor a 
550 kPa 

2. Valor estándar. La permit1vidad del geotextil debe ser mayor que aquella del suelo ( 'l'" )'F,). El ingeniero 

puede tamb1én requerir la permeabilidad del geotextil mayor que la del suelo (k9.>k,). 
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Tabla 4 Requisitos de Propiedades de Geotextiles para Estabilización. 

Pruebas Métodos de Prueba Unidades Reauerimientos 

Geotextil Clase 1 de la Tabla 1 1' 1 

Permitividad ASTM D 4491 sea·' 0.05121 

·Tamaño Aparente 
de Abertura AOS ASTM D 4751 mm 0.43 del valor máximo promedio del rollo 

Estabilidad 
Ultravioleta ASTM 04355 % . 50 % después de 500 hr de expos1c1ón. 
(Resisten~~a 

Reten1da 

Notas a las Propiedades de la Tabla 4. 

1. Selección estándar del geotextil. el 1ngeniero puede especificar un geotext1l clase 2 o 3 a partir de la tabla 
basado en lo siguiente. 
a) El tngeniero ha encontrado que la clase del geotextil tiene una supervivencia basado en la experiencia en 

campo. 
b) el ingeniero ha encontrado que la clase del geotextil tiene suficiente supervivencia basado en las pruebas de 

laboratorio y en la inspección visual de una muestra de geotextil remov1da de la sección de prueba en campo 
construido bajo condiciones anticipadas de campo. 

2. valor estándar. la perm1t1v1dad del geotextil debe ser mayor que aquella del suelo ( 'P" )'P,). el ingeniero puede 

también requerir la permeabilidad del geotext1l mayor que la del suelo (k9.>k,). 
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Tabla 5 Requisitos de Propiedades de Geotextiles para Control de Erosión Permanente. 

Reauerimientos 
pruebas Métodos de Prueba Unidades Porcentaje ln-Situ de Suelo que Pasa la Malla 

.075 mm (1) 
< 15 1 15 a 50 1 >50 

Geotextiles tejidos de un sólo filamento clase 2 de la tabla 1 121 

El resto de los eotextiles clase 1 de la tabla 1 12·31 

Permitividad ASTM d 4491 141 seg·' 07 0.2 Q.1 

Tamaño O 43 valor 0.25 valor 0.22151 valor 

Aparente de ASTM d 4751 141 mm máximo maximo maximo 

Abertura AOS promedio promedio promedio 
del rollo del rollo del rollo 

Estabilidad 
Ultravioleta ASTM d 4355 % 50 % después de 500 hr de exposición. 

(Resistencia 
Retenida) 

Notas a las Propiedades de la Tabla 5. 
1 Basado en el analis1s del tamaño del grano del suelo in-situ de acuerdo con AASHTO T88 
2 Como una guía general la selección estándar del geotextil es apropiada para condiciones de severidad menor o 

igual que una de las siguientes 
a) La capa ARMOR de piedra no pese en exceso de 100 kg. la altura de ca ida de la piedra sea menor a 1 m y 

que no se requ1era de capa de bedding de agregado. 
b) La capa ARMOR de piedra pese en exceso a 100 kg. la altura de caida de la piedra sea menor a 1 m y que el 

geotextil este protegido por una capa bedding de agregado de 150 mm de espesor diseñado ser compatible 
con la capa ARMOR. ApllcacJones más severas requieren un aseguramiento de la supervivencia del geotextil 
basado en una sección tria! de campo y puede requenr un geotext1l con propiedades de resistencia mayores. 

3 El ingeniero puede especificar un geotext1l clase 2 de la tabla 1 basado 
a) el ingeniero ha encontrado que la clase 2 del geotextil de la tabla 1 t1ene supervivencia sufic1ente basado en la 

experiencia en campo. 
b) El ingeniero ha encontrado que los geotext1les de la clase 2 tienen suficiente supervivencia basado en las 

pruebas de laboratono y en la Inspección visual de una muestra de geotextil removida de la sección de prueba 
en campo construido bajo condiciones anticipadas de campo. 

e) Que la piedra de la capa ARMOR pesa menos de 100 kg. la altura de la ca ida de la piedra es menos a 1 m y 
que el geotextil esta protegido por una capa bedding de agregado de 150 mm diseñada para ser compatible 
con la capa ARMO R. 

d) La piedra de la capa ARMOR no exceda a 100 kg. la piedra este colocada con una altura de ca ida cero. 
4. Estos valores de la prqpiedad de filtración estan basados en los tamaños predominantes de particulas del suelo 

in-situ. Ademas del valor esttlndar de la permitividad, el Ingeniero puede requenr pruebas de desempeño y/o 
permeabilidad del geotext1l basado en el diseño de ingen1ería para los s1stemas del control de erosión sobre 
ambientes de suelos problemiiticos. 

5. El diseño del geotextil del sitio especifico debe ser desarrollado especialmente si se encuentran uno o mas de los 
sigUientes ambientes de suelos problemiitlcos: suelos altamente erosionables tales como sedimentos no 
cohesivos, suelos gap graduado, suelos laminados alternos arena/sedimento, lodos?? dispersos y/o piedra flúor. 

6. para suelos cohes1vos con un indice de plastiCidad mayor a 7, el valor del rollo maximo promedio del geotextil para 
un tamaño aparente de abertura es 0.30 mm. 
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Tabla 6. Requisitos de Propiedades de Geotextiles para Barrera Temporal de Sedimento. 

Reauerimientos 

Pruebas Métodos de Prueba Unidades Barrera Barrera Sedimentada No 
Sedimentada So cortada 

Soportada Elongacion Elongac1on del 
del Geotextil Geotextil 

>50%(l) <50%(l) 

Esnaciamiento Máximo de Postes 1.2 m 1.2 m 2m 
Resistencia a la N 

Ruptura en 
Oirecc1ón de Máqu1na 
Dirección Transversal ASTM d 4632 400 550 550 

de Máquina 

400 450 450 

Permitividad(1
) ASTM d 4491 seg_, 0.05 0.05 0.05 

0.60 del valor 0.60 del 0.60 del valor 
Tamaño Aparente de ASTM d 4751 mm promedio valor promedio 

Abertura maximodel promedio maximo del 
rollo maximo del rollo 

rollo 

Estabilidad ultravioleta ASTM d 4355 % 70% después 70% después de 500 hr de 
(Resistencia Retenida) de 500 hr de exposición 

exoosición 

Notas a las Propiedades de la Tabla 6. 

1. Como se midió de acuerdo con el ASTM d 4632. 
2 El soporte de la barrera de sedimento deberá consistir de alambre calibre 14 con un espaciamiento de malla de 

150 mm por 150 mm o malla prefabricada polimérica de longitud equivalente 
3. Estos valores estándar de la propiedad de filtración están basados en evidencia empínca con una variedad de 

sedimentos. Para las áreas ambientalmente sensibles, se debe efectuar una revisión de expenenctas previas y/o 
en s1t1o o efectuar pn.,~ebas del geotext1l específicos de la región por una agenc1a que confirme lo adecuado de 
estos requenmientos 
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Tabla 7.- Requerimientos de Geotextiles para Drenaje Subterráneo. 

Requerimientos 

Pruebas Métodos de Prueba Unidades Porcentaje ln-Situ de Suelo que Pasa la Malla 
0.075 mm (1) 

<15 1 15 a 50 1 >50 

Geotextiles Clase 2 de la Tabla 1 1'' 

Permitividad {J)(
4l ASTM D 4491 seq·' 0.5 0.2 0.1 

Tamaño de ASTM 04751 mm 0.43 valor 0.25 valor 0.22151 valor 
Abertura máximo máximo máximo 
Aparente promedio promedio promedio 
AOS131141 

del rollo del rollo del rollo 
Estabilidad 
Ultravioleta ASTM D 4355 % 50% después de 500 hr de exposición. 

Notas a las Propiedades de la Tabla 2 

1 Basado en el analisis del tamaño del grano del suelo en sitio de acuerdo con AASHTO t88. 
2. Selección estandar del geotextil. El ingeniero puede especificar un geotextil clase 3 de la Tabla 1 para usos de 

drenaje en trinchera basado en una o mas de las siguientes: 
a) El ingeniero ha encontrado que la clase 3 de los geotextiles tiene suficiente supervivencia basado en 

expenencia de campo. 
b) El ingeniero ha encontrado que los geotextiles clase 3 tienen suficiente supervivencia basado en pruebas de 

laboratorio e inspección visual de una muestra geotext1l removida de una sección de prueba en campo 
construida bajo condiciones de campo anticipadas. 

e) La profundidad del drenaJe subterraneo es menos de 2 metros. el diametro del agregado del drenaje es 
menor a 30 mm y el requerimiento de la compactación es igual o menor al 95% de AASHTO 7 .gg 

3 Estos valores estandar de la propiedad de filtración estén basados en los tamaños predominantes de particula del 
suelo m-situ. Además del valor estándar de la permitividad, el mgeniero puede requerir pruebas de desempeño 
y/o permeabilidad del geotextil basado en el diseño de la ingen1eria para sistemas de drenaje en ambientes de 
suelo problemáticos 

4. El diseño del geotextil especifico del sitio debe ser desarrollado especialmente s1 se encuentra uno o mas de los 
siguientes ambientes de suelo problemáticos: suelos inestables o altamente eros1onables tales como sedimentos 
no cohesivos; suelos de gap graduado; suelos alternos arena/sedimentos laminados; arcillas dispersas y/o piedra 
flúor 

5 Para suelos cohesivos con un indice plástiCO mayor a 7, el valor del rollo máx1mo promedio del geotextil para un 
tamaño aparente de abertura es 0.30mm. 
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4.3 MUESTREO 

4.3.1 Definición de conceptos 

Para el muestreo de los geotextiles es necesario establecer la definición de los conceptos de 
unidad de producción, lote, muestra, muestra de laboratorio y espécimen. 

4.3.1.2 Unidad de producción.-

Es la máxima porción de material, fabricada dentro de un período de tiempo determinado 
empleando materia prima de características similares dentro del proceso, que se prepara para 
el manejo, almacenamiento y transporte adecuados del mismo ; se le puede denominar, rollo, 
paquete, paca, etc. 

4.3.1.3 Lote 

El lote es la denominación que se le da a un grupo de una o más unidades de producción, con 
características similares tanto de producción como del material constituyente, seleccionadas 
con fines de almacenamiento, embarque o de muestreo para análisis estadístico. 

4.3.1.4 Muestra 

Es la porción de material ( rollo, paquete, etc.) representativa del lote de procedencia para llevar 
registros de producción o para obtener muestras de laboratorio. 

4.3.1.5 Muestra de laboratorio 

Es la porción de material representativa de la unidad de producción, rollo, paquete, etc., de 
procedencia para obtener los especimenes necesarios para la realización de los ensayes de 
laboratorio. 

4.3.1.6 Especimenes de prueba 

Se obtienen a partir de la muestra de laboratorio, sobre las que se ejecutan las pruebas para 
determinar las características específicas del material. 
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ESQUEMA DE MUESTREO DE GEOTEXTILES 
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El muestreo del geotextil puede realizarse en diferentes lugares y condiciones, tales como 
durante la producción, en el almacén de la planta o de la obra y en el momento del embarque o 
desembarque, para lo cual las. unidades de producción,· rollos, paquetes, etc., deben estar 
perfectamente identificadas con la fecha de producción, período, materia prima, espesor, 
densidad y dimensiones de la unidad de producción. 

Si el muestreo se realiza durante la producción, para formar los lotes es necesario conocer la 
longitud del geotextil que contiene cada rollo, tipo de materia prima empleado, espesor y 
densidad del producto. 

Cuando el muestreo se realiza en el almacén, se debe emplear el registro que se tenga del 
material, verificando que las unidades de producción estén perfectamente identificados para 
proceder a formar el o los lotes. En caso de que algunos rollos no estén identificados de 
acuerdo con lo establecido, éstos deberán ser retirados y no formarán parte del o los lotes por 
muestrear. 

Durante el embarque o recepción del geotextil el muestreo debe realizarse tomando en cuenta 
la nota de envío o la factura, verificando que físicamente las unidades de producción estén 

·perfectamente identificados. 

Independientemente del lugar de muestreo, una vez identificado y clasificado el geotextil, se 
formarán el o los lotes, con los cuales se formará un lote muestra que a su vez será la fuente 
para la obtención de las muestras de laboratorio, de donde finalmente se obtendrán los 
especímenes de prueba. 

Para determinar el tamaño del lote muestra o el de muestra para laboratorio se empleará. la 
siguiente tabla 

DETERMINACIÓN DEL TAMAÑO DE LOTE MUESTRA Y MUESTRAS DE LABORATORIO 

NUMERO DE UNIDADES EN EL LOTE NÚMERO DE UNIDADES QUE 
O EN EL LOTE MUESTRA DEBEN SELECCIONARSE 

1 a 2 1 
3 a 8 2 
9 a 27 3 

28 a 64 4 
65 a 125 5 
126 a 216 6 
217 a 343 7 
344 a 512 8 
513 a 729 9 

730 a 1000 10 

4.4 ENSAYES 
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4.4.1 Resistencia a la tensión y alargamiento 

La resistencia a la tensión se realiza en probetas rectangulares de 100 x 200mm ; deben 
obtenerse dos grupos de probetas uno, con el lado más largo paralelo a la dirección de 
fabricación y el otro, con el lado más largo perpendicular a la dirección de fabricación. La 
aplicación de carga debe hacerse con una máquina de desplazamiento de platina constante o 
con una de deformación constante. El número de especímenes que debe ser ensayado en 
cada sentido dependerá de la experiencia que tenga el laboratorio que realiza la prueba, para lo 
cual deberá contar con un valor de coeficiente de variabilidad aceptable, y en caso contrario 
debe obtenerlo mediante la realización de un número de pruebas suficientes y emplear la 
siguiente ecuación. 

4.4.2 Temperatura de fusión 

4.4.3 Retención de asfalto 

4.4.4 Resistencia al punzonamiento 

4.4.5 Permeabilidad 

4.4.6 Resistencia al estallamiento Mullen 

4.4.7 Resistencia a la abrasión 

4.4.8 Tamaño de abertura aparente, AOS 

4.4.9 Resistencia al desgarre trapezoidal 

4.4.10 Resistencia de la costura 

4.4.11 Resistencia a la exposición de rayos ultravioleta 
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3.0 APOYOS INTEGRALES DE NEOPRENO 

Los apoyos integrales de neopreno son elementos de formas prismáticas constituidos por una 
o varias capas de elastómero denominado neopreno y placas de acero intercaladas; se 
fabrican a partir de la vulcanización del hule con placas de acero intercalado. en moldes bajo 
presión y calor, para obtener .las dimensiones especificadas. 

El componente elastomérico usado en la construcc1ón de los a poyos deberá contener solo 
policloropreno (neopreno) v1rgen resistente a la cristalización, o polisopreno (hule natural) 
natural v1rgen como polímero crudo Todos los matenales deberán ser nuevos; no se 
aceptará la incorporación de material reciclado para dar el acabado al producto. 

3.1 REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER EL NEOPRENO. 

El neopreno debe ser resistente a los efectos nocivos del ozono atmosférico y a las 
temperaturas extremas ; no deben aparecer grietas en el elastómero después de ser sometido 
a la acción del ozono a una concentración de 100 PPCM (partes por cien millones) en 
volumen. somet1endo el elastómero a un esfuerzo de tensión que produzca un alargamiento 
de 20% de su longitud inicial y a una temperatura de 38°C ±1 oc durante 100 horas 

Los apoyos podrán ser fabricados con tres distintos grados de dureza Shore "A" : 50, 60 y 70 
con una tolerancia de ±5, seleccionados de acuerdo con las condic1ones climáticas reinantes 
en la zona donde será empleado ; además, el neopreno deberá cumplir con los requisitos de 
desgarramiento, tensión y alargamiento indicados en la siguiente tabla 

DUREZA SHORE "A" DESGARRAMIENTO TENSION ALARGAMIENTO 
Grado kg/cm' kg/cm' % 

50±5 51 mín1mo 178 mínima 400 mín1mo 

60±5 46 mín1mo 178 mínima 350 mímmo 

70±5 41 mín1mo 178 minima 300 mínimo 



El elastómero, después de un envejecimiento acelerado durante 70 horas y a una temperatura 
de 100°C, no deberá sufrir alteraciones en sus características 1nic1ales superiores a los 
indicados en la siguiente tabla. 

PRUEBA DE ENVEJECIMIENTO ACELERADO 

Tensión · 15% máximo 
40% máximo 

Pérdida de resistencia a la ruptura 
Pérdida de alargamiento a la ruptura 

Dureza . O a 15 

Shore "A", en grados 

La deformación permanente del neopreno no debe ser mayor del 25% de la deformación 
original obten1da en la probeta ; el ensaye se realizará bajo una deformación constante y a una 
temperatura de 70'C. durante 22 horas. 

3.2 REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LAS PLACAS DE . ACERO 
INTERCALADAS EN EL APOYO Y LAS PLACAS DE CARGA. 

Las placas de acero Intercaladas en el apoyo de neopreno deberán ser de acero suave que 
cumpla con la norma ASTM A 366 o A 569 

Las placas de acero denom1nadas de carga deberán satisfacer los requisitos de un acero 
estructural cuyos valores se indican a continuación 

Prueba de Tens1ón 
Esfuerzo máximo 
Limite elástico, min1mo 
Alargamiento en 200mm, mín1mo. 

· Alargamiento en 50mm, min1mo 
Debe pasar Doblado 

4 060 a 5 600 kg/cm2 

2 520 kg/cm 2 

20% 
23% 
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3.3 REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LOS APOYOS DE NEOPRENO. 

Los apoyos integrales de neopreno deber<'m cumplir con los requisitos mecánicos en las 
pruebas de compresibilidad, resistencia a la compresión y compresión combinada con 
esfuerzo cortante : además también deberá cumplir con las tolerancias en dimensiones y 
acabado 

REQUISITOS MECANICOS DE APOYOS INTEGRALES DE NEOPRENO 

.. 

PRUEBA REQUISITO 

Deformación baJO carga . 
Paril'35 kg/cm' 5% -
Para 56 kg/cm' ó mayor 8% 

· Resistencia a la .compresión 6 veces el esfuerzo de proyecto 

Compresión comb1na:Ja con esfuerzo 
cortante. módulo "G" ±15 % del valor de proyecto 
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REQUISITOS DIMENSIONALES DE APOYOS INTEGRALES DE NEOPRENO. 

DIMENSIONES TOLERANCIAS 

Largo ± 1 % dimensión nominal 
Ancho ± 1 % dimensión nominal 
Espesor med1o de las capas de neopreno ± 7 % espesor nominal 
Espesor med1o de cada apoyo de neopreno . . - . 

Hasta 13mm de O a O.Smm 
Mayor de 13 hasta 25m m de O a 1.5 mm ··-
Mayor de 25 hasta ?O mm de O a 2.0 mm 
Mayor de ?O mm de O a 3.0mm 

., . 

El factor de forma de las placas de neopreno no deberá ser menor de 5 ni m¡;¡yor de 12. 
Adicionalmente en ningún .nomento la relación de longitud a altura del apoyo deberá ser 
menor de 3, ni que la relac1ón ancho altura del mismo sea menor que 2. 

El espesor del elastómero de recubrimiento de las caras del apoyo no deberá ser J:nayor de 
5mm n1 menor de 3mm. ,., 

El espesor de las placas de acero no debe ser menor de 2.4mm 

Los apoyos no deberán mostrar rajaduras. incrustaciones de material extraño o laJeaduras, ni 
tener grasa o cualquier otro matenal que altere sus propiedades mecánicas .. 

3.4 MUESTREO 

3.4.1 MUESTREO DE MATERIAL ELASTOMÉRICO 

Se deberán tomar dos muestras por cada lote y por colada de producción, cuyo 'tamaño debe 
estar def1nido de acuerdo con las pruebas que se vayan a realizar. 

3.4.2 MUESTREO DE APOYOS DE NEOPRENO 

El muestreo de apoyos Integrales de neopreno se llevará a cabo de acuerdo con los s1guientes 
criterios. 



1.- Los apoyos de neopreno de un mismo tamaño y para una misma obra deberán 
identrficarse por lote. Un lote debe contener como mínimo dos apoyos. 

2.- Los apoyos deberán ser marcados en forma legible y clara, con la marca del 
fabncante y un número progresivo que identrfrque el apoyo y el lote 

3.- Para lotes con número de apoyo menor o igual a 4, deberá seleccionarse dos 
apoyos. 

4.- Para lotes que contengan más de 4 apoyos, el número de muestras será la raíz 
cuadrada del número de apoyos en el lote. 

3.5 PRUEBAS EN EL MATERIAL ELASTOMÉRICO 

El elastómero empleado en la construcción de los apoyos de neopreno deberán someterse a 
las pruebas de tensrón y alargamrento, compresión, desgarramiento y envejecimiento 
acelerado; así como la prueba de la flama y resistencia al ozono 

3.5.1 TENSION Y ALARGAMIENTO 

Este procedimiento, se refiere a las determinacrones de resistencra a la tensión, alargamiento 
y deformación permanente del neopreno efectuadas a la temperatura ambiente 

Para la realización'·de esta prueba, deberán elaborarse probetas de sección reducida por 
troquelado. Las probetas troqueladas se prepararán a partir de placas planas y lisas, con 
espesores uniformes no menor de 1.5 mm ni mayor de 3 mm., las muestras se sujetarán con 
mordazas: cilíndricas en la máquina de ensaye de tal manera que se eviten deslizamientos; 
previamente se marcará la zona de calrbración en la probeta y se aplicará la carga observando 
el alargamiento y registrando los esfuerzos a la deformación especificada y en el momento de 
la ruptura. Inmediatamente antes de la ruptura, se determinará el alargamrento. 

La determrnacrón ·del esfuerzo de tensión para un alargamiento especrficado, llamado módulo 
de tensión y del alargamiento a la ruptura, se hará colocando las probetas en las mordazas de 
la máqurna de tal manera que la suJeción sea simétrica para que el esfuerzo sea uniforme en 
toda la seccrón transversal de la probeta , para comprobar que la aplrcacrón de esfuerzo es 
uniforme en la zona de tensrón de la probeta, se observa continuamente las marcas de la zona 
calrbrada, en donde puede apreciarse el ensanchamrento uniforme de dichas marcas. 

durante -la-. aplicación: de la carga deberán registrarse los esfuerzos a la deformación 
especificada y en el momento de la ruptura, si es posible. Inmediatamente antes de la ruptura, 
se hará la determrnación del alargamrento redondeando al O 1. El registro del esfuerzo 
desarrollado al alcanzar el alargamiento especificado y en el momento de la ruptura, deberá 
hacerse preferentemente con un graficador En el momento de la ruptura se medirá la 
drstancia entre los centros de los rodillos, con una aproximación de 2.5mm. 

' . 

3.5.1.1 Deformación permanente por tensión. 

.~. 



Para la determinación de la deformación permanente después de la ruptura, se juntarán las 
dos partes de la probeta, 1 O minutos después de ocurrida la falla. Se med1rá la distancia entre 
las marcas de calibración calculando la deformación permanente con la siguiente formula 

Dp = 100 (Lf-Li) 1 Li 

3.5.2 Compresión 

Es el procedimiento para medir la deformac1ón permanente por compresión del ne_opreno para 
conocer su capacidad de retener sus propiedades elásticas, después de ser somet1dos a la 
acción prolongada de esfuerzos de compresión. Durante la realización de esta prueba la 
probela es sometida a una deformación constante por un t1empo de 22 horas--y .. a una 
temperatura de 1 oooe en un amb1ente seco. 

.. 
Se real1za esta prueba colocando las probetas c1lindricas de 12.5mm de d1ámetro, elaboradas 
prev1amente, en el dispositivo integrado por dos o más placas planas de acero con las caras 
paralelas, entre las que serán comprim1das las probetas. Las barras separadoras, que sirven 
para l1mitar el porcentaje de deformación se colocarán a cada lado de las probetas para 
controlar su espesor, dejando espacio suf1c1ente para la expans1ón lateral al momento de ser 
comprimidas. Se aprietan las tuercas del d1sposit1vo de tal modo que las placas .se desplacen 
de manera uniforme. hasta entrar en contacto con los separadores. , El porcentaje de 
deformación 1n1cial será de aproximadamente el 25% 

Una vez colocadas las probetas en el dispos1t1vo se Introducen en un horno y se mantienen 
por un período de 22 horas a una temperatura de 1 oooe. 

3.5.2.1 Deformación permanente por compresión. 

Terminado el periodo de calentamiento se ret1ra la probeta del dispositiVO, .dejándola enfriar 
sobre una superficie de madera durante 30 minutos .. , . 

Se m1de el espesor final de la probeta en su parte central, con una aproximación ·de• 0.02 y se 
calcula el porcentaje de deformac1ón permanente por compresión empleando .la siguiente 
expres1ón. 

e= 100(8o- 8f) 1 (8o- 8b) 

e . es la deformac1ón permanente por compresión expresada como un porcentaje de la 
deformac1ón ong1nal. 

8o es el espesor onnal de la probeta en mm 

8f · es el espesor final de la probeta en mm. 

G 



eb es el espesor de la barra separadora en mm 

El reporte de prueba debe 1ncluir las dimensiones originales de la probeta, el porcentaje de 
deformación empleado, el espesor de la probeta después de los 30 minutos de haberla 
sacados del horno y la deformación permanente por compresión. 

3.5.3 DESGARRAMIENTO 

Este método de prueba mide la resistencia al desgarramiento del neopreno y debe ser 
empleado únicamente para ·'ines comparativos. 

,_-_ 

La reslstencia al desgarramiento puede ser determinado con cualquiera de los tipos de 
probetas cuyas características se indican a continuación, así como el tipo de dado que se 
requiere en cada caso, hac1endo la aclaración de que no existe correlación entre los resultados 
obtenidos· 

a) Probeta de sección variable, con extremos redondeados, ranurada a una profundidad 
·:'de 0.5mm con navaja y preparada según el dado "A" 

b)".Probeta de :sección· vanable, con extremos planos, ranurada con navaja a una 
. profundidad ·de 0.5mm y preparada según el dado "B". 

e) Probeta con ángulo de 90', sin ranurar, preparada según el dado "C. 

La forma de las probetas deberá ser igual al perfil de los cortadores A, B y C, indicadas en la 
figura número 6 ; y su espesor será de 1.5 a 3mm. 

Las probetas se colocarán en la máqu1na de ensaye con mordazas del tipo de levas ajustables 
o del t1po•de:pinza.· Cuando se ensayen probetas del tipo A, deberá tenerse cuidado de que al 
apl1car la carga los ejes de la probeta. queden al1neados en la dirección de aplicación de la 
carga ; y cuando se ensayen probetas tipo B o C, el agarre de las mordazas deberá coinc1dir 
con el centro de·las partes planas y quedar alineado con la dirección de aplicación de la carga. 
La carga se aplicará a una velocidad de 50 cm/minuto. 

La resistencia al desgarramiento se obtendrá mediante la siguiente fórmula 

Rd = F 1 e 

Rd · res1stencia al des¡¡arramiento, en kg/cm. 

F . carga máx1ma de desgarramiento, en kg 

e : espesor de la pro lleta, en cm 
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El valor reportado será el promedio de tres probetas de cada muestra. Si cualquiera de los 
valores obtenidos excede en más del 20% del valor promedio, se ensayarán dos probetas 
adicionales y se reportará la med1a de los c1nco valores 

3.5.4 ENVEJECIMIENTO ACELERADO 

Es la resistencia al detenoro por envejecimiento del neopreno. Esta prueba acelerada se hace 
únicamente con fines comparativos, ya que no existe correlación exacta entre los resultados 
de esta prueba y la vida útil del neopreno. 

Esta prueba consiste en someter las probetas a una temperatura de 1 oooc dentro de un horno 
con circulación de aire y a la pres1ón atmosférica, sin exposición a fuentes de luz : después se 
someten a las pruebas de tensión y alargamiento para finalmente calcular ·el _:¡a.: p'érd1da de 
tens1ón y alargamiento. en porcentaJe, que sufren No deberán someterse a esta prueba las 
probetas que tengan menos de 24 horas de haber sido vulcanizadas: ,¡. ·::·. 

'•·, 

El procedimiento in1cia colocando probetas para la prueba de tensión y alargamiento, 
previamente elaborados, dentro del horno con una temperatura· de 100°C." Las'probetas son 
mantenidas a esta temperatura durante 70 horas, contado a part1r del mo'mento· ·qúe· fueron 
introducidas las probetas en el horno 

Al cumplirse las 70 horas de envejecimiento, se retiran las probetas del horno y se dejan 
enfriar a la temperatura ambiente, dejándolas en reposo sobre una superficie> plana, por no 
menos de 16 horas n1 más de 96, antes de efectuar la prueba de tensión y alargamiento. 

:- . \ .-

Los resultados de la prueba de tens1ón y alargamiento después del envejecimiento, será el 
promedio de los resultados de tres probetas como minimo : s1 cualquiera de los valores de las 
probetas no cumple con lo especificado, se repetirá la prueba .en· dos· probetasi:rf1ás y el 
resultado f1nal se considerará como el promedio de las cinco _probetas ensayadas · · ·· .. •. 

Todas las probetas ensayadas se someterán a un examen visual.y al-tacto, :ro·g,sirando sus 
condiciones de apanenc1a fis1ca 

La disminución de las propiedades elást1cas del neopreno enveJeCidO con:respecto·:a··las del 
neopreno onginal, se calculará. como un porcentaje del camb1o su.fndo. en·,su·:resistencia a la 
tensión y alargamiento a la ruptura. con la fórmula siguiente . , .. --: ~ .. -.. 

Pe=100(E-N)/N 

Pe disminución del valor de tensión o de alargamiento, en %. 
-.;. 

E : valor promedio de resistencia a la tensión o de alargamiento obtenido ·del neopreno 
envejecido. 

··.:.• . ,, . 

N . valor promedio de res1stenc1a a la tensión o de alargamiento obtenido del neopreno 
oríg1nal. 



u 

( 

( 

-
El reporte deberá incluir el porcentaje de cambio a la tensión o al alargamiento a la ruptura, _el 
t1empo de calentamiento y la temperatura de envejecimiento, y las dimensiones de las 
probetas. 

~ • --4 • 
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3.5.5 P.RUEBAS DE IDENTIFICACIÓN 
~ ••• ~- ·- 1 •• 

" - ; 1' ·-· -· . 

La identificación del polímero son rapidos y seguros cuando se trata de vulcanizados que 
contienen un sólo polímero La mezcla de diversos polímeros causa Interferencias que 
requieren pruebas de conf1rmacióñ 

' 
La .PE~~b~'.cie. 1de~t1ficaC1ón s:e lleva a cabo med1ante el empleo de reactivos, los cuales se 
prepararán de .la ~1guiente· manera 

3.5.5.1 Reactivo-número 1 
. ~ : ,._'' 

Disuelva 2 gramos qe, acetato cúprico y 0.25 gramos de amarillo metanil en 500ml de metano! 
absoluto .. Impregne cuadres de papel filtro con la disolución, seque y corte en tiras. Para 
preparar la disolución humectante, disuelva 2.5 gramos de dihidrocloruro de benzidina en una 
mezcla de -500ml _de· metano! y 500ml de agua. Agregue 1 Oml ·de 0.1% solución acuosa de 
h1droquinona _ Almacénese en un frasco oscuro Puede llegar a formarse un precipitado que 
no afecta _la· ef1c1enc¡a ·a e la disolución Si é_sta se protege del a1re y de la luz. puede usarse 
por varios meses ...... , 

3.5.5.2 Reactivo-.número 2 

Papeles de prueba de pol11sobutileno y solución humectante. Use tiras de papel filtro incoloro. 
Para preparar. la solución humectante agregue 5.0 gramos de óx1do mercúrico amanllo a una 
mezcla. de 15m! de· ác1do sulfúrico (O = 1.84) y 80ml de agua : hierva hasta el punto de 
ebullición y continúe se calentando hasta que se disuelva el óx1do : enfríe y diluya a 1 OOml con 
agua destilada · · 

3.5.5.3 Reactivo número 3 ., , 

Solución humectante y papeles de prueba de hule est1reno. Imprégnese cuadros de papel 
f1ltro.:con. tma ;;solución: de· 3 gramos de p-dlmetilaminobenzaldehido y 0.5 gramos de 
hidroquinona en 1 OOml de éter etílico Séquese y córtese en tiras. estas tiras almacenadas en 
frascos oscuros mantendrán su estabilidad por varias semanas. pero perderán eficiencia si se 
dejan en frascos·.transparentes, :Para preparar la disolución humectante, disuelva 30 gramos 

'1 
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., Se util1zan por. ,lo· menos. dos m1crómetros o Indicadores de· carátula;. eon •Sensibilidad de 
0.01 mm, param.edlr·la,deformación de proyecto. Se .efectúan dos• ciclos ·de :carga,•.aplicando 
un esfuerzo igt¡al al. c;Jel prqyecto y es en el segundo·ciclo.•donde se 'deben .• registrar.:los:·datos 
de la deformación, como porcentaje del espesor efectivo del neopreno, el cual es igual al 
espesor total del apoyo menos el espesor de las placas de acero·:·Y.· de las·: placas de.neopreno 

.-·de recubrimiento. . :· r· :, • .· .. ~ •. , .. , .. ,._,t,:: ~"· ·;.·.i::·c< 

' : ,. '• 

Durante el segundo ciclo de carga, se aplica un esfuerzo in1c1al de 2 kg/cm' y a partir de este 
punto se ajustan los micrómetros a cero y se con:ienza. el.:registro .:de .. los· valores de 
deformación hasta alcanzar el valor de la carga de proyecto manteniéndola por espac1o de tres 
segundos. La finalidad de aplicar el esfuerzo inicial es para compensar cualquier irregularidad 
de la superf1cie del apoyo · 

'. ' '. - . - -', ., .... ·-
";) •• ' <·~ ·- ' 1 ~ 

La deformac1ón un1taria del apoyo de neopreno, en porciento, se calculará con la siguiente 
fórmula. . . 

d = 100 D 1 E 

d : deformación unitana en % 

D deformac1ón del apoyo, en mm 

¡· ' . . 
E : espesor efectivo del neopreno. en mm 

Cuando hay dudas sobre los resultados de la deformación unitana del apoyo, se trazará la 
curva completa esfuerzo-deformación para que a través de ésta· se dé el dictamen del apoyo 
en cuestión. 

3.6.4 RESISTENCIA MAXIMA A LA COMPRESIÓN 

La res1stenc1a máx1ma a la compres1ón se real1za aplicando carga ·al apoyo hasta llevado a la 
falla y SI por el tamaño del apoyo o por la capacidad de la máqu1na esto no fuera posible. se 
deberá tomar una muestra de 100 x 1 OOmm del mismo, la cual se llevará a la falla. 

Los resultados deberán reportarse como reSIStencia máxima a la. compresión, indicando 
también las dimensiones de la muestra y la carga máxima aplicada ; de. preferencia deben 
elaborarse gráf1cas esfuerzo-deformación con los resultados obtenidos. 

3.6.5 COMPRESION COMBINADA CON ESFUERZO CORTANTE. MODULO "G" 

La prueba se real1za empleando dos apoyos y tres placas cÍe acero. arreglados de tal manera 
que una placa de acero queda entre dos placas de neopreno y las dos placas de acero 
restantes se colocan en la parte inferior y superior del grupo de los dos apoyos. 

Al conjunto de apoyos de neopreno y placas de acero arreglados en forma de emparedados 
se colocan en la máquina de ensaye y s·e les· aplica una carga constante que genere un 
esfuerzo de 51 kg/cm' Posteriormente se aplica por etapas una fuerza honzontal "H" a la 
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placa· de .acero intermedia~cregislrando la deformación horizontal correspondiente. Se contrnua 
el eósaye. ~hasta :·obtener·:·un 'ángi.Jio--·de ·deslizamiento li, de tal rríanera ·que ·s '= 0.9. : La 
velocidad·de.'aplicacJón· de· la ·carga:n·o:deberá:exceder de una tonelada por ni'inuto'. : · .. · 

~-· -,.-
En ensaye sec.efectuará. dos~<veces·· y -el'·módulo "G" se 
aplicación de carga Convencionalmente el módulo 
comprendido entre 8 = 15° y 8 = 30° . 

determinará ·a partir' de la segunda 
"G" se determina: ·en" el intervalo 

El módulo "G" se·calculárá eón las:·sigurentes fórmulas 

· G'= H/(ab tan li) · 

En donde tan 8 = UIT 

a : ancho de la probetá, en cm. 
b · longitud de la probeta, en cm 
H : fuerza horizontal, en kg 
U : deformación horizontal, en mm. 
T : espesor efectivo del neopreno, en mm. 
G : módulo "G", en kg/cm' 

:~' 

' : 
::1 

",'• 

r:, ·-.· 

. ':. 

La prueba se considera satrsfactoria si los valores obtenidos no difieren en más de 15% del 
valor de proyecto. '~ 
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